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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2009, REMITIDA POR EL EJECUTIVO FEDERAL  

México, DF, a 8 de septiembre de 2008.  

Diputado César Horacio Duarte Jáquez  
Presidente de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión  
Presente  

Por este conducto y para los efectos de lo dispuesto en el inciso H) del artículo 72 y en el párrafo segundo de 
la fracción IV del artículo 74, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con 
fundamento en lo establecido por la fracción I del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; por instrucciones del Presidente de la República, me permito enviar el  

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2009  

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.  

Atentamente  
Cuauhtémoc Cardona Benavides  
Subsecretario de Enlace Legislativo  
   

Diputado César Horacio Duarte Jáquez,  
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión.  
Presente  

A través de su apreciable conducto, y de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo de la fracción 
IV del artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como Titular del Poder 
Ejecutivo de la Federación presento a la consideración de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso 
de la Unión el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente al ejercicio fiscal 2009 
para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación.  

La propuesta de gasto para 2009 que se presenta a consideración de esa Soberanía se elaboró con base en 
las proyecciones económicas para el próximo año, mismas que se explican a detalle en el documento de 
Criterios Generales de Política Económica. En dicho documento se describe el entorno externo en que se 
desenvuelve la economía mexicana, la evolución reciente de ésta y su trayectoria esperada para 2009, así 
como las perspectivas de las finanzas públicas en el mediano plazo.  

El Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación contiene tanto la política de gasto a cargo de la 
Administración Pública Federal, como las erogaciones que, en el marco de su autonomía, solicitan ejercer el 
Poder Legislativo de la Unión, el Poder Judicial de la Federación y los organismos autónomos.  

El Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009 considera un gasto neto 
total de 2 billones 846.7 mil millones de pesos, que es superior en 5.7 por ciento en términos reales al monto 
aprobado para 2008. Estos recursos equivalen al 21.7 por ciento del Producto Interno Bruto. Este porcentaje 
es plenamente congruente con el nivel de ingresos previsto en la Iniciativa de Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2009, lo que permitirá mantener el equilibrio presupuestario. Conforme a 



esta propuesta, el gasto programable para el próximo año sería de 2 billones 117.6 mil millones de pesos, lo 
que significa un aumento de 6.3 por ciento en términos reales con relación a lo aprobado para 2008.  

El Proyecto de Presupuesto de Egresos para 2009 pone énfasis en atender la principal preocupación de los 
mexicanos que es hoy la inseguridad pública. Estamos decididos a hacer de México un país de leyes, pues de 
ello dependen las posibilidades de bienestar y progreso para el futuro. Por eso, se propone un incremento real 
respecto a lo aprobado para 2008 de 32.9 por ciento a los recursos para orden, seguridad y justicia. El 
objetivo es fortalecer las instituciones de seguridad pública y de procuración e impartición de justicia. Por lo 
que toca al Poder Ejecutivo, el gasto propuesto permitirá redoblar los esfuerzos realizados en el marco de la 
Estrategia Nacional de Seguridad. Así se podrá avanzar, entre otras acciones, en la implementación de los 
operativos conjuntos para restituir la seguridad y el orden en todo el país. Estos recursos también permitirán 
continuar con el esfuerzo de depuración de los cuerpos policíacos y fortalecer su entrenamiento, equipamiento 
y capacidades de respuesta ante la delincuencia. La política de gasto también contribuirá a consolidar el 
componente social de la Estrategia Nacional de Seguridad, con acciones que protejan a las escuelas y 
comunidades de la violencia y las drogas.  

Para construir un país más justo en el que todos los mexicanos puedan vivir mejor es indispensable cerrar las 
brechas de desigualdad. Por ello, se prevé elevar el gasto público destinado a atender las funciones de 
desarrollo social en 6.2 por ciento en términos reales respecto al presupuesto aprobado para 2008.  

La estrategia de gasto propuesta para 2009 ha tomado en consideración las condiciones que se espera 
prevalezcan el próximo año en los mercados internacionales, especialmente en lo que se refiere al 
comportamiento de los precios de productos básicos. Ante un posible contexto internacional adverso, hemos 
incrementado las asignaciones de gasto destinadas a proteger el ingreso de las familias más pobres del país. 
Por ello, se propone destinar mayores recursos al gasto asociado a asistencia social, que crecería en 19.7 por 
ciento en términos reales respecto a lo aprobado en 2008. En particular, proponemos extender el Apoyo 
Alimentario Vivir Mejor durante todo el ejercicio fiscal 2009, con lo que se continuaría beneficiando a casi 26 
millones de mexicanos. Nuestro objetivo es avanzar en la construcción de un país con igualdad de 
oportunidades para todos y ello requiere que evitemos que las familias mexicanas caigan en situación de 
pobreza.  

Asimismo, mi gobierno tiene el firme compromiso de promover el desarrollo de las capacidades básicas de los 
mexicanos, en especial de quienes menos tienen. Es por eso que se prevé incrementar el gasto público en 
materia de salud en 7.8 por ciento en términos reales respecto a lo aprobado el año anterior. Con esos 
recursos se podrá elevar la cobertura y calidad de los servicios médicos para atender las necesidades de las 
familias mexicanas, particularmente de aquellas que aún no cuentan con acceso a las instituciones de 
seguridad social. Además, estamos proponiendo un incremento en el presupuesto destinado a la educación 
de 4.2 por ciento en términos reales respecto al aprobado en 2008. El objetivo es abrir nuevas puertas para el 
desarrollo de los niños y jóvenes del país, invirtiendo en programas de mejoramiento de las instalaciones 
escolares, becas y otros rubros prioritarios en materia educativa. Destaca también el aumento en términos 
reales de 19.9 por ciento en el gasto en ciencia y tecnología, rubro fundamental para fortalecer a nuestro 
sistema educativo así como para impulsar el progreso del país.  

La propuesta de gasto público también contempla un incremento en los recursos para el desarrollo económico 
del país de 2.3 por ciento real respecto a lo aprobado en el ejercicio fiscal 2008. Con ello seguiremos 
impulsando la competitividad de nuestro aparato productivo y el desarrollo de los sectores prioritarios de la 
economía, procurando mejorar las condiciones para que en 2009 el ejercicio del gasto se realice de manera 
aún más dinámica y oportuna. Asimismo, se prevé que el gasto público permita al Gobierno Federal continuar 
con el impulso a proyectos de infraestructura que contribuyan a elevar la competitividad de la economía, llevar 
servicios públicos a las zonas marginadas y generar más empleos para los mexicanos. Como parte de la 
estrategia para hacer más eficiente el gasto de inversión, por primera vez se proponen erogaciones 
plurianuales para proyectos de infraestructura, acorde con lo establecido en la reforma constitucional en 
materia de gasto público en vigor desde mayo de 2008. De ser aprobada esta propuesta, se garantizará la 
fuente de financiamiento durante toda la vida de estos proyectos de infraestructura, lo que se traducirá en una 
reducción del costo y tiempo de ejecución de los mismos. También en materia económica destacan los 
incrementos reales de 9.9 por ciento en temas laborales y de 6.2 por ciento para turismo.  

Con la propuesta de gasto público aquí presentada también se busca redoblar el esfuerzo que ha emprendido 
el Gobierno Federal para la protección del medio ambiente, así como para preservar y asegurar el uso 
responsable de los recursos naturales. El desarrollo económico y social debe ser compatible con la 



sustentabilidad ambiental, ya que ésta es la única manera de mejorar el bienestar de la población sin 
comprometer la calidad de vida y el patrimonio de las generaciones futuras. Por ello, se propone un 
incremento de 23.1 por ciento en términos reales, respecto a lo aprobado en 2008, para el desarrollo 
sustentable. Particularmente se privilegian las acciones de fomento a proyectos productivos sustentables, la 
conservación de bosques, selvas y la biodiversidad de nuestro país, así como la construcción de obras de 
infraestructura que permitan un uso eficiente y sustentable de los recursos hídricos.  

En suma, a través de esta política de gasto el Ejecutivo Federal refrenda su compromiso de igualar las 
oportunidades de superación de quien más lo necesita, elevar la calidad de vida de las familias y lograr el 
desarrollo integral del país. Todo ello con el propósito de que las mexicanas y los mexicanos puedan vivir 
mejor.  

Con base en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento, el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009 consta de 
la Exposición de Motivos, el Proyecto de Decreto, siete tomos y un anexo informativo.  

En la Exposición de Motivos se presenta la política de gasto del Poder Ejecutivo Federal, de los Poderes 
Legislativo y Judicial y de los entes autónomos. Asimismo, contiene capítulos con información sobre la 
evolución del gasto público en los cinco años precedentes, las previsiones de gasto para el ejercicio fiscal 
2009 y la previsión del gasto programable para el mismo ejercicio. El gasto programable se considera en 
términos de las clasificaciones administrativa, económica, funcional y programática, y geográfica. Esta última 
se desarrolla con base en los programas y proyectos susceptibles de identificarse por entidad federativa. Se 
presenta también una perspectiva del gasto público para los cinco ejercicios fiscales siguientes.  

El Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009 se presenta 
junto con la Exposición de Motivos, e incluye las previsiones de gasto conforme a lo establecido en el marco 
legal y reglamentario aplicable, así como las disposiciones presupuestarias de vigencia anual que se 
proponen para el próximo año, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria.  

Por su parte, el Tomo I contiene información global del gasto e información específica sobre los 
requerimientos de información establecidos en la Ley, mientras que los Tomos II a VI incluyen la estrategia 
programática y las previsiones de gasto de los ramos autónomos, los ramos administrativos, los ramos 
generales y las entidades de control presupuestario directo e indirecto. El Tomo VII contiene información de 
los programas y proyectos de inversión de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal.  

Finalmente, en un anexo informativo se presenta la distribución del Proyecto de Presupuesto de los ramos y 
entidades de control directo por unidad responsable, con una desagregación al nivel de capítulo y concepto de 
gasto.  

Los tomos se acompañan de un disco compacto que contiene la información del Proyecto de Presupuesto, 
con objeto de facilitar su revisión y análisis.  

Estoy convencido de que, a través del diálogo y la negociación responsable, los Poderes Ejecutivo y 
Legislativo lograremos construir los acuerdos necesarios para que el gasto público contribuya de manera 
efectiva a alcanzar los objetivos de equidad y mayor bienestar a que aspiramos todos los mexicanos.  

Al someter a consideración de la Honorable Cámara de Diputados el presente Proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009, me es grato reiterar a usted la seguridad de mi mayor 
respeto.  

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa  
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos  
  

DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2009  



TÍTULO PRIMERO  
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN  

CAPÍTULO I  
Disposiciones generales  

Artículo 1. El ejercicio, el control y la evaluación del gasto público federal para el ejercicio fiscal 2009, se 
realizarán conforme a lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y en las 
disposiciones que, en el marco de dicha Ley, estén establecidas en otros ordenamientos legales y en este 
Presupuesto de Egresos.  

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos, para efectos administrativos y exclusivamente en el 
ámbito de competencia del Ejecutivo Federal, corresponde a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y 
de la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, conforme a las disposiciones y 
definiciones que establece la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  

Artículo 2. La información que, en términos del presente Decreto deba remitirse a la Cámara de Diputados, 
será enviada a la Mesa Directiva de la misma, quien turnará dicha información a las comisiones competentes, 
sin perjuicio de que podrá ser remitida directamente a las comisiones que expresamente se señalen en este 
Decreto.  

CAPÍTULO II  
De las erogaciones  

Artículo 3. El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos, importa la cantidad de 
$2,846,697,000,000.00, y corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2009.  

En términos de los artículos 17 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 1 y 2 de la 
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, el gasto neto total previsto en el párrafo 
anterior se modificará para dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en favor de los trabajadores del 
Estado en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, conforme a lo 
dispuesto en el artículo Vigésimo Primero Transitorio del Decreto por el que se expide la última ley citada, 
publicado el 31 de marzo de 2007 en el Diario Oficial de la Federación.  

Artículo 4. El gasto neto total se distribuye conforme a lo establecido en los Anexos de este Decreto y Tomos 
del Presupuesto de Egresos y se observará lo siguiente:  

I. Las erogaciones de los ramos autónomos, administrativos y generales, así como los capítulos 
específicos que incorporan los flujos de efectivo de las entidades, se distribuyen conforme a lo 
previsto en el Anexo 1 del presente Decreto y los Tomos II a VI de este Presupuesto de Egresos. En 
el Tomo I se incluyen los requerimientos de información establecidos en el artículo 41, fracción II, de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  

Asimismo, el Anexo 1 incluye las erogaciones aprobadas al Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, el cual ejercerá su presupuesto de conformidad con lo establecido en el artículo 83 de la 
Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica y, conforme a lo dispuesto en 
dicho artículo, en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria;  

II. El capítulo específico que incorpora las erogaciones correspondientes a los gastos obligatorios se 
incluye en el Anexo 2 de este Decreto;  

III. El capítulo específico que incorpora los proyectos de inversión en infraestructura que cuentan con 
aprobación para realizar erogaciones plurianuales en términos del artículo 74, fracción IV, párrafo 
primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se incluye en el Anexo 3 de 
este Decreto;  



IV. El capítulo específico que incorpora las erogaciones correspondientes a los compromisos 
plurianuales sujetos a la disponibilidad presupuestaria de los años subsecuentes se incluye en el 
Anexo 4 de este Decreto;  

V. El capítulo específico que incorpora las erogaciones correspondientes a los compromisos 
derivados de proyectos de infraestructura productiva de largo plazo se incluye en el Anexo 5 de este 
Decreto y en el Tomo V del Presupuesto de Egresos;  

VI. El capítulo específico que incorpora las previsiones salariales y económicas se incluye en el 
Anexo 6 de este Decreto y en los Tomos III a VI del Presupuesto de Egresos.  

Los montos y términos aprobados en este capítulo específico en el Anexo de este Decreto y Tomos 
del Presupuesto de Egresos, incluyendo las previsiones para contingencias y sus ampliaciones 
derivadas de adecuaciones presupuestarias y ahorros necesarios durante el ejercicio fiscal para 
cumplir, en su caso, con las disposiciones laborales aplicables, forman parte de la asignación global 
a que se refiere el artículo 33 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  

Formarán parte de dicha asignación global las erogaciones que se prevean en el Presupuesto de 
Egresos para dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en favor de los trabajadores al 
servicio del Estado, en términos de lo dispuesto en los artículos Vigésimo Primero Transitorio del 
Decreto por el que se expide la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, publicado el 31 de marzo de 2007 en el Diario Oficial de la Federación; 1 y 
2 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, y 3 del presente Decreto;  

VII. Los recursos para el desarrollo integral de la población indígena se señalan en el Anexo 7 de 
este Decreto, en los términos del artículo 2, apartado B, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos;  

VIII. Los recursos que conforman el Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 
Sustentable se señalan en el Anexo 8 de este Decreto, conforme a lo previsto en los artículos 16 y 69 
de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable;  

IX. El monto total de los recursos previstos para el Programa de Ciencia y Tecnología, conforme a lo 
previsto en el artículo 22 de la Ley de Ciencia y Tecnología, se señala en el Anexo 9 de este Decreto;  

X. Las erogaciones de aquellos programas que incorporan la perspectiva de género, se señalan en el 
Anexo 10 de este Decreto;  

XI. La suma de recursos destinados a cubrir el costo financiero de la deuda pública del Gobierno 
Federal; aquél correspondiente a la deuda de las entidades incluidas en el Anexo 1.D. de este 
Decreto; las erogaciones derivadas de operaciones y programas de saneamiento financiero; así 
como aquéllas para programas de apoyo a ahorradores y deudores de la banca, se distribuyen 
conforme a lo establecido en el Anexo 11 de este Decreto;  

XII. Las erogaciones para el Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas se distribuyen 
conforme a lo previsto en el Anexo 12 de este Decreto;  

XIII. Las erogaciones para el Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de 
Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos se distribuyen conforme a lo previsto en el 
Anexo 13 de este Decreto.  

Las previsiones para servicios personales referidas en el párrafo anterior, que se destinen para 
sufragar las medidas salariales y económicas, deberán ser ejercidas conforme a lo que establece el 
segundo párrafo de la fracción VI anterior y el artículo 21 de este Decreto y serán entregadas a las 
entidades federativas a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios y, sólo en el caso del Distrito Federal, se ejercerán por medio del Ramo 
General 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica 
y de Adultos;  



XIV. Las erogaciones para el Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas 
y Municipios se distribuyen conforme a lo previsto en el Anexo 14 de este Decreto;  

XV. Las previsiones para sufragar las erogaciones correspondientes a las medidas salariales y 
económicas para los Ramos Generales 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de 
Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, y 33 Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios, se distribuyen conforme a lo establecido en el Anexo 15 de este Decreto;  

XVI. Los límites de percepción ordinaria neta mensual a que se refiere el artículo 22 de este Decreto 
se señalan en el Anexo 16 de este Decreto;  

XVII. Para los efectos de los artículos 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, y 43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los 
montos máximos de adjudicación directa y los de adjudicación mediante invitación a cuando menos 
tres personas, de las adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obras públicas y 
servicios relacionados con éstas, serán los señalados en el Anexo 17 de este Decreto. Los montos 
establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado;  

XVIII. Los programas sujetos a reglas de operación se señalan en el Anexo 18 de este Decreto;  

XIX. El presupuesto del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades se distribuye conforme a lo 
establecido en el Anexo 19 de este Decreto, y  

XX. Los principales programas previstos en este Presupuesto de Egresos se detallan en el Anexo 20 
de este Decreto. 

Artículo 5. El gasto programable previsto para el Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, se 
sujeta a las siguientes reglas:  

I. Para el presente ejercicio fiscal no se incluyen recursos para el Programa Erogaciones 
Contingentes, correspondiente a la partida secreta a que se refiere el artículo 74, fracción IV, párrafo 
cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

II. Las dependencias y entidades podrán solicitar autorización a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para que, con cargo a los recursos del Ramo General 23 Provisiones Salariales y 
Económicas o al mecanismo de pago correspondiente, se apliquen medidas para cubrir una 
compensación económica a los servidores públicos que decidan concluir en definitiva la prestación 
de sus servicios en la Administración Pública Federal, sin perjuicio de las prestaciones que les 
correspondan en materia de seguridad social. Dichas medidas se sujetarán a las disposiciones 
específicas emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, las cuales regularán, entre 
otros aspectos, lo siguiente:  

a) Las plazas correspondientes a los servidores públicos que concluyan en definitiva la prestación de 
sus servicios en la Administración Pública Federal se cancelarán en los términos de las disposiciones 
aplicables;  

b) Las dependencias, con cargo a las economías que se generen en sus respectivos presupuestos 
de servicios personales por la aplicación de las medidas, deberán restituir anualmente y a más tardar 
en el ejercicio fiscal 2011, en los plazos y condiciones que señalen las disposiciones aplicables, los 
recursos correspondientes a las compensaciones económicas pagadas a los servidores públicos a su 
cargo. En caso contrario, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, descontará los recursos correspondientes de las ministraciones posteriores de la respectiva 
dependencia. Sin perjuicio de lo anterior, las dependencias podrán, en su caso, adelantar la 
restitución de los recursos correspondientes con las economías de otros capítulos de gasto, en los 
términos de las disposiciones aplicables.  

En los mismos términos, las entidades solicitarán a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público las 
adecuaciones a sus respectivos presupuestos por el monto que hayan utilizado para cubrir las 



compensaciones a los servidores públicos a su cargo. En caso contrario, dicha Secretaría realizará 
las adecuaciones presupuestarias por los montos que correspondan;  

c) Los recursos restituidos serán destinados al mecanismo de pago establecido para cubrir las 
medidas a que se refiere esta fracción;  

d) Las economías que se generen, una vez descontado el monto correspondiente para restituir los 
recursos utilizados en las medidas a que se refiere esta fracción, podrán destinarse a los programas 
prioritarios de la dependencia o entidad que haya generado las mismas y a la implantación y 
operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, siempre y 
cuando no implique la creación de plazas, la contratación de personal eventual o de personas físicas 
por honorarios, puestos de libre designación ni aumente el presupuesto regularizable de los 
subsecuentes ejercicios fiscales;  

e) Las modalidades del mecanismo y los tipos de personal que podrán acogerse a las medidas a que 
se refiere esta fracción, a efecto de no afectar la prestación de servicios públicos, y  

f) El Ejecutivo Federal reportará en los Informes Trimestrales sobre el ejercicio de los recursos a que 
se refiere esta fracción.  

En su caso, las medidas a que se refiere esta fracción podrán autorizarse para la liquidación de los 
servidores públicos que correspondan y los gastos asociados a ésta, así como a los pagos que se 
originen como consecuencia de la desincorporación de entidades o de la eliminación de unidades 
administrativas de las dependencias, en los términos de las disposiciones aplicables, sujetándose en 
lo conducente a lo dispuesto en los incisos de esta fracción.  

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes autónomos, podrán aplicar las medidas a que 
se refiere esta fracción, previo convenio que celebren con la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, siempre y cuando cancelen las plazas correspondientes y restituyan los recursos en los 
términos del inciso b) de esta fracción. Asimismo, podrán destinar las economías que resulten a sus 
programas prioritarios, siempre y cuando no implique la creación de plazas ni la contratación de 
personal eventual o de personas físicas por honorarios ni aumente el presupuesto regularizable de 
los subsecuentes ejercicios fiscales. Las medidas previstas en esta fracción podrán aplicarse, en los 
mismos términos, al personal federalizado de los sectores educación y de salud, previo convenio que 
celebre el Ejecutivo Federal, por conducto de las dependencias competentes, con las entidades 
federativas, previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  

III. Los recursos para atender los gastos asociados a ingresos petroleros se destinarán 
exclusivamente a los destinos y en los términos previstos en las disposiciones aplicables y en el 
presente Decreto, y  

IV. Las asignaciones presupuestarias para atender gastos en materia de desastres naturales, el 
programa salarial, las provisiones económicas relativas a programas y acciones para el desarrollo 
regional y metropolitano, el Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado y las demás 
asignaciones que integran el ramo a que se refiere este artículo, se deberán ministrar y ejercer 
conforme a las disposiciones aplicables y a lo dispuesto en este Decreto. 

CAPÍTULO III  
De las entidades de control directo  

Artículo 6. Petróleos Mexicanos, en el ejercicio de su presupuesto consolidado, se sujetará a las metas de 
balance de operación, primario y financiero que comprometa ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
en términos de lo establecido en el Tomo V de este Presupuesto de Egresos y a lo siguiente:  

I. A efecto de que Petróleos Mexicanos mantenga sus metas y pueda tomar medidas en caso de que 
durante el ejercicio se presente una disminución de los ingresos netos previstos en su presupuesto 
por condiciones de mercado, deberá apegarse a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley Federal de 



Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Asimismo, para efectos de la evaluación de estas metas 
se tomarán en cuenta las siguientes consideraciones:  

a) La cantidad que exceda del monto correspondiente a la importación de mercancía para reventa 
por $213,172,552,498.00, no se considerará para evaluar el cumplimiento de las metas de balance 
de operación, primario y financiero, y  

b) En caso de que durante el ejercicio fiscal se presenten retrasos en la cobranza por ventas de 
combustibles realizadas a organismos públicos del sector eléctrico, dicho retraso no se considerará 
para evaluar las metas de balance de operación, primario y financiero. 

En caso de que dichas condiciones sean ajenas a la operación de esta entidad, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público determinará el mecanismo para evaluar las metas de balance de operación, primario y 
financiero;  

II. Petróleos Mexicanos podrá realizar erogaciones adicionales, en el caso de que los ingresos 
petroleros excedan los proyectados en el artículo 1, apartado B, fracción I , numeral 1, inciso a, de la 
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, en los términos del artículo 19 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria;  

III. Las medidas de compensación a que se refieren las fracciones I y II de este artículo deberán 
realizarse con la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para efectos de la 
situación de las finanzas públicas, observando las metas de balance de operación, primario y 
financiero de Petróleos Mexicanos.  

Petróleos Mexicanos deberá informar a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función 
Pública sobre el comportamiento mensual de los balances de operación, primario y financiero, dentro 
de los 25 días hábiles siguientes a la terminación del mes, y  

IV. Para fines del cumplimiento de los balances de operación, primario y financiero, trimestrales y 
anuales, Petróleos Mexicanos, deberá:  

a) Informar mensualmente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Cámara de 
Diputados, los ingresos netos obtenidos en su flujo de efectivo;  

b) Realizar el registro de las adecuaciones presupuestarias externas en forma consolidada, y  

c) Establecer sus propias medidas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria, así como 
otras medidas equivalentes cuando menos a las señaladas en el artículo 17 de este Decreto y 
conforme a lo establecido en el artículo 61 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. Asimismo, informará, a más tardar el último día hábil de enero, a la Cámara de 
Diputados y a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, su programa 
anual de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria. 

Los montos del Anexo 1.D. de este Decreto incluyen las previsiones de Petróleos Mexicanos para cubrir las 
obligaciones correspondientes a la inversión física y al costo financiero de los proyectos de infraestructura 
productiva de largo plazo a que se refiere el artículo 26 de este Decreto.  

Los montos para Petróleos Mexicanos incluyen las previsiones necesarias de gasto corriente para cubrir las 
obligaciones de cargos fijos correspondientes a los contratos de suministro de bienes o servicios a que se 
refiere el artículo 32, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Las 
previsiones de cargos fijos para cada uno de los proyectos se presentan en el Tomo V de este Presupuesto 
de Egresos.  

La cifra que señala el Anexo 1.D. de este Decreto, la cual comprende las erogaciones de los organismos 
subsidiarios de Petróleos Mexicanos, no incluye operaciones realizadas entre ellos.  

Artículo 7. La Comisión Federal de Electricidad y Luz y Fuerza del Centro deberán sujetarse a lo siguiente:  



I. Los montos señalados en el Anexo 1.D. de este Decreto para la Comisión Federal de Electricidad 
incluyen previsiones para cubrir obligaciones correspondientes a la inversión física y al costo 
financiero de los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo a que se refiere el artículo 26 
de este Decreto. También incluyen las previsiones necesarias de gasto corriente para cubrir las 
obligaciones de cargos fijos correspondientes a los contratos de suministro de bienes o servicios a 
que se refiere el artículo 32, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. Las previsiones de cargos fijos para cada uno de los proyectos se presentan en el Tomo 
V de este Presupuesto de Egresos;  

II. El monto señalado en el Anexo 1.D. de este Decreto para Luz y Fuerza del Centro refleja el monto 
neto, por lo que no incluye las erogaciones por concepto de compra de energía a la Comisión 
Federal de Electricidad;  

III. La cantidad que el Anexo 1.D. de este Decreto destina para la Comisión Federal de Electricidad 
refleja el monto neto sin incluir erogación alguna por concepto de aprovechamientos, así como 
ninguna transferencia del Gobierno Federal para el otorgamiento de subsidios;  

IV. Dentro de los primeros dos meses del año, deberán informar a la Cámara de Diputados sobre los 
subsidios otorgados en el año 2008 a los consumidores, diferenciando cada una de las tarifas 
eléctricas, y  

V. Luz y Fuerza del Centro deberá continuar con el programa de acciones establecido en el año 2008 
para reducir las pérdidas no técnicas. Luz y Fuerza del Centro podrá disponer de los montos 
recuperados para sus requerimientos de inversión conforme a las disposiciones aplicables en materia 
de ingresos excedentes y previo análisis del cumplimiento del programa por la Comisión 
Intersecretarial de Gasto Financiamiento, la cual podrá emitir las recomendaciones que juzgue 
convenientes para el estricto cumplimiento del programa. Luz y Fuerza del Centro deberá remitir, en 
términos de las disposiciones aplicables, a la Cámara de Diputados y a la Auditoría Superior de la 
Federación un informe semestral de los resultados de la aplicación de este programa. 

Los titulares y los servidores públicos competentes de las entidades de control directo, realizarán las acciones 
que les correspondan para cumplir, según corresponda, con las metas de balance de operación, primario y 
financiero, así como con los presupuestos autorizados y las metas físicas e indicadores aprobados a dichas 
entidades e incluirán sus avances en los Informes Trimestrales.  

Las entidades sujetas a control presupuestario directo informarán a las secretarías de Hacienda y Crédito 
Público y de la Función Pública sobre el cumplimiento de los compromisos acordados en los convenios de 
desempeño celebrados en el año 2008. Asimismo, dicho informe se enviará a la Comisión Intersecretarial de 
Gasto Financiamiento para efecto de su seguimiento periódico, la cual, en su caso, emitirá las 
recomendaciones conducentes para el mejor cumplimiento de los mismos.  

Artículo 8. Conforme al artículo 272 de la Ley del Seguro Social, el gasto programable del Instituto Mexicano 
del Seguro Social será de $299,000,000,000.00. El Gobierno Federal aportará al Instituto la cantidad de 
$49,254,000,000.00, como aportaciones para los seguros; la cantidad de $82,154,000,000.00, para cubrir las 
pensiones en curso de pago derivadas del artículo Duodécimo Transitorio de la Ley del Seguro Social 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 1995, así como la cantidad de 
$1,453,000,000.00 para atender lo dispuesto en los artículos 141, 172 y 172 A de dicha Ley.  

Durante el ejercicio fiscal de 2009, el Instituto Mexicano del Seguro Social deberá destinar a las Reservas 
Financieras y Actuariales de los seguros y a la Reserva General Financiera y Actuarial, así como al Fondo 
para el Cumplimiento de Obligaciones Laborales de Carácter Legal o Contractual, a que se refieren los 
artículos 280, fracciones III y IV, y 286 K, respectivamente, de la Ley del Seguro Social, la cantidad de 
$7,162,601,547.00, a fin de garantizar el debido y oportuno cumplimiento de las obligaciones que contraiga, 
derivadas del pago de beneficios y la prestación de servicios relativos a los seguros que se establecen en 
dicha ley; así como para hacer frente a las obligaciones laborales que contraiga, ya sea por disposición legal o 
contractual con sus trabajadores.  

Para los efectos del artículo 277 G de la Ley del Seguro Social, el Instituto Mexicano del Seguro Social deberá 
sujetarse a las normas de austeridad y disciplina presupuestaria contenidas en este Decreto, en los términos 



propuestos por el Consejo Técnico de dicho Instituto, las cuales se aplicarán sin afectar con ellas el servicio 
público que está obligado a prestar a sus derechohabientes; asimismo, conforme al mismo artículo 277 G, 
dichas normas no deberán afectar las metas de constitución o incremento de reservas establecidas en este 
Decreto.  

El titular y los servidores públicos competentes del Instituto Mexicano del Seguro Social serán responsables 
de que el ejercicio del gasto de dicho Instituto se sujete a los montos autorizados para cubrir su gasto 
programable y para las reservas y el fondo a que se refiere este artículo.  

TÍTULO SEGUNDO  
DEL FEDERALISMO  

CAPÍTULO ÚNICO  

De los recursos federales transferidos a las entidades federativas, a los municipios y a las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal  

Artículo 9. El ejercicio de los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos para ser 
transferidos a las entidades federativas y, por conducto de éstas, a los municipios y a las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, se sujetará a las disposiciones siguientes:  

I. El resultado de la distribución entre las entidades federativas de los recursos que integran los 
fondos del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se 
presenta en el Tomo IV de este Presupuesto de Egresos, con excepción del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, cuya distribución se realizará 
conforme a lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal.  

El Consejo Nacional de Seguridad Pública impulsará la adopción de medidas para el ejercicio 
eficiente de los recursos asignados al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 
Estados y del Distrito Federal, a fin de que su aplicación y erogación se lleve a cabo oportunamente 
durante el ejercicio fiscal y se asegure el cumplimiento de los objetivos para los que están 
destinados. Para tales efectos, los convenios relativos a este fondo contribuirán, en el marco de la 
normativa aplicable, a agilizar la recepción y el ejercicio de los recursos que reciban las entidades 
federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal.  

Asimismo, los convenios deberán contener la obligación por parte de las entidades federativas de 
encontrar un balance entre el equipamiento de las policías; el establecimiento y operación de la red 
de telecomunicaciones y los demás destinos de los recursos de este fondo, con el fin de que se 
cumpla con los objetivos de las estrategias previamente definidas por el Consejo Nacional de 
Seguridad Pública.  

Dicho Consejo promoverá que, por lo menos, el 20 por ciento de los recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal se distribuya entre los 
municipios conforme a criterios que integren el número de habitantes y el avance en la aplicación del 
Programa Estatal de Seguridad Pública en materia de profesionalización, equipamiento, 
modernización tecnológica e infraestructura;  

II. En términos de los artículos 79, 85, 107 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y 48 y 49, fracción V, de la Ley de Coordinación Fiscal, las entidades 
federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, informarán 
trimestralmente sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto de los recursos 
federales que les sean transferidos.  

Dichos órdenes de gobierno informarán de forma pormenorizada sobre el avance físico de las obras 
y acciones respectivas y, en su caso, la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y 
aquéllos erogados, así como los resultados de las evaluaciones que se hayan realizado.  



La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá dar acceso al sistema de información a que se 
refiere el artículo 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria a la Auditoría 
Superior de la Federación y a las instancias de control y fiscalización de las entidades federativas 
que lo soliciten, con el propósito de que puedan verificar, dentro del marco de sus respectivas 
atribuciones y conforme a los procedimientos establecidos en las disposiciones legales, el 
cumplimiento en la entrega de la información, su calidad y congruencia con la aplicación y los 
resultados obtenidos con los recursos federales que fueron transferidos.  

La Auditoría Superior de la Federación, dentro del marco de sus atribuciones, verificará el 
cumplimiento de estas disposiciones y que la información reportada corresponda con el ejercicio de 
los recursos entregados y con lo presentado en cuenta pública. Asimismo, procederá en los términos 
de las disposiciones aplicables para imponer o promover las sanciones que correspondan cuando las 
entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en su 
caso, no hayan entregado la información en los términos de esta fracción.  

En los términos de las disposiciones aplicables, se mantendrán actualizados los indicadores para 
resultados de los fondos de aportaciones federales y de los demás recursos federales transferidos, 
así como se evaluarán los resultados que se obtengan con los mismos.  

Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y las dependencias coordinadoras de dichos 
fondos y de los recursos federales transferidos, acordarán con las entidades federativas y, por 
conducto de éstas con los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en su 
caso, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los 
recursos;  

III. Las dependencias y entidades sólo podrán transferir recursos federales a las entidades 
federativas, a los municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, a través de las 
tesorerías de las entidades federativas, salvo en el caso de ministraciones relacionadas con 
obligaciones de las entidades federativas o municipios que estén garantizadas con la afectación de 
sus participaciones o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 
de la Ley de Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales aplicables;  

IV. En caso de que, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, deban realizarse ajustes o adecuaciones al Presupuesto de Egresos durante el ejercicio 
fiscal, una vez que se realicen las compensaciones previstas en la misma y, en su caso, una vez 
utilizados los recursos de las reservas que correspondan en términos de dicha Ley, los ajustes que 
fueran necesarios realizar a los recursos federales destinados a las entidades federativas deberán 
efectuarse de manera proporcional a los demás ajustes al Presupuesto de Egresos, informando de 
tales ajustes o adecuaciones a la Cámara de Diputados, y  

V. Los recursos federales vinculados con ingresos excedentes que, en los términos de las 
disposiciones aplicables, tengan como destino la realización de programas y proyectos de inversión 
en infraestructura y equipamiento de las entidades federativas, se sujetarán a las disposiciones 
aplicables del Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados, FIES. 

Artículo 10. Las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en 
el ejercicio de los recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales 
para Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de información, 
rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los artículos 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la Ley de Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y, con base en dichos artículos, deberán:  

I. Publicar en el medio oficial de difusión de la entidad federativa correspondiente y en medios 
asequibles a la población, a más tardar el 31 de enero, la distribución por municipio o, en su caso, 
por demarcación territorial del Distrito Federal, de las aportaciones federales que en términos de la 
Ley de Coordinación Fiscal les correspondan, así como el calendario para la ministración mensual de 
dichos recursos federales por municipio o demarcación.  

Las entidades federativas y, en su caso, los municipios o demarcaciones del Distrito Federal, 
instrumentarán las medidas necesarias para agilizar la entrega de los recursos a las instancias 



ejecutoras en sus respectivas administraciones públicas, conforme a su propia legislación y las 
disposiciones aplicables;  

II. Informar sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con las aportaciones federales, 
conforme a lo señalado en el artículo 9, fracción II, de este Decreto;  

III. Informar, conforme a las disposiciones aplicables, a los órganos de control y fiscalización locales y 
federales, así como a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, sobre la cuenta bancaria 
específica en la que recibirán y administrarán los recursos del respectivo fondo de aportaciones 
federales; en todo caso, contarán únicamente con una cuenta por cada fondo y no realizarán 
transferencias entre los fondos;  

IV. Transparentar los pagos que se realicen en materia de servicios personales en aquellos fondos 
que tienen ese destino, conforme a la Ley de Coordinación Fiscal.  

La distribución y ejercicio del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal, resultado 
de la aplicación de la fórmula establecida en la Ley de Coordinación Fiscal, se sujetará a una 
auditoría en el año 2009 sobre los siguientes aspectos:  

a) La matrícula escolar de los tipos educativos atendidos por dicho Fondo en las entidades 
federativas para el ciclo escolar 2008-2009;  

b) Las nóminas de pago del personal docente y de apoyo durante el año 2008, y  

c) La confronta de las plazas autorizadas comparadas con las pagadas durante el año 2008, 
correspondientes a los distintos tipos de educación básica y su lugar de ubicación. 

La Auditoría Superior de la Federación, dentro del marco de sus atribuciones, realizará dicha auditoría.  
La Secretaría de la Función Pública brindará el apoyo que requiera la Auditoría Superior de la 
Federación. Asimismo, la Secretaría de Educación Pública y las entidades federativas 
proporcionarán la información y documentación necesarias para la realización de la auditoría, de 
acuerdo con su ámbito de competencia.  

Los resultados de la auditoría se enviarán a la Cámara de Diputados durante el tercer trimestre del 
año 2009;  

V. Informar a las instancias de evaluación y fiscalización de los ámbitos federal y local, en los 
términos de sus respectivas competencias, sobre la aplicación de los recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, en las obras y acciones establecidas en la Ley 
de Coordinación Fiscal que beneficien directamente a la población en rezago social y pobreza 
extrema. Dichas instancias evaluarán el avance alcanzado en los aspectos en los que se destinen los 
recursos, en relación con los elementos o variables que se utilizan en la fórmula para la distribución 
de los recursos de este fondo en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal.  

La Secretaría de Desarrollo Social remitirá trimestralmente la información correspondiente al Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal a la Comisión de Desarrollo Social de la 
Cámara de Diputados;  

VI. Reportar en los Informes Trimestrales el destino de los recursos del Fondo de Aportaciones para 
el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, 
especificando cada una de las obligaciones financieras solventadas, los pagos de derechos y 
aprovechamientos por concepto de agua y de las acciones realizadas para atender las necesidades 
vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes, y  

VII. Reportar en los Informes Trimestrales, en los términos de las disposiciones aplicables, el 
ejercicio de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal, incluyendo lo siguiente:  



a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del Fondo;  

b) Las disponibilidades financieras con que cuenten de los recursos del Fondo, correspondientes a 
otros ejercicios fiscales, y  

c) El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente al presente ejercicio fiscal. 

La información sobre el destino de los recursos deberá estar claramente asociada con los objetivos de las 
estrategias definidas previamente por el Consejo Nacional de Seguridad Pública y reflejar el balance entre los 
distintos destinos de gasto previstos para el fondo, en términos de lo dispuesto en el artículo 9, fracción I, de 
este Decreto.  

Artículo 11. De los recursos aprobados en el Ramo 36 Seguridad Pública, se destinará la cantidad de 
$4,137,900,000.00, al otorgamiento de subsidios a los municipios y al Gobierno del Distrito Federal para la 
seguridad pública en sus demarcaciones territoriales, con objeto de fortalecer el desempeño de sus funciones 
en materia de seguridad pública, salvaguardar los derechos e integridad de sus habitantes y preservar las 
libertades, el orden y la paz públicos.  

Los subsidios a que se refiere este artículo serán destinados para los conceptos y conforme a las reglas del 
fondo a cargo de la Secretaría de Seguridad Pública, con el propósito de profesionalizar y equipar a los 
cuerpos de seguridad pública en los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, así como 
mejorar la infraestructura de las corporaciones.  

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Seguridad Pública, dará a conocer a más tardar el 15 
de enero, a través del Diario Oficial de la Federación, la lista de los municipios y demarcaciones territoriales 
del Distrito Federal elegibles para el otorgamiento del subsidio a que se refiere este artículo, así como la 
fórmula utilizada para su selección, misma que deberá considerar, entre otros criterios, el número de 
habitantes y la incidencia delictiva; así como el porcentaje de participación que representarán las aportaciones 
de recursos que realicen al fondo los municipios y el Distrito Federal.  

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Seguridad Pública, a más tardar el último día hábil de 
febrero, deberá suscribir convenios específicos con las respectivas entidades federativas y sus municipios así 
como con el Gobierno del Distrito Federal para sus demarcaciones territoriales elegibles, que deseen 
adherirse a este programa, con base en lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley General que Establece las 
Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en los cuales deberá preverse lo 
siguiente:  

I. Las acciones programáticas a las que se destinará el subsidio en el marco de las políticas 
generales acordadas en el seno del Consejo Nacional de Seguridad Pública;  

II. Los mecanismos a través de los cuales podrá realizarse la adquisición de equipamiento, así como 
las condiciones y procedimientos a los que deberá sujetarse la profesionalización;  

III. El compromiso de las entidades federativas de hacer entrega a los municipios del monto total de 
los subsidios del programa, incluyendo sus rendimientos financieros, a más tardar dentro de los 5 
días hábiles posteriores a que éstas reciban los recursos de la Federación;  

IV. El establecimiento por parte de las entidades federativas y los municipios de cuentas bancarias 
específicas para la administración de los recursos federales que les sean transferidos, para efectos 
de su fiscalización;  

V. La obligación de las entidades federativas y los municipios de registrar los recursos que por este 
programa reciban en sus respectivos presupuestos e informar para efectos de la cuenta pública local 
y demás informes previstos en la legislación local;  

VI. La obligación de los municipios, a través del Estado respectivo, y del Gobierno del Distrito Federal 
de informar al Consejo Nacional de Seguridad Pública, a través del Secretariado Ejecutivo del 



Sistema Nacional de Seguridad Pública, y al Consejo Estatal, sobre las acciones realizadas con base 
en los convenios específicos a que se refiere este artículo, y  

VII. La obligación de las entidades federativas y los municipios de reportar en los Informes 
Trimestrales, lo siguiente:  

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del fondo;  

b) Las disponibilidades financieras del fondo con las que, en su caso, cuenten, y  

c) El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 

Para acceder a los recursos, los municipios y el Gobierno del Distrito Federal deberán comprometerse, a 
través de los convenios que al efecto suscriban con el Ejecutivo Federal, al cumplimiento de las políticas, 
lineamientos y acciones contenidos en los mismos.  

Artículo 12. Para la revisión del ejercicio de los recursos federales realizado por las entidades federativas y, 
en su caso, por los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, la Auditoría Superior de la 
Federación fiscalizará dichos recursos en los términos de los artículos 79 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 16, fracciones I y XVIII, 33 y 34 de la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación.  

El Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado tendrá por objeto coadyuvar a mejorar la calidad del 
gasto y fortalecer el alcance, profundidad, calidad y seguimiento de las revisiones al ejercicio de los recursos 
correspondientes al Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, así 
como a los recursos federales que se transfieren a las entidades federativas y, por conducto de éstas, a los 
municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, correspondientes a subsidios y a los 
convenios de coordinación en materia de descentralización o reasignación. Las dependencias y entidades, así 
como las entidades federativas, deberán informar sobre la suscripción de los convenios de coordinación, 
respectivamente, a la Auditoría Superior de la Federación y a los órganos técnicos de fiscalización de las 
legislaturas locales.  

La Auditoría Superior de la Federación hará llegar, a más tardar el 15 de febrero, un proyecto de reglas de 
operación a la Comisión de Vigilancia y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados, quienes deberán emitir su opinión a más tardar el 15 de marzo. La Auditoría Superior de la 
Federación deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar el último día hábil de marzo, las 
reglas de operación del Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado, las cuales contendrán las 
disposiciones para la ministración, aplicación, control, seguimiento, evaluación, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos.  

Los recursos correspondientes a dicho programa serán aplicados a la fiscalización de recursos federales que 
administren o ejerzan los estados, los municipios, el Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales, con 
excepción de las participaciones federales; asimismo, apoyarán acciones de capacitación a los municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal para que realicen un adecuado ejercicio de las aportaciones 
federales que reciban.  

Los subsidios del Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado, deberán sujetarse a lo siguiente:  

I. Equivalen al uno al millar del monto total para el Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios, aprobado en el Presupuesto de Egresos del año 2008. Los 
recursos del programa se dividirán en dos componentes: el federal y el correspondiente a los 
órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas locales y de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal.  

El componente federal equivale al 40 por ciento y se entregará a la Auditoría Superior de la 
Federación para que de manera directa fiscalice los recursos federales transferidos a entidades 
federativas, a los municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal. De la asignación 



que le corresponda, la Auditoría Superior de la Federación deberá destinar el 10 por ciento a la 
capacitación de su personal y de los órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas locales.  

El componente correspondiente a los órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas locales y 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, equivalente al 60 por ciento restante, se distribuirá 
entre éstos en los términos siguientes: el 30 por ciento del monto de este componente se asignará 
con base en una cantidad igual para cada órgano como factor de equidad; el 55 por ciento, de 
acuerdo con los resultados de una evaluación de la operación del Programa para la Fiscalización del 
Gasto Federalizado en el ejercicio fiscal anterior, que realizará la Auditoría Superior de la Federación; 
y el 15 por ciento restante para que los órganos realicen actividades de capacitación a los municipios 
y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, sobre las disposiciones de la Ley de 
Coordinación Fiscal y demás normativa aplicable, respecto de las aportaciones federales que 
reciben, así como para apoyarlos en su adecuada gestión.  

Los recursos que se asignen para capacitar a los servidores públicos de los municipios y las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, se distribuirán entre los órganos técnicos de 
fiscalización de las legislaturas locales y de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con base en 
la estructura porcentual correspondiente a la asignación que tuvieron las entidades federativas en el 
ejercicio fiscal 2008, dentro del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal. En 
virtud de que el Distrito Federal no participa en dicho fondo, para efectos de la distribución de los 
recursos, el cálculo se realizará incluyendo en la estructura porcentual indicada anteriormente el 50 
por ciento del promedio nacional en dicho fondo para esta última entidad federativa;  

II. La distribución de los recursos del programa por entidad federativa deberá ser publicada en el 
Diario Oficial de la Federación y en el medio oficial de difusión de la entidad federativa que 
corresponda, junto con las reglas de operación, a más tardar el último día hábil del mes de marzo. 
Los recursos serán ministrados por la Tesorería de la Federación a los órganos técnicos de 
fiscalización de las legislaturas locales y de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por medio de 
las tesorerías de las entidades federativas;  

III. Deberán aplicarse, tanto por los órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas locales y de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, como por la Auditoría Superior de la Federación, para la 
fiscalización de los recursos correspondientes a los fondos de aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal y para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal.  

Los recursos referidos en el artículo 82, fracción XI, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, destinados a la fiscalización de los recursos federales transferidos a las 
entidades federativas a través de convenios de reasignación, se deberán destinar exclusivamente 
para actividades relacionadas directamente con la revisión y fiscalización de dichos recursos y se 
deberán sujetar para su aplicación a las reglas de operación mencionadas en el tercer párrafo del 
mismo.  

La Auditoría Superior de la Federación y los órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas 
locales y de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal deberán publicar, en sus respectivas páginas 
de Internet, informes trimestrales sobre la aplicación de los recursos del Programa para la 
Fiscalización del Gasto Federalizado, en los términos que establezcan las reglas de operación del 
mismo. El incumplimiento a esta disposición, así como el destino de los recursos del programa para 
un fin distinto al señalado en el presente artículo, determinará la cancelación inmediata de la 
ministración de los recursos.  

La Auditoría Superior de la Federación deberá incluir en su Programa Anual de Auditorías, Visitas e 
Inspecciones, aquéllas que se prevean realizar por los órganos técnicos de fiscalización de las 
legislaturas locales y de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal con recursos del Programa para 
la Fiscalización del Gasto Federalizado y que se incorporarán al Informe del Resultado de la Revisión 
de la Cuenta Pública 2008.  

El cumplimiento de los objetivos del Programa Anual para la Fiscalización del Gasto Federalizado 
deberá ser informado en el mes de septiembre a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior 
de la Federación, a efecto de que ésta cuente con elementos para realizar la evaluación del 



programa. Asimismo, la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación deberá 
remitir a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, a más tardar el 
primer día hábil de octubre, información relevante respecto al cumplimiento de los objetivos del 
Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado, a fin de considerarla para la aprobación del 
Presupuesto de Egresos de la Federación del siguiente ejercicio fiscal.  

El informe a que se refiere el párrafo anterior deberá contener, lo siguiente:  

a) La proporción que representan los recursos del Programa para la Fiscalización del Gasto 
Federalizado en el monto total del presupuesto de los órganos técnicos de fiscalización de las 
legislaturas locales y de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, considerando en el monto total 
del presupuesto de cada uno, la asignación del programa;  

b) Los fondos y recursos auditados;  

c) La cobertura por entidad federativa de las auditorías realizadas con el apoyo del programa;  

d) El costo de las auditorías por entidad federativa;  

e) Las acciones de capacitación a los municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal realizadas por los órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas locales y de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y  

f) La distribución de los subsidios del Programa Anual para la Fiscalización del Gasto Federalizado 
ministrados a cada órgano técnico de fiscalización local, y de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, y  

IV. Los órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas locales y de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, en los informes de las auditorías solicitadas que proporcionen a la Auditoría Superior 
de la Federación, dentro del marco de sus respectivas atribuciones, deberán:  

a) Presentarlos con el formato y estructura definidos por la Auditoría Superior de la Federación, cuyo 
contenido será responsabilidad de dichos órganos;  

b) Alinear los resultados con los dictámenes de las auditorías;  

c) Asegurar que todos los procedimientos de auditoría manifestados en el informe se expresen en 
resultados;  

d) Incluir en el informe de auditoría todos los resultados obtenidos, aún aquéllos que no tengan 
observaciones o que se hayan solventado durante el desarrollo de las auditorías;  

e) Registrar las recuperaciones de recursos y las probables recuperaciones;  

f) Incorporar en los informes de auditoría el apartado de cumplimiento de metas y objetivos;  

g) Alinear las conclusiones del apartado de cumplimiento de objetivos y metas con los resultados del 
informe;  

h) Precisar en los resultados la normativa que se incumple o a la que se da cumplimiento, y  

i) Verificar la consistencia de las cifras y de la información en general. 

TÍTULO TERCERO  
DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL EJERCICIO FISCAL  



CAPÍTULO I  
Disposiciones generales  

Artículo 13. Las dependencias y entidades, conforme al sistema de compensación de créditos y adeudos a 
que se refiere el artículo 73 de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación y sin exceder sus 
presupuestos autorizados, responderán de las cargas financieras que se causen por no cubrir oportunamente 
los adeudos no fiscales contraídos entre sí, las cuales se calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 
puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de rendimiento equivalentes a las de descuento de los 
Certificados de la Tesorería de la Federación a 28 días, en colocación primaria, emitidos durante el mes 
inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, analizando los objetivos macroeconómicos y la situación de las 
finanzas públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y entre 
estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre sí 
derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009 y este 
Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los bienes y servicios adquiridos por las mismas, 
siempre y cuando el importe del pago con cargo al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre 
en las distintas fracciones del artículo 1 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009 o, 
en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del 
otorgamiento de subsidios en los precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá autorizar compensaciones para el pago de obligaciones 
fiscales de ejercicios anteriores y sus accesorios, siempre que las mismas se realicen durante el presente 
ejercicio fiscal.  

Los ingresos que se perciban por las operaciones a que se refiere este artículo no se considerarán para 
efectos del cálculo de los ingresos en los términos del artículo 15 de este Decreto.  

Artículo 14. Los ingresos que resulten del Derecho para la fiscalización petrolera, a que se refiere el artículo 
254 Ter de la Ley Federal de Derechos, se destinarán, sin requerir autorización de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, a la Auditoría Superior de la Federación, a través del ramo correspondiente, y se aplicarán 
para fiscalizar el ejercicio de los recursos a que se refiere el artículo 19, fracciones IV, inciso d) y V, inciso b), 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como el programa plurianual de 
racionalización de costos en servicios personales y operativos de Petróleos Mexicanos y el ejercicio de sus 
programas prioritarios. La Auditoría informará sobre el resultado de la fiscalización a las comisiones de 
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados, así como difundirá la información correspondiente a través de su página de Internet para su 
conocimiento público.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público hará entrega de anticipos a cargo de este Derecho a más tardar 
a los diez días hábiles posteriores al entero que realice Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, 
en los términos del artículo 254 Ter de la Ley Federal de Derechos; la Auditoría Superior de la Federación 
informará a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre su ejercicio.  

Artículo 15. Los ingresos que, en su caso, se obtengan en exceso a los previstos para el presente ejercicio 
fiscal en la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009 y los excedentes de ingresos 
propios de las entidades, deberán destinarse conforme a lo establecido en el artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  

Los ingresos excedentes a que se refiere el artículo 19, fracción V, inciso a), de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria deberán destinarse a los programas y proyectos registrados en la 
cartera de inversión a que se refiere el artículo 34, fracción III, de dicha Ley.  

Las operaciones compensadas a que se refiere el artículo 13 de este Decreto no se sujetarán a lo previsto en 
el presente artículo.  

Artículo 16. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el plazo que 
establece el artículo 23, último párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
serán reasignados a los programas y proyectos registrados en la cartera de inversión a que se refiere el 



artículo 34, fracción III, del mismo ordenamiento, incluyendo infraestructura carretera, de agua, salud, 
educación, hidráulica, entre otras obras de infraestructura, así como a los programas sociales.  

CAPÍTULO II  
De las disposiciones de austeridad, mejora y modernización de la gestión pública  

Artículo 17. El Ejecutivo Federal reportará en los Informes Trimestrales los ahorros que, en su caso, se 
generen como resultado de la aplicación de las medidas de racionalización del gasto previstas en el Programa 
de Mediano Plazo, PMP, establecido conforme a lo dispuesto en los artículos 45 y 61 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y en el artículo Segundo del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de las Leyes Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; Orgánica de la Administración Pública Federal; de Coordinación Fiscal; de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de octubre de 2007.  

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes autónomos, deberán implantar medidas, en lo 
conducente, equivalentes a las aplicables en las dependencias y entidades, respecto a la reducción del gasto 
destinado a las actividades administrativas y de apoyo y del presupuesto regularizable de servicios 
personales, para lo cual publicarán en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar el último día hábil de 
febrero, sus respectivos lineamientos y el monto correspondiente a la meta de ahorro. Asimismo, reportarán 
en los Informes Trimestrales las medidas que hayan adoptado y los montos de ahorros obtenidos. Dichos 
reportes serán considerados por la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados en 
el proceso de análisis y aprobación de las erogaciones correspondientes al Presupuesto de Egresos para el 
siguiente ejercicio fiscal.  

Artículo 18. Las dependencias y entidades, como resultado de la aplicación de las disposiciones aplicables 
en materia de austeridad y disciplina del gasto de la Administración Pública Federal, deberán destinar 
recursos de sus respectivos presupuestos para dar cumplimiento a las acciones previstas en los programas 
de eficiencia energética que permitan optimizar el uso de energía en sus inmuebles, flotas vehiculares e 
instalaciones.  

Para tal efecto, la Comisión Nacional para el Ahorro de Energía publicará en el Diario Oficial de la Federación, 
a más tardar el último día hábil de enero, el protocolo de actividades que deberán observar las dependencias 
y entidades para la elaboración de sus programas de eficiencia energética. Las dependencias y entidades 
deberán enviar a dicha Comisión, a más tardar el último día hábil de febrero, sus programas con la respectiva 
meta de ahorro, para su revisión y, en su caso, aprobación.  

Las dependencias y entidades deberán reportar trimestralmente a las secretarías de Hacienda y Crédito 
Público y de la Función Pública, así como a la Comisión Nacional para el Ahorro de Energía, los ahorros 
generados como resultado de la implementación de los programas a los que se refiere este artículo.  

Las dependencias y entidades procurarán que los ahorros que se generen en el mediano plazo se destinen a 
la continuidad de acciones de eficiencia energética.  

Artículo 19. Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos, así como las dependencias y entidades 
podrán destinar recursos presupuestarios para actividades de comunicación social a través de la radio y la 
televisión, siempre y cuando hayan solicitado en primera instancia los tiempos que por ley otorgan al Estado 
las empresas de comunicación y éstos no estuvieran disponibles en los espacios específicos y en la vigencia 
solicitada.  

Durante el periodo en el que el Instituto Federal Electoral, en términos de lo dispuesto por el Capítulo Primero, 
del Título Tercero, del Libro Segundo, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, tenga 
a su cargo la administración del tiempo que corresponda al Estado, sólo podrán realizarse erogaciones en 
materia de servicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en caso de emergencia, 
las cuales se sujetarán a los mecanismos de supervisión de la Secretaría de Gobernación.  

Asimismo, deberán observar lo dispuesto en los artículos 41, fracción III, Apartado C, segundo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 2, numeral 2, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en cuanto a la limitación para difundir en los medios de comunicación social toda 



propaganda gubernamental durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la 
conclusión de la respectiva jornada comicial.  

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Gobernación, observando lo dispuesto en el párrafo 
segundo de este artículo, supervisará la administración y distribución de los tiempos fiscales cubiertos por las 
empresas de comunicación que operan mediante concesión federal. Dicha distribución se realizará en la 
proporción siguiente: 40 por ciento al Poder Ejecutivo Federal; 30 por ciento al Poder Legislativo, tiempos que 
se distribuirán en partes iguales a la Cámara de Diputados y a la Cámara de Senadores; 10 por ciento al 
Poder Judicial, y 20 por ciento a los entes autónomos.  

La Secretaría de Gobernación conforme a lo previsto en el párrafo segundo de este artículo dará seguimiento 
a la utilización de los tiempos fiscales. Asimismo, estará facultada para reasignar estos tiempos cuando no 
hubieren sido utilizados con oportunidad o se encuentren subutilizados, de conformidad con las disposiciones 
generales que al efecto emita. Las reasignaciones se ajustarán a la proporción prevista en este artículo.  

Con base en lo anterior, la Secretaría de Gobernación informará bimestralmente a la Cámara de Diputados 
sobre la utilización de los tiempos fiscales, así como sobre las reasignaciones que, en su caso, realice.  

Los programas de comunicación social y las erogaciones que con base en estos programas realicen las 
dependencias y entidades deberán ser autorizados por la Secretaría de Gobernación en el ámbito de su 
competencia, de conformidad con las disposiciones generales que para tal efecto publique en el Diario Oficial 
de la Federación.  

Todas las erogaciones que conforme a este artículo realicen las entidades deberán ser autorizadas de manera 
previa por el órgano de gobierno respectivo o su equivalente.  

Durante el ejercicio fiscal no podrán realizarse ampliaciones, traspasos de recursos de otros capítulos o 
conceptos de gasto al concepto de gasto correspondiente a servicios de comunicación social y publicidad de 
los respectivos presupuestos ni podrán incrementarse dichos conceptos de gasto, salvo cuando se trate de 
mensajes para atender situaciones de carácter contingente o cuando se requiera para promover la venta de 
productos de las entidades para que éstas generen mayores ingresos. En ambos supuestos se requerirá, de 
manera previa, que las modificaciones correspondientes sean autorizadas por la Secretaría de Gobernación 
para ser incluidas en los programas de comunicación social y la autorización presupuestaria de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. La Secretaría de Gobernación informará a la Comisión de Radio, Televisión y 
Cinematografía de la Cámara de Diputados y a la Secretaría de la Función Pública, dentro de los 10 días 
naturales siguientes a la fecha en la que se emita la autorización, sobre las razones que justifican la 
ampliación, traspaso o incremento de recursos, así como sobre su cuantía y modalidades de ejercicio.  

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Gobernación, remitirá a la Cámara de Diputados un 
informe que contenga la relación de todos los programas y campañas de comunicación social, desglosadas 
por dependencias y entidades, así como la programación de las erogaciones destinadas a sufragarlos. 
Asimismo, deberá contener la descripción de las fórmulas, modalidades y reglas para la asignación de 
tiempos oficiales. Dicho informe deberá presentarse una vez autorizados los programas de comunicación 
correspondientes.  

Los programas y campañas de comunicación social se ejecutarán con arreglo a las siguientes bases:  

I. Los tiempos oficiales sólo podrán destinarse a actividades de difusión, información o promoción de 
los programas y acciones de las dependencias o entidades, así como a las actividades análogas que 
prevean las disposiciones aplicables;  

II. Las dependencias y entidades no podrán convenir el pago de créditos fiscales, ni de cualquier otra 
obligación de pago a favor de la dependencia o entidad, a través de la prestación de servicios de 
publicidad, impresiones, inserciones y demás actividades en materia de comunicación social. Los 
medios de difusión del sector público podrán convenir con los del sector privado la prestación 
recíproca de servicios de publicidad;  



III. Las erogaciones realizadas en materia de comunicación social se acreditarán con órdenes de 
transmisión, en las que se especifique la tarifa convenida, concepto, descripción del mensaje, 
destinatarios, cobertura y las pautas de difusión en medios electrónicos.  

Para medios impresos se acreditará con órdenes de inserción, en las cuales se deberá especificar la 
tarifa convenida, concepto, descripción del mensaje, destinatarios, la cobertura y circulación 
certificada del medio en cuestión;  

IV. Las dependencias y entidades, previo a la contratación de servicios de producción, espacios en 
radio y televisión comerciales, deberán atender la información de los medios sobre cobertura 
geográfica, audiencias, programación y métodos para medición de audiencias, así como su 
capacidad técnica para la producción, postproducción y copiado. La Secretaría de Gobernación dará 
seguimiento a la inclusión de los medios públicos en los programas y campañas de comunicación 
social y publicidad de las dependencias y entidades, y  

V. La publicidad que adquieran las dependencias y entidades para la difusión de los programas 
sujetos a reglas de operación deberá incluir, claramente visible y audible, la siguiente leyenda: "Este 
programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Sólo en los casos de los programas de desarrollo social y del 
Sistema de Protección Social en Salud, deberán incluirse, respectivamente, las leyendas 
establecidas en los artículos 28 de la Ley General de Desarrollo Social y 39 de este Decreto. Para lo 
anterior, deberán considerarse las características de cada medio. 

La Secretaría de Gobernación informará bimestralmente a la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía 
de la Cámara de Diputados y a la Secretaría de la Función Pública sobre la ejecución de los programas y 
campañas de comunicación social, así como sobre el ejercicio de las erogaciones a las que se refiere el 
presente artículo. Dichos informes deberán contener, al menos, lo siguiente: monto total erogado por 
dependencia y entidad, empresas prestadoras de los servicios y tiempos contratados, fiscales y de Estado 
utilizados por cada dependencia y entidad.  

El gasto en comunicación social aprobado en este presupuesto deberá destinarse, al menos, en un 5 por 
ciento a la contratación en medios impresos, conforme a las disposiciones aplicables.  

En el Informe de Avance de Gestión Financiera a que se refiere la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación se deberá dar cuenta del ejercicio de estos recursos.  

Artículo 20. Las dependencias y entidades deberán sujetarse al Programa de Cadenas Productivas de 
Nacional Financiera, S.N.C., y dar de alta en el mismo la totalidad de las cuentas por pagar a sus proveedores 
o contratistas, indicando además en el sistema de dicho programa la fecha de recepción del bien o servicio de 
que se trate, con el propósito de dar mayor certidumbre, transparencia y eficiencia en los pagos. Las 
disposiciones generales del programa fijarán el plazo máximo que deberá transcurrir entre la recepción del 
bien o servicio respectivo y la obtención por parte de la dependencia o entidad de los documentos originales 
comprobatorios del gasto realizado.  

Adicionalmente, las dependencias deberán incluir en los documentos de pago que registren en el sistema de 
administración financiera federal un dígito identificador que acredite la inscripción de la cuenta por pagar en el 
Programa de Cadenas Productivas; en el caso de las entidades, dicho dígito deberá reflejarse en sus 
documentos de pago correspondientes. Nacional Financiera, S.N.C., en coordinación con el Banco Nacional 
de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. concluirá, a más tardar el último día hábil de agosto, la implementación 
de los mecanismos para que los financiamientos que se concreten a través de este programa, vinculados con 
la realización de obras de infraestructura y servicios públicos relacionados, se efectúen con recursos de esta 
última institución.  

Las dependencias y entidades requerirán a los proveedores y contratistas su afiliación al Programa de 
Cadenas Productivas y deberán tomar en cuenta mecanismos que promuevan la realización de los pagos 
correspondientes a través de dicho programa. De igual manera, las dependencias y entidades que celebren 
contratos a través del procedimiento de adjudicación directa podrán preferentemente emplear la Plataforma de 
Compras Electrónicas de Nacional Financiera, S.N.C.  



Nacional Financiera, S.N.C., con el apoyo de las dependencias y entidades, promoverá la utilización del 
Programa de Cadenas Productivas y de su Plataforma de Compras Electrónicas con los proveedores y 
contratistas del sector público y reportará en los Informes Trimestrales los avances que se presenten.  

Las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública modificarán, a más tardar el último día 
hábil de marzo, las disposiciones generales aplicables al Programa de Cadenas Productivas.  

CAPÍTULO III  
De los servicios personales  

Artículo 21. Los recursos previstos en los presupuestos de las dependencias y entidades en materia de 
servicios personales y, en su caso, en los Ramos Generales 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas 
de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos y 33 Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios incorporan la totalidad de las previsiones para sufragar las erogaciones 
correspondientes a las medidas salariales y económicas y se sujetarán a lo siguiente:  

I. Los incrementos a las percepciones se determinarán, conforme a:  

a) La estructura ocupacional autorizada;  

b) El Registro Común de Plantillas de Personal, en el caso del Fondo de Aportaciones para la 
Educación Básica y Normal, y del Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de 
Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos;  

c) La plantilla de personal, tratándose del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud, y  

d) Las plantillas de personal, tratándose del Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y 
de Adultos; adicionalmente, en el caso de los servicios de educación para adultos, a las fórmulas que 
al efecto se determinen en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal.  

Las previsiones para el incremento a las percepciones, a que se refieren los Anexos 6 y 15 de este 
Decreto, incluyen la totalidad de los recursos para categorías y personal de confianza y sindicalizado, 
por lo que no deberá utilizarse la asignación prevista a un grupo para favorecer a otro;  

II. Las previsiones para el Ramo Administrativo 11 Educación Pública a que se refiere el Anexo 6 de 
este Decreto incluyen los recursos para la educación tecnológica y de adultos correspondientes a 
aquellas entidades federativas que no han celebrado los convenios establecidos en el artículo 42 de 
la Ley de Coordinación Fiscal;  

III. Los recursos del Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación 
Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, incluyen las previsiones para cubrir:  

a) Las medidas salariales y económicas correspondientes a los fondos de aportaciones para la 
Educación Básica y Normal, y para la Educación Tecnológica y de Adultos, que serán entregadas a 
las entidades federativas a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios, y  

b) Las medidas económicas que se requieran para la cobertura y el mejoramiento de la calidad del 
sistema educativo. Asimismo, las previsiones para incrementos a las percepciones incluyen las 
correspondientes a la Carrera Magisterial;  

IV. Las previsiones para la creación de plazas incluidas en los ramos 11 Educación Pública y 25 
Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de 
Adultos, deberán destinarse exclusivamente a la contratación de personal docente y de apoyo y 
asistencia a la educación para los niveles de Educación Especial, Preescolar, Secundaria, Media 
Superior y Superior, así como personal de apoyo y asistencia a la educación en el nivel Primaria, y  



V. Las previsiones incluidas en el Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud, incluyen los 
recursos para cubrir aquellas medidas económicas que se requieran para la cobertura y el 
mejoramiento de la calidad del sistema de salud. 

Las dependencias y entidades reportarán en los Informes Trimestrales el impacto de los incrementos 
salariales en el presupuesto regularizable y, cuando se trate de las entidades, adicionalmente, el impacto en el 
déficit actuarial de pensiones.  

Artículo 22. Los límites de percepción ordinaria neta mensual, por concepto de sueldos y salarios, 
autorizados para los servidores públicos de mando y personal de enlace de las dependencias y entidades, se 
detallan en el Anexo 16 de este Decreto.  

Los montos presentados en dicho Anexo no consideran los incrementos salariales para el presente ejercicio 
fiscal ni las repercusiones que se deriven de la aplicación de las disposiciones de carácter fiscal.  

En aquellos puestos de personal civil y militar de las dependencias cuyo desempeño ponga en riesgo la 
seguridad o la salud del servidor público de mando, podrá otorgarse un pago extraordinario por riesgo, hasta 
por el 30 por ciento sobre la percepción ordinaria mensual a que se refiere este artículo, en los términos de las 
disposiciones que para tal efecto emita la Secretaría de la Función Pública, la cual evaluará la gravedad del 
riesgo y determinará el porcentaje del pago extraordinario en función del riesgo y, en su caso, autorizará el 
pago, previo dictamen favorable de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el ámbito presupuestario.  

Las dependencias y entidades podrán modificar las percepciones de los puestos conforme a las disposiciones 
aplicables, sujetándose a los límites máximos establecidos en el Anexo 16 del presente Decreto, previo 
dictamen presupuestario. Asimismo, podrán efectuarse ajustes en la composición de las percepciones 
ordinarias por concepto de sueldos y salarios, siempre y cuando no se incremente el monto mensual previsto 
en dicho Anexo para el puesto correspondiente.  

Las entidades que cuenten con planes de compensación acordes con el cumplimiento de las expectativas de 
aumento en el valor agregado, podrán determinar las percepciones aplicables, sin generar costos adicionales 
y siempre que dichos planes sean autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en lo que se 
refiere a que el presupuesto total de la entidad no se incremente y no se afecten negativamente los objetivos y 
metas de sus programas, y por la Secretaría de la Función Pública en cuanto a la congruencia del plan de 
compensación con la política de planeación y administración de personal de la Administración Pública 
Federal.  

En caso de que los puestos sufran incremento de funciones o de grado de responsabilidad, de conformidad 
con el Sistema de Valuación de Puestos de la Administración Pública Federal, aquéllos podrán ubicarse 
dentro del rango de puntos del indicador del grupo jerárquico inmediato superior, siempre y cuando no 
rebasen el límite máximo de percepción ordinaria neta mensual autorizado.  

Ningún servidor público de las dependencias y entidades podrá recibir una percepción ordinaria neta mensual 
superior a la del Presidente de la República.  

Ningún servidor público podrá recibir emolumentos extraordinarios, sueldos, compensaciones o gratificaciones 
por participar en consejos, órganos de gobierno o equivalentes en las dependencias y entidades.  

El Ramo Administrativo 02 Presidencia de la República, a que se refiere el Anexo 1.B. de este Decreto, 
incluye los recursos para cubrir las compensaciones de quienes han desempeñado el cargo de Titular del 
Ejecutivo Federal o, a falta de éste, a quien en términos de las disposiciones aplicables sea su beneficiario, 
las que no podrán exceder el monto que se cubre al primer nivel salarial del puesto de Secretario de Estado, 
así como aquéllas correspondientes al personal de apoyo que tengan asignado, de conformidad con las 
disposiciones aplicables y con sujeción a los términos de este artículo. Asimismo, incluye los recursos que se 
asignan a la compensación que se otorga al personal militar del Estado Mayor Presidencial.  

El Ejecutivo Federal informará en la Cuenta Pública sobre el monto total de las percepciones que se cubren a 
los servidores públicos de mando; personal militar; personal de enlace; así como personal operativo de base y 
confianza, de las dependencias y entidades, de conformidad con las disposiciones aplicables.  



Artículo 23. Los servidores públicos de mando y personal de enlace de las dependencias y entidades no 
podrán percibir prestaciones, de cualquier índole, distintas a las establecidas en el manual de percepciones a 
que se refiere el artículo 66 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Asimismo, las 
dependencias y entidades no podrán destinar recursos para cubrir prestaciones en adición a aquéllos 
previstos en el gasto de servicios personales aprobado en este Presupuesto de Egresos.  

Los titulares de las entidades informarán a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados, así como a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, sobre los 
resultados obtenidos en los procesos de revisión de las condiciones generales de trabajo, de los contratos 
colectivos de trabajo y de las revisiones de salario que, en su caso, realicen en el presente ejercicio fiscal. 
Dichos informes, incluyendo el reporte sobre el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 65, fracción XII, de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, serán presentados, a más tardar a los 10 días 
hábiles posteriores a la conclusión de dichas negociaciones.  

Las dependencias y entidades deberán incluir en los Informes Trimestrales el detalle de todas las 
prestaciones que perciben los servidores públicos a su cargo, así como el gasto total destinado al pago de las 
mismas en el periodo correspondiente.  

Artículo 24. Las dependencias y entidades realizarán las gestiones necesarias ante las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias, para la 
aprobación, registro y, en su caso, adecuaciones que aseguren la transparencia de sus estructuras 
ocupacionales y orgánicas, en los términos del artículo 67 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria.  

En los casos en que se hayan autorizado contratos por honorarios y contratos eventuales de manera regular y 
que éstos correspondan a funciones de estructura de las dependencias y entidades, éstas analizarán la 
factibilidad de su transformación en plazas presupuestarias, siempre y cuando se realicen a través de 
movimientos compensados.  

Artículo 25. El monto de percepciones totales que se cubra a favor de la máxima representación del Poder 
Legislativo y de los Titulares del Poder Judicial y entes autónomos no podrá rebasar la percepción total 
asignada al Titular del Ejecutivo Federal.  

Asimismo, deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar el 28 de febrero, el manual que 
regule las percepciones y prestaciones para los servidores públicos a su servicio, incluyendo a los Diputados y 
Senadores al Congreso de la Unión; Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Magistrados y 
Jueces del Poder Judicial y Consejeros de la Judicatura Federal; Consejero Presidente, Consejeros 
Electorales y Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral; Presidente y Consejeros de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos; así como a los demás servidores públicos de mando; en el que se 
proporcione la información completa y detallada relativa a las percepciones monetarias y en especie, 
prestaciones y demás beneficios que se cubran para cada uno de los niveles jerárquicos que los conforman.  

Adicionalmente, deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación, en la fecha antes señalada, la 
estructura ocupacional que contenga la integración de los recursos aprobados en el capítulo de servicios 
personales, con la desagregación de su plantilla total, incluidas las plazas a que se refiere el párrafo anterior, 
junto con las del personal operativo, eventual y el contratado bajo el régimen de honorarios, en el que se 
identifiquen todos los conceptos de pago y aportaciones de seguridad social que se otorguen con base en 
disposiciones emitidas por sus órganos competentes, así como la totalidad de las plazas vacantes con que 
cuenten a dicha fecha.  

En tanto no se publiquen en el Diario Oficial de la Federación las disposiciones y la estructura ocupacional a 
que se refieren los párrafos segundo y tercero de este artículo, no procederá el pago de estímulos, incentivos, 
reconocimientos o gastos equivalentes a los mismos.  

CAPÍTULO IV  
De la inversión pública  

Artículo 26. En el presente ejercicio fiscal se faculta al Ejecutivo Federal para comprometer nuevos proyectos 
de infraestructura productiva de largo plazo de inversión directa y de inversión condicionada, por la cantidad 



señalada en el Anexo 5.A. de este Decreto, correspondientes a la Comisión Federal de Electricidad y a 
Petróleos Mexicanos.  

El monto autorizado correspondiente a los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión 
directa y condicionada, aprobados en ejercicios fiscales anteriores, asciende a la cantidad señalada en el 
Anexo 5.B. de este Decreto. Las variaciones en los compromisos de cada uno de dichos proyectos se detallan 
en el Tomo V de este Presupuesto de Egresos.  

La suma de los montos autorizados de proyectos aprobados en ejercicios fiscales anteriores y los montos 
para nuevos proyectos se presentan en el Anexo 5.C. de este Decreto.  

Los compromisos correspondientes a proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión 
directa autorizados en ejercicios fiscales anteriores, se detallan en el Anexo 5.D. de este Decreto y 
comprenden exclusivamente los costos asociados a la adquisición de los activos, excluyendo los relativos al 
financiamiento en el periodo de operación de dichos proyectos.  

Por lo que se refiere a los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión condicionada, en 
caso de que conforme a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, en el presente ejercicio fiscal surja la obligación de adquirir los bienes en los términos del 
contrato respectivo, el monto máximo de compromiso de inversión será aquél establecido en el Anexo 5.E. de 
este Decreto.  

Las previsiones necesarias para cubrir las obligaciones de inversión física por concepto de amortizaciones y 
costo financiero de los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión directa, que tienen 
efectos en el gasto del presente ejercicio en los términos de las disposiciones aplicables, se incluyen en el 
Anexo 5.F. de este Decreto. Dichas previsiones se especifican a nivel de flujo en el Tomo V de este 
Presupuesto de Egresos y reflejan los montos presupuestarios autorizados, así como un desglose por 
proyecto.  

Los montos de cada uno de los proyectos a que se refiere este artículo se detallan en el Tomo V de este 
Presupuesto de Egresos.  

En el último Informe Trimestral del ejercicio, adicionalmente se deberá incluir la información sobre los ingresos 
generados por cada uno de los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo en operación; los 
proyectos que están en construcción, su monto ejercido y comprometido; el monto pendiente de pago de los 
proyectos concluidos, y la fecha de entrega y de entrada en operación de los proyectos. Esta información se 
deberá publicar en la página de Internet de la entidad responsable.  

CAPÍTULO V  
De la evaluación del desempeño  

Artículo 27. Las evaluaciones de los programas federales se llevarán a cabo en los términos del programa 
anual de evaluación.  

Las evaluaciones se apegarán a los principios de objetividad, independencia, imparcialidad y transparencia y 
serán coordinadas por las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, así como por el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, en el ámbito de sus respectivas 
competencias.  

Las dependencias y entidades responsables de los programas, deberán observar lo siguiente:  

I. Mejorar de forma continua y mantener actualizados los indicadores para resultados de los 
programas.  

El seguimiento de los avances en las metas de los indicadores se reportará en el sistema de 
evaluación del desempeño establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y se utilizará 
en las evaluaciones que se realicen de acuerdo con el programa anual de evaluación 
correspondiente.  



Los indicadores para resultados se definirán e incluirán en la matriz de indicadores para resultados; 
para su mejora continua y actualización se deberán considerar los avances y resultados obtenidos de 
las evaluaciones realizadas conforme al programa anual de evaluación, en los términos de las 
disposiciones aplicables.  

La Cámara de Diputados, a través de las comisiones legislativas, la Auditoría Superior de la 
Federación y los centros de estudios correspondientes que lo soliciten, en los términos previstos en 
las disposiciones aplicables, tendrá acceso a la información relativa a la matriz de indicadores para 
resultados de los programas, al seguimiento de las metas de los indicadores y las evaluaciones 
realizadas.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público definirá los criterios específicos a seguir al respecto y 
proporcionará capacitación y asistencia técnica para que las instancias de la Cámara de Diputados 
que lo soliciten puedan llevar a cabo directamente la operación de las consultas y la generación de 
los reportes que requieran, con base en la informacion disponible en el sistema correspondiente;  

II. Capacitar y coadyuvar a la especialización de los servidores públicos involucrados en las 
funciones de planeación, evaluación, coordinación de las políticas y programas, así como de 
programación y presupuesto, para impulsar una mayor calidad del gasto publico con base en el 
presupuesto basado en resultados y la evaluación del desempeño;  

III. Implementar, en su respectivo ámbito de competencia, el Programa de Mediano Plazo, PMP, 
previsto en los artículos 45 y 61 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en 
los términos de las disposiciones que emitan de forma coordinada las secretarías de Hacienda y 
Crédito Público y de la Función Pública;  

IV. Implantar mecanismos para innovar y modernizar el funcionamiento organizacional y el proceso 
de presupuesto y gasto público, con el objeto de que la información obtenida del seguimiento a los 
avances en los indicadores y los resultados de las evaluaciones realizadas se utilice gradualmente 
en las decisiones presupuestarias y en la gestión de los programas.  

Asimismo, se establecerán incentivos adecuados para impulsar el logro de los objetivos estratégicos 
de los programas, de las políticas y de las instituciones responsables de llevarlos a cabo;  

V. Continuar y, en su caso, concluir con lo establecido en el programa de evaluación correspondiente 
a 2007 y 2008, así como ejecutar lo relacionado con las evaluaciones para 2009.  

Las dependencias y entidades deberán elaborar un programa de trabajo para dar seguimiento 
durante 2009 a los principales resultados de las evaluaciones con que cuenten e integrar los 
aspectos que sean susceptibles de mejora en el diseño de las políticas públicas y de los programas 
correspondientes.  

Los compromisos se formalizarán mediante instrumentos específicos, se reportarán los avances y 
resultados que se alcancen mediante el sistema de evaluación del desempeño y se publicarán en los 
términos de las disposiciones aplicables.  

La información que se haya obtenido del seguimiento a los compromisos de mejora y de las 
evaluaciones, correspondiente a los ejercicios fiscales 2007 a 2009, se tomará en cuenta, como parte 
de un proceso gradual y progresivo, durante 2009 y para los procesos presupuestarios del ejercicio 
fiscal 2010 y subsecuentes;  

VI. Iniciar la evaluación externa de acuerdo con lo establecido en el programa anual de evaluación y 
presentar los resultados de las evaluaciones de acuerdo con los plazos previstos en dicho programa, 
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, a la Auditoría Superior 
de la Federación, a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, así como 
al Consejo Nacional para la Evaluación de la Política de Desarrollo Social, de conformidad con la 
normativa aplicable;  



VII. Cubrir el costo de las evaluaciones de los programas operados o coordinados por ellas con cargo 
a su presupuesto y conforme al mecanismo de pago que se determine. Las evaluaciones deberán 
realizarse por instituciones académicas y de investigación, personas físicas o morales especializadas 
en la materia u organismos especializados, de carácter nacional o internacional, que cuenten con 
reconocimiento y experiencia en las respectivas materias de los programas en los términos de las 
disposiciones aplicables. Asimismo, podrán realizar contrataciones para que las evaluaciones a que 
se refiere este artículo abarquen varios ejercicios fiscales, en los términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  

La contratación, operación y supervisión de la evaluación externa, objetiva, imparcial, transparente e 
independiente, al interior de cada dependencia y entidad, se deberá realizar por una unidad 
administrativa ajena a la operación del programa y al ejercicio de los recursos presupuestarios, 
conforme al mecanismo de pago que defina la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en los 
términos de las disposiciones aplicables.  

El total de las erogaciones que se lleven a cabo para realizar las diferentes etapas de las 
evaluaciones se deberán registrar de manera específica para su plena transparencia y rendición de 
cuentas;  

VIII. Publicar y dar transparencia a las evaluaciones, en los términos de las disposiciones aplicables.  

La difusión de los resultados de las evaluaciones deberá promoverse de la forma más accesible y 
comprensible para la sociedad, incluyéndolos en sus páginas de Internet.  

Las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, y el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social, establecerán los términos de referencia y demás 
elementos particulares que se requieran para las evaluaciones. Asimismo, coordinarán el proceso 
correspondiente, de conformidad con las disposiciones aplicables y sus competencias respectivas, y  

IX. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá apoyar a las entidades federativas y, por 
conducto de éstas, a los municipios, para el desarrollo del marco jurídico en materia de planeación, 
programación y presupuesto, de contabilidad y de sistemas, que permitan implementar las reformas 
a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 85 y 110 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, 
específicamente en materia de presupuesto basado en resultados, armonización contable y 
evaluación del desempeño. 

TÍTULO CUARTO  
DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN PARA PROGRAMAS  

CAPÍTULO I  
Disposiciones generales  

Artículo 28. Los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquéllos señalados en el Anexo 
18 de este Decreto. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, podrá 
incluir otros programas que, por razones de su impacto social, deban sujetarse a reglas de operación.  

La Cámara de Diputados, a través de la comisión ordinaria que en razón de su competencia corresponda, 
podrá emitir opinión sobre las reglas de operación que el Ejecutivo Federal haya emitido conforme a lo 
dispuesto en el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, con el objeto de 
que la aplicación de los recursos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia.  

El Ejecutivo Federal, por conducto de la dependencia a cargo del programa sujeto a reglas de operación 
correspondiente, dará respuesta a la Cámara de Diputados en un plazo que no excederá de 30 días naturales 
posteriores a la recepción de la opinión respectiva.  

Las dependencias y entidades que tengan a su cargo dichos programas deberán observar las siguientes 
disposiciones para fomentar la transparencia de los mismos:  



I. La papelería y documentación oficial para los programas deberán incluir la siguiente leyenda: "Este 
programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". En el caso del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades y 
del Sistema de Protección Social en Salud, se observará lo dispuesto, respectivamente, en los 
artículos 31 y 39 de este Decreto.  

Todo el gasto en comunicación social relacionado con la publicidad que se adquiera para estos 
programas por parte de las dependencias y entidades, así como aquél relacionado con los recursos 
presupuestarios federales que se transfieren a las entidades federativas, municipios y las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, que se aplique a través de anuncios en medios 
electrónicos, impresos, complementarios o de cualquier otra índole, deberá señalar que se realizan 
con los recursos federales aprobados en este presupuesto e incluir la leyenda señalada en el artículo 
19, fracción V, de este Decreto;  

II. Los programas que contengan padrones de beneficiarios deberán publicar los mismos conforme a 
lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
Los programas deberán identificar en sus padrones o listados de beneficiarios a las personas físicas, 
en lo posible, con la Clave Única de Registro de Población y, en el caso de personas morales, con la 
Clave de Registro Federal de Contribuyentes. La información que se genere será desagregada, en lo 
posible, por sexo, grupo de edad, región del país, entidad federativa, municipio o demarcación 
territorial del Distrito Federal;  

III. Las dependencias y entidades que tengan a su cargo la ejecución de los programas del Consejo 
Nacional de Fomento Educativo, CONAFE; del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, 
INEA; de IMSS-Oportunidades; de Atención a Personas con Discapacidad, a cargo del DIF; de 
Atención a Familias y Población Vulnerable, a cargo del DIF; de Apoyo al Empleo, PAE; de Apoyo 
Alimentario a cargo de Diconsa, S.A. de C.V., de Abasto Rural, a cargo de Diconsa, S.A. de C.V.; y 
de Desarrollo Humano Oportunidades; deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación durante 
el primer bimestre del ejercicio fiscal, el monto asignado y la distribución de la población objetivo de 
cada programa social por entidad federativa;  

IV. La Secretaría de Desarrollo Social en el caso del Programa de Abasto Social de Leche, a cargo 
de Liconsa, S.A. de C.V., actualizará permanentemente los padrones y publicará en el Diario Oficial 
de la Federación, durante el primer bimestre del ejercicio fiscal, el número de beneficiarios por 
entidad federativa y municipio. Asimismo, se harán del conocimiento público los nombres de los 
proveedores de leche de Liconsa, S.A. de C.V., en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental;  

V. En el Sistema Integral de Calidad en Salud y el Programa Escuelas de Calidad, las secretarías de 
Salud y de Educación Pública darán prioridad a las localidades en donde opere actualmente el 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, y  

VI. En el caso de programas que no cuenten con padrón de beneficiarios deberán manejarse 
invariablemente mediante convocatoria abierta y, en ningún caso, se podrá etiquetar o predeterminar 
de manera específica recursos a determinadas personas físicas o morales u otorgarles preferencias 
o ventajas sobre el resto de la población objetivo.  

De igual manera, queda estrictamente prohibida la utilización de los programas de apoyo para 
promover o inducir la afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas 
morales. 

Artículo 29. El Ejecutivo Federal impulsará la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres a través de 
la incorporación de la perspectiva de género en el diseño, elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación 
de resultados de los programas de subsidios de la Administración Pública Federal. Para tal efecto, las 
dependencias y entidades deberán considerar lo siguiente:  

I. Incorporar la perspectiva de género y reflejarla en la matriz de indicadores para resultados de los 
programas bajo su responsabilidad;  



II. Identificar y registrar la población objetivo y la atendida por dichos programas, diferenciada por 
sexo, en la matriz de indicadores para resultados y en los padrones de beneficiarios que 
corresponda;  

III. Fomentar la perspectiva de género en el diseño y la ejecución de programas en los que, aún 
cuando no estén dirigidos a mitigar o solventar desigualdades de género, se pueda identificar de 
forma diferenciada los beneficios específicos para mujeres y hombres;  

IV. En los programas bajo su responsabilidad, establecer o consolidar las metodologías de 
evaluación y seguimiento que generen información relacionada con indicadores para resultados con 
perspectiva de género;  

V. Aplicar la perspectiva de género en las evaluaciones de los programas que coordinan, y  

VI. Incluir en sus programas y campañas de comunicación social contenidos que promuevan la 
igualdad entre mujeres y hombres, la erradicación de la violencia de género y de roles y estereotipos 
que fomenten cualquier forma de discriminación, en términos del artículo 19 de este Decreto. 

Las acciones contenidas en las fracciones anteriores serán obligatorias en lo relativo a los programas de 
desarrollo social y se realizarán, en la medida de lo posible, en los demás programas de subsidios federales.  

Para el seguimiento de los recursos destinados a las mujeres y a la igualdad de género, todo programa 
federal que contenga padrones de beneficiarias y beneficiarios, además de reflejar dicho enfoque en su matriz 
de indicadores para resultados, generará información de manera desagregada, al menos por sexo y entidad 
federativa.  

Las dependencias y entidades responsables de la coordinación de los programas contenidos en el Anexo 10 
del presente Decreto informarán trimestralmente a través del sistema de información desarrollado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para tales efectos, en los términos y plazos que fije y sobre las 
acciones realizadas y los resultados alcanzados en materia de mujeres y equidad de género, medidos a 
través de los indicadores y sus metas contenidos en la matriz respectiva. Asimismo, se detallará la población 
objetivo y atendida, la programación y el avance en el ejercicio de los recursos.  

El Instituto Nacional de las Mujeres, en coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
presentará en los Informes Trimestrales los avances financieros y programáticos, con base en la información 
que proporcionen las dependencias y entidades responsables de los programas a través del sistema indicado 
en el párrafo anterior.  

El Instituto Nacional de las Mujeres remitirá el informe mencionado anteriormente a la Comisión de Equidad 
de Género de la Cámara de Diputados, a más tardar a los 30 días naturales de concluido el trimestre que 
corresponda. Asimismo, deberá poner dicho informe a disposición del público en general a través de su 
página de Internet, en la misma fecha en que se publiquen los Informes Trimestrales.  

La información que se publique trimestralmente servirá para las evaluaciones que se realicen en el marco de 
las disposiciones aplicables.  

Los ejecutores del gasto público federal promoverán programas y acciones para ejecutar el Sistema Nacional 
de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres y el Sistema Nacional para 
la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en los términos de la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia y en la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, respectivamente.  

En los montos autorizados en los programas y actividades contenidas en el Anexo 10 y, en general, los que 
estén dirigidos a mujeres y la igualdad de género, las adecuaciones presupuestarias se realizarán de acuerdo 
a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  

Con el fin de que los programas y actividades contenidos en el Anexo 10 sean ejercidos en tiempo y forma, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público procurará la agilización de las gestiones que correspondan a las 
reglas de operación y a los recursos aprobados en este presupuesto.  



Las menciones realizadas en el presente Decreto respecto a beneficiarios, así como a titulares y servidores 
públicos de los ejecutores de gasto, se entenderán referidas a las mujeres y los hombres que integren el 
grupo de personas correspondiente.  

CAPÍTULO II  
De los criterios generales para programas específicos sujetos a reglas de operación  

Artículo 30. Los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social se destinarán, en las 
entidades federativas, en los términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en 
condiciones de pobreza y de marginación de acuerdo con los criterios oficiales dados a conocer por la 
Secretaría de Desarrollo Social, mediante acciones que promuevan la superación de la pobreza a través de la 
educación, la salud, la alimentación, la generación de empleo e ingreso, autoempleo y capacitación; 
protección social y programas asistenciales; el desarrollo regional; la infraestructura social básica y el fomento 
del sector social de la economía; conforme lo establece el artículo 14 de la Ley General de Desarrollo Social, y 
tomando en consideración los criterios que propongan las entidades federativas. Los recursos de dichos 
programas se ejercerán conforme a las reglas de operación emitidas y las demás disposiciones aplicables.  

Para estos fines, el Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social considera la siguiente estructura:  

I. Los programas para el Desarrollo de Zonas Prioritarias; Alimentario para Zonas Marginadas, 
Hábitat; de Empleo Temporal; de Atención a Jornaleros Agrícolas; de Estancias Infantiles para 
apoyar a Madres Trabajadoras; de Rescate de Espacios Públicos; 70 y más; 3x1 para Migrantes; de 
Opciones Productivas; de Apoyo a los Avecindados en Condiciones de Pobreza Patrimonial para 
Regularizar Asentamientos Humanos Irregulares, y  

II. Los programas de Ahorro y Subsidio para la Vivienda, Tu Casa; Vivienda Rural; de Apoyo a las 
Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, para Implementar y Ejecutar Programas de 
Prevención de la Violencia Contra las Mujeres; de Abasto Social de Leche, a cargo de Liconsa, S.A. 
de C.V.; Apoyo Alimentario a cargo de Diconsa, S.A. de C.V.; de Abasto Rural a cargo de Diconsa, 
S.A. de C.V.; de Desarrollo Humano Oportunidades; de Coinversión Social y, del Fondo Nacional 
para el Fomento de las Artesanías, FONART. 

Los recursos considerados en el Programa Hábitat, destinados a la conservación de las ciudades mexicanas 
declaradas Patrimonio Mundial por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura, UNESCO, deberán aplicarse para cada una de dichas ciudades. Los recursos aportados por la 
Federación a este programa serán de hasta el 70 por ciento del monto de los proyectos, correspondiendo el 
30 por ciento restante a la aportación de la entidad federativa, de los municipios y los sectores social y 
privado.  

En los términos de los convenios de coordinación suscritos entre el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Social, y los gobiernos de las entidades federativas se impulsará el trabajo 
corresponsable en materia de superación de pobreza y marginación y se promoverá el desarrollo humano, 
familiar, comunitario y productivo.  

Este instrumento promoverá que las acciones y recursos dirigidos a la población en situación de pobreza se 
efectúen en un marco de coordinación de esfuerzos, manteniendo en todo momento el respeto a los órdenes 
de gobierno, así como el fortalecimiento del respectivo Comité de Planeación para el Desarrollo Estatal.  

Derivado de este instrumento se suscribirán acuerdos y convenios específicos y anexos de ejecución en los 
que se establecerán: la distribución de los recursos de cada programa o región de acuerdo con sus 
condiciones de rezago, marginación y pobreza, indicando en lo posible la asignación correspondiente a cada 
municipio; las atribuciones y responsabilidades de la federación, las entidades federativas y municipios, y las 
asignaciones presupuestarias de los órdenes de gobierno en que concurran en sujeción a los programas 
concertados.  

Los convenios a que se refiere este artículo, deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación y en 
el correspondiente medio oficial de difusión de la entidad federativa que corresponda, dentro de los 15 días 
hábiles siguientes a la fecha en que queden íntegramente suscritos.  



A efecto de fortalecer la formulación, ejecución, e instrumentación de programas, acciones e inversiones en 
materia de desarrollo social, se promoverá la celebración de convenios, acuerdos o bases de coordinación 
interinstitucional entre las dependencias y entidades.  

Con el propósito de fortalecer las estrategias para la atención a las Zonas de Atención Prioritaria, así como 
para el desarrollo integral de los municipios con los mayores rezagos en el país, Estrategia 100x100, las 
dependencias y entidades que participen en ellas identificarán las acciones que se desarrollen en este ámbito 
de acción e informarán a la Secretaría de Desarrollo Social, dentro de los 20 días naturales posteriores a cada 
trimestre, los avances físicos y presupuestarios en el ejercicio de dichas acciones, a nivel de localidad. En el 
caso de acciones desarrolladas en zonas rurales aisladas y de difícil acceso, dicha información podrá ser 
enviada en un plazo distinto al señalado anteriormente, previa opinión favorable de la Secretaría de Desarrollo 
Social.  

Cuando las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública o de Desarrollo Social, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento a los 
convenios o acuerdos, o incumplimiento en la entrega oportuna de información relativa a avances y metas 
alcanzadas, la Secretaría de Desarrollo Social, después de escuchar la opinión del gobierno de las entidades 
federativas, podrá suspender la radicación de los recursos federales e inclusive solicitar su reintegro, sin 
perjuicio de lo establecido en las disposiciones aplicables.  

Para el control de los recursos que se asignen a las entidades federativas, la Secretaría de la Función Pública 
convendrá con los gobiernos respectivos, los programas o las actividades que permitan garantizar el 
cumplimiento de las disposiciones aplicables.  

Los ejecutores de los programas deberán informar trimestralmente a las entidades federativas y a la 
Secretaría de Desarrollo Social los avances de ejecución físicos y financieros.  

Artículo 31. Las reglas de operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades deberán considerar 
lo siguiente:  

I. Los criterios para la inclusión de localidades en el medio rural y urbano. Las localidades 
seleccionadas deberán contar con acceso a servicios básicos de salud y educación que permitan 
operar en forma simultánea los tres componentes del programa.  

Para la sustitución de las bajas naturales del padrón, se atenderá prioritariamente al criterio señalado 
en el párrafo anterior. Sólo podrán realizarse compensaciones a las bajas del padrón una vez que 
hayan sido identificadas las familias y localidades sujetas a incorporación. Asimismo, identificadas las 
localidades y familias que sustituyen las bajas naturales se podrán realizar sus compensaciones sin 
afectar el presupuesto regularizable del programa.  

En el presente ejercicio fiscal, el programa mantendrá una cobertura de atención de al menos cinco 
millones de familias beneficiarias.  

El padrón de beneficiarios y sus actualizaciones serán remitidos a las comisiones de Presupuesto y 
Cuenta Pública, de Desarrollo Social y a la Auditoría Superior de la Federación. Esta información 
deberá identificar a los beneficiarios por municipio o demarcación territorial en el caso del Distrito 
Federal, la fecha de afiliación o baja y deberá publicarse en la página de Internet de la Secretaría de 
Desarrollo Social;  

II. La metodología de puntajes para la identificación, inclusión y recertificación de las familias en el 
programa será única para todo el país, pudiendo diferenciar entre zonas rurales y urbanas. Esta 
metodología deberá considerar el levantamiento de cédulas individuales de información 
socioeconómica a las familias;  

III. Los criterios para atender la demanda de incorporación de familias tanto en localidades aún no 
atendidas como en localidades ya atendidas a través de un proceso de densificación;  



IV. Las condiciones y mecanismos para otorgar el incentivo para la conclusión de la educación media 
superior, denominado Jóvenes con Oportunidades;  

V. El esquema de operación que incluya las condiciones de la prestación de los servicios de salud y 
educación básica y media superior para la población beneficiaria; la producción y distribución de los 
complementos alimenticios; los criterios para certificar la asistencia a estos servicios de cada uno de 
los miembros de la familia, los montos, mecanismos y medios para la entrega de los apoyos y su 
periodicidad. Las becas educativas; el apoyo monetario para alimentación; el apoyo para compensar 
el alza de alimentos y el apoyo monetario para el consumo de fuentes de energía, se otorgarán 
invariablemente en efectivo a la madre de familia o, en caso de ausencia o incapacidad por 
enfermedad, a la persona miembro de la familia encargada de la preparación de los alimentos y el 
cuidado de los niños;  

VI. Los criterios para certificar la asistencia a las unidades de salud de los integrantes del hogar a las 
citas programadas, de acuerdo con su edad y riesgo de salud, y de la madre de familia y los jóvenes 
a las pláticas mensuales de educación para la salud, así como los correspondientes a la asistencia 
regular de los menores y jóvenes a los planteles educativos;  

VII. La definición de responsabilidades de cada una de las dependencias involucradas en el 
programa para la certificación del cumplimiento de asistencia de las familias beneficiarias, tanto en el 
componente de salud como en el de educación y la entrega de los apoyos a nivel central y en las 
entidades federativas, así como para la ampliación y la elevación de la calidad de los servicios.  

El cumplimiento de asistencia a unidades de salud y los planteles educativos, debidamente 
registrado, será indispensable para el otorgamiento de los respectivos apoyos. La entrega de éstos 
no podrá condicionarse al cumplimiento de otros requisitos o contraprestaciones, por lo que las 
reglas de operación deberán contemplar mecanismos para que se detecte y corrija la presencia de 
requerimientos adicionales;  

VIII. Los criterios de recertificación para las familias y los criterios y mecanismos para la verificación 
permanente de las condiciones socioeconómicas de las familias beneficiarias, así como para atender 
el incremento demográfico en las localidades, y para la sustitución de bajas del padrón por 
incumplimiento de corresponsabilidades;  

IX. Los criterios y mecanismos para la actualización permanente del padrón, así como los 
correspondientes a la seguridad en el manejo de información y de los listados de liquidación;  

X. Los mecanismos de detección y resolución oportuna de problemas específicos que permitan 
fortalecer la operación del programa en sus diversos componentes: entrega y distribución de 
complementos, certificación de corresponsabilidad del componente educativo, depuración del 
padrón, entre otros;  

XI. Los mecanismos para promover alternativas dentro del sistema financiero para la entrega de los 
apoyos con oportunidad;  

XII. Los mecanismos para asegurar la complementariedad de acciones con otros programas; para 
aprovechar la información y el padrón del programa para focalizar otros subsidios complementarios y 
no duplicarlos, y para definir la transición de beneficiarios de otros programas federales que otorgan 
subsidios con el mismo objetivo de evitar duplicidad;  

XIII. En su caso, las propuestas que, durante el año inmediato anterior, hubiesen sido presentadas y 
aprobadas por el Comité Técnico de la Coordinación Nacional del Programa con relación a la 
complementariedad de acciones a favor de las familias beneficiarias, y  

XIV. Se podrán otorgar apoyos a los adultos mayores que formen parte de hogares beneficiarios, 
incluyendo las condiciones, los montos, procedimientos y la corresponsabilidad en salud adecuada a 
su condición. 



Será responsabilidad de la Coordinación Nacional del Programa coordinar la operación de éste apegándose 
estrictamente a las reglas de operación del mismo, dar seguimiento y evaluar su ejecución. Corresponderá a 
cada una de las dependencias y entidades que participan en su operación el estricto apego a las reglas de 
operación, el seguimiento de cada uno de los componentes bajo su responsabilidad, así como la debida y 
oportuna resolución de problemas específicos que pudieran afectar la operación del programa. Además, 
corresponde a la Coordinación Nacional del Programa dar a conocer periódicamente a la población las 
variaciones en su padrón activo, así como los resultados de su evaluación, en los términos de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.  

Asimismo, deberá dar a conocer, en los términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, la relación de localidades en las que opera el programa y el número de 
familias beneficiarias en cada una de ellas por entidad federativa, municipio y localidad; el calendario de 
entrega de apoyos por entidad federativa, municipio y localidad, posterior a la entrega de los mismos, y el 
ajuste semestral de los apoyos monetarios conforme el incremento observado en el semestre inmediato 
anterior en el subíndice de los precios de la canasta básica de consumo del Índice Nacional de Precios al 
Consumidor.  

La Coordinación Nacional del Programa deberá incluir, tanto en el documento de identificación que presentan 
las beneficiarias para recibir los apoyos, como en las guías y materiales de difusión para las beneficiarias y las 
vocales de los comités de promoción comunitaria, la leyenda establecida en el artículo 28 de la Ley General 
de Desarrollo Social, y realizará acciones de orientación y difusión con los beneficiarios para garantizar la 
transparencia y evitar cualquier manipulación política del programa.  

La Coordinación Nacional del Programa elaborará materiales de difusión para el personal operativo, con la 
siguiente leyenda: "El condicionamiento electoral o político de los programas sociales constituye un delito 
federal que se sanciona de acuerdo con las leyes correspondientes. Ningún servidor público puede utilizar su 
puesto o sus recursos para promover el voto a favor o en contra de algún partido o candidato. El Programa 
Oportunidades es de carácter público y su otorgamiento o continuidad no depende de partidos políticos o 
candidatos".  

El presupuesto del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades se distribuye conforme a lo señalado en el 
Anexo 19 de este Decreto.  

Los recursos del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades no podrán ser traspasados a otros 
programas. Podrán realizarse traspasos no regularizables en las asignaciones del programa entre las 
secretarías de Desarrollo Social, de Educación Pública y de Salud en los términos de las disposiciones 
aplicables. De lo anterior, se informará trimestralmente a la Cámara de Diputados.  

El presupuesto para el componente de salud se ejercerá bimestralmente con base en una cuota igual por 
familia atendida, multiplicada por el padrón activo correspondiente, y entregado con dicha periodicidad a los 
proveedores de los servicios de salud, tanto de los servicios estatales de salud como del IMSS-Oportunidades 
y del IMSS-Régimen Ordinario.  

El Comité Técnico de la Coordinación Nacional del Programa deberá reunirse al menos bimestralmente y será 
responsable de auxiliar al Coordinador Nacional y al Consejo de la Coordinación Nacional del Programa en las 
tareas que le sean encomendadas; aprobar el proyecto de reglas de operación del programa, así como de las 
modificaciones que le presente el Coordinador Nacional; llevar el seguimiento del programa conforme a los 
lineamientos que fije el Consejo; adoptar medidas que permitan una operación más eficiente y transparente; 
revisar el cumplimiento de las responsabilidades de cada una de las dependencias y entidades que participan 
en el programa; así como facilitar la coordinación con las dependencias y entidades participantes, para la 
operación de los diversos componentes del programa. Dicho Comité operará con base en el reglamento 
interno que al efecto emita el Consejo.  

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, normará la evaluación del programa, de 
conformidad con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social.  

En los términos de las reglas de operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, en cada 
entidad federativa se establecerá un comité técnico conformado por las dependencias federales y estatales 



involucradas en la planeación, programación y operación del programa que promuevan una mejor ejecución 
del mismo, con estricto apego a dichas reglas de operación.  

Se solicitará a los ayuntamientos que colaboren con el programa, con el apoyo logístico y de seguridad 
pública, rigiéndose por los principios de no partidismo, transparencia y honestidad.  

La Coordinación Nacional del Programa notificará por escrito a la Secretaría de la Función Pública, previa 
sanción del Comité Técnico de la Coordinación Nacional del Programa, sobre problemas operativos que 
hayan persistido por más de 3 meses y que repercutan seriamente en la consecución de los objetivos del 
programa, para que se apliquen las medidas que correspondan.  

Artículo 32. Los programas de garantías, de reducción de costo de financiamiento, de capital de riesgo y 
cualquier otro esquema que promueva el acceso al financiamiento que las dependencias y entidades apoyen 
con recursos presupuestarios, deberán ser operados exclusivamente por conducto de la banca de desarrollo, 
de la Financiera Rural o de fideicomisos públicos de fomento del Gobierno Federal.  

De los recursos asignados en este Presupuesto para el Programa del Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña 
y Mediana Empresa, la Secretaría de Economía destinará el 20% al Fideicomiso de Contragarantía para el 
Financiamiento empresarial constituido por Nacional Financiera, S.N.C., en un plazo no mayor a 30 días a 
partir de la entrada en vigor del presente Decreto. Dichos recursos se utilizarán para garantizar créditos 
otorgados por Nacional Financiera, S.N.C. y por el Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C. a las 
empresas beneficiarias del citado programa.  

Artículo 33. En el Anexo 8 de este Decreto se prevé la asignación de recursos para fortalecer el patrimonio 
de las Instituciones Agropecuarias de la Banca de Desarrollo, conforme a lo siguiente:  

I. Financiera Rural. Se asignan 990.0 millones de pesos para que continúen operando los siguientes 
programas: Integral de Formación, Capacitación y Consultoría para Productores e Intermediarios 
Financieros Rurales; de Garantías Líquidas; de Reducción de Costos de Acceso al Crédito; y, de 
Constitución y Operación de Unidades de Promoción de Crédito;  

II. Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural, FOCIR. Se asignan 234.7 millones de pesos 
para que continúen operando los programas: de Capital de Riesgo para Acopio, Comercialización y 
Transformación; y, de Servicios de Cobertura, y  

III. Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura, FIRA. Se asignan 247.0 millones de pesos 
para el Fondo Especial de Asistencia Técnica y Garantía para Créditos Agropecuarios, FEGA. El 
Sistema FIRA, a través de los fideicomisos que lo integran, continuará apoyando a los productores 
por conducto de sus Programas de Fomento Financiero y Tecnológico de los Sectores Agropecuario 
y Pesquero. 

En el Anexo 8 de este Decreto, se asignan 1,000.0 millones de pesos para que Agroasemex, S.A., lleve a 
cabo el Programa de Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario por 750.0 millones de pesos; Programa de 
Apoyo a Fondos de Aseguramiento Agropecuario por 50.0 millones de pesos; y, Programa de Contingencias y 
Autoseguro por 200.0 millones de pesos.  

Artículo 34. A efecto de lograr una mayor transparencia y simplificación de los programas que operan la 
Financiera Rural, los Fideicomisos Instituidos en Relación a la Agricultura, FIRA; el Fondo de Capitalización e 
Inversión del Sector Rural, FOCIR; y Agroasemex S.A.; las modificaciones que, en su caso, realicen a sus 
reglas de operación deberán incorporarse al documento que en conjunto emitieron dichas entidades, en el que 
se incluyan requerimientos generales y las particularidades de cada una de ellas, además deberán privilegiar 
a los productores de ingresos bajos y medios que realizan su actividad económica en zonas temporaleras.  

En las reglas de operación de los fondos de garantías quedarán establecidos la temporalidad de las garantías, 
los mecanismos mediante los cuales los beneficiarios e intermediarios podrán utilizar dichos recursos, los 
mecanismos para la recuperación de aquellos montos destinados a cubrir algún adeudo, así como la 
permanencia en el patrimonio de dichos fondos de los recursos no utilizados y los recuperados en los fondos 
de garantías para operaciones futuras.  



Artículo 35. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, de acuerdo con 
lo que establece la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, y a fin de elevar el nivel de desarrollo humano y 
patrimonial de la sociedad rural, orientará sus acciones y dará continuidad a los apoyos gubernamentales para 
lograr: una oferta de alimentos de calidad, sanos y accesibles; que los productores tengan mayor presencia en 
los mercados; revertir el deterioro de los ecosistemas y, en general, el desarrollo armónico del medio rural, 
conforme a lo siguiente:  

I. Continuar otorgando apoyos en el medio rural a través de los programas siguientes:  

a) Adquisición de Activos Productivos;  
b) Apoyos Directos al Campo, PROCAMPO;  

c) Inducción y Desarrollo del Financiamiento al Medio Rural;  
d) Uso Sustentable de Recursos Naturales para la Producción Primaria;  

e) Atención a Problemas Estructurales;  
f) Soporte al Sector Agropecuario;  

g) Apoyo a Contingencias Climatológicas, y  
h) Apoyo a la Participación de Actores para el Desarrollo Rural.  

Los programas antes mencionados se sumarán a la perspectiva transversal del Programa Especial 
Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, PEC, con el fin de incrementar la producción de 
alimentos de calidad y de no impactar de manera negativa a las familias más vulnerables en el país;  

II. Ejercer los recursos a través de sus ocho programas, observando las prioridades establecidas en 
el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, en su programa sectorial y los acuerdos de la Comisión 
Intersecretarial de Desarrollo Rural Sustentable;  

III. Las entidades federativas proporcionarán a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, su estratificación de "Tipo de Productor", distinguiendo a los 
productores de menores ingresos respecto de aquéllos de medianos y altos ingresos, a efecto de que 
ambos participen de manera activa en la producción de alimentos, para lograr una política 
agroalimentaria real, evitando confusiones con las políticas de desarrollo rural;  

IV. Considerar que los subsidios federales del Programa para la Adquisición de Activos Productivos, 
no sean mayores a un 50 por ciento del costo total que se determine para cada proyecto o hasta 
$750,000, con excepción de los apoyos dirigidos a productores de menores ingresos, o los 
porcentajes y cantidad máxima que la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, determine en las reglas de operación del programa;  

V. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, federalizará 
hasta un monto equivalente al 80 por ciento de los recursos asignados a su Programa de Adquisición 
de Activos Productivos y establecerá el pari passu de 65 por ciento correspondiente a la aportación 
federal y 35 por ciento a la aportación estatal, previamente señalado en los anexos técnicos 
previstos.  

Derivado de la planeación agropecuaria y pesquera efectuada por la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y las entidades federativas, el monto de 
asignación federalizada se cubrirá tanto con los componentes de Adquisición de Activos Productivos 
como con los otros componentes de los programas de dicha Secretaría previstos en los anexos 
técnicos.  

Los anexos técnicos que por entidad federativa consignan la asignación del gasto a federalizar y su 
distribución por componente formarán parte del Tomo III Ramos Administrativos, en la sección del 
Ramo Administrativo 08 de este Presupuesto.  



La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación distribuirá en una 
primera ministración el 70 por ciento del presupuesto del Programa de Adquisición de Activos 
Productivos, a más tardar el último día hábil del mes de febrero, siempre y cuando estén 
formalizados con las entidades federativas los anexos técnicos respectivos.  

En caso de que no se cumpla con dicha disposición, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación informará sobre las causas por las que no se formalizó el 
anexo técnico con una o varias entidades federativas, a las Comisiones de Presupuesto y Cuenta 
Pública y a la de Agricultura y Ganadería de la Cámara de Diputados, así como a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, dentro de los 15 días naturales posteriores a la 
fecha prevista en el párrafo anterior.  

El 10 por ciento restante del gasto, para alcanzar el 80 por ciento a federalizar, se ministrará a más 
tardar en el mes de julio, considerando la evaluación del comportamiento de ejecución de la primera 
ministración y, de ser el caso, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación podrá adelantar la segunda ministración para aquellas entidades federativas que estén 
operando el Programa de Adquisición de Activos Productivos con el 100 por ciento del pari passu 
estatal.  

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, junto con las 
secretarías de desarrollo agropecuario o sus equivalentes en las entidades federativas, deberán 
desarrollar la matriz de indicadores para resultados para el gasto federalizado, con el fin de identificar 
los resultados obtenidos con el gasto ejercido de manera concurrente, a más tardar el día último del 
mes de marzo. Dicha información será utilizada para evaluar los resultados del gasto 
correspondiente a los ejercicios 2007 y 2008, y será tomada en cuenta para las asignaciones del 
presupuesto federalizado en cada entidad federativa por parte de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, en los ejercicios fiscales posteriores;  

VI. Los programas deberán contar con el padrón de beneficiarios correspondiente, mismo que será la 
base para conformar el Registro de Beneficiarios del Sector Agropecuario y Pesquero y que deberá 
ser publicado en la página de Internet de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación. Este padrón deberá incorporar, en forma gradual, a los beneficiarios de los 
programas que conforman el Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, 
PEC.  

Los beneficiarios, montos y apoyos recibidos serán dados a conocer en el medio oficial de difusión y 
en un diario de mayor circulación de las respectivas entidades federativas, así como en los términos 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental;  

VII. A más tardar el último día hábil de enero, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación publicará en su página de Internet la lista de los programas que, dadas 
sus características, operarán de manera tal que den plena certidumbre a los beneficiarios durante la 
vigencia de dichos programas;  

VIII. Los programas presupuestarios de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación privilegiarán los apoyos que fortalezcan la competitividad de los diversos 
sistemas producto;  

IX. Los apoyos de los programas de PROCAMPO y de Atención a Problemas Estructurales, en su 
componente de Apoyo al Ingreso Objetivo y a la Comercialización, se ejercerán conforme al 
calendario autorizado que se dará a conocer a las entidades federativas a través de su página de 
Internet, en el que se considerará el inicio generalizado del periodo de siembra de cada cíclo 
agrícola.  

Hasta en tanto el Ejecutivo Federal emita nuevas disposiciones aplicables al PROCAMPO, el apoyo 
por hectárea se ajustará de conformidad con lo establecido en las reglas de operación del Sistema 
de Garantías y Acceso Anticipado a Pagos Futuros del PROCAMPO. Para los productores que opten 
por capitalizar sus unidades de producción, se ajustarán a lo establecido en la Ley de Capitalización 
del PROCAMPO y sus reglas de operación, sin que por ello se contravenga el principio de apoyo a la 



superficie elegible contenido en el Decreto que regula el PROCAMPO, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 25 de julio de 1994;  

X. La entrega de los apoyos de los programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación podrán ser canalizados por las organizaciones de los productores, 
siempre y cuando así esté previsto en la reglas de operación de los mismos;  

XI. Los recursos de los programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación se otorgarán con criterios de equidad. En particular los recursos del Programa 
de Atención a Problemas Estructurales, en sus diversos componentes, podrá otorgar apoyos 
mediante:  

a) Apoyos Directos al Ingreso Objetivo;  
b) Cobertura de precios;  
c) Pignoración;  
d) Conversión productiva, y  
e) Otros esquemas de apoyo.  

Los cultivos que tendrán apoyo al ingreso objetivo son los correspondientes a los del PROCAMPO. 
La definición del ingreso mínimo será establecida cuando concluya la etapa de preparación de la 
tierra, dos meses antes de la siembra correspondiente, por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, escuchando la opinión del Consejo Mexicano para el 
Desarrollo Rural Sustentable.  

Los programas que contemplen el otorgamiento de apoyos a través de los compradores deberán 
prever en sus reglas de operación la entrega oportuna de los recursos, mecanismos de 
transparencia, ser de carácter general y dar prioridad a las organizaciones de productores y a la 
integración de cadenas productivas nacionales.  

El límite de apoyos por productor será el equivalente a la producción resultante de 50 hectáreas de 
riego o su equivalente en temporal; 1,000 cabezas de ganado vacuno o 3,000 en porcino para el 
sacrificio en Rastros TIF; 50 cabezas para la reposición de pie de cría; y, para el caso de campañas 
zoosanitarias, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
establecerá los límites;  

XII. En los apoyos que otorgue la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, se observará lo siguiente:  

a) Promoverá la integración de cadenas productivas, eliminando a los intermediarios e 
incrementando la competitividad de las mismas;  

b) Garantizará por sí misma o como resultado de una política concurrente con otras dependencias y 
entidades del gobierno federal y, en su caso, estatales, en todo momento la asistencia técnica y 
capacitación a los beneficiarios del financiamiento;  

c) Publicará en su página de Internet, a más tardar el último día hábil de enero, la relación de las 
entidades federativas y los montos totales del apoyo a productores de hasta 3 hectáreas para la 
adquisición de fertilizantes, por ciclo agrícola.  

Lo anterior, conforme a las disponibilidades financieras y a la previsión de los recursos que, en los 
usos de los anexos técnicos del recurso a federalizar y a ejercer de manera conjunta con las 
entidades federativas, y que se mencionan en el artículo 35, fracción V, párrafo tercero del presente 
Decreto, se consideren para la adquisición de fertilizantes;  

d) Otorgará un apoyo por cabeza de ganado bovino y porcino sacrificado en Rastros TIF para 
promover la matanza en condiciones óptimas de sanidad, previa suficiencia presupuestaria;  



e) Apoyará la ganadería nacional para que tenga acceso a la compra en condiciones competitivas de 
granos forrajeros y de cosechas excedentarias, una vez que se haya cubierto la demanda del 
consumo humano;  

f) Promoverá oportunamente la reconversión de cultivos a fin de reducir los volúmenes excedentarios 
con problemas de comercialización y adecuar la producción a la aptitud de la tierra y a la demanda 
regional;  

g) Promoverá la utilización de coberturas de precios por parte de los productores nacionales y se 
utilizará este instrumento para incentivar la agricultura por contrato. Se utilizará el apoyo a la 
pignoración de granos como un mecanismo para empatar la demanda y la oferta, hacer más 
competitivo el grano nacional, promover la absorción de volúmenes excedentarios y eliminar 
intermediarios, y  

h) Otorgará apoyos adicionales al productor que realice agricultura y ganadería por contrato, previa 
suficiencia presupuestaria, a fin de que el productor reciba un mayor nivel de ingresos, y  

XIII. Los recursos presupuestarios para actividades relacionadas con servicios financieros que se 
prevén en el Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, PEC, tendrán 
como objetivo mejorar el acceso de los productores del sector rural a este tipo de servicios. Para 
lograr que el sistema crediticio avance de una manera sostenible y con altas tasas de crecimiento en 
el medio rural, los esfuerzos que se lleven a cabo durante 2009 deberán alinearse al Fondo Nacional 
de Garantías, FONAGA, como herramienta de promoción del crédito para el campo, potenciando sus 
recursos y ampliando su cobertura. 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación establecerá una distribución 
por entidad federativa por subprogramas y cultivo, escuchando la opinión del Consejo Mexicano para el 
Desarrollo Rural Sustentable y de la Comisión de Agricultura y Ganadería de la Cámara de Diputados, y podrá 
realizar adecuaciones entre sus programas y componentes.  

Artículo 36. La asignación presupuestaria del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 
Sustentable, PEC, establecida en el Anexo 8 de este Decreto, se ordena en nueve vertientes:  

I. Financiera;  
II. Competitividad;  
III. Social;  

IV. Educativa;  
V. Salud;  
VI. Medio Ambiente;  

VII. Infraestructura;  
VIII. Laboral, y  
IX. Agraria. 

A su vez, la asignación presupuestaria se distribuye en programas y componentes de gasto de cada uno de 
los ramos administrativos o generales que participan en el Programa Especial Concurrente para el Desarrollo 
Rural Sustentable, PEC, con el objeto de alinear los apoyos gubernamentales, eliminar duplicidades, 
promover sinergias y su complementariedad, con el fin de facilitar el acceso de la población rural a los 
programas del campo.  

Para orientar de manera más precisa el gasto de los programas que integran al Programa Especial 
Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, de manera complementaria, en el mismo Anexo 8 de este 
Decreto, el subconjunto de programas que por su diseño es posible atender de manera particular la 
problemática de un subsector (cadenas productivas) o tema estratégico. En este ejercicio fiscal la suma de 
este subconjunto es de 41,204.9 millones de pesos.  



La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, de manera complementaria, 
a más tardar el 9 de enero, deberá publicar una lista de los subsectores (cadenas productivas) y temas 
estratégicos de mayor contribución al desarrollo y seguridad alimentaria, a los cuales les deberá asignar un 
monto específico de inversión para el ejercicio fiscal 2009.  

En esa misma fecha se deberá publicar una matriz de atención que cruce el uso del subconjunto de 
programas y componentes, a que se refiere el párrafo anterior, con los subsectores (cadenas productivas) y 
temas estrátegicos, a efecto de dar certidumbre respecto de los programas y componentes que atenderán a 
cada subsector (cadena productiva) y tema estratégico, respectivamente.  

El gasto federalizado a ejercer de manera concurrente con las entidades federativas, en proporción 65 por 
ciento Federación y 35 por ciento por éstas, al que hace referencia la fracción V del artículo 35 del presente 
Decreto, deberá contribuir con al menos el 50 por ciento de la mezcla de recursos a la atención de los 
subsectores (cadenas productivas) y temas estratégicos, de tal modo que las entidades federativas y la 
Federación deberán desarrollar, en cada caso, su matriz de atención que cruce el uso de los programas y 
componentes federalizados, con los subsectores (cadenas productivas) y temas estratégicos a atender en 
cada entidad federativa. Esta matriz deberá estar desarrollada de acuerdo al ejercicio de planeación 
mencionado en la misma fracción V del artículo 35 de este Decreto y deberá estar lista para su seguimiento a 
más tardar el último día hábil del mes de marzo.  

Con la finalidad de privilegiar el gasto y dar certidumbre a los beneficiarios, los ejecutores del gasto deberán 
informar trimestralmente a la Cámara de Diputados, al Consejo Mexicano de Desarrollo Rural y al seno de los 
Sistemas Producto los montos ejercidos para la atención de la Competitividad de las Ramas Productivas y de 
los Temas Estratégicos; es decir, se informará periódicamente el gasto ejercido en cada Rama Productiva y el 
programa con que ésta es atendida.  

Artículo 37. La ejecución de los proyectos y acciones del Programa de Empleo Temporal, PET, deberá 
llevarse a cabo en las épocas de baja demanda de mano de obra no calificada en las zonas rurales 
marginadas, por lo que las dependencias, entidades y ejecutores del programa, en su caso, se apegarán a la 
estacionalidad de la operación por entidad federativa que se establezca en las reglas de operación del 
programa con el fin de no distorsionar los mercados laborales locales.  

Para los efectos del párrafo anterior, continuarán operando los comités estatales con representación paritaria 
de los gobiernos federal y estatal, a fin de que, con base en las reglas de operación, se tomen en cuenta las 
características de cada región. De las decisiones que se tomen en el seno de dichos comités se mantendrá 
informado al Comité de Planeación y Desarrollo Estatal. El programa se sujetará a las reglas de operación 
aprobadas por el Comité Técnico del mismo.  

Artículo 38. Las reglas de operación de los programas en materia de infraestructura hidroagrícola y de agua 
potable, alcantarillado y saneamiento, a cargo de la Comisión Nacional del Agua, deberán incluir la 
distribución de su ejecución regional, el criterio de asignación y las disposiciones que sujeten el otorgamiento 
de los subsidios destinados a los municipios y organismos operadores de agua potable y alcantarillado, 
únicamente para aquellos municipios y organismos que cumplan con lo siguiente:  

I. Hayan formalizado su adhesión a un acuerdo de coordinación celebrado entre los gobiernos federal 
y estatal, en el que se establezca un compromiso jurídico sancionado por sus ayuntamientos o, en su 
caso, por las legislaturas locales, para implantar un programa de corto y mediano plazo, definido en 
coordinación con la Comisión Nacional del Agua, que incluya metas cuantitativas intermedias y 
contemple un incremento gradual de la eficiencia física, comercial y financiera, especialmente 
procurando establecer tarifas que reflejen el verdadero costo de ofrecer los servicios, con el objeto de 
alcanzar la autosuficiencia de recursos en dichos organismos, así como asegurar la calidad y 
permanencia de la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento a la 
población.  

Los municipios que participaron durante los años 2000 a 2008 en el programa a que se refiere el 
párrafo anterior, deberán demostrar ante la Comisión Nacional del Agua los avances que obtuvieron 
en el mejoramiento de su eficiencia física, comercial y financiera, a fin de que puedan acceder a los 
apoyos previstos para el presente ejercicio;  



II. Estén al corriente en el pago de sus derechos, y  

III. Informen trimestralmente a la Comisión Nacional del Agua y ésta a la Comisión de Recursos 
Hidráulicos, por conducto de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados, los proyectos que en coparticipación con las entidades federativas se realizan en los 
programas de agua potable, alcantarillado y saneamiento en zonas urbanas y rurales. 

Los apoyos otorgados por la Comisión Nacional del Agua deberán promover la instalación de medidores en 
las entradas y salidas de agua en bloque, a fin de hacer eficiente el cobro de agua; dicha Comisión informará 
al respecto a la Cámara de Diputados, de manera trimestral.  

Para los programas de infraestructura hidroagrícola tendrán prioridad las obras de pequeña y mediana 
irrigación que mejoren la eficiencia en el uso del agua en regiones pobres, destinando un monto no menor al 
10 por ciento del presupuesto total asignado a estas necesidades.  

La Comisión Nacional del Agua deberá contar con la cartera de obras comprometidas a través de convenios 
de colaboración con los usuarios de riego y los organismos operadores, la cual estará sujeta a la 
disponibilidad presupuestaria y los criterios de elegibilidad que en las propias reglas de operación establezca.  

Artículo 39. La operación del Sistema de Protección Social en Salud deberá sujetarse a lo siguiente:  

I. La Secretaría de Salud, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, difundirá 
los criterios para la definición de la población sujeta a la afiliación en el medio rural y urbano, los 
cuales deberán ser públicos y objetivos;  

II. El padrón de beneficiarios y sus actualizaciones serán remitidos por la Secretaría de Salud, a 
través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, de conformidad con las disposiciones 
aplicables, a las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, de Salud, así como a la Auditoría 
Superior de la Federación. Esta información deberá identificar al número de beneficiarios por familia 
y entidad federativa, y su fecha de afiliación.  

Dicha información deberá destacar las familias unipersonales por cada entidad federativa, y el 
porcentaje que éstas representan del total de las familias afiliadas;  

III. La Secretaría de Salud, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, emitirá, 
en su caso, modificaciones a los lineamientos operativos, antes del 30 de enero, que incluyan los 
criterios para el esquema de registro y comprobación de la aportación solidaria estatal a que hace 
referencia la Ley General de Salud;  

IV. La Secretaría de Salud, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, deberá 
dar a conocer semestralmente, en los términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, la relación de localidades en las que opera el Sistema y el 
Número de familias beneficiarias en cada una de ellas por entidad federativa, así como el monto de 
las cuotas familiares y las cuotas y aportaciones estatales y federales por entidad federativa.  

Dicha información deberá precisar, por entidad federativa, los montos considerados de otros recursos 
para la salud provenientes de los ramos 12 y 33;  

V. Los recursos federales que se transfieren a las entidades federativas por concepto de cuota social 
y aportación solidaria federal, deberán ser ejercidos conforme a las siguientes disposiciones:  

a) Por concepto de remuneraciones de personal directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención médica a los afiliados al Sistema, se podrá destinar hasta el 40 por ciento de 
los recursos transferibles;  



b) Por concepto de adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios 
para la prestación de servicios a los afiliados al Sistema, hasta el 30 por ciento de los recursos 
transferidos;  

c) Para acciones de promoción, prevención y detección oportuna que estén contenidas en el 
Catálogo Universal de Servicios de Salud, CAUSES, se destinarán no menos del 20 por ciento de los 
recursos transferidos;  

d) Para poder destinar de los recursos transferibles hacia acciones de conservación y 
mantenimiento, deberán estar explícitamente relacionadas tanto las unidades médicas como los 
recursos necesarios para estas acciones en el anexo IV del Acuerdo de Coordinación que suscriba la 
Secretaría de Salud con las entidades federativas;  

e) Los recursos federales transferibles hacia proyectos de inversión en infraestructura médica nueva 
deberán cumplir con los siguientes requisitos:  

i. Los proyectos de obras a desarrollar deberán estar incluidos en el Plan Maestro de 
Infraestructura que emita la Secretaría de Salud;  

ii. Los gastos de operación asociados al funcionamiento de la infraestructura nueva serán 
responsabilidad de las entidades federativas, con cargo a su presupuesto, y  

iii. Deberá realizarse una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a obras nuevas no presenten un impacto adverso en el financiamiento del resto 
de los rubros a los que debe ser destinado el gasto para garantizar las intervenciones y 
medicamentos asociados al Catálogo Universal de Servicios de Salud; 

f) Para el otorgamiento de los servicios de salud, de las intervenciones contenidas en el Catálogo 
Universal de Servicios de Salud, de las Caravanas de la Salud, en localidades donde no existe 
infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la 
afiliación en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a 
los afiliados al Sistema, y  

g) Se podrá destinar hasta el 4 por ciento de los recursos transferidos para el gasto operativo y hasta 
el 4 por ciento para el pago de personal administrativo de la unidad de protección social en salud 
correspondiente a cada entidad federativa, de conformidad con los lineamientos que emita la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud.  

Las disposiciones señaladas anteriormente deberán formar parte del Anexo IV del Acuerdo de 
Coordinación que suscriba la Secretaría de Salud con las entidades federativas para la 
instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud en las entidades. Dichas disposiciones 
podrán ajustarse, siempre y cuando la entidad federativa demuestre ante la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, que las características estatales o perfil de salud de la población afiliada 
lo ameritan;  

VI. Las entidades federativas deberán informar trimestralmente a la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores privados: nombre 
del prestador privado; el padecimiento del Catálogo Universal de Servicios de Salud que es atendido, 
y el costo unitario por cada intervención contratada. Esta información deberá ser publicada en las 
páginas de Internet de las Unidades de Protección Social en Salud en las entidades federativas, y de 
la Comisión Nacional de Protección Social en Salud;  

VII. Para efectos de la compra de medicamentos y equipamiento asociados al Catálogo Universal de 
Servicios de Salud, las entidades federativas deberán informar semestralmente a la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud y publicar en la página de Internet de la Unidad de 
Protección Social en Salud de la entidad federativa: el nombre del proveedor, el evento de licitación y 
el costo unitario, particularmente de las claves de medicamentos adquiridos. Dicha información 
deberá ser publicada en la página de Internet de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud;  



VIII. Los indicadores de monitoreo y evaluación del Sistema de Protección Social en Salud deberán 
ser publicados en la página de Internet de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, así 
como en las de los gobiernos de las entidades federativas de forma trimestral. Dichos indicadores 
deberán ser construidos por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud con base en la 
información que ésta determine y que para tales efectos estarán obligados a aportar dichos 
gobiernos;  

IX. La Secretaría de Salud, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, deberá 
levantar semestralmente una encuesta de satisfacción entre los usuarios del Sistema de Protección 
Social en Salud y sus resultados deberán ser publicados en su página de Internet;  

X. La Secretaría de Salud deberá incluir, tanto en el documento de identificación que presentan los 
beneficiarios para recibir los apoyos, establecido por la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, como en las guías y materiales de difusión la leyenda: "El Seguro Popular es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social", y realizará 
acciones de orientación y difusión con los beneficiarios para garantizar la transparencia y evitar 
cualquier manipulación política de la afiliación o la prestación del servicio médico;  

XI. La Secretaría de Salud, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, 
elaborará modificaciones a los lineamientos de difusión, en su caso, e incluirá en los materiales de 
difusión para el personal operativo, la siguiente leyenda: "El condicionamiento electoral o político de 
los programas sociales constituye un delito federal que se sanciona de acuerdo con las leyes 
correspondientes. Ningún servidor público puede utilizar su puesto o sus recursos para promover el 
voto a favor o en contra de algún partido o candidato. El Seguro Popular es de carácter público y su 
otorgamiento o continuidad no depende de partidos políticos o candidatos", y  

XII. La Secretaría de Salud, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, deberá 
evaluar la correcta aplicación de los lineamientos de información y difusión institucional que rigen el 
material relativo al Sistema de Protección Social en Salud que se desarrolle por cualquiera de los 
niveles de gobierno. 

Artículo 40. La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, conforme a lo dispuesto en el artículo 56 de la 
Ley General de Cultura Física y Deporte, podrá otorgar subsidios a las asociaciones deportivas nacionales, 
siempre y cuando éstas:  

I. Cumplan con la Ley General de Cultura Física y Deporte y su Reglamento, con el Programa 
Nacional de Cultura Física y Deporte y con las reglas de operación de la Comisión;  

II. Informen a la Comisión, a más tardar el último día hábil de enero, sobre el ejercicio de los recursos 
públicos que hayan recibido durante el ejercicio fiscal 2008, así como los resultados obtenidos;  

III. Informen a la Comisión, de acuerdo a los reportes periódicos que se establezcan en las reglas de 
operación, sobre el ejercicio de los recursos públicos federales que reciban y los resultados 
obtenidos;  

IV. Entreguen su programa operativo anual con indicadores y metas, y alineado al Programa 
Nacional de Cultura Física y Deporte, y contar con la aprobación de la Comisión;  

V. Acrediten estar integradas y operando de conformidad con las disposiciones aplicables, y  

VI. Acrediten haber dado cumplimiento a sus obligaciones estatutarias y a su objeto social. 

La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte hará entrega de los recursos públicos directamente a las 
asociaciones deportivas nacionales, de conformidad con el Programa Nacional de Cultura Física y Deporte, y 
reportará el ejercicio de los mismos y los resultados obtenidos en los Informes Trimestrales.  

Artículo 41. El Fondo Regional tiene por objeto apoyar a los diez estados con menor índice de desarrollo 
humano respecto del índice nacional y en las regiones que cuenten con zonas semidesérticas marginadas, a 
través de programas y proyectos de inversión destinados a mantener e incrementar el capital físico y/o la 



capacidad productiva, así como a impulsar el desarrollo regional equilibrado mediante infraestructura pública y 
su equipamiento.  

Para el presente ejercicio fiscal la asignación prevista para el Fondo Regional se distribuye conforme a lo 
señalado en el Anexo 12 de este Decreto. Los recursos se aplicarán y se evaluarán sus resultados conforme a 
las disposiciones aplicables.  

Artículo 42. Los recursos federales que se asignan en este Presupuesto de Egresos para el Fondo 
Metropolitano se distribuyen entre las zonas metropolitanas conforme a la asignación que se presenta en el 
Anexo 12 de este Decreto y se deberán aplicar, evaluar, rendir cuentas y transparentar en los términos de las 
disposiciones aplicables.  

Los recursos del Fondo Metropolitano se destinarán prioritariamente a estudios, planes, evaluaciones, 
programas, proyectos, acciones, obras de infraestructura y su equipamiento, que deberán ser viables y 
sustentables, orientados a promover la adecuada planeación del desarrollo regional, urbano y del 
ordenamiento del territorio para impulsar la competitividad económica, la sustentabilidad y las capacidades 
productivas de las zonas metropolitanas, coadyuvar a su viabilidad y a mitigar su vulnerabilidad o riesgos por 
fenómenos naturales, ambientales y los propiciados por la dinámica demográfica y económica, así como a la 
consolidación urbana y al aprovechamiento óptimo de las ventajas competitivas de funcionamiento regional, 
urbano y económico del espacio territorial de las zonas metropolitanas.  

Los estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones, obras de infraestructura y su 
equipamiento a los que se destinen los recursos federales del Fondo Metropolitano deberán estar 
relacionados directamente o ser resultado de la planeación del desarrollo regional y urbano, así como de los 
programas de ordenamiento de los asentamientos humanos en el territorio, por lo que deberán guardar 
congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 y con los programas en materia de desarrollo 
regional y urbano que se deriven del mismo, además de estar alineados con los planes estatales de desarrollo 
urbano y de los municipios comprendidos en la respectiva zona metropolitana.  

Las decisiones sobre la asignación y aplicación de los recursos del Fondo Metropolitano deberán sujetarse 
para su financiamiento a criterios objetivos de evaluación de costo y beneficio, así como de impacto 
metropolitano, económico, social y ambiental, de acuerdo con las disposiciones del Fondo Metropolitano y las 
demás aplicables.  

Para coadyuvar en la asignación, aplicación, seguimiento, evaluación, rendición de cuentas y transparencia de 
los recursos del Fondo Metropolitano, cada zona metropolitana deberá contar con un Consejo para el 
Desarrollo Metropolitano y un fideicomiso de administración e inversión, en los términos que se establezcan 
en las disposiciones del Fondo Metropolitano y en las demás aplicables.  

En caso de las zonas metropolitanas de cada una de las entidades federativas que no cuenten con el Consejo 
para el Desarrollo Metropolitano y con el fideicomiso antes mencionados, éstos se deberán constituir y 
comenzar su operación a más tardar el último día hábil del mes de marzo, en los términos de las 
disposiciones aplicables.  

Artículo 43. Los programas destinados a educación media superior y superior, sujetos a reglas de operación, 
deberán contener las siguientes disposiciones:  

I. Las entidades federativas deberán enviar informes trimestrales tanto a la Cámara de Diputados, a 
través de sus comisiones de Educación Pública y Servicios Educativos y de Presupuesto y Cuenta 
Pública, como a la Secretaría de Educación Pública, sobre la aplicación de fondos para la operación 
de los subsistemas de Educación Media y Superior;  

II. Las Instituciones Públicas de Educación Superior estarán obligadas a la práctica de auditoría 
externa de su matrícula, debiendo enviar los resultados de ésta, así como un informe semestral 
específico sobre la ampliación de la misma, tanto a la Cámara de Diputados, a través de la Comisión 
de Educación Pública y Servicios Educativos, como a la Secretaría de Educación Pública, y  



III. Las Instituciones Públicas de Educación Superior pondrán a disposición de la sociedad la 
información sobre la aplicación y uso de los recursos recibidos a través de este Presupuesto de 
Egresos. En el marco de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y, en su caso, la ley local respectiva, las Instituciones incorporarán en su página de 
Internet la información relacionada con los proyectos y los montos autorizados. En particular, el 
registro, la asignación, los avances técnicos y/o académicos y el seguimiento del ejercicio de 
recursos, manteniendo la información autorizada con periodicidad trimestral. 

TÍTULO QUINTO  
OTRAS DISPOSICIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL  

CAPÍTULO ÚNICO  

Artículo 44. Los apoyos con cargo a programas de desarrollo social deberán canalizarse con estricto apego a 
las disposiciones aplicables y de forma objetiva, sujetándose a los criterios establecidos en los artículos 1 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 17 Bis, fracción III, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal.  

Para lograr el seguimiento oportuno y transparente de los recursos públicos que se administran a través de 
dichos programas se establecerá un mecanismo de consulta a través del cual las autoridades responsables 
proporcionen los elementos necesarios a los distintos órdenes de gobierno, y a los partidos políticos a través 
de su representación parlamentaria en la Cámara de Diputados, que permitan la evaluación de dichos 
programas y el intercambio de información con respecto a la aplicación de los recursos, la actualización del 
padrón de beneficiarios, entre otros.  

Artículo 45. Los fideicomisos públicos de fomento, las instituciones nacionales de seguros, las sociedades 
nacionales de crédito y las demás entidades financieras, otorgarán su financiamiento o contratarán sus 
seguros, a través de las instituciones financieras privadas que asuman parcial o totalmente el riesgo de 
recuperación de estos créditos o la cobertura del siniestro.  

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a las operaciones siguientes:  

I. Los avales y demás garantías, los cuales no podrán exceder del porcentaje del monto total por 
principal y accesorios del financiamiento que determine el órgano de gobierno de la entidad 
respectiva, con la conformidad de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el mismo;  

II. Las coberturas para inversiones en capital de riesgo y los créditos destinados a la elaboración de 
estudios y formulación de proyectos de inversión accionaria. La inversión accionaria y los créditos 
que se otorguen con la finalidad de constituirse como inversión accionaria, siempre que se realicen a 
través de fondos privados de inversión de capital;  

III. Las operaciones realizadas por el Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C.;  

IV. Los financiamientos otorgados por Nacional Financiera, S.N.C., por un monto total igual al 
porcentaje que determine su órgano de gobierno con el consentimiento de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público en el mismo, en el primer bimestre del año, del total de los financiamientos 
estimados para el presente ejercicio fiscal;  

V. Los financiamientos otorgados por el Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C., por un monto 
igual al porcentaje que determine su órgano de gobierno con la conformidad de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en el mismo, en el primer bimestre del año, del total de los 
financiamientos estimados para el presente ejercicio fiscal;  

VI. Los financiamientos otorgados por la Financiera Rural a los productores y a los intermediarios 
financieros rurales previstos en la Ley Orgánica de la Financiera Rural, distintos a las instituciones 
financieras señaladas en el párrafo primero del presente artículo, por un monto total igual al 
porcentaje que determine su órgano de gobierno con el consentimiento de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público en el mismo, en el primer bimestre del año del total de los financiamientos 



estimados para el presente ejercicio fiscal. Se establecerá un plan por la institución con las acciones 
que adoptará para incrementar gradualmente dicho porcentaje;  

VII. Los créditos otorgados por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, y el Fondo Nacional de Apoyo a Empresas en Solidaridad;  

VIII. Las operaciones que correspondan a prestaciones de carácter laboral, otorgadas de manera 
general;  

IX. Las operaciones realizadas con el Gobierno Federal, las entidades, las entidades federativas y los 
municipios;  

X. Los financiamientos a proyectos de infraestructura y servicios públicos, que se deriven de 
concesiones, contratos de prestación de servicios, de obra pública, de vivienda y de parques 
industriales, permisos y autorizaciones de las autoridades federales, de las entidades federativas y 
municipios, así como de sus entidades paraestatales y paramunicipales, y  

XI. Los financiamientos otorgados por el Fideicomiso de Fomento Minero, los cuales serán hasta por 
un monto igual al porcentaje que determine su órgano de gobierno en el primer bimestre del año, 
mismo que no excederá del 10 por ciento del total de los financiamientos estimados para el presente 
ejercicio fiscal. 

Asimismo, se deberá prever que los recursos que se otorguen se canalicen a través de políticas crediticias 
que previamente hayan sido autorizadas por las instancias competentes en apoyo de los sectores que se 
financien, y que en la operación global sean consistentes con la viabilidad financiera de estas instituciones en 
el mediano plazo.  

Artículo 46. Los apoyos a intermediarios financieros para sistemas informáticos que administren sus 
operaciones financieras, sólo podrán otorgarse cuando se dé cumplimiento a las disposiciones en la materia y 
conforme a lo siguiente:  

I. Los intermediarios que inicien operaciones o soliciten apoyos para la adquisición o desarrollo de 
sistemas porque carecen de éstos, sólo podrán recibir apoyos para utilizar la Plataforma Tecnológica 
del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C.;  

II. Los intermediarios que ya cuenten con sistemas podrán recibir apoyos para mantener y mejorar 
dichos sistemas o para migrar sus sistemas actuales hacia la Plataforma Tecnológica del Banco del 
Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C. El monto del apoyo para migrar a la Plataforma 
Tecnológica del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C. será el doble del que se 
brinde para operar un sistema distinto;  

III. Podrán otorgarse recursos adicionales para disminuir los costos transaccionales de operar la 
Plataforma Tecnológica de Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C., siempre que 
dichos costos disminuyan gradualmente y no excedan de un año, y  

IV. Las dependencias o entidades que otorguen subsidios para la apertura de sucursales de 
intermediarios financieros deberán solicitar autorización a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. Para tal efecto, deberán notificarle el tipo de actividades que realizarán en las sucursales, la 
localización de las mismas y la justificación para su apertura, en razón de los servicios y el lugar en 
que se instalarán. 

Artículo 47. Para tener acceso al Programa para la Modernización de Organismos Operadores de Agua, 
PROMAGUA, en una primera etapa, los estados, municipios y organismos operadores deberán suscribir un 
convenio marco de participación y anexos de adhesión a dicho programa con la Comisión Nacional del Agua y 
el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C.; asimismo, aquellos organismos operadores de los 
estados y/o municipios que no hayan suscrito el convenio marco, podrán celebrar un convenio específico.  



En la segunda etapa, deberán realizar un estudio de diagnóstico y planeación integral; en el caso de 
proyectos de saneamiento y abastecimiento, los organismos operadores o las comisiones estatales de agua 
podrán sustituir el estudio de diagnóstico por una lista de indicadores que refleje su situación operativa, 
administrativa y financiera el cual será validado por la Comisión Nacional del Agua.  

Los organismos operadores podrán acceder a apoyos para proyectos de abastecimiento, siempre y cuando 
demuestren que tiene una eficiencia global mayor o igual a 42 por ciento. En caso de no contar con la 
eficiencia mínima requerida para acceder al apoyo, el organismo operador deberá instrumentar un proyecto de 
mejora integral de la gestión de manera previa o en forma simultánea al proyecto de abastecimiento.  

Para proyectos de mejora integral de la gestión, los estudios de diagnóstico y planeación integral deberán 
abordar al menos los siguientes temas: diagnóstico operacional del sistema, situación financiera del 
organismo, situación comercial y tarifaria, indicadores de eficiencia y plan de inversiones. En el caso de 
macroproyectos, los estudios deberán contener en forma adicional un análisis específico sobre: identificación 
de la problemática, análisis de alternativas, identificación de proyecto, estructura financiera y acuerdos 
institucionales.  

Los organismos operadores interesados en participar deberán estar al corriente en el pago de derechos; 
asimismo, la Comisión Nacional del Agua y el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., darán 
seguimiento al programa informando trimestralmente a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la 
Función Pública, sobre sus alcances.  

Artículo 48. Con el objeto de impulsar la cultura del pago por suministro de agua en bloque en los Distritos de 
Riego y mejorar la infraestructura de riego, el Ejecutivo Federal, a través de la Comisión Nacional del Agua, 
devolverá a los Distritos de Riego que estén al corriente en sus pagos, un importe de recursos equivalente a 
las cuotas que se generen en el presente ejercicio fiscal, los cuales se destinarán en un 65 por ciento a la 
conservación y mantenimiento de los canales y drenes menores; 25 por ciento a la conservación de la red 
mayor, canales y drenes principales; 8 por ciento al mantenimiento de las obras de cabeza; y, 2 por ciento a la 
supervisión y gasto de operación.  

Artículo 49. Las universidades e instituciones de educación media superior y superior públicas que reciban 
recursos federales, incluyendo subsidios, estarán sujetas a la fiscalización que realice la Auditoría Superior de 
la Federación en términos de lo establecido en la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, y rendirán 
cuentas sobre el ejercicio de los mismos en los términos de las disposiciones aplicables, detallando la 
información siguiente:  

I. Los programas a los que se destinen los recursos y el cumplimiento de las metas correspondientes;  

II. El costo de su plantilla de personal docente, no docente, administrativo y manual, identificando las 
distintas categorías y los tabuladores de sueldos por puesto, responsabilidad laboral y su lugar de 
ubicación, y  

III. Desglose del gasto corriente destinado a su operación. 

Las universidades e instituciones de educación media superior y superior públicas a que se refiere este 
artículo entregarán a la Secretaría de Educación Pública la información señalada en el mismo, a más tardar el 
día 15 de los meses de abril, julio y octubre de 2009 y 15 de enero de 2010. Dicha secretaría entregará esta 
información a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos de la Cámara de Diputados y la 
publicará en su página de Internet, a más tardar a los 30 días naturales posteriores al periodo 
correspondiente.  

Los resultados de las auditorías que realice la Auditoría Superior de la Federación dentro del marco de sus 
atribuciones, serán enviados a la Cámara de Diputados.  

Las autoridades correspondientes para aplicar dichos recursos verificarán que el personal de cada una de las 
universidades e instituciones de educación media superior y superior públicas, cumplan con sus obligaciones 
en términos de los contratos laborales correspondientes realizándose, en su caso, la compulsa entre las 
nóminas y los registros de asistencia.  



Artículo 50. Las sanciones económicas que, en su caso, aplique el Instituto Federal Electoral derivado del 
régimen disciplinario de los partidos políticos durante 2009, serán reintegradas a la Tesorería de la Federación 
dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha en que se realice el pago o se haga efectivo el 
descuento. Los recursos obtenidos por este concepto serán destinados en los términos de las disposiciones 
aplicables al Ramo 38 para el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y los Centros Públicos de 
Investigación, los cuales deberán destinarse a actividades sustantivas y proyectos científicos; dichos recursos 
no podrán ejercerse en servicios personales y deberá reportarse en los Informes Trimestrales sobre el 
ejercicio y destino de dichos recursos.  

Artículo 51. La Secretaría de la Función Pública, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Quinto 
Transitorio del Decreto por el que se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales y la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 1996, deberá realizar las siguientes 
acciones:  

I. Incluir en el primer Informe Trimestral, el costo total de las percepciones de los titulares de los 
órganos internos de control en las dependencias y entidades, así como los de sus áreas de auditoría, 
quejas y responsabilidades, que en virtud del Decreto antes citado dependen jerárquica y 
funcionalmente de la Secretaría de la Función Pública;  

II. Tramitar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la participación que corresponda a 
las respectivas dependencias y entidades, las adecuaciones presupuestarias que sean necesarias 
para regularizar la situación del pago de las percepciones de aquellos servidores públicos a que se 
refiere la fracción anterior, y  

III. En tanto no se regularice la situación de pago de los servidores públicos a que se refiere este 
artículo, deberá incluir en los Informes Trimestrales, la información relativa a las percepciones que 
continúen cubriendo las dependencias y entidades. 

Artículo 52. El Ejecutivo Federal, por conducto del Instituto Mexicano de la Juventud y con el apoyo de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en la instrumentación de las políticas que promueven las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes que se ubican entre los 12 y 29 años de 
edad, de conformidad con la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, establecerá mecanismos específicos 
para dar seguimiento a los recursos destinados de manera directa e indirecta a la atención de ese grupo de la 
población, así como de las acciones que garanticen las condiciones necesarias para el desarrollo integral de 
los jóvenes.  

Las dependencias y entidades procurarán que en el diseño de sus programas y en sus reglas de operación se 
considere específicamente la atención a los jóvenes, tomando en consideración sus características y 
necesidades.  

TRANSITORIOS  

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el primero de enero del año 2009.  

SEGUNDO. Las dependencias y entidades que en los años 2005, 2006, 2007 y 2008, hayan aplicado las 
medidas establecidas en el artículo 8, fracción III, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2005, 9 fracción III, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2006 y 5, fracción II, de los Decretos de Presupuesto de Egresos de la Federación para los 
ejercicios fiscales 2007 y 2008, respectivamente, así como los Poderes Legislativo y Judicial, deberán restituir 
con cargo a sus respectivos presupuestos, en los plazos y términos de los artículos citados y de las demás 
disposiciones aplicables, los montos equivalentes a los recursos que hayan utilizado para cubrir las 
compensaciones económicas pagadas a los servidores públicos a su cargo. En caso contrario, el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, descontará los recursos 
correspondientes de las ministraciones posteriores de recursos.  

TERCERO. Los recursos para las entidades federativas que no han celebrado los convenios relativos al 
Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, a que se refiere el artículo 42 de la Ley 
de Coordinación Fiscal, correspondientes al presupuesto regularizable de servicios personales, y a las 



previsiones para sufragar las medidas salariales y económicas que establece el artículo 21 de este Decreto, 
se incluyen en las erogaciones previstas en el Ramo Administrativo 11 Educación Pública a que se refiere el 
Anexo 1.B. de este Decreto, y sólo podrán traspasarse al Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios una vez que se suscriban los convenios.  

CUARTO. En los términos de lo dispuesto en el Decreto por el que se expide la Ley del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, publicado el 31 de marzo de 2007 en el Diario Oficial de 
la Federación, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá, en su caso, los mecanismos 
presupuestarios y financieros para dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en dicha ley.  

QUINTO. Las dependencias y entidades deberán remitir a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a más 
tardar dentro de los 10 días hábiles posteriores a la formalización de los contratos de seguros 
correspondientes, copia de las pólizas que consignen las condiciones pactadas en el establecimiento de 
cualquier operación pasiva de seguros sobre bienes patrimoniales a su cargo, así como el inventario 
actualizado de los bienes con que cuenten, de conformidad con los manuales y formatos que expida dicha 
Secretaría, los que determinarán los medios a través de los cuales deberá hacerse llegar dicha información.  

Lo anterior, a efecto de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se encuentre en condiciones de 
asesorar a las dependencias y entidades en la elaboración de sus programas de aseguramiento, de sus 
manuales de procedimientos sobre la contratación de seguros y soporte de siniestros, en la determinación de 
sus niveles de retención máximos y en la prevención y disminución de los riesgos inherentes a los bienes con 
que cuenten, así como para asesorar en el proceso de siniestros ocurridos y reportados a las compañías de 
seguros con los que dichas dependencias y entidades mantengan celebrados contratos de seguros sobre 
bienes patrimoniales.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público analizará y clasificará, con base en la información que las 
dependencias y entidades le remitan de conformidad con el presente artículo, los activos fijos de dichas 
dependencias y entidades, los cúmulos de riesgo, la dispersión y exposición de las unidades de riesgo y los 
contratos de seguros sobre bienes patrimoniales que las mismas hubiesen celebrado. Asimismo, dicha 
Secretaría podrá proponer a las dependencias y entidades, esquemas de transferencia de riesgos y de 
contratación centralizada, con el propósito de beneficiar las condiciones de contratación de la Administración 
Pública Federal.  

SEXTO. Los recursos del fondo de reserva constituido por el Instituto Mexicano del Seguro Social para 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del pago de los subsidios correspondientes al 
Programa Primer Empleo, aportados por el Ejecutivo Federal en términos del artículo 8 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2007, podrán ser utilizados para apoyar a 
empresas en el cumplimiento de sus obligaciones de la Seguridad Social, en el marco del Decreto por el que 
se establece el programa para la creación de empleo en zonas marginadas, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de marzo de 2008. 
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11-11-2008. 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con proyecto de decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2009.  
Aprobado con 436 votos en pro y 44 en contra. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Gaceta Parlamentaria, 12 de noviembre de 2008. 
Discusión y votación, 11 de noviembre de 2008. 
 
 
PROYECTO DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2009. 
 

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública le fue turnado para su estudio y dictamen el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2009, el cual fue presentado por el 
Ejecutivo Federal a esta Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, de conformidad con lo 
dispuesto en la fracción IV del artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Esta Comisión, con base en las facultades que le confiere a la Cámara de Diputados la fracción IV del artículo 
74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para aprobar anualmente el Presupuesto de 
Egresos de la Federación previo examen, discusión y, en su caso, modificación del Proyecto enviado por el 
Ejecutivo Federal, así como en lo dispuesto en los artículos 39, 42 y demás relativos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 39 y 45, numeral 6, inciso f) de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 56, 88 y demás aplicables del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se abocó al 
análisis del Proyecto señalado y conforme a las deliberaciones que del mismo realizaron las Fracciones 
Parlamentarias que integran esta Comisión, presenta y somete a la consideración de esta Honorable Cámara 
de Diputados el siguiente Dictamen con Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2009. 

DICTAMEN 

I.- ANTECEDENTES Y PROCESO LEGISLATIVO 

El martes 1 de abril de 2008 en cumplimiento a la fracción I del artículo 42 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria el Ejecutivo Federal a través de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
presentó ante esta Cámara de Diputados el Documento relativo al cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en el artículo 42, fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
publicándose en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados número 2477-IV del jueves 3 de abril en 
el que se exhibe un análisis de la hacienda mexicana durante el último periodo del 2007, así como la 
evolución reciente y proyecciones económicas para 2008, con la finalidad de ofrecer las perspectivas 
económicas para 2009.  

El lunes 30 de junio de 2008 en cumplimiento a la fracción II del artículo 42 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria el Ejecutivo Federal a través de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
presentó ante la Comisión Permanente del Congreso de la Unión tres documentos titulados: 1) Estructura 
programática a emplear en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 
2009; 2) Avance físico y financiero de los programas aprobados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal de 2008, con datos correspondientes al período enero-mayo; y 3) Informe 
de avance de programas y proyectos de inversión: enero - mayo 2008; publicados en la Gaceta Parlamentaria 
número 18 del miércoles 2 de julio en los que proporciona los datos e información necesaria y establecida en 
la normatividad vigente señalada. 

Como actos previos al análisis para la discusión, modificación y aprobación del Proyecto de Presupuesto de 
Egresos para el Ejercicio Fiscal 2009, esta Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, llevo a cabo reuniones 
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con las Secretarías de Estado, con el fin de conocer el avance físico y financiero del ejercicio del gasto del 
año 2008. Estas reuniones tuvieron lugar durante los meses de junio, julio y agosto, tanto en el Distrito 
Federal, como en Morelia, Michoacán y Guadalajara, Jalisco; con las Secretarias de Desarrollo Social, Medio 
Ambiente y Recursos Naturales; Educación Pública; Reforma Agraria; Turismo; Economía; Salud; 
Comunicaciones y Transportes y la Secretaria de Hacienda y Crédito Público; entre otras.  

El 8 de septiembre del presente año el C. Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, en cumplimiento a su facultad constitucional señalada en la fracción IV del 
artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentó ante esta Cámara de 
Diputados para su discusión, en su caso modificación, y aprobación el Proyecto de Presupuesto de Egresos 
para el Ejercicio Fiscal 2009, el cual fue turnado a esta Comisión para su dictamen el 9 de septiembre del año 
en curso. 

Para cumplir la obligación del segundo párrafo de la fracción IV del artículo 74 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y, por el Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, aprobado por el Pleno 
de la Cámara de Diputados el miércoles 17 de septiembre del año en curso, el Secretario del Despacho de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público compareció ante las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito 
Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para dar cuenta del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2009. 

Para preparar con la merecida antelación la recepción del Proyecto de Presupuesto de Egresos para el 
Ejercicio Fiscal 2009 en sesión plenaria del 1 de septiembre de 2008, la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Público, aprobó el Acuerdo de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública que establece el procedimiento 
de participación de las comisiones ordinarias en el examen y discusión del presupuesto por sectores para el 
ejercicio fiscal de 2009, publicado en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados número 2595 del 19 
de septiembre del año en curso. 

El 8 de octubre del año en curso, derivado de la crisis financiera que se presenta a nivel internacional y la 
consecuente desaceleración económica mundial, lo cual ha variado las proyecciones macroeconómicas 
esperadas para el año 2009, el Titular del Ejecutivo Federal hizo llegar a esta Cámara de Diputados una 
propuesta de revisión de los supuestos del marco macroeconómico, así como las estimaciones de ingresos y 
gastos previstos en el paquete económico 2009 entregado en la fecha señalada en el párrafo que antecede. 

Por la trascendencia para el Pacto Federal y las Haciendas Estatales y Municipales, esta Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública recibió a los Gobernadores Constitucionales de las siguientes entidades 
federativas: Puebla, Jalisco, Chihuahua, Sonora, Quintana Roo, Baja California Sur, Chiapas, Tabasco, 
Aguascalientes, Tamaulipas, Guerrero, Guanajuato, San Luís Potosí, México, Durango, Nuevo León, 
Zacatecas, Tlaxcala, Baja California, Campeche, Michoacán, Sinaloa, Yucatán, Morelos, Nayarit, Colima,  
Hidalgo; y Veracruz; así como al Jefe de Gobierno del Distrito Federal; quienes presentaron sus propuestas 
para su posible inclusión en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2009. 

De igual manera se recibió a los siguientes órganos: el Instituto Nacional de Geografía y Estadística, Instituto 
Politécnico Nacional, Universidad Nacional Autónoma de México, y las Universidades de Morelos, Tlaxcala, 
Guanajuato, Michoacán y Puebla. 

Finalmente, se sostuvieron reuniones de trabajo con diferentes instancias entre las cuales se encuentran: 
Asociación Mexicana de Engordadores de Ganado, Coalición por la Salud de las Mujeres, Asociación 
Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior, Asociación de Egresados y Estudiantes de 
Institutos Tecnológicos, Alcaldes Metropolitanos, Asociación Nacional de Organismos de Fiscalización, 
Programa de Desarrollo de Zonas Desérticas del Altiplano, Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales, 
Reunión de Secretarios de Educación Estatales, y varios Presidentes Municipales.  

En el mismo sentido de enriquecer y hacer más eficiente el proceso de aprobación del Proyecto de 
Presupuesto la Comisión de Presupuesto, aprobó en sesión plenaria del 14 de octubre de este año, el 
Acuerdo que establece el mecanismo por el cual se regulan las Reuniones de las Comisiones Ordinarias y la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ante la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para el 
Examen y la Discusión del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación por Sectores para el 
Ejercicio Fiscal de 2009. 
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Lo anterior permitió a esta Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública organizar una serie de reuniones para 
analizar los ramos presupuestarios que presentan las mayores variaciones respecto al Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008 dentro de las cuales se mencionan las siguientes 
materias: Infraestructura; Metropolitana; Seguridad Nacional; Cultura y Ciencia y Tecnología; Salud; 
Seguridad Social; Economía; Turismo; Educación Pública; y Campo, entre otras.  

A todas estas reuniones asistieron Presidentes e Integrantes de las Comisiones Ordinarias, relacionadas con 
los ramos presupuestarios correspondientes; así como los servidores públicos de la Administración Pública 
Federal involucrados en las materias enlistadas. 

Como resultado de todo el proceso antes referido, el pasado 29 de octubre la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública, recibió por parte de las Comisiones Ordinarias que integran esta Cámara de Diputados, un 
total de 37 propuestas que contenían programas y proyectos de inversión, que fueron dictaminados y 
considerados en análisis del proyecto de presupuesto por sectores.   

Para desahogar, tramitar y contar con los elementos necesarios de análisis en torno al Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009 así como de los múltiples documentos 
referidos en la sesión de su Vigésimo Quinta Reunión Plenaria celebrada el jueves 30 de octubre del año en 
curso se resolvió declarar en sesión permanente esta Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública; en dicha 
ocasión se instalaron los Grupos de Trabajo de Decreto y de Anexos. 

II.- CONSIDERACIONES GENERALES 

El Presupuesto de Egresos de la Federación es uno de los instrumentos fundamentales para el desarrollo 
económico de nuestro país. Su elaboración y aprobación sustentan uno de los instrumentos legales más 
importantes para la vida económica de la nación ya que asigna los recursos para los distintos programas y 
proyectos de los Poderes de la Unión y organismos autónomos, así como incluye también las transferencias 
de recursos federales a entidades federativas y municipios. 

Asimismo, el Presupuesto de Egresos es uno de los principales elementos de política del Estado Mexicano 
para hacer frente a una desaceleración económica. Mediante la adopción de una política de gasto contra-
cíclica se puede compensar la caída en la producción y el consumo para continuar generando las 
oportunidades de desarrollo de los mexicanos. 

Como resultado de la aprobación el pasado 23 de octubre de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2009 y la reforma a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria aprobadas 
por esta Cámara y avaladas por su colegisladora, el presupuesto contiene la asignación de 3 billones 45.5 mil 
millones de pesos (Mmp), que representan el 23.5% del Producto Interno Bruto y un incremento de más de 
200 Mmp con respecto a la propuesta presentada por el Ejecutivo el 8 de Septiembre a esta Soberanía. Este 
monto incluye un déficit fiscal de 1.8% del Producto Interno Bruto al reconocer los pasivos PIDIREGAS de 
PEMEX como deuda pública y la exclusión de la inversión de PEMEX dentro del balance público, consistente 
con lo estipulado por la Ley Federal de Presupuesto Responsabilidad Hacendaria. La estabilidad 
macroeconómica y la fortaleza en las finanzas públicas permitirán impulsar este tipo de medidas para 
estimular el crecimiento económico y la generación de empleos ante una perspectiva de desaceleración 
económica mundial. 

Este monto nos da la posibilidad de elevar el bienestar de la sociedad invirtiendo recursos en seguridad 
pública, infraestructura, educación, salud, combate a la pobreza y desarrollo rural, entre otros importantes 
rubros, sin poner en riesgo la sustentabilidad de las finanzas públicas. 

En el proyecto que envió el Ejecutivo para el ejercicio fiscal del 2009, destacan las siguientes prioridades: 

a) Combate frontal a la inseguridad pública. Con este presupuesto se continúa fortaleciendo la lucha 
contra la delincuencia organizada y el combate a la inseguridad con la confluencia de todos los órdenes 
de gobierno. La principal preocupación de los mexicanos es hoy la inseguridad pública por lo que se 
redoblan los esfuerzos para atender los compromisos adquiridos en el Acuerdo Nacional por la 
Seguridad, la Justicia y la Legalidad. 
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b) Creación de igualdad de oportunidades. La atención a las necesidades de la población más 
desfavorecida es una prioridad para el Gobierno Federal, razón por la cual se destinan importantes 
recursos al desarrollo social en los ámbitos de alimentación, educación, salud, vivienda, combate a la 
pobreza, apoyos al campo e infraestructura social básica que continúen favoreciendo el desarrollo de las 
capacidades básicas de los mexicanos. 

c) Fortalecimiento de la economía y generación de empleos. Encaminando recursos a programas 
dirigidos a elevar la productividad y competitividad de los sectores prioritarios, continuando con el 
desarrollo de obras de infraestructura, así como con los programas que favorecen la inserción y 
permanencia de la población en el mercado laboral. 

d) Promoción del desarrollo científico, tecnológico y la innovación. Se propone un importante 
incremento en el presupuesto destinado al desarrollo de la ciencia, la tecnología y la innovación para 
incrementar la competitividad del país y superar el rezago que tenemos en investigación científica y 
tecnológica. 

e) Protección del medio ambiente. Se propone un incremento en el presupuesto destinado al 
desarrollo sustentable para cerrar la brecha existente entre la naturaleza y el hombre para preservar y 
hacer un uso responsable de los recursos naturales de nuestro país. 

f) Fortalecimiento del federalismo. A través del gasto federalizado, se contemplan importantes 
recursos para atender las demandas inmediatas de la población en las entidades federativas y municipios 
de la República Mexicana. 

g) Promoción de una mayor calidad del gasto público y de medidas de austeridad. Se deben 
mantener medidas de austeridad para poder atender las demandas de la población de la manera más 
eficiente, para lo cual se tomaron en cuenta los resultados de aquellos programas que ya contaban con 
algún tipo de evaluación del desempeño a fin de considerar el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

III.- CONTENIDO DEL PROYECTO  

El Decreto que el Ejecutivo propone a esta Soberanía contiene 52 artículos, 6 artículos transitorios, 20 Anexos 
y 7 Tomos que en su totalidad integran el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 2009, el 
cual tiene como prioridad lograr el Desarrollo Humano Sustentable mediante los cinco ejes rectores 
establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo (PND): 

1. Estado de Derecho y seguridad, para brindar mejores oportunidades de vida a los 
mexicanos y promover el crecimiento económico al generar seguridad y certeza para la inversión y 
fortalecer la procuración e impartición de justicia, combatir y sancionar activamente la comisión de 
delitos, así como combatir el crimen organizado;  

2. Economía competitiva y generadora de empleos, mediante el impulso de la inversión en 
infraestructura para sentar las bases que permitan el uso eficiente y eficaz de los recursos 
productivos del país; incrementar el capital humano reduciendo los desequilibrios regionales y 
resolviendo las necesidades sociales más apremiantes; elevar el crecimiento de la productividad 
promoviendo la competencia económica y la innovación;  

3. Igualdad de oportunidades, mediante la reducción significativa de la pobreza y de las 
brechas sociales, económicas y culturales; elevar el gasto social por medio de acciones para mejorar 
y ampliar el acceso de la población a los servicios básicos de agua potable y alcantarillado, salud, 
ciencia y tecnología, turismo y seguridad pública; así como continuar con los apoyos al campo 
mexicano en donde persisten condiciones de pobreza  alimentaría y marginación. 

4. Sustentabilidad ambiental, se contemplan recursos significativos para la administración 
sustentable del agua y demás recursos naturales, así como para frenar el deterioro ambiental, la 
emisión de gases de efecto invernadero y promover la conservación de bosques, selvas, 
ecosistemas y de la biodiversidad. 
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5. Democracia efectiva y política exterior responsable, mediante la promoción de la 
eficiencia y eficacia gubernamental, así como medidas de austeridad y disciplina que reducirán 
gastos en administración y operación, promoviendo el uso eficiente y racional de los recursos 
públicos.  

El Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación enviado por el Ejecutivo el 8 de Septiembre 
consideraba un gasto neto total de 2 billones 820.7 Mmp. Sin embargo, ante las condiciones adversas que se 
presentaron en los mercados internacionales y el deterioro en la perspectiva de crecimiento económico, el 
Ejecutivo presentó el 8 de octubre una propuesta de modificaciones al escenario macroeconómico, así como 
un conjunto de iniciativas de reformas para compensar la caída en ingresos, dar un mayor impulso fiscal a 
través de gasto público y disponibilidad de financiamiento, así como fortalecer el crecimiento y el empleo de 
largo plazo. En su conjunto, el gasto neto total propuesto es de 3 billones 45.5 Mmp, superior en 13.1 por 
ciento en términos reales al monto aprobado para 2008. Estos recursos equivalen al 23.3 por ciento del 
Producto Interno Bruto. Conforme a esta propuesta, el gasto programable para el próximo año será de 2 
billones 315.4 Mmp, lo que significa un aumento de 16.3 por ciento en términos reales con relación a lo 
aprobado para 2008. 

De esta forma, el Programa para Impulsar el Crecimiento y el Empleo, presentado por el Ejecutivo el 8 de 
octubre a esta Soberanía, contiene lo siguiente: 

1. Una iniciativa de reforma a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
para eliminar de PEMEX el esquema de inversión PIDIREGA, convertir en deuda pública el pasivo 
PIDIREGA de esta paraestatal, así como quitar la inversión de PEMEX de la meta del balance 
presupuestario, facilitar la ejecución de proyectos de infraestructura y permitir a PEMEX el uso de 
los recursos acumulados en su fondo de estabilización al cierre de 2008 para la construcción de una 
refinería y otras obras de infraestructura. Con la aprobación de estas modificaciones, se creó un 
espacio presupuestario por 90.3 Mmp. 

2. El estímulo fiscal de 90.3 Mmp permitirá cubrir el efecto de los menores ingresos sobre el 
nivel de gasto programable disponible y establecer un programa de gasto adicional en 
infraestructura por 65.1 Mmp, que incluye el inicio de una refinería por parte de PEMEX. 

3. El Ejecutivo propuso un esquema de apoyo al financiamiento por la banca de desarrollo, con 
el que impulsará el crédito a las empresas—con particular énfasis en las pequeñas y medianas 
empresas—, al sector agropecuario, a la infraestructura y al sector vivienda por 130 mp en 2009. 
Asimismo, el Fondo Nacional de Infraestructura otorgará apoyos para detonar proyectos por 35 Mmp 
en 2009, e inversiones por más de 125 Mmp en los próximos 3 años y se establece el programa de 
apoyo federal al transporte masivo con una inversión adicional que podría alcanzar 17.5 Mmp en 
2009. 

En conjunto, el Programa para Impulsar el Crecimiento y el Empleo implica un incremento en el gasto público, 
disponibilidad de financiamiento a sectores prioritarios y proyectos del programa de apoyo federal al 
transporte masivo por un total de 255.3 Mmp. 

Por otra parte, los recursos contenidos en el Proyecto de Presupuesto para 2009 para cubrir el costo 
financiero de la deuda pública, tanto del Gobierno Federal como de los organismos y empresas de control 
presupuestario directo y las erogaciones para los programas de apoyo a ahorradores y deudores de la banca, 
asciende a 289.9 Mmp. Como proporción del PIB, el monto solicitado representa el 2.24 por ciento, similar al 
cierre esperado para 2008. 

Para dar continuidad a la política de austeridad aplicada por el Ejecutivo Federal desde el inicio de la 
Administración, el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009 
contempla medidas de ahorro por 8,679 mp, de los cuales el 66 por ciento representan ahorros en el rubro de 
servicios personales. 

En su clasificación funcional, el Proyecto de Presupuesto asigna mayores recursos a las funciones de 
gobierno, desarrollo económico y desarrollo social en 24.4, 31.2 y 6.9 por ciento real, respectivamente, en 
comparación a lo aprobado para el ejercicio fiscal 2008.  
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Cabe destacar que dentro de esta clasificación, el Proyecto contempla mayores recursos al gasto orientado a 
orden, seguridad y justicia, a asistencia social, a ciencia y tecnología con incrementos de 46.4, 19.7 y 19.9 por 
ciento real, respectivamente, en relación al presupuesto aprobado el año anterior.  

Asimismo, los recursos destinados a las funciones de salud, seguridad social, energía, soberanía nacional y 
desarrollo sustentable, son mayores en términos reales en 9.3, 4.2, 17.6 y 23.1 por ciento, respectivamente, 
con relación al presupuesto aprobado para 2008. 

En cuanto al gasto primario propuesto para el ejercicio fiscal 2009, destaca que: 

• El presupuesto propuesto por los Poderes Judicial y Legislativo, y por los Órganos Autónomos, 
aumenta en 23.9 por ciento en términos reales con relación a lo aprobado para 2008. 

• El gasto transferido a las entidades federativas y los municipios vía participaciones y aportaciones 
federales se incrementan en 2.6 y 2.3 por ciento en términos reales, respectivamente. 

• En el caso de las entidades de control directo, el gasto programable aumentaría en 23.2 por ciento 
real como resultado de los cambios aprobados por esta Soberanía y su colegisladora respecto a los 
pasivos de PIDIREGAS en PEMEX y al tratamiento de la inversión física en dicha Entidad. 

• El gasto de la Administración Pública Federal se ubicaría en 2 billones 247.2 Mmp, cantidad 16 por 
ciento mayor a la aprobada para el año 2008. 

Para 2009, la propuesta de gasto programable prevé 757,495.9 mp para los Ramos Administrativos, lo que 
significa un aumento de 10.7 por ciento en términos reales respecto de lo aprobado para 2008. Las 
dependencias con mayores incrementos reales en sus asignaciones respecto al presupuesto aprobado en 
2008 son: Seguridad Pública con 69.2 por ciento, Procuraduría General de la República con 29.2 por ciento, 
Desarrollo Social con 25.9 por ciento, Gobernación con 25.1 por ciento, Economía con 24.8 por ciento, el 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología con 24.7 por ciento, y la Defensa Nacional con 19.4 por ciento. 

En el caso de los ramos generales, la asignación prevista es de 764,850.1 mp, siendo los rubros más 
importantes los de Aportaciones a Seguridad Social y las Aportaciones Federales para Entidades Federativas 
y Municipios. 

En su clasificación económica, la propuesta muestra un incremento real de 46.6 por ciento en el gasto de 
inversión, resultado del incremento en términos reales de 48.6 por ciento de la inversión directa. Cabe 
destacar que el crecimiento propuesto para el gasto de inversión es mucho mayor a lo propuesto para gasto 
corriente, que crece menos de 11 por ciento en términos reales. El gasto orientado a servicios personales 
crece únicamente en 5.2 por ciento con respecto a lo aprobado para 2008, resultado al incremento propuesto 
en el número de plazas destinadas a mejorar la seguridad pública y nacional en todo el país. 

En este sentido, la propuesta del Ejecutivo para el Programa Carretero durante 2009 asciende a 41,474.6 mp, 
lo que representa un incremento real del 8.0 por ciento con respecto a lo aprobado para 2008. 

Cabe destacar que, resultado de las reformas a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
por el H. Congreso de la Unión, por primera vez se someten a consideración de la H. Cámara de Diputados 
erogaciones plurianuales para proyectos de inversión, lo cual otorgará certeza en los recursos necesarios 
para toda la vida de dichos proyectos, medida que también generará importantes ahorros para la ejecución de 
los mismos. 

Asimismo, dicha reforma incluyó modificaciones a diversas leyes federales, y a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, con el objeto de establecer en el Presupuesto de Egresos de la Federación: 

• El Presupuesto basado en Resultados, es decir, que los recursos que aportan los contribuyentes 
se asignen a los diferentes programas públicos en función de las prioridades nacionales y de los 
resultados de las evaluaciones que realicen instancias independientes para medir su desempeño. 
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• La efectiva fiscalización de los recursos públicos; al promover que los órganos de auditoría de 
los poderes legislativos fortalezcan su independencia y capacidad técnica, al contar con nuevas 
atribuciones que les permitan desempeñar su función de manera más eficaz. Asimismo, se establece un 
procedimiento para que la revisión de las cuentas públicas se realice de manera más oportuna y eficiente. 
Con una efectiva fiscalización de los recursos públicos se garantizará a la población que los recursos que 
aporta a través del pago de sus impuestos, se destinen exclusivamente a los fines para los que fueron 
aprobados y que fueron ejercidos apegándose a lo dispuesto en el marco legal. 

• La armonización de la contabilidad gubernamental, con el fin de que los tres órdenes de gobierno 
rindan cuentas claras sobre la aplicación de los recursos públicos. El objetivo es que todos los órganos 
públicos rindan cuentas a través de informes detallados y homogéneos, que puedan ser comparados 
entre los distintos órdenes de gobierno. 

IV.- SITUACIÓN ECONÓMICA DEL PAÍS 

Durante el tercer trimestre de 2008 las condiciones de los mercados financieros internacionales se 
deterioraron significativamente por una contracción generalizada del crédito, producto de la crisis hipotecaria 
en los Estados Unidos. Como consecuencia de la restricción crediticia, la incertidumbre y la volatilidad de los 
mercados, las perspectivas de la economía mundial se han deteriorado para lo que resta de 2008 y para 
2009. Asimismo, la actividad productiva en Estados Unidos ha empezado a mostrar ya señales de 
debilitamiento por lo que para el 2009 se anticipa una desaceleración de la actividad económica. 

Aunque en México el impacto del entorno internacional sobre las variables reales de la economía ha sido 
limitado gracias a la fortaleza que los fundamentos macroeconómicos han alcanzado en los últimos años 
mediante la aplicación de una política fiscal y monetaria disciplinada y responsable, la economía mexicana se 
verá afectada en el último trimestre de 2008 y durante el 2009 a través de una disminución en las 
exportaciones, las remesas, el turismo, la inversión extranjera directa y una menor disponibilidad de 
financiamiento en los mercados internacionales. 

A pesar de un contexto internacional adverso, la actividad productiva, el gasto interno y el empleo formal en 
México siguen creciendo, aunque a ritmos anuales más moderados que los observados en trimestres 
anteriores, impulsadas por las medidas contracíclicas implementadas en 2008 como el incremento del gasto 
aprobado en el Presupuesto Federal para el Ejercicio Fiscal 2008, el Fondo Nacional de Infraestructura y el 
Programa de Apoyo a la Economía. 

Dentro del Índice Global de la Actividad Económica (IGAE) para el mes de Agosto, las actividades 
secundarias (Industria Manufacturera, Construcción y otras industrias extractivas) presentaron un incremento 
moderado de 0.22 por ciento con respecto al mismo mes del año anterior y las actividades terciarias 
(Comercio y servicios) presentaron un incremento de 2.27 por ciento en el mismo periodo. El IGAE ha crecido 
a una tasa anualizada de 0.93 por ciento impulsado por un incremento en las actividades secundarias del 0.22 
por ciento anual y por el crecimiento en las actividades terciarias del 2.27 por ciento anual. 

En septiembre, las exportaciones manufactureras presentaron un incremento del 12.2 por ciento con respecto 
al mismo mes del año anterior y presentan un crecimiento acumulado de 9.8 por ciento entre enero y 
septiembre de 2008. Las exportaciones no petroleras hacia los Estados Unidos crecieron en 10.6 por ciento 
anual y las destinadas al resto del mundo crecieron 20.9 por ciento, lo que indica que se ha mantenido la 
producción nacional. 

Los indicadores oportunos de ventas muestran que la demanda interna mantiene un ritmo de expansión 
similar al observado en 2007. Durante septiembre de 2008 las ventas totales en las cadenas afiliadas a la 
ANTAD crecieron a una tasa real anual de 0.8 por ciento con respecto al mismo mes del año anterior, 
mientras que a lo largo de 2008 las ventas han aumentado 7.2 por ciento en términos reales. 

Por su parte, de acuerdo con los datos de cuentas nacionales al segundo trimestre, el gasto en el Consumo 
de los Hogares se incrementó en 3.2 por ciento real, mientras que la Inversión Fija Bruta creció 12.3 por ciento 
durante este periodo. 
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Por su parte, los resultados de las importaciones de mercancías son indicativos de que se ha mantenido el 
crecimiento de la demanda interna. Durante el tercer trimestre de 2008 el valor nominal en dólares de las 
importaciones de bienes intermedios y de capital creció a tasas anuales de 15.8 y 26.6 por ciento, 
respectivamente. Asimismo, la importación de bienes de consumo tuvo una expansión anual de 21.2 por 
ciento. 

Se estima que durante el tercer trimestre de 2008 el valor real del Producto Interno Bruto haya crecido a una 
tasa anual de alrededor de 1.7 por ciento, lo cual en términos ajustados por estacionalidad implicaría una 
variación trimestral ligeramente positiva. No obstante, debido a que se prevé que el entorno externo seguirá 
siendo poco favorable en los próximos meses, el Gobierno Federal puso en marcha el Programa para 
Impulsar el Crecimiento y el Empleo para 2009, el cual complementa los esfuerzos contra-cíclicos 
implementados durante 2008. Como resultado de la implementación de estos programas, se espera que 
durante 2008 la economía mexicana crezca a una tasa anual de 2.0 por ciento. 

En cuanto a la evolución de la economía mexicana, de acuerdo con la última encuesta del Banco de México, 
analistas económicos del sector privado disminuyeron su pronóstico de crecimiento económico de este año, 
de 2.3 a 2 por ciento, cifra que se encuentra en línea con lo aprobado por esta Soberanía y su colegisladora 
en la Ley de Ingresos 2009. En tanto que para 2009 se estima que la actividad económica crezca 1 por ciento. 
Sin embargo, la debilidad del mercado externo y la incertidumbre sobre la situación financiera internacional 
han generado que el Índice de Confianza de los analistas económicos del sector privado disminuyera en la 
encuesta de octubre. 

En materia de generación de empleos, el rezago que existe es enorme y los resultados son mixtos. En lo que 
va de 2008, la cifra de asegurados permanentes y eventuales en el IMSS se incrementó en 211,029 nuevos 
asegurados, de los cuales más del 77 por ciento han sido empleos permanentes. El número de asegurados 
permanentes y eventuales en el IMSS es mayor en 242,970 con respecto a septiembre del 2007. Sin 
embargo, la tasa de desempleo abierto en septiembre se ubicó en 4.25 por ciento, un aumento de 0.11 puntos 
porcentuales con respecto al mismo mes del año anterior. 

Finalmente, el reto en términos de la superación de la pobreza en nuestro país sigue siendo importante a 
pesar de los avances que se han logrado hasta la fecha. De acuerdo con la última medición de la pobreza 
elaborada por el Coneval, 44.7 millones de mexicanos padece al menos uno de los tres tipos de pobreza—
alimentaria, de capacidades, o patrimonial. Asimismo, las diferencias regionales en nuestro país son muy 
pronunciadas por lo que el Proyecto de Presupuesto propone incrementos importantes en el gasto e inversión 
federal para incrementar las oportunidades de desarrollo humano de todos los mexicanos. 

Para contribuir a mantener el crecimiento económico y a la vez, promover el desarrollo social y el empleo, el 
Presupuesto de Egresos de la Federación y el alcance al mismo, enviados por el Ejecutivo Federal fueron 
examinados y analizados conforme al mandato que la Constitución Política le establece a la Cámara de 
Diputados. 

Así, a través de las modificaciones, ajustes y reasignaciones se proponen en este Dictamen recursos 
específicos para los programas y proyectos federales. Principalmente, se hacen ajustes y reasignaciones para 
fortalecer los programas sociales y la inversión en infraestructura, a fin de que el gasto público sea congruente 
con los desafíos sociales y económicos de México y con el mandato establecido en el artículo 74 de la 
Constitución. 

Debido a que la desaceleración de la economía de Estados Unidos tendrá un impacto sobre los ingresos de 
los migrantes, que podrían reducir su capacidad para contribuir recursos al Programa 3x1, se propone que en 
casos extraordinarios y en los que se utilicen los recursos para obras comunitarias de alto impacto social en 
las zonas de atención prioritaria, pueda considerarse la posibilidad de reducir la proporción de la aportación 
correspondiente a las organizaciones de migrantes, pudiendo ésta ser cubierta por recursos federales y 
locales, facilitando a las organizaciones de migrantes los trámites para tal efecto. 
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V.- CONTENIDO DE LA INICIATIVA DE DECRETO 

Dentro de los puntos más relevantes del proyecto de Decreto propuesto por el Ejecutivo Federal a esta 
Soberanía, destaca: 

• Prever que, en términos de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado y la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, se cubran los gastos 
relacionados con la reforma a la Ley del instituto antes señalado, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de marzo de 2007. 

• De conformidad con la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de 
mayo de 2008, incluir proyectos de inversión cuyas erogaciones serán aprobadas con carácter plurianual. 

• Mantener los subsidios a Municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal con cargo 
al Ramo 36, Seguridad Pública, con el objeto de apoyar el fortalecimiento y eficiencia de los sistemas de 
seguridad pública de los referidos órdenes de gobierno. Dichos recursos serían transferidos a dichos 
órdenes de gobierno, a través de la respectiva tesorería de la entidad federativa correspondiente. 

• Continuar con el Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado (PROFIS), con el objeto de 
coadyuvar a mejorar la calidad del gasto y fortalecer el alcance, profundidad, calidad y seguimiento de las 
revisiones al ejercicio de los recursos realizado por las entidades federativas y, en su caso, por los 
municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

• Prever dentro de las disposiciones de austeridad que las dependencias y entidades destinen 
recursos para realizar acciones que permitan optimizar el uso de energía, con los consecuentes ahorros 
en el mediano y largo plazos. 

• Fortalecer la regulación de los recursos presupuestarios para actividades de comunicación social a 
través de la radio y la televisión, tomando en consideración que el Instituto Federal Electoral administrará 
los tiempos oficiales durante el proceso electoral de 2009. 

• Con el propósito de dar mayor certidumbre, transparencia y eficiencia en los pagos que las 
dependencias y entidades realicen a sus proveedores y contratistas, continuar con la regulación referente 
a los sistemas de pago con base en el Programa de cadenas productivas. 

• Continuar con las acciones para implantar el Presupuesto basado en Resultados conforme a la 
reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de mayo de 2008. 

• Dentro del rubro de los servicios personales se continúa con las disposiciones que regulan un límite 
máximo de remuneraciones; las remuneraciones de ex presidentes; planes de compensación con base en 
expectativas de aumento en el valor agregado, señalando la prohibición de hacer extensiva las 
prestaciones del personal de base a los enlaces, mandos medios y superiores. 

• Se continúa con los avances para introducir la perspectiva de género en los programas de la 
Administración Pública Federal; así como el sistema de información para dar seguimiento al gasto en este 
rubro e informar al Congreso y a la población en general al respecto. 

• Mantener las reglas de operación de programas sociales: ramo 20 Desarrollo Social y Oportunidades. 

• Se conservan las 9 vertientes del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 
Sustentable. Se prevé la alineación de apoyos gubernamentales para evitar duplicidades y facilitar el 
acceso de la población rural a los programas del campo. 

• Mantener el Fondo Regional, con el objeto de apoyar a los 10 estados con menor índice de desarrollo 
humano respecto del índice nacional y en las regiones que cuenten con zonas semidesérticas marginadas. 
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• Incrementar el número de zonas metropolitanas de 7 a 16, dentro de los recursos del Fondo 
Metropolitano 

• Por lo que respecta a los programas coordinados por la Comisión Nacional del Agua se mantienen 
las reglas aplicables a los programas de la Comisión, y con el objeto de impulsar la cultura del pago y 
mejorar la infraestructura de riego, se propone devolver a los Distritos de Riego que estén al corriente en 
sus pagos, un importe equivalente a las cuotas generadas en el ejercicio fiscal 2009, para obras de 
infraestructura. 

• Se prevé que el Instituto Mexicano de la Juventud, con el apoyo de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, instrumente políticas que promuevan el desarrollo integral de los jóvenes entre los 12 y 
los 29 años. 

 

VI.- MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 

A través de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, se recibieron 
peticiones de modificación a sus respectivos presupuestos por parte de las comisiones ordinarias, en el marco 
del Acuerdo de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública que establece el procedimiento de participación 
de las comisiones ordinarias en el examen y discusión del presupuesto por sectores, publicado en la Gaceta 
Parlamentaria el 19 de septiembre de 2008. 

Uno de los objetivos del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009 como 
herramienta para abatir la desigualdad y la discriminación, es impactar positivamente en la población 
vulnerable del país, a través de otorgar recursos para la operación de programas que incrementen su calidad 
de vida e incrementen su acceso a oportunidades de desarrollo.  

Por lo anterior, y a petición de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de ésta Cámara de Diputados, 
la Comisión de Presupuesto ha acordado proponer la ampliación de recursos para programas destinados a 
otorgar servicios educativos a los niños, niñas, adolescentes y jóvenes, que debido a diversas condiciones de 
vulnerabilidad tales como: discapacidad, ser miembro de familia jornalera agrícola migrante, ser hijo de padres 
en reclusión o vivir con alguna enfermedad, no pueden asistir a las escuelas regulares. 

Asimismo, acordamos ampliar los recursos del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia para la 
atención y protección de la infancia y de las personas con discapacidad; fortalecer con un mayor presupuesto 
al Secretariado Técnico del Consejo Nacional  para las personas con Discapacidad y ampliar el monto 
asignado para el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores. 

Sin embargo, dado que la atención a personas vulnerables no es exclusiva de las dependencias antes 
mencionadas, solicitamos al Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en Solidaridad destine parte de los 
recursos asignados por esta Soberanía al financiamiento de proyectos productivos para personas con 
discapacidad, así como al financiamiento de casas de día para adultos mayores; solicitamos a la Secretaría 
de Salud, la instrumentación de un programa para hijos de padres en reclusión, a la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social que fortalezca su programa de integración laboral para personas con discapacidad, adultos 
mayores y personas con VIH y a la Secretaría de Seguridad Pública, que instrumente una campaña de 
prevención de delitos contra menores, especialmente los cometidos usando como medio el Internet, y la 
creación de una cartilla de identificación infantil que contenga elementos como el cabello y la huella digital que 
ayude a la localización de los menores en caso de secuestro o extravío. A la Secretaría de Educación Pública 
solicitamos instrumentar un programa de educación en ciberciudadanía con el objetivo de que tanto alumnos, 
padres y maestros, conozcan los riesgos que existen para los menores al navegar en Internet, y a la Comisión 
Nacional de Cultura Física y Deporte que destine recursos para el fortalecimiento de su programa de 
activación física de adultos mayores y personas con discapacidad. 

En cuanto a infraestructura proponemos que la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte promueva la 
construcción de un Centro Paraolímpico Nacional. Asimismo, que la Secretaría de Salud fortalezca la 
infraestructura para la atención geriátrica. 
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Las entidades federativas, serán responsables de la puesta en marcha y financiamiento de operación de las 
Unidades Médicas, por construcción de nuevas unidades o por modificaciones a la infraestructura que 
amplíen su propuesta de servicios de salud a la población, independientemente de que reciban recursos por 
parte de la Federación para llevar a cabo las obras de infraestructura o cubrir los costos de equipamiento. 

Por otro lado, las reasignaciones a los diferentes rubros de gasto presentados por el Poder Ejecutivo Federal 
en su proyecto, se verá reflejado en los anexos respectivos. 

VII.- CAMBIOS AL PROYECTO DE DECRETO 

Con base en las propuestas presentadas por los diversos grupos parlamentarios, y derivado de su análisis y 
deliberación al seno de esta Comisión, se realizaron las siguientes modificaciones al articulado del proyecto 
de Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009: 

• El artículo 2 del proyecto enviado por el Ejecutivo, pasa a ser el tercer párrafo del artículo 1 en el presente 
dictamen; en consecuencia se recorre la numeración de los artículos subsecuentes. Lo anterior, con el 
objeto de atender la petición de la Comisión de Equidad y Género para que el artículo que regula dicha 
materia sea el número 25. 

• Se ajusta el monto establecido en el artículo 2 del Decreto, correspondiente al gasto neto total. Lo 
anterior, para hacerlo congruente con el monto total de ingresos aprobado por el Congreso de la Unión en 
la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009. 

• En congruencia con la recientemente aprobada reforma energética se incluye al final del artículo 2 que, 
de manera excepcional se autoriza registrar como financiamiento en el ejercicio fiscal 2009 los pasivos de 
Proyectos de Infraestructura Productiva de Largo Plazo de Petróleos Mexicanos, derivados de su 
reconocimiento como deuda pública directa y, para tal efecto, en su caso, se deberán realizar los 
registros presupuestarios correspondientes. 

• Se clarifica el marco jurídico aplicable a los recursos para el desarrollo integral de la población indígena, 
señalado en el artículo 3, fracción VII de este dictamen. 

• Asimismo, como resultado de las modificaciones legales que regulan el régimen presupuestario de 
Petróleos Mexicanos, se modifica el artículo 5 del Decreto. En términos de dichas modificaciones se 
establece en este artículo las remuneraciones de los consejeros profesionales del Consejo de 
Administración de Petróleos Mexicanos. 

• Se ajusta el monto que el Instituto Mexicano del Seguro Social destinará a sus reservas y al fondo para el 
cumplimiento de obligaciones laborales, señalado en el artículo 7 del Decreto, en correspondencia con la 
Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009 aprobada por esta Soberanía y la 
Colegisladora en el mes pasado. 

• Con objeto de dar mayor claridad al contenido del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2009, el segundo y tercer párrafo de la fracción I del artículo 9 del proyecto 
enviado por el Ejecutivo, el cual pasa a ser el artículo 8 en el Decreto que se presenta  con el presente 
Dictamen, referentes al ejercicio de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 
los Estados y del Distrito Federal, integran una nueva fracción VII del artículo 9 en este dictamen. 

• En el artículo 8, fracción II, se establece la obligación de realizar la ministración de los recursos federales 
transferidos desde el inicio del ejercicio fiscal, conforme las disposiciones legales aplicables y observando 
los calendarios de gasto correspondientes. 

• Se modifica la fracción III del artículo 9 del Decreto, a fin de dar una mayor claridad y transparencia de los 
recursos transferidos a través del Ramo General 33.  En este sentido, se adicionan diversas 
disposiciones que las entidades federativas deberán observar en el manejo de la cuenta bancaria 
específica en que reciban los recursos transferidos. 
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• Por lo que respecta a la fracción IV del artículo 9, se disponen las reglas a las que se sujetarán la 
Secretaría de Educación Pública, las Entidades Federativas y la Auditoría Superior de la Federación en 
relación con el Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal. 

• En este mismo artículo, pero en su fracción VII, referente a los recursos transferidos mediante el Fondo 
de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, se establecen diversas 
disposiciones entre las que se encuentran: la obligación del Consejo Nacional de Seguridad Pública para 
determinar los criterios que permitan su ejercicio eficiente y transparente, asegurando su aplicación en el 
ejercicio fiscal 2009. 

Se establece que los recursos del FASP y del SUBSEMUN se podrán destinar, en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, al cumplimiento de los objetivos del Acuerdo Nacional por la Seguridad, 
la Justicia y la Legalidad. Asimismo, se establece de manera genérica que el ejercicio de los recursos que 
se destinen para el cumplimiento del referido Acuerdo incluirá mecanismos de supervisión ciudadana. 

Asimismo, es conveniente señalar que esta Comisión dictaminadora considera necesario llevar a cabo un 
análisis sobre la distribución de los recursos de este fondo entre las Entidades Federativas y sus 
municipios, y el Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales, respectivamente, tomando en 
consideración las responsabilidades y necesidades en la materia, de cada orden de gobierno. 

• En el artículo 10 del Decreto, referente al otorgamiento de subsidios a los municipios, y a las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal para la seguridad pública, se establece que su aplicación 
deberá ser acorde con los compromisos del Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la Legalidad, 
y de la Estrategia Nacional de Prevención del Delito y Combate a la Delincuencia. Asimismo se destinan 
recursos para aquellos municipios con destinos turísticos, zonas fronterizas y municipios conurbados. 

• En el artículo 11 del Decreto referente al Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado, se 
precisa la mención al referirse a los órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas locales, y de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

De los recursos destinados al programa, se ajusta el monto del componente federal y el correspondiente 
a los órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas locales y de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal a un 50% para cada uno. 

Asimismo, se señala que los recursos no devengados al final del ejercicio por estos órganos deberán 
concentrarse en la Tesorería de la Federación. 

Finalmente, se establece la obligación para que la Auditoría Superior de la Federación y los órganos de 
fiscalización locales se coordinen a efecto de evitar duplicidades de acciones y recursos. Asimismo, se 
realizan diversas precisiones de redacción. 

• En virtud del entorno económico adverso a nivel mundial es necesario tomar decisiones que impliquen 
inyectar recursos a áreas que permitan otorgar dinamismo a nuestra economía. En este sentido, se tomó 
la decisión de tomar medidas que restrinjan el ejercicio de los recursos por parte del Ejecutivo Federal en  
materia de servicios personales, gastos administrativos y de apoyo al desempeño, así como en los gastos 
de operación. En consecuencia, en el artículo 16 del presente dictamen se establecen disposiciones 
adicionales en materia de racionalidad que las dependencias y entidades deberán observar en la 
aplicación del denominado Programa de Mediano Plazo, con el objeto de generar ahorros cuyos recursos 
puedan destinarse a otros rubros de gasto. 

• Se modifica el artículo 18 del dictamen para establecer la aclaración que durante las campañas 
electorales y hasta el final de la jornada comicial, sólo podrán realizarse erogaciones en materia de 
servicios educativos y de salud o las necesarias para la protección civil en caso de emergencia, bajo la 
supervisión de la Secretaría de Gobernación. 

• Tomando en consideración las peticiones expuestas por la Comisión de Equidad y Género de la Cámara 
de Diputados, se consideró conveniente reubicar el artículo 29 del proyecto enviado por el Ejecutivo por el 
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25 del Decreto que se somete a consideración, mismo que conformará el nuevo Capítulo IV, denominado 
De la perspectiva de Género; así como se tomaron en cuenta las observaciones y propuestas de la 
referida comisión para la integración de dicho artículo. 

• Tomando en consideración que se adiciona un nuevo capítulo IV, se recorre la numeración de los 
subsecuentes del Título Tercero. Asimismo, en razón de que se reubica el artículo 29 del proyecto 
enviado por el Ejecutivo Federal por el artículo 25 en este dictamen, se ajusta la numeración de los 
artículos correspondientes. 

• Se modifica el artículo 27 del dictamen para precisar que las evaluaciones del desempeño son aquéllas a 
que se refiere la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, se precisa que el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social será la 
instancia coordinadora de las evaluaciones en materia de desarrollo social, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables. 

• Como resultado de las observaciones e inquietudes expresadas por diversas comisiones dictaminadoras 
y por diversos legisladores de este órgano legislativo respecto a la preocupación por la aplicación de los 
recursos de los programas sujetos a Reglas de Operación, se incorporan diversas modificaciones al 
artículo 28 del presente dictamen. 

En este sentido, las diversas comisiones ordinarias podrán emitir opiniones sobre las reglas de operación 
correspondientes, a más tardar a los 30 días naturales posteriores a la publicación de las mismas en el 
Diario Oficial de la Federación; dichas opiniones, aún cuando no tengan carácter vinculante, deberán ser 
respondidas a esta Cámara por la dependencia competente en un plazo máximo de 30 días naturales. 

Se incorpora la disposición que señala la obligación de las dependencias y entidades de enviar a esta 
Cámara de Diputados los criterios y memorias de cálculo mediante los cuales se determinaron los 
beneficiarios, a más tardar el último día de noviembre de 2009. 

Se adicionan dos nuevas fracciones a este artículo, la primera señala que las dependencias y entidades 
deberán poner a disposición del público en general un medio de contacto que proporcione asesoría y 
apoye en el llenado de formatos y cumplimiento de requisitos y trámites correspondientes; la segunda, 
refiere a que toda la información de las reglas de operación, requisitos, indicadores de desempeño, entre 
otra información deberá estar disponible en la página de internet de las dependencias y entidades. 

Adicionalmente, a dichas modificaciones, cabe destacar que existe el compromiso por parte del Ejecutivo 
Federal de dar a conocer, a más tardar el 8 de diciembre de 2008, la mayoría de las reglas de operación 
de los programas y, en su caso, los montos estimados de pari passu. 

Por otro lado, debe destacarse que no se consideró necesaria la propuesta de establecer en este 
dictamen la regulación de un mecanismo de participación de las entidades federativas, municipios y 
población objetivo sobre la recepción y propuestas de mejora a los programas y sus respectivas reglas, 
dado que dicha regulación ya se encuentra prevista en la Ley General de Desarrollo Social. 

• El artículo 29 que se adiciona en este dictamen, establece las disposiciones que deberán observar las 
dependencias y entidades que manejen programas sujetos a reglas de operación, esto con la finalidad de 
asegurar la aplicación de los recursos, entre las que se encuentran: Publicar en sus páginas de internet 
los plazos de respuesta a las solicitudes que se reciban; fundar y motivar los rechazos; procurar que 
cuando el Ejecutivo Federal decida celebrar convenios con las Entidades Federativas sea en condiciones 
de oportunidad y certeza para beneficio de la población objetivo; brindar asesoría a los municipios para la 
integración de los expedientes técnicos, en especial a los programas destinados a los municipios que se 
encuentran en condiciones de muy alta y alta marginación. 

• Tomando en consideración las propuestas de las comisiones competentes en materia de agricultura y 
desarrollo rural, esta Comisión dictaminadora ha decidido modificar los artículos 35 y 36 referentes a las 
disposiciones que regulan el Programa Especial Concurrente y los programas de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con el objeto de hacer más eficientes los 
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programas destinados al campo mexicano, en beneficio de las comunidades rurales y del desarrollo del 
campo mexicano. Asimismo, se prevé destinar recursos a las familias de menores ingresos y podrán ser 
aplicados en cualquiera de los municipios de los estados considerados, comprendiendo con ello la 
estrategia denominada Proyecto Especial de Seguridad Alimentaria (PESA). 

• Se precisa la mención de municipios y organismos operadores de agua potable y alcantarillado señalada 
en el artículo 38 de este dictamen. Asimismo se establece la obligación para que la Comisión Nacional 
del Agua informe a solicitud de las entidades federativas, sobre la aplicación de los recursos en los 
programas a cargo de ésta. 

• A partir de las propuestas presentadas por la Comisión de Salud, se realizan modificaciones a la 
operación del Sistema de Protección Social en Salud, a que se refiere el artículo 39 de este Decreto, 
estableciendo la obligación para que la Comisión Nacional de Protección Social en Salud difunda los 
criterios de definición de la población sujeta a afiliación, la cual será prioritariamente a madres 
embarazadas y niños recién nacidos, antes del 15 de enero del año 2009. 

En lo tocante a los recursos federales transferidos para la operación del Sistema de Protección Social en 
Salud, se ajusta el porcentaje señalado en el inciso g) de la fracción V, para que en lugar de que se 
destine el 8% de los mismos, 4% para el gasto operativo y 4% para el pago de personal administrativo de 
la unidad de protección social en salud de cada entidad federativa, ahora sea el 6% para ambos 
conceptos, el cual será distribuido libremente entre ambos rubros, conforme a las necesidades propias de 
cada unidad. 

Finalmente, se señala que el ejercicio que se haga de los recursos que se transfieran para la adquisición 
de medicamentos asociados al denominado Catálogo Universal de Servicios de Salud, deberá sujetarse a 
los precios de referencia determinados por la Secretaría de Salud. 

• Se adiciona un nuevo artículo 53 que establece la obligación de la Secretaría de Educación Pública de 
emitir las reglas de operación de los programas de su competencia, así como las disposiciones mínimas 
que deberán contener éstas. Lo anterior a petición de la Comisión de Educación y Servicios Educativos. 

• Se adiciona un nuevo artículo 54 que establece los recursos con los que contará el Programa 70 y Más, 
así como la cobertura que tendrá el mismo y las obligaciones de información del mismo. Asimismo, se 
establece que los gastos de operación del programa no deberán exceder el 7% del presupuesto total del 
mismo. 

• Se adiciona un nuevo artículo 55 en este dictamen, para establecer las disposiciones relativas al Fondo 
para el Desarrollo Productivo del Altiplano Semidesértico. 

• Se adiciona un nuevo artículo 56 en este dictamen, para establecer las disposiciones relativas al Fondo 
de Apoyo a Migrantes. 

• Se incorpora un artículo 57 a fin de establecer que la ejecución de los recursos del programa para la 
innovación tecnológica para la competitividad de las empresas se promoverá la celebración de convenios 
entre las empresas beneficiarias y las instituciones de educación superior. 

• Se adiciona un artículo 58 que establece la obligación a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de 
identificar ahorros obtenidos para apoyar la adquisición de equipamiento de las secretarías de la Defensa 
Nacional y de Marina. 

• A petición de la Comisión de Derechos Humanos se establece un nuevo artículo 59 para señalar la 
obligación para que las dependencias competentes realicen las actividades pertinentes para implementar 
las líneas de acción establecidas en el Programa Nacional de Derechos Humanos 2008-2012.  

• Se adiciona un artículo 60 para establecer que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía deberá 
llevar a cabo una revisión y conciliación de los juicios laborales a su cargo para prever los recursos 
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necesarios para hacer frente a las contingencias laborales, así como el contenido que deberá promover 
dicho instituto en la celebración de convenios laborales. 

• Se adiciona el artículo 61 con el fin de que el Fondo para la Expansión de la Oferta Educativa de la 
Educación Media Superior y el Programa de Infraestructura para la Educación Media Superior busquen 
ampliar su cobertura, para lo cual se utilizarán los indicadores que establezca la Secretaría de Educación 
Pública. 

• Se adiciona el Artículo 62 para señalar que los recursos aprobados a los Fondos Mixtos de Ciencia y 
Tecnología no requerirán aportación en contrapartida por parte de los cinco estados con menor índice de 
desarrollo humano. 

• Se modifica el Sexto transitorio a fin de permitir que los recursos del fondo de reserva constituido por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social para el pago de subsidios correspondientes al Programa Primer 
Empleo, se puedan utilizar en otros programas de fomento al empleo y de fortalecimiento del mercado del 
trabajo para potenciar sus alcances. 

• Se adiciona un artículo Séptimo transitorio para establecer que Petróleos Mexicanos deberá informar a 
esta Cámara de Diputados el proyecto ejecutivo para la construcción de una nueva refinería, una vez 
concluido el mismo 

• Se adiciona un artículo Octavo transitorio que señala que en razón de la fusión de los programas de 
Apoyo Alimentario en Zonas de Atención Prioritaria y de Apoyo Alimentario a cargo de Diconsa S.A. de 
C.V, los beneficiarios del primero en el año 2008 seguirán recibiendo los apoyos a través del segundo, 
siempre y cuando cumplen con los requisitos señalados en las reglas de operación de éste. 

• Se incorpora un artículo Noveno transitorio que establece la obligación del Gobierno Federal para 
promover el desarrollo de las personas con discapacidad. Asimismo, que en el ejercicio de los recursos 
públicos que ejerzan las dependencias federales, se incorpore la perspectiva hacia las personas con 
discapacidad. 

• Finalmente, se incorpora un artículo Décimo transitorio para prever que en términos de la reciente 
reforma al artículo 21 constitucional y de las disposiciones legales en la materia, el Ejecutivo Federal 
realizará las adecuaciones necesarias para que se destinen fondos suficientes para la operación y 
desarrollo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Con base en lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 74, fracción IV, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45 numeral 6, incisos f) y g) de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 56 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; esta Comisión somete a la consideración del Pleno de 
la Cámara de Diputados, el siguiente proyecto de 

DECRETO 

Artículo Único: Se expide el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2009, para quedar como sigue:  
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DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2009 

TÍTULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1. El ejercicio, el control y la evaluación del gasto público federal para el ejercicio fiscal 2009, se 
realizarán conforme a lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y en las 
disposiciones que, en el marco de dicha Ley, estén establecidas en otros ordenamientos legales y en este 
Presupuesto de Egresos. 

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos, para efectos administrativos y exclusivamente en el 
ámbito de competencia del Ejecutivo Federal, corresponde a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y 
de la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, conforme a las disposiciones y 
definiciones que establece la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

La información que, en términos del presente Decreto deba remitirse a la Cámara de Diputados, será enviada 
a la Mesa Directiva de la misma, quien turnará dicha información a las comisiones competentes, sin perjuicio 
de que podrá ser remitida directamente a las comisiones que expresamente se señalen en este Decreto. 

CAPÍTULO II 

De las erogaciones 

Artículo 2. El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos, importa la cantidad de 
$3,045,478,600,000.00 y corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2009. 

En términos de los artículos 17 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 1 y 2 de la 
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, el gasto neto total previsto en el párrafo 
anterior se modificará para dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en favor de los trabajadores del 
Estado en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, conforme a lo 
dispuesto en el artículo Vigésimo Primero Transitorio del Decreto por el que se expide la última ley citada, 
publicado el 31 de marzo de 2007 en el Diario Oficial de la Federación. Asimismo, en términos del citado 
artículo 17, de manera excepcional se autoriza registrar como financiamiento en el ejercicio fiscal 2009 los 
pasivos de proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de Petróleos Mexicanos, a que se refieren 
los artículos 18, tercer párrafo, de la Ley General de Deuda Pública, y 32 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, derivados de su reconocimiento como deuda pública directa en términos de las 
disposiciones aplicables. En su caso, se deberán realizar los registros presupuestarios que se requieran con 
motivo del referido reconocimiento de deuda pública directa. 

Artículo 3. El gasto neto total se distribuye conforme a lo establecido en los Anexos de este Decreto y Tomos 
del Presupuesto de Egresos y se observará lo siguiente: 

I.  Las erogaciones de los ramos autónomos, administrativos y generales, así como los capítulos 
específicos que incorporan los flujos de efectivo de las entidades, se distribuyen conforme a lo previsto en el 
Anexo 1 del presente Decreto y los Tomos II a VI de este Presupuesto de Egresos. En el Tomo I se incluyen 
los requerimientos de información establecidos en el artículo 41, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, el Anexo 1 incluye las erogaciones aprobadas al Instituto Nacional de Estadística y Geografía, el 
cual ejercerá su presupuesto de conformidad con lo establecido en el artículo 83 de la Ley del Sistema 
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Nacional de Información Estadística y Geográfica y, conforme a lo dispuesto en dicho artículo, en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

II.  El capítulo específico que incorpora las erogaciones correspondientes a los gastos obligatorios se 
incluye en el Anexo 2 de este Decreto; 

III.  El capítulo específico que incorpora los proyectos de inversión en infraestructura que cuentan con 
aprobación para realizar erogaciones plurianuales en términos del artículo 74, fracción IV, párrafo primero, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se incluye en el Anexo 3 de este Decreto; 

IV.  El capítulo específico que incorpora las erogaciones correspondientes a los compromisos plurianuales 
sujetos a la disponibilidad presupuestaria de los años subsecuentes se incluye en el Anexo 4 de este Decreto; 

V.  El capítulo específico que incorpora las erogaciones correspondientes a los compromisos derivados de 
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo se incluye en el Anexo 5 de este Decreto y en el Tomo 
V del Presupuesto de Egresos; 

VI.  El capítulo específico que incorpora las previsiones salariales y económicas se incluye en el Anexo 6 
de este Decreto y en los Tomos III a VI del Presupuesto de Egresos. 

Los montos y términos aprobados en este capítulo específico en el Anexo de este Decreto y Tomos del 
Presupuesto de Egresos, incluyendo las previsiones para contingencias y sus ampliaciones derivadas de 
adecuaciones presupuestarias y ahorros necesarios durante el ejercicio fiscal para cumplir, en su caso, con 
las disposiciones laborales aplicables, forman parte de la asignación global a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Formarán parte de dicha asignación global las erogaciones que se prevean en el Presupuesto de Egresos 
para dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en favor de los trabajadores al servicio del Estado, en 
términos de lo dispuesto en los artículos Vigésimo Primero Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, publicado el 31 de marzo de 
2007 en el Diario Oficial de la Federación; 1 y 2 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2009, y 2 del presente Decreto; 

VII.  Los recursos para el desarrollo integral de la población indígena se señalan en el Anexo 7 de este 
Decreto, en los términos del artículo 2, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y conforme al inciso j) de la fracción II, artículo 41 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, se presenta desglosado; 

VIII.  Los recursos que conforman el Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable 
se señalan en el Anexo 8 de este Decreto, conforme a lo previsto en los artículos 16 y 69 de la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable; 

IX.  El monto total de los recursos previstos para el Programa de Ciencia y Tecnología, conforme a lo 
previsto en el artículo 22 de la Ley de Ciencia y Tecnología, se señala en el Anexo 9 de este Decreto; 

X.  Las erogaciones de aquellos programas que incorporan la perspectiva de género, se señalan en el 
Anexo 9A de este Decreto; 

XI.  La suma de recursos destinados a cubrir el costo financiero de la deuda pública del Gobierno Federal; 
aquél correspondiente a la deuda de las entidades incluidas en el Anexo 1.D. de este Decreto; las 
erogaciones derivadas de operaciones y programas de saneamiento financiero; así como aquéllas para 
programas de apoyo a ahorradores y deudores de la banca, se distribuyen conforme a lo establecido en el 
Anexo 11 de este Decreto; 

XII.  Las erogaciones para el Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas se distribuyen 
conforme a lo previsto en el Anexo 12 de este Decreto; 
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XIII.  Las erogaciones para el Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación 
Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos se distribuyen conforme a lo previsto en el Anexo 13 de este 
Decreto. 

Las previsiones para servicios personales referidas en el párrafo anterior, que se destinen para sufragar las 
medidas salariales y económicas, deberán ser ejercidas conforme a lo que establece el segundo párrafo de la 
fracción VI anterior y el artículo 20 de este Decreto y serán entregadas a las entidades federativas a través del 
Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios y, sólo en el caso del 
Distrito Federal, se ejercerán por medio del Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas 
de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos; 

XIV.  Las erogaciones para el Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios se distribuyen conforme a lo previsto en el Anexo 14 de este Decreto; 

XV.  Las previsiones para sufragar las erogaciones correspondientes a las medidas salariales y económicas 
para los Ramos Generales 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, 
Tecnológica y de Adultos, y 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se 
distribuyen conforme a lo establecido en el Anexo 15 de este Decreto; 

XVI.  Los límites de percepción ordinaria neta mensual a que se refiere el artículo 21 de este Decreto se 
señalan en el Anexo 16 de este Decreto; 

XVII.  Para los efectos de los artículos 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y 43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los montos máximos de 
adjudicación directa y los de adjudicación mediante invitación a cuando menos tres personas, de las 
adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obras públicas y servicios relacionados con éstas, 
serán los señalados en el Anexo 17 de este Decreto. Los montos establecidos deberán considerarse sin 
incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado; 

XVIII. Los programas sujetos a reglas de operación se señalan en el Anexo 18 de este Decreto; 

XIX.  El presupuesto del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades se distribuye conforme a lo 
establecido en el Anexo 19 de este Decreto, y 

XX.  Los principales programas previstos en este Presupuesto de Egresos se detallan en el Anexo 20 de 
este Decreto. 

Artículo 4. El gasto programable previsto para el Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, se 
sujeta a las siguientes reglas: 

I.  Para el presente ejercicio fiscal no se incluyen recursos para el Programa Erogaciones Contingentes, 
correspondiente a la partida secreta a que se refiere el artículo 74, fracción IV, párrafo cuarto, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

II.  Las dependencias y entidades podrán solicitar autorización a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para que, con cargo a los recursos del Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas o al 
mecanismo de pago correspondiente, se apliquen medidas para cubrir una compensación económica a los 
servidores públicos que decidan concluir en definitiva la prestación de sus servicios en la Administración 
Pública Federal, sin perjuicio de las prestaciones que les correspondan en materia de seguridad social. Dichas 
medidas se sujetarán a las disposiciones específicas emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, las cuales regularán, entre otros aspectos, lo siguiente: 

a)  Las plazas correspondientes a los servidores públicos que concluyan en definitiva la prestación de 
sus servicios en la Administración Pública Federal se cancelarán en los términos de las disposiciones 
aplicables; 

b)  Las dependencias, con cargo a las economías que se generen en sus respectivos presupuestos de 
servicios personales por la aplicación de las medidas, deberán restituir anualmente y a más tardar en el 
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ejercicio fiscal 2011, en los plazos y condiciones que señalen las disposiciones aplicables, los recursos 
correspondientes a las compensaciones económicas pagadas a los servidores públicos a su cargo. En caso 
contrario, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, descontará los 
recursos correspondientes de las ministraciones posteriores de la respectiva dependencia. Sin perjuicio de lo 
anterior, las dependencias podrán, en su caso, adelantar la restitución de los recursos correspondientes con 
las economías de otros capítulos de gasto, en los términos de las disposiciones aplicables. 

En los mismos términos, las entidades solicitarán a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público las 
adecuaciones a sus respectivos presupuestos por el monto que hayan utilizado para cubrir las 
compensaciones a los servidores públicos a su cargo. En caso contrario, dicha Secretaría realizará las 
adecuaciones presupuestarias por los montos que correspondan; 

c)  Los recursos restituidos serán destinados al mecanismo de pago establecido para cubrir las medidas 
a que se refiere esta fracción; 

d)  Las economías que se generen, una vez descontado el monto correspondiente para restituir los 
recursos utilizados en las medidas a que se refiere esta fracción, podrán destinarse a los programas 
prioritarios de la dependencia o entidad que haya generado las mismas y a la implantación y operación del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, siempre y cuando no implique la 
creación de plazas, la contratación de personal eventual o de personas físicas por honorarios, puestos de libre 
designación ni aumente el presupuesto regularizable de los subsecuentes ejercicios fiscales; 

e)  Las modalidades del mecanismo y los tipos de personal que podrán acogerse a las medidas a que se 
refiere esta fracción, a efecto de no afectar la prestación de servicios públicos, y  

f)  El Ejecutivo Federal reportará en los Informes Trimestrales sobre el ejercicio de los recursos a que se 
refiere esta fracción. 

En su caso, las medidas a que se refiere esta fracción podrán autorizarse para la liquidación de los servidores 
públicos que correspondan y los gastos asociados a ésta, así como a los pagos que se originen como 
consecuencia de la desincorporación de entidades o de la eliminación de unidades administrativas de las 
dependencias, en los términos de las disposiciones aplicables, sujetándose en lo conducente a lo dispuesto 
en los incisos de esta fracción. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes autónomos, podrán aplicar las medidas a que se refiere 
esta fracción, previo convenio que celebren con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, siempre y 
cuando cancelen las plazas correspondientes y restituyan los recursos en los términos del inciso b) de esta 
fracción. Asimismo, podrán destinar las economías que resulten a sus programas prioritarios, siempre y 
cuando no implique la creación de plazas ni la contratación de personal eventual o de personas físicas por 
honorarios ni aumente el presupuesto regularizable de los subsecuentes ejercicios fiscales. Las medidas 
previstas en esta fracción podrán aplicarse, en los mismos términos, al personal federalizado de los sectores 
educación y de salud, previo convenio que celebre el Ejecutivo Federal, por conducto de las dependencias 
competentes, con las entidades federativas, previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público; 

III.  Los recursos para atender los gastos asociados a ingresos petroleros se destinarán exclusivamente a 
los destinos y en los términos previstos en las disposiciones aplicables y en el presente Decreto, y 

IV.  Las asignaciones presupuestarias para atender gastos en materia de desastres naturales, el programa 
salarial, las provisiones económicas relativas a programas y acciones para el desarrollo regional y 
metropolitano, el Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado y las demás asignaciones que 
integran el ramo a que se refiere este artículo, se deberán ministrar y ejercer conforme a las disposiciones 
aplicables y a lo dispuesto en este Decreto. 
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CAPÍTULO III 

De las entidades de control directo 

Artículo 5. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios se sujetarán a las erogaciones y a las metas 
de balance primario y financiero aprobadas en este Presupuesto y, para su ejercicio, control y evaluación, así 
como para la elaboración del anteproyecto de presupuesto del próximo ejercicio fiscal, observarán lo 
dispuesto en la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

A efecto de que Petróleos Mexicanos mantenga sus metas y pueda tomar medidas en caso de que durante el 
ejercicio se presente una disminución de los ingresos netos previstos en su presupuesto por condiciones de 
mercado, deberá apegarse a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. Asimismo, para efectos de la evaluación de estas metas se tomarán en cuenta 
las siguientes consideraciones: 

I.  La cantidad que exceda del monto correspondiente a la importación de mercancía para reventa por 
$199,787,988,430.00, no se considerará para evaluar el cumplimiento de las metas de balance primario y 
financiero, y 

II.  En caso de que durante el ejercicio fiscal se presenten retrasos en la cobranza por ventas de 
combustibles realizadas a organismos públicos del sector eléctrico, dicho retraso no se considerará para 
evaluar las metas de balance primario y financiero. 

En caso de que dichas condiciones sean ajenas a la operación de esta entidad, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público determinará el mecanismo para evaluar las metas de balance primario y financiero. 

Las remuneraciones de los consejeros profesionales del Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, 
que sean nombrados una vez que entre en vigor la Ley de Petróleos Mexicanos, será la comprendida en el 
Grupo Jerárquico J del Anexo 16 de este Decreto, de acuerdo con las disposiciones administrativas 
aplicables. 

La cifra que señala el Anexo 1.D. de este Decreto, la cual comprende las erogaciones de los organismos 
subsidiarios de Petróleos Mexicanos, no incluye operaciones realizadas entre ellos. 

Artículo 6. La Comisión Federal de Electricidad y Luz y Fuerza del Centro deberán sujetarse a lo siguiente: 

I.  Los montos señalados en el Anexo 1.D. de este Decreto para la Comisión Federal de Electricidad 
incluyen previsiones para cubrir obligaciones correspondientes a la inversión física y al costo financiero de los 
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo a que se refiere el artículo 26 de este Decreto. También 
incluyen las previsiones necesarias de gasto corriente para cubrir las obligaciones de cargos fijos 
correspondientes a los contratos de suministro de bienes o servicios a que se refiere el artículo 32, fracción II, 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Las previsiones de cargos fijos para cada 
uno de los proyectos se presentan en el Tomo V de este Presupuesto de Egresos; 

II.  El monto señalado en el Anexo 1.D. de este Decreto para Luz y Fuerza del Centro refleja el monto 
neto, por lo que no incluye las erogaciones por concepto de compra de energía a la Comisión Federal de 
Electricidad; 

III.  La cantidad que el Anexo 1.D. de este Decreto destina para la Comisión Federal de Electricidad refleja 
el monto neto sin incluir erogación alguna por concepto de aprovechamientos, así como ninguna transferencia 
del Gobierno Federal para el otorgamiento de subsidios; 

IV.  Dentro de los primeros dos meses del año, deberán informar a la Cámara de Diputados sobre los 
subsidios otorgados en el año 2008 a los consumidores, diferenciando cada una de las tarifas eléctricas, y 

V.  Luz y Fuerza del Centro deberá continuar con el programa de acciones establecido en el año 2008 
para reducir las pérdidas no técnicas. Luz y Fuerza del Centro podrá disponer de los montos recuperados 
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para sus requerimientos de inversión conforme a las disposiciones aplicables en materia de ingresos 
excedentes y previo análisis del cumplimiento del programa por la Comisión Intersecretarial de Gasto 
Financiamiento, la cual podrá emitir las recomendaciones que juzgue convenientes para el estricto 
cumplimiento del programa. Luz y Fuerza del Centro deberá remitir, en términos de las disposiciones 
aplicables, a la Cámara de Diputados y a la Auditoría Superior de la Federación un informe semestral de los 
resultados de la aplicación de este programa. 

Los titulares y los servidores públicos competentes de las entidades de control directo, realizarán las acciones 
que les correspondan para cumplir, según corresponda, con las metas de balance de operación, primario y 
financiero, así como con los presupuestos autorizados y las metas físicas e indicadores aprobados a dichas 
entidades e incluirán sus avances en los Informes Trimestrales. 

Las entidades sujetas a control presupuestario directo informarán a las secretarías de Hacienda y Crédito 
Público y de la Función Pública sobre el cumplimiento de los compromisos acordados en los convenios de 
desempeño celebrados en el año 2008. Asimismo, dicho informe se enviará a la Comisión Intersecretarial de 
Gasto Financiamiento para efecto de su seguimiento periódico, la cual, en su caso, emitirá las 
recomendaciones conducentes para el mejor cumplimiento de los mismos. 

Artículo 7. Conforme al artículo 272 de la Ley del Seguro Social, el gasto programable del Instituto Mexicano 
del Seguro Social será de $299,000,000,000.00. El Gobierno Federal aportará al Instituto la cantidad de 
$49,254,000,000.00, como aportaciones para los seguros; la cantidad de $82,154,000,000.00, para cubrir las 
pensiones en curso de pago derivadas del artículo Duodécimo Transitorio de la Ley del Seguro Social 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 1995, así como la cantidad de 
$1,453,000,000.00 para atender lo dispuesto en los artículos 141, 172 y 172 A de dicha Ley. 

Durante el ejercicio fiscal de 2009, el Instituto Mexicano del Seguro Social deberá destinar a las Reservas 
Financieras y Actuariales de los seguros y a la Reserva General Financiera y Actuarial, así como al Fondo 
para el Cumplimiento de Obligaciones Laborales de Carácter Legal o Contractual, a que se refieren los 
artículos 280, fracciones III y IV, y 286 K, respectivamente, de la Ley del Seguro Social, la cantidad de 
$5,032,301,547.00, a fin de garantizar el debido y oportuno cumplimiento de las obligaciones que contraiga, 
derivadas del pago de beneficios y la prestación de servicios relativos a los seguros que se establecen en 
dicha ley; así como para hacer frente a las obligaciones laborales que contraiga, ya sea por disposición legal o 
contractual con sus trabajadores. 

Para los efectos del artículo 277 G de la Ley del Seguro Social, el Instituto Mexicano del Seguro Social deberá 
sujetarse a las normas de austeridad y disciplina presupuestaria contenidas en este Decreto, en los términos 
propuestos por el Consejo Técnico de dicho Instituto, las cuales se aplicarán sin afectar con ellas el servicio 
público que está obligado a prestar a sus derechohabientes; asimismo, conforme al mismo artículo 277 G, 
dichas normas no deberán afectar las metas de constitución o incremento de reservas establecidas en este 
Decreto. 

El titular y los servidores públicos competentes del Instituto Mexicano del Seguro Social serán responsables 
de que el ejercicio del gasto de dicho Instituto se sujete a los montos autorizados para cubrir su gasto 
programable y para las reservas y el fondo a que se refiere este artículo. 

TÍTULO SEGUNDO 

DEL FEDERALISMO 

CAPÍTULO ÚNICO 

De los recursos federales transferidos a las entidades federativas, a los municipios y a las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal 

Artículo 8. El ejercicio de los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos para ser 
transferidos a las entidades federativas y, por conducto de éstas, a los municipios y a las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, se sujetará a las disposiciones legales aplicables y a lo siguiente: 
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I.  El resultado de la distribución entre las entidades federativas de los recursos que integran los fondos 
del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se presenta en el 
Tomo IV de este Presupuesto de Egresos, con excepción del Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública de los Estados y del Distrito Federal, cuya distribución se realizará conforme a lo dispuesto en el 
artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal; 

II.  Las ministraciones de recursos de los programas federales a las entidades federativas, se realizarán 
desde el inicio del ejercicio fiscal de conformidad con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto 
correspondientes; 

III.  En términos de los artículos 79, 85, 107 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y 48 y 49, fracción V, de la Ley de Coordinación Fiscal, las entidades federativas, los municipios y 
las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, informarán trimestralmente sobre el ejercicio, destino y los 
resultados obtenidos respecto de los recursos federales que les sean transferidos. 

Dichos órdenes de gobierno informarán de forma pormenorizada sobre el avance físico de las obras y 
acciones respectivas y, en su caso, la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos 
erogados, así como los resultados de las evaluaciones que se hayan realizado. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dará acceso al sistema de información a que se refiere el artículo 
85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria a la Auditoría Superior de la Federación y 
a las instancias de control y fiscalización de las entidades federativas que lo soliciten, con el propósito de que 
puedan verificar, dentro del marco de sus respectivas atribuciones y conforme a los procedimientos 
establecidos en las disposiciones legales, el cumplimiento en la entrega de la información, su calidad y 
congruencia con la aplicación y los resultados obtenidos con los recursos federales que fueron transferidos. 

La Auditoría Superior de la Federación, dentro del marco de sus atribuciones, verificará el cumplimiento de 
estas disposiciones y que la información reportada corresponda con el ejercicio de los recursos entregados y 
con lo presentado en cuenta pública. Asimismo, procederá en los términos de las disposiciones aplicables 
para imponer o promover las sanciones que correspondan cuando las entidades federativas, los municipios y 
las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en su caso, no hayan entregado la información en los 
términos de esta fracción. 

En los términos de las disposiciones aplicables, se mantendrán actualizados los indicadores para resultados 
de los fondos de aportaciones federales y de los demás recursos federales transferidos, así como se 
evaluarán los resultados que se obtengan con los mismos. 

Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y las dependencias coordinadoras de dichos fondos y 
de los recursos federales transferidos, acordarán con las entidades federativas y, por conducto de éstas con 
los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en su caso, medidas de mejora continua 
para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos; 

IV.  Las dependencias y entidades sólo podrán transferir recursos federales a las entidades federativas, a 
los municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, a través de las tesorerías de las 
entidades federativas, salvo en el caso de ministraciones relacionadas con obligaciones de las entidades 
federativas o municipios que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones o aportaciones 
federales, en términos de lo dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal y los casos 
previstos en las disposiciones legales aplicables; 

V.  En caso de que, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
deban realizarse ajustes o adecuaciones al Presupuesto de Egresos durante el ejercicio fiscal, una vez que se 
realicen las compensaciones previstas en la misma y, en su caso, una vez utilizados los recursos de las 
reservas que correspondan en términos de dicha Ley, los ajustes que fueran necesarios realizar a los 
recursos federales destinados a las entidades federativas deberán efectuarse de manera proporcional a los 
demás ajustes al Presupuesto de Egresos, informando de tales ajustes o adecuaciones a la Cámara de 
Diputados, y 
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VI.  Los recursos federales vinculados con ingresos excedentes que, en los términos de las disposiciones 
aplicables, tengan como destino la realización de programas y proyectos de inversión en infraestructura y 
equipamiento de las entidades federativas, se sujetarán a las disposiciones aplicables del Fideicomiso para la 
Infraestructura en los Estados, FIES. 

Artículo 9. Las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en 
el ejercicio de los recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales 
para Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de información, 
rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los artículos 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la Ley de Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y, con base en dichos artículos, deberán: 

I.  Publicar en el medio oficial de difusión de la entidad federativa correspondiente y en medios 
asequibles a la población, a más tardar el 31 de enero, la distribución por municipio o, en su caso, por 
demarcación territorial del Distrito Federal, de las aportaciones federales que en términos de la Ley de 
Coordinación Fiscal les correspondan, así como el calendario para la ministración mensual de dichos recursos 
federales por municipio o demarcación. 

Las entidades federativas y, en su caso, los municipios o demarcaciones del Distrito Federal, instrumentarán 
las medidas necesarias para agilizar la entrega de los recursos a las instancias ejecutoras en sus respectivas 
administraciones públicas, conforme a su propia legislación y las disposiciones aplicables; 

II.  Informar sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con las aportaciones federales, conforme a 
lo señalado en el artículo 8, fracción III, de este Decreto; 

III.  Informar, conforme a las disposiciones aplicables, a los órganos de control y fiscalización locales y 
federales, así como a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, sobre la cuenta bancaria específica en la 
que recibirán y administrarán los recursos del respectivo fondo de aportaciones federales; en todo caso, 
contarán únicamente con una cuenta por cada fondo. 

La cuenta específica en la que se manejen exclusivamente los recursos del fondo correspondiente y sus 
rendimientos financieros, no podrá incorporar remanentes de otros ejercicios ni las aportaciones que realicen, 
en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. Asimismo, se deberá observar lo siguiente: 

a)  Se deberán mantener registros específicos de cada fondo, debidamente actualizados, identificados y 
controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto. Dicha documentación se 
presentará a las instancias competentes de control y fiscalización que la soliciten; 

b)  No se podrán transferir recursos entre los fondos, ni hacia cuentas en las que se maneje otro tipo de 
recursos por las entidades federativas y municipios; 

c)  Se deberá cancelar la documentación comprobatoria del gasto, con la leyenda “Operado”, o como se 
establezca en las disposiciones locales, y se identificará con el nombre del fondo o programa respectivo; 

d)  El registro contable, presupuestario y patrimonial de las operaciones realizadas con los recursos de 
los fondos de aportaciones del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios, se deberá realizar conforme a la normativa aplicable, y 

e)  Se coadyuvará con la fiscalización de las cuentas públicas, conforme a lo establecido en el artículo 49, 
fracciones III y IV, de la Ley de Coordinación Fiscal y las demás disposiciones aplicables. Para ello, las 
instancias fiscalizadoras competentes verificarán que los recursos que reciban las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales, por concepto de aportaciones federales, se ejerzan conforme a 
los calendarios previstos y de acuerdo con las disposiciones aplicables del ámbito federal y local; 

IV.  Transparentar los pagos que se realicen en materia de servicios personales en aquellos fondos que 
tienen ese destino, conforme a la Ley de Coordinación Fiscal.  

El Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal, se sujetará a lo siguiente: 
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a)  La Secretaría de Educación Pública deberá: 

i.  Conciliar las cifras de matrícula escolar con las entidades federativas y enviar un reporte definitivo a 
la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos de la Cámara de Diputados durante el primer 
semestre del año; 

ii.  Conciliar el número y tipo de plazas de nivel básico y normal con las entidades federativas, 
determinando aquéllas que cuentan con registro en dicha Secretaría y las que sólo lo tienen en las entidades 
federativas; 

iii.  Coordinarse con las entidades federativas para que los pagos de nómina se realicen solamente a 
personal que cuente con Registro Federal de Contribuyentes completo, de acuerdo a las disposiciones 
aplicables. 

En los casos en que por causa no imputable al personal no se realice el pago, a solicitud del interesado, 
entregando el alta en el Registro Federal de Contribuyentes, los pagos no realizados le deberán ser 
reintegrados en un plazo no mayor a 30 días; 

iv.  Enviar a la Cámara de Diputados durante el primer semestre del año el listado de nombres, plazas y 
de entidades federativas en las que identifique doble asignación salarial que no sea compatible 
geográficamente y reportar sobre la corrección de las irregularidades detectadas durante el tercer trimestre del 
año, y 

v.  Vigilar el monto de los sueldos con cargo al fondo, informando a la Cámara de Diputados los casos 
en que superen los ingresos promedio de un docente en la categoría mas alta del tabulador salarial; 

b)  Las entidades federativas deberán: 

i.  Entregar a la Secretaría de Educación Pública toda la información prevista en el inciso a) de la 
presente fracción; 

ii.  Informar trimestralmente a la Cámara de Diputados sobre el número total, nombres y funciones 
específicas del personal comisionado, así como el periodo de duración de la comisión, y publicar las listas 
correspondientes en Internet; 

c)  La Auditoría Superior de la Federación, dentro del marco de sus atribuciones, realizará una auditoría 
en el año 2009 sobre los siguientes aspectos: 

i.  La matrícula escolar de los tipos educativos atendidos por dicho Fondo en las entidades federativas 
para el ciclo escolar 2008-2009, así como del total de los centros de trabajo; 

ii.  Las nóminas de pago del personal docente y de apoyo durante el año 2008; 

iii.  La confronta de las plazas autorizadas comparadas con las pagadas durante el año 2008, 
correspondientes a los distintos tipos de educación básica y su lugar de ubicación, y 

iv.  Número total, nombres y funciones específicas del personal comisionado, así como el periodo de 
duración de la comisión, y 

d)  La Secretaría de Educación Pública y las entidades federativas se coordinarán para emitir, sobre las 
bases de las auditorías practicadas al Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal, las 
disposiciones necesarias para evitar el mal uso, el desvío, o la incorrecta aplicación de los recursos del 
mismo.  

La Auditoría Superior de la Federación tomará en consideración los resultados de las auditorías realizadas en 
los años 2007 y 2008. 
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La Secretaría de la Función Pública brindará el apoyo que requiera la Auditoría Superior de la Federación. 
Asimismo, la Secretaría de Educación Pública y las entidades federativas proporcionarán la información y 
documentación necesarias para la realización de la auditoría, de acuerdo con su ámbito de competencia. 

Los resultados de la auditoría se enviarán a la Cámara de Diputados durante un plazo no mayor a nueve 
meses; 

V.  Informar a las instancias de evaluación y fiscalización de los ámbitos federal y local, en los términos de 
sus respectivas competencias, sobre la aplicación de los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal, en las obras y acciones establecidas en la Ley de Coordinación Fiscal que 
beneficien directamente a la población en rezago social y pobreza extrema. Dichas instancias evaluarán el 
avance alcanzado en los aspectos en los que se destinen los recursos, en relación con los elementos o 
variables que se utilizan en la fórmula para la distribución de los recursos de este fondo en los términos de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

La Secretaría de Desarrollo Social remitirá trimestralmente la información correspondiente al Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal a la Comisión de Desarrollo Social de la Cámara de 
Diputados; 

VI.  Reportar en los Informes Trimestrales el destino de los recursos del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, especificando cada 
una de las obligaciones financieras solventadas, los pagos de derechos y aprovechamientos por concepto de 
agua y de las acciones realizadas para atender las necesidades vinculadas con la seguridad pública de sus 
habitantes, y 

VII.  El Consejo Nacional de Seguridad Pública determinará los criterios para el ejercicio eficiente de los 
recursos asignados al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, 
a fin de que se asegure su erogación y aplicación dentro del presente ejercicio fiscal y se alcancen los 
objetivos para los que están destinados; dichos criterios evitarán el establecimiento de mecanismos que 
tengan por objeto impedir la concentración de los recursos transferidos en las respectivas tesorerías al final 
del presente ejercicio fiscal. Para tales efectos, los convenios relativos a este fondo contribuirán a agilizar la 
recepción y el ejercicio de los recursos que reciban las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

La distribución de los recursos federales que integran el Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 
los Estados y del Distrito Federal estará determinada por los rubros de gasto del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública que apruebe el Consejo Nacional de Seguridad Pública durante el mes de enero; para 
dicho efecto, se tomarán en cuenta en los términos de las disposiciones legales aplicables, los objetivos y 
plazos comprometidos en el Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la Legalidad, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de agosto de 2008, en el marco de la Estrategia Nacional de Prevención 
del Delito y Combate a la Delincuencia. La distribución por entidad federativa será publicada en el mes de 
enero en el Diario Oficial de la Federación. 

Los recursos federales que se otorguen a través del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 
Estados y del Distrito Federal, una vez ministrados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público serán 
depositados en una cuenta bancaria específica para su aplicación de manera directa a su destino final,  al 
igual que el resto de los fondos de aportaciones federales. Lo anterior, con el propósito de dotar de mayor 
eficiencia en el flujo y aplicación de los recursos. 

El seguimiento a su aplicación en los objetivos comprometidos en el Acuerdo Nacional por la Seguridad, la 
Justicia y la Legalidad a través de los mecanismos de vigilancia y supervisión ciudadana en los términos de 
las disposiciones aplicables, sin menoscabo de las facultades fiscalizadoras de la Auditoría Superior de la 
Federación o demás instancias en términos de la Ley de Coordinación Fiscal.  

El avance en el ejercicio presupuestario de dicho fondo y el cumplimiento de los objetivos, serán considerados 
para la cuantificación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal para ejercicios subsecuentes. 
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Dicho Consejo promoverá que, por lo menos, el 20 por ciento de los recursos del Fondo de Aportaciones para 
la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal se distribuya entre los municipios conforme a 
criterios que integren el número de habitantes y el avance en la aplicación del Programa Estatal de Seguridad 
Pública en materia de profesionalización, equipamiento, modernización tecnológica e infraestructura; 

Las entidades federativas reportarán en los Informes Trimestrales, en los términos de las disposiciones 
aplicables, el ejercicio de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y 
del Distrito Federal, incluyendo lo siguiente: 

a)  La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del Fondo; 

b)  Las disponibilidades financieras con que cuenten de los recursos del Fondo, correspondientes a otros 
ejercicios fiscales, y 

c)  El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente al presente ejercicio fiscal. 

La información sobre el destino de los recursos deberá estar claramente asociada con los objetivos de las 
estrategias definidas previamente por el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

Artículo 10. De los recursos aprobados en el Ramo 36 Seguridad Pública, se destinará la cantidad de 
$4,137,900,000.00, al otorgamiento de subsidios a los municipios y al Gobierno del Distrito Federal para la 
seguridad pública en sus demarcaciones territoriales, con objeto de fortalecer el desempeño de sus funciones 
en materia de seguridad pública, salvaguardar los derechos e integridad de sus habitantes y preservar las 
libertades, el orden y la paz públicos. 

Los subsidios a que se refiere este artículo serán destinados para los conceptos y conforme a las reglas del 
fondo a cargo de la Secretaría de Seguridad Pública, con el propósito de profesionalizar y equipar a los 
cuerpos de seguridad pública en los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, así como 
mejorar la infraestructura de las corporaciones, en el marco de las disposiciones legales aplicables y de los 
compromisos del Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la Legalidad y de la Estrategia Nacional de 
Prevención del Delito y Combate a la Delincuencia. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Seguridad Pública, dará a conocer a más tardar el 15 
de enero, a través del Diario Oficial de la Federación, la lista de los municipios y demarcaciones territoriales 
del Distrito Federal elegibles para el otorgamiento del subsidio a que se refiere este artículo, así como la 
fórmula utilizada para su selección, misma que deberá considerar, entre otros criterios, el número de 
habitantes y la incidencia delictiva. De la asignación a que se refiere el primer párrafo de este artículo, se 
destinará la cantidad de $376,200,000.00  para dar cobertura a municipios con destinos turísticos, zonas 
fronterizas y municipios conurbados. En dicha publicación se establecerá igualmente el porcentaje de 
participación que representarán las aportaciones de recursos que realicen al fondo los municipios y el Distrito 
Federal. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Seguridad Pública, a más tardar el último día hábil de 
febrero, deberá suscribir convenios específicos con las respectivas entidades federativas y sus municipios así 
como con el Gobierno del Distrito Federal para sus demarcaciones territoriales elegibles, que deseen 
adherirse a este programa, con base en lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley General que Establece las 
Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en los cuales deberá preverse lo 
siguiente: 

I.  Las acciones programáticas a las que se destinará el subsidio en el marco de las políticas generales 
acordadas en el seno del Consejo Nacional de Seguridad Pública; 

II.  Los mecanismos a través de los cuales podrá realizarse la adquisición de equipamiento, así como las 
condiciones y procedimientos a los que deberá sujetarse la profesionalización; 

III.  El compromiso de las entidades federativas de hacer entrega a los municipios del monto total de los 
subsidios del programa, incluyendo sus rendimientos financieros, a más tardar dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a que éstas reciban los recursos de la Federación; 
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IV.  El establecimiento por parte de las entidades federativas y los municipios de cuentas bancarias 
específicas para la administración de los recursos federales que les sean transferidos, para efectos de su 
fiscalización; 

V.  La obligación de las entidades federativas y los municipios de registrar los recursos que por este 
programa reciban en sus respectivos presupuestos e informar para efectos de la cuenta pública local y demás 
informes previstos en la legislación local; 

VI.  La obligación de los municipios, a través del Estado respectivo, y del Gobierno del Distrito Federal de 
informar al Consejo Nacional de Seguridad Pública, a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, y al Consejo Estatal, sobre las acciones realizadas con base en los convenios 
específicos a que se refiere este artículo, y 

VII.  La obligación de las entidades federativas y los municipios de reportar en los Informes Trimestrales, lo 
siguiente: 

a)  La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del fondo; 

b)  Las disponibilidades financieras del fondo con las que, en su caso, cuenten, y 

c)  El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 

Para acceder a los recursos, los municipios y el Gobierno del Distrito Federal deberán comprometerse, a 
través de los convenios que al efecto suscriban con el Ejecutivo Federal, al cumplimiento de las políticas, 
lineamientos y acciones contenidos en los mismos. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en coordinación con la Secretaría de Seguridad Pública, 
establecerá un sistema de información en el cual, con desglose mensual, se publicarán las fechas en que la 
última dependencia transfirió los recursos a que se refiere este artículo a las entidades federativas para su 
entrega a los municipios. Los municipios, a su vez, incorporarán al sistema la fecha en que recibieron los 
recursos, la fecha en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos y conceptos específicos 
en los cuales fueron aplicados los recursos. 

Artículo 11. Para la revisión del ejercicio de los recursos federales realizado por las entidades federativas y, 
en su caso, por los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, la Auditoría Superior de la 
Federación fiscalizará dichos recursos en los términos de los artículos 79 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 16, fracciones I y XVIII, 33 y 34 de la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación. 

El Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado tendrá por objeto coadyuvar a mejorar la calidad del 
gasto y fortalecer el alcance, profundidad, calidad y seguimiento de las revisiones al ejercicio de los recursos 
correspondientes al Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, así 
como a los recursos federales que se transfieren a las entidades federativas y, por conducto de éstas, a los 
municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, correspondientes a subsidios y a los 
convenios de coordinación en materia de descentralización o reasignación. Las dependencias y entidades, así 
como las entidades federativas, deberán informar sobre la suscripción de los convenios de coordinación, 
respectivamente, a la Auditoría Superior de la Federación y a los órganos técnicos de fiscalización de las 
legislaturas locales y de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

La Auditoría Superior de la Federación hará llegar, a más tardar el 15 de febrero, un proyecto de reglas de 
operación a la Comisión de Vigilancia y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados, quienes deberán emitir su opinión a más tardar el 15 de marzo. La Auditoría Superior de la 
Federación deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar el último día hábil de marzo, las 
reglas de operación del Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado, las cuales contendrán las 
disposiciones para la ministración, aplicación, control, seguimiento, evaluación, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos. 
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Los recursos correspondientes a dicho programa serán aplicados a la fiscalización de recursos federales que 
administren o ejerzan los estados, los municipios, el Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales, con 
excepción de las participaciones federales; asimismo, apoyarán acciones de capacitación a los municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal para que realicen un adecuado ejercicio de las aportaciones 
federales que reciban. 

Los subsidios del Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado, deberán sujetarse a lo siguiente: 

I.  Equivalen al uno al millar del monto total para el Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios, aprobado en el Presupuesto de Egresos del año 2008. Los recursos del 
programa se dividirán en dos componentes: el federal y el correspondiente a los órganos técnicos de 
fiscalización de las legislaturas locales y de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.  

El componente federal equivale al 50 por ciento y se entregará a la Auditoría Superior de la Federación para 
que de manera directa fiscalice los recursos federales transferidos a entidades federativas, a los municipios y 
a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal. La Auditoría Superior de la Federación deberá destinar el 
10 por ciento de los recursos correspondientes al componente federal a la capacitación de su personal y de 
los órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas locales y de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal. 

El componente correspondiente a los órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas locales y de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, equivalente al 50 por ciento restante, se distribuirá entre éstos en 
los términos siguientes: el 30 por ciento del monto de este componente se asignará con base en una cantidad 
igual para cada órgano como factor de equidad; el 55 por ciento, de acuerdo con los resultados de una 
evaluación de la operación del Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado en el ejercicio fiscal 
anterior, que realizará la Auditoría Superior de la Federación; y el 15 por ciento restante para que los órganos 
realicen actividades de capacitación a los municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 
sobre las disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y demás normativa aplicable, respecto de las 
aportaciones federales que reciben, así como para apoyarlos en su adecuada gestión. 

Los recursos que se asignen para capacitar a los servidores públicos de los municipios y las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, se distribuirán entre los órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas 
locales y de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con base en la estructura porcentual correspondiente 
a la asignación que tuvieron las entidades federativas en el ejercicio fiscal 2008, dentro del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal. En virtud de que el Distrito Federal no participa en dicho 
fondo, para efectos de la distribución de los recursos, el cálculo se realizará incluyendo en la estructura 
porcentual indicada anteriormente el 50 por ciento del promedio nacional en dicho fondo para esta última 
entidad federativa; 

II.  La distribución de los recursos del programa por entidad federativa deberá ser publicada en el Diario 
Oficial de la Federación y en el medio oficial de difusión de la entidad federativa que corresponda, junto con 
las reglas de operación, a más tardar el último día hábil del mes de marzo. Los recursos serán ministrados por 
la Tesorería de la Federación a los órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas locales y de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por medio de las tesorerías de las entidades federativas; 

III.  Deberán aplicarse, tanto por los órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas locales y de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, como por la Auditoría Superior de la Federación, para la 
fiscalización de los recursos correspondientes a los fondos de aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 

Los recursos referidos en el artículo 82, fracción XI, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, destinados a la fiscalización de los recursos federales transferidos a las entidades federativas a 
través de convenios de reasignación, se deberán destinar exclusivamente para actividades relacionadas 
directamente con la revisión y fiscalización de dichos recursos y se deberán sujetar para su aplicación a las 
reglas de operación mencionadas en el tercer párrafo del presente artículo. 

La Auditoría Superior de la Federación y los órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas locales y de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal deberán publicar, en sus respectivas páginas de Internet, informes 
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trimestrales sobre la aplicación de los recursos del Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado, en 
los términos que establezcan las reglas de operación del mismo. El incumplimiento a esta disposición, así 
como el destino de los recursos del programa para un fin distinto al señalado en el presente artículo, 
determinará la cancelación inmediata de la ministración de los recursos. 

La Auditoría Superior de la Federación deberá incluir en su Programa Anual de Auditorías, Visitas e 
Inspecciones, aquéllas que se prevean realizar por los órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas 
locales y de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal con recursos del Programa para la Fiscalización del 
Gasto Federalizado y que se incorporarán al Informe del Resultado de la Revisión de la Cuenta Pública 2008. 

El cumplimiento de los objetivos del Programa Anual para la Fiscalización del Gasto Federalizado deberá ser 
informado en el mes de septiembre a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, a 
efecto de que ésta cuente con elementos para realizar la evaluación del programa. Asimismo, la Comisión de 
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación deberá remitir a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública de la Cámara de Diputados, a más tardar el primer día hábil de octubre, información relevante 
respecto al cumplimiento de los objetivos del Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado, a fin de 
considerarla para la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación del siguiente ejercicio fiscal. 

El informe a que se refiere el párrafo anterior deberá contener, lo siguiente: 

a)  La proporción que representan los recursos del Programa para la Fiscalización del Gasto 
Federalizado en el monto total del presupuesto de los órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas 
locales y de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, considerando en el monto total del presupuesto de 
cada uno, la asignación del programa; 

b)  Los fondos y recursos auditados; 

c)  La cobertura por entidad federativa de las auditorías realizadas con el  apoyo del programa; 

d)  El costo de las auditorías por entidad federativa; 

e)  Las acciones de capacitación a los municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal 
realizadas por los órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas locales y de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, y 

f)  La distribución de los subsidios del Programa Anual para la Fiscalización del Gasto Federalizado 
ministrados a cada órgano técnico de fiscalización local, y de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

Los recursos que, al final del ejercicio, no hayan sido devengados por los órganos técnicos de fiscalización de 
las legislaturas locales y de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal o por la Auditoría Superior de la 
Federación, deberán concentrarse invariablemente en la Tesorería de la Federación, y 

IV.  Los órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas locales y de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, en los informes de las auditorías solicitadas que proporcionen a la Auditoría Superior de la 
Federación, dentro del marco de sus respectivas atribuciones, deberán: 

a)  Presentarlos con el formato y estructura definidos por la Auditoría Superior de la Federación, cuyo 
contenido será responsabilidad de dichos órganos; 

b)  Alinear los resultados con los dictámenes de las auditorías; 

c)  Asegurar que todos los procedimientos de auditoría manifestados en el informe se expresen en 
resultados; 

d)  Incluir en el informe de auditoría todos los resultados obtenidos, aún aquéllos que no tengan 
observaciones o que se hayan solventado durante el desarrollo de las auditorías; 
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e)  Registrar las recuperaciones de recursos y las probables recuperaciones; 

f)  Incorporar en los informes de auditoría el apartado de cumplimiento de metas y objetivos; 

g)  Alinear las conclusiones del apartado de cumplimiento de objetivos y metas con los resultados del 
informe; 

h)  Precisar en los resultados la normativa que se incumple o a la que se da cumplimiento, y 

i)  Verificar la consistencia de las cifras y de la información en general. 

La Auditoría Superior de la Federación y la Secretaría de la Función Pública deberán coordinarse a efecto de 
evitar la duplicidad de acciones y recursos en el desarrollo de las auditorías que se realizan a los gobiernos de 
las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, con motivo del ejercicio 
de recursos federales. 

TÍTULO TERCERO 

DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL EJERCICIO FISCAL 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 12. Las dependencias y entidades, conforme al sistema de compensación de créditos y adeudos a 
que se refiere el artículo 73 de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación y sin exceder sus 
presupuestos autorizados, responderán de las cargas financieras que se causen por no cubrir oportunamente 
los adeudos no fiscales contraídos entre sí, las cuales se calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 
puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de rendimiento equivalentes a las de descuento de los 
Certificados de la Tesorería de la Federación a 28 días, en colocación primaria, emitidos durante el mes 
inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, analizando los objetivos macroeconómicos y la situación de las 
finanzas públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y entre 
estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre sí 
derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009 y este 
Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los bienes y servicios adquiridos por las mismas, 
siempre y cuando el importe del pago con cargo al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre 
en las distintas fracciones del artículo 1 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009 o, 
en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del 
otorgamiento de subsidios en los precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá autorizar compensaciones para el pago de obligaciones 
fiscales de ejercicios anteriores y sus accesorios, siempre que las mismas se realicen durante el presente 
ejercicio fiscal. 

Los ingresos que se perciban por las operaciones a que se refiere este artículo no se considerarán para 
efectos del cálculo de los ingresos en los términos del artículo 14 de este Decreto. 

Artículo 13. Los ingresos que resulten del Derecho para la fiscalización petrolera, a que se refiere el artículo 
254 Ter de la Ley Federal de Derechos, se destinarán, sin requerir autorización de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, a la Auditoría Superior de la Federación, a través del ramo correspondiente, y se aplicarán 
para fiscalizar el ejercicio de los recursos a que se refiere el artículo 19, fracciones IV, inciso d) y V, inciso b), 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como el programa plurianual de 
racionalización de costos en servicios personales y operativos de Petróleos Mexicanos y el ejercicio de sus 
programas prioritarios. La Auditoría informará sobre el resultado de la fiscalización a las comisiones de 
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
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Diputados, así como difundirá la información correspondiente a través de su página de Internet para su 
conocimiento público. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público hará entrega de anticipos a cargo de este Derecho a más tardar 
a los diez días hábiles posteriores al entero que realice Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, 
en los términos del artículo 254 Ter de la Ley Federal de Derechos; la Auditoría Superior de la Federación 
informará a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre su ejercicio. 

Artículo 14. Los ingresos que, en su caso, se obtengan en exceso a los previstos para el presente ejercicio 
fiscal en la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009 y los excedentes de ingresos 
propios de las entidades, deberán destinarse conforme a lo establecido en el artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los ingresos excedentes a que se refiere el artículo 19, fracción V, inciso a), de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria deberán destinarse a los programas y proyectos registrados en la 
cartera de inversión a que se refiere el artículo 34, fracción III, de dicha Ley. 

Las operaciones compensadas a que se refiere el artículo 12 de este Decreto no se sujetarán a lo previsto en 
el presente artículo. 

Artículo 15. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el plazo que 
establece el artículo 23, último párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
serán reasignados a los programas y proyectos registrados en la cartera de inversión a que se refiere el 
artículo 34, fracción III, del mismo ordenamiento, incluyendo infraestructura carretera, de agua, salud, 
educación, hidráulica, entre otras obras de infraestructura, así como a los programas sociales. 

CAPÍTULO II 

De las disposiciones de austeridad, mejora y modernización de la gestión pública 

Artículo 16. El Ejecutivo Federal reportará en los Informes Trimestrales los ahorros que, en su caso, se 
generen como resultado de la aplicación de las medidas de racionalización del gasto previstas en el Programa 
de Mediano Plazo, PMP, establecido conforme a lo dispuesto en los artículos 45 y 61 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y en el artículo Segundo del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de las Leyes Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; Orgánica de la Administración Pública Federal; de Coordinación Fiscal; de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de octubre de 2007. 

Adicionalmente, las dependencias y entidades deberán integrar en el Programa de Mediano Plazo, las 
siguientes medidas de racionalidad en el presente ejercicio fiscal: 

I. En materia  de servicios personales: 

a) No se crearán nuevas plazas de estructura de mandos medios y superiores ni de los niveles 
homólogos a éstos, salvo las que se realicen con cargo a las asignaciones previstas en el presupuesto 
autorizado de la dependencia o entidad de que se trate; 

b) Cada dependencia y entidad tomará las medidas necesarias para elevar la productividad y, sin 
afectar la operación de los programas sustantivos, para reducir los costos de las unidades administrativas, en 
particular en las delegaciones, oficinas y representaciones en los Estados, las representaciones y oficinas en 
el extranjero y en las oficialías mayores o unidades administrativas equivalentes; 

c) Las dependencias y entidades que tengan contratadas pólizas de seguros para personas deberán 
llevar a cabo las acciones necesarias para incorporarse a las pólizas institucionales coordinadas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, siempre y cuando represente una reducción en el gasto de estas 
prestaciones; 
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d) La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá las disposiciones específicas para limitar al 
mínimo indispensable las erogaciones de los recursos asignados a las contrataciones de personal eventual y 
de honorarios, y 

e) Las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, establecerán nuevos mecanismos en materia de estructura orgánica, salarial y 
ocupacional que permita optimizar la organización y, en términos de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y demás legislación aplicable, determinar las remuneraciones de los 
servidores públicos de mando y enlace conforme a un modelo de clasificación de puestos, con base en su 
nivel de responsabilidad y en función de sus atribuciones; 

II. En los gastos administrativos y de apoyo al desempeño de las funciones: 

a) Los vehículos que adquieran las dependencias y entidades con cargo a este Presupuesto no podrán 
asignarse al uso personal de servidores públicos; 

b) Las erogaciones para uso de telefonía celular de los servidores públicos de mando se reducirán en 
un 10 por ciento respecto de las realizadas durante 2008; 

c) Se reducirán al mínimo los gastos de alimentación de las dependencias y entidades, sin afectar el 
desempeño de las funciones y actividades de salud, educación, seguridad pública y nacional y procuración de 
justicia; 

d) Solamente se podrán cubrir gastos por concepto de viáticos y pasajes que sean estrictamente 
necesarios por el desempeño de las funciones de los servidores públicos; 

e) Las dependencias y entidades, reducirán al mínimo las erogaciones por concepto de gastos de orden 
social, congresos, convenciones, exposiciones, seminarios, espectáculos culturales, simposios o cualquier 
otro tipo de foro o evento análogo con la autorización indelegable de sus respectivos titulares, en términos del 
artículo 63 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

f) Las contrataciones de asesorías, consultorías, estudios e investigaciones deberán reducirse al 
mínimo y sujetarse a lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y las demás 
disposiciones aplicables, y 

g) Las dependencias y entidades deberán reducir su presupuesto en un 5 por ciento para actividades de 
comunicación social a través de radio y televisión, y 

III. En los gastos de operación, conforme a los lineamientos que para tal efecto emitan las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, las dependencias y entidades establecerán los 
mecanismos de coordinación para avanzar en la integración de un programa de compras gubernamentales 
que permita un ahorro permanente por economía de escalas al consolidar las adquisiciones de materiales y 
suministros, así como para la contratación de servicios por dependencia, sector o rubros específicos de gasto. 

Las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, emitirán las disposiciones que permitan la aplicación y operación de lo dispuesto en el presente 
artículo, a más tardar el último día hábil de enero. 

Con base en lo anterior, las dependencias y entidades emitirán por cada uno de los rubros las acciones 
específicas a fin de integrarlos en el Programa de Mediano Plazo. 

Los ahorros que se generen por la aplicación de las medidas a que se refiere este artículo podrán destinarse a 
los programas sustantivos de la dependencia o entidad que haya generado dicho ahorro, siempre y cuando no 
sea gasto administrativo y de apoyo ni implique la creación de plazas o la contratación de personal por 
honorarios. 
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En el primer Informe Trimestral se deberá presentar el Programa de Mediano Plazo e informar los resultados 
de dichas medidas en los Informes Trimestrales subsecuentes. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes autónomos, deberán implantar medidas, en lo 
conducente, equivalentes a las aplicables en las dependencias y entidades, respecto a la reducción del gasto 
destinado a las actividades administrativas y de apoyo y del presupuesto regularizable de servicios 
personales, para lo cual publicarán en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar el último día hábil de 
febrero, sus respectivos lineamientos y el monto correspondiente a la meta de ahorro. Asimismo, reportarán 
en los Informes Trimestrales las medidas que hayan adoptado y los montos de ahorros obtenidos. Dichos 
reportes serán considerados por la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados en 
el proceso de análisis y aprobación de las erogaciones correspondientes al Presupuesto de Egresos para el 
siguiente ejercicio fiscal. 

Artículo 17. Las dependencias y entidades, como resultado de la aplicación de las disposiciones aplicables 
en materia de austeridad y disciplina del gasto de la Administración Pública Federal, deberán destinar 
recursos de sus respectivos presupuestos para dar cumplimiento a las acciones previstas en los programas 
de eficiencia energética que permitan optimizar el uso de energía en sus inmuebles, flotas vehiculares e 
instalaciones.  

Para tal efecto, la Comisión Nacional para el Ahorro de Energía publicará en el Diario Oficial de la Federación, 
a más tardar el último día hábil de enero, el protocolo de actividades que deberán observar las dependencias 
y entidades para la elaboración de sus programas de eficiencia energética. Las dependencias y entidades 
deberán enviar a dicha Comisión, a más tardar el último día hábil de febrero, sus programas con la respectiva 
meta de ahorro, para su revisión y, en su caso, aprobación. 

Las dependencias y entidades deberán reportar trimestralmente a las secretarías de Hacienda y Crédito 
Público y de la Función Pública, así como a la Comisión Nacional para el Ahorro de Energía, los ahorros 
generados como resultado de la implementación de los programas a los que se refiere este artículo. 

Las dependencias y entidades procurarán que los ahorros que se generen en el mediano plazo se destinen a 
la continuidad de acciones de eficiencia energética. 

Artículo 18. Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos, así como las dependencias y entidades 
podrán destinar recursos presupuestarios para actividades de comunicación social a través de la radio y la 
televisión, siempre y cuando hayan solicitado en primera instancia los tiempos que por ley otorgan al Estado 
las empresas de comunicación y éstos no estuvieran disponibles en los espacios específicos y en la vigencia 
solicitada.  

Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y hasta la conclusión de la jornada 
comicial, sólo podrán realizarse erogaciones en materia de servicios educativos y de salud, o las necesarias 
para la protección civil en caso de emergencia, las cuales se sujetarán a los mecanismos de supervisión de la 
Secretaría de Gobernación.  

Asimismo, deberán observar lo dispuesto en los artículos 41, fracción III, Apartado C, segundo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 2, numeral 2, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en cuanto a la limitación para difundir en los medios de comunicación social toda 
propaganda gubernamental durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la 
conclusión de la respectiva jornada comicial. 

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Gobernación, observando lo dispuesto en el párrafo 
segundo de este artículo, supervisará la administración y distribución de los tiempos fiscales cubiertos por las 
empresas de comunicación que operan mediante concesión federal. Dicha distribución se realizará en la 
proporción siguiente: 40 por ciento al Poder Ejecutivo Federal; 30 por ciento al Poder Legislativo, tiempos que 
se distribuirán en partes iguales a la Cámara de Diputados y a la Cámara de Senadores; 10 por ciento al 
Poder Judicial, y 20 por ciento a los entes autónomos.  

La Secretaría de Gobernación conforme a lo previsto en el párrafo segundo de este artículo dará seguimiento 
a la utilización de los tiempos fiscales. Asimismo, estará facultada para reasignar estos tiempos cuando no 
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hubieren sido utilizados con oportunidad o se encuentren subutilizados, de conformidad con las disposiciones 
generales que al efecto emita. Las reasignaciones se ajustarán a la proporción prevista en este artículo. 

Con base en lo anterior, la Secretaría de Gobernación informará bimestralmente a la Cámara de Diputados 
sobre la utilización de los tiempos fiscales, así como sobre las reasignaciones que, en su caso, realice. 

Los programas de comunicación social y las erogaciones que con base en estos programas realicen las 
dependencias y entidades deberán ser autorizados por la Secretaría de Gobernación en el ámbito de su 
competencia, de conformidad con las disposiciones generales que para tal efecto publique en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Todas las erogaciones que conforme a este artículo realicen las entidades deberán ser autorizadas de manera 
previa por el órgano de gobierno respectivo o su equivalente. 

Durante el ejercicio fiscal no podrán realizarse ampliaciones, traspasos de recursos de otros capítulos o 
conceptos de gasto al concepto de gasto correspondiente a servicios de comunicación social y publicidad de 
los respectivos presupuestos ni podrán incrementarse dichos conceptos de gasto, salvo cuando se trate de 
mensajes para atender situaciones de carácter contingente o cuando se requiera para promover la venta de 
productos de las entidades para que éstas generen mayores ingresos. En ambos supuestos se requerirá, de 
manera previa, que las modificaciones correspondientes sean autorizadas por la Secretaría de Gobernación 
para ser incluidas en los programas de comunicación social y la autorización presupuestaria de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. La Secretaría de Gobernación informará a la Comisión de Radio, Televisión y 
Cinematografía de la Cámara de Diputados y a la Secretaría de la Función Pública, dentro de los 10 días 
naturales siguientes a la fecha en la que se emita la autorización, sobre las razones que justifican la 
ampliación, traspaso o incremento de recursos, así como sobre su cuantía y modalidades de ejercicio. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Gobernación, remitirá a la Cámara de Diputados un 
informe que contenga la relación de todos los programas y campañas de comunicación social, desglosadas 
por dependencias y entidades, así como la programación de las erogaciones destinadas a sufragarlos. 
Asimismo, deberá contener la descripción de las fórmulas, modalidades y reglas para la asignación de 
tiempos oficiales. Dicho informe deberá presentarse una vez autorizados los programas de comunicación 
correspondientes. 

Los programas y campañas de comunicación social se ejecutarán con arreglo a las siguientes bases: 

I.  Los tiempos oficiales sólo podrán destinarse a actividades de difusión, información o promoción de los 
programas y acciones de las dependencias o entidades, así como a las actividades análogas que prevean las 
disposiciones aplicables; 

II.  Las dependencias y entidades no podrán convenir el pago de créditos fiscales, ni de cualquier otra 
obligación de pago a favor de la dependencia o entidad, a través de la prestación de servicios de publicidad, 
impresiones, inserciones y demás actividades en materia de comunicación social. Los medios de difusión del 
sector público podrán convenir con los del sector privado la prestación recíproca de servicios de publicidad; 

III.  Las erogaciones realizadas en materia de comunicación social se acreditarán con órdenes de 
transmisión, en las que se especifique la tarifa convenida, concepto, descripción del mensaje, destinatarios, 
cobertura y las pautas de difusión en medios electrónicos. 

Para medios impresos se acreditará con órdenes de inserción, en las cuales se deberá especificar la tarifa 
convenida, concepto, descripción del mensaje, destinatarios, la cobertura y circulación certificada del medio 
en cuestión; 

IV.  Las dependencias y entidades, previo a la contratación de servicios de producción, espacios en radio y 
televisión comerciales, deberán atender la información de los medios sobre cobertura geográfica, audiencias, 
programación y métodos para medición de audiencias, así como su capacidad técnica para la producción, 
postproducción y copiado. La Secretaría de Gobernación dará seguimiento a la inclusión de los medios 
públicos en los programas y campañas de comunicación social y publicidad de las dependencias y entidades, 
y 
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V.  La publicidad que adquieran las dependencias y entidades para la difusión de los programas sujetos a 
reglas de operación deberá incluir, claramente visible y audible, la siguiente leyenda: “Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa”. Sólo en los casos de los programas de desarrollo social y del Sistema de Protección Social en 
Salud, deberán incluirse, respectivamente, las leyendas establecidas en los artículos 28 de la Ley General de 
Desarrollo Social y 39 de este Decreto. Para lo anterior, deberán considerarse las características de cada 
medio. 

La Secretaría de Gobernación informará bimestralmente a la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía 
de la Cámara de Diputados y a la Secretaría de la Función Pública sobre la ejecución de los programas y 
campañas de comunicación social, así como sobre el ejercicio de las erogaciones a las que se refiere el 
presente artículo. Dichos informes deberán contener, al menos, lo siguiente: monto total erogado por 
dependencia y entidad, empresas prestadoras de los servicios y tiempos contratados, fiscales y de Estado 
utilizados por cada dependencia y entidad. 

El gasto en comunicación social aprobado en este presupuesto deberá destinarse, al menos, en un 5 por 
ciento a la contratación en medios impresos, conforme a las disposiciones aplicables. 

En el Informe de Avance de Gestión Financiera a que se refiere la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación se deberá dar cuenta del ejercicio de estos recursos. 

Artículo 19. Las dependencias y entidades deberán sujetarse al Programa de Cadenas Productivas de 
Nacional Financiera, S.N.C., y dar de alta en el mismo la totalidad de las cuentas por pagar a sus proveedores 
o contratistas, indicando además en el sistema de dicho programa la fecha de recepción del bien o servicio de 
que se trate, con el propósito de dar mayor certidumbre, transparencia y eficiencia en los pagos. Las 
disposiciones generales del programa fijarán el plazo máximo que deberá transcurrir entre la recepción del 
bien o servicio respectivo y la obtención por parte de la dependencia o entidad de los documentos originales 
comprobatorios del gasto realizado.  

Adicionalmente, las dependencias deberán incluir en los documentos de pago que registren en el sistema de 
administración financiera federal un dígito identificador que acredite la inscripción de la cuenta por pagar en el 
Programa de Cadenas Productivas; en el caso de las entidades, dicho dígito deberá reflejarse en sus 
documentos de pago correspondientes. Nacional Financiera, S.N.C., en coordinación con el Banco Nacional 
de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. concluirá, a más tardar el último día hábil de agosto, la implementación 
de los mecanismos para que los financiamientos que se concreten a través de este programa, vinculados con 
la realización de obras de infraestructura y servicios públicos relacionados, se efectúen con recursos de esta 
última institución.  

Las dependencias y entidades requerirán a los proveedores y contratistas su afiliación al Programa de 
Cadenas Productivas y deberán tomar en cuenta mecanismos que promuevan la realización de los pagos 
correspondientes a través de dicho programa. De igual manera, las dependencias y entidades que celebren 
contratos a través del procedimiento de adjudicación directa podrán preferentemente emplear la Plataforma de 
Compras Electrónicas de Nacional Financiera, S.N.C. 

Nacional Financiera, S.N.C., con el apoyo de las dependencias y entidades, promoverá la utilización del 
Programa de Cadenas Productivas y de su Plataforma de Compras Electrónicas con los proveedores y 
contratistas del sector público y reportará en los Informes Trimestrales los avances que se presenten.  

Las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública modificarán, a más tardar el último día 
hábil de marzo, las disposiciones generales aplicables al Programa de Cadenas Productivas. 

CAPÍTULO III 

De los servicios personales 

Artículo 20. Los recursos previstos en los presupuestos de las dependencias y entidades en materia de 
servicios personales y, en su caso, en los Ramos Generales 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas 
de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos y 33 Aportaciones Federales para Entidades 
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Federativas y Municipios incorporan la totalidad de las previsiones para sufragar las erogaciones 
correspondientes a las medidas salariales y económicas y  se sujetarán a lo siguiente: 

I.  Los incrementos a las percepciones se determinarán, conforme a: 

a)  La estructura ocupacional autorizada; 

b)  El Registro Común de Plantillas de Personal, en el caso del Fondo de Aportaciones para la 
Educación Básica y Normal, y del Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de 
Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos; 

c)  La plantilla de personal, tratándose del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud, y 

d)  Las plantillas de personal, tratándose del Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de 
Adultos; adicionalmente, en el caso de los servicios de educación para adultos, a las fórmulas que al efecto se 
determinen en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Las previsiones para el incremento a las percepciones, a que se refieren los Anexos 6 y 15 de este Decreto, 
incluyen la totalidad de los recursos para categorías y personal de confianza y sindicalizado, por lo que no 
deberá utilizarse la asignación prevista a un grupo para favorecer a otro; 

II.  Las previsiones para el Ramo Administrativo 11 Educación Pública a que se refiere el Anexo 6 de este 
Decreto incluyen los recursos para la educación tecnológica y de adultos correspondientes a aquellas 
entidades federativas que no han celebrado los convenios establecidos en el artículo 42 de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 

III.  Los recursos del Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación 
Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, incluyen las previsiones para cubrir:  

a)  Las medidas salariales y económicas correspondientes a los fondos de aportaciones para la 
Educación Básica y Normal, y para la Educación Tecnológica y de Adultos, que serán entregadas a las 
entidades federativas a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios, y 

b)  Las medidas económicas que se requieran para la cobertura y el mejoramiento de la calidad del 
sistema educativo. Asimismo, las previsiones para incrementos a las percepciones incluyen las 
correspondientes a la Carrera Magisterial; 

IV.  Las previsiones para la creación de plazas incluidas en los ramos 11 Educación Pública y 25 
Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, 
deberán destinarse exclusivamente a la contratación de personal docente y de apoyo y asistencia a la 
educación para los niveles de Educación Especial, Preescolar, Secundaria, Media Superior y Superior, así 
como personal de apoyo y asistencia a la educación en el nivel Primaria, y 

V.  Las previsiones incluidas en el Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud, incluyen los 
recursos para cubrir aquellas medidas económicas que se requieran para la cobertura y el mejoramiento de la 
calidad del sistema de salud. 

Las dependencias y entidades reportarán en los Informes Trimestrales el impacto de los incrementos 
salariales en el presupuesto regularizable y, cuando se trate de las entidades, adicionalmente, el impacto en el 
déficit actuarial de pensiones. 

Artículo 21. Los límites de percepción ordinaria neta mensual, por concepto de sueldos y salarios, 
autorizados para los servidores públicos de mando y personal de enlace de las dependencias y entidades, se 
detallan en el Anexo 16 de este Decreto. 
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Los montos presentados en dicho Anexo no consideran los incrementos salariales para el presente ejercicio 
fiscal ni las repercusiones que se deriven de la aplicación de las disposiciones de carácter fiscal. 

En aquellos puestos de personal civil y militar de las dependencias cuyo desempeño ponga en riesgo la 
seguridad o la salud del servidor público de mando, podrá otorgarse un pago extraordinario por riesgo, hasta 
por el 30 por ciento sobre la percepción ordinaria mensual a que se refiere este artículo, en los términos de las 
disposiciones que para tal efecto emita la Secretaría de la Función Pública, la cual evaluará la gravedad del 
riesgo y determinará el porcentaje del pago extraordinario en función del riesgo y, en su caso, autorizará el 
pago, previo dictamen favorable de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el ámbito presupuestario. 

Las dependencias y entidades podrán modificar las percepciones de los puestos conforme a las disposiciones 
aplicables, sujetándose a los límites máximos establecidos en el Anexo 16 del presente Decreto, previo 
dictamen presupuestario. Asimismo, podrán efectuarse ajustes en la composición de las percepciones 
ordinarias por concepto de sueldos y salarios, siempre y cuando no se incremente el monto mensual previsto 
en dicho Anexo para el puesto correspondiente. 

Las entidades que cuenten con planes de compensación acordes con el cumplimiento de las expectativas de 
aumento en el valor agregado, podrán determinar las percepciones aplicables, sin generar costos adicionales 
y siempre que dichos planes sean autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en lo que se 
refiere a que el presupuesto total de la entidad no se incremente y no se afecten negativamente los objetivos y 
metas de sus programas, y por la Secretaría de la Función Pública en cuanto a la congruencia del plan de 
compensación con la política de planeación y administración de personal de la Administración Pública 
Federal. 

En caso de que los puestos sufran incremento de funciones o de grado de responsabilidad, de conformidad 
con el Sistema de Valuación de Puestos de la Administración Pública Federal, aquéllos podrán ubicarse 
dentro del rango de puntos del indicador del grupo jerárquico inmediato superior, siempre y cuando no 
rebasen el límite máximo de percepción ordinaria neta mensual autorizado. 

Ningún servidor público de las dependencias y entidades podrá recibir una percepción ordinaria neta mensual 
superior a la del Presidente de la República. 

Ningún servidor público podrá recibir emolumentos extraordinarios, sueldos, compensaciones o gratificaciones 
por participar en consejos, órganos de gobierno o equivalentes en las dependencias y entidades. 

El Ramo Administrativo 02 Presidencia de la República, a que se refiere el Anexo 1.B. de este Decreto, 
incluye los recursos para cubrir las compensaciones de quienes han desempeñado el cargo de Titular del 
Ejecutivo Federal o, a falta de éste, a quien en términos de las disposiciones aplicables sea su beneficiario, 
las que no podrán exceder el monto que se cubre al primer nivel salarial del puesto de Secretario de Estado, 
así como aquéllas correspondientes al personal de apoyo que tengan asignado, de conformidad con las 
disposiciones aplicables y con sujeción a los términos de este artículo. Asimismo, incluye los recursos que se 
asignan a la compensación que se otorga al personal militar del Estado Mayor Presidencial. Las 
remuneraciones del personal civil de apoyo deberán reportarse en los Informes Trimestrales y serán públicas 
en los términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.  

El Ejecutivo Federal informará en la Cuenta Pública sobre el monto total de las percepciones que se cubren a 
los servidores públicos de mando; personal militar; personal de enlace; así como personal operativo de base y 
confianza, de las dependencias y entidades, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Artículo 22. Los servidores públicos de mando y personal de enlace de las dependencias y entidades no 
podrán percibir prestaciones, de cualquier índole, distintas a las establecidas en el manual de percepciones a 
que se refiere el artículo 66 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Asimismo, las 
dependencias y entidades no podrán destinar recursos para cubrir prestaciones en adición a aquéllos 
previstos en el gasto de servicios personales aprobado en este Presupuesto de Egresos. 

Los titulares de las entidades informarán a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados, así como a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, sobre los 
resultados obtenidos en los procesos de revisión de las condiciones generales de trabajo, de los contratos 
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colectivos de trabajo y de las revisiones de salario que, en su caso, realicen en el presente ejercicio fiscal. 
Dichos informes, incluyendo el reporte sobre el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 65, fracción XII, de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, serán presentados, a más tardar a los 10 días 
hábiles posteriores a la conclusión de dichas negociaciones. 

Las dependencias y entidades deberán incluir en los Informes Trimestrales el detalle de todas las 
prestaciones que perciben los servidores públicos a su cargo, así como el gasto total destinado al pago de las 
mismas en el periodo correspondiente. 

Artículo 23. Las dependencias y entidades realizarán las gestiones necesarias ante las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias, para la 
aprobación, registro y, en su caso, adecuaciones que aseguren la transparencia de sus estructuras 
ocupacionales y orgánicas, en los términos del artículo 67 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

En los casos en que se hayan autorizado contratos por honorarios y contratos eventuales de manera regular y 
que éstos correspondan a funciones de estructura de las dependencias y entidades, éstas analizarán la 
factibilidad de su transformación en plazas presupuestarias, siempre y cuando se realicen a través de 
movimientos compensados. 

Artículo 24. El monto de percepciones totales que se cubra a favor de la máxima representación del Poder 
Legislativo y de los Titulares del Poder Judicial y entes autónomos no podrá rebasar la percepción total 
asignada al Titular del Ejecutivo Federal. 

Asimismo, deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar el 28 de febrero, el manual que 
regule las percepciones y prestaciones para los servidores públicos a su servicio, incluyendo a los Diputados y 
Senadores al Congreso de la Unión; Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Magistrados y 
Jueces del Poder Judicial y Consejeros de la Judicatura Federal; Consejero Presidente, Consejeros 
Electorales y Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral; Presidente y Consejeros de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos; así como a los demás servidores públicos de mando; en el que se 
proporcione la información completa y detallada relativa a las percepciones monetarias y en especie, 
prestaciones y demás beneficios que se cubran para cada uno de los niveles jerárquicos que los conforman. 

Adicionalmente, deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación, en la fecha antes señalada, la 
estructura ocupacional que contenga la integración de los recursos aprobados en el capítulo de servicios 
personales, con la desagregación de su plantilla total, incluidas las plazas a que se refiere el párrafo anterior, 
junto con las del personal operativo, eventual y el contratado bajo el régimen de honorarios, en el que se 
identifiquen todos los conceptos de pago y aportaciones de seguridad social que se otorguen con base en 
disposiciones emitidas por sus órganos competentes, así como la totalidad de las plazas vacantes con que 
cuenten a dicha fecha. 

En tanto no se publiquen en el Diario Oficial de la Federación las disposiciones y la estructura ocupacional a 
que se refieren los párrafos segundo y tercero de este artículo, no procederá el pago de estímulos, incentivos, 
reconocimientos o gastos equivalentes a los mismos. 

CAPÍTULO IV 

De la perspectiva de género 

Artículo 25. El Ejecutivo Federal impulsará la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres a través de 
la incorporación de la perspectiva de género en el diseño, elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación 
de resultados de los programas de la Administración Pública Federal. Para tal efecto, las dependencias y 
entidades deberán considerar lo siguiente: 

I.  Incorporar la perspectiva de género y reflejarla en la matriz de indicadores para resultados de los 
programas bajo su responsabilidad; 
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II.  Identificar y registrar la población objetivo y la atendida por dichos programas, diferenciada por sexo 
y, de ser posible, también por grupo de edad, región del país, municipio o demarcación territorial, y entidad 
federativa, en la matriz de indicadores para resultados y en los padrones de beneficiarias y beneficiarios que 
corresponda; 

III.  Fomentar la perspectiva de género en el diseño y la ejecución de programas en los que, aún cuando 
no estén dirigidos a mitigar o solventar desigualdades de género, se pueda identificar de forma diferenciada 
los beneficios específicos para mujeres y hombres; 

IV.  En los programas bajo su responsabilidad, establecer o consolidar las metodologías de evaluación y 
seguimiento que generen información relacionada con indicadores para resultados con perspectiva de género; 

V.  Aplicar la perspectiva de género en las evaluaciones de los programas, con los criterios que emitan el 
Instituto Nacional de las Mujeres, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Consejo Nacional para la 
Evaluación de las Políticas de Desarrollo Social, y 

VI.  Incluir en sus programas y campañas de comunicación social contenidos que promuevan la igualdad 
entre mujeres y hombres, la erradicación de la violencia de género y de roles y estereotipos que fomenten 
cualquier forma de discriminación, en términos del artículo 18 de este Decreto. El Instituto Nacional de las 
Mujeres coadyuvará con las dependencias y entidades en el contenido de estos programas y campañas. 

Las acciones contenidas en las fracciones anteriores serán obligatorias en lo relativo a los programas de 
desarrollo social y se realizarán, en la medida de lo posible, en los demás programas federales. 

Las dependencias y entidades ejecutoras del gasto federal que manejen programas para mujeres y la 
igualdad de género, los publicarán y difundirán con el objetivo de darlos a conocer a la población e informar 
sobre los beneficios de los mismos, así como sus objetivos y requisitos para acceder a ellos, de ser el caso, 
en los términos de la legislación aplicable. 

Para el seguimiento de los recursos destinados a las mujeres y a la igualdad de género, todo programa 
federal que contenga padrones de beneficiarias y beneficiarios, además de reflejar dicho enfoque en su matriz 
de indicadores para resultados, generará información de manera desagregada, al menos por sexo y entidad 
federativa. 

Las dependencias y entidades responsables de la coordinación de los programas contenidos en el Anexo 9A 
del presente Decreto informarán trimestralmente a través del sistema de información desarrollado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para tales efectos, en los términos y plazos que fije y sobre las 
acciones realizadas y los resultados alcanzados en materia de mujeres e igualdad de género, medidos a 
través de los indicadores y sus metas contenidos en la matriz respectiva. Asimismo, se detallarán las acciones 
estratégicas por cada programa presupuestario contenido en el Anexo mencionado, la población objetivo y 
atendida, los indicadores utlizados, la programación y el avance en el ejercicio de los recursos. 

El Instituto Nacional de las Mujeres, en coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
presentará en los Informes Trimestrales los avances financieros y programáticos, con base en la información 
que proporcionen las dependencias y entidades responsables de los programas a través del sistema indicado 
en el párrafo anterior. 

El Instituto Nacional de las Mujeres remitirá el informe mencionado anteriormente a la Comisión de Equidad 
de Género de la Cámara de Diputados, a más tardar a los 30 días naturales de concluido el trimestre que 
corresponda. Asimismo, deberá poner dicho informe a disposición del público en general a través de su 
página de Internet, en la misma fecha en que se publiquen los Informes Trimestrales. 

La información que se publique trimestralmente servirá para las evaluaciones que se realicen en el marco de 
las disposiciones aplicables. 

Los ejecutores del gasto público federal promoverán programas y acciones para ejecutar el Sistema Nacional 
de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres y el Sistema Nacional para 
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la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en los términos de la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia y en la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, respectivamente. 

En los montos autorizados en los programas y actividades contenidas en el Anexo 9A y, en general, los que 
estén dirigidos a mujeres y la igualdad de género, las adecuaciones presupuestarias se realizarán de acuerdo 
a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Con el fin de que los programas y actividades contenidos en el Anexo 9A sean ejercidos en tiempo y forma, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público procurará la agilización de las gestiones que correspondan a las 
reglas de operación y a los recursos aprobados en este presupuesto. 

Las menciones realizadas en el presente Decreto respecto a beneficiarios, así como a titulares y servidores 
públicos de los ejecutores de gasto, se entenderán referidas a las mujeres y los hombres que integren el 
grupo de personas correspondiente. 

CAPÍTULO V 

De la inversión pública 

Artículo 26. En el presente ejercicio fiscal se faculta al Ejecutivo Federal para comprometer nuevos proyectos 
de infraestructura productiva de largo plazo de inversión directa y de inversión condicionada, por la cantidad 
señalada en el Anexo 5.A. de este Decreto, correspondientes a la Comisión Federal de Electricidad. 

El monto autorizado correspondiente a los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión 
directa y condicionada, aprobados en ejercicios fiscales anteriores, asciende a la cantidad señalada en el 
Anexo 5.B. de este Decreto. Las variaciones en los compromisos de cada uno de dichos proyectos se detallan 
en el Tomo V de este Presupuesto de Egresos. 

La suma de los montos autorizados de proyectos aprobados en ejercicios fiscales anteriores y los montos 
para nuevos proyectos se presentan en el Anexo 5.C. de este Decreto. 

Los compromisos correspondientes a proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión 
directa autorizados en ejercicios fiscales anteriores, se detallan en el Anexo 5.D. de este Decreto y 
comprenden exclusivamente los costos asociados a la adquisición de los activos, excluyendo los relativos al 
financiamiento en el periodo de operación de dichos proyectos. 

Por lo que se refiere a los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión condicionada, en 
caso de que conforme a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, en el presente ejercicio fiscal surja la obligación de adquirir los bienes en los términos del 
contrato respectivo, el monto máximo de compromiso de inversión será aquél establecido en el Anexo 5.E. de 
este Decreto. 

Las previsiones necesarias para cubrir las obligaciones de inversión física por concepto de amortizaciones y 
costo financiero de los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión directa, que tienen 
efectos en el gasto del presente ejercicio en los términos de las disposiciones aplicables, se incluyen en el 
Anexo 5.F. de este Decreto. Dichas previsiones se especifican a nivel de flujo en el Tomo V de este 
Presupuesto de Egresos y reflejan los montos presupuestarios autorizados, así como un desglose por 
proyecto. 

Los montos de cada uno de los proyectos a que se refiere este artículo se detallan en el Tomo V de este 
Presupuesto de Egresos. 

En el último Informe Trimestral del ejercicio, adicionalmente se deberá incluir la información sobre los ingresos 
generados por cada uno de los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo en operación; los 
proyectos que están en construcción, su monto ejercido y comprometido; el monto pendiente de pago de los 
proyectos concluidos, y la fecha de entrega y de entrada en operación de los proyectos. Esta información se 
deberá publicar en la página de Internet de la entidad responsable. 
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CAPÍTULO VI 

De la evaluación del desempeño 

Artículo 27. Las evaluaciones del desempeño a que se refieren los artículos 110 y 111 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se llevarán a cabo en los términos del programa anual de 
evaluación. 

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social coordinará las evaluaciones en materia 
de desarrollo social en términos de lo dispuesto en la Ley General de Desarrollo Social, la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y este artículo. 

Las evaluaciones se apegarán a los principios de objetividad, independencia, imparcialidad y transparencia y 
serán coordinadas por las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, así como por el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

Las dependencias y entidades responsables de los programas, deberán observar lo siguiente: 

I.  Mejorar de forma continua y mantener actualizados los indicadores para resultados de los programas. 

El seguimiento de los avances en las metas de los indicadores se reportará en el sistema de evaluación del 
desempeño establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y se utilizará en las evaluaciones que 
se realicen de acuerdo con el programa anual de evaluación correspondiente. 

Los indicadores para resultados se definirán e incluirán en la matriz de indicadores para resultados; para su 
mejora continua y actualización se deberán considerar los avances y resultados obtenidos de las evaluaciones 
realizadas conforme al programa anual de evaluación, en los términos de las disposiciones aplicables. 

La Cámara de Diputados, a través de las comisiones legislativas, la Auditoría Superior de la Federación y los 
centros de estudios correspondientes que lo soliciten, en los términos previstos en las disposiciones 
aplicables, tendrá acceso a la información relativa a la matriz de indicadores para resultados de los 
programas, al seguimiento de las metas de los indicadores y las evaluaciones realizadas. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público definirá los criterios específicos a seguir al respecto y 
proporcionará capacitación y asistencia técnica para que las instancias de la Cámara de Diputados que lo 
soliciten puedan llevar a cabo directamente la operación de las consultas y la generación de los reportes que 
requieran, con base en la informacion disponible en el sistema correspondiente; 

II.  Capacitar y coadyuvar a la especialización de los servidores públicos involucrados en las funciones de 
planeación, evaluación, coordinación de las políticas y programas, así como de programación y presupuesto, 
para impulsar una mayor calidad del gasto publico con base en el presupuesto basado en resultados y la 
evaluación del desempeño; 

III.  Implementar, en su respectivo ámbito de competencia, el Programa de Mediano Plazo, PMP, previsto 
en los artículos 45 y 61 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en los términos de 
las disposiciones que emitan de forma coordinada las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la 
Función Pública; 

IV.  Implantar mecanismos para innovar y modernizar el funcionamiento organizacional y el proceso de 
presupuesto y gasto público, con el objeto de que la información obtenida del seguimiento a los avances en 
los indicadores y los resultados de las evaluaciones realizadas se utilice gradualmente en las decisiones 
presupuestarias y en la gestión de los programas. 

Asimismo, se establecerán incentivos adecuados para impulsar el logro de los objetivos estratégicos de los 
programas, de las políticas y de las instituciones responsables de llevarlos a cabo; 
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V.  Continuar y, en su caso, concluir con lo establecido en el programa de evaluación correspondiente a 
2007 y 2008, así como ejecutar lo relacionado con las evaluaciones para 2009. 

Las dependencias y entidades deberán elaborar un programa de trabajo para dar seguimiento durante 2009 a 
los principales resultados de las evaluaciones con que cuenten  e integrar los aspectos que sean susceptibles 
de mejora en el diseño de las políticas públicas y de los programas correspondientes. 

Los compromisos se formalizarán mediante instrumentos específicos, se reportarán los avances y resultados 
que se alcancen mediante el sistema de evaluación del desempeño y se publicarán en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

La información que se haya obtenido del seguimiento a los compromisos de mejora y de las evaluaciones, 
correspondiente a los ejercicios fiscales 2007 a 2009, se tomará en cuenta, como parte de un proceso gradual 
y progresivo, durante 2009 y para los procesos presupuestarios del ejercicio fiscal 2010 y subsecuentes; 

VI.  Iniciar la evaluación externa de acuerdo con lo establecido en el programa anual de evaluación y 
presentar los resultados de las evaluaciones de acuerdo con los plazos previstos en dicho programa, a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, a la Auditoría Superior de la 
Federación, a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, así como al Consejo 
Nacional para la Evaluación de la Política de Desarrollo Social, de conformidad con la normativa aplicable; 

VII.  Cubrir el costo de las evaluaciones de los programas operados o coordinados por ellas con cargo a su 
presupuesto y conforme al mecanismo de pago que se determine. Las evaluaciones deberán realizarse por 
instituciones académicas y de investigación, personas físicas o morales especializadas en la materia u 
organismos especializados, de carácter nacional o internacional, que cuenten con reconocimiento y 
experiencia en las respectivas materias de los programas en los términos de las disposiciones aplicables. 
Asimismo, podrán realizar contrataciones para que las evaluaciones a que se refiere este artículo abarquen 
varios ejercicios fiscales, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

La contratación, operación y supervisión de la evaluación externa, objetiva, imparcial, transparente e 
independiente, al interior de cada dependencia y entidad, se deberá realizar por una unidad administrativa 
ajena a la operación del programa y al ejercicio de los recursos presupuestarios, conforme al mecanismo de 
pago que defina la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en los términos de las disposiciones aplicables. 

El total de las erogaciones que se lleven a cabo para realizar las diferentes etapas de las evaluaciones se 
deberán registrar de manera específica para su plena transparencia y rendición de cuentas; 

VIII.  Publicar y dar transparencia a las evaluaciones, en los términos de las disposiciones aplicables. 

La difusión de los resultados de las evaluaciones deberá promoverse de la forma más accesible y 
comprensible para la sociedad, incluyéndolos en sus páginas de Internet. 

Las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, y el Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social, establecerán los términos de referencia y demás elementos particulares 
que se requieran para las evaluaciones. Asimismo, coordinarán el proceso correspondiente, de conformidad 
con las disposiciones aplicables y sus competencias respectivas, y 

IX.  La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá apoyar a las entidades federativas y, por conducto 
de éstas, a los municipios, para el desarrollo del marco jurídico en materia de planeación, programación y 
presupuesto, de contabilidad y de sistemas, que permitan implementar las reformas a los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, específicamente en materia de 
presupuesto basado en resultados, armonización contable y evaluación del desempeño. 
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TÍTULO CUARTO 

DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN PARA PROGRAMAS 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 28. Los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquéllos señalados en el Anexo 
18 de este Decreto. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, podrá 
incluir otros programas que, por razones de su impacto social, deban sujetarse a reglas de operación. 

La Cámara de Diputados, a través de la comisión ordinaria que en razón de su competencia corresponda, 
podrá emitir opinión sobre las reglas de operación que el Ejecutivo Federal haya emitido conforme a lo 
dispuesto en el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a más tardar 30 
días naturales posteriores a su publicación en el Diario Oficial de la Federación, con el objeto de que la 
aplicación de los recursos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la dependencia a cargo del programa sujeto a reglas de operación 
correspondiente, dará respuesta a la Cámara de Diputados en un plazo que no excederá de 30 días naturales 
posteriores a la recepción de la opinión respectiva. 

Las dependencias y entidades que tengan a su cargo dichos programas deberán observar las siguientes 
disposiciones para fomentar la transparencia de los mismos: 

I.  La papelería y documentación oficial para los programas deberán incluir la siguiente leyenda: “Este 
programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. En el caso del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades y del Sistema 
de Protección Social en Salud, se observará lo dispuesto, respectivamente, en los artículos 31 y 39 de este 
Decreto. 

Todo el gasto en comunicación social relacionado con la publicidad que se adquiera para estos programas por 
parte de las dependencias y entidades, así como aquél relacionado con los recursos presupuestarios 
federales que se transfieren a las entidades federativas, municipios y las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal, que se aplique a través de anuncios en medios electrónicos, impresos, complementarios o de 
cualquier otra índole, deberá señalar que se realizan con los recursos federales aprobados en este 
presupuesto e incluir la leyenda señalada en el artículo 18, fracción V, de este Decreto; 

II.  Los programas que contengan padrones de beneficiarios deberán publicar los mismos conforme a lo 
previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Los 
programas deberán identificar en sus padrones o listados de beneficiarios a las personas físicas, en lo posible, 
con la Clave Única de Registro de Población y, en el caso de personas morales, con la Clave de Registro 
Federal de Contribuyentes. La información que se genere será desagregada, en lo posible, por sexo, grupo de 
edad, región del país, entidad federativa, municipio o demarcación territorial del Distrito Federal. Las 
dependencias y entidades deberán enviar a la Cámara de Diputados, a más tardar el último día hábil de 
noviembre, la información, los criterios y/o las memorias de cálculo mediante los cuales se determinaron los 
beneficiarios; 

III.  Las dependencias y entidades que tengan a su cargo la ejecución de los programas del Consejo 
Nacional de Fomento Educativo, CONAFE; del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, INEA; de 
IMSS-Oportunidades; de Atención a Personas con Discapacidad, a cargo del DIF; de Atención a Familias y 
Población Vulnerable, a cargo del DIF; de Apoyo al Empleo, PAE; de Apoyo Alimentario a cargo de Diconsa, 
S.A. de C.V., de Abasto Rural, a cargo de Diconsa, S.A. de C.V.; y de Desarrollo Humano Oportunidades; 
deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación durante el primer bimestre del ejercicio fiscal, el monto 
asignado y la distribución de la población objetivo de cada programa social por entidad federativa; 

IV.  La Secretaría de Desarrollo Social en el caso del Programa de Abasto Social de Leche, a cargo de 
Liconsa, S.A. de C.V., actualizará permanentemente los padrones y publicará en el Diario Oficial de la 
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Federación, durante el primer bimestre del ejercicio fiscal, el número de beneficiarios por entidad federativa y 
municipio. Asimismo, se harán del conocimiento público los nombres de los proveedores de leche de Liconsa, 
S.A. de C.V., en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 

V.  En el Sistema Integral de Calidad en Salud y el Programa Escuelas de Calidad, las secretarías de 
Salud y de Educación Pública darán prioridad a las localidades en donde opere actualmente el Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades; 

VI.  En el caso de programas que no cuenten con padrón de beneficiarios deberán manejarse 
invariablemente mediante convocatoria abierta y, en ningún caso, se podrá etiquetar o predeterminar de 
manera específica recursos a determinadas personas físicas o morales u otorgarles preferencias o ventajas 
sobre el resto de la población objetivo; 

VII.  Poner a disposición del público en general un medio de contacto directo, en el cual se proporcione 
asesoría sobre el llenado de los formatos y sobre el cumplimiento de los requisitos y trámite que deben 
observarse  para obtener los recursos o los beneficios de los programas, y 

VIII.  Las reglas de operación, los formatos, las solicitudes y demás requisitos que se establezcan para 
obtener los recursos o los beneficios de los programas; los indicadores de desempeño de los programas, y los 
medios de contacto de las unidades responsables de los mismos deberán estar disponibles en las páginas de 
Internet de las dependencias y entidades. 

De igual manera, queda estrictamente prohibida la utilización de los programas de apoyo para promover o 
inducir la afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 

Artículo 29. Las dependencias y entidades que tengan  a su cargo programas sujetos a reglas de operación 
deberán observar las siguientes disposiciones para asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y 
equitativa de los recursos públicos asignados a los mismos: 

I.  Publicar en sus páginas de Internet los plazos de respuesta a las solicitudes que reciban. Los 
rechazos deberán estar fundados y motivados; 

II.  Tratándose de facultades concurrentes, cuando el Ejecutivo Federal por conducto de la dependencia 
competente, decida suscribir convenios de coordinación en términos de la Ley de Planeación con las 
entidades federativas, procurará que éstos se celebren en condiciones de oportunidad y certeza para 
beneficio de la población objetivo, y 

III.  Brindar asesoría a los municipios para la integración de los expedientes técnicos que, en su caso, 
requiera el programa, especialmente a los que se encuentran en condiciones de muy alta y alta marginación. 

CAPÍTULO II 

De los criterios generales para programas específicos sujetos a reglas de operación 

Artículo 30. Los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social se destinarán, en las 
entidades federativas, en los términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en 
condiciones de pobreza y de marginación de acuerdo con los criterios oficiales dados a conocer por la 
Secretaría de Desarrollo Social, mediante acciones que promuevan la superación de la pobreza a través de la 
educación, la salud, la alimentación, la generación de empleo e ingreso, autoempleo y capacitación; 
protección social y programas asistenciales; el desarrollo regional; la infraestructura social básica y el fomento 
del sector social de la economía; conforme lo establece el artículo 14 de la Ley General de Desarrollo Social, y 
tomando en consideración los criterios que propongan las entidades federativas. Los recursos de dichos 
programas se ejercerán conforme a las reglas de operación emitidas y las demás disposiciones aplicables. 

Para estos fines, el Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social considera la siguiente estructura: 
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I.  Los programas para el Desarrollo de Zonas Prioritarias; Hábitat; de Empleo Temporal; de Atención a 
Jornaleros Agrícolas; de Estancias Infantiles para apoyar a Madres Trabajadoras; de Rescate de Espacios 
Públicos; 70 y más; 3x1 para Migrantes; de Opciones Productivas; de Apoyo a los Avecindados en 
Condiciones de Pobreza Patrimonial para Regularizar Asentamientos Humanos Irregulares, y 

II.  Los programas de Ahorro y Subsidio para la Vivienda, Tu Casa; Vivienda Rural; de Apoyo a las 
Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, para Implementar y Ejecutar Programas de Prevención 
de la Violencia Contra las Mujeres; de Abasto Social de Leche, a cargo de Liconsa, S.A. de C.V.; Apoyo 
Alimentario a cargo de Diconsa, S.A. de C.V.; de Abasto Rural a cargo de Diconsa, S.A. de C.V.; de 
Desarrollo Humano Oportunidades; de Coinversión Social y, del Fondo Nacional para el Fomento de las 
Artesanías, FONART. 

Los recursos considerados en el Programa Hábitat, destinados a la conservación de las ciudades mexicanas 
declaradas Patrimonio Mundial por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura, UNESCO, deberán aplicarse para cada una de dichas ciudades. Los recursos aportados por la 
Federación a este programa serán de hasta el 70 por ciento del monto de los proyectos, correspondiendo el 
30 por ciento restante a la aportación de la entidad federativa, de los municipios y los sectores social y 
privado. 

En los términos de los convenios de coordinación suscritos entre el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Social, y los gobiernos de las entidades federativas se impulsará el trabajo 
corresponsable en materia de superación de pobreza y marginación y se promoverá el desarrollo humano, 
familiar, comunitario y productivo. 

Este instrumento promoverá que las acciones y recursos dirigidos a la población en situación de pobreza se 
efectúen en un marco de coordinación de esfuerzos, manteniendo en todo momento el respeto a los órdenes 
de gobierno, así como el fortalecimiento del respectivo Comité de Planeación para el Desarrollo Estatal. 

Derivado de este instrumento se suscribirán acuerdos y convenios específicos y anexos de ejecución en los 
que se establecerán: la distribución de los recursos de cada programa o región de acuerdo con sus 
condiciones de rezago, marginación y pobreza, indicando en lo posible la asignación correspondiente a cada 
municipio; las atribuciones y responsabilidades de la federación, las entidades federativas y municipios, y las 
asignaciones presupuestarias de los órdenes de gobierno en que concurran en sujeción a los programas 
concertados. 

Los convenios a que se refiere este artículo, deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación y en 
el correspondiente medio oficial de difusión de la entidad federativa que corresponda, dentro de los 15 días 
hábiles siguientes a la fecha en que queden íntegramente suscritos. 

A efecto de fortalecer la formulación, ejecución, e instrumentación de programas, acciones e inversiones en 
materia de desarrollo social, se promoverá la celebración de convenios, acuerdos o bases de coordinación 
interinstitucional entre las dependencias y entidades. 

Con el propósito de fortalecer las estrategias para la atención a las Zonas de Atención Prioritaria, así como 
para el desarrollo integral de los municipios con los mayores rezagos en el país, Estrategia 100x100, las 
dependencias y entidades que participen en ellas identificarán las acciones que se desarrollen en este ámbito 
de acción e informarán a la Secretaría de Desarrollo Social, dentro de los 20 días naturales posteriores a cada 
trimestre, los avances físicos y presupuestarios en el ejercicio de dichas acciones, a nivel de localidad. En el 
caso de acciones desarrolladas en zonas rurales aisladas y de difícil acceso, dicha información podrá ser 
enviada en un plazo distinto al señalado anteriormente, previa opinión favorable de la Secretaría de Desarrollo 
Social. 

Cuando las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública o de Desarrollo Social, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento a los 
convenios o acuerdos, o incumplimiento en la entrega oportuna de información relativa a avances y metas 
alcanzadas, la Secretaría de Desarrollo Social, después de escuchar la opinión del gobierno de las entidades 
federativas, podrá suspender la radicación de los recursos federales e inclusive solicitar su reintegro, sin 
perjuicio de lo establecido en las disposiciones aplicables. 



 46

Para el control de los recursos que se asignen a las entidades federativas, la Secretaría de la Función Pública 
convendrá con los gobiernos respectivos, los programas o las actividades que permitan garantizar el 
cumplimiento de las disposiciones aplicables. 

Los ejecutores de los programas deberán informar trimestralmente a las entidades federativas y a la 
Secretaría de Desarrollo Social los avances de ejecución físicos y financieros. 

Artículo 31. Las reglas de operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades deberán considerar 
lo siguiente: 

I.  Los criterios para la inclusión de localidades en el medio rural y urbano. Las localidades seleccionadas 
deberán contar con acceso a servicios básicos de salud y educación que permitan operar en forma simultánea 
los tres componentes del programa. 

Para la sustitución de las bajas naturales del padrón, se atenderá prioritariamente al criterio señalado en el 
párrafo anterior. Sólo podrán realizarse compensaciones a las bajas del padrón una vez que hayan sido 
identificadas las familias y localidades sujetas a incorporación. Asimismo, identificadas las localidades y 
familias que sustituyen las bajas naturales se podrán realizar sus compensaciones sin afectar el presupuesto 
regularizable del programa. 

En el presente ejercicio fiscal, el programa mantendrá una cobertura de atención de al menos cinco millones 
de familias beneficiarias. 

El padrón de beneficiarios y sus actualizaciones serán remitidos a las comisiones de Presupuesto y Cuenta 
Pública, de Desarrollo Social y a la Auditoría Superior de la Federación. Esta información deberá identificar a 
los beneficiarios por municipio o demarcación territorial en el caso del Distrito Federal, la fecha de afiliación o 
baja y deberá publicarse en la página de Internet de la Secretaría de Desarrollo Social; 

II.  La metodología de puntajes para la identificación, inclusión y recertificación de las familias en el 
programa será única para todo el país, pudiendo diferenciar entre zonas rurales y urbanas. Esta metodología 
deberá considerar el levantamiento de cédulas individuales de información socioeconómica a las familias; 

III.  Los criterios para atender la demanda de incorporación de familias tanto en localidades aún no 
atendidas como en localidades ya atendidas a través de un proceso de densificación; 

IV.  Las condiciones y mecanismos para otorgar el incentivo para la conclusión de la educación media 
superior, denominado Jóvenes con Oportunidades; 

V.  El esquema de operación que incluya las condiciones de la prestación de los servicios de salud y 
educación básica y media superior para la población beneficiaria; la producción y distribución de los 
complementos alimenticios; los criterios para certificar la asistencia a estos servicios de cada uno de los 
miembros de la familia, los montos, mecanismos y medios para la entrega de los apoyos y su periodicidad. 
Las becas educativas; el apoyo monetario para alimentación; el apoyo para compensar el alza de alimentos y 
el apoyo monetario para el consumo de fuentes de energía, se otorgarán invariablemente en efectivo a la 
madre de familia o, en caso de ausencia o incapacidad por enfermedad, a la persona miembro de la familia 
encargada de la preparación de los alimentos y el cuidado de los niños; 

VI.  Los criterios para certificar la asistencia a las unidades de salud de los integrantes del hogar a las citas 
programadas, de acuerdo con su edad y riesgo de salud, y de la madre de familia y los jóvenes a las pláticas 
mensuales de educación para la salud, así como los correspondientes a la asistencia regular de los menores y 
jóvenes a los planteles educativos; 

VII.  La definición de responsabilidades de cada una de las dependencias involucradas en el programa para 
la certificación del cumplimiento de asistencia de las familias beneficiarias, tanto en el componente de salud 
como en el de educación y la entrega de los apoyos a nivel central y en las entidades federativas, así como 
para la ampliación y la elevación de la calidad de los servicios. 
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El cumplimiento de asistencia a unidades de salud y los planteles educativos, debidamente registrado, será 
indispensable para el otorgamiento de los respectivos apoyos. La entrega de éstos no podrá condicionarse al 
cumplimiento de otros requisitos o contraprestaciones, por lo que las reglas de operación deberán contemplar 
mecanismos para que se detecte y corrija la presencia de requerimientos adicionales; 

VIII.  Los criterios de recertificación para las familias y los criterios y mecanismos para la verificación 
permanente de las condiciones socioeconómicas de las familias beneficiarias, así como para atender el 
incremento demográfico en las localidades, y para la sustitución de bajas del padrón por incumplimiento de 
corresponsabilidades; 

IX.  Los criterios y mecanismos para la actualización permanente del padrón, así como los 
correspondientes a la seguridad en el manejo de información y de los listados de liquidación; 

X.  Los mecanismos de detección y resolución oportuna de problemas específicos que permitan fortalecer 
la operación del programa en sus diversos componentes: entrega y distribución de complementos, 
certificación de corresponsabilidad del componente educativo, depuración del padrón, entre otros; 

XI.  Los mecanismos para promover alternativas dentro del sistema financiero para la entrega de los 
apoyos con oportunidad; 

XII.  Los mecanismos para asegurar la complementariedad de acciones con otros programas; para 
aprovechar la información y el padrón del programa para focalizar otros subsidios complementarios y no 
duplicarlos, y para definir la transición de beneficiarios de otros programas federales que otorgan subsidios 
con el mismo objetivo de evitar duplicidad; 

XIII.  En su caso, las propuestas que, durante el año inmediato anterior, hubiesen sido presentadas y 
aprobadas por el Comité Técnico de la Coordinación Nacional del Programa con relación a la 
complementariedad de acciones a favor de las familias beneficiarias, y 

XIV.  Se podrán otorgar apoyos a los adultos mayores que formen parte de hogares beneficiarios, 
incluyendo las condiciones, los montos, procedimientos y la corresponsabilidad en salud adecuada a su 
condición. 

Será responsabilidad de la Coordinación Nacional del Programa coordinar la operación de éste apegándose 
estrictamente a las reglas de operación del mismo, dar seguimiento y evaluar su ejecución. Corresponderá a 
cada una de las dependencias y entidades que participan en su operación el estricto apego a las reglas de 
operación, el seguimiento de cada uno de los componentes bajo su responsabilidad, así como la debida y 
oportuna resolución de problemas específicos que pudieran afectar la operación del programa. Además, 
corresponde a la Coordinación Nacional del Programa dar a conocer periódicamente a la población las 
variaciones en su padrón activo, así como los resultados de su evaluación, en los términos de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Asimismo, deberá dar a conocer, en los términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, la relación de localidades en las que opera el programa y el número de 
familias beneficiarias en cada una de ellas por entidad federativa, municipio y localidad; el calendario de 
entrega de apoyos por entidad federativa, municipio y localidad, posterior a la entrega de los mismos, y el 
ajuste semestral de los apoyos monetarios conforme el incremento observado en el semestre inmediato 
anterior en el subíndice de los precios de la canasta básica de consumo del Índice Nacional de Precios al 
Consumidor. 

La Coordinación Nacional del Programa deberá incluir, tanto en el documento de identificación que presentan 
las beneficiarias para recibir los apoyos, como en las guías y materiales de difusión para las beneficiarias y las 
vocales de los comités de promoción comunitaria, la leyenda establecida en el artículo 28 de la Ley General 
de Desarrollo Social, y realizará acciones de orientación y difusión con los beneficiarios para garantizar la 
transparencia y evitar cualquier manipulación política del programa. 

La Coordinación Nacional del Programa elaborará materiales de difusión para el personal operativo, con la 
siguiente leyenda: “El condicionamiento electoral o político de los programas sociales constituye un delito 
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federal que se sanciona de acuerdo con las leyes correspondientes. Ningún servidor público puede utilizar su 
puesto o sus recursos para promover el voto a favor o en contra de algún partido o candidato. El Programa 
Oportunidades es de carácter público y su otorgamiento o continuidad no depende de partidos políticos o 
candidatos”. 

El presupuesto del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades se distribuye conforme a lo señalado en el 
Anexo 19 de este Decreto. 

Los recursos del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades no podrán ser traspasados a otros 
programas. Podrán realizarse traspasos no regularizables en las asignaciones del programa entre las 
secretarías de Desarrollo Social, de Educación Pública y de Salud en los términos de las disposiciones 
aplicables. De lo anterior, se informará trimestralmente a la Cámara de Diputados. 

El presupuesto para el componente de salud se ejercerá bimestralmente con base en una cuota igual por 
familia atendida, multiplicada por el padrón activo correspondiente, y entregado con dicha periodicidad a los 
proveedores de los servicios de salud, tanto de los servicios estatales de salud como del IMSS-Oportunidades 
y del IMSS-Régimen Ordinario. 

El Comité Técnico de la Coordinación Nacional del Programa deberá reunirse al menos bimestralmente y será 
responsable de auxiliar al Coordinador Nacional y al Consejo de la Coordinación Nacional del Programa en las 
tareas que le sean encomendadas; aprobar el proyecto de reglas de operación del programa, así como de las 
modificaciones que le presente el Coordinador Nacional; llevar el seguimiento del programa conforme a los 
lineamientos que fije el Consejo; adoptar medidas que permitan una operación más eficiente y transparente; 
revisar el cumplimiento de las responsabilidades de cada una de las dependencias y entidades que participan 
en el programa; así como facilitar la coordinación con las dependencias y entidades participantes, para la 
operación de los diversos componentes del programa. Dicho Comité operará con base en el reglamento 
interno que al efecto emita el Consejo. 

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, normará la evaluación del programa, de 
conformidad con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social. 

En los términos de las reglas de operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, en cada 
entidad federativa se establecerá un comité técnico conformado por las dependencias federales y estatales 
involucradas en la planeación, programación y operación del programa que promuevan una mejor ejecución 
del mismo, con estricto apego a dichas reglas de operación. 

Se solicitará a los ayuntamientos que colaboren con el programa, con el apoyo logístico y de seguridad 
pública, rigiéndose por los principios de no partidismo, transparencia y honestidad. 

La Coordinación Nacional del Programa notificará por escrito a la Secretaría de la Función Pública, previa 
sanción del Comité Técnico de la Coordinación Nacional del Programa, sobre problemas operativos que 
hayan persistido por más de 3 meses y que repercutan seriamente en la consecución de los objetivos del 
programa, para que se apliquen las medidas que correspondan. 

Artículo 32. Los programas de garantías, de reducción de costo de financiamiento, de capital de riesgo y 
cualquier otro esquema que promueva el acceso al financiamiento que las dependencias y entidades apoyen 
con recursos presupuestarios, deberán ser implementados exclusivamente por conducto de la banca de 
desarrollo, de la Financiera Rural o de fideicomisos públicos de fomento del Gobierno Federal. 

Al menos el 30 por ciento de los recursos aprobados en este Presupuesto para el Programa del Fondo de 
Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, se afectarán por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para la constitución del Fideicomiso México Emprende, que estará a cargo de la Secretaría de 
Economía.  

Al menos el 20 por ciento de los recursos aprobados en este Presupuesto para el Programa del Fondo de 
Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, que se afecten en los términos del párrafo anterior, se 
destinarán al Fideicomiso de Contragarantía para el Financiamiento empresarial, constituido por Nacional 
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Financiera, S.N.C., para cumplir con los fines del mismo, en un plazo no mayor a 45 días a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto, siempre que exista disponibilidad presupuestaria. 

Artículo 33. En el Anexo 8 de este Decreto se prevé la asignación de recursos para fortalecer el patrimonio 
de las Instituciones Agropecuarias de la Banca de Desarrollo, conforme a lo siguiente: 

I.  Financiera Rural. Se asignan 998.9 millones de pesos para que continúen operando los siguientes 
programas: Integral de Formación, Capacitación y Consultoría para Productores e Intermediarios Financieros 
Rurales; de Garantías Líquidas; de Reducción de Costos de Acceso al Crédito; y, de Constitución y Operación 
de Unidades de Promoción de Crédito; 

II.  Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural, FOCIR. Se asignan 234.7 millones de pesos 
para que continúen operando los programas: de Capital de Riesgo para Acopio, Comercialización y 
Transformación; y, de Servicios de Cobertura, y 

III.  Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura, FIRA. Se asignan 607.0 millones de pesos 
para el Fondo Especial de Asistencia Técnica y Garantía para Créditos Agropecuarios, FEGA. El Sistema 
FIRA, a través de los fideicomisos que lo integran, continuará apoyando a los productores por conducto de 
sus Programas de Fomento Financiero y Tecnológico de los Sectores Agropecuario y Pesquero. 

En el Anexo 8 de este Decreto, se asignan 1,089.3 millones de pesos para que Agroasemex, S.A., lleve a 
cabo el Programa de Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario por 750.0 millones de pesos; Programa de 
Apoyo a Fondos de Aseguramiento Agropecuario por 139.3 millones de pesos; y, Programa de Contingencias 
por 200.0 millones de pesos. 

Artículo 34. A efecto de lograr una mayor transparencia y simplificación de los programas que operan la 
Financiera Rural, los Fideicomisos Instituidos en Relación a la Agricultura, FIRA; el Fondo de Capitalización e 
Inversión del Sector Rural, FOCIR; y Agroasemex S.A.; las modificaciones que, en su caso, realicen a sus 
reglas de operación deberán incorporarse al documento que en conjunto emitieron dichas entidades, en el que 
se incluyan requerimientos generales y las particularidades de cada una de ellas, además deberán privilegiar 
a los productores de ingresos bajos y medios que realizan su actividad económica en zonas temporaleras. 

En las reglas de operación de los fondos de garantías quedarán establecidos la temporalidad de las garantías, 
los mecanismos mediante los cuales los beneficiarios e intermediarios podrán utilizar dichos recursos, los 
mecanismos para la recuperación de aquellos montos destinados a cubrir algún adeudo, así como la 
permanencia en el patrimonio de dichos fondos de los recursos no utilizados y los recuperados en los fondos 
de garantías para operaciones futuras. 

Artículo 35. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, de acuerdo con 
lo que establece la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, y a fin de elevar el nivel de desarrollo humano y 
patrimonial de la sociedad rural, orientará sus acciones y dará continuidad a los apoyos gubernamentales para 
lograr: una oferta de alimentos de calidad, sanos y accesibles; que los productores tengan mayor presencia en 
los mercados; revertir el deterioro de los ecosistemas y, en general, el desarrollo armónico del medio rural, 
conforme a lo siguiente: 

I.  Continuar otorgando apoyos en el medio rural a través de los programas siguientes: 

a)  Adquisición de Activos Productivos; 

b)  Apoyos Directos al Campo, PROCAMPO; 

c)  Inducción y Desarrollo del Financiamiento al Medio Rural; 

d)  Uso Sustentable de Recursos Naturales para la Producción Primaria; 

e)  Atención a Problemas Estructurales; 
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f)  Soporte al Sector Agropecuario, Pesquero y Acuícola; 

g)  Apoyo a Contingencias Climatológicas, y 

h)  Apoyo a la Participación de Actores para el Desarrollo Rural. 

Los programas antes mencionados se sumarán a la perspectiva transversal del Programa Especial 
Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, PEC, con el fin de incrementar la producción de alimentos 
de calidad en beneficio de las familias mexicanas; 

II.  Ejercer los recursos a través de sus ocho programas, observando las prioridades establecidas en el 
Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, en su programa sectorial y los acuerdos de la Comisión 
Intersecretarial de Desarrollo Rural Sustentable; 

III.  Las entidades federativas proporcionarán a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, su estratificación de “Tipo de Productor”, distinguiendo a los productores de menores 
ingresos respecto de aquéllos de medianos y altos ingresos, a efecto de que ambos participen de manera 
activa en la producción de alimentos, para lograr una política agroalimentaria real, evitando confusiones con 
las políticas de desarrollo rural; 

IV.  Considerar que los subsidios federales del Programa para la Adquisición de Activos Productivos, no 
sean mayores a un 50 por ciento del costo total que se determine para cada proyecto o hasta $750,000, con 
excepción de los apoyos dirigidos a productores de menores ingresos, o los porcentajes y cantidad máxima 
que la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, determine en las reglas 
de operación del programa; 

V.  La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, federalizará un 
monto equivalente al 80 por ciento del monto asignado a su Programa de Adquisición de Activos Productivos, 
y ascenderá a 10,648.7 millones de pesos. Además establecerá el pari passu de 65 por ciento 
correspondiente a la aportación federal y 35 por ciento a la aportación estatal, previamente señalado en el 
anexo técnico previsto. 

A efecto de alcanzar un gasto con mayor oportunidad y de acuerdo a los cíclos agrícolas OI08-09, PV09 y 
OI09-10, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación instrumentará el 
calendario de apertura de ventanillas para la recepción de solicitudes durante el mes de febrero, para lo cual 
los convenios de coordinación deberán estár formalizados a más tardar el 31 de enero. 

Derivado de la planeación agropecuaria y pesquera efectuada por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y las entidades federativas, el monto de asignación federalizada se 
cubrirá tanto con los componentes de Adquisición de Activos Productivos como con los otros componentes de 
los programas de dicha Secretaría previstos en el anexo técnico. 

El anexo técnico que por entidad federativa consigne la asignación del gasto a federalizar y su distribución por 
programa y componente es el que forma parte del Tomo III Ramos Administrativos, en la sección del Ramo 
Administrativo 08 de este Presupuesto. 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación distribuirá en una primera 
ministración el 70 por ciento del presupuesto del Programa de Adquisición de Activos Productivos, a más 
tardar el último día hábil del mes de febrero, siempre y cuando esté formalizado con las entidades federativas 
el anexo técnico respectivo. 

En caso de que no se cumpla con dicha disposición, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación informará sobre las causas por las que no se formalizó el anexo técnico con una o 
varias entidades federativas, a las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y a la de Agricultura y 
Ganadería de la Cámara de Diputados, así como a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la 
Función Pública, dentro de los 15 días naturales posteriores a la fecha prevista en el párrafo anterior. 
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El 10 por ciento restante del gasto, para alcanzar el 80 por ciento a federalizar, se ministrará a más tardar en 
el mes de julio, considerando la evaluación del comportamiento de ejecución de la primera ministración y, de 
ser el caso, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación podrá adelantar la 
segunda ministración para aquellas entidades federativas que estén operando el Programa de Adquisición de 
Activos Productivos con el 100 por ciento del pari passu estatal. 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, junto con las secretarías de 
desarrollo agropecuario o sus equivalentes en las entidades federativas, deberán desarrollar la matriz de 
indicadores para resultados para el gasto federalizado, con el fin de identificar los resultados obtenidos con el 
gasto ejercido de manera concurrente, a más tardar el día último del mes de marzo. Dicha información será 
utilizada para evaluar los resultados del gasto correspondiente a los ejercicios 2007, 2008 y 2009, y será 
tomada en cuenta para las asignaciones del presupuesto federalizado en cada entidad federativa por parte de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, en los ejercicios fiscales 
posteriores; 

VI.  De manera alternativa a lo dispuesto en la fracción anterior, la aportación del total a federalizar de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, se podrá hacer dentro del 
primer trimestre del año, siempre y cuando la entidad federativa comprometa su aportación, a través de una 
solicitud vinculante del Ejecutivo estatal que cumpla con las disposiciones aplicables, para que su pari passu 
sea con cargo a sus participaciones federales o bien, aporte de manera directa el importe equivalente a su 
pari passu; 

VII.  Los programas deberán contar con el padrón o un listado de beneficiarios correspondiente, mismo que 
será la base para conformar el Registro de Beneficiarios del Sector Agropecuario y Pesquero y que deberá ser 
publicado en la página de Internet de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación. Este padrón o listado deberá incorporar, en forma gradual, a los beneficiarios de los programas 
que conforman el Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, PEC. 

Los beneficiarios, montos y apoyos recibidos serán dados a conocer en el medio oficial de difusión y en un 
diario de mayor circulación de las respectivas entidades federativas, así como en los términos de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

VIII.  A más tardar el último día hábil de enero, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación publicará en su página de Internet la lista de los programas que, dadas sus 
características, operarán de manera tal que den plena certidumbre a los beneficiarios durante la vigencia de 
dichos programas. 

La CIDRS, presidida por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
deberá presentar a más tardar el 31 de enero a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Comisión 
de Agricultura de la Cámara de Diputados, una matriz de atención que cruce los programas y componentes 
que ejecutan los miembros de la CIDRS, con los usos, subsectores (cadenas productivas) y temas 
estrátegicos (Anexo 8), identificando los recursos de ejecución directa que cada uno de sus integrantes aporta 
para la atención de las Ramas Productivas y Temas Estratégicos que integran el Anexo 8 del presente 
Decreto. 

Con la finalidad de privilegiar el gasto y dar certidumbre a los beneficiarios, los ejecutores del gasto deberán 
informar, de acuerdo a la estructura del Anexo 8, de manera trimestral a la Cámara de Diputados, al Consejo 
Mexicano de Desarrollo Rural y al seno de los Sistemas Producto los montos ejercidos para la atención de la 
Competitividad de las Ramas Productivas y de los Temas Estratégicos; es decir, se informará periódicamente 
el gasto ejercido en cada Rama Productiva y el programa y componente con que ésta es atendida; 

IX.  Los programas presupuestarios de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación privilegiarán los apoyos que fortalezcan la competitividad de los diversos sistemas producto; 

X.  Los apoyos de los programas de PROCAMPO y de Atención a Problemas Estructurales, en su 
componente de Apoyo al Ingreso Objetivo y a la Comercialización, se ejercerán conforme al calendario 
autorizado que se dará a conocer a las entidades federativas a través de su página de Internet, en el que se 
considerará el inicio generalizado del periodo de siembra de cada cíclo agrícola. 



 52

Hasta en tanto el Ejecutivo Federal emita nuevas disposiciones aplicables al PROCAMPO, el apoyo por 
hectárea se ajustará de conformidad con lo establecido en las reglas de operación del Sistema de Garantías y 
Acceso Anticipado a Pagos Futuros del PROCAMPO. Para los productores que opten por capitalizar sus 
unidades de producción, se ajustarán a lo establecido en la Ley de Capitalización del PROCAMPO y sus 
reglas de operación, sin que por ello se contravenga el principio de apoyo a la superficie elegible contenido en 
el Decreto que regula el PROCAMPO, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de julio de 1994; 

XI.  Hasta en tanto no se establezcan las nuevas reglas de operación del Ingreso Objetivo y PROCAMPO 
se continuarán apoyando los mismos productos previstos por la ley; 

XII.  La entrega de los apoyos de los programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación podrán ser canalizados por las organizaciones de los productores, siempre y 
cuando así esté previsto en la reglas de operación de los mismos; 

XIII.  Los recursos de los programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación se otorgarán con criterios de equidad. En particular los recursos del Programa de Atención a 
Problemas Estructurales, en sus diversos componentes, podrá otorgar apoyos mediante: 

a)  Apoyos Directos al Ingreso Objetivo; 

b)  Cobertura de precios; 

c)  Agricultura por contrato; 

d)  Pignoración; 

e)  Apoyos compensatorios por inducción y reconversión porductiva, y 

f)  Otros esquemas de apoyo. 

Los cultivos que tendrán apoyo al ingreso objetivo son los correspondientes a los del PROCAMPO. La 
definición del ingreso mínimo será establecida cuando concluya la etapa de preparación de la tierra, dos 
meses antes de la siembra correspondiente, por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, escuchando la opinión del Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable. 

Los programas que contemplen el otorgamiento de apoyos a través de los compradores deberán prever en 
sus reglas de operación la entrega oportuna de los recursos, mecanismos de transparencia, ser de carácter 
general y dar prioridad a las organizaciones de productores y a la integración de cadenas productivas 
nacionales. 

El límite de apoyos por productor será el equivalente a la producción resultante de 50 hectáreas de riego o su 
equivalente en temporal; 1,000 cabezas de ganado vacuno o 3,000 en porcino para el sacrificio en Rastros 
TIF; 50 cabezas para la reposición de pie de cría; y, para el caso de campañas zoosanitarias, la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación establecerá los límites; 

XIV.  En los apoyos que otorgue la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, se observará lo siguiente: 

a)  Promoverá la integración de cadenas productivas, eliminando a los intermediarios e incrementando la 
competitividad de las mismas; 

b)  Procurará por sí misma o como resultado de una política concurrente con otras dependencias y 
entidades del gobierno federal y, en su caso, estatales, en todo momento la asistencia técnica y capacitación 
a los beneficiarios del financiamiento; 

c)  Promoverá el acceso a los insumos (semillas, fertilizantes, agroquímcicos, etc) para producción a 
precios competitivos a través de financimiento, compras consolidadas entre otros y publicará en su página de 
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Internet, a más tardar el último día hábil de febrero, la relación de las entidades federativas y los montos 
totales del apoyo a productores de hasta 3 hectáreas para la adquisición de fertilizantes, por ciclo agrícola.  

Lo anterior, conforme a las disponibilidades financieras y a la previsión de los recursos que, en los usos de los 
anexos técnicos del recurso a federalizar y a ejercer de manera conjunta con las entidades federativas, y que 
se mencionan en el artículo 35, fracción V, párrafo cuarto del presente Decreto, se consideren para la 
adquisición de fertilizantes; 

d)  Otorgará un apoyo por cabeza de ganado bovino y porcino sacrificado en Rastros TIF para promover 
la matanza en condiciones óptimas de sanidad, previa suficiencia presupuestaria; 

e)  Apoyará la ganadería nacional para que tenga acceso a la compra en condiciones competitivas de 
granos forrajeros y de cosechas excedentarias, una vez que se haya cubierto la demanda del consumo 
humano; 

f)  Promoverá oportunamente la reconversión de cultivos a fin de reducir los volúmenes excedentarios 
con problemas de comercialización y adecuar la producción a la aptitud de la tierra y a la demanda regional; 

g)  Promoverá la utilización de coberturas de precios por parte de los productores nacionales y se 
utilizará este instrumento para incentivar la agricultura por contrato. Se utilizará el apoyo a la pignoración de 
granos como un mecanismo para empatar la demanda y la oferta, hacer más competitivo el grano nacional, 
promover la absorción de volúmenes excedentarios y eliminar intermediarios, y 

h)  Otorgará apoyos adicionales al productor que realice agricultura y ganadería por contrato, previa 
suficiencia presupuestaria, a fin de que el productor reciba un mayor nivel de ingresos, y 

XV.  Los recursos presupuestarios para actividades relacionadas con servicios financieros que se prevén 
en el Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, PEC, tendrán como objetivo 
mejorar el acceso de los productores del sector rural a este tipo de servicios. Para lograr que el sistema 
crediticio avance de una manera sostenible y con altas tasas de crecimiento en el medio rural, los esfuerzos 
que se lleven a cabo durante 2009 deberán alinearse al Fondo Nacional de Garantías, FONAGA, como 
herramienta de promoción del crédito para el campo, potenciando sus recursos y ampliando su cobertura. 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación establecerá una distribución 
por entidad federativa por subprogramas y cultivo, escuchando la opinión del Consejo Mexicano para el 
Desarrollo Rural Sustentable y de la Comisión de Agricultura y Ganadería de la Cámara de Diputados, y podrá 
realizar adecuaciones entre sus programas y componentes. 

XVI.  De los 970 millones de pesos previstos en el componente Fondo para la Administración de Riesgos 
de Precios Agropecuarios del Programa de Inducción y Desarrollo del Financiamiento del Medio Rural de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 500 millones de pesos se 
transferirán a Agroasemex para integrar el Fondo para la Administración de Riesgos de Precios Pecuarios, y 
los 470 millones de pesos restantes se transferirán a la Financiera Rural para integrar el Fondo para la 
Administración de Riesgos de Precios Agrícolas. Ambos fondos subsidiarán parte del costo de esquemas de 
aseguramiento y cobertura contra cambios en los precios internacionales que afecten el costo de los insumos 
o el precio de venta de los bienes de los productores del sector rural. Podrán acceder a los fondos los 
productores que contraten a intermediarios financieros privados, FIRA, la Financiera Rural, ASERCA o 
Agroasemex.  La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación deberá 
transferir esos recursos a más tardar el 31 de enero, fecha en que Agroasemex y la Financiera Rural 
anunciarán las reglas de operación de los fondos, mismas que serán establecidas por acuerdo de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.  

Artículo 36. La asignación presupuestaria del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 
Sustentable, PEC, establecida en el Anexo 8 de este Decreto, se ordena en nueve vertientes: 

I.  Financiera; 
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II. Competitividad; 

III. Social; 

IV. Educativa; 

V. Salud; 

VI. Medio Ambiente; 

VII. Infraestructura; 

VIII. Laboral, y 

IX. Agraria. 

A su vez, la asignación presupuestaria se distribuye en programas y componentes de gasto de cada uno de 
los ramos administrativos o generales que participan en el Programa Especial Concurrente para el Desarrollo 
Rural Sustentable, PEC, con el objeto de alinear los apoyos gubernamentales, eliminar duplicidades, 
promover sinergias y su complementariedad, con el fin de facilitar el acceso de la población rural a los 
programas del campo. 

Conforme al presente artículo y con el fin de atender de manera integral a las localidades de alta y muy alta 
marginación, y de conformidad con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, se destinarán $1,560,000,000.00 
previstos en el Anexo 8, Sección de Usos, del presente Decreto, y así continuar con la estrategia de atención 
a la Seguridad Alimentaria que venía atendiendo a Chiapas, Guerrero y Oaxaca, además de la región mixteca 
de Puebla y Morelos. El presente Decreto incorpora a dicha estrategia al Estado de México, Hidalgo y la sierra 
de Zongolica, Veracruz. 

Los recursos a los que se refiere el párrafo anterior, serán destinados a las familias de menores ingresos y 
podrán ser aplicados en cualquiera de los municipios de los estados considerados; comprendiendo con ello la 
estrategia denominada Proyecto Especial de Seguridad Alimentaria (PESA). 

Estos recursos serán de ejecución federalizada, transferidos conforme a lo dispuesto en este artículo a los 
Fideicomisos de Fomento Agropecuario del Estado, FOFAES; para ello, deberán celebrarse proyectos 
específicos, acordados entre la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
y los gobiernos de las entidades federativas, y conforme a los convenios marco de coordinación entre ambas. 

Para efectos de esta estrategia, se destinarán: $375,000,000.00 para cada uno de los estados de Guerrero, 
Oaxaca y Chiapas; $160,000,000.00 para la región mixteca de Puebla; $100,000,000.00 para Morelos; 
$75,000,000.00 para cada uno de los estados de Hidalgo y de México y $25,000,000.00 para Zongolica, 
Veracruz. 

Derivado de las condiciones de restricción presupuestaria que se enfrentan en estas regiones, dichos 
recursos se asignarán sin necesidad de aportación estatal en contrapartida. 

Artículo 37. La ejecución de los proyectos y acciones del Programa de Empleo Temporal, PET, deberá 
llevarse a cabo en las épocas de baja demanda de mano de obra no calificada en las zonas rurales 
marginadas, por lo que las dependencias, entidades y ejecutores del programa, en su caso, se apegarán a la 
estacionalidad de la operación por entidad federativa que se establezca en las reglas de operación del 
programa con el fin de no distorsionar los mercados laborales locales. 

Para los efectos del párrafo anterior, continuarán operando los comités estatales con representación paritaria 
de los gobiernos federal y estatal, a fin de que, con base en las reglas de operación, se tomen en cuenta las 
características de cada región. De las decisiones que se tomen en el seno de dichos comités se mantendrá 
informado al Comité de Planeación y Desarrollo Estatal. El programa se sujetará a las reglas de operación 
aprobadas por el Comité Técnico del mismo. 
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Artículo 38. Las reglas de operación de los programas en materia de infraestructura hidroagrícola y de agua 
potable, alcantarillado y saneamiento, a cargo de la Comisión Nacional del Agua, deberán incluir la 
distribución de su ejecución regional, el criterio de asignación y las disposiciones que sujeten el otorgamiento 
de los subsidios destinados a los municipios y organismos operadores de agua potable y alcantarillado, 
únicamente para aquellos municipios y organismos operadores de agua potable y alcantarillado que cumplan 
con lo siguiente: 

I.  Hayan formalizado su adhesión a un acuerdo de coordinación celebrado entre los gobiernos federal y 
estatal, en el que se establezca un compromiso jurídico sancionado por sus ayuntamientos o, en su caso, por 
las legislaturas locales, para implantar un programa de corto y mediano plazo, definido en coordinación con la 
Comisión Nacional del Agua, que incluya metas cuantitativas intermedias y contemple un incremento gradual 
de la eficiencia física, comercial y financiera, especialmente procurando establecer tarifas que reflejen el 
verdadero costo de ofrecer los servicios, con el objeto de alcanzar la autosuficiencia de recursos en dichos 
organismos, así como asegurar la calidad y permanencia de la prestación de los servicios de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento a la población. 

Los municipios que participaron durante los años 2000 a 2008 en el programa a que se refiere el párrafo 
anterior, deberán demostrar ante la Comisión Nacional del Agua los avances que obtuvieron en el 
mejoramiento de su eficiencia física, comercial y financiera, a fin de que puedan acceder a los apoyos 
previstos para el presente ejercicio; 

II.  Estén al corriente en el pago de sus derechos, y 

III.  Informen trimestralmente a la Comisión Nacional del Agua y ésta a la Comisión de Recursos 
Hidráulicos, por conducto de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, los 
proyectos que en coparticipación con las entidades federativas se realizan en los programas de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento en zonas urbanas y rurales. 

Los apoyos otorgados por la Comisión Nacional del Agua deberán promover la instalación de medidores en 
las entradas y salidas de agua en bloque, a fin de hacer eficiente el cobro de agua; dicha Comisión informará 
al respecto a la Cámara de Diputados, de manera trimestral. 

Para los programas de infraestructura hidroagrícola tendrán prioridad las obras de pequeña y mediana 
irrigación que mejoren la eficiencia en el uso del agua en regiones pobres, destinando un monto no menor al 
10 por ciento del presupuesto total asignado a estas necesidades. 

La Comisión Nacional del Agua deberá contar con la cartera de obras comprometidas a través de convenios 
de colaboración con los usuarios de riego y los organismos operadores, la cual estará sujeta a la 
disponibilidad presupuestaria y los criterios de elegibilidad que en las propias reglas de operación establezca. 

Asimismo es obligación de la Comisión Nacional del Agua informar, a solicitud de las entidades federativas, 
sobre la aplicación de los recursos en aquellos proyectos a cargo de la misma. 

Artículo 39. La operación del Sistema de Protección Social en Salud deberá sujetarse a lo siguiente: 

I. La Secretaría de Salud, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, difundirá 
antes del 15 de enero los criterios para la definición de la población sujeta a la afiliación en el medio rural y 
urbano, prioritariamente a madres embarazadas y niños recién nacidos, los cuales deberán ser públicos y 
objetivos; 

II. El padrón de beneficiarios y sus actualizaciones serán remitidos por la Secretaría de Salud, a través 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, de conformidad con las disposiciones aplicables, a las 
comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, de Salud, así como a la Auditoría Superior de la Federación. 
Esta información deberá identificar al número de beneficiarios por familia y entidad federativa, y su fecha de 
afiliación. 

Dicha información deberá destacar las familias unipersonales por cada entidad federativa, y el porcentaje que 
éstas representan del total de las familias afiliadas; 
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III. La Secretaría de Salud, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, emitirá, en su 
caso, modificaciones a los lineamientos operativos, antes del 30 de enero, que incluyan los criterios para el 
esquema de registro y comprobación de la aportación solidaria estatal a que hace referencia la Ley General 
de Salud; 

IV. La Secretaría de Salud, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, deberá dar a 
conocer semestralmente, en los términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, la relación de localidades en las que opera el Sistema y el número de familias 
beneficiarias en cada una de ellas por entidad federativa, así como el monto de las cuotas familiares y las 
cuotas y aportaciones estatales y federales por entidad federativa; 

V. Los recursos federales que se transfieren a las entidades federativas por concepto de cuota social y 
aportación solidaria federal, deberán ser ejercidos conforme a las siguientes disposiciones: 

a) Por concepto de remuneraciones de personal directamente involucrado en la prestación de servicios 
de atención médica a los afiliados al Sistema, se podrá destinar hasta el 40 por ciento de los recursos 
transferibles; 

b) Por concepto de adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para 
la prestación de servicios a los afiliados al Sistema, hasta el 30 por ciento de los recursos transferidos; 

c) Para acciones de promoción, prevención y detección oportuna que estén contenidas en el Catálogo 
Universal de Servicios de Salud, CAUSES, se destinarán no menos del 20 por ciento de los recursos 
transferidos; 

d) Para poder destinar de los recursos transferibles hacia acciones de conservación y mantenimiento, 
deberán estar explícitamente relacionadas tanto las unidades médicas como los recursos necesarios para 
estas acciones en el anexo IV del Acuerdo de Coordinación que suscriba la Secretaría de Salud con las 
entidades federativas; 

e) Los recursos federales transferibles hacia proyectos de inversión en infraestructura médica nueva 
deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

i. Los proyectos de obras a desarrollar deberán estar incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que 
emita la Secretaría de Salud; 

ii. Los gastos de operación asociados al funcionamiento de la infraestructura nueva serán responsabilidad 
de las entidades federativas, con cargo a su presupuesto, y 

iii. Deberá realizarse una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los destinados a obras 
nuevas no presenten un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al Catálogo Universal de 
Servicios de Salud; 

f) Para el otorgamiento de los servicios de salud, de las intervenciones contenidas en el Catálogo 
Universal de Servicios de Salud, de las Caravanas de la Salud, en localidades donde no existe infraestructura 
instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación en dichas 
localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los afiliados al Sistema, y 

g) Se podrá destinar hasta el 6 por ciento de los recursos transferidos para el gasto operativo y para el 
pago de personal administrativo de la unidad de protección social en salud correspondiente a cada entidad 
federativa, de conformidad con los lineamientos que emita la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud. 

Las disposiciones señaladas anteriormente deberán formar parte del anexo IV del Acuerdo de Coordinación 
que suscriba la Secretaría de Salud con las entidades federativas para la instrumentación del Sistema de 
Protección Social en Salud en las entidades. Dichas disposiciones podrán ajustarse, siempre y cuando la 
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entidad federativa demuestre ante la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, que las características 
estatales o perfil de salud de la población afiliada lo ameritan; 

VI. Las entidades federativas deberán informar trimestralmente a la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores privados: nombre del 
prestador privado; el padecimiento del Catálogo Universal de Servicios de Salud que es atendido, y el costo 
unitario por cada intervención contratada. Esta información deberá ser publicada en las páginas de Internet de 
las Unidades de Protección Social en Salud en las entidades federativas, y de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud; 

VII. Para efectos de la compra de medicamentos y equipamiento, las entidades federativas deberán 
informar semestralmente a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud y publicar en la página de 
Internet de la Unidad de Protección Social en Salud de la entidad federativa: el nombre del proveedor, el 
evento de licitación y el costo unitario, particularmente de las claves de medicamentos adquiridos. Dicha 
información deberá ser publicada en la página de Internet de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud; 

VIII.  El ejercicio de los recursos federales que se transfieran a las entidades federativas por concepto de 
cuota social y aportación solidaria federal para la adquisición de medicamentos asociados al Catálogo 
Universal de Servicios de Salud, deberá sujetarse a los precios de referencia que determine la Secretaría de 
Salud. Dichos precios deberán estar orientados a reducir los costos unitarios de adquisición; 

IX. Los indicadores de monitoreo y evaluación del Sistema de Protección Social en Salud deberán ser 
publicados en la página de Internet de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, así como en las 
de los gobiernos de las entidades federativas de forma trimestral. Dichos indicadores deberán ser construidos 
por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud con base en la información que ésta determine y que 
para tales efectos estarán obligados a aportar dichos gobiernos; 

X. La Secretaría de Salud, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, deberá 
levantar semestralmente una encuesta de satisfacción entre los usuarios del Sistema de Protección Social en 
Salud y sus resultados deberán ser publicados en su página de Internet; 

XI. La Secretaría de Salud deberá incluir, tanto en el documento de identificación que presentan los 
beneficiarios para recibir los apoyos, establecido por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, 
como en las guías y materiales de difusión la leyenda: “El Seguro Popular es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”, y realizará acciones de orientación y 
difusión con los beneficiarios para garantizar la transparencia y evitar cualquier manipulación política de la 
afiliación o la prestación del servicio médico; 

XII. La Secretaría de Salud, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, elaborará 
modificaciones a los lineamientos de difusión, en su caso, e incluirá en los materiales de difusión para el 
personal operativo, la siguiente leyenda: “El condicionamiento electoral o político de los programas sociales 
constituye un delito federal que se sanciona de acuerdo con las leyes correspondientes. Ningún servidor 
público puede utilizar su puesto o sus recursos para promover el voto a favor o en contra de algún partido o 
candidato. El Seguro Popular es de carácter público y su otorgamiento o continuidad no depende de partidos 
políticos o candidatos”, y 

XIII. La Secretaría de Salud, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, deberá 
evaluar la correcta aplicación de los lineamientos de información y difusión institucional que rigen el material 
relativo al Sistema de Protección Social en Salud que se desarrolle por cualquiera de los niveles de gobierno. 

Artículo 40. La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, conforme a lo dispuesto en el artículo 56 de la 
Ley General de Cultura Física y Deporte, podrá otorgar subsidios a las asociaciones deportivas nacionales, 
siempre y cuando éstas: 

I.  Cumplan con la Ley General de Cultura Física y Deporte y su Reglamento, con el Programa Nacional 
de Cultura Física y Deporte y con las reglas de operación de la Comisión; 
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II.  Informen a la Comisión, a más tardar el último día hábil de enero, sobre el ejercicio de los recursos 
públicos que hayan recibido durante el ejercicio fiscal 2008, así como los resultados obtenidos; 

III.  Informen a la Comisión, de acuerdo a los reportes periódicos que se establezcan en las reglas de 
operación, sobre el ejercicio de los recursos públicos federales que reciban y los resultados obtenidos; 

IV.  Entreguen su programa operativo anual con indicadores y metas, y alineado al Programa Nacional de 
Cultura Física y Deporte, y contar con la aprobación de la Comisión; 

V.  Acrediten estar integradas y operando de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

VI.  Acrediten haber dado cumplimiento a sus obligaciones estatutarias y a su objeto social. 

La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte hará entrega de los recursos públicos directamente a las 
asociaciones deportivas nacionales, de conformidad con el Programa Nacional de Cultura Física y Deporte, y 
reportará el ejercicio de los mismos y los resultados obtenidos en los Informes Trimestrales. 

Artículo 41. El Fondo Regional tiene por objeto apoyar a los diez estados con menor índice de desarrollo 
humano respecto del índice nacional, a través de programas y proyectos de inversión destinados a mantener 
e incrementar el capital físico y/o la capacidad productiva, así como a impulsar el desarrollo regional 
equilibrado mediante infraestructura pública y su equipamiento. 

Para el presente ejercicio fiscal la asignación prevista para el Fondo Regional se distribuye conforme a lo 
señalado en el Anexo 12 de este Decreto. Los recursos se aplicarán y se evaluarán sus resultados conforme a 
las disposiciones aplicables. 

Artículo 42. Los recursos federales que se asignan en este Presupuesto de Egresos para el Fondo 
Metropolitano se distribuyen entre las zonas metropolitanas conforme a la asignación que se presenta en el 
Anexo 12 de este Decreto y se deberán aplicar, evaluar, rendir cuentas y transparentar en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

Los recursos del Fondo Metropolitano se destinarán prioritariamente a estudios, planes, evaluaciones, 
programas, proyectos, acciones, obras de infraestructura y su equipamiento, que deberán ser viables y 
sustentables, orientados a promover la adecuada planeación del desarrollo regional, urbano y del 
ordenamiento del territorio para impulsar la competitividad económica, la sustentabilidad y las capacidades 
productivas de las zonas metropolitanas, coadyuvar a su viabilidad y a mitigar su vulnerabilidad o riesgos por 
fenómenos naturales, ambientales y los propiciados por la dinámica demográfica y económica, así como a la 
consolidación urbana y al aprovechamiento óptimo de las ventajas competitivas de funcionamiento regional, 
urbano y económico del espacio territorial de las zonas metropolitanas. 

Los estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones, obras de infraestructura y su 
equipamiento a los que se destinen los recursos federales del Fondo Metropolitano deberán estar 
relacionados directamente o ser resultado de la planeación del desarrollo regional y urbano, así como de los 
programas de ordenamiento de los asentamientos humanos en el territorio, por lo que deberán guardar 
congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 y con los programas en materia de desarrollo 
regional y urbano que se deriven del mismo, además de estar alineados con los planes estatales de desarrollo 
urbano y de los municipios comprendidos en la respectiva zona metropolitana.  

Las decisiones sobre la asignación y aplicación de los recursos del Fondo Metropolitano deberán sujetarse 
para su financiamiento a criterios objetivos de evaluación de costo y beneficio, así como de impacto 
metropolitano, económico, social y ambiental, de acuerdo con las disposiciones del Fondo Metropolitano y las 
demás aplicables. 

Para coadyuvar en la asignación, aplicación, seguimiento, evaluación, rendición de cuentas y transparencia de 
los recursos del Fondo Metropolitano, cada zona metropolitana deberá contar con un Consejo para el 
Desarrollo Metropolitano y un fideicomiso de administración e inversión, en los términos que se establezcan 
en las disposiciones del Fondo Metropolitano y en las demás aplicables.  
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En caso de las zonas metropolitanas de cada una de las entidades federativas que no cuenten con el Consejo 
para el Desarrollo Metropolitano y con el fideicomiso antes mencionados, éstos se deberán constituir y 
comenzar su operación a más tardar el último día hábil del mes de marzo, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

Artículo 43. Los programas destinados a educación media superior y superior, sujetos a reglas de operación, 
deberán contener las siguientes disposiciones: 

I.  Las entidades federativas deberán enviar informes trimestrales tanto a la Cámara de Diputados, a 
través de sus comisiones de Educación Pública y Servicios Educativos y de Presupuesto y Cuenta Pública, 
como a la Secretaría de Educación Pública, sobre la aplicación de fondos para la operación de los 
subsistemas de Educación Media y Superior; 

II.  Las Instituciones Públicas de Educación Superior estarán obligadas a la práctica de auditoría externa 
de su matrícula, debiendo enviar los resultados de ésta, así como un informe semestral específico sobre la 
ampliación de la misma, tanto a la Cámara de Diputados, a través de la Comisión de Educación Pública y 
Servicios Educativos, como a la Secretaría de Educación Pública, y 

III.  Las Instituciones Públicas de Educación Superior pondrán a disposición de la sociedad la información 
sobre la aplicación y uso de los recursos recibidos a través de este Presupuesto de Egresos. En el marco de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y, en su caso, la ley local 
respectiva, las Instituciones incorporarán en su página de Internet la información relacionada con los 
proyectos y los montos autorizados. En particular, el registro, la asignación, los avances técnicos y/o 
académicos y el seguimiento del ejercicio de recursos, manteniendo la información autorizada con 
periodicidad trimestral. 

TÍTULO QUINTO 

OTRAS DISPOSICIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 44. Los apoyos con cargo a programas de desarrollo social deberán canalizarse con estricto apego a 
las disposiciones aplicables y de forma objetiva, sujetándose a los criterios establecidos en los artículos 1 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 17 Bis, fracción III, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

Para lograr el seguimiento oportuno y transparente de los recursos públicos que se administran a través de 
dichos programas se establecerá un mecanismo de consulta a través del cual las autoridades responsables 
proporcionen los elementos necesarios a los distintos órdenes de gobierno, y a los partidos políticos a través 
de su representación parlamentaria en la Cámara de Diputados, que permitan la evaluación de dichos 
programas y el intercambio de información con respecto a la aplicación de los recursos, la actualización del 
padrón de beneficiarios, entre otros. 

Artículo 45. Los fideicomisos públicos de fomento, las instituciones nacionales de seguros, las sociedades 
nacionales de crédito y las demás entidades financieras, otorgarán su financiamiento o contratarán sus 
seguros, a través de las instituciones financieras privadas que asuman parcial o totalmente el riesgo de 
recuperación de estos créditos o la cobertura del siniestro. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a las operaciones siguientes: 

I.  Los avales y demás garantías, los cuales no podrán exceder del porcentaje del monto total por 
principal y accesorios del financiamiento que determine el órgano de gobierno de la entidad respectiva, con la 
conformidad de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el mismo; 

II.  Las coberturas para inversiones en capital de riesgo y los créditos destinados a la elaboración de 
estudios y formulación de proyectos de inversión accionaria. La inversión accionaria y los créditos que se 
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otorguen con la finalidad de constituirse como inversión accionaria, siempre que se realicen a través de 
fondos privados de inversión de capital; 

III.  Las operaciones realizadas por el Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C.; 

IV.  Los financiamientos otorgados por Nacional Financiera, S.N.C., por un monto total igual al porcentaje 
que determine su órgano de gobierno con el consentimiento de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en 
el mismo, en el primer bimestre del año, del total de los financiamientos estimados para el presente ejercicio 
fiscal; 

V.  Los financiamientos otorgados por el Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C., por un monto igual 
al porcentaje que determine su órgano de gobierno con la conformidad de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público en el mismo, en el primer bimestre del año, del total de los financiamientos estimados para el presente 
ejercicio fiscal; 

VI.  Los financiamientos otorgados por la Financiera Rural a los productores y a los intermediarios 
financieros rurales previstos en la Ley Orgánica de la Financiera Rural, distintos a las instituciones financieras 
señaladas en el párrafo primero del presente artículo, por un monto total igual al porcentaje que determine su 
órgano de gobierno con el consentimiento de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el mismo, en el 
primer bimestre del año del total de los financiamientos estimados para el presente ejercicio fiscal. Se 
establecerá un plan por la institución con las acciones que adoptará para incrementar gradualmente dicho 
porcentaje; 

VII.  Los créditos otorgados por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, el 
Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y el 
Fondo Nacional de Apoyo a Empresas en Solidaridad; 

VIII.  Las operaciones que correspondan a prestaciones de carácter laboral, otorgadas de manera general; 

IX.  Las operaciones realizadas con el Gobierno Federal, las entidades, las entidades federativas y los 
municipios; 

X.  Los financiamientos a proyectos de infraestructura y servicios públicos, que se deriven de 
concesiones, contratos de prestación de servicios, de obra pública, de vivienda y de parques industriales, 
permisos y autorizaciones de las autoridades federales, de las entidades federativas y municipios, así como 
de sus entidades paraestatales y paramunicipales, y 

XI.  Los financiamientos otorgados por el Fideicomiso de Fomento Minero, los cuales serán hasta por un 
monto igual al porcentaje que determine su órgano de gobierno en el primer bimestre del año, mismo que no 
excederá del 10 por ciento del total de los financiamientos estimados para el presente ejercicio fiscal. 

Asimismo, se deberá prever que los recursos que se otorguen se canalicen a través de políticas crediticias 
que previamente hayan sido autorizadas por las instancias competentes en apoyo de los sectores que se 
financien, y que en la operación global sean consistentes con la viabilidad financiera de estas instituciones en 
el mediano plazo. 

Artículo 46. Los apoyos a intermediarios financieros para sistemas informáticos que administren sus 
operaciones financieras, sólo podrán otorgarse cuando se dé cumplimiento a las disposiciones en la materia y 
conforme a lo siguiente: 

I.  Los intermediarios que inicien operaciones o soliciten apoyos para la adquisición o desarrollo de 
sistemas porque carecen de éstos, sólo podrán recibir apoyos para utilizar la Plataforma Tecnológica del 
Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C.; 

II.  Los intermediarios que ya cuenten con sistemas podrán recibir apoyos para mantener y mejorar dichos 
sistemas o para migrar sus sistemas actuales hacia la Plataforma Tecnológica del Banco del Ahorro Nacional 
y Servicios Financieros, S.N.C. El monto del apoyo para migrar a la Plataforma Tecnológica del Banco del 
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Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C. será el doble del que se brinde para operar un sistema 
distinto; 

III.  Podrán otorgarse recursos adicionales para disminuir los costos transaccionales de operar la 
Plataforma Tecnológica de Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C., siempre que dichos 
costos disminuyan gradualmente y no excedan de un año, y 

IV.  Las dependencias o entidades que otorguen subsidios para la apertura de sucursales de 
intermediarios financieros deberán solicitar autorización a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Para 
tal efecto, deberán notificarle el tipo de actividades que realizarán en las sucursales, la localización de las 
mismas y la justificación para su apertura, en razón de los servicios y el lugar en que se instalarán. 

Artículo 47. Para tener acceso al Programa para la Modernización de Organismos Operadores de Agua, 
PROMAGUA, en una primera etapa, los estados, municipios y organismos operadores deberán suscribir un 
convenio marco de participación y anexos de adhesión a dicho programa con la Comisión Nacional del Agua y 
el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C.; asimismo, aquellos organismos operadores de los 
estados y/o municipios que no hayan suscrito el convenio marco, podrán celebrar un convenio específico.  

En la segunda etapa, deberán realizar un estudio de diagnóstico y planeación integral; en el caso de 
proyectos de saneamiento y abastecimiento, los organismos operadores o las comisiones estatales de agua 
podrán sustituir el estudio de diagnóstico por una lista de indicadores que refleje su situación operativa, 
administrativa y financiera el cual será validado por la Comisión Nacional del Agua.  

Los organismos operadores podrán acceder a apoyos para proyectos de abastecimiento, siempre y cuando 
demuestren que tiene una eficiencia global mayor o igual a 42 por ciento. En caso de no contar con la 
eficiencia mínima requerida para acceder al apoyo, el organismo operador deberá instrumentar un proyecto de 
mejora integral de la gestión de manera previa o en forma simultánea al proyecto de abastecimiento.  

Para proyectos de mejora integral de la gestión, los estudios de diagnóstico y planeación integral deberán 
abordar al menos los siguientes temas: diagnóstico operacional del sistema, situación financiera del 
organismo, situación comercial y tarifaria, indicadores de eficiencia y plan de inversiones. En el caso de 
macroproyectos, los estudios deberán contener en forma adicional un análisis específico sobre: identificación 
de la problemática, análisis de alternativas, identificación de proyecto, estructura financiera y acuerdos 
institucionales.  

Los organismos operadores interesados en participar deberán estar al corriente en el pago de derechos; 
asimismo, la Comisión Nacional del Agua y el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., darán 
seguimiento al programa informando trimestralmente a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la 
Función Pública, sobre sus alcances. 

Artículo 48. Con el objeto de impulsar la cultura del pago por suministro de agua en bloque en los Distritos de 
Riego y mejorar la infraestructura de riego, el Ejecutivo Federal, a través de la Comisión Nacional del Agua, 
devolverá a los Distritos de Riego que estén al corriente en sus pagos, un importe de recursos equivalente a 
las cuotas que se generen en el presente ejercicio fiscal, los cuales se destinarán en un 65 por ciento a la 
conservación y mantenimiento de los canales y drenes menores; 25 por ciento a la conservación de la red 
mayor, canales y drenes principales; 8 por ciento al mantenimiento de las obras de cabeza; y, 2 por ciento a la 
supervisión y gasto de operación. 

Artículo 49. Las universidades e instituciones de educación media superior y superior públicas que reciban 
recursos federales, incluyendo subsidios, estarán sujetas a la fiscalización que realice la Auditoría Superior de 
la Federación en términos de lo establecido en la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, y rendirán 
cuentas sobre el ejercicio de los mismos en los términos de las disposiciones aplicables, detallando la 
información siguiente: 

I.  Los programas a los que se destinen los recursos y el cumplimiento de las metas correspondientes; 

II.  El costo de su plantilla de personal docente, no docente, administrativo y manual, identificando las 
distintas categorías y los tabuladores de sueldos por puesto, responsabilidad laboral y su lugar de ubicación, y 
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III.  Desglose del gasto corriente destinado a su operación. 

Las universidades e instituciones de educación media superior y superior públicas a que se refiere este 
artículo entregarán a la Secretaría de Educación Pública la información señalada en el mismo, a más tardar el 
día 15 de los meses de abril, julio y octubre de 2009 y 15 de enero de 2010. Dicha secretaría entregará esta 
información a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos de la Cámara de Diputados y la 
publicará en su página de Internet, a más tardar a los 30 días naturales posteriores al periodo 
correspondiente. 

Los resultados de las auditorías que realice la Auditoría Superior de la Federación dentro del marco de sus 
atribuciones, serán enviados a la Cámara de Diputados. 

Las autoridades correspondientes para aplicar dichos recursos verificarán que el personal de cada una de las 
universidades e instituciones de educación media superior y superior públicas, cumplan con sus obligaciones 
en términos de los contratos laborales correspondientes realizándose, en su caso, la compulsa entre las 
nóminas y los registros de asistencia. 

Artículo 50. Las sanciones económicas que, en su caso, aplique el Instituto Federal Electoral derivado del 
régimen disciplinario de los partidos políticos durante 2009, serán reintegradas a la Tesorería de la Federación 
dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha en que se realice el pago o se haga efectivo el 
descuento. Los recursos obtenidos por este concepto serán destinados en los términos de las disposiciones 
aplicables al Ramo 38 para el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y los Centros Públicos de 
Investigación, los cuales deberán destinarse a actividades sustantivas y proyectos científicos; dichos recursos 
no podrán ejercerse en servicios personales y deberá reportarse en los Informes Trimestrales sobre el 
ejercicio y destino de dichos recursos. 

Artículo 51. La Secretaría de la Función Pública, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Quinto 
Transitorio del Decreto por el que se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales y la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 1996, deberá realizar las siguientes 
acciones: 

I.  Incluir en el primer Informe Trimestral, el costo total de las percepciones de los titulares de los órganos 
internos de control en las dependencias y entidades, así como los de sus áreas de auditoría, quejas y 
responsabilidades, que en virtud del Decreto antes citado dependen jerárquica y funcionalmente de la 
Secretaría de la Función Pública; 

II.  Tramitar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la participación que corresponda a las 
respectivas dependencias y entidades, las adecuaciones presupuestarias que sean necesarias para 
regularizar la situación del pago de las percepciones de aquellos servidores públicos a que se refiere la 
fracción anterior, y 

III.  En tanto no se regularice la situación de pago de los servidores públicos a que se refiere este artículo, 
deberá incluir en los Informes Trimestrales, la información relativa a las percepciones que continúen cubriendo 
las dependencias y entidades. 

Artículo 52. El Ejecutivo Federal, por conducto del Instituto Mexicano de la Juventud y con el apoyo de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en la instrumentación de las políticas que promueven las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes que se ubican entre los 12 y 29 años de 
edad, de conformidad con la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, establecerá mecanismos específicos 
para dar seguimiento a los recursos destinados de manera directa e indirecta a la atención de ese grupo de la 
población, así como de las acciones que garanticen las condiciones necesarias para el desarrollo integral de 
los jóvenes. 

Las dependencias y entidades procurarán que en el diseño de sus programas y en sus reglas de operación se 
considere específicamente la atención a los jóvenes, tomando en consideración sus características y 
necesidades. 
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Artículo 53. La Secretaría de Educación Pública será responsable de emitir las reglas de operación de los 
programas sujetos a las mismas, las cuales contendrán, entre otras reglas, las siguientes:  

I.  La Secretaría de Educación Pública, antes del último día hábil de febrero, emitirá las convocatorias 
para el concurso de los diversos fondos aprobados, con la excepción de los que estén sujetos a los 
calendarios escolares específicos;  

II.  Los recursos destinados a programas educativos deberán ser ejercidos exclusivamente por las 
autoridades educativas, tanto federales como estatales; 

III.  Las instituciones educativas contarán con un listado exhaustivo que contenga el personal 
comisionado a actividades sindicales. La Secretaría de Educación Pública deberá hacer llegar dichos listados 
a las Comisiones de Vigilancia de la Auditoria Superior de la Federación y de Educación Pública y Servicios 
Educativos de la Cámara de Diputados, y 

IV.  En ningún caso podrán existir nóminas o partidas confidenciales. Los recursos públicos otorgados a 
las instituciones educativas que sean usados para el pago de nóminas deberán ejercerse en el marco de la 
transparencia y rendición de cuentas, por lo que los beneficiarios de dichos programas deberán reportar a la 
Secretaría de Educación Pública los montos pagados a cada trabajador. 

Artículo 54. El programa 70 y Más dispondrá de recursos por $13,176,270,020.00 con los cuales deberá 
cubrir las localidades de hasta 30,000 habitantes y alrededor de 2,042,000 adultos mayores de 70 años. En 
caso de así permitirlo la disponibilidad presupuestaria, podrá aumentar gradualmente su cobertura en 
términos del tamaño de la localidad. 

En los informes trimestrales que se remitan a la Cámara de Diputados en los términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Secretaría de Desarrollo Social deberá incluir una descripción 
de la estrategia de ampliación de cobertura prevista para el segundo trimestre, así como un informe relativo a 
la ejecución de dicha estrategia de ampliación en el trimestre que se reporta. Los gastos de operación del 
Programa no deberán exceder el 7 por ciento del presupuesto total del mismo. 

Artículo 55. El Fondo para el Desarrollo Productivo del Altiplano Semidesértico fortalecerá la economía 
regional y familiar en el medio rural del altiplano semidesértico mexicano, así como impulsará el desarrollo de 
mercados micro regionales, a través de proyectos de producción, transformación y servicios, y del mejor 
aprovechamiento de la infraestructura y de los recursos naturales existentes. 

El Fondo para el Desarrollo Productivo del Altiplano Semidesértico operará de manera descentralizada en las 
entidades federativas y municipios que conforman el altiplano semidesértico: Coahuila, Chihuahua, Durango, 
Nuevo León, San Luis Potosí y Zacatecas, de conformidad con los lineamientos que emita la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a más tardar el último día hábil del mes de marzo. 

Artículo 56. El Fondo de Apoyo a Migrantes apoyará a los trabajadores migrantes en retorno y a las familias 
que reciben remesas, para que puedan encontrar una ocupación en el mercado formal, cuenten con opciones 
de autoempleo, generen ingresos y para mejorar su capital humano y su vivienda. 

El Fondo operará en 24 entidades federativas, específicamente en los municipios ubicados en los estratos de 
bienestar 1 a 4 definidos por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en los que más del diez por 
ciento de los hogares reciben remesas, distribuidos en las principales ciudades fronterizas receptoras de 
trabajadores en retorno y en las zonas metropolitanas de Monterrey, Guadalajara y del Valle de México. 

El Fondo de Apoyo a Migrantes operará de manera descentralizada en las entidades federativas y municipios 
elegibles en los términos del párrafo anterior, de conformidad con los lineamientos que emita la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a más tardar el último día hábil del mes de marzo. 

Artículo 57. En la ejecución de los recursos del programa para la innovación tecnológica para la 
competitividad de las empresas, se promoverá que sean enfocados a proyectos de investigación y que las 
empresas beneficiarias celebren convenios de colaboración con instituciones públicas de educación superior. 
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Artículo 58. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público identificará los ahorros obtenidos, a efecto de 
apoyar a las secretarías de la Defensa Nacional y de Marina en materia de adquisición de equipamiento que 
permita mejorar su desempeño a favor de la población en situación de emergencia y fortalecer la seguridad de 
la Nación. 

Artículo 59. Para la ejecución de las líneas de acción establecidas en el Programa Nacional de Derechos 
Humanos 2008-2012, cada dependencia competente deberá realizar las actividades pertinentes para 
implementar las líneas de acción establecidas en dicho programa. Los avances se reportarán trimestralmente 
a la Cámara de Diputados indicando los objetivos cumplidos por cada dependencia competente. 

Artículo 60. El Instituto Nacional de Estadística y Geografía deberá llevar a cabo una revisión y conciliación 
de los juicios laborales a su cargo para prever los recursos necesarios que permitan hacer frente a las 
contingencias laborales, en términos de las disposiciones aplicables. Los convenios laborales que procedan 
deberán suscribirse por dicho Instituto, promoviendo la determinación del valor de laudo, la terminación de los 
juicios laborales, así como la terminación voluntaria de la relación laboral. 

Artículo 61. Las reglas de operación y concurso que emita la Secretaría de Educación Pública, referentes al 
Fondo para la Expansión de la Oferta Educativa de la Educación Media Superior y para el Programa de 
Infraestructura para la Educación Media Superior deberán incluir mecanismos para ampliar la absorción y 
cobertura del nivel educativo de referencia, la cual será evaluada con base en los indicadores que al efecto 
establezca dicha dependencia. 

Artículo 62. Los recursos aprobados en este Presupuesto a los Fondos Mixtos de Ciencia y Tecnología no 
requerirán aportación en contrapartida por parte de los cinco estados con menor índice de desarrollo humano. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el primero de enero del año 2009. 

SEGUNDO. Las dependencias y entidades que en los años 2005, 2006, 2007 y 2008, hayan aplicado las 
medidas establecidas en el artículo 8, fracción III, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2005, 9 fracción III, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2006 y 5, fracción II, de los Decretos de Presupuesto de Egresos de la Federación para los 
ejercicios fiscales 2007 y 2008, respectivamente, así como los Poderes Legislativo y Judicial, deberán restituir 
con cargo a sus respectivos presupuestos, en los plazos y términos de los artículos citados y de las demás 
disposiciones aplicables, los montos equivalentes a los recursos que hayan utilizado para cubrir las 
compensaciones económicas pagadas a los servidores públicos a su cargo. En caso contrario, el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, descontará los recursos 
correspondientes de las ministraciones posteriores de recursos. 

TERCERO. Los recursos para las entidades federativas que no han celebrado los convenios relativos al 
Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, a que se refiere el artículo 42 de la Ley 
de Coordinación Fiscal, correspondientes al presupuesto regularizable de servicios personales, y a las 
previsiones para sufragar las medidas salariales y económicas que establece el artículo 20 de este Decreto, 
se incluyen en las erogaciones previstas en el Ramo Administrativo 11 Educación Pública a que se refiere el 
Anexo 1.B. de este Decreto, y sólo podrán traspasarse al Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios una vez que se suscriban los convenios. 

CUARTO. En los términos de lo dispuesto en el Decreto por el que se expide la Ley del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, publicado el 31 de marzo de 2007 en el Diario Oficial de 
la Federación, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá, en su caso, los mecanismos 
presupuestarios y financieros para dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en dicha ley. 

QUINTO. Las dependencias y entidades deberán remitir a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a más 
tardar dentro de los 10 días hábiles posteriores a la formalización de los contratos de seguros 
correspondientes, copia de las pólizas que consignen las condiciones pactadas en el establecimiento de 
cualquier operación pasiva de seguros sobre bienes patrimoniales a su cargo, así como el inventario 
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actualizado de los bienes con que cuenten, de conformidad con los manuales y formatos que expida dicha 
Secretaría, los que determinarán los medios a través de los cuales deberá hacerse llegar dicha información. 

Lo anterior, a efecto de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se encuentre en condiciones de 
asesorar a las dependencias y entidades en la elaboración de sus programas de aseguramiento, de sus 
manuales de procedimientos sobre la contratación de seguros y soporte de siniestros, en la determinación de 
sus niveles de retención máximos y en la prevención y disminución de los riesgos inherentes a los bienes con 
que cuenten, así como para asesorar en el proceso de siniestros ocurridos y reportados a las compañías de 
seguros con los que dichas dependencias y entidades mantengan celebrados contratos de seguros sobre 
bienes patrimoniales. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público analizará y clasificará, con base en la información que las 
dependencias y entidades le remitan de conformidad con el presente artículo, los activos fijos de dichas 
dependencias y entidades, los cúmulos de riesgo, la dispersión y exposición de las unidades de riesgo y los 
contratos de seguros sobre bienes patrimoniales que las mismas hubiesen celebrado. Asimismo, dicha 
Secretaría podrá proponer a las dependencias y entidades, esquemas de transferencia de riesgos y de 
contratación centralizada, con el propósito de beneficiar las condiciones de contratación de la Administración 
Pública Federal. 

SEXTO.  Los recursos del fondo de reserva constituido por el Instituto Mexicano del Seguro Social para 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del pago de los subsidios correspondientes al 
Programa Primer Empleo, aportados por el Ejecutivo Federal en términos del artículo 8 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2007, podrán ser utilizados para apoyar a 
empresas en el cumplimiento de sus obligaciones de la Seguridad Social, en el marco del Decreto por el que 
se establece el programa para la creación de empleo en zonas marginadas, publicado en el Diario oficial de la 
Federación el 4 de marzo de 2008. Asimismo, podrán ser utilizados en otros programas de fomento al empleo 
y de fortalecimiento del mercado de trabajo. 

SÉPTIMO. Una vez que Petróleos Mexicanos haya concluido el proyecto ejecutivo para la construcción de 
una nueva refinería para el Sistema Nacional de Refinación, deberá informar al respecto a la Cámara de 
Diputados.  

OCTAVO. Las familias beneficiarias durante el ejercicio fiscal 2008 del Programa de Apoyo Alimentario en 
Zonas de Atención Prioritaria seguirán recibiendo los apoyos a través del programa de Apoyo Alimentario a 
cargo de Diconsa S.A. de C.V. derivado de la fusión de dichos programas, siempre que se cumplan los 
requisitos señalados en las reglas de operación de este último. 

NOVENO. El Gobierno Federal promoverá el desarrollo de las personas con discapacidad a fin de alcanzar 
una verdadera igualdad de oportunidades, a través del fortalecimiento de la perspectiva hacia las personas 
con discapacidad en la implementación de las políticas públicas, en particular, en aquellas instancias 
dedicadas al impulso del avance de su desarrollo social. 

El Poder Ejecutivo impulsará que en el ejercicio de los recursos públicos que realiza a través de las 
dependencias, se incorpore la perspectiva hacia las personas con discapacidad. 

DÉCIMO. En términos de la reforma al artículo 21 constitucional, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de junio del 2008, y de las disposiciones legales en la materia, el Ejecutivo Federal realizará 
las adecuaciones necesarias para que se destinen fondos suficientes para la operación y desarrollo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
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ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

54,638,018,738
Gasto Programable

01 Poder Legislativo 9,004,951,608
Cámara de Senadores 2,692,716,860
Cámara de Diputados 5,284,534,748
Auditoría Superior de la Federación 1,027,700,000

03 Poder Judicial 32,539,820,490
Suprema Corte de Justicia de la Nación 3,563,970,828
Consejo de la Judicatura Federal 26,977,964,862
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 1,997,884,800

22 Instituto Federal Electoral 12,180,746,640
35 Comisión Nacional de los Derechos Humanos 912,500,000

792,536,480,051
Gasto Programable

02 1,798,061,366
04 9,594,007,041
05 5,347,708,810
06 36,683,345,053
07 43,623,321,860
08 70,705,385,277
09 72,484,915,633
10 14,153,375,103
11 200,930,557,665
12 85,036,468,164
13 16,059,281,110
14 4,090,680,109
15 5,804,348,633
16 45,059,843,382
17 12,309,857,565
18 43,816,036,778
20 68,146,568,105
21 4,001,271,236
27 1,568,055,793
31 926,048,766
32 1,505,655,423
36 32,916,838,380
37 500,116,073
38 15,474,732,726

RAMO: 40 INFORMACIÓN NACIONAL ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA
Instituto Nacional de Estadística y Geografía 7,648,600,000

1,434,891,539,744
Gasto Programable

19 226,142,493,531
23 83,235,278,145
25 49,036,374,000
33 396,262,331,288

Gasto No Programable

Provisiones Salariales y Económicas
Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología

C: RAMOS GENERALES

Aportaciones a Seguridad Social

Función Pública
Tribunales Agrarios
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa
Seguridad Pública

Procuraduría General de la República
Energía
Desarrollo Social
Turismo

Marina
Trabajo y Previsión Social
Reforma Agraria
Medio Ambiente y Recursos Naturales

Comunicaciones y Transportes
Economía
Educación Pública
Salud

Relaciones Exteriores
Hacienda y Crédito Público
Defensa Nacional
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación

A: RAMOS AUTÓNOMOS

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 

Presidencia de la República
Gobernación
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24 214,040,425,245
28 430,182,090,535
29 0
30 5,000,000,000
34 Erogaciones para los Programas de Apoyo a Ahorradores y Deudores de la Banca 30,992,547,000

1,014,411,472,248
Gasto Programable

GYN 88,358,000,000
GYR 299,000,000,000
TOQ 199,040,000,000
T1O 33,712,000,000
TZZ 349,390,300,000

Gasto No Programable
44,911,172,248

TOQ 4,894,900,000
TZZ 40,016,272,248

258,647,510,781

3,045,478,600,000

ANEXO 2. GASTOS OBLIGATORIOS (millones de pesos)

1,977,700.7

2009 Posteriores

2,745.0 9,462.0
700.0 3,710.1
350.0 1,880.1
350.0 1,830.0

1,145.0 2,059.8
650.0 1,159.8
495.0 900.0
650.0 1,960.1
400.0 940.6
250.0 1,019.5
250.0 1,732.0
250.0 1,732.0

2,368.7 4,994.3
1,935.0 2,719.0

433.7 2,275.3
122.1 3,462.2
122.1 3,462.2

TOTAL 5,235.8 17,918.5

ANEXO 4. COMPROMISOS PLURIANUALES (millones de pesos)

Previsiones para compromisos plurianuales 52,698.5

5.A. Monto autorizado para nuevos proyectos

Presa El Zapotillo 
INFRAESTRUCTURA TURÍSTICA

CIP Costa del Pacífico

ANEXO 5. PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA DE LARGO PLAZO (pesos)

REGIÓN SUR SURESTE( Pacífico )
Acapulco-Zihuatanejo

INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA
Túnel Emisor Oriente (TEO)

Cafetal-Tulúm-Playa del Carmen
REGIÓN OCCIDENTE-NORESTE

Durango-Fresnillo
Zacatecas-Saltillo

Puertecitos-Laguna de Chapala  y Libramiento de Ensenada
San Luis Río Colorado-Sonoyta-Caborca

REGIÓN SUR SURESTE
Villahermosa-Escárcega-Xpujil

ANEXO 3. EROGACIONES PLURIANUALES PARA PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA (millones de pesos)

Proyecto

INFRAESTRUCTURA CARRETERA
REGIÓN NOROESTE

Petróleos Mexicanos (Consolidado)
Neteo: Resta de: a) aportaciones ISSSTE de Gobierno Federal y de los Poderes y Ramos Autónomos;  b) subsidios y transferencias a 
las entidades de control directo en la Administración Pública Federal

GASTO NETO TOTAL

Previsiones para Gastos Obligatorios

Luz y Fuerza del Centro
Petróleos Mexicanos (Consolidado)

Costo Financiero, que se distribuye para erogaciones de:
Comisión Federal de Electricidad

D: ENTIDADES SUJETAS A CONTROL PRESUPUESTARIO DIRECTO

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado
Instituto Mexicano del Seguro Social
Comisión Federal de Electricidad

Deuda Pública
Participaciones a Entidades Federativas y Municipios
Erogaciones para las Operaciones y Programas de Saneamiento Financiero
Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores
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Inversión Directa Suma
Comisión Federal de Electricidad 14,025,686,005 19,880,672,882

5.B. Monto autorizado para proyectos aprobados en ejercicios fiscales anteriores de inversión directa e inversión condicionada
Inversión Directa Suma

Comisión Federal de Electricidad 285,130,159,836 396,762,698,616

5.C. Monto autorizado para proyectos aprobados para ejercicios fiscales anteriores y para nuevos proyectos
Inversión Directa Suma

Comisión Federal de Electricidad 299,155,845,841 416,643,371,498

5.D. Monto comprometido de proyectos de inversión directa autorizados en ejercicios fiscales anteriores
Monto Autorizado Monto Comprometido

Comisión Federal de Electricidad 146,899,143,984 122,109,327,728

5.E. Monto máximo de compromiso de proyectos de inversión condicionada autorizados en ejercicios fiscales anteriores
Monto Autorizado Máximo Comprometido

Comisión Federal de Electricidad 80,579,968,625 67,674,926,627

5.F. Previsiones para pago de amortizaciones y costo financiero de proyectos de inversión directa
Inversión Física Suma

Comisión Federal de Electricidad 12,685,837,202 17,864,039,093

Nota: Para estos anexos los totales pueden no sumar respecto al total debido al redondeo

Incremento a las 
percepciones

Creación de 
plazas

Otras medidas de 
carácter económico, 

laboral y 
contingente

Total

I II III
02 20,917,300 0 1,342,000 22,259,300
04 124,583,000 800,000,000 9,513,000 934,096,000
05 25,873,000 0 3,540,000 29,413,000
06 441,165,800 299,000,000 29,996,100 770,161,900
07 899,432,600 200,000,000 2,250,000,000 3,349,432,600
08 220,532,800 50,000,000 64,078,100 334,610,900

09 185,061,000 25,000,000 38,508,000 248,569,000
10 84,620,200 22,000,000 40,518,000 147,138,200
11 2,005,674,000 128,000,000 1,232,960,000 3,366,634,000
12 535,729,800 230,000,000 39,894,300 805,624,100
13 277,492,700 150,000,000 547,421,000 974,913,700
14 52,856,000 30,000,000 6,419,000 89,275,000
15 41,675,000 0 6,310,000 47,985,000
16 199,389,400 140,000,000 32,704,000 372,093,400
17 581,575,300 712,400,000 7,092,000 1,301,067,300
18 46,514,000 4,400,000 1,909,000 52,823,000
20 60,965,000 0 8,213,000 69,178,000
21 15,581,900 0 2,673,000 18,254,900
23 0 184,700,000 0 184,700,000
27 40,557,000 20,000,000 1,158,000 61,715,000
31 18,377,700 10,000,000 1,558,000 29,935,700
32 30,917,000 0 1,574,000 32,491,000
36 522,657,000 1,000,000,000 52,072,000 1,574,729,000

Función Pública
Tribunales Agrarios
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa
Seguridad Pública

Energía
Desarrollo Social
Turismo
Provisiones Salariales y Económicas

Trabajo y Previsión Social
Reforma Agraria
Medio Ambiente y Recursos Naturales
Procuraduría General de la República

Economía
Educación Pública
Salud
Marina

Hacienda y Crédito Público
Defensa Nacional
Agricultura, Ganadería,  Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación

Comunicaciones y Transportes

Presidencia de la República
Gobernación
Relaciones Exteriores

5,178,201,891

ANEXO 6. PREVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS (pesos)

79,860,032,396

Costo Financiero

137,418,291,954

Monto Contratado

117,487,525,657

Monto Contratado

111,632,538,780

Inversión Condicionada

5,854,986,877

Inversión Condicionada

Inversión Condicionada
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37 3,019,000 0 42,000 3,061,000
38 108,417,600 50,000,000 33,626,000 192,043,600

Incremento a las 
percepciones

Creación de 
plazas

Otras medidas de 
carácter económico, 

laboral y 
contingente

Total

92,800,000 0 15,900,000 108,700,000

ANEXO 7. EROGACIONES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA POBLACIÓN INDÍGENA  (pesos)

Ramo Denominación MONTO
TOTAL 38,103,286,393
06 Hacienda y Crédito Público (CDI) 7,809,210,250

Programas Albergues Escolares Indígenas (PAEI) 650,000,000
Programa de Fomento y Desarrollo de las Culturas Indígenas (PFDCI) 40,000,000
Programa Promoción de Convenios en Materia de Justicia (PCMJ) 37,000,000
Programa Organización Productiva para Mujeres Indígenas (POPMI) 210,000,000
Programa Turismo Alternativo en Zonas Indígenas (PTAZI) 170,000,000
Programa Fondos Regionales Indígenas (PFRI) 276,000,000
Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena (PROCAPI) 145,000,000
Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas (PIBAI) 4,378,431,851
Proyectos para la Atención a Indígenas Desplazados (Indígenas urbanos y migrantes desplazados) 70,000,000
Actividades de Apoyo a la Función Pública y Buen Gobierno 15,750,755
Actividades de Apoyo Administrativo 144,464,815
Apoyo a proyectos de comunicación indígena 2,500,000
Otros proyectos de infraestructura social 20,500,000
Proyectos de inmuebles (oficinas administrativas) 37,842,374
Mantenimiento de infraestructura 23,950,000
Estudios de preinversión 1,600,000
Acciones para Igualdad de Género con Población Indígena 44,219,644
Comunicación Intercultural 94,235,792
Fortalecimiento de Capacidades Indígenas 68,061,151
Instrumentación de Políticas Transversales con Población Indígena 651,000,000
Planeación y Participación Indígena 112,775,236
Acciones de control de las unidades centrales y foráneas 579,576,932
Atención a Tercer Nivel 15,800,000
Manejo y Conservación de Recursos Naturales en Zonas Indígenas 10,008,000
Excarcelación de Presos Indígenas 10,493,700

08 Agricultura, Ganadería,  Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 2,868,493,647
PROCAMPO 1,821,237,600
Programa para la Adquisición de Activos Productivos  286,036,047
Capacitación y Servicios de Asistencia técnica, Innovación, Transferencia de Tecnología e Información  548,220,000
Programa de Uso Sustentable de de Recursos Naturales para la Producción Primaria 33,000,000
Programa de Apoyo a Contngencias Climatológicas 180,000,000

09 Comunicaciones y Transportes 1,100,080,000
Programa de Empleo Temporal (PET) 350,080,000
Proyectos de Infraestructura económica de carreteras 750,000,000

10 Economía 20,500,000
Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (PRONAFIM) 7,500,000
Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales (FOMMUR) 13,000,000

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología

ANEXO 6.1 RAMO: 40 INFORMACIÓN NACIONAL ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA (pesos)
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11 Educación Pública 5,169,941,692
Acciones Compensatorias para Abatir el Rezago Educativo en Educación Inicial y Básica (CONAFE) 306,285,159
Proyectos de infraestructura social de educación 30,325,033
Programa de Educación inicial y básica para la población rural e indígena 152,926,911
Actividades de apoyo a la función pública y buen gobierno 616,936
Normar los servicios educativos 77,131,548
Diseño y aplicación de la política educativa 39,767,365
Programa Asesor Técnico Pedagógico 20,907,615
Programa para el Fortalecimiento del Servicio de la Educación Telesecundaria 27,167,533
Programa de Educación Básica para Niños y Niñas de Familias Jornaleras Agricolas Migrantes 19,907,270
Otorgamiento y difusión de servicios culturales 38,784,465
Fortalecimiento a la educación y la cultura indígena 92,249,857
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades   4,363,872,000

12 Salud 2,424,946,491
Programa Comunidades Saludables 9,768,293
Cooperación internacional en salud 4,160,000
Atención de la Salud Reproductiva y la Igualdad de Género en Salud 2,221,920
Caravanas de la Salud 74,055,345
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 646,341,591
Seguro Popular 1,688,399,342

15 Reforma Agraria 237,983,394
Fondo de Apoyo para Proyectos Productivos (FAPPA) 80,406,326
Programa de la Mujer en el Sector Agrario (PROMUSAG) 157,577,068

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales 826,210,775
Programa de Empleo Temporal (PET) 36,838,000
Proárbol-Promoción de la producción y la productividad de los ecosistemas forestales de manera sustentable 27,906,056
Proárbol-Programa de Desarrollo Forestal (PRODEFOR) 196,657,200
Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible (PROCODES) 54,000,000
Proárbol-Manejo de Germoplasma Producción de Planta y Proyectos especiales de Reforestación 302,689,519
Proárbol-Programa de Conservación y Restauración de Ecosistemas Forestales (PROCOREF) 208,120,000

Comisión Nacional del Agua 151,325,380
Conservación y Mantenimiento de Cauces Federales e Infraestructura Hidráulica Federal 3,500,000
Programa de Desarrollo de Infraestructura de Temporal 1,848,000
Programa de Ampliación de Infraestructura de Riego 7,670,000
Programa para la Construcción y Rehabilitación de Sistemas de Agua Potable y Saneamiento en Zonas Rurales 138,307,380

19 Aportaciones a Seguridad Social 1,758,000,000
Programa IMSS-Oportunidades 1,758,000,000

20 Desarrollo Social 10,474,516,010
Programa de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, S.A. de C.V. 8,500,000
Programa de Abasto Rural a cargo de Diconsa, S.A. de C.V. (DICONSA) 290,699,200
Programa de Apoyo Alimentario a cargo de Diconsa, S. A. de C.V. 199,674,172
Programa de Coinversión Social 14,969,346
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 5,600,610,672
Programa de Empleo Temporal (PET) 82,834,810
Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas 69,123,940
Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras 126,000,000
Programa de Ahorro y Subsidio para la Vivienda Tu Casa 450,000,000
Programa de  Vivienda Rural 24,500,000
Programa 3 x 1 para Migrantes 10,000,000
Actividades de apoyo administrativo 5,169,829
Programas del Fondo Nacional de Fomento a las Artesanías (FONART) 20,096,815
Programa de Opciones Productivas 197,400,000
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Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias 905,500,000
Programa  70 y más 2,469,437,225

33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 5,262,078,754

ANEXO 8. PROGRAMA ESPECIAL CONCURRENTE PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE (millones de pesos)

FUENTES
Vertiente Total PEF 2009

Total 235,858.4
1. Programa de financiamiento y aseguramiento al medio rural 3,108.7

Financiera Ramo 06 Hacienda y  Crédito Público 3,108.7
AGROASEMEX 1,089.3
FINANCIERA RURAL 998.9
BANSEFI 178.7
Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural (FOCIR) 234.7
FIRA (Fideicomisos Instituídos en Relación con la Agricultura) 607.0
2. Programa para la adquisición de activos productivos 16,042.1

Competitividad Ramo 08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 13,310.9
Activos productivos tradicional

Agrícola 4,261.6
Ganadero 1,954.0
Pesca 748.2
Desarrollo Rural 2,607.1

Programas Estratégicos
Tecnificación de Riego y Agricultura Protegida 1,700.0
Trópico Húmedo 500.0
Recría Pecuaria 200.0
Acuacultura, sustitución de motores y otros 540.0
PROMAF 800.0

Competitividad Ramo 10 Economía 932.5
Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales (FOMMUR) 130.0
Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en Solidaridad (FONAES) 787.5
Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (PRONAFIM) 15.0

Competitividad Ramo 15 Reforma Agraria 1,663.7
Fondo de Apoyo para Proyectos Productivos (FAPPA) 668.3
Programa de la Mujer en el Sector Agrario (PROMUSAG) 995.5

Competitividad Ramo 21 Turismo 135.0
Ecoturismo y Turismo Rural 135.0
3. Programa de Apoyos Directos al Campo 16,803.1

Competitividad Ramo 08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 16,803.1
PROCAMPO 16,803.1
4. Programa de Inducción y Desarrollo del Financiamiento al Medio Rural 4,049.8

Competitividad Ramo 08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 3,532.1
Garantías y Otros Apoyos 1,562.0
Riesgo Compartido 1,000.0
Apoyo a Intermediarios Financieros 0.0

970.1
Competitividad Ramo 15 Reforma Agraria 487.1

Joven Emprendedor Rural y Fondo de Tierras 487.1
Competitividad Ramo 20 Desarrollo Social 30.6

Fondo Nacional de Fomento a las Artesanías (FONART) 30.6
5. Programa de atención a problemas estructurales 13,117.9

Descripción

Fondo para la Administración de Riesgos de Precios Agropecuarios (500 millones para sector pecuario y 
471.1 para el sector agrícola)
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Competitividad Ramo 08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 13,117.9
Diesel agropecuario 1,834.1
Diesel marino 965.0
Gasolina ribereña 165.0
Reconversión Productiva 651.6
Apoyo al ingreso objetivo y a la comercialización 9,502.2
6. Programa de soporte 6,131.4

Competitividad Ramo 08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 5,125.4
Sanidades e inocuidad 3,513.7
Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable 134.0
Capacitación y servicios de asistencia técnica, innovación y transferencia de tecnología 1,013.7
Planeación y prospectiva 72.3
Promoción de exportaciones y ferias 344.3
Desarrollo de Mercados 47.3

Competitividad Ramo 40 INEG 1,006.0
Censo General de Población y Vivienda 2010 322.8
Censos Económicos 2009 683.2
7. Programa de Atención a Contingencias Climatológicas 900.0

Competitividad Ramo 08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 900.0
Contingencias Climatológicas 900.0
8. Programas de apoyo a la participación de actores para el desarrollo rural 843.1

Competitividad Ramo 08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 542.3
Apoyo a organizaciones sociales 322.3
Sistemas Producto 220.0

Competitividad Ramo 15 Reforma Agraria 196.9
Apoyo a organizaciones sociales 196.9

Competitividad Ramo 20 Desarrollo Social 103.8
Coinversión Social Ramo 20 103.8
9. Programas de educación 28,317.5

Educativa Ramo 08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 2,695.3
CSAEGRO 54.2
Colegio de Postgraduados 840.9
Universidad Autónoma Chapingo 1,800.1

Educativa Ramo 11 Educación Pública 25,622.2
Educación Agropecuaria 4,575.0
Programa Educativo Rural 55.8
Universidad Antonio Narro 639.2
Oportunidades 15,324.4
Desarrollo de Capacidades 5,027.8
10. Programa de uso sustentable de recursos naturales para la producción Primaria 13,923.9

Medio Ambiente Ramo 08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 5,990.7
Conservación y uso sustentable de suelo y agua (incluye 100 para DF 1,260.7
Programa Ganadero (PROGAN) 4,200.0
Recursos biogenéticos y biodiversidad 210.0
Bioenergía y fuentes alternativas 300.0
Pesca 20.0

Medio Ambiente Ramo 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales 7,933.2
Protección al medio ambiente en el medio rural 2,509.1

Áreas Naturales Protegidas 635.0
PROFEPA 185.4
Vida Silvestre 123.7
Desarrollo Regional Sustentable 210.0
PET (Incendios Forestales) 113.0
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Otros de Medio Ambiente 1,242.0
Forestal (Incluye Proárbol) 5,424.1
11. Programa de mejoramiento de condiciones laborales en el medio rural 1,775.0

Laboral Ramo 04 Gobernación 400.0
Fondo para Pago de Adeudos a Braceros Rurales del 42 al 64 400.0

Laboral Ramo 09 Comunicaciones y Transportes 949.3
PET 949.3

Laboral Ramo 14 Trabajo y Previsión Social 157.7
Trabajadores Agrícolas Temporales 157.7

Laboral Ramo 20 Desarrollo Social 268.0
PET 268.0
12. Programa de atención a la pobreza en el medio rural 43,743.3

Social Ramo 05 Relaciones Exteriores 75.0
Atención a migrantes 75.0

Social Ramo 06 Hacienda y  Crédito Público 7,809.2
Atención a Indígenas (CDI) 7,809.2

Social Ramo 20 Desarrollo Social 35,859.1
Atención a la población 35,859.1

70 años y Más 10,340.0
Microrregiones 0.0
Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias 1,881.5
Jornaleros Agrícolas 130.0
Vivienda Rural (Incluye "tu casa" -rural-) 974.8
Programa Alimentario para Zonas Marginadas 948.6
Programa Alimentario a cargo de Diconsa, S.A. de C.V. 496.2
Programa de Abasto Rural a cargo de Diconsa S. A. de C. V 2,000.0
Oportunidades 19,088.0

13. Programa de infraestructura en el medio rural 51,979.4
Infraestructura Ramo 09 Comunicaciones y Transportes 8,494.4

Infraestructura 8,494.4
Caminos Rurales 8,490.0
Telefonía Rural 4.4

Infraestructura Ramo 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales 12,893.1
Infraestructura Hidroagrícola 7,364.3
IMTA 219.1
Programas Hidráulicos 5,309.7

Infraestructura Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas 1,783.4
Previsiones salariales y económicas 1,079.4
Apoyo para el desarrollo y mejoramiento rural 704.0

Infraestructura Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 28,808.5
14. Programa de atención a las condiciones de salud en el medio rural 21,715.6

Salud Ramo 12 Salud 15,515.6
Salud en población rural 15,515.6
       Oportunidades 3,168.0
       Desarrollo de Capacidades 528.8
       Sistema de Protección Social en Salud (SPSS) 11,818.8

Salud Ramo 19 Aportaciones a Seguridad Social 6,200.0
IMSS-Oportunidades 6,000.0
Seguridad Social Cañeros 200.0
15. Programa para la atención de aspectos agrarios 1,665.7

Agraria Ramo 15 Reforma Agraria 1,665.7
Atención de aspectos agrarios 1,665.7
       Conflictos Agrarios y Obligaciones Jurídicas 1,226.1
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       Fondo de Apoyo para los Núcleos Agrarios sin Regularizar (FANAR) 27.0
       Archivo General Agrario 390.3
     Fondo de rescate de tierras rentadas ejidales y comunales 22.3
16. Gasto administrativo 11,742.0

Administrativa Ramo 08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 8,944.0
Dependencia 4,480.0
CONAZA 50.8
FEESA 108.2
FIRCO 259.0
INIFAP 1,182.0
INCA RURAL 34.4
SENASICA (incluye obra púbilca de inspección) 1,240.3
SIAP 111.5
SNICS 11.8
ASERCA 330.6
INPESCA 240.5
CONAPESCA  889.7
          Gasto Administrativo 800.4
          Inspección, vigilancia y obra pública 89.3
Comité Nal. para el Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar 5.2

Administrativa Ramo 15 Reforma Agraria 1,872.0
Dependencia 596.9
Procuraduría Agraria 768.8
Registro Agrario Nacional 506.3

Administrativa Ramo 31 Tribunales Agrarios 926.0

USOS
Recursos 

Federalizados del 
Ramo 08

Aportación 
concurrentes de las 

entidades federativas

Suma de los 
recursos 

concurrentes

Recursos de 
ejecución directa de 

la CIDRS
Total Usos 2009

65% 35%
(1) (2) (3=1+2) (4) (5=3+4)

TOTAL 10,648,745.9 5,733,940.1 16,382,686.0 14,008,452.0 30,391,138.0
RAMAS PRODUCTIVAS 7,523,608.3 4,051,173.7 11,574,782.0 9,597,000.0 21,171,782.0
Agave 76,223.6 41,043.5 117,267.0 89,733.0 207,000.0
Arroz 57,460.7 30,940.4 88,401.0 11,599.0 100,000.0
Café 221,181.4 119,097.7 340,279.0 659,721.0 1,000,000.0
Caña de azúcar 252,924.8 136,190.3 389,115.0 1,900,000.0 2,289,115.0

252,924.8 136,190.3 389,115.0 0.0 389,115.0
0.0 0.0 0.0 1,600,000.0 1,600,000.0

Seguridad Social cañeros 0.0 0.0 0.0 200,000.0 200,000.0
Otros apoyos del sector cañero 0.0 0.0 0.0 100,000.0 100,000.0

Cebada 28,835.3 15,526.7 44,362.0 55,638.0 100,000.0
Cítricos 256,321.0 138,019.0 394,340.0 200,000.0 594,340.0

0.0 0.0 0.0 150,000.0 150,000.0

0.0 0.0 0.0 50,000.0 50,000.0
Recursos Concurrentes para Citricos 256,321.0 138,019.0 394,340.0 394,340.0

Forrajes 52,533.0 28,287.0 80,820.0 0.0 80,820.0
Frijol 248,786.2 133,961.8 382,748.0 617,252.0 1,000,000.0

Competitividad de la caña de azúcar

Competitividad para la 
comercialización de cítricos 
[agroindustria (1er trim.), 
comercialización (2do- 4to trim.)]
Apoyo a intermediarios financieros 
citrícolas

Caña de azúcar recursos concurrentes
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Frutales de clima templado 115,412.7 62,145.3 177,558.0 0.0 177,558.0
Hortalizas 637,923.7 343,497.4 981,421.0 0.0 981,421.0
Maíz 868,257.0 467,523.0 1,335,780.0 764,220.0 2,100,000.0
Oleaginosas 194,246.0 104,594.0 298,840.0 1,160.0 300,000.0
Trigo 97,019.0 52,241.0 149,260.0 0.0 149,260.0
Hule Natural 0.0 0.0 0.0 100,000.0 100,000.0
Sorgo 0.0 0.0 0.0 100,000.0 100,000.0
Apicultura 107,880.5 58,089.5 165,970.0 100,000.0 265,970.0

PROGAN 0.0 0.0 0.0 100,000.0 100,000.0
Otros 107,880.5 58,089.5 165,970.0 165,970.0

Bovinos carne 818,297.4 440,621.7 1,258,919.0 2,652,000.0 3,910,919.0
Sacrificio Rastros TIF 0.0 0.0 0.0 470,000.0 470,000.0
PROGAN 0.0 0.0 0.0 2,000,000.0 2,000,000.0
Otros 818,297.4 440,621.7 1,258,919.0 182,000.0 1,440,919.0

Bovinos leche 570,742.3 307,322.8 878,065.0 900,000.0 1,778,065.0

0.0 0.0 0.0 400,000.0 400,000.0
PROGAN lechero 0.0 200,000.0 200,000.0
Programa de recria lechera 300,000.0 300,000.0
Otros (leche) 570,742.3 307,322.8 878,065.0 878,065.0

Caprinos 143,839.8 77,452.2 221,292.0 75,000.0 296,292.0
Carne 136,785.4 73,653.7 210,439.0 0.0 210,439.0
Leche 7,054.5 3,798.6 10,853.0 0.0 10,853.0
Sacrificio Rastros TIF 0.0 0.0 0.0 25,000.0 25,000.0
PROGAN 0.0 0.0 0.0 50,000.0 50,000.0

Ovinos 177,255.0 95,445.0 272,700.0 170,000.0 442,700.0
Sacrificio Rastros TIF 0.0 0.0 0.0 50,000.0 50,000.0
PROGAN 0.0 0.0 0.0 120,000.0 120,000.0
Otros 177,255.0 95,445.0 272,700.0 0.0 272,700.0

Ave carne 65,546.0 35,294.0 100,840.0 0.0 100,840.0
Huevo 6,517.6 3,509.5 10,027.0 0.0 10,027.0
Porcinos 181,521.6 97,742.4 279,264.0 780,000.0 1,059,264.0

Sacrificio Rastros TIF 0.0 0.0 0.0 480,000.0 480,000.0

0.0 0.0 0.0 300,000.0 300,000.0
Otros 181,521.6 97,742.4 279,264.0 0.0 279,264.0

Infraestructura de rastros y obradores TIF 78,057.2 42,030.8 120,088.0 179,912.0 300,000.0

805,759.5 433,870.5 1,239,630.0 160,370.0 1,400,000.0

1,461,067.4 786,728.6 2,247,796.0 0.0 2,247,796.0
TEMAS ESTRATÉGICOS 3,125,137.6 1,682,766.4 4,807,904.0 4,411,452.0 9,219,356.0
Mecanización y equipamiento rural 46,637.5 25,112.5 71,750.0 228,250.0 300,000.0
Tecnificación de riego 0.0 0.0 0.0 800,000.0 800,000.0
Uso eficiente de energía agropecuaria 1,599.7 861.4 2,461.0 149,539.0 152,000.0
Equipamiento de agroindustria y centros de a 256,898.9 138,330.2 395,229.0 104,771.0 500,000.0
Fertilizantes 800,000.0 800,000.0
Instrumentos financieros para la adquisición d 0.0 0.0 0.0 400,000.0 400,000.0
Compras consolidadas 300,000.0 300,000.0

Fondo de estabilización para la 
comercialización (porcinos)

Pesca y Acuacultura (incluye 1 MP para el 
Fondo del Pacífico)

Otros Productos (aguacate, mango, plátano, 
lechuguilla (ixtle), melón, piña, coco, 
zarzamora, fresa, tamarindo, hierbas finas, 
jamaica, alternativos, amaranto, hule, 
jatropha, sedicultura y sus sanidades y otros)

Fondo de estabilización para la 
comercialización de leche 
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Biofertilizantes 100,000.0 100,000.0
Agricultura controlada 182,720.2 98,387.8 281,108.0 718,892.0 1,000,000.0
Modernización de la flota pesquera 20,237.8 10,897.3 31,135.0 0.0 31,135.0
Infraestructura 2,869.1 1,544.9 4,414.0 0.0 4,414.0
Productos orgánicos 50,000.0 50,000.0
Desarrollo rural 2,136,919.9 1,150,649.1 3,287,569.0 1,560,000.0 4,847,569.0

PESA 0.0 0.0 1,560,000.0 1,560,000.0
Obras de pequeña infraestructura 109,710.9 59,075.1 168,786.0 0.0 168,786.0
Otros de Desarrollo Rural 2,027,209.0 1,091,574.0 3,118,783.0 0.0 3,118,783.0

Otros temas 317,831.2 171,139.9 488,971.0 0.0 488,971.0
Otros general 159,423.6 85,843.5 245,267.0 0.0 245,267.0

ANEXO 8A. Recursos presupuestales a federalizar con las entidades federativas del "Programa Adquisición de Activos Productivos" 2009
NACIONAL
(Aportaciones en Miles de Pesos) 

80%  Gasto a Federalizar
Total* 70% 10%

Concepto 10,648,745            9,317,652                 1,331,093                              
Programa para la adquisición de activos productivos 7,954,976              6,960,604                 994,372                                 

Agrícola 3,837,085              3,357,449                 479,636                                 
Ganadero 1,670,481              1,461,671                 208,810                                 
Pesca 652,772                 571,175                    81,596                                   
Desarrollo Rural 1,794,638              1,570,309                 224,330                                 

Soporte 2,041,510              1,786,321                 255,189                                 
Sistema nacional de información para el desarrollo rural sustentable (SNIDRUS) 99,971                   87,474                      12,496                                   
Innovación y transferencia de tecnología 303,484                 265,548                    37,935                                   
Capacitación y servicios de asistencia técnica 691,400                 604,975                    86,425                                   
Sanidades e inocuidad  calidad 946,656                 828,324                    118,332                                 

Apoyo a la participación de actores para el desarrollo rural 101,257                 88,600                      12,657                                   
Comités Sistema Producto Nacionales, Estatales y Regionales                  101,257                 88,600                      12,657                                   

Uso sustentable de recursos naturales para la producción Primaria 551,003                 482,127                    68,875                                   
Conservación y uso sustentable de suelo y agua 422,203                 369,427                    52,775                                   
Reconversión Productiva 128,800                 112,700                    16,100                                   

La aportación del 35 por ciento por parte de la entidad federativa equivale a 5,733,940                            miles de pesos

ANEXO 8B. Recursos presupuestales a federalizar con las entidades federativas del "Programa Adquisición de Activos Productivos Campo" 2009
NACIONAL
(Aportaciones en Miles de Pesos) 

80%  Gasto a Federalizar
Total* 70% 10%

Concepto 9,661,219              8,453,567                 1,207,652                              
Programa para la adquisición de activos productivos 7,224,877              6,321,767                 903,110                                 

Agrícola 3,837,085              3,357,449                 479,636                                 
Ganadero 1,670,481              1,461,671                 208,810                                 
Desarrollo Rural 1,717,311              1,502,647                 214,664                                 

Soporte 1,865,122              1,631,982                 233,140                                 
Sistema nacional de información para el desarrollo rural sustentable (SNIDRUS) 99,759                   87,289                      12,470                                   

PESA se dirige a: Oaxaca 375 MP, Guerrero 375 MP, Chiapas 375 MP, Puebla 160 MP, Morelos 100 MP, Hidalgo 75 MP, EdoMéx 75 MP, Veracruz, Sierra de Zongolica, 25 MP.

(*) El monto total señalado corresponde al 80 por ciento del  gasto federalizado de la asignación total para el Programa de Adquisición de Activos Productivos, y que representa el 65 por 
ciento del pari passu convenido con las Entidades Federativas

NOTA: de los 14,008,452.00 miles de pesos, la SAGARPA aportará  mínimo el 60% del monto de los recursos no concurrentes
 durante el ejercicio físcal 2009.
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Innovación y transferencia de tecnología 281,185                 246,037                    35,148                                   
Capacitación y servicios de asistencia técnica 601,644                 526,439                    75,206                                   
Sanidades e inocuidad  calidad 882,534                 772,217                    110,317                                 

Apoyo a la participación de actores para el desarrollo rural 87,286                   76,375                      10,911                                   
Comités Sistema Producto Nacionales, Estatales y Regionales                  87,286                   76,375                      10,911                                   

Uso sustentable de recursos naturales para la producción Primaria 483,935                 423,443                    60,492                                   
Conservación y uso sustentable de suelo y agua 381,262                 333,604                    47,658                                   
Reconversión Productiva 102,673                 89,839                      12,834                                   

La aportación del 35 por ciento por parte de la entidad federativa equivale a 5,202,195                            miles de pesos

NACIONAL
(Aportaciones en Miles de Pesos) 

80%  Gasto a Federalizar
Total* 70% 10%

Concepto 987,526                 864,085                    123,441                                 
Programa para la adquisición de activos productivos 730,099                 638,837                    91,262                                   

Pesca 652,772                 571,175                    81,596                                   
Desarrollo Rural 77,327                   67,661                      9,666                                     

Soporte 176,388                 154,339                    22,048                                   
Sistema nacional de información para el desarrollo rural sustentable (SNIDRUS) 211                        185                           26                                          
Innovación y transferencia de tecnología 22,299                   19,512                      2,787                                     
Capacitación y servicios de asistencia técnica 89,756                   78,536                      11,219                                   
Sanidades e inocuidad  calidad 64,122                   56,107                      8,015                                     

Apoyo a la participación de actores para el desarrollo rural 13,971                   12,225                      1,746                                     
Comités Sistema Producto Nacionales, Estatales y Regionales                  13,971                   12,225                      1,746                                     

Uso sustentable de recursos naturales para la producción Primaria 67,068                   58,684                      8,383                                     
Conservación y uso sustentable de suelo y agua 40,941                   35,823                      5,118                                     
Reconversión Productiva 26,127                   22,861                      3,266                                     

La aportación del 35 por ciento por parte de la entidad federativa equivale a 531,745                               miles de pesos

43,528,695,424.0

ANEXO 9 A Presupuesto para Mujeres y la Igualdad de Género (millones de pesos)

Ramo Programa Presupuestario TOTAL

TOTAL 8,981.6
01 Poder Legislativo 25.0

Actividades derivadas del trabajo legislativo 25.0
03 Poder Judicial 32.4

Otras Actividades 32.4
04 Gobernación 100.0

Divulgación de las acciones en materia de derechos humanos. 11.0
Promover la Protección de los Derechos Humanos y Prevenir la Discriminación. 70.0
Servicios migratorios en fronteras, puertos y aeropuertos 3.0

(*) El monto total señalado corresponde al 80 por ciento del  gasto federalizado de la asignación total para el Programa de Adquisición de Activos Productivos, y que representa el 65 por 
ciento del pari passu convenido con las Entidades Federativas

ANEXO 9. PROGRAMA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA ( pesos)

Erogaciones de las dependencias y entidades destinadas al Programa de Ciencia y Tecnología 

(*) El monto total señalado corresponde al 80 por ciento del  gasto federalizado de la asignación total para el Programa de Adquisición de Activos Productivos, y que representa el 65 por 
ciento del pari passu convenido con las Entidades Federativas

ANEXO 8C. Recursos presupuestales a federalizar con las entidades federativas del "Programa Adquisición de Activos Productivos Pesca y Acuacultura" 
2009
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Registro e Identificación de Población 10.0
5.0

Actividades para contribuir al desarrollo político y cívico social del país 1.0
05 Relaciones Exteriores 22.5

Coordinación de la política exterior de México en materia de derechos humanos y democracia 6.0
Protección y asistencia consular 16.5

06 Hacienda y Crédito Público 965.7
Programa de esquema de financiamiento y subsidio federal para vivienda 150.0
Promoción y coordinación de las acciones para la equidad de género 555.9
Programa Organización Productiva para Mujeres Indígenas (POPMI). 180.0
Fortalecimiento de Capacidades Indígenas 24.8
Acciones para Igualdad de Género con Población Indígena 55.0

07 Defensa Nacional 200.0
Capacitación y sensibilización para efectivos en perspectiva de género 200.0

08 Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación 3.0
Desarrollo y aplicación de programas educativos en materia agropecuaria 1.0
Registro, Control y Seguimiento de los Programas Presupuestarios 2.0

09 Comunicaciones y Transportes 18.0
Supervisión, inspección y verificación del Sistema Nacional e-México 13.0
Definición y conducción de la política de comunicaciones y transportes 5.0

10 Economía 364.2
Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales (FOMMUR) 142.0
Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en Solidaridad (FONAES) 222.2

11 Educación 246.1
Diseño y aplicación de políticas de equidad de género 64.0
Programa Becas de apoyo a la Educación Básica de Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas 52.2
Programa de Educación Básica para Niños y Niñas de Familias Jornaleras Agricolas Migrantes 71.9
Diseño y aplicación de la política educativa 43.5
Programa Fondo de Modernización para la Educación Superior (FOMES) 14.5

12 Salud 1,882.6
Atención a la Salud Reproductiva  y la Igualdad de Género en Salud 891.2
Prevención y atención de VIH/SIDA y otras ITS 51.3
Prestación de servicios en los diferentes niveles de atención a la salud 535.1
Prevención y atención contra las adicciones 20.0
Formación de recursos humanos especializados para la salud (Hospitales) 40.8
Calidad en Salud e Innovación 62.5
Promoción de la salud, prevención y control de enfermedades crónico degenerativas y transmisibles y lesione 24.0
Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras 128.7
Investigación y desarrollo tecnológico en salud 65.9
Proyectos de infraestructura social de salud 27.1
Estudios de preinversión 36.0

13 Marina 35.4
Proyectos de Infraestructura social de asistencia y seguridad social 33.4
Administración y fomento de la educación naval 2.0

14 Trabajo y Previsión Social 55.7
Fomento de la equidad de género y la no discriminación en el mercado laboral 30.3
Procuración de Justicia Laboral 20.4
Programa de Fomento al Empleo 5.0

15 Reforma Agraria 962.0
Programa de la Mujer en el Sector Agrario (PROMUSAG) 957.0
Implementación de políticas enfocadas al medio agrario 5.0

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales 112.0
6.0Definición de la normatividad para la política ambiental e identificación y diseño de instrumentos de fomento 

en apoyo al desarrollo sustentable.

Conducción de la política de comunicación social de la Administración Pública Federal y la relación con los 
medios de comunicación
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Programa de Empleo Temporal (PET) 37.0
Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible (PROCODES) 69.0

17 Procuraduría General de la República 104.9
Combate a delitos del fuero federal 83.8
Promoción del respeto a los derechos humanos 11.1
Combate a la delincuencia organizada 10.0

19 Aportaciones a Seguridad Social 1.5
Apoyo Económico a Viudas de Veteranos de la Revolución Mexicana. 1.5

20 Desarrollo Social 3,706.9
Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras 2,522.0
Programa de Coinversión Social 20.0
Definición y conducción de la política del desarrollo social, el ordenamiento territorial y la vivienda 265.9
Rescate de espacios públicos 57.1
Programa de Ahorro y Subsidio para la Vivienda Tu Casa 627.8
Programa de Vivienda Rural 17.3

196.8

21 Turismo 3.0
Establecer y conducir la política de turismo 3.0

22 Instituto Federal Electoral 10.5
Capacitar y educar para el ejercicio democrático de la ciudadanía 10.5

27 Función Pública 23.0
7.0

Ampliación de la cobertura impacto y efecto preventivo de la fiscalización a la gestión pública 16.0
35 Comisión Nacional de los Derechos Humanos 18.2

Atender asuntos de la mujer, la niñez y la familia 4.1
14.1

36 Seguridad Pública 23.0
15.0

Administración del sistema federal penitenciario 8.0
38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 20.0

Apoyos institucionales para actividades científicas, tecnológicas y de innovación. 20.0
40 INEG 46.0

Producción y difusión de información estadística y geográfica de interés nacional 16.0
Encuesta Nacional del Uso del Tiempo 30.0

GYN ISSSTE  1/ 132.7
Control del Estado de Salud de la Embarazada 107.7
Equidad de Genero 25.0

GYR IMSS  1/ 8,684.9
Atención a la salud reproductiva 578.0
Servicios de guardería 8,106.9

1/ El presupuesto no se suma en el total por ser recursos propios.

214,040,425,245
44,911,172,248

0
30,992,547,000

Costo financiero de la deuda de las entidades incluidas en el Anexo 1.D de este Decreto
Erogaciones incluidas en el ramo general 29 Erogaciones para las Operaciones y Programas de Saneamiento Financiero
Erogaciones incluidas en el ramo general 34 Erogaciones para los Programas de Apoyo a Ahorradores y Deudores de la Banca

Fomento de la cultura de la participación ciudadana en la prevención del delito y el respeto a los derechos 
humanos

Nota: Los recursos asignados a las acciones estratégicas del Ramo 20, Programa: Definición y conducción de la política del desarrollo social, el ordenamiento 
territorial y la vivienda del presente Anexo, estarán sujetos a la presentación de los proyectos respectivos y el cumplimiento de la normatividad aplicable, antes de la 
conclusión del primer semestre del ejercicio fiscal 2009

ANEXO 11. COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA Y OTRAS EROGACIONES (pesos)

Costo financiero de la deuda del Gobierno Federal incluido en el ramo general 24 Deuda Pública

Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, para Implementar y Ejecutar 
Programas de Prevención de la Violencia Contra las Mujeres.

Aumento en la eficacia de las políticas de transparencia y de los mecanismos de acceso a la información 
pública de calidad

Promover, divulgar, dar seguimiento, evaluar y monitorear la política nacional en materia 
de igualdad entre mujeres y hombres
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3,137,047,000
27,855,500,000

289,944,144,493

PEF 09
3,807,645,844

902,000,000
150,000,000
300,000,000
452,000,000

29,307,569,077
4,717,100,000

704,400,000
1,079,000,000
5,900,000,000
2,450,000,000
2,700,000,000

750,000,000
500,000,000
200,000,000

6,130,000,000
3,300,000,000
1,100,000,000

570,000,000
300,000,000
150,000,000
100,000,000
250,000,000
40,000,000
40,000,000
40,000,000
40,000,000
40,000,000
40,000,000
40,000,000
40,000,000
40,000,000

400,000,000
200,000,000
200,000,000
369,569,077
300,000,000

4,202,000,000
3,312,000,000

100,000,000
250,000,000
300,000,000
50,000,000
2,500,000

791,000,000
49,218,063,224
83,235,278,145

Gastos Asociados a Ingresos Petroleros
Total

Sistemas de Justicia
Evaluación Seguridad Pública
Fondo de Desincorporación de Entidades
Fondo de Hidrocarburos

Seguridad y Logística
Infraestructura para el Desarrollo
Acciones Programa de Mediano Plazo PMP (Art. 61 de la LFPRH)
Presupuesto Basado en Resultados-Sistema de Evaluación del Desempeño

Centro Histórico
Seguridad 

Programa de Fiscalización Gasto Federalizado (PROFIS)
Fondo de Apoyo a Migrantes

Zona Metropolitana de  la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez
Zona Metropolitana de Veracruz
Zona Metropolitana de  la Ciudad de Villahermosa

Distrito Federal

Zona Metropolitana de  la Ciudad de Cancún
Zona Metropolitana de  la Ciudad de Mérida
Zona Metropolitana de  la Ciudad de Oaxaca
Zona Metropolitana de  la Ciudad de Tijuana

Zona Metropolitana de la Ciudad de Querétaro
Zona Metropolitana de la Laguna (Coahuila y Durango)
Zona Metropolitana de  la Ciudad de Acapulco
Zona Metropolitana de  la Ciudad de Aguascalientes

Zona Metropolitana de  la Ciudad de Guadalajara
Zona Metropolitana de  la Ciudad de Monterrey
Zona Metropolitana de  la Ciudad de León
Zona Metropolitana de Puebla (Puebla y Tlaxcala)

Fondo de Modernización de los Municipios
Zonas de la Frontera Norte
Fondos Metropolitanos:

Zona Metropolitana del Valle de México ( Distrito Federal, Hidalgo y México)

Fondo Regional
Chiapas, Guerrero y Oaxaca
7 Estados restantes
Fondo para el Desarrollo Productivo del Altiplano Semidesértico

Otras Provisiones Económicas
Programas Regionales
Apoyo para el Desarrollo y Mejoramiento Rural 
Fondo de Apoyo para el Desarrollo Rural Sustentable

Provisiones Económicas
Fondo de Desastres Naturales  (FONDEN)
Fondo para la Prevención de Desastres Naturales (FOPREDEN)
Comisiones y pago a CECOBAN

       Obligaciones surgidas de los programas de apoyo a ahorradores
Total

ANEXO 12. PROGRAMAS DEL RAMO 23 PROVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS (pesos)

Programa Salarial

       Obligaciones incurridas a través de los programas de apoyo a deudores
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18,519,974,000

30,516,400,000

220,332,600,000
48,617,763,600
39,880,697,500
4,833,540,537

35,047,156,963
40,874,524,482
12,985,155,106
5,922,597,477
7,062,557,629
4,321,600,000
2,557,190,226
1,764,409,774
6,916,800,000

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas 22,333,190,600
396,262,331,288

Incremento a las 
percepciones

Creación de 
plazas

Otras medidas de 
carácter económico, 

laboral y 
contingente

Total

25 8,392,522,000 800,000,000 9,327,452,000 18,519,974,000

757,456,000 800,000,000 5,288,349,000 6,845,805,000
7,519,119,000 0 3,979,932,000 11,499,051,000

115,947,000 0 59,171,000 175,118,000

33 1,386,177,800 102,885,800 1,489,063,600

1,386,177,800 0 102,885,800 1,489,063,600

ANEXO 16. LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA NETA MENSUAL (SUELDOS Y SALARIOS)

Indicador 
de grupo 
jerárquico

Puestos de referencia
Valor del puesto por grado de 

responsabilidad expresada en puntos
Percepción ordinaria neta mensual (pesos)

Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y 
Normal

Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y 
de Adultos

Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud

ANEXO 15. PREVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS DE LOS RAMOS 25 Y 33 (pesos)

Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación 
Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos

Ramo

       Educación Tecnológica
       Educación de Adultos
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal

Total

Fondo de Aportaciones Múltiples, que se distribuye para erogaciones de:
       Asistencia Social
       Infraestructura Educativa
Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, que se distribuye para erogaciones de:

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, que se distribuye en:
       Estatal
       Municipal
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal

Aportaciones para los servicios de educación básica y normal en el Distrito Federal

ANEXO 14. RAMO 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS (pesos)

Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal
Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud

ANEXO 13. RAMO 25 PREVISIONES Y APORTACIONES PARA LOS SISTEMAS DE EDUCACIÓN BÁSICA, NORMAL, TECNOLÓGICA Y DE ADULTOS 
(pesos)

Previsiones para servicios personales para los servicios de educación básica en el Distrito Federal, para el Fondo de Aportaciones para 
la Educación Básica y Normal, y para el Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos
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Mínimo Máximo Mínimo Máximo
200 304 7,185.64 14,977.38
305 460 12,822.21 28,948.78
461 700 17,449.93 47,747.15
701 970 33,726.88 95,453.53
971 1216 56,471.62 125,966.19

1217 1496 75,424.68 151,775.09

1497 1840 89,569.80 145,704.08
1841 3200 108,228.70 146,091.76
3201 4896 108,228.70 149,771.55

150,018.48
152,467.17

Hasta
15,000
30,000
50,000
100,000
150,000
250,000
350,000
450,000
600,000
750,000

1,000,000

Monto máximo total de 
cada obra que podrá 

adjudicarse 
directamente

Monto máximo 
total de cada 

servicio 
relacionado con 
obra pública que 

podrá adjudicarse 
directamente

Monto máximo total 
de cada obra que 
podrá adjudicarse 

mediante invitación 
a cuando menos 

tres personas

Monto máximo total de 
cada servicio relacionado 

con obra pública que 
podrá adjudicarse 

mediante invitación a 
cuando menos tres 

personas

Hasta
Dependencias y 

Entidades
Dependencias y 

Entidades
Dependencias y 

Entidades
Dependencias y 

Entidades
15,000 200 100 1,800 1,400
30,000 250 125 2,000 1,500
50,000 300 150 2,300 1,800

100,000 350 175 2,800 2,100
150,000 400 200 3,300 2,500
250,000 450 225 3,800 3,000

30,000
50,000
100,000
150,000

Presupuesto autorizado para realizar obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas

Mayor de

15,000

1,000,000 350 2,400
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 1

600,000 310 2,100
750,000 330 2,300

350,000 270 1,800
450,000 290 2,000

150,000 230 1,500
250,000 250 1,700

50,000 190 1,050
100,000 210 1,250

15,000 150 650
30,000 170 850

Mayor de Dependencias y Entidades Dependencias y Entidades
130 450

Presidente de la República

ANEXO 17. MONTOS MÁXIMOS PARA ADJUDICACIONES MEDIANTE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O MEDIANTE ADJUDICACIONES 
DIRECTAS (miles de pesos)

Adquisiciones, Arrendamientos  y Servicios 1

Presupuesto autorizado de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios

Monto máximo total de cada operación 
que podrá adjudicarse directamente 

Monto máximo total de cada operación que 
podrá adjudicarse mediante invitación a cuando 

menos tres personas 

H Subsecretaría de Estado o Titular de Entidad
G Secretaría de Estado

J Jefatura de Unidad o Titular de Entidad
I Oficialía Mayor o Titular de Entidad

L Dirección General Adjunta o Titular de Entidad
K Dirección General y Coordinación General o Titular 

de Entidad

N Subdirección de Área 
M Dirección de Área 

P Enlace
O Jefatura de Departamento
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350,000 550 275 4,400 3,300
450,000 600 300 4,800 3,600
600,000 700 350 5,700 4,300
750,000 800 400 6,500 4,900

1,000,000 900 450 7,300 5,500
950 500 8,200 6,200

09 Comunicaciones y Transportes

Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales (FOMMUR)
Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en Solidaridad (FONAES)
Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (Fondo PYME)
Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario
Comité Nacional de Productividad e Innovación Tecnológica (COMPITE)
Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT)
Competitividad en Logística y Centrales de Abasto
Programa para el Desarrollo de las Industrias de Alta Tecnología (PRODIAT)

Programa de Atención a Problemas Estructurales
Programa de Apoyo a la Participación de Actores para el Desarrollo Rural

Programa de Empleo Temporal (PET)
10 Economía

Programa de Apoyo a Contingencias Climatológicas
Programa de Uso Sustentable de Recursos Naturales para la Producción Primaria
Programa de Soporte al Sector Agropecuario
Programa de Inducción y Desarrollo del Financiamiento al Medio Rural

Apoyos para el Fomento Financiero y Tecnológico de los Sectores Agropecuario y Pesquero
08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación

PROCAMPO
Programa para la Adquisición de Activos Productivos

Fondo de Contingencias y Autoseguro
Programa de Garantías Liquidas
Programa integral de formación, capacitación y consultoría para Productores e Intermediarios Financieros Rurales
Programa Capital de Riesgo y para Servicios de Cobertura

Programa Turismo Alternativo en Zonas Indígenas (PTAZI)
Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena (PROCAPI)
Constitución y operación de unidades de promoción de crédito
Reducción de costos acceso al crédito

Programa Fondos Regionales Indígenas (PFRI)
Programa Organización Productiva para Mujeres Indígenas (POPMI)
Programa Promoción de Convenios en Materia de Justicia (PPCMJ)
Programa de Fomento y Desarrollo de las Culturas Indígenas (PFDCI)

Programa de Apoyo a los Fondos de Aseguramiento Agropecuario
Programa de esquema de financiamiento y subsidio federal para vivienda
Programas Albergues Escolares Indígenas (PAEI)
Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas (PIBAI)

(1) Los precios determinados en este anexo son sin Impuesto al valor agregado.

ANEXO 18. PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN 

06  Hacienda y Crédito Público
Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario

750,000
1,000,000

Nota 1.-  El monto máximo para la contratación mediante invitación a cuando menos tres personas, de servicios relacionados con la obra, tales como estudios de 
factibilidad y de ingeniería, incluyendo los de impacto ambiental que se vinculen con proyectos de infraestructura, podrá ser hasta por un monto equivalente al cuatro 
por ciento del presupuesto de inversión estimado para proyectos de  infraestructura de la dependencia o entidad.
Nota 2.- Los anteriores montos se establecen sin perjuicio de los umbrales derivados de los tratados de libre comercio suscritos por México, por lo que las 
contrataciones por montos superiores a dichos umbrales deberán licitarse, salvo que las mismas se incluyan en la reserva correspondiente, o se cumpla con algún 
supuesto de excepción a la licitación pública prevista en dichos tratados.

250,000
350,000
450,000
600,000
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12 Salud

14 Trabajo y Previsión Social

15 Reforma Agraria

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales

Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas

Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible (PROCODES)
Programa de Agua Limpia
Programa de Desarrollo Institucional Ambiental (PDIA)
Programa de Empleo Temporal (PET)

Fondo de Apoyo para Proyectos Productivos (FAPPA)
Joven Emprendedor Rural y Fondo de Tierras

ProÁrbol. - Programa de Desarrollo Forestal (PRODEFOR)
ProÁrbol. - Programa de Plantaciones Forestales Comerciales (PRODEPLAN)

Seguro Médico para una Nueva Generación
Sistema Integral de Calidad en Salud

Programa de Apoyo al Empleo (PAE)

Programa de la Mujer en el Sector Agrario (PROMUSAG)

Programas para la Protección y Desarrollo Integral de la Infancia
Programas de Atención a Familias y Población Vulnerable
Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras
Caravanas de la Salud

Habilidades digitales para todos

Programa Comunidades Saludables
Programas de Atención a Personas con Discapacidad
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades

Programa de Apoyo a Comunidades para Restauración de Monumentos y Bienes Artísticos de Propiedad Federal 
Programa de Apoyo a la Infraestructura Cultural de los Estados (PAICE)
Programa Escuelas de Tiempo Completo
Programa de Escuela Segura

Cultura Física
Deporte
Alta Competencia
Programa de Apoyo a las Culturas Municipales y Comunitarias (PACMYC)

Programa del Sistema Nacional de Formación Continua y Superación Profesional de Maestros de Educación 
Programa Nacional de Lectura
Programa para el Fortalecimiento del Servicio de la Educación Telesecundaria
Programa Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social para Estudiantes de Séptimo y Octavo 
Semestres de Escuelas Normales Públicas

Programa Becas de apoyo a la Educación Básica de Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas
Programa de Educación Básica para Niños y Niñas de Familias Jornaleras Agrícolas Migrantes
Programa Asesor Técnico Pedagógico
Programa Educativo Rural

Programa de Fortalecimiento de la Educación Especial y de la Integración Educativa
Programa de Mejoramiento Institucional de las Escuelas Normales Públicas
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades
Acciones Compensatorias para Abatir el Rezago Educativo en Educación Inicial y Básica (CONAFE)

Programa Nacional de Becas y Financiamiento (PRONABES)
Programa Escuelas de Calidad
Programa Fondo de Modernización para la Educación Superior (FOMES)
Programa Fondo de Inversión de Universidades Públicas Estatales con Evaluación de la ANUIES (FIUPEA)

11 Educación
Programa de Educación inicial y básica para la población rural e indígena
Atención a la Demanda de Educación para Adultos (INEA)
Programa de Mejoramiento del Profesorado (PROMEP)
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Programa IMSS-Oportunidades

ANEXO 19. PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES (millones de pesos)

25,909.6
18,460.8
3,475.0

47,845.4

4

Modernización Integral del Registro Civil con Entidades Federativas
Servicios migratorios en fronteras, puertos y aeropuertos
Promover la Protección de los Derechos Humanos y Prevenir la Discriminación.

Total

ANEXO 20. PRINCIPALES PROGRAMAS

Gobernación

Fortalecimiento en las Entidades Federativas de las capacidades científicas, tecnológicas y de innovación

Desarrollo Social
Educación Pública
Salud

38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología
Becas de posgrado y otras modalidades de apoyo a la calidad
Sistema Nacional de Investigadores
Fortalecimiento a nivel sectorial de las capacidades científicas, tecnológicas y de innovación

Programa 70 y más
Programa de apoyo a los avecindados en condiciones de pobreza patrimonial para regularizar asentamientos 
humanos irregulares ( PASPRAH )
Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias
Programa alimentario para zonas marginadas

Programa de Apoyo Alimentario cargo de Diconsa S.A de C.V.
Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, Para Implementar y Ejecutar 
Programas de Prevención de la Violencia Contra las Mujeres
Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras
Rescate de espacios públicos

Programa de Coinversión Social
Programa de Empleo Temporal (PET)
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades
Programa de Vivienda Rural

Programas del Fondo Nacional de Fomento a las Artesanías (FONART)
Programa de Ahorro y Subsidio para la Vivienda Tu Casa
Programa 3 x 1 para Migrantes
Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas

Programa Hábitat
Programa de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, S.A. de C.V.
Programa de Abasto Rural a cargo de Diconsa, S.A. de C.V. (DICONSA)
Programa de Opciones Productivas

Fondo Concursable para el Tratamiento de Aguas Residuales
ProÁrbol.- Apoyo para las Acciones Preventivas de Incendios Forestales

19 Aportaciones a Seguridad Social

20 Desarrollo Social

Proárbol - Programa de Pago por Servicios Ambientales (PSA)
Proárbol - Programa de Conservación y Restauración de Ecosistemas Forestales (PROCOREF)
Proárbol - Programa de servicios ambientales por captura de carbono, biodiversidad y sistemas agroforestales 
Programa de Modernización y Tecnificación de Unidades de Riego

Programa para la Construcción y Rehabilitación de Sistemas de Agua Potable y Saneamiento en Zonas Rurales
Programa de Rehabilitación y Modernización de Distritos de Riego
Programa de Desarrollo Parcelario
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Registro e Identificación de Población
Operación del Sistema Nacional de Protección Civil

6

Programas de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas
Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario
Programa de esquema de financiamiento y subsidio federal para vivienda
Control de la operación aduanera
Recaudación de las contribuciones federales
Programa de Garantías Liquidas
Fomento al Ahorro y Crédito Popular
Programa Capital de Riesgo y para Servicios de Cobertura
Apoyos para el fomento financiero y tecnológico de los sectores agropecuario y pesquero

08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación

PROCAMPO
Programa para la Adquisición de Activos Productivos
Programa de Apoyo a Contingencias Climatológicas
Programa de Uso Sustentable de Recursos Naturales para la Producción Primaria
Programa de Soporte al Sector Agropecuario
Programa de Inducción y Desarrollo del Financiamiento al Medio Rural
Programa de Atención a Problemas Estructurales
Programa de Apoyo a la Participación de Actores para el Desarrollo Rural
Apoyo al cambio tecnológico en las actividades acuícolas y pesqueras

09 Comunicaciones y Transportes

Carreteras
Caminos rurales
Conservación y mantenimiento de carreteras
Servicios en puertos, aeropuertos y ferrocarriles

10 Economía

Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales (FOMMUR)
Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en Solidaridad (FONAES)
Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (Fondo PYME)
Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario
Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT)
Programa para el Desarrollo de las Industrias de Alta Tecnología (PRODIAT)
Programa para impulsar la competitividad de sectores industriales

11 Educación Pública

Programa de Educación inicial y básica para la población rural e indígena
Programa Nacional de Becas y Financiamiento (PRONABES)
Programa Escuelas de Calidad
Programa Fondo de Modernización para la Educación Superior (FOMES)
Programa Fondo de Inversión de Universidades Públicas Estatales con Evaluación de la ANUIES (FIUPEA)
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades
Acciones Compensatorias para Abatir el Rezago Educativo en Educación Inicial y Básica (CONAFE)
Programa de Escuela Segura
Subsidios federales para organismos descentralizados estatales
Programa de becas

Hacienda y Crédito Público
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Enciclomedia
Prestación de servicios de educación media superior
Prestación de servicios de educación técnica
Prestación de servicios de educación superior y posgrado
Otorgamiento y difusión de servicios culturales
Investigación científica y desarrollo tecnológico
Mejores Escuelas
Producción y distribución de libros de texto gratuitos
Proyectos de infraestructura social de educación

12 Salud

Programa Comunidades Saludables
Programas de Atención a Personas con Discapacidad
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades
Programas para la Protección y Desarrollo Integral de la Infancia
Programas de Atención a Familias y Población Vulnerable
Caravanas de la Salud
Seguro Médico para una Nueva Generación
Sistema Integral de Calidad en Salud
Seguro Popular
Prevención y atención contra las adicciones
Prevención y atención de VIH/SIDA y otras ITS

14 Trabajo y Previsión Social

Programa de Apoyo al Empleo (PAE)
Programa de Apoyo para la Productividad
Ejecución a nivel nacional de los programas y acciones de la Política Laboral
Fomento de la equidad de género y la no discriminación en el mercado laboral

15 Reforma Agraria

Programa de la Mujer en el Sector Agrario (PROMUSAG)
Fondo de Apoyo para Proyectos Productivos (FAPPA)
Joven Emprendedor Rural y Fondo de Tierras
Atención de conflictos agrarios
Digitalización del archivo general agrario
Modernización del Catastro Rural Nacional

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales

Proárbol
Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible (PROCODES)
Programa de Agua Limpia
Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas
Programa para la Construcción y Rehabilitación de Sistemas de Agua Potable y Saneamiento en Zonas Rurales
Programa de Rehabilitación y Modernización de Distritos de Riego
Programa de Desarrollo Parcelario
Fondo Concursable para el Tratamiento de Aguas Residuales
Programa de Cultura del Agua
Prevención y gestión integral de residuos
Programa Ecológico Texcoco
Regulación del aprovechamiento sustentable de los recursos, ambientes y ecosistemas naturales
Prevención y control de la contaminación de los recursos ambientes y ecosistemas naturales
Recuperación y repoblación de especies de Vida Silvestre y en peligro de extinción
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Consolidar el Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas
Programa de remediación de sitios contaminados
Restauración y Conservación de Polígonos Forestales de alta Biodiversidad
Proyectos de infraestructura económica de agua potable, alcantarillado y saneamiento
Conservación y operación de plantas de tratamiento de aguas residuales
Conservación y Operación de Distritos de Riego
Programa de Desarrollo de Infraestructura de Temporal
Programa de Ampliación de Infraestructura de Riego
Rehabilitación y Modernización en Unidades y Distritos de Riego
Conservación y Mantenimiento de Cauces Federales e Infraestructura Hidráulica Federal
Infraestructura para la Protección de Centros de Población y Adquisición de Derechos Federales
Túnel Emisor Oriente y Central y Planta de Tratamiento Atotonilco

17 Procuraduría General de la República

Combate a delitos del fuero federal
Combate a la delincuencia organizada

20 Desarrollo Social

Programa Hábitat
Programa de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, S.A. de C.V.
Programa de Abasto Rural a cargo de Diconsa, S.A. de C.V. (DICONSA)
Programa de Opciones Productivas
Programa del Fondo Nacional de Fomento a las Artesanías (FONART)
Programa de Ahorro y Subsidio para la Vivienda Tu Casa
Programa 3 x 1 para Migrantes
Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas
Programa de Coinversión Social
Programa de Empleo Temporal (PET)
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades
Programa de Vivienda Rural
Programa de Apoyo Alimentario a cargo de Diconsa S.A de C.V.

Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras
Rescate de espacios públicos
Programa 70 y más

Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias
Programa alimentario para zonas marginadas

21 Turismo

Conservación y mantenimiento a los CIP's a cargo del FONATUR
Promoción y desarrollo de programas y proyectos turísticos de las Entidades Federativas
Ecoturismo y Turismo Rural

36 Seguridad Pública

Otorgamiento de subsidios en materia de Seguridad Pública a Entidades Federativas, Municipios y el Distrito Federal
Desarrollo de instrumentos para la prevención del delito
Implementación de operativos para la prevención y disuasión del delito
Administración del sistema federal penitenciario
Plataforma México

Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, Para Implementar y Ejecutar Programas de Prevención de la Violencia 
Contra las Mujeres

Programa de apoyo a los avecindados en condiciones de pobreza patrimonial para regularizar asentamientos humanos irregulares ( PASPRAH )
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37 Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal

Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad en los Estados.

38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología

Becas de posgrado y otras modalidades de apoyo a la calidad
Sistema Nacional de Investigadores

Proyecto PEF Reducciones Ampliaciones Reasignaciones Presupuesto Aprobado
A: RAMOS AUTÓNOMOS 62,028,018,738 7,415,000,000 25,000,000 7,390,000,000 54,638,018,738

Gasto Programable
01 Poder Legislativo 10,154,951,608 1,175,000,000 25,000,000 1,150,000,000 9,004,951,608

Cámara de Senadores 3,442,716,860 750,000,000 0 750,000,000 2,692,716,860
Cámara de Diputados 5,509,534,748 250,000,000 25,000,000 225,000,000 5,284,534,748

1,202,700,000 175,000,000 0 175,000,000 1,027,700,000

03 Poder Judicial 38,039,820,490 5,500,000,000 0 5,500,000,000 32,539,820,490
4,313,970,828 750,000,000 0 750,000,000 3,563,970,828

31,727,964,862 4,750,000,000 0 4,750,000,000 26,977,964,862

1,997,884,800 0 0 0 1,997,884,800

22 Instituto Federal Electoral 12,880,746,640 700,000,000 0 700,000,000 12,180,746,640
35

952,500,000 40,000,000 0 40,000,000 912,500,000
B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 718,145,880,051 7,351,000,000 81,741,600,000 74,390,600,000 792,536,480,051

Gasto Programable
02 Presidencia de la República 1,841,861,366 43,800,000 0 43,800,000 1,798,061,366
04 Gobernación 8,834,107,041 199,200,000 959,100,000 759,900,000 9,594,007,041
05 Relaciones Exteriores 5,466,008,810 128,300,000 10,000,000 118,300,000 5,347,708,810
06 Hacienda y Crédito Público 34,603,045,053 612,500,000 2,692,800,000 2,080,300,000 36,683,345,053
07 Defensa Nacional 42,423,321,860 0 1,200,000,000 1,200,000,000 43,623,321,860
08 61,214,185,277 259,200,000 9,750,400,000 9,491,200,000 70,705,385,277

09 Comunicaciones y Transportes 48,910,015,633 283,100,000 23,858,000,000 23,574,900,000 72,484,915,633
10 Economía 11,635,775,103 116,400,000 2,634,000,000 2,517,600,000 14,153,375,103
11 Educación Pública 185,469,857,665 2,541,300,000 18,002,000,000 15,460,700,000 200,930,557,665
12 Salud 76,659,268,164 905,100,000 9,282,300,000 8,377,200,000 85,036,468,164
13 Marina 15,757,281,110 0 302,000,000 302,000,000 16,059,281,110
14 Trabajo y Previsión Social 3,844,680,109 60,700,000 306,700,000 246,000,000 4,090,680,109
15 Reforma Agraria 5,336,748,633 86,100,000 553,700,000 467,600,000 5,804,348,633
16 39,911,443,382 351,600,000 5,500,000,000 5,148,400,000 45,059,843,382

17 12,605,757,565 299,700,000 3,800,000 295,900,000 12,309,857,565

18 Energía 43,119,836,778 333,800,000 1,030,000,000 696,200,000 43,816,036,778
20 Desarrollo Social 66,099,568,105 262,800,000 2,309,800,000 2,047,000,000 68,146,568,105
21 Turismo 3,403,771,236 55,500,000 653,000,000 597,500,000 4,001,271,236
27 Función Pública 1,595,855,793 38,800,000 11,000,000 27,800,000 1,568,055,793

Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación

Medio Ambiente y Recursos 
Naturales
Procuraduría General de la 
República

Suprema Corte de Justicia 
de la Nación
Consejo de la Judicatura 
Federal
Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación

Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos

ANEXO 21. ADECUACIONES APROBADAS POR LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS (pesos)

Auditoría Superior de la 
Federación
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31 Tribunales Agrarios 926,048,766 0 0 0 926,048,766
32 1,505,655,423 0 0 0 1,505,655,423

36 Seguridad Pública 30,955,938,380 552,100,000 2,513,000,000 1,960,900,000 32,916,838,380
37 500,116,073 0 0 0 500,116,073

38 15,525,732,726 221,000,000 170,000,000 51,000,000 15,474,732,726

RAMO: 40 INFORMACIÓN NACIONAL ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA
7,618,600,000 0 30,000,000 30,000,000 7,648,600,000

C: RAMOS GENERALES 1,453,939,139,744 38,823,200,000 19,775,600,000 19,047,600,000 1,434,891,539,744
Gasto Programable

19 Aportaciones a Seguridad Socia 226,685,493,531 2,743,000,000 2,200,000,000 543,000,000 226,142,493,531
23 91,230,214,921 21,729,736,776 13,734,800,000 7,994,936,776 83,235,278,145

25 49,636,374,000 1,000,000,000 400,000,000 600,000,000 49,036,374,000

33 398,123,987,195 1,861,655,907 0 1,861,655,907 396,262,331,288

220,332,600,000 0 0 0 220,332,600,000

48,617,763,600 0 0 0 48,617,763,600

40,520,327,500 639,630,000 0 639,630,000 39,880,697,500

4,911,063,693 77,523,156 0 77,523,156 4,833,540,537
35,609,263,807 562,106,844 0 562,106,844 35,047,156,963
41,530,094,061 655,569,579 0 655,569,579 40,874,524,482

13,193,418,634 208,263,528 0 208,263,528 12,985,155,106

6,017,587,566 94,990,089 0 94,990,089 5,922,597,477
7,175,831,068 113,273,439 0 113,273,439 7,062,557,629
4,321,600,000 0 0 0 4,321,600,000

2,557,190,226 0 0 0 2,557,190,226
1,764,409,774 0 0 0 1,764,409,774
6,916,800,000 0 0 0 6,916,800,000

Fondo de Aportaciones para 
la Educación Tecnológica y 
de Adultos, que se distribuye 
para erogaciones de:

Educación Tecnológica
Educación de Adultos

Fondo de Aportaciones para 
la Seguridad Pública de los 
Estados y del Distrito Federal

Fondo de Aportaciones para 
el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal

Fondo de Aportaciones 
Múltiples, que se distribuye 
para erogaciones de:

Asistencia Social
Infraestructura Educativa

Fondo de Aportaciones para 
los Servicios de Salud
Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social, que 
se distribuye en:

Estatal
Municipal

Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y 
Municipios

Fondo de Aportaciones para 
la Educación Básica y 
Normal

Previsiones y Aportaciones 
para los Sistemas de 
Educación Básica, Normal, 
Tecnológica y de Adultos

Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal
Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología

Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía

Provisiones Salariales y 
Económicas

Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa
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22,691,383,400 358,192,800 0 358,192,800 22,333,190,600

Gasto No Programable
24 Deuda Pública 210,599,625,245 0 3,440,800,000 3,440,800,000 214,040,425,245
28 436,670,897,852 6,488,807,317 0 6,488,807,317 430,182,090,535

29 0 0

30 10,000,000,000 5,000,000,000 0 5,000,000,000 5,000,000,000

34 30,992,547,000 0 0 0 30,992,547,000

3,137,047,000 0 0 0 3,137,047,000

27,855,500,000 0 0 0 27,855,500,000

863,042,872,248 3,437,000,000 154,805,600,000 151,368,600,000 1,014,411,472,248

Gasto Programable
GYN 88,500,000,000 642,000,000 500,000,000 142,000,000 88,358,000,000

GYR 299,000,000,000 0 0 0 299,000,000,000

TOQ Comisión Federal de Electricida 200,000,000,000 960,000,000 960,000,000 199,040,000,000
T1O Luz y Fuerza del Centro 33,000,000,000 288,000,000 1,000,000,000 712,000,000 33,712,000,000
TZZ 201,700,000,000 1,547,000,000 149,237,300,000 147,690,300,000 349,390,300,000

Gasto No Programable
40,842,872,248 0 4,068,300,000 4,068,300,000 44,911,172,248

TOQ Comisión Federal de Electricida 4,586,300,000 0 308,600,000 308,600,000 4,894,900,000
TZZ 36,256,572,248 0 3,759,700,000 3,759,700,000 40,016,272,248

258,077,510,781 930,000,000 1,500,000,000 570,000,000 258,647,510,781

2,846,697,000,000 56,096,200,000 254,877,800,000 198,781,600,000 3,045,478,600,000
$0

Monto
RAMO 20: DESARROLLO SOCIAL 2,000

Gasto de  Inversión para Liconsa S.A de C.V. 50

Petróleos Mexicanos 
(Consolidado)

Neteo: Resta de: a) aportaciones ISSSTE 
de Gobierno Federal y de los Poderes y 
Ramos Autónomos;  b) subsidios y 
transferencias a las entidades de control 
directo en la Administración Pública 
Federal

GASTO NETO TOTAL

ANEXO 22. AMPLIACIONES A DESARROLLO SOCIAL (millones de pesos)

Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado

Instituto Mexicano del Seguro 
Social

Petróleos Mexicanos 
(Consolidado)

Costo Financiero, que se 
distribuye para erogaciones de:

Erogaciones para los 
Programas de Apoyo a 
Ahorradores y Deudores de la 
Banca

Obligaciones incurridas a 
través de los programas de 
apoyo a deudores

Obligaciones surgidas de los 
programas de apoyo a 
ahorradores

D: ENTIDADES SUJETAS A CONTROL 
PRESUPUESTARIO DIRECTO

Fondo de Aportaciones para 
el Fortalecimiento de las 
Entidades Federativas

Participaciones a Entidades 
Federativas y Municipios
Erogaciones para las 
Operaciones y Programas de 
Saneamiento Financiero

Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores
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Programa  para el Desarrollo en Zonas Prioritarias 250
Programa de Ahorro y Subsidio para la Vivienda Tu Casa 25
Programa  de Vivienda Rural 50

50
Programa de Opciones Productivas 160
Programa de Empleo Temporal 60
Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas 50
Programa de Coinversión Social 25
Programa 3x1 para Migrantes 30
Programa 70 y Más 1,200
Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 50

Monto
RAMO 14: TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 250

Sistema Nacional de Empleo 250

Monto
RAMO 10: ECONOMIA 2,500

Programa  Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (Fondo PYME) 2,000
Programa Fondo Nacional de Apoyo para las Empresas en Solidaridad (FONAES) 500

 
NOMBRE DEL PROYECTO EN PLAN MAESTRO DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPIO MONTO

TOTAL 6,168,000,001
AGUASCALIENTES 139,997,289

AGUASCALIENTES 139,997,289
BAJA CALIFORNIA 205,995,120

TECATE 20,000,000
MEXICALI 65,000,000
TIJUANA 65,000,000
MEXICALI 20,000,000
TIJUANA 4,000,000
TIJUANA 4,000,000
TIJUANA 4,000,000
TIJUANA 4,000,000
TIJUANA 1,000,000
TIJUANA 2,000,000
TIJUANA 1,000,000

ROSARITO 1,000,000
ROSARITO 995,120

TECATE 5,000,000
MEXICALI 5,000,000
MEXICALI 1,000,000
MEXICALI 1,000,000
MEXICALI 1,000,000
MEXICALI 1,000,000

BAJA CALIFORNIA SUR 213,752,969
LA PAZ 213,752,969

CAMPECHE 219,083,462
CAMPECHE 114,679,318

CENTRO DE SALUD SANTA ISABEL AMPLIACIÓN

SUSTITUCIÓN POR OBRA NUEVA DEL HOSPITAL GENERAL CON ESPECIALIDADES "JUAN MARÍA 

OBRA NUEVA DEL HOSPITAL GENERAL DE 120 CAMAS EN CAMPECHE CON PROYECCIÓN A 150 

CENTRO DE SALUD COAHUILA SUSTITUCION
CENTRO DE SALUD HERMOSILLO AMPLIACIÓN
CENTRO DE SALUD HIDALGO AMPLIACIÓN
CENTRO DE SALUD DURANGO AMPLIACIÓN

CENTRO DE SALUD  OJO DE AGUA AMPLIACIÓN
CENTRO DE SALUD PLAN LIBERTADOR AMPLIACIÓN
CENTRO DE SALUD PRIMOTAPIA AMPLIACIÓN
CENTRO DE SALUD TECATE SUSTITUCIÓN

CENTRO DE SALUD HERRERA SUSTITUCIÓN
CENTRO DE SALUD CAÑON DEL PADRE SUSTITUCIÓN
CENTRO DE SALUD  RUBÍ AMPLIACIÓN
CENTRO DE SALUD  MATAMOROS AMPLIACIÓN

HOSPITAL DE LA MUJER Y EL NIÑO
HOSPITAL GENERAL MEXICALI
CENTRO DE SALUD INSURGENTES SUSTITUCIÓN
CENTRO DE SALUD PÍPILA SUSTITUCIÓN

ANEXO 25 A. INFRAESTRUCTURA EN SALUD (pesos)

SUSTITUCIÓN POR OBRA NUEVA DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 200 CAMAS "MIGUEL 

HOSPITAL GENERAL TECATE
HOSPITAL DE LA MUJER Y EL NIÑO

Programa de Apoyo a los Avecindados en Condiciones de Pobreza Patrimonial para Regularizar Asentamientos Humanos 

ANEXO 23. AMPLIACIONES A TRABAJO Y PREVISION SOCIAL (millones de pesos)

ANEXO 24. AMPLIACIONES A ECONOMIA (millones de pesos)
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ESCÁRCEGA 99,864,833
CALAKMUL 4,539,311

COAHUILA 190,651,045
SALTILLO 190,651,045

COLIMA 174,309,527
OBRA NUEVA Y EQUIPAMIENTO CENTRO DE CANCEROLOGÍA COLIMA 174,309,527

CHIAPAS 245,846,501
HOSPITAL GENERAL DE SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS, 120 CAMAS SAN CRISTÓBAL DE 

LAS CASAS
37,174,429

AMPLIACIÓN DEL HOSPITAL DE PALENQUE PALENQUE 3,485,103
HOSPITAL DE VILLAFLORES VILLAFLORES 49,178,672
HOSPITAL 60 CAMAS EN COMITÁN COMITÁN 51,114,840
HOSPITAL GENERAL TUXTLA 

GUTIERREZ
66,170,092

CLINICA DE LA MUJER PONIENTE TUXTLA 
GUTIERREZ

38,723,364

CHIHUAHUA 209,714,122
H DE SALUD MENTAL CD. JUÁREZ JUAREZ 57,311,308
HOSPITAL GENERAL EN PARRAL PARRAL 44,821,153
H. INFANTIL DE ESPECIALIDADES, CHIHUAHUA CHIHUAHUA 90,786,212
CESSA CUAUHTEMOC CUAUHTEMOC 16,795,449

DISTRITO FEDERAL 164,187,063
HOSPITAL GENERAL REGIONAL DE IZTAPALAPA 164,187,063

DURANGO 218,649,806
HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DURANGO 175,072,424
HOSPITAL GENERAL LERDO LERDO 22,696,553
HOSPITAL BÁSICO DE LA COMUNIDAD HUAZAMOTA EL MEZQUITAL 11,348,276
LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PÚBLICA DURANGO 4,085,380
UNIDAD DE SALUD MENTAL DEL INFANTE Y DEL ADOLESCENTE DURANGO 5,447,173

ESTADO DE MEXICO 237,086,165
HOSPITAL MATERNO 60 CAMAS (CONSTRUCCIÓN) CHALCO 109,077,606
HOSPITAL GENERAL LOS REYES LA PAZ LOS REYES 81,707,591
HOSPITAL GENERAL DE 30 CAMAS EN SAN PABLO SALINAS TULTITLÁN 46,300,968

GUANAJUATO 156,853,599
HOSPITAL COMUNITARIO DE JARAL DEL PROGRESO JARAL DEL 

PROGRESO
34,284,940

HOSPITAL COMUNITARIO DE YURIRIA YURIRIA 88,283,720
CLINICA DE DESINTOXICACIÓN 40 CAMAS LEÓN 34,284,940

GUERRERO 194,151,202
CHILPANCINGO 114,621,157

ACAPULCO 63,529,551
COYUCA DE 

BENÍTEZ
16,000,494

HIDALGO 250,318,086
TULANCINGO 71,707,591

PACHUCA 83,325,523
PACHUCA 18,143,726

TULANCINGO 3,631,448
PACHUCA 17,235,864
CALNALI 2,905,159

SAN FELIPE 
ORIZATLÁN

2,995,945

OBRA NUEVA CENTRO DE SALUD DE SANTA ANA HUEYTLALPAN
OBRA NUEVA DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DE 60 CAMAS EN PACHUCA
CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE SALUD DE PAPATLATLA, CALNALI
CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE SALUD SAN FELIPE ORIZATLÁN

OBRA NUEVA (TERMINACIÓN)  HOSPITAL DE LA COMUNIDAD  DE 12 CAMAS EN COYUCA DE 
BENÍTEZ

SUSTITUCIÓN DEL HOSPITAL GENERAL DE TULANCINGO (PROYECTO EJECUTIVO Y PRIMERA 
OBRA NUEVA DEL HOSPITAL INFANTIL DE 60 CAMAS EN PACHUCA
CENTRO ESTATAL DE TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA (BANCO DE SANGRE)

OBRA NUEVA DEL HOSPITAL DE LA COMUNIDAD DE 10 CAMAS EN XPUJIL

SUSTITUCIÓN POR OBRA NUEVA DEL HOSPITAL DE LA MUJER POR UN HOSPITAL GENERAL EN 

OBRA NUEVA (TERMINACIÓN) DEL HOSPITAL GENERAL  DE 90 CAMAS EN CIUDAD DE 
OBRA NUEVA (TERMINACIÓN) DEL HOSPITAL GENERAL  DE 90 CAMAS EN CIUDAD 

OBRA NUEVA DEL HOSPITAL GENERAL DE 30 CAMAS EN ESCÁRCEGA, CON PROYECCIÓN A 60 
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TEPEJI DEL RIO 1,361,793
NOPALA DE 
VILLAGRÁN

2,723,586

TEPETITLÁN 1,815,724
PACHUCA 44,471,727

JALISCO 199,492,861
ZAPOPAN 38,570,557

GUADALAJARA 2,999,932
FORTALECIMIENTO DEL HOSPITAL CIVIL DE GUADALAJARA GUADALAJARA 68,569,879
CENTRO DE SALUD ARANDAS ARANDAS 12,211,379

LAGOS DE 
MORENO

67,141,114

CIHUATLÁN 10,000,000
MICHOACAN 135,036,507

FORTALECIMIENTO DEL HOSPITAL GENERAL "DR. MIGUEL SILVA" MORELIA 44,361,682
MORELIA 44,361,682

CONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL DE LA COMUNIDAD DE HUACANA LA HUACANA 2,555,742
CONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL DE LA COMUNIDAD DE MARUATA AQUILA 1,858,721

NOCUPETARO-
CARACUARO

3,485,103

CONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL DE LA COMUNIDAD DE TUZANTLA TUZANTLA 3,097,869
CONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL GENERAL DE CIUDAD HIDALGO HIDALGO 12,933,604
CONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL GENERAL DE LA PIEDAD LA PIEDAD 6,970,206
CONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL GENERAL DE LOS REYES LOS REYES 12,468,923
CONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL GENERAL DE MARAVATIO MARAVATIO 2,168,508
CONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL GENERAL DE PURUANDIRO PURUANDIRO 774,467

MORELOS 260,984,425
OBRA POR SUSTITUCIÓN HOSPITAL DEL NIÑO MORELENSE TEMIXCO 120,000,000

OCUITUCO 15,000,000
HOSPITAL COMUNITARIO DE TEMIXCO TEMIXCO 35,000,000
HOSPITAL GENERAL DE CUAUTLA, AMPLIACIÓN A 90 CAMAS CUAUTLA 50,984,424
UNEME CIRUGÍA AMBULATORIA DE JOJUTLA (GASTOS DE OPERACIÓN) JOJUTLA 10,000,000
UNEME DE URGENCIAS XOCHITEPEC. XOCHITEPEC 10,000,000
GASTOS DE OPERACIÓN HOSPITAL GENERAL ERNESTO MEANA SAN ROMÁN JOJUTLA 5,000,000

CUERNAVACA 15,000,000
NAYARIT 122,068,032

AMPLIACIÓN DEL HOSPITAL DE LA COMUNIDAD IXTLÁN DEL RÍO 18,617,932
HOSPITAL COMUNITARIO EN TECUALA TECUALA 25,262,897
LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PUBLICA TEPIC 19,000,000
CONSTRUCCIONY EQUIPAMIENTO DEL CESSA DE PEÑITA DE JALTEMBA COMPOSTELA 23,157,242

SANTIAGO 
IXCUINTLA

2,432,304

UNEME SORID COMPOSTELA 1,361,793
CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL HOSPITAL GENERAL DE TEPIC TEPIC 32,235,864

NUEVO LEON 156,367,649
CONCLUSIÓN DEL HOSPITAL REGIONAL MATERNO INFANTIL GUADALUPE 68,089,659
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL HOSPITAL DE LINARES LINARES 38,130,209
CENTRO DE ESTABILIZACIÓN EN SANTIAGO SANTIAGO 23,604,415
CESSA DE PEÑA GUERRA SAN NICOLÁS 1,543,366

25,000,000
OAXACA 200,989,636

SAN BARTOLO 29,986,483

CENTRO DE SALUD EN PEÑASQUILLO ESTACIÓN NANCHI

EQUIPAMIENTO Y FORTALECIMIENTO DEL HOSPITAL  INTELIGENTE 
É Á

AMPLIACIÓN Y REHABILITACIÓN DE HOSPITAL DE LA NIÑEZ EN SAN BARTOLO COYOTEPEC

PROYECTO EJECUTIVO DEL HOSPITAL INFANTIL EVA SAMANO DE LOPEZ MATEOS

CONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL DE LA COMUNIDAD DE NOCUPETARO-CARACUARO

EQUIPAMIENTO Y PUESTA EN MARCHA DEL HOSPITAL COMUNITARIO DE OCUITUCO

AMPLIACIÓN Y GASTOS DE OPERACIÓN DE HOSPITAL GENERAL JOSÉ G. PARRES 

SUSTITUCIÓN POR OBRA NUEVA POR  DEL HOSPITAL GENERAL  DE OCCIDENTE
FORTALECIMIENTO Y AMPLIACIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL INSTITUTO DE CIRUGÍA 

SUSTITUCIÓN POR OBRA NUEVA DEL HOSPITAL GENERAL  DE LAGOS DE MORENO

HOSPITAL DE LA COMUNIDAD DE CIHUATLÁN CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO MÉDICO

OBRA NUEVA DEL CENTRO DE SALUD EN SANTA MARÍA MAGDALENA
SUSTITUCIÓN DEL CENTRO DE SALUD DE NOPALA

SUSTITUCIÓN DEL CENTRO DE SALUD DE TEPETITLÁN
OBRA NUEVA  HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DE PACHUCA
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CANDELARIA 
LOXICHA

7,262,897

SAN FRANCISCO 
IXHUATAN

14,262,897

ACATLAN DE 
PEREZ FIGUEROA

15,165,352

CHALCATONGO DE 
HIDALGO

1,907,862

VILLA DE ETLA 38,157,242
MATIAS ROMERO 

AVENDAÑO
47,123,451

SANTA MARIA 
ASUNCIÓN 
TLAXIACO

47,123,451

PUEBLA 173,737,574
IZUCAR DE 

MATAMOROS
70,813,245

CUETZALÁN DEL 
PROGRESO

82,924,329

CHOLULA 20,000,000
QUERETARO 159,639,250

AMPLIACIÓN Y FORTALECIMIENTO DEL HOSPITAL GENERAL DE QUERETARO QUERETARO 52,498,407
CADEREYTA 21,428,087

SAN JUAN DEL RÍO 34,999,051

JALPAN DE SERRA 10,713,705

TOLIMÁN 22,000,000
EMILIANO ZAPATA 6,000,000

SANTA ROSA 
JÁUREGUI

6,000,000

SAN JOSÉ EL ALTO 6,000,000

QUINTANA ROO 230,452,013
HOSPITAL GENERAL DE PLAYA DEL CARMEN SOLIDARIDAD 159,638,768
HOSPITAL COMUNITARIO DE ISLA MUJERES ISLA MUJERES 20,000,000
HOSPITAL GENERAL DE CANCÚN BENITO JUÁREZ 50,813,245

SAN LUIS POTOSI 247,137,047
SAN LUIS POTOSI 123,568,524

SOLEDAD 
GRACIANO 
SANCHEZ

123,568,524

SINALOA 179,336,560
MAZATLÁN 90,786,212

INSTITUTO SINALOENSE DE CANCEROLOGÍA CULIACÁN 52,235,864
CONCLUSIÓN DEL HOSPITAL GENERAL DE 30 CAMAS EL DORADO CULIACÁN 18,157,242
CONCLUSIÓN DEL HOSPITAL GENERAL DE 30 CAMAS ESCUINAPA ESCUINAPA 18,157,242

SONORA 113,671,096
REHABILITACIÓN DEL HOSPITAL GENERAL DE GUAYMAS GUAYMAS 41,314,485
REHABILITACIÓN DEL HOSPITAL GENERAL DE OBREGÓN AHOME 45,393,106
UNEME CIRUGÍA AMBULATORIA NAVOJOA NAVOJOA 16,523,091

HOSPITAL MATERNO  INFANTIL DEL NIÑO Y LA MUJER
 HOSPITAL SOLEDAD GRACIANO SANCHEZ

CONSTRUCCIÓN DE HOSPITAL GENERAL DE 120 CAMAS MAZATLÁN 3a ETAPA

CENTRO DE SALUD TOLIMÁM
CENTRO DE SALUD EMILIANO ZAPATA

CENTRO DE SALUD SANTA ROSA DE JAUREGUI

CENTRO DE SALUD SAN JOSÉ EL ALTO

HOSPITAL DE 60 CAMAS SAN PEDRO CHOLULA

AMPLIACIÓN HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTAS DE MONTES (CONSULTA EXTERNA, 
AMPLIACIÓN HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN DEL RÍO

AMPLIACIÓN HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE SERRA

CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL HOSPITAL REGIONAL CON ESPECIALIDAD DE 30 CAMAS 
EN MATIAS ROMERO AVENDAÑO
CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE HOSPITAL REGIONAL CON ESPECIALIDADES DE 30 
CAMAS EN SANTA MARIA ASUNCIÓN TLAXIACO

SUSTITUCIÓN DEL HOSPITAL GENERAL DE 45 CAMAS

SUSTITUCIÓN DEL HOSPITAL GENERAL DE 30 CAMAS

CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE CENTRO DE SALUD CON SERVICIOS AMPLIADOS EN SAN 
FRANCISCO IXHUATAN
CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL HOSPITAL BASICO COMUNITARIO EN ACATLAN DE 
PEREZ FIGUEROA
CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL HOSPITAL GENERAL DE 20 CAMAS (AMPLIACIÓN) 
CHALCATONGO DE HIDALGO
CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL HOSPITAL GENERAL DE 30 CAMAS EN VILLA DE ETLA

CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE CENTRO DE SALUD CON SERVICIOS AMPLIADOS EN 
CANDELARIA LOXICHA
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UNEME CISAME HERMOSILLO HERMOSILLO 2,723,586
UNEME CAPASITS GUAYMAS GUAYMAS 2,723,586

PUERTO PEÑASCO 2,269,655

UNEME CISAME NAVOJOA NAVOJOA 2,723,586
TABASCO 251,739,465

REHABILITACIÓN DEL LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PUBLICA CENTRO 18,157,242
COMALCALCO 49,932,417

CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL HOSPITAL COMUNITARIO DE JONUTA JONUTA 7,262,897
CONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL GENERAL DE CÁRDENAS CÁRDENAS 69,286,212

CENTRO 88,943,454
CONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL COMUNITARIO FRONTERA CENTLA 18,157,242

TAMAULIPAS 181,152,285
HOSPITAL GENERAL DE ALTAMIRA ALTAMIRA 103,286,212
HOSPITAL  INFANTIL DE TAMAULIPAS VICTORIA 77,866,073

TLAXCALA 101,427,409
ANTONIO 

CARVAJAL
27,427,952

HUAMANTLA 6,856,988
CONCLUSIÓN DE OBRA NUEVA "HOSP. DE LA CALPULALPAN" CALPULALPAN 67,142,470

VERACRUZ 169,656,632
MARTINEZ DE LA 

TORRE
14,532,552

AMPLIACIÓN DEL HOSPITAL GENERAL POZA RICA POZA RICA 18,300,180
AMPLIACIÓN DEL HOSPITAL GENERAL ALTOTONGA ALTOTONGA 3,177,517
FORTALECIMIENTO AL HOSPITAL GENERAL TUXPAN TUXPAN 4,720,883
OBRA NUEVA POR SUSTITUCIÓN DEL HOSPITAL PSIQUIÁTRICO ORIZABA ORIZABA 93,927,415

PEROTE 34,998,085
YUCATAN 250,816,846

FORTALECIMIENTO DEL CENTRO DE SALUD TICUL TICUL 4,539,311
HOSPITAL GENERAL DE TEKAX TEKAX 49,011,038
HOSPITAL GENERAL DE 60 CAMAS EN VALLADOLID VALLADOLID 51,168,280
UNEME DE ONCOLOGÍA MÉRIDA 28,143,726
HOSPITAL GENERAL EN MÉRIDA MÉRIDA 59,431,177
OBRA NUEVA DEL LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PÚBLICA MÉRIDA 58,523,315

ZACATECAS 213,698,757
HOSPITAL GENERAL DE ZACATECAS SUSTITUCIÓN A 120 CAMAS ZACATECAS 174,255,138

GUADALUPE 24,155,634
GUADALUPE 12,685,774

GENARO CODINA 2,602,210

TOTAL MONTO
RAMO 12 SALUD 2,482,000,000
INVERSIÓN FEDERAL 966,000,000

Secretariado técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 35,000,000
Aplicación de Programas que Atienden a Grupos Vulnerables (DIF) 150,000,000
Centro Nacional de Investigación y Atención a Quemados 190,000,000
Producción de Vacuna contra la Influenza en los Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. 233,000,000
Vigilancia Epidemiológica-Seguridad Nacional en Salud- Intituto Nacional de Referencia Epidemiológica (INDRE) 233,000,000
Fondo de apoyo para la adquisicion de prótesis y órtesis (DIF) 125,000,000

APOYOS FEDERALES

CONSTRUCCION DE UNIDAD DE MEDICINA TRADICIONAL

ANEXO 25 B.  INVERSIÓN FEDERAL Y APOYOS EN FUNCIÓN SALUD (pesos)

AMPLIACIÓN DEL HOSPITAL GENERAL MARTINEZ DE LA TORRE

OBRA NUEVA POR SUSTITUCIÓN DEL HOSPITAL GENERAL 30 CAMAS EN PEROTE

CONSTRUCCION DE UN CENTRO DE DIAGNOSTICO DE IMAGENOLOGIA
CONSTRUCCION DE UN CENTRO ESTATAL DE VACUNOLOGÍA

CONCLUSIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL GENERAL DE COMALCALCO

AMPLIACIÓN DE ÁREA DE ONCOLOGÍA DEL HOSPITAL "DR. JUAN GRAHAM CASASÚS SEGUNDA 

OBRA NUEVA POR SUSTITUCIÓN HOSPITAL DE LA MUJER

HOSPITAL GENERAL OBRA NUEVA POR SUSTITUCIÓN 45 CAMAS, MUNICIPIO DE HUAMANTLA

UNEME CAPASITS PUERTO PEÑASCO
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1,516,000,000

MONTO
500,000,000

Hospital General de Saltillo 250,000,000
Hospital General de Alta Especialidad de Morelia 250,000,000

1,500,000,000
Inversión en el Programa IMSS-Oportunidades 1,500,000,000

MONTO
RAMO 11: EDUCACIÓN PÚBLICA 14,800,000,000
REZAGO EDUCATIVO 219,000,000

Instituto Nacional de Educación de los Adultos 135,000,000
Instituto Nacional de Lenguas Indígenas 6,000,000
Coordinación General de Educación Intercultural y Bilingüe 8,000,000
Dirección General de Educación Indígena 20,000,000
Consejo Nacional de Fomento Educativo 50,000,000

EDUCACIÓN BÁSICA 4,600,000,000
Fortalecimiento a la educación temprana y el desarrollo infantil 600,000,000
Proyecto Educativo (Infraestructura y Unidades Mobiles -INIFED) 100,000,000
Infraestructura educativa (INIFED-CONAFE) 500,000,000
Atención educativa a grupos en situación vulnerable 300,000,000
Programa Escuelas de Tiempo Completo 200,000,000
Escuela siempre abierta a la comunidad 200,000,000
Programa para el fortalecimiento del servicio de educación telesecundaria 200,000,000
Producción y edición de libros, materiales educativos y culturales 200,000,000
Habilidades digitales para todos 400,000,000
Reforma curricular en educación básica 200,000,000
Programa del sistema nacional de formación continua y superación profesional de maestros de educación básica en servicio 300,000,000
PRODET Creación de plazas (Ramo 25) 400,000,000
Partida complementaria del FAEB (con base en lineamientos) 1,000,000,000

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 2,894,000,000
Formación de Docentes de la Eduacación Media Superior 325,000,000
Becas de educación media superior 275,000,000
Expansión de la oferta educativa en educación media superior 1,100,000,000
Programa de Infraestructura para la Educación Media Superior (Equipamiento, laboratorios y talleres) 350,000,000
Fortalecimiento de la educación media superior en COBACH (Proceso de homologación cuarta etapa) 392,000,000
Fortalecimiento de la educación media superior en CECYTES (Proceso de homologación cuarta etapa) 196,000,000
Fortalecimiento de la educación media superior en COLBACH - DF (Proceso de homologación cuarta etapa) 112,000,000
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 30,000,000
Reinserción académica de los jóvenes integrantes de bandas y pandillas 14,000,000
Acciones de educación para discapacitados 100,000,000

EDUCACIÓN SUPERIOR 7,087,000,000
UNAM 700,000,000
IPN* 450,000,000
UAM 350,000,000
UPN 10,000,000

ANEXO 25 C.  INFRAESTRUCTURA PARA LA FUNCIÓN SALUD EN SEGURIDAD SOCIAL (pesos)

TOTAL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

TOTAL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ANEXO 26. AMPLIACIONES AL SECTOR  EDUCACIÓN (pesos)

Apoyo a Estados para cubrir plazas precarias (Transferibles vía el Ramo General 33 de acuerdo a lineamientos que emita la 
Secretaría de Salud)
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COLMEX 10,000,000
CINVESTAV 95,000,000
UAAANarro 10,000,000
CETI 15,000,000
Universidad Autónoma de la Ciudad de México 100,000,000

350,000,000

Ampliación de la oferta educativa de nivel superior (Incluye equipamiento e infraestructura) 600,000,000
Fondo para la Modernización de la Educación Superior FOMES 50,000,000
Fondo de Inversión de Universidades Públicas Estatales con Evaluación y Acreditación FIUPEA 50,000,000
Programa de Mejoramiento del Profesorado PROMEP 200,000,000

900,000,000

Fondo para la Consolidación de las Universidades Públicas Estatales y con Apoyo Solidario Anexo 26 C 900,000,000

150,000,000

500,000,000

Programa de Carrera Docente (UPES). 350,000,000
Programa de Apoyo a la Formación Profesional y Proyecto de Fundación Educación Superior-Empresa (ANUIES) 100,000,000
Sistema Nacional de Educación a Distancia 70,000,000
Fondo de Apoyo a la Calidad de las Universidades Tecnológicas (incluye equipamiento, laboratorios y talleres) 200,000,000
Fondo para la consolidación de las Universidades Interculturales (irreductible) Anexo 26 B 50,000,000
Apoyo a la Infraestructura de las Universidades Interculturales existentes (Fondo de concurso. Incluye equipamiento) 100,000,000
Fortalecimiento del programa de becas 444,500,000
Becas Full Bright García-Robles (COMEXUS. 112 Dirección General de Relaciones Internacionales) 6,500,000
Escuelas Normales Rurales (becas asistencial-alimentaria y curso de Inglés) 26,000,000
Fortalecimiento de la calidad en las escuelas normales 300,000,000

*Incluye 50 millones para la Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del Instituto Politécnico Nacional

MONTO
Subsidio Ordinario UPES y UPEAS*                      28,802,501,678 

4201 Aguascalientes 454,099,917                          
4202 Baja California 891,618,200                          
4203 Baja California Sur 207,127,192                          
4204 Campeche 499,684,608                          
4205 Coahuila 710,986,560                          
4206 Colima 746,426,372                          
4207 Chiapas 614,318,241                          
4208 Chihuahua 996,172,216                          
4210 Durango 527,624,750                          
4211 Guanajuato 750,178,672                          
4212 Guerrero 909,434,117                          
4213 Hidalgo 694,821,068                          
4214 Jalisco 2,335,047,333                       
4215 México 924,608,315                          
4216 Michoacán 938,094,328                          
4217 Morelos 539,522,253                          
4218 Nayarit 694,689,859                          
4219 Nuevo León 2,727,189,333                       

ANEXO 26 A. SUBSIDIO ORDINARIO PARA ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES QUE LA FEDERACIÓN OTORGA EN 2009, EN TÉRMINOS 
DE LA LEY DE COORDINACIÓN PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR. (pesos)

Fondo de apoyo para la calidad de los Institutos Tecnológicos (federales y descentralizados) Equipamiento e Infraestructura: 
talleres y laboratorios. 

Fondo para Incremento de la Matrícula en Educación Superior de las Universidades Públicas Estatales y con Apoyo Solidario 
(irreductibles)

Modelo de Asignación Adicional al Subsidio Federal Ordinario, Universidades Públicas Estatales (Distribución por la fórmula 
CUPIA con participación de la SEP y ANUIES)
Fondo para el Reconocimiento de Plantilla de las Universidades Públicas Estatales (fondo de concurso. Incluye programa de 
estímulos y carrera administrativa)
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4220 Oaxaca 541,314,534                          
4221 Puebla 2,045,379,338                       
4222 Querétaro 701,956,811                          
4223 Quintana Roo 143,705,735                          
4224 San Luis Potosí 1,042,207,430                       
4225 Sinaloa 1,966,046,267                       
4226 Sonora 890,736,867                          
4227 Tabasco 543,358,399                          
4228 Tamaulipas 1,173,193,817                       
4229 Tlaxcala 349,764,749                          
4230 Veracruz 1,440,548,890                       
4231 Yucatán 1,038,980,804                       
4232 Zacatecas 763,664,702                          

ANEXO 26 B FONDO PARA LA CONSOLIDACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES INTERCULTURALES (pesos)

MONTO
TOTAL                             50,000,000 

Universidad Intercultural de Chiapas 6,454,905                              
Universidad Intercultural del Estado de México 8,525,610                              
Universidad Intercultural del Estado de Tabasco 7,798,756                              
Universidad Intercultural del Estado de Puebla 5,414,599                              
Universidad Intercultural Indígena de Michoacán 4,923,910                              
Universidad Intercultural del Estado de Guerrero 2,110,250                              
Universidad Intercultural Maya de Quintana Roo 7,164,440                              
Universidad Intercultural Veracruzana 1,054,086                              
Universidad Autónoma Indígena de México 6,553,444                              

MONTO
TOTAL                        1,000,000,000 

Universidad Autónoma de Aguascalientes 15,195,844                            
Universidad Autónoma de Baja California 31,084,820                            
Universidad Autónoma de Baja California Sur 7,540,898                              
Universidad Autónoma de Campeche 10,812,096                            
Universidad Autónoma del Carmen 5,586,949                              
Universidad Autónoma de Coahuila 25,468,105                            
Universidad de Colima 28,438,792                            
Universidad Autónoma de Chiapas 17,487,598                            
Universidad Autónoma de Chihuahua 16,014,485                            
Universidad Autónoma de Ciudad Juárez 17,978,517                            
Universidad Juárez del Estado de Durango 17,880,950                            
Universidad de Guanajuato 24,420,487                            
Universidad Autónoma de Guerrero 32,905,997                            
Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 21,818,958                            
Universidad  de Guadalajara 79,929,466                            
Universidad Autónoma del Estado de México 29,734,584                            
Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo 34,257,073                            
Universidad Autónoma del Estado de Morelos 18,132,515                            
Universidad Autónoma de Nayarit 23,130,063                            
Universidad Autónoma de Nuevo León 93,411,822                            

ANEXO 26 C FONDO PARA LA CONSOLIDACÓN DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS ESTATALES Y CON APOYO SOLIDARIO* (pesos)
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Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca 14,801,065                            
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla 71,154,553                            
Universidad Autónoma de Querétaro 22,485,629                            
Universidad Autónoma de San Luis Potosí 36,647,401                            
Universidad Autónoma de Sinaloa 66,781,358                            
Universidad de Sonora 19,564,163                            
Instituto Tecnológico de Sonora 7,737,402                              
Universidad Juárez Autónoma de Tabasco 16,207,525                            
Universidad Autónoma de Tamaulipas 42,373,916                            
Universidad Autónoma de Tlaxcala 11,170,377                            
Universidad Veracruzana 49,439,036                            
Universidad Autónoma de Yucatán 36,677,320                            
Universidad Autónoma de Zacatecas 25,967,778                            
Universidad de Quintana Roo 3,535,796                              
Universidad del Mar 1,664,453                              
Universidad Tecnológica de la Mixteca 1,552,648                              
Universidad de Occidente 1,322,307                              
Centro de Estudios Superiores del Estado de Sonora 699,631                                 
Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas 1,633,420                              
Universidad Popular de la Chontalpa 1,139,348                              
Centro de Investigación y Docencia en Humanidades del Estado de Morelos 79,015                                   
Universidad del Caribe 1,241,779                              
Universidad Estatal del Valle de Ecatepec 334,982                                 
Universidad Politécnica de San Luis Potosí 1,174,075                              
Universidad Politécnica de Aguascalientes 610,519                                 
Universidad Politécnica de Tulancingo 892,297                                 
Universidad del Istmo 424,108                                 
Universidad de la Sierra Sur 246,311                                 
Universidad del Papaloapan 186,597                                 
Universidad de la Sierra 257,390                                 
Universidad Politécnica de Zacatecas 704,445                                 
Universidad Politécnica de Pachuca 821,852                                 
Universidad Intercultural del Estado de México 819,492                                 
Universidad Politécnica del Valle de México 469,630                                 
Universidad Politécnica de Puebla 516,593                                 
Universidad Politécnica de Morelos 469,630                                 
Universidad Politécnica de Chiapas 422,667                                 
Universidad Politécnica de Sinaloa 704,445                                 
Universidad Politécnica de Tlaxcala 469,630                                 
Universidad Intercultural de Chiapas 485,248                                 
Universidad Intercultural del Estado Tabasco 258,297                                 
Universidad Intercultural del Estado de Puebla 164,370                                 
Universidad Politécnica de Guanajuato 328,741                                 
Universidad Politécnica de Durango 328,741                                 
Universidad Politécnica Gómez Palacio 328,741                                 
Universidad Politécnica de Baja California 328,741                                 
Universidad Politécnica de Francisco I. Madero 328,741                                 
Universidad Politécnica de Querétaro 380,400                                 
Universidad Politécnica de la Zona Metropolitana de Guadalajara 399,185                                 
Universidad Intercultural de Guerrero 164,370                                 
Universidad Intercultural Indígena de Michoacán 164,370                                 
Universidad Intercultural de la Zona Maya 93,926                                   
Universidad Politécnica de Victoria 187,852                                 
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Universidad Politécnica de Altamira 187,852                                 
Universidad Politécnica Mesoamericana 187,852                                 
Universidad Politécnica del Golfo de México 187,852                                 
Universidad Politécnica del Valle de Toluca 187,852                                 
Universidad de Oriente 112,711                                 
Universidad Intercultural Serrana del Estado de Puebla 469,630                                 
Colegio de Chihuahua 93,926                                   
* Incluye la partida del programa U011 por 100 millones de pesos más la ampliación por 900 millones

MONTO
TOTAL                        1,000,000,000 

Universidad Autónoma de Chiapas 33,869,311                            
Universidad Autónoma de Chihuahua 38,988,489                            
Universidad Autónoma de Ciudad Juárez 33,928,375                            
Universidad Autónoma de Guerrero 129,793,468                          
Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 71,973,891                            
Universidad  de Guadalajara 95,996,996                            
Universidad Autónoma del Estado de México 44,298,397                            
Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo 121,278,594                          
Universidad Autónoma de Nayarit 36,978,421                            
Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca 95,778,387                            
Universidad Autónoma de Sinaloa 102,879,976                          
Instituto Tecnológico de Sonora 35,866,295                            
Universidad Juárez Autónoma de Tabasco 73,579,589                            
Universidad Autónoma de Zacatecas 84,789,811                            

ANEXO 26 E  AMPLIACIONES PRESUPUESTALES DEL SUBSECTOR CULTURA 

MONTO
2,000,000,000

ESTADO DE AGUASCALIENTES 25,000,000
BIBLIOTECA CENTRAL DE LA RED DE LAS BIBLIOTECAS, INSTITUTO CULTURAL DE AGUASCALIENTES 20,000,000
TEATRO MORELOS INSTITUTO CULTURAL DE AGUASCALIENTES 5,000,000

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 51,153,357
MUSEO AMBAR CENTRO INTERACTIVO MUNICIPIO DE TIJUANA 500,000

4,000,000

5,000,000

7,000,000
10,000,000
5,000,000

14,653,357
5,000,000

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 38,000,000

PROYECTOS FRONTERIZOS DE CULTURA / IMAC
CENTRO CULTURAL SAN FELIPE/INSTITUTO MUNICIPAL DEL ARTE Y CULTURA DE MEXICALI IMACUM

CONCLUSION DE LA OBRA CIVIL DE LOS TRES NIVELES RESTANTES DE LA CONSTRUCCION DEL EDIFICIO MUSEO 
INTERACTIVO DE TIJUANA EL TROMPO. MUNICIPIO DE TIJUANA

MUSEO DE HISTORIA DE TIJUANA, MUNICIPIO DE TIJUANA / INSTITUTO FRONTERIZO DE CULTURA  / IMAC
MUSEO EL CARACOL, INVERSIÓN EN INFRAESTRUCUTURA, SEGUNDA ETAPA / GOIERNO DE BAJA CALIFORNIA
CREACIÒN DE LA BIBLIOTECA CUTURAL EN LÌNEA DE BAJA CALIFORNIA / GOBIERNO DE BAJA CALIFORNIA

ANEXO 26 D FONDO DE APOYO PARA SANEAMIENTO FINANCIERO DE LAS UPES POR DEBAJO DE LA MEDIA NACIONAL EN SUBSIDIO POR ALUMNO 
(pesos)

Nota: La distribución del fondo para las 14 UPES que se encuentran por debajo de la media nacional en subsidio por alumno; se realizó por medio de dos 
componentes, el primero de ellos por su posición respecto a la media nacional de subsidio por alumno ponderada, mientras que en el segúndo se considerarón los 
elementos del saneamiento financiero (problemas estructurales).

PROYECTO SOLICITADO

PATRONATO DE AMIGOS DE LA ORQUESTA DE BAJA CALIFORNIA A.C. TEATRO DE LA ORQUESTA DE BAJA 
CALIFORNIA
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38,000,000

ESTADO DE COAHUILA 20,000,000
GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA, CENTRO HISTÓRICO DE SALTILLO 5,000,000
TEATRO DE LA CIUDAD DE PIEDRAS NEGRAS, GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 5,000,000
FESTIVAL ARTÍSTICO DE COAHUILA, GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 5,000,000
TEATRO DE LA CIUDAD DE MONCLOVA, GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 5,000,000

ESTADO DE COLIMA 5,000,000
5,000,000

ESTADO DE CHIAPAS 32,000,000
REMODELACIÓN Y AMPLIACIÓN DE LA CASA DE LA CULTURA MUNICIPAL, MUNICIPIO DE MAPASTEPEC 1,500,000
SALA CHIAPA DE CORZO, H. AYUNTAMIENTO DE CHIAPA DE CORZO 1,000,000

5,000,000

1,500,000

 MUNICIPIO DE OCOSINGO CONTRUCCIÓN DEL POLIFORUM CULTURAL MUNICIPAL 2,500,000
MUNICIPIO DE CINTALAPA.  REMODELACION  DE LA CASA DE CULTURA 2,000,000
H. AYUNTAMIENTO DE CHIAPA DE CORZO / PLAZA DE SAN SEBASTIAN 3,000,000
MUNICIPIO DE COPAINALA, CHIAPAS. FORO CULTURAL Y RECREATIVO. 2,000,000

8,000,000

MUNICIPIO DE BERRIOZABAL CONSTRUCCION DEL CENTRO CULTURAL ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS 1,000,000
2,500,000

CENTRO CULTURAL MUNICIPAL,  MUNICIPIO DE TILA CENTRO CULTURAL 2,000,000
ESTADO DE CHIHUAHUA 15,000,000

CREACIÓN DEL ARCHIVO HISTÓRICO, INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE CULTURA 5,000,000
SALA DE ENSAYOS DE LA ORQUESTA FILARMÓNICA, INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE CULTURA 5,000,000
H. AYUNTAMIENTO DE JUAREZ. MUSEO DE LA REVOLUCION EN LA FRONTERA. CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA 5,000,000

DISTRITO FEDERAL 89,350,000
SECRETARIA DE CULTURA. ARTE DE LA TIERRA JARDÍN BOTÁNICO 2009. INTERVENCIONES EN EL PAISAJE. 650,000

2,000,000

2,000,000

15,000,000

CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO MUSEO DE HISTORIA NATURAL, MUSEO DE HISTORIA NATURAL GDF 10,000,000
4,000,000

COMPLEMENTO FINANCIERO DEL PROGRAMA DE FESTIVALES POPULARES, SECRETARÍA DE CULTURA 9,000,000
2,000,000

4,000,000

MUESTRA DE ARTES ESCENICAS-SISTEMA DE TEATROS DE LA CIUDAD DE MEXICO, SECRETARÍA DE CULTURA GDF

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE SISTEMA DE TEATROS- TEATRO DE LA CIUDAD, BENITO JUÁREZ, DE LAS 
VIZCAÍNAS Y SERGIO MAGAÑA, SECRETARÍA DE CULTURA GDF

REALIZACIÓN DE LA ÓPERA MOCTECUHZOMA II, INSTITUTO FLOS CAMPI A.C. PRO INTEGRACIÓN DEL SER Y LAS 
ARTES

CONSOLIDACIÓN DEL ESPACIO PARA FOMENTAR LA CULTURA DE LOS DERECHOS HUMANOS, COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL. LA CASA DEL ÁRBOL.

SUMANDO AMOR A.C. PROGRAMA GENERAL DE REHABILITACIÓN 2007-2012. ANTIGUA BÁSILICA DE GUADALUPE. 

ACONDICIONAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE LOS MUSEOS DE LA SECRETARIA DE CULTURA DEL DF (DE LA CIUDAD 
DE MEXICO DE LOS FERROCARRILEROS PANTEON SAN FERNANDO NACIONAL, DE LA REVOLUCION, DE LA 
FOTOGRAFIA Y SALA DE CABILDOS), SECRETARÍA DE CULTURA

MOVIMIENTO DE LUZ PARA PIJIJIAPAN  A.C TALLERES Y ACTIVIDADES ARTISTICAS CULTURALES EN ZONAS 
INDIGENASY URBANAS DEL ESTADO

MUNICIPIO DE COMITAN DE DOMINGUEZ  RESCATE Y CONSERVACION DE CENTRO CULTURAL ROSARIO 
CASTELLANOS

MOVIMIENTO DE LIBERACION  EN CHIAPAS. A.C. TALLERES Y ACTIVIDADES ARTISTICAS CULTURALES EN ZONAS 
INDIGENASY URBANAS DEL ESTADO   

MOVIMIENTO DE LUZ PARA PIJIJIAPAN  A.C. COMPLEMENTO FINANCIERO PARA CONSTRUCCION DE CASA DE 
CULTURA

FINANCIAMIENTO DE LA CONSTRUCCIÓN PABELLON CULTURAL DE LA REPUBLICA , GOBIERNO DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR

COMPLEMENTO FINANCIERO PARA CONSTRUCCIÓN DEL COMPLEJO RECREATIVO CULTURAL Y DEPORTIVO PIEDRA 
LISA (ROTONDA DE COLIMENSES ILUSTRES Y MUSEOS DE LA CIENCIAS Y TECNOLOGÍAS)/  SECRETARIA DE 
CULTURA DE COLIMA.
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SECRETARIA DE CULTURA GDF,  FIESTAS PATRONALES XOCHIMILCO 500,000
FINANCIAMIENTO DE ACTIVIDADES SUSTANTIVAS DE LA ACADEMIA MEXICANA DE LA LENGUA 1,500,000
EXPOSICIÓN DE TURISMO Y ARTE, BIBLIOTECA DE ARTE RICARDO PÉREZ ESCAMILLA AC 1,000,000

1,000,000

1,500,000

4,000,000

  INSTITUTO FLOS CAMPI, A.C PROYECTO ECOLOGICO CULTURAL XOCHIPILLI 1,000,000
1,500,000

4,000,000

MUSITEC A.C. PROGRAMA PEDAGOGICO EN MUSICA POPULAR 2,000,000
ASOCIACIÓN CULTURAL EL ESTANQUILLO, A.C., PROGRAMA DE CONSERVACIÓN DEL ACERVO DEL MUSEO 1,000,000

500,000

1,000,000

2,000,000

500,000

500,000

1,000,000

4,000,000

FIDEICOMISO MUSEO DOLORES OLMEDO PATIÑO. PROYECTO CULTURAL 2009. 1,000,000
300,000

1,000,000

400,000

CENTRO DE ARTES Y OFICIOS EN VIDRIO. ACATITLA A.C. 2,000,000
2,000,000

1,000,000
3,000,000

500,000BÓVEDA PARA LA CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS Y COLECCIÓNES DE ARTE EN LA CASA LUIS BARRAGÁN. 
FUNDACIÓN DE ARQUITECTURA TAPATÍA LUIS BARRAGÁN AC

DESARROLLO DE ACTIVIDADES CULTURALES, COMPARSA TRADICIONAL DE CAPORALES DE SAN PEDRO TLÁHUAC", 
DELEGACIÓN TLÁHUAC

RECUPERACIÓN DEL EDIFICIO DE "LA NANA", ANTES SALÓ MÉXICO, CONSORCIO INTERNACIONAL ARTE Y ESCUELA, 
A.C. "LA NANA" FABRICA DE LAS ARTES

CASA REFUGIO CITLALTÉPETL, A.C. ADECUACION DE ESPACIOS
RESTAURACIÓN DE LA IGLESIA DE SANTO DOMINGO EN EL CENTRO HISTÓRICO, FIDEICOMISO CENTRO HISTORICO 
DE LA CIUDAD DE MEXICO

PROYECTO PARA LA FUSIÓN Y LA EXPERIMENTACIÓN ENTRE LA MÚSICA TRADICIONAL DE LA BANDA SINALOENSE 
EN LAS DIVERSAS CORRIENTES DE LA MÚSICA URBANA CONTEMPORÁNEA "TAMBORA SOUND SYSTEM", 
INDEPENDENT RECORDING XXI AC
FIDEICOMISO MUSEOS DIEGO RIVERA Y FRIDA KALHO. RESCATE INTEGRAL DE LOS ACERVOS DEL MUSEO FRIDA 
KAHLO Y ACONDICIONAMIENTO DEL MUSEO DEL ANAHUACALLI

FIDEICOMISO ARCHIVOS PLUTARCO ELÍAS CALLES Y FERNANDO TORRE BLANCA. CATALOGACION DEL ARCHIVO 
HISTÓRICO.

EL CIRCULO TEATRAL, S.C. PROYECTO DE ACTIVIDADES TEATRALES Y ACADÉMICAS 2009, DIVIDIDO EN 5 ETAPAS

CENTRO DE ARTE Y CULTURA CIRCO VOLADOR, PROGRAMA DE EQUIPAMIENTO TÉCNICO Y REPARACIÓN DEL 
CIRCO VOLADOR

"CASA RIVAS MERCADO" Y PROYECTO SOCIAL CULTURAL COLONIA GUERRERO SEGUNDA ETAPA DEL PROYECTO 
DE "RESTAURACIÓN ARQUITECTÓNICA, RECAUDACIÓN DE USOS Y FUNCIONAMIENTO DEL CONJUNTO, FUNDACIÓN 
CONMEMORACIONES 2010 AC 

CONSERVACIÓN Y CATALOGACIÓN DEL ARCHIVO FOTOGRÁFICO DE MARIANA YAMPOLSKY FUNDACIÓN MARIANA 
YAMPOLSKY AC

INVESTIGACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL ARCHIVO MANUEL ÁLVAREZ BRAVO, ASOCIACIÓN MANUEL ALVAREZ 
BRAVO, A.C.

COMPLEMENTO DE OPERACIÓN Y PROGRAMA CULTURAL DE LA FABRICA DE ARTES Y OFICIOS, SECRETARÍA DE 
CULTURA GDF

BALLET TEATRO DEL ESPACIO INDEPENDIENTE DE MEXICO, A. C.  PROGRAMA ANUAL PARA LA OPERACIO, 
REVITALIZACION Y PERMANENCIA DEL TEATRO ESPACIO CULTURAL Y DE BALLET TEATRO DEL ESPACIO

AMIGOS DE LA LETRA IMPRESA, A.C. PROYECTO GENERAL DE DIFUSION DE LA LECTURA EN LOS ESTADOS DE 
OAXACA, PUEBLA, TLAXCALA, VERACRUZ Y YUCATÁN

RED DE RADIOS COMUNITARIAS DE MÉXICO, A.C. INVERSIÓN EN EQUIPO DE TRANSMISIÓN DE LAS RADIOS 
COMUNITARIAS E INDÍGENAS

PROGRAMA DE DESARROLLO CULTURAL Y APOYO A PROMOTORES INDEPENDIENTES, SECRETARÍA DE CULTURA 
GDF

CATALOGO DEL PATRIMONIO TANGIBLE E INTANGIBLE DEL DISTRITO FEDERAL LEVANTAMIENTO Y CATALOGACION, 
SECRETARÍA DE CULTURA GDF
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1,000,000

ESTADO DE DURANGO 20,500,000
500,000

DIF ESTATAL DE DURANGO PROYECTOS CULTURALES Y BEBELECHE MUSEO INTERACTIVO 20,000,000
ESTADO DE MÉXICO 62,056,550

1,000,000

15,000,000

1,000,000

1,000,000

1,000,000

2,000,000

1,000,000

2,556,550

2,500,000

3,000,000

1,000,000

1,000,000

1,500,000

1,500,000

4,000,000

3,000,000

2,500,000

500,000
2,000,000

FESTIVAL URBANO EQUINOCCIO 2009, MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ
NEZA EDUCA A.C. ACTIVIDADES DE DESARROLLO CULTURAL, APOYO FINANCIERO PARA EL COSTO DE LA 
CONSOLIDACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA CULTURAL

POR UNA NUEVA ESPERANZA CULTURAL A.C. FESTIVAL INTERCULTURAL, APOYO PARA EL FINANCIAMIENTO, PAGO 
DE ELENCO Y SERVICIOS PROFESIONALES, EN LA REALIZACIÓN DEL FESTIVAL INTERCULTURAL 

FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA Y CONDICIONES TÉCNICAS, EN LA REALIZACIÓN DEL TALLERES DE 
PROMOCIÓN CULTURAL Y ARTÍSTICO. MOVIMIENTO DE LUCHA EN NEZAHUALCOYOTL A.C. LA TORRE CULTURAL DE 
NEZAHUALCOYOTL.

IZCALLI ICNIUHTLIS A.C. TALLERES CULTURALES, PROGRAMA ANUAL DE INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA 
CULTURAL 

CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE CONSOLIDACIÓN DE ESPACIOS MULTIPLES DE FORMACIÓN ARTÍSTICA DEL 
MUNICIPIO DE TULTITLÁN, ENLACE DEMOCRATICO DE ORGANIZACIONES SOCIALES A.C. JOSE ANTONIO VAZQUES 
FACCINETO

APOYANDO Y LUCHANDO CON INICIATIVA NUEVA AYLIN A.C. CAMINANDO HACIA LA CULTURA, FINANCIAMIENTO 
PARA LA CONSOLIDACIÓN DE INFRAESTRUCTURA CULTURAL

INVERSIÓN EN EQUIPAMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO TÉCNICO DE FOROS DE ARTES ESCÉNICAS EN EL ESTADO 
DE MÉXICO,  TODOS UNIDOS POR LA PAZ Y DESARROLLO AC

AMPLIACIÓN Y REMODELACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE LA CASA DE CULTURA MUNICIPAL, MUNICIPIO DE JILOTEPEC

ACONDICIONAMIENTO COMO CINE-TEATRO, DE LA UNIDAD SOCIOCULTURAL, GOBERNADOR, JORGE JIMÉNEZ 
CANTÚ, MUNICIPIO DE POLOTITLÁN

MUNICIPIO DE TEMOAYA CONSTRUCCION DE DOS CONCHAS ACÚSTICAS FOROS PÚBLICOS, EN LAS COMUNIDADES 
DE JIJIPILCO Y SAN PEDRO

COMPLEMENTO FINANCIERO PARA TERMINACION DE AUDITORIO DE USOS MULTIPLES, MOVIMIENTO MAZAHUA 
APRENDIENDO A SERVIR A. C. 

MUNICIPIO DE TULTEPEC COMPLEMENTO FINANCIERO PARA LA TERMINACIÓN DE LA CASA DE CULTURA VICTOR 
URBAN VELASCO 

UNIDAD NACIONAL IMPULSORA DE APOYOS Y DERECHOS, A.C. FINANCIAMIENTO DE LA INVERSIÓN EN 
INFRAESTRUTURA CULTURAL

FINANCIAMIENTO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA BIBLIOTECA Y MUSEO DEL BICENTENARIO, INSTITUTO DE 
CULTURA MEXIQUENSE

PROGRAMA DE EDICIONES EN EL FOMENTO A LA LECTURA, MOVILIZACION DE AGRUPACIONES SOCIALES POR 
MEXICO A.C. PROGRAMA CULTURAL UN LIBRO TOCA TU PUERTA 

FINANCIAMIENTO DEL PRIOGRAMA DE INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA CULTURAL, FORO CIUDADANOEN ACCION 
CREANDO ESPACIOS A.C. EL ARTE A TU ALCANCE 

PROGRAMA DE INVERSIÓN DE INFRAESTRUTURA CULTURAL, TENDIENDO PUENTES A.C. ROLANDO POR LA 
CULTURA Y LA DEMOCRACIA

ACONDICIONAMIENTO DEL TEATRO CENTRAL TEATRO DEL PUEBLO, BANDA DO SACI CAPOEIRA MÉXICO , A.C.

 HUELLAS DEL PASADO A.C. VAMONOS DE PINTA Y MONOGRAFIAS DE VICENTE GUERRERO Y LEYENDAS DE 
VICENTE GUERRERO

ETHOS INTERACCION CIUDADANA A.C. VEREDAS DEL CONOCIMIENTO FINANCIAMIENTO PARA NIÑOS DE ESCASOS 
RECURSOS, LA CULTURA, EL DEPORTE, Y LA RECREACION
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3,000,000
3,000,000
2,500,000
1,500,000

5,000,000
ESTADO DE GUANAJUATO 57,244,019

3,000,000

FINANCIANIENTO DEL AUDITORIO FRANCISCO EDUARDO TRESGUERRAS, MUNICIPIO DE CELAYA 1,500,000
FINANCIAMIENTO DEL MUSEO DE ARTE OCTAVIO OCAMPO, MUNICIPIO DE CELAYA 2,000,000
MUSEO DE HISTORIA NATURAL DE CELAYA, MUNICIPIO DE CELAYA 3,000,000
RESTAURACIÓN DEL TEMPLO DE SAN FRANCISCO, MUNICIPIO DE CELAYA 1,500,000
FORUM CULTURAL GUANAJUATO, GOBIERNO DEL ESTADO 5,000,000
PUENTE DE LAS MONAS, MUNICIPIO DE CELAYA 800,000

2,500,000

1,500,000

1,500,000

RESTAURACION DEL EX CONVENTO DE SAN AGUSTÍN, YURIRIA , MUNICIPIO DE YURIRIA 5,000,000
RESTAURACION SANTUARIO DE LA VIRGEN DE GUADALUPE, MUNICIPIO PURISIMA DEL RINCON 2,000,000
 CONSTRUCCION DEL TEATRO DE LA CIUDAD, MUNICIPIO DE IRAPUATO 5,000,000
PARROQUIA DE NUESTRA SEÑORA DE LA SOLEDAD, MUNICIPIO DE IRAPUATO 1,500,000
RECONSTRUCCIÓN DEL PUENTE DE GUADALUPE, MUNICIPIO DE IRAPUATO 1,500,000
REHABILITACIÓN DEL TEMPLO DE SAN JUAN BAUTISTA, MUNICIPIO DE HUANIMARO 1,300,000
CASA DE LA CULTURA DEL MUNICIPIO DE CELAYA 3,000,000
REHABILITACIÓN DEL TEMPLO DEL BARRIO DE SAN MIGUEL, MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCON 894,019

2,250,000

CASA DE LA CULTURA (SEGUNDA ETAPA) DEL MUNICIPIO DE ROMITA 2,000,000
MUSEO DE HISTORIA NATURAL ALFREDO DUGÉS, UNIVERSIDAD AUTONOMA DE GUANAJUATO 2,000,000

1,500,000

RESTAURACIÓN DEL TEMPLO DE NUESTRA SEÑORA DE LA LUZ DEL MUNICIPIO DE ABASOLO 1,000,000
3,000,000

2,000,000

TUNEL "EL ANILLO DE HIERRO", MUNICIPIO SAN FRANCISCO DEL RINCON 1,000,000
ESTADO DE GUERRERO 14,390,000

2,000,000

2,000,000

3,000,000

FESTIVAL INFANTIL Y DE LA MÚSICA REGIONAL, CONSEJO DE FOMENTO A LA CULTURA IGUALA 2,000,000

RESTAURACIÓN DE LA PARROQUIA SANTA PRISCA. SOCIEDAD AMIGOS DE LA PARROQUIA DE SANTA PRISCA A.C.

MUNICIPIO DE TLAPEHUALA, GUERRERO. CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO CULTURAL "GRAL. VICENTE GUERRERO"

MEJORAMIENTO DE LA IMAGEN URBANA DE LA PLAZA DE SAN MIGUEL DEL MUNICIPIO SAN FRANCISCO DEL 
RINCON

CENTRO CULTURAL ENRIQUE RUELAS ESPINOSA SEGUNDA ETAPA, FUNDACION CERVANTISTA ENRIQUE Y ALICIA 
RUELAS A.C.

INSTALACIÓN DEL MUSEO DE LA ALFARERIA EN LA ANTIGUA ESTACIÓN DEL FERROCARRIL, MUNICIPIO DOLORES 
HIDALGO

UNIVERSIDAD AMERICANA DE ACAPULCO, A.C. CONSTRUCCIÓN Y ACONDICIONAMIENTO DE ESPACIOS FISICOS  
CULTURALES Y ARTISTICOS PARA LA UNIVERSIDAD AMERICANA DE ACAPULCO A.C.

APOYO A LAS ACTIVIDADES QUE REALIZA EL CONSERVATORIO DE MÚSICA Y ARTES DE CELAYA, CONSERVATORIO 
DE MUSICA Y ARTES DE CELAYA A.C.

RESTAURACIÓN DEL PISO DE LA NAVE PRINCIPAL DEL TEMPLO PARROQUIAL DE SAN JUAN BAUTISTA, MUNICIPIO 
DE APASEO EL GRANDE

REHABILITACIÓN DEL EDIFICIO DE CASA DE LA CULTURA ANTONIO PLAZA , MUNICIPIO DE APASEO EL GRANDE

SISTEMA DE RADIODIFUSIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO, UNIVERSIDAD AUTONOMA DE GUANAJUATO

CONSTRUCCIÒN Y AMPLIACIÒN DE LA CASA DE LA CULTURA DEL MUNICIPIO DE CHAPA DE MOTA
FINANCIAMIENTO PARA LA CONSTRUCCION Y  AMPLIACION DE LA BIBLIOTECA MUNICIPAL, MUNICIPIO CHAPA DE 
MOTA

POLIFORUM CULTURAL METEPEC SIGLO XXI, INSTITUTO MEXIQUENSE DE CULTURA

ORQUESTA SINFÓNICA JUVENIL SILVESTRE REVUELTAS, CONSERVATORIO DE MUSICA Y ARTES DE CELAYA A.C.

FESTIVAL INTERNACIONAL DE LOS NUEVOS VIENTOS 2009, MUNICIPIO DE ECATEPEC
CONSOLIDACIÓN DEL FARO DE ECATEPEC, MUNICIPIO DE ECATEPEC
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400,000

2,500,000

400,000

200,000

1,890,000

ESTADO DE HIDALGO 23,000,000
9,000,000

3,000,000
9,000,000

2,000,000

ESTADO DE JALISCO 43,500,000
2,000,000

PROGRAMA EDITORIAL DE PRENSA ESCOLAR (FOMENTO A LA LECTURA), INFOLECTURA A.C. 4,000,000
ISLA DE MEZCALA/MUNICIPIO DE PONCITLAN 5,000,000

1,500,000
1,000,000

4,000,000

2,000,000

4,000,000
20,000,000

ESTADO DE MICHOACÁN 35,253,450
2,000,000

5,000,000
2,500,000

344,000

7,000,000

CONSTRUCCIÓN Y ACONDICIONAMIENTO DE UN ESPACIO QUE SIRVA PARA LA DIFUSIÓN DE MUESTRAS 
CINEMATOGRÁFICAS, CINE TEATRO MELCHOR OCAMPO, MUNICIPIO DE CONTEPEC

FINANCIAMIENTO COMPLEMENTARIO PARA PODER SOLVENTAR LOS GASTOS EN INFRAESTRUCTURA NECESARIO 
PARA LA RADIODIFUSORA, RADIO EDUCACION, BACHILLERES CURICAVERI A.C.

COMPLEMENTO DE RECURSOS PARA LA REALIZACIÓN DEL  FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE DE MORELIA, 
MUNICIPIO DE MORELIA

CONSOLIDACIÓN DE LA CASA DE LA CULTURAMUNICIPIO DE ATOYAC, MUNICIPIO DE ATOYAC
FINANCIAMIENTO PARA LA ADECUACIÓN DE ESTACIÓN FERROVIARIA Y CONSTRUCCIÓN DE MUSEO "POR VIAS DE 
LA REVOLUCIÓN", SECRETARIA DE CULTURA DE JALISCO

RESTAURACION Y PRESERVACION DEL CENTRO DE SAN FRANCISCO/COMUNIDAD DE TARAJERO ZACAPU 
MICHOACAN SEGUNDA ETAPA

TEATRO BICENTENARIO H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA

MURAL DOS SIGLOS DE INDEPENDENCIA Y LIBERTAD. SECREATRÍA DE CULTURA DE JALISCO
EQUIPAMIENTO PARA EL TALLER DE MATERIALES PETREOS DE LA ESCUELA DE CONSERVACION Y RESTAURACION 
DE OCCIDENTE/ PATRONATO DEL CENTRO DE RESTAURACIÓN DE OCCIDENTE A.C.

FINANCICAMIENTO DE LAS OBRAS DE CONSERVACION Y ADAPTACION DE NUEVO USO DE L INMUEBLE  
MONUMENTO HISTÓRICO DENOMINADO ANTIGUOS CALABOZOS A CENTRO CULTURAL DE LAGOS DE MORENO, 
PATRONATO DEL CENTRO DE RESTAURACION DE OCCIDENTE A.C.

RECUSOS FINANCIEROS PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL FESTIVAL GOURMET Y MUSICAL NOCHES DE 
AJIJIC, FESTIVAL DE NOCHES AJIJIC A.C.

CUSTODIOS DEL ACUEDUCTO TEMBLEQUE/PATRONATO ACUEDUCTO TEMBLEQUE A.C.
CONSEJO ESTATAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES DEL ESTADO DE HIDALGO, FINANCIAMIENTOPARA LAS OBRAS 
DE RESTAURACIÓN Y CONSERVACION  INTEGRAL DE  LA CATEDRAL DE NUESTRA SEÑOR DE LA ASUNCION, 
MUNICIPIO DE TULANCINGO HIDALGO 

CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA Y EQUIPAMIENTO DE LA CASA DE MÚSICA DE SAN ILDEFONSO, MUNICIPIO 
DE TEPEJI DEL RÍO, CONSEJO ESTATAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES

ADQUISICIÓN DE DOS UNIDADES (AUTOBUSES) PARA LA TRANSPORTACIÓN DE LOS MÚSICOS E INSTRUMENTOS 
PARA PRESENTACIÓN FUERA DE LA ZONA METROPOLITANA DE GUADALAJARA, JALISCO/FIDEICOMISO ORQUESTA 
FILARMÓNICA DE JALISCO

FOMENTO A LAS ARTES EN LA REGIÓN DE LA MONTAÑA, COORDINADORA DE CIUDADANOS POR LA DEMOCRACIA Y 
GESTIÓN SOCIAL AC

CULTURA Y CONOCIMIENTO ASTRONÓMICO, COORDINADORA DE CIUDADANOS POR LA DEMOCRACIA Y GESTIÓN 
SOCIAL  A. C.

REMODELACION DEL MUSEO DE LA BANDERA Y SANTUARIO DE LA PATRIA, H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE IGUALA.

CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE LAS ARTES DEL ESTADO DE HIDALGO, MUNICIPIO DE PACHUCA, CONSEJO 
ESTATAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES

CURADURÍA, DE LOS CUARENTA AÑOS DE PLÁSTICA NACIONAL, COORDINADORA DE CIUDADANOS POR LA 
DEMOCRACIA Y GESTIÓN SOCIAL AC

CONSOLIDACIÓN Y EQUIPAMIENTO PARA EL CENTRO GUERRERENSE DE ESTUDIOS INTERCULTURALES, 
COORDINADORA DE CIUDADANOS POR LA DEMOCRACIA Y GESTIÓN SOCIAL AC
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1,178,604

3,500,000

5,123,704

1,250,000
5,500,000
1,857,142

ESTADO DE MORELOS 17,500,000
CONTRUCCIÓN DEL FARO DEL BICENTENARIO DEL MUNICIPIO DE TETELA DEL VOLCAN 2,500,000

15,000,000

ESTADO DE NAYARIT 9,000,000
CONSTRUCCIÓN DE CASA DE CULTURA/ AYUNTAMIENTO DE TECOALA 1,000,000

4,000,000

4,000,000

ESTADO DE NUEVO LEÓN 31,657,115
8,000,000

REHABILITACIÓN DE EXPLANADA DE LAS CULTURAS, MUNICIPIO DE SANTIAGO 3,159,215
REHABILITACIÓN DEL TEATRO MUNICIPAL DE GUADALUPE, AYUNTAMIENTO DE GUADALUPE NUEVO LEÓN 5,000,000

5,744,700

MUSEO SAN NICOLAS "MUSAN", MUNICIPIO SAN NICOLAS DE LOS GARZA 7,000,000
MUSEO DE SANTIAGO SEGUNDA ETAPA, MUNICIPIO DE SANTIAGO 2,753,200

ESTADO DE OAXACA 67,266,000
9,416,000

14,850,000

2,000,000

500,000
1,000,000

1,500,000

2,500,000
5,500,000

13,000,000
8,000,000
5,000,000FINANCIAMIENTO DE LAS ACTIVIDADES PARA LOS FESTEJOS CONMEMORATIVOS DEL TEATRO MACEDONIO 

ALCALÁ, SECRETARIA DE CULTURA DEL ESTADO DE OAXACA

MUNICIPIO DE SALINA CRUZ CONSTRURCCION DEL CINE-TEATRO MUNICIPAL IKE SIDI VIAA
CONSTRUIR UN INVERNADERO EN EL JARDÍN ETNOBOTÁNICO DE OAXACA, AMIGOS DEL JARDÍN ETNOBOTÁNICO 

ÁREMODELACIÓN DEL TEATRO ÁLVARO CARRILLO, SECRETARÍA DE CULTURA DEL ESTADO DE OAXACA
FIESTAS DE LOS LUNES DEL CERRO.  "GUELAGUETZA", SECRETARIA DE CULTURA DEL ESTADO DE OAXACA

CONSTRUCCIÓN DE LA CASA DE LA CULTURA DE ZIMATLÁN DE ÁLVAREZ, MUNICIPIO ZIMATLÁN DE ÁLVAREZ, 
OAXACA

BIA¨NI STI´GUIDXI (LA LUZ DEL PUEBLO, SAN BLAS ATENPA
IMPLEMENTACIÒN DEL CENTRO DE INICIACIÒN MUSICAL, JESÙS RASGADO DEL MUNICIPIO DE ASUNCIÒN 
IXTALTEPEC

NTER ACTIVIDAD CULTURAL Y DESARROLLO A.C., REALIZACIÓN DE TRES SEMINARIOS REGIONALES PARA 
PROMOTORES CULTURALES MUNICIPALES EN LAS ZONAS DE LA MIXTECA ALTA, E ISTMO Y SIERRA

MUSEO BERNABE DE LAS CASAS REHABILITACION DE LA EXHACIENDA SAN ANTONIO DE ARISTA "HACIENDA DEL 
MUERTO", PROMOCIÓN Y DESARROLLO SOCIOCULTURAL DE MINA, NUEVO LEÓN A.B.P.

PROYECTO DE ACTUALIZACION MUSEÍSTICA "MUSEO EL CENTENARIO ", MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA

RESTAURACIÓN DEL MUSEO DE ARTE CONTEMPORÁNEO MACO, SEGUNDA ETAPA, SECRETARÍA DE CULTURA DEL 
ESTADO DE OAXACA

CLIMATIZACIÓN, HUMIFICACIÓN E ILUMINACIÓN DEL 100% DE LAS SALAS DEL MUSEO (PLANTA ALTA).CENTRO DE 
INFORMACIÓN DE ARTES PLÁSTICAS OAXAQUEÑAS EN EL MUSEO.PROGRAMA DE FOMENTO A LA INICIACIÓN 
ARTISTICA . PROGRAMA DE ENRIQUECIMIENTO DE ACERVO DE OBRA PLÁSTICA. REALIZACION Y MONTAJE DE 
EXPOSICIONES, AMIGOS DEL MUSEO DE LOS PINTORES OAXAQUEÑOS A.C. 

FERIA ESTATAL DEL LIBRO MICHOACANO 2009, SECRETARIA DE CULTURA DEL ESTADO DE MICHOACAN.

REHABILITACIÓN DEL JARDÍN BORDA, CINE MORELOS, CENTRO CULTURAL INFANTIL LA VECINDAD, INSTITUTO DE 
CULTURA DE MORELOS

CONSTRUCCIÓN DE CASA DE CULTURA HUICHOL EN LA COMUNIDAD DE HUAINAMOTA , H. AYUNTAMIENTO DE 
CUAJICORI

CONSTRUCCIÓN DE CASA DE CULTURA CORA EN LA COMUNIDAD DE JESÚS MARÍA, H AYUNTAMIENTO DEL NAYAR. 

INFRAESTRUCTURA CULTURAL, RESTAURACIÓN DE LA CASA DE "ANA MARÍA GALLAGA" (MADRE DE MIGUEL 
HIDALGO) MUNICIPIO DE MORELOS. 

ADQUISISCIÓN DE EQUIPO Y ACONDICIONAMIENTO  DE LAS CASAS DE CULTURA Y CENTROS CULTURALES, 
SECRETARIA DE CULTURA DEL ESTADO DE MICHOACAN

MUNICIPIO DE MORELOS. CREACION DEL SANTUARIO AL MIGRANTE LATINOAMERICANO ( 1° ETAPA)
EQUIPAMIENTO DE TEATROS, SECRETARIA DE CULTURA DEL ESTADO DE MICHOACAN.

MUNICIPIO DE MORELOS. MEJORAMIENTO DE IMAGEN URBANA DE LA PLAZA " CRISTOBAL COLON" DE VILLA 
MORELOS
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4,000,000

ESTADO DE PUEBLA 24,000,000
EX CONVENTO FRANCISCANO DE SAN GABRIEL, MUNICIPIO DE SAN PEDRO CHOLULA 5,000,000
COMPLEJO CULTURAL PALAFOXIANO 2A ETAPA, SECRETARIA DE CULTURA DEL ESTADO DE PUEBLA 8,000,000
RESCATE DE EX CONVENTO DOMINICO, MUNICIPIO DE IZÚCAR DE MATAMOROS 8,000,000

3,000,000

ESTADO DE QUINTANA ROO 18,000,000
MUSEO ARQUEOLÓGICO DE CANCÚN, INAH 10,000,000

3,000,000

CONSTRUCCIÓN DEL INMUEBLE CAMINO DE LA LUZ 2A ETAPA, GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 2,000,000
2,000,000

1,000,000

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 32,000,000
30,000,000

PROYECTO DE RESTAURACION FONDO XILITLA, FUNDACION PEDRO Y HELENA  HERNANDEZ A.C. 2,000,000
ESTADO DE SINALOA 36,000,000

7,000,000

5,000,000

8,000,000

6,000,000
5,000,000

5,000,000

ESTADO DE SONORA 12,945,509
4,000,000

2,000,000
1,500,000

154,079

791,430
700,000
650,000
650,000

1,500,000
1,000,000

ESTADO DE TABASCO 36,900,000

FESTIVAL DE LAS ARTES ITSON 2009 MUNICIPIO DE NAVOJOA
REMOZAMIENTO DE LA IMAGEN COLONIAL URBANA, MUNICIPIO DE QUIRIEGO
ALTERNATIVA CULTURAL POR LA EQUIDAD DE GENERO A. C. , FORO DE JOVENES CREATIVAS Y CREATIVOS

INVERSIÓN DE RECURSOS EN LA INFRAESTRUCTURA CULTURA DE LA CASA DE LA CULTURA LUIS DONALDO 
COLOSIO, MUNICIPIO DE CANANEA

FINANCIAMIENTO DE LA FERIA BINACIONAL DEL LIBRO NOGALES 2009, MUNICIPIO DE NOGALES
FESTIVAL FAOTINTERNACIONAL 2009, SEDE NAVOJOA, MUNICIPIO DE NAVOJOA
FESTIVAL CULTURAL NAVOJOA 2009 (LA PERLA DE MAYO MUNICIPIO DE NAVOJOA)

INVERSIÓN EN LA INFRAESTRUCTURA CULTURAL, OBRA PÚBLICA Y ACONDICIONAMIENTO DEL CENTRO CULTURAL 
GENARO ESTRADA, GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA

RECURSOS FINANCIEROS PARA OBRA PÚBLICA DEL TEATRO RIO COLORADO, MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO 
COLORADO

FINANCIAMIENTO DE LA OBRA PÚBLICA DEL MUSEO Y GALERIA DE LAS ARTES, MUNICIPIO DE NOGALES
RECURSOS FINANCIEROS PARA OBRA PÚBLICA DEL CENTRO DE CAPACITACION PARA LAS ARTES Y OFICIOS, 
MUNICIPIO DE BENITO JUAREZ

FINANCIAMIENTO DE LA OBRA PÚBLICA PARA EL RESCATE DEL TEATRO GRIEGO, H. AYUNTAMIENTO DE CULIACAN. 

FINANCIAMIENTO DE LA OBRA PÚBLICA DEL TEATRO PABLO DE VILLAVICENCIO, H.AYUNTAMIENTO DE CULIACAN. 

FINANCIAMIENTO DE LA OBRA PÚBLICA DEL TEATRO ANGELA PERALTA, GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA
FINANCIAMIENTO DE LA OBRA PÚBLICA EN LA REMODELACION GENERAL AUDITORIO "INES ARREDONDO", 
MUNICIPIO DE CULIACAN  SINALOA  

REMODELACION DE LA CASA INTERNACIONAL DEL ESCRITOR SEGUNDA ETAPA, GOBIERNO DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO

REALIZACIÓN DE RECORRIDOS CULTURALES PARA POBLACIONES INDÍGENAS MARGINADAS. FUNDACIÓN 
TURÍSTICA CULTURAL MAYA A.C.

ACONDICIONAMIENTO TÉCNICO  DEL TEATRO PARA EL CENTRO DE LAS ARTES, GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSI

FINANCIAMIENTO DE LA OBRA PÚBLICA DEL CENTRO DE INOVACION Y EDUCACION CIE, AYUNTAMIENTO DE AHOME

FUNDACIÓN ALEJANDRO SANTIAGO A.C. ESTABLECIMIENTO DE LA MUESTRA 2501 MIGRANTES DE ALEJANDRO 
SANTIAGO.

RESTAURACION DEL RETABLO MAYOR DEL TEMPLO ANEXO AL EXCONVENTO DE HUEJOTZINGO, CONSEJO 
NACIONAL ADOPTE UNA OBRA DE ARTE A.C.

FINANCIAMIENTO DE LA CONSTRUCCIÓN CASA DE LA CULTURA DE HOLBOX, GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO
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200,000
200,000

2,000,000

100,000
500,000

1,000,000

1,500,000

2,000,000

400,000

8,000,000

5,000,000

8,000,000

8,000,000

ESTADO DE TLAXCALA 35,500,000
2,000,000

25,000,000

4,500,000

4,000,000
ESTADO DE VERACRUZ 18,000,000

11,000,000

7,000,000

ESTADO DE YUCATÁN 21,083,990
4,000,000

4,000,000

4,000,000EQUIPAMIENTO Y OBRA PÚBLICA DE LA ESCUELA DE ESCRITORES  DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN. 

FINANCIAMIENTO DE LA OBRA PÚBLICA EN LA SALA  DE  CONCIERTOS  DE  LA  ORQUESTA  SINFONICA  DE  XALAPA, 
GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ.

FINANCIAMIENTO DE LA OBRA PÚBLICA EN LA REVITALIZACION DEL CENTRO HISTORICO DEL  PUERTO DE  
VERACRUZAYUNTAMIENTO  DEL PUERTO DE VERACRUZ. 

INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA CULTURAL PARA EL CENTRO DE CONVENCIONES SIGLO XXI, GOBIERNO DEL 
ESTADO DE YUCATAN. PATRONATO LAS UNIDADES DE SERVICIOS CULTURALES Y TURISTICOS DEL ESTADO DE 
YUCATAN (CULTUR)

EQUIPAMIENTO Y CONSOLIDACIÓN DE LAS ORQUESTAS JUVENILES, GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
INSTITUTO DE CULTURA 

COMPRA DE EQUIPO Y FINANCIAMIENTO DE OBRA PÚBLICA, FUNDACION MALINCHE A.C TALLERES ARTISTICOS: 
COMUNICANDO A LA CULTURA 

FINANCIAMIENTO DE OBRA PÚBLICA EN GRAN PLAZA CULTURAL DE TLAXCALA, GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TLAXCALA

FINANCIAMIENTO DE LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA LOS FESTEJOS DE LA FUNDACION DE TLAXCALA, 
INSTITUTO TLAXCALTECA DE CULTURA

INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA CULTURAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE TLAXCALA

FINANCIAMIENTO DE LA OBRA PÚBLICA PARA LA REHABILITACION PLANETARIO TABASCOGOBIERNO DEL ESTADO 
DE TABASCO

FINANCIAMIENTO DE LA OBRA PÚBLICA PARA LA CASA DE CULTURA, H. AYUNTAMIENTO VILLA HERMOSA, TABASCO

FIANCIAMIENTO DE LA REHABILITACION BIBLIOTECA JOSE MARIA PINO SUAREZ, GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO

FINANCIAMIENTO DE LA OBRA PÚBLICA Y REHABILITACIÓN DEL MUSEO ANTROPOLOGIA CARLOS PELLICER, 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO

FINANCIAMIENTO PARA LA REHABILITACION DE CASA DE CULTURA MUNICIPAL, MUNICIPIO DE MACUSPANA

FINANCIAMIENTO DE LA REMODELACION DE CASA DE CULTURA DE LA CIUDAD, MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO

FINANCIAMIENTO DE OBRA PÚBLICA PARA LA AMPLIACION Y CONSTRUCCIN DE LA CASA DE CULTURA 
MUNICIPALAYUNTAMIENTO DE NACAJUCA. 

FINANCIAMIENTO DE LA ORQUESTA SINFÓNICA MUSUCAL MUNICIPAL, AYUNTAMIENTO DE NACAJUCA. 

INVERSIÓN EN LA INFRAESTRUCTURA CULTURAL PARA LA REHABILITACION DEL MUSEO GREGORIO MENDEZ, 
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ

FINANCIAMIENTO EN LA OBRA PÚBLICA EN LA REHABILITACION Y MANTENIMIENTO DE LA BIBLIOTECA MUNICIPAL, 
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ

EQUIPAMIENTO DE TALLER DE PIANO, MUNICIPIO DE COMALCALCO
FINANCIAMIENTO DE EQUIPO CINE INTINERANTE Y GALERIA COMUNITARIA, MUNICIPIO DE COMALCALCO

EQUIPAMIENTO PARA BANDAS DE MUSICA DE VIENTO, MUNICIPIO DE CARDENAS
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4,000,000

5,083,990

ESTADO DE ZACATECAS 68,700,010
2,000,000

1,000,000

3,000,000

2,000,000

10,000,000

10,000,000
5,000,000

4,500,000

3,000,000

700,000

1,500,000

5,000,000

1,000,000
1,000,000
1,000,000

8,000,000

4,000,000

6,000,010

UNIDAD RESPONSABLE 1,040,000,000
INSTITUTO MEXICANO DE CINEMATOGRAFÍA FIDECINE 100,000,000
INAH 320,000,000
INAH FONDO ARQUEOLÓGICO, 100,000,000
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y LITERATURA INFRAESTRUCTURA 420,000,000

COMPLEMENTO FINANCIERO PARA CONSTITUIR EL CENTRO DE DOCUMENTACION Y FORMACION DE 
INVESTIGADORES DEL ARTE POPULAR, INSTITUTO DE DESARROLLO ARTESANAL DEL ESTADO DE ZACATECAS

COMPLEMENTO FINANCIERO DELCENTRO ESTATAL DE LAS ARTES, INSTITUTO ZACATECANO DE CULTURA
FINANCIAMIENTO PARA CONSOLIDAR EL CENTRO CULTURAL CIUDADELA DEL ARTE,  INSTITUTO ZACATECANO DE 
CULTURA

COMPLEMENTO FINANCIERO PARA LA RED ESTATAL DE FESTIVALES CULTURALES, INSTITUTO ZACATECANO DE 
CULTURA

FINANCIAMIENTO DE LA OBRA PÚBLICA EN LA CONSTRUCCIÓN DE LA CASA DE CULTURA  "CABECERA MUNICIPAL", 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL FLORENCIA DE BENITO DE JUAREZ. 

FINACIAMIENTO PARA CONSOLIDAR LOS CENTROS ESPECIALIZADOS DE CAPACITACION, DISEÑO DE INOVACION 
TECNOLOGICA PARA LA MEJORA COMPETITIVA DEL SECTOR ARTESANAL, INSTITUTO DE DESARROLLO ARTESANAL 
DEL ESTADO DE ZACATECAS

FINANCIAMIENTO PARA ESTABLECER UN CENTRO DE ESTUDIOS DE LA PLATA INSTITUTO DE DESARROLLO 
ARTESANAL DEL ESTADO DE ZACATECAS

FINACIAMIENTO PARA TEATRO FERNANDO CALDERON  2A ETAPA BICENTENARIO, INSTITUTO ZACATECANO DE 
CULTURA

CONSOLIDACIÓN DE LA CINETECA DEL ESTADO, INSTITUTO ZACATECANO DE CULTURA

RESTITUCIÒN DEL RETABLO DE LA CATEDRAL DE ZACATECAS, ZACTECAS, SECRETARÌA DE TURISMO
FINANCIAMIENTO PARA LA CONSOLIDACIÓN DEL CENTRO DE TRADICION Y CULTURA JEREZANAMUNICIPIO DE 
JEREZ

INVERSION EN LA INFRAESTRUCTURA CULTURAL DEL MUNICIPIO, MUNICIPIO DEL TEUL DE GONZALEZ ORTEGA

FORTALECIMIENTO DE LOS MUSEOS COMUNITARIOS DEL ESTADO DE ZACATECAS, INSTITUTO DE DESARROLLO 
ARTESANAL DEL ESTADO DE ZACATECAS

INVERSIÓN DE RECURSOS FIANACIEROS PARA LA FOTO TECA DEL ESTADO, INSTITUTO ZACATECANO DE CULTURA

FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA DE CATALOGACION DE LOS CENTROS HISTORICOS. EN LOS MUNICIPIOS DE 
ZACATECAS 1A ETAPA: GUADALUPE, JEREZ DE GARCIA SALINAS, SOMBRERETE, VILLA NUEVA, PINOS Y 
NOCHISTLAN, JUNTA DE PROTECCION Y  CONSERVACION DE MONUMENTOS Y ZONAS TIPICAS DEL ESTADO DE 
ZACATECAS

APOYO FINANCIERO PARA EL  PORTICO DEL JARDIN JUAREZSECRETARIA DE TURISMO DEL ESTADO DE 
ZACATECAS

FINACIAMIENTO DE OBRA PÚBLICA EN LA 2A ETAPA DEL MUSEO PEDRO CORONELSECRETARIA DE TURISMO DEL 
ESTADO DE ZACATECAS

FINANCIAMIENTO EN LA DIGITALIZACION, INVESTIGACION HISTORICA DE YUCATAN, GOBIERNO DEL ESTADO DE 
YUCATAN.

FINANCIAMIENTO EN LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA LA REALIZACION DE FESTIVALES Y ENCUENTROS 
ARTISTICOS DEL ESTADO , GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN INSTITUTO DE CULTURA 

FINANCIAMEINTO DE LA RESTAURACION DEL PISO DEL TEMPLO DE LA SANTA VERACRUZSECRETARIA DE TURISMO 
DEL ESTADO DE ZACATECAS
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CIUDADES PATRIMONIO MUNDIAL 100,000,000

PRESUPUESTO TOTAL CONADE 3,457,076,828.0
700,000,000.0
300,000,000.0
640,500,000.0
100,000,000.0

1,716,576,828.0

RAMO 11. EDUCACIÓN PÚBLICA
UNIDAD RESPONSABLE. L6I Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte 
Entidad Federativa/Municipios Monto

NACIONAL 640,500,000                    

Aguascalientes 22,856,607                      
Aguascalientes 17,600,000                      
Asientos 1,056,607                        
Jesus María 2,000,000                        
El Llano 1,200,000                        
Cosío 1,000,000                        

Baja California 31,980,775                      
Varios 17,000,000                      
Mexicali 3,000,000                        
Tijuana 11,980,775                      

Campeche 8,390,458                        
Campeche 4,000,000                        
Escarsega 2,000,000                        
Calakmul 390,458                           
Palisada 2,000,000                        

Coahuila 11,800,000                      
Cuatro Ciénegas 1,300,000                        
Francisco y Madero 1,300,000                        
Melchor Múzquiz 1,000,000                        
Nueva Rosita 1,000,000                        
San Buenaventura 1,300,000                        
San Pedro de las Colinas 3,100,000                        
Piedras Negras 1,000,000                        
Torreón 1,800,000                        

Colima 6,800,000                        
Colima 3,560,000                        
Comala 560,000                           
Coquimatlán 560,000                           
Cuauhtémoc 560,000                           
Manzanillo 1,000,000                        

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS DE CONADE

ANEXO 26 G.  AMPLIACIONES A DEPORTE PARA INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA MUNICIPAL

INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA DE LOS JUEGOS DEPORTIVOS PANAMERICANOS GUADALAJARA 2011
CONSTRUCCIÓN DE UN NUEVO CENTRO PARALIMPICO NACIONAL EN JALISCO
FONDO DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA MUNICIPAL
JUEGOS DEPORTIVOS CENTROAMERICANOS Y DEL CARIBE VERACRUZ 2014

El Presupuesto de CONACULTA incluye en la partida 7506 una asignación de 15.0 millones de pesos para cada una de las instituciones culturales 
de las 32 entidades federativas, por un monto total de 480.0 millones de pesos.

ANEXO 26 F. DEPORTE (pesos)
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Villa de Álvarez 560,000                           
Chiapas 20,892,000                      

Ángel Albino Corzo 728,000                           
Berriozábal 1,724,000                        
Cintalapa 2,448,000                        
Huixtán 862,000                           
Ixtapa 1,226,000                        
Jiquipilas 3,000,000                        
La Concordia 1,724,000                        
Mapastepec 1,000,000                        
Ocozocoautla 1,590,000                        
Pijijiapan 1,000,000                        
Varios 4,000,000                        
Villacorzo 728,000                           
Villaflores 862,000                           

Chihuahua 14,000,000                      
Bocoyna 1,000,000                        
Chihuahua 3,000,000                        
Juárez 6,000,000                        
Parral 4,000,000                        

Distrito Federal 10,354,000                      
Tlahuac 10,354,000                      

Durango 8,000,000                        
Coneto de Comonfort 1,000,000                        
Durango 3,000,000                        
Lerdo 1,000,000                        
San Juan del Rio 1,000,000                        
Simón Bolivar 1,000,000                        
Villa Hidalgo 1,000,000                        

Guanajuato 6,000,000                        
León 3,000,000                        
Valle de Santiago 3,000,000                        

Guerrero 6,500,000                        
Marquelia 3,000,000                        
Ometepec 1,000,000                        
Quechultenango 2,500,000                        

Hidalgo 8,000,000                        
Pachuca 8,000,000                        

Jalisco 52,017,520                      
Casimiro Castillo 3,247,520                        
Guadalajara 1,000,000                        
Tamazula de Gordiano 1,200,000                        
Varios 2,800,000                        
Jalisco 2,000,000                        
Colotlan 1,000,000                        
Cuautla 500,000                           
Etzatlan 800,000                           
Guadalajara 14,000,000                      
Hostotipaquillo 1,050,000                        
Huejuquilla 750,000                           
San Juanito de E. 1,020,000                        
Tequila 2,150,000                        
Tlaquepaque 9,000,000                        
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Zapopan 8,500,000                        
Zapotlán el Grande 3,000,000                        

Estado de México 55,695,875                      
Almoloya de Juárez 600,000                           
Atenco 2,999,989                        
Coacalco de Beriozabal 6,000,000                        
Coatepec de Harinas 1,000,000                        
Ecatepec 6,000,000                        
Jalatlaco 2,500,000                        
Nextlalpan 1,016,262                        
Ocoyoacac 3,665,490                        
Sultepec 1,350,000                        
Tlalnepantla 1,800,000                        
Temascaltepec 1,000,000                        
Toluca 10,500,000                      
Villa de Allende 1,564,133                        
Zacazonapan 1,100,000                        
Zinacantepec 9,000,000                        
Atizapan de Zaragoza 800,000                           
Chapa de Mota 3,000,000                        
Tlalnepantla 1,800,000                        

Michoacán 41,021,964                      
Angamacutiro 1,014,306                        
Benito Juarez 3,000,000                        
Buenavista 3,018,351                        
Cuitzeo 1,380,834                        
Chilchota 1,800,000                        
Chucándiro 2,950,000                        
Churintzio 1,380,834                        
Huaniqueo 1,380,834                        
Jiménez 1,300,000                        
Morelia 13,410,582                      
Morelos 2,162,900                        
Panindicuaro 321,718                           
Penjamillo 1,700,000                        
Puruándiro 1,908,586                        
San Lucas 1,531,352                        
Tarímbaro 1,380,834                        
Tlazazalca 1,380,834                        

Morelos 11,672,018                      
Autepec 3,351,011                        
Mazatepec 2,000,000                        
Tlaltizapan de Zapata 2,000,000                        
Temixco 1,821,007                        
Cuautla 500,000                           
Cuernavaca 500,000                           
Cuernavaca 500,000                           
Cuernavaca 500,000                           
Jojutla 500,000                           

Nayarit 15,023,229                      
Acaponeta 10,023,229                      
Tepic 5,000,000                        

Nuevo León 23,800,000                      
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Agualeguas 1,300,000                        
Anahuac 1,000,000                        
Apodaca 5,200,000                        
Cerralvo 3,000,000                        
Escobedo 2,000,000                        
Guadalupe 2,500,000                        
Monterrey 3,000,000                        
San Nicolás 2,500,000                        
Santa Catarina 800,000                           
Santa Catarina 2,500,000                        

Oaxaca 46,254,796                      
Asunción Ixtaltepec 3,805,513                        
Asunción Nochixtlán 2,007,513                        
El Espinal 2,000,000                        
El Barrio de la Soledad 3,000,000                        
Huajuapan de León 4,000,000                        
Nochixtlán 992,491                           
Oaxaca de Juárez 3,500,000                        
Salina Cruz 2,000,000                        
Salina Cruz (Colonia Francisco I. Madero) 1,048,866                        
San Felipe Jalapa de Díaz 7,230,000                        
San Pedro Huilotepec 1,000,000                        
Santiago Apoala 3,000,000                        
Santiago Chazumba 3,000,000                        
Santo Domingo Nuxaá 1,500,000                        
Santo Domingo Tehuantepec 3,500,000                        
Villa de Talea de Castro 1,000,000                        
Villa de Tamazulápan del Progreso 2,670,413                        
Zimatlán de Alvarez 1,000,000                        

Puebla 22,000,000                      
Cuautlancingo 17,500,000                      
Santa Inés Ahuatempan 2,500,000                        
San Nicolas de los Ranchos 2,000,000                        

Querétaro 16,819,225                      
Cadereyta de Montes 2,700,000                        
Corregidora 1,000,000                        
El Marqués 1,000,000                        
Jalpan de Serra 1,000,000                        
Querétaro 6,800,000                        
San Joaquín 1,500,000                        
Tolimán 2,819,225                        

Quintana Roo 10,000,000                      
Cozumel 4,000,000                        
Felipe Carrillo Puerto 3,000,000                        
Tulum 3,000,000                        

San Luis Potosí 3,900,000                        
San Luis Potisi 3,900,000                        

Sinaloa 8,000,000                        
Ahome 1,200,000                        
Angostura 1,200,000                        
Chox 1,200,000                        
Culiacán 1,200,000                        
De Elota 1,200,000                        
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Mazatlán 2,000,000                        
Sonora 38,801,091                      

Cajeme 1,000,000                        
Etchojoa 2,000,000                        
Guaymas 3,000,000                        
Navojoa 2,000,000                        
Nacozari 601,091                           
Arizpe 1,500,000                        
Atil 2,500,000                        
Banmichi 400,000                           
Baviacora 500,000                           
Benjamín Hill 1,000,000                        
Caborca 2,500,000                        
Cananea 4,500,000                        
Divisaderos 400,000                           
Fronteras 500,000                           
Hermosillo 1,500,000                        
Imuris 500,000                           
Magdalena 1,000,000                        
Naco 500,000                           
Nogales 4,300,000                        
Opodepe 1,000,000                        
San Luis Río Colorado 7,000,000                        
San Miguel 400,000                           
Sonorita 200,000                           

Tabasco 31,619,933                      
Cárdenas 4,100,000                        
Centla 1,000,000                        
Comalcalco 3,000,000                        
Huimanguillo 11,019,933                      
Jalalapa 1,000,000                        
Jalpa de Mendéz 3,500,000                        
Jonuta 1,000,000                        
Nacajuca 2,000,000                        
Paraíso 1,000,000                        
Tenosique 1,000,000                        
Villahermosa 3,000,000                        

Tamaulipas 5,000,000                        
Ciudad Victoria 4,000,000                        
Reynosa 1,000,000                        

Tlaxcala 8,800,000                        
El Carmen 500,000                           
Huamantla 2,000,000                        
Santa Cruz Quilehtla 1,000,000                        
Tlaxcala 3,000,000                        
Terrenate 500,000                           
Xicohtzinco 1,000,000                        
Zacatelco 800,000                           

Veracruz 62,728,724                      
Actopan 1,000,000                        
Atoyac 1,000,000                        
Boca del Rio 4,000,000                        
Carrillo Puerto 1,000,000                        
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Cerro Azúl 1,000,000                        
Ciudad Isla 3,000,000                        
Coatzacoalcos 3,000,000                        
Coatzintla 1,000,000                        
Cordoba 1,000,000                        
Cosamaloapan 1,000,000                        
Cuichapa 1,000,000                        
Cuitláhuac 1,000,000                        
Jalcomulco 3,000,000                        
Jilotepec 1,000,000                        
Juan Rodriguez Clara 3,000,000                        
Maltrata 2,852,534                        
Mecayapan 1,076,190                        
Naranjal 1,000,000                        
Naranjos-Amatlan 1,000,000                        
Naolinco 1,000,000                        
Nogales 2,000,000                        
Omealca 1,000,000                        
Orizaba 1,000,000                        
Papantla 1,000,000                        
Panuco 1,000,000                        
Playa Vicente 2,000,000                        
Poza Rica 1,000,000                        
Río Blanco 1,000,000                        
San Andres Tuxtla 2,000,000                        
Tantoyuca 1,000,000                        
Tatahuicapan 2,000,000                        
Tempoal 1,000,000                        
Teocelo 1,000,000                        
Tezonapa 1,000,000                        
Tihuatlan 1,000,000                        
Tuxpan 800,000                           
Vega de Alatorre 1,000,000                        
Villa Azueta 2,000,000                        
Yecuatla 2,000,000                        
Xalapa 5,000,000                        

Yucatán 21,630,000                      
Cansahcab 500,000                           
Cenotillo 800,000                           
Dzidzantun 2,000,000                        
Hunucmá 1,000,000                        
Maxcanú 2,000,000                        
Mérida 6,000,000                        
Motul 2,000,000                        
Oxkutzcab 2,000,000                        
Río Lagartos 800,000                           
Sinanché 900,000                           
Sotuta 730,000                           
Tekit 900,000                           
Tixkokob 2,000,000                        

Zacatecas 10,141,785                      
Fresnillo 1,582,461                        
General Pánfilo Natera 2,850,000                        
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Guadalupe 1,000,000                        
Teúl de González Ortega 969,786                           
Valparaíso 2,739,537                        
Zacatecas 1,000,000                        

MONTO
RAMO 38: CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 150,000,000

FONDOS MIXTOS 150,000,000

Ramo Denominación MONTO
TOTAL 17,731.7
Ramo 04 Gobernación 139.7

Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 117.1
Programa de Protección a Migrantes (Grupo Beta) 22.6

Ramo 05 Relaciones Exteriores 198.7
Programa de Protección y Asistencia Consular 198.7

Ramo 06 Hacienda y Crédito 550.0
Programa de Albergues Escolares Indígenas 550.0

Ramo 11 Educación 1,345.3
Atención Educativa a Grupos en Situación Vulnerable 426.0
Programa de educación Basica para Niños y Niñas de Familias Jornaleras Agrícolas Migrantes 56.9
Programa de fortalecimiento de la educación  especial y de la integración educativa 462.4
Educación para personas con discapacidad 100.0
Acciones de Educación para Discapacitados 100.0
Programa de Escuela Segura 200.0

Ramo 12 2,299.3
Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 45.0
Centro Nacional de Investigación y Atención a Quemados, Instituto Nacional de Rehabilitación 190.0
Prestación de servicios en los diferentes niveles de atención a la salud (Hospital Infantil Federico Gómez) 610.5
Prevención y atención de VIH/SIDA y otras ITS 164.5
Programas para la Protección y Desarrollo Integral de la Infancia 142.3
Programas de Atención a Familias y Población Vulnerable 651.8
Programas de Atención a Personas con Discapacidad 495.2

Ramo 14 33.4
Fomento de la equidad de género y la no discriminación en el mercado laboral 33.4

Ramo 20 13,092.5
Programa de coinversión social 303.3
Instituto Nacional de Desarrollo Social 504.3
Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 308.7
Programa 70 y más 11,976.3

Ramo 36 Seguridad Pública 72.9
Administración del proceso de impartición de justicia a menores infractores 72.9

Este Anexo se presenta para fines de seguimiento del gasto; no implica ampliaciones

MONTO
NACIONAL 32,814.0

Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 17,559.0
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 4,624.3

ANEXO 27. AMPLIACIONES AL CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA (pesos)

Anexo 28. RECURSO PARA ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES

ANEXO 29. RECURSOS DESTINADOS AL PROGRAMA HIDRÁULICO (millones de pesos)
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Programas de Alianza para el Campo 1,977.8
Programa de Protección a Centros de Población 2,207.9
Gasto Administrativo y Corriente 6,445.2

1 Aguascalientes 542.6
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 260.8
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 6.7
Programas de Alianza para el Campo 211.9
Programa de Protección a Centros de Población 0.0
Gasto Administrativo y Corriente 63.2

2 Baja California 451.0
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 176.8
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 90.1
Programas de Alianza para el Campo 103.7
Programa de Protección a Centros de Población 0.0
Gasto Administrativo y Corriente 80.4

3 Baja California Sur 352.6
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 204.3
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 21.8
Programas de Alianza para el Campo 74.7
Programa de Protección a Centros de Población 0.0
Gasto Administrativo y Corriente 51.8

4 Campeche 251.5
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 183.7
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 17.5
Programas de Alianza para el Campo 12.1
Programa de Protección a Centros de Población 0.0
Gasto Administrativo y Corriente 38.2

5 Coahuila 552.3
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 292.7
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 102.0
Programas de Alianza para el Campo 80.2
Programa de Protección a Centros de Población 0.0
Gasto Administrativo y Corriente 77.4

6 Colima 529.8
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 213.0
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 224.1
Programas de Alianza para el Campo 35.1
Programa de Protección a Centros de Población 0.0
Gasto Administrativo y Corriente 57.7

7 Chiapas 743.7
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 376.3
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 87.8
Programas de Alianza para el Campo 51.3
Programa de Protección a Centros de Población 150.0
Gasto Administrativo y Corriente 78.2
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8 Chihuahua 820.1
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 381.8
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 65.8
Programas de Alianza para el Campo 48.1
Programa de Protección a Centros de Población 228.6
Gasto Administrativo y Corriente 95.8

9 Distrito Federal 5,120.4
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 2,260.8
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 20.0
Programas de Alianza para el Campo 0.0
Programa de Protección a Centros de Población 100.0
Gasto Administrativo y Corriente 2,739.5

10 Durango 882.5
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 394.2
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 263.6
Programas de Alianza para el Campo 48.2
Programa de Protección a Centros de Población 87.0
Gasto Administrativo y Corriente 89.5

11 Guanajuato 600.7
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 246.8
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 145.4
Programas de Alianza para el Campo 56.4
Programa de Protección a Centros de Población 0.0
Gasto Administrativo y Corriente 152.1

12 Guerrero 777.7
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 417.9
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 211.1
Programas de Alianza para el Campo 30.4
Programa de Protección a Centros de Población 0.0
Gasto Administrativo y Corriente 118.2

13 Hidalgo 764.2
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 216.4
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 309.2
Programas de Alianza para el Campo 68.0
Programa de Protección a Centros de Población 93.5
Gasto Administrativo y Corriente 77.1

14 Jalisco 952.2
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 623.7
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 132.2
Programas de Alianza para el Campo 43.1
Programa de Protección a Centros de Población 0.0
Gasto Administrativo y Corriente 153.2

15 Estado de México 5,932.4
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 4,914.8
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 28.1
Programas de Alianza para el Campo 29.3
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Programa de Protección a Centros de Población 0.0
Gasto Administrativo y Corriente 960.2

16 Michoacán 726.9
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 344.5
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 173.1
Programas de Alianza para el Campo 41.5
Programa de Protección a Centros de Población 0.0
Gasto Administrativo y Corriente 167.8

17 Morelos 544.8
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 388.7
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 47.0
Programas de Alianza para el Campo 34.6
Programa de Protección a Centros de Población 7.3
Gasto Administrativo y Corriente 67.2

18 Nayarit 423.8
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 205.1
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 135.0
Programas de Alianza para el Campo 22.1
Programa de Protección a Centros de Población 0.0
Gasto Administrativo y Corriente 61.5

19 Nuevo León 841.3
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 467.7
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 71.3
Programas de Alianza para el Campo 22.2
Programa de Protección a Centros de Población 170.0
Gasto Administrativo y Corriente 110.2

20 Oaxaca 661.4
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 492.9
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 52.6
Programas de Alianza para el Campo 26.7
Programa de Protección a Centros de Población 15.0
Gasto Administrativo y Corriente 74.1

21 Puebla 814.4
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 360.8
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 318.3
Programas de Alianza para el Campo 58.2
Programa de Protección a Centros de Población 0.0
Gasto Administrativo y Corriente 77.0

22 Querétaro 334.6
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 221.3
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 48.5
Programas de Alianza para el Campo 28.4
Programa de Protección a Centros de Población 0.0
Gasto Administrativo y Corriente 36.3

23 Quintana Roo 289.4



155

Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 173.4
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 56.8
Programas de Alianza para el Campo 18.6
Programa de Protección a Centros de Población 0.0
Gasto Administrativo y Corriente 40.6

24 San Luis Potosí 557.2
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 336.2
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 68.8
Programas de Alianza para el Campo 64.3
Programa de Protección a Centros de Población 0.0
Gasto Administrativo y Corriente 87.9

25 Sinaloa 1,624.1
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 191.0
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 877.2
Programas de Alianza para el Campo 279.6
Programa de Protección a Centros de Población 56.5
Gasto Administrativo y Corriente 219.9

26 Sonora 796.9
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 223.9
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 250.3
Programas de Alianza para el Campo 205.9
Programa de Protección a Centros de Población 0.0
Gasto Administrativo y Corriente 116.8

27 Tabasco 1,757.2
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 439.2
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 43.0
Programas de Alianza para el Campo 6.2
Programa de Protección a Centros de Población 1,195.0
Gasto Administrativo y Corriente 73.8

28 Tamaulipas 762.0
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 196.3
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 280.6
Programas de Alianza para el Campo 105.2
Programa de Protección a Centros de Población 50.0
Gasto Administrativo y Corriente 130.0

29 Tlaxcala 223.8
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 155.9
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 4.9
Programas de Alianza para el Campo 6.6
Programa de Protección a Centros de Población 0.0
Gasto Administrativo y Corriente 56.5

30 Veracruz 1,090.8
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 563.5
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 266.7
Programas de Alianza para el Campo 82.7
Programa de Protección a Centros de Población 55.0



156

Gasto Administrativo y Corriente 122.9

31 Yucatán 425.7
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 203.7
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 111.6
Programas de Alianza para el Campo 10.5
Programa de Protección a Centros de Población 0.0
Gasto Administrativo y Corriente 99.9

32 Zacatecas 560.1
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 324.7
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 93.2
Programas de Alianza para el Campo 72.1
Programa de Protección a Centros de Población 0.0
Gasto Administrativo y Corriente 70.1

34 No distribuible geográficamente 1,106.0
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 1,106.0
Programas de Infraestructura Hidroagrícola 0.0
Programas de Alianza para el Campo 0.0
Programa de Protección a Centros de Población 0.0
Gasto Administrativo y Corriente 0.0

ANEXO 30. AMPLIACIONES EN INFRAESTRUCTURA CARRETERA, FERROVIARIA Y OTROS
A. CONSTRUCCIÓN Y MODERNIZACIÓN (millones de pesos)

Proyecto PEF Reducciones Ampliaciones Presupuesto Aprobado

AGUASCALIENTES 220.0 240.0 220.0 200.0
Calvillo, Ags.-Tabasco, Zac. 220.0 240.0 20.0 0.0
Entronques C.F. 45 (Anillos Viales) 0.0 200.0 200.0

BAJA CALIFORNIA 702.0 450.0 418.0 670.0
Sonoita-Mexicali/Tr:San Luis Río Colorado-Mexicali 352.0 350.0 0.0 2.0

200.0 0.0 50.0 250.0
Tijuana-Ensenada, Tr: Rosarito-Primo Tapia 150.0 0.0 0.0 150.0
Mexicali-San Felipe, Tr: El Faro-San Felipe 0.0 208.0 208.0
Ensenada-Lázaro Cárdenas, Tr: Maneadero-Punta Colonet 0.0 60.0 60.0

50.0 50.0 0.0
Tecate-El Sauzal, Tr: San Antonio de las Minas-El Sauzal 50.0 50.0 0.0

BAJA CALIFORNIA SUR 300.0 0.0 250.0 550.0

50.0 0.0 0.0 50.0
250.0 0.0 200.0 450.0

Cd. Insurgentes-La Purísima 0.0 50.0 50.0

CAMPECHE 650.0 0.0 224.1 874.1
Escárcega-Xpujil 250.0 0.0 100.0 350.0

Libramiento de Ensenada, Tr: 1a. Etapa (Entr. Carretera Tecate-
El Sauzal Av. Ruiz)

Km. 75.5 (San Felipe-Laguna Chapala) Puertecitos-Laguna 
Chapala

La Paz-Los Cabos y Puente Álvaro Obregón, Tr: Km. 184+500-
Km. 200+200
San Pedro-Cabo San Lucas, Tr: San Pedro-Cabo San Lucas y 
Libramiento de Todos los Santos

Nota: La distribución de los programas presupuestarios por entidad federativa podrán modificarse dederivado de los impactos de los proyectos interestatales.
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Villahermosa-Escárcega, Tr: Escárcega-Lím. Edo. Tabasco 400.0 0.0 0.0 400.0
Cd. del Carmen-Champotón (Playa Esmeralda) 0.0 100.0 100.0
Cd. del Carmen-Campeche, Tr: Libramiento de Champotón 0.0 24.1 24.1

COAHUILA 315.0 60.0 495.0 750.0
Zacatecas-Saltillo, Tr: Concepción del Oro Saltillo 215.0 0.0 0.0 215.0
Piedras Negras-Acuña 100.0 10.0 150.0 240.0
Palaú-El Sauz 50.0 50.0 0.0
San Buenaventura-Cuatro Ciénegas 0.0 150.0 150.0
Torreón-Saltillo 0.0 60.0 60.0
C.F. 2 Tr: Piedras Negras-Lím. Coah./N.L. 0.0 50.0 50.0
C.F. 2 Tijuana-Matamoros, Tr. Ojinaga-Cd. Acuña 0.0 35.0 35.0

COLIMA 220.0 100.0 358.0 478.0
Manzanillo-Cihuatlán y Libramiento Cihuatlán 220.0 100.0 100.0 220.0
Arco norponiente del Libramiento de la Cd. de Colima 0.0 58.0 58.0
Pez Vela-Jalipa 0.0 160.0 160.0
Entronque Madrid 0.0 40.0 40.0

CHIAPAS 400.0 0.0 500.0 900.0

350.0 0.0 0.0 350.0

50.0 0.0 50.0 100.0
San Cristóbal de las Casas-Palenque 0.0 200.0 200.0
Libramiento Sur de Tuxtla Gutiérrez 0.0 100.0 100.0

0.0 150.0 150.0

CHIHUAHUA 280.0 75.0 590.0 795.0
Jiménez-Chihuahua, Tr: Delicias-Chihuahua 150.0 50.0 0.0 100.0
El Sueco-Janos, Tr: Galeana-Nuevo Casas Grandes 110.0 20.0 0.0 90.0
Nuevo Casas Grandes-Puerto Palomas 20.0 0.0 0.0 20.0
Juan Mata Ortíz-Mesa del Huracán 0.0 40.0 40.0
Culiacán-Parral, Tr: Los Frailes-Puerto Sabinal 5.0 100.0 95.0
Chihuahua-Parral 0.0 200.0 200.0
La Junta-San Pedro 0.0 20.0 20.0
Libramiento Norte-Sur, Parral 0.0 40.0 40.0
Parral-Matamoros-Lim. Edo. Dgo. 0.0 100.0 100.0
Libramiento Sur Cuauhtémoc 90.0 90.0

DURANGO 310.0 40.0 470.0 740.0
Lím. Edos. Zacatecas-Durango, Tr: Der. Independencia y Libertad 250.0 40.0 140.0 350.0
Durango-Parral, Tr: Km. 7+260-17+200 60.0 0.0 50.0 110.0
Blvd. Miguel Alemán de Gómez Palacio 0.0 50.0 50.0
Libramiento Periférico de Durango 0.0 100.0 100.0
Ramales de Acceso al Periférico de Durango 0.0 50.0 50.0
Corredor Vial Norte 0.0 80.0 80.0

GUANAJUATO 740.0 0.0 220.0 960.0
Irapuato-León 90.0 0.0 0.0 90.0
Libramiento de Guanajuato 300.0 0.0 0.0 300.0
Acámbaro-Salvatierra 50.0 0.0 0.0 50.0

Tapanatepec-Tuxtla Gutiérrez, Tr: E.C. (Las Choapas-
Ocozocoautla) Entr. La Pochota
Tuxtla Gutiérrez-Angostura, Tr: Ramal América Libre, Km. 0+000-
19+500

Ruta Bicentenario de la Independencia Las Limas-El Parral-La 
Concordia-Rizo de Oro



158

Entronque Buenavista-Dolores Hidalgo 300.0 0.0 0.0 300.0
Celaya-Salvatierra 0.0 120.0 120.0
Dolores Hidalgo-San Miguel Allende 0.0 100.0 100.0

GUERRERO 250.0 100.0 630.0 780.0
Acapulco-Zihuatanejo 250.0 0.0 0.0 250.0
Acapulco-Huatulco, Tr: El Cayaco-San Marcos 0.0 80.0 80.0
Mozimba-Pie de la Cuesta 0.0 120.0 120.0
Metlatonoc-Tlacoachistlahuaca 100.0 100.0 0.0
Cuernavaca-Chilpancingo; Tr: Zumpango-Chilpancingo 0.0 50.0 50.0
Feliciano-Zihuatanejo, Tr: Libramiento Ixtapa 0.0 50.0 50.0
Zihuatanejo-Feliciano, Entr. Uruapán-Lázaro Cárdenas 0.0 50.0 50.0

0.0 50.0 50.0
Entronque Cayaco 0.0 100.0 100.0
Casa Verde-Filo de Caballos (Reconstrucción) 0.0 30.0 30.0

0.0
HIDALGO 570.0 220.0 285.0 635.0
Atotonilco El Grande-Mineral del Monte 150.0 0.0 0.0 150.0
Pachuca-Cd. Sahagún 360.0 220.0 0.0 140.0
Jorobas-Tula 60.0 0.0 0.0 60.0
Portezuelo-Palmillas 0.0 140.0 140.0

0.0 20.0 20.0

0.0 25.0 25.0
Ixmiquilpan-Lim. Edos. Hgo./Qro. 0.0 100.0 100.0

JALISCO 590.0 420.0 710.0 880.0

250.0 230.0 0.0 20.0

200.0 70.0 0.0 130.0
140.0 120.0 50.0 70.0

Entr. Ameca-Ameca, Entr. Tala y Pte. Tortugas II 0.0 100.0 100.0
2do. Túnel Luis Donaldo Colosio, Mpio. Puerto Vallarta 0.0 70.0 70.0
Villa Corona-Autlán de la Carretera 80 0.0 200.0 200.0
Puerto Vallarta-El Tuito 0.0 200.0 200.0
Guadalajara-Zapotlanejo 0.0 70.0 70.0
León-Aguascalientes-Lagos de Moreno 0.0 20.0 20.0

MÉXICO 675.0 0.0 549.0 1,224.0
Toluca-Palmillas, Tr: Atlacomulco-Palmillas 600.0 0.0 0.0 600.0
México-Pachuca, Tr: Paso Inferior Vehicular Km. 31+600 75.0 0.0 0.0 75.0
Toluca-Naucalpan 0.0 200.0 200.0
Chalco-Cuautla 0.0 200.0 200.0
Texcoco-Calpulalpan Tr: Feria del Caballo 0.0 100.0 100.0
Toluca-Cd. Altamirano, Tr: Zinacantepec-La Puerta 0.0 14.0 14.0
Jorobas-Tula 0.0 35.0 35.0

MICHOACÁN 355.0 100.0 550.0 805.0
Entronque Charo 290.0 0.0 0.0 290.0
Morelia-Jiquilpan, del Km. 10+000-14+000 25.0 0.0 0.0 25.0

Santa Rosa Ocotlán-La Barca, Carretera:Santa Rosa-La Barca

Paso a Desnivel Pachuca-Tulancingo E.C. Pachuca Real del 
Monte
Paso a Desnivel Actopan-Ixmiquilpan E.C.E. Actopan-Tula, 3ra 
Etapa

Lagos de Moreno-San Luis Potosí, Tr: Lagos de Moreno-Las 
Amarillas
Lagos de Moreno-San Luis Potosí, Tr: Las Amarillas-Villa de 
Arriaga

Libramiento Chilpancingo Norte-Montaña Baja, Tr: Distribuidor 
Tierras Prietas
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Morelia-Salamanca, Tr: Morelia-Cuitzeo 40.0 0.0 0.0 40.0
Uruapan-Zamora, Tr: Uruapan-Entr. Los Reyes 100.0 200.0 100.0
Uruapan-Zamora, Tr: Entr. Los Reyes-Los Reyes 0.0 100.0 100.0
Costera Coahuayana de Hidalgo-Lázaro Cárdenas 0.0 250.0 250.0

MORELOS 400.0 80.0 130.0 450.0
Acatilipa-Alpuyeca 200.0 80.0 0.0 120.0
Distribuidor Vial Palmira Cuernavaca 0.0 40.0 40.0
Distribuidor Vial Parque Industrial Cuautla 0.0 40.0 40.0
Cuautla-Izúcar de Matamoros 200.0 0.0 50.0 250.0

NAYARIT 100.0 0.0 100.0 200.0
Tepic-Aguascalientes, Tr: El Cajón-Lím. Edos. Nay./Jal. 100.0 0.0 0.0 100.0
Tepic-San Blas 0.0 100.0 100.0

NUEVO LEÓN 515.0 0.0 260.0 775.0
Libramiento Noroeste de Monterrey 50.0 0.0 0.0 50.0
Cd. Victoria-Monterrey, Tr: Allende-Monterrey 100.0 0.0 0.0 100.0
Montemorelos-General Terán China 15.0 0.0 0.0 15.0

100.0 0.0 21.0 121.0
Monterrey-Reynosa, Tr: Cadereyta-La Sierrita 50.0 0.0 80.0 130.0
Monterrey-Sabinas Hidalgo-Colombia, Tr: Monterrey-Sabinas 200.0 0.0 0.0 200.0
Puerta de Garza 0.0 70.0 70.0
Paso a desnivel en Av. Juan Pablo II y Av República Mexicana 0.0 29.0 29.0
Libramiento Oriente de Monterrey 0.0 30.0 30.0
Libramiento de Cadereyta 0.0 30.0 30.0

0.0
OAXACA 430.0 60.8 367.2 736.4
Arriaga-La Ventosa 80.0 6.4 0.0 73.6

300.0 24.0 0.0 276.0
Acceso al Puerto de Salina Cruz 50.0 4.0 0.0 46.0
Libramiento de Ocotlán 12.0 150.0 138.0
Mitla-Entr. Tehuantepec II 14.4 180.0 165.6
Puerto Escondido-Pinotepa Nacional-Lím. Edos. Oax./Gro. 0.0 37.2 37.2

PUEBLA 100.0 0.0 225.0 325.0
Izúcar de Matamoros: Huajuapán de León 100.0 0.0 100.0 200.0
Libramiento Sur de Puebla (Amozoc-Atlixco) 0.0 5.0 5.0

0.0 20.0 20.0

0.0 100.0 100.0

QUERETARO 570.0 315.0 531.8 786.8

70.0 0.0 100.0 170.0

500.0 315.0 0.0 185.0
Libramiento Sur Poniente Querétaro (Incluye 2 Entronques) 0.0 21.0 21.0
C.F. San Juan del Río Xilitla, Tr: Tequisquiapan-Ezequiel Montes 0.0 180.8 180.8
C.F. San Juan del Río Xilitla, Tr: Vizarrón-Peña Blanca 0.0 230.0 230.0

Arco Oriente de la Cd. de Puebla, Distribuidor 9 Autopista Puebla-
Orizaba

Anillo Vial Metropolitano II de la Ciudad de Querétaro, Tr: 
Entronques La Joya, Juriquilla y Bernardo Quintana Oriente
Carretera Estatal 100 y 130, Tr: Galeras-Bernal y Acceso a 
Ezequiel Montes

Monterrey-Cd. Mier Tr: Monterrey-Lím. Edos. N.L./Tamps. (Entr. 
Pesquería)

Oaxaca-Puerto Escondido-Huatulco, Tr: La Y-Barranca Larga-
Ventanilla y Puerto Escondido-Pochutla-Huatulco

Av. 18 de Nov. Puebla Orizaba-Fed. Tehuacán (Reconstrucción)
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QUINTANA ROO 497.0 0.0 240.0 737.0
Tulum-Playa del Carmen 167.0 0.0 50.0 217.0
Cafetal-Tulum 330.0 0.0 0.0 330.0
Entronque Kabah/Cancún Km. 353+500 0.0 30.0 30.0
Paso Superior Vehicular en Puerto Morelos 0.0 50.0 50.0
Libramiento Tulum 0.0 50.0 50.0
Libramiento Cancún-Pto. Juárez 0.0 60.0 60.0

SAN LUIS POTOSI 140.0 0.0 320.0 460.0

90.0 0.0 80.0 170.0

50.0 0.0 0.0 50.0
Zacatecas-San Luis Potosí, Tr: SLP-Ahualulco 0.0 150.0 150.0
Puente Verástegui-Río Verde 0.0 40.0 40.0
Libramiento de Tamazunchale 0.0 50.0 50.0

SINALOA 395.0 50.0 220.0 565.0
Mazatlán-Culiacán, Tr: Acceso Sur Culiacán 335.0 0.0 0.0 335.0
Culiacán-Los Mochis, Tr: P.S.V Juan José Ríos 60.0 0.0 0.0 60.0
Topolobampo-Choix, Tr: San Blas-El Fuerte-Choix 50.0 50.0 0.0

0.0 70.0 70.0

0.0 100.0 100.0

SONORA 350.0 0.0 200.0 550.0
Caborca-Sonoyta, Tr: Km. 108+000-251+100 200.0 0.0 0.0 200.0
Sonoyta-San Luis Río Colorado 150.0 0.0 50.0 200.0
La Pera-La Valdeza-Bacoachi 0.0 30.0 30.0
Tepache-San Pedro de la Cueva 0.0 30.0 30.0
Hermosillo-Chihuahua, Tr: San Nicolás-Lím. Edo 0.0 40.0 40.0
Hermosillo-Bahía de Quino 0.0 50.0 50.0

TABASCO 510.0 80.0 560.0 990.0
Villahermosa-Escárcega, Tr: Macuspana-Lím. Edos. Tab./Camp. 250.0 0.0 0.0 250.0
Villahermosa-Cd. del Carmen, Tr: Villahermosa-Macultepec 60.0 40.0 100.0 120.0
Cárdenas-Huimanguillo, Carretera:Malpaso-El Bellote 200.0 0.0 0.0 200.0
Libramiento de Villahermosa 40.0 200.0 160.0
Villahermosa-Coatzacoalcos, Tr: Entr. Reforma-Villahermosa 0.0 80.0 80.0
Raudales de Malpaso-El Bellote, Tr: Comalcalco-El Bellote 0.0 60.0 60.0

0.0 60.0 60.0
Villahermosa-Escárcega Entr. E. Zapata-Tenosique, C.F. No. 203 0.0 60.0 60.0

TAMAULIPAS 460.0 75.0 450.0 835.0
Entr. Tula-Cd. Victoria, Tr: El Chihue-Entr. Cd. Mante 90.0 0.0 50.0 140.0
Reynosa-Cd. Mier 100.0 0.0 50.0 150.0
Tampico-Cd. Mante, Tr: González-Cd. Mante 270.0 75.0 0.0 195.0
Tampico-Matamoros 0.0 100.0 100.0
Victoria-Soto La Marina 0.0 40.0 40.0
Libramiento Mex II 0.0 120.0 120.0

Cd. Valles-San Luis Potosí, Tr: P.S.V. Ricardo B. Anaya (Km. 
261+695)

E.C. Internacional México15-C. Sanalona (Circuito Exterior de 
Culiacán)
Villa Unión-Entr. Camino El Recodo (Incluye ampliación de dos 
puentes S/Río Presidio)

Villahermosa-Escárcega, Tr: Villahermosa-Lím. Edos. Tab/Camp, 
Entr. Tabasco

Lagos de Moreno-San Luis Potosí, Tr: Villa de Arriaga-San Luis 
Potosí



161

Carretera Nacional 0.0 90.0 90.0

TLAXCALA 537.0 13.8 317.3 840.5
Libramiento de Tlaxcala 287.0 3.8 0.0 283.2
Calpulalpan-Ocotoxco 250.0 0.0 0.0 250.0
Libramiento Calpulalpan 10.0 100.0 90.0
Libramiento Apizaco 0.0 75.0 75.0
Tlaxcala-Zacatelco 0.0 45.0 45.0

0.0 40.0 40.0
Puente Vehicular Tlaxcala-Panotla-Vía Camino Real 0.0 20.0 20.0
Estudio y Proyecto del Entr. Libramiento Apizaco-Huamantla 0.0 1.0 1.0
Estudio y Proyecto del Distribuidor El Molinito 0.0 1.0 1.0
Puente Mpio. Teolocholco 0.0 3.0 3.0
Puente Totolac 0.0 2.3 2.3
Paso a Desnivel Colonia El Alto 0.0 30.0 30.0

VERACRUZ 365.0 77.3 440.0 727.8
México-Tuxpan, Tr: Nuevo Necaxa-Tihuatlán 10.0 1.5 0.0 8.5
Puente Prieto-Canoas-Pánuco 75.0 18.8 50.0 106.3
Acayucan-La Ventosa 280.0 42.0 0.0 238.0
Paso del Toro-Boca del Río 15.0 100.0 85.0
Libramiento de Tuxpan-API 0.0 80.0 80.0
Distribuidor Vial Ruíz Cortínez 0.0 60.0 60.0
Distribuidor Vial Boticaria 1 y Boticaria 2 0.0 50.0 50.0
Libramiento de Coatepec 0.0 100.0 100.0

YUCATÁN 350.0 0.0 360.0 710.0
Mérida-Tizimín 150.0 0.0 0.0 150.0
Mérida-Progreso II 150.0 0.0 0.0 150.0
Chemax-Cobá 50.0 0.0 150.0 200.0
Mérida-Chetumal, Tr: Teya-Lim. Edos. Yuc./Qroo. 0.0 40.0 40.0
Mérida-Campeche Tr: Periférico-Lib. de UMAN 0.0 40.0 40.0
PSV Facultad de Ingeniería, Periférico de Mérida 0.0 60.0 60.0
Mérida-Celestum, Mérida Tetiz (Ramales a Sisal y Celestum) 0.0 40.0 40.0
Mérida-Puerto Juárez, Tr: Chemax-Chichen Itzá 0.0 30.0 30.0

0.0
ZACATECAS 1,074.0 434.0 820.0 1,460.0

574.0 434.0 0.0 140.0
Zacatecas-Saltillo, Tr: Entr. Villa de Cos-Lím. Edos. Zac.-Coah. 250.0 0.0 250.0 500.0
Guadalajara-Zacatecas, Tr: La Escondida-Malpaso 50.0 0.0 150.0 200.0
Las Palmas-Lím. de Edos. Zacatecas/Durango Fresnillo-Durango 150.0 0.0 0.0 150.0
Entr. Tesistán-Entr. Malpaso, Tr: Malpaso-Jérez 50.0 0.0 50.0 100.0
Loreto-Zac.-Lím Edo. Ags. 0.0 60.0 60.0
Periférico Bicentenario 0.0 250.0 250.0

0.0 60.0 60.0
GASTO NETO TOTAL 13,370.0 2,990.9 12,010.4 22,389.6

30. AMPLIACIONES EN INFRAESTRUCTURA CARRETERA, FERROVIARIA Y OTROS

Circuito Carretero Terrenate (Los Ameles-El Capulín; Guadalupe 
Victoria-Toluca de Guadalupe; Pilancón-La Caldera; El Capulín-
Guadalupe Victoria)

Zacatecas-San Luis Potosí, Tramo Carretero: Las Arcinas-San 
Luis Potosí

Zacatecas-Guadalajara, Tr: Villanueva Zac-Felipe Ángeles, 
Villanueva Zac.
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B. CAMINOS RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS (millones de pesos)
Proyecto PEF Reducciones Ampliaciones Presupuesto Aprobado

AGUASCALIENTES 3.7 0.0 304.8 308.5
Jilotepec-Jesús Terán 0.0 3.5 3.5
Ejido Morelos-E.C. Túnel de Potrerillos 0.0 1.9 1.9
Calvillo, Ags.-Tabasco, Zac. 0.0 40.0 40.0
Blvd. Pabellón de Arteaga-San José de Gracia, Etapa Final 0.0 46.9 46.9
Cabecitas Tres Marías-San Pedro Cieneguilla 0.0 9.0 9.0
Puertecito de la Virgen-E.C. Rivier/San Marcos 0.0 16.5 16.5
Aguascalientes-Los Pocitos-Jesús María 0.0 49.5 49.5
E.C. Pabellón San José de Gracia-Cieneguita 0.0 8.5 8.5
Potrerillo-E.C. Túnel de Potrerillo 0.0 18.5 18.5
E.C. Tortugas-Tunel de Potrerillo-Boca Tunel de Potrerillo 0.0 5.0 5.0
Arellano - El Retoño 0.0 5.0 5.0
Norrias del Cedazo-E.C. 45 (León-Aguascalientes) 0.0 6.5 6.5
San Gil-Jarillas 0.0 16.3 16.3
El Trigo-Entronque carretero (Norias de Ojo Caliente-La Luz) 0.0 4.0 4.0
Refugio de Agua Zarca-Santa María de la Paz 0.0 7.0 7.0
Sandovales-El Copetillo 0.0 17.5 17.5

0.0 2.0 2.0
Amapolas del Río-Santa María de Gallardo 0.0 8.7 8.7
José María Morelos-Clavelinas, Tr: Gorriones Clavelinas 0.0 9.5 9.5
Santa María de la Paz-Guadalupito 0.0 5.0 5.0
Libramiento Carretero de Sandovales 0.0 4.0 4.0
Ojo de Agua de los Sauces-Entr. Pilotos-Los Campos 0.0 3.5 3.5

0.0 16.5 16.5
Conservación de Caminos Rurales y Alimentadores 2.0 2.0
Estudios y Proyectos 1.7 1.7

BAJA CALIFORNIA 164.0 0.0 495.6 659.6

10.0 0.0 39.6 49.6

150.0 0.0 50.0 200.0

0.0 14.0 14.0
Tecate-El Sauzal-San Antonio de las Minas-El Sauzal 0.0 150.0 150.0
Tecate-Tijuana 0.0 100.0 100.0
Tijuana-El Rosarito del Km 10+000-22+000 0.0 72.0 72.0
Segudo acceso a Playas de Tijuana 0.0 70.0 70.0
Conservación de Caminos Rurales y Alimentadores 2.0 2.0
Estudios y Proyectos 2.0 2.0

BAJA CALIFORNIA SUR 56.2 0.0 198.0 254.2
Bahía Asunción-E.C. Vizcaíno-Bahía de Tortugas 25.0 0.0 0.0 25.0
Punta Eugenia-E.C. Vizcaíno-Bahía de Tortugas 25.0 0.0 0.0 25.0
San Javier - Loreto 0.0 25.0 25.0
Ramal San Francisco de la Sierra 0.0 38.0 38.0
Las Barrancas-San Juanico 0.0 50.0 50.0

Ramal Carretero Aguascalientes-Puertecito de la Virgen Entr. A 
Loreto

Km. 140 Carretera (Ensenada-L. Cárdenas) al Observatorio 
Astronómico Nacional de San Pedro Mártir
Km. 75.5 (San Felipe-Laguna de Chapala)Puertecitos-Laguna de 
Chapala
Km 76.8 Carretera Tecate-Ensenada-Valle de Guadalupe-
Francisco Zarco-El Porvenir-Tigre

San José de la Ordeña-Jaltomate, C.F. 25, Rivier-San Marcos-
Libramiento Oriente
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Fco. Villa-San José de Comundú 0.0 30.0 30.0
Loreto-San Juanico 0.0 50.0 50.0
Guerrero Negro-Valle de Vizcaíno-C.F. No. 1 (Reconstrucción) 0.0 5.0 5.0
Conservación de Caminos Rurales y Alimentadores 5.0 5.0
Estudios y Proyectos 1.2 1.2

CAMPECHE 27.9 0.0 0.0 27.9
Holpechen-Dzibalchen 24.0 0.0 0.0 24.0
Conservación de Caminos Rurales y Alimentadores 3.0 3.0

Estudios y Proyectos 0.9 0.9

COAHUILA 106.7 0.0 282.7 389.4
Palaú-El Sauz 100.0 0.0 0.0 100.0
Ramal a Ricardo Flores Magón 0.0 18.0 18.0
Santa Mónica-Guadalupe 0.0 19.0 19.0
Ramal a Nueva Victoria 0.0 10.0 10.0
Ramal a San Patricio 0.0 5.0 5.0
Viesca - Ahuichila 0.0 20.7 20.7
Muzquiz-Ojinaga 0.0 40.0 40.0
Ramal a la Ventana 0.0 20.0 20.0
Abasolo-Los Rodríguez 0.0 15.0 15.0
Cuatro Cienegas-Ocampo(Reconstrucción) 0.0 50.0 50.0
Nueva Delicias 0.0 10.0 10.0
Nicolás Guerra Martínez, Col. Sto. Domingo Nava 0.0 15.0 15.0
Callejón del Remolino, Tr: Piedras Negras-Ejido Remolino 0.0 60.0 60.0
Conservación de Caminos Rurales y Alimentadores 5.0 5.0
Estudios y Proyectos 1.7 1.7

COLIMA 28.0 0.0 156.4 184.4
San Antonio-Agua Salada-La Loma 25.0 0.0 10.0 35.0
Coquimatlán - Jala 0.0 10.0 10.0
Puerta de Anzar - Tepames 0.0 12.0 12.0
Los Asmoles-Jilotupa-Tamala 0.0 5.0 5.0
La Fundición-La Atravesada-Coalitilla 0.0 10.0 10.0
Estapilla-Las Tunas 0.0 40.0 40.0

0.0 15.0 15.0
Aguacatillo-Caniotas 0.0 15.0 15.0

0.0 5.0 5.0

0.0 5.0 5.0
Camotlán-Ciruelito de Marina 0.0 10.0 10.0
Pueblo Juárez-La Fundición 0.0 19.4 19.4
Conservación de Caminos Rurales y Alimentadores 2.0 2.0
Estudios y Proyectos 1.0 1.0

CHIAPAS 268.0 0.0 398.1 666.1
Motozintla-Niquivil-Barrio Carrizal 25.0 0.0 0.0 25.0
Ángel Albino Corzo-Siltepec 100.0 0.0 0.0 100.0
San Pedro-Buenavista-Zaragoza 30.0 0.0 0.0 30.0
Crucero Tonina-Crucero Monte Líbano 30.0 0.0 0.0 30.0
Cojtomil-Jetja-El Diamante 30.5 0.0 0.0 30.5

E.C. (Manzanillo-Minatitlán-Coquimatlán) Tr: Veladero de 
Comatlán-La Rosa-La Fundición)

Puente en el km 1+390 de la Carretera Coquimatlán-Pueblo 
Juárez
Puente en el km 6+740 de la carretera Armería-Augusto Gómez 
Villanueva



164

Nuevo Limar-Usipa 14.5 0.0 0.0 14.5
El Contento-Sibacá-Guaquitepec 10.0 0.0 0.0 10.0
Nueva Esperanza-Chinintie 11.0 0.0 0.0 11.0
Túmbala - Xhanil 0.0 14.0 14.0
Yajalón- Amado Nervo 0.0 10.0 10.0
Valdivia Palmarcito 0.0 10.0 10.0
Ejido Belisario Domínguez - Las Cabañas 0.0 10.0 10.0
Las Margaritas - Nuevo Momón - San Quintín 0.0 10.0 10.0
El Paraiso - El Nopal 0.0 10.0 10.0
Huitiupan - Sombra Carrizal 0.0 10.0 10.0
Belisario Domínguez - San José Ixtepec 0.0 8.0 8.0
E.C.( Fronteriza del Sur) - Roberto Barrios - San Antonio 0.0 8.0 8.0
Sabanilla - Moyos 0.0 8.0 8.0
Miguel Aleman- Raya de Tabasco 0.0 8.0 8.0
Peje de Oro- El Palmar 0.0 8.0 8.0
El Ambar - Nueva Libertad 0.0 8.0 8.0

0.0 8.0 8.0
Acapetagua - El Arenal - Embarcadero Rio Arriba 0.0 8.0 8.0
San Pedro Pavochil - Crucero Corona 0.0 9.0 9.0
Oxchuc - Plaza Yochib 0.0 9.0 9.0
Simojovel -  Pueblo Nuevo - Sitala 0.0 9.0 9.0
Chanal -La Mendoza 0.0 9.0 9.0
Bochil - Ixvontic 0.0 9.0 9.0
Santa Catarina Mpio. De Huitiupan - Ejido Los Naranjos 0.0 10.0 10.0
Belisario Domínguez - Vicente Guerrero 0.0 10.0 10.0
Camino Las Pilas 0.0 5.0 5.0
Camino Canton del Carmen 0.0 5.0 5.0
Ejido Francisco I Madero 0.0 5.0 5.0
Cantón-El Aguinal-Galica 0.0 5.0 5.0
Entr. Monte Cristo de Guerrero 0.0 10.0 10.0
Cuauhtémoc - El Palmar 0.0 10.0 10.0
Frontera Comalapa - Nueva Independencia 0.0 10.0 10.0
Cash-San Miguel Tinajab 0.0 6.0 6.0
E.C. (Cd. Cuauhtémoc Chihuahua)-Ángel Albino Corzo 0.0 10.0 10.0
E.C. Sabanilla-El Paraíso 0.0 10.0 10.0

0.0 9.0 9.0

0.0 9.0 9.0

0.0 9.0 9.0

0.0 9.0 9.0

0.0 9.0 9.0

0.0 9.0 9.0

0.0 9.0 9.0
E.C. (Cintalapa-Al Cero) Mérida Integral Adolfo López Mateos) 0.0 9.0 9.0
Belisario Domínguez-Bandera Monacal 0.0 9.0 9.0
Venustiano Carranza-Emiliano Zapata 0.0 8.0 8.0

Las Choapas-Ocozocuautla-Ejido Ocuilapan-Entronque a 
Ocozocuautla Tr: Mpio Ocozocuautla
E.C. (Cintalapa-Triunfo de Madero)-Francisco I. Madero-Tr: 
Cintalapa

Cabecera Municipal de Tenejapa-Cañada Grande; Mpio. Tenejapa

E.C. Desvío Calendaria-Baja California-E.C. Santa Isabel, Villa 
Flores(Puente Quemado)(Mpio. Jiquipilas)
Nueva Independencia-José María Pino Suárez-Cuahutémoc 
(Mpio. Jiquipilas)
E.C. Isabel Villa Flores-A. Los Ángeles, subtramo (Mpio. 
Villaflores)
E.C. Revolución Mexicana-Independencia al Ejido Nuevo Vicente 
Guerrero-Nuevo San Juan, subtramo (Mpio. Villa Corso)

E.C. Amatenango del Valle -Comitan - San Jose Cruz Quemada - 
La Merced
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San Rafael-Pusila 0.0 8.0 8.0
Tzajal-Tenango 0.0 7.0 7.0
Monte Líbano-San José 0.0 7.0 7.0
Camino Viejo Paraíso, -Mpio. Francisco León 0.0 6.6 6.6
Camino Nuevo Paraíso, Mpio. Francisco León 0.0 1.5 1.5
Conservación de Caminos Rurales y Alimentadores 14.0 14.0
Estudios y Proyectos 3.0 3.0

CHIHUAHUA 183.0 66.6 465.9 582.3
Julimes-El Cuervo 25.0 13.6 0.0 11.4
Juan Mata Ortiz-Mesa del Huracán 150.0 50.0 0.0 100.0
Fronteriza del Norte Tr. Ojinaga - El Porvenir 0.0 50.0 50.0
Topolobampo - Chihuahua Tr. San Rafael - Bahuichivo 0.0 75.0 75.0
San Lorenzo - Santa Clara 0.0 5.0 5.0
Villa López – Salaices 3.0 28.0 25.0
Guachochi – Yoquivo 0.0 60.0 60.0
Julimes-Estación Chicolote 0.0 11.0 11.0
Bocoyna-Sisoguichi 0.0 25.0 25.0
Temosachic-Cocomorahic 0.0 15.0 15.0
Escalón-Estación Carrillo 0.0 25.0 25.0
Huachochi-Baborigame 0.0 11.0 11.0
Ojinaga-El Porvenir 0.0 40.0 40.0
San Francisco de Borja-Nonoava-Rocheachi 0.0 66.9 66.9
Metatitos-Tecorachi-El Tigre-El Vergel 0.0 9.0 9.0
Reconstrucción de Caminos Rurales Parral y Allende 0.0 5.0 5.0
Puente sobre Río Batopilas 0.0 40.0 40.0
Conservación de Caminos Rurales y Alimentadores 5.0 5.0
Estudios y Proyectos 3.0 3.0

DURANGO 172.0 40.0 447.4 579.4
Los Herrera-Tamazula 140.0 40.0 40.0 140.0
Los Altares-Otaes 21.0 0.0 0.0 21.0
Durango-Tepic, La Candelaria-E.C. (Charcos-La Guajolota) 0.0 150.0 150.0

0.0 15.0 15.0
Otinapa - Zaragoza 0.0 15.0 15.0
Navios-Regocijo 0.0 30.0 30.0
Inde-E.C. (El Palmito-La Zarca), Tr: Ventarron-Las Delicias 0.0 30.0 30.0
El Salto-Pueblo Nuevo, Km 52+000-72+000 0.0 40.0 40.0
Gregorio-García Gómez Palacio 0.0 25.0 25.0
Camino a Toledo 0.0 10.0 10.0
Camino  a José María Patoni 0.0 10.0 10.0
Mezquital-Charcos 0.0 32.4 32.4
La Flor-San Bernardino de Milpillas 0.0 40.0 40.0
Lerdo de Tejada-Santiago Bayacora 0.0 10.0 10.0
Conservación de Caminos Rurales y Alimentadores 9.0 9.0
Estudios y Proyectos 2.0 2.0

GUANAJUATO 60.0 0.0 298.3 358.3
San Miguel Octopan-San Ramón 44.0 0.0 0.0 44.0
Comonfort-San Miguel de Allende 12.0 0.0 0.0 12.0
Facultad de Ingeniería y E.C.F. Salamanca-Valle de Santiago 0.0 36.5 36.5
Camino a Xoconoxtle 0.0 5.2 5.2

Tepehuanes - San Juan del Negro - E.C. (Los Herrera Tamazula) 
Tr. Buenoa Aires - E.C. (Los Herrera Tamazula)
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Santa Rita-Mexicanos (2da Etapa:Santa Rita-Godoy) 0.0 11.0 11.0
San José de Mendoza-Estanco, 13 km 0.0 40.0 40.0
Entr.-Asoltelo-Comunidad de San Bernardo 0.0 3.6 3.6
C.R. Serrano-Santa Bárbara-San Agustín 0.0 10.0 10.0
Construcción de caminoa la construcción vieja, Manuel Doblado 0.0 12.0 12.0
Puente Chamácuero, 2da Etapa 0.0 8.0 8.0
Cuerámaro-Laguna Larga, Irapuato 0.0 5.0 5.0
Puente Peatonal de la Peña Colorada-Santa Catarino 1 0.0 1.0 1.0
Amoles-San Isidro-Ojo de Agua 0.0 8.5 8.5
Tejamanil-Vista, Romita 0.0 8.5 8.5
San José de la Presa-San Juan de la Vega 0.0 10.0 10.0
Roque-San Calletano 0.0 7.0 7.0

0.0 10.0 10.0

0.0 20.0 20.0
Cortijos de la Gloria-Rancho Nuevo La Venta-Refugio de Rosas 0.0 18.0 18.0
Santiago Maravatío-Cazacuarán 0.0 8.0 8.0
Los Amoles-Cerécuaro-Las Mesas, 4ta. Etapa 0.0 5.0 5.0
El Granjenal-E.C. Yuriria-Valle de Santiago 0.0 7.0 7.0
Purísima-La Venta, 2da. Etapa 0.0 2.0 2.0
San Rafael-La Palma 0.0 4.7 4.7
El Gato-Entr. Dolores Hidalgo-San Diego de la Unión 0.0 3.5 3.5
La Purísima sobre canal Coria, 2da. Etapa 0.0 1.0 1.0
San Antonio del Maguey-San Pedro Almoloyan 0.0 4.5 4.5
Camino a La Estancia 0.0 4.9 4.9
Camino a Santiaguillo 0.0 4.7 4.7
Camino a la Comunidad de El Castillo 0.0 1.5 1.5
Camino San José de los Sabinos-Labor de López 0.0 3.2 3.2
Sam Antonio del Pochote-Santana del Conde 0.0 4.0 4.0
Camino a la Purísima 0.0 1.1 1.1
Camino a Torrecillas-Libramiento Oriente 0.0 1.3 1.3
Camino Santa Rosa de Lima-Puente Blanco 0.0 1.6 1.6
La Barranca-Candelas 0.0 7.0 7.0
Camino San Antonio 0.0 10.0 10.0
Camino Higueras Xichu 0.0 5.0 5.0
Camino Milpa Alta 0.0 4.0 4.0
Conservación de Caminos Rurales y Alimentadores 3.0 3.0
Estudios y Proyectos 1.0 1.0

GUERRERO 302.5 222.0 606.5 687.0
Ixcateopan-Tlalixtaquilla 225.0 212.0 0.0 13.0
Lucerito-Tlacoapa 20.0 0.0 0.0 20.0
Copalillo-Tlalcozotitlán 25.0 0.0 2.0 27.0
Tlapa-Alcozauca 20.0 0.0 0.0 20.0
Tixtla -Chilapa 0.0 30.0 30.0
E.C.(Coyuca de Benítez - Tepetixtla) - Pueblo Viejo 0.0 13.0 13.0
Chilpancingo - Omiltemi- Jaliaca de Catalan - Cruz de Ocote 0.0 49.2 49.2
Ocotito - Tlahuizapa – Coacoyulillo - Jaleaca de Catalán 0.0 20.0 20.0

0.0 18.3 18.3

0.0 20.0 20.0

Acceso a la Comunidad de San José de Guanajuato-San Antonio 
de los Morales, Celaya
San Luis de la Paz-Río Verde, Tr: Chupadero-Mesas de Jesús-El 
Realito 

E.C. (San José Poliutla - San Miguel Tecomatlan) - Santa Ana del 
Aguila - El Nache Colorado, Tramo del km. 0+000 - 10+000
Santa Ana del Aguila-Ixcapuzalco-El Aguaje-El Nanche Colorado-
El Escondido (Incluye Puente "Santa Rosa"
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Tlapa - Metlatonoc 0.0 10.0 10.0
Xalitla - San Francisco Ozomatlán - Ahuetlixpa 0.0 10.0 10.0
Atoyac-Pie de la Cuesta (Tramo: Atoyac-San Juan de las Flores) 0.0 10.0 10.0
Tecpan-El Balcón 0.0 17.0 17.0
La Unión-Coahuayutla 0.0 20.0 20.0

0.0 10.0 10.0
Ometepec  - Las Iguanas 0.0 12.0 12.0
Olinala - Ixcamilpa 0.0 10.0 10.0

0.0 15.0 15.0
San Luis - San Antonio - El Porvenir - El Durazno 0.0 15.0 15.0
Tetipac-Pilcaya,  incluye puente en el km 11+800 0.0 45.0 45.0
Escalerillas-Acatepec 0.0 10.0 10.0
E.C.(Tlapa-Marquelia)-Malinaltepec 0.0 8.0 8.0
Puente Oztocingo s/c Atlamajalcingo del Río-Copanatoyac 0.0 10.0 10.0
Ramal a San Cristobal 0.0 10.0 10.0
Santana-Ayahualulco 10.0 10.0 0.0
San Marcos - Tecomate - Pesquerías 0.0 10.0 10.0
Tlapa-Marquelia (Reconstrucción) 0.0 15.0 15.0
Providencia-Pueblos Santos 0.0 20.0 20.0
La Florida-Arroyo Grande 0.0 10.0 10.0

0.0 10.0 10.0
Petatlán-San José de los Olivos 0.0 10.0 10.0
Los Bajitos-Cordón Grande-Platanillo 0.0 8.0 8.0
La Galera-Fresnos de Puerto Rico 0.0 8.0 8.0
Metlatonoc-Tlacoachistlahuaca 0.0 40.0 40.0
Cayaco-Las Cruces (Reconstrucción) 0.0 20.0 20.0
Puente "Paso Real" 0.0 10.0 10.0
Hacienda Nueva-Entr. C.F. Iguala-Cd. Altamirano (Santo Niño) 0.0 7.0 7.0
Tlamacazapa Buenavista de Cuellar-Taxco 0.0 10.0 10.0
Villa de Ayala-Ixcatepec-Arcelia 0.0 15.0 15.0
Playa Ventura-Copala 0.0 12.0 12.0
Cacalutla-Poza Honda-El Guanábano-El Quemado 0.0 27.0 27.0
Conservación de Caminos Rurales y Alimentadores 10.0 10.0
Estudios y Proyectos 2.5 2.5

HIDALGO 309.5 105.0 420.0 624.5
La Estancia-Pacula 115.0 45.0 0.0 70.0
Huichapan-Tecozautla 64.0 60.0 0.0 4.0
Actopan-Atotonilco 120.0 0.0 0.0 120.0
Huehuetla - San Lorenzo - Lim. Ixhuatlán 0.0 16.0 16.0
E.C. km.12+000 (Molango - Xochicoatán) - Zapocoatlán - Texcaco 0.0 15.0 15.0
Aserradero – San Gabriel – Tepozan 0.0 20.0 20.0
Tecamatl – Teocalco 0.0 25.0 25.0
Nicolás Flores - Cerritos 0.0 30.0 30.0
Agua Blanca - Zacualpan 0.0 9.4 9.4
Acceso a Bodenguedo 0.0 3.0 3.0
E.C. (Orizabita - Boye - El Olivo ) 0.0 10.0 10.0
Puente Calera de Texaco 0.0 3.0 3.0
Distribuidor Vial El Tephe 3ra. Etapa 0.0 20.0 20.0
Juárez-Hidalgo, Tlahuiltepa, 3ra. Etapa 0.0 10.0 10.0

Chilapa-Atzacoaloya-Hueycantenango-Ixcatla-El Jaguey-
Zizicazapa

E.C.(Iguala-Cd. Altamirano) - La Y - Cuauhlotitlán - Col. 
Cuauhtémoc (Incluye Puente El Capire)

Puente La Montaña, de las Comunidades de la Montaña y El 
Tamarindo
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Progreso-El Tephe, 4ta. Etapa 0.0 15.0 15.0
Distribuidor Vial Tepejí del Río, 0.0 15.0 15.0

0.0 15.0 15.0
Maravillas-San Sebastián de Juárez, 4ta. Etapa 0.0 11.0 11.0
Carboneras-Mineral del Chico 0.0 10.0 10.0
Acceso a Acayuca 0.0 10.0 10.0
San Jerónimo-Ojo de Agua 0.0 16.0 16.0
Cardenal-Arenalito-La Mesa-Cieneguillas-Los Lirios-La Unión 0.0 15.0 15.0
Chilcuahutla-Alfajayucan 0.0 10.0 10.0

0.0 40.0 40.0

0.0 25.0 25.0
Libramiento Norte de Tulancingo 0.0 25.0 25.0

0.0 15.0 15.0
Tianguistengo-Atlapexco 0.0 30.0 30.0
Puerto Dañu, Mpio. Nopala de Villagran 0.0 6.6 6.6
Conservación de Caminos Rurales y Alimentadores 8.0 8.0
Estudios y Proyectos 2.5 2.5

JALISCO 54.8 33.0 800.2 822.0
El Salvador-Presa de Santa Rosa 48.0 33.0 0.0 15.0
Altamirano -  Cd. Guzmán  Tr. Libramiento Tecalitlán 0.0 25.0 25.0
Tepic - Aguascalientes Tr. Límites Edos. Nay./Jal. - Bolaños 0.0 52.5 52.5
San Pedro Ixcatan-Jesus Maria km 204+500 0.0 100.0 100.0
El Grullo - Zenzotla - Tuxcacuesco 0.0 20.0 20.0
Jesús María (Zac)-E.C. (Lagos de Moreno-Ojuelos)(Jal) 0.0 21.0 21.0
Ixtlahuacan de los Membrillos-Atequiza 0.0 10.0 10.0
Camino Cabecera Municipal Zapotic 0.0 10.0 10.0
Zapotitlán-Comala 0.0 10.0 10.0
Sayula-Tatalpa-San Gabriel-Minatitlán 0.0 30.0 30.0
Buen País-Tonilita-Tonila 0.0 13.2 13.2
Concepción de Buenos Aires-Teocuitatlán 0.0 60.0 60.0
Juchipila-Yahualica 0.0 40.0 40.0
La Higuera-E.C. (Jiquilpan-Manzanillo) 0.0 5.0 5.0
Libramiento de Cihuatlán 0.0 6.0 6.0
Circuito Periférico de Mazamitla (I a V) 0.0 15.0 15.0
Villa Corona-Acatlán de Juárez 0.0 4.0 4.0
Cd. Guzmán-Acatlán de Juárez 0.0 3.0 3.0
Comanja-León 0.0 5.0 5.0
Jitotlán de los Dolores-La Higuerilla 0.0 15.0 15.0
Tizapan-San José de Gracia 0.0 60.0 60.0
El Refugio-La Rosa Amarilla-El Volantin 0.0 40.0 40.0
Chihuatlán Jalisco-El Rebalse, 2da. Etapa 0.0 6.0 6.0

0.0 8.0 8.0
San Antonio Juanacastle, Mpio. de Juanacatlán 0.0 20.0 20.0
Carretera Chapala-Jocotepec, Tr: San Juan Cosala-Jocotepec 0.0 50.0 50.0
Santa Rosa-San Juan-Coayutlán (Tlajomulco de Zuñiga) 0.0 35.0 35.0
San Isidro Mazatepec-Bellavista 0.0 35.0 35.0
Ejutla "Presa Piedras" 0.0 10.0 10.0

Paso a Desnivel de la C.E. Pachuca-Tulancingo E.C. Pachuca-
Real del Monte
Paso a Desnivel de la C.E. Actopan-Ixquimilpan E.C.E. Actopan-
Tula, 3ra Etapa

Hupalcalco-Estación de Apulco, Tr: Huapalcalco-Estación Apulco, 
2da Etapa

Corredor "San Toribio", Carretera Teotitán de Guadalupe Santa 
Ana

Huapapalco-Estación de Apulco, Tr: Hupalcalco-Estación Apulco, 
2da. Etapa
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Chimaltitlán - Florencia 0.0 10.0 10.0
Atequiza - El Rodeo la Capilla 0.0 20.0 20.0
Villa Hidalgo - Colotlán, Tramo: Colotlán - Carrizal 0.0 10.0 10.0
La Loma - Entr. Carr. Zipoco Los Reyes 0.0 10.0 10.0
Unión de Guadalupe - El Rodeo 0.0 10.0 10.0
Comanja de Corona-León Gto. 0.0 30.0 30.0
Tapalpa-Ferreria de Tula 0.0 1.5 1.5
Conservación de Caminos Rurales y Alimentadores 5.0 5.0
Estudios y Proyectos 1.8 1.8

MÉXICO 80.9 67.5 675.9 689.3

10.5 2.9 0.0 7.6
La Estación-La Fábrica-La Concepción-San Felipe de Jesús 13.0 0.0 0.0 13.0
Cuendo-San Lorenzo-Tlacotepec-E.C. Libramiento Atlacomulco 8.0 0.0 0.0 8.0

19.5 0.0 0.0 19.5
Km. 49.9 La Puerta-Sultepec-Rastrojo Largo-Huayatenco 17.0 0.0 0.0 17.0

4.0 0.0 0.0 4.0
Concepción-La Venta 0.0 5.0 5.0
Guadalupe Chico-La Mesa E.C. (Villa Victoria-El Oro) 0.0 10.0 10.0

0.0 5.0 5.0
San Juan de las Tablas-Los Dolores E.C. (Arcos del Sitio) 0.0 10.0 10.0

6.0 12.0 6.0

6.0 12.0 6.0

5.0 10.0 5.0
Ahuatenco-Colonia Campesina, San Antonio del Progreso 3.0 8.0 5.0
Chapa de Mota-Doxchicho-Jilotepec-Chapa de Mota 0.0 5.0 5.0
Camino Acceso a Santo Domingo Aztacameca 3.0 11.0 8.0
Boulevard Chiautla 2.0 10.0 8.0
San Francisco del Río-San Cristóbal de los Baños-Xalpa 0.0 8.0 8.0
E.C. (Autopista Toluca-Atlacomulco)-Los Reyes 2.0 10.0 8.0
San Marcos Jilotzingo-Casa Blanca 2.0 10.0 8.0
Guarda San Antonio-Plaza de Gallos-Los Tepetates 6.0 12.0 6.0
Barrio las Ánimas Villeje-Mavoro E.K. 5.8 (Toluca-Palmillas) 3.0 8.0 5.0
El Quelite-Rameje-E.K. 118.2 (Villa Victoria-El Oro) 4.0 10.0 6.0
San Nicolás Peralta-El Espino 2.0 9.0 7.0

0.0 2.8 2.8

0.0 4.0 4.0
Ejido Cuanalan-E.C. (Texcoco-Lechería) 1.0 9.0 8.0
Temascaltepec-El Socavon 3.0 15.0 12.0
San Lucas-Las Vigas 2.0 10.0 8.0
Colonia Álvaro Obregón-Pueblo Nuevo 0.0 5.0 5.0
Santa Catarina-La Capilla-Huitzizilapan 0.0 6.0 6.0
Santa María Citendeje-Santiago Casandejé 0.0 10.0 10.0
Texcaltitlan-Sultepec-Huayatenco 2.0 10.0 8.0

Km. 43.2 (México-Tulancingo)-San Felipe Teotilán 
(Reconstrucción)

La Tinaja-Arrollo Zarco-Quince Letras-E.C. 28.4 (Toluca-
Amanalco de Becerra)
E.K. 14.8 (Ixtlahuaca-San Felipe del Progreso)-Santa Ana la 
Ladera-San Antonio del Río del Km 4+000-6+500 (Incluye Puente)
San Martín-Palmar de Guadalupe-Pachuquilla-El Zapote-Agua 
Dulce-Lím. Mpal. Zumpahuacan

Km. 72 (México-Tulancigo)-Nopaltepec, Tr: Km 0+000-3+000 
(Reconstrucción)

La Huerta-La Cuadrilla-San Francisco Solis-San Vicente Solís-
Temascalcingo

Santiago Casandejé-San Miguel Tenochtitlán, Entr. Km. 5.5 
Atlacomulco-El Oro

Km. 46.9 (Villa de Carbón-Atlacomulco) San -Pedro del Rosal-San 
Antonio Enchisi-San Francisco Chalchihuapan

E.C. San Felipe del Progreso-La Ciénega-Dios Padre-Ejido San 
Miguel Agua Bendita
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Calle Venustiano Carranza-Esq. Hidalgo 6.5 21.5 15.0
Tultenango-El Mogote E.C. Autopista Atlacomulco-Maravatío 2.0 10.0 8.0
Plan de San Miguel-Ixtapan de la Sal 4.1 13.1 9.0
Camino Real San Jerónimo Xonacahuacan, Tecámac 0.0 3.9 3.9
Soyaniquilpan, Camino Ignacio Zaragoza-Los Encinos 0.0 7.2 7.2

0.0 10.0 10.0
Soyaniquilpan, Camino La Sala, Elaile, El Panteón 0.0 3.6 3.6
Soyaniquilpan, Camino Clínica San Agustín Buenavista-Xochitlán 0.0 4.8 4.8
Soyaniquilpan, Camino Auditorio-Quinta Manzana 0.0 4.8 4.8
Tianquistenco, Tr: Rojastitla-Atilapa (Recarpeteo) 0.0 3.2 3.2
Tianquistenco, Tr: Santiago-San Pedro Tlatizapan (Recarpeteo) 0.0 4.5 4.5
Zacazonapan, Camino Acceso a la Presa San Andrés 0.0 9.5 9.5
Prolongación Heriberto Henríquez-E.C. Toluca-Tenango 0.0 25.0 25.0

0.0 10.0 10.0
San Miguel Totocuitlapilco-Álvaro Obregón 0.0 10.0 10.0
San Isidro-E.C. Prolongación Las Torres 0.0 50.0 50.0
Amanalco de Becerra-Valle de Bravo-Turcio 0.0 8.1 8.1

0.0 18.0 18.0
Capuluac-Ocoyoacac 0.0 18.0 18.0

0.0 10.0 10.0
La Ciénega, Amola, San Isidro Amola, Ocuitlán 0.0 10.0 10.0
Juan Acatlan 2da. Etapa 0.0 2.0 2.0
C.F. No. 55 (Toluca-Aximitla, Tr: La Mestía) 0.0 16.5 16.5
Tenancingo-San Antonio Agua Bendita 0.0 30.0 30.0
Tenancingo, Tenería-Tecomatlán 0.0 20.0 20.0
Tejocotillos-Espino Peralta 0.0 15.0 15.0
Tejocotillos-Santiago Tejocotillas 0.0 4.0 4.0
La Esperanza-Mex-Chalma-Acuilan 0.0 4.0 4.0
Ciénega-Amola, San Isidro Amola, Ocuilan 0.0 6.5 6.5

0.0 10.0 10.0
San José El Cuartel-Santiago-Teresita Acatzingo, Tenancingo 0.0 5.0 5.0
Circuito Francisco I. Madero 0.0 6.4 6.4
Sabanillas-San Lucas-Temastitlan, Donato Guerra 0.0 3.0 3.0
Camino Real de Ixtapaluca 0.0 6.5 6.5
San José Chalmita-San Miguel Actopan, Tenancingo 0.0 10.0 10.0
Calle 2 de Marzo Calcatepec-Las Fincas 0.0 5.0 5.0
San Miguel Temextepec-San Simón de la Laguna 0.0 15.0 15.0

0.0 15.0 15.0

0.0 10.0 10.0
Conservación de Caminos Rurales y Alimentadores 8.0 8.0
Estudios y Proyectos 0.9 0.9

MICHOACAN 154.5 71.8 568.3 651.0
Tacámbaro-Paso de Morelos 90.0 63.8 0.0 26.2
Aguililla-Coalcomán 28.0 0.0 0.0 28.0

Carril Zoquiapan, Tr: Zoquiapan-C.F. Méx./Pue., Col. Ejido 
Ixtapaluca

Boulevard Popocatepetl  de Av. Hidalgo entre Garita de 
Matamoros y Libramiento Cab. Mpal. Ameca Ameca

Libramiento San Vicente-Coatepec-Carretera Coatepec, Ejido 
Coatepec
Cuatepec-San Francisco, Tr: Cuatepec-Hidalgo Ejido San 
Francisco Acuautla (Ixtapaluca)

Chapa de Mota, Tr: San Francisco de las Tablas del Km. 0+000-
2+580

Entr. Chapa de Mota-El Quinté Km 9.5, Tr: San Juan Tuxtepec-
San Antonio-El Membrillo del Km 0+000-5+740 y 500 m Entr. 
Carretera La Cruz-San Juan Tuxtepec

San Lucas-San Martín Cuatlalpan-Santa María Huexoluco, 
Calpuluac
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Circuito Turistico Lago Zirahuen 24.0 8.0 0.0 16.0
Cd. Altamirano -  Cd. Guzmán  Tr. Libramiento Tepalcatepec 0.0 20.0 20.0
Acuitzio - Las Canoas 0.0 7.0 7.0
Puerta de Rayo - Las Gallinas 0.0 8.5 8.5
Cotija-Gallineros 0.0 10.0 10.0
El Paraíso-La Esperanza 0.0 3.0 3.0
Villa Victoria - Tehuantepec 0.0 10.0 10.0
Cd. Hidalgo - Maravatío 0.0 70.0 70.0
Camino Tierras Blancas-Santa María 0.0 12.0 12.0
Paso de la Virgen-El Olivo 0.0 10.0 10.0
San Isidro-Cuamácuaro 0.0 9.0 9.0
El Oro-Tepetongo 0.0 15.0 15.0
Tepehuaje-Alzangarro 0.0 5.0 5.0
Churumuco-Poturo 0.0 12.0 12.0
Las Letras-Casa Blanca 0.0 10.0 10.0
Los Ranchos-Las Trojes 0.0 7.0 7.0
Camino a El Palmar 0.0 12.0 12.0
Puente Vehicular Tiquicheo 0.0 5.0 5.0
El Limón de Papatzingán-El Tepehuaje 0.0 5.0 5.0
Uricho-Pichataro 0.0 12.0 12.0
Paracuaro-Jujutacato 0.0 12.0 12.0
Huandacareo, Mich.-Piñicuaro, Gto. 0.0 8.0 8.0
Uruapan-Santa Rosa-San Marco-El Sabino 0.0 12.0 12.0
Jucutacato-Cutzato-La Caratacua del Camino Uruapan-Parácuaro 0.0 35.0 35.0

0.0 6.0 6.0
Camino La Vía-Queréndaro 0.0 12.0 12.0
Camino Río de Parras-Pueblo Viejo 0.0 12.0 12.0
Camino La Estancia-El Castillo 0.0 12.0 12.0
Camino Rincón de Zetina-Las Cuevas 0.0 12.0 12.0
Camino Real de Otzumatlán-Milpillas 0.0 12.0 12.0
Camino Real de Otzumatlán-San José de la Cumbre 0.0 12.0 12.0
Ranchería de Tzirandangatzio-Quiróga 0.0 5.0 5.0
Ranchería Caríngaro-Carretera Federal Quiróga Morelia 0.0 5.0 5.0
Ranchería de Atzimbo-Carretera Federal Quiróga Morelia 0.0 5.0 5.0
Ranchería de Sanambo a la Carretera Federal Quiróga Morelia 0.0 5.0 5.0

0.0 39.8 39.8
Panindicuaro-El Fresno de la Reforma 0.0 4.5 4.5

0.0 14.5 14.5
Cojumatlán-El Nogal 0.0 12.5 12.5
Pte. Vehicular Pastor Ortiz 0.0 10.0 10.0
San Pedro-Los Brasiles, Mpio. San Lucas 0.0 12.0 12.0
Camino a la Comunidad de Piritzio 0.0 1.3 1.3
La Piedad-Charapan 0.0 1.3 1.3
La Palma-Puerto León-Venustiano Carranza 0.0 15.0 15.0
Libramiento Venustiano Carranza 0.0 5.0 5.0
La Esperanza-El Tepehuaje 0.0 3.4 3.4
Pte. Otates, Tepalcatepec 0.0 3.0 3.0

Ciudad Hidalgo-Casas Pintas; Cuitzillos-José María Morelos; 
Tierras Coloradas-Puente de Tierra

Caminos Paredones, El Zapote, Taquiscuareo, El Capricho, El 
Caudillo, Cujuarato, El Zooro, La Higuera, La Campana, Ojo de 
Agua, Tanque de Peña, El Fuerte, El Calabocito, Melchor 
Ocampo, Zaragoza, Los Ayala, Los Melgoza, Ticuitaco, El Jaguey,
El Tigre, Acuitzio, Martí Mercado

Zacupu-Villa Chuatu-Pomácuaro-Trinidad Regalado-Los 
Alvarados-Estación Curimeo
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Santa Cruz-La Luz 0.0 18.5 18.5
Acceso a Felipe Carrillo Puerto 0.0 20.0 20.0
Conservación de Caminos Rurales y Alimentadores 10.0 10.0
Estudios y Proyectos 2.5 2.5

MORELOS 42.8 13.4 347.9 377.3
Otilio Montaño-Santa Rosa 30-Chinconcuac 40.0 13.4 0.0 26.6
Valle de Vasquez - Chimalacatlán 0.0 12.4 12.4
Cruz de Lima - Yecapixtla 0.0 7.3 7.3
Puente de Ixtla-Tetecala (Mazatepec) 0.0 12.0 12.0
Otilio Montaño-Santa Rosa 30-Zacatepec 0.0 57.0 57.0
Paso a Desnivel Galeana 0.0 15.0 15.0
Boulevard de Civac-Tepozotlan 0.0 16.8 16.8
Tizapotla-Coaxitlán 0.0 35.0 35.0
Ramal a la Tigra 0.0 16.1 16.1
Camino Nexpa-Huixastla 0.0 10.0 10.0
Chinameca-Tepalcingo 0.0 59.5 59.5
Tilzaplota-Coaxitlán 0.0 12.0 12.0
Nexpa-Huixastla 0.0 10.5 10.5
Jojutla-Hornos-Chinameca 0.0 44.7 44.7
Telixtac-Axochiapan 0.0 15.0 15.0
E.C. (Tlayacapan-Totolapan)Nepopualco 0.0 8.6 8.6
Santa Rosa 30 Pueblo Nuevo 0.0 16.0 16.0
Conservación de Caminos Rurales y Alimentadores 2.0 2.0
Estudios y Proyectos 0.8 0.8

NAYARIT 176.5 0.0 274.8 451.3
Santa Cruz-Papalares 7.0 0.0 3.4 10.4
San Francisco I. Madero-Santiago Pochotitan-Aguapan 160.0 0.0 0.0 160.0

0.0 100.0 100.0
Novillero – Palmar de Cuautla 0.0 27.0 27.0
Jomulco-Los Aguajes 0.0 20.0 20.0
Sentispac-Campo los Limones 0.0 8.0 8.0
San Juan de Abajo-Valle de Bucerías 0.0 10.0 10.0
Las Varas-San Blas 0.0 15.0 15.0
Cruz de Huanacaxtle-Punta de Mita 0.0 20.6 20.6
Huaristemba-Reforma Agraria, San Blas 0.0 20.0 20.0
Camino Redención-Las Parejas 0.0 8.0 8.0
Camino San Isidro 0.0 8.0 8.0
Tecuala-Milpas Viejas-Filo Huachotita 0.0 6.3 6.3
Ejido San Juan Coropan, Rosa Morada 0.0 28.5 28.5
Conservación de Caminos Rurales y Alimentadores 8.0 8.0
Estudios y Proyectos 1.5 1.5

NUEVO LEÓN 294.0 115.0 366.6 545.6
El Vapor-Tierras Coloradas 48.0 0.0 0.0 48.0
Montemorelos-Entronque San Roberto 240.0 115.0 0.0 125.0

0.0 35.0 35.0
Ejido San Isidro Lim. de Edos. N.L./Tam 0.0 23.6 23.6
China Méndez 0.0 25.0 25.0
Zaragoza - Topozanes - El Refugio 0.0 20.0 20.0

Matehuala - Ciudad Victoria Tr. Lim.de Edos. SLP / NL - km. 
60+000-Lim. de Edos. NL/Tam

Ruiz - Zacatecas Tr. San Pedro Ixcatan-Jesús Maria-Lim de Edos 
Nay/Zac.
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Hacienda Rinconada - Los Fierros - García 0.0 25.0 25.0
Dr. Arroyo-San Isidro de las Colonias 0.0 20.0 20.0
Dieciocho de Marzo-Ciénega del Toro 0.0 15.0 15.0
Joyas de Bocacelly-Lim. Edo. Tamps. 0.0 10.0 10.0
El Goche-Emilio Carranza 0.0 10.0 10.0
Iturbide-Santa Rosa 0.0 10.0 10.0
Cadereyta-San Mateo 0.0 26.0 26.0
El Charquillo-San Ramón de Martínez 0.0 20.0 20.0
Los Herrera-E.C. (Monterrey-Reynosa) 0.0 20.0 20.0
Carretera Nacional-El Toro 0.0 20.0 20.0
Libramiento Linares-Puerto las Flores 0.0 17.0 17.0
Hualahuises-Paso de Lajas 0.0 20.0 20.0
Arramberry-Zaragoza 0.0 10.0 10.0
Melchor Ocampo-Los Aldama 0.0 15.0 15.0
Las Catorce-Presa de Maltos 0.0 10.0 10.0
Matehuala-Dr. Arroyo (Lim. Edos. S.L.P a Tamps.) 0.0 15.0 15.0
Conservación de Caminos Rurales y Alimentadores 4.0 4.0
Estudios y Proyectos 2.0 2.0

OAXACA 294.8 100.5 920.7 1,115.0

100.0 8.0 0.0 92.0

52.0 4.2 0.0 47.8
Boca de Perro-San Juan Teita 30.0 2.4 0.0 27.6
Nochixtlan-San Miguel Piedras 25.0 2.0 0.0 23.0
Ojite-Cuauhtémoc-Sta. Cruz Itundujía 35.0 2.8 0.0 32.2

40.0 0.0 0.0 40.0
Amate Colorado - Zaragoza Itundujia 4.0 15.0 11.0
La Luz - Tataltepec de Valdéz 4.4 20.4 16.0
Santiago  Tamazola - Santa Cruz de Bravo 2.1 10.9 8.8

3.0 12.1 9.1
San Pablo Tijaltepec - Santa Catarina Ticua 2.0 18.0 16.0

3.0 10.0 7.0
Asunción Atoyaquillo - Putla 2.0 20.0 18.0
Santa Catarina Juquila - San Marcos Zacatepec - Río Grande 4.0 20.4 16.4

1.0 15.0 14.0
Reforma-Nejapa 1.5 10.0 8.5
San Miguel El Grande-Cañada Morelos 1.5 10.0 8.5

4.0 15.0 11.0
Miahuatlán - San Carlos Yautepec 2.0 10.0 8.0

2.0 12.0 10.0

2.0 10.0 8.0

2.0 10.0 8.0

Mihuatlán - San Pablo Coatlán - San Jerónimo Coatlán - Piedra 
Larga - La Palma
Santa María Ayú (Oax) - Ahuehuetlán - Magdalena Tetaltepec - 
Chila (Pue)
Km. 30+400 E.C.(Miahuatlán-San José Lachiguiri)-San Andrés 
Mixtepec-Santa Catarina Quiaquitani

San Pedro Topiltepec - Magdalena Yodocono de Porfirio Díaz - 
San Pedro Tidaá - San Juan Diuxi

Los Llanos de Amuzgos – Santa Maria Ipalapa – Santa María el 
Rincón

San José de las Flores  -  Santiago Ixtlayutla del Km 0+000 al Km 
38+876

Mitla - Sayula Tr. Totontepec  Villa de Morelos - Lim. Edos. 
Oax/Ver.

Km. 55+000 E.C. (San Pedro y San Pablo Ayutla) Asunción 
Cacalotepec-San Isidro Huayapan-Santa María Alotepec

Tezoatlán de Segura y Luna-Santos Reyes Tepejillo-San Juan 
Mixtepec-San Martín Itunyoso, Km. 102+000 E.C. (Yucuda-
Pinotepa - Nacional)

Chazumba-Olleras de Bustamante-Santo Domingo Tianguistengo-
E.C. (Acatlán de Osorio-San Juan Ixcaquixtla)
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Lachixova - Hondura Lucero 0.6 7.8 7.2
San Pedro Chayuco - Unión de los Ángeles 4.0 15.0 11.0
Km. 263.1 E.C. (Tehuantepec – Juchitan) – Álvaro Obregón 2.0 10.0 8.0
Cazadero Arriba – Cerro Iguana 2.0 10.0 8.0
Asunción Atoyaquillo – La Victoria 2.0 10.0 8.0
Acceso a Loma Bonita – Lim. con el Edo. de Veracruz 2.0 10.0 8.0

5.0 15.0 10.0
Santa María Chilchotla - Monte Horeb 4.0 15.0 11.0
Ixtepec-Santiago Laollaga-Guevea de Humbold 4.0 15.0 11.0
Cuatunalco-Pochutla 6.0 20.0 14.0
Tezoatlán de Segura y Luna-San Juan Diquiyú 5.0 20.0 15.0
San Juan Mixtepec-Tejocotes-Santiago Juxtlahuaca 4.0 15.0 11.0
Putla-San Juan Lagunas-La Palizada-El Amate 0.0 7.8 7.8
San Miguel El Grande-Tlaxiaco 0.0 16.8 16.8
Juquila-San Miguel Panixtlahuaca 0.0 14.7 14.7

0.0 13.8 13.8
Tilantongo-San Miguel Tecomatlán 0.0 8.7 8.7

0.0 13.5 13.5

0.0 14.4 14.4

0.0 13.5 13.5

0.0 14.7 14.7
E.C. Putla-Pinoteca Nacional-El Tapanco-San Vicente Piñas 0.0 8.7 8.7
Santos Reyes Tepejillo-Mezón de Guadalupe 0.0 9.2 9.2
E.C. Putla-Pinoteca Nacional-Coyulito-Zacatepec 0.0 8.7 8.7
Santa María Tepozlantongo-El Cangrejo-Santiago Juxtlahuaca 0.0 8.3 8.3
San Pedro Mixtepec-Bajos de Chila 0.0 8.3 8.3

0.0 8.3 8.3
Sta. María Zacatepec-San Antonio Atotonilco 0.0 8.3 8.3
Mesones Hidalgo-El Carmen Tuxtitlán 0.0 8.7 8.7
Pte. Vehicular Santiago Ixtlayutla S/Río Verde 0.0 8.3 8.3
San Pedro Atoyac-San Pedro Jicayán 0.0 9.2 9.2

0.0 9.2 9.2
Agencia La Junta-Entr. Agencia El Espinal 0.0 7.8 7.8
San Martín-Distrito de Villa de Silacayopán 0.0 7.8 7.8

0.0 8.3 8.3

0.0 9.2 9.2
Santa María Petapa-Matías Romero 0.0 8.7 8.7
Agua de Gancho-Cerro Zongolica 0.0 3.3 3.3

0.0 28.5 28.5
San Andrés-Xaxio-Cristóbal Colón Nochixtlán 0.0 1.9 1.9
Francisco-Jaltepetongo 0.0 9.5 9.5

San Dionisio Ocotepec-San Pablo Guila-San Baltazar 
Chichicapam (Reconstrucción)

Arroyo Seco y San Mateo Tunichi-San Sebastián 
Tecomaxtlahuaca

Amate Colorado-Zaragoza-Buenavista-Santiago Ixtayutla, Km. 
0+000-30+000

E.C. Pinoteca Nacional (Acapulco-El Ciruelo-Santo Domingo 
Armenta)

E.C. Camino Santiago Chazumba-Salitrillo-Lunatitlán del Progreso
San Juan Yuxtlahuaca-San José Chichihualtepec-Totoltepec de 
Guerrero, Puebla. Para Entr. San Juan Ixcaquixtla-Acatlán de 
Osorio, Puebla

San Sebastian Ixcapa-San José Camotinchan, Tr: Km 0+000-
4+000

San Mateo Etlatongo-San miguel Tecomatlan-San Francisco 
Jaltepetongo-E.C. (Huajuapan-Oaxaca)

Km. 65+000 E.C.(Huajuapan de León-Tehuacán) Chazumba-San 
Miguel Ixtapa
Santiago Ixtayutla, Tr: Santiago Jamiltepec-Santa Elena 
Comaltepec-San José de las Flores
Trinidad Huaxtepec-Acaquizapan-Joluxtla-Cosoltepec-Chinango-
Tultitlán de Guadalcazar-San Miguel Ixtapan

Km. 16+200 E.C.(Ayotzintepec-Rio Chiquito)-San Pedro Tepinapa 
Comunal-San Pedro Tepinapa Ejidal-Santa María Lovani
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La Ventosa-Matías Romero-Nisanda 0.0 22.8 22.8
San Pedro-San Pablo-Tequistepec 0.0 31.4 31.4
San Miguel Ahuehuetitlán-San Juan Hihualtepec 0.0 21.9 21.9
San Andrés-Huaxcaltepec-José Ma. Morelos Paso del Jiote 0.0 47.5 47.5
Tlacotepec-Comitancillo-Entr. Salina Cruz 0.0 16.2 16.2
Acceso San Juan Huichicovi (Rehabilitación) 0.0 13.5 13.5
Santa Maria Nuteo-Nuevo Progreso 0.0 14.5 14.5
Jalapa de Diaz-San Felipe de Usila 0.0 47.5 47.5
Puentes Vehiculares de Felipe Usila 0.0 16.5 16.5
Tlacolula de Matamoros 0.0 9.3 9.3
Conservación de Caminos Rurales y Alimentadores 10.0 10.0
Estudios y Proyectos 2.8 2.8

PUEBLA 179.0 29.8 755.7 904.9
Tepetzintla-E.C. Zacatlán-Ahuacatlán 17.1 7.1 0.0 10.0
Pahuatlán-Tlacuilotepec 12.0 2.0 0.0 10.0
Ramal a Hermenegildo Galeana-Rancho Nuevo 15.0 6.6 0.0 8.4
Esperanza-San José Cuayachapa 12.0 3.6 0.0 8.4
Chichiquila-Elotepec 33.0 10.0 0.0 23.0
Guadalupe Victoria-Maravillas-González Ortega 15.0 0.0 0.0 15.0
Ahuatempan-Acatlán de Osorio 23.5 0.5 0.0 23.0
Xicotlán-Chila de la Sal 12.4 0.0 8.6 21.0
Izucar de Matamoros-San Juan Epatlán 15.5 0.0 0.7 16.2
Ramal a Tejalpa 11.0 0.0 10.0 21.0
Chilchotla - Alta Luz - El Palmar - E. C. (Coscomatepec–Huatusco) 0.0 20.0 20.0
Palmarito-Guadalupe Enríquez 0.0 5.0 5.0
Buena Vista - Chinantla 0.0 15.0 15.0
San Jerónimo Xayacatlán – Gabino Barreda 0.0 4.5 4.5
Xochitepec-Mixtepec 0.0 15.0 15.0
Puente Vehicular sobre el Río Tizac 0.0 3.5 3.5
Quecholac-Guadalupe Victoria 0.0 10.0 10.0
Ramal a San Alfonso - Ixtacamaxtitlán 0.0 10.0 10.0
Tecamachalco - Cañada 0.0 15.0 15.0
E.C.( El Seco - Azumbilla) - Llano Grande - Ixtapa 0.0 10.0 10.0
"Y" (El Portesuelo) - Lázaro Cárdenas 0.0 4.0 4.0
E.C.( El Seco - Azumbilla) - Tezuapan 0.0 4.0 4.0

0.0 9.0 9.0
San Lorenzo-La Joya-San Miguel Tlayoatla 0.0 12.0 12.0
San Miguel Tlayoatla-Los Reyes Ocampo 0.0 9.0 9.0
Xochimilco-El Triunfo-La Peña, Mpio. Chichiquila, 2da. Etapa 0.0 12.0 12.0
Guadalupe Victoria-Cuauhtémoc, 3ra. Etapa 0.0 15.0 15.0
La Cumbre-Acocomotla, 3ra. Etapa 0.0 15.0 15.0
San Nicolás Buenos Aires-Venustiano Carranza 0.0 15.0 15.0
Ramal a Santa Ana Teloxtoc 0.0 15.0 15.0
San Pedro Tetitlán-San Gabril Chilac 0.0 12.0 12.0
Cuautlancingo-Canoas Altas, 2da. Etapa en Cd. Serdán 0.0 15.0 15.0
Santa Ma. Cuetzala-Ayoxuxtla de Zapata 0.0 9.0 9.0
Francisco Ibarra Ramos-E.C. (Puebla-Huajuapan de León) 0.0 3.2 3.2
Tulcingo de Valle-San Miguel Tlatepexi-Xixingo de los Reyes 0.0 9.0 9.0
El Progreso-Yetla-Olomatlán 0.0 9.0 9.0
Lagunillas de Rayón-Cuayuca 0.0 5.5 5.5
Tehuitzingo-Los Hornos de Zaragoza-San Pedro Cuayuca 0.0 12.5 12.5

E.C.( El Seco - Azumbilla) - Puerta Cañada - Garcias - Cuesta 
Blanca
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Petlalcingo-Tonahuiztla 0.0 9.0 9.0
Teotlalco-San Miguel 0.0 8.8 8.8
El Salto Atexquila-Chichicaxtla 0.0 3.0 3.0
E.C. Puebla-Perote-Itzoteno (Tepeyahualco) 0.0 3.0 3.0
La Gloria-Tateno 0.0 2.5 2.5
San José-agua Zarca-Sta. Cruz-Mirador 0.0 3.0 3.0
Huhuetlán-Tecocoyuco-Ramal a la Ranchería Chapulco 0.0 7.0 7.0

0.0 21.0 21.0
Yahualtepec a Zozutla 0.0 12.0 12.0
Tenango-Santa Ursula-E.C.F. Puebla-Perote, Felipe Ángeles 0.0 18.0 18.0
Libramiento Sur de Tecamachalco 0.0 30.0 30.0
Mazatepec-Ayotoxco de Guerrero, 3ra. Etapa 0.0 20.0 20.0
Junta Auxiliar El Chacal-El Palmar, Mpio. De Tenanpulpo 0.0 15.0 15.0

0.0 20.0 20.0
Quimixtlan-Tozihuic-Huaxcaleca 0.0 15.0 15.0
Entr. Autopista Oriental-Xonocuautla 0.0 10.0 10.0
El Carmen-Altaluz-El Triunfo-El Encino 0.0 20.0 20.0
Chachapa-Alpuyeca 0.0 15.0 15.0

0.0 15.4 15.4
Acceso a Tanhuixco 0.0 10.0 10.0
Puebla-Teziutlán-Las Canoas 0.0 10.0 10.0
Acceso a Tezhuatepec 0.0 5.0 5.0
El Progreso-Cuauxocota 0.0 10.0 10.0
Aljojuca-La Laguna 0.0 16.0 16.0
Santa Cruz Monterosas-Santa Cruz Ocotlán 0.0 16.0 16.0
E.C.F. (Tecamachalco-Santa Cruz Ocotlán)- Cañada Morelos 0.0 12.0 12.0
Tlapacoya-Ahuacatlaya, Tr: 0+000-14+402.8 0.0 20.0 20.0
San Salvador-Xiutetelco-Teziutlán 0.0 20.0 20.0
Libramiento Arco Norte-Sur Mpio. Zaragoza 0.0 15.0 15.0
Santa María Serradero-Peones Acasillados-Tlachichuca 0.0 5.0 5.0
Piaxtla-San José Tetla 0.0 17.5 17.5
San José-Chiapa-San José Ozumba 0.0 10.0 10.0
Libramiento Chicnahuapan 0.0 20.0 20.0
Metlatoyucan-Francisco Z Mena-Ejido Dos Pasos 0.0 9.0 9.0
Conservación de Caminos Rurales y Alimentadores 10.0 10.0
Estudios y Proyectos 2.5 2.5

QUERETARO 12.9 0.0 343.0 355.9
Jalpa-Sabino Chico 10.0 0.0 10.0 20.0
Camargo - Río Blanco 0.0 15.0 15.0
Colon-Fuenteño 0.0 25.0 25.0
Boye - Pathe 0.0 15.0 15.0
Maconí-E.C. (San Juan del Río-San Joaquín) 0.0 20.0 20.0
E.C. Tolimán-Peñamiller-San Miguel Palmas 0.0 10.0 10.0
Tolimán-Mesa de Chagoya 0.0 9.0 9.0
Tolimán-Peñamiller 0.0 5.0 5.0
Santa Bárbara-El Zapote 0.0 15.0 15.0
Entr. Mojonera-Aguacate 0.0 12.0 12.0
Camino Purísima de Arista-San Juan Buenaventura 0.0 7.0 7.0
Camino La Valla-La Fuente, Tequisquiapan 0.0 17.0 17.0

San Juan Acatenco-Coyopol Mpio. De Teziutlán-Ayahualo Mpio. 
De Hueytamalco

Tepeaca-Pardiñas-Cuatinchan-Almoloya-La Loma-E.C. Tecali 
Tepeaca

Intermunicipal Santa Clara Huiziltepec a Xochitlán T.S., Xochitlán 
Todos los Santos
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Camino Villa Progreso-Loberas, Ezequiel Montes 0.0 18.0 18.0
Camino El Lindero-Portugues, Peñamiller 0.0 15.0 15.0
Camino Ahuacatlán de Guadalupe-Coatlán 0.0 35.0 35.0
Camino Noria Nueva-Quintanares 0.0 5.0 5.0
Camino Conca-La Florida 0.0 10.0 10.0

0.0 10.0 10.0
Camino El Madroño-Tres Lagunas 0.0 10.0 10.0
Zituni-San Martín Florida 0.0 10.0 10.0
San Ignacio-El Sauz 0.0 18.0 18.0
Huimilpan-Taponas-Bravo, Huimilpan 0.0 16.0 16.0
San Juan del Río Xilitla-San Joaquín-Maconi-Piñones 0.0 20.0 20.0
Purísima-Arista, San Juan Buenaventura 0.0 16.0 16.0
Conservación de Caminos Rurales y Alimentadores 2.0 2.0
Estudios y Proyectos 0.9 0.9

QUINTANA ROO 128.9 0.0 198.0 326.9
Ucum-La Unión 124.0 0.0 0.0 124.0
Caobas - Arroyo Negro 0.0 40.0 40.0
Ramal a Pimientita 0.0 15.0 15.0

0.0 20.0 20.0
Leona Vicario-Central Vallarta- Puerto - Morelos 0.0 50.0 50.0
Dzuiche-Tihosuco 0.0 15.0 15.0
E.C.F Chetumal-Escárcega-Tomás Garrido-Dos Aguadas 0.0 20.0 20.0
Ideal-Kantunilkin 0.0 18.0 18.0
La Pimientita-Gavilanes 0.0 20.0 20.0
Conservación de Caminos Rurales y Alimentadores 4.0 4.0
Estudios y Proyectos 0.9 0.9

SAN LUIS POTOSI 131.5 0.0 583.1 714.6
Aquismón-El Saucito 102.0 0.0 0.0 102.0
Camino Cd. Valles-Chantol-Las Huertas 21.0 0.0 0.0 21.0

0.0 60.0 60.0
Xilitla - Plan de Juárez - El Sabino - Tlaletla 0.0 23.1 23.1
Cd. Valles-Chantol-Las Huertas 0.0 20.0 20.0
Agua Zarca-E.C. La Peñita 0.0 17.5 17.5
Las Cruces - Yoliat - San Francisco 0.0 30.0 30.0

0.0 25.0 25.0
Puente Vehicular Arquillo 0.0 10.0 10.0
Ranchito de los Guzmán-Armadillo de los Infante 0.0 10.5 10.5
Vanegas-El Salado 0.0 15.0 15.0
Libramiento Municipio Charcas 0.0 13.0 13.0
Ejido Tanquiche-E.C. San Vicente El Higo 0.0 7.0 7.0
Matehuala-Caleros 0.0 20.0 20.0
Pozo Bendito-Amodaleras 0.0 10.0 10.0
Alaquines-San José del Corito 0.0 18.0 18.0
E.C. 80 La Pendencia-La Memela 0.0 10.0 10.0
Tenzonapa-Tizcuayuca 0.0 20.0 20.0
La Trinidad-El Órgano 0.0 8.0 8.0
Camino Charcas-Cerro Gordo 0.0 20.0 20.0

Matehuala-Ciudad Victoria Tr. Matehuala - Lim. Edos. San Luis 
Potosí Nuevo León

Tres Palmas-Huayal-Huiguito-Carrizo-Palmar Alto-San José de las
Adjuntas

Camino Apartadero-Alamos-San José Carrizal-Llanos de Santa 
Clara, San Joaquín

Altamirano – Nuevo Plan de la Noria Oriente – San Isidro Poniente
– Othon P. Blanco
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Puente Vehicular Tetuán en Cd. Valles Tampico-Manzanillo 0.0 25.0 25.0
Puente Vehicular La Lagartija-Entr. Libramiento de Cd. Valles 0.0 50.0 50.0
Puente Interestatal Matehuala-Dr. Arroyo 0.0 35.0 35.0
Camino Rascón Ramián Carmona 0.0 12.0 12.0
Puente Acceso Vehicular, El Arroyo Axtla 0.0 23.5 23.5
Camino Tlamanchilocuitl Taman-El Banco Xilhuaso 0.0 52.0 52.0
Carretera Alimentadora retroceso Barrio Progreso 0.0 20.0 20.0
Los Cuates-La Esperanza 0.0 15.0 15.0
E.C. Cárdenas-Cd. Maíz-Las Tunas 0.0 4.0 4.0
Cañas-Ignacio Allende 0.0 9.5 9.5
Conservación de Caminos Rurales y Alimentadores 7.0 7.0
Estudios y Proyectos 1.5 1.5

SINALOA 493.7 170.1 442.6 766.2
Tepuche-San Antonio-Encino Gordo 50.0 20.1 0.0 29.9
Badiraguato-Santiago de los Caballeros 150.0 0.0 0.0 150.0
Calle 100 E.C. Las Glorias a Calle 11 40.0 20.0 0.0 20.0
Topolobampo-Choix, Tr: San Blas-El Fuerte-Choix 200.0 130.0 0.0 70.0
E. Autopista Mazatlán-Culiacán-Higueras de Abuya 23.0 0.0 0.0 23.0
El Fuerte-Chinobampo 20.0 0.0 0.0 20.0
Ocoroni - San Blas 0.0 23.3 23.3
San Ignacio - Lim de Edos Sin/Dgo 0.0 28.4 28.4
Playa Segunda - Estación Naranjo - E.C.(Sinaloa de Leyva) 0.0 20.0 20.0
E.C.(El Fuerte - Choix) - El Babu - Baymena 0.0 20.0 20.0
Potrerillos - Mataderos 0.0 20.0 20.0
Ahome-El Porvenir-San Miguel Zapotitlan. 0.0 20.0 20.0
E.C. México 15-Cosala 0.0 30.0 30.0
E.C. México 15 (El Salado)-El Dorado 0.0 25.0 25.0
Quila-Valle Escondido 0.0 15.0 15.0
E.C. México 15-Rancho Viejo-E.A. Benito Juárez 0.0 20.0 20.0
E.C.A. Mazatlán-Culiacán-Cerritos 0.0 20.0 20.0
E.C. México 15 -Batamote 0.0 15.0 15.0
El Dorado-El Manguito 0.0 10.0 10.0
E.C. México 15-Oso 0.0 10.0 10.0
E.C. México 15-El Tamarindo 0.0 20.0 20.0
E.C. México 15-El Serrano, Guasave 0.0 25.0 25.0
El Tule-Las Tapias 0.0 20.0 20.0
El Dorado-El Cuervo 0.0 13.0 13.0
Entr. Autopista Mazatlán-Culiacán-Poblado de Marmol 0.0 22.9 22.9
Calle 800, Tr: Ejido Revolución Méxicana-Carrizo-El Fuerte 0.0 20.0 20.0
Entr. Santa Ana-Agua Caliente Grande-Baymena 0.0 45.0 45.0
Conservación de Caminos Rurales y Alimentadores 8.0 8.0
Estudios y Proyectos 2.7 2.7

SONORA 387.9 165.5 284.9 507.3
Vialidad Yaqui-Mayo 55.0 30.0 0.0 25.0
Costera de Sonora, Tr: Golfo de Santa Clara-Puerto Peñasco 150.0 50.0 0.0 100.0
Nogales-Santa Cruz 25.0 0.0 15.0 40.0
Costera de Sonora, El Desemboque-Puerto Libertad 58.0 39.0 81.0 100.0
Saric-El Sasabe 20.0 4.5 0.0 15.5
La Misa-E.C. (Hermosillo-Yecora) 67.0 42.0 0.0 25.0
Pueblo de Álamos - Nácori Grande 0.0 24.9 24.9
San Miguel de Horcasitas - E.C. (Hermosillo –Moctezuma) 0.0 25.0 25.0
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El Crucero (Huásabas) - Villa Hidalgo 0.0 25.0 25.0
E.C.(Hermosillo-Sahuaripa)- Soyopa - E.C. (Hermosillo - Yecora) 0.0 10.0 10.0
Ures  - Rayón 0.0 20.0 20.0
Etchojoa-Huatabampo 0.0 20.0 20.0
Bulevar de acceso a Guaymas 0.0 10.0 10.0
El Quiriego-Rosario Tesopaco 0.0 10.0 10.0
Ruta Corta Chihuahua-Guaymas 0.0 22.0 22.0
El Coyote-Bacadéhuachi-Nacori Chico 0.0 22.0 22.0
Conservación de Caminos Rurales y Alimentadores 10.0 10.0
Estudios y Proyectos 2.9 2.9

TABASCO 29.9 0.0 274.9 304.8
Cd. Pemex-Monte Grande 21.0 0.0 9.0 30.0
EWO-Apatzingan 0.0 20.0 20.0
Boca del Río Chico-Boca de San Jerónimo 0.0 25.0 25.0
Santa Cruz-Jalapita-El Bellote (Paraíso-Centla) 0.0 30.0 30.0

0.0 44.3 44.3
Acachapan y Colmena 0.0 25.0 25.0
Tacotalpa-Loma Alegre-Castañal 0.0 16.0 16.0
Jalapa-Microondas-Chichonal-Belén 0.0 15.0 15.0

0.0 10.0 10.0
Circuito Golfo-La Bimbo 0.0 46.6 46.6
Paso a Desnivel Carretera Circuito del Golfo 0.0 30.0 30.0
Puente Arroyo Ejido Oliutitan, Mpio. de Nacajuca 0.0 4.0 4.0
Conservación de Caminos Rurales y Alimentadores 8.0 8.0
Estudios y Proyectos 0.9 0.9

TAMAULIPAS 112.5 86.2 318.5 344.8
Tula-Santa Ana de Nahola 18.0 3.2 0.2 15.0
Burgos-Linares, Tr: Burgos-Lím. Edos. Tam. N.L. 84.0 64.0 0.0 20.0

19.0 64.0 45.0
Arramberry-Villa Hidalgo 0.0 45.0 45.0
Tampico-Matamoros 0.0 45.0 45.0
Matamoros-Pto. El Mezquital 0.0 80.0 80.0
Miquihuana-Dr. Arroyo N.L. 0.0 15.0 15.0
Ramal a la Venada 0.0 5.0 5.0
Ejido Presidente Cárdenas Brecha 18 0.0 1.8 1.8
Reynosa-Nuevo Laredo 0.0 5.0 5.0
Méndez-Burgos 0.0 15.0 15.0
Acceso Ahuatempo 0.0 10.0 10.0
Lázaro Cárdenas-Lim. S.L.P 0.0 10.0 10.0
Valadeces Lucio Blanco 0.0 10.0 10.0
Victoria-Monterrey Km 118 San Luis-Hidalgo 0.0 12.5 12.5
Conservación de Caminos Rurales y Alimentadores 8.0 8.0
Estudios y Proyectos 2.5 2.5

TLAXCALA 23.5 0.0 183.2 206.7
San Marcos Contla-Mpio. Papalotla 20.0 0.0 0.0 20.0
El Capulin-El Molino-La Lima-Fco. I. Madero-Fco. Villa Tecoac 0.0 15.0 15.0
Buenavista - Tezoyo 0.0 10.0 10.0

Matehuala - Ciudad Victoria Tr. Lim. De Edos NL / Tamps - 
Miquihuana-Palmillas, incluye Libramiento Miquihuana 

Vhsa-Nacajuca-Jalpa de Méndez, Tr: Jalpa de Méndez-Vía Corta 
Cunduacán

E.Zapata-Tenosique, Tr: E. Zapata E.C. (Sitio Arqueológico de 
Pomona)
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Buenavista - Tepelyahualco - Lagunillas 0.0 15.0 15.0
Col. Aurora-Tlaxcala-Papalotla de Xicontecatl, Puebla 0.0 10.0 10.0
Aldama Españita 0.0 15.0 15.0
Santa Bárbara-Acucuiztepec-Muñoz 0.0 15.0 15.0
Blvd. Km 0+000-2+647, Entr. Chautzingo-La Joya 0.0 12.0 12.0
Libramiento Hospital Zona Industrial 0.0 5.0 5.0

0.0 35.0 35.0
Tlaltepango, San Pablo del Monte 0.0 11.2 11.2
Ampliación de la Av. Puebla y Pte. Vehicular, Tlax. 0.0 20.0 20.0

0.0 20.0 20.0
Conservación de Caminos Rurales y Alimentadores 2.0 2.0
Estudios y Proyectos 1.5 1.5

VERACRUZ 116.2 65.1 954.3 1,005.4
Brecha La Huasteca (Camino Viejo a la Huasteca) 38.0 21.0 0.0 17.0
Costero Huasteco 37.0 15.0 0.0 22.0
Moralillo-Lagartero-Ozuluama 30.0 13.0 0.0 17.0
Huatusco - El Otepec - Chichiquila 1.5 15.0 13.5
Pueblito - Úrsulo Galván 1.5 15.0 13.5

0.7 5.0 4.3
Zapote Bueno - Vieja Suriana - Arroyo Blanco - Nueva Suriana 0.9 6.0 5.1
Ejido La Reforma - San Pedro Tlapacoyan 1.0 10.0 9.0
El Colorado - El Porvenir 1.0 10.0 9.0
Puente El Kilate 0.8 5.0 4.3
Jalcomulco - Apazapan - Puente Paso Limón - Agua Caliente 2.0 20.0 18.0
Mitla-Sayula Tr. Lim. Edos Oax / Ver-E.C. Federal 145 2.0 20.0 18.0
Tierra Blanca - Paso Real - Álamo 0.8 5.0 4.3
El Ojite - Chapopote 0.8 5.0 4.3
Lindero - Chapopote 0.8 5.0 4.3
Paso Lorenzo - Km. 43 0.8 5.3 4.6
E.C. (Coyutla-Filomeno Mata)-Progreso de Zaragoza-Coahuatlán 0.8 5.0 4.3
Matatenatito-Paso Amapa 1.0 10.0 9.0
Omealca-Matatenatito-Huixcolotla-Tierra Blanca 0.0 23.0 23.0
Chontla-Mata de Otates 0.0 15.3 15.3
Misantla-Tenochtitlán 0.0 7.7 7.7
Ejido La Esperanza-Agua Dulce 0.0 11.5 11.5
Soyata-Juan Jacobo Torres 0.0 4.3 4.3
Capoacan-La Breña 0.0 11.5 11.5
Tierra Blanca-Las Prietas 0.0 11.5 11.5
Otapa-5 de Mayo 0.0 7.7 7.7
Tlamatoca-Acapulaca 0.0 4.3 4.3
Antonio Plaza-El Canto 0.0 8.5 8.5
Hipólito-Landero-La Virgen 0.0 8.5 8.5
La Chinantla-Casablanca 0.0 8.5 8.5
El Poste-Rincón de Postla 0.0 8.5 8.5
San Isidro-Peña Blanca 0.0 8.5 8.5
Tatahuicapan-Beningno Mendoza 0.0 12.8 12.8
Jaltipan-Lomas de Tecamichalpan 0.0 12.8 12.8
El Diamante-Ramal Úrsulo Galván (Loma Bonita) 0.0 25.5 25.5
Colonia El Suspiro (Agua Dulce-El Farno)-Tonalá 0.0 21.3 21.3

Construcción de los Puentes entre los km 4+000 y 7+000, Tetla de
la Solidaridad

Pte. Vehicular S/Río Sahuapan, interconexión de Av. Leonarda 
Gómez Blanco

Arroyo Negro - Tierra Blanca - Graciano Sánchez - Arroyo de 
Fierro 
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El Lencero-Nuevo Lencero-El Chico 0.0 8.5 8.5
Pedregal-El Triunfo-Tepatlaxco 0.0 4.3 4.3
Tepatlaxco-Ixhuatlán del Café 0.0 25.5 25.5
Buena Vista-Alta Luz del Castillo-Tepetlaxco 0.0 6.4 6.4
Oasis-Villa General Miguel Alemán-Atoyac-Paso del Macho 0.0 46.8 46.8
Manzanillo-La Charca-Progreso, Rancho Guadalupe-Manzanillo 0.0 8.5 8.5
Cuatro Caminos-Colonia Manuel González-Zentla 0.0 25.5 25.5

0.0 17.0 17.0
Tlaltetela-Totutla-Poxtla 0.0 6.8 6.8
Puente Río Blanco-Rincón de Buenavista del Km 0+750-Omealca 0.0 6.8 6.8
Rancho Nuevo-Pozorrón, del Km 0+335-2+042.54-Omealca 0.0 7.2 7.2
Matatenatito-La Quebrada-Bajo Grande, del km 0+000-2+920 0.0 6.0 6.0
Desviación Matatenatito-La Balsa-Omealca 0.0 6.0 6.0
Cosamaloapan, Camino Peñitas del Km 0+000 al km 4+780 0.0 15.3 15.3
Puente Vehicular Cosamaloapan 0.0 21.3 21.3
Calcahualco-Xamaticpac-Calpahualco 0.0 6.0 6.0
Totozinapa-Nuevo Laredo-Calcahualco 0.0 15.1 15.1
Naranjos-Los Carriles-Cotaxtla 0.0 3.6 3.6
Loma Angosta-Cotaxtla 0.0 2.0 2.0
La Capilla-Las Guacamayas-Cotaxtla 0.0 3.4 3.4
El Bosque-La Cebadilla-Cotaxtla 0.0 3.4 3.4
Camino Órgano-Sombrerete-Cotaxtla 0.0 7.7 7.7
Ixhuatlán del Café-Potrerillo 0.0 21.3 21.3
Eytepeques-Platanozapan-Buena Vista-Hidalgo.Tlapacoyan 0.0 8.5 8.5

0.0 23.8 23.8
Ozulama de Mascareñas-Tanceme-Ozulama (Reconstrucción) 0.0 23.8 23.8
Palma-Chacomulco-Chinameca 0.0 25.5 25.5
Las Compras-Ixhuatlán del Café 0.0 5.1 5.1
Nería-Tomatlán 0.0 8.5 8.5
Acayotla-Tecama 0.0 4.3 4.3
Congregación General Miguel Alemán-Cuitlahuac 0.0 21.3 21.3
Turística Omealca-Texisatepec 0.0 46.8 46.8
Alta Luz del Castillo-Col. Guadalupe-Tepatlaxco 0.0 3.0 3.0
Caminos del Roble-1ro. de Mayo, Tierra Blanca 0.0 25.5 25.5
Libramiento Yanga 0.0 15.3 15.3
Entr. Autopista Minatitlán-Villa Hermosa-Ixhuatlán del Sureste 0.0 4.5 4.5

0.0 25.5 25.5
Puente Elevado en la Comunidad de Cuetzala-Tlatetela 0.0 21.3 21.3

0.0 4.0 4.0
Camino Texmola-La Cumbre 0.0 4.4 4.4
Mecapayapan-Cerro de la Palma Huazontlan 0.0 14.5 14.5
Congregación de Nicolás Bravo-Leona Vicario 0.0 6.8 6.8
Santa María Tatetla-Jocomulco de la Estación 0.0 4.3 4.3
La Pesma-Demantza, Zacualpan 0.0 23.8 23.8
Puente Vehicular Chifon 2 0.0 6.4 6.4
Conservación de Caminos Rurales y Alimentadores 10.0 10.0
Estudios y Proyectos 1.2 1.2

Puente Vehicular sobre carretera a San José Chipila-Puente 
Nacional

Ozuluama de Mascareñas-Caminos que comunican con la Brecha 
Huasteca

Lázaro Cárdenas Congregación de Nopaltepec y San Antonio 
Texas, Cosamaloapan

Mpio. Paso del Macho de la Colonia Altamirano-Ejido Emiliano 
Zapata, Unidad Salvador Izquierdo Apodaca al Ingenio Central el 
Progreso
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YUCATÁN 83.9 15.0 221.9 290.8
Peto-Valladolid 40.0 10.0 0.0 30.0
Muna-Peto 35.0 5.0 0.0 30.0
Yucaltepec-Chuburna Puerto 0.0 35.9 35.9
Calkini-Uxmal 0.0 20.0 20.0
Libramiento Conkal-Chicxulub 0.0 50.0 50.0
Espita-Santa María 0.0 30.0 30.0
Colotmul-Tahcabo 0.0 15.0 15.0
Colonia Yucatán-Santa Clara Nuevo Tesoco 0.0 40.0 40.0
La Sierra-Kantunilkin, Tr: Luis Rosado Vega Lím. Yuc./QRoo. 0.0 15.0 15.0
Comisaría Kanxoc, Valladolid 0.0 2.0 2.0
Muna-Tikul Entr. Mpio. Tikul 0.0 12.0 12.0
Tepekan-Kantrix 0.0 2.0 2.0
Conservación de Caminos Rurales y Alimentadores 8.0 8.0
Estudios y Proyectos 0.9 0.9

ZACATECAS 105.3 73.2 216.3 248.4
Ojuelos-Jesús María 23.0 23.0 0.0 0.0
E.C. Huejucar-Monte Escobedo-San Luis 35.0 35.0 12.5 12.5

37.5 15.2 0.0 22.3
E.C. Aguascalientes- Berriozabal Estación de FFCC 0.0 9.0 9.0
Culminación a Cabecera de El Salvador, Zac 0.0 20.0 20.0
Culminación a Cabecera de Mezquital del Oro 0.0 22.5 22.5
Yahualica-Juchipila 0.0 60.0 60.0
Luis Moya-Luis Echeverria (Sombrerete) 0.0 10.0 10.0
Laguna Grande-Adjuntas del Refugio-Monte Escobedo 0.0 12.5 12.5
Las Esperanzas-Col. Fco. García Salinas 0.0 5.0 5.0
Milpillas de la Sierra-Rancho Grande Cañitas de Felipe Pescador 0.0 8.0 8.0
San José de Lourdes-Monte Mariana 0.0 7.0 7.0
Santa Anita-Estación San José Chiquimiquillas 0.0 4.0 4.0
Cab. Mpal. Cañitas-Saucillo 0.0 3.7 3.7
Palmira-Estación Central Fresnillo-Bañor 0.0 3.8 3.8
Pozo Hondo a la carretera Villa de Cos 0.0 8.0 8.0
Jiménez del Teul-Atotonilco 0.0 20.0 20.0
José María Pino Suárez-Lindero-El Mezquital 0.0 10.3 10.3
Conservación de Caminos Rurales y Alimentadores 8.0 8.0
Estudios y Proyectos 1.8 1.8
GASTO NETO TOTAL 4,585.0 1,439.7 12,804.4 15,949.7

Proyecto PEF Reducciones Ampliaciones Presupuesto Aprobado

AGUASCALIENTES 138.3 16.6 121.7
BAJA CALIFORNIA 301.3 36.2 265.1
BAJA CALIFORNIA SUR 300.1 25.5 274.6
CAMPECHE 215.3 25.8 189.5
COAHUILA 256.4 0.0 54.5 310.9
COLIMA 743.9 89.3 654.6
CHIAPAS 401.7 47.9 353.8
CHIHUAHUA 382.3 45.3 337.0

Nieves-Mazapil-Concepción del Oro: Tr: Estación Camacho-
Mazapil

30. AMPLIACIONES EN INFRAESTRUCTURA CARRETERA, FERROVIARIA Y OTROS C. CONSERVACIÒN Y 
MANTENIMIENTO (millones de pesos)
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DURANGO 332.1 0.0 17.9 350.0
GUANAJUATO 363.5 43.6 319.9
GUERRERO 389.4 46.7 342.7
HIDALGO 207.4 5.0 202.4
JALISCO 467.1 49.0 418.1
MÉXICO 357.2 57.2 300.0
MICHOACAN 476.0 49.8 426.2
MORELOS 128.6 0.0 22.9 151.5
NAYARIT 185.3 21.6 163.7
NUEVO LEÓN 390.3 46.5 343.8
OAXACA 432.1 97.9 334.2
PUEBLA 338.8 40.7 298.1
QUERETARO 134.6 16.2 118.4
QUINTANA ROO 149.3 6.4 142.9
SAN LUIS POTOSI 458.6 62.0 396.6
SINALOA 296.7 35.3 261.4
SONORA 359.5 33.9 325.6
TABASCO 234.0 31.2 202.8
TAMAULIPAS 396.2 47.5 348.7
TLAXCALA 151.5 0.0 39.0 190.5
VERACRUZ 468.8 116.8 352.0
YUCATÁN 177.1 0.0 41.1 218.2
ZACATECAS 260.5 130.3 130.2
GASTO NETO TOTAL 0 9,893.9 1,224.2 175.4 8,845.1

30. AMPLIACIONES EN INFRAESTRUCTURA CARRETERA, FERROVIARIA Y OTROS
D. PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL (millones de pesos)

Proyecto PEF Reducciones Ampliaciones Presupuesto Aprobado
AGUASCALIENTES 13.2 0.0 13.2
BAJA CALIFORNIA 12.4 0.0 12.4
BAJA CALIFORNIA SUR 11.4 5.0 16.4
CAMPECHE 18.0 5.0 23.0
COAHUILA 24.7 25.0 49.7
COLIMA 23.7 0.0 23.7
CHIAPAS 64.5 7.4 71.9
CHIHUAHUA 24.7 15.0 39.7
DURANGO 25.6 0.0 25.6
GUANAJUATO 20.0 0.0 20.0
GUERRERO 40.0 5.0 45.0
HIDALGO 30.5 20.0 50.5
JALISCO 34.2 0.0 34.2
MÉXICO 29.5 0.0 29.5
MICHOACAN 31.0 8.0 39.0
MORELOS 22.8 0.0 22.8
NAYARIT 27.5 0.0 27.5
NUEVO LEÓN 24.7 4.0 28.7
OAXACA 83.6 0.0 83.6
PUEBLA 62.5 0.0 62.5
QUERETARO 14.2 6.3 20.5
QUINTANA ROO 24.7 4.0 28.7
SAN LUIS POTOSI 33.2 0.0 33.2
SINALOA 21.8 0.0 21.8
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SONORA 24.7 8.0 32.7
TABASCO 34.2 0.0 34.2
TAMAULIPAS 24.0 0.0 24.0
TLAXCALA 17.0 0.0 17.0
VERACRUZ 67.3 0.0 67.3
YUCATÁN 34.2 5.0 39.2
ZACATECAS 29.5 0.0 29.5
GASTO NETO TOTAL 0 949.3 0.0 117.7 1,067.0

30. AMPLIACIONES EN INFRAESTRUCTURA CARRETERA, FERROVIARIA Y OTROS
E. INVERSIÓN CENTRALIZADA (millones de pesos)

Proyecto PEF Reducciones Ampliaciones Presupuesto Aprobado
CENTRALIZADO 2,021.3 521.3 0.0 1,500.0
GASTO NETO TOTAL 2,021.3 521.3 0.0 1,500.0

30. AMPLIACIONES EN INFRAESTRUCTURA CARRETERA, FERROVIARIA Y OTROS
F. INFRAESTRUCTURA FERROVIARIA Y OTROS (millones de pesos)

Proyecto PEF Reducciones Ampliaciones Presupuesto Aprobado
INFRAESTRUCTURA FERROVIARIA 1,182.05 0.0 4,650.00 5,832.05

LIBRAMIENTOS FERROVIARIOS 0.0 0.0 1,650.0 1,650.0
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO 0.0 0.0 3,000.0 3,000.0

Proyecto Estado Monto (pesos)

T O T A L 800,000,000.0

Manejo integral de residuos en el Municipio de Palizada, Campeche Campeche 1,000,000.0
Manejo integral de residuos en el Municipio de Escárcega, Campeche Campeche 1,500,000.0
Total Campeche 2,500,000.0
Programa Estatal para el Manejo Integral de los Residuos Sólidos Urbanos Chiapas 21,000,000.0
Total Chiapas 21,000,000.0

Distrito Federal 7,000,000.0

Manejo de arbolado urbano infestado por Muérdago y otros agentes que afectan su salud en el valle de México Distrito Federal 2,000,000.0
Fortalecimiento de la Infraestructura de prevención y combate de incendios Distrito Federal 50,000,000.0
Construcción de Infraestructura para retención de suelo en Suelo de Conservación Distrito Federal 47,000,000.0
Inventario de Arbolado Urbano Distrito Federal 5,000,000.0
Implementación de Sistemas Sustentables para la Educación Integral en el Bosque de Tarango Distrito Federal 2,000,000.0

Distrito Federal 2,000,000.0

Instalación del modulo de observación climática en el Museo de Historia Natural Distrito Federal 3,000,000.0
Total Distrito Federal 118,000,000.0
Procuración y Acceso a la Justicia Ambiental como Estrategia para la Mitigación del Cambio Climático Guerrero 4,500,000.0

Guerrero 15,000,000.0

Guerrero 1,500,000.0

Total Guerrero 21,000,000.0
Michoacán 5,000,000.0

Readecuación de los Centros de Educación Ambiental como instalaciones didácticas sustentables para la
integración de nuevas tecnologías de bajo impacto en los CEA Acuexmoatl, Ecoguardas y Yautlica

Diagnostico integral y factibilidad técnica ambiental para la construcción de un relleno sanitario y estación de
transferencia en la región Costa Grande
Propuesta para la asignación de recursos al Programa de Conservación Comunitaria de la Biodiversidad
(COINBIO)

Procuración y Acceso a la Justicia Ambiental como Estrategia para la Mitigación del Cambio Climático,
Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de Michoacán.

ANEXO 31. AMPLIACIONES AL SECTOR MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES (pesos)

Procuración y Acceso a la Justicia Ambiental como Estrategia para la Mitigación del Cambio Climático,
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del D.F.
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Michoacán 4,500,000.0

Conservación de Germoplasma Forestal de Especies Prioritarias Michoacán 2,000,000.0
Manejo y Operación de Tres Áreas Semilleras de Especies Forestales Nativas para el Estado de Michoacán Michoacán 1,000,000.0

Michoacán 1,000,000.0

Michoacán 1,500,000.0

Ecotecnias Michoacán 1,000,000.0
Ordenamiento Ecológico del Territorio Michoacán 5,000,000.0
Total Michoacán 21,000,000.0

Oaxaca 2,000,000.0

Total Oaxaca 2,000,000.0
Manejo integral de residuos en el Municipio de Comalcalco, Tabasco Tabasco 5,000,000.0
Manejo integral de residuos en el Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco Tabasco 3,000,000.0
Manejo integral de residuos en el Municipio de Huimanguillo, Tabasco Tabasco 7,500,000.0

Tabasco 3,000,000.0

Total Tabasco 18,500,000.0
Relleno Sanitario Intermunicipal de Zacatecas Zacatecas 21,000,000.0
Total Zacatecas 21,000,000.0
Gran Total 225,000,000.0

Proyecto Estado Monto (pesos)
Protección de la Rana de Madriguera, Ayuntamiento de Aguascalientes Aguascalientes 2,000,000.0
Aguascalientes 2,000,000.0
Programa para la Conservación y Uso Sustentable de la Biodiversidad en el Estado de Chihuahua. Chihuahua 1,500,000.0
Construcción relleno sanitario tipo C en el municipio de Bocoyna Chihuahua Chihuahua 4,000,000.0
Construcción Relleno Sanitario Tipo A en el Municipio de Hidalgo del Parral, Chihuahua. Chihuahua 10,000,000.0
Ordenamiento Ecológico Regional Barrancas del Cobre, Chihuahua. Chihuahua 1,500,000.0
Ordenamiento Ecológico Local en el Municipio de Chihuahua, Chihuahua. Chihuahua 1,000,000.0
Construcción Relleno Sanitario Tipo D en el Municipio de Galeana, Chihuahua. Chihuahua 1,000,000.0
Construcción Relleno Sanitario Tipo D en el Municipio de Santa Bárbara, Chihuahua. Chihuahua 1,000,000.0
Chihuahua 20,000,000.0
Proyecto de Creación de una Oficina de Cambio Climático para el Estado de Coahuila Coahuila 2,000,000.0
Coahuila 2,000,000.0
Parque Ambiental Bicentenario México 100,000,000.0
Estado de México 100,000,000.0
Relleno Sanitario para Cabeceras Municipales del Estado de Durango Durango 5,000,000.0
Monitoreo Atmosférico Durango 16,000,000.0
Durango 21,000,000.0

Hidalgo 700,000.0

Hidalgo 16,800,000.0

Hidalgo 250,000.0

Hidalgo 100,000.0

Saneamiento y Habilitación del Sitio para el Relleno Sanitario municipio de Tlanalapa. Hidalgo 4,000,000.0
Clausura y Saneamiento del Tiradero a cielo abierto, municipio de Zempoala. Hidalgo 1,000,000.0

Colocación de cercado perimetral con malla ciclónica. Relleno sanitario Tipo C en el Deca, municipio de
Chilcuautla

Implementación de viveros tecnificados para el rescate, conservación y restauración de la cubierta vegetal con
especies nativas del municipio de Comalcalco, Tabasco

Proyecto Ejecutivo para el saneamiento del Relleno Sanitario Municipal en el Huixmi, municipio de Pachuca de
Soto. 
Construcción de Relleno Sanitario Regional municipios de Atitalaquia, Atotonilco de Tula, Tlaxcoapan y Tula de
Allende.
Saneamiento y habilitación de la Celda de disposición final No 1 En el sitio de disposición final en el Barrio de la
Hierbabuena, municipio de Huasca de Ocampo

Propuesta para la asignación de recursos al Programa de Conservación Comunitaria de la Biodiversidad
(COINBIO)

Conservación y aprovechamiento de recursos forestales no maderables del parque Urbano Ecológico de
Capacuraro y Zonas Adyacentes
Conocimiento y Conservación de Especies Prioritarias para el Estado de Michoacán, incluidas en la Norma
Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2001

Programa de conservación manejo y aprovechamiento sustentable de recursos naturales de los Chimalapas,
Oaxaca
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Construcción del Relleno Sanitario Municipal Tetepango Hidalgo 300,000.0
Gestión de la Calidad del Aire  Tula y Tepeji Hidalgo 5,000,000.0

Hidalgo 4,000,000.0

Ordenamiento Ecológico Territorial de la Región Tulancingo Hidalgo 900,000.0
Gestión de la calidad del Aire  Valle Pachuca-Tizayuca Hidalgo 3,000,000.0
Estudios Técnicos para el Relleno Sanitario Municipal Tipo C Zacualtipan de Ángeles Hidalgo 150,000.0
Estudios Técnicos para el Relleno Sanitario Municipal Tipo C Zempoala Hidalgo 150,000.0
Estudios Técnicos para el Relleno Sanitario Municipal Tipo C Atotonilco el Grande Hidalgo 300,000.0
Estudio Técnico para el Relleno Sanitario Municipal Tipo C Mixquiahuala Hidalgo 300,000.0
Estudios Técnicos para el Relleno Sanitario Municipal Tipo C Francisco I Madero Hidalgo 150,000.0
Producción de Material Didáctico Multimedia para Apoyar las Acciones de Educación Ambiental No Formal Hidalgo 500,000.0
Ordenamiento Ecológico Territorial de la Región Huasteca Hidalgo 1,200,000.0
Regulación de Fuentes Móviles, municipio de Pachuca Hidalgo 1,000,000.0

Hidalgo 1,000,000.0

Gestión de la Calidad del Aire, municipio de Molango Hidalgo 100,000.0
Hidalgo 800,000.0

Manejo Integral de la Cuenca de la Laguna de Tecocomulco Hidalgo 3,000,000.0
Manejo Integral de Recursos Naturales de la Región Tula-Tepejí Hidalgo 2,100,000.0

Hidalgo 2,000,000.0

Ordenamiento Ecológico de la Cuenca del Río Tuxpan Hidalgo 800,000.0
Ordenamiento Ecológico Territorial del Valle de México Hidalgo 400,000.0
Hidalgo 50,000,000.0
Relleno sanitario Mazamitla Jalisco 4,000,000.0
Jalisco 4,000,000.0
Construcción de Relleno Sanitario Tipo “A” Municipio Tepic Nayarit 10,000,000.0
Construcción de Relleno Sanitario Regional municipios Santiago Ixcuintla y Ruiz Nayarit 8,000,000.0
Equipamiento de Relleno Sanitario Regional municipios de Acaponeta y Tecuala Nayarit 2,000,000.0
Nayarit 20,000,000.0
Ordenamiento Ecológico Regional Sur Nuevo León 1,000,000.0
Nuevo León 1,000,000.0

Oaxaca 10,000,000.0

Oaxaca 10,000,000.0
Centro de educación ambiental en el municipio de Puebla, Chapulco. Puebla 10,000,000.0
Manejo integral de residuos sólidos en el estado de Puebla Puebla 11,000,000.0
Elaboración de la Estrategia de mitigación y adaptación del estado de Puebla ante el cambio climático Puebla 4,500,000.0

Puebla 3,000,000.0

Puebla 4,500,000.0

Estudios de generación, caracterización y plan de muestreo de residuos para el municipio de Puebla Puebla 1,000,000.0
Programa Integral de Mejora para la Recolección de RSU en el Centro Histórico de Puebla Puebla 1,000,000.0
Manejo integral de residuos e instalación y operación de puntos limpios en el Municipio de Puebla Puebla 5,000,000.0
Puebla 40,000,000.0

Instalación de Módulo para Producción de Planta en Contenedor con Sistema de Riego de Fertirrigación “Mexe”,
municipio de Francisco I. Madero.

Propuesta para la asignación de recursos al Programa de Conservación Comunitaria de la Biodiversidad
(COINBIO)

Sistema remoto de control y vigilancia para la recolección, transporte y disposición final de los residuos sólidos
urbanos del municipio de Puebla
Programa de ordenamiento ecológicos municipales con localidades de muy alta marginación en el estado de 
Puebla

Saneamiento de los Tiraderos a Cielo Abierto Región Tulancingo, municipios de Acatlán, Acaxochitlan,
Tepeapulco, Metepec, Santiago Tulantepec, Singuilucan y Tulancingo. 

Reducción de Emisión de Gases de Efecto Invernadero Generados por los Procesos de Combustión Durante la
Fabricación de Ladrillo y sus Derivados en el Estado de Hidalgo como Instrumento de Mitigación en el
Calentamiento Global 

Estudio Previo Justificativo del Corredor Biológico del Bosque Mesófilo de Montaña, para su Decreto como ANP
en la Categoría de la Reserva de la Biosfera, municipios de Zacualtipan, Tepehuacan de Guerrero, Molango,
Tlanchinol, Huehuetla, San Bartola Tutotepec, Tenango de Doria, Agua Blanca, Acaxochitlan, Lolotla,
Tlahuiltepa, Jerez, Tianguistengo, Eloxochitlan, y Calnali.
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Quintana Roo 4,000,000.0

Centro Integral de Manejo de Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial en el Norte de Quintana Roo Quintana Roo 10,000,000.0
Quintana Roo 5,000,000.0

Elaboración del Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Othón P. Blanco Quintana Roo Quintana Roo 1,000,000.0
Quintana Roo 20,000,000.0
Centro de Educación Ambiental el Dorado (CEAD) Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa Sinaloa 5,000,000.0
Centro de Educación Ambiental Culiacán Sinaloa 5,000,000.0
Sinaloa 10,000,000.0
Fortalecimiento del Programa de la Calidad del Aire del Estado de Tabasco Tabasco 5,000,000.0

Tabasco 2,000,000.0

Fomento de Proyectos Productivos Sustentables en el Corredor Biológico Mesoamericano Tabasco 4,500,000.0
Desarrollo Humano y Capital Social para la Conservación de los Recursos Naturales y Protección Ambiental Tabasco 7,000,000.0

Tabasco 1,500,000.0

Tabasco 20,000,000.0
Proyecto centro ecológico de integración La Pinera Veracruz 20,000,000.0
Veracruz 20,000,000.0
Construcción del Sitio de disposición final para la Ciudad de Progreso, Yucatán Yucatán 3,000,000.0
Construcción del Sitio de disposición final para la Ciudad de Motul, Yucatán Yucatán 3,000,000.0
Construcción del Sitio de disposición final para la Ciudad de Izamal, Yucatán Yucatán 1,000,000.0
Construcción del Sitio de disposición final para la Ciudad de Valladolid, Yucatán Yucatán 3,000,000.0
Yucatán 10,000,000.0
Gran Total 350,000,000.0

Proyecto Estado Monto (pesos)
Ejecutivo Federal 125,000,000.0

CONANP  –  Apoyo a Estados y Municipios para ANP´s de carácter local. Ejecutivo Federal 20,000,000.0
CONANP – Atención a humedales prioritarios del país. Ejecutivo Federal 20,000,000.0
Total Administración Pública Federal 165,000,000.0
Relleno Sanitario Intermunicipal de Zacatecas Zacatecas 21,000,000.0
Total Zacatecas 21,000,000.0
Construcción de Parque Ecológico Los Sauces Encarnación de Díaz Jalisco 500,000.0
Elaboración de los Programas de Ordenamiento Territorial Municipal Jalisco 1,440,000.0
Estudio Estado de la Biodiversidad Jalisco 565,880.0
Proyecto Jaguar y Felinos Americanos Jalisco 967,498.0

Jalisco 5,860,000.0

Total Jalisco 9,333,378.0
Aguascalientes 5,000,000.0

Total Aguascalientes 5,000,000.0
Guanajuato 5,000,000.0

Total Guanajuato 5,000,000.0
Programa de Educación Ambiental Morelos 15,000,000.0
Total Morelos 15,000,000.0
Parque Ecológico Bicentenario Estero El Chupadero Colima 4,666,622.0
Total Colima 4,666,622.0
Gran Total 225,000,000.0

PROFEPA – Inspección y vigilancia de cuencas hidrológicas, ANP´s, industria, Auditoria Ambiental, organismos
genéticamente modificados.

Procuración y Acceso a la Justicia Ambiental como Estrategia para la Mitigación del Cambio Climático,
Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de Jalisco.

Procuración y Acceso a la Justicia Ambiental como Estrategia para la Mitigación del Cambio Climático,
Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente del Estado de Aguascalientes.

Procuración y Acceso a la Justicia Ambiental como Estrategia para la Mitigación del Cambio Climático,
Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de Guanajuato.

Clausura, Saneamiento y Remediación de actual Tiradero a Cielo Abierto de la Ciudad de Chetumal, Municipio
de Othón P. Blanco

Clausura, Saneamiento y Remediación del Actual Tiradero a Cielo Abierto de la Ciudad de Playa del Carmen
Municipio de Solidaridad

Inspección y Vigilancia Ambiental de los Recursos Naturales, Actividad Industrial y Afectaciones del Desarrollo
Urbano del Estado de Tabasco

Diseño, Sistematización y Operación de la Bitácora Ambiental, del Programa de Ordenamiento Ecológico del
Estado de Tabasco
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ANEXO 32 AMPLIACIONES SEGURIDAD PÚBLICA (pesos)
Total

RAMO 36.- SEGURIDAD PÚBLICA 2,500,000,000

Centros Fedrales de Readaptación Social 2,500,000,000

Construcción de la Segunda Etapa, Guasave, Sinaloa 441,840,000
Terminación del Cetnro Penitenciario en Papantla, Veracruz 441,000,000
Ampliación de un Módulo en Nayarit 336,000,000
Ampliación y Mejoramiento de la Colonia Penal Federal Islas Marías 319,200,000
Reforzamiento de Cetnro Federales Altiplano, Jalisco y Matamoros. 141,960,000
Construcción Tijuana Baja California 420,000,000
Construcción Cadereyta de Jiménez, Nuevo León 200,000,000
Construcción Cd. Victoria, Tamaulipas 200,000,000



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2633-C, miércoles 12 de noviembre de 2008. 
 

DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA  
PROYECTO DE DECLARATORIA DE ZONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DE 2009 

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, en cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 30 de la Ley General de Desarrollo Social hace la Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria 
para el año 2009: 

A. Zonas de Atención Prioritaria Rurales (Anexo A): 

a. 1,251 municipios con muy alta y alta marginación (365 y 886 respectivamente), que se encuentran en 
26 estados y registran una población de 17 millones de habitantes. 

b. 32 regiones que incluyen 365 municipios de muy alta marginación y 455 de alta marginación, que 
registran un total de 9.1 millones de habitantes. 

B. Zonas de Atención Prioritaria Urbanas (Anexo 8): 

a. 2,109 localidades urbanas cuya población registra índices de pobreza y marginación. 

Segundo. Publíquese la presente Declaratoria junto con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2009, en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, a los ___ días 
del mes de noviembre de 2008 

 



Anexo A. a.

Zonas de Atención Prioritaria 2009

Clave entidad Entidad Clave 
municipio Municipio

Grado de 
marginación 

/1 

Lugar de 
marginación 

/1

Grado de Rezago 
Social /2

Lugar de 
rezago social /2

12 Guerrero 12078 Cochoapa el Grande Muy alto 1 Muy alto 1
07 Chiapas 07082 Sitalá Muy alto 2 Muy alto 4
18 Nayarit 18009 Del Nayar Muy alto 3 Muy alto 5
20 Oaxaca 20016 Coicoyán de las Flores Muy alto 4 Muy alto 3
12 Guerrero 12076 Acatepec Muy alto 5 Muy alto 6
12 Guerrero 12043 Metlatónoc Muy alto 6 Muy alto 7
20 Oaxaca 20212 San Juan Petlapa Muy alto 7 Muy alto 8
08 Chihuahua 08008 Batopilas Muy alto 8 Muy alto 2
12 Guerrero 12079 José Joaquín de Herrera Muy alto 9 Muy alto 9
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30110 Mixtla de Altamirano Muy alto 10 Muy alto 12
20 Oaxaca 20450 Santiago Amoltepec Muy alto 11 Muy alto 13
20 Oaxaca 20386 Santa Cruz Zenzontepec Muy alto 12 Muy alto 18
20 Oaxaca 20171 San José Tenango Muy alto 13 Muy alto 14
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30159 Tehuipango Muy alto 14 Muy alto 11
20 Oaxaca 20391 Santa Lucía Miahuatlán Muy alto 15 Muy alto 15
12 Guerrero 12062 Tlacoachistlahuaca Muy alto 16 Muy alto 28
20 Oaxaca 20029 Eloxochitlán de Flores Magón Muy alto 17 Muy alto 27
20 Oaxaca 20242 San Martín Peras Muy alto 18 Muy alto 17
14 Jalisco 14061 Mezquitic Muy alto 19 Muy alto 29
12 Guerrero 12010 Atlixtac Muy alto 20 Muy alto 23
12 Guerrero 12020 Copanatoyac Muy alto 21 Muy alto 16
10 Durango 10014 Mezquital Muy alto 22 Muy alto 32
12 Guerrero 12071 Xochistlahuaca Muy alto 23 Muy alto 50
12 Guerrero 12063 Tlacoapa Muy alto 24 Muy alto 41
12 Guerrero 12004 Alcozauca de Guerrero Muy alto 25 Muy alto 35
21 Puebla 21061 Eloxochitlán Muy alto 26 Muy alto 31
12 Guerrero 12016 Coahuayutla de José María Izazaga Muy alto 27 Muy alto 53
12 Guerrero 12069 Xalpatláhuac Muy alto 28 Muy alto 37
20 Oaxaca 20406 Santa María Chilchotla Muy alto 29 Muy alto 38
07 Chiapas 07022 Chalchihuitán Muy alto 30 Muy alto 10
20 Oaxaca 20396 Santa María la Asunción Muy alto 31 Muy alto 52
20 Oaxaca 20040 Huautepec Muy alto 32 Muy alto 57
12 Guerrero 12047 Pedro Ascencio Alquisiras Muy alto 33 Muy alto 44
07 Chiapas 07113 Aldama Muy alto 34 Muy alto 21
12 Guerrero 12072 Zapotitlán Tablas Muy alto 35 Muy alto 30
20 Oaxaca 20263 San Miguel Coatlán Muy alto 36 Muy alto 26
20 Oaxaca 20517 Santo Domingo Tepuxtepec Muy alto 37 Muy alto 54
20 Oaxaca 20095 San Andrés Paxtlán Muy alto 38 Muy alto 40
07 Chiapas 07066 Pantelhó Muy alto 39 Muy alto 25
20 Oaxaca 20085 San Agustín Loxicha Muy alto 40 Muy alto 67
20 Oaxaca 20426 Santa María Peñoles Muy alto 41 Muy alto 39
07 Chiapas 07119 Santiago el Pinar Muy alto 42 Muy alto 19
20 Oaxaca 20189 San Juan Comaltepec Muy alto 43 Muy alto 91
20 Oaxaca 20466 Santiago Ixtayutla Muy alto 44 Muy alto 42
12 Guerrero 12054 San Miguel Totolapan Muy alto 45 Muy alto 101
24 San Luis Potosí 24031 Santa Catarina Muy alto 46 Alto 111
12 Guerrero 12081 Iliatenco Muy alto 47 Muy alto 93
12 Guerrero 12019 Copalillo Muy alto 48 Muy alto 48
07 Chiapas 07031 Chilón Muy alto 49 Muy alto 55
12 Guerrero 12041 Malinaltepec Muy alto 50 Muy alto 81
12 Guerrero 12002 Ahuacuotzingo Muy alto 51 Muy alto 71
20 Oaxaca 20015 Coatecas Altas Muy alto 52 Muy alto 43
20 Oaxaca 20139 San Francisco Chapulapa Muy alto 53 Muy alto 84
20 Oaxaca 20433 Santa María Temaxcaltepec Muy alto 54 Muy alto 49
21 Puebla 21145 San Sebastián Tlacotepec Muy alto 55 Muy alto 86
20 Oaxaca 20169 San José Independencia Muy alto 56 Muy alto 78
20 Oaxaca 20058 Mazatlán Villa de Flores Muy alto 57 Muy alto 76
20 Oaxaca 20253 San Mateo Piñas Muy alto 58 Muy alto 83
20 Oaxaca 20322 San Pedro Ocopetatillo Muy alto 59 Muy alto 100
07 Chiapas 07056 Mitontic Muy alto 60 Muy alto 20
20 Oaxaca 20116 San Bartolomé Ayautla Muy alto 61 Muy alto 105
12 Guerrero 12032 General Heliodoro Castillo Muy alto 62 Muy alto 96
20 Oaxaca 20236 San Marcial Ozolotepec Muy alto 63 Muy alto 73

Los 1,251 municipios con muy alta y alta marginación (365 y 886, respectivamente), se encuentran en 26 estados y registran una población de 
17 millones de habitantes.

H. CAMARA DE DIPUTADOS
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Clave entidad Entidad Clave 
municipio Municipio

Grado de 
marginación 

/1 

Lugar de 
marginación 

/1

Grado de Rezago 
Social /2

Lugar de 
rezago social /2

20 Oaxaca 20495 Santiago Xanica Muy alto 64 Muy alto 46
21 Puebla 21036 Coyomeapan Muy alto 65 Muy alto 65
08 Chihuahua 08046 Morelos Muy alto 66 Muy alto 22
20 Oaxaca 20352 San Simón Zahuatlán Muy alto 67 Muy alto 34
07 Chiapas 07007 Amatenango del Valle Muy alto 68 Muy alto 85
12 Guerrero 12009 Atlamajalcingo del Monte Muy alto 69 Muy alto 45
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30076 Ilamatlán Muy alto 70 Muy alto 92
20 Oaxaca 20509 Santo Domingo de Morelos Muy alto 71 Muy alto 72
20 Oaxaca 20566 Zapotitlán del Río Muy alto 72 Alto 115
20 Oaxaca 20271 San Miguel Mixtepec Muy alto 73 Muy alto 60
20 Oaxaca 20354 Santa Ana Ateixtlahuaca Muy alto 74 Muy alto 68
20 Oaxaca 20563 Yogana Muy alto 75 Muy alto 77
20 Oaxaca 20234 San Lucas Zoquiápam Muy alto 76 Muy alto 89
21 Puebla 21217 Zoquitlán Muy alto 77 Muy alto 75
07 Chiapas 07112 San Juan Cancuc Muy alto 78 Muy alto 66
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30203 Zozocolco de Hidalgo Muy alto 79 Alto 191
12 Guerrero 12052 San Luis Acatlán Muy alto 80 Alto 109
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30020 Atlahuilco Muy alto 81 Muy alto 63
08 Chihuahua 08012 Carichí Muy alto 82 Muy alto 70
20 Oaxaca 20228 San Lorenzo Cuaunecuiltitla Muy alto 83 Alto 116
20 Oaxaca 20514 Santo Domingo Roayaga Muy alto 84 Alto 130
20 Oaxaca 20240 San Martín Itunyoso Muy alto 85 Muy alto 62
08 Chihuahua 08065 Urique Muy alto 86 Muy alto 56
08 Chihuahua 08029 Guadalupe y Calvo Muy alto 87 Muy alto 64
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30103 Mecatlán Muy alto 88 Alto 145
08 Chihuahua 08027 Guachochi Muy alto 89 Muy alto 61
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30170 Texcatepec Muy alto 90 Muy alto 82
07 Chiapas 07023 Chamula Muy alto 91 Muy alto 24
20 Oaxaca 20392 Santa Lucía Monteverde Muy alto 92 Muy alto 79
21 Puebla 21077 Hueytlalpan Muy alto 93 Alto 165
12 Guerrero 12074 Zitlala Muy alto 94 Muy alto 80
20 Oaxaca 20024 Cuyamecalco Villa de Zaragoza Muy alto 95 Alto 118
20 Oaxaca 20170 San José Lachiguiri Muy alto 96 Muy alto 47
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30202 Zontecomatlán de López y Fuentes Muy alto 97 Alto 133
13 Hidalgo 13053 San Bartolo Tutotepec Muy alto 98 Alto 177
20 Oaxaca 20292 San Pablo Cuatro Venados Muy alto 99 Muy alto 94
20 Oaxaca 20497 Santiago Yaitepec Muy alto 100 Muy alto 88
07 Chiapas 07100 Tumbalá Muy alto 101 Alto 126
20 Oaxaca 20309 San Pedro Ixcatlán Muy alto 102 Alto 184
20 Oaxaca 20248 San Mateo del Mar Muy alto 103 Muy alto 106
20 Oaxaca 20529 Santos Reyes Yucuná Muy alto 104 Muy alto 36
07 Chiapas 07111 Zinacantán Muy alto 105 Muy alto 33
07 Chiapas 07026 Chenalhó Muy alto 106 Muy alto 51
20 Oaxaca 20460 Santiago Choápam Muy alto 107 Alto 162
07 Chiapas 07064 Oxchuc Muy alto 108 Alto 132
20 Oaxaca 20110 San Antonio Sinicahua Muy alto 109 Alto 131
20 Oaxaca 20494 Santiago Tlazoyaltepec Muy alto 110 Alto 112
20 Oaxaca 20395 Santa María Apazco Muy alto 111 Alto 171
21 Puebla 21072 Huehuetla Muy alto 112 Alto 166
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30147 Soledad Atzompa Muy alto 113 Muy alto 59
20 Oaxaca 20407 Santa María Chimalapa Muy alto 114 Alto 156
21 Puebla 21107 Olintla Muy alto 115 Alto 217
20 Oaxaca 20229 San Lorenzo Texmelúcan Muy alto 116 Muy alto 58
20 Oaxaca 20337 San Pedro y San Pablo Ayutla Muy alto 117 Alto 137
07 Chiapas 07005 Amatán Muy alto 118 Alto 189
20 Oaxaca 20374 Santa Cruz Acatepec Muy alto 119 Muy alto 95
20 Oaxaca 20388 Santa Inés del Monte Muy alto 120 Muy alto 90
20 Oaxaca 20306 San Pedro el Alto Muy alto 121 Muy alto 97
20 Oaxaca 20203 San Juan Lachigalla Muy alto 122 Muy alto 98
31 Yucatán 31073 Tahdziú Muy alto 123 Alto 192
20 Oaxaca 20217 San Juan Tamazola Muy alto 124 Alto 117
07 Chiapas 07024 Chanal Muy alto 125 Muy alto 74
07 Chiapas 07077 Salto de Agua Muy alto 126 Alto 231
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30067 Filomeno Mata Muy alto 127 Muy alto 99
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30137 Los Reyes Muy alto 128 Muy alto 102
20 Oaxaca 20302 San Pedro Atoyac Muy alto 129 Alto 155
20 Oaxaca 20276 San Miguel Santa Flor Muy alto 130 Alto 142
21 Puebla 21078 Huitzilan de Serdán Muy alto 131 Alto 202
20 Oaxaca 20477 Santiago Minas Muy alto 132 Alto 168
13 Hidalgo 13027 Huehuetla Muy alto 133 Alto 246
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30168 Tequila Muy alto 134 Alto 150
20 Oaxaca 20187 San Juan Coatzóspam Muy alto 135 Alto 146
12 Guerrero 12045 Olinalá Muy alto 136 Alto 187
07 Chiapas 07049 Larráinzar Muy alto 137 Muy alto 104
08 Chihuahua 08066 Uruachi Muy alto 138 Alto 113
07 Chiapas 07039 Huitiupán Muy alto 139 Alto 140
24 San Luis Potosí 24003 Aquismón Muy alto 140 Alto 234
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30149 Soteapan Muy alto 141 Alto 183
20 Oaxaca 20225 San Lorenzo Muy alto 142 Alto 208
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Clave entidad Entidad Clave 
municipio Municipio

Grado de 
marginación 

/1 

Lugar de 
marginación 

/1

Grado de Rezago 
Social /2

Lugar de 
rezago social /2

20 Oaxaca 20490 Santiago Texcalcingo Muy alto 143 Alto 107
16 Michoacán de Ocampo 16008 Aquila Muy alto 144 Alto 296
20 Oaxaca 20367 Santa Catarina Mechoacán Muy alto 145 Alto 167
08 Chihuahua 08007 Balleza Muy alto 146 Alto 120
20 Oaxaca 20158 San Jacinto Tlacotepec Muy alto 147 Alto 212
20 Oaxaca 20434 Santa María Teopoxco Muy alto 148 Alto 170
20 Oaxaca 20152 San Francisco Tlapancingo Muy alto 149 Alto 280
07 Chiapas 07060 Ocotepec Muy alto 150 Alto 194
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30050 Coxquihui Muy alto 151 Alto 309
20 Oaxaca 20205 San Juan Lalana Muy alto 152 Alto 188
07 Chiapas 07116 Marqués de Comillas Muy alto 153 Alto 222
12 Guerrero 12042 Mártir de Cuilapan Muy alto 154 Alto 209
20 Oaxaca 20259 San Miguel Ahuehuetitlán Muy alto 155 Alto 179
21 Puebla 21195 Vicente Guerrero Muy alto 156 Alto 159
20 Oaxaca 20457 Santiago Camotlán Muy alto 157 Alto 149
07 Chiapas 07033 Francisco León Muy alto 158 Alto 245
20 Oaxaca 20273 San Miguel Peras Muy alto 159 Muy alto 69
21 Puebla 21049 Chiconcuautla Muy alto 160 Alto 134
20 Oaxaca 20111 San Antonio Tepetlapa Muy alto 161 Alto 195
16 Michoacán de Ocampo 16101 Tzitzio Muy alto 162 Alto 282
07 Chiapas 07038 Huixtán Muy alto 163 Muy alto 87
20 Oaxaca 20326 San Pedro Sochiápam Muy alto 164 Alto 151
20 Oaxaca 20438 Santa María Tlalixtac Muy alto 165 Alto 219
21 Puebla 21005 Acteopan Muy alto 166 Alto 211
20 Oaxaca 20146 San Francisco Logueche Muy alto 167 Alto 119
20 Oaxaca 20435 Santa María Tepantlali Muy alto 168 Muy alto 103
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30018 Aquila Muy alto 169 Alto 141
20 Oaxaca 20133 San Esteban Atatlahuca Muy alto 170 Alto 136
20 Oaxaca 20007 Asunción Ocotlán Muy alto 171 Alto 160
21 Puebla 21167 Tepetzintla Muy alto 172 Alto 196
20 Oaxaca 20048 Magdalena Mixtepec Muy alto 173 Alto 154
20 Oaxaca 20231 San Lucas Camotlán Muy alto 174 Alto 114
12 Guerrero 12012 Ayutla de los Libres Muy alto 175 Alto 205
21 Puebla 21123 San Felipe Tepatlán Muy alto 176 Alto 229
20 Oaxaca 20264 San Miguel Chicahua Muy alto 177 Alto 317
20 Oaxaca 20127 San Cristóbal Amoltepec Muy alto 178 Alto 144
20 Oaxaca 20235 San Luis Amatlán Muy alto 179 Alto 226
12 Guerrero 12028 Chilapa de Álvarez Muy alto 180 Alto 182
12 Guerrero 12051 Quechultenango Muy alto 181 Alto 225
07 Chiapas 07115 Maravilla Tenejapa Muy alto 182 Alto 153
25 Sinaloa 25003 Badiraguato Muy alto 183 Alto 340
18 Nayarit 18019 La Yesca Muy alto 184 Alto 248
07 Chiapas 07076 Sabanilla Muy alto 185 Alto 274
20 Oaxaca 20134 San Felipe Jalapa de Díaz Muy alto 186 Alto 139
20 Oaxaca 20448 Santa María Zaniza Muy alto 187 Alto 190
20 Oaxaca 20284 San Miguel Tilquiápam Muy alto 188 Alto 124
20 Oaxaca 20325 San Pedro Quiatoni Muy alto 189 Alto 122
20 Oaxaca 20424 Santa María Ozolotepec Muy alto 190 Alto 148
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30029 Calcahualco Muy alto 191 Alto 110
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30127 La Perla Muy alto 192 Alto 135
12 Guerrero 12073 Zirándaro Muy alto 193 Alto 329
08 Chihuahua 08041 Maguarichi Muy alto 194 Alto 108
21 Puebla 21028 Camocuautla Muy alto 195 Alto 289
20 Oaxaca 20277 Villa Sola de Vega Muy alto 196 Alto 174
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30195 Xoxocotla Muy alto 197 Alto 181
07 Chiapas 07118 San Andrés Duraznal Muy alto 198 Alto 237
20 Oaxaca 20485 Santiago Tapextla Muy alto 199 Alto 271
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30198 Zacualpan Muy alto 200 Alto 258
20 Oaxaca 20027 Chiquihuitlán de Benito Juárez Muy alto 201 Alto 203
20 Oaxaca 20502 Santiago Zacatepec Muy alto 202 Alto 123
20 Oaxaca 20012 Candelaria Loxicha Muy alto 203 Alto 213
13 Hidalgo 13062 Tepehuacán de Guerrero Muy alto 204 Alto 259
20 Oaxaca 20315 San Pedro Mártir Muy alto 205 Alto 239
13 Hidalgo 13078 Xochiatipan Muy alto 206 Alto 338
20 Oaxaca 20207 San Juan Mazatlán Muy alto 207 Alto 270
31 Yucatán 31049 Mayapán Muy alto 208 Alto 264
20 Oaxaca 20020 Constancia del Rosario Muy alto 209 Alto 260
20 Oaxaca 20071 Pluma Hidalgo Muy alto 210 Alto 252
10 Durango 10034 Tamazula Muy alto 211 Alto 178
20 Oaxaca 20155 San Ildefonso Sola Muy alto 212 Alto 143
20 Oaxaca 20377 Santa Cruz Itundujia Muy alto 213 Alto 164
20 Oaxaca 20051 Magdalena Teitipac Muy alto 214 Alto 180
21 Puebla 21050 Chichiquila Muy alto 215 Alto 121
07 Chiapas 07059 Ocosingo Muy alto 216 Alto 216
20 Oaxaca 20534 San Vicente Coatlán Muy alto 217 Alto 138
21 Puebla 21162 Tepango de Rodríguez Muy alto 218 Alto 391
20 Oaxaca 20050 Magdalena Peñasco Muy alto 219 Alto 176
20 Oaxaca 20366 Santa Catarina Loxicha Muy alto 220 Alto 186
20 Oaxaca 20148 San Francisco Ozolotepec Muy alto 221 Alto 366
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08 Chihuahua 08030 Guazapares Muy alto 222 Alto 147
20 Oaxaca 20527 Santos Reyes Pápalo Muy alto 223 Alto 152
20 Oaxaca 20454 Santiago Atitlán Muy alto 224 Alto 158
20 Oaxaca 20270 San Miguel Huautla Muy alto 225 Alto 249
07 Chiapas 07096 Tila Muy alto 226 Alto 206
12 Guerrero 12003 Ajuchitlán del Progreso Muy alto 227 Alto 330
31 Yucatán 31019 Chemax Muy alto 228 Alto 218
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30019 Astacinga Muy alto 229 Alto 201
20 Oaxaca 20098 San Andrés Teotilálpam Muy alto 230 Alto 175
20 Oaxaca 20451 Santiago Apoala Muy alto 231 Alto 295
20 Oaxaca 20031 Tamazulápam del Espíritu Santo Muy alto 232 Alto 129
21 Puebla 21084 Ixtepec Muy alto 233 Alto 207
20 Oaxaca 20437 Santa María Tlahuitoltepec Muy alto 234 Alto 185
10 Durango 10037 Topia Muy alto 235 Alto 278
20 Oaxaca 20137 San Francisco Cahuacuá Muy alto 236 Alto 163
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30184 Tlaquilpa Muy alto 237 Alto 128
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30180 Tlachichilco Muy alto 238 Alto 256
21 Puebla 21068 Hermenegildo Galeana Muy alto 239 Alto 290
20 Oaxaca 20312 San Pedro Jicayán Muy alto 240 Alto 243
07 Chiapas 07093 Tenejapa Muy alto 241 Alto 125
14 Jalisco 14019 Bolaños Muy alto 242 Alto 331
20 Oaxaca 20126 San Cristóbal Amatlán Muy alto 243 Alto 198
20 Oaxaca 20159 San Jerónimo Coatlán Muy alto 244 Alto 215
07 Chiapas 07067 Pantepec Muy alto 245 Alto 288
20 Oaxaca 20328 San Pedro Taviche Muy alto 246 Alto 265
20 Oaxaca 20041 Huautla de Jiménez Muy alto 247 Alto 223
07 Chiapas 07081 Simojovel Muy alto 248 Alto 220
21 Puebla 21006 Ahuacatlán Muy alto 249 Alto 279
20 Oaxaca 20468 Santiago Jocotepec Muy alto 250 Alto 197
12 Guerrero 12036 Igualapa Muy alto 251 Alto 304
20 Oaxaca 20543 Tataltepec de Valdés Muy alto 252 Alto 204
24 San Luis Potosí 24026 San Antonio Muy alto 253 Alto 334
20 Oaxaca 20200 San Juan Juquila Mixes Muy alto 254 Alto 214
20 Oaxaca 20512 Santo Domingo Ozolotepec Muy alto 255 Alto 200
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30201 Zongolica Muy alto 256 Alto 240
21 Puebla 21120 San Antonio Cañada Muy alto 257 Alto 275
31 Yucatán 31010 Cantamayec Muy alto 258 Alto 294
20 Oaxaca 20142 San Francisco Huehuetlán Muy alto 259 Alto 247
21 Puebla 21116 Quimixtlán Muy alto 260 Alto 227
20 Oaxaca 20384 Santa Cruz Xitla Muy alto 261 Alto 336
13 Hidalgo 13080 Yahualica Muy alto 262 Alto 472
20 Oaxaca 20355 Santa Ana Cuauhtémoc Muy alto 263 Alto 193
20 Oaxaca 20195 San Juan Diuxi Muy alto 264 Alto 281
20 Oaxaca 20199 San Juan Ihualtepec Muy alto 265 Alto 361
20 Oaxaca 20511 Santo Domingo Nuxaá Muy alto 266 Alto 199
07 Chiapas 07080 Siltepec Muy alto 267 Alto 322
07 Chiapas 07058 Nicolás Ruíz Muy alto 268 Alto 285
18 Nayarit 18005 Huajicori Muy alto 269 Alto 465
20 Oaxaca 20233 San Lucas Quiaviní Muy alto 270 Alto 373
07 Chiapas 07010 Bejucal de Ocampo Muy alto 271 Alto 269
20 Oaxaca 20211 San Juan Ozolotepec Muy alto 272 Alto 407
20 Oaxaca 20099 San Andrés Tepetlapa Muy alto 273 Alto 385
21 Puebla 21080 Atlequizayan Muy alto 274 Alto 302
12 Guerrero 12025 Cuautepec Muy alto 275 Alto 345
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30165 Tepatlaxco Muy alto 276 Alto 461
20 Oaxaca 20202 San Juan Lachao Muy alto 277 Alto 276
07 Chiapas 07110 San Lucas Muy alto 278 Alto 384
31 Yucatán 31104 Yaxcabá Muy alto 279 Alto 378
20 Oaxaca 20567 Zapotitlán Lagunas Muy alto 280 Alto 439
21 Puebla 21058 Chilchotla Muy alto 281 Alto 266
20 Oaxaca 20439 Santa María Tonameca Muy alto 282 Alto 402
20 Oaxaca 20254 San Mateo Río Hondo Muy alto 283 Alto 210
07 Chiapas 07098 Totolapa Muy alto 284 Alto 310
20 Oaxaca 20297 San Pablo Tijaltepec Muy alto 285 Alto 127
20 Oaxaca 20372 Santa Catarina Yosonotú Muy alto 286 Alto 221
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30025 Ayahualulco Muy alto 287 Alto 254
20 Oaxaca 20275 San Miguel Quetzaltepec Muy alto 288 Alto 172
20 Oaxaca 20163 San Jerónimo Tecóatl Muy alto 289 Alto 335
12 Guerrero 12080 Juchitán Muy alto 290 Alto 428
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30056 Chiconamel Muy alto 291 Alto 552
20 Oaxaca 20425 Santa María Pápalo Muy alto 292 Alto 230
21 Puebla 21159 Teopantlán Muy alto 293 Alto 443
10 Durango 10002 Canelas Muy alto 294 Alto 244
07 Chiapas 07045 Ixtapangajoya Muy alto 295 Alto 438
20 Oaxaca 20389 Santa Inés Yatzeche Muy alto 296 Alto 359
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30037 Coahuitlán Muy alto 297 Alto 422
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30064 Chumatlán Muy alto 298 Alto 561
20 Oaxaca 20526 Santos Reyes Nopala Muy alto 299 Alto 333
20 Oaxaca 20266 San Miguel del Puerto Muy alto 300 Alto 423
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20 Oaxaca 20061 Monjas Muy alto 301 Alto 253
20 Oaxaca 20492 Santiago Tilantongo Muy alto 302 Alto 273
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30104 Mecayapan Muy alto 303 Alto 353
20 Oaxaca 20516 Santo Domingo Teojomulco Muy alto 304 Alto 404
21 Puebla 21183 Tlaola Muy alto 305 Alto 299
20 Oaxaca 20208 San Juan Mixtepec - Dto. 08 - Muy alto 306 Alto 232
12 Guerrero 12031 General Canuto A. Neri Muy alto 307 Alto 408
21 Puebla 21216 Zoquiapan Muy alto 308 Alto 557
20 Oaxaca 20412 Santa María Guienagati Muy alto 309 Alto 341
07 Chiapas 07070 El Porvenir Muy alto 310 Alto 305
20 Oaxaca 20428 Santa María Quiegolani Muy alto 311 Alto 360
07 Chiapas 07072 Pueblo Nuevo Solistahuacán Muy alto 312 Alto 313
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30171 Texhuacán Muy alto 313 Alto 233
20 Oaxaca 20351 San Simón Almolongas Muy alto 314 Alto 292
20 Oaxaca 20353 Santa Ana Muy alto 315 Alto 337
20 Oaxaca 20017 La Compañía Muy alto 316 Alto 314
21 Puebla 21202 Xochitlán de Vicente Suárez Muy alto 317 Alto 351
20 Oaxaca 20124 San Blas Atempa Muy alto 318 Alto 326
20 Oaxaca 20382 Santa Cruz Tacahua Muy alto 319 Alto 291
20 Oaxaca 20265 San Miguel Chimalapa Muy alto 320 Alto 430
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30155 Tantoyuca Muy alto 321 Alto 287
13 Hidalgo 13068 Tianguistengo Muy alto 322 Alto 397
31 Yucatán 31017 Chankom Muy alto 323 Alto 364
20 Oaxaca 20162 San Jerónimo Taviche Muy alto 324 Alto 173
20 Oaxaca 20037 Mesones Hidalgo Muy alto 325 Alto 412
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30107 Las Minas Muy alto 326 Alto 157
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30008 Alpatláhuac Muy alto 327 Alto 261
16 Michoacán de Ocampo 16057 Nocupétaro Muy alto 328 Alto 505
21 Puebla 21014 Amixtlán Muy alto 329 Alto 418
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30057 Chiconquiaco Muy alto 330 Alto 355
20 Oaxaca 20232 San Lucas Ojitlán Muy alto 331 Alto 316
20 Oaxaca 20255 San Mateo Sindihui Muy alto 332 Alto 358
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30027 Benito Juárez Muy alto 333 Alto 284
20 Oaxaca 20252 San Mateo Peñasco Muy alto 334 Alto 321
20 Oaxaca 20429 Santa María Sola Muy alto 335 Alto 346
20 Oaxaca 20507 Santo Domingo Armenta Muy alto 336 Alto 521
16 Michoacán de Ocampo 16081 Susupuato Muy alto 337 Alto 573
20 Oaxaca 20393 Santa Lucía Ocotlán Muy alto 338 Alto 371
07 Chiapas 07062 Ostuacán Muy alto 339 Alto 431
16 Michoacán de Ocampo 16029 Churumuco Muy alto 340 Alto 535
07 Chiapas 07052 Las Margaritas Muy alto 341 Alto 236
20 Oaxaca 20335 San Pedro Yaneri Muy alto 342 Alto 257
07 Chiapas 07114 Benemérito de las Américas Muy alto 343 Alto 318
07 Chiapas 07117 Montecristo de Guerrero Muy alto 344 Alto 375
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30083 Ixhuatlán de Madero Muy alto 345 Alto 362
20 Oaxaca 20272 San Miguel Panixtlahuaca Muy alto 346 Alto 242
20 Oaxaca 20209 San Juan Mixtepec - Dto. 26 - Muy alto 347 Alto 311
12 Guerrero 12024 Cualác Muy alto 348 Alto 301
07 Chiapas 07094 Teopisca Muy alto 349 Alto 272
12 Guerrero 12026 Cuetzala del Progreso Muy alto 350 Alto 486
22 Querétaro 22002 Pinal de Amoles Muy alto 351 Alto 449
20 Oaxaca 20436 Santa María Texcatitlán Muy alto 352 Alto 161
07 Chiapas 07020 La Concordia Muy alto 353 Alto 506
12 Guerrero 12013 Azoyú Muy alto 354 Alto 498
20 Oaxaca 20489 Santiago Tetepec Muy alto 355 Alto 383
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30140 San Andrés Tenejapan Muy alto 356 Alto 389
07 Chiapas 07075 Las Rosas Muy alto 357 Alto 350
21 Puebla 21165 Tepemaxalco Muy alto 358 Alto 508
20 Oaxaca 20003 Asunción Cacalotepec Muy alto 359 Alto 268
20 Oaxaca 20498 Santiago Yaveo Muy alto 360 Alto 356
20 Oaxaca 20069 La Pe Muy alto 361 Alto 228
07 Chiapas 07014 El Bosque Muy alto 362 Alto 342
24 San Luis Potosí 24041 Tanlajás Muy alto 363 Alto 405
20 Oaxaca 20420 Santa María Lachixío Muy alto 364 Alto 319
20 Oaxaca 20198 San Juan Guichicovi Muy alto 365 Alto 501
12 Guerrero 12053 San Marcos Alto 366 Alto 478
13 Hidalgo 13047 Pacula Alto 367 Alto 497
20 Oaxaca 20554 Totontepec Villa de Morelos Alto 368 Alto 255
20 Oaxaca 20219 San Juan Teitipac Alto 369 Alto 419
07 Chiapas 07088 Sunuapa Alto 370 Alto 532
20 Oaxaca 20214 San Juan Quiotepec Alto 371 Alto 632
20 Oaxaca 20285 San Miguel Tlacamama Alto 372 Alto 588
20 Oaxaca 20101 San Andrés Zabache Alto 373 Alto 426
20 Oaxaca 20210 San Juan Ñumí Alto 374 Alto 267
07 Chiapas 07030 Chicomuselo Alto 375 Alto 522
20 Oaxaca 20117 San Bartolomé Loxicha Alto 376 Alto 262
20 Oaxaca 20182 San Juan Bautista Tlacoatzintepec Alto 377 Alto 300
31 Yucatán 31021 Chichimilá Alto 378 Alto 400
20 Oaxaca 20188 San Juan Colorado Alto 379 Alto 421
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21 Puebla 21121 San Diego la Mesa Tochimiltzingo Alto 380 Alto 379
21 Puebla 21111 Pantepec Alto 381 Alto 614
12 Guerrero 12022 Coyuca de Catalán Alto 382 Alto 482
24 San Luis Potosí 24012 Tancanhuitz Alto 383 Alto 424
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30041 Coetzala Alto 384 Alto 519
20 Oaxaca 20532 Santo Tomás Ocotepec Alto 385 Alto 277
20 Oaxaca 20279 San Miguel Suchixtepec Alto 386 Alto 308
20 Oaxaca 20416 Santa María Ixcatlán Alto 387 Alto 541
20 Oaxaca 20286 San Miguel Tlacotepec Alto 388 Alto 493
20 Oaxaca 20423 Santa María Nduayaco Alto 389 Alto 339
20 Oaxaca 20323 San Pedro Ocotepec Alto 390 Alto 238
07 Chiapas 07083 Socoltenango Alto 391 Medio 753
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30098 Magdalena Alto 392 Alto 320
20 Oaxaca 20480 Santiago Nundiche Alto 393 Alto 367
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30162 Tenampa Alto 394 Alto 395
21 Puebla 21178 Tlacuilotepec Alto 395 Alto 414
20 Oaxaca 20465 Santiago Ixcuintepec Alto 396 Alto 470
12 Guerrero 12056 Tecoanapa Alto 397 Alto 512
20 Oaxaca 20257 San Melchor Betaza Alto 398 Alto 363
12 Guerrero 12008 Atenango del Río Alto 399 Alto 496
20 Oaxaca 20521 Santo Domingo Tonaltepec Alto 400 Alto 354
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30043 Comapa Alto 401 Alto 376
20 Oaxaca 20311 San Pedro Jaltepetongo Alto 402 Alto 169
20 Oaxaca 20131 San Dionisio Ocotepec Alto 403 Alto 344
13 Hidalgo 13040 La Misión Alto 404 Alto 570
08 Chihuahua 08020 Chínipas Alto 405 Alto 235
16 Michoacán de Ocampo 16092 Tiquicheo de Nicolás Romero Alto 406 Alto 607
20 Oaxaca 20347 San Sebastián Río Hondo Alto 407 Alto 286
20 Oaxaca 20125 San Carlos Yautepec Alto 408 Alto 348
14 Jalisco 14031 Chimaltitán Alto 409 Alto 513
07 Chiapas 07004 Altamirano Alto 410 Alto 332
20 Oaxaca 20072 San José del Progreso Alto 411 Alto 343
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30023 Atzalan Alto 412 Alto 487
21 Puebla 21089 Jopala Alto 413 Medio 655
16 Michoacán de Ocampo 16099 Tuzantla Alto 414 Medio 674
11 Guanajuato 11045 Xichú Alto 415 Alto 549
16 Michoacán de Ocampo 16096 Tumbiscatío Alto 416 Alto 483
20 Oaxaca 20261 San Miguel Amatitlán Alto 417 Alto 403
20 Oaxaca 20104 San Antonino el Alto Alto 418 Alto 381
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30212 Santiago Sochiapan Alto 419 Alto 312
04 Campeche 04010 Calakmul Alto 420 Alto 374
21 Puebla 21213 Zihuateutla Alto 421 Alto 550
24 San Luis Potosí 24057 Matlapa Alto 422 Alto 390
16 Michoacán de Ocampo 16097 Turicato Alto 423 Alto 599
21 Puebla 21039 Cuautempan Alto 424 Alto 392
20 Oaxaca 20469 Santiago Juxtlahuaca Alto 425 Alto 352
20 Oaxaca 20344 San Sebastián Coatlán Alto 426 Alto 263
20 Oaxaca 20361 Santa Catalina Quierí Alto 427 Alto 224
24 San Luis Potosí 24039 Tampamolón Corona Alto 428 Alto 618
20 Oaxaca 20019 Concepción Pápalo Alto 429 Alto 413
31 Yucatán 31092 Tixcacalcupul Alto 430 Alto 388
20 Oaxaca 20379 Santa Cruz Nundaco Alto 431 Alto 283
21 Puebla 21043 Cuetzalan del Progreso Alto 432 Alto 416
20 Oaxaca 20251 San Mateo Nejápam Alto 433 Alto 491
24 San Luis Potosí 24029 San Martín Chalchicuautla Alto 434 Medio 712
31 Yucatán 31043 Kaua Alto 435 Alto 442
15 México 15124 San José del Rincón Alto 436 Alto 241
12 Guerrero 12046 Ometepec Alto 437 Alto 462
20 Oaxaca 20444 Santa María Yolotepec Alto 438 Alto 377
21 Puebla 21168 Tepexco Alto 439 Alto 456
20 Oaxaca 20535 San Vicente Lachixío Alto 440 Alto 250
07 Chiapas 07047 Jitotol Alto 441 Alto 435
20 Oaxaca 20130 San Dionisio del Mar Alto 442 Alto 565
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30177 Tlacolulan Alto 443 Alto 455
20 Oaxaca 20088 San Andrés Cabecera Nueva Alto 444 Alto 327
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30156 Tatatila Alto 445 Alto 293
20 Oaxaca 20330 San Pedro Teutila Alto 446 Alto 369
13 Hidalgo 13049 Pisaflores Alto 447 Alto 590
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30173 Tezonapa Alto 448 Alto 474
20 Oaxaca 20118 San Bartolomé Quialana Alto 449 Alto 469
21 Puebla 21088 Jonotla Alto 450 Medio 652
20 Oaxaca 20080 San Agustín Amatengo Alto 451 Alto 467
31 Yucatán 31090 Timucuy Alto 452 Alto 611
20 Oaxaca 20475 Santiago Matatlán Alto 453 Alto 489
07 Chiapas 07036 La Grandeza Alto 454 Alto 328
07 Chiapas 07109 Yajalón Alto 455 Alto 396
20 Oaxaca 20123 San Bernardo Mixtepec Alto 456 Alto 511
07 Chiapas 07018 Coapilla Alto 457 Alto 453
20 Oaxaca 20300 San Pedro Amuzgos Alto 458 Alto 468
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11 Guanajuato 11006 Atarjea Alto 459 Alto 454
21 Puebla 21184 Tlapacoya Alto 460 Alto 447
20 Oaxaca 20220 San Juan Tepeuxila Alto 461 Alto 298
21 Puebla 21007 Ahuatlán Alto 462 Alto 630
07 Chiapas 07084 Solosuchiapa Alto 463 Alto 591
20 Oaxaca 20500 Santiago Yosondúa Alto 464 Alto 323
20 Oaxaca 20291 San Pablo Coatlán Alto 465 Alto 420
16 Michoacán de Ocampo 16026 Chinicuila Alto 466 Medio 682
20 Oaxaca 20070 Pinotepa de Don Luis Alto 467 Alto 410
20 Oaxaca 20100 San Andrés Yaá Alto 468 Medio 656
10 Durango 10019 Otáez Alto 469 Alto 372
12 Guerrero 12065 Tlalixtaquilla de Maldonado Alto 470 Alto 545
21 Puebla 21147 Santa Inés Ahuatempan Alto 471 Alto 636
20 Oaxaca 20136 San Felipe Usila Alto 472 Alto 315
24 San Luis Potosí 24018 Huehuetlán Alto 473 Alto 492
20 Oaxaca 20213 San Juan Quiahije Alto 474 Alto 325
13 Hidalgo 13071 Tlahuiltepa Alto 475 Alto 543
20 Oaxaca 20249 San Mateo Yoloxochitlán Alto 476 Alto 387
20 Oaxaca 20201 San Juan Juquila Vijanos Alto 477 Alto 417
20 Oaxaca 20319 San Pedro Mixtepec - Dto. 26 - Alto 478 Alto 382
21 Puebla 21086 Jalpan Alto 479 Medio 640
20 Oaxaca 20190 San Juan Cotzocón Alto 480 Alto 517
20 Oaxaca 20154 San Ildefonso Amatlán Alto 481 Alto 401
21 Puebla 21158 Tenampulco Alto 482 Alto 609
20 Oaxaca 20470 Santiago Lachiguiri Alto 483 Alto 459
20 Oaxaca 20313 San Pedro Jocotipac Alto 484 Alto 457
07 Chiapas 07008 Angel Albino Corzo Alto 485 Alto 427
20 Oaxaca 20153 San Gabriel Mixtepec Alto 486 Alto 477
16 Michoacán de Ocampo 16013 Carácuaro Alto 487 Medio 746
07 Chiapas 07042 Ixhuatán Alto 488 Alto 602
21 Puebla 21070 Huatlatlauca Alto 489 Alto 446
20 Oaxaca 20452 Santiago Apóstol Alto 490 Alto 466
21 Puebla 21010 Ajalpan Alto 491 Alto 303
14 Jalisco 14056 Santa María del Oro Alto 492 Alto 537
24 San Luis Potosí 24017 Guadalcázar Alto 493 Medio 761
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30122 Pajapan Alto 494 Alto 406
20 Oaxaca 20360 Santa Ana Zegache Alto 495 Alto 425
20 Oaxaca 20510 Santo Domingo Ixcatlán Alto 496 Alto 307
13 Hidalgo 13026 Huazalingo Alto 497 Alto 518
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30163 Tenochtitlán Alto 498 Medio 744
20 Oaxaca 20149 San Francisco Sola Alto 499 Alto 432
20 Oaxaca 20364 Santa Catarina Juquila Alto 500 Alto 370
15 México 15114 Villa Victoria Alto 501 Alto 306
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30051 Coyutla Alto 502 Alto 548
20 Oaxaca 20108 San Antonio Huitepec Alto 503 Alto 409
13 Hidalgo 13002 Acaxochitlán Alto 504 Alto 441
22 Querétaro 22015 San Joaquín Alto 505 Medio 643
20 Oaxaca 20530 Santo Tomás Jalieza Alto 506 Alto 556
20 Oaxaca 20455 Santiago Ayuquililla Alto 507 Alto 531
31 Yucatán 31087 Tetiz Alto 508 Medio 668
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30031 Carrillo Puerto Alto 509 Alto 606
24 San Luis Potosí 24002 Alaquines Alto 510 Medio 642
20 Oaxaca 20548 Tepelmeme Villa de Morelos Alto 511 Alto 429
12 Guerrero 12060 Tetipac Alto 512 Alto 530
20 Oaxaca 20218 San Juan Teita Alto 513 Alto 475
07 Chiapas 07025 Chapultenango Alto 514 Alto 589
20 Oaxaca 20348 San Sebastián Tecomaxtlahuaca Alto 515 Alto 399
07 Chiapas 07092 Tecpatán Alto 516 Alto 571
21 Puebla 21027 Caltepec Alto 517 Alto 566
20 Oaxaca 20274 San Miguel Piedras Alto 518 Alto 297
20 Oaxaca 20321 San Pedro Nopala Alto 519 Alto 576
21 Puebla 21150 Huehuetlán el Grande Alto 520 Alto 504
20 Oaxaca 20289 San Nicolás Alto 521 Alto 584
20 Oaxaca 20414 Santa María Huazolotitlán Alto 522 Medio 692
20 Oaxaca 20278 San Miguel Soyaltepec Alto 523 Alto 502
14 Jalisco 14027 Cuautitlán de García Barragán Alto 524 Medio 760
31 Yucatán 31085 Temozón Alto 525 Alto 582
21 Puebla 21100 Naupan Alto 526 Alto 551
20 Oaxaca 20176 San Juan Bautista Coixtlahuaca Alto 527 Alto 574
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30079 Ixhuacán de los Reyes Alto 528 Alto 434
20 Oaxaca 20032 Fresnillo de Trujano Alto 529 Medio 994
20 Oaxaca 20011 Calihualá Alto 530 Medio 1024
07 Chiapas 07028 Chiapilla Alto 531 Medio 774
15 México 15080 Sultepec Alto 532 Alto 464
21 Puebla 21212 Zautla Alto 533 Alto 347
13 Hidalgo 13073 Tlanchinol Alto 534 Alto 560
11 Guanajuato 11034 Santa Catarina Alto 535 Medio 693
21 Puebla 21081 Ixcamilpa de Guerrero Alto 536 Medio 815
20 Oaxaca 20105 San Antonino Monte Verde Alto 537 Alto 357
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20 Oaxaca 20113 San Baltazar Loxicha Alto 538 Alto 436
20 Oaxaca 20304 San Pedro Coxcaltepec Cántaros Alto 539 Alto 448
20 Oaxaca 20038 Villa Hidalgo Alto 540 Alto 612
21 Puebla 21187 Tlaxco Alto 541 Alto 539
07 Chiapas 07071 Villa Comaltitlán Alto 542 Medio 641
20 Oaxaca 20001 Abejones Alto 543 Alto 503
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30066 Espinal Alto 544 Medio 699
20 Oaxaca 20449 Santa María Zoquitlán Alto 545 Medio 724
07 Chiapas 07011 Bella Vista Alto 546 Alto 507
21 Puebla 21109 Pahuatlán Alto 547 Medio 639
20 Oaxaca 20461 Santiago del Río Alto 548 Alto 603
20 Oaxaca 20538 Sitio de Xitlapehua Alto 549 Alto 393
21 Puebla 21198 Xicotlán Alto 550 Alto 572
21 Puebla 21092 Juan N. Méndez Alto 551 Medio 672
24 San Luis Potosí 24014 Coxcatlán Alto 552 Alto 520
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30047 Coscomatepec Alto 553 Alto 349
12 Guerrero 12070 Xochihuehuetlán Alto 554 Alto 623
21 Puebla 21023 Atzitzintla Alto 555 Alto 528
07 Chiapas 07090 Tapalapa Alto 556 Alto 546
20 Oaxaca 20036 Guevea de Humboldt Alto 557 Alto 440
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30209 Tatahuicapan de Juárez Alto 558 Alto 444
24 San Luis Potosí 24054 Xilitla Alto 559 Alto 575
21 Puebla 21030 Coatepec Alto 560 Alto 558
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30210 Uxpanapa Alto 561 Medio 676
07 Chiapas 07106 Venustiano Carranza Alto 562 Alto 578
20 Oaxaca 20445 Santa María Yosoyúa Alto 563 Alto 445
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30154 Tantima Alto 564 Alto 586
31 Yucatán 31016 Chacsinkín Alto 565 Alto 533
12 Guerrero 12040 Leonardo Bravo Alto 566 Alto 523
07 Chiapas 07006 Amatenango de la Frontera Alto 567 Medio 689
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30042 Colipa Alto 568 Medio 922
16 Michoacán de Ocampo 16049 Madero Alto 569 Alto 583
07 Chiapas 07073 Rayón Alto 570 Alto 380
21 Puebla 21172 Tetela de Ocampo Alto 571 Alto 616
13 Hidalgo 13011 Atlapexco Alto 572 Medio 646
20 Oaxaca 20028 Heroica Ciudad de Ejutla de Crespo Alto 573 Alto 415
20 Oaxaca 20060 Mixistlán de la Reforma Alto 574 Alto 365
21 Puebla 21106 Ocoyucan Alto 575 Alto 615
11 Guanajuato 11040 Tierra Blanca Alto 576 Alto 479
07 Chiapas 07103 Tuzantán Alto 577 Alto 620
31 Yucatán 31081 Tekom Alto 578 Medio 777
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30070 Hidalgotitlán Alto 579 Medio 819
13 Hidalgo 13060 Tenango de Doria Alto 580 Alto 627
21 Puebla 21206 Zacapala Alto 581 Medio 745
20 Oaxaca 20528 Santos Reyes Tepejillo Alto 582 Medio 680
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30072 Huayacocotla Alto 583 Alto 587
20 Oaxaca 20564 Yutanduchi de Guerrero Alto 584 Alto 529
15 México 15032 Donato Guerra Alto 585 Alto 433
21 Puebla 21002 Acateno Alto 586 Medio 866
07 Chiapas 07053 Mazapa de Madero Alto 587 Alto 510
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30024 Tlaltetela Alto 588 Alto 600
28 Tamaulipas 28006 Bustamante Alto 589 Medio 667
20 Oaxaca 20447 Santa María Zacatepec Alto 590 Medio 727
21 Puebla 21203 Xochitlán Todos Santos Alto 591 Medio 677
20 Oaxaca 20065 Ixpantepec Nieves Alto 592 Alto 624
20 Oaxaca 20090 San Andrés Huaxpaltepec Alto 593 Medio 783
20 Oaxaca 20561 Yaxe Alto 594 Alto 324
07 Chiapas 07003 Acapetahua Alto 595 Medio 749
31 Yucatán 31022 Chikindzonot Alto 596 Medio 757
07 Chiapas 07107 Villa Corzo Alto 597 Medio 715
12 Guerrero 12027 Cutzamala de Pinzón Alto 598 Medio 800
21 Puebla 21076 Hueytamalco Alto 599 Medio 647
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30078 Ixcatepec Alto 600 Alto 495
13 Hidalgo 13025 Huautla Alto 601 Medio 755
21 Puebla 21193 Tzicatlacoyan Alto 602 Alto 542
21 Puebla 21148 Santa Isabel Cholula Alto 603 Medio 687
21 Puebla 21025 Ayotoxco de Guerrero Alto 604 Medio 784
20 Oaxaca 20081 San Agustín Atenango Alto 605 Medio 662
20 Oaxaca 20349 San Sebastián Teitipac Alto 606 Alto 540
20 Oaxaca 20018 Concepción Buenavista Alto 607 Alto 594
24 San Luis Potosí 24038 Tampacán Alto 608 Medio 688
20 Oaxaca 20417 Santa María Jacatepec Alto 609 Alto 585
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30197 Yecuatla Alto 610 Medio 907
20 Oaxaca 20167 San José del Peñasco Alto 611 Alto 251
07 Chiapas 07041 La Independencia Alto 612 Alto 386
21 Puebla 21057 Honey Alto 613 Alto 554
08 Chihuahua 08049 Nonoava Alto 614 Medio 736
12 Guerrero 12023 Cuajinicuilapa Alto 615 Medio 698
07 Chiapas 07104 Tzimol Alto 616 Medio 829
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07 Chiapas 07043 Ixtacomitán Alto 617 Medio 794
13 Hidalgo 13018 Chapulhuacán Alto 618 Medio 869
07 Chiapas 07054 Mazatán Alto 619 Medio 888
20 Oaxaca 20082 San Agustín Chayuco Alto 620 Alto 562
24 San Luis Potosí 24019 Lagunillas Alto 621 Medio 1038
20 Oaxaca 20168 San José Estancia Grande Alto 622 Medio 670
20 Oaxaca 20569 Santa Inés de Zaragoza Alto 623 Alto 525
12 Guerrero 12064 Tlalchapa Alto 624 Medio 992
26 Sonora 26049 Quiriego Alto 625 Medio 716
31 Yucatán 31094 Tixmehuac Alto 626 Medio 710
21 Puebla 21083 Ixtacamaxtitlán Alto 627 Alto 631
31 Yucatán 31086 Tepakán Alto 628 Medio 802
25 Sinaloa 25007 Choix Alto 629 Medio 771
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30035 Citlaltépetl Alto 630 Medio 671
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30058 Chicontepec Alto 631 Alto 595
04 Campeche 04011 Candelaria Alto 632 Medio 741
20 Oaxaca 20481 Santiago Nuyoó Alto 633 Alto 450
20 Oaxaca 20336 San Pedro Yólox Alto 634 Medio 842
20 Oaxaca 20008 Asunción Tlacolulita Alto 635 Medio 861
20 Oaxaca 20378 Santa Cruz Mixtepec Alto 636 Alto 598
20 Oaxaca 20334 Villa de Tututepec de Melchor Ocampo Alto 637 Alto 626
31 Yucatán 31099 Uayma Alto 638 Medio 731
20 Oaxaca 20549 Tezoatlán de Segura y Luna Alto 639 Medio 817
20 Oaxaca 20484 Santiago Tamazola Alto 640 Medio 804
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30095 Juchique de Ferrer Alto 641 Medio 962
20 Oaxaca 20415 Santa María Ipalapa Alto 642 Medio 719
20 Oaxaca 20345 San Sebastián Ixcapa Alto 643 Medio 734
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30187 Tonayán Alto 644 Alto 515
21 Puebla 21042 Cuayuca de Andrade Alto 645 Medio 766
07 Chiapas 07065 Palenque Alto 646 Medio 714
20 Oaxaca 20197 San Juan Guelavía Alto 647 Alto 499
15 México 15074 San Felipe del Progreso Alto 648 Alto 411
12 Guerrero 12044 Mochitlán Alto 649 Medio 790
07 Chiapas 07032 Escuintla Alto 650 Medio 696
20 Oaxaca 20329 San Pedro Teozacoalco Alto 651 Alto 553
31 Yucatán 31014 Cuncunul Alto 652 Medio 983
20 Oaxaca 20491 Santiago Textitlán Alto 653 Alto 451
15 México 15111 Villa de Allende Alto 654 Alto 368
20 Oaxaca 20246 San Mateo Cajonos Alto 655 Medio 747
21 Puebla 21031 Coatzingo Alto 656 Medio 862
20 Oaxaca 20522 Santo Domingo Xagacía Alto 657 Alto 516
15 México 15105 Tlatlaya Alto 658 Medio 809
20 Oaxaca 20260 San Miguel Aloápam Alto 659 Medio 797
15 México 15117 Zacualpan Alto 660 Medio 650
13 Hidalgo 13046 San Felipe Orizatlán Alto 661 Medio 735
21 Puebla 21098 Molcaxac Alto 662 Medio 752
11 Guanajuato 11043 Victoria Alto 663 Alto 605
24 San Luis Potosí 24036 Tamasopo Alto 664 Medio 939
20 Oaxaca 20175 San Juan Bautista Atatlahuca Alto 665 Alto 579
20 Oaxaca 20373 Santa Catarina Zapoquila Alto 666 Alto 563
07 Chiapas 07037 Huehuetán Alto 667 Medio 697
07 Chiapas 07057 Motozintla Alto 668 Alto 568
20 Oaxaca 20165 San José Ayuquila Alto 669 Medio 756
19 Nuevo León 19024 Gral. Zaragoza Alto 670 Medio 725
20 Oaxaca 20056 Mártires de Tacubaya Alto 671 Medio 859
16 Michoacán de Ocampo 16021 Charapan Alto 672 Alto 460
13 Hidalgo 13004 Agua Blanca de Iturbide Alto 673 Medio 637
24 San Luis Potosí 24047 Villa de Guadalupe Alto 674 Medio 1105
21 Puebla 21052 Chigmecatitlán Alto 675 Medio 767
31 Yucatán 31047 Maní Alto 676 Medio 890
20 Oaxaca 20301 San Pedro Apóstol Alto 677 Medio 1146
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30080 Ixhuatlán del Café Alto 678 Medio 654
20 Oaxaca 20103 San Antonino Castillo Velasco Alto 679 Alto 625
20 Oaxaca 20478 Santiago Nacaltepec Alto 680 Alto 484
24 San Luis Potosí 24043 Tierra Nueva Alto 681 Medio 884
20 Oaxaca 20245 San Martín Zacatepec Alto 682 Medio 644
21 Puebla 21146 Santa Catarina Tlaltempan Alto 683 Medio 778
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30063 Chontla Alto 684 Medio 651
20 Oaxaca 20161 San Jerónimo Sosola Alto 685 Alto 514
20 Oaxaca 20094 San Andrés Nuxiño Alto 686 Alto 394
24 San Luis Potosí 24001 Ahualulco Alto 687 Medio 926
12 Guerrero 12068 La Unión de Isidoro Montes de Oca Alto 688 Medio 821
07 Chiapas 07085 Soyaló Alto 689 Medio 743
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30010 Altotonga Alto 690 Alto 509
20 Oaxaca 20446 Santa María Yucuhiti Alto 691 Alto 458
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30113 Naranjal Alto 692 Medio 768
31 Yucatán 31055 Opichén Alto 693 Medio 690
22 Querétaro 22001 Amealco de Bonfil Alto 694 Medio 638
21 Puebla 21209 Zapotitlán Alto 695 Medio 780
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20 Oaxaca 20183 San Juan Bautista Tlachichilco Alto 696 Alto 604
20 Oaxaca 20430 Santa María Tataltepec Alto 697 Alto 452
20 Oaxaca 20371 Santa Catarina Ticuá Alto 698 Alto 581
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30006 Acultzingo Alto 699 Alto 559
21 Puebla 21064 Francisco Z. Mena Alto 700 Medio 855
24 San Luis Potosí 24037 Tamazunchale Alto 701 Medio 758
31 Yucatán 31103 Xocchel Alto 702 Medio 824
13 Hidalgo 13043 Nicolás Flores Alto 703 Medio 711
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30055 Chalma Alto 704 Medio 920
31 Yucatán 31024 Chumayel Alto 705 Medio 885
28 Tamaulipas 28036 San Nicolás Alto 706 Alto 580
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30075 Ignacio de la Llave Alto 707 Medio 1047
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30121 Ozuluama de Mascareñas Alto 708 Medio 867
13 Hidalgo 13034 Lolotla Alto 709 Medio 901
31 Yucatán 31008 Calotmul Alto 710 Medio 982
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30061 Las Choapas Alto 711 Medio 803
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30188 Totutla Alto 712 Medio 709
13 Hidalgo 13014 Calnali Alto 713 Medio 830
12 Guerrero 12030 Florencio Villarreal Alto 714 Medio 721
21 Puebla 21200 Xochiapulco Alto 715 Medio 666
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30151 Tamiahua Alto 716 Medio 913
21 Puebla 21029 Caxhuacan Alto 717 Medio 669
07 Chiapas 07035 Frontera Hidalgo Alto 718 Medio 874
12 Guerrero 12066 Tlapa de Comonfort Alto 719 Alto 480
20 Oaxaca 20112 San Baltazar Chichicápam Alto 720 Medio 792
20 Oaxaca 20398 Ayoquezco de Aldama Alto 721 Medio 703
32 Zacatecas 32021 Jiménez del Teul Alto 722 Medio 932
31 Yucatán 31018 Chapab Alto 723 Medio 912
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30157 Castillo de Teayo Alto 724 Medio 958
21 Puebla 21066 Guadalupe Alto 725 Medio 1021
07 Chiapas 07099 La Trinitaria Alto 726 Alto 564
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30179 Tlacotepec de Mejía Alto 727 Medio 772
20 Oaxaca 20358 Santa Ana Tlapacoyan Alto 728 Medio 839
07 Chiapas 07016 Catazajá Alto 729 Medio 1094
07 Chiapas 07044 Ixtapa Alto 730 Alto 488
20 Oaxaca 20440 Santa María Totolapilla Alto 731 Medio 1001
10 Durango 10009 Guanaceví Alto 732 Alto 601
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30001 Acajete Alto 733 Medio 685
22 Querétaro 22010 Landa de Matamoros Alto 734 Medio 1043
07 Chiapas 07050 La Libertad Alto 735 Bajo 1220
20 Oaxaca 20141 San Francisco del Mar Alto 736 Medio 704
07 Chiapas 07069 Pijijiapan Alto 737 Medio 947
12 Guerrero 12059 Tepecoacuilco de Trujano Alto 738 Medio 789
20 Oaxaca 20560 Villa Díaz Ordaz Alto 739 Alto 534
20 Oaxaca 20456 Santiago Cacaloxtepec Alto 740 Medio 841
07 Chiapas 07001 Acacoyagua Alto 741 Medio 659
20 Oaxaca 20216 San Juan Tabaá Alto 742 Medio 1027
21 Puebla 21099 Cañada Morelos Alto 743 Medio 738
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30005 Acula Alto 744 Bajo 1226
20 Oaxaca 20119 San Bartolomé Yucuañe Alto 745 Alto 544
12 Guerrero 12037 Ixcateopan de Cuauhtémoc Alto 746 Medio 776
21 Puebla 21069 Huaquechula Alto 747 Medio 813
15 México 15008 Amatepec Alto 748 Medio 970
20 Oaxaca 20533 Santo Tomás Tamazulapan Alto 749 Medio 691
15 México 15056 Morelos Alto 750 Alto 547
31 Yucatán 31015 Cuzamá Alto 751 Medio 679
20 Oaxaca 20268 San Miguel Ejutla Alto 752 Alto 555
07 Chiapas 07013 Bochil Alto 753 Medio 657
20 Oaxaca 20324 San Pedro Pochutla Alto 754 Medio 726
20 Oaxaca 20164 San Jorge Nuchita Alto 755 Alto 597
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30153 Tancoco Alto 756 Medio 782
21 Puebla 21103 Nicolás Bravo Alto 757 Medio 816
20 Oaxaca 20368 Santa Catarina Minas Alto 758 Medio 742
21 Puebla 21192 Tuzamapan de Galeana Alto 759 Medio 848
31 Yucatán 31066 Santa Elena Alto 760 Medio 779
20 Oaxaca 20464 Santiago Ihuitlán Plumas Alto 761 Medio 814
20 Oaxaca 20244 San Martín Toxpalan Alto 762 Medio 791
31 Yucatán 31033 Halachó Alto 763 Medio 788
31 Yucatán 31032 Espita Alto 764 Medio 660
15 México 15119 Zumpahuacán Alto 765 Alto 619
21 Puebla 21135 San Miguel Ixitlán Alto 766 Medio 978
16 Michoacán de Ocampo 16035 La Huacana Alto 767 Medio 985
20 Oaxaca 20441 Santa María Xadani Alto 768 Alto 476
07 Chiapas 07087 Suchiate Alto 769 Medio 694
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30146 Sochiapa Alto 770 Alto 634
21 Puebla 21016 Aquixtla Alto 771 Medio 875
20 Oaxaca 20226 San Lorenzo Albarradas Alto 772 Medio 781
21 Puebla 21188 Tochimilco Alto 773 Alto 567
20 Oaxaca 20316 San Pedro Mártir Quiechapa Alto 774 Medio 795
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21 Puebla 21157 Tehuitzingo Alto 775 Medio 1020
07 Chiapas 07021 Copainalá Alto 776 Medio 825
20 Oaxaca 20144 San Francisco Jaltepetongo Alto 777 Medio 645
20 Oaxaca 20506 Santo Domingo Albarradas Alto 778 Medio 1145
20 Oaxaca 20009 Ayotzintepec Alto 779 Alto 593
12 Guerrero 12021 Coyuca de Benítez Alto 780 Medio 798
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30161 Tempoal Alto 781 Medio 843
24 San Luis Potosí 24044 Vanegas Alto 782 Medio 1134
20 Oaxaca 20346 San Sebastián Nicananduta Alto 783 Medio 1063
24 San Luis Potosí 24006 Catorce Alto 784 Medio 1097
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30060 Chinampa de Gorostiza Alto 785 Medio 701
31 Yucatán 31042 Kantunil Alto 786 Medio 1009
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30033 Cazones Alto 787 Medio 864
20 Oaxaca 20503 Santiago Zoochila Alto 788 Medio 1170
20 Oaxaca 20320 San Pedro Molinos Alto 789 Alto 577
07 Chiapas 07061 Ocozocoautla de Espinosa Alto 790 Medio 737
20 Oaxaca 20473 Santiago Laxopa Alto 791 Alto 481
07 Chiapas 07102 Tuxtla Chico Alto 792 Medio 873
21 Puebla 21087 Jolalpan Alto 793 Alto 621
20 Oaxaca 20394 Santa María Alotepec Alto 794 Alto 437
31 Yucatán 31031 Dzoncauich Alto 795 Medio 1118
12 Guerrero 12077 Marquelia Alto 796 Medio 763
31 Yucatán 31030 Dzitás Alto 797 Medio 933
21 Puebla 21055 Chila Alto 798 Medio 820
21 Puebla 21127 San Jerónimo Xayacatlán Alto 799 Medio 997
19 Nuevo León 19036 Mier y Noriega Alto 800 Medio 1060
31 Yucatán 31064 Sanahcat Alto 801 Medio 989
12 Guerrero 12058 Teloloapan Alto 802 Medio 707
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30046 Cosautlán de Carvajal Alto 803 Medio 720
21 Puebla 21093 Lafragua Alto 804 Medio 658
12 Guerrero 12018 Copala Alto 805 Medio 896
21 Puebla 21101 Nauzontla Alto 806 Medio 708
20 Oaxaca 20288 San Miguel Yotao Alto 807 Alto 536
20 Oaxaca 20046 Magdalena Jaltepec Alto 808 Medio 664
31 Yucatán 31077 Tekal de Venegas Alto 809 Medio 1002
20 Oaxaca 20151 San Francisco Teopan Alto 810 Alto 490
20 Oaxaca 20317 San Pedro Mártir Yucuxaco Alto 811 Alto 494
20 Oaxaca 20356 Santa Ana del Valle Alto 812 Medio 770
14 Jalisco 14049 Jilotlán de los Dolores Alto 813 Medio 928
20 Oaxaca 20537 Silacayoápam Alto 814 Medio 678
16 Michoacán de Ocampo 16061 Ocampo Alto 815 Alto 526
31 Yucatán 31046 Mama Alto 816 Medio 1033
24 San Luis Potosí 24022 Moctezuma Alto 817 Medio 984
31 Yucatán 31035 Hoctún Alto 818 Medio 1152
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30158 Tecolutla Alto 819 Medio 1036
21 Puebla 21199 Xiutetelco Alto 820 Alto 635
21 Puebla 21032 Cohetzala Alto 821 Bajo 1333
20 Oaxaca 20331 San Pedro Tidaá Alto 822 Medio 748
20 Oaxaca 20559 San Juan Bautista Valle Nacional Alto 823 Medio 713
21 Puebla 21022 Atzitzihuacán Alto 824 Medio 649
24 San Luis Potosí 24030 San Nicolás Tolentino Alto 825 Medio 1166
16 Michoacán de Ocampo 16056 Nahuatzen Alto 826 Alto 463
22 Querétaro 22013 Peñamiller Alto 827 Medio 810
20 Oaxaca 20404 Santa María Chachoápam Alto 828 Medio 1110
21 Puebla 21075 Hueyapan Alto 829 Alto 473
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30152 Tampico Alto Alto 830 Medio 1062
21 Puebla 21215 Zongozotla Alto 831 Medio 828
13 Hidalgo 13032 Jaltocán Alto 832 Medio 972
20 Oaxaca 20307 San Pedro Huamelula Alto 833 Medio 911
20 Oaxaca 20555 Trinidad Zaachila Alto 834 Medio 700
13 Hidalgo 13037 Metztitlán Alto 835 Medio 960
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30091 Jesús Carranza Alto 836 Medio 1098
20 Oaxaca 20206 San Juan de los Cués Alto 837 Medio 775
31 Yucatán 31001 Abalá Alto 838 Medio 891
23 Quintana Roo 23002 Felipe Carrillo Puerto Alto 839 Medio 916
15 México 15123 Luvianos Alto 840 Medio 832
20 Oaxaca 20066 Santiago Niltepec Alto 841 Medio 1140
20 Oaxaca 20256 San Mateo Tlapiltepec Alto 842 Medio 918
20 Oaxaca 20282 San Miguel Tenango Alto 843 Medio 683
21 Puebla 21110 Palmar de Bravo Alto 844 Medio 653
20 Oaxaca 20308 San Pedro Huilotepec Alto 845 Medio 1034
20 Oaxaca 20467 Santiago Jamiltepec Alto 846 Medio 787
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30086 Jalacingo Alto 847 Alto 500
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30084 Ixmatlahuacan Alto 848 Bajo 1246
20 Oaxaca 20290 San Nicolás Hidalgo Alto 849 Bajo 1296
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30166 Tepetlán Alto 850 Medio 940
07 Chiapas 07002 Acala Alto 851 Medio 860
20 Oaxaca 20179 San Juan Bautista Jayacatlán Alto 852 Alto 613
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30185 Tlilapan Alto 853 Medio 865
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21 Puebla 21201 Xochiltepec Alto 854 Medio 1032
20 Oaxaca 20074 Santa Catarina Quioquitani Alto 855 Alto 622
20 Oaxaca 20422 Santa María Nativitas Alto 856 Medio 899
21 Puebla 21040 Cuautinchán Alto 857 Medio 665
20 Oaxaca 20121 San Bartolo Soyaltepec Alto 858 Medio 1069
20 Oaxaca 20501 Santiago Yucuyachi Alto 859 Medio 1066
31 Yucatán 31076 Tecoh Alto 860 Medio 838
21 Puebla 21112 Petlalcingo Alto 861 Medio 969
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30167 Tepetzintla Alto 862 Medio 717
24 San Luis Potosí 24004 Armadillo de los Infante Alto 863 Medio 1041
21 Puebla 21177 Tlacotepec de Benito Juárez Alto 864 Alto 596
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30022 Atzacan Alto 865 Medio 686
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30130 Playa Vicente Alto 866 Medio 942
15 México 15007 Amanalco Alto 867 Medio 661
31 Yucatán 31075 Teabo Alto 868 Alto 524
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30143 Santiago Tuxtla Alto 869 Medio 836
20 Oaxaca 20283 San Miguel Tequixtepec Alto 870 Medio 695
20 Oaxaca 20026 Chalcatongo de Hidalgo Alto 871 Medio 675
15 México 15086 Temascaltepec Alto 872 Medio 702
31 Yucatán 31037 Huhí Alto 873 Medio 904
21 Puebla 21017 Atempan Alto 874 Alto 538
24 San Luis Potosí 24053 Axtla de Terrazas Alto 875 Medio 808
20 Oaxaca 20097 San Andrés Solaga Alto 876 Medio 801
13 Hidalgo 13038 Mineral del Chico Alto 877 Medio 876
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30150 Tamalín Alto 878 Medio 863
20 Oaxaca 20488 Santiago Tepetlapa Alto 879 Alto 592
20 Oaxaca 20258 San Miguel Achiutla Alto 880 Alto 608
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30088 Jalcomulco Alto 881 Medio 908
16 Michoacán de Ocampo 16031 Epitacio Huerta Alto 882 Medio 1028
31 Yucatán 31034 Hocabá Alto 883 Medio 883
21 Puebla 21169 Tepexi de Rodríguez Alto 884 Medio 996
21 Puebla 21024 Axutla Alto 885 Bajo 1415
21 Puebla 21191 Tulcingo Alto 886 Medio 988
11 Guanajuato 11029 San Diego de la Unión Alto 887 Medio 905
21 Puebla 21155 Tecomatlán Alto 888 Medio 1114
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30172 Texistepec Alto 889 Medio 892
20 Oaxaca 20106 San Antonio Acutla Alto 890 Medio 796
20 Oaxaca 20546 Teotitlán del Valle Alto 891 Medio 956
21 Puebla 21018 Atexcal Alto 892 Medio 935
08 Chihuahua 08009 Bocoyna Alto 893 Alto 527
20 Oaxaca 20230 San Lorenzo Victoria Alto 894 Medio 1059
23 Quintana Roo 23006 José María Morelos Alto 895 Medio 837
07 Chiapas 07105 Unión Juárez Alto 896 Medio 1079
10 Durango 10027 San Juan de Guadalupe Alto 897 Bajo 1234
20 Oaxaca 20160 San Jerónimo Silacayoapilla Alto 898 Medio 893
31 Yucatán 31071 Sudzal Alto 899 Medio 1050
20 Oaxaca 20241 San Martín Lachilá Alto 900 Medio 925
20 Oaxaca 20299 San Pablo Yaganiza Alto 901 Medio 827
20 Oaxaca 20383 Santa Cruz Tayata Alto 902 Alto 485
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30142 San Juan Evangelista Alto 903 Bajo 1218
21 Puebla 21210 Zapotitlán de Méndez Alto 904 Medio 1064
19 Nuevo León 19007 Aramberri Alto 905 Medio 1138
31 Yucatán 31097 Tunkás Alto 906 Medio 1174
20 Oaxaca 20180 San Juan Bautista Lo de Soto Alto 907 Medio 1067
21 Puebla 21054 Chignautla Alto 908 Alto 629
20 Oaxaca 20222 San Juan Yaeé Alto 909 Alto 617
16 Michoacán de Ocampo 16077 San Lucas Alto 910 Medio 1068
20 Oaxaca 20568 Zapotitlán Palmas Alto 911 Medio 1051
31 Yucatán 31045 Kopomá Alto 912 Medio 1147
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30129 Platón Sánchez Alto 913 Medio 858
28 Tamaulipas 28008 Casas Alto 914 Medio 886
20 Oaxaca 20402 Santa María Cortijo Alto 915 Medio 844
16 Michoacán de Ocampo 16010 Arteaga Alto 916 Medio 881
12 Guerrero 12006 Apaxtla Alto 917 Medio 894
31 Yucatán 31088 Teya Alto 918 Bajo 1423
20 Oaxaca 20173 San Juan Atepec Alto 919 Medio 882
07 Chiapas 07079 San Fernando Alto 920 Medio 806
20 Oaxaca 20185 San Juan Cacahuatepec Alto 921 Medio 998
15 México 15041 Ixtapan del Oro Alto 922 Medio 730
16 Michoacán de Ocampo 16059 Nuevo Urecho Alto 923 Bajo 1241
21 Puebla 21124 San Gabriel Chilac Alto 924 Medio 822
31 Yucatán 31100 Ucú Alto 925 Bajo 1307
20 Oaxaca 20432 Santa María Temaxcalapa Alto 926 Medio 1162
21 Puebla 21009 Ahuehuetitla Alto 927 Medio 1131
04 Campeche 04006 Hopelchén Alto 928 Medio 999
07 Chiapas 07048 Juárez Alto 929 Medio 1112
07 Chiapas 07091 Tapilula Alto 930 Alto 610
20 Oaxaca 20239 San Martín Huamelúlpam Alto 931 Medio 812
12 Guerrero 12011 Atoyac de Álvarez Alto 932 Medio 955
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20 Oaxaca 20166 San José Chiltepec Alto 933 Medio 1057
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30200 Zentla Alto 934 Medio 966
31 Yucatán 31091 Tinum Alto 935 Medio 952
12 Guerrero 12017 Cocula Alto 936 Bajo 1201
14 Jalisco 14122 Zapotitlán de Vadillo Alto 937 Medio 1111
20 Oaxaca 20365 Santa Catarina Lachatao Alto 938 Medio 673
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30160 Temapache Alto 939 Medio 910
08 Chihuahua 08047 Moris Alto 940 Alto 398
07 Chiapas 07046 Jiquipilas Alto 941 Medio 1139
20 Oaxaca 20453 Santiago Astata Alto 942 Medio 1135
20 Oaxaca 20128 San Cristóbal Lachirioag Alto 943 Bajo 1301
31 Yucatán 31048 Maxcanú Alto 944 Medio 923
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30073 Hueyapan de Ocampo Alto 945 Medio 1010
24 San Luis Potosí 24033 Santo Domingo Alto 946 Bajo 1279
20 Oaxaca 20474 Santiago Llano Grande Alto 947 Medio 1046
20 Oaxaca 20410 Santa María Ecatepec Alto 948 Medio 729
13 Hidalgo 13028 Huejutla de Reyes Alto 949 Medio 900
07 Chiapas 07068 Pichucalco Alto 950 Medio 987
20 Oaxaca 20408 Santa María del Rosario Alto 951 Alto 569
24 San Luis Potosí 24032 Santa María del Río Alto 952 Medio 964
12 Guerrero 12039 Juan R. Escudero Alto 953 Medio 965
15 México 15066 Otzoloapan Alto 954 Medio 917
20 Oaxaca 20186 San Juan Cieneguilla Alto 955 Bajo 1390
31 Yucatán 31060 Quintana Roo Alto 956 Medio 906
24 San Luis Potosí 24046 Villa de Arriaga Alto 957 Medio 877
10 Durango 10026 San Dimas Alto 958 Alto 633
11 Guanajuato 11019 Jerécuaro Alto 959 Medio 1052
20 Oaxaca 20542 Taniche Alto 960 Medio 684
21 Puebla 21129 San José Miahuatlán Alto 961 Medio 879
20 Oaxaca 20513 Santo Domingo Petapa Alto 962 Medio 739
24 San Luis Potosí 24034 San Vicente Tancuayalab Alto 963 Medio 1116
21 Puebla 21185 Tlapanalá Alto 964 Medio 1071
31 Yucatán 31080 Tekit Alto 965 Alto 628
20 Oaxaca 20340 San Pedro y San Pablo Tequixtepec Alto 966 Medio 1030
31 Yucatán 31098 Tzucacab Alto 967 Medio 872
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30194 Villa Aldama Alto 968 Medio 733
15 México 15001 Acambay Alto 969 Medio 818
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30062 Chocamán Alto 970 Medio 648
24 San Luis Potosí 24049 Villa de Ramos Alto 971 Medio 1113
20 Oaxaca 20314 San Pedro Juchatengo Alto 972 Medio 722
21 Puebla 21170 Tepeyahualco Alto 973 Medio 840
20 Oaxaca 20064 Nejapa de Madero Alto 974 Medio 921
20 Oaxaca 20059 Miahuatlán de Porfirio Díaz Alto 975 Medio 751
20 Oaxaca 20362 Santa Catarina Cuixtla Alto 976 Bajo 1335
20 Oaxaca 20471 Santiago Lalopa Alto 977 Medio 681
28 Tamaulipas 28026 Miquihuana Alto 978 Medio 1014
20 Oaxaca 20049 Magdalena Ocotlán Alto 979 Medio 807
08 Chihuahua 08051 Ocampo Alto 980 Alto 471
31 Yucatán 31025 Dzán Alto 981 Medio 1163
21 Puebla 21033 Cohuecan Alto 982 Medio 826
25 Sinaloa 25017 Sinaloa Alto 983 Bajo 1300
20 Oaxaca 20221 San Juan Teposcolula Alto 984 Medio 927
21 Puebla 21126 San Jerónimo Tecuanipan Alto 985 Medio 823
20 Oaxaca 20042 Ixtlán de Juárez Alto 986 Medio 895
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30144 Sayula de Alemán Alto 987 Medio 1011
07 Chiapas 07051 Mapastepec Alto 988 Medio 986
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30175 Tihuatlán Alto 989 Medio 1080
12 Guerrero 12075 Eduardo Neri Alto 990 Medio 785
20 Oaxaca 20114 San Baltazar Yatzachi el Bajo Alto 991 Medio 1006
20 Oaxaca 20238 San Martín de los Cansecos Alto 992 Medio 732
19 Nuevo León 19030 Iturbide Alto 993 Bajo 1237
21 Puebla 21105 Ocotepec Alto 994 Medio 1082
21 Puebla 21115 Quecholac Alto 995 Medio 728
20 Oaxaca 20287 San Miguel Tulancingo Alto 996 Medio 1150
12 Guerrero 12067 Tlapehuala Alto 997 Medio 930
20 Oaxaca 20269 San Miguel el Grande Alto 998 Medio 706
20 Oaxaca 20076 La Reforma Alto 999 Medio 1120
20 Oaxaca 20482 Santiago Pinotepa Nacional Alto 1000 Medio 852
31 Yucatán 31054 Muxupip Alto 1001 Bajo 1356
22 Querétaro 22003 Arroyo Seco Alto 1002 Bajo 1360
31 Yucatán 31063 Samahil Alto 1003 Bajo 1225
21 Puebla 21113 Piaxtla Alto 1004 Bajo 1427
21 Puebla 21139 San Pablo Anicano Alto 1005 Bajo 1267
12 Guerrero 12005 Alpoyeca Alto 1006 Bajo 1273
21 Puebla 21137 San Nicolás Buenos Aires Alto 1007 Medio 759
20 Oaxaca 20357 Santa Ana Tavela Alto 1008 Medio 1004
21 Puebla 21056 Chila de la Sal Alto 1009 Bajo 1483
20 Oaxaca 20310 San Pedro Ixtlahuaca Alto 1010 Medio 945
20 Oaxaca 20387 Santa Gertrudis Alto 1011 Medio 1173
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20 Oaxaca 20002 Acatlán de Pérez Figueroa Alto 1012 Bajo 1194
16 Michoacán de Ocampo 16027 Chucándiro Alto 1013 Bajo 1238
21 Puebla 21160 Teotlalco Alto 1014 Bajo 1197
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30124 Papantla Alto 1015 Medio 1007
13 Hidalgo 13079 Xochicoatlán Alto 1016 Bajo 1255
16 Michoacán de Ocampo 16093 Tlalpujahua Alto 1017 Medio 1016
11 Guanajuato 11030 San Felipe Alto 1018 Medio 914
25 Sinaloa 25005 Cosalá Alto 1019 Bajo 1248
21 Puebla 21207 Zacapoaxtla Alto 1020 Medio 851
16 Michoacán de Ocampo 16007 Aporo Alto 1021 Bajo 1233
31 Yucatán 31005 Bokobá Alto 1022 Bajo 1294
31 Yucatán 31012 Cenotillo Alto 1023 Bajo 1292
21 Puebla 21059 Chinantla Alto 1024 Bajo 1229
21 Puebla 21026 Calpan Alto 1025 Medio 1015
20 Oaxaca 20086 San Agustín Tlacotepec Alto 1026 Medio 705
20 Oaxaca 20463 Santiago Huauclilla Alto 1027 Medio 1000
19 Nuevo León 19043 Rayones Alto 1028 Bajo 1370
20 Oaxaca 20004 Asunción Cuyotepeji Alto 1029 Medio 1037
20 Oaxaca 20550 San Jerónimo Tlacochahuaya Alto 1030 Medio 1042
20 Oaxaca 20281 San Miguel Tecomatlán Alto 1031 Medio 1005
20 Oaxaca 20327 San Pedro Tapanatepec Alto 1032 Medio 1045
22 Querétaro 22018 Tolimán Alto 1033 Medio 850
20 Oaxaca 20405 Villa de Chilapa de Díaz Alto 1034 Medio 1040
20 Oaxaca 20135 San Felipe Tejalápam Alto 1035 Medio 754
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30117 Omealca Alto 1036 Medio 1122
11 Guanajuato 11013 Doctor Mora Alto 1037 Medio 1083
20 Oaxaca 20089 San Andrés Dinicuiti Alto 1038 Medio 946
31 Yucatán 31039 Ixil Alto 1039 Bajo 1316
07 Chiapas 07012 Berriozábal Alto 1040 Medio 833
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30049 Cotaxtla Alto 1041 Bajo 1259
20 Oaxaca 20520 Santo Domingo Tonalá Alto 1042 Bajo 1209
16 Michoacán de Ocampo 16017 Contepec Alto 1043 Medio 1106
21 Puebla 21190 Totoltepec de Guerrero Alto 1044 Medio 1026
20 Oaxaca 20181 San Juan Bautista Suchitepec Alto 1045 Medio 805
16 Michoacán de Ocampo 16015 Coalcomán de Vázquez Pallares Alto 1046 Medio 871
16 Michoacán de Ocampo 16038 Huetamo Alto 1047 Medio 1076
12 Guerrero 12049 Pilcaya Alto 1048 Medio 1096
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30199 Zaragoza Alto 1049 Medio 750
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30181 Tlalixcoyan Alto 1050 Bajo 1277
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30169 José Azueta Alto 1051 Medio 1159
13 Hidalgo 13001 Acatlán Alto 1052 Medio 1164
14 Jalisco 14020 Cabo Corrientes Alto 1053 Bajo 1215
20 Oaxaca 20303 San Pedro Cajonos Alto 1054 Medio 971
21 Puebla 21179 Tlachichuca Alto 1055 Medio 903
20 Oaxaca 20296 San Pablo Macuiltianguis Alto 1056 Medio 1141
32 Zacatecas 32026 Mazapil Alto 1057 Bajo 1222
20 Oaxaca 20487 Santiago Tenango Alto 1058 Medio 663
07 Chiapas 07017 Cintalapa Alto 1059 Medio 1035
20 Oaxaca 20156 San Ildefonso Villa Alta Alto 1060 Medio 1149
15 México 15097 Texcaltitlán Alto 1061 Medio 854
13 Hidalgo 13042 Molango de Escamilla Alto 1062 Medio 1183
20 Oaxaca 20147 San Francisco Nuxaño Alto 1063 Medio 793
21 Puebla 21141 San Pedro Yeloixtlahuaca Alto 1064 Bajo 1285
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30135 Rafael Delgado Alto 1065 Medio 723
20 Oaxaca 20223 San Juan Yatzona Alto 1066 Medio 878
07 Chiapas 07108 Villaflores Alto 1067 Medio 1153
26 Sonora 26003 Alamos Alto 1068 Medio 1093
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30114 Nautla Alto 1069 Bajo 1245
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30120 Oteapan Alto 1070 Medio 856
14 Jalisco 14115 Villa Guerrero Alto 1071 Bajo 1257
26 Sonora 26056 San Miguel de Horcasitas Alto 1072 Medio 1184
31 Yucatán 31069 Sotuta Alto 1073 Medio 915
24 San Luis Potosí 24045 Venado Alto 1074 Medio 1148
13 Hidalgo 13031 Jacala de Ledezma Alto 1075 Bajo 1394
21 Puebla 21065 General Felipe Ángeles Alto 1076 Medio 769
21 Puebla 21166 Tepeojuma Alto 1077 Bajo 1324
07 Chiapas 07034 Frontera Comalapa Alto 1078 Medio 1091
07 Chiapas 07055 Metapa Alto 1079 Medio 1172
22 Querétaro 22004 Cadereyta de Montes Alto 1080 Medio 961
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30106 Miahuatlán Alto 1081 Medio 949
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30081 Ixhuatlancillo Alto 1082 Medio 857
32 Zacatecas 32027 Melchor Ocampo Alto 1083 Bajo 1506
16 Michoacán de Ocampo 16047 Jungapeo Alto 1084 Bajo 1254
15 México 15003 Aculco Alto 1085 Medio 981
20 Oaxaca 20401 Santa María Colotepec Alto 1086 Medio 937
04 Campeche 04007 Palizada Alto 1087 Bajo 1496
20 Oaxaca 20376 Santa Cruz de Bravo Alto 1088 Bajo 1327
20 Oaxaca 20380 Santa Cruz Papalutla Alto 1089 Medio 831
31 Yucatán 31058 Peto Alto 1090 Medio 953
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16 Michoacán de Ocampo 16080 Senguio Alto 1091 Medio 990
20 Oaxaca 20547 Teotongo Alto 1092 Bajo 1312
12 Guerrero 12034 Huitzuco de los Figueroa Alto 1093 Medio 1061
13 Hidalgo 13006 Alfajayucan Alto 1094 Medio 1191
24 San Luis Potosí 24052 Villa Juárez Alto 1095 Bajo 1260
24 San Luis Potosí 24021 Mexquitic de Carmona Alto 1096 Bajo 1227
20 Oaxaca 20054 Magdalena Zahuatlán Alto 1097 Medio 1161
16 Michoacán de Ocampo 16083 Tancítaro Alto 1098 Medio 1053
21 Puebla 21012 Aljojuca Alto 1099 Bajo 1196
12 Guerrero 12033 Huamuxtitlán Alto 1100 Medio 1192
07 Chiapas 07015 Cacahoatán Alto 1101 Medio 1107
31 Yucatán 31044 Kinchil Alto 1102 Medio 967
15 México 15004 Almoloya de Alquisiras Alto 1103 Medio 1054
10 Durango 10035 Tepehuanes Alto 1104 Bajo 1239
31 Yucatán 31036 Homún Alto 1105 Medio 786
20 Oaxaca 20332 San Pedro Topiltepec Alto 1106 Medio 765
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30141 San Andrés Tuxtla Alto 1107 Medio 929
20 Oaxaca 20479 Santiago Nejapilla Alto 1108 Medio 762
20 Oaxaca 20558 Valerio Trujano Alto 1109 Medio 1074
24 San Luis Potosí 24023 Rayón Alto 1110 Bajo 1262
16 Michoacán de Ocampo 16002 Aguililla Alto 1111 Medio 1065
24 San Luis Potosí 24055 Zaragoza Alto 1112 Medio 1143
20 Oaxaca 20400 Santa María Camotlán Alto 1113 Medio 1090
29 Tlaxcala 29004 Altzayanca Alto 1114 Bajo 1212
32 Zacatecas 32038 Pinos Alto 1115 Medio 1189
12 Guerrero 12007 Arcelia Alto 1116 Medio 1136
31 Yucatán 31006 Buctzotz Alto 1117 Bajo 1344
21 Puebla 21073 Huehuetlán el Chico Alto 1118 Bajo 1204
20 Oaxaca 20556 La Trinidad Vista Hermosa Alto 1119 Bajo 1249
20 Oaxaca 20052 Magdalena Tequisistlán Alto 1120 Bajo 1266
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30012 Amatitlán Alto 1121 Bajo 1541
20 Oaxaca 20092 San Andrés Ixtlahuaca Alto 1122 Bajo 1368
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30139 Saltabarranca Alto 1123 Bajo 1556
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30007 Camarón de Tejeda Alto 1124 Bajo 1258
21 Puebla 21196 Xayacatlán de Bravo Alto 1125 Medio 1171
20 Oaxaca 20458 Santiago Comaltepec Alto 1126 Medio 1193
13 Hidalgo 13059 Tecozautla Alto 1127 Medio 1056
20 Oaxaca 20341 San Pedro Yucunama Alto 1128 Medio 957
20 Oaxaca 20055 Mariscala de Juárez Alto 1129 Bajo 1349
32 Zacatecas 32041 El Salvador Alto 1130 Bajo 1224
07 Chiapas 07063 Osumacinta Alto 1131 Medio 1103
15 México 15087 Temoaya Alto 1132 Medio 846
07 Chiapas 07029 Chicoasén Alto 1133 Bajo 1210
20 Oaxaca 20363 Santa Catarina Ixtepeji Alto 1134 Medio 993
24 San Luis Potosí 24010 Ciudad del Maíz Alto 1135 Bajo 1214
29 Tlaxcala 29046 Emiliano Zapata Alto 1136 Bajo 1345
12 Guerrero 12057 Técpan de Galeana Alto 1137 Medio 1128
20 Oaxaca 20536 San Vicente Nuñú Alto 1138 Medio 764
19 Nuevo León 19014 Dr. Arroyo Alto 1139 Bajo 1199
31 Yucatán 31056 Oxkutzcab Alto 1140 Medio 1022
21 Puebla 21037 Coyotepec Alto 1141 Bajo 1382
21 Puebla 21149 Santiago Miahuatlán Alto 1142 Medio 944
28 Tamaulipas 28034 San Carlos Alto 1143 Medio 1088
21 Puebla 21035 Coxcatlán Alto 1144 Medio 1126
14 Jalisco 14029 Cuquío Alto 1145 Bajo 1337
20 Oaxaca 20237 San Marcos Arteaga Alto 1146 Bajo 1650
21 Puebla 21062 Epatlán Alto 1147 Bajo 1436
13 Hidalgo 13017 Chapantongo Alto 1148 Medio 1077
16 Michoacán de Ocampo 16064 Parácuaro Alto 1149 Medio 1108
21 Puebla 21095 La Magdalena Tlatlauquitepec Alto 1150 Bajo 1293
21 Puebla 21046 Chapulco Alto 1151 Medio 1012
24 San Luis Potosí 24056 Villa de Arista Alto 1152 Medio 1169
20 Oaxaca 20087 San Agustín Yatareni Alto 1153 Medio 811
15 México 15077 San Simón de Guerrero Alto 1154 Bajo 1219
20 Oaxaca 20177 San Juan Bautista Cuicatlán Alto 1155 Medio 1085
21 Puebla 21130 San Juan Atenco Alto 1156 Bajo 1253
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30176 Tlacojalpan Alto 1157 Bajo 1359
29 Tlaxcala 29030 Terrenate Alto 1158 Bajo 1208
27 Tabasco 27008 Huimanguillo Alto 1159 Bajo 1426
27 Tabasco 27011 Jonuta Alto 1160 Bajo 1288
20 Oaxaca 20250 San Mateo Etlatongo Alto 1161 Medio 919
31 Yucatán 31070 Sucilá Alto 1162 Bajo 1441
24 San Luis Potosí 24050 Villa de Reyes Alto 1163 Bajo 1202
20 Oaxaca 20140 San Francisco Chindúa Alto 1164 Medio 1156
21 Puebla 21128 San José Chiapa Alto 1165 Medio 847
16 Michoacán de Ocampo 16039 Huiramba Alto 1166 Medio 1137
20 Oaxaca 20486 Villa Tejúpam de la Unión Alto 1167 Medio 1089
20 Oaxaca 20504 Nuevo Zoquiápam Alto 1168 Bajo 1399
17 Morelos 17023 Tlalnepantla Alto 1169 Medio 740
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13 Hidalgo 13020 Eloxochitlán Alto 1170 Bajo 1348
20 Oaxaca 20194 San Juan del Río Alto 1171 Bajo 1358
14 Jalisco 14069 Quitupan Alto 1172 Bajo 1228
32 Zacatecas 32015 El Plateado de Joaquín Amaro Alto 1173 Muy bajo 1828
21 Puebla 21186 Tlatlauquitepec Alto 1174 Medio 1186
14 Jalisco 14068 Villa Purificación Alto 1175 Bajo 1299
20 Oaxaca 20143 San Francisco Ixhuatán Alto 1176 Bajo 1206
11 Guanajuato 11022 Ocampo Alto 1177 Bajo 1252
13 Hidalgo 13015 Cardonal Alto 1178 Bajo 1231
08 Chihuahua 08063 Temósachi Alto 1179 Medio 1070
20 Oaxaca 20120 San Bartolomé Zoogocho Alto 1180 Bajo 1284
21 Puebla 21044 Cuyoaco Alto 1181 Medio 1133
31 Yucatán 31026 Dzemul Alto 1182 Muy bajo 1813
14 Jalisco 14099 Tolimán Alto 1183 Bajo 1269
12 Guerrero 12061 Tixtla de Guerrero Alto 1184 Medio 870
20 Oaxaca 20421 Santa María Mixtequilla Alto 1185 Bajo 1413
22 Querétaro 22008 Huimilpan Alto 1186 Medio 1008
07 Chiapas 07027 Chiapa de Corzo Alto 1187 Medio 1125
15 México 15026 Chapa de Mota Alto 1188 Medio 974
32 Zacatecas 32002 Apulco Alto 1189 Bajo 1434
12 Guerrero 12048 Petatlán Alto 1190 Medio 1127
20 Oaxaca 20034 Guadalupe de Ramírez Alto 1191 Bajo 1311
07 Chiapas 07086 Suchiapa Alto 1192 Medio 1168
24 San Luis Potosí 24051 Villa Hidalgo Alto 1193 Bajo 1494
20 Oaxaca 20427 Santa María Petapa Alto 1194 Medio 1100
13 Hidalgo 13033 Juárez Hidalgo Alto 1195 Medio 1185
21 Puebla 21138 San Nicolás de los Ranchos Alto 1196 Medio 887
21 Puebla 21214 Zinacatepec Alto 1197 Medio 1073
13 Hidalgo 13024 Huasca de Ocampo Alto 1198 Bajo 1297
10 Durango 10023 Pueblo Nuevo Alto 1199 Medio 1003
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30036 Coacoatzintla Alto 1200 Medio 1023
21 Puebla 21053 Chignahuapan Alto 1201 Medio 1123
20 Oaxaca 20562 Magdalena Yodocono de Porfirio Díaz Alto 1202 Medio 1132
23 Quintana Roo 23007 Lázaro Cárdenas Alto 1203 Medio 1072
13 Hidalgo 13044 Nopala de Villagrán Alto 1204 Bajo 1455
20 Oaxaca 20025 Chahuites Alto 1205 Medio 1058
10 Durango 10025 San Bernardo Alto 1206 Bajo 1545
15 México 15047 Jiquipilco Alto 1207 Medio 902
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30090 Jamapa Alto 1208 Bajo 1511
28 Tamaulipas 28039 Tula Alto 1209 Bajo 1195
21 Puebla 21161 Tepanco de López Alto 1210 Medio 1119
20 Oaxaca 20298 San Pablo Villa de Mitla Alto 1211 Medio 897
16 Michoacán de Ocampo 16009 Ario Alto 1212 Medio 1124
20 Oaxaca 20524 Santo Domingo Yodohino Alto 1213 Medio 1084
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30099 Maltrata Alto 1214 Medio 950
16 Michoacán de Ocampo 16025 Chilchota Alto 1215 Medio 868
31 Yucatán 31084 Temax Alto 1216 Medio 1018
31 Yucatán 31079 Tekax Alto 1217 Medio 1129
31 Yucatán 31072 Suma Alto 1218 Bajo 1635
14 Jalisco 14071 San Cristóbal de la Barranca Alto 1219 Bajo 1488
31 Yucatán 31003 Akil Alto 1220 Medio 1055
20 Oaxaca 20565 Villa de Zaachila Alto 1221 Medio 834
31 Yucatán 31009 Cansahcab Alto 1222 Bajo 1605
31 Yucatán 31038 Hunucmá Alto 1223 Medio 1160
16 Michoacán de Ocampo 16079 Salvador Escalante Alto 1224 Medio 799
22 Querétaro 22009 Jalpan de Serra Alto 1225 Bajo 1265
20 Oaxaca 20193 San Juan del Estado Alto 1226 Bajo 1310
20 Oaxaca 20541 Tanetze de Zaragoza Alto 1227 Medio 931
04 Campeche 04008 Tenabo Alto 1228 Bajo 1213
20 Oaxaca 20333 San Pedro Totolapa Alto 1229 Bajo 1357
15 México 15112 Villa del Carbón Alto 1230 Medio 979
15 México 15021 Coatepec Harinas Alto 1231 Medio 980
20 Oaxaca 20068 Ocotlán de Morelos Alto 1232 Medio 995
16 Michoacán de Ocampo 16046 Juárez Alto 1233 Bajo 1444
31 Yucatán 31096 Tizimín Alto 1234 Medio 1157
21 Puebla 21152 Soltepec Alto 1235 Medio 976
31 Yucatán 31062 Sacalum Alto 1236 Bajo 1280
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30009 Alto Lucero de Gutiérrez Barrios Alto 1237 Bajo 1463
20 Oaxaca 20476 Santiago Miltepec Alto 1238 Medio 936
16 Michoacán de Ocampo 16001 Acuitzio Alto 1239 Medio 977
20 Oaxaca 20442 Santa María Yalina Alto 1240 Medio 1142
20 Oaxaca 20544 Teococuilco de Marcos Pérez Alto 1241 Bajo 1336
20 Oaxaca 20073 Putla Villa de Guerrero Alto 1242 Medio 1099
31 Yucatán 31068 Sinanché Alto 1243 Bajo 1654
32 Zacatecas 32012 Genaro Codina Alto 1244 Bajo 1247
31 Yucatán 31074 Tahmek Alto 1245 Bajo 1381
21 Puebla 21067 Guadalupe Victoria Alto 1246 Medio 1044
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 30190 Tuxtilla Alto 1247 Muy bajo 1830
21 Puebla 21020 Atoyatempan Alto 1248 Medio 849

Página 16 de 17



Clave entidad Entidad Clave 
municipio Municipio

Grado de 
marginación 

/1 

Lugar de 
marginación 

/1

Grado de Rezago 
Social /2

Lugar de 
rezago social /2

24 San Luis Potosí 24042 Tanquián de Escobedo Alto 1249 Bajo 1362
32 Zacatecas 32028 Mezquital del Oro Alto 1250 Bajo 1489
07 Chiapas 07097 Tonalá Alto 1251 Bajo 1367
INEGI, II Conteo de Población y Vivienda 2005.
/1 CONAPO, Índice de Marginación Municipal 2005.
/2 CONEVAL, Índice de Rezago Social Municipal 2005.
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Anexo A. b.

ZONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA 2009

1 Región Altos de Chiapas: 21  municipios (19 de muy alta y  2 de alta marginación)
Estados: Chiapas

Subregión Estado Clave del 
municipio Nombre Grado de 

marginación (*)

Lugar de 
marginación 

(*)

Grado de 
rezago social 

(**)

Lugar de 
rezago social 

(**)

Altos de Chiapas - San Cristóbal de las Casas Chiapas 07022 Chalchihuitán Muy alto 30 Muy alto 10
Altos de Chiapas - San Cristóbal de las Casas Chiapas 07113 Aldama Muy alto 34 Muy alto 21
Altos de Chiapas - San Cristóbal de las Casas Chiapas 07066 Pantelhó Muy alto 39 Muy alto 25
Altos de Chiapas - San Cristóbal de las Casas Chiapas 07119 Santiago el Pinar Muy alto 42 Muy alto 19
Altos de Chiapas - San Cristóbal de las Casas Chiapas 07056 Mitontic Muy alto 60 Muy alto 20
Altos de Chiapas - San Cristóbal de las Casas Chiapas 07007 Amatenango del Valle Muy alto 68 Muy alto 85
Altos de Chiapas - San Cristóbal de las Casas Chiapas 07023 Chamula Muy alto 91 Muy alto 24
Altos de Chiapas - San Cristóbal de las Casas Chiapas 07111 Zinacantán Muy alto 105 Muy alto 33
Altos de Chiapas - San Cristóbal de las Casas Chiapas 07026 Chenalhó Muy alto 106 Muy alto 51
Altos de Chiapas - San Cristóbal de las Casas Chiapas 07064 Oxchuc Muy alto 108 Alto 132
Altos de Chiapas - San Cristóbal de las Casas Chiapas 07024 Chanal Muy alto 125 Muy alto 74
Altos de Chiapas - San Cristóbal de las Casas Chiapas 07049 Larráinzar Muy alto 137 Muy alto 104
Altos de Chiapas - San Cristóbal de las Casas Chiapas 07038 Huixtán Muy alto 163 Muy alto 87
Altos de Chiapas - San Cristóbal de las Casas Chiapas 07093 Tenejapa Muy alto 241 Alto 125
Altos de Chiapas - San Cristóbal de las Casas Chiapas 07058 Nicolás Ruíz Muy alto 268 Alto 285
Altos de Chiapas - San Cristóbal de las Casas Chiapas 07110 San Lucas Muy alto 278 Alto 384
Altos de Chiapas - San Cristóbal de las Casas Chiapas 07098 Totolapa Muy alto 284 Alto 310
Altos de Chiapas - San Cristóbal de las Casas Chiapas 07094 Teopisca Muy alto 349 Alto 272
Altos de Chiapas - San Cristóbal de las Casas Chiapas 07075 Las Rosas Muy alto 357 Alto 350
Altos de Chiapas - San Cristóbal de las Casas Chiapas 07004 Altamirano Alto 410 Alto 332
Altos de Chiapas - San Cristóbal de las Casas Chiapas 07028 Chiapilla Alto 531 Medio 774

2 Región Cañada: 38 municipios (29 de muy alta y 9 de alta marginación)
Estados: Oaxaca

Subregión Estado Clave del 
municipio Nombre Grado de 

marginación (*)

Lugar de 
marginación 

(*)

Grado de 
rezago social 

(**)

Lugar de 
rezago social 

(**)

Cañada Oaxaca 20171 San José Tenango Muy alto 13 Muy alto 14
Cañada Oaxaca 20029 Eloxochitlán de Flores Magón Muy alto 17 Muy alto 27
Cañada Oaxaca 20406 Santa María Chilchotla Muy alto 29 Muy alto 38
Cañada Oaxaca 20396 Santa María la Asunción Muy alto 31 Muy alto 52
Cañada Oaxaca 20040 Huautepec Muy alto 32 Muy alto 57
Cañada Oaxaca 20139 San Francisco Chapulapa Muy alto 53 Muy alto 84
Cañada Oaxaca 20058 Mazatlán Villa de Flores Muy alto 57 Muy alto 76
Cañada Oaxaca 20322 San Pedro Ocopetatillo Muy alto 59 Muy alto 100
Cañada Oaxaca 20116 San Bartolomé Ayautla Muy alto 61 Muy alto 105
Cañada Oaxaca 20354 Santa Ana Ateixtlahuaca Muy alto 74 Muy alto 68
Cañada Oaxaca 20234 San Lucas Zoquiápam Muy alto 76 Muy alto 89
Cañada Oaxaca 20228 San Lorenzo Cuaunecuiltitla Muy alto 83 Alto 116
Cañada Oaxaca 20024 Cuyamecalco Villa de Zaragoza Muy alto 95 Alto 118
Cañada Oaxaca 20374 Santa Cruz Acatepec Muy alto 119 Muy alto 95
Cañada Oaxaca 20276 San Miguel Santa Flor Muy alto 130 Alto 142
Cañada Oaxaca 20187 San Juan Coatzóspam Muy alto 135 Alto 146
Cañada Oaxaca 20490 Santiago Texcalcingo Muy alto 143 Alto 107
Cañada Oaxaca 20434 Santa María Teopoxco Muy alto 148 Alto 170
Cañada Oaxaca 20326 San Pedro Sochiápam Muy alto 164 Alto 151
Cañada Oaxaca 20438 Santa María Tlalixtac Muy alto 165 Alto 219
Cañada Oaxaca 20027 Chiquihuitlán de Benito Juárez Muy alto 201 Alto 203
Cañada Oaxaca 20527 Santos Reyes Pápalo Muy alto 223 Alto 152
Cañada Oaxaca 20098 San Andrés Teotilálpam Muy alto 230 Alto 175
Cañada Oaxaca 20041 Huautla de Jiménez Muy alto 247 Alto 223
Cañada Oaxaca 20142 San Francisco Huehuetlán Muy alto 259 Alto 247
Cañada Oaxaca 20355 Santa Ana Cuauhtémoc Muy alto 263 Alto 193
Cañada Oaxaca 20163 San Jerónimo Tecóatl Muy alto 289 Alto 335
Cañada Oaxaca 20425 Santa María Pápalo Muy alto 292 Alto 230
Cañada Oaxaca 20436 Santa María Texcatitlán Muy alto 352 Alto 161
Cañada Oaxaca 20182 San Juan Bautista Tlacoatzintepec Alto 377 Alto 300
Cañada Oaxaca 20311 San Pedro Jaltepetongo Alto 402 Alto 169
Cañada Oaxaca 20019 Concepción Pápalo Alto 429 Alto 413
Cañada Oaxaca 20330 San Pedro Teutila Alto 446 Alto 369
Cañada Oaxaca 20220 San Juan Tepeuxila Alto 461 Alto 298
Cañada Oaxaca 20249 San Mateo Yoloxochitlán Alto 476 Alto 387
Cañada Oaxaca 20313 San Pedro Jocotipac Alto 484 Alto 457
Cañada Oaxaca 20558 Valerio Trujano Alto 1109 Medio 1074
Cañada Oaxaca 20177 San Juan Bautista Cuicatlán Alto 1155 Medio 1085

3 Región  Centro: 8 municipios (7 de muy alta y  1 de alta marginación)
Estados:  Guerrero

Subregión Estado Clave del 
municipio Nombre Grado de 

marginación (*)

Lugar de 
marginación 

(*)

Grado de 
rezago social 

(**)

Lugar de 
rezago social 

(**)

Centro de Guerrero - Chilpancingo Guerrero 12079 José Joaquín de Herrera Muy alto 9 Muy alto 9
Centro de Guerrero - Chilpancingo Guerrero 12002 Ahuacuotzingo Muy alto 51 Muy alto 71
Centro de Guerrero - Chilpancingo Guerrero 12032 General Heliodoro Castillo Muy alto 62 Muy alto 96

H. CAMARA DE DIPUTADOS

Las 32 regiones que se ponen a consideración de la Cámara de Diputados incluyen los 365 municipios de Muy Alta Marginación y 455 municipios de Alta Marginación, en los que se registra una población total de 
9.1 millones de habitantes. Seis de estas regiones son interestatales y en la conformación de las mismas se advierten subregiones que pertenecen a las clasificaciones adoptadas por los estados, el CONAPO, CDI o 

Bassols Batalla. Estas regiones se localizan en 18 entidades federativas, que son las que en sus terriotorios tienen municipios de muy alta marginación.
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Centro de Guerrero - Chilpancingo Guerrero 12074 Zitlala Muy alto 94 Muy alto 80
Centro de Guerrero - Chilpancingo Guerrero 12042 Mártir de Cuilapan Muy alto 154 Alto 209
Centro de Guerrero - Chilpancingo Guerrero 12028 Chilapa de Álvarez Muy alto 180 Alto 182
Centro de Guerrero - Chilpancingo Guerrero 12051 Quechultenango Muy alto 181 Alto 225
Centro de Guerrero - Chilpancingo Guerrero 12075 Eduardo Neri Alto 990 Medio 785

4 Región  Centro de Sinaloa: 2 municipios (1 de muy alta y 1 de alta marginación)
Estados: Sinaloa

Subregión Estado Clave del 
municipio Nombre Grado de 

marginación (*)

Lugar de 
marginación 

(*)

Grado de 
rezago social 

(**)

Lugar de 
rezago social 

(**)

Valle Centro de Sinaloa Culiacán Sinaloa 25003 Badiraguato Muy alto 183 Alto 340
Guasave - Guamúchil Sinaloa 25017 Sinaloa Alto 983 Bajo 1300

5 Región Comitán-Lacandona: 5  municipios (2 de muy alta y 3 de alta marginación)
Estados:  Chiapas

Subregión Estado Clave del 
municipio Nombre Grado de 

marginación (*)

Lugar de 
marginación 

(*)

Grado de 
rezago social 

(**)

Lugar de 
rezago social 

(**)

Comitán - Lacandona Chiapas 07115 Maravilla Tenejapa Muy alto 182 Alto 153
Comitán - Lacandona Chiapas 07052 Las Margaritas Muy alto 341 Alto 236
Comitán - Lacandona Chiapas 07041 La Independencia Alto 612 Alto 386
Comitán - Lacandona Chiapas 07099 La Trinitaria Alto 726 Alto 564
Comitán - Lacandona Chiapas 07034 Frontera Comalapa Alto 1078 Medio 1091

6 Región Costa Chica: 6  municipios (6 de muy alta y  0 de alta marginación)
Estados:  Guerrero

Subregión Estado Clave del 
municipio Nombre Grado de 

marginación (*)

Lugar de 
marginación 

(*)

Grado de 
rezago social 

(**)

Lugar de 
rezago social 

(**)

Centro de Guerrero - Chilpancingo Guerrero 12052 San Luis Acatlán Muy alto 80 Alto 109
Centro de Guerrero - Chilpancingo Guerrero 12012 Ayutla de los Libres Muy alto 175 Alto 205
Centro de Guerrero - Chilpancingo Guerrero 12036 Igualapa Muy alto 251 Alto 304
Centro de Guerrero - Chilpancingo Guerrero 12025 Cuautepec Muy alto 275 Alto 345
Centro de Guerrero - Chilpancingo Guerrero 12080 Juchitán Muy alto 290 Alto 428
Centro de Guerrero - Chilpancingo Guerrero 12013 Azoyú Muy alto 354 Alto 498

7 Región Costa de Michoacán: 3  municipios (1 de muy alta y  de 2 alta marginación)
Estados:  Michoacán de Ocampo

Subregión Estado Clave del 
municipio Nombre Grado de 

marginación (*)

Lugar de 
marginación 

(*)

Grado de 
rezago social 

(**)

Lugar de 
rezago social 

(**)

IX Costa Michoacán de Ocampo 16008 Aquila Muy alto 144 Alto 296
IX Costa Michoacán de Ocampo 16026 Chinicuila Alto 466 Medio 682
IX Costa Michoacán de Ocampo 16015 Coalcomán de Vázquez Pallares Alto 1046 Medio 871

8 Región  Costa de Oaxaca: 48  municipios (24 de muy alta y  24 de alta marginación)
Estados:  Oaxaca

Subregión Estado Clave del 
municipio Nombre Grado de 

marginación (*)

Lugar de 
marginación 

(*)

Grado de 
rezago social 

(**)

Lugar de 
rezago social 

(**)

Costa Oaxaca 20085 San Agustín Loxicha Muy alto 40 Muy alto 67
Costa Oaxaca 20466 Santiago Ixtayutla Muy alto 44 Muy alto 42
Costa Oaxaca 20433 Santa María Temaxcaltepec Muy alto 54 Muy alto 49
Costa Oaxaca 20253 San Mateo Piñas Muy alto 58 Muy alto 83
Costa Oaxaca 20509 Santo Domingo de Morelos Muy alto 71 Muy alto 72
Costa Oaxaca 20497 Santiago Yaitepec Muy alto 100 Muy alto 88
Costa Oaxaca 20306 San Pedro el Alto Muy alto 121 Muy alto 97
Costa Oaxaca 20302 San Pedro Atoyac Muy alto 129 Alto 155
Costa Oaxaca 20225 San Lorenzo Muy alto 142 Alto 208
Costa Oaxaca 20367 Santa Catarina Mechoacán Muy alto 145 Alto 167
Costa Oaxaca 20111 San Antonio Tepetlapa Muy alto 161 Alto 195
Costa Oaxaca 20485 Santiago Tapextla Muy alto 199 Alto 271
Costa Oaxaca 20012 Candelaria Loxicha Muy alto 203 Alto 213
Costa Oaxaca 20071 Pluma Hidalgo Muy alto 210 Alto 252
Costa Oaxaca 20366 Santa Catarina Loxicha Muy alto 220 Alto 186
Costa Oaxaca 20312 San Pedro Jicayán Muy alto 240 Alto 243
Costa Oaxaca 20543 Tataltepec de Valdés Muy alto 252 Alto 204
Costa Oaxaca 20202 San Juan Lachao Muy alto 277 Alto 276
Costa Oaxaca 20439 Santa María Tonameca Muy alto 282 Alto 402
Costa Oaxaca 20526 Santos Reyes Nopala Muy alto 299 Alto 333
Costa Oaxaca 20266 San Miguel del Puerto Muy alto 300 Alto 423
Costa Oaxaca 20507 Santo Domingo Armenta Muy alto 336 Alto 521
Costa Oaxaca 20272 San Miguel Panixtlahuaca Muy alto 346 Alto 242
Costa Oaxaca 20489 Santiago Tetepec Muy alto 355 Alto 383
Costa Oaxaca 20285 San Miguel Tlacamama Alto 372 Alto 588
Costa Oaxaca 20117 San Bartolomé Loxicha Alto 376 Alto 262
Costa Oaxaca 20188 San Juan Colorado Alto 379 Alto 421
Costa Oaxaca 20070 Pinotepa de Don Luis Alto 467 Alto 410
Costa Oaxaca 20213 San Juan Quiahije Alto 474 Alto 325
Costa Oaxaca 20153 San Gabriel Mixtepec Alto 486 Alto 477
Costa Oaxaca 20364 Santa Catarina Juquila Alto 500 Alto 370
Costa Oaxaca 20414 Santa María Huazolotitlán Alto 522 Medio 692
Costa Oaxaca 20113 San Baltazar Loxicha Alto 538 Alto 436
Costa Oaxaca 20090 San Andrés Huaxpaltepec Alto 593 Medio 783
Costa Oaxaca 20082 San Agustín Chayuco Alto 620 Alto 562
Costa Oaxaca 20168 San José Estancia Grande Alto 622 Medio 670
Costa Oaxaca 20334 Villa de Tututepec de Melchor Ocampo Alto 637 Alto 626
Costa Oaxaca 20345 San Sebastián Ixcapa Alto 643 Medio 734
Costa Oaxaca 20056 Mártires de Tacubaya Alto 671 Medio 859
Costa Oaxaca 20324 San Pedro Pochutla Alto 754 Medio 726
Costa Oaxaca 20467 Santiago Jamiltepec Alto 846 Medio 787
Costa Oaxaca 20180 San Juan Bautista Lo de Soto Alto 907 Medio 1067
Costa Oaxaca 20402 Santa María Cortijo Alto 915 Medio 844
Costa Oaxaca 20185 San Juan Cacahuatepec Alto 921 Medio 998
Costa Oaxaca 20474 Santiago Llano Grande Alto 947 Medio 1046
Costa Oaxaca 20314 San Pedro Juchatengo Alto 972 Medio 722
Costa Oaxaca 20482 Santiago Pinotepa Nacional Alto 1000 Medio 852
Costa Oaxaca 20401 Santa María Colotepec Alto 1086 Medio 937
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9 Región  de la Sierra Poniente: 18 municipios (9 de muy alta y 9 de alta marginación)
Estados:  Durango, Jalisco, Nayarit y Zacatecas

Subregión Estado Clave del 
municipio Nombre Grado de 

marginación (*)

Lugar de 
marginación 

(*)

Grado de 
rezago social 

(**)

Lugar de 
rezago social 

(**)

Sierra de Nayarit Nayarit 18009 Del Nayar Muy alto 3 Muy alto 5
Norte de Jalisco Jalisco 14061 Mezquitic Muy alto 19 Muy alto 29
Sierra Sur de Durango Durango 10014 Mezquital Muy alto 22 Muy alto 32
Sierra de Nayarit Nayarit 18019 La Yesca Muy alto 184 Alto 248
Sierra Norte de Durango Durango 10034 Tamazula Muy alto 211 Alto 178
Sierra Norte de Durango Durango 10037 Topia Muy alto 235 Alto 278
Norte de Jalisco Jalisco 14019 Bolaños Muy alto 242 Alto 331
Norte de Nayarit Nayarit 18005 Huajicori Muy alto 269 Alto 465
Sierra Norte de Durango Durango 10002 Canelas Muy alto 294 Alto 244
Norte de Jalisco Jalisco 14031 Chimaltitán Alto 409 Alto 513
Sierra Norte de Durango Durango 10019 Otáez Alto 469 Alto 372
Sierra de Zacatecas Zacatecas 32021 Jiménez del Teul Alto 722 Medio 932
Sierra Norte de Durango Durango 10009 Guanaceví Alto 732 Alto 601
Sierra Sur de Durango Durango 10026 San Dimas Alto 958 Alto 633
Norte de Jalisco Jalisco 14115 Villa Guerrero Alto 1071 Bajo 1257
Sierra Norte de Durango Durango 10035 Tepehuanes Alto 1104 Bajo 1239
Sierra Sur de Durango Durango 10023 Pueblo Nuevo Alto 1199 Medio 1003
Sierra Norte de Durango Durango 10025 San Bernardo Alto 1206 Bajo 1545

10 Región  Frailesca: 5 municipios (2 de muy alta y 3 de alta marginación)
Estados:  Chiapas

Subregión Estado Clave del 
municipio Nombre Grado de 

marginación (*)

Lugar de 
marginación 

(*)

Grado de 
rezago social 

(**)

Lugar de 
rezago social 

(**)

IV Frailesca Chiapas 07117 Montecristo de Guerrero Muy alto 344 Alto 375
IV Frailesca Chiapas 07020 La Concordia Muy alto 353 Alto 506
IV Frailesca Chiapas 07008 Angel Albino Corzo Alto 485 Alto 427
IV Frailesca Chiapas 07107 Villa Corzo Alto 597 Medio 715
IV Frailesca Chiapas 07108 Villaflores Alto 1067 Medio 1153

11 Región  Huasteca: 68 municipios (25 de muy alta y 43 de alta marginación)
Estados:  Hidalgo, San Luis Potosí y Veracruz de Ignacio de la Llave

Subregión Estado Clave del 
municipio Nombre Grado de 

marginación (*)

Lugar de 
marginación 

(*)

Grado de 
rezago social 

(**)

Lugar de 
rezago social 

(**)

Río Verde Ciudad del Maíz San Luis Potosí 24031 Santa Catarina Muy alto 46 Alto 111
Huasteca Veracruzana Veracruz de Ignacio de la Llave 30076 Ilamatlán Muy alto 70 Muy alto 92
Huasteca Veracruzana Veracruz de Ignacio de la Llave 30203 Zozocolco de Hidalgo Muy alto 79 Alto 191
Huasteca Veracruzana Veracruz de Ignacio de la Llave 30103 Mecatlán Muy alto 88 Alto 145
Huasteca Veracruzana Veracruz de Ignacio de la Llave 30170 Texcatepec Muy alto 90 Muy alto 82
Huasteca Veracruzana Veracruz de Ignacio de la Llave 30202 Zontecomatlán de López y Fuentes Muy alto 97 Alto 133
Huasteca Hidalguense Hidalgo 13053 San Bartolo Tutotepec Muy alto 98 Alto 177
Huasteca Veracruzana Veracruz de Ignacio de la Llave 30067 Filomeno Mata Muy alto 127 Muy alto 99
Huasteca Hidalguense Hidalgo 13027 Huehuetla Muy alto 133 Alto 246
Huasteca Potosina - Ciudad Valles San Luis Potosí 24003 Aquismón Muy alto 140 Alto 234
Huasteca Veracruzana Veracruz de Ignacio de la Llave 30050 Coxquihui Muy alto 151 Alto 309
Huasteca Veracruzana Veracruz de Ignacio de la Llave 30198 Zacualpan Muy alto 200 Alto 258
Huasteca Hidalguense Hidalgo 13062 Tepehuacán de Guerrero Muy alto 204 Alto 259
Huasteca Hidalguense Hidalgo 13078 Xochiatipan Muy alto 206 Alto 338
Huasteca Veracruzana Veracruz de Ignacio de la Llave 30180 Tlachichilco Muy alto 238 Alto 256
Huasteca Potosina - Ciudad Valles San Luis Potosí 24026 San Antonio Muy alto 253 Alto 334
Huasteca Hidalguense Hidalgo 13080 Yahualica Muy alto 262 Alto 472
Huasteca Veracruzana Veracruz de Ignacio de la Llave 30056 Chiconamel Muy alto 291 Alto 552
Huasteca Veracruzana Veracruz de Ignacio de la Llave 30037 Coahuitlán Muy alto 297 Alto 422
Huasteca Veracruzana Veracruz de Ignacio de la Llave 30064 Chumatlán Muy alto 298 Alto 561
Huasteca Veracruzana Veracruz de Ignacio de la Llave 30155 Tantoyuca Muy alto 321 Alto 287
Huasteca Hidalguense Hidalgo 13068 Tianguistengo Muy alto 322 Alto 397
Huasteca Veracruzana Veracruz de Ignacio de la Llave 30027 Benito Juárez Muy alto 333 Alto 284
Huasteca Veracruzana Veracruz de Ignacio de la Llave 30083 Ixhuatlán de Madero Muy alto 345 Alto 362
Huasteca Potosina - Ciudad Valles San Luis Potosí 24041 Tanlajás Muy alto 363 Alto 405
Huasteca Potosina - Ciudad Valles San Luis Potosí 24012 Tancanhuitz Alto 383 Alto 424
Huasteca Potosina - Ciudad Valles San Luis Potosí 24057 Matlapa Alto 422 Alto 390
Huasteca Potosina - Ciudad Valles San Luis Potosí 24039 Tampamolón Corona Alto 428 Alto 618
Huasteca Potosina - Ciudad Valles San Luis Potosí 24029 San Martín Chalchicuautla Alto 434 Medio 712
Huasteca Potosina - Ciudad Valles San Luis Potosí 24018 Huehuetlán Alto 473 Alto 492
Huasteca Hidalguense Hidalgo 13026 Huazalingo Alto 497 Alto 518
Huasteca Veracruzana Veracruz de Ignacio de la Llave 30051 Coyutla Alto 502 Alto 548
Huasteca Veracruzana Veracruz de Ignacio de la Llave 30066 Espinal Alto 544 Medio 699
Huasteca Potosina - Ciudad Valles San Luis Potosí 24014 Coxcatlán Alto 552 Alto 520
Huasteca Potosina - Ciudad Valles San Luis Potosí 24054 Xilitla Alto 559 Alto 575
Huasteca Veracruzana Veracruz de Ignacio de la Llave 30154 Tantima Alto 564 Alto 586
Huasteca Hidalguense Hidalgo 13011 Atlapexco Alto 572 Medio 646
Huasteca Veracruzana Veracruz de Ignacio de la Llave 30072 Huayacocotla Alto 583 Alto 587
Huasteca Veracruzana Veracruz de Ignacio de la Llave 30078 Ixcatepec Alto 600 Alto 495
Huasteca Hidalguense Hidalgo 13025 Huautla Alto 601 Medio 755
Huasteca Potosina - Ciudad Valles San Luis Potosí 24038 Tampacán Alto 608 Medio 688
Huasteca Veracruzana Veracruz de Ignacio de la Llave 30035 Citlaltépetl Alto 630 Medio 671
Huasteca Veracruzana Veracruz de Ignacio de la Llave 30058 Chicontepec Alto 631 Alto 595
Huasteca Hidalguense Hidalgo 13046 San Felipe Orizatlán Alto 661 Medio 735
Huasteca Potosina - Ciudad Valles San Luis Potosí 24036 Tamasopo Alto 664 Medio 939
Huasteca Veracruzana Veracruz de Ignacio de la Llave 30063 Chontla Alto 684 Medio 651
Huasteca Potosina - Ciudad Valles San Luis Potosí 24037 Tamazunchale Alto 701 Medio 758
Huasteca Veracruzana Veracruz de Ignacio de la Llave 30055 Chalma Alto 704 Medio 920
Huasteca Veracruzana Veracruz de Ignacio de la Llave 30121 Ozuluama de Mascareñas Alto 708 Medio 867
Huasteca Veracruzana Veracruz de Ignacio de la Llave 30151 Tamiahua Alto 716 Medio 913
Huasteca Veracruzana Veracruz de Ignacio de la Llave 30157 Castillo de Teayo Alto 724 Medio 958
Huasteca Veracruzana Veracruz de Ignacio de la Llave 30153 Tancoco Alto 756 Medio 782
Huasteca Veracruzana Veracruz de Ignacio de la Llave 30161 Tempoal Alto 781 Medio 843
Huasteca Veracruzana Veracruz de Ignacio de la Llave 30060 Chinampa de Gorostiza Alto 785 Medio 701
Huasteca Veracruzana Veracruz de Ignacio de la Llave 30033 Cazones Alto 787 Medio 864
Huasteca Veracruzana Veracruz de Ignacio de la Llave 30158 Tecolutla Alto 819 Medio 1036
Huasteca Veracruzana Veracruz de Ignacio de la Llave 30152 Tampico Alto Alto 830 Medio 1062
Huasteca Hidalguense Hidalgo 13032 Jaltocán Alto 832 Medio 972
Huasteca Veracruzana Veracruz de Ignacio de la Llave 30167 Tepetzintla Alto 862 Medio 717
Huasteca Potosina - Ciudad Valles San Luis Potosí 24053 Axtla de Terrazas Alto 875 Medio 808
Huasteca Veracruzana Veracruz de Ignacio de la Llave 30150 Tamalín Alto 878 Medio 863
Huasteca Veracruzana Veracruz de Ignacio de la Llave 30129 Platón Sánchez Alto 913 Medio 858
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Huasteca Veracruzana Veracruz de Ignacio de la Llave 30160 Temapache Alto 939 Medio 910
Huasteca Hidalguense Hidalgo 13028 Huejutla de Reyes Alto 949 Medio 900
Huasteca Potosina - Ciudad Valles San Luis Potosí 24034 San Vicente Tancuayalab Alto 963 Medio 1116
Huasteca Veracruzana Veracruz de Ignacio de la Llave 30175 Tihuatlán Alto 989 Medio 1080
Huasteca Veracruzana Veracruz de Ignacio de la Llave 30124 Papantla Alto 1015 Medio 1007
Huasteca Potosina - Ciudad Valles San Luis Potosí 24042 Tanquián de Escobedo Alto 1249 Bajo 1362

12 Región  Istmo: 19  municipios (6 de muy alta y  13 de alta marginación)
Estados:  Oaxaca

Subregión Estado Clave del 
municipio Nombre Grado de 

marginación (*)

Lugar de 
marginación 

(*)

Grado de 
rezago social 

(**)

Lugar de 
rezago social 

(**)

Istmo Oaxaca 20248 San Mateo del Mar Muy alto 103 Muy alto 106
Istmo Oaxaca 20407 Santa María Chimalapa Muy alto 114 Alto 156
Istmo Oaxaca 20412 Santa María Guienagati Muy alto 309 Alto 341
Istmo Oaxaca 20124 San Blas Atempa Muy alto 318 Alto 326
Istmo Oaxaca 20265 San Miguel Chimalapa Muy alto 320 Alto 430
Istmo Oaxaca 20198 San Juan Guichicovi Muy alto 365 Alto 501
Istmo Oaxaca 20130 San Dionisio del Mar Alto 442 Alto 565
Istmo Oaxaca 20470 Santiago Lachiguiri Alto 483 Alto 459
Istmo Oaxaca 20036 Guevea de Humboldt Alto 557 Alto 440
Istmo Oaxaca 20440 Santa María Totolapilla Alto 731 Medio 1001
Istmo Oaxaca 20141 San Francisco del Mar Alto 736 Medio 704
Istmo Oaxaca 20441 Santa María Xadani Alto 768 Alto 476
Istmo Oaxaca 20066 Santiago Niltepec Alto 841 Medio 1140
Istmo Oaxaca 20308 San Pedro Huilotepec Alto 845 Medio 1034
Istmo Oaxaca 20513 Santo Domingo Petapa Alto 962 Medio 739
Istmo Oaxaca 20327 San Pedro Tapanatepec Alto 1032 Medio 1045
Istmo Oaxaca 20143 San Francisco Ixhuatán Alto 1176 Bajo 1206
Istmo Oaxaca 20427 Santa María Petapa Alto 1194 Medio 1100
Istmo Oaxaca 20025 Chahuites Alto 1205 Medio 1058

13 Región  Jalapa: 10  municipios (3  de muy alta y  7 de alta marginación)
Estados:  Veracruz de Ignacio de la Llave

Subregión Estado Clave del 
municipio Nombre Grado de 

marginación (*)

Lugar de 
marginación 

(*)

Grado de 
rezago social 

(**)

Lugar de 
rezago social 

(**)

La Capital Veracruz de Ignacio de la Llave 30025 Ayahualulco Muy alto 287 Alto 254
La Capital Veracruz de Ignacio de la Llave 30107 Las Minas Muy alto 326 Alto 157
La Capital Veracruz de Ignacio de la Llave 30057 Chiconquiaco Muy alto 330 Alto 355
La Capital Veracruz de Ignacio de la Llave 30177 Tlacolulan Alto 443 Alto 455
La Capital Veracruz de Ignacio de la Llave 30156 Tatatila Alto 445 Alto 293
La Capital Veracruz de Ignacio de la Llave 30079 Ixhuacán de los Reyes Alto 528 Alto 434
La Capital Veracruz de Ignacio de la Llave 30187 Tonayán Alto 644 Alto 515
La Capital Veracruz de Ignacio de la Llave 30001 Acajete Alto 733 Medio 685
La Capital Veracruz de Ignacio de la Llave 30106 Miahuatlán Alto 1081 Medio 949
La Capital Veracruz de Ignacio de la Llave 30036 Coacoatzintla Alto 1200 Medio 1023

14 Región  Maya y del PUT (Punto de intersección territorial): 8 municipios (1 de muy alta y  7 de alta marginación)
Estados:  Campeche, Quintana Roo y Yucatán

Subregión Estado Clave del 
municipio Nombre Grado de 

marginación (*)

Lugar de 
marginación 

(*)

Grado de 
rezago social 

(**)

Lugar de 
rezago social 

(**)

Centro Yucatán 31073 Tahdziú Muy alto 123 Alto 192
Los Chenes Campeche 04010 Calakmul Alto 420 Alto 374
Centro Yucatán 31016 Chacsinkín Alto 565 Alto 533
Centro Yucatán 31094 Tixmehuac Alto 626 Medio 710
Zona PUT Quintana Roo 23006 José María Morelos Alto 895 Medio 837
Zona PUT Campeche 04006 Hopelchén Alto 928 Medio 999
Centro Yucatán 31098 Tzucacab Alto 967 Medio 872
Zona PUT Yucatán 31079 Tekax Alto 1217 Medio 1129

15 Región  Mixteca: 204  municipios (49 de muy alta y 155 de alta marginación)
Estados:  Guerrero, Oaxaca y Puebla

Subregión Estado Clave del 
municipio Nombre Grado de 

marginación (*)

Lugar de 
marginación 

(*)

Grado de 
rezago social 

(**)

Lugar de 
rezago social 

(**)

Montaña Mixteca de Guerrero Guerrero 12078 Cochoapa el Grande Muy alto 1 Muy alto 1
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20016 Coicoyán de las Flores Muy alto 4 Muy alto 3
Montaña Mixteca de Guerrero Guerrero 12076 Acatepec Muy alto 5 Muy alto 6
Montaña Mixteca de Guerrero Guerrero 12043 Metlatónoc Muy alto 6 Muy alto 7
Montaña Mixteca de Guerrero Guerrero 12062 Tlacoachistlahuaca Muy alto 16 Muy alto 28
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20242 San Martín Peras Muy alto 18 Muy alto 17
Montaña Mixteca de Guerrero Guerrero 12010 Atlixtac Muy alto 20 Muy alto 23
Montaña Mixteca de Guerrero Guerrero 12020 Copanatoyac Muy alto 21 Muy alto 16
Montaña Mixteca de Guerrero Guerrero 12071 Xochistlahuaca Muy alto 23 Muy alto 50
Montaña Mixteca de Guerrero Guerrero 12063 Tlacoapa Muy alto 24 Muy alto 41
Montaña Mixteca de Guerrero Guerrero 12004 Alcozauca de Guerrero Muy alto 25 Muy alto 35
Montaña Mixteca de Guerrero Guerrero 12069 Xalpatláhuac Muy alto 28 Muy alto 37
Montaña Mixteca de Guerrero Guerrero 12072 Zapotitlán Tablas Muy alto 35 Muy alto 30
Montaña Mixteca de Guerrero Guerrero 12081 Iliatenco Muy alto 47 Muy alto 93
Norte de Guerrero - Iguala Guerrero 12019 Copalillo Muy alto 48 Muy alto 48
Montaña Mixteca de Guerrero Guerrero 12041 Malinaltepec Muy alto 50 Muy alto 81
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20352 San Simón Zahuatlán Muy alto 67 Muy alto 34
Montaña Mixteca de Guerrero Guerrero 12009 Atlamajalcingo del Monte Muy alto 69 Muy alto 45
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20240 San Martín Itunyoso Muy alto 85 Muy alto 62
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20392 Santa Lucía Monteverde Muy alto 92 Muy alto 79
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20529 Santos Reyes Yucuná Muy alto 104 Muy alto 36
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20110 San Antonio Sinicahua Muy alto 109 Alto 131
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20395 Santa María Apazco Muy alto 111 Alto 171
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20217 San Juan Tamazola Muy alto 124 Alto 117
Montaña Mixteca de Guerrero Guerrero 12045 Olinalá Muy alto 136 Alto 187
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20152 San Francisco Tlapancingo Muy alto 149 Alto 280
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20259 San Miguel Ahuehuetitlán Muy alto 155 Alto 179
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20133 San Esteban Atatlahuca Muy alto 170 Alto 136
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20264 San Miguel Chicahua Muy alto 177 Alto 317
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20127 San Cristóbal Amoltepec Muy alto 178 Alto 144
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20020 Constancia del Rosario Muy alto 209 Alto 260
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20377 Santa Cruz Itundujia Muy alto 213 Alto 164
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20050 Magdalena Peñasco Muy alto 219 Alto 176
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Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20270 San Miguel Huautla Muy alto 225 Alto 249
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20451 Santiago Apoala Muy alto 231 Alto 295
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20195 San Juan Diuxi Muy alto 264 Alto 281
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20199 San Juan Ihualtepec Muy alto 265 Alto 361
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20511 Santo Domingo Nuxaá Muy alto 266 Alto 199
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20099 San Andrés Tepetlapa Muy alto 273 Alto 385
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20567 Zapotitlán Lagunas Muy alto 280 Alto 439
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20297 San Pablo Tijaltepec Muy alto 285 Alto 127
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20372 Santa Catarina Yosonotú Muy alto 286 Alto 221
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20492 Santiago Tilantongo Muy alto 302 Alto 273
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20208 San Juan Mixtepec - Dto. 08 - Muy alto 306 Alto 232
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20382 Santa Cruz Tacahua Muy alto 319 Alto 291
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20037 Mesones Hidalgo Muy alto 325 Alto 412
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20255 San Mateo Sindihui Muy alto 332 Alto 358
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20252 San Mateo Peñasco Muy alto 334 Alto 321
Montaña Mixteca de Guerrero Guerrero 12024 Cualác Muy alto 348 Alto 301
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20210 San Juan Ñumí Alto 374 Alto 267
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20532 Santo Tomás Ocotepec Alto 385 Alto 277
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20286 San Miguel Tlacotepec Alto 388 Alto 493
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20423 Santa María Nduayaco Alto 389 Alto 339
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20480 Santiago Nundiche Alto 393 Alto 367
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20521 Santo Domingo Tonaltepec Alto 400 Alto 354
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20261 San Miguel Amatitlán Alto 417 Alto 403
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20469 Santiago Juxtlahuaca Alto 425 Alto 352
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20379 Santa Cruz Nundaco Alto 431 Alto 283
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20251 San Mateo Nejápam Alto 433 Alto 491
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20444 Santa María Yolotepec Alto 438 Alto 377
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20088 San Andrés Cabecera Nueva Alto 444 Alto 327
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20300 San Pedro Amuzgos Alto 458 Alto 468
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20500 Santiago Yosondúa Alto 464 Alto 323
Montaña Mixteca de Guerrero Guerrero 12065 Tlalixtaquilla de Maldonado Alto 470 Alto 545
Mixteca-sur de Puebla Puebla 21147 Santa Inés Ahuatempan Alto 471 Alto 636
Mixteca-sur de Puebla Puebla 21070 Huatlatlauca Alto 489 Alto 446
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20510 Santo Domingo Ixcatlán Alto 496 Alto 307
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20455 Santiago Ayuquililla Alto 507 Alto 531
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20548 Tepelmeme Villa de Morelos Alto 511 Alto 429
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20218 San Juan Teita Alto 513 Alto 475
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20348 San Sebastián Tecomaxtlahuaca Alto 515 Alto 399
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20274 San Miguel Piedras Alto 518 Alto 297
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20321 San Pedro Nopala Alto 519 Alto 576
Mixteca-sur de Puebla Puebla 21150 Huehuetlán el Grande Alto 520 Alto 504
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20176 San Juan Bautista Coixtlahuaca Alto 527 Alto 574
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20032 Fresnillo de Trujano Alto 529 Medio 994
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20011 Calihualá Alto 530 Medio 1024
Mixteca-sur de Puebla Puebla 21081 Ixcamilpa de Guerrero Alto 536 Medio 815
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20105 San Antonino Monte Verde Alto 537 Alto 357
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20304 San Pedro Coxcaltepec Cántaros Alto 539 Alto 448
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20461 Santiago del Río Alto 548 Alto 603
Mixteca-sur de Puebla Puebla 21198 Xicotlán Alto 550 Alto 572
Mixteca-sur de Puebla Puebla 21092 Juan N. Méndez Alto 551 Medio 672
Montaña Mixteca de Guerrero Guerrero 12070 Xochihuehuetlán Alto 554 Alto 623
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20445 Santa María Yosoyúa Alto 563 Alto 445
Mixteca-sur de Puebla Puebla 21206 Zacapala Alto 581 Medio 745
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20528 Santos Reyes Tepejillo Alto 582 Medio 680
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20564 Yutanduchi de Guerrero Alto 584 Alto 529
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20447 Santa María Zacatepec Alto 590 Medio 727
Mixteca-sur de Puebla Puebla 21203 Xochitlán Todos Santos Alto 591 Medio 677
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20065 Ixpantepec Nieves Alto 592 Alto 624
Mixteca-sur de Puebla Puebla 21193 Tzicatlacoyan Alto 602 Alto 542
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20081 San Agustín Atenango Alto 605 Medio 662
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20018 Concepción Buenavista Alto 607 Alto 594
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20569 Santa Inés de Zaragoza Alto 623 Alto 525
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20481 Santiago Nuyoó Alto 633 Alto 450
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20549 Tezoatlán de Segura y Luna Alto 639 Medio 817
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20484 Santiago Tamazola Alto 640 Medio 804
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20415 Santa María Ipalapa Alto 642 Medio 719
Mixteca-sur de Puebla Puebla 21042 Cuayuca de Andrade Alto 645 Medio 766
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20329 San Pedro Teozacoalco Alto 651 Alto 553
Mixteca-sur de Puebla Puebla 21031 Coatzingo Alto 656 Medio 862
Mixteca-sur de Puebla Puebla 21098 Molcaxac Alto 662 Medio 752
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20373 Santa Catarina Zapoquila Alto 666 Alto 563
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20165 San José Ayuquila Alto 669 Medio 756
Mixteca-sur de Puebla Puebla 21052 Chigmecatitlán Alto 675 Medio 767
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20245 San Martín Zacatepec Alto 682 Medio 644
Mixteca-sur de Puebla Puebla 21146 Santa Catarina Tlaltempan Alto 683 Medio 778
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20094 San Andrés Nuxiño Alto 686 Alto 394
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20446 Santa María Yucuhiti Alto 691 Alto 458
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20183 San Juan Bautista Tlachichilco Alto 696 Alto 604
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20430 Santa María Tataltepec Alto 697 Alto 452
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20371 Santa Catarina Ticuá Alto 698 Alto 581
Montaña Mixteca de Guerrero Guerrero 12066 Tlapa de Comonfort Alto 719 Alto 480
Mixteca-sur de Puebla Puebla 21066 Guadalupe Alto 725 Medio 1021
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20456 Santiago Cacaloxtepec Alto 740 Medio 841
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20119 San Bartolomé Yucuañe Alto 745 Alto 544
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20164 San Jorge Nuchita Alto 755 Alto 597
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20464 Santiago Ihuitlán Plumas Alto 761 Medio 814
Mixteca-sur de Puebla Puebla 21135 San Miguel Ixitlán Alto 766 Medio 978
Mixteca-sur de Puebla Puebla 21157 Tehuitzingo Alto 775 Medio 1020
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20144 San Francisco Jaltepetongo Alto 777 Medio 645
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20346 San Sebastián Nicananduta Alto 783 Medio 1063
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20320 San Pedro Molinos Alto 789 Alto 577
Mixteca-sur de Puebla Puebla 21087 Jolalpan Alto 793 Alto 621
Mixteca-sur de Puebla Puebla 21055 Chila Alto 798 Medio 820
Mixteca-sur de Puebla Puebla 21127 San Jerónimo Xayacatlán Alto 799 Medio 997
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20046 Magdalena Jaltepec Alto 808 Medio 664
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20151 San Francisco Teopan Alto 810 Alto 490
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20317 San Pedro Mártir Yucuxaco Alto 811 Alto 494
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20537 Silacayoápam Alto 814 Medio 678
Mixteca-sur de Puebla Puebla 21032 Cohetzala Alto 821 Bajo 1333
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20331 San Pedro Tidaá Alto 822 Medio 748
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20404 Santa María Chachoápam Alto 828 Medio 1110
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20256 San Mateo Tlapiltepec Alto 842 Medio 918
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20290 San Nicolás Hidalgo Alto 849 Bajo 1296
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20422 Santa María Nativitas Alto 856 Medio 899
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20121 San Bartolo Soyaltepec Alto 858 Medio 1069

Página 5 de 11



Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20501 Santiago Yucuyachi Alto 859 Medio 1066
Mixteca-sur de Puebla Puebla 21112 Petlalcingo Alto 861 Medio 969
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20283 San Miguel Tequixtepec Alto 870 Medio 695
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20026 Chalcatongo de Hidalgo Alto 871 Medio 675
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20488 Santiago Tepetlapa Alto 879 Alto 592
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20258 San Miguel Achiutla Alto 880 Alto 608
Mixteca-sur de Puebla Puebla 21169 Tepexi de Rodríguez Alto 884 Medio 996
Mixteca-sur de Puebla Puebla 21024 Axutla Alto 885 Bajo 1415
Mixteca-sur de Puebla Puebla 21191 Tulcingo Alto 886 Medio 988
Mixteca-sur de Puebla Puebla 21155 Tecomatlán Alto 888 Medio 1114
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20106 San Antonio Acutla Alto 890 Medio 796
Mixteca-sur de Puebla Puebla 21018 Atexcal Alto 892 Medio 935
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20230 San Lorenzo Victoria Alto 894 Medio 1059
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20160 San Jerónimo Silacayoapilla Alto 898 Medio 893
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20383 Santa Cruz Tayata Alto 902 Alto 485
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20568 Zapotitlán Palmas Alto 911 Medio 1051
Mixteca-sur de Puebla Puebla 21009 Ahuehuetitla Alto 927 Medio 1131
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20239 San Martín Huamelúlpam Alto 931 Medio 812
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20408 Santa María del Rosario Alto 951 Alto 569
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20186 San Juan Cieneguilla Alto 955 Bajo 1390
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20340 San Pedro y San Pablo Tequixtepec Alto 966 Medio 1030
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20221 San Juan Teposcolula Alto 984 Medio 927
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20287 San Miguel Tulancingo Alto 996 Medio 1150
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20269 San Miguel el Grande Alto 998 Medio 706
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20076 La Reforma Alto 999 Medio 1120
Mixteca-sur de Puebla Puebla 21113 Piaxtla Alto 1004 Bajo 1427
Mixteca-sur de Puebla Puebla 21139 San Pablo Anicano Alto 1005 Bajo 1267
Montaña Mixteca de Guerrero Guerrero 12005 Alpoyeca Alto 1006 Bajo 1273
Mixteca-sur de Puebla Puebla 21056 Chila de la Sal Alto 1009 Bajo 1483
Mixteca-sur de Puebla Puebla 21160 Teotlalco Alto 1014 Bajo 1197
Mixteca-sur de Puebla Puebla 21059 Chinantla Alto 1024 Bajo 1229
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20086 San Agustín Tlacotepec Alto 1026 Medio 705
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20463 Santiago Huauclilla Alto 1027 Medio 1000
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20004 Asunción Cuyotepeji Alto 1029 Medio 1037
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20281 San Miguel Tecomatlán Alto 1031 Medio 1005
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20405 Villa de Chilapa de Díaz Alto 1034 Medio 1040
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20089 San Andrés Dinicuiti Alto 1038 Medio 946
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20520 Santo Domingo Tonalá Alto 1042 Bajo 1209
Mixteca-sur de Puebla Puebla 21190 Totoltepec de Guerrero Alto 1044 Medio 1026
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20181 San Juan Bautista Suchitepec Alto 1045 Medio 805
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20147 San Francisco Nuxaño Alto 1063 Medio 793
Mixteca-sur de Puebla Puebla 21141 San Pedro Yeloixtlahuaca Alto 1064 Bajo 1285
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20376 Santa Cruz de Bravo Alto 1088 Bajo 1327
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20547 Teotongo Alto 1092 Bajo 1312
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20054 Magdalena Zahuatlán Alto 1097 Medio 1161
Montaña Mixteca de Guerrero Guerrero 12033 Huamuxtitlán Alto 1100 Medio 1192
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20332 San Pedro Topiltepec Alto 1106 Medio 765
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20479 Santiago Nejapilla Alto 1108 Medio 762
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20400 Santa María Camotlán Alto 1113 Medio 1090
Mixteca-sur de Puebla Puebla 21073 Huehuetlán el Chico Alto 1118 Bajo 1204
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20556 La Trinidad Vista Hermosa Alto 1119 Bajo 1249
Mixteca-sur de Puebla Puebla 21196 Xayacatlán de Bravo Alto 1125 Medio 1171
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20341 San Pedro Yucunama Alto 1128 Medio 957
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20055 Mariscala de Juárez Alto 1129 Bajo 1349
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20536 San Vicente Nuñú Alto 1138 Medio 764
Mixteca-sur de Puebla Puebla 21037 Coyotepec Alto 1141 Bajo 1382
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20237 San Marcos Arteaga Alto 1146 Bajo 1650
Mixteca-sur de Puebla Puebla 21095 La Magdalena Tlatlauquitepec Alto 1150 Bajo 1293
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20250 San Mateo Etlatongo Alto 1161 Medio 919
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20140 San Francisco Chindúa Alto 1164 Medio 1156
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20486 Villa Tejúpam de la Unión Alto 1167 Medio 1089
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20034 Guadalupe de Ramírez Alto 1191 Bajo 1311
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20562 Magdalena Yodocono de Porfirio Díaz Alto 1202 Medio 1132
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20524 Santo Domingo Yodohino Alto 1213 Medio 1084
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20476 Santiago Miltepec Alto 1238 Medio 936
Mixteca Oaxaqueña Oaxaca 20073 Putla Villa de Guerrero Alto 1242 Medio 1099

16 Región  Norte: 27municipios (17 de muy alta y 10 de alta marginación)
Estados:  Puebla

Subregión Estado Clave del 
municipio Nombre Grado de 

marginación (*)

Lugar de 
marginación 

(*)

Grado de 
rezago social 

(**)

Lugar de 
rezago social 

(**)

Nororiental Puebla 21077 Hueytlalpan Muy alto 93 Alto 165
Nororiental Puebla 21072 Huehuetla Muy alto 112 Alto 166
Norte Puebla 21107 Olintla Muy alto 115 Alto 217
Nororiental Puebla 21078 Huitzilan de Serdán Muy alto 131 Alto 202
Norte Puebla 21049 Chiconcuautla Muy alto 160 Alto 134
Norte Puebla 21167 Tepetzintla Muy alto 172 Alto 196
Norte Puebla 21123 San Felipe Tepatlán Muy alto 176 Alto 229
Norte Puebla 21028 Camocuautla Muy alto 195 Alto 289
Norte Puebla 21162 Tepango de Rodríguez Muy alto 218 Alto 391
Norte Puebla 21084 Ixtepec Muy alto 233 Alto 207
Norte Puebla 21068 Hermenegildo Galeana Muy alto 239 Alto 290
Norte Puebla 21006 Ahuacatlán Muy alto 249 Alto 279
Nororiental Puebla 21080 Atlequizayan Muy alto 274 Alto 302
Norte Puebla 21183 Tlaola Muy alto 305 Alto 299
Nororiental Puebla 21216 Zoquiapan Muy alto 308 Alto 557
Nororiental Puebla 21202 Xochitlán de Vicente Suárez Muy alto 317 Alto 351
Norte Puebla 21014 Amixtlán Muy alto 329 Alto 418
Norte Puebla 21089 Jopala Alto 413 Medio 655
Norte Puebla 21213 Zihuateutla Alto 421 Alto 550
Norte Puebla 21039 Cuautempan Alto 424 Alto 392
Norte Puebla 21184 Tlapacoya Alto 460 Alto 447
Norte Puebla 21030 Coatepec Alto 560 Alto 558
Norte Puebla 21172 Tetela de Ocampo Alto 571 Alto 616
Nororiental Puebla 21083 Ixtacamaxtitlán Alto 627 Alto 631
Norte Puebla 21016 Aquixtla Alto 771 Medio 875
Norte Puebla 21215 Zongozotla Alto 831 Medio 828
Nororiental Puebla 21210 Zapotitlán de Méndez Alto 904 Medio 1064

17 Región  Norte de Chiapas: 20 municipios (11 de muy alta y  9 de alta marginación)
Estados:  Chiapas
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Subregión Estado Clave del 
municipio Nombre Grado de 

marginación (*)

Lugar de 
marginación 

(*)

Grado de 
rezago social 

(**)

Lugar de 
rezago social 

(**)

V Norte Chiapas 07005 Amatán Muy alto 118 Alto 189
V Norte Chiapas 07039 Huitiupán Muy alto 139 Alto 140
Norte Chiapas 07060 Ocotepec Muy alto 150 Alto 194
V Norte Chiapas 07033 Francisco León Muy alto 158 Alto 245
V Norte Chiapas 07118 San Andrés Duraznal Muy alto 198 Alto 237
V Norte Chiapas 07067 Pantepec Muy alto 245 Alto 288
V Norte Chiapas 07081 Simojovel Muy alto 248 Alto 220
V Norte Chiapas 07045 Ixtapangajoya Muy alto 295 Alto 438
V Norte Chiapas 07072 Pueblo Nuevo Solistahuacán Muy alto 312 Alto 313
V Norte Chiapas 07062 Ostuacán Muy alto 339 Alto 431
V Norte Chiapas 07014 El Bosque Muy alto 362 Alto 342
V Norte Chiapas 07088 Sunuapa Alto 370 Alto 532
V Norte Chiapas 07084 Solosuchiapa Alto 463 Alto 591
V Norte Chiapas 07042 Ixhuatán Alto 488 Alto 602
V Norte Chiapas 07025 Chapultenango Alto 514 Alto 589
V Norte Chiapas 07090 Tapalapa Alto 556 Alto 546
V Norte Chiapas 07073 Rayón Alto 570 Alto 380
V Norte Chiapas 07043 Ixtacomitán Alto 617 Medio 794
V Norte Chiapas 07091 Tapilula Alto 930 Alto 610
V Norte Chiapas 07068 Pichucalco Alto 950 Medio 987

18 Región  Olmeca: 4  municipios (2  de muy alta y  2 de alta marginación)
Estados:  Veracruz de Ignacio de la Llave

Subregión Estado Clave del 
municipio Nombre Grado de 

marginación (*)

Lugar de 
marginación 

(*)

Grado de 
rezago social 

(**)

Lugar de 
rezago social 

(**)

Sierra de Soteapan Veracruz de Ignacio de la Llave 30149 Soteapan Muy alto 141 Alto 183
Sierra de Soteapan Veracruz de Ignacio de la Llave 30104 Mecayapan Muy alto 303 Alto 353
Sierra de Soteapan Veracruz de Ignacio de la Llave 30122 Pajapan Alto 494 Alto 406
Sierra de Soteapan Veracruz de Ignacio de la Llave 30209 Tatahuicapan de Juárez Alto 558 Alto 444

19 Región  Papaloapan: 16  municipios (10  de muy alta y 6 de alta marginación)
Estados:  Oaxaca

Subregión Estado Clave del 
municipio Nombre Grado de 

marginación (*)

Lugar de 
marginación 

(*)

Grado de 
rezago social 

(**)

Lugar de 
rezago social 

(**)

Papaloapan Oaxaca 20212 San Juan Petlapa Muy alto 7 Muy alto 8
Papaloapan Oaxaca 20189 San Juan Comaltepec Muy alto 43 Muy alto 91
Papaloapan Oaxaca 20169 San José Independencia Muy alto 56 Muy alto 78
Papaloapan Oaxaca 20309 San Pedro Ixcatlán Muy alto 102 Alto 184
Papaloapan Oaxaca 20460 Santiago Choápam Muy alto 107 Alto 162
Papaloapan Oaxaca 20205 San Juan Lalana Muy alto 152 Alto 188
Papaloapan Oaxaca 20134 San Felipe Jalapa de Díaz Muy alto 186 Alto 139
Papaloapan Oaxaca 20468 Santiago Jocotepec Muy alto 250 Alto 197
Papaloapan Oaxaca 20232 San Lucas Ojitlán Muy alto 331 Alto 316
Papaloapan Oaxaca 20498 Santiago Yaveo Muy alto 360 Alto 356
Papaloapan Oaxaca 20136 San Felipe Usila Alto 472 Alto 315
Papaloapan Oaxaca 20278 San Miguel Soyaltepec Alto 523 Alto 502
Papaloapan Oaxaca 20417 Santa María Jacatepec Alto 609 Alto 585
Papaloapan Oaxaca 20009 Ayotzintepec Alto 779 Alto 593
Papaloapan Oaxaca 20559 San Juan Bautista Valle Nacional Alto 823 Medio 713
Papaloapan Oaxaca 20166 San José Chiltepec Alto 933 Medio 1057

20 Región  Península de Yucatán: 9  municipios (5 de muy alta y 4 de alta marginación)
Estados: Yucatán

Subregión Estado Clave del 
municipio Nombre Grado de 

marginación (*)

Lugar de 
marginación 

(*)

Grado de 
rezago social 

(**)

Lugar de 
rezago social 

(**)

Centro Yucatán 31049 Mayapán Muy alto 208 Alto 264
Centro Yucatán 31019 Chemax Muy alto 228 Alto 218
Centro Yucatán 31010 Cantamayec Muy alto 258 Alto 294
Centro Yucatán 31104 Yaxcabá Muy alto 279 Alto 378
Centro Yucatán 31017 Chankom Muy alto 323 Alto 364
Centro Yucatán 31021 Chichimilá Alto 378 Alto 400
Centro Yucatán 31092 Tixcacalcupul Alto 430 Alto 388
Centro Yucatán 31022 Chikindzonot Alto 596 Medio 757
Centro Yucatán 31058 Peto Alto 1090 Medio 953

21 Región Selva: 14  municipios (10 de muy alta y 4 de alta marginación)
Estados:  Chiapas

Subregión Estado Clave del 
municipio Nombre Grado de 

marginación (*)

Lugar de 
marginación 

(*)

Grado de 
rezago social 

(**)

Lugar de 
rezago social 

(**)

VI Selva Chiapas 07082 Sitalá Muy alto 2 Muy alto 4
VI Selva Chiapas 07031 Chilón Muy alto 49 Muy alto 55
VI Selva Chiapas 07112 San Juan Cancuc Muy alto 78 Muy alto 66
VI Selva Chiapas 07100 Tumbalá Muy alto 101 Alto 126
VI Selva Chiapas 07077 Salto de Agua Muy alto 126 Alto 231
VI Selva Chiapas 07116 Marqués de Comillas Muy alto 153 Alto 222
VI Selva Chiapas 07076 Sabanilla Muy alto 185 Alto 274
VI Selva Chiapas 07059 Ocosingo Muy alto 216 Alto 216
VI Selva Chiapas 07096 Tila Muy alto 226 Alto 206
VI Selva Chiapas 07114 Benemérito de las Américas Muy alto 343 Alto 318
VI Selva Chiapas 07109 Yajalón Alto 455 Alto 396
VI Selva Chiapas 07065 Palenque Alto 646 Medio 714
VI Selva Chiapas 07016 Catazajá Alto 729 Medio 1094
VI Selva Chiapas 07050 La Libertad Alto 735 Bajo 1220

22 Región  Sierra:  7 municipios (3 de muy alta y 4 de alta marginación)
Estados:  Chiapas

Subregión Estado Clave del 
municipio Nombre Grado de 

marginación (*)

Lugar de 
marginación 

(*)

Grado de 
rezago social 

(**)

Lugar de 
rezago social 

(**)

Costa de Chiapas Soconusco Chiapas 07080 Siltepec Muy alto 267 Alto 322
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Costa de Chiapas Soconusco Chiapas 07010 Bejucal de Ocampo Muy alto 271 Alto 269
Costa de Chiapas Soconusco Chiapas 07070 El Porvenir Muy alto 310 Alto 305
Costa de Chiapas Soconusco Chiapas 07036 La Grandeza Alto 454 Alto 328
Costa de Chiapas Soconusco Chiapas 07011 Bella Vista Alto 546 Alto 507
Costa de Chiapas Soconusco Chiapas 07006 Amatenango de la Frontera Alto 567 Medio 689
Costa de Chiapas Soconusco Chiapas 07053 Mazapa de Madero Alto 587 Alto 510

23 Región  Sierra Gorda: 5  municipios (1 de muy alta y 4 de alta marginación)
Estados:  Querétaro

Subregión Estado Clave del 
municipio Nombre Grado de 

marginación (*)

Lugar de 
marginación 

(*)

Grado de 
rezago social 

(**)

Lugar de 
rezago social 

(**)

Norte de Querétaro Cadereyta Querétaro 22002 Pinal de Amoles Muy alto 351 Alto 449
Norte de Querétaro Cadereyta Querétaro 22015 San Joaquín Alto 505 Medio 643
Norte de Querétaro Cadereyta Querétaro 22010 Landa de Matamoros Alto 734 Medio 1043
Norte de Querétaro Cadereyta Querétaro 22003 Arroyo Seco Alto 1002 Bajo 1360
Norte de Querétaro Cadereyta Querétaro 22009 Jalpan de Serra Alto 1225 Bajo 1265

24 Región  Sierra Negra: 8 municipios (6 de muy alta y  2 de alta marginación)
Estados:  Puebla

Subregión Estado Clave del 
municipio Nombre Grado de 

marginación (*)

Lugar de 
marginación 

(*)

Grado de 
rezago social 

(**)

Lugar de 
rezago social 

(**)

Tehuacán y Sierra Negra Puebla 21061 Eloxochitlán Muy alto 26 Muy alto 31
Tehuacán y Sierra Negra Puebla 21145 San Sebastián Tlacotepec Muy alto 55 Muy alto 86
Tehuacán y Sierra Negra Puebla 21036 Coyomeapan Muy alto 65 Muy alto 65
Tehuacán y Sierra Negra Puebla 21217 Zoquitlán Muy alto 77 Muy alto 75
Tehuacán y Sierra Negra Puebla 21195 Vicente Guerrero Muy alto 156 Alto 159
Tehuacán y Sierra Negra Puebla 21120 San Antonio Cañada Muy alto 257 Alto 275
Tehuacán y Sierra Negra Puebla 21010 Ajalpan Alto 491 Alto 303
Tehuacán y Sierra Negra Puebla 21035 Coxcatlán Alto 1144 Medio 1126

25 Región  Sierra Norte de Oaxaca: 44  municipios (14 de muy alta y 30 de alta marginación)
Estados:  Oaxaca

Subregión Estado Clave del 
municipio Nombre Grado de 

marginación (*)

Lugar de 
marginación 

(*)

Grado de 
rezago social 

(**)

Lugar de 
rezago social 

(**)

Sierra Norte Oaxaca 20517 Santo Domingo Tepuxtepec Muy alto 37 Muy alto 54
Sierra Norte Oaxaca 20514 Santo Domingo Roayaga Muy alto 84 Alto 130
Sierra Norte Oaxaca 20337 San Pedro y San Pablo Ayutla Muy alto 117 Alto 137
Sierra Norte Oaxaca 20457 Santiago Camotlán Muy alto 157 Alto 149
Sierra Norte Oaxaca 20435 Santa María Tepantlali Muy alto 168 Muy alto 103
Sierra Norte Oaxaca 20231 San Lucas Camotlán Muy alto 174 Alto 114
Sierra Norte Oaxaca 20502 Santiago Zacatepec Muy alto 202 Alto 123
Sierra Norte Oaxaca 20207 San Juan Mazatlán Muy alto 207 Alto 270
Sierra Norte Oaxaca 20454 Santiago Atitlán Muy alto 224 Alto 158
Sierra Norte Oaxaca 20031 Tamazulápam del Espíritu Santo Muy alto 232 Alto 129
Sierra Norte Oaxaca 20437 Santa María Tlahuitoltepec Muy alto 234 Alto 185
Sierra Norte Oaxaca 20275 San Miguel Quetzaltepec Muy alto 288 Alto 172
Sierra Norte Oaxaca 20335 San Pedro Yaneri Muy alto 342 Alto 257
Sierra Norte Oaxaca 20003 Asunción Cacalotepec Muy alto 359 Alto 268
Sierra Norte Oaxaca 20554 Totontepec Villa de Morelos Alto 368 Alto 255
Sierra Norte Oaxaca 20323 San Pedro Ocotepec Alto 390 Alto 238
Sierra Norte Oaxaca 20465 Santiago Ixcuintepec Alto 396 Alto 470
Sierra Norte Oaxaca 20257 San Melchor Betaza Alto 398 Alto 363
Sierra Norte Oaxaca 20100 San Andrés Yaá Alto 468 Medio 656
Sierra Norte Oaxaca 20201 San Juan Juquila Vijanos Alto 477 Alto 417
Sierra Norte Oaxaca 20190 San Juan Cotzocón Alto 480 Alto 517
Sierra Norte Oaxaca 20038 Villa Hidalgo Alto 540 Alto 612
Sierra Norte Oaxaca 20060 Mixistlán de la Reforma Alto 574 Alto 365
Sierra Norte Oaxaca 20246 San Mateo Cajonos Alto 655 Medio 747
Sierra Norte Oaxaca 20522 Santo Domingo Xagacía Alto 657 Alto 516
Sierra Norte Oaxaca 20216 San Juan Tabaá Alto 742 Medio 1027
Sierra Norte Oaxaca 20503 Santiago Zoochila Alto 788 Medio 1170
Sierra Norte Oaxaca 20473 Santiago Laxopa Alto 791 Alto 481
Sierra Norte Oaxaca 20394 Santa María Alotepec Alto 794 Alto 437
Sierra Norte Oaxaca 20288 San Miguel Yotao Alto 807 Alto 536
Sierra Norte Oaxaca 20097 San Andrés Solaga Alto 876 Medio 801
Sierra Norte Oaxaca 20299 San Pablo Yaganiza Alto 901 Medio 827
Sierra Norte Oaxaca 20222 San Juan Yaeé Alto 909 Alto 617
Sierra Norte Oaxaca 20432 Santa María Temaxcalapa Alto 926 Medio 1162
Sierra Norte Oaxaca 20128 San Cristóbal Lachirioag Alto 943 Bajo 1301
Sierra Norte Oaxaca 20471 Santiago Lalopa Alto 977 Medio 681
Sierra Norte Oaxaca 20042 Ixtlán de Juárez Alto 986 Medio 895
Sierra Norte Oaxaca 20114 San Baltazar Yatzachi el Bajo Alto 991 Medio 1006
Sierra Norte Oaxaca 20303 San Pedro Cajonos Alto 1054 Medio 971
Sierra Norte Oaxaca 20156 San Ildefonso Villa Alta Alto 1060 Medio 1149
Sierra Norte Oaxaca 20223 San Juan Yatzona Alto 1066 Medio 878
Sierra Norte Oaxaca 20120 San Bartolomé Zoogocho Alto 1180 Bajo 1284
Sierra Norte Oaxaca 20541 Tanetze de Zaragoza Alto 1227 Medio 931
Sierra Norte Oaxaca 20442 Santa María Yalina Alto 1240 Medio 1142

26 Región  Sierra Sur de Oaxaca: 58  municipios (35 de muy alta y  23 de alta marginación)
Estados:  Oaxaca

Subregión Estado Clave del 
municipio Nombre Grado de 

marginación (*)

Lugar de 
marginación 

(*)

Grado de 
rezago social 

(**)

Lugar de 
rezago social 

(**)

Sierra Sur Oaxaca 20450 Santiago Amoltepec Muy alto 11 Muy alto 13
Sierra Sur Oaxaca 20386 Santa Cruz Zenzontepec Muy alto 12 Muy alto 18
Sierra Sur Oaxaca 20391 Santa Lucía Miahuatlán Muy alto 15 Muy alto 15
Sierra Sur Oaxaca 20263 San Miguel Coatlán Muy alto 36 Muy alto 26
Sierra Sur Oaxaca 20095 San Andrés Paxtlán Muy alto 38 Muy alto 40
Sierra Sur Oaxaca 20236 San Marcial Ozolotepec Muy alto 63 Muy alto 73
Sierra Sur Oaxaca 20495 Santiago Xanica Muy alto 64 Muy alto 46
Sierra Sur Oaxaca 20566 Zapotitlán del Río Muy alto 72 Alto 115
Sierra Sur Oaxaca 20170 San José Lachiguiri Muy alto 96 Muy alto 47
Sierra Sur Oaxaca 20229 San Lorenzo Texmelúcan Muy alto 116 Muy alto 58
Sierra Sur Oaxaca 20477 Santiago Minas Muy alto 132 Alto 168
Sierra Sur Oaxaca 20158 San Jacinto Tlacotepec Muy alto 147 Alto 212
Sierra Sur Oaxaca 20146 San Francisco Logueche Muy alto 167 Alto 119
Sierra Sur Oaxaca 20235 San Luis Amatlán Muy alto 179 Alto 226
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Sierra Sur Oaxaca 20448 Santa María Zaniza Muy alto 187 Alto 190
Sierra Sur Oaxaca 20424 Santa María Ozolotepec Muy alto 190 Alto 148
Sierra Sur Oaxaca 20277 Villa Sola de Vega Muy alto 196 Alto 174
Sierra Sur Oaxaca 20155 San Ildefonso Sola Muy alto 212 Alto 143
Sierra Sur Oaxaca 20148 San Francisco Ozolotepec Muy alto 221 Alto 366
Sierra Sur Oaxaca 20137 San Francisco Cahuacuá Muy alto 236 Alto 163
Sierra Sur Oaxaca 20126 San Cristóbal Amatlán Muy alto 243 Alto 198
Sierra Sur Oaxaca 20159 San Jerónimo Coatlán Muy alto 244 Alto 215
Sierra Sur Oaxaca 20200 San Juan Juquila Mixes Muy alto 254 Alto 214
Sierra Sur Oaxaca 20512 Santo Domingo Ozolotepec Muy alto 255 Alto 200
Sierra Sur Oaxaca 20384 Santa Cruz Xitla Muy alto 261 Alto 336
Sierra Sur Oaxaca 20211 San Juan Ozolotepec Muy alto 272 Alto 407
Sierra Sur Oaxaca 20254 San Mateo Río Hondo Muy alto 283 Alto 210
Sierra Sur Oaxaca 20061 Monjas Muy alto 301 Alto 253
Sierra Sur Oaxaca 20516 Santo Domingo Teojomulco Muy alto 304 Alto 404
Sierra Sur Oaxaca 20428 Santa María Quiegolani Muy alto 311 Alto 360
Sierra Sur Oaxaca 20351 San Simón Almolongas Muy alto 314 Alto 292
Sierra Sur Oaxaca 20353 Santa Ana Muy alto 315 Alto 337
Sierra Sur Oaxaca 20429 Santa María Sola Muy alto 335 Alto 346
Sierra Sur Oaxaca 20209 San Juan Mixtepec - Dto. 26 - Muy alto 347 Alto 311
Sierra Sur Oaxaca 20420 Santa María Lachixío Muy alto 364 Alto 319
Sierra Sur Oaxaca 20279 San Miguel Suchixtepec Alto 386 Alto 308
Sierra Sur Oaxaca 20347 San Sebastián Río Hondo Alto 407 Alto 286
Sierra Sur Oaxaca 20125 San Carlos Yautepec Alto 408 Alto 348
Sierra Sur Oaxaca 20344 San Sebastián Coatlán Alto 426 Alto 263
Sierra Sur Oaxaca 20361 Santa Catalina Quierí Alto 427 Alto 224
Sierra Sur Oaxaca 20535 San Vicente Lachixío Alto 440 Alto 250
Sierra Sur Oaxaca 20291 San Pablo Coatlán Alto 465 Alto 420
Sierra Sur Oaxaca 20319 San Pedro Mixtepec - Dto. 26 - Alto 478 Alto 382
Sierra Sur Oaxaca 20154 San Ildefonso Amatlán Alto 481 Alto 401
Sierra Sur Oaxaca 20149 San Francisco Sola Alto 499 Alto 432
Sierra Sur Oaxaca 20289 San Nicolás Alto 521 Alto 584
Sierra Sur Oaxaca 20538 Sitio de Xitlapehua Alto 549 Alto 393
Sierra Sur Oaxaca 20167 San José del Peñasco Alto 611 Alto 251
Sierra Sur Oaxaca 20008 Asunción Tlacolulita Alto 635 Medio 861
Sierra Sur Oaxaca 20491 Santiago Textitlán Alto 653 Alto 451
Sierra Sur Oaxaca 20533 Santo Tomás Tamazulapan Alto 749 Medio 691
Sierra Sur Oaxaca 20316 San Pedro Mártir Quiechapa Alto 774 Medio 795
Sierra Sur Oaxaca 20074 Santa Catarina Quioquitani Alto 855 Alto 622
Sierra Sur Oaxaca 20410 Santa María Ecatepec Alto 948 Medio 729
Sierra Sur Oaxaca 20064 Nejapa de Madero Alto 974 Medio 921
Sierra Sur Oaxaca 20059 Miahuatlán de Porfirio Díaz Alto 975 Medio 751
Sierra Sur Oaxaca 20362 Santa Catarina Cuixtla Alto 976 Bajo 1335
Sierra Sur Oaxaca 20357 Santa Ana Tavela Alto 1008 Medio 1004

27 Región  Sierra Zongolica: 28  municipios (17 de muy alta y  11 de alta marginación)
Estados:  Puebla y Veracruz de Ignacio de la Llave

Subregión Estado Clave del 
municipio Nombre Grado de 

marginación (*)

Lugar de 
marginación 

(*)

Grado de 
rezago social 

(**)

Lugar de 
rezago social 

(**)

Sierra Zongolica Veracruz de Ignacio de la Llave 30110 Mixtla de Altamirano Muy alto 10 Muy alto 12
Sierra Zongolica Veracruz de Ignacio de la Llave 30159 Tehuipango Muy alto 14 Muy alto 11
Sierra Zongolica Veracruz de Ignacio de la Llave 30020 Atlahuilco Muy alto 81 Muy alto 63
Sierra Zongolica Veracruz de Ignacio de la Llave 30147 Soledad Atzompa Muy alto 113 Muy alto 59
Sierra Zongolica Veracruz de Ignacio de la Llave 30137 Los Reyes Muy alto 128 Muy alto 102
Sierra Zongolica Veracruz de Ignacio de la Llave 30168 Tequila Muy alto 134 Alto 150
Sierra Zongolica Veracruz de Ignacio de la Llave 30018 Aquila Muy alto 169 Alto 141
Sierra Zongolica Veracruz de Ignacio de la Llave 30029 Calcahualco Muy alto 191 Alto 110
Sierra Zongolica Veracruz de Ignacio de la Llave 30127 La Perla Muy alto 192 Alto 135
Sierra Zongolica Veracruz de Ignacio de la Llave 30195 Xoxocotla Muy alto 197 Alto 181
Sierra Zongolica Veracruz de Ignacio de la Llave 30019 Astacinga Muy alto 229 Alto 201
Sierra Zongolica Veracruz de Ignacio de la Llave 30184 Tlaquilpa Muy alto 237 Alto 128
Sierra Zongolica Veracruz de Ignacio de la Llave 30201 Zongolica Muy alto 256 Alto 240
Sierra Zongolica Veracruz de Ignacio de la Llave 30165 Tepatlaxco Muy alto 276 Alto 461
Sierra Zongolica Veracruz de Ignacio de la Llave 30171 Texhuacán Muy alto 313 Alto 233
Sierra Zongolica Veracruz de Ignacio de la Llave 30008 Alpatláhuac Muy alto 327 Alto 261
Sierra Zongolica Veracruz de Ignacio de la Llave 30140 San Andrés Tenejapan Muy alto 356 Alto 389
Sierra Zongolica Veracruz de Ignacio de la Llave 30098 Magdalena Alto 392 Alto 320
Sierra Zongolica Veracruz de Ignacio de la Llave 30047 Coscomatepec Alto 553 Alto 349
Sierra Zongolica Puebla 21023 Atzitzintla Alto 555 Alto 528
Sierra Zongolica Veracruz de Ignacio de la Llave 30080 Ixhuatlán del Café Alto 678 Medio 654
Sierra Zongolica Veracruz de Ignacio de la Llave 30006 Acultzingo Alto 699 Alto 559
Sierra Zongolica Veracruz de Ignacio de la Llave 30185 Tlilapan Alto 853 Medio 865
Sierra Zongolica Veracruz de Ignacio de la Llave 30022 Atzacan Alto 865 Medio 686
Sierra Zongolica Veracruz de Ignacio de la Llave 30062 Chocamán Alto 970 Medio 648
Sierra Zongolica Veracruz de Ignacio de la Llave 30135 Rafael Delgado Alto 1065 Medio 723
Sierra Zongolica Veracruz de Ignacio de la Llave 30081 Ixhuatlancillo Alto 1082 Medio 857
Sierra Zongolica Veracruz de Ignacio de la Llave 30099 Maltrata Alto 1214 Medio 950

28 Región  Tarahumara: 16 municipios (10 de muy alta y 6 de alta marginación)
Estados:  Chihuahua

Subregión Estado Clave del 
municipio Nombre Grado de 

marginación (*)

Lugar de 
marginación 

(*)

Grado de 
rezago social 

(**)

Lugar de 
rezago social 

(**)

Sierra Tarahumara Chihuahua 08008 Batopilas Muy alto 8 Muy alto 2
Sierra Tarahumara Chihuahua 08046 Morelos Muy alto 66 Muy alto 22
Sierra Tarahumara Chihuahua 08012 Carichí Muy alto 82 Muy alto 70
Sierra Tarahumara Chihuahua 08065 Urique Muy alto 86 Muy alto 56
Sierra Tarahumara Chihuahua 08029 Guadalupe y Calvo Muy alto 87 Muy alto 64
Sierra Tarahumara Chihuahua 08027 Guachochi Muy alto 89 Muy alto 61
Sierra Tarahumara Chihuahua 08066 Uruachi Muy alto 138 Alto 113
Sierra Tarahumara Chihuahua 08007 Balleza Muy alto 146 Alto 120
Sierra Tarahumara Chihuahua 08041 Maguarichi Muy alto 194 Alto 108
Sierra Tarahumara Chihuahua 08030 Guazapares Muy alto 222 Alto 147
Sierra Tarahumara Chihuahua 08020 Chínipas Alto 405 Alto 235
Sierra Tarahumara Chihuahua 08049 Nonoava Alto 614 Medio 736
Sierra Tarahumara Chihuahua 08009 Bocoyna Alto 893 Alto 527
Sierra Tarahumara Chihuahua 08047 Moris Alto 940 Alto 398
Sierra Tarahumara Chihuahua 08051 Ocampo Alto 980 Alto 471
Sierra Tarahumara Chihuahua 08063 Temósachi Alto 1179 Medio 1070

29 Región  Tierra Caliente: 22 municipios (11 de muy alta y  11 de alta marginación)
Estados:  Guerrero y Michoacán de Ocampo
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Subregión Estado Clave del 
municipio Nombre Grado de 

marginación (*)

Lugar de 
marginación 

(*)

Grado de 
rezago social 

(**)

Lugar de 
rezago social 

(**)

Tierra Caliente - Ciudad Altamira Guerrero 12016 Coahuayutla de José María Izazaga Muy alto 27 Muy alto 53
Centro de Guerrero - Chilpancingo Guerrero 12047 Pedro Ascencio Alquisiras Muy alto 33 Muy alto 44
Centro de Guerrero - Chilpancingo Guerrero 12054 San Miguel Totolapan Muy alto 45 Muy alto 101
Tierra Caliente-Huetamo Michoacán de Ocampo 16101 Tzitzio Muy alto 162 Alto 282
Tierra Caliente - Ciudad Altamira Guerrero 12073 Zirándaro Muy alto 193 Alto 329
Tierra Caliente - Ciudad Altamira Guerrero 12003 Ajuchitlán del Progreso Muy alto 227 Alto 330
Tierra Caliente - Ciudad Altamira Guerrero 12031 General Canuto A. Neri Muy alto 307 Alto 408
Tierra Caliente Huétamo Michoacán de Ocampo 16057 Nocupétaro Muy alto 328 Alto 505
Tierra Caliente-Huetamo Michoacán de Ocampo 16081 Susupuato Muy alto 337 Alto 573
Tierra Caliente-Huetamo Michoacán de Ocampo 16029 Churumuco Muy alto 340 Alto 535
Centro de Guerrero - Chilpancingo Guerrero 12026 Cuetzala del Progreso Muy alto 350 Alto 486
Tierra Caliente - Ciudad Altamira Guerrero 12022 Coyuca de Catalán Alto 382 Alto 482
Tierra Caliente Huétamo Michoacán de Ocampo 16092 Tiquicheo de Nicolás Romero Alto 406 Alto 607
Tierra Caliente Huétamo Michoacán de Ocampo 16097 Turicato Alto 423 Alto 599
Tierra Caliente Huétamo Michoacán de Ocampo 16013 Carácuaro Alto 487 Medio 746
Tierra Caliente - Ciudad Altamira Guerrero 12027 Cutzamala de Pinzón Alto 598 Medio 800
Tierra Caliente - Ciudad Altamira Guerrero 12064 Tlalchapa Alto 624 Medio 992
Tierra Caliente - Ciudad Altamira Guerrero 12058 Teloloapan Alto 802 Medio 707
Tierra Caliente Huétamo Michoacán de Ocampo 16077 San Lucas Alto 910 Medio 1068
Tierra Caliente - Ciudad Altamira Guerrero 12067 Tlapehuala Alto 997 Medio 930
Tierra Caliente Huétamo Michoacán de Ocampo 16038 Huetamo Alto 1047 Medio 1076
Tierra Caliente - Ciudad Altamira Guerrero 12007 Arcelia Alto 1116 Medio 1136

30 Región  Valle de Atlixco: 6 municipios (3  de muy alta y  3 de alta marginación)
Estados:  Puebla

Subregión Estado Clave del 
municipio Nombre Grado de 

marginación (*)

Lugar de 
marginación 

(*)

Grado de 
rezago social 

(**)

Lugar de 
rezago social 

(**)

Puebla - Atlixco Puebla 21005 Acteopan Muy alto 166 Alto 211
Puebla - Atlixco Puebla 21159 Teopantlán Muy alto 293 Alto 443
Puebla - Atlixco Puebla 21165 Tepemaxalco Muy alto 358 Alto 508
Puebla - Atlixco Puebla 21121 San Diego la Mesa Tochimiltzingo Alto 380 Alto 379
Puebla - Atlixco Puebla 21069 Huaquechula Alto 747 Medio 813
Puebla - Atlixco Puebla 21166 Tepeojuma Alto 1077 Bajo 1324

31 Región  Valle de Serdán: 3  municipios (3 de muy alta y  0 de alta marginación)
Estados:  Puebla

Subregión Estado Clave del 
municipio Nombre Grado de 

marginación (*)

Lugar de 
marginación 

(*)

Grado de 
rezago social 

(**)

Lugar de 
rezago social 

(**)

Oriental Ciudad Serdán Puebla 21050 Chichiquila Muy alto 215 Alto 121
Oriental Ciudad Serdán Puebla 21116 Quimixtlán Muy alto 260 Alto 227
Oriental Ciudad Serdán Puebla 21058 Chilchotla Muy alto 281 Alto 266

32 Región  Valles Centrales: 70 municipios (23 de muy alta y 47 de alta marginación)
Estados:  Oaxaca

Subregión Estado Clave del 
municipio Nombre Grado de 

marginación (*)

Lugar de 
marginación 

(*)

Grado de 
rezago social 

(**)

Lugar de 
rezago social 

(**)

Valles Central Oaxaca 20426 Santa María Peñoles Muy alto 41 Muy alto 39
Valles Central Oaxaca 20015 Coatecas Altas Muy alto 52 Muy alto 43
Valles Central Oaxaca 20271 San Miguel Mixtepec Muy alto 73 Muy alto 60
Valles Central Oaxaca 20563 Yogana Muy alto 75 Muy alto 77
Valles Central Oaxaca 20292 San Pablo Cuatro Venados Muy alto 99 Muy alto 94
Valles Central Oaxaca 20494 Santiago Tlazoyaltepec Muy alto 110 Alto 112
Valles Central Oaxaca 20388 Santa Inés del Monte Muy alto 120 Muy alto 90
Valles Central Oaxaca 20203 San Juan Lachigalla Muy alto 122 Muy alto 98
Valles Central Oaxaca 20273 San Miguel Peras Muy alto 159 Muy alto 69
Valles Central Oaxaca 20007 Asunción Ocotlán Muy alto 171 Alto 160
Valles Central Oaxaca 20048 Magdalena Mixtepec Muy alto 173 Alto 154
Valles Central Oaxaca 20284 San Miguel Tilquiápam Muy alto 188 Alto 124
Valles Central Oaxaca 20325 San Pedro Quiatoni Muy alto 189 Alto 122
Valles Central Oaxaca 20315 San Pedro Mártir Muy alto 205 Alto 239
Valles Central Oaxaca 20051 Magdalena Teitipac Muy alto 214 Alto 180
Valles Central Oaxaca 20534 San Vicente Coatlán Muy alto 217 Alto 138
Valles Central Oaxaca 20328 San Pedro Taviche Muy alto 246 Alto 265
Valles Central Oaxaca 20233 San Lucas Quiaviní Muy alto 270 Alto 373
Valles Central Oaxaca 20389 Santa Inés Yatzeche Muy alto 296 Alto 359
Valles Central Oaxaca 20017 La Compañía Muy alto 316 Alto 314
Valles Central Oaxaca 20162 San Jerónimo Taviche Muy alto 324 Alto 173
Valles Central Oaxaca 20393 Santa Lucía Ocotlán Muy alto 338 Alto 371
Valles Central Oaxaca 20069 La Pe Muy alto 361 Alto 228
Valles Central Oaxaca 20219 San Juan Teitipac Alto 369 Alto 419
Valles Central Oaxaca 20101 San Andrés Zabache Alto 373 Alto 426
Valles Central Oaxaca 20131 San Dionisio Ocotepec Alto 403 Alto 344
Valles Central Oaxaca 20072 San José del Progreso Alto 411 Alto 343
Valles Central Oaxaca 20104 San Antonino el Alto Alto 418 Alto 381
Valles Central Oaxaca 20118 San Bartolomé Quialana Alto 449 Alto 469
Valles Central Oaxaca 20080 San Agustín Amatengo Alto 451 Alto 467
Valles Central Oaxaca 20475 Santiago Matatlán Alto 453 Alto 489
Valles Central Oaxaca 20123 San Bernardo Mixtepec Alto 456 Alto 511
Valles Central Oaxaca 20452 Santiago Apóstol Alto 490 Alto 466
Valles Central Oaxaca 20360 Santa Ana Zegache Alto 495 Alto 425
Valles Central Oaxaca 20108 San Antonio Huitepec Alto 503 Alto 409
Valles Central Oaxaca 20530 Santo Tomás Jalieza Alto 506 Alto 556
Valles Central Oaxaca 20449 Santa María Zoquitlán Alto 545 Medio 724
Valles Central Oaxaca 20028 Heroica Ciudad de Ejutla de Crespo Alto 573 Alto 415
Valles Central Oaxaca 20561 Yaxe Alto 594 Alto 324
Valles Central Oaxaca 20349 San Sebastián Teitipac Alto 606 Alto 540
Valles Central Oaxaca 20378 Santa Cruz Mixtepec Alto 636 Alto 598
Valles Central Oaxaca 20197 San Juan Guelavía Alto 647 Alto 499
Valles Central Oaxaca 20301 San Pedro Apóstol Alto 677 Medio 1146
Valles Central Oaxaca 20103 San Antonino Castillo Velasco Alto 679 Alto 625
Valles Central Oaxaca 20112 San Baltazar Chichicápam Alto 720 Medio 792
Valles Central Oaxaca 20398 Ayoquezco de Aldama Alto 721 Medio 703
Valles Central Oaxaca 20358 Santa Ana Tlapacoyan Alto 728 Medio 839
Valles Central Oaxaca 20560 Villa Díaz Ordaz Alto 739 Alto 534
Valles Central Oaxaca 20268 San Miguel Ejutla Alto 752 Alto 555
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Valles Central Oaxaca 20368 Santa Catarina Minas Alto 758 Medio 742
Valles Central Oaxaca 20226 San Lorenzo Albarradas Alto 772 Medio 781
Valles Central Oaxaca 20506 Santo Domingo Albarradas Alto 778 Medio 1145
Valles Central Oaxaca 20356 Santa Ana del Valle Alto 812 Medio 770
Valles Central Oaxaca 20555 Trinidad Zaachila Alto 834 Medio 700
Valles Central Oaxaca 20546 Teotitlán del Valle Alto 891 Medio 956
Valles Central Oaxaca 20241 San Martín Lachilá Alto 900 Medio 925
Valles Central Oaxaca 20542 Taniche Alto 960 Medio 684
Valles Central Oaxaca 20049 Magdalena Ocotlán Alto 979 Medio 807
Valles Central Oaxaca 20238 San Martín de los Cansecos Alto 992 Medio 732
Valles Central Oaxaca 20310 San Pedro Ixtlahuaca Alto 1010 Medio 945
Valles Central Oaxaca 20387 Santa Gertrudis Alto 1011 Medio 1173
Valles Central Oaxaca 20550 San Jerónimo Tlacochahuaya Alto 1030 Medio 1042
Valles Central Oaxaca 20135 San Felipe Tejalápam Alto 1035 Medio 754
Valles Central Oaxaca 20380 Santa Cruz Papalutla Alto 1089 Medio 831
Valles Central Oaxaca 20092 San Andrés Ixtlahuaca Alto 1122 Bajo 1368
Valles Central Oaxaca 20194 San Juan del Río Alto 1171 Bajo 1358
Valles Central Oaxaca 20298 San Pablo Villa de Mitla Alto 1211 Medio 897
Valles Central Oaxaca 20565 Villa de Zaachila Alto 1221 Medio 834
Valles Central Oaxaca 20333 San Pedro Totolapa Alto 1229 Bajo 1357
Valles Central Oaxaca 20068 Ocotlán de Morelos Alto 1232 Medio 995

Notas:
(*) CONAPO. Índice de Marginación Municipal 2005
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Anexo B. a.
CLAVE 

ESTADO

CLAVE 
MUNICIPI

O

CLAVE 
LOCALIDAD NOMBRE ESTADO NOMBRE MUNICIPIO NOMBRE LOCALIDAD

TOTAL MANZANAS EN 
ZONA DE ATENCION 

PRIORITARIA

TOTAL HOGARES 
POBRES EN ZONA DE 

ATENCION PRIORITARIA

01 01001 010010001 AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES 1,157 13,388

01 01001 010010293 AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES NORIAS DE OJOCALIENTE 21 207

01 01001 010010479 AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES VILLA LIC. JESUS TERAN (CALVILLITO) 23 35

01 01001 010011025 AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES POCITOS 19 286

01 01003 010030001 AGUASCALIENTES CALVILLO CALVILLO 164 1,408

01 01005 010050001 AGUASCALIENTES JESUS MARIA JESUS MARIA 270 2,618

01 01005 010050041 AGUASCALIENTES JESUS MARIA JESUS GOMEZ PORTUGAL (MARGARITAS) 24 213

01 01006 010060001 AGUASCALIENTES PABELLON DE ARTEAGA PABELLON DE ARTEAGA 143 1,242

01 01006 010060007 AGUASCALIENTES PABELLON DE ARTEAGA EMILIANO ZAPATA 20 229

01 01007 010070001 AGUASCALIENTES RINCON DE ROMOS RINCON DE ROMOS 103 1,258

01 01007 010070018 AGUASCALIENTES RINCON DE ROMOS ESCALERAS 30 255

01 01007 010070030 AGUASCALIENTES RINCON DE ROMOS PABELLON DE HIDALGO 42 258

01 01010 010100001 AGUASCALIENTES EL LLANO PALO ALTO 23 190

01 01011 010110001 AGUASCALIENTES SAN FRANCISCO DE LOS ROMO SAN FRANCISCO DE LOS ROMO 75 523

02 02001 020010001 BAJA CALIFORNIA ENSENADA ENSENADA 507 3,329

02 02001 020010060 BAJA CALIFORNIA ENSENADA CAMALU 68 640

02 02001 020010133 BAJA CALIFORNIA ENSENADA LAZARO CARDENAS 59 769

02 02001 020010139 BAJA CALIFORNIA ENSENADA RODOLFO SANCHEZ T. (MANEADERO) 114 428

02 02001 020010268 BAJA CALIFORNIA ENSENADA VICENTE GUERRERO 81 798

02 02001 020012183 BAJA CALIFORNIA ENSENADA COLONIA BENITO GARCIA (EL ZORRILLO) 48 495

02 02001 020012378 BAJA CALIFORNIA ENSENADA COLONIA NUEVA ERA 35 301

02 02001 020013370 BAJA CALIFORNIA ENSENADA COLONIA LOMAS DE SAN RAMON (TRIQUIS) 22 315

02 02002 020020001 BAJA CALIFORNIA MEXICALI MEXICALI 2,274 13,040

02 02002 020020185 BAJA CALIFORNIA MEXICALI GUADALUPE VICTORIA (KM 43) 95 553

02 02002 020020231 BAJA CALIFORNIA MEXICALI CIUDAD MORELOS (CUERVOS) 34 182

02 02002 020020284 BAJA CALIFORNIA MEXICALI SAN FELIPE 145 756

02 02002 020020289 BAJA CALIFORNIA MEXICALI SANTA ISABEL 76 603

02 02003 020030001 BAJA CALIFORNIA TECATE TECATE 267 1,077

02 02004 020040001 BAJA CALIFORNIA TIJUANA TIJUANA 4,723 43,938

02 02004 020040187 BAJA CALIFORNIA TIJUANA LA JOYA 95 912

02 02004 020040283 BAJA CALIFORNIA TIJUANA SAN LUIS 87 495

02 02004 020040723 BAJA CALIFORNIA TIJUANA EJIDO MACLOVIO ROJAS 181 1,116

02 02004 020041053 BAJA CALIFORNIA TIJUANA TERRAZAS DEL VALLE 186 2,044

02 02004 020041599 BAJA CALIFORNIA TIJUANA PORTICO DE SAN ANTONIO 25 188

02 02004 020041615 BAJA CALIFORNIA TIJUANA FRACCIONAMIENTO EL NIÐO 50 498

02 02004 020041616 BAJA CALIFORNIA TIJUANA COLONIA LOMAS DEL VALLE 23 219

02 02005 020050001 BAJA CALIFORNIA PLAYAS DE ROSARITO PLAYAS DE ROSARITO 303 1,544

02 02005 020050088 BAJA CALIFORNIA PLAYAS DE ROSARITO AMPLIACION EJIDO PLAN LIBERTADOR 50 235

02 02005 020050089 BAJA CALIFORNIA PLAYAS DE ROSARITO PRIMO TAPIA 18 23

03 03001 030010001 BAJA CALIFORNIA SUR COMONDU CIUDAD CONSTITUCION 185 917

03 03001 030010280 BAJA CALIFORNIA SUR COMONDU PUERTO SAN CARLOS 29 180

03 03002 030020001 BAJA CALIFORNIA SUR MULEGE SANTA ROSALIA 65 256

03 03002 030020482 BAJA CALIFORNIA SUR MULEGE VILLA ALBERTO ANDRES ALVARADO ARAM 5 307

03 03003 030030001 BAJA CALIFORNIA SUR LA PAZ LA PAZ 564 3,526

03 03008 030080001 BAJA CALIFORNIA SUR LOS CABOS SAN JOSE DEL CABO 433 2,995

03 03008 030080054 BAJA CALIFORNIA SUR LOS CABOS CABO SAN LUCAS 341 2,546

03 03008 030080247 BAJA CALIFORNIA SUR LOS CABOS SAN JOSE VIEJO 63 185

03 03008 030080304 BAJA CALIFORNIA SUR LOS CABOS LAS VEREDAS 57 350

03 03008 030080753 BAJA CALIFORNIA SUR LOS CABOS COLONIA DEL SOL 316 3,625

03 03008 030080952 BAJA CALIFORNIA SUR LOS CABOS LAS PALMAS 57 709

03 03009 030090001 BAJA CALIFORNIA SUR LORETO LORETO 110 348

04 04001 040010001 CAMPECHE CALKINI CALKINI 62 842

04 04001 040010004 CAMPECHE CALKINI BECAL 18 199

04 04001 040010007 CAMPECHE CALKINI DZITBALCHE 39 1,238

04 04001 040010008 CAMPECHE CALKINI NUNKINI 48 726

04 04002 040020001 CAMPECHE CAMPECHE CAMPECHE 1,255 9,357

04 04003 040030001 CAMPECHE CARMEN CIUDAD DEL CARMEN 568 8,305

04 04003 040030101 CAMPECHE CARMEN SAN ANTONIO CARDENAS 15 204

04 04003 040030614 CAMPECHE CARMEN SABANCUY 41 417

04 04004 040040001 CAMPECHE CHAMPOTON CHAMPOTON 406 3,008

04 04004 040040035 CAMPECHE CHAMPOTON SEYBAPLAYA 53 621

04 04004 040040564 CAMPECHE CHAMPOTON SANTO DOMINGO KESTE 33 300

04 04005 040050001 CAMPECHE HECELCHAKAN HECELCHAKAN 39 687

04 04005 040050007 CAMPECHE HECELCHAKAN POMUCH 58 807

04 04006 040060001 CAMPECHE HOPELCHEN HOPELCHEN 25 336

04 04006 040060003 CAMPECHE HOPELCHEN BOLONCHEN DE REJON 10 198

04 04006 040060023 CAMPECHE HOPELCHEN VICENTE GUERRERO (ITURBIDE) 28 246

04 04007 040070001 CAMPECHE PALIZADA PALIZADA 27 190

04 04008 040080001 CAMPECHE TENABO TENABO 63 939

04 04009 040090001 CAMPECHE ESCARCEGA ESCARCEGA 404 2,581

04 04011 040110001 CAMPECHE CANDELARIA CANDELARIA 96 1,010

05 05002 050020001 COAHUILA ACUÐA CIUDAD ACUÐA 890 4,145

05 05003 050030001 COAHUILA ALLENDE ALLENDE 140 271

05 05004 050040001 COAHUILA ARTEAGA ARTEAGA 11 41

05 05007 050070001 COAHUILA CUATRO CIENEGAS CUATRO CIENEGAS DE CARRANZA 34 201

05 05009 050090001 COAHUILA FRANCISCO I. MADERO FRANCISCO I. MADERO (CHAVEZ) 76 394

05 05010 050100001 COAHUILA FRONTERA FRONTERA 446 2,057

05 05017 050170001 COAHUILA MATAMOROS MATAMOROS 190 1,342

05 05017 050170025 COAHUILA MATAMOROS HIDALGO 29 174

05 05018 050180001 COAHUILA MONCLOVA MONCLOVA 539 2,743

05 05020 050200001 COAHUILA MUZQUIZ CIUDAD MELCHOR MUZQUIZ 66 383
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05 05022 050220051 COAHUILA NAVA COLONIA VENUSTIANO CARRANZA 16 104

05 05025 050250001 COAHUILA PIEDRAS NEGRAS PIEDRAS NEGRAS 915 4,134

05 05027 050270001 COAHUILA RAMOS ARIZPE RAMOS ARIZPE 226 901

05 05030 050300001 COAHUILA SALTILLO SALTILLO 1,483 10,090

05 05032 050320014 COAHUILA SAN JUAN DE SABINAS NUEVA ROSITA 47 221

05 05033 050330001 COAHUILA SAN PEDRO SAN PEDRO 305 1,536

05 05035 050350001 COAHUILA TORREON TORREON 1,422 9,196

05 05035 050350178 COAHUILA TORREON LA PARTIDA 29 76

06 06001 060010001 COLIMA ARMERIA CIUDAD DE ARMERIA 338 1,601

06 06001 060010007 COLIMA ARMERIA COFRADIA DE JUAREZ 30 238

06 06002 060020001 COLIMA COLIMA COLIMA 540 2,708

06 06003 060030001 COLIMA COMALA COMALA 53 311

06 06003 060030035 COLIMA COMALA SUCHITLAN 34 594

06 06004 060040001 COLIMA COQUIMATLAN COQUIMATLAN 96 839

06 06005 060050001 COLIMA CUAUHTEMOC CUAUHTEMOC 49 207

06 06005 060050018 COLIMA CUAUHTEMOC QUESERIA 24 230

06 06007 060070001 COLIMA MANZANILLO MANZANILLO 360 3,025

06 06007 060070021 COLIMA MANZANILLO EL COLOMO 59 471

06 06009 060090001 COLIMA TECOMAN TECOMAN 1,111 8,208

06 06009 060090011 COLIMA TECOMAN COLONIA BAYARDO 41 216

06 06009 060090025 COLIMA TECOMAN CERRO DE ORTEGA 42 300

06 06009 060090080 COLIMA TECOMAN MADRID 70 388

06 06010 060100001 COLIMA VILLA DE ALVAREZ CIUDAD DE VILLA DE ALVAREZ 185 1,278

07 07001 070010001 CHIAPAS ACACOYAGUA ACACOYAGUA 80 1,004

07 07002 070020001 CHIAPAS ACALA ACALA 137 2,308

07 07002 070020071 CHIAPAS ACALA 20 DE NOVIEMBRE 48 566

07 07003 070030001 CHIAPAS ACAPETAHUA ACAPETAHUA 53 636

07 07004 070040001 CHIAPAS ALTAMIRANO ALTAMIRANO 61 625

07 07005 070050001 CHIAPAS AMATAN AMATAN 24 331

07 07008 070080001 CHIAPAS ANGEL ALBINO CORZO JALTENANGO DE LA PAZ (ANGEL ALBINO CO 59 661

07 07009 070090001 CHIAPAS ARRIAGA ARRIAGA 261 1,864

07 07012 070120001 CHIAPAS BERRIOZABAL BERRIOZABAL 368 3,275

07 07013 070130001 CHIAPAS BOCHIL BOCHIL 98 1,577

07 07014 070140001 CHIAPAS EL BOSQUE EL BOSQUE 22 336

07 07015 070150001 CHIAPAS CACAHOATAN CACAHOATAN 199 1,403

07 07017 070170001 CHIAPAS CINTALAPA CINTALAPA DE FIGUEROA 556 5,645

07 07018 070180001 CHIAPAS COAPILLA COAPILLA 26 352

07 07019 070190001 CHIAPAS COMITAN DE DOMINGUEZ COMITAN DE DOMINGUEZ 848 6,501

07 07020 070200001 CHIAPAS LA CONCORDIA LA CONCORDIA 41 618

07 07020 070200003 CHIAPAS LA CONCORDIA BENITO JUAREZ 26 250

07 07021 070210001 CHIAPAS COPAINALA COPAINALA 67 1,035

07 07025 070250001 CHIAPAS CHAPULTENANGO CHAPULTENANGO 18 317

07 07027 070270001 CHIAPAS CHIAPA DE CORZO CHIAPA DE CORZO 410 4,886

07 07028 070280001 CHIAPAS CHIAPILLA CHIAPILLA 33 637

07 07029 070290001 CHIAPAS CHICOASEN CHICOASEN 18 317

07 07030 070300001 CHIAPAS CHICOMUSELO CHICOMUSELO 37 353

07 07031 070310001 CHIAPAS CHILON CHILON 40 612

07 07032 070320001 CHIAPAS ESCUINTLA ESCUINTLA 106 1,258

07 07034 070340001 CHIAPAS FRONTERA COMALAPA FRONTERA COMALAPA 152 2,212

07 07037 070370001 CHIAPAS HUEHUETAN HUEHUETAN 57 925

07 07037 070370059 CHIAPAS HUEHUETAN HUEHUETAN ESTACION F. F. C. C. 60 847

07 07039 070390001 CHIAPAS HUITIUPAN HUITIUPAN 29 319

07 07040 070400001 CHIAPAS HUIXTLA HUIXTLA 473 3,637

07 07041 070410081 CHIAPAS LA INDEPENDENCIA EL TRIUNFO 31 304

07 07041 070410083 CHIAPAS LA INDEPENDENCIA VENUSTIANO CARRANZA 72 583

07 07042 070420001 CHIAPAS IXHUATAN IXHUATAN 30 317

07 07043 070430001 CHIAPAS IXTACOMITAN IXTACOMITAN 27 330

07 07044 070440001 CHIAPAS IXTAPA IXTAPA 34 526

07 07046 070460001 CHIAPAS JIQUIPILAS JIQUIPILAS 105 949

07 07047 070470001 CHIAPAS JITOTOL JITOTOL 27 304

07 07048 070480001 CHIAPAS JUAREZ JUAREZ 63 871

07 07051 070510001 CHIAPAS MAPASTEPEC MAPASTEPEC 125 1,415

07 07052 070520001 CHIAPAS LAS MARGARITAS LAS MARGARITAS 333 1,984

07 07054 070540001 CHIAPAS MAZATAN MAZATAN 25 312

07 07057 070570001 CHIAPAS MOTOZINTLA MOTOZINTLA DE MENDOZA 299 2,513

07 07058 070580001 CHIAPAS NICOLAS RUIZ NICOLAS RUIZ 25 327

07 07059 070590001 CHIAPAS OCOSINGO OCOSINGO 510 4,188

07 07059 070590237 CHIAPAS OCOSINGO TENANGO 11 324

07 07060 070600001 CHIAPAS OCOTEPEC OCOTEPEC 25 394

07 07061 070610001 CHIAPAS OCOZOCOAUTLA DE ESPINOSA OCOZOCOAUTLA DE ESPINOSA 434 5,379

07 07061 070610113 CHIAPAS OCOZOCOAUTLA DE ESPINOSA OCUILAPA DE JUAREZ 30 257

07 07062 070620001 CHIAPAS OSTUACAN OSTUACAN 22 248

07 07064 070640001 CHIAPAS OXCHUC OXCHUC 17 264

07 07065 070650001 CHIAPAS PALENQUE PALENQUE 428 4,773

07 07066 070660001 CHIAPAS PANTELHO PANTELHO 59 922

07 07068 070680001 CHIAPAS PICHUCALCO PICHUCALCO 150 2,535

07 07069 070690001 CHIAPAS PIJIJIAPAN PIJIJIAPAN 179 2,170

07 07071 070710001 CHIAPAS VILLA COMALTITLAN VILLA COMALTITLAN 46 623

07 07072 070720001 CHIAPAS PUEBLO NUEVO SOLISTAHUACAN PUEBLO NUEVO SOLISTAHUACAN 88 900

07 07073 070730001 CHIAPAS RAYON RAYON 44 709

07 07074 070740001 CHIAPAS REFORMA REFORMA 141 1,460
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07 07075 070750001 CHIAPAS LAS ROSAS LAS ROSAS 282 2,665

07 07076 070760001 CHIAPAS SABANILLA SABANILLA 31 289

07 07078 070780001 CHIAPAS SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS 1,255 13,767

07 07079 070790001 CHIAPAS SAN FERNANDO SAN FERNANDO 93 1,707

07 07080 070800001 CHIAPAS SILTEPEC SILTEPEC 31 247

07 07081 070810001 CHIAPAS SIMOJOVEL SIMOJOVEL DE ALLENDE 96 1,251

07 07083 070830001 CHIAPAS SOCOLTENANGO SOCOLTENANGO 43 395

07 07085 070850001 CHIAPAS SOYALO SOYALO 15 273

07 07085 070850005 CHIAPAS SOYALO FRANCISCO SARABIA 22 344

07 07086 070860001 CHIAPAS SUCHIAPA SUCHIAPA 255 2,547

07 07087 070870001 CHIAPAS SUCHIATE CIUDAD HIDALGO 98 1,427

07 07087 070870014 CHIAPAS SUCHIATE LA LIBERTAD 43 633

07 07089 070890001 CHIAPAS TAPACHULA TAPACHULA DE CORDOVA Y ORDOÐEZ 1,829 13,526

07 07089 070890046 CHIAPAS TAPACHULA ALVARO OBREGON 32 259

07 07089 070890148 CHIAPAS TAPACHULA PUERTO MADERO (SAN BENITO) 49 605

07 07091 070910001 CHIAPAS TAPILULA TAPILULA 65 971

07 07092 070920001 CHIAPAS TECPATAN TECPATAN 48 597

07 07094 070940001 CHIAPAS TEOPISCA TEOPISCA 61 1,178

07 07096 070960001 CHIAPAS TILA TILA 19 318

07 07096 070960048 CHIAPAS TILA NUEVA ESPERANZA 27 306

07 07096 070960055 CHIAPAS TILA PETALCINGO 36 408

07 07097 070970001 CHIAPAS TONALA TONALA 488 4,489

07 07097 070970006 CHIAPAS TONALA CABEZA DE TORO 26 254

07 07097 070970017 CHIAPAS TONALA TRES PICOS 28 295

07 07097 070970040 CHIAPAS TONALA PAREDON 52 646

07 07098 070980001 CHIAPAS TOTOLAPA TOTOLAPA 21 608

07 07099 070990001 CHIAPAS LA TRINITARIA LA TRINITARIA 42 329

07 07101 071010001 CHIAPAS TUXTLA GUTIERREZ TUXTLA GUTIERREZ 3,195 30,710

07 07101 071010037 CHIAPAS TUXTLA GUTIERREZ COPOYA 36 330

07 07102 071020001 CHIAPAS TUXTLA CHICO TUXTLA CHICO 32 619

07 07103 071030001 CHIAPAS TUZANTAN TUZANTAN 26 344

07 07104 071040001 CHIAPAS TZIMOL TZIMOL 14 291

07 07105 071050001 CHIAPAS UNION JUAREZ UNION JUAREZ 26 254

07 07106 071060001 CHIAPAS VENUSTIANO CARRANZA VENUSTIANO CARRANZA 182 3,007

07 07106 071060004 CHIAPAS VENUSTIANO CARRANZA AGUACATENANGO 24 275

07 07106 071060040 CHIAPAS VENUSTIANO CARRANZA RICARDO FLORES MAGON 39 302

07 07106 071060109 CHIAPAS VENUSTIANO CARRANZA SAN FRANCISCO PUJILTIC 78 889

07 07106 071060151 CHIAPAS VENUSTIANO CARRANZA SOYATITAN 24 265

07 07106 071060170 CHIAPAS VENUSTIANO CARRANZA PRESIDENTE ECHEVERRIA (LAJA TENDIDA) 25 309

07 07107 071070001 CHIAPAS VILLA CORZO VILLA CORZO 105 1,248

07 07107 071070034 CHIAPAS VILLA CORZO SAN PEDRO BUENAVISTA 88 1,223

07 07107 071070166 CHIAPAS VILLA CORZO EL PARRAL 158 1,925

07 07107 071070200 CHIAPAS VILLA CORZO REVOLUCION MEXICANA 83 998

07 07107 071070298 CHIAPAS VILLA CORZO VALLE MORELOS 26 272

07 07107 071070303 CHIAPAS VILLA CORZO NUEVO VICENTE GUERRERO 29 323

07 07108 071080001 CHIAPAS VILLAFLORES VILLAFLORES 463 5,795

07 07108 071080024 CHIAPAS VILLAFLORES BENITO JUAREZ 64 634

07 07108 071080068 CHIAPAS VILLAFLORES CRISTOBAL OBREGON 25 360

07 07108 071080070 CHIAPAS VILLAFLORES CUAUHTEMOC 18 259

07 07108 071080105 CHIAPAS VILLAFLORES GUADALUPE VICTORIA (LAZARO CARDENAS 55 647

07 07108 071080120 CHIAPAS VILLAFLORES JESUS MARIA GARZA 74 669

07 07109 071090001 CHIAPAS YAJALON YAJALON 181 2,682

07 07110 071100001 CHIAPAS SAN LUCAS SAN LUCAS 49 637

07 07111 071110001 CHIAPAS ZINACANTAN ZINACANTAN 20 281

07 07111 071110010 CHIAPAS ZINACANTAN NAVENCHAUC 23 341

07 07111 071110011 CHIAPAS ZINACANTAN PASTE 13 350

07 07118 071180001 CHIAPAS SAN ANDRES DURAZNAL SAN ANDRES DURAZNAL 17 311

08 08002 080020001 CHIHUAHUA ALDAMA JUAN ALDAMA 55 143

08 08004 080040001 CHIHUAHUA AQUILES SERDAN SANTA EULALIA 105 24

08 08009 080090034 CHIHUAHUA BOCOYNA CREEL 23 425

08 08009 080090169 CHIHUAHUA BOCOYNA SAN JUANITO 96 838

08 08011 080110001 CHIHUAHUA CAMARGO SANTA ROSALIA DE CAMARGO 126 516

08 08017 080170001 CHIHUAHUA CUAUHTEMOC CUAUHTEMOC 399 1,931

08 08019 080190001 CHIHUAHUA CHIHUAHUA CHIHUAHUA 1,594 7,050

08 08021 080210001 CHIHUAHUA DELICIAS DELICIAS 153 1,156

08 08027 080270001 CHIHUAHUA GUACHOCHI GUACHOCHI 34 204

08 08029 080290001 CHIHUAHUA GUADALUPE Y CALVO GUADALUPE Y CALVO 23 208

08 08032 080320001 CHIHUAHUA HIDALGO DEL PARRAL HIDALGO DEL PARRAL 373 2,268

08 08036 080360001 CHIHUAHUA JIMENEZ JOSE MARIANO JIMENEZ 226 907

08 08037 080370001 CHIHUAHUA JUAREZ JUAREZ 5,425 39,341

08 08040 080400001 CHIHUAHUA MADERA MADERA 45 225

08 08045 080450001 CHIHUAHUA MEOQUI PEDRO MEOQUI 38 165

08 08050 080500001 CHIHUAHUA NUEVO CASAS GRANDES NUEVO CASAS GRANDES 158 720

08 08052 080520001 CHIHUAHUA OJINAGA MANUEL OJINAGA 19 13

09 09002 090020001 DISTRITO FEDERAL AZCAPOTZALCO AZCAPOTZALCO 477 8,844

09 09003 090030001 DISTRITO FEDERAL COYOACAN COYOACAN 868 18,606

09 09004 090040001 DISTRITO FEDERAL CUAJIMALPA DE MORELOS CUAJIMALPA DE MORELOS 181 4,524

09 09004 090040020 DISTRITO FEDERAL CUAJIMALPA DE MORELOS SAN LORENZO ACOPILCO 25 930

09 09005 090050001 DISTRITO FEDERAL GUSTAVO A. MADERO GUSTAVO A. MADERO 3,155 49,500

09 09006 090060001 DISTRITO FEDERAL IZTACALCO IZTACALCO 952 13,497

09 09007 090070001 DISTRITO FEDERAL IZTAPALAPA IZTAPALAPA 10,334 109,089
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09 09008 090080001 DISTRITO FEDERAL LA MAGDALENA CONTRERAS LA MAGDALENA CONTRERAS 672 12,880

09 09009 090090001 DISTRITO FEDERAL MILPA ALTA VILLA MILPA ALTA 166 2,091

09 09009 090090011 DISTRITO FEDERAL MILPA ALTA SAN ANTONIO TECOMITL 45 1,005

09 09009 090090017 DISTRITO FEDERAL MILPA ALTA SAN FRANCISCO TECOXPA 82 1,004

09 09009 090090024 DISTRITO FEDERAL MILPA ALTA SAN PABLO OZTOTEPEC 124 1,547

09 09009 090090029 DISTRITO FEDERAL MILPA ALTA SAN PEDRO ATOCPAN 101 1,196

09 09009 090090033 DISTRITO FEDERAL MILPA ALTA SAN SALVADOR CUAUHTENCO 52 1,442

09 09009 090090036 DISTRITO FEDERAL MILPA ALTA SANTA ANA TLACOTENCO 101 1,035

09 09009 090090152 DISTRITO FEDERAL MILPA ALTA SAN LORENZO TLACOYUCAN 51 558

09 09009 090090300 DISTRITO FEDERAL MILPA ALTA SAN NICOLAS TETELCO 53 293

09 09010 090100001 DISTRITO FEDERAL ALVARO OBREGON ALVARO OBREGON 2,001 28,191

09 09011 090110001 DISTRITO FEDERAL TLAHUAC TLAHUAC 943 13,214

09 09011 090110011 DISTRITO FEDERAL TLAHUAC SAN ANDRES MIXQUIC 101 1,032

09 09011 090110021 DISTRITO FEDERAL TLAHUAC SAN JUAN IXTAYOPAN 120 1,702

09 09011 090110024 DISTRITO FEDERAL TLAHUAC SAN NICOLAS TETELCO 30 325

09 09012 090120001 DISTRITO FEDERAL TLALPAN TLALPAN 1,387 19,498

09 09012 090120026 DISTRITO FEDERAL TLALPAN SAN MIGUEL AJUSCO 170 2,539

09 09012 090120027 DISTRITO FEDERAL TLALPAN SAN MIGUEL TOPILEJO 86 2,216

09 09013 090130001 DISTRITO FEDERAL XOCHIMILCO XOCHIMILCO 1,169 20,006

09 09014 090140001 DISTRITO FEDERAL BENITO JUAREZ BENITO JUAREZ 8 52

09 09015 090150001 DISTRITO FEDERAL CUAUHTEMOC CUAUHTEMOC 740 13,303

09 09016 090160001 DISTRITO FEDERAL MIGUEL HIDALGO MIGUEL HIDALGO 324 6,247

09 09017 090170001 DISTRITO FEDERAL VENUSTIANO CARRANZA VENUSTIANO CARRANZA 963 15,497

10 10001 100010001 DURANGO CANATLAN CANATLAN 35 163

10 10004 100040001 DURANGO CUENCAME CUENCAME DE CENICEROS 74 470

10 10004 100040016 DURANGO CUENCAME CUAUHTEMOC 28 158

10 10005 100050001 DURANGO DURANGO VICTORIA DE DURANGO 2,585 14,964

10 10005 100050219 DURANGO DURANGO EL NAYAR 29 203

10 10007 100070001 DURANGO GOMEZ PALACIO GOMEZ PALACIO 789 5,086

10 10012 100120001 DURANGO LERDO CIUDAD LERDO 375 1,682

10 10012 100120018 DURANGO LERDO EL HUARACHE (EL GUARACHE) 79 194

10 10012 100120028 DURANGO LERDO NAZARENO 42 241

10 10012 100120057 DURANGO LERDO CIUDAD JUAREZ 38 191

10 10013 100130014 DURANGO MAPIMI BERMEJILLO 74 371

10 10016 100160001 DURANGO NOMBRE DE DIOS NOMBRE DE DIOS 27 162

10 10022 100220001 DURANGO POANAS VILLA UNION 55 440

10 10023 100230001 DURANGO PUEBLO NUEVO EL SALTO 714 2,128

10 10026 100260001 DURANGO SAN DIMAS TAYOLTITA 18 286

10 10031 100310001 DURANGO SANTA CLARA SANTA CLARA 31 167

10 10032 100320001 DURANGO SANTIAGO PAPASQUIARO SANTIAGO PAPASQUIARO 283 918

10 10035 100350001 DURANGO TEPEHUANES SANTA CATARINA DE TEPEHUANES 35 182

10 10038 100380001 DURANGO VICENTE GUERRERO VICENTE GUERRERO 91 519

11 11001 110010001 GUANAJUATO ABASOLO ABASOLO 266 2,136

11 11001 110010117 GUANAJUATO ABASOLO RANCHO NUEVO DE LA CRUZ 9 341

11 11002 110020001 GUANAJUATO ACAMBARO ACAMBARO 228 1,755

11 11002 110020027 GUANAJUATO ACAMBARO IRAMUCO 31 594

11 11002 110020047 GUANAJUATO ACAMBARO PARACUARO 24 227

11 11003 110030001 GUANAJUATO SAN MIGUEL DE ALLENDE SAN MIGUEL DE ALLENDE 476 2,834

11 11003 110030244 GUANAJUATO SAN MIGUEL DE ALLENDE LOS RODRIGUEZ 17 214

11 11004 110040001 GUANAJUATO APASEO EL ALTO APASEO EL ALTO 140 1,529

11 11004 110040065 GUANAJUATO APASEO EL ALTO SAN BARTOLOME DE AGUA CALIENTE (SAN 17 203

11 11004 110040071 GUANAJUATO APASEO EL ALTO SAN JUAN DEL LLANITO 14 262

11 11005 110050001 GUANAJUATO APASEO EL GRANDE APASEO EL GRANDE 47 786

11 11005 110050003 GUANAJUATO APASEO EL GRANDE AMEXHE (AMECHE) 23 311

11 11005 110050021 GUANAJUATO APASEO EL GRANDE EL JOCOQUE 17 213

11 11005 110050045 GUANAJUATO APASEO EL GRANDE SAN JOSE AGUA AZUL 17 214

11 11005 110050047 GUANAJUATO APASEO EL GRANDE SAN PEDRO TENANGO 27 287

11 11007 110070001 GUANAJUATO CELAYA CELAYA 966 8,647

11 11007 110070143 GUANAJUATO CELAYA RINCON DE TAMAYO 54 630

11 11007 110070161 GUANAJUATO CELAYA SAN JUAN DE LA VEGA 20 1,032

11 11007 110070165 GUANAJUATO CELAYA SAN MIGUEL OCTOPAN 66 1,520

11 11007 110070185 GUANAJUATO CELAYA TENERIA DEL SANTUARIO 38 503

11 11007 110070258 GUANAJUATO CELAYA SAN ANTONIO GALLARDO 19 355

11 11008 110080001 GUANAJUATO MANUEL DOBLADO CIUDAD MANUEL DOBLADO 34 357

11 11009 110090001 GUANAJUATO COMONFORT COMONFORT 85 1,699

11 11009 110090010 GUANAJUATO COMONFORT EMPALME ESCOBEDO (ESCOBEDO) 55 496

11 11011 110110001 GUANAJUATO CORTAZAR CORTAZAR 293 3,152

11 11011 110110054 GUANAJUATO CORTAZAR TIERRA FRIA 19 337

11 11012 110120001 GUANAJUATO CUERAMARO CUERAMARO 46 580

11 11013 110130001 GUANAJUATO DOCTOR MORA DOCTOR MORA 27 373

11 11014 110140001 GUANAJUATO DOLORES HIDALGO CUNA DE LA INDEPDOLORES HIDALGO CUNA DE LA INDEPEND 515 3,070

11 11015 110150001 GUANAJUATO GUANAJUATO GUANAJUATO 183 1,202

11 11015 110150111 GUANAJUATO GUANAJUATO SANTA TERESA 35 274

11 11015 110150115 GUANAJUATO GUANAJUATO LA SAUCEDA (SANTA FE DE GUADALUPE) 26 360

11 11016 110160001 GUANAJUATO HUANIMARO HUANIMARO 37 255

11 11017 110170001 GUANAJUATO IRAPUATO IRAPUATO 1,058 12,466

11 11017 110170059 GUANAJUATO IRAPUATO ARANDAS 20 326

11 11017 110170062 GUANAJUATO IRAPUATO LA CALERA 24 288

11 11017 110170082 GUANAJUATO IRAPUATO CUCHICUATO 24 422

11 11017 110170099 GUANAJUATO IRAPUATO LO DE JUAREZ 19 262

11 11017 110170138 GUANAJUATO IRAPUATO SAN CRISTOBAL 19 493

Página 4 de 27



Anexo B. a.
CLAVE 

ESTADO

CLAVE 
MUNICIPI

O

CLAVE 
LOCALIDAD NOMBRE ESTADO NOMBRE MUNICIPIO NOMBRE LOCALIDAD

TOTAL MANZANAS EN 
ZONA DE ATENCION 

PRIORITARIA

TOTAL HOGARES 
POBRES EN ZONA DE 

ATENCION PRIORITARIA

H. CAMARA DE DIPUTADOS

ZONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA URBANAS 2009

11 11017 110170161 GUANAJUATO IRAPUATO SAN ROQUE 36 562

11 11017 110170177 GUANAJUATO IRAPUATO TOMELOPITOS 12 268

11 11018 110180001 GUANAJUATO JARAL DEL PROGRESO JARAL DEL PROGRESO 111 1,388

11 11018 110180035 GUANAJUATO JARAL DEL PROGRESO VICTORIA DE CORTAZAR 29 283

11 11019 110190001 GUANAJUATO JERECUARO JERECUARO 38 575

11 11020 110200001 GUANAJUATO LEON LEON DE LOS ALDAMA 3,652 31,603

11 11020 110200317 GUANAJUATO LEON DUARTE 35 641

11 11020 110200358 GUANAJUATO LEON LOZA DE LOS PADRES (LA LOZA) 12 285

11 11020 110200401 GUANAJUATO LEON PLAN DE AYALA (SANTA ROSA) 13 238

11 11020 110200452 GUANAJUATO LEON SAN JUAN DE OTATES 19 302

11 11020 110200703 GUANAJUATO LEON MEDINA 116 1,390

11 11020 110200785 GUANAJUATO LEON CENTRO FAMILIAR LA SOLEDAD 272 2,277

11 11020 110200975 GUANAJUATO LEON LA ERMITA 106 907

11 11021 110210001 GUANAJUATO MOROLEON MOROLEON 139 1,276

11 11022 110220001 GUANAJUATO OCAMPO OCAMPO 24 249

11 11023 110230001 GUANAJUATO PENJAMO PENJAMO 183 2,434

11 11023 110230148 GUANAJUATO PENJAMO LAGUNA LARGA DE CORTES 12 199

11 11023 110230288 GUANAJUATO PENJAMO SANTA ANA PACUECO 49 445

11 11025 110250001 GUANAJUATO PURISIMA DEL RINCON PURISIMA DE BUSTOS 157 1,571

11 11026 110260001 GUANAJUATO ROMITA ROMITA 128 1,248

11 11027 110270001 GUANAJUATO SALAMANCA SALAMANCA 382 2,411

11 11027 110270046 GUANAJUATO SALAMANCA CERRO GORDO (SAN RAFAEL) 19 257

11 11027 110270087 GUANAJUATO SALAMANCA LOMA PELADA 30 619

11 11027 110270110 GUANAJUATO SALAMANCA LOS PRIETOS (EL CAJON) 12 245

11 11027 110270135 GUANAJUATO SALAMANCA SAN JOSE TEMASCATIO 22 323

11 11027 110270161 GUANAJUATO SALAMANCA VALTIERRILLA 74 1,144

11 11028 110280001 GUANAJUATO SALVATIERRA SALVATIERRA 82 955

11 11028 110280048 GUANAJUATO SALVATIERRA EL SABINO 31 214

11 11028 110280058 GUANAJUATO SALVATIERRA SAN NICOLAS DE LOS AGUSTINOS 72 528

11 11028 110280060 GUANAJUATO SALVATIERRA SAN PEDRO DE LOS NARANJOS 17 232

11 11028 110280064 GUANAJUATO SALVATIERRA URIREO 48 951

11 11029 110290001 GUANAJUATO SAN DIEGO DE LA UNION SAN DIEGO DE LA UNION 55 753

11 11029 110290103 GUANAJUATO SAN DIEGO DE LA UNION SAN JUAN PAN DE ARRIBA 12 315

11 11030 110300001 GUANAJUATO SAN FELIPE SAN FELIPE 195 2,665

11 11030 110300120 GUANAJUATO SAN FELIPE LAGUNA DE GUADALUPE 33 305

11 11030 110300211 GUANAJUATO SAN FELIPE SAN BARTOLO DE BERRIOS 27 393

11 11031 110310001 GUANAJUATO SAN FRANCISCO DEL RINCON SAN FRANCISCO DEL RINCON 202 2,264

11 11032 110320001 GUANAJUATO SAN JOSE ITURBIDE SAN JOSE ITURBIDE 77 368

11 11033 110330001 GUANAJUATO SAN LUIS DE LA PAZ SAN LUIS DE LA PAZ 446 4,029

11 11033 110330110 GUANAJUATO SAN LUIS DE LA PAZ MISION DE CHICHIMECAS 16 196

11 11035 110350001 GUANAJUATO SANTA CRUZ DE JUVENTINO ROSAS JUVENTINO ROSAS 323 3,531

11 11035 110350075 GUANAJUATO SANTA CRUZ DE JUVENTINO ROSAS SANTIAGO DE CUENDA 24 609

11 11036 110360001 GUANAJUATO SANTIAGO MARAVATIO SANTIAGO MARAVATIO 30 235

11 11037 110370001 GUANAJUATO SILAO SILAO 310 2,902

11 11037 110370004 GUANAJUATO SILAO LA ALDEA 32 531

11 11037 110370006 GUANAJUATO SILAO BAJIO DE BONILLAS 17 193

11 11037 110370019 GUANAJUATO SILAO COECILLO 5 286

11 11037 110370022 GUANAJUATO SILAO COLONIAS NUEVO MEXICO 16 334

11 11037 110370024 GUANAJUATO SILAO COMANJILLA 17 305

11 11037 110370091 GUANAJUATO SILAO LOS RODRIGUEZ 19 315

11 11038 110380001 GUANAJUATO TARANDACUAO TARANDACUAO 43 318

11 11039 110390001 GUANAJUATO TARIMORO TARIMORO 51 589

11 11041 110410001 GUANAJUATO URIANGATO URIANGATO 202 1,970

11 11042 110420001 GUANAJUATO VALLE DE SANTIAGO VALLE DE SANTIAGO 262 3,282

11 11044 110440001 GUANAJUATO VILLAGRAN VILLAGRAN 104 1,258

11 11044 110440023 GUANAJUATO VILLAGRAN MEXICANOS 19 387

11 11046 110460001 GUANAJUATO YURIRIA YURIRIA 101 926

11 11046 110460012 GUANAJUATO YURIRIA CERANO (SAN JUAN CERANO) 26 204

12 12001 120010001 GUERRERO ACAPULCO DE JUAREZ ACAPULCO DE JUAREZ 7,878 42,483

12 12001 120010081 GUERRERO ACAPULCO DE JUAREZ AMATILLO 19 312

12 12001 120010110 GUERRERO ACAPULCO DE JUAREZ KILOMETRO 30 28 334

12 12002 120020001 GUERRERO AHUACUOTZINGO AHUACUOTZINGO 40 323

12 12003 120030001 GUERRERO AJUCHITLAN DEL PROGRESO AJUCHITLAN DEL PROGRESO 21 290

12 12003 120030016 GUERRERO AJUCHITLAN DEL PROGRESO CORRAL FALSO 34 314

12 12003 120030017 GUERRERO AJUCHITLAN DEL PROGRESO CHANGATA 24 265

12 12006 120060001 GUERRERO APAXTLA CIUDAD APAXTLA DE CASTREJON 46 339

12 12007 120070001 GUERRERO ARCELIA ARCELIA 417 2,197

12 12010 120100001 GUERRERO ATLIXTAC ATLIXTAC 30 304

12 12011 120110001 GUERRERO ATOYAC DE ALVAREZ ATOYAC DE ALVAREZ 531 3,513

12 12011 120110043 GUERRERO ATOYAC DE ALVAREZ EL PARAISO 26 325

12 12011 120110071 GUERRERO ATOYAC DE ALVAREZ EL TICUI 102 542

12 12012 120120001 GUERRERO AYUTLA DE LOS LIBRES AYUTLA DE LOS LIBRES 81 885

12 12013 120130001 GUERRERO AZOYU AZOYU 34 280

12 12014 120140001 GUERRERO BENITO JUAREZ SAN JERONIMO DE JUAREZ 27 331

12 12018 120180001 GUERRERO COPALA COPALA 58 709

12 12019 120190001 GUERRERO COPALILLO COPALILLO 55 641

12 12020 120200001 GUERRERO COPANATOYAC COPANATOYAC 25 300

12 12021 120210001 GUERRERO COYUCA DE BENITEZ COYUCA DE BENITEZ 250 1,883

12 12021 120210008 GUERRERO COYUCA DE BENITEZ BAJOS DEL EJIDO 36 623

12 12021 120210060 GUERRERO COYUCA DE BENITEZ TEPETIXTLA 28 255

12 12021 120210062 GUERRERO COYUCA DE BENITEZ TIXTLANCINGO 22 311
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12 12022 120220001 GUERRERO COYUCA DE CATALAN COYUCA DE CATALAN 49 514

12 12023 120230001 GUERRERO CUAJINICUILAPA CUAJINICUILAPA 84 878

12 12023 120230026 GUERRERO CUAJINICUILAPA SAN NICOLAS 29 313

12 12025 120250001 GUERRERO CUAUTEPEC CUAUTEPEC 28 321

12 12027 120270001 GUERRERO CUTZAMALA DE PINZON CUTZAMALA DE PINZON 33 247

12 12028 120280001 GUERRERO CHILAPA DE ALVAREZ CHILAPA DE ALVAREZ 441 2,875

12 12028 120280003 GUERRERO CHILAPA DE ALVAREZ ACATLAN 24 324

12 12028 120280022 GUERRERO CHILAPA DE ALVAREZ AYAHUALULCO 29 730

12 12029 120290001 GUERRERO CHILPANCINGO DE LOS BRAVO CHILPANCINGO DE LOS BRAVO 1,613 11,651

12 12029 120290043 GUERRERO CHILPANCINGO DE LOS BRAVO MAZATLAN 34 259

12 12029 120290045 GUERRERO CHILPANCINGO DE LOS BRAVO OCOTITO 42 376

12 12029 120290047 GUERRERO CHILPANCINGO DE LOS BRAVO PETAQUILLAS 46 559

12 12030 120300001 GUERRERO FLORENCIO VILLARREAL CRUZ GRANDE 89 1,244

12 12032 120320001 GUERRERO GENERAL HELIODORO CASTILLO TLACOTEPEC 27 278

12 12033 120330001 GUERRERO HUAMUXTITLAN HUAMUXTITLAN 48 627

12 12034 120340001 GUERRERO HUITZUCO DE LOS FIGUEROA CIUDAD DE HUITZUCO 348 2,267

12 12034 120340047 GUERRERO HUITZUCO DE LOS FIGUEROA TULIMAN 47 568

12 12035 120350001 GUERRERO IGUALA DE LA INDEPENDENCIA IGUALA DE LA INDEPENDENCIA 1,367 7,726

12 12036 120360001 GUERRERO IGUALAPA IGUALAPA 39 288

12 12038 120380001 GUERRERO JOSE AZUETA ZIHUATANEJO 741 4,870

12 12039 120390001 GUERRERO JUAN R. ESCUDERO TIERRA COLORADA 87 1,367

12 12040 120400001 GUERRERO LEONARDO BRAVO CHICHIHUALCO 86 1,031

12 12040 120400019 GUERRERO LEONARDO BRAVO YEXTLA 25 278

12 12042 120420001 GUERRERO MARTIR DE CUILAPAN APANGO 55 614

12 12043 120430001 GUERRERO METLATONOC METLATONOC 18 262

12 12044 120440001 GUERRERO MOCHITLAN MOCHITLAN 43 385

12 12045 120450001 GUERRERO OLINALAá OLINALA 27 307

12 12045 120450015 GUERRERO OLINALAá TEMALACATZINGO 9 252

12 12046 120460001 GUERRERO OMETEPEC OMETEPEC 281 2,599

12 12046 120460002 GUERRERO OMETEPEC ACATEPEC 24 297

12 12046 120460007 GUERRERO OMETEPEC COCHOAPA 30 327

12 12046 120460016 GUERRERO OMETEPEC HUIXTEPEC 19 316

12 12046 120460035 GUERRERO OMETEPEC ZACOALPAN 34 608

12 12048 120480001 GUERRERO PETATLAN PETATLAN 504 2,994

12 12048 120480178 GUERRERO PETATLAN SAN JERONIMITO (SAN JERONIMO) 70 506

12 12049 120490001 GUERRERO PILCAYA PILCAYA 39 598

12 12050 120500001 GUERRERO PUNGARABATO CIUDAD ALTAMIRANO 261 2,030

12 12051 120510001 GUERRERO QUECHULTENANGO QUECHULTENANGO 58 578

12 12051 120510008 GUERRERO QUECHULTENANGO COLOTLIPA 32 408

12 12052 120520001 GUERRERO SAN LUIS ACATLAN SAN LUIS ACATLAN 39 341

12 12053 120530001 GUERRERO SAN MARCOS SAN MARCOS 138 1,670

12 12053 120530039 GUERRERO SAN MARCOS LAS MESAS 27 272

12 12053 120530067 GUERRERO SAN MARCOS LAS VIGAS 46 589

12 12054 120540001 GUERRERO SAN MIGUEL TOTOLAPAN SAN MIGUEL TOTOLAPAN 32 247

12 12055 120550001 GUERRERO TAXCO DE ALARCON TAXCO DE ALARCON 336 4,165

12 12055 120550002 GUERRERO TAXCO DE ALARCON ACAMIXTLA 46 579

12 12055 120550039 GUERRERO TAXCO DE ALARCON ACUITLAPAN 16 362

12 12055 120550046 GUERRERO TAXCO DE ALARCON TLAMACAZAPA 28 667

12 12056 120560001 GUERRERO TECOANAPA TECOANAPA 29 314

12 12057 120570001 GUERRERO TECPAN DE GALEANA TECPAN DE GALEANA 248 2,288

12 12057 120570079 GUERRERO TECPAN DE GALEANA SAN LUIS DE LA LOMA 80 782

12 12057 120570086 GUERRERO TECPAN DE GALEANA EL SUCHIL 124 696

12 12058 120580001 GUERRERO TELOLOAPAN TELOLOAPAN 503 2,745

12 12061 120610001 GUERRERO TIXTLA DE GUERRERO TIXTLA DE GUERRERO 260 3,104

12 12061 120610006 GUERRERO TIXTLA DE GUERRERO ATLIACA 51 1,055

12 12066 120660001 GUERRERO TLAPA DE COMONFORT TLAPA DE COMONFORT 548 5,167

12 12067 120670001 GUERRERO TLAPEHUALA TLAPEHUALA 57 770

12 12069 120690001 GUERRERO XALPATLAHUAC XALPATLAHUAC 25 676

12 12070 120700001 GUERRERO XOCHIHUEHUETLAN XOCHIHUEHUETLAN 41 677

12 12071 120710001 GUERRERO XOCHISTLAHUACA XOCHISTLAHUACA 33 302

12 12071 120710006 GUERRERO XOCHISTLAHUACA GUADALUPE VICTORIA 27 245

12 12074 120740001 GUERRERO ZITLALA ZITLALA 50 761

12 12074 120740010 GUERRERO ZITLALA POCHAHUIZCO 24 300

12 12075 120750001 GUERRERO EDUARDO NERI ZUMPANGO DEL RIO 388 3,322

12 12075 120750008 GUERRERO EDUARDO NERI HUITZILTEPEC 43 701

12 12075 120750023 GUERRERO EDUARDO NERI XOCHIPALA 28 270

12 12077 120770001 GUERRERO MARQUELIA MARQUELIA 55 638

12 12078 120780001 GUERRERO COCHOAPA EL GRANDE COCHOAPA EL GRANDE 11 292

12 12081 120810001 GUERRERO ILIATENCO ILIATENCO 13 243

13 13002 130020001 HIDALGO ACAXOCHITLAN ACAXOCHITLAN 29 424

13 13003 130030001 HIDALGO ACTOPAN ACTOPAN 146 997

13 13005 130050005 HIDALGO AJACUBA SANTIAGO TEZONTLALE 16 185

13 13007 130070001 HIDALGO ALMOLOYA ALMOLOYA 40 370

13 13008 130080001 HIDALGO APAN APAN 146 1,787

13 13010 130100006 HIDALGO ATITALAQUIA TEZOQUIPA 11 208

13 13014 130140001 HIDALGO CALNALI CALNALI 21 181

13 13014 130140010 HIDALGO CALNALI PAPATLATLA 13 522

13 13016 130160001 HIDALGO CUAUTEPEC DE HINOJOSA CUAUTEPEC DE HINOJOSA 109 760

13 13016 130160029 HIDALGO CUAUTEPEC DE HINOJOSA SANTA MARIA NATIVITAS 18 91

13 13018 130180001 HIDALGO CHAPULHUACAN CHAPULHUACAN 34 513

13 13021 130210001 HIDALGO EMILIANO ZAPATA EMILIANO ZAPATA 66 523
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13 13023 130230001 HIDALGO FRANCISCO I. MADERO TEPATEPEC 15 177

13 13027 130270001 HIDALGO HUEHUETLA HUEHUETLA 26 332

13 13027 130270034 HIDALGO HUEHUETLA SAN ANTONIO EL GRANDE 24 406

13 13028 130280001 HIDALGO HUEJUTLA DE REYES HUEJUTLA DE REYES 476 4,069

13 13028 130280023 HIDALGO HUEJUTLA DE REYES COACUILCO 30 314

13 13028 130280042 HIDALGO HUEJUTLA DE REYES CHILILICO 24 357

13 13028 130280088 HIDALGO HUEJUTLA DE REYES TEHUETLAN 26 304

13 13030 130300001 HIDALGO IXMIQUILPAN IXMIQUILPAN 162 1,676

13 13031 130310001 HIDALGO JACALA DE LEDEZMA JACALA 18 216

13 13032 130320001 HIDALGO JALTOCAN JALTOCAN 66 782

13 13039 130390001 HIDALGO MINERAL DEL MONTE MINERAL DEL MONTE 55 387

13 13041 130410001 HIDALGO MIXQUIAHUALA DE JUAREZ MIXQUIAHUALA 80 959

13 13046 130460001 HIDALGO SAN FELIPE ORIZATLAN ORIZATLAN 49 612

13 13046 130460004 HIDALGO SAN FELIPE ORIZATLAN AHUATITLA 55 616

13 13046 130460027 HIDALGO SAN FELIPE ORIZATLAN HUITZITZILINGO 50 709

13 13048 130480001 HIDALGO PACHUCA DE SOTO PACHUCA DE SOTO 1,225 8,244

13 13050 130500001 HIDALGO PROGRESO DE OBREGON PROGRESO 77 882

13 13051 130510027 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA LA PROVIDENCIA 78 519

13 13051 130510060 HIDALGO MINERAL DE LA REFORMA PACHUCA 151 1,136

13 13052 130520001 HIDALGO SAN AGUSTIN TLAXIACA SAN AGUSTIN TLAXIACA 13 176

13 13056 130560001 HIDALGO SANTIAGO TULANTEPEC DE LUGO GUESANTIAGO TULANTEPEC 49 563

13 13056 130560005 HIDALGO SANTIAGO TULANTEPEC DE LUGO GUEEL PEDREGAL DE SAN JOSE 6 61

13 13057 130570001 HIDALGO SINGUILUCAN SINGUILUCAN 25 250

13 13059 130590001 HIDALGO TECOZAUTLA TECOZAUTLA 32 414

13 13061 130610001 HIDALGO TEPEAPULCO TEPEAPULCO 171 1,106

13 13061 130610002 HIDALGO TEPEAPULCO FRAY BERNARDINO DE SAHAGUN (CIUDAD 49 334

13 13063 130630001 HIDALGO TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO TEPEJI DE OCAMPO 142 1,097

13 13063 130630011 HIDALGO TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO SAN ILDEFONSO 33 507

13 13063 130630020 HIDALGO TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO TIANGUISTENGO (LA ROMERA) 24 230

13 13066 130660008 HIDALGO VILLA DE TEZONTEPEC BENITO JUAREZ 20 192

13 13067 130670003 HIDALGO TEZONTEPEC DE ALDAMA ATENGO 17 219

13 13067 130670005 HIDALGO TEZONTEPEC DE ALDAMA HUITEL 24 415

13 13067 130670006 HIDALGO TEZONTEPEC DE ALDAMA MANGAS 5 168

13 13067 130670008 HIDALGO TEZONTEPEC DE ALDAMA PANUAYA 1 21

13 13069 130690001 HIDALGO TIZAYUCA TIZAYUCA 200 1,683

13 13069 130690019 HIDALGO TIZAYUCA TEPOJACO 2 59

13 13070 130700001 HIDALGO TLAHUELILPAN TLAHUELILPAN 45 568

13 13070 130700003 HIDALGO TLAHUELILPAN COLONIA CUAUHTEMOC 66 504

13 13073 130730001 HIDALGO TLANCHINOL TLANCHINOL 38 533

13 13074 130740001 HIDALGO TLAXCOAPAN TLAXCOAPAN 47 826

13 13074 130740002 HIDALGO TLAXCOAPAN DOXEY 35 831

13 13074 130740003 HIDALGO TLAXCOAPAN TELTIPAN DE JUAREZ 13 272

13 13075 130750001 HIDALGO TOLCAYUCA TOLCAYUCA 33 238

13 13075 130750002 HIDALGO TOLCAYUCA GENERAL FELIPE ANGELES (LOS ANGELES 41 273

13 13076 130760001 HIDALGO TULA DE ALLENDE TULA DE ALLENDE 133 937

13 13076 130760008 HIDALGO TULA DE ALLENDE EL LLANO 48 240

13 13077 130770001 HIDALGO TULANCINGO DE BRAVO TULANCINGO 759 7,086

13 13077 130770010 HIDALGO TULANCINGO DE BRAVO JALTEPEC 13 47

13 13077 130770018 HIDALGO TULANCINGO DE BRAVO SANTA ANA HUEYTLALPAN 13 183

13 13077 130770053 HIDALGO TULANCINGO DE BRAVO JAVIER ROJO GOMEZ 35 378

13 13077 130770068 HIDALGO TULANCINGO DE BRAVO PARQUE URBANO NAPATECO 26 247

13 13078 130780001 HIDALGO XOCHIATIPAN XOCHIATIPAN 15 182

13 13080 130800017 HIDALGO YAHUALICA SANTA TERESA 19 565

13 13081 130810001 HIDALGO ZACUALTIPAN DE ANGELES ZACUALTIPAN 130 1,429

13 13082 130820002 HIDALGO ZAPOTLAN DE JUAREZ ACAYUCA 72 661

13 13084 130840001 HIDALGO ZIMAPAN ZIMAPAN 26 216

14 14001 140010001 JALISCO ACATIC ACATIC 34 237

14 14002 140020001 JALISCO ACATLAN DE JUAREZ ACATLAN DE JUAREZ 16 186

14 14002 140020002 JALISCO ACATLAN DE JUAREZ BELLAVISTA 31 313

14 14005 140050001 JALISCO AMATITAN AMATITAN 47 466

14 14006 140060001 JALISCO AMECA AMECA 51 611

14 14008 140080001 JALISCO ARANDAS ARANDAS 244 2,060

14 14008 140080264 JALISCO ARANDAS SAN IGNACIO CERRO GORDO 48 193

14 14008 140080280 JALISCO ARANDAS SANTA MARIA DEL VALLE 34 194

14 14009 140090001 JALISCO EL ARENAL EL ARENAL 33 231

14 14010 140100001 JALISCO ATEMAJAC DE BRIZUELA ATEMAJAC DE BRIZUELA 28 470

14 14013 140130001 JALISCO ATOTONILCO EL ALTO ATOTONILCO EL ALTO 81 1,068

14 14014 140140001 JALISCO ATOYAC ATOYAC 13 268

14 14015 140150001 JALISCO AUTLAN DE NAVARRO AUTLAN DE NAVARRO 75 618

14 14016 140160001 JALISCO AYOTLAN AYOTLAN 43 630

14 14016 140160010 JALISCO AYOTLAN BETANIA 39 237

14 14016 140160072 JALISCO AYOTLAN LA RIBERA 81 913

14 14017 140170001 JALISCO AYUTLA AYUTLA 25 189

14 14018 140180001 JALISCO LA BARCA LA BARCA 213 1,824

14 14020 140200001 JALISCO CABO CORRIENTES EL TUITO 32 309

14 14021 140210001 JALISCO CASIMIRO CASTILLO LA RESOLANA 29 198

14 14022 140220001 JALISCO CIHUATLAN CIHUATLAN 138 1,150

14 14022 140220033 JALISCO CIHUATLAN SAN PATRICIO (MELAQUE) 27 210

14 14023 140230001 JALISCO ZAPOTLAN EL GRANDE CIUDAD GUZMAN 386 2,712

14 14024 140240001 JALISCO COCULA COCULA 33 323

14 14029 140290001 JALISCO CUQUIO CUQUIO 24 231
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14 14030 140300001 JALISCO CHAPALA CHAPALA 153 1,087

14 14030 140300002 JALISCO CHAPALA AJIJIC 23 248

14 14032 140320001 JALISCO CHIQUILISTLAN CHIQUILISTLAN 23 192

14 14033 140330001 JALISCO DEGOLLADO DEGOLLADO 105 632

14 14035 140350001 JALISCO ENCARNACION DE DIAZ ENCARNACION DE DIAZ 84 518

14 14036 140360001 JALISCO ETZATLAN ETZATLAN 58 392

14 14037 140370001 JALISCO EL GRULLO EL GRULLO 36 311

14 14039 140390001 JALISCO GUADALAJARA GUADALAJARA 2,266 23,565

14 14044 140440001 JALISCO IXTLAHUACAN DE LOS MEMBRILLOS IXTLAHUACAN DE LOS MEMBRILLOS 60 395

14 14046 140460001 JALISCO JALOSTOTITLAN JALOSTOTITLAN 168 1,131

14 14047 140470001 JALISCO JAMAY JAMAY 108 1,055

14 14048 140480001 JALISCO JESUS MARIA JESUS MARIA 44 326

14 14050 140500001 JALISCO JOCOTEPEC JOCOTEPEC 56 810

14 14050 140500011 JALISCO JOCOTEPEC SAN JUAN COSALA 29 498

14 14051 140510001 JALISCO JUANACATLAN JUANACATLAN 32 207

14 14053 140530001 JALISCO LAGOS DE MORENO LAGOS DE MORENO 418 2,849

14 14053 140530066 JALISCO LAGOS DE MORENO PASO DE CUARENTA (SAN MIGUEL DE CUA 23 194

14 14055 140550001 JALISCO MAGDALENA MAGDALENA 50 592

14 14059 140590001 JALISCO MAZAMITLA MAZAMITLA 19 209

14 14063 140630001 JALISCO OCOTLAN OCOTLAN 257 2,300

14 14064 140640001 JALISCO OJUELOS DE JALISCO OJUELOS DE JALISCO 80 672

14 14064 140640032 JALISCO OJUELOS DE JALISCO MATANCILLAS (SAN ISIDRO MATANCILLAS) 36 538

14 14065 140650001 JALISCO PIHUAMO PIHUAMO 18 186

14 14066 140660001 JALISCO PONCITLAN PONCITLAN 73 555

14 14066 140660011 JALISCO PONCITLAN CUITZEO (LA ESTANCIA) 8 63

14 14066 140660019 JALISCO PONCITLAN MEZCALA 46 485

14 14066 140660031 JALISCO PONCITLAN SAN PEDRO ITZICAN 47 550

14 14067 140670001 JALISCO PUERTO VALLARTA PUERTO VALLARTA 943 5,794

14 14067 140670028 JALISCO PUERTO VALLARTA IXTAPA 115 673

14 14067 140670031 JALISCO PUERTO VALLARTA LAS JUNTAS 40 235

14 14068 140680001 JALISCO VILLA PURIFICACION VILLA PURIFICACION 34 306

14 14070 140700013 JALISCO EL SALTO LAS PINTAS 222 1,715

14 14070 140700014 JALISCO EL SALTO LAS PINTITAS 116 884

14 14070 140700020 JALISCO EL SALTO SAN JOSE DEL CASTILLO 32 206

14 14070 140700021 JALISCO EL SALTO SAN JOSE EL VERDE (EL VERDE) 107 582

14 14070 140700043 JALISCO EL SALTO EL QUINCE (SAN JOSE EL QUINCE) 216 1,334

14 14072 140720001 JALISCO SAN DIEGO DE ALEJANDRIA SAN DIEGO DE ALEJANDRIA 40 246

14 14073 140730001 JALISCO SAN JUAN DE LOS LAGOS SAN JUAN DE LOS LAGOS 200 1,525

14 14074 140740001 JALISCO SAN JULIAN SAN JULIAN 31 259

14 14078 140780001 JALISCO SAN MIGUEL EL ALTO SAN MIGUEL EL ALTO 42 252

14 14079 140790001 JALISCO GOMEZ FARIAS SAN SEBASTIAN DEL SUR 20 324

14 14079 140790030 JALISCO GOMEZ FARIAS SAN ANDRES IXTLAN 15 236

14 14082 140820001 JALISCO SAYULA SAYULA 85 777

14 14082 140820026 JALISCO SAYULA USMAJAC 27 508

14 14083 140830001 JALISCO TALA TALA 107 1,158

14 14084 140840001 JALISCO TALPA DE ALLENDE TALPA DE ALLENDE 50 390

14 14086 140860019 JALISCO TAPALPA JUANACATLAN 22 330

14 14087 140870001 JALISCO TECALITLAN TECALITLAN 31 220

14 14091 140910001 JALISCO TEOCALTICHE TEOCALTICHE 115 951

14 14093 140930001 JALISCO TEPATITLAN DE MORELOS TEPATITLAN DE MORELOS 192 1,730

14 14094 140940001 JALISCO TEQUILA TEQUILA 115 1,219

14 14096 140960001 JALISCO TIZAPAN EL ALTO TIZAPAN EL ALTO 67 616

14 14097 140970001 JALISCO TLAJOMULCO DE ZUÐIGA TLAJOMULCO DE ZUÐIGA 106 943

14 14097 140970005 JALISCO TLAJOMULCO DE ZUÐIGA CAJITITLAN 45 305

14 14097 140970015 JALISCO TLAJOMULCO DE ZUÐIGA SAN MIGUEL CUYUTLAN 65 482

14 14097 140970025 JALISCO TLAJOMULCO DE ZUÐIGA SAN AGUSTIN 59 648

14 14097 140970032 JALISCO TLAJOMULCO DE ZUÐIGA SAN SEBASTIAN EL GRANDE 179 1,474

14 14097 140970034 JALISCO TLAJOMULCO DE ZUÐIGA SANTA CRUZ DE LAS FLORES 33 297

14 14097 140970035 JALISCO TLAJOMULCO DE ZUÐIGA SANTA CRUZ DEL VALLE 110 1,437

14 14097 140970041 JALISCO TLAJOMULCO DE ZUÐIGA ZAPOTE DEL VALLE (ZAPOTE DE SANTA CR 16 256

14 14097 140970115 JALISCO TLAJOMULCO DE ZUÐIGA LA ALAMEDA 20 53

14 14097 140970424 JALISCO TLAJOMULCO DE ZUÐIGA LA TIJERA 28 298

14 14098 140980001 JALISCO TLAQUEPAQUE TLAQUEPAQUE 2,419 24,416

14 14098 140980014 JALISCO TLAQUEPAQUE SANTA ANITA 39 424

14 14101 141010001 JALISCO TONALA TONALA 1,858 17,518

14 14101 141010009 JALISCO TONALA COYULA 14 104

14 14105 141050001 JALISCO TOTOTLAN TOTOTLAN 59 483

14 14107 141070008 JALISCO TUXCUECA SAN LUIS SOYATLAN 23 228

14 14108 141080001 JALISCO TUXPAN TUXPAN 172 2,190

14 14109 141090001 JALISCO UNION DE SAN ANTONIO UNION DE SAN ANTONIO 79 483

14 14115 141150001 JALISCO VILLA GUERRERO VILLA GUERRERO 37 261

14 14116 141160001 JALISCO VILLA HIDALGO VILLA HIDALGO 80 562

14 14118 141180001 JALISCO YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO 33 256

14 14119 141190001 JALISCO ZACOALCO DE TORRES ZACOALCO DE TORRES 53 1,007

14 14120 141200001 JALISCO ZAPOPAN ZAPOPAN 2,727 25,410

14 14120 141200142 JALISCO ZAPOPAN NUEVO MEXICO 137 1,627

14 14120 141200231 JALISCO ZAPOPAN TESISTAN (SAN FRANCISCO TESISTAN) 256 2,169

14 14121 141210001 JALISCO ZAPOTILTIC ZAPOTILTIC 34 278

14 14122 141220001 JALISCO ZAPOTITLAN DE VADILLO ZAPOTITLAN DE VADILLO 32 481

14 14123 141230001 JALISCO ZAPOTLAN DEL REY ZAPOTLAN DEL REY 41 236

14 14124 141240001 JALISCO ZAPOTLANEJO ZAPOTLANEJO 115 1,000
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15 15002 150020015 MEXICO ACOLMAN TEPEXPAN 105 1,018

15 15005 150050032 MEXICO ALMOLOYA DE JUAREZ SAN FRANCISCO TLALCILALCALPAN 44 849

15 15006 150060001 MEXICO ALMOLOYA DEL RIO ALMOLOYA DEL RIO 49 640

15 15009 150090001 MEXICO AMECAMECA AMECAMECA DE JUAREZ 74 1,783

15 15009 150090006 MEXICO AMECAMECA SAN PEDRO NEXAPA 42 628

15 15010 150100001 MEXICO APAXCO APAXCO DE OCAMPO 20 100

15 15011 150110001 MEXICO ATENCO SAN SALVADOR ATENCO 18 305

15 15011 150110002 MEXICO ATENCO SAN CRISTOBAL NEXQUIPAYAC 22 350

15 15011 150110013 MEXICO ATENCO NUEVA SANTA ROSA 36 291

15 15011 150110029 MEXICO ATENCO GRANJAS AMPLIACION SANTA ROSA 2 21

15 15012 150120001 MEXICO ATIZAPAN SANTA CRUZ ATIZAPAN 47 670

15 15013 150130001 MEXICO ATIZAPAN DE ZARAGOZA CIUDAD LOPEZ MATEOS 2,179 21,279

15 15014 150140001 MEXICO ATLACOMULCO ATLACOMULCO DE FABELA 2 49

15 15015 150150001 MEXICO ATLAUTLA ATLAUTLA DE VICTORIA 59 955

15 15015 150150006 MEXICO ATLAUTLA SAN JUAN TEHUIXTITLAN 11 312

15 15018 150180001 MEXICO CALIMAYA CALIMAYA DE DIAZ GONZALEZ 55 974

15 15018 150180003 MEXICO CALIMAYA SAN ANDRES OCOTLAN 17 367

15 15018 150180008 MEXICO CALIMAYA SANTA MARIA NATIVITAS 22 271

15 15018 150180010 MEXICO CALIMAYA ZARAGOZA DE GUADALUPE 12 283

15 15019 150190001 MEXICO CAPULHUAC CAPULHUAC DE MIRAFUENTES 94 1,509

15 15019 150190004 MEXICO CAPULHUAC SAN MIGUEL ALMAYA 31 342

15 15020 150200001 MEXICO COACALCO DE BERRIOZABAL SAN FRANCISCO COACALCO 69 1,046

15 15021 150210001 MEXICO COATEPEC HARINAS COATEPEC HARINAS 17 370

15 15023 150230001 MEXICO COYOTEPEC COYOTEPEC 63 954

15 15024 150240001 MEXICO CUAUTITLAN CUAUTITLAN 37 288

15 15025 150250001 MEXICO CHALCO CHALCO DE DIAZ COVARRUBIAS 1,196 12,235

15 15025 150250002 MEXICO CHALCO LA CANDELARIA TLAPALA 19 304

15 15025 150250005 MEXICO CHALCO SAN GREGORIO CUAUTZINGO 23 298

15 15025 150250010 MEXICO CHALCO SAN JUAN Y SAN PEDRO TEZOMPA 55 871

15 15025 150250012 MEXICO CHALCO SAN LUCAS AMALINALCO 25 334

15 15025 150250013 MEXICO CHALCO SAN MARCOS HUIXTOCO 78 794

15 15025 150250014 MEXICO CHALCO SAN MARTIN CUAUTLALPAN 153 1,476

15 15025 150250016 MEXICO CHALCO SAN MATEO HUITZILZINGO 52 949

15 15025 150250019 MEXICO CHALCO SAN PABLO ATLAZALPAN 62 781

15 15025 150250020 MEXICO CHALCO SANTA CATARINA AYOTZINGO 44 780

15 15025 150250021 MEXICO CHALCO SANTA MARIA HUEXOCULCO 64 1,710

15 15027 150270001 MEXICO CHAPULTEPEC CHAPULTEPEC 23 268

15 15029 150290001 MEXICO CHICOLOAPAN CHICOLOAPAN DE JUAREZ 687 12,733

15 15030 150300001 MEXICO CHICONCUAC CHICONCUAC DE JUAREZ 49 628

15 15031 150310001 MEXICO CHIMALHUACAN CHIMALHUACAN 3,209 62,427

15 15033 150330001 MEXICO ECATEPEC DE MORELOS ECATEPEC DE MORELOS 6,700 85,517

15 15034 150340001 MEXICO ECATZINGO ECATZINGO DE HIDALGO 23 271

15 15035 150350001 MEXICO HUEHUETOCA HUEHUETOCA 27 492

15 15035 150350008 MEXICO HUEHUETOCA SALITRILLO 7 89

15 15035 150350012 MEXICO HUEHUETOCA SAN PEDRO XALPA 29 320

15 15035 150350019 MEXICO HUEHUETOCA EX-HACIENDA DE JALPA 43 340

15 15035 150350027 MEXICO HUEHUETOCA COLONIA SANTA TERESA 17 337

15 15036 150360006 MEXICO HUEYPOXTLA JILOTZINGO 12 341

15 15037 150370001 MEXICO HUIXQUILUCAN HUIXQUILUCAN DE DEGOLLADO 8 102

15 15037 150370009 MEXICO HUIXQUILUCAN JESUS DEL MONTE 19 568

15 15037 150370013 MEXICO HUIXQUILUCAN MAGDALENA CHICHICASPA 44 621

15 15037 150370023 MEXICO HUIXQUILUCAN SAN JUAN YAUTEPEC 3 38

15 15037 150370025 MEXICO HUIXQUILUCAN SANTIAGO YANCUITLALPAN 41 942

15 15037 150370026 MEXICO HUIXQUILUCAN ZACAMULPA 38 709

15 15037 150370071 MEXICO HUIXQUILUCAN NAUCALPAN DE JUAREZ 257 5,764

15 15039 150390001 MEXICO IXTAPALUCA IXTAPALUCA 943 12,658

15 15039 150390003 MEXICO IXTAPALUCA SAN BUENAVENTURA 3 11

15 15039 150390004 MEXICO IXTAPALUCA COATEPEC 21 322

15 15039 150390007 MEXICO IXTAPALUCA GENERAL MANUEL AVILA CAMACHO 26 269

15 15039 150390011 MEXICO IXTAPALUCA RIO FRIO DE JUAREZ 26 663

15 15039 150390012 MEXICO IXTAPALUCA SAN FRANCISCO ACUAUTLA 287 2,073

15 15039 150390064 MEXICO IXTAPALUCA JORGE JIMENEZ CANTU 53 600

15 15039 150390151 MEXICO IXTAPALUCA SAN JERONIMO CUATRO VIENTOS (SAN JER 182 3,000

15 15040 150400001 MEXICO IXTAPAN DE LA SAL IXTAPAN DE LA SAL 64 871

15 15042 150420035 MEXICO IXTLAHUACA SANTO DOMINGO DE GUZMAN 9 272

15 15043 150430001 MEXICO XALATLACO XALATLACO 53 1,043

15 15044 150440020 MEXICO JALTENCO ALBORADA JALTENCO 22 76

15 15048 150480015 MEXICO JOCOTITLAN SANTA MARIA CITENDEJE 22 272

15 15049 150490001 MEXICO JOQUICINGO JOQUICINGO DE LEON GUZMAN 50 582

15 15049 150490005 MEXICO JOQUICINGO TECHUCHULCO DE ALLENDE 27 321

15 15050 150500001 MEXICO JUCHITEPEC JUCHITEPEC DE MARIANO RIVAPALACIO 122 1,622

15 15050 150500002 MEXICO JUCHITEPEC SAN MATIAS CUIJINGO 75 965

15 15051 150510020 MEXICO LERMA SAN MATEO ATARASQUILLO 21 241

15 15051 150510021 MEXICO LERMA SAN MIGUEL AMEYALCO 45 572

15 15051 150510022 MEXICO LERMA SAN NICOLAS PERALTA 26 335

15 15051 150510024 MEXICO LERMA SAN PEDRO TULTEPEC 41 648

15 15051 150510026 MEXICO LERMA SANTA MARIA ATARASQUILLO 32 432

15 15052 150520001 MEXICO MALINALCO MALINALCO 31 312

15 15053 150530001 MEXICO MELCHOR OCAMPO MELCHOR OCAMPO 94 952

15 15054 150540001 MEXICO METEPEC METEPEC 43 727

15 15054 150540032 MEXICO METEPEC SAN BARTOLOME TLALTELULCO 44 1,055
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15 15054 150540047 MEXICO METEPEC SAN MIGUEL TOTOCUITLAPILCO 15 307

15 15054 150540055 MEXICO METEPEC SANTA MARIA MAGDALENA OCOTITLAN 7 247

15 15055 150550001 MEXICO MEXICALTZINGO SAN MATEO MEXICALTZINGO 34 662

15 15057 150570001 MEXICO NAUCALPAN DE JUAREZ NAUCALPAN DE JUAREZ 3,496 52,710

15 15057 150570088 MEXICO NAUCALPAN DE JUAREZ SAN FRANCISCO CHIMALPA 19 301

15 15057 150570267 MEXICO NAUCALPAN DE JUAREZ EJIDO DE SAN FRANCISCO CHIMALPA 3 254

15 15058 150580001 MEXICO NEZAHUALCOYOTL CIUDAD NEZAHUALCOYOTL 3,665 76,777

15 15060 150600001 MEXICO NICOLAS ROMERO VILLA NICOLAS ROMERO 904 11,962

15 15060 150600082 MEXICO NICOLAS ROMERO VEINTIDOS DE FEBRERO 5 302

15 15062 150620001 MEXICO OCOYOACAC OCOYOACAC 155 1,608

15 15062 150620020 MEXICO OCOYOACAC SAN JERONIMO ACAZULCO 42 603

15 15062 150620022 MEXICO OCOYOACAC SAN PEDRO ATLAPULCO 26 328

15 15062 150620023 MEXICO OCOYOACAC SAN PEDRO CHOLULA 19 621

15 15063 150630025 MEXICO OCUILAN SANTA MONICA 21 289

15 15067 150670001 MEXICO OTZOLOTEPEC VILLA CUAUHTEMOC 16 386

15 15067 150670013 MEXICO OTZOLOTEPEC SAN MATEO MOZOQUILPAN 6 105

15 15067 150670014 MEXICO OTZOLOTEPEC SANTA ANA JILOTZINGO 13 296

15 15067 150670015 MEXICO OTZOLOTEPEC SANTA MARIA TETITLA 9 160

15 15068 150680001 MEXICO OZUMBA OZUMBA DE ALZATE 74 1,046

15 15068 150680007 MEXICO OZUMBA SAN MATEO TECALCO 1 9

15 15070 150700001 MEXICO LA PAZ LOS REYES ACAQUILPAN 1,264 20,110

15 15072 150720001 MEXICO RAYON SANTA MARIA RAYON 25 320

15 15073 150730001 MEXICO SAN ANTONIO LA ISLA SAN ANTONIO LA ISLA 42 616

15 15074 150740029 MEXICO SAN FELIPE DEL PROGRESO EMILIO PORTES GIL 24 271

15 15074 150740104 MEXICO SAN FELIPE DEL PROGRESO SAN PEDRO EL ALTO 13 316

15 15074 150740240 MEXICO SAN FELIPE DEL PROGRESO EJIDO SAN PEDRO EL ALTO 1 18

15 15075 150750001 MEXICO SAN MARTIN DE LAS PIRAMIDES SAN MARTIN DE LAS PIRAMIDES 58 596

15 15076 150760001 MEXICO SAN MATEO ATENCO SAN MATEO ATENCO 165 3,146

15 15081 150810004 MEXICO TECAMAC LOS REYES ACOZAC 78 917

15 15081 150810012 MEXICO TECAMAC SANTA MARIA AJOLOAPAN 69 768

15 15081 150810019 MEXICO TECAMAC OJO DE AGUA 245 3,432

15 15081 150810025 MEXICO TECAMAC SAN MARTIN AZCATEPEC 223 2,850

15 15081 150810098 MEXICO TECAMAC FRACC. SOC. PROGRESIVO STO. TOMAS CH 98 1,583

15 15082 150820001 MEXICO TEJUPILCO TEJUPILCO DE HIDALGO 124 1,307

15 15087 150870029 MEXICO TEMOAYA SAN PEDRO ABAJO 18 333

15 15087 150870030 MEXICO TEMOAYA SAN PEDRO ARRIBA 59 925

15 15088 150880001 MEXICO TENANCINGO TENANCINGO DE DEGOLLADO 112 1,619

15 15088 150880021 MEXICO TENANCINGO SAN MARTIN COAPAXTONGO 12 334

15 15088 150880024 MEXICO TENANCINGO SANTA ANA IXTLAHUATZINGO (SANTA ANA) 13 361

15 15088 150880035 MEXICO TENANCINGO SAN JUAN XOCHIACA (XOCHIACA) 17 365

15 15090 150900001 MEXICO TENANGO DEL VALLE TENANGO DE ARISTA 42 601

15 15090 150900006 MEXICO TENANGO DEL VALLE SAN BARTOLOME ATLATLAHUCA 40 626

15 15090 150900028 MEXICO TENANGO DEL VALLE SAN FRANCISCO TEPEXOZUCA 30 322

15 15090 150900035 MEXICO TENANGO DEL VALLE SAN MIGUEL BALDERAS 30 306

15 15090 150900036 MEXICO TENANGO DEL VALLE SAN PEDRO TLANIXCO 26 600

15 15090 150900037 MEXICO TENANGO DEL VALLE SAN PEDRO ZICTEPEC 20 361

15 15090 150900038 MEXICO TENANGO DEL VALLE SANTA MARIA JAJALPA 38 667

15 15091 150910001 MEXICO TEOLOYUCAN TEOLOYUCAN 70 1,201

15 15091 150910010 MEXICO TEOLOYUCAN SAN BARTOLO 6 289

15 15091 150910018 MEXICO TEOLOYUCAN SANTA CRUZ DEL MONTE 102 622

15 15092 150920001 MEXICO TEOTIHUACAN TEOTIHUACAN DE ARISTA 73 788

15 15092 150920002 MEXICO TEOTIHUACAN ATLATONGO 21 315

15 15092 150920019 MEXICO TEOTIHUACAN SAN LORENZO TLALMIMILOLPAN 39 395

15 15094 150940001 MEXICO TEPETLIXPA TEPETLIXPA 35 709

15 15095 150950001 MEXICO TEPOTZOTLAN TEPOTZOTLAN 63 834

15 15096 150960001 MEXICO TEQUIXQUIAC TEQUIXQUIAC 63 685

15 15099 150990001 MEXICO TEXCOCO TEXCOCO DE MORA 65 1,283

15 15099 150990029 MEXICO TEXCOCO SAN MIGUEL COATLINCHAN (COATLINCHAN 49 670

15 15100 151000001 MEXICO TEZOYUCA TEZOYUCA 52 528

15 15101 151010001 MEXICO TIANGUISTENCO SANTIAGO TIANGUISTENCO DE GALEANA 41 798

15 15101 151010003 MEXICO TIANGUISTENCO SAN NICOLAS COATEPEC 20 316

15 15101 151010014 MEXICO TIANGUISTENCO SAN PEDRO TLALTIZAPAN 23 341

15 15101 151010015 MEXICO TIANGUISTENCO SANTIAGO TILAPA 41 607

15 15103 151030005 MEXICO TLALMANALCO SAN RAFAEL 54 625

15 15104 151040001 MEXICO TLALNEPANTLA DE BAZ TLALNEPANTLA 1,882 27,967

15 15104 151040105 MEXICO TLALNEPANTLA DE BAZ PUERTO ESCONDIDO (TEPEOLULCO PTO. E 114 1,365

15 15106 151060001 MEXICO TOLUCA TOLUCA DE LERDO 1,063 13,025

15 15106 151060043 MEXICO TOLUCA CACALOMACAN 36 671

15 15106 151060044 MEXICO TOLUCA CALIXTLAHUACA 75 736

15 15106 151060050 MEXICO TOLUCA CERRILLO VISTA HERMOSA 38 513

15 15106 151060062 MEXICO TOLUCA SAN ANDRES CUEXCONTITLAN 47 1,188

15 15106 151060063 MEXICO TOLUCA SAN ANTONIO BUENAVISTA 16 318

15 15106 151060070 MEXICO TOLUCA SAN FELIPE TLALMIMILOLPAN 28 343

15 15106 151060073 MEXICO TOLUCA SAN JUAN TILAPA 68 915

15 15106 151060077 MEXICO TOLUCA SAN MARCOS YACHIHUACALTEPEC 29 401

15 15106 151060079 MEXICO TOLUCA SAN MATEO OTZACATIPAN 36 946

15 15106 151060083 MEXICO TOLUCA SAN PABLO AUTOPAN 172 2,938

15 15106 151060084 MEXICO TOLUCA SAN PEDRO TOTOLTEPEC 62 944

15 15106 151060088 MEXICO TOLUCA SANTA CRUZ OTZACATIPAN 1 18

15 15106 151060097 MEXICO TOLUCA SANTIAGO TLACOTEPEC 79 1,320

15 15106 151060098 MEXICO TOLUCA TLACHALOYA PRIMERA SECCION 29 444
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15 15106 151060099 MEXICO TOLUCA TLACHALOYA SEGUNDA SECCION 7 263

15 15106 151060112 MEXICO TOLUCA SAN MIGUEL TOTOLTEPEC 27 247

15 15106 151060194 MEXICO TOLUCA BARRIO SANTA CRUZ 7 202

15 15107 151070001 MEXICO TONATICO TONATICO 28 290

15 15108 151080001 MEXICO TULTEPEC TULTEPEC 328 4,479

15 15108 151080014 MEXICO TULTEPEC SANTIAGO TEYAHUALCO 16 323

15 15109 151090001 MEXICO TULTITLAN TULTITLAN DE MARIANO ESCOBEDO 28 270

15 15109 151090003 MEXICO TULTITLAN BUENAVISTA 901 8,772

15 15109 151090025 MEXICO TULTITLAN SAN PABLO DE LAS SALINAS 115 2,174

15 15109 151090068 MEXICO TULTITLAN FUENTES DEL VALLE 65 604

15 15109 151090069 MEXICO TULTITLAN AMPLIACION SAN MATEO (COLONIA SOLIDA 135 1,017

15 15109 151090072 MEXICO TULTITLAN COLONIA LAZARO CARDENAS (LOS HORNO 2 25

15 15110 151100001 MEXICO VALLE DE BRAVO VALLE DE BRAVO 58 1,138

15 15112 151120011 MEXICO VILLA DEL CARBON LOMA ALTA 14 322

15 15113 151130001 MEXICO VILLA GUERRERO VILLA GUERRERO 15 267

15 15113 151130028 MEXICO VILLA GUERRERO SANTIAGO OXTOTITLAN 27 347

15 15114 151140001 MEXICO VILLA VICTORIA VILLA VICTORIA 26 301

15 15115 151150001 MEXICO XONACATLAN XONACATLAN 35 1,050

15 15115 151150006 MEXICO XONACATLAN SANTA MARIA ZOLOTEPEC 78 980

15 15117 151170001 MEXICO ZACUALPAN ZACUALPAN 22 315

15 15118 151180001 MEXICO ZINACANTEPEC SAN MIGUEL ZINACANTEPEC 56 886

15 15118 151180014 MEXICO ZINACANTEPEC EL COPORO 8 352

15 15118 151180053 MEXICO ZINACANTEPEC SAN ANTONIO ACAHUALCO 20 1,023

15 15118 151180058 MEXICO ZINACANTEPEC SAN JUAN DE LAS HUERTAS 51 971

15 15118 151180064 MEXICO ZINACANTEPEC SANTA CRUZ CUAUHTENCO 21 287

15 15118 151180067 MEXICO ZINACANTEPEC SANTA MARIA DEL MONTE 12 316

15 15118 151180075 MEXICO ZINACANTEPEC TEJALPA 5 50

15 15118 151180087 MEXICO ZINACANTEPEC BARRIO DE MEXICO 31 684

15 15119 151190001 MEXICO ZUMPAHUACAN ZUMPAHUACAN 15 282

15 15120 151200001 MEXICO ZUMPANGO ZUMPANGO DE OCAMPO 67 978

15 15120 151200045 MEXICO ZUMPANGO SAN JOSE DE LA LOMA 1 12

15 15120 151200046 MEXICO ZUMPANGO SAN JUAN ZITLALTEPEC 36 866

15 15120 151200057 MEXICO ZUMPANGO COLONIA SANTA LUCIA 23 326

15 15120 151200175 MEXICO ZUMPANGO FRACCIONAMIENTO LA TRINIDAD 7 326

15 15121 151210001 MEXICO CUAUTITLAN IZCALLI CUAUTITLAN IZCALLI 408 3,299

15 15121 151210020 MEXICO CUAUTITLAN IZCALLI HUILANGO 20 325

15 15122 151220001 MEXICO VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD XICO 3,397 39,777

15 15123 151230001 MEXICO LUVIANOS VILLA LUVIANOS 113 1,271

15 15125 151250001 MEXICO TONANITLA SANTA MARIA TONANITLA 31 329

16 16001 160010001 MICHOACAN ACUITZIO ACUITZIO DEL CANJE 33 483

16 16002 160020001 MICHOACAN AGUILILLA AGUILILLA 61 624

16 16003 160030001 MICHOACAN ALVARO OBREGON ALVARO OBREGON 41 287

16 16006 160060001 MICHOACAN APATZINGAN APATZINGAN DE LA CONSTITUCION 1,391 8,632

16 16009 160090001 MICHOACAN ARIO ARIO DE ROSALES 121 1,904

16 16010 160100001 MICHOACAN ARTEAGA ARTEAGA 58 467

16 16012 160120001 MICHOACAN BUENAVISTA BUENAVISTA TOMATLAN 80 561

16 16012 160120015 MICHOACAN BUENAVISTA FELIPE CARRILLO PUERTO (LA RUANA) 58 458

16 16015 160150001 MICHOACAN COALCOMAN DE VAZQUEZ PALLARES COALCOMAN DE VAZQUEZ PALLARES 87 872

16 16016 160160001 MICHOACAN COENEO COENEO DE LA LIBERTAD 35 238

16 16017 160170001 MICHOACAN CONTEPEC CONTEPEC 15 287

16 16019 160190001 MICHOACAN COTIJA COTIJA DE LA PAZ 70 733

16 16020 160200001 MICHOACAN CUITZEO CUITZEO DEL PORVENIR 70 822

16 16020 160200011 MICHOACAN CUITZEO MARIANO ESCOBEDO (SAN LORENZO) 27 554

16 16020 160200016 MICHOACAN CUITZEO SAN AGUSTIN DEL PULQUE 31 544

16 16021 160210001 MICHOACAN CHARAPAN CHARAPAN 48 510

16 16021 160210002 MICHOACAN CHARAPAN COCUCHO 19 270

16 16021 160210004 MICHOACAN CHARAPAN OCUMICHO 54 561

16 16022 160220001 MICHOACAN CHARO CHARO 22 250

16 16024 160240001 MICHOACAN CHERAN CHERAN 82 1,265

16 16024 160240004 MICHOACAN CHERAN TANACO 29 311

16 16025 160250001 MICHOACAN CHILCHOTA CHILCHOTA 50 694

16 16025 160250003 MICHOACAN CHILCHOTA CARAPAN 43 819

16 16025 160250005 MICHOACAN CHILCHOTA HUANCITO 30 577

16 16025 160250007 MICHOACAN CHILCHOTA ICHAN 14 346

16 16033 160330001 MICHOACAN GABRIEL ZAMORA LOMBARDIA 40 246

16 16034 160340001 MICHOACAN HIDALGO CIUDAD HIDALGO 502 4,489

16 16034 160340122 MICHOACAN HIDALGO SAN ANTONIO VILLALONGIN 27 286

16 16034 160340130 MICHOACAN HIDALGO SAN MATIAS GRANDE (SAN MATIAS) 29 325

16 16035 160350001 MICHOACAN LA HUACANA LA HUACANA 87 900

16 16036 160360001 MICHOACAN HUANDACAREO HUANDACAREO 32 309

16 16038 160380001 MICHOACAN HUETAMO HUETAMO DE NUÐEZ 280 1,759

16 16039 160390001 MICHOACAN HUIRAMBA HUIRAMBA 21 332

16 16040 160400001 MICHOACAN INDAPARAPEO INDAPARAPEO 17 262

16 16040 160400018 MICHOACAN INDAPARAPEO SAN LUCAS PIO 13 269

16 16042 160420001 MICHOACAN IXTLAN IXTLAN DE LOS HERVORES 20 209

16 16043 160430001 MICHOACAN JACONA JACONA DE PLANCARTE 342 4,138

16 16044 160440001 MICHOACAN JIMENEZ VILLA JIMENEZ 45 257

16 16045 160450001 MICHOACAN JIQUILPAN JIQUILPAN DE JUAREZ 51 536

16 16046 160460001 MICHOACAN JUAREZ BENITO JUAREZ 42 496

16 16047 160470001 MICHOACAN JUNGAPEO JUNGAPEO DE JUAREZ 19 301

16 16049 160490001 MICHOACAN MADERO VILLA MADERO 59 828
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16 16050 160500001 MICHOACAN MARAVATIO MARAVATIO DE OCAMPO 160 1,898

16 16050 160500062 MICHOACAN MARAVATIO SANTIAGO PURIATZICUARO 17 257

16 16050 160500070 MICHOACAN MARAVATIO TUNGAREO 22 194

16 16052 160520001 MICHOACAN LAZARO CARDENAS CIUDAD LAZARO CARDENAS 461 2,520

16 16052 160520028 MICHOACAN LAZARO CARDENAS BUENOS AIRES 38 247

16 16052 160520077 MICHOACAN LAZARO CARDENAS LAS GUACAMAYAS 312 1,839

16 16052 160520127 MICHOACAN LAZARO CARDENAS LA MIRA 39 224

16 16052 160520137 MICHOACAN LAZARO CARDENAS LA ORILLA 390 1,408

16 16053 160530001 MICHOACAN MORELIA MORELIA 2,408 13,987

16 16053 160530040 MICHOACAN MORELIA CAPULA 66 551

16 16053 160530074 MICHOACAN MORELIA JESUS DEL MONTE (LA CAPILLA) 11 224

16 16053 160530086 MICHOACAN MORELIA MORELOS 44 375

16 16055 160550001 MICHOACAN MUGICA NUEVA ITALIA DE RUIZ 310 2,424

16 16056 160560001 MICHOACAN NAHUATZEN NAHUATZEN 106 1,223

16 16056 160560002 MICHOACAN NAHUATZEN ARANTEPACUA 16 318

16 16056 160560003 MICHOACAN NAHUATZEN COMACHUEN 39 893

16 16056 160560008 MICHOACAN NAHUATZEN SEVINA 25 361

16 16056 160560009 MICHOACAN NAHUATZEN TURICUARO 26 558

16 16058 160580001 MICHOACAN NUEVO PARANGARICUTIRO NUEVO SAN JUAN PARANGARICUTIRO 64 784

16 16060 160600001 MICHOACAN NUMARAN NUMARAN 25 214

16 16061 160610001 MICHOACAN OCAMPO OCAMPO 36 494

16 16061 160610022 MICHOACAN OCAMPO MANZANA DE SAN LUIS 8 268

16 16062 160620001 MICHOACAN PAJACUARAN PAJACUARAN 69 784

16 16062 160620006 MICHOACAN PAJACUARAN LA LUZ 25 263

16 16064 160640001 MICHOACAN PARACUARO PARACUARO 29 194

16 16064 160640003 MICHOACAN PARACUARO ANTUNEZ (MORELOS) 72 551

16 16065 160650001 MICHOACAN PARACHO PARACHO DE VERDUZCO 69 576

16 16065 160650006 MICHOACAN PARACHO NURIO 35 560

16 16066 160660001 MICHOACAN PATZCUARO PATZCUARO 590 3,610

16 16066 160660009 MICHOACAN PATZCUARO CUANAJO 32 325

16 16066 160660013 MICHOACAN PATZCUARO SANTA MARIA HUIRAMANGARO (SAN JUAN 23 204

16 16066 160660079 MICHOACAN PATZCUARO COLONIA VISTA BELLA (LOMAS DEL PEAJE) 27 314

16 16068 160680001 MICHOACAN PERIBAN PERIBAN DE RAMOS 37 638

16 16069 160690001 MICHOACAN LA PIEDAD LA PIEDAD DE CABADAS 392 2,899

16 16071 160710001 MICHOACAN PURUANDIRO PURUANDIRO 124 1,272

16 16071 160710061 MICHOACAN PURUANDIRO VILLACHUATO 21 187

16 16072 160720001 MICHOACAN QUERENDARO QUERENDARO 42 624

16 16073 160730001 MICHOACAN QUIROGA QUIROGA 51 767

16 16073 160730008 MICHOACAN QUIROGA SAN ANDRES ZIRONDARO 18 219

16 16073 160730011 MICHOACAN QUIROGA SANTA FE DE LA LAGUNA 35 637

16 16074 160740001 MICHOACAN COJUMATLAN DE REGULES COJUMATLAN DE REGULES 17 342

16 16075 160750001 MICHOACAN LOS REYES LOS REYES DE SALGADO 177 1,532

16 16075 160750013 MICHOACAN LOS REYES PAMATACUARO 33 307

16 16076 160760001 MICHOACAN SAHUAYO SAHUAYO DE MORELOS 317 4,197

16 16077 160770067 MICHOACAN SAN LUCAS VICENTE RIVA PALACIO (RIVA PALACIO) 20 232

16 16078 160780001 MICHOACAN SANTA ANA MAYA SANTA ANA MAYA 51 545

16 16079 160790001 MICHOACAN SALVADOR ESCALANTE SANTA CLARA DEL COBRE 85 1,753

16 16079 160790045 MICHOACAN SALVADOR ESCALANTE OPOPEO 51 879

16 16082 160820001 MICHOACAN TACAMBARO TACAMBARO DE CODALLOS 151 1,533

16 16083 160830001 MICHOACAN TANCITARO TANCITARO 34 546

16 16084 160840001 MICHOACAN TANGAMANDAPIO SANTIAGO TANGAMANDAPIO 75 701

16 16084 160840004 MICHOACAN TANGAMANDAPIO LA CANTERA 23 354

16 16084 160840020 MICHOACAN TANGAMANDAPIO TARECUATO 76 929

16 16085 160850001 MICHOACAN TANGANCICUARO TANGANCICUARO DE ARISTA 82 816

16 16085 160850017 MICHOACAN TANGANCICUARO PATAMBAN (PATAMBAM) 36 288

16 16086 160860001 MICHOACAN TANHUATO TANHUATO DE GUERRERO 46 526

16 16088 160880001 MICHOACAN TARIMBARO TARIMBARO 22 212

16 16088 160880017 MICHOACAN TARIMBARO CUTO DEL PORVENIR 22 320

16 16088 160880038 MICHOACAN TARIMBARO TEJARO DE LOS IZQUIERDO (TEJARO) 45 208

16 16089 160890001 MICHOACAN TEPALCATEPEC TEPALCATEPEC 127 785

16 16090 160900001 MICHOACAN TINGAMBATO TINGAMBATO 87 611

16 16090 160900007 MICHOACAN TINGAMBATO SAN FRANCISCO PICHATARO (PICHATARO) 38 603

16 16091 160910001 MICHOACAN TING▄INDIN TING▄INDIN 34 199

16 16093 160930001 MICHOACAN TLALPUJAHUA TLALPUJAHUA DE RAYON 15 255

16 16095 160950040 MICHOACAN TOCUMBO SANTA CLARA DE VALLADARES 27 278

16 16096 160960001 MICHOACAN TUMBISCATIO TUMBISCATIO DE RUIZ 22 196

16 16097 160970158 MICHOACAN TURICATO PURUARAN 108 952

16 16099 160990001 MICHOACAN TUZANTLA TUZANTLA 26 211

16 16100 161000009 MICHOACAN TZINTZUNTZAN IHUATZIO 20 339

16 16102 161020001 MICHOACAN URUAPAN URUAPAN 1,556 11,872

16 16102 161020057 MICHOACAN URUAPAN ANGAHUAN 36 614

16 16102 161020061 MICHOACAN URUAPAN CALTZONTZIN 40 407

16 16102 161020063 MICHOACAN URUAPAN CAPACUARO 22 889

16 16102 161020106 MICHOACAN URUAPAN SAN LORENZO 45 624

16 16103 161030001 MICHOACAN VENUSTIANO CARRANZA VENUSTIANO CARRANZA 92 825

16 16103 161030007 MICHOACAN VENUSTIANO CARRANZA LA PALMA (LA PALMA DE JESUS) 26 208

16 16105 161050001 MICHOACAN VISTA HERMOSA VISTA HERMOSA DE NEGRETE 24 243

16 16106 161060001 MICHOACAN YURECUARO YURECUARO 103 1,351

16 16107 161070001 MICHOACAN ZACAPU ZACAPU 154 1,641

16 16107 161070020 MICHOACAN ZACAPU NARANJA DE TAPIA 21 235

16 16107 161070025 MICHOACAN ZACAPU TIRINDARO 22 224
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16 16108 161080001 MICHOACAN ZAMORA ZAMORA DE HIDALGO 611 6,160

16 16108 161080003 MICHOACAN ZAMORA ARIO DE RAYON (ARIO SANTA MONICA) 129 978

16 16108 161080020 MICHOACAN ZAMORA LA SAUCEDA 25 253

16 16110 161100001 MICHOACAN ZINAPECUARO ZINAPECUARO DE FIGUEROA 46 548

16 16111 161110009 MICHOACAN ZIRACUARETIRO SAN ANGEL ZURUMUCAPIO 24 301

16 16112 161120001 MICHOACAN ZITACUARO HEROICA ZITACUARO 579 5,318

16 16113 161130001 MICHOACAN JOSE SIXTO VERDUZCO PASTOR ORTIZ 40 497

16 16113 161130012 MICHOACAN JOSE SIXTO VERDUZCO SAN JOSE HUIPANA (HUIPANA) 21 246

17 17001 170010008 MORELOS AMACUZAC SAN GABRIEL LAS PALMAS 36 281

17 17002 170020001 MORELOS ATLATLAHUCAN ATLATLAHUCAN 49 588

17 17003 170030001 MORELOS AXOCHIAPAN AXOCHIAPAN 115 1,688

17 17003 170030003 MORELOS AXOCHIAPAN ATLACAHUALOYA 13 304

17 17003 170030010 MORELOS AXOCHIAPAN TELIXTAC 42 525

17 17004 170040001 MORELOS AYALA CIUDAD AYALA 37 348

17 17004 170040004 MORELOS AYALA ANENECUILCO 58 505

17 17004 170040005 MORELOS AYALA SAN PEDRO APATLACO 77 1,167

17 17004 170040012 MORELOS AYALA XALOSTOC 36 433

17 17004 170040026 MORELOS AYALA TENEXTEPANGO 41 691

17 17006 170060001 MORELOS CUAUTLA CUAUTLA 866 7,423

17 17007 170070001 MORELOS CUERNAVACA CUERNAVACA 757 8,590

17 17007 170070075 MORELOS CUERNAVACA VILLA SANTIAGO 36 303

17 17007 170070125 MORELOS CUERNAVACA FRACCIONAMIENTO LOMAS DE AHUATLAN 10 37

17 17008 170080001 MORELOS EMILIANO ZAPATA EMILIANO ZAPATA 349 3,774

17 17008 170080005 MORELOS EMILIANO ZAPATA TRES DE MAYO 68 666

17 17009 170090001 MORELOS HUITZILAC HUITZILAC 22 320

17 17009 170090017 MORELOS HUITZILAC TRES MARIAS 36 247

17 17010 170100001 MORELOS JANTETELCO JANTETELCO 20 226

17 17010 170100002 MORELOS JANTETELCO AMAYUCA 36 476

17 17011 170110001 MORELOS JIUTEPEC JIUTEPEC 536 5,011

17 17011 170110004 MORELOS JIUTEPEC CALERA CHICA 25 263

17 17011 170110009 MORELOS JIUTEPEC PROGRESO 124 572

17 17011 170110028 MORELOS JIUTEPEC INDEPENDENCIA 56 531

17 17012 170120001 MORELOS JOJUTLA JOJUTLA 71 847

17 17012 170120008 MORELOS JOJUTLA PEDRO AMARO 32 246

17 17012 170120013 MORELOS JOJUTLA TLATENCHI 31 322

17 17013 170130006 MORELOS JONACATEPEC TETELILLA 20 343

17 17014 170140001 MORELOS MAZATEPEC MAZATEPEC 42 322

17 17015 170150001 MORELOS MIACATLAN MIACATLAN 27 299

17 17015 170150004 MORELOS MIACATLAN COATETELCO 56 1,369

17 17016 170160005 MORELOS OCUITUCO JUMILTEPEC 25 515

17 17017 170170001 MORELOS PUENTE DE IXTLA PUENTE DE IXTLA 168 1,430

17 17017 170170009 MORELOS PUENTE DE IXTLA XOXOCOTLA 76 2,234

17 17018 170180001 MORELOS TEMIXCO TEMIXCO 1,266 8,209

17 17018 170180004 MORELOS TEMIXCO CUENTEPEC 32 673

17 17019 170190001 MORELOS TEPALCINGO TEPALCINGO 84 1,528

17 17019 170190002 MORELOS TEPALCINGO ATOTONILCO 34 294

17 17019 170190005 MORELOS TEPALCINGO IXTLILCO EL GRANDE 29 289

17 17020 170200001 MORELOS TEPOZTLAN TEPOZTLAN 24 247

17 17020 170200006 MORELOS TEPOZTLAN SANTA CATARINA 10 206

17 17022 170220001 MORELOS TETELA DEL VOLCAN TETELA DEL VOLCAN 22 575

17 17022 170220002 MORELOS TETELA DEL VOLCAN HUEYAPAN (SAN ANDRES HUEYAPAN) 20 431

17 17023 170230001 MORELOS TLALNEPANTLA TLALNEPANTLA 22 239

17 17024 170240001 MORELOS TLALTIZAPAN TLALTIZAPAN 45 500

17 17024 170240013 MORELOS TLALTIZAPAN SANTA ROSA TREINTA 217 1,152

17 17025 170250001 MORELOS TLAQUILTENANGO TLAQUILTENANGO 139 1,404

17 17026 170260001 MORELOS TLAYACAPAN TLAYACAPAN 60 501

17 17027 170270001 MORELOS TOTOLAPAN TOTOLAPAN 43 683

17 17028 170280001 MORELOS XOCHITEPEC XOCHITEPEC 104 588

17 17028 170280002 MORELOS XOCHITEPEC ALPUYECA 121 959

17 17028 170280003 MORELOS XOCHITEPEC ATLACHOLOAYA 12 230

17 17028 170280030 MORELOS XOCHITEPEC UH. JOSE MARIA MORELOS Y PAVON 60 303

17 17029 170290001 MORELOS YAUTEPEC YAUTEPEC DE ZARAGOZA 229 2,128

17 17029 170290005 MORELOS YAUTEPEC COCOYOC 33 333

17 17029 170290024 MORELOS YAUTEPEC LA JOYA 243 902

17 17030 170300001 MORELOS YECAPIXTLA YECAPIXTLA 59 1,137

17 17030 170300008 MORELOS YECAPIXTLA JUAN MORALES 99 910

17 17031 170310001 MORELOS ZACATEPEC DE HIDALGO ZACATEPEC DE HIDALGO 96 735

17 17031 170310002 MORELOS ZACATEPEC DE HIDALGO SAN NICOLAS GALEANA 25 208

17 17032 170320006 MORELOS ZACUALPAN DE AMILPAS TLACOTEPEC 15 224

17 17033 170330001 MORELOS TEMOAC TEMOAC 19 342

17 17033 170330002 MORELOS TEMOAC AMILCINGO 22 496

17 17033 170330003 MORELOS TEMOAC HUAZULCO 20 380

18 18001 180010001 NAYARIT ACAPONETA ACAPONETA 136 764

18 18002 180020001 NAYARIT AHUACATLAN AHUACATLAN 30 149

18 18004 180040001 NAYARIT COMPOSTELA COMPOSTELA 130 659

18 18004 180040128 NAYARIT COMPOSTELA LA PEÐITA DE JALTEMBA 62 358

18 18004 180040186 NAYARIT COMPOSTELA LAS VARAS 105 567

18 18004 180040191 NAYARIT COMPOSTELA ZACUALPAN 73 327

18 18006 180060001 NAYARIT IXTLAN DEL RIO IXTLAN DEL RIO 227 1,056

18 18007 180070001 NAYARIT JALA JALA 37 193

18 18007 180070022 NAYARIT JALA JOMULCO 37 425
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18 18008 180080001 NAYARIT XALISCO XALISCO 172 965

18 18009 180090001 NAYARIT DEL NAYAR JESUS MARIA 17 153

18 18010 180100035 NAYARIT ROSAMORADA SAN VICENTE 49 393

18 18011 180110001 NAYARIT RUIZ RUIZ 36 198

18 18012 180120001 NAYARIT SAN BLAS SAN BLAS 87 626

18 18012 180120019 NAYARIT SAN BLAS GUADALUPE VICTORIA (LA VIROCHA) 25 163

18 18012 180120025 NAYARIT SAN BLAS JALCOCOTAN 31 183

18 18015 180150001 NAYARIT SANTIAGO IXCUINTLA SANTIAGO IXCUINTLA 143 856

18 18015 180150032 NAYARIT SANTIAGO IXCUINTLA POZO DE IBARRA 31 163

18 18015 180150052 NAYARIT SANTIAGO IXCUINTLA LA PRESA 30 185

18 18015 180150080 NAYARIT SANTIAGO IXCUINTLA VILLA HIDALGO (EL NUEVO) 103 669

18 18016 180160001 NAYARIT TECUALA TECUALA 213 919

18 18017 180170001 NAYARIT TEPIC TEPIC 1,299 7,588

18 18017 180170122 NAYARIT TEPIC FRANCISCO I. MADERO (PUGA) 17 198

18 18018 180180001 NAYARIT TUXPAN TUXPAN 331 1,889

18 18020 180200001 NAYARIT BAHIA DE BANDERAS VALLE DE BANDERAS 30 156

18 18020 180200013 NAYARIT BAHIA DE BANDERAS BUCERIAS 127 803

18 18020 180200043 NAYARIT BAHIA DE BANDERAS LAS JARRETADERAS 46 490

18 18020 180200053 NAYARIT BAHIA DE BANDERAS MEZCALES 29 197

18 18020 180200069 NAYARIT BAHIA DE BANDERAS EL PORVENIR 27 199

18 18020 180200083 NAYARIT BAHIA DE BANDERAS SAN JOSE DEL VALLE 73 486

18 18020 180200084 NAYARIT BAHIA DE BANDERAS SAN JUAN DE ABAJO 75 509

18 18020 180200088 NAYARIT BAHIA DE BANDERAS SAN VICENTE 27 249

19 19004 190040001 NUEVO LEON ALLENDE CIUDAD DE ALLENDE 51 319

19 19005 190050001 NUEVO LEON ANAHUAC ANAHUAC 301 828

19 19006 190060001 NUEVO LEON APODACA CIUDAD APODACA 302 2,975

19 19006 190060078 NUEVO LEON APODACA LOMA LA PAZ 38 314

19 19006 190060379 NUEVO LEON APODACA PRADOS DE SANTA ROSA 40 482

19 19009 190090001 NUEVO LEON CADEREYTA JIMENEZ CADEREYTA JIMENEZ 209 1,172

19 19012 190120001 NUEVO LEON CIENEGA DE FLORES CIENEGA DE FLORES 32 346

19 19014 190140001 NUEVO LEON DR. ARROYO DOCTOR ARROYO 104 702

19 19018 190180001 NUEVO LEON GARCIA GARCIA 248 2,672

19 19018 190180105 NUEVO LEON GARCIA PARQUE INDUSTRIAL CIUDAD MITRAS 41 501

19 19019 190190001 NUEVO LEON SAN PEDRO GARZA GARCIA SAN PEDRO GARZA GARCIA 36 291

19 19021 190210001 NUEVO LEON GRAL. ESCOBEDO CIUDAD GENERAL ESCOBEDO 772 8,735

19 19026 190260001 NUEVO LEON GUADALUPE GUADALUPE 665 6,203

19 19031 190310001 NUEVO LEON JUAREZ CIUDAD BENITO JUAREZ 95 1,144

19 19031 190310045 NUEVO LEON JUAREZ JARDINES DE LA SILLA (JARDINES) 97 913

19 19031 190310224 NUEVO LEON JUAREZ HECTOR CABALLERO 36 315

19 19031 190310313 NUEVO LEON JUAREZ ARBOLEDAS DE SAN ROQUE 106 987

19 19033 190330001 NUEVO LEON LINARES LINARES 217 1,631

19 19038 190380001 NUEVO LEON MONTEMORELOS MONTEMORELOS 100 798

19 19039 190390001 NUEVO LEON MONTERREY MONTERREY 2,578 25,111

19 19044 190440001 NUEVO LEON SABINAS HIDALGO CIUDAD SABINAS HIDALGO 77 487

19 19045 190450241 NUEVO LEON SALINAS VICTORIA CIUDAD SATELITE DEL NORTE 17 309

19 19045 190450385 NUEVO LEON SALINAS VICTORIA EMILIANO ZAPATA 21 193

19 19045 190450405 NUEVO LEON SALINAS VICTORIA SIMEPRODESO (COLECTIVO NUEVO) 21 262

19 19045 190450464 NUEVO LEON SALINAS VICTORIA LAS TORRES 52 564

19 19046 190460001 NUEVO LEON SAN NICOLAS DE LOS GARZA SAN NICOLAS DE LOS GARZA 67 675

19 19048 190480001 NUEVO LEON SANTA CATARINA CIUDAD SANTA CATARINA 369 4,695

19 19049 190490001 NUEVO LEON SANTIAGO SANTIAGO 6 96

20 20002 200020001 OAXACA ACATLAN DE PEREZ FIGUEROA ACATLAN DE PEREZ FIGUEROA 58 527

20 20002 200020039 OAXACA ACATLAN DE PEREZ FIGUEROA VICENTE CAMALOTE 63 534

20 20005 200050001 OAXACA ASUNCION IXTALTEPEC ASUNCION IXTALTEPEC 30 193

20 20006 200060001 OAXACA ASUNCION NOCHIXTLAN ASUNCION NOCHIXTLAN 96 1,090

20 20007 200070001 OAXACA ASUNCION OCOTLAN ASUNCION OCOTLAN 25 591

20 20009 200090001 OAXACA AYOTZINTEPEC AYOTZINTEPEC 36 622

20 20014 200140001 OAXACA CIUDAD IXTEPEC CIUDAD IXTEPEC 97 750

20 20015 200150001 OAXACA COATECAS ALTAS COATECAS ALTAS 11 204

20 20021 200210001 OAXACA COSOLAPA COSOLAPA 71 902

20 20023 200230001 OAXACA CUILAPAM DE GUERRERO CUILAPAM DE GUERRERO 28 543

20 20025 200250001 OAXACA CHAHUITES CHAHUITES 79 784

20 20027 200270001 OAXACA CHIQUIHUITLAN DE BENITO JUAREZ CHIQUIHUITLAN DE BENITO JUAREZ 16 293

20 20028 200280001 OAXACA HEROICA CIUDAD DE EJUTLA DE CRES HEROICA CIUDAD DE EJUTLA DE CRESPO 16 327

20 20030 200300001 OAXACA EL ESPINAL EL ESPINAL 37 200

20 20031 200310001 OAXACA TAMAZULAPAM DEL ESPIRITU SANTO TAMAZULAPAM DEL ESPIRITU SANTO 25 318

20 20036 200360001 OAXACA GUEVEA DE HUMBOLDT GUEVEA DE HUMBOLDT 11 224

20 20039 200390001 OAXACA HEROICA CIUDAD DE HUAJUAPAN DE L HEROICA CIUDAD DE HUAJUAPAN DE LEON 698 2,753

20 20041 200410001 OAXACA HUAUTLA DE JIMENEZ HUAUTLA DE JIMENEZ 81 1,333

20 20041 200410013 OAXACA HUAUTLA DE JIMENEZ SAN ANDRES HIDALGO 13 251

20 20043 200430001 OAXACA JUCHITAN DE ZARAGOZA JUCHITAN DE ZARAGOZA 807 7,415

20 20043 200430002 OAXACA JUCHITAN DE ZARAGOZA ALVARO OBREGON 22 243

20 20043 200430003 OAXACA JUCHITAN DE ZARAGOZA CHICAPA DE CASTRO 32 228

20 20043 200430006 OAXACA JUCHITAN DE ZARAGOZA LA VENTOSA 37 513

20 20044 200440001 OAXACA LOMA BONITA LOMA BONITA 610 4,078

20 20051 200510001 OAXACA MAGDALENA TEITIPAC MAGDALENA TEITIPAC 37 541

20 20057 200570001 OAXACA MATIAS ROMERO AVENDAÐO MATIAS ROMERO AVENDAÐO 169 1,215

20 20059 200590001 OAXACA MIAHUATLAN DE PORFIRIO DIAZ MIAHUATLAN DE PORFIRIO DIAZ 118 2,076

20 20066 200660001 OAXACA SANTIAGO NILTEPEC SANTIAGO NILTEPEC 32 241

20 20067 200670001 OAXACA OAXACA DE JUAREZ OAXACA DE JUAREZ 2,042 13,864

20 20067 200670051 OAXACA OAXACA DE JUAREZ VIGUERA 50 184
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20 20068 200680001 OAXACA OCOTLAN DE MORELOS OCOTLAN DE MORELOS 61 1,133

20 20069 200690001 OAXACA LA PE LA "PE" 9 196

20 20070 200700001 OAXACA PINOTEPA DE DON LUIS PINOTEPA DE DON LUIS 50 738

20 20072 200720001 OAXACA SAN JOSE DEL PROGRESO SAN JOSE DEL PROGRESO 14 218

20 20073 200730001 OAXACA PUTLA VILLA DE GUERRERO PUTLA VILLA DE GUERRERO 129 1,601

20 20079 200790001 OAXACA SALINA CRUZ SALINA CRUZ 615 3,338

20 20083 200830001 OAXACA SAN AGUSTIN DE LAS JUNTAS SAN AGUSTIN DE LAS JUNTAS 36 234

20 20087 200870001 OAXACA SAN AGUSTIN YATARENI SAN AGUSTIN YATARENI 9 212

20 20090 200900001 OAXACA SAN ANDRES HUAXPALTEPEC SAN ANDRES HUAXPALTEPEC 42 519

20 20103 201030001 OAXACA SAN ANTONINO CASTILLO VELASCO SAN ANTONINO CASTILLO VELASCO 62 887

20 20107 201070001 OAXACA SAN ANTONIO DE LA CAL SAN ANTONIO DE LA CAL 156 1,157

20 20111 201110001 OAXACA SAN ANTONIO TEPETLAPA SAN ANTONIO TEPETLAPA 18 230

20 20112 201120001 OAXACA SAN BALTAZAR CHICHICAPAM SAN BALTAZAR CHICHICAPAM 26 512

20 20115 201150001 OAXACA SAN BARTOLO COYOTEPEC SAN BARTOLO COYOTEPEC 26 220

20 20116 201160001 OAXACA SAN BARTOLOME AYAUTLA SAN BARTOLOME AYAUTLA 13 564

20 20117 201170001 OAXACA SAN BARTOLOME LOXICHA SAN BARTOLOME LOXICHA 21 278

20 20118 201180001 OAXACA SAN BARTOLOME QUIALANA SAN BARTOLOME QUIALANA 21 225

20 20124 201240001 OAXACA SAN BLAS ATEMPA SAN BLAS ATEMPA 96 2,263

20 20126 201260001 OAXACA SAN CRISTOBAL AMATLAN SAN CRISTOBAL AMATLAN 22 355

20 20128 201280001 OAXACA SAN CRISTOBAL LACHIRIOAG SAN CRISTOBAL LACHIRIOAG 24 204

20 20130 201300001 OAXACA SAN DIONISIO DEL MAR SAN DIONISIO DEL MAR 49 653

20 20131 201310001 OAXACA SAN DIONISIO OCOTEPEC SAN DIONISIO OCOTEPEC 44 701

20 20131 201310008 OAXACA SAN DIONISIO OCOTEPEC SAN BALTAZAR GUELAVILA 18 249

20 20134 201340001 OAXACA SAN FELIPE JALAPA DE DIAZ SAN FELIPE JALAPA DE DIAZ 27 569

20 20135 201350001 OAXACA SAN FELIPE TEJALAPAM SAN FELIPE TEJALAPAM 19 223

20 20136 201360001 OAXACA SAN FELIPE USILA SAN FELIPE USILA 40 601

20 20141 201410036 OAXACA SAN FRANCISCO DEL MAR SAN FRANCISCO DEL MAR 55 503

20 20143 201430001 OAXACA SAN FRANCISCO IXHUATAN SAN FRANCISCO IXHUATAN 41 576

20 20150 201500001 OAXACA SAN FRANCISCO TELIXTLAHUACA SAN FRANCISCO TELIXTLAHUACA 33 548

20 20153 201530001 OAXACA SAN GABRIEL MIXTEPEC SAN GABRIEL MIXTEPEC 30 411

20 20157 201570001 OAXACA SAN JACINTO AMILPAS SAN JACINTO AMILPAS 22 166

20 20164 201640001 OAXACA SAN JORGE NUCHITA SAN JORGE NUCHITA 20 221

20 20166 201660001 OAXACA SAN JOSE CHILTEPEC SAN JOSE CHILTEPEC 15 310

20 20177 201770001 OAXACA SAN JUAN BAUTISTA CUICATLAN SAN JUAN BAUTISTA CUICATLAN 29 266

20 20184 201840001 OAXACA SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC 715 6,167

20 20184 201840050 OAXACA SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC SAN BARTOLO 3 15

20 20188 201880001 OAXACA SAN JUAN COLORADO SAN JUAN COLORADO 50 1,007

20 20190 201900001 OAXACA SAN JUAN COTZOCON SAN JUAN COTZOCON 25 553

20 20190 201900013 OAXACA SAN JUAN COTZOCON MARIA LOMBARDO DE CASO 52 503

20 20197 201970001 OAXACA SAN JUAN GUELAVIA SAN JUAN GUELAVIA 24 600

20 20198 201980001 OAXACA SAN JUAN GUICHICOVI SAN JUAN GUICHICOVI 60 715

20 20213 202130001 OAXACA SAN JUAN QUIAHIJE SAN JUAN QUIAHIJE 12 188

20 20219 202190001 OAXACA SAN JUAN TEITIPAC SAN JUAN TEITIPAC 19 301

20 20231 202310001 OAXACA SAN LUCAS CAMOTLAN SAN LUCAS CAMOTLAN 12 195

20 20240 202400001 OAXACA SAN MARTIN ITUNYOSO SAN MARTIN ITUNYOSO 9 219

20 20242 202420001 OAXACA SAN MARTIN PERAS SAN MARTIN PERAS 29 311

20 20248 202480001 OAXACA SAN MATEO DEL MAR SAN MATEO DEL MAR 74 875

20 20249 202490001 OAXACA SAN MATEO YOLOXOCHITLAN SAN MATEO YOLOXOCHITLAN 14 281

20 20260 202600001 OAXACA SAN MIGUEL ALOAPAM SAN MIGUEL ALOAPAM 28 315

20 20265 202650001 OAXACA SAN MIGUEL CHIMALAPA SAN MIGUEL CHIMALAPA 16 283

20 20272 202720001 OAXACA SAN MIGUEL PANIXTLAHUACA SAN MIGUEL PANIXTLAHUACA 44 548

20 20275 202750001 OAXACA SAN MIGUEL QUETZALTEPEC SAN MIGUEL QUETZALTEPEC 28 522

20 20278 202780001 OAXACA SAN MIGUEL SOYALTEPEC TEMASCAL 40 524

20 20284 202840001 OAXACA SAN MIGUEL TILQUIAPAM SAN MIGUEL TILQUIAPAM 17 260

20 20295 202950001 OAXACA SAN PABLO HUIXTEPEC SAN PABLO HUIXTEPEC 38 519

20 20298 202980001 OAXACA SAN PABLO VILLA DE MITLA SAN PABLO VILLA DE MITLA 58 997

20 20300 203000001 OAXACA SAN PEDRO AMUZGOS SAN PEDRO AMUZGOS 61 684

20 20302 203020001 OAXACA SAN PEDRO ATOYAC SAN PEDRO ATOYAC 14 296

20 20305 203050001 OAXACA SAN PEDRO COMITANCILLO SAN PEDRO COMITANCILLO 27 190

20 20307 203070001 OAXACA SAN PEDRO HUAMELULA SAN PEDRO HUAMELULA 19 222

20 20308 203080001 OAXACA SAN PEDRO HUILOTEPEC SAN PEDRO HUILOTEPEC 6 256

20 20309 203090001 OAXACA SAN PEDRO IXCATLAN SAN PEDRO IXCATLAN 6 209

20 20312 203120001 OAXACA SAN PEDRO JICAYAN SAN PEDRO JICAYAN 44 613

20 20315 203150001 OAXACA SAN PEDRO MARTIR SAN PEDRO MARTIR 16 291

20 20318 203180001 OAXACA SAN PEDRO MIXTEPEC - DTO. 22 - SAN PEDRO MIXTEPEC -DTO. 22- 40 467

20 20318 203180002 OAXACA SAN PEDRO MIXTEPEC - DTO. 22 - BAJOS DE CHILA 37 420

20 20318 203180009 OAXACA SAN PEDRO MIXTEPEC - DTO. 22 - PUERTO ESCONDIDO 118 947

20 20324 203240001 OAXACA SAN PEDRO POCHUTLA SAN PEDRO POCHUTLA 78 1,485

20 20325 203250001 OAXACA SAN PEDRO QUIATONI SAN PEDRO QUIATONI 24 628

20 20325 203250039 OAXACA SAN PEDRO QUIATONI SOLEDAD SALINAS 32 305

20 20327 203270001 OAXACA SAN PEDRO TAPANATEPEC SAN PEDRO TAPANATEPEC 85 788

20 20334 203340001 OAXACA VILLA DE TUTUTEPEC DE MELCHOR OCVILLA DE TUTUTEPEC DE MELCHOR OCAMP 23 259

20 20334 203340034 OAXACA VILLA DE TUTUTEPEC DE MELCHOR OCRIO GRANDE O PIEDRA PARADA 152 1,670

20 20334 203340038 OAXACA VILLA DE TUTUTEPEC DE MELCHOR OCSAN JOSE DEL PROGRESO 16 191

20 20346 203460001 OAXACA SAN SEBASTIAN NICANANDUTA SAN SEBASTIAN NICANANDUTA 25 189

20 20350 203500001 OAXACA SAN SEBASTIAN TUTLA SAN SEBASTIAN TUTLA 13 184

20 20360 203600001 OAXACA SANTA ANA ZEGACHE SANTA ANA ZEGACHE 33 274

20 20364 203640001 OAXACA SANTA CATARINA JUQUILA SANTA CATARINA JUQUILA 58 916

20 20366 203660001 OAXACA SANTA CATARINA LOXICHA SANTA CATARINA LOXICHA 19 311

20 20367 203670001 OAXACA SANTA CATARINA MECHOACAN SANTA CATARINA MECHOACAN 48 627

20 20375 203750001 OAXACA SANTA CRUZ AMILPAS SANTA CRUZ AMILPAS 35 450
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20 20380 203800001 OAXACA SANTA CRUZ PAPALUTLA SANTA CRUZ PAPALUTLA 20 280

20 20384 203840001 OAXACA SANTA CRUZ XITLA SANTA CRUZ XITLA 13 238

20 20385 203850001 OAXACA SANTA CRUZ XOXOCOTLAN SANTA CRUZ XOXOCOTLAN 742 4,326

20 20390 203900001 OAXACA SANTA LUCIA DEL CAMINO SANTA LUCIA DEL CAMINO 258 2,644

20 20390 203900003 OAXACA SANTA LUCIA DEL CAMINO SAN FRANCISCO TUTLA 3 20

20 20393 203930001 OAXACA SANTA LUCIA OCOTLAN SANTA LUCIA OCOTLAN 12 346

20 20394 203940001 OAXACA SANTA MARIA ALOTEPEC SANTA MARIA ALOTEPEC 16 233

20 20397 203970001 OAXACA HEROICA CIUDAD DE TLAXIACO HEROICA CIUDAD DE TLAXIACO 88 773

20 20398 203980001 OAXACA AYOQUEZCO DE ALDAMA AYOQUEZCO DE ALDAMA 37 580

20 20399 203990001 OAXACA SANTA MARIA ATZOMPA SANTA MARIA ATZOMPA 318 1,693

20 20401 204010050 OAXACA SANTA MARIA COLOTEPEC BRISAS DE ZICATELA 53 588

20 20406 204060001 OAXACA SANTA MARIA CHILCHOTLA SANTA MARIA CHILCHOTLA 10 194

20 20407 204070001 OAXACA SANTA MARIA CHIMALAPA SANTA MARIA CHIMALAPA 13 301

20 20409 204090001 OAXACA SANTA MARIA DEL TULE SANTA MARIA DEL TULE 25 261

20 20413 204130078 OAXACA SANTA MARIA HUATULCO CRUCECITA 26 314

20 20414 204140001 OAXACA SANTA MARIA HUAZOLOTITLAN SANTA MARIA HUAZOLOTITLAN 33 679

20 20415 204150001 OAXACA SANTA MARIA IPALAPA SANTA MARIA IPALAPA 21 224

20 20418 204180001 OAXACA SANTA MARIA JALAPA DEL MARQUES SANTA MARIA JALAPA DEL MARQUES 28 274

20 20421 204210001 OAXACA SANTA MARIA MIXTEQUILLA SANTA MARIA MIXTEQUILLA 26 553

20 20425 204250001 OAXACA SANTA MARIA PAPALO SANTA MARIA PAPALO 26 301

20 20427 204270001 OAXACA SANTA MARIA PETAPA SANTA MARIA PETAPA 27 307

20 20427 204270010 OAXACA SANTA MARIA PETAPA RINCON VIEJO 58 920

20 20432 204320001 OAXACA SANTA MARIA TEMAXCALAPA SANTA MARIA TEMAXCALAPA 19 191

20 20436 204360001 OAXACA SANTA MARIA TEXCATITLAN SANTA MARIA TEXCATITLAN 13 193

20 20437 204370001 OAXACA SANTA MARIA TLAHUITOLTEPEC SANTA MARIA TLAHUITOLTEPEC 16 229

20 20441 204410001 OAXACA SANTA MARIA XADANI SANTA MARIA XADANI 72 1,059

20 20447 204470001 OAXACA SANTA MARIA ZACATEPEC SANTA MARIA ZACATEPEC 51 612

20 20452 204520001 OAXACA SANTIAGO APOSTOL SANTIAGO APOSTOL 28 560

20 20466 204660001 OAXACA SANTIAGO IXTAYUTLA SANTIAGO IXTAYUTLA 6 304

20 20467 204670001 OAXACA SANTIAGO JAMILTEPEC SANTIAGO JAMILTEPEC 77 1,041

20 20468 204680019 OAXACA SANTIAGO JOCOTEPEC MONTE NEGRO 32 264

20 20469 204690001 OAXACA SANTIAGO JUXTLAHUACA SANTIAGO JUXTLAHUACA 58 621

20 20470 204700001 OAXACA SANTIAGO LACHIGUIRI SANTIAGO LACHIGUIRI 7 286

20 20475 204750001 OAXACA SANTIAGO MATATLAN SANTIAGO MATATLAN 30 327

20 20475 204750005 OAXACA SANTIAGO MATATLAN SAN PABLO GUILA 57 590

20 20482 204820001 OAXACA SANTIAGO PINOTEPA NACIONAL SANTIAGO PINOTEPA NACIONAL 583 4,256

20 20502 205020001 OAXACA SANTIAGO ZACATEPEC SANTIAGO ZACATEPEC 11 206

20 20507 205070001 OAXACA SANTO DOMINGO ARMENTA SANTO DOMINGO ARMENTA 30 313

20 20509 205090001 OAXACA SANTO DOMINGO DE MORELOS SANTO DOMINGO DE MORELOS 13 200

20 20513 205130001 OAXACA SANTO DOMINGO PETAPA SANTO DOMINGO PETAPA 69 1,005

20 20515 205150001 OAXACA SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC 838 3,970

20 20516 205160001 OAXACA SANTO DOMINGO TEOJOMULCO SANTO DOMINGO TEOJOMULCO 18 307

20 20517 205170001 OAXACA SANTO DOMINGO TEPUXTEPEC SANTO DOMINGO TEPUXTEPEC 17 199

20 20525 205250001 OAXACA SANTO DOMINGO ZANATEPEC SANTO DOMINGO ZANATEPEC 46 273

20 20526 205260001 OAXACA SANTOS REYES NOPALA SANTOS REYES NOPALA 34 630

20 20528 205280001 OAXACA SANTOS REYES TEPEJILLO SANTOS REYES TEPEJILLO 18 200

20 20531 205310001 OAXACA SANTO TOMAS MAZALTEPEC SANTO TOMAS MAZALTEPEC 10 194

20 20534 205340001 OAXACA SAN VICENTE COATLAN SAN VICENTE COATLAN 21 316

20 20540 205400001 OAXACA VILLA DE TAMAZULAPAM DEL PROGRESVILLA DE TAMAZULAPAM DEL PROGRESO 25 186

20 20543 205430001 OAXACA TATALTEPEC DE VALDES TATALTEPEC DE VALDES 24 329

20 20545 205450001 OAXACA TEOTITLAN DE FLORES MAGON TEOTITLAN DE FLORES MAGON 30 316

20 20546 205460001 OAXACA TEOTITLAN DEL VALLE TEOTITLAN DEL VALLE 43 548

20 20551 205510001 OAXACA TLACOLULA DE MATAMOROS TLACOLULA DE MATAMOROS 30 424

20 20553 205530001 OAXACA TLALIXTAC DE CABRERA TLALIXTAC DE CABRERA 22 191

20 20557 205570001 OAXACA UNION HIDALGO UNION HIDALGO 134 934

20 20559 205590001 OAXACA SAN JUAN BAUTISTA VALLE NACIONAL SAN JUAN BAUTISTA VALLE NACIONAL 51 766

20 20560 205600001 OAXACA VILLA DIAZ ORDAZ VILLA DIAZ ORDAZ 19 261

20 20565 205650001 OAXACA VILLA DE ZAACHILA VILLA DE ZAACHILA 90 1,801

20 20565 205650006 OAXACA VILLA DE ZAACHILA VICENTE GUERRERO 155 1,837

20 20570 205700001 OAXACA ZIMATLAN DE ALVAREZ ZIMATLAN DE ALVAREZ 37 332

21 21001 210010001 PUEBLA ACAJETE ACAJETE 83 1,206

21 21001 210010006 PUEBLA ACAJETE SAN AGUSTIN TLAXCO 28 314

21 21001 210010016 PUEBLA ACAJETE SANTA MARIA NENETZINTLA 26 271

21 21001 210010017 PUEBLA ACAJETE SAN JUAN TEPULCO 21 625

21 21002 210020001 PUEBLA ACATENO SAN JOSE ACATENO 18 275

21 21003 210030001 PUEBLA ACATLAN ACATLAN DE OSORIO 149 1,263

21 21004 210040001 PUEBLA ACATZINGO ACATZINGO DE HIDALGO 204 2,451

21 21004 210040002 PUEBLA ACATZINGO ACTIPAN DE MORELOS (SANTA MARIA ACTI 12 175

21 21004 210040009 PUEBLA ACATZINGO SAN SEBASTIAN VILLANUEVA 20 314

21 21010 210100001 PUEBLA AJALPAN CIUDAD DE AJALPAN 130 3,218

21 21012 210120001 PUEBLA ALJOJUCA ALJOJUCA 25 330

21 21013 210130001 PUEBLA ALTEPEXI ALTEPEXI 77 1,724

21 21015 210150001 PUEBLA AMOZOC AMOZOC DE MOTA 537 5,498

21 21015 210150031 PUEBLA AMOZOC CASA BLANCA 149 1,091

21 21019 210190001 PUEBLA ATLIXCO ATLIXCO 429 4,197

21 21019 210190065 PUEBLA ATLIXCO SAN JERONIMO COYULA 56 808

21 21020 210200001 PUEBLA ATOYATEMPAN ATOYATEMPAN 32 607

21 21022 210220003 PUEBLA ATZITZIHUACAN SAN JUAN AMECAC 17 310

21 21022 210220004 PUEBLA ATZITZIHUACAN SAN JUAN TEJUPA 16 272

21 21026 210260001 PUEBLA CALPAN SAN ANDRES CALPAN 34 513

21 21026 210260002 PUEBLA CALPAN SAN LUCAS ATZALA 23 308
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21 21026 210260003 PUEBLA CALPAN SAN MATEO OZOLCO 12 312

21 21029 210290001 PUEBLA CAXHUACAN CAXHUACAN 16 348

21 21033 210330001 PUEBLA COHUECAN COHUECAN 23 267

21 21034 210340001 PUEBLA CORONANGO SANTA MARIA CORONANGO 19 288

21 21034 210340002 PUEBLA CORONANGO SAN ANTONIO MIHUACAN 16 269

21 21034 210340003 PUEBLA CORONANGO SAN FRANCISCO OCOTLAN (OCOTLAN) 15 250

21 21035 210350001 PUEBLA COXCATLAN COXCATLAN 31 276

21 21038 210380001 PUEBLA CUAPIAXTLA DE MADERO CUAPIAXTLA DE MADERO 15 257

21 21041 210410001 PUEBLA CUAUTLANCINGO SAN JUAN CUAUTLANCINGO 43 850

21 21041 210410008 PUEBLA CUAUTLANCINGO SANCTORUM 28 330

21 21041 210410012 PUEBLA CUAUTLANCINGO SAN LORENZO ALMECATLA 18 257

21 21043 210430001 PUEBLA CUETZALAN DEL PROGRESO CIUDAD DE CUETZALAN 64 888

21 21045 210450001 PUEBLA CHALCHICOMULA DE SESMA CIUDAD SERDAN 185 2,955

21 21048 210480006 PUEBLA CHIAUTZINGO SAN ANTONIO TLATENCO 17 277

21 21049 210490001 PUEBLA CHICONCUAUTLA CHICONCUAUTLA 25 353

21 21051 210510003 PUEBLA CHIETLA ATENCINGO 49 287

21 21053 210530001 PUEBLA CHIGNAHUAPAN CIUDAD DE CHIGNAHUAPAN 225 1,869

21 21054 210540001 PUEBLA CHIGNAUTLA CHIGNAUTLA 84 1,613

21 21054 210540005 PUEBLA CHIGNAUTLA SOSA 1 17

21 21060 210600001 PUEBLA DOMINGO ARENAS DOMINGO ARENAS 13 335

21 21063 210630001 PUEBLA ESPERANZA ESPERANZA 81 593

21 21065 210650003 PUEBLA GENERAL FELIPE ANGELES SAN ANTONIO PORTEZUELO 24 374

21 21065 210650006 PUEBLA GENERAL FELIPE ANGELES SANTA URSULA CHICONQUIAC 31 628

21 21065 210650007 PUEBLA GENERAL FELIPE ANGELES SANTIAGO TENANGO 13 326

21 21067 210670001 PUEBLA GUADALUPE VICTORIA GUADALUPE VICTORIA 117 985

21 21069 210690003 PUEBLA HUAQUECHULA CACALOXUCHITL 15 335

21 21071 210710001 PUEBLA HUAUCHINANGO HUAUCHINANGO 451 5,077

21 21071 210710008 PUEBLA HUAUCHINANGO LAS COLONIAS DE HIDALGO 12 310

21 21071 210710009 PUEBLA HUAUCHINANGO CUACUILA 19 334

21 21071 210710027 PUEBLA HUAUCHINANGO TENANGO DE LAS FLORES 24 636

21 21073 210730001 PUEBLA HUEHUETLAN EL CHICO HUEHUETLAN EL CHICO 25 290

21 21073 210730011 PUEBLA HUEHUETLAN EL CHICO TZICATLAN 18 301

21 21074 210740001 PUEBLA HUEJOTZINGO HUEJOTZINGO 231 2,464

21 21074 210740029 PUEBLA HUEJOTZINGO SANTA ANA XALMIMILULCO 69 1,202

21 21075 210750001 PUEBLA HUEYAPAN HUEYAPAN 48 637

21 21076 210760001 PUEBLA HUEYTAMALCO HUEYTAMALCO 16 310

21 21078 210780001 PUEBLA HUITZILAN DE SERDAN HUITZILAN 17 314

21 21080 210800001 PUEBLA ATLEQUIZAYAN ATLEQUIZAYAN 21 313

21 21084 210840001 PUEBLA IXTEPEC IXTEPEC 35 618

21 21085 210850001 PUEBLA IZUCAR DE MATAMOROS IZUCAR DE MATAMOROS 277 3,003

21 21085 210850008 PUEBLA IZUCAR DE MATAMOROS AYUTLA (SAN FELIPE AYUTLA) 1 0

21 21085 210850033 PUEBLA IZUCAR DE MATAMOROS SAN NICOLAS TOLENTINO 24 97

21 21087 210870001 PUEBLA JOLALPAN JOLALPAN 63 980

21 21089 210890004 PUEBLA JOPALA CHICONTLA 41 596

21 21090 210900005 PUEBLA JUAN C. BONILLA SANTA MARIA ZACATEPEC 18 293

21 21094 210940001 PUEBLA LIBRES CIUDAD DE LIBRES 66 638

21 21102 211020001 PUEBLA NEALTICAN SAN BUENAVENTURA NEALTICAN 71 1,263

21 21104 211040001 PUEBLA NOPALUCAN NOPALUCAN DE LA GRANJA 28 315

21 21104 211040011 PUEBLA NOPALUCAN EL RINCON CITLALTEPETL 14 291

21 21104 211040019 PUEBLA NOPALUCAN SANTA MARIA IXTIYUCAN 37 566

21 21106 211060003 PUEBLA OCOYUCAN SAN BERNARDINO CHALCHIHUAPAN 23 405

21 21106 211060006 PUEBLA OCOYUCAN SANTA MARIA MALACATEPEC 11 317

21 21109 211090014 PUEBLA PAHUATLAN SAN PABLITO 15 256

21 21110 211100001 PUEBLA PALMAR DE BRAVO PALMAR DE BRAVO 24 300

21 21110 211100004 PUEBLA PALMAR DE BRAVO CUACNOPALAN 64 1,207

21 21110 211100005 PUEBLA PALMAR DE BRAVO CUESTA BLANCA 21 305

21 21110 211100023 PUEBLA PALMAR DE BRAVO SAN MIGUEL XALTEPEC 16 285

21 21111 211110001 PUEBLA PANTEPEC PANTEPEC 24 272

21 21111 211110019 PUEBLA PANTEPEC MECAPALAPA 18 305

21 21114 211140001 PUEBLA PUEBLA HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA 4,641 51,757

21 21114 211140133 PUEBLA PUEBLA SAN ANDRES AZUMIATLA 25 581

21 21114 211140190 PUEBLA PUEBLA LA RESURRECCION 27 1,144

21 21114 211140194 PUEBLA PUEBLA SAN SEBASTIAN DE APARICIO 11 227

21 21114 211140211 PUEBLA PUEBLA SAN MIGUEL CANOA 59 2,615

21 21114 211140218 PUEBLA PUEBLA SANTA MARIA XONACATEPEC 46 817

21 21114 211140221 PUEBLA PUEBLA SANTO TOMAS CHAUTLA 25 510

21 21114 211140232 PUEBLA PUEBLA SAN PEDRO ZACACHIMALPA 18 340

21 21115 211150001 PUEBLA QUECHOLAC QUECHOLAC 26 705

21 21115 211150009 PUEBLA QUECHOLAC PALMARITO TOCHAPAN 81 1,862

21 21115 211150015 PUEBLA QUECHOLAC SAN SIMON DE BRAVO 22 259

21 21115 211150018 PUEBLA QUECHOLAC SAN JOSE TUZUAPAN 8 312

21 21117 211170001 PUEBLA RAFAEL LARA GRAJALES CIUDAD DE RAFAEL LARA GRAJALES 30 307

21 21117 211170003 PUEBLA RAFAEL LARA GRAJALES MAXIMO SERDAN 27 317

21 21118 211180001 PUEBLA LOS REYES DE JUAREZ LOS REYES DE JUAREZ 67 1,079

21 21119 211190001 PUEBLA SAN ANDRES CHOLULA SAN ANDRES CHOLULA 60 723

21 21119 211190013 PUEBLA SAN ANDRES CHOLULA TLAXCALANCINGO (SAN BERNARDINO) 31 399

21 21122 211220001 PUEBLA SAN FELIPE TEOTLALCINGO SAN FELIPE TEOTLALCINGO 33 538

21 21124 211240001 PUEBLA SAN GABRIEL CHILAC SAN GABRIEL CHILAC 43 1,404

21 21129 211290001 PUEBLA SAN JOSE MIAHUATLAN SAN JOSE MIAHUATLAN 57 1,394

21 21132 211320001 PUEBLA SAN MARTIN TEXMELUCAN SAN MARTIN TEXMELUCAN DE LABASTIDA 388 4,598

21 21132 211320004 PUEBLA SAN MARTIN TEXMELUCAN SAN BUENAVENTURA TECALTZINGO 33 405
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21 21132 211320008 PUEBLA SAN MARTIN TEXMELUCAN SAN FRANCISCO TEPEYECAC 16 214

21 21132 211320009 PUEBLA SAN MARTIN TEXMELUCAN SAN JERONIMO TIANGUISMANALCO 32 412

21 21132 211320010 PUEBLA SAN MARTIN TEXMELUCAN SAN JUAN TUXCO 32 567

21 21132 211320013 PUEBLA SAN MARTIN TEXMELUCAN SAN RAFAEL TLANALAPAN 104 1,097

21 21132 211320015 PUEBLA SAN MARTIN TEXMELUCAN SANTA MARIA MOYOTZINGO 175 2,860

21 21134 211340001 PUEBLA SAN MATIAS TLALANCALECA SAN MATIAS TLALANCALECA 34 923

21 21136 211360001 PUEBLA SAN MIGUEL XOXTLA SAN MIGUEL XOXTLA 31 597

21 21138 211380001 PUEBLA SAN NICOLAS DE LOS RANCHOS SAN NICOLAS DE LOS RANCHOS 49 832

21 21138 211380002 PUEBLA SAN NICOLAS DE LOS RANCHOS SANTIAGO XALITZINTLA 30 274

21 21138 211380003 PUEBLA SAN NICOLAS DE LOS RANCHOS SAN PEDRO YANCUITLALPAN 20 265

21 21140 211400001 PUEBLA SAN PEDRO CHOLULA CHOLULA DE RIVADABIA 203 2,891

21 21140 211400014 PUEBLA SAN PEDRO CHOLULA SANTIAGO MOMOXPAN 34 418

21 21142 211420001 PUEBLA SAN SALVADOR EL SECO SAN SALVADOR EL SECO 214 2,337

21 21142 211420003 PUEBLA SAN SALVADOR EL SECO SANTA MARIA COATEPEC 15 360

21 21143 211430009 PUEBLA SAN SALVADOR EL VERDE SAN ANDRES HUEYACATITLA 30 264

21 21143 211430011 PUEBLA SAN SALVADOR EL VERDE SAN LUCAS EL GRANDE 29 615

21 21144 211440001 PUEBLA SAN SALVADOR HUIXCOLOTLA SAN SALVADOR HUIXCOLOTLA 51 938

21 21149 211490001 PUEBLA SANTIAGO MIAHUATLAN SANTIAGO MIAHUATLAN 36 603

21 21149 211490006 PUEBLA SANTIAGO MIAHUATLAN SAN ISIDRO VISTA HERMOSA 31 356

21 21154 211540001 PUEBLA TECAMACHALCO TECAMACHALCO 327 1,654

21 21154 211540021 PUEBLA TECAMACHALCO SAN MATEO TLAIXPAN 75 954

21 21154 211540027 PUEBLA TECAMACHALCO SANTIAGO ALSESECA 39 313

21 21156 211560001 PUEBLA TEHUACAN TEHUACAN 1,896 20,439

21 21156 211560009 PUEBLA TEHUACAN MAGDALENA CUAYUCATEPEC 28 329

21 21159 211590001 PUEBLA TEOPANTLAN TEOPANTLAN 19 319

21 21163 211630001 PUEBLA TEPATLAXCO DE HIDALGO TEPATLAXCO DE HIDALGO 90 1,703

21 21164 211640001 PUEBLA TEPEACA TEPEACA 154 1,972

21 21164 211640020 PUEBLA TEPEACA SAN PABLO ACTIPAN 21 290

21 21164 211640024 PUEBLA TEPEACA SANTIAGO ACATLAN 21 321

21 21166 211660001 PUEBLA TEPEOJUMA TEPEOJUMA 20 262

21 21168 211680002 PUEBLA TEPEXCO CALMECA (SAN JUAN CALMECA) 18 381

21 21169 211690001 PUEBLA TEPEXI DE RODRIGUEZ TEPEXI DE RODRIGUEZ 38 597

21 21170 211700015 PUEBLA TEPEYAHUALCO SAN JOSE ALCHICHICA 23 334

21 21172 211720001 PUEBLA TETELA DE OCAMPO CIUDAD DE TETELA DE OCAMPO 25 272

21 21174 211740001 PUEBLA TEZIUTLAN TEZIUTLAN 205 4,218

21 21174 211740019 PUEBLA TEZIUTLAN SAN SEBASTIAN 7 250

21 21175 211750001 PUEBLA TIANGUISMANALCO TIANGUISMANALCO 19 278

21 21177 211770001 PUEBLA TLACOTEPEC DE BENITO JUAREZ TLACOTEPEC DE BENITO JUAREZ 23 286

21 21177 211770016 PUEBLA TLACOTEPEC DE BENITO JUAREZ SAN MARCOS TLACOYALCO 43 611

21 21177 211770019 PUEBLA TLACOTEPEC DE BENITO JUAREZ SANTA MARIA LA ALTA 27 630

21 21179 211790001 PUEBLA TLACHICHUCA TLACHICHUCA 52 640

21 21179 211790022 PUEBLA TLACHICHUCA SANTA CECILIA TEPETITLAN 19 311

21 21180 211800001 PUEBLA TLAHUAPAN SANTA RITA TLAHUAPAN 13 268

21 21180 211800013 PUEBLA TLAHUAPAN SAN MIGUEL TIANGUISTENCO 4 41

21 21180 211800015 PUEBLA TLAHUAPAN SAN RAFAEL IXTAPALUCAN 17 304

21 21180 211800018 PUEBLA TLAHUAPAN SANTA MARIA TEXMELUCAN 25 298

21 21180 211800019 PUEBLA TLAHUAPAN SANTIAGO COLTZINGO 37 263

21 21181 211810001 PUEBLA TLALTENANGO TLALTENANGO 18 252

21 21182 211820001 PUEBLA TLANEPANTLA TLANEPANTLA 20 294

21 21185 211850001 PUEBLA TLAPANALA TLAPANALA 10 248

21 21186 211860001 PUEBLA TLATLAUQUITEPEC CIUDAD DE TLATLAUQUITEPEC 29 642

21 21188 211880002 PUEBLA TOCHIMILCO SAN ANTONIO ALPANOCAN 14 316

21 21189 211890001 PUEBLA TOCHTEPEC TOCHTEPEC 46 572

21 21191 211910001 PUEBLA TULCINGO TULCINGO DE VALLE 31 310

21 21194 211940001 PUEBLA VENUSTIANO CARRANZA VENUSTIANO CARRANZA 41 346

21 21194 211940012 PUEBLA VENUSTIANO CARRANZA CORONEL TITO HERNANDEZ (MARIA ANDRE 40 307

21 21194 211940016 PUEBLA VENUSTIANO CARRANZA VILLA LAZARO CARDENAS (LA UNO) 88 1,068

21 21197 211970001 PUEBLA XICOTEPEC XICOTEPEC DE JUAREZ 253 5,166

21 21197 211970029 PUEBLA XICOTEPEC VILLA AVILA CAMACHO (LA CEIBA) 58 1,152

21 21199 211990001 PUEBLA XIUTETELCO SAN JUAN XIUTETELCO 33 664

21 21199 211990009 PUEBLA XIUTETELCO SAN FRANCISCO 3 59

21 21199 211990016 PUEBLA XIUTETELCO XALTIPAN 29 593

21 21202 212020001 PUEBLA XOCHITLAN DE VICENTE SUAREZ XOCHITLAN DE VICENTE SUAREZ 28 353

21 21202 212020010 PUEBLA XOCHITLAN DE VICENTE SUAREZ ZOATECPAN 5 275

21 21203 212030001 PUEBLA XOCHITLAN TODOS SANTOS XOCHITLAN 26 331

21 21204 212040001 PUEBLA YAONAHUAC YAONAHUAC 25 271

21 21205 212050001 PUEBLA YEHUALTEPEC YEHUALTEPEC 30 328

21 21205 212050006 PUEBLA YEHUALTEPEC SAN GABRIEL TETZOYOCAN 50 635

21 21207 212070001 PUEBLA ZACAPOAXTLA ZACAPOAXTLA 30 642

21 21208 212080001 PUEBLA ZACATLAN ZACATLAN 266 2,624

21 21211 212110001 PUEBLA ZARAGOZA ZARAGOZA 85 943

21 21212 212120024 PUEBLA ZAUTLA SAN MIGUEL TENEXTATILOYAN 24 340

21 21214 212140001 PUEBLA ZINACATEPEC SAN SEBASTIAN ZINACATEPEC 95 2,611

21 21215 212150001 PUEBLA ZONGOZOTLA ZONGOZOTLA 36 672

22 22001 220010001 QUERETARO AMEALCO DE BONFIL AMEALCO DE BONFIL 27 314

22 22004 220040001 QUERETARO CADEREYTA DE MONTES CADEREYTA DE MONTES 72 1,107

22 22005 220050001 QUERETARO COLON COLON 15 193

22 22005 220050002 QUERETARO COLON AJUCHITLAN 20 326

22 22005 220050006 QUERETARO COLON EL BLANCO 15 228

22 22006 220060001 QUERETARO CORREGIDORA EL PUEBLITO 120 646

22 22006 220060044 QUERETARO CORREGIDORA SAN JOSE DE LOS OLVERA 32 195
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22 22006 220060142 QUERETARO CORREGIDORA VENCEREMOS 81 487

22 22007 220070001 QUERETARO EZEQUIEL MONTES EZEQUIEL MONTES 51 469

22 22009 220090001 QUERETARO JALPAN DE SERRA JALPAN DE SERRA 50 460

22 22011 220110001 QUERETARO EL MARQUES LA CAÐADA 14 90

22 22011 220110005 QUERETARO EL MARQUES AMAZCALA 44 639

22 22011 220110006 QUERETARO EL MARQUES ATONGO 42 542

22 22011 220110017 QUERETARO EL MARQUES GENERAL LAZARO CARDENAS (EL COLORA 28 325

22 22011 220110026 QUERETARO EL MARQUES CHICHIMEQUILLAS 43 419

22 22011 220110032 QUERETARO EL MARQUES LA GRIEGA 34 334

22 22011 220110036 QUERETARO EL MARQUES JESUS MARIA 19 233

22 22011 220110049 QUERETARO EL MARQUES LA PIEDAD (SAN MIGUEL COLORADO) 34 285

22 22011 220110067 QUERETARO EL MARQUES SANTA CRUZ 36 513

22 22011 220110073 QUERETARO EL MARQUES TIERRA BLANCA 25 326

22 22012 220120002 QUERETARO PEDRO ESCOBEDO EPIGMENIO GONZALEZ (EL AHORCADO) 14 216

22 22012 220120003 QUERETARO PEDRO ESCOBEDO AJUCHITLANCITO 20 328

22 22012 220120011 QUERETARO PEDRO ESCOBEDO LA D 26 463

22 22012 220120020 QUERETARO PEDRO ESCOBEDO LA LIRA 26 623

22 22012 220120028 QUERETARO PEDRO ESCOBEDO SAN CLEMENTE 35 505

22 22012 220120029 QUERETARO PEDRO ESCOBEDO SAN FANDILA 17 302

22 22014 220140001 QUERETARO QUERETARO SANTIAGO DE QUERETARO 1,032 8,097

22 22014 220140032 QUERETARO QUERETARO BUENAVISTA 44 349

22 22014 220140051 QUERETARO QUERETARO LA GOTERA 35 357

22 22014 220140069 QUERETARO QUERETARO MONTENEGRO 30 306

22 22014 220140075 QUERETARO QUERETARO PIE DE GALLO 39 485

22 22014 220140092 QUERETARO QUERETARO EL SALITRE 11 95

22 22014 220140097 QUERETARO QUERETARO SAN ISIDRO MIRANDA 49 329

22 22014 220140101 QUERETARO QUERETARO SAN JOSE EL ALTO 183 847

22 22014 220140103 QUERETARO QUERETARO SAN MIGUELITO 16 313

22 22014 220140105 QUERETARO QUERETARO SAN PEDRO MARTIR 92 730

22 22014 220140107 QUERETARO QUERETARO SANTA MARIA MAGDALENA 71 745

22 22014 220140108 QUERETARO QUERETARO SANTA ROSA JAUREGUI 101 927

22 22014 220140110 QUERETARO QUERETARO LA SOLANA 33 497

22 22014 220140114 QUERETARO QUERETARO TLACOTE EL BAJO 5 53

22 22016 220160001 QUERETARO SAN JUAN DEL RIO SAN JUAN DEL RIO 154 1,305

22 22016 220160002 QUERETARO SAN JUAN DEL RIO ARCILA 8 192

22 22016 220160033 QUERETARO SAN JUAN DEL RIO LA LLAVE 21 300

22 22016 220160066 QUERETARO SAN JUAN DEL RIO SANTA ROSA XAJAY 35 459

22 22016 220160070 QUERETARO SAN JUAN DEL RIO LA VALLA 25 357

22 22016 220160072 QUERETARO SAN JUAN DEL RIO VISTHA 24 315

22 22016 220160094 QUERETARO SAN JUAN DEL RIO LA ESTANCIA 40 222

22 22017 220170001 QUERETARO TEQUISQUIAPAN TEQUISQUIAPAN 235 1,939

22 22017 220170007 QUERETARO TEQUISQUIAPAN LA FUENTE 35 590

22 22017 220170008 QUERETARO TEQUISQUIAPAN FUENTEZUELAS 19 199

22 22017 220170016 QUERETARO TEQUISQUIAPAN SAN NICOLAS 32 547

22 22018 220180001 QUERETARO TOLIMAN TOLIMAN 27 225

22 22018 220180050 QUERETARO TOLIMAN SAN PABLO TOLIMAN 18 239

23 23001 230010001 QUINTANA ROO COZUMEL COZUMEL 495 4,962

23 23002 230020001 QUINTANA ROO FELIPE CARRILLO PUERTO FELIPE CARRILLO PUERTO 304 1,965

23 23002 230020044 QUINTANA ROO FELIPE CARRILLO PUERTO CHUNHUHUB 25 283

23 23002 230020250 QUINTANA ROO FELIPE CARRILLO PUERTO TIHOSUCO 32 347

23 23003 230030001 QUINTANA ROO ISLA MUJERES ISLA MUJERES 34 317

23 23004 230040001 QUINTANA ROO OTHON P. BLANCO CHETUMAL 671 5,067

23 23005 230050001 QUINTANA ROO BENITO JUAREZ CANCUN 2,141 25,529

23 23005 230050002 QUINTANA ROO BENITO JUAREZ ALFREDO V. BONFIL 30 302

23 23005 230050024 QUINTANA ROO BENITO JUAREZ JOAQUIN ZETINA GASCA 33 309

23 23006 230060069 QUINTANA ROO JOSE MARIA MORELOS JOSE MARIA MORELOS 64 571

23 23007 230070001 QUINTANA ROO LAZARO CARDENAS KANTUNILKIN 35 321

23 23008 230080001 QUINTANA ROO SOLIDARIDAD PLAYA DEL CARMEN 680 8,189

23 23008 230080323 QUINTANA ROO SOLIDARIDAD TULUM 99 1,043

23 23008 230080588 QUINTANA ROO SOLIDARIDAD LA GUADALUPANA 32 310

24 24001 240010001 SAN LUIS POTOSI AHUALULCO AHUALULCO DEL SONIDO 13 19 191

24 24005 240050001 SAN LUIS POTOSI CARDENAS CARDENAS 156 853

24 24007 240070001 SAN LUIS POTOSI CEDRAL CEDRAL 31 223

24 24008 240080001 SAN LUIS POTOSI CERRITOS CERRITOS 62 408

24 24010 240100001 SAN LUIS POTOSI CIUDAD DEL MAIZ CIUDAD DEL MAIZ 82 639

24 24011 240110001 SAN LUIS POTOSI CIUDAD FERNANDEZ CIUDAD FERNANDEZ 149 1,794

24 24012 240120001 SAN LUIS POTOSI TANCANHUITZ TANCANHUITZ 22 220

24 24013 240130001 SAN LUIS POTOSI CIUDAD VALLES CIUDAD VALLES 628 3,120

24 24015 240150001 SAN LUIS POTOSI CHARCAS CHARCAS 101 725

24 24016 240160001 SAN LUIS POTOSI EBANO EBANO 230 955

24 24016 240160005 SAN LUIS POTOSI EBANO PUJAL COY 26 191

24 24016 240160091 SAN LUIS POTOSI EBANO PONCIANO ARRIAGA 28 233

24 24020 240200001 SAN LUIS POTOSI MATEHUALA MATEHUALA 248 872

24 24022 240220001 SAN LUIS POTOSI MOCTEZUMA MOCTEZUMA 24 271

24 24024 240240001 SAN LUIS POTOSI RIOVERDE RIOVERDE 303 2,496

24 24025 240250001 SAN LUIS POTOSI SALINAS SALINAS DE HIDALGO 81 959

24 24027 240270001 SAN LUIS POTOSI SAN CIRO DE ACOSTA SAN CIRO DE ACOSTA 34 215

24 24028 240280001 SAN LUIS POTOSI SAN LUIS POTOSI SAN LUIS POTOSI 1,537 11,419

24 24028 240280239 SAN LUIS POTOSI SAN LUIS POTOSI LAGUNA DE SANTA RITA 15 184

24 24028 240280252 SAN LUIS POTOSI SAN LUIS POTOSI ESCALERILLAS 92 430

24 24028 240280264 SAN LUIS POTOSI SAN LUIS POTOSI LA PILA 44 496
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24 24032 240320001 SAN LUIS POTOSI SANTA MARIA DEL RIO SANTA MARIA DEL RIO 130 1,238

24 24035 240350001 SAN LUIS POTOSI SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ 614 5,045

24 24036 240360001 SAN LUIS POTOSI TAMASOPO TAMASOPO 25 186

24 24037 240370001 SAN LUIS POTOSI TAMAZUNCHALE TAMAZUNCHALE 299 3,306

24 24037 240370033 SAN LUIS POTOSI TAMAZUNCHALE CHAPULHUACANITO 40 442

24 24039 240390001 SAN LUIS POTOSI TAMPAMOLON CORONA TAMPAMOLON CORONA 20 192

24 24040 240400001 SAN LUIS POTOSI TAMUIN TAMUIN 80 520

24 24040 240400157 SAN LUIS POTOSI TAMUIN NUEVO TAMPAON 28 210

24 24042 240420001 SAN LUIS POTOSI TANQUIAN DE ESCOBEDO TANQUIAN DE ESCOBEDO 75 801

24 24043 240430001 SAN LUIS POTOSI TIERRA NUEVA TIERRA NUEVA 41 292

24 24045 240450001 SAN LUIS POTOSI VENADO VENADO 36 309

24 24046 240460001 SAN LUIS POTOSI VILLA DE ARRIAGA VILLA DE ARRIAGA 23 454

24 24048 240480001 SAN LUIS POTOSI VILLA DE LA PAZ VILLA DE LA PAZ 118 74

24 24049 240490005 SAN LUIS POTOSI VILLA DE RAMOS EL BARRIL 20 179

24 24049 240490012 SAN LUIS POTOSI VILLA DE RAMOS DULCE GRANDE 55 790

24 24049 240490028 SAN LUIS POTOSI VILLA DE RAMOS SALITRAL DE CARRERA 24 191

24 24049 240490043 SAN LUIS POTOSI VILLA DE RAMOS EL ZACATON 53 574

24 24050 240500001 SAN LUIS POTOSI VILLA DE REYES VILLA DE REYES 48 551

24 24050 240500025 SAN LUIS POTOSI VILLA DE REYES LAGUNA DE SAN VICENTE 26 295

24 24050 240500043 SAN LUIS POTOSI VILLA DE REYES EL ROSARIO 31 363

24 24052 240520001 SAN LUIS POTOSI VILLA JUAREZ VILLA JUAREZ 25 228

24 24053 240530001 SAN LUIS POTOSI AXTLA DE TERRAZAS AXTLA DE TERRAZAS 67 611

24 24053 240530031 SAN LUIS POTOSI AXTLA DE TERRAZAS JALPILLA 36 315

24 24054 240540001 SAN LUIS POTOSI XILITLA XILITLA 63 777

24 24055 240550001 SAN LUIS POTOSI ZARAGOZA VILLA DE ZARAGOZA 61 872

24 24056 240560002 SAN LUIS POTOSI VILLA DE ARISTA VILLA DE ARISTA 42 798

24 24057 240570001 SAN LUIS POTOSI MATLAPA MATLAPA 18 182

24 24057 240570010 SAN LUIS POTOSI MATLAPA CHALCHOCOYO 17 412

24 24058 240580001 SAN LUIS POTOSI EL NARANJO EL NARANJO 32 208

25 25001 250010001 SINALOA AHOME LOS MOCHIS 560 3,759

25 25001 250010083 SINALOA AHOME BAGOJO COLECTIVO 47 343

25 25001 250010115 SINALOA AHOME CERRILLOS (CAMPO 35) 31 207

25 25001 250010118 SINALOA AHOME COHUIBAMPO 19 196

25 25001 250010120 SINALOA AHOME COMPUERTAS 33 262

25 25001 250010136 SINALOA AHOME EL ESTERO (JUAN JOSE RIOS) 9 207

25 25001 250010160 SINALOA AHOME HIGUERA DE ZARAGOZA 23 271

25 25001 250010227 SINALOA AHOME SAN MIGUEL ZAPOTITLAN 24 233

25 25001 250010818 SINALOA AHOME NUEVO SAN MIGUEL 36 336

25 25004 250040001 SINALOA CONCORDIA CONCORDIA 42 378

25 25005 250050001 SINALOA COSALA COSALA 18 199

25 25006 250060001 SINALOA CULIACAN CULIACAN ROSALES 2,325 16,190

25 25006 250060312 SINALOA CULIACAN COSTA RICA 31 255

25 25006 250060321 SINALOA CULIACAN CULIACANCITO 36 221

25 25006 250061346 SINALOA CULIACAN EL DIEZ 41 339

25 25006 250062887 SINALOA CULIACAN FRACCIONAMIENTO LOS ANGELES 31 272

25 25007 250070001 SINALOA CHOIX CHOIX 70 490

25 25009 250090001 SINALOA ESCUINAPA ESCUINAPA 358 1,840

25 25009 250090060 SINALOA ESCUINAPA TEACAPAN 53 290

25 25010 250100001 SINALOA EL FUERTE EL FUERTE 43 194

25 25010 250100133 SINALOA EL FUERTE MOCHICAHUI 19 192

25 25011 250110001 SINALOA GUASAVE GUASAVE 122 561

25 25011 250110035 SINALOA GUASAVE ADOLFO RUIZ CORTINES 60 590

25 25011 250110051 SINALOA GUASAVE ESTACION BAMOA (CAMPO WILSON) 73 701

25 25011 250110065 SINALOA GUASAVE EL CERRO CABEZON 36 211

25 25011 250110132 SINALOA GUASAVE GABRIEL LEYVA SOLANO (BENITO JUAREZ) 342 2,695

25 25011 250110138 SINALOA GUASAVE JUAN JOSE RIOS 94 1,037

25 25011 250110282 SINALOA GUASAVE LA TRINIDAD 25 191

25 25012 250120001 SINALOA MAZATLAN MAZATLAN 1,400 9,865

25 25012 250120348 SINALOA MAZATLAN VILLA UNION 113 700

25 25012 250121257 SINALOA MAZATLAN FRACCIONAMIENTO LOS ANGELES 39 244

25 25013 250130235 SINALOA MOCORITO PERICOS 78 445

25 25014 250140001 SINALOA ROSARIO EL ROSARIO 78 577

25 25014 250140388 SINALOA ROSARIO AGUA VERDE 40 217

25 25015 250150001 SINALOA SALVADOR ALVARADO GUAMUCHIL 207 1,153

25 25017 250170495 SINALOA SINALOA ESTACION NARANJO 55 465

25 25017 250170588 SINALOA SINALOA GENARO ESTRADA 23 198

25 25017 250170595 SINALOA SINALOA GABRIEL LEYVA VELAZQUEZ 37 318

25 25018 250180091 SINALOA NAVOLATO GENERAL ANGEL FLORES (LA PALMA) 36 189

25 25018 250180374 SINALOA NAVOLATO LIC. BENITO JUAREZ (CAMPO GOBIERNO) 275 2,294

26 26002 260020001 SONORA AGUA PRIETA AGUA PRIETA 493 1,188

26 26012 260120082 SONORA BACUM FRANCISCO JAVIER MINA (CAMPO 60) 24 196

26 26017 260170001 SONORA CABORCA HEROICA CABORCA 404 965

26 26018 260180001 SONORA CAJEME CIUDAD OBREGON 825 7,001

26 26018 260180284 SONORA CAJEME COCORIT 37 272

26 26018 260180311 SONORA CAJEME ESPERANZA 148 1,255

26 26018 260180334 SONORA CAJEME MARTE R. GOMEZ (TOBARITO) 20 192

26 26018 260180403 SONORA CAJEME PUEBLO YAQUI 79 791

26 26019 260190001 SONORA CANANEA HEROICA CIUDAD DE CANANEA 230 402

26 26025 260250001 SONORA EMPALME EMPALME 297 968

26 26026 260260001 SONORA ETCHOJOA ETCHOJOA 62 480

26 26026 260260008 SONORA ETCHOJOA BACAME NUEVO 25 194
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26 26029 260290001 SONORA GUAYMAS HEROICA GUAYMAS 288 1,329

26 26029 260290202 SONORA GUAYMAS POTAM 168 506

26 26029 260290325 SONORA GUAYMAS VICAM (SWITCH) 45 422

26 26030 260300001 SONORA HERMOSILLO HERMOSILLO 2,078 17,425

26 26030 260300137 SONORA HERMOSILLO BAHIA DE KINO 51 406

26 26030 260300343 SONORA HERMOSILLO MIGUEL ALEMAN (LA DOCE) 398 3,642

26 26033 260330001 SONORA HUATABAMPO HUATABAMPO 312 1,743

26 26033 260330054 SONORA HUATABAMPO LOMA DE ETCHOROPO 31 298

26 26033 260330094 SONORA HUATABAMPO LA UNION 36 432

26 26033 260330099 SONORA HUATABAMPO YAVAROS (ISLA LAS VIEJAS) 19 305

26 26036 260360001 SONORA MAGDALENA MAGDALENA DE KINO 431 957

26 26042 260420001 SONORA NAVOJOA NAVOJOA 715 3,978

26 26043 260430001 SONORA NOGALES HEROICA NOGALES 753 6,218

26 26048 260480001 SONORA PUERTO PEÐASCO PUERTO PEÐASCO 356 846

26 26055 260550001 SONORA SAN LUIS RIO COLORADO SAN LUIS RIO COLORADO 757 1,869

26 26056 260560027 SONORA SAN MIGUEL DE HORCASITAS PESQUEIRA 29 296

26 26071 260710001 SONORA BENITO JUAREZ VILLA JUAREZ 49 445

26 26071 260710139 SONORA BENITO JUAREZ PAREDON COLORADO (PAREDON VIEJO) 33 273

26 26072 260720017 SONORA SAN IGNACIO RIO MUERTO BAHIA DE LOBOS 23 226

27 27001 270010001 TABASCO BALANCAN BALANCAN 68 613

27 27002 270020001 TABASCO CARDENAS CARDENAS 301 3,567

27 27002 270020022 TABASCO CARDENAS COR. ANDRES SANCHEZ MAGALLANES 78 930

27 27002 270020024 TABASCO CARDENAS POB. C-28 COR. GREGORIO MENDEZ MAGA 27 427

27 27002 270020030 TABASCO CARDENAS POB. C-09 LIC. FRANCISCO I. MADERO 19 275

27 27002 270020034 TABASCO CARDENAS POB. C-10 GRAL. LAZARO CARDENAS DEL R 12 196

27 27003 270030001 TABASCO CENTLA FRONTERA 131 1,815

27 27003 270030015 TABASCO CENTLA CUAUHTEMOC 23 242

27 27003 270030056 TABASCO CENTLA SIMON SARLAT 16 258

27 27003 270030061 TABASCO CENTLA VICENTE GUERRERO 65 828

27 27004 270040001 TABASCO CENTRO VILLAHERMOSA 733 11,920

27 27004 270040034 TABASCO CENTRO ANACLETO CANABAL 2A. SECCION 1 47

27 27004 270040061 TABASCO CENTRO BUENA VISTA 1A. SECCION 26 331

27 27004 270040065 TABASCO CENTRO BUENA VISTA RIO NUEVO 1A. SECCION 14 207

27 27004 270040123 TABASCO CENTRO LUIS GIL PEREZ 31 677

27 27004 270040166 TABASCO CENTRO PLAYAS DEL ROSARIO (SUBTENIENTE GAR 23 223

27 27004 270040176 TABASCO CENTRO MACULTEPEC 1 13

27 27004 270040183 TABASCO CENTRO TAMULTE DE LAS SABANAS 45 584

27 27004 270040214 TABASCO CENTRO OCUILTZAPOTLAN 20 190

27 27004 270040264 TABASCO CENTRO PARRILLA II 17 235

27 27005 270050001 TABASCO COMALCALCO COMALCALCO 97 1,116

27 27005 270050002 TABASCO COMALCALCO ALDAMA 22 207

27 27005 270050020 TABASCO COMALCALCO CHICHICAPA 56 537

27 27005 270050066 TABASCO COMALCALCO TECOLUTILLA 61 681

27 27006 270060001 TABASCO CUNDUACAN CUNDUACAN 63 816

27 27006 270060044 TABASCO CUNDUACAN ONCE DE FEBRERO 1A. SECCION 13 290

27 27007 270070001 TABASCO EMILIANO ZAPATA EMILIANO ZAPATA 215 1,194

27 27007 270070009 TABASCO EMILIANO ZAPATA CHABLE 23 322

27 27008 270080001 TABASCO HUIMANGUILLO HUIMANGUILLO 236 3,579

27 27008 270080016 TABASCO HUIMANGUILLO CHONTALPA (ESTACION CHONTALPA) 16 342

27 27008 270080098 TABASCO HUIMANGUILLO LA VENTA 50 871

27 27008 270080107 TABASCO HUIMANGUILLO C-31 (GRAL. FRANCISCO VILLA) 21 463

27 27008 270080108 TABASCO HUIMANGUILLO C-32 (LIC. FRANCISCO TRUJILLO GURRIA) 24 477

27 27008 270080109 TABASCO HUIMANGUILLO C-34 (LIC. BENITO JUAREZ GARCIA) 15 241

27 27008 270080110 TABASCO HUIMANGUILLO C-40 (ERNESTO AGUIRRE COLORADO) 28 533

27 27008 270080111 TABASCO HUIMANGUILLO C-41 (LIC. CARLOS A. MADRAZO) 16 351

27 27010 270100001 TABASCO JALPA DE MENDEZ JALPA DE MENDEZ 33 605

27 27010 270100003 TABASCO JALPA DE MENDEZ AYAPA 19 304

27 27011 270110001 TABASCO JONUTA JONUTA 48 678

27 27012 270120001 TABASCO MACUSPANA MACUSPANA 69 1,558

27 27012 270120018 TABASCO MACUSPANA BENITO JUAREZ (SAN CARLOS) 94 1,129

27 27013 270130013 TABASCO NACAJUCA GUATACALCA 28 218

27 27013 270130016 TABASCO NACAJUCA LIBERTAD 26 584

27 27013 270130062 TABASCO NACAJUCA BOSQUE DE SALOYA 93 510

27 27013 270130069 TABASCO NACAJUCA LA SELVA 97 875

27 27014 270140001 TABASCO PARAISO PARAISO 37 273

27 27015 270150001 TABASCO TACOTALPA TACOTALPA 40 371

27 27015 270150060 TABASCO TACOTALPA TAPIJULAPA 20 277

27 27016 270160001 TABASCO TEAPA TEAPA 158 2,582

27 27017 270170001 TABASCO TENOSIQUE TENOSIQUE DE PINO SUAREZ 269 2,695

28 28003 280030001 TAMAULIPAS ALTAMIRA ALTAMIRA 517 1,131

28 28003 280030043 TAMAULIPAS ALTAMIRA CUAUHTEMOC 113 559

28 28003 280030122 TAMAULIPAS ALTAMIRA MIRAMAR 945 4,943

28 28009 280090001 TAMAULIPAS CIUDAD MADERO CIUDAD MADERO 621 5,322

28 28012 280120061 TAMAULIPAS GONZALEZ GRACIANO SANCHEZ 32 193

28 28012 280120170 TAMAULIPAS GONZALEZ ESTACION MANUEL (URSULO GALVAN) 123 770

28 28021 280210001 TAMAULIPAS EL MANTE CIUDAD MANTE 329 2,121

28 28022 280220001 TAMAULIPAS MATAMOROS HEROICA MATAMOROS 2,272 17,824

28 28025 280250001 TAMAULIPAS MIGUEL ALEMAN CIUDAD MIGUEL ALEMAN 61 194

28 28027 280270001 TAMAULIPAS NUEVO LAREDO NUEVO LAREDO 1,847 13,632

28 28030 280300009 TAMAULIPAS PADILLA BARRETAL 25 178

28 28032 280320001 TAMAULIPAS REYNOSA REYNOSA 2,570 18,296
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28 28033 280330001 TAMAULIPAS RIO BRAVO CIUDAD RIO BRAVO 746 4,195

28 28033 280330291 TAMAULIPAS RIO BRAVO NUEVO PROGRESO 83 769

28 28035 280350001 TAMAULIPAS SAN FERNANDO SAN FERNANDO 660 1,181

28 28037 280370001 TAMAULIPAS SOTO LA MARINA SOTO LA MARINA 42 196

28 28038 280380001 TAMAULIPAS TAMPICO TAMPICO 1,044 8,949

28 28039 280390001 TAMAULIPAS TULA CIUDAD TULA 28 223

28 28040 280400001 TAMAULIPAS VALLE HERMOSO VALLE HERMOSO 334 1,237

28 28041 280410001 TAMAULIPAS VICTORIA CIUDAD VICTORIA 1,489 10,014

29 29001 290010001 TLAXCALA AMAXAC DE GUERRERO AMAXAC DE GUERRERO 2 24

29 29002 290020001 TLAXCALA APETATITLAN DE ANTONIO CARVAJAL APETATITLAN 3 26

29 29002 290020005 TLAXCALA APETATITLAN DE ANTONIO CARVAJAL TLATEMPAN 20 223

29 29004 290040001 TLAXCALA ALTZAYANCA ATLZAYANCA 19 224

29 29005 290050001 TLAXCALA APIZACO APIZACO 330 2,088

29 29005 290050002 TLAXCALA APIZACO CERRITO DE GUADALUPE 20 92

29 29005 290050009 TLAXCALA APIZACO SANTA ANITA HUILOAC 14 60

29 29006 290060001 TLAXCALA CALPULALPAN CALPULALPAN 347 3,131

29 29007 290070001 TLAXCALA EL CARMEN TEQUEXQUITLA VILLA DE EL CARMEN TEQUEXQUITLA 52 891

29 29008 290080001 TLAXCALA CUAPIAXTLA CUAPIAXTLA 74 1,022

29 29010 290100001 TLAXCALA CHIAUTEMPAN CHIAUTEMPAN 279 3,531

29 29010 290100006 TLAXCALA CHIAUTEMPAN SAN BARTOLOME CUAHUIXMATLAC 9 76

29 29010 290100010 TLAXCALA CHIAUTEMPAN SANTA CRUZ TETELA 4 65

29 29010 290100012 TLAXCALA CHIAUTEMPAN SAN PEDRO TLALCUAPAN DE NICOLAS BRA 23 158

29 29013 290130001 TLAXCALA HUAMANTLA HUAMANTLA 361 4,797

29 29013 290130006 TLAXCALA HUAMANTLA BENITO JUAREZ 43 500

29 29013 290130016 TLAXCALA HUAMANTLA IGNACIO ZARAGOZA 41 853

29 29013 290130044 TLAXCALA HUAMANTLA SAN JOSE XICOHTENCATL 43 617

29 29014 290140001 TLAXCALA HUEYOTLIPAN HUEYOTLIPAN 38 429

29 29015 290150001 TLAXCALA IXTACUIXTLA DE MARIANO MATAMORO VILLA MARIANO MATAMOROS 27 187

29 29015 290150003 TLAXCALA IXTACUIXTLA DE MARIANO MATAMORO SAN ANTONIO ATOTONILCO 25 219

29 29015 290150032 TLAXCALA IXTACUIXTLA DE MARIANO MATAMORO SANTA JUSTINA ECATEPEC 19 189

29 29015 290150038 TLAXCALA IXTACUIXTLA DE MARIANO MATAMORO LA TRINIDAD TENEXYECAC 26 291

29 29016 290160001 TLAXCALA IXTENCO IXTENCO 81 903

29 29017 290170001 TLAXCALA MAZATECOCHCO DE JOSE MARIA MOR MAZATECOCHCO 46 1,317

29 29018 290180001 TLAXCALA CONTLA DE JUAN CUAMATZI CONTLA 119 2,584

29 29019 290190001 TLAXCALA TEPETITLA DE LARDIZABAL TEPETITLA 42 843

29 29019 290190007 TLAXCALA TEPETITLA DE LARDIZABAL SAN MATEO AYECAC 22 248

29 29019 290190009 TLAXCALA TEPETITLA DE LARDIZABAL VILLA ALTA 32 304

29 29020 290200001 TLAXCALA SANCTORUM DE LAZARO CARDENAS SANCTORUM 35 308

29 29020 290200004 TLAXCALA SANCTORUM DE LAZARO CARDENAS FRANCISCO VILLA 32 305

29 29021 290210001 TLAXCALA NANACAMILPA DE MARIANO ARISTA CIUDAD DE NANACAMILPA 81 1,219

29 29023 290230001 TLAXCALA NATIVITAS NATIVITAS 3 38

29 29023 290230004 TLAXCALA NATIVITAS SANTO TOMAS LA CONCORDIA 8 150

29 29023 290230016 TLAXCALA NATIVITAS SANTIAGO MICHAC 25 448

29 29024 290240007 TLAXCALA PANOTLA SAN JORGE TEZOQUIPAN 25 218

29 29025 290250001 TLAXCALA SAN PABLO DEL MONTE VILLA VICENTE GUERRERO 369 6,638

29 29025 290250002 TLAXCALA SAN PABLO DEL MONTE SAN ISIDRO BUEN SUCESO 40 1,263

29 29026 290260002 TLAXCALA SANTA CRUZ TLAXCALA GUADALUPE TLACHCO 10 196

29 29026 290260005 TLAXCALA SANTA CRUZ TLAXCALA SAN MIGUEL CONTLA 28 136

29 29027 290270001 TLAXCALA TENANCINGO TENANCINGO 52 886

29 29028 290280001 TLAXCALA TEOLOCHOLCO TEOLOCHOLCO 58 884

29 29029 290290001 TLAXCALA TEPEYANCO TEPEYANCO 17 190

29 29030 290300001 TLAXCALA TERRENATE TERRENATE 19 312

29 29030 290300047 TLAXCALA TERRENATE TOLUCA DE GUADALUPE 37 285

29 29031 290310001 TLAXCALA TETLA DE LA SOLIDARIDAD TETLA 18 180

29 29032 290320001 TLAXCALA TETLATLAHUCA TETLATLAHUCA 19 367

29 29032 290320007 TLAXCALA TETLATLAHUCA SANTA CRUZ AQUIAHUAC 1 38

29 29033 290330001 TLAXCALA TLAXCALA TLAXCALA DE XICOHTENCATL 66 577

29 29033 290330008 TLAXCALA TLAXCALA OCOTLAN 83 579

29 29033 290330011 TLAXCALA TLAXCALA SAN ESTEBAN TIZATLAN 12 117

29 29033 290330012 TLAXCALA TLAXCALA SAN GABRIEL CUAUHTLA 28 243

29 29033 290330013 TLAXCALA TLAXCALA SAN HIPOLITO CHIMALPA 4 44

29 29033 290330014 TLAXCALA TLAXCALA SAN LUCAS CUAUHTELULPAN 8 104

29 29033 290330015 TLAXCALA TLAXCALA SAN SEBASTIAN ATLAHAPA 24 140

29 29033 290330016 TLAXCALA TLAXCALA SANTA MARIA ACUITLAPILCO 13 80

29 29033 290330017 TLAXCALA TLAXCALA SANTA MARIA IXTULCO 18 168

29 29033 290330018 TLAXCALA TLAXCALA LA TRINIDAD TEPEHITEC 3 15

29 29034 290340001 TLAXCALA TLAXCO TLAXCO 61 656

29 29034 290340006 TLAXCALA TLAXCO SAN JOSE ATOTONILCO 21 219

29 29036 290360001 TLAXCALA TOTOLAC TOTOLAC 34 303

29 29036 290360002 TLAXCALA TOTOLAC ACXOTLA DEL RIO 12 138

29 29036 290360013 TLAXCALA TOTOLAC ZARAGOZA 12 20

29 29037 290370001 TLAXCALA ZITLALTEPEC DE TRINIDAD SANCHEZ SZITLALTEPEC 63 870

29 29039 290390001 TLAXCALA XALOZTOC XALOZTOC 35 463

29 29039 290390002 TLAXCALA XALOZTOC SAN PEDRO TLACOTEPEC 5 83

29 29039 290390007 TLAXCALA XALOZTOC SANTA CRUZ ZACATZONTETLA 11 93

29 29041 290410001 TLAXCALA PAPALOTLA DE XICOHTENCATL PAPALOTLA 54 763

29 29041 290410004 TLAXCALA PAPALOTLA DE XICOHTENCATL SAN MARCOS CONTLA 23 379

29 29042 290420001 TLAXCALA XICOHTZINCO XICOHTZINCO 27 320

29 29043 290430007 TLAXCALA YAUHQUEMECAN SANTA URSULA ZIMATEPEC 10 85

29 29043 290430008 TLAXCALA YAUHQUEMECAN SAN JOSE TETEL 21 225

29 29044 290440001 TLAXCALA ZACATELCO ZACATELCO 242 2,941
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29 29045 290450001 TLAXCALA BENITO JUAREZ BENITO JUAREZ 54 573

29 29046 290460001 TLAXCALA EMILIANO ZAPATA EMILIANO ZAPATA 31 321

29 29047 290470001 TLAXCALA LAZARO CARDENAS LAZARO CARDENAS 25 190

29 29048 290480001 TLAXCALA LA MAGDALENA TLALTELULCO LA MAGDALENA TLALTELULCO 27 634

29 29049 290490001 TLAXCALA SAN DAMIAN TEXOLOC SAN DAMIAN TEXOLOC 22 189

29 29050 290500001 TLAXCALA SAN FRANCISCO TETLANOHCAN SAN FRANCISCO TETLANOHCAN 38 785

29 29051 290510001 TLAXCALA SAN JERONIMO ZACUALPAN SAN JERONIMO ZACUALPAN 20 203

29 29053 290530001 TLAXCALA SAN JUAN HUACTZINCO SAN JUAN HUACTZINCO 44 513

29 29054 290540001 TLAXCALA SAN LORENZO AXOCOMANITLA SAN LORENZO AXOCOMANITLA 27 338

29 29056 290560001 TLAXCALA SANTA ANA NOPALUCAN SANTA ANA NOPALUCAN 28 279

29 29057 290570001 TLAXCALA SANTA APOLONIA TEACALCO SANTA APOLONIA TEACALCO 14 249

29 29058 290580001 TLAXCALA SANTA CATARINA AYOMETLA SANTA CATARINA AYOMETLA 38 517

29 29060 290600001 TLAXCALA SANTA ISABEL XILOXOXTLA SANTA ISABEL XILOXOXTLA 1 8

30 30002 300020001 VERACRUZ ACATLAN ACATLAN 18 300

30 30003 300030001 VERACRUZ ACAYUCAN ACAYUCAN 327 4,117

30 30003 300030011 VERACRUZ ACAYUCAN DEHESA 32 276

30 30005 300050001 VERACRUZ ACULA ACULA 33 292

30 30006 300060001 VERACRUZ ACULTZINGO ACULTZINGO 28 310

30 30009 300090001 VERACRUZ ALTO LUCERO DE GUTIERREZ BARRIOSALTO LUCERO 39 659

30 30009 300090037 VERACRUZ ALTO LUCERO DE GUTIERREZ BARRIOSMESA DE GUADALUPE 17 304

30 30010 300100001 VERACRUZ ALTOTONGA ALTOTONGA 77 2,339

30 30011 300110001 VERACRUZ ALVARADO ALVARADO 142 1,092

30 30011 300110003 VERACRUZ ALVARADO ANTON LIZARDO 40 271

30 30013 300130001 VERACRUZ NARANJOS AMATLAN NARANJOS 179 606

30 30014 300140001 VERACRUZ AMATLAN DE LOS REYES AMATLAN DE LOS REYES 40 676

30 30014 300140016 VERACRUZ AMATLAN DE LOS REYES PEÐUELA 23 251

30 30015 300150001 VERACRUZ ANGEL R. CABADA ANGEL R. CABADA 57 642

30 30016 300160001 VERACRUZ LA ANTIGUA JOSE CARDEL 34 351

30 30021 300210017 VERACRUZ ATOYAC GENERAL MIGUEL ALEMAN (POTRERO NUE 145 1,224

30 30022 300220001 VERACRUZ ATZACAN ATZACAN 44 585

30 30022 300220005 VERACRUZ ATZACAN DOS RIOS (TOCUILA) 27 327

30 30023 300230054 VERACRUZ ATZALAN PLAN DE ARROYOS 22 307

30 30024 300240001 VERACRUZ TLALTETELA TLALTETELA 25 642

30 30025 300250003 VERACRUZ AYAHUALULCO LOS ALTOS 16 329

30 30026 300260001 VERACRUZ BANDERILLA BANDERILLA 65 1,184

30 30028 300280037 VERACRUZ BOCA DEL RIO VERACRUZ 589 5,587

30 30030 300300001 VERACRUZ CAMERINO Z. MENDOZA CIUDAD MENDOZA 41 523

30 30032 300320001 VERACRUZ CATEMACO CATEMACO 454 3,131

30 30033 300330001 VERACRUZ CAZONES CAZONES DE HERRERA 23 279

30 30035 300350001 VERACRUZ CITLALTEPETL CITLALTEPEC 60 693

30 30036 300360001 VERACRUZ COACOATZINTLA COACOATZINTLA 55 1,004

30 30037 300370001 VERACRUZ COAHUITLAN PROGRESO DE ZARAGOZA 19 315

30 30037 300370002 VERACRUZ COAHUITLAN COAHUITLAN 3 312

30 30038 300380001 VERACRUZ COATEPEC COATEPEC 200 3,731

30 30038 300380015 VERACRUZ COATEPEC PACHO VIEJO 22 307

30 30038 300380019 VERACRUZ COATEPEC TUZAMAPAN 29 628

30 30039 300390001 VERACRUZ COATZACOALCOS COATZACOALCOS 975 11,013

30 30039 300390021 VERACRUZ COATZACOALCOS ALLENDE 187 1,507

30 30039 300390043 VERACRUZ COATZACOALCOS MUNDO NUEVO 19 372

30 30039 300390142 VERACRUZ COATZACOALCOS LOMAS DE BARRILLAS 53 542

30 30040 300400001 VERACRUZ COATZINTLA COATZINTLA 259 1,364

30 30042 300420001 VERACRUZ COLIPA COLIPA 30 312

30 30044 300440001 VERACRUZ CORDOBA CORDOBA 683 9,766

30 30044 300440047 VERACRUZ CORDOBA LA LUZ FRANCISCO I. MADERO (SAN ROMA 20 201

30 30044 300440120 VERACRUZ CORDOBA EL PUEBLITO (CRUCERO NACIONAL) 72 1,108

30 30045 300450001 VERACRUZ COSAMALOAPAN DE CARPIO COSAMALOAPAN 79 578

30 30046 300460001 VERACRUZ COSAUTLAN DE CARVAJAL COSAUTLAN DE CARVAJAL 23 549

30 30047 300470001 VERACRUZ COSCOMATEPEC COSCOMATEPEC DE BRAVO 96 2,002

30 30047 300470026 VERACRUZ COSCOMATEPEC TETELZINGO 27 688

30 30047 300470036 VERACRUZ COSCOMATEPEC XOCOTLA 44 996

30 30048 300480001 VERACRUZ COSOLEACAQUE COSOLEACAQUE 34 1,279

30 30048 300480008 VERACRUZ COSOLEACAQUE COACOTLA 39 1,000

30 30048 300480011 VERACRUZ COSOLEACAQUE ESTERO DEL PANTANO 35 297

30 30048 300480073 VERACRUZ COSOLEACAQUE MINATITLAN 195 1,974

30 30050 300500001 VERACRUZ COXQUIHUI COXQUIHUI 23 280

30 30051 300510001 VERACRUZ COYUTLA COYUTLA 77 1,361

30 30053 300530001 VERACRUZ CUITLAHUAC CUITLAHUAC 67 612

30 30060 300600001 VERACRUZ CHINAMPA DE GOROSTIZA CHINAMPA DE GOROSTIZA 58 612

30 30061 300610001 VERACRUZ LAS CHOAPAS LAS CHOAPAS 761 4,684

30 30062 300620001 VERACRUZ CHOCAMAN CHOCAMAN 38 1,446

30 30065 300650015 VERACRUZ EMILIANO ZAPATA LA ESTANZUELA 20 287

30 30065 300650046 VERACRUZ EMILIANO ZAPATA RINCONADA 31 339

30 30067 300670001 VERACRUZ FILOMENO MATA FILOMENO MATA 59 1,759

30 30068 300680001 VERACRUZ FORTIN FORTIN DE LAS FLORES 46 639

30 30068 300680011 VERACRUZ FORTIN MONTE BLANCO 48 723

30 30068 300680032 VERACRUZ FORTIN CORDOBA (SANTA LETICIA) 11 169

30 30069 300690001 VERACRUZ GUTIERREZ ZAMORA GUTIERREZ ZAMORA 81 644

30 30070 300700001 VERACRUZ HIDALGOTITLAN HIDALGOTITLAN 34 336

30 30071 300710001 VERACRUZ HUATUSCO HUATUSCO DE CHICUELLAR 155 2,849

30 30074 300740001 VERACRUZ HUILOAPAN HUILOAPAN DE CUAUHTEMOC 22 222

30 30077 300770001 VERACRUZ ISLA ISLA 191 1,847
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30 30078 300780001 VERACRUZ IXCATEPEC IXCATEPEC 39 347

30 30080 300800001 VERACRUZ IXHUATLAN DEL CAFE IXHUATLAN DEL CAFE 37 710

30 30081 300810001 VERACRUZ IXHUATLANCILLO IXHUATLANCILLO 40 774

30 30081 300810002 VERACRUZ IXHUATLANCILLO UNION Y PROGRESO 45 721

30 30082 300820001 VERACRUZ IXHUATLAN DEL SURESTE IXHUATLAN DEL SURESTE 73 650

30 30085 300850001 VERACRUZ IXTACZOQUITLAN IXTACZOQUITLAN 29 325

30 30085 300850010 VERACRUZ IXTACZOQUITLAN CUAUTLAPAN 24 299

30 30085 300850033 VERACRUZ IXTACZOQUITLAN SUMIDERO 37 278

30 30085 300850035 VERACRUZ IXTACZOQUITLAN TUXPANGUILLO 23 306

30 30086 300860001 VERACRUZ JALACINGO JALACINGO 37 935

30 30087 300870001 VERACRUZ XALAPA XALAPA-ENRIQUEZ 2,283 21,399

30 30087 300870018 VERACRUZ XALAPA EL CASTILLO 19 320

30 30087 300870086 VERACRUZ XALAPA COLONIA SANTA BARBARA 133 661

30 30088 300880001 VERACRUZ JALCOMULCO JALCOMULCO 38 635

30 30089 300890001 VERACRUZ JALTIPAN JALTIPAN DE MORELOS 115 1,314

30 30090 300900001 VERACRUZ JAMAPA JAMAPA 37 306

30 30091 300910001 VERACRUZ JESUS CARRANZA JESUS CARRANZA 31 302

30 30092 300920001 VERACRUZ XICO XICO 59 1,748

30 30092 300920012 VERACRUZ XICO SAN MARCOS DE LEON (SAN MARCOS) 47 864

30 30094 300940001 VERACRUZ JUAN RODRIGUEZ CLARA JUAN RODRIGUEZ CLARA 176 1,244

30 30097 300970001 VERACRUZ LERDO DE TEJADA LERDO DE TEJADA 47 308

30 30099 300990001 VERACRUZ MALTRATA MALTRATA 49 906

30 30101 301010001 VERACRUZ MARIANO ESCOBEDO MARIANO ESCOBEDO 22 319

30 30102 301020001 VERACRUZ MARTINEZ DE LA TORRE MARTINEZ DE LA TORRE 459 4,604

30 30102 301020030 VERACRUZ MARTINEZ DE LA TORRE INDEPENDENCIA 67 632

30 30103 301030001 VERACRUZ MECATLAN MECATLAN 35 648

30 30104 301040001 VERACRUZ MECAYAPAN MECAYAPAN 18 303

30 30105 301050051 VERACRUZ MEDELLIN PASO DEL TORO 43 308

30 30105 301050068 VERACRUZ MEDELLIN LOS ROBLES 31 267

30 30106 301060001 VERACRUZ MIAHUATLAN MIAHUATLAN 14 318

30 30108 301080001 VERACRUZ MINATITLAN MINATITLAN 581 4,406

30 30108 301080062 VERACRUZ MINATITLAN MAPACHAPA 42 181

30 30109 301090001 VERACRUZ MISANTLA MISANTLA 141 1,956

30 30112 301120001 VERACRUZ NAOLINCO NAOLINCO DE VICTORIA 45 1,016

30 30115 301150001 VERACRUZ NOGALES NOGALES 60 804

30 30116 301160001 VERACRUZ OLUTA OLUTA 71 938

30 30118 301180001 VERACRUZ ORIZABA ORIZABA 381 5,622

30 30120 301200001 VERACRUZ OTEAPAN OTEAPAN 42 1,452

30 30122 301220001 VERACRUZ PAJAPAN PAJAPAN 124 1,607

30 30123 301230001 VERACRUZ PANUCO PANUCO 117 934

30 30123 301230029 VERACRUZ PANUCO MORALILLO 36 306

30 30124 301240001 VERACRUZ PAPANTLA PAPANTLA DE OLARTE 464 6,276

30 30124 301240127 VERACRUZ PAPANTLA EL VOLADOR 36 321

30 30125 301250001 VERACRUZ PASO DEL MACHO PASO DEL MACHO 133 1,254

30 30127 301270001 VERACRUZ LA PERLA LA PERLA 20 286

30 30128 301280001 VERACRUZ PEROTE PEROTE 145 2,361

30 30128 301280011 VERACRUZ PEROTE SAN ANTONIO LIMON (TOTALCO) 23 327

30 30128 301280016 VERACRUZ PEROTE SAN ANTONIO TENEXTEPEC 26 321

30 30129 301290001 VERACRUZ PLATON SANCHEZ PLATON SANCHEZ 54 562

30 30130 301300001 VERACRUZ PLAYA VICENTE PLAYA VICENTE 48 701

30 30131 301310001 VERACRUZ POZA RICA DE HIDALGO POZA RICA DE HIDALGO 1,049 7,589

30 30131 301310028 VERACRUZ POZA RICA DE HIDALGO ARROYO DEL MAIZ 1 23 317

30 30132 301320001 VERACRUZ LAS VIGAS DE RAMIREZ LAS VIGAS DE RAMIREZ 19 325

30 30133 301330001 VERACRUZ PUEBLO VIEJO CD. CUAUHTEMOC 2 44

30 30133 301330002 VERACRUZ PUEBLO VIEJO ANAHUAC 104 693

30 30133 301330007 VERACRUZ PUEBLO VIEJO HIDALGO 36 326

30 30133 301330012 VERACRUZ PUEBLO VIEJO PRIMERO DE MAYO (LOS MANGOS) 1 9

30 30133 301330017 VERACRUZ PUEBLO VIEJO BENITO JUAREZ 131 1,493

30 30135 301350001 VERACRUZ RAFAEL DELGADO RAFAEL DELGADO 57 1,013

30 30135 301350002 VERACRUZ RAFAEL DELGADO JALAPILLA 39 790

30 30136 301360001 VERACRUZ RAFAEL LUCIO RAFAEL LUCIO 16 271

30 30138 301380001 VERACRUZ RIO BLANCO RIO BLANCO 172 2,196

30 30141 301410001 VERACRUZ SAN ANDRES TUXTLA SAN ANDRES TUXTLA 846 8,772

30 30141 301410016 VERACRUZ SAN ANDRES TUXTLA CALERIA 47 660

30 30141 301410026 VERACRUZ SAN ANDRES TUXTLA COMOAPAN 53 573

30 30141 301410075 VERACRUZ SAN ANDRES TUXTLA SALTO DE EYIPANTLA 51 651

30 30141 301410081 VERACRUZ SAN ANDRES TUXTLA SIHUAPAN 2 21

30 30143 301430001 VERACRUZ SANTIAGO TUXTLA SANTIAGO TUXTLA 132 1,973

30 30144 301440001 VERACRUZ SAYULA DE ALEMAN SAYULA DE ALEMAN 52 1,778

30 30144 301440004 VERACRUZ SAYULA DE ALEMAN AGUILERA 25 282

30 30145 301450001 VERACRUZ SOCONUSCO SOCONUSCO 24 337

30 30148 301480001 VERACRUZ SOLEDAD DE DOBLADO SOLEDAD DE DOBLADO 105 987

30 30149 301490001 VERACRUZ SOTEAPAN SOTEAPAN 61 642

30 30149 301490005 VERACRUZ SOTEAPAN BUENA VISTA 13 305

30 30149 301490019 VERACRUZ SOTEAPAN MORELOS 42 665

30 30149 301490022 VERACRUZ SOTEAPAN OCOZOTEPEC 12 303

30 30150 301500001 VERACRUZ TAMALIN TAMALIN 44 687

30 30158 301580001 VERACRUZ TECOLUTLA TECOLUTLA 28 307

30 30160 301600001 VERACRUZ TEMAPACHE ALAMO 200 2,733

30 30160 301600041 VERACRUZ TEMAPACHE CHAPOPOTE NUÐEZ 19 278

30 30161 301610001 VERACRUZ TEMPOAL TEMPOAL DE SANCHEZ 61 644
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30 30164 301640001 VERACRUZ TEOCELO TEOCELO 38 986

30 30169 301690001 VERACRUZ JOSE AZUETA VILLA AZUETA 58 634

30 30172 301720001 VERACRUZ TEXISTEPEC TEXISTEPEC 30 742

30 30173 301730025 VERACRUZ TEZONAPA MOTZORONGO 35 272

30 30174 301740001 VERACRUZ TIERRA BLANCA TIERRA BLANCA 286 1,933

30 30175 301750001 VERACRUZ TIHUATLAN TIHUATLAN 117 1,360

30 30175 301750015 VERACRUZ TIHUATLAN ZACATE COLORADO 40 623

30 30175 301750025 VERACRUZ TIHUATLAN GENERAL LAZARO CARDENAS DEL RIO 24 300

30 30175 301750052 VERACRUZ TIHUATLAN PLAN DE AYALA 84 1,044

30 30175 301750075 VERACRUZ TIHUATLAN TOTOLAPA 42 517

30 30181 301810071 VERACRUZ TLALIXCOYAN PIEDRAS NEGRAS 61 634

30 30182 301820015 VERACRUZ TLALNELHUAYOCAN GUADALUPE VICTORIA 36 502

30 30183 301830001 VERACRUZ TLAPACOYAN TLAPACOYAN 414 5,273

30 30183 301830023 VERACRUZ TLAPACOYAN LA PALMILLA 26 364

30 30185 301850001 VERACRUZ TLILAPAN TLILAPAN 13 399

30 30186 301860001 VERACRUZ TOMATLAN TOMATLAN 38 356

30 30189 301890001 VERACRUZ TUXPAM TUXPAM DE RODRIGUEZ CANO 432 2,885

30 30189 301890083 VERACRUZ TUXPAM SANTIAGO DE LA PEÐA 27 269

30 30192 301920001 VERACRUZ VEGA DE ALATORRE VEGA DE ALATORRE 33 265

30 30192 301920016 VERACRUZ VEGA DE ALATORRE EMILIO CARRANZA 30 334

30 30193 301930001 VERACRUZ VERACRUZ VERACRUZ 2,088 17,520

30 30193 301930060 VERACRUZ VERACRUZ LAS AMAPOLAS 147 1,278

30 30193 301930061 VERACRUZ VERACRUZ LAS BAJADAS 34 289

30 30193 301930087 VERACRUZ VERACRUZ VALENTE DIAZ 58 296

30 30193 301930181 VERACRUZ VERACRUZ LAS AMAPOLAS 2 50 497

30 30194 301940001 VERACRUZ VILLA ALDAMA VILLA ALDAMA 8 266

30 30196 301960001 VERACRUZ YANGA YANGA 78 377

30 30197 301970001 VERACRUZ YECUATLA YECUATLA 47 604

30 30199 301990001 VERACRUZ ZARAGOZA ZARAGOZA 28 911

30 30201 302010001 VERACRUZ ZONGOLICA ZONGOLICA 26 312

30 30206 302060001 VERACRUZ NANCHITAL DE LAZARO CARDENAS DE NANCHITAL DE LAZARO CARDENAS DEL RIO 50 501

30 30207 302070001 VERACRUZ TRES VALLES TRES VALLES 90 654

30 30209 302090001 VERACRUZ TATAHUICAPAN DE JUAREZ TATAHUICAPAN 62 1,108

30 30212 302120001 VERACRUZ SANTIAGO SOCHIAPAN XOCHIAPA 24 293

31 31002 310020001 YUCATAN ACANCEH ACANCEH 41 853

31 31003 310030001 YUCATAN AKIL AKIL 74 907

31 31004 310040001 YUCATAN BACA BACA 43 404

31 31006 310060001 YUCATAN BUCTZOTZ BUCTZOTZ 78 878

31 31007 310070001 YUCATAN CACALCHEN CACALCHEN 68 730

31 31011 310110001 YUCATAN CELESTUN CELESTUN 60 910

31 31012 310120001 YUCATAN CENOTILLO CENOTILLO 32 206

31 31013 310130001 YUCATAN CONKAL CONKAL 21 215

31 31015 310150001 YUCATAN CUZAMA CUZAMA 41 563

31 31016 310160001 YUCATAN CHACSINKIN CHACSINKIN 34 293

31 31019 310190001 YUCATAN CHEMAX CHEMAX 100 1,719

31 31019 310190063 YUCATAN CHEMAX X-CAN 41 498

31 31020 310200001 YUCATAN CHICXULUB PUEBLO CHICXULUB PUEBLO 22 250

31 31021 310210001 YUCATAN CHICHIMILA CHICHIMILA 14 300

31 31022 310220001 YUCATAN CHIKINDZONOT CHIKINDZONOT 22 242

31 31023 310230001 YUCATAN CHOCHOLA CHOCHOLA 21 188

31 31024 310240001 YUCATAN CHUMAYEL CHUMAYEL 38 438

31 31025 310250001 YUCATAN DZAN DZAN 52 488

31 31027 310270001 YUCATAN DZIDZANTUN DZIDZANTUN 27 243

31 31029 310290001 YUCATAN DZILAM GONZALEZ DZILAM GONZALEZ 61 536

31 31032 310320001 YUCATAN ESPITA ESPITA 79 951

31 31033 310330001 YUCATAN HALACHO HALACHO 58 1,098

31 31033 310330002 YUCATAN HALACHO CEPEDA 19 338

31 31034 310340001 YUCATAN HOCABA HOCABA 26 410

31 31035 310350001 YUCATAN HOCTUN HOCTUN 41 605

31 31036 310360001 YUCATAN HOMUN HOMUN 47 855

31 31037 310370001 YUCATAN HUHI HUHI 19 193

31 31038 310380001 YUCATAN HUNUCMA HUNUCMA 168 3,051

31 31039 310390001 YUCATAN IXIL IXIL 25 356

31 31040 310400001 YUCATAN IZAMAL IZAMAL 81 773

31 31040 310400041 YUCATAN IZAMAL KIMBILA 22 216

31 31041 310410001 YUCATAN KANASIN KANASIN 331 3,162

31 31042 310420001 YUCATAN KANTUNIL KANTUNIL 28 259

31 31044 310440001 YUCATAN KINCHIL KINCHIL 36 755

31 31047 310470001 YUCATAN MANI MANI 41 487

31 31048 310480001 YUCATAN MAXCANU MAXCANU 74 1,465

31 31049 310490001 YUCATAN MAYAPAN MAYAPAN 27 303

31 31050 310500001 YUCATAN MERIDA MERIDA 2,492 17,101

31 31050 310500075 YUCATAN MERIDA CAUCEL 43 510

31 31050 310500077 YUCATAN MERIDA CHABLEKAL 36 228

31 31050 310500084 YUCATAN MERIDA CHOLUL 30 238

31 31050 310500093 YUCATAN MERIDA KOMCHEN 43 368

31 31050 310500111 YUCATAN MERIDA SAN JOSE TZAL 34 413

31 31052 310520001 YUCATAN MOTUL MOTUL DE CARRILLO PUERTO 125 1,057

31 31053 310530001 YUCATAN MUNA MUNA 91 970

31 31055 310550001 YUCATAN OPICHEN OPICHEN 60 715

31 31056 310560001 YUCATAN OXKUTZCAB OXKUTZCAB 166 2,411
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31 31057 310570001 YUCATAN PANABA PANABA 44 442

31 31058 310580001 YUCATAN PETO PETO 151 1,767

31 31059 310590001 YUCATAN PROGRESO PROGRESO 208 2,143

31 31059 310590003 YUCATAN PROGRESO CHELEM 86 291

31 31059 310590004 YUCATAN PROGRESO CHICXULUB (CHICXULUB PUERTO) 57 359

31 31059 310590005 YUCATAN PROGRESO CHUBURNA 43 160

31 31062 310620001 YUCATAN SACALUM SACALUM 25 330

31 31063 310630001 YUCATAN SAMAHIL SAMAHIL 23 256

31 31066 310660001 YUCATAN SANTA ELENA SANTA ELENA 28 383

31 31067 310670001 YUCATAN SEYE SEYE 38 814

31 31069 310690001 YUCATAN SOTUTA SOTUTA 51 482

31 31070 310700001 YUCATAN SUCILA SUCILA 30 278

31 31073 310730001 YUCATAN TAHDZIU TAHDZIU 35 352

31 31074 310740001 YUCATAN TAHMEK TAHMEK 28 473

31 31075 310750001 YUCATAN TEABO TEABO 39 602

31 31076 310760001 YUCATAN TECOH TECOH 54 1,226

31 31079 310790001 YUCATAN TEKAX TEKAX DE ALVARO OBREGON 291 3,141

31 31079 310790010 YUCATAN TEKAX KANCAB 49 507

31 31080 310800001 YUCATAN TEKIT TEKIT 88 1,571

31 31084 310840001 YUCATAN TEMAX TEMAX 29 492

31 31085 310850001 YUCATAN TEMOZON TEMOZON 50 905

31 31085 310850021 YUCATAN TEMOZON HUNUKU 18 285

31 31087 310870001 YUCATAN TETIZ TETIZ 17 198

31 31089 310890001 YUCATAN TICUL TICUL 205 3,162

31 31090 310900001 YUCATAN TIMUCUY TIMUCUY 20 376

31 31091 310910006 YUCATAN TINUM PISTE 30 269

31 31092 310920001 YUCATAN TIXCACALCUPUL TIXCACALCUPUL 35 570

31 31093 310930001 YUCATAN TIXKOKOB TIXKOKOB 58 483

31 31096 310960001 YUCATAN TIZIMIN TIZIMIN 546 6,621

31 31096 310960034 YUCATAN TIZIMIN POPOLNAH 25 438

31 31097 310970001 YUCATAN TUNKAS TUNKAS 24 230

31 31098 310980001 YUCATAN TZUCACAB TZUCACAB 90 869

31 31101 311010001 YUCATAN UMAN UMAN 183 1,887

31 31101 311010133 YUCATAN UMAN MERIDA 39 306

31 31102 311020001 YUCATAN VALLADOLID VALLADOLID 353 3,435

31 31102 311020055 YUCATAN VALLADOLID KANXOC 28 443

31 31102 311020077 YUCATAN VALLADOLID POPOLA 43 649

31 31102 311020188 YUCATAN VALLADOLID YALCOBA 15 239

31 31103 311030001 YUCATAN XOCCHEL XOCCHEL 13 216

32 32005 320050001 ZACATECAS CALERA VICTOR ROSALES 232 1,293

32 32005 320050022 ZACATECAS CALERA RAMON LOPEZ VELARDE (TORIBIO) 29 221

32 32008 320080001 ZACATECAS CUAUHTEMOC SAN PEDRO PIEDRA GORDA 58 433

32 32010 320100001 ZACATECAS FRESNILLO FRESNILLO 657 2,979

32 32010 320100106 ZACATECAS FRESNILLO ESTACION SAN JOSE 22 167

32 32010 320100135 ZACATECAS FRESNILLO MIGUEL HIDALGO (HIDALGO) 28 235

32 32010 320100165 ZACATECAS FRESNILLO PLATEROS 42 228

32 32010 320100183 ZACATECAS FRESNILLO LAZARO CARDENAS (RANCHO GRANDE) 35 206

32 32010 320100189 ZACATECAS FRESNILLO RIO FLORIDO 18 157

32 32010 320100210 ZACATECAS FRESNILLO SAN JOSE DE LOURDES 44 268

32 32014 320140001 ZACATECAS GENERAL FRANCISCO R. MURGUIA NIEVES 41 243

32 32016 320160017 ZACATECAS GENERAL PANFILO NATERA SAN JOSE EL SALADILLO (EL SALADILLO) 22 172

32 32016 320160025 ZACATECAS GENERAL PANFILO NATERA EL SAUCITO (EL HORNO) 26 176

32 32017 320170001 ZACATECAS GUADALUPE GUADALUPE 398 1,731

32 32017 320170029 ZACATECAS GUADALUPE SAN JERONIMO 48 202

32 32017 320170039 ZACATECAS GUADALUPE TACOALECHE 226 506

32 32017 320170042 ZACATECAS GUADALUPE LA ZACATECANA 26 169

32 32017 320170043 ZACATECAS GUADALUPE ZOQUITE 37 98

32 32019 320190001 ZACATECAS JALPA JALPA 76 485

32 32020 320200001 ZACATECAS JEREZ JEREZ DE GARCIA SALINAS 273 925

32 32022 320220001 ZACATECAS JUAN ALDAMA JUAN ALDAMA 44 363

32 32023 320230001 ZACATECAS JUCHIPILA JUCHIPILA 30 215

32 32024 320240001 ZACATECAS LORETO LORETO 406 1,569

32 32025 320250001 ZACATECAS LUIS MOYA LUIS MOYA 23 176

32 32029 320290001 ZACATECAS MIGUEL AUZA MIGUEL AUZA 69 499

32 32034 320340001 ZACATECAS NOCHISTLAN DE MEJIA NOCHISTLAN DE MEJIA 299 1,179

32 32036 320360001 ZACATECAS OJOCALIENTE OJOCALIENTE 244 1,304

32 32037 320370016 ZACATECAS PANUCO POZO DE GAMBOA 24 192

32 32038 320380001 ZACATECAS PINOS PINOS 55 456

32 32038 320380125 ZACATECAS PINOS PEDREGOSO 25 290

32 32039 320390001 ZACATECAS RIO GRANDE RIO GRANDE 243 1,055

32 32042 320420001 ZACATECAS SOMBRERETE SOMBRERETE 61 283

32 32042 320420042 ZACATECAS SOMBRERETE COLONIA GONZALEZ ORTEGA 35 182

32 32042 320420176 ZACATECAS SOMBRERETE CHARCO BLANCO 29 162

32 32044 320440001 ZACATECAS TABASCO TABASCO 28 164

32 32045 320450001 ZACATECAS TEPECHITLAN TEPECHITLAN 42 164

32 32047 320470001 ZACATECAS TEUL DE GONZALEZ ORTEGA TEUL DE GONZALEZ ORTEGA 28 166

32 32048 320480001 ZACATECAS TLALTENANGO DE SANCHEZ ROMAN TLALTENANGO DE SANCHEZ ROMAN 57 368

32 32049 320490001 ZACATECAS VALPARAISO VALPARAISO 53 313

32 32051 320510008 ZACATECAS VILLA DE COS GONZALEZ ORTEGA (BAÐON) 19 153

32 32051 320510025 ZACATECAS VILLA DE COS CHAPARROSA 27 163

32 32052 320520001 ZACATECAS VILLA GARCIA VILLA GARCIA 27 176

Página 26 de 27



Anexo B. a.
CLAVE 

ESTADO

CLAVE 
MUNICIPI

O

CLAVE 
LOCALIDAD NOMBRE ESTADO NOMBRE MUNICIPIO NOMBRE LOCALIDAD

TOTAL MANZANAS EN 
ZONA DE ATENCION 

PRIORITARIA

TOTAL HOGARES 
POBRES EN ZONA DE 

ATENCION PRIORITARIA

H. CAMARA DE DIPUTADOS

ZONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA URBANAS 2009

32 32054 320540001 ZACATECAS VILLA HIDALGO VILLA HIDALGO 26 149

32 32056 320560001 ZACATECAS ZACATECAS ZACATECAS 401 1,380

32 32057 320570001 ZACATECAS TRANCOSO TRANCOSO 62 555
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11-11-2008. 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con proyecto de decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2009.  
Aprobado con 436 votos en pro y 44 en contra. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Gaceta Parlamentaria, 12 de noviembre de 2008. 
Discusión y votación, 11 de noviembre de 2008. 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez (a las 17:04 horas del miércoles 12): Se reanuda la sesión. 

Proceda la Secretaría a leer el acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos 
Legislativos, que norma el procedimiento para la discusión y la votación del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2009. 

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.--- 
Cámara de Diputados.--- LX Legislatura. 

Acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos, que establece las 
reglas atinentes a la discusión y votación sobre el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2009 

Con fundamento en el artículo 38, numeral 1, inciso a) de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos se 
permite someter a la consideración del Pleno el siguiente acuerdo parlamentario que establece las reglas para 
la discusión y votación relativas al proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2009 

Considerando 

I. Que la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos tiene facultades para 
establecer las formas que seguirán los debates, discusiones y deliberaciones en las sesiones del Pleno. 

II. Que el artículo 74, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que 
la Cámara de Diputados debe aprobar anualmente, previo examen, discusión y, en su caso, modificación del 
respectivo proyecto, el Presupuesto de Egresos de la Federación, de tal manera que pueda ejercerse a partir 
del 1 de enero del año siguiente. 

III. Que, con fundamento en el artículo 74, fracción IV, párrafo segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Ejecutivo federal hizo llegar a la Cámara de Diputados, el pasado 8 de 
septiembre, el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2009. 

IV. Que en sesión celebrada el 9 de septiembre de 2008 se dio cuenta con el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación, y que en sesión de fecha 9 de octubre de 2008, se dio cuenta con documento 
signado por el licenciado Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, mediante el cual somete a la consideración del Congreso de la Unión, la revisión de los supuestos 
del marco macroeconómico, así como las estimaciones de ingresos y gastos previstos en el Paquete 
Económico para el ejercicio fiscal de 2009. 

V. Que el artículo 74, fracción IV, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, dispone que la Cámara de Diputados deberá aprobar el Presupuesto de Egresos de la Federación 
a más tardar el 15 de noviembre. 
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VI. Que el artículo 42, fracción VIII, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
establece los principios que deberán observar los legisladores en el proceso de examen, discusión, 
modificación y aprobación de Presupuesto de Egresos de la Federación. 

VII. Que en la legislación mexicana vigente, en el artículo 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se reconoce el principio de que el Pleno es el órgano 
supremo y puede, por tanto, en casos extraordinarios, dispensar los trámites ordinarios a que queda sujeto un 
dictamen, tanto por lo que se refiere a los tiempos establecidos para la publicación, como a su lectura previa, 
motivado por la urgente resolución para la discusión de un dictamen. 

VIII. Que, en consecuencia, se considera necesario establecer reglas para la expedita discusión y votación del 
dictamen, con el objeto de cumplir en tiempo y forma el deber constitucional de la Cámara de Diputados de 
aprobar el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Por lo anterior, de conformidad con los artículos 74, fracción IV, y 77, fracción I de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en los artículos 39 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 38, numeral 1, inciso a) de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos; 59, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos; y vigésimo segundo del acuerdo parlamentario relativo al orden del día de las 
sesiones, las discusiones de los dictámenes y la operación del sistema electrónico de votación de la Cámara 
de Diputados, del 26 de septiembre de 2006, se expiden las siguientes 

Reglas para la discusión y votación relativas al proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal de 2009  

Primera. El objeto único del presente acuerdo es determinar la forma y términos en que se discutirá y votará 
en sesión del Pleno de la Cámara de Diputados el dictamen con proyecto de decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2009. 

Segunda. Tanto el dictamen como el voto particular, si lo hubiere, publicados en cualquier momento, se 
considerarán de urgente resolución y tendrán dispensa de trámites en cuanto a sus lecturas. 

Tercera. La discusión en lo general se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 

I. Podrá hacer uso de la palabra para fijar su posición, hasta por 5 minutos, un orador por cada grupo 
parlamentario. Estas intervenciones se realizarán en orden creciente en razón del número de diputados de 
cada grupo partidista. 
II. Para hablar en contra o en pro del dictamen, se abrirá una ronda de intervenciones de dos oradores en 
cada sentido, quienes harán uso de la palabra hasta por 5 minutos cada uno. 
III. Acto seguido, se consultará al Pleno, de conformidad con el artículo 133 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, si se reservan artículos y anexos o ambos 
del dictamen para su discusión en lo particular. En este caso, los diputados deberán precisar con exactitud el 
párrafo, fracción o inciso de los artículos, o el rubro, ramo, programa, partida o concepto de los anexos que 
reservaren, o bien, los artículos que se pretendieran adicionar al proyecto de decreto. 
IV. Una vez que la primera Secretaría de la Mesa Directiva hubiere registrado las modificaciones que se 
pretendan a los artículos y anexos o ambos para su discusión en lo particular, se procederá a la votación 
nominal en lo general y en lo particular de los artículos y/o anexos no impugnados del proyecto de decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2009. 
V. Si el dictamen hubiera sido aprobado en lo general por la mayoría de los votos de los diputados presentes, 
se procederá a la discusión en lo particular de los artículos y anexos o ambos reservados. 

Cuarta. La discusión en lo particular se llevará a cabo de la siguiente manera: 

I. Harán uso de la palabra, hasta por 5 minutos cada uno, los diputados que hubieren reservado artículos y 
anexos o ambos, pudiendo hablar en cada caso, por el mismo tiempo, un orador en pro de los términos del 
dictamen. Si no hubiere propuesta de modificación o de adición, el artículo y/o anexo respectivo se reservará 
para su votación nominal en conjunto, en los términos del dictamen, al final de la discusión en lo particular. 
II. En caso de presentarse propuestas de modificación o de adición, se cumplirá con el siguiente 
procedimiento: 
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a) Luego de la intervención del diputado que hubiere reservado el artículo y/o anexo y presentada la 
propuesta de modificación o de adición, así como de la intervención, en su caso, del orador en pro de los 
términos del dictamen, se consultará a la Asamblea en votación económica si se admite a discusión la 
propuesta. Si la respuesta es negativa, la propuesta se tendrá por desechada y el artículo y/o anexo en 
cuestión se reservará para su votación nominal en conjunto en los términos del dictamen, al final de la 
discusión en lo particular. Si la respuesta es afirmativa, podrán hablar, hasta por 5 minutos cada uno, un 
orador en pro y otro en contra de la propuesta. 
En el supuesto de que la propuesta implique la creación o incremento de erogación, el diputado que la 
presente deberá señalar la correspondiente fuente de financiamiento, identificando el programa específico al 
cual deberá reducirse la asignación prevista en el dictamen para cubrir el nuevo gasto, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 42 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
b) La Secretaría consultará a la asamblea en votación económica si se acepta la modificación o la adición 
propuesta; si la respuesta fuera negativa, se tendrá por desechada, pero si fuera afirmativa, el artículo y/o 
anexo de referencia se reservará para su votación nominal en conjunto, con la modificación o la adición 
aceptada, al término de la discusión en lo particular. 
c) Se procederá a votación nominal para admitir a discusión o para aceptar modificaciones o adiciones 
propuestas, cuando la secretaría considere que el resultado de la votación económica respectiva no es claro, 
en consecuencia, la Presidencia podrá instruir la apertura del sistema electrónico de votación. 
III. Agotada la discusión en lo particular, el Presidente dará lectura a la lista de los artículos reservados que se 
votarán en conjunto en los términos del dictamen y a la lista de los que se votarán en conjunto con la 
modificación o la adición aceptada, y la Secretaría recogerá en la votación nominal correspondiente. De 
conformidad con el artículo 148 del Reglamento para el Gobierno Interior, se podrá solicitar votación nominal 
por separado de un artículo y/o anexo reservado. 
IV. Todas las propuestas de modificación o de adición a artículos y/o anexos considerados en el proyecto de 
decreto, deberán ser presentadas de conformidad con lo siguiente: 
a) Deberán entregarse a la primera secretaría de la Mesa Directiva en hoja membretada, sin tachaduras ni 
enmendaduras, firmadas por su autor o autora. 
b) Se deberá resaltar en negrillas el texto o cantidades a modificar o adicionar. Si se trata de anexos, deberá 
precisarse el número de los mismos, el ramo o rubro, así como el programa a que hagan referencia; aunado a 
lo anterior, si se tratara de la creación o incremento de erogaciones, se resaltará el programa específico al 
cual deberá reducirse la asignación prevista en el dictamen para cubrir el nuevo gasto. 
c) La recepción de las propuestas de modificación o de adición se hará desde el inicio de la sesión y hasta 
que concluya el apartado de fijación de posiciones de los grupos parlamentarios en la discusión en lo general. 
De ninguna manera se admitirán proposiciones manuscritas o en fotocopia de la Gaceta Parlamentaria. 
d) Una vez que se haya verificado que las propuestas reúnen los requisitos señalados en esta fracción, las 
mismas serán rubricadas, por lo menos, por la mayoría de los secretarios de la Mesa Directiva en funciones 
durante la sesión, a efecto de proseguir su trámite en los términos de este acuerdo. Asimismo, se entregará el 
acuse de recibo respectivo, debidamente rubricado por la mayoría de los secretarios de la Mesa Directiva en 
funciones durante la sesión, al diputado que realice la propuesta. 

Quinta. Se autoriza a la Mesa Directiva de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública para que, de 
conformidad con los artículos 139 y 140 del Reglamento para el Gobierno Interior, realice las adecuaciones de 
cálculo y los ajustes de cifras y cantidades que resultaren, en plena correspondencia con las modificaciones o 
adiciones aprobadas por la asamblea. 

Transitorios 

Primero. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el Pleno. 

Segundo. Publíquese en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados. 

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro a 23 de octubre de 2008.--- Diputado 
César Duarte Jáquez, (rúbrica), Presidente; Diputado Héctor Larios Córdova (rúbrica), Coordinador del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional; Diputado Javier González Garza (rúbrica), Coordinador del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; Diputado Emilio Gamboa Patrón (rúbrica), 
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; Diputado Alejandro Chanona 
Burguete (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario de Convergencia; Diputada Gloria Lavara Mejía 
(rúbrica), Coordinadora del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; Diputado Ricardo 
Cantú Garza (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Diputada Silvia Luna 
Rodríguez (rúbrica), Coordinadora del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza; Diputada Aída Marina Arvizu 
Rivas , Coordinadora del Grupo Parlamentario de Alternativa.» 
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El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias, compañero diputado. 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: El siguiente punto del orden del día es la primera lectura del 
dictamen con proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2009. En virtud 
de que se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria el dictamen, consulte la Secretaría a la asamblea 
si se dispensa la lectura. 

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen: Por instrucciones de la Presidencia, en votación 
económica se consulta a la asamblea si se dispensa la lectura del dictamen. Las diputadas y los diputados 
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa 
sírvanse manifestarlo. 

Señor presidente, mayoría por la afirmativa. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Es de primera lectura. 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: En virtud de que se ha distribuido entre los diputados el 
dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2009, consulte la Secretaría a la asamblea si se le dispensa la segunda 
lectura, y se pone a discusión y votación de inmediato. 

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen: Por instrucciones de la Presidencia, con fundamento 
en el artículo 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, se consulta a la asamblea si se dispensa la segunda lectura del dictamen, y se pone a discusión y 
votación de inmediato. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la lectura. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Tiene el uso de la palabra el señor diputado don Raúl 
Alejandro Padilla Orozco, quien es presidente de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para hablar 
por la comisión y fundamentar el dictamen, de conformidad con el artículo 108 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

El diputado Raúl Alejandro Padilla Orozco: Muchas gracias. Con su venia, señor presidente.  

Aristóteles decía que lo que con mucho trabajo se adquiere se ama más. 

Buenas tardes, señoras legisladoras y señores legisladores. En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el titular del Poder Ejecutivo federal, licenciado don Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, el 8 de 
septiembre del año en curso presentó a la honorable Cámara de Diputados el paquete presupuestal para el 
ejercicio fiscal de 2009. 

Una vez recibido el paquete presupuestal por la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, se abocó a su 
análisis y discusión con el firme propósito de presentar un dictamen sólido, producto del análisis, de la 
discusión, de la recepción de propuestas, de la apertura, del diálogo, del consenso. Todos estos aspectos 
confluyen en la toma de decisiones que permiten satisfacer las más apremiantes necesidades de nuestro país 
y contribuir a su desarrollo. 

Complementando estas tareas se realizó un ejercicio sin precedentes, el análisis sobre el ejercicio del gasto 
basado en la evaluación del desempeño. Todas estas actividades implicaron realización de 66 reuniones de 
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trabajo en las que participaron titulares de diversas dependencias del Ejecutivo federal. Además, se contó con 
la participación de diversas comisiones ordinarias de la Cámara. 

Asimismo, es importantes señalar que se estableció un mecanismo de participación para el análisis y 
discusión del Presupuesto por sectores, permitiendo así una activa colaboración de 37 comisiones ordinarias 
y la recepción de propuestas que representaron la solicitud de recursos adicionales por aproximadamente 546 
mil 674.84 millones de pesos. 

Las referidas propuestas, así como un aproximado de 334 puntos de acuerdo presentados por diputados 
federales, senadores, diputados locales, asambleístas, Congresos locales y la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal fueron analizados por los grupos de trabajo de anexos y de decreto de la Comisión de 
Presupuesto. En estos grupos se encontraron representadas todas las fracciones parlamentarias que integran 
esta soberanía, haciendo de ello un ejercicio plural y democrático. 

Derivado de las negociaciones realizadas en el Congreso, el proyecto de Presupuesto prevé un ejercicio de 
recursos por 3 billones 45 mil 478.6 millones de pesos, el cual representa un incremento de 13.1 por ciento 
respecto al aprobado el año anterior en términos reales. 

Se destinan casi 44 mil 500 millones de pesos al gasto en infraestructura, por lo que se contribuye a fortalecer 
algunas regiones de nuestro país y áreas de estrategias en el desarrollo de nuestra nación como el campo, 
educación, electricidad, petróleos, infraestructura hidroagrícola y de riego, por mencionar algunos. 

La asignación de recursos para el desarrollo social asciende a alrededor de 2 mil millones de pesos, y con 
estos recursos se pretende combatir la pobreza y la desigualdad social, temas que, en nuestro carácter de 
representantes de la sociedad, nos preocupan y que esperamos contribuir a su erradicación. 

Por lo que respecta a salud, se logró una ampliación de recursos por alrededor de 6 mil 168 millones de 
pesos. Esta cifra representa un incremento de 16.5 por ciento respecto a lo aprobado el año anterior. 

En materia de educación se adicionaron recursos cuya suma asciende a 14 mil 800 millones de pesos, con lo 
que se espera atender las principales demandas de este sector, ya que tenemos muy claro que el desarrollo 
de nuestro país depende en gran medida de la mejor preparación de futuras generaciones. Por eso, la 
Universidad Nacional Autónoma de México recibió una ampliación de presupuesto por 700 millones de pesos, 
mientras que el Instituto Politécnico Nacional, otra por, 450 millones de pesos. 

La sociedad ha demostrado su exigencia por el combate a la inseguridad pública. Por ello se propuso asignar 
recursos en materia de seguridad pública por aproximadamente 2 mil 500 millones de pesos más del 
Presupuesto. 

Otro aspecto que históricamente se ha considerado de vital importancia es el relativo al desarrollo rural. Por 
ello proponemos que se apruebe por el pleno de esta soberanía una retribución de recursos por un monto 
aproximado de 21 mil millones de pesos, con lo que se espera dar continuidad al desarrollo del campo. Para 
este presupuesto planteamos una asignación de recursos para estados y municipios por 430 mil 182.1 
millones de pesos dentro del Ramo 28, y 396 mil 262.3 millones de pesos considerados para el Ramo 33. 

Quiero hacer un merecido reconocimiento a la Mesa Directiva y a cada uno de los integrantes de esta 
comisión por su dedicación, su entrega, su compromiso y, sobre todo, su deseo de que nuestro México 
prospere por encima de tintes partidistas. Muchas gracias por su compañerismo, su generosidad. Quiero 
comentarles que ha sido todo un privilegio trabajar al lado de ustedes. 

En suma, me enorgullece presentar por tercera ocasión un dictamen de Presupuesto de Egresos de la 
Federación (PEF) aprobado por unanimidad en lo general en la Comisión, con la participación de diversos 
actores, los que estuvieron conscientes de la necesidad de una responsabilidad compartida y construida sobre 
el diálogo, el consenso y la voluntad política. 

También es de justicia subrayar la participación del equipo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
cuyo apoyo nos llevó a generar los tres mejores Presupuestos de la historia moderna de nuestro país. 
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Por lo expuesto, compañeras legisladoras y compañeros legisladores, pido su voto a favor del dictamen con la 
seguridad de que, con ello, estaremos dando respuesta inmediata, clara y sólida a la sociedad de los que 
somos representantes. 

Ya lo he señalado en otras ocasiones: México tiene prisa, pero prisa de tomar decisiones serias, congruentes 
y plurales en beneficio de la nación, como la que hoy tenemos en nuestras manos. De ser así, estoy cierto 
que, sin duda, lo mejor está por venir. Muchísimas gracias y éxito a todos para siempre. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias, diputado presidente de la Comisión de Presupuesto 
y Cuenta Pública, don Raúl Alejandro Padilla Orozco. 

Está a discusión en lo general. 

Se ha dirigido a la Mesa Directiva la diputada Mónica Fernández Balboa , para plantear una moción 
suspensiva. Por tanto, le concedemos el uso de la palabra. 

La diputada Mónica Fernández Balboa: Con su venia, presidente.  

Los criterios de la política económica, también llamados ``marco macroeconómico'', constituyen las 
proyecciones de los principales indicadores económicos sobre los cuales la Secretaría de Hacienda basa sus 
estimaciones de ingreso y gasto público. 

Por ello, de la consistencia y veracidad que tengan estas proyecciones macroeconómicas, dependerá, en 
buena medida, el comportamiento de las finanzas públicas a lo largo del año. 

En este sentido, todos nosotros sabemos que el dictamen que hoy se presenta ha sido elaborado sobre 
parámetros macroeconómicos que poco o nada tienen que ver con la realidad que enfrentarán nuestras 
finanzas el próximo año. 

De la revisión del marco macroeconómico surgen, a primera vista, inconsistencias como en la página 12 del 
decreto, que necesariamente afectarán el ejercicio del gasto público, ya que hoy por hoy nadie puede creer 
que la economía mexicana crecerá el próximo año 1.8 por ciento, mucho menos ahora que el propio Fondo 
Monetario Internacional ha previsto una recesión global y un crecimiento para México de sólo 0.9; es decir, 
sólo la mitad del crecimiento previsto en los criterios de la política económica, corregidos hace apenas unas 
semanas por el secretario Carstens. 

En este mismo sentido, conviene recordarles que en el decreto que hoy se trata, se proyectó un precio 
promedio de la mezcla mexicana de exportación de 70 dólares por barril, y hoy la cotización de éste tan solo 
poco más de 42 dólares. 

Lo anterior es una clara evidencia de que las verdaderas intenciones del Ejecutivo federal son las de tener 
aprobada, por parte nuestra, una simple carta de buenos deseos, ya que en pocas semanas estaremos 
observando los recortes presupuestales aplicados de manera discrecional, argumentando para ello que las 
condiciones macroeconómicas así lo exigen. 

Es bien sabido que el Presupuesto de Egresos de la Federación es la expresión numérica del modelo 
económico, y lo que hoy se pretende someter a votación es un Presupuesto que satisface las necesidades del 
modelo económico neoliberal que sólo ha generado pobreza, falta de crecimiento y desempleo. Un 
Presupuesto que permite que el Estado continúe rescatando a los ricos y poderosos, a costa del bienestar de 
la gente. 

Para corroborar lo anterior, sólo basta señalar que no hay ningún esfuerzo para reducir realmente el gasto 
corriente superfluo del gobierno, ni los elevados salarios y prebendas de las que gozan los funcionarios 
públicos; ni mucho menos medidas de austeridad presupuestaria que liberen recursos para los programas 
sociales de infraestructura y de apoyo al campo, por lo que el gobierno no llevará a cabo dichas erogaciones, 
contando, desde este momento con un excedente no presupuestado. 
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Más aún, a pesar de la dramática disminución del poder adquisitivo del salario, derivado del incremento de los 
precios de la canasta básica, no se aceptó la creación de un plan para la defensa de la economía popular. 

En este sentido, no sabemos ---en este decreto que se quiere someter a votación--- de qué magnitud será el 
tal comentado ``subsidio a la gasolina'', ya que resulta verdaderamente absurdo que se sigan presupuestando 
recursos para este concepto a pesar de que el precio actual en nuestro país supera al de Estados Unidos; y 
todavía la Secretaría de Energía declara en los medios, ayer, que se continuará con los incrementos 
energéticos. 

De mantenerse el comportamiento en el mercado mundial del petróleo, es decir, de mantenerse los precios 
del crudo entre los 40 y 50 dólares por barril ---y esto se refleja en los precios internacionales en la gasolina---, 
es claro que el subsidio y la recaudación negativa del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 
desaparecerán durante 2009, dejando un excedente para las finanzas públicas de entre 100 mil y 130 mil 
millones, cuyos impactos hasta el momento no han sido considerados en este proyecto de Presupuesto. 

Es de advertir que tampoco se han incluido medidas tendientes a resarcir los ahorros perdidos de los 
trabajadores, en las Afore, como consecuencia de la inestabilidad del mercado. 

Diputadas y diputados, hemos venido insistiendo sobre la necesidad de cambiar la política económica, sobre 
todo ante los efectos que tendría la crisis desde Estados Unidos; inclusive fuimos los primeros en advertir una 
devaluación de nuestra moneda. 

Este gobierno no sólo desatendió a estas recomendaciones, sino que guiado por la inercia neoliberal mantuvo 
las políticas de abandono a las actividades productivas y a la creación del empleo. 

Es más, el año pasado decidió aumentar los precios de la gasolina, el diesel, el gas y la energía eléctrica, 
apuntalando los privilegios fiscales para los grandes contribuyentes e incluso creando el famoso IETU, que 
golpea a pequeñas y medianas empresas y frena la generación de empleos. 

Por la prisa se ha perdido el tiempo y se ha dejado de aprovechar la oportunidad de precios altos del petróleo 
que difícilmente se volverá a presentar y ahora nos impacta la crisis de Estados Unidos con una economía 
muy debilitada; nos va a afectar y nos está impactando esta crisis económica y peor aún, la Cámara no sé si 
por falta de conocimiento o voluntad propia, se presta a una simulación y atraco a los mexicanos, aprobando 
una Ley de Ingresos utópica. 

Hoy más que nunca se requiere que el Estado utilice todas las herramientas de las que dispone para mejorar 
la situación social y económica de la gente y en este sentido, es claro que el dictamen que hoy se nos 
presenta dista mucho de las necesidades del país. 

Por ello los exhorto a aceptar esa moción suspensiva, a fin de que este proyecto de decreto sea devuelto a la 
Comisión de Presupuesto para ser replanteado en términos de un marco macroeconómico más realista y 
acorde con las necesidades más apremiantes de millones de mexicanos. 

Hay que cambiar la política neoliberal, es imprescindible abolir los privilegios y cortar de tajo con la corrupción 
imperante. 

Sostenemos que el principal objetivo del gobierno debe ser impulsar las actividades productivas, crear 
empleos y garantizar el bienestar del pueblo. 

Señor presidente, le solicito que esta moción suspensiva, en términos del artículo 148 del Reglamento para el 
Gobierno Interior, sea aprobada por votación nominal. Es cuanto, presidente, gracias. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias, diputada Mónica Fernández Balboa. No habiendo 
más oradores, consulte la Secretaría a la asamblea si se toma en consideración inmediatamente para su 
discusión la moción suspensiva, como ha sido solicitada, vía nominal, en el sistema electrónico, hasta por 
cuatro minutos. 



 8

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del 
Reglamento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema electrónico de votación hasta por cuatro minutos, en 
relación a si se aprueba la moción suspensiva presentada por la diputada Mónica Fernández. 

(Votación) 

¿Falta alguna diputada o algún diputado de emitir su voto? El sistema continúa abierto. Está abierto el sistema 
electrónico de votación, pueden votar. 

Ciérrese el sistema electrónico de votación. De viva voz: 

El diputado Víctor Hugo García Rodríguez (desde la curul): En contra. 

El diputado Héctor Padilla Gutiérrez (desde la curul): En contra. 

El diputado Víctor Ortiz del Carpio (desde la curul): En contra. 

El diputado Mario Vallejo Estévez (desde la curul): En contra. 

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Se emitieron 56 votos en pro, 360 votos en contra y 11 
abstenciones, diputado presidente. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se dese-cha la moción suspensiva, por 360 votos. 

Para fijar posición de sus grupos parlamentarios, se han inscrito, en nombre del Grupo Parlamentario de 
Alternativa, la diputada Aída Marina Arvizu Rivas ; por Nueva Alianza, la diputada Mónica Arriola; por el 
Partido Verde Ecologista de México, el diputado Francisco Elizondo Garrido ; por Convergencia, el diputado 
Alejandro Chanona Burguete ; por el Partido Revolucionario Institucional, Javier Guerrero García ; por el 
partido de la Revolución Democrática, el diputado Érick López Barriga; y por el Partido Acción Nacional, el 
señor diputado Moisés Alcalde Virgen . 

Por tanto, tiene el uso de la palabra la diputada Aída Marina Arvizu Rivas , en representación del Grupo 
Parlamentario de Alternativa, del que es coordinadora. 

La diputada Aída Marina Arvizu Rivas: Gracias, presidente.  

Compañeras diputadas y compañeros diputados, con esta sesión concluye el debate y la discusión para 
finalmente aprobar un Presupuesto de Egresos con un nuevo dato: las fuerzas políticas representadas en la 
Cámara, que votaremos a favor, hacemos un esfuerzo adicional por México para apoyar al gobierno porque 
enfrentará, y enfrenta, una dura crisis. Una situación económica adversa y extraordinaria, producto de los 
mismos errores y la misma política equivocada: el famoso y desacreditado Consenso de Washington, que nos 
llevó a una brutal socialización de pérdidas: el Fobaproa. 

Ojalá que el gobierno sepa entender y valorar esta disposición y añada pasos más decididos, más firmes, más 
claros, a los pocos e indecisos que hasta ahora ha dado ---aunque valorables, sin duda--- para cancelar el 
capitalismo de compadres que tanta pobreza y tanta desigualdad ha dejado como saldo. Sólo así recuperará 
el mandato la ciudadanía en un escenario extraordinario. 

En últimas fechas hemos sido testigos de que la inversión nacional y extranjera ha disminuido, que el 
consumo planeado de las familias también ha disminuido. Lo que significa que el gasto gubernamental será 
determinante para impulsar el crecimiento económico nacional en esta situación particular. 

La opción por una vía contracíclica, aún tímida, en el manejo del gasto, ampliando el mismo incluso hasta 
llegar al déficit y, por tanto, el replanteamiento de los ingresos gubernamentales, como las reasignaciones en 
sus egresos. Ambos, observados durante las últimas semanas, denotan que el sentido común ante la crisis 
financiera ---que hoy también es productiva--- debe ser el punto de partida para un nuevo acuerdo político 
ante el negro advenimiento económico. 



 9

Como Grupo Parlamentario, en Alternativa sabemos que para lograr el desarrollo esperado en nuestro país no 
hay más presupuesto que sea suficiente, debido a los grandes rezagos y profundas desigualdades sociales. 
Sabemos de la dificultad para lograr los consensos necesarios sobre las prioridades del gasto y una 
distribución más equitativa y eficiente de los recursos existentes. 

Tenemos claridad de la responsabilidad que significa otorgar recursos y, sobre todo, de crear los mecanismos 
necesarios para transparentar y vigilar el buen uso de los mismos. 

Por ello, reconocemos que el dictamen adiciona recursos para educación, servicios educativos, salud, 
desarrollo social, comunicaciones, cultura, recursos hidráulicos, seguridad pública, equidad de género, entre 
otros. 

No obstante, si bien el criterio general es impulsar un gasto más allá de lo previsto, el criterio particular no es 
compartido del todo por esta bancada, ya que desde nuestra perspectiva existen rubros que también son 
palanca del crecimiento económico, como el turismo, que fueron relegados parcialmente, aun a sabiendas de 
la necesidad de reactivar los motores internos del crecimiento y, por ejemplo, dar un respiro enorme a esta 
fuente de divisas, de manera que se maximice la renta económica que dicho sector aporta a las arcas de la 
federación. 

Otro ejemplo es la pertinencia de otorgar recursos suficientes para la creación de un fondo a migrantes. Miles 
de compatriotas estarán de regreso a casa en los próximos meses. Más allá del discurso, cómo vamos a 
garantizar un trato digno y oportunidades de trabajo a los migrantes. Por mucho y con mucho ellos han 
colaborado en el crecimiento del país con sus remesas. 

Otra demanda que no tuvo eco en la Cámara fue la de dotar de mayores recursos a ciencia y tecnología. Tal y 
como resalta en las Metas del Milenio de Naciones Unidas, es probable que los países en desarrollo queden 
estancados en la pobreza, a menos que puedan hacer lo mismo que los países desarrollos para lograr el 
crecimiento sostenible. Incorporar la ciencia y tecnología y la innovación a sus estrategias económicas. De 
hecho, los datos confirman que actualmente 40 por ciento del incremento de la productividad de un país 
proviene de los esfuerzos en investigación y desarrollo. 

Otro botón: el medio ambiente. Este rubro no sólo requiere de mayores recursos, sino de un cambio de visión 
en la política pública. Como país ocupamos el quinto lugar en la tasa de deforestación a nivel nacional. 

Reportes independientes indican que un equivalente a 9 por ciento del PIB se pierde anualmente en la 
deforestación de bosques atentando contra la biodiversidad de nuestro país. 

Una mención especial merece el tema de género. Reconocemos el avance que ha tenido esta legislatura al 
incrementar el monto del presupuesto público sensible al género y por evidenciar las brechas de desigualdad 
de género y su compromiso en reducirlas. 

La ampliación de mil 300 millones de pesos, 8 mil 981.8 millones de pesos para atender las necesidades de 
las mujeres es un gran avance. Sin embargo, también es insuficiente para sostener la puesta en práctica de 
varios programas vinculados a leyes vitales. La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, y la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

Insistimos, con la inclusión del artículo 25, que es imperativo que la Secretaría de Hacienda vigile que el 
Ejecutivo impulse realmente la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 

Finalmente, con la incorporación del Anexo 9 A se logra etiquetar recursos destinados a la equidad de género, 
con el fin de que sean objetivos de seguimiento y evaluación, y con ello, en un futuro próximo, un marco de 
irreductibilidad en el gasto. 

Compañeras legisladoras y compañeros legisladores, no me queda más que decir que, a pesar de todo, pero 
sobre todo de no estar de acuerdo en el mecanismo de negociación que se ha utilizado, que se reduce a 
negociar entre las tres fuerzas políticas mayoritarias de Hacienda, a pesar de eso, en este grupo 
parlamentario nos sumamos a la propuesta de dictamen del proyecto de Presupuesto para 2009, que se 
discute hoy. Muchas gracias. 
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El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias, compañera diputada. Tienen el uso de la palabra la 
ciudadana diputada doña Mónica Arriola, para fijar posicionamiento a nombre del Grupo Parlamentario de 
Nueva Alianza. 

La diputada Mónica Arriola: En Nueva Alianza, el partido de la educación, estamos convencidos de que ésta 
cumple una función estratégica para el desarrollo integral del individuo, el crecimiento económico, la 
competitividad; y que se le reconoce como el medio idóneo para la solución de los principales problemas 
sociales y económicos del país.  

Hemos afirmado, y hoy reiteramos nuestra convicción, sobre la trascendencia de la educación como el motor 
para el desarrollo de las naciones, superación de las desigualdades y construcción de oportunidades. 

Ésta es una noción que todos compartimos; así lo han manifestado todos los grupos parlamentarios en esta 
tribuna. Desde nuestra concepción como partido político, desde el origen del proyecto que representamos, 
hemos pugnado por la implantación de una política de Estado, en materia de educación pública, para 
convertirla en una de las principales palancas para el desarrollo del país. 

Incrementar la inversión en educación pública es aportar al futuro, a un futuro de más y mejores 
oportunidades y empleos para millones de mexicanos y mexicanas. Reducir la inversión en educación, 
investigación, y ciencia y tecnología, significa cancelar opciones en el presente y alternativas de desarrollo en 
el futuro. 

En el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza consideramos que, al margen de la crisis financiera y sus 
efectos sobre nuestra economía, es compromiso de todos apostar por una política de largo aliento que 
garantice el incremento de la inversión para la educación, y así cumplir con el mandato de la Ley General de 
Educación que establece como obligación del Estado el destinar el equivalente a 8 por ciento del PIB al 
sector. 

En un contexto en el que se revisan las bases del sistema financiero internacional son los países que han 
mantenido una inversión creciente en educación los que tienen las mejores herramientas, recursos humanos y 
tecnología para superar la coyuntura e iniciar su recuperación. 

En Nueva Alianza no creemos en medidas que atiendan de manera parcial las necesidades educativas. 
Estamos convencidos de que sólo a partir de una política de Estado que garantice su financiamiento se puede 
evitar el regateo del presupuesto al sector. 

Por ello, nuestras propuestas van más allá del discurso, exigimos que en los hechos la educación se 
consolide como una prioridad en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

En el dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública que se somete a discusión de esta soberanía 
encontramos ampliaciones que constituyen muestras de buena voluntad y preocupación. Sin embargo, 
consideramos que falta esa visión de Estado para avanzar en el cumplimiento de lo establecido en el artículo 
25 de la Ley General de Educación, y destinar el equivalente a 8 por ciento del PIB al sector. 

Por ello, a pesar de reconocer que la ampliación es destacable, estamos insatisfechos, pues apenas se 
alcanza una inversión total que estará cercana a 4 por ciento del PIB, muy lejos de 8 por ciento al que 
aspiramos para construir las bases de una nación más justa. 

La sociedad mexicana exige una educación de calidad en un escenario en el cual aún existen rezagos en 
materia de cobertura, analfabetismo, eficiencia terminal y equidad. En atención a estas necesidades hemos 
contribuido a la integración de un Presupuesto que refleja una visión transversal de la política de desarrollo 
como un apoyo decidido al campo, al desarrollo social, a la cultura, a infraestructura y a salud. Sin duda, 
constituye un esfuerzo que se debe reconocer, insuficiente, pero de enorme importancia para los sectores que 
beneficie. 

Estamos ante una realidad en la cual la calidad en la educación se posiciona como una de las demandas 
centrales de la sociedad. Sin embargo, en muchos municipios de nuestra república, la infraestructura 
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educativa es prácticamente inexistente, con escuelas que carecen de las condiciones mínimas para la 
enseñanza. A esas necesidades en educación responden nuestras demandas de más recursos para el sector. 

Los legisladores de Nueva Alianza acudimos a todas las instancias para sensibilizarlas sobre la necesidad de 
darle prioridad a la educación. Acudimos a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos; se les 
manifestó la preocupación por las reducciones al presupuesto del sector educativo. Creímos que serían 
sensibles y que estaban comprometidos con la educación. 

Sin embargo, prevaleció en su dictamen una visión, que aunque debe reconocerse, contempló demandas 
importantes, no cumplió con los reclamos más sentidos de la niñez, ignorando por completo la obligación del 
Estado, pues vemos que mientras en los países de la OCDE la cantidad total de recursos asignados a las 
instituciones educativas en todos los niveles educativos aumentó, en todos los países, en un promedio de 19 
por ciento durante el último decenio; nosotros retrocedemos, o en el mejor de los escenarios, nos 
mantenemos estancados. 

Lo afirmamos, sólo a través de una educación de calidad y el desarrollo del conocimiento se pueden generar 
la riqueza y los empleos que tanto necesitamos. Esto es una afirmación de Nueva Alianza, posponer la 
atención a este problema sólo condenará a nuestro país a la dependencia tecnológica y económica. Nos 
preocupa que en medio de la crisis financiera se haya decidido posponer la posibilidad de dar un paso 
decisivo en la transformación de nuestro sistema educativo. 

Negar la posibilidad de incrementar en términos reales el presupuesto a la educación implica posponer el 
desarrollo de la nación. 

Estamos ante un escenario complejo en el cual reconocemos el esfuerzo de los legisladores de todos los 
partidos políticos y de las comisiones de la Cámara de Diputados para darle a México un Presupuesto viable. 

Por eso, en el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza votaremos a favor del presente dictamen, dejando claro 
que no estamos plenamente satisfechos, pero con la certeza de que construimos un Presupuesto responsable 
y de que con esta decisión el Poder Legislativo envió un mensaje de confianza a la sociedad, haciendo el 
mejor esfuerzo por cumplir con la educación y cumplir con México. Es cuanto, señor presidente, muchas 
gracias. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias, compañera diputada. Felicidades. A continuación 
tiene la palabra el señor diputado Francisco Elizondo Garrido, para posicionar en nombre de su Grupo 
Parlamentario, del Partido Verde Ecologista de México, sus opiniones respecto al decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2009. 

El diputado Francisco Elizondo Garrido: Gracias, diputado presidente. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Adelante, diputado. 

El diputado Francisco Elizondo Garrido: Compañeras diputadas y compañeros diputados, el proceso de 
aprobación de la ley de egresos es complejo y aleccionador. Este año esa tarea no ha sido fácil, pues nos 
damos cuenta, una vez más, que los requerimientos y necesidades de recursos rebasan por mucho la 
capacidad presupuestaria del país.  

Esta situación hace imposible satisfacer las demandas de recursos y apoyar a muchos sectores de nuestra 
población con los cuales continuamos teniendo deudas importantes. 

El Presupuesto de Egresos de la Federación debe contener las bases necesarias para consolidar el desarrollo 
económico y productivo del país, debe dar una adecuada orientación que impulse la competitividad, el 
crecimiento económico y, principalmente, la creación de empleos. 

Este año existe un panorama con las perspectivas de crecimiento que todos quisiéramos. Pero no es así. En 
esta ocasión el mundo entero se enfrenta ante una recesión de magnitudes aún no conocidas, pero posible y 
lamentablemente tan graves como las de 1929. 
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El impacto en México lo hemos comenzado a observar, el principal motor de nuestra economía, las 
exportaciones a Estados Unidos de América dejarán de crecer a tasa de dos dígitos. El turismo ha dejado de 
crecer y las remesas han registrado un considerable estancamiento. Además de lo anterior, las finanzas 
públicas del país son vulnerables ante este fenómeno. 

Al caer la actividad económica, el ingreso de recursos fiscales se debilita y con ello la capacidad del gasto del 
gobierno federal, afectando inclusive la repartición de recursos a las entidades federativas. 

Otro grave ejemplo son las fluctuaciones del precio del barril del petróleo, que tan sólo en un mes ha caído a 
mitad del precio observado durante el año pasado. Esto a pesar de que las finanzas públicas del país están 
blindadas contra estas fluctuaciones. 

Los fondos de estabilización tienen un límite y las coberturas de riesgo también tienen un costo fiscal. El 
Presupuesto resultante este año ha tenido sus principales incrementos de aproximadamente 60 mil millones 
de pesos. Entre las principales modificaciones destacamos las siguientes: 

En el presupuesto para educación nuestro partido buscó que se añadiera al proyecto de decreto un párrafo 
para que se diera prioridad a la educación media superior, ya que es en esta etapa de la formación de 
nuestros jóvenes cuando se da el mayor índice de deserción. 

Además, desde el año 2003, nuestro partido ha propuesto la creación de un programa que dé solución al 
cuello de botella que representa la educación media superior, que es en donde sólo 25 de cada 100 
estudiantes terminan el ciclo. 

En 2005 y 2006 nuestro partido consiguió 250 millones en cada año para este fin. Sin embargo, nunca se 
dieron las reglas de operación, y así pudimos llegar a desperdiciar la oportunidad durante 2 ciclos escolares 
de mejorar la calidad de vida de algunos mexicanos. 

Este año se dieron incrementos importantes en las becas para procurar la permanencia en la educación 
media superior, así como para el incremento de la cobertura de este nivel educativo. 

El Partido Verde Ecologista de México votó a favor de esas modificaciones, porque es, para nosotros, uno de 
nuestros ejes de lucha para procurar una mejor calidad de vida a las futuras generaciones de mexicanos. 

Una vez más, desde nuestro grupo parlamentario remarcamos que este Presupuesto refleja que el medio 
ambiente sigue siendo un tema secundario y no una prioridad. La conservación del medio ambiente y los 
recursos naturales siguen estando fuera de las prioridades del gobierno federal, sin considerar que el propio 
crecimiento económico se pone en riesgo ante un eventual agotamiento de los recursos naturales. 

La propuesta del gobierno federal carece de una perspectiva de sustentabilidad, pues califica el abatimiento 
del rezago en obras hidráulicas como gasto ambiental, y prioriza los proyectos de explotación forestal por 
encima del verdadero cuidado y mantenimiento de los recursos naturales de nuestro país. 

Sin embargo, desde aquí hacemos un reconocimiento al enorme esfuerzo que llevaron a cabo los integrantes 
de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para incrementar en 800 millones de pesos el 
monto del presupuesto para este sector. 

Al igual, es de reconocerse el esfuerzo realizado en todas y cada una de las comisiones de la Cámara de 
Diputados para analizar y discutir las propuestas de modificación al proyecto original que presentó el 
Ejecutivo. 

En el Partido Verde Ecologista de México nunca vamos a anteponer nuestros propios intereses ante los 
intereses de la sociedad. Los diputados de esta fracción seguiremos, con honestidad y convicción, luchando 
para que la mayoría de los recursos se dirijan y apliquen al gasto social, sin perder un sentido ecologista. 

Nuestro objetivo es reorientar recursos a programas de alto impacto social, y sobre todo sentar las bases para 
un de-sarrollo sustentable y equitativo para todos los mexicanos. Por eso, con la satisfacción de ser 
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congruentes con nuestras convicciones, hoy el Partido Verde Ecologista de México votará a favor del 
dictamen para la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación, que es muestra indiscutible del 
proceso de negociación de las fuerzas políticas más significativas de nuestro país. Por su atención, muchas 
gracias. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Muchas gracias, señor diputado Francisco Elizondo Garrido. 

Se concede el uso de la palabra al diputado don Alejandro Chanona Burguete , coordinador del Grupo 
Parlamentario de Convergencia, quien habrá de compartir el posicionamiento respecto a esta discusión. 

El diputado Alejandro Chanona Burguete: Con el permiso de la Presidencia.  

Compañeras legisladoras y compañeros legisladores, en primer lugar expreso mi reconocimiento al trabajo 
serio de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, y en particular a su presidente, el diputado Raúl 
Alejandro Padilla. Desde luego saludo el esfuerzo que hizo la Secretaría de Hacienda para avanzar en este 
paquete económico. 

La discusión sobre el paquete económico para el próximo año se lleva a cabo en el marco de una crisis 
económica global, que puede ser de larga duración y de devastadoras consecuencias para México, si no 
actuamos. 

Convergencia ha actuado con responsabilidad en la conformación del Presupuesto de Egresos para 2009, de 
ninguna manera nos autoexcluimos, por eso en nuestro trabajo en comisiones hemos exigido que este 
Presupuesto sirva para combatir la pobreza y el desempleo, sobre todo para defender la economía popular. 

Amigas legisladoras y amigos legisladores, esto no es retórica, es la obligación del Estado proteger a los 
socialmente excluidos y estamos convencidos de que la austeridad debería ser el principio rector del 
Presupuesto para 2009. 

Por ejemplo, contribuimos a incrementar el presupuesto destinado a la UNAM, con 700 millones de pesos; así 
como la ampliación del financiamiento a todas las demás instituciones de educación pública suprior de este 
país. 

Insistimos también en robustecer la inversión en ciencia y tecnología, por ello nos parece que el incremento 
dado es insuficiente y, aún más, hay una reducción aproximada de 50 millones. Pugnamos por un 
Presupuesto detonador del desarrollo económico de las entidades con mayor deuda social, como es el caso 
de Chiapas. A este estado, que padece uno de los índices de desarrollo más bajos del país, le asignamos mil 
991 millones tan sólo en carreteras y caminos rurales, como es la carretera Palenque-San Cristóbal. 

El fortalecimiento de nuestros árbitros electorales en 2009 también fue clave, por ello, es correcto que 
hayamos solicitado el respeto al Presupuesto por 1997 millones requerido por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 

Reconocemos el trabajo de nuestras compañeras legisladoras, que con tenacidad lograron que el 
presupuesto transversal de género se ampliara en mil 300 millones de pesos; Convergencia impulsó y apoyó 
estas medidas. 

Seguiremos, además, luchando por el fortalecimiento del desarrollo de los municipios gobernados por 
Convergencia. No permitiremos que nos escatimen el derecho de nuestros gobiernos municipales a impulsar 
la obra pública de impacto social. 

Para paliar los impactos de la crisis en los sectores más vulnerables de la sociedad y crear empleo, pugnamos 
por extremar el cuidado en el ejercicio oportuno y eficiente a los recursos destinados a la infraestructura en 
carretera, a la salud, al campo y, desde luego, a los recursos hidráulicos. 
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Compañeras legisladoras y compañeros legisladores, Convergencia se opone a configurar un Presupuesto de 
2009 con criterios partidistas de pura rentabilidad política y electoral. Por el contrario, Convergencia privilegia 
la visión de un Presupuesto como medio para fomentar el desarrollo incluyente del país. 

Sabemos que el modelo social, volcado al modelo a ultranza ha fracasado; porque se somete al desarrollo de 
los países, al afán de lucro, a la especulación y a la irresponsabilidad de la ganancia fácil. 

Este modelo sólo ha conducido a la desigualdad extrema, al privilegio de pocos y a la exclusión social de 
millones. Y mientras el mundo se mueve en este momento hacia una reestructuración de la economía global, 
que demanda una mayor regulación por parte del Estado, en México la derecha y sus aliados se empecinan 
en creer que el mercado puede solucionar los problemas que él mismo genera. 

Lo entendemos, están preservando sus privilegios; pero es imposible que los progresistas seamos cómplices 
de tan absurda postura. Nosotros debemos proteger a quienes menos tienen, somos la última línea de 
defensa contra aquellos que construyen su riqueza sobre la marginación de millones. 

Este Presupuesto debería ser el punto de partida, repito, el punto de partida de una estrategia de Estado para 
recrear un modelo económico que promueva la igualdad en la sociedad. 

Debería ser un modelo diseñado por los mexicanos y para los mexicanos, no un modelo que tenga como 
prioridad lo que le imponen los mercados internacionales y sus agentes; un modelo que consolide una 
economía nacional de carácter social y que distribuya, en efecto, el ingreso. 

En síntesis, este Presupuesto debería defender la economía popular con medidas concretas que permitan 
frenar la caída del poder adquisitivo del salario, congelando los precios de la canasta básica y reduciendo los 
precios de los energéticos. 

De la misma manera, debería desplegar un amplio programa de inversión pública con sentido social; pero no, 
no lo hacen con nitidez; se soslayan los indicadores de exclusión social. 

En suma, debería ser un Presupuesto que vaya construyendo el estado de bienestar del pueblo de México. En 
este sentido, creemos firmemente que la Cámara de Diputados no ha actuado con la suficiente altura de 
miras. 

De cara a la recesión y a la crisis internacional, este Presupuesto, subrayo, era ---en el pasado--- la 
oportunidad para iniciar el cambio del modelo económico que tanto ha lastimado a México en los últimos 30 
años. Era la oportunidad para empezar a definir la actuación del Estado, para acotar a los mercados y sus 
excesos; para empezar a construir un Estado garante de inclusión social. 

Para finalizar, señor presidente, lamentablemente hemos dejado pasar esta oportunidad y la sociedad no 
tardará en reclamarnos. Este Presupuesto es producto, una vez más, de acuerdos que ignoran la pluralidad 
de la sociedad mexicana expresada en esta soberanía. En el llamado ``consenso'' no se buscó el bien de 
México, sino el reparto partidista y de cuotas. 

Convergencia tiene la obligación de demostrar a los más excluidos, sin distingo de clases, que nuestro 
compromiso es con ellos, que estaremos a favor de ellos y que lucharemos junto a ellos. 

Por estas razones, y por la defensa de México, votaremos en contra de este dictamen. Esperamos que, más 
allá de sus intereses partidistas, prevalezca en la conciencia de todos ustedes el amor por México y por su 
pueblo. Es cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Muchas gracias, señor diputado don Alejandro Chanona. 

Para fijar la posición del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional se concede el uso de la 
palabra al ciudadano diputado Javier Guerrero García . 

El diputado Javier Guerrero García: Con su permiso, señor presidente. 
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El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Adelante, diputado. 

El diputado Javier Guerrero García: El dictamen a discusión contiene un Presupuesto con responsabilidad 
social, que fortalece capacidades productivas y ayudará al gobierno a enfrentar la incertidumbre económica 
internacional.  

El Presupuesto de Egresos de la Federación de 2009 se ha analizado en condiciones menos favorables de 
entorno que los dos Presupuestos anteriores que le han tocado a esta legislatura. Independientemente de la 
discusión respecto del resultado electoral de 2006, el Presupuesto de 2007 fue aprobado en un ejercicio de 
acuerdo, que mostró que había posibilidades de incrementar la productividad legislativa en esta legislatura. 

Las condiciones en las que se han dado los acuerdos, independientemente de las diferencias, han dado a 
esta legislatura posibilidades de coadyuvar seriamente con el avance democrático y el desarrollo social y 
económico de nuestro país. 

El Presupuesto de Egresos de la Federación de 2008 también fue aprobado en un mecanismo de acuerdo 
que volvió a refrendar las posibilidades de lograr cercanía en lo fundamental por parte de todos los grupos 
parlamentarios. 

La turbulencia política de 2006 amainó en estos dos años, pero las condiciones de deterioro de la economía 
mundial marcan el entorno de la aprobación de este Presupuesto para 2009. 

De igual forma, está presente la tragedia que afectó al gobierno federal y al país por la pérdida de nueve 
servidores públicos, y de mexicanos inocentes, que sorprendió a la nación. Pero la marcha de la nación nos 
obliga y permite intervenir en lo real y no en lo fortuito. Lo real es que la economía mundial está en una de las 
crisis más relevantes de los últimos 80 años. Este Presupuesto debe ser un soporte a las políticas anticrisis 
que se están y deben seguir implantando en el país. 

A diferencia del año pasado, en donde las reasignaciones sumaron más de 35 mil millones de pesos respecto 
de lo que el Ejecutivo envió, este año volvimos al volumen de cerca de los 30 mil millones en reasignaciones, 
que implica en principio dar el beneficio de la duda al Ejecutivo, que presentó su plan anticrisis antes de la 
discusión del Presupuesto y donde a partir de sus propuestas, que han sido en general respetadas, se espera 
que disminuyan los efectos de la crisis económica. 

Tenemos en el corto plazo una muy fuerte presión en el empleo, a partir del previsto regreso al país de miles 
de mexicanos que se han quedado sin oportunidades de trabajo en el vecino país. De igual forma, tenemos en 
el corto plazo una disminución dramática de las tres fuentes de ingresos externos hacia nuestra economía: los 
ingresos petroleros, los ingresos por exportaciones y los ingresos por remesas que hacen los connacionales 
que hoy trabajan en el extranjero. Sin embargo, la tarea está hecha. 

El Presupuesto debe ser hoy un instrumento que promueva un desarrollo más justo y equilibrado, que genere 
más educación y mejor salud, que proteja a los ciudadanos en su seguridad y la de sus bienes, que permita 
combatir con resultados tangibles el clima de zozobra que mantiene a nuestra sociedad en vigila por la 
delincuencia desatada y prepotente que ha actuado hasta con actos de terrorismo sobre la población. 

Consolidamos en este ejercicio de control presupuestal un primer piso de acuerdo en torno a las prioridades 
que tenemos como país. Respetamos y reconocemos el tema relevante de la seguridad. Retomamos y 
profundizamos la propuesta del Ejecutivo respecto a infraestructura y desarrollo social. Carreteras, agua, 
campo, educación, salud y combate a la pobreza son sectores que hemos tomado como relevantes y hemos 
hecho un ejercicio responsable de asignación presupuestal. 

Para mi partido, para mi grupo parlamentario, la tarea presupuestaria no es un ejercicio de disputa irracional o 
de confrontación. Nuestra experiencia y nuestra disposición a construir el acuerdo en lo fundamental, da a 
este proceso viabilidad y tránsito democrático que implica pensar prioritariamente en las necesidades del país. 

En este Presupuesto que hoy aprobamos está, sin duda, cada esfuerzo de ustedes, y que implica no sólo la 
tarea de representar a sus distritos, sino también a la nación entera. 
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A nosotros en esta tarea, que implica el aprobar los recursos que los ciudadanos aportan para el ejercicio de 
su gobierno, nos ha tocado implantar nuevos métodos parlamentarios. Institucionalizar la pluralidad no es 
fácil, implantar el respeto por las propuestas e ideas de otros no es algo aceptado, aún en forma general; pero 
en ello nuestra fracción ha abonado lo suyo. 

En el fortalecimiento democrático hemos invertido esfuerzos que en la tarea presupuestal han permitido los 
acuerdos necesarios para darle un mayor sentido social al gasto y a los mecanismos de transparencia 
necesarios para no hacer de los recursos un rehén de pretensiones electoreras. 

Hoy más que nunca el Presupuesto avanza sin los lastres de la instrumentación facciosa. Nuestra 
participación en la Comisión de Presupuesto se ha dado en la intención de potenciarla como un instrumento 
orgánico del Poder Legislativo que promueve la certidumbre ciudadana respecto al uso de sus recursos. 

Sin duda, hay que hacer más por institucionalizar los procesos presupuestales en el Poder Legislativo, pero 
los avances que aporta en esto la actual legislatura son un paso del que debemos enorgullecernos. 

Esperamos que el papel que ahora le toca desarrollar en el ejercicio del gasto a los tres órdenes de gobierno 
del Poder Ejecutivo sea también en bien de la nación, y en la promoción de la transparencia y la calidad en la 
aplicación de los recursos. 

Quiero que me permitan, por último, en nombre de nuestra fracción parlamentaria, expresar un 
reconocimiento a todos los diputados y todas las diputadas de la Cámara, a los medios de comunicación, a 
mis compañeros de fracción, por su apoyo y generosidad, a mis compañeros de mesa directiva y a mis 
compañeros de gestión. 

Creo que es de reconocer el diálogo abierto y franco que hemos sostenido, que hemos profundizado, que 
hemos establecido con los servidores públicos de la Secretaría de Hacienda; su disposición, el debate, el 
análisis, el respeto mutuo es digno de reconocerse. Muchas gracias. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias, señor diputado don Javier Guerrero García. 

A continuación tiene el uso de la palabra el señor diputado Érick López Barriga, para fijar la posición en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

El diputado Érick López Barriga: Gracias, señor presidente.  

Compañeras legisladoras y compañeros legisladores, la aprobación de este Presupuesto de Egresos es 
histórica y paradójica, dado el consenso en medio de un clima de incertidumbre política y financiera. 

Este Presupuesto no es el Presupuesto del Ejecutivo federal ni el Presupuesto que nosotros quisiéramos. Es 
producto del trabajo responsable y comprometido de las legisladoras y de los legisladores. 

El papel de contrapeso de la Cámara exige, por un lado, que se efectúe en una gran cantidad de 
reasignaciones durante la elaboración del dictamen; por el otro, el esfuerzo para recortar gastos superfluos y 
dotar de recursos a rubros que la Cámara consideró prioridades. 

En esta legislatura, pese al encono político y la polarización que hemos tenido que sobrellevar, hemos sido un 
Congreso de consensos, de diferencias, pero principalmente de grandes avances. 

Se han consolidado reformas muy importantes para el país y hemos actuado con absoluta responsabilidad, 
siempre del lado de la gente. 

El Presupuesto de 2009 ha sido especialmente complicado debido al clima económico internacional y la crisis 
financiera que se perfila estrepitosa. Prácticamente todos los supuestos sobre los que se confeccionó, desde 
el Ejecutivo, el actual Presupuesto, cambiaron: el crecimiento económico, el precio del barril del petróleo, el 
tipo de cambio, etcétera. 
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Pero estos supuestos que sabemos que no están bien, no es responsabilidad de la Cámara corregirlos, es 
responsabilidad que hagamos una política económica adecuada. Sin embargo, hemos aprobado el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, porque queremos que a México le vaya bien. 

El próximo será un año de mucha incertidumbre financiera en todo el mundo. El Poder Ejecutivo tiene que ser 
particularmente responsable en los meses que están por venir. 

Hoy vemos y queda claro que el modelo económico que hemos seguido falló y que debemos reorientar la 
política pública para privilegiar a la gente por encima de los mercados y de los intereses del dinero. Esa 
responsabilidad es de todos, pero principalmente de nosotros, al tener en nuestras manos el principal 
instrumento de la política pública, que es el Presupuesto y que es en donde podemos reorientar el modelo 
económico. 

Sin duda alguna éste no es el mejor Presupuesto ni estamos conformes con todo lo que se presenta, pero 
sabemos que hoy debemos sumar voluntades, repito, no compartimos el modelo económico, pero 
participamos con el mejor ánimo en la elaboración del Presupuesto de Egresos, privilegiando la buena política 
social y el interés de la gente. 

En ese sentido debemos señalar las insuficiencias en turismo y el potencial económico desperdiciado por su 
falta de impulso; y qué decir de la ciencia y la tecnología, inversión que el país requiere con urgencia. 

Quisiéramos mucho más en cultura, en educación, en salud y en la reorientación del gasto social. No es 
suficiente, es un hecho que hace falta replantear, en específico diversos rubros. Y debemos ser sensibles a 
ello. 

En congruencia con la austeridad republicana que hemos propuesto, comenzamos por hacer un recorte al 
gasto en 2009, del Congreso de la Unión, por mil millones de pesos; también se han acordado ajustes en 
organismos autónomos distintos y de la misma manera en la Suprema Corte y en distintas áreas del Poder 
Ejecutivo federal. 

Los recursos que ahí se ahorran se están asignando en áreas de mayor impacto en la sociedad como: 
educación, salud, desarrollo social, equidad de género, migrantes y otros más, esperando que también todos 
los organismos y dependencias a nivel federal, estatal y municipal, sean consecuentes con estas medidas y 
replanteen el recorte efectivo de sus gastos superfluos. 

El Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática desde el inicio ha fijado prioridades en esta 
discusión del Presupuesto, principalmente para proteger el empleo. Un eje fundamental de nuestra propuesta 
ha sido generar y cuidar el empleo mediante la inversión en la gente y en el desarrollo de infraestructura 
productiva, en el país, que funciona como motor de nuestra economía. 

Logramos, en la Cámara, incrementar la inversión en infraestructura hidráulica, en el campo, en carreteras. 
Ahora hace falta que esos recursos lleguen a su destino de manera eficaz, clara y oportunamente, sin sesgos 
partidistas y en estricto seguimiento de lo señalado por este poder soberano. 

La seguridad es, sin duda, una de las prioridades de nuestro partido, del Congreso y de los gobiernos 
estatales y municipales; pero no solamente la seguridad donde se invierte en la policía, donde se invierte 
únicamente en la persecución del delito, sino en la seguridad que tiene que ver con la inversión, en la cultura, 
en la educación, en la salud, en condiciones de vida dignas y en mayor justicia social. No únicamente con 
balas y policías se combate la inseguridad. 

En este sentido, en el PRD hemos mantenido el compromiso de impulsar también al campo mexicano. 
Creemos que es imperativa una reestructuración a fondo de este importante detonador de bienestar y 
seguridad. Seguiremos pugnando por lograr la soberanía alimentaria, la tecnificación y el desarrollo para 
erradicar la insultante pobreza que ahora caracteriza a nuestros campesinos. 

Seguimos insistiendo para que el presupuesto asignado para esto sea manejado correctamente, y que el 
dinero, más allá de lo que éste represente, llegue a manos de los pequeños productores y campesinos, y no 
sólo que beneficie a los grandes productores. 
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La más grande prioridad en nuestro partido, acaso en toda la legislatura, ha sido la educación. En el PRD 
creemos que es la mejor vía para lograr el desarrollo del país. Por eso, estos años hemos hecho especial 
hincapié en proteger a las universidades públicas, en otorgar mayor número de becas, en ampliar los recursos 
para las universidades nacionales, para el Instituto Politécnico Nacional, para las universidades estatales e 
instituciones que continúan demostrando, con hechos, que la educación pública en México es de calidad y de 
reconocimiento internacional. 

Estamos comprometidos en seguir impulsando el Programa de Apoyo a Adultos Mayores. Logramos desde el 
primer Presupuesto de Egresos que esta legislatura sancionó, de acuerdo con la plataforma de la Coalición 
Por el Bien de Todos, la pensión universal para adultos mayores. A partir de 2009 se incrementará la 
cobertura de este programa y se considerarán ya poblaciones de 30 mil habitantes. 

Hay dos grandes diferencias que imprimen un carácter especial a este Presupuesto. La primera es el 
presupuesto para la igualdad entre hombres y mujeres, que en total ---etiquetado en 29 ramos--- alcanza casi 
9 mil millones de pesos. Mil 300 millones más, que subsanaron omisiones de la propuesta original del 
Ejecutivo. Pero además ---y hay que decirlo--- inició en esta legislatura, y las mujeres valientes y progresistas 
han hecho de nosotros una legislatura histórica. 

La segunda gran diferencia es que por primera vez los grupos parlamentarios coincidimos en la idea de 
respaldar el impulso a la Ciudad de México, al Distrito Federal. 

Luego de muchos años de abandono por parte de la federación, y con la convicción de que la capital del país 
requiere mayor inversión federal en transporte público, drenaje profundo, en infraestructura hidráulica y de 
vialidad, se impulsará una de las obras de infraestructura más ambiciosa de la república. Esto marca un 
cambio en el trato a la ciudad desde la reforma política del 96. Es simplemente un asunto de justicia. 

Déjenme decirles que el Presupuesto que aprobamos no acaba hoy. Apenas comienza. En el PRD estaremos 
pendientes también de su ejercicio. 

Compañeras diputadas y compañeros diputados, los acuerdos cristalizados hoy son evidencia de que las 
grandes transformaciones sociales e institucionales que el país requiere pueden y deben realizarse en la 
dignidad del Congreso. Sin duda nuestra preocupación central hoy ha sido orientar el gasto del gobierno para 
mantener la estabilidad, en medio de un clima de incertidumbre que permita a la sociedad afrontar las 
acometidas externas y los compromisos que nos hemos planteado como una sociedad moderna y 
democrática.  

En el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática sabemos cumplirle a la gente. Muchas 
gracias. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias, señor diputado Érick López Barriga. Se concede el 
uso de la palabra al señor diputado Moisés Alcalde Virgen, quien fijará posición en nombre de su Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

El diputado Moisés Alcalde Virgen: Con la venia de la Presidencia.  

Compañeras diputadas y compañeros diputados, no estamos luchando para obtener una victoria. No estamos 
luchando para conquistar una gloria. Estamos luchando por el bien de México. 

``Las mujeres y los hombres de Acción Nacional tenemos un principio inspirador, una energía dinámica que es 
el deber, y tenemos una meta exclusiva en el trabajo político que es generar el bien común''. Efraín González 
Luna. 

Compañeras diputadas y compañeros diputados, hoy discutimos y aprobaremos el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2009, el cual es, sin lugar a dudas, la principal herramienta de 
política pública con la que cuenta el Estado para dirigir a este país; encaminar los objetivos de desarrollo, 
asignar objetivos y estrategias, determinar las prioridades y cumplirlas. 
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Sin lugar a dudas, el Presupuesto y el Estado nos abarcan desde que nacemos hasta que morimos. Desde el 
norte hasta el sur, incluyen a los estados más desfavorecidos y a los estados más ricos, a niños, a niñas, a 
mujeres y adultos, a personas con capacidades diferentes. 

Atraviesa transversalmente el Presupuesto desde Baja California hasta Yucatán; ahí se establecen de manera 
anticipada los proyectos de gasto y las diversas actividades que las dependencias públicas deberán llevar a 
cabo con los recursos. 

Sin embargo, la importancia del Presupuesto va más allá de ser un ordenamiento legal en que se determinen 
los gastos que habrán de realizarse el siguiente año. Para nosotros como legisladores y representantes en 
cada uno de nuestros distritos, más allá de los partidos, el Presupuesto representa una oportunidad. 

Es una oportunidad de interpretar e incluir los intereses más altos, nuestros anhelos como sociedad y como 
ciudadanos. Es quizá la ocasión más relevante que tenemos de ejercer nuestra responsabilidad con 
compromiso y entrega como diputados. 

El PEF representa un gran logro para el bien de México; expresa el trabajo y la dedicación de los legisladores, 
así como su amor y pasión por México. 

Hoy, después de un gran esfuerzo, después de varias semanas y horas de trabajo, estamos ante este 
momento. Quiero resaltar algo: este trabajo ha sido un esfuerzo democrático y hoy el Presupuesto que 
aprobamos cumple de manera cabal con varios récords históricos. 

Es el Presupuesto más alto en la historia de México, es el Presupuesto más alto en carreteras, es el tercer 
Presupuesto de esta legislatura que aprobamos por unanimidad. Es un Presupuesto con un esfuerzo 
compartido, un esfuerzo democrático de todos y cada uno de los diputados que han participado en las 
comisiones. 

Vale la pena resaltar que todas las comisiones, nunca como antes, se involucraron en el análisis y en la 
dictaminación del Presupuesto. Se establecieron mesas de negociación, se conocieron con detalle los anexos 
y se ejerció al final del día las virtudes principales de esta legislatura: el diálogo y el consenso. 

Para Acción Nacional construir consensos es parte fundamental del desarrollo del país, sobre todo en este 
contexto más democrático. 

Si bien el fin de la política es la búsqueda del bien común, este bien se construye con esfuerzos compartidos. 
Si esto es así, entre más legisladores, entre más diputados han participado en el Presupuesto, entonces este 
Presupuesto se convierte en una herramienta clara de bien común. 

Para Acción Nacional es fundamental el apoyo al presidente Calderón y a su proyecto de Presupuesto, y en 
esta dinámica hemos entendido que es importante entender que no todos pierden y no todos ganan. 
Compartidamente todos los grupos parlamentarios ganamos y generamos acuerdos. 

Compañeras diputadas y compañeros diputados, no me dejarán mentir: los acuerdos que integran intereses 
de distintas fracciones en los que generamos mesas de trabajo no se veían antes. Cada año que pasa este 
Presupuesto es discutido con mayor vida democrática y en esta vida democrática ganamos todos. 

Actualmente, en México los tres Poderes de la Unión nos vigilamos unos a otros; y las decisiones de política 
pública, no las tomamos de manera aislada. Por eso compartimos, diputados de uno y otro partido, con 
visiones distintas de manera legítima, compartiendo con el Ejecutivo, en un estricto sentido respetuoso, cómo 
pudiésemos enfrentar la adversidad el próximo año 2009. 

En este sentido, con un panorama complicado, especialmente por la crisis financiera mundial, el Ejecutivo y el 
Legislativo hemos compartido esta responsabilidad de discutir y analizar el Presupuesto hasta llegar a este 
momento. 
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Quisiera reconocer a mis compañeros de otros grupos parlamentarios, que de manera responsable y con un 
alto honor por México participaron discutiendo los distintos ramos del Presupuesto. Quisiera agradecer, 
también, la participación de la Secretaría de Hacienda, quien ha, de manera respetuosa, participado, 
colaborando con el Presupuesto. 

El proceso presupuestario ha implicado mucho trabajo. Compañeras diputadas y compañeros diputados de 
las comisiones, expertos y especialistas han participado en este arduo análisis. Siendo así, hemos dado 
prioridad a varios temas. Sin lugar a dudas hemos dado prioridad al tema de infraestructura carretera y 
hospitalaria en salud. Hemos entendido que con mayor inversión en infraestructura podemos generar mayor 
empleo. Hemos entendido que el grave problema que atravesamos, de seguridad pública, debe ser analizado 
y debe ser apoyado de manera consensuada con amplios recursos económicos. 

Hemos entregado grandes recursos al campo, a la educación y a la salud, a la Sedesol y a Seguridad Pública 
en apoyo a este gobierno. Para Acción Nacional este proceso presupuestario es de suma importancia y 
seguiremos para aumentar la transparencia. 

Compañeras diputadas y compañeros diputados, concluyo diciendo e invitándolos a que votemos a favor de 
este Presupuesto de Acción Nacional, y que veamos lo que sigue, México tiene dos grandes problemas de 
finanzas públicas: los pocos ingresos y el gasto público, es decir, la calidad del gasto público. Esa 
corresponde a esta legislatura. 

Estemos vigilantes, pues, estemos atentos, cumplamos ahora nuestra labor de fiscalizadores, de tener un 
sistema elemental de evaluación del desempeño que nos permita conocer si lo que hoy aprobaremos 
concluye en beneficio, porque los mexicanos de hoy debemos hacernos responsables del rumbo de este país. 

Hoy, reiteramos que en las tareas públicas sólo la construcción de acuerdos que aseguren beneficios y 
oportunidades para todos, podrá iluminar el lienzo que lleva plasmado el valor y la pasión por México. 

Compañeras diputadas y compañeros diputados, muchas gracias. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Muchas gracias, señor diputado don Moisés Alcalde Virgen, 
felicidades. 

La Presidencia informa que se han registrado para la discusión en lo general los siguientes oradores: en 
contra, el diputado Cuauhtémoc Velasco Oliva , de Convergencia, y la diputada Valentina Batres Guadarrama 
, del PRD; en pro, el diputado Carlos Felton González , del Partido Acción Nacional, y el diputado Carlos 
Altamirano Toledo , del Partido de la Revolución Democrática. 

Tiene hasta por cinco minutos el uso de la palabra el diputado Cuauhtémoc Velasco Oliva . 

El diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oliva: Conforme al proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para 2009, el gasto público total asciende a 3 billones 45 mil millones de pesos, con un criterio de 
asignación orientado, según el Ejecutivo federal, a la mejora del desarrollo humano sustentable.  

Sin embargo, lejos de plantearse un Presupuesto que realmente responda a los intereses del país, el 
Ejecutivo federal presentó una propuesta que no satisface lo que México reclama y la Cámara no ha 
efectuado su rediseño, sino que se ha concretado a redistribuir una bolsa de 60 mil millones de pesos 
partidocráticamente entre las fracciones mayoritarias. 

Aún no salimos de la crisis financiera que se originó en Estados Unidos y que ha tenido repercusiones a nivel 
mundial, así hemos visto como se reducen las remesas provenientes de los mexicanos que viven en ese país, 
cómo fluctúa el tipo de cambio, se devalúa nuestra moneda y bajan los precios del petróleo. Amén de que se 
encarece el crédito, se reduce el consumo nacional y la actividad productiva empieza a decaer, originando la 
disminución de nuestro crecimiento económico. 

Todo ello en un entorno marcado por la inseguridad pública, donde no solamente menudean los levantones y 
los homicidios, sino el cobro de cuotas por parte de la delincuencia organizada, por ejemplo los Zetas, que ya 
cubre a ciudades enteras del país. 
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A esa crisis se agrega ahora una recesión en marcha, que agudizara los efectos señalados anteriormente, 
pero que, sobre todo, afectara la economía popular por el incremento del desempleo y la contracción de los 
ingresos de amplios sectores de la población nacional. 

En consecuencia, tenemos que preguntarnos: ¿qué tipo de Presupuesto requiere nuestro país, para que la 
población, sobre todo la económicamente más débil, no sufra los efectos nocivos de la recesión? 

Evidentemente se requiere un Presupuesto anticíclico, que potencie la inversión y el crecimiento económico, 
que fortalezca la generación de empleos, que cuide el ingreso de la familia, que ayude a la absorción 
económica de los miles y miles de mexicanos que están repatriándose. 

Se requiere un Presupuesto que verdaderamente responda a los intereses nacionales. Un Presupuesto que 
permita llevar a cabo un plan de austeridad, para canalizar mayores recursos al desarrollo, disminuyendo el 
gasto corriente de la administración pública. 

Frenar la pérdida del poder adquisitivo del salario y de los ingresos de la población, mediante el 
congelamiento de precios en alimentos, impuestos y servicios. Así como la reducción de los precios de 
gasolinas, diesel, gas y electricidad, para mejorar la competitividad de la industria. 

Garantizar que el Presupuesto destinado al campo se ejerza de manera eficaz y eficiente, fortaleciendo a los 
pequeños y medianos productores. Es decir, de manera transparente y sin obstáculos de tipo administrativo 
que retrasen la entrega oportuna de los recursos. 

Reducir las importaciones de hidrocarburos y petroquímicos, mediante la construcción de refinerías y la 
operación de las plantas de petroquímicos que han sido cerradas. Implantar un adecuado programa de 
infraestructura, con la finalidad de reactivar la economía y la generación de empleos, dando prioridad a la 
población vulnerable de centros urbanos, zonas rurales y ciudades fronterizas como los siguientes: 

Instrumentando un programa de construcción de caminos de concreto para crear empleos utilizando mano de 
obra y menos maquinaria, orientados a los municipios de zonas marginadas. 

Impulso a la industria de la construcción para reactivar la economía y generar empleos mediante la 
introducción de: agua potable, drenaje, pavimento, escuelas, centros de salud, espacios recreativos y 
deportivos en localidades del medio rural y en colonias populares de las ciudades. 

Asegurar un Presupuesto con una clara orientación al bienestar social, enfatizando los rubros de educación, 
salud, alimentación y vivienda. 

Protección contra pérdidas a los fondos de pensiones de los trabajadores, que en los últimos meses han 
perdido 53 mil millones de pesos por la crisis financiera. 

Compañeras legisladoras y compañeros legisladores, en este contexto resulta indispensable preguntarnos: 
¿el Presupuesto que hoy se discute da respuesta realmente a las necesidades apremiantes de la población 
más vulnerable? ¿Este Presupuesto fortalece las actividades productivas y el desarrollo social? 

La respuesta, evidentemente, es ``no''. Éste es un Presupuesto con carácter electorero y cuyas 
reasignaciones hechas por la Cámara de Diputados obedecen a intereses partidocráticos y no a lo que 
reclama el país. 

En este escenario resulta inaceptable, entonces, que aprobemos este Presupuesto, porque la resolución a los 
problemas nacionales no se reduce sólo al reparto de ese Presupuesto. 

La realidad nos obliga a construir un consenso que revierta la creciente desigualdad social que prevalece en 
el país, el uso no sustentable de los recursos naturales, la dependencia del exterior, el estancamiento de la 
economía, la inseguridad pública y la corrupción y, sobre todo, evitar las perniciosas consecuencias que 
tendrá la recesión en marcha sobre la economía de los hogares, particularmente de aquellos sectores con 
ingresos más vulnerables. Es cuanto, presidente. 
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El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Muchas gracias, señor diputado, Cuauhtémoc Velasco Oliva. 
En pro, tiene el uso de la palabra el diputado Carlos Felton González, de Acción Nacional 

El diputado Carlos Eduardo Felton González: Con su venia, diputado presidente.  

Compañeras diputadas y compañeros diputados, no puedo dejar pasar la oportunidad ---aun estando a favor 
en lo general de este Presupuesto para 2009, y reconociendo el trabajo de los diferentes grupos 
parlamentarios--- para hablar de manera personal y en nombre de los cientos de armadores en el país, y de 
los miles y miles de trabajadores de mar, de altamar y de ribera, en un tema en que, desde mi punto de vista, 
nos quedamos cortos, que es el sector y es el presupuesto para la pesca. 

Parecería que los avances legislativos que pretenden dotar al sector pesquero de mayor fortaleza en el país 
se ven mermados y atacados por la aprobación de un escueto presupuesto en materia pesquera. 

Durante varias legislaturas los diputados federales, en conjunto, hemos luchado por fortalecer al sector 
pesquero en México, y hoy, con una baja respuesta a la propuesta por la Comisión de Pesca, se está dando 
un golpe a este sector. No hay duda, es de suma importancia apoyar las fortalezas del país en estos tiempos 
de incertidumbre financiera global. Por ello, estoy consciente de la obligatoriedad que tenemos de apoyar al 
campo mexicano. 

Consideremos que hay problemas alimentarios a nivel mundial y que México es una nación que cuenta con 
grandes riquezas que le permiten mantenerse estable en estos tiempos de dificultad. Por este motivo 
contamos con un gran consenso para dar un inminente apoyo al campo. 

No obstante, compañeros diputados, ¿cómo podemos estar hablando de fortalecer al campo si se excluye a 
uno de los sectores más importantes del mismo? ¿Cómo podemos presumir que el campo ha tenido un gran 
aumento presupuestario? Reconsideremos, analicemos, englobemos objetivamente al sector productivo del 
campo, que es el sustento de la soberanía alimentaria de México. 

Por este motivo, no podemos dejar de lado el sector pesquero. La pesca es un sector productivo sumamente 
importante para nuestro país, como lo es en muchos lugares del globo, con enfoques heterogéneos como lo 
son el ámbito nutricional, productivo, ecológico y económico. 

Este campo se ha visto envuelto en múltiples cambios en nuestro país en las últimas décadas, teniendo como 
resultado legislativo una adecuación del marco jurídico de este sector realizado e impulsado por quienes nos 
han precedido en este recinto legislativo, y por nosotros mismos, quienes hemos confirmado la Ley General 
de Pesca y Acuacultura Sustentables. 

Los legisladores de la honorable Cámara de Diputados de la LX Legislatura, por un lado, al seno de la 
Comisión de Pesca, apoyan al sector pesquero con la modernización del marco jurídico del sector, 
promoviendo más empleos, más facilidades, mejores técnicas y una mejor administración; y por otro lado, no 
se consideran los esfuerzos ni de la comisión ni del sector, en tanto sector productivo, ni en tanto a soberanía 
alimentaria que representa, ni en tanto sector que requiere mayor autonomía por su representación nacional. 

Es irrisoria la consideración que tiene el dictamen con la pesca, cuando se había hecho una solicitud de cerca 
del doble de lo que hoy se dictamina. 

Como ejemplo tenemos, al interior del sector, la asignación que se le ha dado al subsidio para el diesel 
marino, que el año pasado se logró una asignación al Programa de Atención a Problemas Estructurales, una 
aprobación de mil 100 millones de pesos que se distribuyó principalmente en dos rubros: diesel marino y 
gasolina ribereña, recurso que a todas luces resulta insuficiente. 

El recurso destinado al diesel marino no resulta proporcional al aumento que éste ha tenido, el cual ha 
quedado en un porcentaje muy por debajo a lo que se requiere para mantener las flotas trabajando, debido a 
las alzas del combustible. 

En el año 2006 el porcentaje de subsidio en el diesel marino representaba 38.6 por ciento del costo por litro 
con los aumentos y con el precio estimado al público, un poco superior a los 9.50 pesos por litro. Esto 
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significaría una baja porcentual de poco más de 15 puntos, representando solamente 23 por ciento del costo 
unitario para 2009. 

No serán suficientes 955 millones de pesos para mantener viva esta actividad, así lo constataremos pronto y 
tendré como ejemplo claro el propio puerto de Mazatlán. 

El subsidio que se ha dado al diesel resulta pulverizado por el incremento desmedido que ha existido en el 
combustible empleado para la pesca de altamar, provocando que en un futuro no muy lejano las 
embarcaciones y las compañías armadoras limiten sus salidas, puesto que no es rentable realizar varios 
viajes. 

Esto afectará no solamente a las embarcaciones, sino directamente a los pescadores y a la misma soberanía 
alimentaria de tan preciado producto. Así también podría citar el tema del programa de retiro de la flota 
camaronera o del dragado mismo, actividad importante e indispensable para la pesca ribereña, que atañe en 
algunos lugares de manera directa e indirecta al sector turismo y que también tuvo una consideración escasa 
en este dictamen. 

Hoy, como representante de miles de pescadores, cuya actividad se verá mermada por este dictamen y como 
secretario de la Comisión de Pesca, muestro mi más profundo desacuerdo en el bajo y vago reconocimiento y 
consideración que se hace a este sector; porque no podemos alardear de un aumento al campo cuando se 
excluye a la pesca del mismo. 

Quiero invitar a reconsiderar y a que no se vuelvan a tener este tipo de errores al interior de los dictámenes 
que pretenden fortalecer el campo en México. Por su atención, muchas gracias. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias, diputado. Tiene el uso de la palabra, en contra, la 
diputada Valentina Batres Guadarrama, del Partido de la Revolución Democrática. 

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama: Compañeras y compañeros, aun y cuando no comparto 
esta prisa por aprobar el Presupuesto ---porque solamente que fuéramos superdotados, después de más de 
24 horas de desvelo--- en una velada de un dictamen que no todos discutimos, aquí estamos esperando que 
haya sido con la sobriedad enorme; aunque parte de esa falta de sobriedad es mi posicionamiento.  

El gobierno federal sigue empeñado en la idea de que el libre mercado generará desarrollo económico, por 
más que esta crisis le eche en cara que los grandes empresarios son capaces de desfondar nuestra 
economía para no perder un solo centavo. 

En el mundo entero sólo los estados que regulan la riqueza, que invierten los dineros públicos en la población 
son los que han evitado la crisis y elevado las condiciones de vida de los habitantes; me refiero a los estados 
de bienestar. 

Aquí en nuestro país, en cambio, lejos de aminorar la crisis, el gobierno espurio de Calderón ha contribuido a 
profundizarla: 26 aumentos al precio de la gasolina, incrementos de más de 200 por ciento a las tarifas de la 
luz eléctrica, devaluación del peso en 30 por ciento, pérdida del poder adquisitivo, estancamiento de los 
salarios mínimos, incremento de 100 por ciento en el costo de la canasta básica, 2 millones de empleos 
perdidos, 800 mil jóvenes rechazados en la educación media y superior, 42 por ciento de desabasto 
alimentario. 

Todo eso, compañeros, en un contexto de crecimiento económico de 1.8 por ciento; igual que Haití, qué 
vergüenza. 

Ahora, imagínense en qué situación se encontrará nuestro país, México, el próximo año, cuando el mejor de 
los vaticinios lo proyecta con un crecimiento de 0.5 por ciento. 

Compañeras y compañeros, el escenario va a ser peor todavía. Hoy tenemos 60 millones de pobres. 
¿Cuántos creen que va a haber, en cuántos van a aumentar si seguimos aprobando un Presupuesto por 
inercia, alrededor de la propuesta del gobierno, aunque soslaye lo más importante al pueblo mexicano? 
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Nuestro país ya no aguanta más. La gente no puede seguir resistiendo más aumentos de precios, y menos si 
en contraste tenemos evasión fiscal, condonación y exención de impuestos a los grandes empresarios. 
¿Saben a cuánto ascendió la exención del impuesto sobre la renta del gobierno de Fox? A más de 1 billón de 
pesos, la tercera parte del Presupuesto nacional. 

¿Y saben de cuánto ha exentado Calderón? De más de 700 mil millones de pesos. Diez veces más que la 
cantidad miserable que reasignaron. Y apenas acaba de empezar su tercer año de gobierno en el poder. 

Entre 2000 y 2009 el Presupuesto federal habrá aumentado más de 1 billón de pesos, al pasar de 1.9 billones 
de pesos a 3.04 billones. ¿En qué se han gastado? ¿Por qué no se han destinado a mejorar las condiciones 
de vida de los mexicanos? La incapacidad del Ejecutivo para administrar los recursos públicos es una infamia, 
compañeros. Es seguir acumulando tiempo perdido para que un día todos los mexicanos puedan tener 
trabajo, acceso a la salud, a la educación y a una vivienda digna. Es tiempo de cambiar la política económica, 
de orientar el Presupuesto público para apoyar a nuestro pueblo. 

No venimos a mendigar unos cuantos pesos para ramos presupuestales específicos. No se trata de hacer 
pequeños ajustes para que las cosas sigan igual. La Constitución nos da a los diputados federales la facultad 
de decidir cómo debe gastar el dinero el gobierno federal ---el dinero de la nación---. El dinero es de la gente, 
es del pueblo y al pueblo tiene que servirle. 

Por eso les propongo que demos un vuelco al Presupuesto. Tengamos visión de Estado que, partiendo de la 
realidad, traduzca el gasto en una herramienta para remontar nuestra economía al mismo tiempo que permita 
mitigar los efectos de la crisis. 

Es decir, redirijamos el Presupuesto hacia la construcción de infraestructura básica, generación de empleos, 
aumento de la matrícula escolar, establecimiento de precios de garantía y subsidio a fertilizantes en el campo. 

Creación de pensión alimentaria no para unos cuantos, sino para todos los adultos mayores, las madres 
solteras, los discapacitados. Otorgamiento de becas a nuestros estudiantes de nivel bachillerato para prevenir 
la inseguridad en nuestro país. Instalación de comedores populares en las zonas más pobres del campo y la 
ciudad. 

Atención médica y medicamentos gratuitos para todos los mexicanos. Protección contra las pérdidas de los 
fondos de pensiones de los trabajadores que este año, por la especulación, se han perdido más de 52 
millones de pesos. ¿Quién los va a reponer? No sabemos. 

Calma, calma, que ya llevamos bastante. Tiempo es el que necesitamos para rediscutir este Presupuesto. Si 
pensamos que se debe gobernar para todos, no para unos cuantos, y tenemos la voluntad para encontrar 
solución a los problemas de los mexicanos, estas medidas sí son posibles. Sólo tenemos que reducir salarios 
de los altos funcionarios de la administración pública, pero de a de veras. 

De los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y también de los legisladores federales; 
empezando por nosotros. Cancelar sus privilegios, eliminar los gastos superfluos y no permitir, compañeros ---
y ahí donde se obtienen mayores recursos---, la evasión fiscal, ni generar exenciones de impuestos para los 
ricos. Ya les toca a los de arriba pagar impuestos, sacrificarse, ¿o no, compañeros? Si no es así, si el 
Presupuesto en su conjunto, no se va a la gente, llamamos a votar en contra. 

No vamos a convalidar la simulación, no vamos a ser cómplices de seguir tirando el dinero a la basura, en vez 
de invertirlo en la gente. 

Seguimos demostrando que nos asiste la razón. Por eso, hoy más que nunca, por el bien de todos, primero 
los pobres. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias, compañera diputada. Para dirigirse en pro se 
concede el uso de la palabra al señor diputado Carlos Altamirano Toledo. 

El diputado Carlos Altamirano Toledo: Gracias, presidente. 
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Antes de intervenir, señor presidente, quiero entregar, en nombre de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública, una modificación a la Secretaría Técnica. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: A ver, repita, diputado, no se escuchó. 

El diputado Carlos Altamirano Toledo: Que en nombre de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 
hago entrega, a la Secretaría Técnica, de una propuesta de modificación al dictamen. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: La procesaremos en seguida, señor diputado. 

El diputado Carlos Altamirano Toledo: Compañeras diputadas y compañeros diputados, la negociación y el 
consenso es base de la vida democrática de un país. Hoy estamos discutiendo y, en su caso, aprobaremos un 
Presupuesto más; el último de la LX Legislatura.  

No es un Presupuesto cualquiera; es un Presupuesto que se ha presentado y elaborado en el contexto de una 
crisis económica y financiera. Surge este Presupuesto de una grave e inesperada crisis económica y 
financiera. 

Sabemos que este Presupuesto representa la esperanza de muchas mexicanas y muchos mexicanos cuyo 
futuro puede ser apoyado por las acciones de gobierno que se deriven de este Presupuesto. 

Sabemos también que la crisis económica del país no se resuelve con este Presupuesto, porque si bien busca 
constituirse en una herramienta contra la crisis, los recursos públicos que contiene son insuficientes y no 
ataca los factores generadores de efectos negativos sobre la mayoría de la población mexicana, 
principalmente los más pobres de este país, especialmente en un contexto internacional donde podríamos 
encontrarnos con el inicio de una depresión económica. 

Porque tanto tirios como troyanos han reconocido la posibilidad de un crecimiento cero de México durante 
2009, y de la probabilidad de pérdidas masivas de empleos. Este Presupuesto nace en una situación de 
emergencia como en la que vivimos, y por tanto, exige la solidaridad, el sacrificio, la unidad nacional y las 
acciones de generosidad entre los mexicanos, y esa generosidad debe estar por encima de cualquier 
diferencia política del pasado reciente. 

En el Grupo Parlamentario del PRD, la mayoría de los diputados que lo integramos comprendemos la 
gravedad por la que atraviesa la nación. Por esa razón nos hemos acercado con los otros grupos 
parlamentarios mediante un proceso de discusión parlamentaria, donde como representantes de la nación 
hemos acercado nuestras posiciones, nuestras demandas públicas y nuestros tratos territoriales a favor de las 
comunidades, regiones y sectores, a los que representamos. 

Este proceso de conformación de una mayoría amplia tiene su base en la responsabilidad pública que los 
legisladores de los diversos grupos parlamentarios asumimos con la constitucionalidad, el estado de derecho 
y el compromiso de procurar la prosperidad de los mexicanos. 

La responsabilidad se ha traducido en un acucioso examen para mantener la salud de las finanzas públicas, 
para minimizar los efectos de la turbulencia financiera, para encauzar más racionalmente la asignación de los 
recursos petroleros en el Presupuesto, así como brindarle a la sociedad mexicana certidumbre económica y 
garantía para que el proceso electoral del próximo año ocurra con imparcialidad, equidad y justicia. 

Los términos financieros con los que se logró el consenso parlamentario que en materia presupuestal 
ofrecemos a la nación en el próximo año fiscal, se basaron en otorgar mayores recursos a la educación media 
superior y superior, a la salud, al campo y a la infraestructura productiva del país y también al combate a la 
pobreza. 

De manera responsable exigiremos que en el ejercicio de los recursos de este Presupuesto que haya 
oportunidad, eficiencia, honradez, la transparencia y la rendición de cuentas. 
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Esos elementos tienen que ser las premisas de los nuevos tiempos que vive el país. En ese contexto hemos 
logrado un acuerdo que es público, responsable, republicano, que se sustenta en los términos del dictamen 
que nos ocupa. 

Por estas razones la mayoría de este grupo parlamentario votará a favor de este Presupuesto, porque con él y 
gracias a la crisis se han roto tabúes del cero déficit público y se ha reconocido que la empresa pública más 
importante de este país necesita autonomía financiera y presupuestal, porque también reconocemos que este 
Presupuesto es el germen de nuevos criterios para construir juntos una nueva política económica para 
reemprender el crecimiento de este país. Muchas gracias. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Muchas gracias, señor diputado don Carlos Altamirano 
Toledo. 

Consulte la Secretaría a la asamblea si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general. 

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Por instrucciones de la Presidencia, en votación económica 
se consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general. Las diputadas 
y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por 
la negativa sírvanse manifestarlo. 

Diputado presidente, mayoría por la afirmativa. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Suficientemente discutido en lo general. 

Para los efectos del artículo 133 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General, se pregunta 
a la asamblea si se va a reservar algún artículo o anexo para discutirlo en lo particular. 

RECESO 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez (a las 19:13 horas): Se declara un receso de 15 minutos para 
que la Primera Secretaría de la Mesa Directiva termine de registrar las modificaciones recibidas de los 
diputados, para que la Presidencia informe al pleno de los artículos y anexos reservados para la discusión en 
lo particular. 

(Receso) 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez (20:10 horas): Se reanuda la sesión. 

Proceda la Secretaría a leer la fe de erratas entregada por la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen: Señor presidente, un oficio dirigido a usted, de la fe de 
erratas. Dice lo siguiente: 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Agréguese al expediente. 

La Presidencia informa que se han reservado para la discusión en lo particular los siguientes artículos y 
anexos: 

Artículo 1, primer párrafo, el diputado Víctor Gabriel Varela López , del PRD. 

Artículo 1, adición de un cuarto párrafo y adicción de los artículos 61 y 62, diputada Claudia Lilia Cruz 
Santiago , del PRD. 
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Artículo 3, fracciones XIII, XIV, XV, XVIII y XX; adición de las fracciones XXI, XXII, XXIII, XXIV, diputado Víctor 
Gabriel Varela López , del PRD. 

Artículo 4, Anexo 1 y Anexo 12, y un artículo transitorio, diputada Layda Elena Sansores San Román , de 
Convergencia. 

Artículo 6, diputado Cuauhtémoc Velasco Oliva , de Convergencia. 

Artículo 9, fracción VII; suprimir el artículo 10, y se adiciona un artículo transitorio, diputado José Alfonso 
Suárez del Real y Aguilera , del PRD. 

Artículo 11, fracción III, diputado Pablo Trejo Pérez , del PRD. 

Articulo 15, diputado Pedro Landero López , del PRD. 

Artículo 15, diputado Sergio Hernández, del PRD. 

Articulo 16, diputado José Antonio Almazán González , del PRD. 

Artículos 16 y 21, y adición de un artículo séptimo transitorio; Anexo 16, diputado Rafael Elías Sánchez 
Cabrales , del PRD. 

Artículo 18, diputada Valentina Batres Guadarrama , del PRD. 

Artículo 18, para modificar el párrafo segundo, diputada Claudia Lilia Cruz Santiago , del PRD. 

Artículo 18, se adiciona un párrafo segundo y se modifica la fracción I, diputada Aleida Alavez Ruiz , del PRD. 

Artículo 18, fracción V, y 28, fracción I, diputado Alberto Amador Leal , del PRI. 

Artículo 21, párrafo noveno, diputado José Manuel del Río Virgen , de Convergencia. 

Artículo 2, Anexo I y Anexo 16, diputada Valentina Batres Guadarrama , del PRD. 

Artículo 21, diputado Víctor Gabriel Varela López , del PRD. 

Artículo 25, se adiciona un párrafo, diputada Valentina Batres Guadarrama , del PRD. 

Artículo 25, adición de un párrafo undécimo a la fracción VI, diputada Claudia Lilia Cruz Santiago , del PRD. 

Artículo 27, diputado Víctor Gabriel Varela López , del PRD. 

Artículo 28, adiciona un párrafo a la fracción V, diputado Pedro Landero López , del PRD. 

Artículo 28 y adición de un artículo 28 Bis, diputado Carlos Ernesto Navarro López , del PRD. 

Artículo 30, fracción I, y Anexo I, Gasto Neto Total, Ramos 04, ``Gobernación'', y 20, ``Desarrollo Social'', 
diputada Valentina Batres Guadarrama del PRD. 

Artículo 31, fracción XIV, y adición de una fracción XV, diputado Alberto Amador Leal , del PRI. 

Artículo 31, adicionar un último párrafo a la fracción XIV, diputado Víctor Gabriel Varela López , del PRD. 

Artículo 32, se adicionan los párrafos tercero y cuarto, diputado Alejandro Sánchez Camacho , del PRD. 
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Artículo 35, fracción I, diputado Carlos Ernesto Navarro López , del PRD. 

Artículo 35, fracción IX, diputado Carlos Ernesto Navarro López , del PRD. 

Artículo 35, fracción XI, diputado Carlos Ernesto Navarro López , del PRD. 

Artículo 35, fracciones V y VI, diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés , de Alternativa. 

Artículo 35, se adiciona una fracción XII, recorriéndose todas las demás, diputado Carlos Ernesto Navarro 
López , del PRD. 

Artículo 39, se modifican las fracciones VI, VII, X y XI, diputada Maricela Contreras Julián , del PRD. 

Artículo séptimo transitorio, diputado Cuauhtémoc Velasco Oliva , de Convergencia. 

Artículo séptimo transitorio, adición y modificación, diputado Carlos Ernesto Navarro López , del PRD. 

Artículo noveno transitorio, diputado Víctor Gabriel Varela López , del PRD. 

Adición de un artículo transitorio, diputada Mónica Fernández Balboa , del PRD. 

Adición de un artículo transitorio, también de la diputada Mónica Fernández Balboa , del PRD. 

Adición de un artículo transitorio, diputado José Antonio Almazán González , del PRD. 

Adición de un artículo transitorio, diputado José Antonio Almazán González , del PRD. 

Adición de un artículo transitorio, diputado José Antonio Almazán González , del PRD. 

Adición de un artículo transitorio, diputado José Antonio Almazán González , del PRD. 

Del mismo diputado, adición de un artículo transitorio, también del mismo partido. 

Adición de un artículo transitorio, diputada Alma Lilia Luna Munguía , del PRD. 

Adición de un artículo transitorio, diputada Alma Lilia Luna Munguía , del PRD. 

Adición de un artículo transitorio, del diputado Rafael Elías Sánchez Cabrales , del PRD. 

Adición de un artículo transitorio y Anexo 4, Afore, diputada Valentina Batres Guadarrama , del PRD. 

Adición de un artículo transitorio, Anexo 4, Construcción Refinerías Pemex, diputada Valentina Batres 
Guadarrama , del PRD. 

Adición de un artículo transitorio, Anexo 4, Terminación Refinerías Pemex, diputada Valentina Batres 
Guadarrama , del PRD. 

Adición de un artículo transitorio, diputado Armando Barreiro Pérez , del PRD. 

Adición de un artículo transitorio, diputado Pablo Arreola Ortega, del Partido del Trabajo. 

Adición de un artículo transitorio, Anexo 8, Ramo 08, diputada Aleida Alavez Ruiz , del PRD. 

Adición de un artículo transitorio, Anexo 29, diputada Aleida Alavez Ruiz , del PRD. 
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Adición de un artículo transitorio, Ramo 16, diputada Aleida Alavez Ruiz , del PRD. 

Adición de un artículo transitorio, Anexo 31, diputada Aleida Alavez Ruiz , del PRD. 

Adición de un artículo transitorio, diputado Carlos Ernesto Navarro López , del PRD. 

Anexo 1, Apartado A, Ramo 01, diputado Francisco Antonio Fraile García , del Partido Acción Nacional. 

Anexo 1, Ramo 23, Ramo Autónomo 01, diputado Xavier Maawad Robert, del Partido Acción Nacional. 

Anexo 1, Apartado B, Ramos 11 y 36, diputado José Suárez del Real y Aguilera, del PRD. 

Anexo 1, Apartado B y Apartado D, diputado Víctor Gabriel Varela López , del PRD. 

Anexo 1, Apartado B, Ramo 08, diputado Fernando Mayans Canabal, del PRD. 

Anexo 1, Apartado B, Ramo 08, diputado Joaquín Humberto Vela González , del Partido del Trabajo. 

Anexo 1, Apartado B, Gasto Programable, Ramo 20, diputado Gerardo Villanueva Albarrán , del PRD. 

Anexo 1, Apartado C, Ramos Generales, en el rubro de ``Gasto no programable'', Ramo 34, diputado Gerardo 
Villanueva Albarrán , del PRD. 

Anexo 8, diputado Cuauhtémoc Velasco Oliva , de Convergencia. 

Anexo 12, Programas del Ramo 23, ``Provisiones Salariales y Económicas'', diputado Gerardo Villanueva 
Albarrán , del PRD. 

Anexo 12, Ramo 23, diputado Pablo Arreola Ortega, del Partido del Trabajo. 

Anexo 16, diputado Gerardo Villanueva Albarrán , del PRD. 

Anexo 18, diputado José Suárez del Real y Aguilera, del PRD. 

Anexo 26 G, Ramo 11, diputada Elizabeth Morales García , del PRI. 

Anexo 26, diputado Víctor Manuel Lizárraga Peraza , del PRD. 

En total son 73 reservas de modificaciones. 

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por 10 minutos para proceder a la votación, en lo 
general y en lo particular, de los artículos y anexos no impugnados, por cinco minutos, diputado. 

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del 
Reglamento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos para proceder a la 
votación, en lo general y en lo particular, de los artículos y anexos no impugnados. 

(Votación) 

Está abierto el sistema electrónico de votación. ¿Falta alguna diputada o algún diputado de emitir su voto? 

Diputado, está abierto el sistema electrónico de votación. 

Ciérrese el sistema electrónico de votación. 
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Se emitieron 436 votos en pro, 44 en contra, 0 abstenciones, diputado presidente. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Aprobados en lo general y en lo particular los artículos y 
anexos no impugnados, por 436 votos.  

Tiene la palabra el diputado Víctor Gabriel Varela López , para presentar la propuesta de modificación al 
artículo 1, primer párrafo, hasta por 5 minutos. 

El diputado Víctor Gabriel Varela López: Con su permiso, diputado presidente. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Adelante, diputado. 

El diputado Víctor Gabriel Varela López: En materia de desarrollo social, la ley establece que la evaluación 
estará a cargo de un organismo público descentralizado con autonomía técnica y funcional.  

Sin embargo, un conjunto amplio del decreto de Presupuesto desconoce la existencia de dicho organismo y 
sujeta la evaluación de las políticas de desarrollo social a una ley que fomenta los ejercicios de 
autoevaluación, que sólo sirven para la autocomplacencia y el otorgamiento de contratos a los cuates, como 
es muy común en esta actual administración federal. 

Además, es necesario señalar que en materia social, la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció 
que las autoevaluaciones no tienen efectos jurídicamente vinculatorios, ya que sólo tienen ese carácter, las 
realizadas por el Coneval por sí mismo, mediante evaluadores independientes. 

Por ello se propone establecer con claridad la competencia del Coneval en materia de evaluación y así 
contribuir a consolidar un sistema plenamente autónomo, fuera de control y tutela de la Secretaría de 
Hacienda. 

Este problema de las autoevaluaciones tiene dos vertientes: una, que no se sabe exactamente cómo se va 
impactando, cómo se va erradicando la pobreza con los programas sociales que el gobierno federal ejerce, 
sino que es el autoengaño y decir que todo está bien; y por otro lado, gastar el dinero en cosas inútiles en 
lugar de aumentar el recurso para los beneficiarios de esta población cada vez más empobrecida por este 
terrible sistema socioeconómico que padecemos desde hace más de dos décadas. 

Por eso, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 124 y 125 del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, el suscrito, integrante del Grupo Parlamentario del 
PRD, propone modificar el artículo 1 del dictamen con proyecto de decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2009, para quedar como sigue: 

Artículo 1. El ejercicio, el control y la evaluación del gasto público federal para el año 2009 se realizará 
conforme a lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y en la Ley 
General de Desarrollo Social, y en las disposiciones que en el marco de dichas leyes estén establecidas en 
otros ordenamientos legales y en este Presupuesto de Egresos. 

Creemos que algo de lo más ofensivo que se le puede hacer a un pueblo empobrecido es seguir gastando, 
dilapidando en privilegios burocráticos, quitándole beneficios sociales. Es cuanto, diputado presidente. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Muchas gracias, diputado Víctor Gabriel Varela López. 

Consulte la Secretaría a la asamblea si se admite a discusión la modificación propuesta por el diputado Víctor 
Gabriel Varela López , al artículo 1, primer párrafo. 

El Secretario diputado Manuel Portilla Diéguez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por el diputado. Las 
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Los diputados y las diputadas que 
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 
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Mayoría por la negativa, diputado presidente. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se dese-cha, y se reserva para su votación en términos del 
dictamen. 

Se concede el uso de la palabra a la diputada Claudia Lilia Cruz Santiago , quien en una sola intervención 
habrá de presentar la propuesta de modificación al artículo 1, adición de un cuarto párrafo, y adición de los 
artículos 61 y 62, así como del artículo 18 para modificar el párrafo segundo, y para que en el artículo 25 se 
haga la adición de un párrafo undécimo a la fracción VI. Por tanto, tiene el uso de la palabra; se le concede el 
tiempo para ello, diputada. 

La diputada Claudia Lilia Cruz Santiago: Muchas gracias, señor presidente.  

Compañeros diputados y compañeras diputadas, en este momento quiero presentar una serie de 
modificaciones, una modificación al artículo 1, y añadir los artículos 61 y 62. 

Mis propuestas van en torno a un asunto que tiene que ver con las opacidades, cómo se han utilizado una 
serie de recursos públicos y que generalmente se utilizan para hacer donaciones o para hacer algunas figuras 
jurídicas, como los fideicomisos, los contratos análogos, los montos y una serie de fondos que se otorgan a 
organizaciones civiles, a personas, pero no hay claramente, en los reglamentos, una serie de modificaciones 
que ha planteado la Auditoría Superior de la Federación. 

En un primer momento, por ejemplo, la Auditoría, todos los años que revisa las Cuentas Públicas, hace una 
serie de recomendaciones para que se puedan incluir en el decreto y que éstas puedan ser auditables por 
ella. En ese sentido, en el artículo 1 es lo que estamos proponiendo. 

En el artículo 62 estamos haciendo también las propuestas que hizo la Auditoría Superior de la Federación, 
mediante un diagnóstico que realizó de 2002 a 2007 y donde está proponiendo que los donativos tienen que 
tener una reglamentación. Entre ésas, por ejemplo, lo que plantean es que éstas sean incorporadas a las 
Cuentas Públicas para que puedan ser auditables. 

También plantea que estos donativos no se pueden simplemente realizar sin que estén incorporados en una 
cuenta bancaria, sin que tengan datos de la persona moral o el monto de los recursos y la forma en que 
deben ser aplicados; que además debe existir un proyecto ligado al programa sectorial de la dependencia que 
haga el donativo y que no permita la entrega de donativos extraoficiales a los ya probados; así como la 
entrega de donativos en el último trimestre del año fiscal. 

En el artículo 62 lo que vengo a proponerles es añadir que no solamente el Poder Ejecutivo realice este tipo 
de acciones para las figuras de ``fideicomisos'', ``fondos'', ``mandatos'', ``contratos análogos'' y además 
también a los ``donativos'', sino que también el Poder Judicial y el Poder Legislativo, así como sus órganos 
constitucionalmente autónomos, deban reportar al sistema de fideicomisos todos los autos jurídicos que 
constituyan mediante fideicomisos, fondos, mandatos, contratos análogos, así como donativos. 

Que la Secretaría de Hacienda cree el mecanismo que garantice las dependencias y entidades que den de 
alta la totalidad de las figuras jurídicas antes señaladas. Que la Secretaría de Hacienda también creé las 
bases de datos con soporte documental que contemplen la renovación de la clave de registro de las figuras 
jurídicas señaladas, con el propósito de robustecer la operación del sistema. 

Que el sistema deberá emitir los reportes globales anuales sobre activos, pasivos y patrimonio del conjunto de 
las figuras jurídicas referidas. Que éste reporte deberá contener el dictamen de los estados financieros de 
estas figuras por parte de los auditores externos. 

Al mismo tiempo, estamos planteando que estas figuras estén contempladas en el sistema de registro y en las 
Cuentas Públicas anuales para poder ser auditadas. También estoy planteando en el artículo 25 ---que tiene 
que ver con los recursos etiquetados para equidad y género--- que en el caso de que se constituyan 
fideicomisos con los recursos etiquetados de los programas contenidos en este anexo, su objeto no podrá ser 
otro que el establecido en el programa de que se trate. 
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Todo esto, compañeros y compañeras, tiene que ver con la transparencia, la rendición de cuentas y que el 
gasto público siempre sea auditable; que sea transparente para la ciudadanía y para nuestras propias 
instituciones. Esto, con la finalidad de crear un marco jurídico acorde con lo que vamos nosotros avanzando 
en los procesos de la democracia en nuestro país. 

Si simplemente dejamos un Presupuesto en el que nadie puede garantizar dónde se queda, a quién se le está 
donando, se formen fideicomisos o se formen algunas figuras jurídicas que nadie sabe quién las maneja, para 
qué las maneja, cuántos montos son los que están ahí ejerciéndose y que, en mucho, hay mil 800 millones de 
pesos, por lo menos en el año fiscal anterior que se utilizaron, de este tipo, solamente en donativos, y que no 
pueden ser auditados, porque no tenemos los datos para saber a quiénes fueron entregados. 

La Secretaría de Hacienda, mediante mi grupo parlamentario nos entregó un documento, un acuerdo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de agosto de este año, que le agradezco mucho que me 
lo hayan entregado, porque lo que me están verificando ahí es una serie de violaciones a las normas y que, lo 
que en su momento se hizo a través de Vamos México ---que fue triangular recursos públicos de 
organizaciones gubernamentales para meterlas en fideicomisos públicos y que éstos no pudieran ser 
auditados---, lo que me están generando es que en este acuerdo lo único que legalizaron es una serie de 
actos ilegales que en su momento cometió Vamos México. 

Por eso vengo a proponer estas reformas, que fueron propuestas no por nuestro grupo parlamentario, sino 
que las retomamos de las propuestas, de las recomendaciones que hiciera la Auditoría Superior de la 
Federación en este diagnóstico. 

Por mi parte, señor presidente, es todo. Solamente quiero solicitarle que estos artículos puedan ser votados 
aparte cada uno. También informarle que estoy quitando el artículo 18 por presentar, ya que el contenido de 
éste lo tienen varios compañeros de mi bancada. Muchísimas gracias. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias, diputada. 

Consulte la Secretaría a la asamblea si se admite a discusión la modificación propuesta por la diputada 
Claudia Lilia Cruz Santiago al artículo 1, adición de un cuarto párrafo y adición de los artículos 61 y 62. 

El Secretario diputado Manuel Portilla Diéguez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por la diputada Lilia 
Cruz Santiago. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas 
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Mayoría por la negativa, diputado presidente. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se dese-cha. 

En virtud de que ha retirado la diputada las modificaciones al artículo 18, pasamos a que consulte la 
Secretaría a la asamblea si se admite a discusión el artículo 25, adición de un párrafo undécimo a la fracción 
VI, propuesta por la diputada Claudia Lilia Cruz Santiago . 

El Secretario diputado Manuel Portilla Diéguez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por la diputada Lilia 
Cruz Santiago. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas 
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Mayoría por la negativa, diputado presidente. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se dese-cha. Se reservan para su votación en términos del 
dictamen éstas dos reservas al artículo 1, adición de un cuarto párrafo y adición de los artículos 61 y 62, así 
como el artículo 25, adición de un párrafo undécimo a la fracción VI, y con el retiro del artículo 18, también 
para la votación en sus términos al final. 
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Se concede el uso de la palabra al diputado Víctor Gabriel Varela López , del Grupo Parlamentario del PRD, 
para presentar una propuesta de modificación al artículo 3, fracciones XIII, XIV, XV, XVIII y XX; adición de las 
fracciones XXI, XX, XXIII y XXIV. 

Damos la bienvenida a miembros y funcionarios del Grupo Imperial que nos acompañan esta tarde en la 
sesión. 

El diputado Víctor Gabriel Varela López: Con su permiso, diputado presidente.  

Proponemos adicionar obligaciones de información para transparentar los recursos presupuestarios que hoy 
se han aprobado. 

Hacienda mantiene su renuencia a eliminar las amplias zonas de opacidad de este Presupuesto. Por ello, 
proponemos establecer en el anexo correspondiente las erogaciones de los programas sujetos a reglas de 
operación, y no sólo una relación enunciativa de los mismos, las erogaciones en materia de cultura y las 
destinadas al gasto social y la superación de la pobreza. 

También asumimos las observaciones de la Auditoría Superior de la Federación referidas a establecer con 
precisión la desagregación del gasto educativo por nivel. Por ello proponemos modificar las fracciones XIII, 
XIV, XV, XVIII y XX, así como adicionar las fracciones XXI, XXII, XXIII y XXIV del artículo 3 del dictamen con 
proyecto de decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2009, para 
quedar como sigue: 

Artículo 3. El gasto neto total se distribuye conforme a lo establecido en los anexos de este decreto y tomos 
del Presupuesto de Egresos, y se observará lo siguiente: 

Las erogaciones para el Ramo 25, ``Previsiones y aportaciones para los sistemas de educación básica, 
normal, tecnológica y de adultos''. 

Se presentarán desagregados por cada uno de los niveles de educación básica en el Anexo 13 de este 
decreto. 

Fracción XXIV. Las erogaciones para el Ramo 33, ``Aportaciones federales para entidades federativas y 
municipios'', se distribuye conforme a lo previsto en el Anexo 14 de este decreto. 

El Fondo de Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos se 
presenta desagregado por cada uno de los niveles de educación. 

Fracción XV. Las previsiones para sufragar las erogaciones correspondientes a las medidas salariales y 
económicas para los Ramos 25, ``Previsiones y aportaciones para los sistemas de educación básica, normal, 
tecnológica y de adultos'', y Ramo 33, ``Aportaciones federales para las entidades federativas y municipios'', 
se distribuyen conforme a lo establecido en el Anexo 15 de este decreto. Esta información se presenta 
desagregada por cada uno de los niveles de educación. 

Fracción XVIII. Las erogaciones de los programas sujetas a reglas de operación se señalan en el Anexo 18 de 
este decreto. 

Fracción XX. Las erogaciones de los principales programas previstos en este Presupuesto de Egresos se 
detallan en el Anexo 20 de este decreto. Los recursos en materia de cultura se prevén en el Anexo 21 de este 
decreto. 

Fracción XXII. Las erogaciones correspondientes del gasto social desagregadas por ramos se señalan en el 
Anexo 22. 

Fracción XXIII. Las erogaciones de aquellos programas orientados a superar la pobreza a desagregados por 
ramos se señalan en el Anexo 23 de este decreto. 
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Fracción XXIV. Los recursos correspondientes al Fondo para el Desarrollo de Proyectos Turísticos, del Ramo 
Administrativo 21, ``Turismo'', se prevén en el Anexo 21 de este decreto. Estos recursos no quedarán sujetos 
a ningún convenio que exija aportación por parte de la entidad federativa y/o municipio. 

Tiene esta propuesta la intención de atenuar en mucho la opacidad que se vive en la administración pública 
federal, ya que al no desagregar muchos de los gastos queda velada la forma en que se va gastando el dinero 
que se destina a educación y desarrollo social. 

Es cuanto, diputado presidente. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias, compañero diputado. 

Consulte la Secretaría a la asamblea si se admite a discusión la modificación propuesta por el diputado Víctor 
Gabriel Varela López , al artículo 3, fracción XIII, XIV, XV, XVIII y XX, adición de las fracciones XXI, XXII, XXIII 
y XXIV. 

El Secretario diputado Manuel Portilla Diéguez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por el diputado Víctor 
Gabriel Varela López . Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Mayoría por la negativa, diputado presidente. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se dese-cha, y se reserva para la votación en términos del 
dictamen. 

Tiene el uso de la palabra la diputada Layda Elena Sansores San Román , de Convergencia, para presentar 
propuesta de modificación al artículo 4, Anexo 1 y Anexo 12, y un artículo transitorio. 

La diputada Layda Elena Sansores San Román: Presidente.  

Compañeras y compañeros, este Presupuesto se aprueba en medio de una política marrullera, sin respeto a 
los legisladores ni tiempo para leerlo. Este Presupuesto es el resultado de acuerdos cupulares excluyentes. 

Los diputados somos, en su mayoría, testigos de piedra, parte de una escenografía grotesca; resultamos 
comparsa. Por favor, este Presupuesto ya venía aprobado por Hacienda. 

De los 3 billones que se consideraron, a los diputados les apartaron la morrallita: 1 por ciento para que se lo 
distribuyeran como pudieran. 

Y quiero decirles que en la era panista, éste es el año en el que se les ha arrojado, se nos ha arrojado, las 
más escasas migajas, y ustedes que se sienten diputados. 

En la rebatinga demandas tan sentidas como subsidios a la canasta básica, en medio de una crisis sin 
precedente, quedaron como cruz de olvido, ni quien se acordara de considerarla. 

Es una vergüenza. Esto trasciende las prácticas de negociación que siempre serán bien vistas. No, aquí lo 
que se vio fueron las transas y los agandalles de unos cuantos que finalmente se preocupan por unos 
cuantos. 

Y voy aquí con lo de pensiones y jubilaciones, sistema diseñado para que hayan pocos ganadores ricos y 
millones de perdedores pobres. En este mundo de la lotería, la ruleta, los casinos financieros, un reducido 
grupo de banqueros ha ganado más de 30 mil millones de pesos en 12 años; pero en esos mismos casinos, 
39 millones de trabajadores hace unos días, en una sola jugada perdieron 12 mil millones del ahorro de todos 
estos años de trabajo. Y ahora ya acumulan una pérdida de 53 mil millones. Y el gobierno, como el chinito, 
nomás milando. 
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Legisladores del FAP, en la reserva de este artículo 4, proponemos una asignación de 47 mil millones, para 
que los trabajadores recuperen parte del saldo que tenían en sus fondos de ahorro de este junio pasado. Esta 
cifra se obtendría con ahorros del subsidio a la gasolina. 

También proponemos 2 millones al IPAB, para que habiéndose modificado el marco regulatorio, esta 
institución lleve a cabo la función de asegurar el ahorro de los trabajadores. Que haya un seguro similar para 
depósitos en cuentas bancarias. Creo que esto es algo viable. 

Sin embargo, creemos que no es cuestión de cambiar el marco regulatorio. Ése es un problema estructural. Y 
uno es el mundo de los banqueros y de sus negocios respetables, y otras las responsabilidades del Estado en 
materia de seguridad social. 

Un estudio de la UNAM determinó que el rendimiento real promedio de las Afore es de 2.5 por ciento; es 
bajísimo. Y cuando el trabajador se jubile no va a alcanzar ni la mitad del salario mínimo. 

El gobierno está obligado a garantizar una pensión de un salario mínimo. Entonces las Afore están ya 
generando deuda que el gobierno terminará por pagar. 

Hay la amenaza de otro Fobaproa, pero a lo bestia. Y éste es sólo el prólogo de una tragedia anunciada. Y lo 
más grave es que cuando la UNAM hizo este diagnóstico todavía no había estallado la burbuja de Wall Street. 
Que Dios nos agarre confesados. 

Se habla de una pérdida de 53 mil millones de pesos, pero esto es ahora. Estudios actuariales arrojarán la 
verdadera dimensión de este impacto en dos décadas. Eso sí, los banqueros, fundamentalmente extranjeros, 
manejan ahora 900 mil millones de pesos. Es un negociazo. Se han llevado carretadas de dinero. Después de 
500 años, los españoles vinieron a encontrar aquí el verdadero tesoro de Cuauhtémoc. 

En el gobierno reconocemos que había corrupción e ineficiencia en el manejo de los fondos de pensiones, 
pero hoy se trenzan la corrupción, la especulación, el abuso y la usura de banqueros sin escrúpulos. Los 
diagnósticos son sombríos, todos y a este paso no se logrará garantizar ni la mitad del salario mínimo. 

Calderón dice, en la reunión del Grupo de los 20, que va a proponer reconstruir el entramado de las 
instituciones financieras mundiales. Que comience por cambiar el rumbo del sistema de Afore. Candil de la 
calle y oscuridad de su casa. 

Hay que dar un giro de 180 grados, derivado de la nueva realidad financiera. Se necesita un presidente con 
visión de Estado y legisladores a la altura de la circunstancia histórica que el país requiere, porque esta 
convocatoria no es para mediocres. Urge legislar para reordenar a fondo la política de protección de los 
trabajadores. 

Las Afore no deben ser negocio de banqueros, sino política de protección y seguridad social. El Estado debe 
garantizar a los millones de trabajadores mexicanos, de manera irrenunciable, indenegable, una vejez 
decorosa y digna. 

Un grupo de legisladores presentaremos una iniciativa de ley para que el Estado retome su responsabilidad 
frente a la clase trabajadora de México, como propone López Obrador, presidente legítimo de México y 
verdadero líder de los mexicanos. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias, diputada. 

Consulte la Secretaría a la asamblea si se admite a discusión la modificación propuesta por la diputada Layda 
Elena Sansores San Román al artículo 4, Anexo 1 y Anexo 12, y un artículo transitorio. 

El Secretario diputado Manuel Portilla Diéguez: Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la 
asamblea en votación económica si se admite a discusión la modificación propuesta por la diputada Layda 
Sansores. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los 
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 
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Mayoría por la negativa, diputado presidente. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se dese-cha, y se reserva para su votación en los términos 
del dictamen. 

Se concede el uso de la palabra al diputado Cuauhtémoc Velasco Oliva , de Convergencia, para presentar 
propuesta de modificación al artículo 6. 

El diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oliva: Resulta prioritario que el país reduzca sus importaciones de 
gasolinas, ya que actualmente son de 40 por ciento, y petroquímicos, ya que podría seguir aumentando de no 
modificarse la capacidad de refinación.  

En este sentido, las modificaciones a la Ley de Ingresos y a la Ley Federal de Derechos, aprobadas 
recientemente por el Congreso de la Unión, podrían representar una mayor disponibilidad de recursos para 
Pemex. Dentro de dicha reforma se permitió a la paraestatal la utilización de 12 mil millones de pesos 
provenientes del fondo para inversiones de Pemex, para la construcción de una refinería, aunque 
evidentemente esto es insuficiente para atender la demanda interna del país. 

Por eso cabe preguntarse: ¿qué impacto tendrá en los consumidores la construcción de una sola refinería? 
Evidentemente poco, porque tanto el porcentaje de importaciones de gasolina como el nivel de los subsidios 
se mantendrán. 

Por lo anterior y ante la nueva realidad financiera, resulta indispensable asegurar que se cuente con los 
recursos suficientes para iniciar la construcción de al menos dos refinerías adicionales. 

Por otra parte, la declinación de la petroquímica nacional inicia en el año 2000, cuando las plantas de proceso 
químico se someten a la peor política presupuestaria administrativa, además de que se da inicio a un 
desmantelamiento de las instalaciones. 

Según la Secretaría de Energía, 16 plantas están fuera de operación por falta de competitividad de mercado o 
materia prima. Pero la realidad es que para 2007, 18 plantas fueron reportadas en proceso de baja y 4 más 
fuera de operación, lo que da un total de 22 plantas que están en proceso de liquidación. 

Se recurre además a la eliminación de personal altamente calificado y con años de experiencia y 
profesionalismo en el sector. Se realizan jubilaciones anticipadas, despidos masivos, incluso utilizando a la 
Secretaría de la Función Pública como factor de presión, terrorismo y acoso laboral. 

En los últimos 8 años Pemex Petroquímica ha dejado de facturar más de 14 mil 500 millones de dólares por 
tener esas plantas fuera de operación. En contraparte actualmente se importan 16 mil millones de dólares de 
petroquímicos. 

Por otro lado, en los últimos 15 años se han perdido en el sector petroquímico cerca de 26 mil empleos. La 
política de abandono del sector ha contribuido a que 108 empresas del ramo hayan cerrado en ese lapso y, en 
particular, la difícil situación de Petróleos Mexicanos ha influido en la crisis de esta rama de la industria, pues 
la paraestatal es la principal abastecedora de insumo. 

Por tanto, los recursos asignados a Pemex en los últimos años dan prioridad a la producción de crudo y no al 
abasto nacional de combustible al destinarse 90 por ciento de presupuesto autorizado a Exploración y 
Producción, y tan sólo 8 por ciento a Refinación, 2 por ciento a Gas y menos de 1 por ciento a Petroquímica. 

Por todo lo anterior, sometemos a la consideración de esta soberanía la siguiente reserva del artículo 5, para 
adicionar una fracción III al proyecto de decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2009, para la reasignación de recursos al Ramo 18, ``Energía''. 

Específicamente para la construcción de refinerías en el presupuesto de control directo en la entidad T4M, y 
para la industria petroquímica, T40, para quedar de la siguiente manera: 



 37

Artículo 5. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios se sujetarán a las erogaciones y a las metas de 
balance primario y financiero aprobadas en este Presupuesto, y para su ejercicio, control y evaluación, así 
como para la elaboración del anteproyecto de Presupuesto del próximo ejercicio fiscal, observarán lo 
dispuesto en la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Y se agregaría en este artículo un párrafo tercero, que diría lo siguiente: 

Petróleos Mexicanos podrá realizar erogaciones adicionales en el caso de que los ingresos petroleros 
excedan lo proyectado en el artículo 1, apartado B, fracción I, numeral 1, inciso a), de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2009, en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria. 

Dentro de estas erogaciones, Petróleos Mexicanos deberá prever recursos suficientes para la construcción de 
dos refinerías, así como para la industria petroquímica relativa al Ramo 18, ``Energía'', en el presupuesto de 
control directo en la entidad T4M y T4O. Es cuanto, presidente. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Le consulto, diputado: había registrado usted la reserva del 
artículo 6, y ahorita en su propuesta ha planteado el artículo 5. Ya se votó el artículo 5, señor diputado. Se 
votó, ya está aprobado el artículo 5. Hay una equivocación. 

Entonces se retira y se reserva para la votación en sus términos, del artículo 6. Se retira su propuesta. 

Se concede el uso de la palabra el diputado José Alfonso Suárez del Real y Aguilera , del Grupo 
Parlamentario del PRD, para presentar propuesta de modificación al artículo 9, fracción VII; suprimiría el 
artículo 10 y se adiciona un artículo transitorio. 

El diputado José Alfonso Suárez del Real y Aguilera: Con su venia, señor presidente.  

Con fundamentos en los artículos 124, 125 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, vengo a proponer 
la modificación de la fracción VII del artículo 9; la derogación del artículo 10 y la adición de un transitorio al 
dictamen de la Comisión de Presupuesto. 

Recientemente, la reforma al artículo constitucional determinó que la seguridad pública es una función a cargo 
de la federación, el Distrito Federal, los estados y los municipios, y que serán el Ministerio Público y las 
instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno, quienes deberán coordinarse entre sí para conformar 
el Sistema Nacional de Seguridad. 

Lo anterior quiere decir que, en el sistema nacional la federación únicamente forma una parte equiparable a 
todas las demás, y que no puede y no debe tener preponderancia alguna. 

Por ello sostenemos la inconstitucionalidad de disposiciones legales presupuestarias que pretenden 
establecer que el secretariado ejecutivo del sistema nacional es un órgano desconcentrado de la Secretaría 
de Seguridad Pública Federal; y por otro lado, que la Coordinación General de la Plataforma México forma 
parte integrante de la estructura funcional de la misma dependencia. 

Consideramos que la situación de violencia generada por el crimen y la delincuencia, y los esquemas actuales 
de coordinación en torno a la seguridad pública, deben ser replanteados no sólo a nivel de reformas legales 
derivadas de lo constitucional, sino también en torno al ejercicio del gasto público. 

El Fondo de Aportaciones Federales para la Seguridad Pública que hasta hace pocos días tenían un 
subejercicio de casi 70 por ciento, y el subsidio a la entidades federativas para seguridad pública, Subsemun, 
cuya distribución discrecional lesiona gravemente las posibilidades de atender las urgentes necesidades de 
los estados y municipios en materia de equipamiento, armamento y capacitación deben tener una dinámica 
propia alejada de la égida federal con la cual se reforzaría la autonomía y la independencia de nuestro Estado 
federal. 



 38

Por ello hemos propuesto que, con fundamento en lo establecido en el segundo párrafo del artículo 44 de la 
Ley de Coordinación Fiscal se transfieran los recursos asignados dentro del Ramo 36, `` Secretaría de 
Seguridad Pública'', a las unidades responsables de gasto, 513, ``Coordinación General de Plataforma 
México'', y de doble cero, secretario ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública al Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los estados y del Distrito Federal del Ramo 33, estableciendo en 
éste un rubro destinado a la operación del Sistema Nacional de Seguridad. 

Por ello, estamos proponiendo la adición de un párrafo, el séptimo, con la siguiente leyenda: ``En este fondo 
se destinarían recursos suficientes para la operación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, de la 
Plataforma México y del Subsidio a las Entidades Federativas, Subsemun, el cual deberá ser distribuido 
conforme a lo dispuesto por el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

En consecuencia, proponemos la derogación del artículo 10; y en segunda proponemos la adición de un 
artículo transitorio a dicho decreto, que rezaría lo siguiente: 

Transitorio. Para el presente ejercicio fiscal, los recursos contemplados en el último párrafo de la fracción VII, 
del artículo IX, serán los destinados en el proyecto del decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal de 2009, entregando a esta honorable soberanía el 8 de septiembre pasado. 

Para el Ramo 36, `` Secretaría de Seguridad Pública'', unidades responsables de gasto 513, Coordinación 
General de la Plataforma México y de doble cero, secretariado ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, cuyo monto ascenderá a 5 mil 318 millones 111 mil 918 pesos, moneda nacional. 

El Congreso de la Unión dispondrá de seis meses para modificar la Ley de Coordinación Fiscal en lo 
conducente. 

Es cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Muchas gracias, señor diputado. 

Consulte la Secretaría a la asamblea si se admite a discusión la modificación propuesta por el señor diputado 
José Suárez del Real y Aguilera, al artículo 9, fracción VII, suprimir el artículo 10, y adicionar un artículo 
transitorio. 

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea si es de aceptarse la propuesta de modificación al artículo 9, fracción VII, de supresión al artículo 
10, y de adición de un artículo transitorio, presentada por el diputado Suárez del Real y Aguilera. Las 
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que 
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Diputado presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se dese-cha, y se reserva para la votación en los términos 
del dictamen. 

Se concede el uso de la palabra al señor diputado Pablo Trejo Pérez , para presentar propuesta de 
modificación al artículo 11, fracción III. 

El diputado Pablo Trejo Pérez: Con su permiso, presidente.  

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 124 y 125 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, el suscrito, diputado federal integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, propone reformar el párrafo segundo a la fracción III, 
del artículo 11 del proyecto de decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
2009. 
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Considerando que el Profis tiene por objeto fortalecer el alcance, profundidad, calidad y seguimiento de las 
revisiones al ejercicio de los recursos correspondientes al Ramo General 33, ``Aportaciones federales para 
entidades federativas y municipios'', así como a los recursos federales que se transfieren a las entidades 
federativas y, por conducto de éstas, a los municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal 
correspondientes a subsidios y a los convenios de coordinación en materia de descentralización o 
reasignación. 

En este tenor, el artículo 11 del proyecto de decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación establece 
las reglas a que deben sujetarse a los subsidios del Profis. 

Al respecto, la fracción III de dicho artículo señala que los subsidios deberán aplicarse tanto por los órganos 
técnicos de fiscalización, de las legislaturas locales y de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, como por 
la Auditoría Superior de la Federación, para la fiscalización de los recursos correspondientes a los Fondos de 
Aportaciones para la Infraestructura Social y Municipal, y para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 

El párrafo segundo de la referida fracción señala que los recursos en el artículo 82, fracción XI, de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, destinados a la fiscalización de los recursos 
federales, transferidos a las entidades federativas a través de convenios de reasignación, se deberán destinar 
exclusivamente para actividades relacionadas directamente con la revisión y fiscalización de dichos recursos. 

Ahora bien, es necesario ampliar el objeto de los recursos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, para que no sólo se destinen a la revisión y fiscalización, sino también a los 
trabajos de seguimiento de las observaciones, acciones promovidas, emisión de pliego de observaciones y 
promoción de otras responsabilidades anteriores. Con ello, daremos un mejor cumplimiento de la fiscalización 
de los recursos federales que se transfieran a las entidades federativas. 

Por ello, se propone modificar el párrafo segundo de la fracción III del artículo 11 del proyecto de decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2009, para quedar como sigue: 

Artículo 11.... 

III. Los recursos referidos en el artículo 82, fracción XI, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, destinados a la fiscalización de los recursos federales transferidos a las entidades federativas, a 
través de convenios de reasignación, se deberán destinar exclusivamente para actividades relacionadas 
directamente con la revisión y fiscalización de dichos recursos, y para los trabajos de derivados de dicha 
fiscalización. 

Además, se deberá sujetar para su aplicación a las reglas de operación mencionadas en el tercer párrafo del 
mismo, del presente artículo. 

Es cuanto, diputado presidente. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias, compañero diputado Pablo Trejo. 

Consulte la Secretaría a la asamblea si se admite a discusión la modificación propuesta por el diputado Pablo 
Trejo Pérez , al artículo 11, fracción III. 

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por el diputado Pablo 
Trejo Pérez al artículo 11, fracción III. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Diputado presidente, mayoría por la afirmativa. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se admite a discusión. Se abre el registro de oradores. 



 40

No habiendo oradores, consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se acepta la 
modificación propuesta por el diputado Pablo Trejo. 

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se acepta la modificación propuesta por el diputado Pablo Trejo Pérez al 
artículo 11, fracción III. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Diputado presidente, mayoría por la afirmativa. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Aceptada la modificación propuesta por el diputado Pablo 
Trejo Pérez, al artículo 11, fracción III. Se reserva para su votación nominal en conjunto, con la modificación 
aceptada. 

Se concede el uso de la palabra al diputado Pedro Landero López , del PRD, para presentar modificación al 
artículo 15, que ha reservado. 

El diputado Pedro Landero López: Con su venia, señor presidente.  

Compañeras diputadas y compañeros diputados, es evidente que en el pleno de la Cámara existe una gran 
mayoría generada sobre la base del cumplimiento del compromiso entre las principales fuerzas políticas del 
país; sin embargo, acudo a esta tribuna a proponer la modificación al artículo 15 del dictamen propuesto por la 
comisión dictaminadora. 

Esta solicitud la genero con el fin de hacer de la propuesta de todos ustedes un mandato imperativo de la ley, 
que transite en concordancia con los legisladores del pueblo de México, al cual nos debemos. 

Es por todos ustedes conocido el tema del gran número de recursos presupuestales que año con año el 
Ejecutivo federal deja de asignar a los programas que el Parlamento define. 

A lo que va del año sólo basta revisar las cifras de recursos devueltos a la Secretaría de Hacienda, por las 
diferentes instancias gubernamentales. 

Cito un dato. Según diferentes análisis, el subejercicio presupuestal del gobierno, en tan sólo el primer 
semestre de este año, asciende a 18 mil millones de pesos. Esto, compañeras diputadas y compañeros 
diputados, es un insulto a un país con tanta desigualdad. Es una contradicción de Calderón, que por un lado 
exige recursos para infraestructura, y es precisamente ahí a donde no se les da el dinero. 

Por eso, compañeros, propongo que el artículo 15 exprese, en la fracción I, que los proyectos de inversión 
identificables geográficamente serán reasignados directamente a la entidad federativa correspondiente, para 
la realización de ese mismo proyecto, con excepción de aquellos a cargo de las entidades de control 
presupuestario directo. 

En tanto, la fracción II quedaría en los siguientes términos: 

II. Los originados en los programas presupuestales serán reasignados en partes iguales a las universidades 
públicas y a las instituciones culturales. 

Compañeros, lo único que pido es garantizar el flujo del dinero para lo que los diputados aquí determinamos. 
Es cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Consulte la Secretaría a la asamblea si se admite a discusión 
la modificación propuesta por el señor diputado Pedro Landero López, al artículo 15. 

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación al artículo 15, propuesta por el 
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diputado Pedro Landero López . Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Diputado presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se dese-cha, y se reserva para su votación, en términos del 
dictamen. 

Se concede el uso de la palabra al señor diputado Sergio Hernández Hernández , del Grupo Parlamentario del 
PRD, para presentar propuesta de modificación al mismo artículo 15. 

El diputado Sergio Hernández Hernández: Gracias.  

La propuesta de modificación que voy a hacer, y les rogaría mucho que nos pudieran escuchar lo más posible, 
no tiene nada que ver con ningún grupo parlamentario en especial, nada; pero les aseguro que todos los 
diputados que estamos aquí, todos sin excepción, hemos venido desde que fuimos electos para acabar en lo 
posible con la pobreza; todos. 

Yo les pediría que no vieran esto desde ningún ángulo partidista. Tienen el Anexo C todos, al que vamos a dar 
uso en este momento. En unos instantes vamos a declarar zonas de atención prioritaria a todos los municipios 
que están aquí enlistados. Son mil 251 municipios, en pocas palabras: en pobreza de la pobreza. 

Aquí están enlistados y corresponden a 26 estados de nuestro país. Es decir, aquí estamos representados 
todos, en esta lista en la que en algunos momentos más ---porque así debe ser cuando aprobamos el 
proyecto de decreto de Presupuesto de Egresos--- tendremos que declarar como zonas de atención 
prioritaria. 

¿Por qué digo esto? Porque aquí no está ningún partido político o grupo parlamentario, aquí está todo el 
pueblo de México; todo. ¿Para qué vamos a declarar zonas de atención prioritaria a estos mil 251 municipios 
de los 2 mil 500 que tenemos en el país? Porque la Ley General de Desa-rrollo Social dice que deberemos 
aplicar recursos para estos municipios, para sacarlos de la pobreza; cosa que no estamos haciendo. 

¿Qué quiero proponer? Tengo aquí un documento oficial del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, 
donde se habla de subejercicios. Yo no vengo a decirles que vamos a detener los subejercicios, no. Es más, 
yo deseo que no haya un solo peso de subejercicio. La realidad es que sí hay. 

¿Qué quiero proponerles? Simple y llanamente, al margen de cualquier grupo parlamentario, que cumplamos 
con lo que los electores nos mandaron aquí y que esos subejercicios podamos asignarlos a estos municipios, 
a estos mil 251 municipios que corresponden a 26 estados de nuestro país gobernados por priistas, panistas, 
perredistas, por presidentes municipales de todos los partidos políticos. Por eso les dije que esto no es 
partidista. 

A mí me da mucho gusto y voté a favor de este proyecto, de este decreto, porque hoy tenemos carreteras, 
hospitales que se van a construir, escuelas; qué bueno. Y qué bueno que no haya un solo peso de 
subejercicio, pero si lo hubiera, no me parece correcto que volvamos a asignarles estos recursos que por mil 
razones no han sabido utilizar, cuando tenemos poblaciones en mil 251 municipios de nuestro país que no 
tienen un camino, que no tienen una carretera; donde está la pobreza de la pobreza de la pobreza de nuestro 
país. 

Ojalá con esta breve explicación ---porque vamos contra reloj--- haya podido quedar clara la idea que 
queremos compartir con ustedes; está al margen de cualquier idea de orden partidista. 

Cuando nos eligieron diputados asumimos una responsabilidad: luchar por mejores condiciones de vida, y 
estos mil 251 municipios representan a miles de niños, de personas, de amas de casa que requieren de 
nuestro voto y de nuestra sensibilidad. 
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Muchísimas gracias. Ojalá podamos contar con ustedes, porque ustedes contaron con ellos el día que nos 
eligieron. Muchas gracias. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Muchas gracias, señor diputado Sergio Hernández. 

Consulte la Secretaría a la asamblea si se admite a discusión la modificación propuesta por el señor diputado 
Sergio Hernández Hernández , del Grupo Parlamentario del PRD, al artículo 15. 

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por el diputado Sergio 
Hernández Hernández al artículo 15. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Diputado presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se dese-cha, y se reserva para su votación en términos del 
dictamen. 

Se concede el uso de la palabra al señor diputado José Antonio Almazán González , del Grupo Parlamentario 
del PRD, para presentar propuesta de modificación al artículo 16. 

El diputado José Antonio Almazán González: Buenas noches. Con su permiso, diputado presidente.  

El 4 de diciembre de 2006 el Ejecutivo federal publicó en el Diario Oficial de la Federación un decreto 
estableciendo medidas de austeridad y disciplina del gasto, por el cual se estableció generar ahorros del 
orden de los 25 mil millones de pesos. Todo ello para el ejercicio fiscal de 2007. 

Por concepto de la reducción de 10 por ciento a los salarios del presidente, los secretarios, subsecretarios de 
Estado, oficiales mayores, titulares de unidad y los de los puestos equivalentes en las dependencias y 
entidades paraestatales para generar ahorros por concepto de 105 millones de pesos. 

Asimismo, de la reducción de 2 por ciento del presupuesto de servicios personales, se generarían ahorros por 
8 mil 397 millones de pesos; y con los ahorros en la contratación de seguros institucionales se generarían 
ahorros por 2 mil 20 millones de pesos; y una reducción de 5 por ciento del presupuesto de operación 
generaría ahorros de 15 mil millones de pesos. Todo ello hasta el total que he señalado. 

Estos ahorros, obtenidos por el decreto de austeridad para 2007, tenían el objetivo de canalizarse para 
incrementar los recursos públicos de los programas sociales, el combate a la delincuencia y preservar la 
seguridad nacional. Estas medidas de austeridad y disciplina del gasto de la administración pública federal, 
junto con las medidas fiscales y las participaciones asociadas, generarían ahorros para 2007 por 42 mil 900 
millones de pesos. 

Todo ello orientado en gastos de programas prioritarios en salud, desarrollo social, educación, economía, 
medio ambiente, la materia laboral, seguridad pública, lucha contra las adicciones. Todo ello, mayores 
recursos para satisfacer las necesidades de la población en específico para los programas sociales y para el 
combate a la delincuencia y preservar la seguridad nacional. Sin embargo, estas medidas de austeridad y 
disciplina del gasto fueron instrumentadas ante otro escenario de la economía nacional e internacional. 

Hoy, ante el actual escenario de crisis y recesión económica mundial donde la economía mexicana va a 
registrar un crecimiento por debajo de 1 por ciento, es muy seguro que en los primeros meses del próximo 
año sea decrecimiento ---es decir franca recesión---, lo que no va a permitir incentivar la creación de empleos, 
el inminente retorno de miles de mexicanos de Estados Unidos y, obviamente, va a disminuir el envío de 
remesas y va a incrementar las tasas de desempleo en nuestro país. 

Se agrega a lo anterior la caída del peso, ya de 30 por ciento, y de los precios internacionales del petróleo, 
pese al seguro contratado por el secretario de Hacienda el instrumentar mayores medidas de austeridad para 
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el ejercicio del gasto operativo en los tres Poderes de la Unión, es hoy una responsabilidad legislativa y de la 
función pública. 

Ése es el razonamiento y con fundamento en la ley interna que nos rige, hago la siguiente propuesta de 
modificación al artículo 16, que corresponde al Capítulo II en materia de austeridad, mejora y modernización 
de la gestión pública, conservando por supuesto el primer párrafo, el agregado que señalo es el siguiente: 

En el ejercicio fiscal de 2009 no se otorgarán incrementos a los servidores públicos de mandos medios y 
superiores, ni a los niveles homólogos en las dependencias, entidades y órganos autónomos, mismas que 
deberán reducir las estructuras y gastos de administración de las representaciones, oficinas en el extranjero 
que tengan establecidas, oficialías mayores, unidades administrativas que realicen funciones equivalentes, 
coordinaciones administrativas, oficinas que lleven a cabo funciones de comunicación social y oficinas de 
enlace. 

Estas reducciones deberán ser, cuando menos, por el equivalente a 15 por ciento del Presupuesto aprobado 
para el próximo año. 

Los arrendamientos de los inmuebles serán limitados sólo a los que sean considerados en sus respectivos 
programas operativos anuales. 

Las dependencias y entidades sólo podrán aportar cuotas a organismos internacionales cuando las mismas 
se encuentren previstas en sus presupuestos autorizados. 

Por otro lado, se deberán eliminar los gastos destinados a los servicios de telefonía celular, 
radiocomunicación y alimentación, destinados a funcionarios públicos de los mandos medios y superiores. 

Para tal efecto, las dependencias, entidades y organismos autónomos deberán presentar a la Secretaría de la 
Función Pública y a la Secretaría de Relaciones Exteriores, y someter a la opinión de la Cámara, por conducto 
de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, un diagnóstico que incluya la cuantificación monetaria de 
los ahorros que se van a generar y la estrategia de compactación de estructuras y reducción de gastos de 
administración, a más tardar el 15 de febrero. 

Los movimientos que realicen los ejecutores de gasto a sus estructuras orgánicas ocupacionales y salariales, 
así como a las plantillas de personal, deberán realizarse mediante adecuaciones presupuestarias 
compensadas, las que en ningún caso incrementarán el Presupuesto regularizable para servicios personales 
del ejercicio fiscal de 2009. 

Asimismo, los Poderes Judicial y Legislativo, así como las dependencias, entidades y órganos autónomos, 
deberán reducirse al mínimo en el presente ejercicio de 2009; es decir, no adquirir vehículos y boletos de 
avión de primera clase, rentar oficinas alternas, destinar recursos públicos para gasto de vestuario, servicios 
telefónicos, combustibles, contrataciones de asesorías, consultorías, servicios informáticos, estudios e 
investigaciones, viáticos y pasajes. 

Los ahorros generados por la aplicación de las medidas establecidas en el presente artículo deberán 
destinarse a garantizar la protección y la creación de empleos, la debida aplicación del gasto social en 
educación, salud y seguridad social, así como en medidas orientadas a promover el rescate del campo 
mexicano, la autosuficiencia alimentaria, la protección de la economía popular y gasto de inversión en 
infraestructura, los cuales serán reportados en los informes trimestrales que se entregan a la Cámara de 
Diputados. 

Por supuesto, me dirijo al pueblo de México a través de esta alta tribuna, y no a aquellos diputados que 
piensan que con esa miseria de Presupuesto de Egresos de la Federación para el próximo año, el país está 
en condiciones de enfrentar la terrible realidad de crisis social y recesión económica que tenemos en puerta. 

A los que me han escuchado, al pueblo de México, muchas gracias por su atención. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias, compañero diputado. 
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Consulte la Secretaría a la asamblea si se admite a discusión la modificación propuesta al artículo 16, por el 
diputado José Antonio Almazán González . 

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación al artículo 16 propuesta por el 
diputado José Antonio Almazán González . Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Diputado presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se dese-cha, y se reserva para la votación en términos del 
dictamen. 

Se concede el uso de la palabra al diputado Rafael Elías Sánchez Cabrales , del Grupo Parlamentario del 
PRD, para presentar propuesta de modificaciones a los artículos 16 y 21, y adición de un artículo séptimo 
transitorio y Anexo 16. 

El diputado Rafael Elías Sánchez Cabrales: Gracias, señor presidente.  

Someto a la consideración del pleno la modificación de los artículos 16 y 21 del proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2009, así como del Anexo 16, ``Límites de percepción 
neta mensual (sueldos y salarios)'', que implican la reducción por 230 mil millones de pesos, correspondientes 
al gasto corriente y de operación del sector público para la reasignación de dichos recursos al programa para 
la Defensa de la Economía Popular, establecido en la adición del artículo séptimo transitorio del decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 2009. 

En torno a este paquete se propone establecer planteamientos de austeridad que tienen como propósito 
reasignar recursos para enfrentar y resolver los graves problemas que aquejan a millones de personas en 
nuestro país y que tienen su origen en la situación económica nacional e internacional que ha provocado, 
entre otras cosas, falta de crecimiento económico, desempleo, pérdida del poder adquisitivo del salario, 
pérdida en los ahorros de los trabajadores, en general el deterioro en el nivel de vida de la población. 

Por ello, la idea es reasignar recursos a proyectos y programas de desarrollo social, de infraestructura, de 
reactivación económica y empleo y de combate a la pobreza. 

Los fondos para este plan pueden obtenerse si se aplica un estricto programa de austeridad que permita 
reducir en 230 mil millones de pesos el gasto corriente y de operación superfluo del gobierno. 

Por lo expuesto, se pone a consideración de esta soberanía modificar el artículo 16 del decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 2009, así como del Anexo 1 correspondiente, que implica a la 
reducción por 230 mil millones de pesos correspondientes al gasto corriente y de operación para la 
reasignación de dichos recursos del Programa para la Defensa de la Economía Popular, definido en el artículo 
séptimo transitorio de este decreto, para quedar como sigue: 

Artículo 16: ``El Ejecutivo federal, atendiendo a la emergencia económica, implantará diversas acciones de 
austeridad propuestas, que tiene por objeto disminuir el costo del gobierno para la sociedad y al mismo tiempo 
liberar recursos para la aplicación e implantación del Programa para la Defensa de la Economía Popular, 
contenido en el artículo séptimo transitorio de este decreto''. 

Voy a mencionar algunos, porque coincido con el compañero Almazán, que estuvo en la pasada intervención. 
Se ajusta a la baja la partida 1509 para reducir a la mitad los sueldos desde el presidente espurio, hasta los 
directores generales adjuntos del Poder Ejecutivo federal. 

Que se reduzca también a la mitad las percepciones de jueces, magistrados y ministros de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, del Poder Judicial de la Federación, de los consejeros del IFE y magistrados del 
Tribunal Electoral; de la misma forma, disminuir a la mitad las percepciones de diputados federales y 
senadores. 
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Se suprime la partida 1407, ``Seguro de separación individualizada, que consiste en el Fondo de Ahorro 
Especial para los Mandos Superiores en la Administración Pública. 

Se cancela la partida 1406, ``Gastos médicos mayores''. Se cancelan las pensiones a los ex presidentes. Se 
elimina la entrega de bonos discrecionales de fin de año para los altos funcionarios públicos. Se ajustan todas 
las partidas de otros gastos corrientes del Presupuesto federal, con excepción de aquellas que representan 
subsidios a la población en pobreza extrema. 

El Anexo 1 quedaría para la Presidencia de la República en 76 mil 233.59 de salario, y así sucesivamente, 
hasta por ejemplo las jefaturas de departamento, entre 12 mil 822 y 28 mil 948. 

Artículo 21. Se suprime el décimo párrafo. 

Transitorio séptimo. Los recursos liberados para los diputados ---estamos proponiendo 50 por ciento de 
reducción, empezando por un servidor. 

Transitorio séptimo. Los recursos liberados de las acciones de austeridad presupuestaria deberán canalizarse 
a la aplicación e instrumentación del Programa para la Defensa de la Economía Popular, para lo cual las 
dependencias del Ejecutivo federal involucradas llevarán a cabo las acciones que en su ámbito correspondan, 
ejecutando los siguientes proyectos. 

1. Precios de garantía a productores rurales y subsidios al fertilizante para la autosuficiencia alimentaria. 
Estamos proponiendo 55 mil millones de pesos para este rubro para resolver el problema de la producción de 
granos básicos en el país. 

2. Construcción de caminos de concreto para crear empleo y comunicar a las cabeceras municipales de zonas 
marginadas. Presidente, son dos artículos y un transitorio, por lo que solicito un poco más de tiempo. Estamos 
proponiendo 20 mil millones de pesos, ya que hay muchos municipios que ni siquiera cuentan con un acceso 
digno a sus cabeceras municipales. 

3. Servicios públicos para municipios pobres y colonias marginadas de las ciudades. Existe un gran número 
de colonias populares donde vive gente muy pobre del país, que no cuenta con los servicios públicos más 
indispensables, como agua potable, drenaje, pavimento, centros de salud, escuelas y espacios públicos. 

Con este programa, además de reactivar la industria de la construcción, se crearían empleos y se reactivaría 
la economía en estos tiempos de crisis. Para este programa se canalizarían 35 mil millones de pesos. 

4. Apoyos a adultos mayores, discapacitados y madres solteras, y becas a estudiantes de preparatoria. Para 
proteger y mejorar la calidad de vida de la población más desprotegida se canalizarían 25 mil millones de 
pesos para la pensión alimentaria universal para los adultos mayores de 65 años en todo el país. Así como 6 
mil millones de pesos para los apoyos económicos a personas con discapacidad, 5 mil millones de pesos para 
la atención de madres solteras y 10 mil millones de pesos para otorgar becas de 600 pesos mensuales a 
estudiantes de bachillerato de escuelas públicas. 

5. Congelamiento de precios de la canasta básica y de servicios. Aquí estamos proponiendo establecer un 
acuerdo con los... 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Permítame, compañero diputado. Le hemos dado tolerancia 
en el tiempo, porque ha resumido en una sola proposición, en una sola exposición la reserva a diversos 
artículos. Son cuatro. Entonces tendría, en ese sentido, cuatro intervenciones y está haciéndolo en una sola. 
Concluya, por favor, compañero diputado. 

El diputado Rafael Elías Sánchez Cabrales: Gracias, señor presidente. Gracias por su amabilidad. 

Son seis, compañeros. Serenos. 
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5. Congelamiento de precios de la canasta básica y de servicios. Establecer un acuerdo con los productores, 
comerciantes y proveedores de servicios para definir una canasta básica de consumo generalizado. Por ello, 
además que es necesario que el Estado utilice todas las herramientas de las que dispone, para ello se 
destinarán recursos hasta por 16 mil millones de pesos para incentivar a los sectores productivos, 
comerciantes y proveedores de servicios a formar parte de este acuerdo. 

En ese sentido, la canasta que proponemos deberá incluir lo siguiente: tortilla, pan, agua, leche, huevo, frijol, 
lenteja, arroz, aceite, carne de res y de cerdo, pollo, café, azúcar, pasta, teléfonos, transportes públicos, 
medicamentos, rentas de viviendas, colegiaturas, predial y peaje de carreteras, así como también la 
disminución de los precios de combustibles y electricidad. 

6. Protección contra pérdidas de los fondos de pensiones de los trabajadores. De acuerdo con datos de la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (Consar), durante los últimos meses se han perdido 
53 mil millones de pesos. 

Por ello, se propone restituir los fondos de ahorro de sus cuentas individuales para que éstas recuperen al 
menos el saldo que registraron durante junio del presente año, para la cual se utilizarán recursos derivados 
del programa de austeridad definido en el artículo 16 de este decreto, hasta por 53 mil millones de pesos. 

Una vez aprobada esta reserva, que la mesa directiva de la Comisión de Presupuesto realice las 
adecuaciones de cálculo y los ajustes de cifra en cantidades que resulten en plena correspondencia con las 
modificaciones que he propuesto. Muchas gracias, señor presidente. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias, compañero diputado. 

Consulte la secretaria a la asamblea si se admite a discusión la modificación propuesta por el diputado Rafael 
Elías Sánchez Cabrales , del PRD, a los artículos 16 y 21, y adición de un artículo séptimo transitorio al Anexo 
16. 

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por el diputado Rafael 
Elías Sánchez Cabrales , a los artículos 16 y 21, y la adición de un artículo séptimo transitorio al Anexo 16. 
Los diputados y las diputadas que estén por la afirmativa, sírvanse a manifestarlo. Las diputadas y los 
diputados que estén por la negativa sírvanse a manifestarlo. 

Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se dese-cha, y se reserva para votación, en los términos del 
dictamen. 

Hago un atento exhorto a los compañeros diputados que han reservado diferentes artículos, el mismo 
diputado, si fueran tan amables en tomar nuestra solicitud de hacer una sola exposición de todos ellos. Se 
concede el uso de la palabra a la compañera diputada Valentina Batres Guadarrama , del Grupo 
Parlamentario del PRD, quien ha reservado el artículo 18, y habrá de presentar la propuesta de modificación. 

La diputada Valentina Valía Batres Guadarrama: Compañeras y compañeros, vengo a proponer un añadido 
al artículo 18, que tiene que ver con trasparentar y reglamentar los recursos que las dependencias gastan en 
materia de comunicación social, de tal manera que se racionalice el gasto y se ponderé la responsabilidad 
pública.  

Artículo 18. Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos, así como las dependencias y entidades 
podrán destinar recursos presupuestarios para actividades de comunicación social, en la radio y la televisión, 
siempre y cuando ---y aquí viene el primer añadido--- hayan agotado los tiempos que por ley otorgan al 
Estado las empresas de comunicación, y éstos no tuvieran disponible, en los espacios específicos y en la 
vigencia solicitada. 
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Viene otro añadido: En dicho supuesto deberá justificar las razones de la contratación por escrito y contar con 
la autorización del órgano de gobierno correspondiente y de la Secretaría de Gobernación, de tal manera que 
quedaría justificado o habría, y ponderaríase, la responsabilidad para hacer uso de este gasto. 

Sigue así la redacción existente en este artículo: Durante el ejercicio fiscal no podrán realizarse ampliaciones, 
traspasos de recurso de otros capítulos o conceptos de gasto al concepto de gasto correspondiente a 
servicios de comunicación social y publicidad de los respectivos presupuestos ni podrá incrementarse dichos 
conceptos de gasto, salvo cuando se trate de mensajes para atender situaciones de carácter contingente o se 
requiera para promover la venta de productos de las entidades para que éstas generen mayores ingresos. 

Así dice el artículo, sigue así el artículo especificando en qué situación. Dice así el artículo: ``Informará a la 
Secretaría de la Función Pública''. Nosotros proponemos que no solamente la Secretaría de Gobernación 
informe a la Función Pública, sino también informe a la Cámara de Diputados bajo el esquema y tiempos que 
ya marca este artículo, que son 10 días naturales siguientes a la fecha en que se emita la autorización, pero 
más bien que se amplíe la información a la Cámara de Diputados. 

El siguiente renglón dice: ``Los programas y campañas de comunicación social se ejecutarán con arreglo a las 
siguientes bases...'' y vienen fracciones y consideraciones. Vienen fracciones de la I a la IV, y nosotros 
proponemos una V que diga así: 

V. ``El 50 por ciento de los tiempos oficiales y de las erogaciones destinadas a comunicación social del Poder 
Ejecutivo y Legislativo será destinado a una campaña específica orientada a evitar la manipulación electoral 
de los programas federales. 

Para tal efecto, la Secretaría de Gobernación remitirá a la Cámara de Diputados, a más tardar el 15 de enero, 
la propuesta de campaña para que a través de las comisiones respectivas emita una opinión.'' 

Planteamos las siguientes modificaciones a la fracción VI: La publicidad que adquieran las dependencias y 
entidades para la difusión de todos los programas federales deberán incluir claramente, visible y audible la 
siguiente leyenda: ``este programa es público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno; está 
prohibido su uso con fines político-electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos''. 

Dicha leyenda: En ningún caso podrá ser menor que 40 por ciento del espacio o tiempo del mensaje 
publicitario, esto con el fin de que la leyenda no termine siendo minimizada y sea lo que menos se vea 
visualmente en la contratación, en la publicidad que la dependencia quiera comunicar a los ciudadanos. 

La Secretaría de Gobernación informará bimestralmente. Hasta ahorita el articulado sólo le obliga informarle a 
la Secretaría de la Función Pública, y queremos hacerlo extensivo para que le informe también a la Cámara 
de Diputados. 

Asimismo, queremos hacer extensiva la información de dichos informes, conteniendo además del monto total 
erogado por dependencia y entidad, la relación de los medios nacionales, regionales o locales, prestadoras de 
los servicios, de tal manera que se pueda acceder, tener derecho como constitucionalmente existe, a saber 
qué empresas se están contratando y por qué montos cada dependencia, para comunicarle a los ciudadanos 
sobre la promoción de programas o política públicas. 

Termina la propuesta con una adición al último párrafo, diciendo: ``Asimismo, se enviará la información 
contenida en la fracción III de este artículo''. 

Como ustedes pueden ver, ya para terminar, la idea es mayor transparencia de los recursos que pueden ser 
estar en el supuesto de contratar publicidad más allá de la que el tiempo del Estado no sea suficiente para 
comunicar de parte de una dependencia pública a los ciudadanos, como también la accesibilidad a la 
información, en qué condiciones y por qué montos, y nos informen a la Cámara de Diputados. Por su 
atención, muchas gracias. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias, compañera diputada. 
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Consulte la Secretaría a la asamblea si se admite a discusión la modificación propuesta por la diputada 
Valentina Batres Guadarrama , al artículo 18. 

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por la diputada 
Valentina Batres Guadarrama al artículo 18. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se dese-cha, y se reserva para su votación en términos del 
dictamen. 

Se concede el uso de la palabra a la diputada Aleida Alavez Ruiz , del Grupo Parlamentario del PRD, para 
presentar propuesta de modificación al artículo 18, y se adiciona un párrafo segundo, y se modifica la fracción 
I. 

La diputada Aleida Alavez Ruiz: Con su venia, diputado presidente.  

Compañeros diputados y compañeras diputadas, es un artículo que reservó mi compañera Valentina Batres y 
que va casi en el mismo sentido por las acciones concretas que ha tenido este gobierno, recientemente, en 
materia de publicidad. 

La exigencia social de un Presupuesto que optimice los recursos públicos en beneficio de las necesidades de 
la población, no es capricho o afán de contrariedad; es el corazón de los Sentimientos de la Nación, a los que 
se apela mucho pero poco se hace por cumplir. 

La desconfianza en las instituciones públicas se ha construido sexenio tras sexenio, gobierno tras gobierno, 
se han erigido monumentos al exceso y a la dilapidación de los dineros del pueblo. Baste recordar el elefante 
blanco del sexenio pasado, denominado ``megabiblioteca''. 

Ante tal corrupción y descontento con el servicio público ha sido necesario legislar y prohibir actividades que 
de suyo deberían estar proscritas de la función gubernamental. Desde hace mucho fue rebasado aquel 
principio del derecho público que señala a los empleados gubernamentales a realizar sólo lo que está 
expresamente dispuesto en las normas jurídicas; sin embargo, la realidad nos muestra el enriquecimiento de 
unos cuantos al amparo del poder, incluso, se ha llegado al extremo de proponer una legislación casi 
personalizada a los traficantes de influencias. 

En ese sentido, la vía democrática ha tenido que ser reestructurada en cada proceso electoral, porque simple 
y sencillamente, el embuste político acompañado del uso indiscriminado de los recursos públicos se ha 
impuesto como medida para frenar el avance del adversario. 

Esta legislatura determinó cambios a la Constitución para frenar ese desmesurado e inapropiado uso de los 
recursos y de las instituciones. Además, entre otras cosas, se buscó cerrar el paso a las campañas de 
comunicación social que indujeron a la voluntad del electorado. 

Sin embargo, de nueva cuenta se ha estilado bombardear en los medios de comunicación de supuestos 
logros que tienden sólo a promocionar la imagen del gobierno y poco informan a la población. 

Hemos sido testigos de la exorbitante campaña que emprendió el gobierno federal para promocionar la 
llamada ``reforma energética''. Tan sólo Pemex, de marzo a junio de 2008, gastó más de 322 millones de 
pesos, recursos que en ningún sentido se ajustaron a la reforma constitucional que aquí se aprobó. 

El Ejecutivo federal se ha erigido en el gobierno del spot, prueba de ello son los cerca de 500 millones de 
pesos que pretendió aumentar en gastos de comunicación social. Estos 500 millones representan la 
construcción de una realidad que no existe, que sólo le consta al erario en los medios de comunicación, 
contraria a los fines de información que aquí hemos establecido. 
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Ante ello, solicito a esta asamblea que considere la adición de un párrafo segundo y modificación de la 
fracción I del artículo 19 del decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
2009, y se explicite lo siguiente: 

Las campañas de comunicación social que emprendan los Poderes Legislativo, Judicial, los entes autónomos, 
así como las dependencias y entidades, sólo podrán ser informativas, educativas o de orientación social, cuyo 
contenido sea de impacto directo en la población, y con ello evitar que se desvirtúen los recursos de la 
población. 

Entonces, se propone que se elimine la palabra acciones, porque por ello se entienden hasta cuestiones que 
nunca hemos visto culminadas del gobierno en sus programas o en sus políticas; de ahí que se elimine esa 
palabra y es la propuesta para este artículo. 

Es cuanto, diputado presidente. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias, compañera diputada. 

Consulte la Secretaría a la asamblea si se admite a discusión la modificación propuesta por la diputada Aleida 
Alavez Ruiz , al artículo 18, que adiciona un párrafo segundo y se modifica la fracción I. 

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea si se admite a discusión la modificación propuesta por la diputada Aleida Alavez Ruiz , al artículo 
18, y se adiciona un párrafo segundo y se modifica la fracción I. Las diputadas y los diputados que estén por 
la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse 
manifestarlo. 

Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se dese-cha la propuesta, y se reserva para la votación en 
los términos del dictamen. 

Se concede el uso de la palabra al señor diputado Alberto Amador Leal , a quien a la vez agradecemos que 
haya tomado la oferta y la invitación de la Presidencia para compactar en una sola propuesta sus reservas al 
artículo 18, fracción V, y 28, fracción I; así como al artículo 31, fracción XIV, y adición de una fracción XV. 
Reitero, artículo 18, fracción V, y 28, fracción I; así como al artículo 31, fracción XIV, y adición de una fracción 
XV. Tiene el uso de la palabra, señor diputado. 

El diputado Narcizo Alberto Amador Leal: Gracias, señor presidente.  

Yo creo que mis compañeros estudiosos de la gestión pública estarían de acuerdo conmigo en que la forma 
en que se ha procesado y diseñado el decreto de Presupuesto de Egresos para 2009 es un ejemplo, sí, de 
contribución a la estabilidad y a la gobernabilidad del país; pero no a un modelo de gobernanza como el que 
requiere el país, ante la encrucijada que vive la nación. 

Quiero en este contexto reconocer, desde luego, el trabajo de los miembros de la Comisión de Programación 
y Presupuesto, en particular de mi compañero Javier Guerrero, quien con su experiencia y sensibilidad ha 
sabido encauzar muchas decisiones; y también, de los servidores públicos de la Secretaría de Hacienda, 
quienes como representantes del Ejecutivo actúan en esa función de colegislador, que también tiene el 
Ejecutivo federal. 

Quiero decirlo muy brevemente, hay interrogantes, hay pendientes, hay explicaciones que faltarían de la 
propia Comisión de Presupuesto, del propio secretario de Hacienda. Esperemos que en el futuro podemos 
ampliarlas y dialogarlas de manera más profunda. El Presupuesto que hoy aprobamos es frágil y casi me 
atrevería a decir que es un Presupuesto furtivo. 

¿Por qué mantener la inercia en el procesamiento de este Presupuesto? ¿Por qué no aprovechar la 
oportunidad de evolucionar a un modelo más avanzado como el que hace falta? ¿Por qué mantener los 
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supuestos macroeconómicos que ya sabemos que no serán? ¿Por qué mantener una tendencia centralista? 
¿Y por qué no, desde este Presupuesto, contribuir a que el proceso electoral o los procesos electorales 
próximos se conduzcan bajo un régimen democrático efectivo? 

Justamente, las propuestas que yo estoy sometiendo a su consideración tienen que ver con estos dos últimos 
elementos. El tema del uso de la publicidad de los programas públicos es parte de esta guerra electoral que 
es permanente, pero que se avecina, a propósito de las elecciones de 2009, con graves riesgos. El riesgo es 
que no sean las estructuras de los partidos las que enfrenten esa elección, sino que sean las estructuras 
administrativas de los gobiernos federal, estatales o municipales quienes tiendan a resolver esta contienda. 

Si es así, compañeras diputadas y compañeros diputados, en medio de la crisis y casi del precipicio, no me 
quiero imaginar cuál va a ser el destino de las políticas públicas y de los programas aprobados por esta 
soberanía. Por esa razón propongo un cambio sencillo, pero creo que de fondo. Dice el artículo 28 que la 
papelería y documentación oficial ---fracción I--- para los programas deberá incluir la siguiente leyenda ``Este 
programa es público, ajeno a cualquier partido político''. 

Mi propuesta es ``Este programa ha sido aprobado por la Cámara de Diputados y es público, ajeno a 
cualquier partido político''. Esa simple frase no sólo revaloraría esa facultad exclusiva, la más trascendente 
quizá de esta asamblea y permitiría que no se dé esta manipulación de los diversos órdenes de gobierno en la 
ejecución de los programas públicos. 

Por cuanto a la propuesta de reforma del artículo 31, que se refiere a los criterios generales para programas 
específicos y en especial para el programa Oportunidades, traemos un reclamo que no podemos ignorar, 
compañeras diputadas y compañeros diputados. 

En el decreto de Presupuesto de Egresos del año pasado la Cámara aprobó una redacción de ese artículo 
que excluye a los municipios de una participación activa y los deja ---así lo dice el decreto de manera 
despectiva--- como coadyuvantes en la logística y la vigilancia del programa. 

Esta decisión, por cierto, que es ajena a la filosofía del programa, el programa fue creado temporalmente de 
manera centralizada, pero tenía el propósito en un periodo dado de descentralizarse hasta el municipio, para 
que sea en el municipio donde están las familias, donde están los problemas, que se atiendan de manera 
integral los problemas relativos a la pobreza y a las insatisfacciones sociales. 

Hay una protesta creciente de más de 650 presidentes municipales, de todos los partidos políticos, por cierto, 
que hemos ignorado, el decreto no se mueve un ápice en este sentido, y es la muestra más obtusa que 
podamos encontrar en este decreto de desprecio al federalismo y de respeto a la libertad de los municipios. 
Por esa razón mi propuesta es que el programa tenga una comisión en cada entidad federativa, presidida por 
los titulares de los gobiernos de las entidades federativas, y una comisión a nivel municipal justamente 
presidida por los presidentes municipales. 

Si no avanzamos, compañeras diputadas y compañeros diputados, en políticas de Estado que respeten el 
orden interno de los estados y la libertad de los municipios y que fortalezcan la rectoría del Estado nacional, 
entonces todos estos instrumentos seguirán siendo insuficientes para atender los grandes problemas 
nacionales. 

Sé que mi participación es simplemente testimonial. Y por su atención, les agradezco el que me hayan 
escuchado. Muchas gracias. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Muchas gracias, señor diputado Alberto Amador. 

Consulte la Secretaría a la asamblea si se admite a discusión la modificación propuesta por el señor diputado 
Alberto Amador Leal , al artículo 18, fracción V, y artículo 28, fracción I, así como el artículo 31, fracción XIV, y 
adición de una fracción XV. 

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por el diputado Alberto 
Amador Leal , al artículo 18, fracción V, y al artículo 28, fracción I, así como el artículo 31, fracción XIV, y 
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adición de una fracción XV. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. 
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se dese-chan, y se reservan para votación en los términos 
del dictamen. 

Se concede el uso de la palabra al señor diputado don José Manuel del Río Virgen , del Grupo Parlamentario 
de Convergencia. 

El diputado José Manuel del Río Virgen: Con su permiso, señor presidente.  

Compañeras diputadas y compañeros diputados, vengo a tratarles el artículo 21, párrafo noveno, del proyecto 
de decreto. El artículo 21 habla de las pensiones de los ex presidentes de la república: Echeverría, De la 
Madrid, la esposa o viuda del ex presidente José López Portillo; también habla de lo que recibe el ex 
presidente Zedillo y también de lo que recibe el ex presidente Vicente Fox. 

Les pediría que el diputado o la diputada que quiera que hablemos de este tema... yo aceptaría cualquier 
pregunta, porque se trata de que hablemos de lo que se le paga con el erario a cinco personas que, miren 
ustedes, se llevan más de 300 millones de pesos. 

Solamente para sus preocupaciones, el brazo ejecutor-revisor de la representación nacional es la Auditoría 
Superior de la Federación, y le estamos recortando el presupuesto de tal forma, aproximadamente 170 
millones de pesos; que van a dejar de hacer 122 auditorías, de las más de mil programadas que tiene. 

Además, no van a poder contratar 173 plazas que requieren, porque como hay mayor volumen de dinero se 
tiene, necesariamente, que revisar más. No van a poder contratar esas 173 plazas de auditores; tampoco van 
a poder apoyar 40 plazas que tienen estudios especializados. También van a tener que reducir 100 auditores 
de Profis que han sido reclutados y capacitados con dinero del pueblo mexicano todo este año, y que los van 
a tener que correr el año que entra. 

Tampoco van a poder contratar ni un estudio especializado para hacer revisiones altamente especializadas. 
Así es que solamente son 170 millones de pesos que no le vamos a dar a la Auditoría Superior de la 
Federación, cuando los ex presidentes de la república, que aunque hayan renunciado a la percepción 
mensual, siguen teniendo más de 80 personas, desde un general, hasta un chofer, y diferentes servidores 
públicos que están con ellos. 

Les pondría un ejemplo: yo estoy de acuerdo en que los ex presidentes de la república tengan una guardia 
personal, que tengan 10, como lo propongo, 10 ayudantes; estoy de acuerdo que tengan una pequeña 
percepción. Incluso estoy de acuerdo que se les pague un seguro de vida. Pero, ¿por qué tendríamos que 
pagarles o por qué el pueblo de México tendría que pagarles todos sus excesos? 

Hay diferentes investigadores que se han dedicado a las pensiones vitalicias de los ex presidentes. Les voy a 
poner un ejemplo: tan sólo el ex presidente Vicente Fox, ustedes saben, está en edad de trabajar y sigue 
trabajando. En su centro tiene contratada a Sari Bermúdez, con 119 mil y tantos pesos. Aquí está; tiene 
contratados a una serie de apoyos de diferentes formas. Tengo todos los datos. 

Así es que, compañeras diputadas y compañeros diputados, ¿qué haríamos con esos 300 millones de pesos 
si no se cubriera todo lo que se les paga a los ex presidentes de la república? Podríamos, en términos 
prácticos, darle al Poder Judicial para que creara los nuevos órganos jurisdiccionales que necesita con motivo 
de la reforma constitucional, y las reformas legales que vamos a votar en los próximos días. 

También podríamos darle 300 millones de pesos a la Comisión Nacional de Pueblos Indígenas para que 
pudiera apoyar el desarrollo de las diferentes comunidades indígenas de este país. Tan sólo con que apoyara 
a 40 comunidades indígenas podríamos resolver el problema de pobreza que tienen los indígenas. Y pondría 
un ejemplo: en el Totonacapan, en la parte alta de Papantla, podríamos resolver el problema de El Espinal, de 
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Coyutla, de Mecatlán, de Chumatlán; de todas las comunidades, incluida Zozocolco, que están en pobreza 
extrema. 

Podríamos apoyar, diputadas y diputados, ustedes tienen la potestad. No se trata de que les quitemos todo a 
los ex presidentes, pero por qué le vamos a pagar a Sasha Montenegro, si ella ya cobra por las películas que 
filmó; por qué tiene que pagarle el pueblo de México a la señora ésta. Nada más eso faltaba, pues si no 
somos un país rico; somos un país con problemas de pobreza. 

De tal manera, diputadas y diputados, que les pido su voto en nombre del pueblo de México para poder 
regularizar las pensiones de los ex presidentes de este país, y la de Sasha Montenegro. Gracias, presidente. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Muchas gracias, señor diputado. 

Consulte la Secretaría a la asamblea si se admite a discusión la modificación propuesta por el señor diputado 
José Manuel del Río Virgen , al artículo 21, párrafo noveno. 

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por el diputado José 
Manuel del Río Virgen , al artículo 21, párrafo noveno. Las diputadas y los diputados que estén por la 
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse 
manifestarlo. 

Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se dese-cha, y se reserva para la votación en términos del 
dictamen. 

Se concede el uso de la palabra a la compañera Valentina Batres Guadarrama , del Grupo Parlamentario del 
PRD, para presentar propuesta de modificación al artículo 21, Anexo 1 y Anexo 16. 

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama: Compañeras legisladoras y compañeros legisladores, en 
el diseño del Presupuesto, para una época de crisis, la decisión de ahorrar en gastos superfluos desempeña 
un papel central y decisivo.  

En ese sentido, considero indispensable tomar medidas encaminadas a generar ahorros que permitan hacer 
frente a las urgentes necesidades de la inversión para reconstruir la economía nacional. 

En los años recientes, debido a diferentes circunstancias, hubo un aumento acelerado en los ingresos 
petroleros y, en consecuencia, un sustancial aumento de los ingresos públicos. 

Además, un importante ingreso de las remesas fueron utilizadas para subsidiar las importaciones que 
propiciaron la estabilidad de precios. Se elevó sustancialmente el gasto corriente del sector público, que pasó 
de 1 billón 427 mil millones de pesos en 2002, a una propuesta para 2009 de 2 billones 435 mil millones de 
pesos. 

Un derroche de recursos que no contribuyó a mejorar la atención de los problemas de nuestros 
conciudadanos. Ese aumento en el gasto corriente se dirigió a constituir una élite de funcionarios que 
condicionaban su participación en el sector público a cambio de recibir elevados sueldos, además de 
canonjías y prebendas. 

Nada justifica esa situación ante tanta miseria del pueblo mexicano. No existe ninguna razón para mantener 
una élite de funcionarios que, por cierto, no ha contribuido a mejorar la administración pública ---pero cómo 
cobran---, a ofrecer mejores servicios a la ciudadanía, sino por el contrario, han actuado como Caballo de 
Troya, debilitando desde dentro la administración pública al Estado y a su capacidad de dar cauce a los 
esfuerzos nacionales. 
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A lo anterior se agrega que esa disparidad de ingresos tiene muchas veces su origen en un esquema que 
privilegia la amistad, antes que el perfil del servidor público. El deterioro de la función pública ha llegado al 
extremo de considerar el tráfico de influencias como una virtud. El amiguismo como una ventaja y la 
impunidad como una garantía para trascender. Ése es el verdadero daño a las instituciones públicas. 

Por esa razón, propongo modificar la redacción del artículo 21 y el Anexo 15 del decreto de Presupuesto de 
Egresos para el Ejercicio Fiscal de 2009 que refiere los límites a las percepciones de los servidores públicos 
de los ramos administrativos para establecer como un ingreso máximo el de 80 mil pesos mensuales. Máximo, 
así que imagínense de cuánto estamos hablando, es un ahorro enorme. 

De acuerdo con la información del analítico de plazas que proporciono la Secretaría de Plazas que 
proporciono la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el proyecto de decreto, esta propuesta sólo 
afectaría los ingresos de 11 mil funcionarios que actualmente reciben ingresos superiores a 65 mil pesos 
mensuales. 

Apenas 3 por ciento de los empleados del sector público, sin considerar a las Fuerzas Armadas. Es 
importante señalar que aun con la propuesta de compactación que se propone incluir en el Presupuesto para 
2009, el sueldo promedio de los 11 mil 300 trabajadores mencionados sería, todavía muy alto, sería de 70 mil 
842 pesos mensuales. 

Un ingreso decoroso, incluso desproporcionado para los que tienen un salario mínimo. 

Por su parte, el ingreso promedio de los 634 mil empleados públicos restantes se situaría en 15 mil 176 
pesos, aun y cuando disminuya la disparidad, el promedio de los ingresos superiores a 65 mil pesos, sería 
equivalente a 5 veces el promedio de los salarios más bajos. 

Sin afectar los ingresos de los integrantes del Ejercito y la Defensa se considera que esta propuesta permitiría 
liberar más de 5 mil millones de pesos que se deberán destinar a fortalecer el programa de becas de 600 
pesos mensuales, para estudiantes del Sistema Público de Educación Media Superior, proporcionando apoyo 
a casi 50 por ciento de la matricula de bachillerato público, un recurso que si es bien administrado deberá 
permitir la apertura de oportunidades y la generación de expectativas constructivas para un sector importante 
de jóvenes. 

Por eso me he permitido hacerle modificación al artículo 21. Para terminar quiero decir, miren lo que paso en 
la Cámara de Diputados. En el primer año de legislatura, nuestros trabajadores de limpieza, que se contratan 
por medio de una agencia de trabajo, tenían una percepción de 200 pesos semanales más alta de la que el 
siguiente año, el segundo año legislativo, tuvieron nuestros trabajadores de limpieza en la Cámara. 

Sin embargo, la Cámara de Diputados se aumentó 4 por ciento a su presupuesto. Estamos hablando de que 
no hay reparo, no hay prudencia, no hay decoro y que ni siquiera nosotros que aprobamos el Presupuesto 
somos capaces de tener la sensibilidad para asegurarles a nuestros trabajadores, que indirectamente se 
contratan en la Cámara de percibir un salario digno. 

Estos trabajadores de limpieza que tienen un aumento cada vez que estas sesiones se prologan y no tiene un 
premio más por su rendición. Ellos que se aumenta su jornal de trabajo, pero no solamente existe eso, sino 
resulta que aquí hay una serie de condiciones que han mejorado a lo largo del tiempo las condiciones de los 
trabajadores de base de la Cámara. 

Aun así, altos funcionarios administrativos de la Cámara se le hace ofensivo que una secretaria que trabaja 
tiempo extra gane bien. Cuando los funcionarios altos de la Cámara ganan más que un diputado. Tenemos 
funcionarios administrativos que ganan más de 200 mil pesos; ¿trabajan más? No lo sé. ¿Trabajan más que 
un empleado de limpieza? No lo sé, creo que no. A veces se tardan mucho tiempo en comer, ahí los vemos 
en Los Cristales con tres, cuatro horas de comida, que no tiene nuestros trabajadores de base. 

Lo que quiero decir es, por qué en otros países, como por ejemplo Uruguay, no se vive una delincuencia tan 
grande y porque su nivel, su medida de corrupción lo ha ubicado en el sexto lugar, mientras que países como 
México nos ubicamos en el lugar 77. 
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¿Qué quiero decir? Que ante mayor distancia entre un salario de personal de base que se lleva una friega 
enorme a trabajar, ellos que quieren que sus hijos, con muchos esfuerzos, que van en escuelas públicas, 
terminan la escuela, tienen una distancia grande con respecto a los altos sueldos de funcionarios que, por 
cierto, poco le han servido a este país. 

Y entonces resulta indecoroso que administrativos ganen más de 200 mil pesos. Que no sepan lo que le 
cuesta a este país otorgar ése sueldo; es más, por qué eso no sale en la tele del Congreso. Aquí hay una 
fracción mayoritaria que seguramente ya está cansada, pero las condiciones de este debate la impusieron 
ustedes, señores legisladores. 

Y se la han pasado dedicados chiflando. Estos legisladores tienen asignado un sueldo de más de 100 mil 
pesos nominales. ¿Ustedes creen que la ciudadanía les paga por chiflar y rehuir el debate? ¿De veras creen? 
Digo, es vergonzoso, lo tengo que decir aquí en el micrófono porque creo que se utilizarían mejor esos 
recursos con los cuales les pagan el sueldo por chiflar, para los chavos de bachillerato que les está costando 
mucho trabajo, sobre todo a sus familias, mantenerlos durante los tres años de bachillerato. 

Creo que ellos han resultado más productivos para el país, que su tiempo aquí chiflando, compañeros, porque 
ni siquiera son capaces de dar el debate. Por su atención, muchas gracias. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias, compañera diputada. 

Consulte la Secretaría a la asamblea si se admiten a discusión las modificaciones propuestas por la diputada 
Valentina Batres Guadarrama al artículo 21, Anexo 1 y Anexo 16. 

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por la diputada 
Valentina Batres Guadarrama al artículo 21, Anexo 1 y Anexo 16. Las diputadas y los diputados que estén por 
la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse 
manifestarlo. 

Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se dese-cha, y se reserva para la votación en términos del 
dictamen. 

Se concede el uso de la palabra al diputado Víctor Gabriel Varela López , para presentar propuesta de 
modificación al artículo 21. 

El diputado Víctor Gabriel Varela López: Con su permiso, diputado presidente.  

La proposición que hacemos pretende incluir a los ex presidentes en el ISSSTE y dejar sin efecto las 
pensiones que se otorga a quienes ocuparon la Presidencia de la República o sus beneficiarios, todos ellos 
con un salario de 150 mil pesos mensuales. 

Insistimos en que parte de la ofensa que se le hace al pueblo es preservar esta serie de privilegios. 

No pretendemos conculcarles ningún derecho a los ex presidentes y a sus beneficiarios, sino reconocerles 
sus aportaciones si las hubieran tenido como servidores públicos, que al igual que todos los trabajadores del 
Estado reciban su pensión del ISSSTE conforme a la ley, teniendo, por supuesto, la posibilidad de elegir su 
propia Afore. 

También se propone mantener al personal militar necesario para la seguridad de estas personas, pero 
coincidimos con la Auditoría Superior de la Federación, de la falta de justificación para asignar a un numeroso 
grupo de servidores públicos civiles, con sueldos equivalentes a directores generales. 
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Se propone eliminar los sistemas de compensaciones vinculados al incremento del valor de las empresas 
paraestatales. No es éticamente sostenible repartirle a la alta burocracia las ganancias de Pemex, de la 
Comisión Federal de Electricidad o cualquier otra paraestatal. 

Creemos que una forma de justicia social es, precisamente, que si hay un sistema de seguridad social para 
los trabajadores del Estado, se incluya estos a los propios ex presidentes. 

Por eso proponemos la siguiente modificación al artículo 21. 

En aquellos puestos de personal civil y militar de las dependencias, cuyo desempeño ponga en riesgo la 
seguridad o la salud del servidor público de mando, podrá otorgarse un pago extraordinario por riesgo hasta 
30 por ciento sobre la percepción ordinaria mensual a que se refiere este artículo. 

En los términos de las disposiciones que, para tal efecto, emita la Secretaría de la Función Pública, la cual 
evaluará la gravedad del riesgo y determinará el porcentaje del pago extraordinario en función del riesgo y, en 
su caso, autorizará el pago previo dictamen favorable de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el 
ámbito presupuestario. 

La información detallada que genere la Secretaría de la Función Pública y la lista de servidores federales que 
reciban la percepción adicional referida, será enviada a la Cámara de Diputados de forma trimestral. 

Las entidades no podrán ejercer recursos públicos para planes de compensación acordes con el cumplimiento 
de las expectativas en aumento al valor agregado. 

El Ramo Administrativo 02, `` Presidencia de la República'', que se refiere el Anexo 1 B de este decreto, 
incluye los recursos para cubrir las aportaciones al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores al Servicio del Estado; de quienes han desempeñado el cargo del titular de Ejecutivo federal o 
falta de éste; a quien en términos de las disposiciones aplicables sea su beneficiario, el monto de la pensión 
será determinado conforme a la ley en la materia. 

Asimismo, incluye los recursos que se asignen a las compensaciones que se otorguen al personal militar del 
Estado Mayor Presidencial. 

Si no aprobamos este tipo de supresiones de los privilegios de burócratas y ex burócratas de altísimo nivel, no 
va a alcanzar nunca para cubrir la pensión a los adultos mayores, llegando a la universalidad, no va a 
alcanzar para aumentar la matrícula a los estudiantes de educación media superior y superior, y cada año 
estaremos mandando a Estados Unidos o a la delincuencia a los jóvenes que no se les da la opción de trabajo 
ni de educación. 

Ésa es la responsabilidad que tenemos, pero sabemos que ya la consigna es todo votarlo en contra, por eso 
dejamos en su responsabilidad, sensibilidad política y social, lo que están rechazando compañeros de la 
mayoría de derecha. Es cuanto, diputado presidente. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Muchas gracias, compañero diputado Víctor Gabriel Varela. 

Consulte la Secretaría a la asamblea si se admite a discusión la modificación propuesta por el diputado Víctor 
Gabriel Varela López . 

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por el diputado Víctor 
Gabriel Varela López , al artículo 21. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se dese-cha, y se reserva para su votación en términos del 
dictamen. 
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Se concede el uso de la palabra a la compañera diputada Valentina Batres Guadarrama , del Grupo 
Parlamentario del PRD, para presentar propuesta de modificación al artículo 25, y se adiciona un párrafo. 

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama: Con su venia, diputado presidente.  

Es una reforma sencilla, claro que quiero comentar que la fracción del PAN no está dispuesta a quitarse un 
solo centavo, ni uno solo. No están pensando en la crisis que se avecina el próximo año, de la que ya 
empezó. 

Les importa poco que la gente no tenga para comer; les importa poco que en muchos estados de la república 
la gente haya decidido no pagar luz porque simplemente no tiene para pagarla. Les importa poco que la gente 
esté economizando en el consumo del gas, no por políticas de ahorrar, sino simplemente porque no tiene para 
pagar lo indispensable de su casa. A nosotros no, a nosotros no, y creemos que es tiempo de asumir 
responsabilidad. 

Yo le he dicho a varios legisladores y lo quiero sacar a colación, el dinero que nosotros estamos asignando, lo 
que le llamamos ``Presupuesto'', es el dinero de la gente, no le pertenece al PAN, no es el dinero del 
gobierno; la gente paga impuestos y toda la gente, y la gente que paga más impuestos resulta paradójico, 
pero es la gente que menos tiene dinero, y el Estado, las instituciones del Estado como somos nosotros, 
tienen que garantizar en el cumplimiento de la Constitución, de que la gente paga impuestos para que el 
Estado, a través de sus instituciones, se las regrese en servicios. 

Pareciera, y así se comportan muchos legisladores de Acción Nacional sobre todo, que el dinero es de 
ustedes y que hay que votar con ustedes, porque le concedieron un pedacito de recursos al municipio equis 
de la sierra de Oaxaca; al municipio equis de la sierra de otro estado, porque quién sabe quién les dijo que el 
dinero era de ustedes. 

No, señores, se han equivocado y la gente se los va a reclamar. La miseria que provoquen ustedes el próximo 
año es por el despilfarro que creen que se puede tener cuando tenemos un país de más de 60 millones de 
pobres. 

Siguen pensando en su mundo, en su mundo cuando ustedes van de compras, no cuando la gente, la mayor 
parte de los mexicanos, se rasca el bolsillo porque ya no encuentra de dónde sacar dinero para comer todos 
los días. 

No, la realidad no es la que viven ustedes; en este país habitan más de 103 millones de mexicanos, no 
ustedes nada más. Y los impuestos que se pagan son por la gente, por la mayor parte de la gente, la gente 
que menos tiene. 

Nosotros tenemos que ser responsables. El PRD quiere ser responsable, por eso vamos a seguir insistiendo. 
Aunque estén muy cansados, está más cansado el pueblo de México del abuso y del atraco de su fracción. 
Vamos a seguir insistiendo en el gasto responsable del recurso público, del recurso de la gente. Ya es tiempo, 
señores, de recortar los dispendios. 

Por eso vengo a presentar, le duela a quien le duela, una adición al artículo 25, que dice así: ``Ningún servidor 
público del Poder Legislativo podrá recibir una percepción ordinaria neta mensual superior a la que reciben los 
legisladores''. Saben que con eso hay un ahorro significativo. Junto con lo que hemos propuesto, estaríamos 
ahorrando bastante dinero de los problemas reales que sí tiene la gente. 

Vamos a seguir insistiendo, compañeros, así nos den las dos, las tres, las cuatro de la mañana, en todas 
nuestras reservas, para decirle al pueblo de México lo que se puede hacer responsablemente con el 
Presupuesto. 

El PAN quiere cerrar los ojos; nosotros no, porque hacemos trabajo con la gente y regresamos a nuestros 
lugares y sabemos de qué padece la gente. Ahí vamos a regresar. Muchas gracias. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias, compañera diputada Valentina Batres. 
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Consulte la Secretaría a la asamblea si se admite a discusión la modificación propuesta por la diputada 
Valentina Batres Guadarrama para adicionar un párrafo al artículo 25. 

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Se consulta a la asamblea, en votación económica, si 
se admite a discusión la modificación propuesta por la diputada Valentina Batres Guadarrama , de adicionar 
un párrafo al artículo 25. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se dese-cha, y se reserva para su votación en términos del 
dictamen. 

Apreciamos la voluntad del señor diputado Víctor Gabriel Varela López , quien ha planteado presentar, en una 
sola propuesta, la modificación al artículo 27 que ha reservado, así como también al 31; y la adición de un 
último párrafo a la fracción XIV. Por tanto, tiene el uso de la palabra. 

El diputado Víctor Gabriel Varela López: Con su permiso, diputado presidente. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Adelante, diputado. 

El diputado Víctor Gabriel Varela López: Dos propuestas que tienen que ver con el desarrollo social, con la 
política social en el gobierno federal.  

El artículo 27, en donde el gobierno federal desnaturalizó al órgano autónomo responsable de la revisión 
sistemática de las políticas públicas, para sujetar dicha tarea a los dictados de la Secretaría de Hacienda. Esto 
es, que dejó de ser el Coneval quien evaluará cómo la política social estaba atenuando la pobreza o no 
haciéndolo, para pasar las facultades de este órgano a la Secretaría de Hacienda, y entonces lo que menos 
importa es si la gente atenúa un poco la pobreza en que vive, sino cuánto dinero hay, o más bien cuánto 
dinero sobra, según la perspectiva de la Secretaría de Hacienda, para darlo en unas cuantas migajas a los 
empobrecidos de este país. 

Por ello lo que estamos proponiendo para que vuelva a ser el Coneval quien diga si se le invierte más dinero a 
programas que sirven para atenuar la pobreza o se reorientan los mismos y no sea una cuestión de centaveo 
y de escatimar los recursos a la gente que este gobierno ha ayudado a empobrecer. 

Artículo 27. El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social estará a cargo, normará y 
coordinará las evaluaciones en materia de desarrollo social en término de lo dispuesto en los artículos 72 a 80 
de la Ley General de Desarrollo Social. 

En materia social, el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social será el responsable 
de contratar las evaluaciones de conformidad con la ley. 

En cuanto al artículo 31, también creemos que otra de las formas de desperdiciar el dinero es que cada año 
se hace la recertificación de las familias beneficiarias del programa de Oportunidades, como si dándole unos 
cuantos cientos de pesos de la noche a la mañana la gente dejara de ser pobre y por ello ya no mereciera 
este recurso del programa Oportunidades. 

Si sabemos que es magro el recurso y que aún así reciban cinco o seis años seguidos, este recurso no deja 
de ser pobre. Imagínense si con unos cuantos cientos de pesos se volviera uno rico, los ex presidentes cuánto 
no han acumulado. Sabemos que siguen siendo pobres aunque reciban este dinero. 

Es totalmente absurdo que se destinen más de 600 millones de pesos para esta farsa que se llama ``la 
recertificación'', para saber si la dádiva de unos cuantos cientos de pesos a los beneficiarios de Oportunidades 
ya los sacó de la pobreza. 
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En este entretenimiento se gastan 600 millones de pesos de desarrollo social, de la Sedesol. Creemos que 
estos 600 millones de pesos, sabiendo que la gente sigue siendo pobre con este apoyo, pueden utilizarse en 
otra cosa directamente para beneficio de los empobrecidos y no para saber que siguen siendo pobres. Es 
cuanto, diputado presidente. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Muchas gracias, señor diputado. 

Consulte la Secretaría a la asamblea si se admite la discusión de la modificación propuesta del señor diputado 
Víctor Gabriel Varela López , a su reserva del artículo 27 como al artículo 31, y adicionar un último párrafo a la 
fracción XIV. 

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Se consulta a la asamblea, en votación económica, si 
se admiten a discusión las modificaciones propuestas por el diputado Víctor Gabriel Varela López , a los 
artículos 27 y 31, y adicionar un último párrafo a la fracción XIV. Las diputadas y los diputados que estén por 
la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse 
manifestarlo. 

Presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se dese-cha, y se reserva para la votación en términos del 
dictamen. 

Se concede el uso de la palabra al señor diputado Pedro Landero López , del Grupo Parlamentario del PRD, 
para presentar propuesta de modificación al artículo 28 y de adición de un párrafo a la fracción V. 

El diputado Pedro Landero López: Compañeros, ya la Cámara se parece a La Bartola, porque nada más 
dieron dos pesos para repartir y no alcanzó ni para la luz ni para la renta.  

Compañeros diputados, arribo de nueva cuenta a esta tribuna a exponer un tema de suma preocupación por 
diversos legisladores del Frente Amplio Progresista. Como saben ustedes, algunos días vino aquí el 
presidente legítimo, Andrés Manuel López Obrador ---no hablo de tu presidente espurio---, propuso a los 
diputados de este Parlamento tomar medidas a fin de abatir la corrupción en México. 

Una de ellas, si no es que la principal, es erradicar los privilegios para unos cuantos. Estos, los pocos, son 
poseedores de la información que les permite generar mayores recursos en contra de los que menos tienen. 

No es necesario ser funcionario del gobierno espurio, para obtener lucro de él mismo. Prueba de esto son los 
impresionantes gastos de operación que en la gran mayoría de los programas federales operan, inclusive sólo 
por citar un ejemplo de los recursos destinados a la Sedesol, para otorgar vales a los miles de damnificados 
de la inundación reciente en Tabasco, más de 30 por ciento, se estima, fueron gastos operativos de la 
dependencia responsable. 

Quiero aclarar que en el estado tenemos un gobierno dictatorial en el cual en los 17 municipios del estado, 
puso gobiernos paralelos a los presidentes municipales electos constitucionalmente y a través de esos 
municipios paralelos, controla los programas federales y estatales y no hay una relación entre los municipios, 
inclusive los municipios del PRI. 

Esos ayuntamientos paralelos solamente sirven para que les paguen a los aviadores. Nada más por citar un 
ejemplo, en el municipio de Nacajuca, uno de los municipios más pobres de Tabasco, en ese gobierno 
paralelo que instauró Granier, dice que trabajan más de 100 personas y cobran más de 150. Digo que dice 
que trabajan porque solamente llegan y no hacen nada, pues no tienen nada que hacer y cobran porque son 
los aviadores que están ahí. 

Por eso, los programas sociales no bajan a la gente que los necesita y todo se queda en pago de la 
burocracia. Imagínense ustedes, qué gobierno se puede jactar de deficiencia con estos excesos de recursos 
para actos que no son el fin mismo del programa planteado. 
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Por eso les solicito aprobar adicionar un párrafo a la fracción V del artículo 28 del dictamen de la Comisión de 
Presupuesto, para quedar de la siguiente manera: 

``Los programas sujetos a reglas de operación contendrán un apartado específico donde se establecerán los 
gastos destinados a la operación, los cuales no podrán rebasar 7 por ciento de lo presupuestado total del 
programa. En caso de excepcionales y debidamente justificado, dicho gasto podrá ser superior siempre y 
cuando no rebase 10 por ciento del total del programa programado. 

En los informes de avance trimestral se detallará dicho gasto, identificándolo por capítulo, objeto, gasto y en 
edad responsable.'' 

Por un México sin corruptos, muchas gracias por su atención. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Muchas gracias, diputado Pedro Landero López. 

Consulte la Secretaría a la asamblea si se admite a discusión la modificación propuesta por el diputado Pedro 
Landero López , al artículo 28, y la adición de un párrafo a la fracción V. 

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Se consulta a la asamblea, en votación económica, si 
se admite a discusión la modificación propuesta. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa 
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se dese-cha, y se reserva para la votación en sus términos. 

Quiero notificar a la asamblea que el señor diputado Carlos Ernesto Navarro López , quien reservó el artículo 
28 y adición de un artículo 28 Bis, declina, así como también declina al artículo 35, fracción XI, y declina al 
artículo séptimo transitorio, adición y modificación. 

Y también presenta, en una sola propuesta, la modificación al artículo 35, fracción I; y 35, fracción IX. También 
al artículo 35, se adiciona una fracción XIII, recorriéndose todas las demás, en una sola propuesta. 

Por tanto, tiene el uso de la palabra, señor diputado. 

El diputado Carlos Ernesto Navarro López: Como es de todos conocido, el Ejecutivo federal propuso una 
nueva estructura presupuestal del PEC, donde de los 96 programas existentes, en 11 ramos administrativos o 
secretarías, compactó a sólo 16 los programas del PEC.  

Tal compactación no significó necesariamente una simplificación de las reglas de operación, como es el 
ordenamiento la Ley de Presupuesto, y como lo estableció en el decreto en este año. Además, este proceso 
no fue acompañado de una capacitación y difusión sobre la nueva estructura programática, objetivos, 
requisitos y componentes. 

Si existiera el reglamento de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable tendríamos un gran avance en la 
orientación de los programas que se construyen al amparo de las políticas definidas en la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable. 

En el PRD mantenemos una actitud propositiva. Yo personalmente entregué el año pasado, al secretario de 
Agricultura, la propuesta de reglas de operación integrada por las organizaciones de productores. Dicha 
propuesta es vigente y tiene el respaldo del movimiento campesino y sindical que organizó la gran 
movilización del 31 de enero de este año. 

Por otra parte, existe una demanda general para que el Poder Legislativo intervenga revisando y validando las 
reglas de operación del PEC. Al respecto se han planteado algunas iniciativas para hacer procedente esta 
disposición. 
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Las imposiciones de estas reglas de operación se han traducido en importantes subejercicios que significan 
varios miles de millones de pesos. 

La propuesta que someto a esta soberanía considera la necesaria formulación de una opinión, por la Cámara 
de Diputados, sobre las reglas de operación antes de su publicación. Instruye también a que estas reglas 
sean simples y sencillas, evitando así engorrosos burocratismos. Incluye los criterios de imparcialidad y 
equidad. 

Asimismo, garantiza la direccionalidad para que los programas tengan beneficio directo a individuos o grupos 
sociales, los montos y porcentajes se establezcan con base en criterios redistributivos que deberán privilegiar 
a la población de menos ingresos, y procurar la equidad entre regiones y entidades federativas. Incorporar la 
opinión de los productores y sus organizaciones para la elaboración de las reglas de operación. Instruye a que 
las compras de leche líquida sean adquiridas en 70 por ciento a empresas del sector social. 

Asimismo, queda estrictamente prohibido a las dependencias y servidores públicos inducir, impulsar o 
promover procesos organizativos relacionados con los programas públicos con recursos federales. 

Se apoya preferentemente a quienes asuman compromisos de preservación, protección y restauración de los 
ecosistemas y su biodiversidad en áreas naturales protegidas, incluyendo áreas destinadas voluntariamente a 
la conservación. 

Por lo que he expuesto, propongo la siguiente redacción: 

Artículo 28. Los programas que deberán sujetarse a reglas de operación ---las que deberán ser simples y 
precisas--- son aquéllos señalados en el Anexo 18 de este decreto. El Ejecutivo federal, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, podrá incluir otros programas que, por razones de su impacto social 
deban sujetarse a reglas de operación. 

Los subsidios que el Ejecutivo federal canalice a través de estos programas, no serán objeto de restitución 
bajo ninguna modalidad. La Cámara de Diputado a través de la comisión ordinaria que en razón de su 
competencia corresponda, formulará opinión sobre las reglas de operación que el Ejecutivo federal vaya a 
emitir, conforme a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley Federal de Presupuesto. 

Con objeto de que la aplicación de los recursos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez, 
transparencia, imparcialidad y equidad, los programas de beneficio directo a individuos o grupos sociales, los 
montos y porcentajes se establecerán con base en criterios redistributivos que deberán privilegiar a la 
población de menos ingresos y procurar la equidad entre regiones y entidades federativas, sin demérito de la 
eficiencia en el logro de los objetivos. 

El Ejecutivo federal dará respuesta a la Cámara de Diputados, en un plazo que no excederá de 10 días 
naturales, posteriores a la recepción de la opinión respectiva y no menos de dos semanas antes de su 
publicación. 

Asimismo, el Ejecutivo federal por conducto de la dependencia a cargo del programa sujeto a reglas de 
operación correspondiente, previa a su publicación, tomará en cuenta la opinión de las organizaciones de 
productores. 

Las dependencias y entidades que tengan a su cargo dichos programas deberán observar las siguientes 
disposiciones para fomentar la transparencia de los mismos. 

Uno. La papelería y documentación oficial para los programas deberá incluir la leyenda ``Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político, queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
siguiente programa''. 

Lo voy a resumir, compañeros que me han dicho que están de acuerdo con esto, ojalá y nos permitan 
terminar. 



 61

Los programas que contengan padrones de beneficiarios deberán publicar los mismos conforme a lo previsto 
en la Ley Federal de Transparencia, los programas deberán identificar en sus padrones o listas de 
beneficiarios a las personas físicas, en lo posible con la Clave Única de Registro de Población y en el caso de 
personas morales con la clave de Registro Federal de Contribuyentes. 

La otra propuesta tiene una cuartilla y la otra también, permítame concluir esto que es lo más largo y 
complicado. La información que se genere será desagregada en lo posible, por cierto sexo o grupo de edad, 
región del país, entidad federativa, municipios de demarcación territorial del Distrito Federal. 

Las dependencias y entidades que tengan a su cargo la ejecución de los programas previstos en el PEC 
deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación durante el primer bimestre del ejercicio fiscal el monto 
asignado y la distribución de la población objetivo de cada programa social por entidad federativa. 

En el caso de los programas del PEC, deberán hacerse del conocimiento del Consejo Mexicano para el 
Desarrollo Rural Sustentable, así como a los consejos estatales. La Secretaría de Desarrollo Social, en el 
caso del Programa de Abasto Social de Leche, a cargo de Liconsa, actualizará permanentemente los 
padrones y publicará el Diario Oficial de la Federación, durante el primer bimestre de ejercicio fiscal el número 
de beneficiarios por entidad federativa y municipio. 

El volumen de compras de leche líquida se adquirirá en 70 por ciento a empresas del sector social, siempre y 
cuando éste disponga de la oferta correspondiente. Asimismo, se harán del conocimiento público los nombres 
de los proveedores de leche Liconsa nacionales y extranjeros, así como el volumen comparado y el precio 
contratado en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

En el caso de programas que no cuenten con padrón de beneficiarios deberán manejarse, invariablemente, 
mediante convocatoria abierta y pública, en ningún caso se podrán etiquetar o predeterminar de manera 
específica recursos a determinadas personas físicas o morales u otorgarles preferencias o ventajas sobre el 
resto de la población objetivo. Ya un párrafo. 

De igual manera queda estrictamente prohibida la utilización de los programas de apoyo para promover o 
inducir la afiliación de la población de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 

Asimismo, queda estrictamente prohibido a las dependencias y servidores públicos inducir e impulsar o 
promover procesos organizativos relacionados con los programas públicos con recursos federales a favor de 
determinar sus organizaciones o personas morales quienes otorguen privilegios, ventajas o preferencias sobre 
el resto de la población conforme a lo dispuesto en los artículos 45 Bis, 55 Bis y 59 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico ---y termino--- a aquellos núcleos agrarios y quienes asuman compromisos de 
preservación, protección y restauración de los ecosistemas y su biodiversidad en áreas naturales protegidas, 
incluyendo áreas destinadas voluntariamente a la conservación, deberán ser apoyados preferentemente 
cuando soliciten el acceso a programas sujetos a reglas de operación. 

Finalmente los programas sujetos a reglas de operación deberán incluir las modificaciones necesarias para 
atender lo señalado en el párrafo anterior. 

La siguiente propuesta es una cuartilla y media. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: A ver, compañeros diputados, debo recordar que el señor 
diputado, nos está compactando en este tiempo siete propuestas. Yo aprecio la voluntad del señor diputado, y 
le pido a la asamblea tener la tolerancia suficiente para desahogar las propuestas del diputado. 

Adelante, diputado. 

El diputado Carlos Ernesto Navarro López: Gracias. 

El año 2008 fue una muestra contundente sobre la alta vulnerabilidad en la que nos encontramos en materia 
alimentaria al constituirnos como un país tomador de precios, quedamos expuestos a la alza de los precios 
señalados por el mercado internacional, lo cual repercutió en la calidad de vida de la población, puesto que el 
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encarecimiento de varios de los productos que integran la canasta básica, incrementó la brecha entre precios 
y poder adquisitivo. 

Las actuales políticas públicas que obligan al Estado en dejar en manos del mercado las decisiones de 
inversión productiva han disminuido la producción nacional en la agricultura y con ello el empleo. Lo que 
genera un círculo vicioso en la economía. 

Además, ante un contexto en el que el cambio climático, la producción de biocombustibles y la mayor 
demanda de alimentos ha venido alterando el abasto oportuno y los precios de los alimentos en nuestro país. 

La actual crisis económica nos obliga a reorientar los principios que actualmente rigen las políticas públicas, 
con el propósito de contrarrestar los efectos negativos que se producirán sobre el empleo y los ingresos, 
sobre todo en las localidades de mayor grado de marginación. 

Por este motivo, el Grupo Parlamentario de PRD consideró importante incentivar la producción nacional de los 
productos básicos y estratégicos con objeto de amortiguar los efectos de cualquier tipo de imprevistos a partir 
de una estrategia de estado de mediano y largo plazos. 

Con ello se pretende, no sólo reducir la vulnerabilidad en la que nos encontramos inmersos sino también, 
mejorar los niveles de soberanía y seguridad alimentaria, reducir el déficit comercial en el rubro de alimentos y 
fomentar el empleo permanente en el sector rural. 

Por tal motivo proponemos redireccionar la estrategia del gasto público a fin de sentar las bases de una 
estrategia de largo plazo en materia rural, mediante la modificación del segundo párrafo del artículo 35, 
fracción I, del decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2009 para los programas del PEC, 
para quedar como sigue: 

``Los programas antes mencionados se sumarán a la perspectiva transversal del Programa Especial 
Concurrente para el Desarrollo Sustentable, PEC, a fin de incrementar la producción de alimentos de calidad 
para lograr la soberanía y seguridad alimentaria y de no impactar de manera negativa a las familias más 
vulnerables, sobre todo en sus áreas de mayor grado de marginación.'' 

Continúo, presidente. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Adelante, diputado. 

El diputado Carlos Ernesto Navarro López: La dependencia alimentaria se ha incrementado en los últimos 
años la mayoría de nuestros productos contemplados en el artículo 179 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable se están importando, se están comprando en el extranjero. 

De enero de 2007 a la fecha, los precios de los productos de la canasta básica y los servicios se 
incrementaron más de 70 por ciento, mientras que el poder adquisitivo de los salarios en el país ha disminuido 
entre 25 y 32 por ciento desde enero del año pasado, lo cual afecta a más de 60 millones de pobres y 20 
millones de mexicanos que padecen hambre y desnutrición. 

En estos meses se ha hablado de que éste es un buen año para los productores. Pero lo cierto es que la 
mayoría de ellos no cuentan aún con los apoyos necesarios para garantizar una buena cosecha. 

Por lo expuesto, propongo la siguiente modificación al artículo 35, fracción IX, para que quede como sigue: 

Artículo 35. 

... 

IX. Los recursos de los programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación se otorgarán con criterios de equidad, en particular los recursos del Programa de Atención a los 
Problemas Estructurales en sus diversos componentes, podrá otorgar apoyos mediante: 



 63

a) Apoyos directos al ingreso objetivo. 

b) Cobertura de precios. 

c) Pignoración. 

d) Conversión productiva. 

e) Modernización de la infraestructura. 

f) Impulsar a la organización y consolidación a la organización comercial de los pequeños y medianos 
productores. 

g) Factores críticos. 

h) Otros esquemas de apoyo. 

Los cultivos que tendrán apoyo al ingreso objetivo son los correspondientes a los del Procampo. La definición 
del ingreso mínimo será establecida cuando concluya la etapa de preparación de la tierra, dos meses antes de 
la siembra correspondiente por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, escuchando la opinión del Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable. 

Los programas que contemplan el otorgamiento de apoyos a través de los compradores deberán prever en 
sus reglas de operación la entrega oportuna de los recursos, mecanismos de transparencia, ser de carácter 
general y dar prioridad a las organizaciones de productores y a la integración de cadenas productivas 
nacionales. 

Por lo que respecta al componente, dice: el agropecuario y marino, gasolina ribereña. La disponibilidad del 
subsidio para los productores beneficiados deberá hacerse efectiva, en todos los casos, durante el primer 
trimestre del año. 

Artículo 35. ... 

XIII. Para enfrentar la crisis económica en la que actualmente nos encontramos inmersos, la reactivación del 
campo mexicano debe ser una preocupación del Estado como una forma de crear trabajos en corto plazo y 
mejorar el nivel del ingreso, a fin de dinamizar nuestro mercado interno. 

Para el Grupo Parlamentario del PRD es primordial construir una estrategia de largo plazo, a partir de la 
definición de proyectos estratégicos nacionales, bajo la visión del de-sarrollo rural integral, de tal manera que 
puedan concurrir, efectivamente, los recursos del PEC, en las acciones a seguir de las instancias 
involucradas. De tal manera que se logre el objetivo fundamental de la estrategia nacional, la soberanía de la 
seguridad alimentaria. 

La participación de los actores rurales se hace imprescindible para que dichos proyectos puedan ser 
acordados e impulsados en un ambiente plural, incluyente y democrático, con objeto de atender las 
vocaciones productivas de cada una de las regiones del país y equiparar los niveles promedios del desarrollo 
urbano y rural. 

Por tal motivo, proponemos la adición de la fracción XIII, recorriéndose en todas las demás, del artículo 35 del 
decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2009, para que los programas del PEC queden como 
sigue... 

El diputado José Víctor Sánchez Trujillo (desde la curul): Presidente. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Permítame, diputado. Diputado Víctor Sánchez, ¿con qué 
objeto? 
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El diputado José Víctor Sánchez Trujillo (desde la curul): Si me permite el orador, presidente, que le haga 
una pregunta al finalizar su exposición. 

El diputado Carlos Ernesto Navarro López: Claro que sí, con mucho gusto. 

El diputado José Víctor Sánchez Trujillo (desde la curul): Muchas gracias. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se le autoriza al término, señor diputado. 

Continúe, diputado. 

El diputado Carlos Ernesto Navarro López: Artículo 35, fracción XIII. La Sagarpa, en coordinación con la 
Comisión Intersecretarial y el Consejo Mexicano para el De-sarrollo Rural Sustentable, dispondrá lo necesario 
para formular una estrategia nacional para la reactivación del campo mexicano, con la participación de los tres 
órdenes de gobierno; de las organizaciones de productores; de especialistas en la materia; de los centros de 
investigación de las universidades y, en general, de las personas e instituciones que hayan hecho 
aportaciones significativas en la materia, se integrará un órgano colegiado donde las decisiones representen 
la necesaria proporcionalidad que guarde el equilibrio entre la participación de la diversidad de actores 
públicos, privados y sociales. 

La estrategia referida buscará la soberanía y seguridad alimentaria del país en los términos de la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable. La estrategia definirá conjuntos de proyectos estratégicos nacionales, los que 
guardarán coherencia y serán complementarios entre sí; se definirán bajo la visión del desarrollo rural integral. 

Este conjunto de proyectos estratégicos que abarcarán todo el país y atenderán las vocaciones productivas de 
cada una de las regiones, serán las guías que definirán las acciones a seguir a través de cada uno de los 
programas de acción de la Sagarpa, de tal manera que se logre el objetivo fundamental de la propia ley, el 
establecido para conseguir la soberanía y la seguridad alimentaria. 

Bajo el espíritu federalista de la Constitución, la Sagarpa mediante los convenios necesarios con las entidades 
federativas y los municipios garantizará que la estrategia nacional para la soberanía y seguridad alimentaria 
tenga expresión local y regional, y se diseñe y ejecute de manera coordinada, donde los sectores social y 
privado deberán tener una participación de relevancia. 

La estrategia comprende de manera particular el uso de los servicios financieros y del crédito, en particular 
dentro del esquema de las cadenas productivas, es decir, se pondrán en marcha los mecanismos 
institucionales concurrentes para apoyar la producción de manera encadenada, para que se garantice que el 
crédito coadyuve a la integración tanto horizontal como vertical. 

Los mecanismos utilizados deberán ser sencillos, de manera que sean fácilmente incorporados por la cultura 
campesina. 

En términos generales, la Sagarpa, mediante el uso de los recursos que se le autorizan en este decreto, 
protegerá la producción agropecuaria y pesquera nacional, la orientará a la satisfacción de la demanda 
alimentaria nacional, es decir, mediante la soberanía y la seguridad alimentaria dinamizará la producción en 
las zonas marginales, provocando un círculo virtuoso, producción-ingreso-consumo, disminuirá las asimetrías 
entre regiones y buscará equiparar los niveles promedio de desarrollo urbano y rurales. 

Todos estos elementos deberán ser considerados de manera precisa y clara en las reglas de operación de los 
programas sujetos a ellas. Además se tendrá en consideración lo siguiente: 

a) Las reglas de operación y los lineamientos generales deberán diseñarse para garantizar el acceso a los 
apoyos considerados en el PEC, a todos los productores, particularmente a los de mayor grado de 
marginación. 

b) Se basarán los principios de sencillez, tanto para su comprensión como en lo relacionado a los requisitos 
de acceso a los programas. 
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c) Se difundirán de manera oportuna y por los medios a que tengan acceso directo todos los productores. 

d) Serán ágiles los mecanismos para recibir solicitudes, revisarlas, aprobarlas y entregar los recursos a los 
beneficiaros en los momentos adecuados, de acuerdo con los procesos de producción. 

e) Cuando se trate de subsidios legalmente entregados no podrá exigirse su restitución bajo ninguna 
modalidad. 

f) Contendrán disposiciones para asesorar oportuna y gratuitamente a los productores de las zonas de alta y 
muy alta marginalidad en lo necesario, para la solicitud, gestión, obtención y aplicación de los subsidios, 
siempre de manera gratuita. Asesoría. 

g) A partir de la estrategia nacional y de los proyectos estratégicos, se integrará un conjunto de proyectos para 
los distintos niveles territoriales que constituirán la cartera de proyectos, de ser apoyados de manera 
preferente por los programas, hacia el impulso a la organización para la producción de manera destacada, 
mediante las formas cooperativas será siempre un componente central en las reglas de operación. 

... 

Las organizaciones ---inciso i)--- de productores dentro del marco normativo vigente, dependiendo de los 
niveles en donde tengan presencia serán vehículo para la distribución de los recursos, siempre y cuando haya 
garantía de que su participación como organizaciones económicas impliquen mejores resultados en la mejora 
de la producción y productividad, la integración vertical y horizontal, y en el posicionamiento en el mercado 
bajo toda circunstancia deberá haber certeza y transparencia. 

Certeza de que no haya desvíos de los recursos y que estos se apliquen siempre a los propósitos para los 
que se han definido. 

Eso es, presidente. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias, señor diputado. Sonido a la curul del diputado Víctor 
Sánchez Trujillo. 

El diputado José Víctor Sánchez Trujillo (desde la curul): Gracias, presidente. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Quien hará una pregunta al orador. 

El diputado Carlos Ernesto Navarro López: Sí, presidente. 

El diputado José Víctor Sánchez Trujillo: Presidente de la Comisión de Desarrollo Rural, considero y veo 
en este planteamiento una serie de supuestos, que bien podrían ser considerados en el contenido, sin 
embargo, muchos otros creo que si bien vale la pena la revisión estarían abordándose en lo que conocemos 
todos, como las reglas de operación.  

En ese sentido, hemos hablado en relación a la competencia de cada uno de los ámbitos. Creo, 
independientemente pues de la votación que en este momento se dé, que es muy importante que muchos de 
los tópicos que usted tome, que usted tiene pudieran ser retomados en una propuesta formal a las secretarías 
que tienen a su cargo la aplicación del Programa Especial Concurrente. 

Pregunto: independientemente de esto, ¿usted estaría dispuesto a, en su calidad de presidente de la 
Comisión de Desarrollo Rural, convocar a una reunión en el seno de la comisión, que pudiera ser tan amplia 
como para que en estas propuestas pudieran signarse y proponerlas a los ámbitos competentes, 
independientemente de que esto pudiera ser un punto de acuerdo? 

El diputado Carlos Ernesto Navarro López: Sí, claro. Esperaría la votación a favor en este tema, de todos 
los compañeros del PAN, del PRI, del PT, de Convergencia y de todos los grupos parlamentarios que nos han 
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dicho con mucha insistencia que el problema de la dificultad para el ejercicio del presupuesto para el campo 
tiene que ver con las reglas de operación, que en algunos casos dificultan el acceso a los productores. 

El propio secretario de Sagarpa recientemente nos comentó que está dispuesto a que la Cámara de 
Diputados y la Sagarpa discutamos el asunto de las reglas de operación de la Sagarpa, e incluso le hemos 
propuesto una comisión de legisladores de todos los partidos para que vean, con la Sagarpa, cómo flexibilizan 
las reglas de operación, cómo las hacen menos tortuosas para los productores y con mucho gusto. Es más, 
desde ahorita los invito para que pongamos fecha y la Comisión de Desarrollo Rural, así como la Comisión de 
Agricultura, que encabeza el compañero diputado Héctor Padilla, que también está de acuerdo con este tema 
que estoy mencionando, que podamos platicar el tema, pero yo solicito, pido y espero, que voten a favor todos 
ustedes, para que podamos avanzar en este tema. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias, compañero diputado Carlos Navarro. 

Consulte la Secretaría a la asamblea si se admiten a discusión las modificaciones propuestas por el diputado 
Carlos Ernesto Navarro López al artículo 35, fracción I; artículo 35, fracción IX; artículo 35, se adiciona una 
fracción XIII, recorriéndose todas las demás; y al artículo 28, un artículo 28 Bis. 

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Se consulta a la asamblea en votación económica si se 
admiten a discusión las modificaciones propuestas por el orador y referidas por la Presidencia. Las diputadas 
y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por 
la negativa sírvanse manifestarlo. 

Presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se dese-chan, y se reservan para la votación en los términos 
del dictamen. 

Se concede el uso de la palabra a la diputada Valentina Batres Guadarrama , del Grupo Parlamentario del 
PRD, para presentar una propuesta de modificación al artículo 30, fracción I, y Anexo 1, Gasto Total, Ramos 
04, ``Gobernación'', y 20, ``Desarrollo Social''. 

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama: Con su venia, señor presidente. ``De lengua me como un 
plato'' es el refrán más claro del PAN. Mucho bla, bla, bla, pero a la hora de los hechos, pura retórica. Dicen 
que están de acuerdo, pero votan en contra.  

Aquí va otro ejemplo. Todos los día 8 de marzo se llenan la boca para hablar de las mujeres. El Día de las 
Madres se avientan los rollos más elocuentes, pero poco les importa la mayoría de las mamás mexicanas. 

Yo vengo a presentar una propuesta que tiene que ver con la reasignación de recursos. No es retórica, hablo 
de un fondo que se podría establecer si hubiera voluntad política, responsabilidad pública, y pasaran de la 
retórica al interés verdadero en la población. Hablo de las mamás solteras. Hablo de esas mamás víctimas de 
la crisis económica que han generado, sobre todo, las últimas cuatro Presidencias de la República. 

El mal manejo de los recursos ha expulsado de este país, por falta de empleo, a millones de mexicanos. Tan 
sólo en el sexenio de Fox más de 3 millones de mexicanos, por falta de oportunidades, de ésas que tanto 
hablan que construyen; por falta de empleos, de esos que se llenan la boca y hasta se ponderan como los 
``presidentes del empleo'', aunque dejan a más de 2 millones de mexicanos sin ellos. 

Estas familias víctimas de esta crisis económica han tenido que buscar los empleos en otros países y muchas 
mujeres se han quedado aquí con las familias esperando las remesas, esperando los recursos de empleos 
que se consiguen en otras naciones. 

A estas mamás a veces el marido les cumple, y a veces ya no. A veces nuestros connacionales consiguen 
chamba, a veces no. A veces tienen para mandar recursos para mantener a la familia aquí y a veces no. Y 
con esta crisis financiera en Estados Unidos van a regresar muchos mexicanos. 
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Pero muchas mamás, muchas mujeres se quedaron aquí no solamente como jefas de familia, sino como 
madres solteras. Y hoy tienen una desventaja doble de las que tienen las familias completas: solas tienen que 
sacar adelante a la familia. 

Es tiempo de que solidariamente los recursos que se obtienen, los recursos que son de la gente, puedan mirar 
más allá del discurso, a favor de las mujeres, en acciones concretas y solidarias. Necesitamos fondos para 
apoyar a las madres solteras. Necesitamos ver un Presupuesto humano. 

Por eso creo que si hubiera voluntad política y responsabilidad podríamos quitarle a la Secretaría de 
Gobernación recursos que hoy ha dobleteado; que el año pasado eran menores y que hoy no sé bajo qué 
pretexto los aumentaron para un Cisen que no ha sabido funcionar y para otras áreas de la Secretaría de 
Gobernación, que muy bien podrían funcionar en apoyar no a una bola de funcionarios que no han servido, 
sino a muchas mujeres que se la juegan todos los días para mantener a sus familias. 

Yo insisto y seguiré insistiendo en que los recursos se pueden gastar más responsablemente, por eso vengo a 
proponer que este ahorro que se puede obtener de la discrecionalidad de estos recursos que han aumentado 
para comunicación social de la Secretaría de Gobernación, en lugar de despilfarrar recursos, se orienten más 
bien en la solidaridad presupuestaria a las madres solteras de bajos recursos y podamos apoyar, no en un 
discurso hueco los 8 de marzo y en un discurso hueco los 10 de mayo, sino en una realidad que podamos 
sacar un ahorro de más de mil 572 millones de pesos para que se vaya a un fondo que permita ayudar a las 
madres solteras. 

Como sé que el PAN lo va a votar en contra, solamente quiero dejar como testimonio para el próximo 8 de 
marzo, 10 de mayo, que la fracción parlamentaria del PAN no quiere mejorar las condiciones de vida de las 
mujeres mexicanas. Muchas gracias por su atención. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias, compañera diputada. 

Consulte la Secretaría a la asamblea si se admite a discusión la modificación propuesta por la diputada 
Valentina Batres Guadarrama al artículo 30, fracción I, y Anexo 1, Gasto Total, Ramos 04, ``Gobernación'', y 
20, ``Desarrollo Social''. 

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Vargas: Se consulta a la asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión la propuesta hecha por la compañera diputada Valentina Batres 
Guadarrama , al artículo 30, fracción I, y Anexo 1, Gasto Total, Ramos 04, ``Gobernación'', y 20, ``Desarrollo 
Social''. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los 
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se dese-cha, y se reserva para su votación en términos del 
dictamen. 

Se concede el uso de la palabra al diputado Armando Barreiro Pérez , del Grupo Parlamentario del PRD, para 
presentar propuesta de modificación al artículo 32, y de adición de los párrafos tercero y cuarto. 

El diputado Armando Barreiro Pérez: Con su permiso, diputado presidente.  

Diputados y diputados del PRI y del PAN, pido un momento de su atención. A mi juicio estas sencillas 
adiciones, que serían la cuarta y la quinta del artículo 32, fortalecerían y consolidarían el espíritu del artículo 
mismo. Por ello, con anticipación solicito su respaldo para estas adiciones. 

Las micro, pequeñas y medianas empresas (Mipyme) son uno de los sectores económicos más dinámicos al 
absorber 70 por ciento del empleo en México, y contribuir con más de 50 por ciento al producto interno bruto 
nacional. 
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Por ello nos interesan sobremanera las Mipyme; y, por tanto, es necesario garantizar recursos frescos y 
líquidos para mantener a flote el empleo, que en estos momentos de crisis económica azota a nuestro país y 
al mundo. Es decir, queremos más recursos para los pequeños negocios, siempre y cuando garanticen no 
despedir a un solo trabajador. 

La Comisión de Economía y este pleno han propuesto un presupuesto para el Fondo Pyme de 2 mil 500 
millones de pesos. En el Presupuesto de Egresos de 2008 el Fondo Pyme contó con apenas 3 mil 500 
millones de pesos. 

Hacienda propuso inicialmente una cifra similar para 2009, aunque luego la modificó a más de 5 mil 500 
millones de pesos, obligado a atemperar, con este aumento, la crisis económica, aun cuando la demanda real 
de recursos al Fondo Pyme es de alrededor de 18 mil millones de pesos. 

Sin embargo ---hay que decirlo claramente--- y con todas sus letras, el Fondo Pyme no ha estado exento de 
actos de corrupción, al favorecer a empresas que nada tienen de pequeñas. 

Por ejemplo, Ford recibió del Fondo Pyme poco más de mil millones de pesos en 2007, mediante la 
Asociación Nacional de Tiendas Departamentales. General Motors recibió del Fondo Pyme más de 300 
millones de pesos para un complejo automotriz en 2008. 

Wal-Mart recibió del Fondo Pyme más de 3 millones de pesos en 2007, mediante la Asociación Nacional de 
Tiendas Departamentales. Insisto, y Comex recibió del Fondo Pyme más de 8 millones de pesos en 2007 para 
una asociación civil auspiciada por Comex y denominada Proempleo. 

Sí, queremos más recursos para las micro, pequeñas y medianas empresas, pero con una vigilancia extrema 
para que este dinero no se desvíe a otras actividades o empresas que, como las que he mencionado, son 
monopolios en este país. Queremos que la Auditoría Superior de la Federación vigile estos recursos. 

Por ello, legisladoras y legisladores, que apelo a su sensibilidad para proponer la adición de dos párrafos, un 
cuarto y un quinto, del artículo 32 del decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2009, para quedar como sigue: 

Artículo 32. ... 

``Las empresas beneficiarias de los programas del Fondo de Apoyo para las Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas deberán garantizar por escrito, con la Secretaría de Economía, que los recursos de apoyo que 
reciban estarán condicionados a que no se despidan trabajadores. Y la Secretaría de Economía enviará a la 
Cámara de Diputados, al cierre del primer trimestre, la relación detallada de empresas, organismos 
intermedios y centros empresariales beneficiarios con recurso de los programas del Fondo de Apoyo para las 
Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, y dicho informe incluirá el nombre, la razón social, los nombres de los 
accionistas mayoritarios de las empresas beneficiarias, ordenadas por entidad federativa, municipio y 
localidad. 

Con base en esta información, la Auditoría Superior de la Federación efectuará una revisión extraordinaria 
para verificar la legalidad de las actuaciones de la Secretaría de Economía, en la selección de empresas 
beneficiarias y la selección de organismos intermedios.'' 

Con ello, diputadas y diputados, estaríamos también haciendo un ejercicio de previsión no solamente para 
contener dentro de esta crisis, en la que ya estamos envueltos, con las fuentes de trabajo, sino de correcta 
aplicación de los presupuestos que se acaban de aprobar. Por su atención y por su respaldo, muchas gracias. 
Es cuanto, diputada presidenta. 

Presidencia de la diputada Martha Hilda González Calderón  

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calderón: Gracias, diputado. 
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Consulte la Secretaría a la asamblea si se admite a discusión la modificación propuesta por el diputado 
Armando Barreiro Pérez , al artículo 32, que se adicionan los párrafos cuarto y quinto. 

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Vargas: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a 
la asamblea, en votación económica, si se aceptan las modificaciones propuestas por el compañero diputado 
Armando Barreiro. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse a manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse a manifestarlo. 

Señora presidenta, mayoría por la negativa. 

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calderón: Se desecha, y se reserva para su votación 
nominal en conjunto. 

A continuación tiene el uso de la palabra el diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés , para presentar 
propuesta de modificación al artículo 35, fracciones V y VI. Adelante, diputado. 

El diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés: Con el permiso de la Presidencia.  

Compañeras diputadas y compañeros diputados, antes de referirme a la reserva quisiera formular una 
pregunta: ¿dónde quedó el compromiso que públicamente hicieron diferentes diputados para modificar las 
reglas de operación para el ejercicio presupuestal de 2009? 

En diversas reuniones con organizaciones campesinas se hizo un compromiso público; sin embargo, no 
tenemos conocimiento de que haya ninguna modificación más allá de una promesa. 

Compañeras diputadas y compañeros diputados, las fracciones V y VI del artículo 35 del proyecto de decreto 
representan un retroceso en la federalización de los recursos, porque cuatro programas, el de Adquisición de 
Activos Productivos, de Soporte, de Apoyo a la Participación de Actores para el Desarrollo Rural, y de Uso 
Sustentable de Recursos Naturales para la Producción Primaria, que en 2008 fueron federalizados al ciento 
por ciento, en el Presupuesto de 2009 muestran regresión, pues sólo se pretende federalizar 43 por ciento de 
estos programas. 

El restante 57 por ciento lo manejaría discrecional la Sagarpa. Y la Sagarpa ha sido una de las dependencias 
más cuestionadas de esta administración por los subejercicios y por el manejo discrecional de los recursos. 

Les recuerdo, también, que en diferentes discusiones que hemos tenido con los funcionarios responsables 
reiteradamente, los diputados platearon la modificación del famoso pari passu. Sin esa modificación no es 
posible que los recursos se ejerzan con oportunidad y que los recursos lleguen, efectivamente, a los 
productores que más lo necesitan. 

Ante esta situación y para evitarle la excesiva concentración de recursos que serán manejados y operados por 
la élite de la Sagarpa, a la vez permitir que estos recursos lleguen a las entidades federativas para que sean 
ejercidos de acuerdo con las prioridades de las mismas, y acorde con las demandas de los productores, estoy 
proponiendo que la fracción V se modifique y la VI se elimine del artículo 35 del proyecto de decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2009, quedando la fracción V de la 
siguiente manera: 

``La Sagarpa federalizará un monto equivalente a 80 por ciento de los recursos asignados a los Programas de 
Adquisición de Activos Productivos, de Soporte, de Apoyo a la Participación de Actores para el Desarrollo 
Rural, y de Uso Sustentable de Recursos Naturales para la Producción Primaria, los cuales ascenderán a 19 
mil 659 millones de pesos; además, establecerá el pari passu de 80 por ciento correspondiente a la aportación 
federal, y 20 por ciento, a la aportación estatal, previamente señalado en el anexo técnico previsto.'' 

Por su apoyo y su disciplina, compañeros diputados, muchas gracias. 

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calderón: Gracias, diputado Gustavo Pedro Cortés. 
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Consulte la Secretaría a la asamblea si se admite a discusión la modificación propuesta por el citado diputado 
al artículo 35, fracciones V y VI. 

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Vargas: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a 
la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por el compañero 
diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés , al artículo 35, fracciones V y VI. Las diputadas y los diputados que 
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse 
manifestarlo. 

Presidenta, mayoría por la negativa. 

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calderón: Desechada. Se reserva para su votación nominal 
en conjunto. 

Tiene la palabra la diputada Maricela Contreras Julián , para presentar propuesta de modificación al artículo 
39, del cual se modifican las fracciones VI, VII, X y XI. Me informan que la diputada ha declinado su reserva. 

Se concede el uso de la palabra al diputado Víctor Gabriel Varela López , para presentar propuesta de 
modificación a una adición al artículo noveno transitorio. 

El diputado Víctor Gabriel Varela López: Con su permiso, diputada presidenta.  

No existe justificación técnico-legal ni mucho menos moral para mantener los gastos en seguros médicos 
privados de los altos funcionarios de la administración pública federal y de los poderes públicos y organismos 
autónomos. 

No hay razón que justifique la erogación de 2 mil 177 millones de pesos en la partida 1406, orientada a 
garantizar un privilegio para un pequeño grupo de servidores públicos federales. No existe ninguna razón para 
mantener este gasto a los diputados y senadores que ya de por sí tenemos un salario muy superior a la 
mayoría de los mexicanos. 

Por ello, proponemos la adición de este artículo para suprimir del Presupuesto el gasto en seguro de gastos 
médicos de todos los ramos presupuestales para destinar dichos recursos a un programa de apoyo a las 
personas con discapacidad en las localidades de hasta 2 mil 500 habitantes. 

Con estos recursos alcanza para incorporar a 362 mil 854 personas con discapacidad en situación de 
pobreza, quienes a diferencia de nosotros carecen de toda protección social. 

Creemos que este tipo de modificaciones son las que van a atenuar la pobreza extrema en que viven muchos 
sectores de nuestra población. Sabemos también que interesa más rescatar y preservar los privilegios de 
funcionarios, de burócratas, de empresarios, que el actual gobierno pareciera que es para los únicos que 
gobierna. 

Sé que la moral y la sensibilidad son escasas en la derecha, pero enseñarles que en el Distrito Federal este 
tipo de acciones se han llevado a cabo y son realidad no es demagogia. No es la hipocresía, no es doble 
moral de la derecha, sino es poner el ejemplo con acciones y programas reales que en la Ciudad de México 
existen desde el gobierno del presidente legítimo Andrés Manuel López Obrador, cuando fue gobernante de la 
Ciudad de México. 

Sé que les duele poner estos ejemplos. Sé que festejan su incapacidad con risas. Sé que festejan sus 
privilegios y la incapacidad para acabar con ellos con este tipo de expresiones. Pero eso no le sirve a la gente 
que ustedes mismos han empobrecido con sus perversas políticas económicas. 

En eso debieran pensar un poquito, compañeros de la derecha, que pueden gritar mucho, que pueden hacer 
mil cosas, pero que nunca van a tener un argumento para refutar una propuesta como ésta. Allá ustedes, 
compañeros, y la miseria en que están metiendo al país a costa de los privilegios de ustedes. Muchas gracias. 
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La Presidenta diputada Martha Hilda González Calderón: Consulte la Secretaría a la asamblea si se 
admite a discusión la modificación propuesta por el diputado Víctor Gabriel Varela López, al artículo noveno 
transitorio. 

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Vargas: Se consulta a la asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por el compañero diputado Víctor Gabriel 
Varela López al artículo noveno transitorio. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Presidenta, mayoría por la negativa. 

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calderón: Se desecha, y se reserva para su votación 
nominal en conjunto. 

Informo a esta asamblea que el diputado Cuauhtémoc Velasco Oliva , que había anunciado que presentaría 
su propuesta de modificación al artículo séptimo transitorio, la ha retirado. 

Se concede el uso de la palabra a la diputada Mónica Fernández Balboa , para presentar propuesta de 
adición a un artículo transitorio. 

La diputada Mónica Fernández Balboa: Con su venia, presidenta.  

Sigo preocupada: el proyecto de gasto que hoy se nos presenta para aprobación, que se ha discutido y 
supuestamente analizado bajo un marco macroeconómico, como dije antes, poco o nada tiene que ver con la 
realidad que nos espera para el próximo año. 

Mucho menos aún se previeron en la Ley de Ingresos, aprobada en la Cámara, estrategias para compensar la 
disminución de ingresos presupuestarios como consecuencia del menor crecimiento económico y los menores 
ingresos petroleros que se registran por la disminución del precio internacional del petróleo. 

La sensatez, que parece que no hay en la Cámara, no dice que, dada la disminución en el precio internacional 
de la gasolina y la menor demanda interna de este producto debido a la menor actividad económica que se 
registrará el próximo año, se deberá reducir el costo del subsidio para las finanzas públicas. 

Ahora sabemos, por ejemplo, que la industria automotriz en nuestro país ya resiente los efectos de la crisis 
mundial y ya ha anunciado cierres de plantas en el territorio nacional, con el consecuente desempleo para 
miles de mexicanos. 

En fin, podría enumerar múltiples ejemplos, pero lo que quiero resaltar es que lo que hoy se somete a 
consideración y discusión es un presupuesto de gasto que no guarda relación alguna con el adverso contexto 
económico esperado, y por consiguiente, no va a ser sostenido por el Ejecutivo federal, dando la posibilidad a 
que durante el ejercicio se lleven a cabo reducciones y reasignaciones por parte de la Secretaría de Hacienda, 
indiscriminadas, que no necesariamente corresponden a la facultad que la Constitución Política de nuestro 
país le confiere a la Cámara de Diputados. 

Por lo expuesto, someto a la consideración del pleno el siguiente artículo transitorio: durante el ejercicio fiscal 
de 2009, en ningún caso la Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá reducir o ajustar a la baja las 
erogaciones aprobadas por la Cámara de Diputados, para aquellos programas contenidos en los Anexos 3, 7, 
8 12, 18, 19 y 20 de este decreto. 

En caso de que el deterioro de las condiciones económicas incida de manera negativa en las finanzas 
públicas, y una vez agotado lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
el Ejecutivo federal deberá implantar las siguientes medidas: 

Ajustar a la baja la partida para reducir a la mitad los sueldos, desde el presidente hasta los directores 
generales adjuntos del Poder Ejecutivo federal. 
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Que se reduzcan también a la mitad las percepciones de jueces, magistrados y ministros de la Suprema Corte 
de Justicia del Poder Judicial de la Federación, de los consejeros del IFE y los magistrados del Tribunal 
Electoral. 

Suprimir la partida 1407, ``Seguro de separación individualizada'', que consiste en un fondo de ahorro especial 
para los mandos superiores de la administración pública. 

Cancelar la partida de los gastos médicos mayores para la atención en hospitales privados, de los mandos 
superiores de la administración pública. 

Cancelar las pensiones a ex presidentes. 

Eliminar la entrega de bonos discrecionales de fin de año para los altos funcionarios públicos. 

Eliminar la compra de vehículos para altos funcionarios, los gastos de representación, los viáticos, la 
remodelación de oficinas, la renta de oficinas alternas de los servidores públicos superiores, los boletos de 
primera clase y gastos de vestuario; y también proponemos la reducción drástica de las partidas de 
publicidad, servicios telefónicos, celulares, fotocopiado y papelería, alimentación de funcionarios, servicios de 
asesoría, donativos, combustibles, arrendamiento de inmuebles y fideicomiso, entre otras. 

Ésta es una de las reservas. 

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calderón: Permítame darle trámite, por favor. 

Consulte la Secretaría a la asamblea si se admite a discusión la modificación propuesta por la diputada 
Mónica Fernández Balboa , la adición de un artículo transitorio. 

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Vargas: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a 
la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta por la compañera 
diputada Mónica Fernández Balboa , la adición del artículo transitorio que presentó. Las diputadas y los 
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la 
negativa sírvanse manifestarlo. 

Presidenta, mayoría por la negativa. 

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calderón: Desechada. Se reserva para su votación nominal 
en conjunto. 

Tiene la palabra la diputada Mónica Fernández Balboa , para presentar otra adición a un artículo transitorio. 

La diputada Mónica Fernández Balboa: Ya que dese-charon el blindaje a los programas sociales y que 
pueden dar algún tipo de alivio a las condiciones de nuestro país, quisiera presentarle a esta soberanía otro 
asunto de suma importancia.  

De acuerdo con información de la Administración de Información de Energía de Estados Unidos, durante 
noviembre del presente año los precios de la gasolina Magna registrados en México superaron los observados 
para la gasolina regular en Texas. 

Fueron prácticamente iguales al precio promedio de este energético en la Unión Americana. Lo anterior 
obedece a la combinación de dos factores: el primero de ellos, al incremento de 7.85 por ciento acumulado en 
lo que va del año para la gasolina Magna, y en segundo lugar, a la disminución del precio de la gasolina 
regular, durante las últimas semanas en Estados Unidos, como consecuencia de la disminución en el precio 
internacional del petróleo. 

De esta manera, mientras que en nuestro país el precio de la gasolina Magna pasó de 7.03 pesos por litro en 
enero, a 7.56 pesos por litro en noviembre de este año, en Estados Unidos el precio de la gasolina regular que 
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se expende en Texas pasó de 2.91 dólares por galón en enero de este año, a 2.03 dólares por galón en lo que 
va de noviembre. 

Lo anterior quiere decir que con todo y la devaluación del peso, mientras que en enero del presente año un 
litro de gasolina costaba 8.47, para noviembre su precio se redujo a 7.01 pesos, lo que significa una 
disminución de casi 18 por ciento, mientras que en nuestro país la gasolina Magna ha registrado un 
incremento de 7.85 por ciento. 

Esto cobra relevancia, ya que de acuerdo con la Secretaría de Hacienda, los incrementos observados en los 
precios de las gasolinas, al menos durante lo que va del año, han tenido como objetivo reducir el subsidio a 
este energético, que se vio incrementado por los altos precios del petróleo en los mercados internacionales. 

Sin embargo, ante las nuevas condiciones del mercado internacional del petróleo, que establecen un rango en 
el precio internacional del crudo entre 40 y 50 dólares por barril, ni el Ejecutivo federal ni la Secretaría de 
Hacienda tienen pretexto alguno para continuar con los incrementos de la gasolina. 

Más aún, están obligados a explicar y a reorientar el famoso subsidio de 200 mil millones de pesos, que fue 
incluido en el Presupuesto de Egresos para 2009, como la recaudación negativa por 130 mil millones de 
pesos que fue aprobada en la Ley de Ingresos que aprobó la Cámara hace un mes. 

Ya que de acuerdo con las nuevas condiciones del mercado ni el subsidio ni mucho menos la recaudación 
negativa serán verdaderas, por lo que el gobierno no llevará a cabo dichas erogaciones, contando desde este 
momento con un excedente no presupuestado. 

Es conveniente señalar que el mismo comportamiento se puede establecer para el caso de la gasolina 
Premium, ya que los datos muestran un índice similar. De esta manera, mientras que en México, durante lo 
que va del año el precio de la gasolina Premium mostró un crecimiento de 9 por ciento, en Estados Unidos 
registró una disminución de 12 por ciento. 

Cabe destacar que de mantenerse el comportamiento del mercado mundial del petróleo, es decir, de 
mantenerse los precios del crudo entre 40 y 50 dólares por barril, y esto se refleje en los precios 
internacionales de la gasolina, es claro que el subsidio y la recaudación negativa del impuesto especial a la 
producción y servicios desaparecerán durante 2009, dejando un excedente para las finanzas públicas de entre 
100 mil millones y 130 mil millones de pesos, y cuyo impacto hasta este momento no han sido considerado en 
el Presupuesto para 2009, pero sí en la Ley de Ingresos. 

Por lo expuesto, se somete a consideración del pleno la adición del artículo transitorio para utilizar este 
supuesto subsidio ya presupuestado en el decreto de Presupuesto de Egresos y en la Ley de Ingresos de la 
Federación, y que no va a ser utilizado, en virtud de las nuevas condiciones del mercado, para reducir el 
precio de las gasolinas y el diesel y ubicarlas en los niveles que observaron durante junio del presente año. 

El transitorio dice así: ``La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá destinar el subsidio a las 
gasolinas y el diesel, no ejercido durante el Ejercicio Fiscal de 2009, para aplicar una reducción a los precios 
de las gasolinas y el diesel, para que el precio de venta de estos combustibles, dentro del territorio nacional, 
sea el mismo que estuvo vigente durante junio de 2008''. 

Señora presidenta, en virtud de la importancia de este tema, yo le solicito ---como lo hice por escrito--- que en 
términos del artículo 148 del Reglamento para el Gobierno Interior, se pueda someter a votación esta reserva 
de forma nominal. Ya había yo entregado las firmas conducentes. Es cuanto. 

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calderón: Diputada, no puedo aceptar su propuesta, 
debido a que en octubre ---específicamente el 23 de octubre--- se aceptaron por parte de esta asamblea las 
reglas para la discusión y la votación relativas al proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2009, en las cuales la votación nominal solamente puede admitirse ---de acuerdo con 
estas reglas que todos aceptamos--- cuando la Mesa Directiva considere que el resultado de la votación 
económica no es clara, lo que desafortunadamente no es el caso. 

La diputada Mónica Fernández Balboa: Pero un acuerdo no puede estar por encima de la ley. 
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La Presidenta diputada Martha Hilda González Calderón: Sin embargo, no acepto su comentario, su 
propuesta, debido a estas reglas que la asamblea ---finalmente---, que es la soberana, aceptó y, sobre todo, 
aprobó para regular los trabajos del Presupuesto. 

La diputada Mónica Fernández Balboa: Que quede en actas nada más ---esta solicitud--- que no se aceptó, 
y que el texto íntegro se incluya en el Diario de Debates. 

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calderón: Sí, que se incluya por favor el texto íntegro en el 
Diario de los Debates. 

Consulte la Secretaría a la asamblea si se admite a discusión la adición propuesta por la diputada Mónica 
Fernández Balboa , de un artículo transitorio. 

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Vargas: Se consulta a la asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión la adición de un artículo transitorio, propuesto por la compañera diputada 
Mónica Fernández Balboa . Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. 
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Presidenta, mayoría por la negativa. 

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calderón: Se desecha. 

Tiene la palabra el diputado José Antonio Almazán González . 

Quiero informarle en este punto a la honorable asamblea que el diputado José Antonio Almazán González 
estará presentando cinco adiciones de artículos transitorios. 

Por lo que le suplico al diputado que pase a la tribuna para iniciar la secuencia de este conjunto de 
propuestas. Le concedemos el uso de la palabra, para presentar una adición de un artículo transitorio. 

El diputado José Antonio Almazán González: Muchas gracias, diputada presidenta. Antes de dar inicio 
quisiera establecer lo siguiente: para efecto de hacer más eficiente la exposición y darle el debido cauce al 
procedimiento legislativo he presentado dos transitorios que tienen que ver con la cuestión eléctrica. Le pido 
por favor, diputada presidenta, que pueda yo iniciar con ellas. Son diferentes pero tienen un mismo 
fundamento, que es el que voy a leer.  

Después me seguiría yo en un orden indistinto, porque se trata de temas diferentes que hacen a su calidad de 
transitorios, a fin de que se aplique para todos ellos el procedimiento legislativo. 

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calderón: Adelante, diputado. 

El diputado José Antonio Almazán González: Muchas gracias. Con su permiso. 

Compañeras diputadas y compañeros diputados, voy a leer los textos y a continuación voy a exponer los 
argumentos en los que fundo estas propuestas. 

El primero de ellos señala que en los términos que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y con el propósito de analizar los niveles de subsidios otorgados en 2008 a los 
consumidores en las diferentes tarifas eléctricas, y encontrar solución al elevado precio de la tarifa eléctrica 
doméstica 1, 1A, 1B, 1C, 1D, 1E, 1F, cuyos incrementos mensuales afectan drásticamente la economía de 
millones de mexicanos, se acuerda crear una comisión integrada por dos diputados de cada una de las 
fracciones parlamentarias, en las que participarán representantes de la Secretaría de Hacienda, de la 
Comisión Federal de Electricidad y de Luz y Fuerza del Centro. 

Dicha comisión se instalará a más tardar en la tercera semana de noviembre, y en la segunda semana de 
diciembre presentará sus análisis y alternativas de solución al pleno de la Cámara de Diputados, para los 
efectos que correspondan. 
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El segundo transitorio señala que en los términos que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y reconociendo que el elevado precio de la tarifa eléctrica y sus incrementos 
mensuales afectan drásticamente a la economía de millones de mexicanos, la Cámara de Diputados acuerda 
incrementar el nivel de subsidio a la tarifa eléctrica doméstica en sus diferentes rangos, a fin de que el precio 
de la tarifa eléctrica se reduzca en 50 por ciento. 

El fundamento es el siguiente. Actualmente, como sabemos, a partir de los argumentos que han presentado 
diputado de las diversas fracciones parlamentarias, a lo largo de la LX Legislatura se reconoce que el 
consumo de la electricidad prácticamente se ha convertido en un artículo de lujo, particularmente en lo que 
hace a lo que se conoce como la ``tarifa doméstica'' en los diferentes rangos en que está organizada. 

Este incremento desmedido del precio de la energía eléctrica afecta a más de 27 millones de usuarios de la 
Comisión Federal de Electricidad y de Luz y Fuerza del Centro. Es realmente un problema nacional, como 
aquí se ha venido documentando. 

Este incremento desmedido ha colocado prácticamente en huelga de pagos, calculamos alrededor de unos 5 
millones de mexicanos de estos 27 que he señalado, que prácticamente se han visto o se han colocado en la 
disyuntiva entre comer o pagar su recibo de luz por esta alza desorbitada en el precio de la energía eléctrica. 

Este problema, como se ha venido documentando, tiene su origen en una reestructuración tarifaria que fue 
promovida en febrero de 2002, por Vicente Fox, que redujo drásticamente el subsidio a la tarifa doméstica, 
creando lo que hoy conocemos como la Tarifa Doméstica de Alto Consumo, la tarifa DAC, que implicó un 
incremento inmediato en aquel año, de alrededor de 60 por ciento en el precio de la electricidad, y que de 
diciembre de 2001 a noviembre de 2008, como se pueden revisar en las estadísticas, tanto de la Secretaría 
de Energía como de la Comisión Federal de Electricidad, ha incrementado el precio de la tarifa doméstica en 
sus siete rangos de consumo, en más de 111 por ciento. 

Adicionalmente, como resultado de la aplicación de esta tarifa de alto consumo, el precio de la energía 
eléctrica, en esos años, de 2001 a 2008, ha crecido este precio en 395 por ciento. 

Destaca particularmente que en los dos años de gobierno de Calderón, el precio de esta tarifa se haya 
incrementado ya en más de 30 por ciento, lo que contrasta con sus promesas de campaña en el sentido de 
reducir el precio de la energía eléctrica condicionándolo, como así lo mencionó, a una mayor privatización del 
parque de generación eléctrica. 

Lo curioso del caso, y esto lo podemos revisar en diversos estudios que se han presentado aquí, a está 
Cámara de Diputados, por parte de la propia Secretaría de Energía. Decía yo que lo curioso de esto es que la 
participación del capital privado en la generación de electricidad, que le venden a Comisión Federal de 
Electricidad, con las propias cifras y estadísticas oficiales, se puede demostrar que éste ha sido uno de los 
factores fundamentales en el incremento mensual del precio en esta tarifa doméstica, pues los que 
conocemos como productores independientes de energía han instalado plantas de generación que dependen 
del gas, lo que se conoce como plantas de ciclo combinado, cuyo precio internacional, estoy hablando del 
precio del gas, se conoce que ha sufrido incrementos muy elevados en los últimos años. 

En lo que se refiere al tema de los subsidios hay que subrayar que, en su conjunto, la mayoría de las tarifas 
eléctricas reciben subsidio en mayor o menor grado y que para el año pasado ascendieron a 105 mil millones 
de pesos. 

En el caso del subsidio a la tarifa industrial en mediana y alta tensión, éste se ha incrementado 
sustancialmente a partir de acuerdos emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en enero y 
marzo de este año, lo que ha permitido que a septiembre de este año el subsidio en tarifa industrial se 
reconozca, según datos de la propia Secretaría de Energía, en un monto ya de 23 mil 326 millones, lo que 
representa 18 por ciento respecto al total del subsidio eléctrico. 

En lo que se refiere a la tarifa doméstica para el cierre de 2007, este subsidio ha representado 70 mil 270 
millones y alcanza ya 66 por ciento del total de los subsidios en materia eléctrica. 
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Pese a ello es conveniente resaltar que en la integración de los costos de suministro de Comisión Federal de 
Electricidad, lo que se conoce como ``cargos por combustibles de los productores externos de energía'', en el 
periodo de 2001 a 2007 el incremento en estos cargos por combustibles alcanzó 3432 por ciento. 

Éste es un dato relevante pues nos muestra esta conexión como uno de los factores fundamentales en esa 
alza desorbitada en el precio de la energía eléctrica, particularmente en lo que hace a la tarifa doméstica. 

De tal forma que para el cierre de 2007 se alcanzó la cifra por este concepto de combustible basado en gas, 
de 37 mil 157 millones que representó 34.8 por ciento de los costos totales de combustibles de la Comisión 
Federal de Electricidad. 

La propuesta que he leído como transitorio, tiene como base el estudio sobre tarifas y costos de suministro 
que la Secretaría de Energía envió a la Cámara de Diputados, de acuerdo con lo que quedó establecido en el 
artículo 7, fracción IV del Presupuesto de Egresos de 2008 y también como resultado de la aplicación del 
artículo 14, del Presupuesto de Egresos de 2008. 

Esto es lo que estoy planteando como un transitorio, lo que está íntimamente ligado a obligaciones de 
información que están establecidas, vigentes a la fecha y que le dan congruencia a esta propuesta que estoy 
señalando. 

Quiero recordar que los actos de los organismos encargados de atender esta materia han sido muy 
ambiciosos en buscar proteger la planta empresarial e industrial en nuestro país. 

Pero ha habido un descuido enorme, muy desfavorable a millones de familias mexicanas y frente a los cuales, 
inclusive del marco del Presupuesto de Egresos de la Federación que se acaba de votar ---me estoy refiriendo 
al programa Oportunidades---, lo que hace la materia eléctrica es el monto de mil 200 millones no resuelve en 
absoluto el problema, porque como estoy demostrando, el alza desorbitada en materia de la tarifa doméstica 
reconoce otras causas evidentes en cuanto a esta situación. 

Les pregunto, diputadas, diputados de todas las fracciones parlamentarias qué estamos haciendo para 
proteger los intereses del pueblo. Del pueblo pobre, de las clases desprotegidas, de esos 27 millones de 
usuarios en tarifa doméstica que ha sido... 

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calderón: Concluya, diputado. 

El diputado José Antonio Almazán González: Voy a concluir, que han sido colocadas en esta disyuntiva 
trágica. La propuesta que he planteado tiene fundamento en lo que aquí hemos votado, es una propuesta 
operativa para inmiscuirnos de manera responsable en la discusión y en la búsqueda de alternativas y la 
decisión a este respecto la tiene la Cámara de Diputados. 

Hasta aquí, en lo que hace a las transitorias que he presentado en materia de precio de electricidad y 
subsidio. Aguardo un momento, usted me indica compañera presidenta. 

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calderón: Sí, diputado. Sí me permite para darle, junto con 
la Secretaría, darle trámite a estas dos primeras propuestas. 

Consulte la Secretaría a la asamblea, si se admiten a discusión las dos adiciones propuestas por el diputado 
José Antonio Almazán González en materia de tarifas eléctricas. 

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés: Por instrucciones de la presidencia se consulta a 
la asamblea en votación económica si se admite a discusión la adición de un artículo transitorio... 

El diputado José Antonio Almazán González: Dos, son dos. 

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calderón: Son dos. 
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El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés: Dos artículos transitorios, propuestos por el 
diputado Almazán. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse a manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Mayoría por la negativa, diputada presidenta. 

La Presidenta diputada Martha Hilda González Calderón: Se desechan. 

Adelante diputado Almazán González. 

El diputado José Antonio Almazán González: Muchas gracias, compañera diputada presidenta. 

Voy a leer el siguiente texto que hace a una transitoria que estoy planteando para este Presupuesto de 
Egresos de la Federación. 

En el marco de lo establecido en los artículos 42, 45, 46, 107, 110, 111 y sexto transitorio de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Cámara de Diputados realizará evaluaciones trimestrales en el 
ejercicio y aplicación de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la Federación con el propósito de 
formular observaciones y presentar propuestas que permitan enfrentar las contingencias derivadas de la 
recesión económica mundial y sus efectos de la economía mexicana. 

La Cámara de Diputados realizará estas evaluaciones a los siete días naturales después de terminado el 
trimestre de que se trate. A través de las comisiones de Hacienda y Crédito Público, y la de Presupuesto y 
Cuenta Pública, con la participación de las comisiones ordinarias y tendrá un periodo de siete días naturales 
para presentarlas al pleno de la Cámara de Diputados, para su discusión y aprobación. 

Dichas evaluaciones serán presentadas al Ejecutivo federal, mediante observaciones y propuestas orientadas 
a garantizar la protección y la creación de empleos, la debida aplicación del gasto social en educación, salud y 
seguridad social, así como en medidas para promover el rescate del campo mexicano, la autosuficiencia 
alimentaria y la protección de la economía popular. 

En mi opinión, lo que aquí se ha aprobado, sin dejar de reconocer que hay avances, es un Presupuesto de 
Egresos parcial, limitado y fundamentalmente al margen del escenario que se nos presenta de crisis social ---
como se ha venido desarrollando en las últimas décadas--- y la recesión económica mundial. 

Lo que estoy planteando tiene fundamento en la actual Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, en un proceso que no ha concluido porque el llamado ``Sistema de Evaluación de Desempeño'' 
todavía no termina de asentar sus indicadores, pero da lugar para que de manera responsable la Cámara de 
Diputados no quede al margen de un proceso de crisis de recesión económica que se va a asentar en el 
primer trimestre del próximo año. 

Se han dado aquí ya algunos argumentos en ese sentido. No los voy a repetir, pero quiero subrayar lo 
siguiente: 

Quien ha venido siguiendo muy de cerca la evolución de esta recesión a nivel mundial es el Fondo Monetario 
Internacional. Recuerden ustedes en octubre de este año el escenario que presentaba, en donde, por 
ejemplo, para citar la expectativa de crecimiento de la economía estadounidense hablaba de que ésta iba a 
crecer 0.1 por ciento. 

La revisión de los mismos datos del Fondo Monetario Internacional de noviembre de este año, actualizando 
esas cifras, coloca ya en una posición de recesión económica a esta economía del norte. 

En lo que hace a México, el primer escenario que planteó fue de 2.2 por ciento; después lo bajó a 1.8 por 
ciento, y actualmente nos está colocando en 0.9 por ciento. Las expectativas marcadas en los argumentos y 
análisis de contenido del Fondo Monetario Internacional apuntan para que en el primer trimestre del próximo 
año haya una calificación de recesión en la economía mexicana. 
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En este sentido, he marcado que el Presupuesto de Egresos de la Federación no nos coloca de manera 
responsable, con herramientas que nos permitan evaluar y fundamentalmente construir alternativas de 
solución en un marco social muy amplio para contener los efectos que se harán sentir en un mayor desempleo 
y en un asentamiento de la pobreza, y de la extrema pobreza en nuestro país. 

Lo que estoy planteando no implica una modificación en cifras a este Presupuesto de Egresos de la 
Federación, sino de dotar de herramientas, de instrumentos, a la Cámara de Diputados, en un marco de 
discusión plural para buscar alternativas frente a hechos irremediables que vamos a tener que enfrentar en los 
primeros meses del próximo año. Es cuanto en lo que se refiere a esta propuesta de transitorios del 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Presidencia del diputado César Duarte Jáquez 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias, diputado. 

Consulte la Secretaría a la asamblea si se admiten a discusión la modificación propuesta por el diputado José 
Antonio Almazán González , a tres adiciones de artículos transitorios. 

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a 
la asamblea, en votación de económica, si se admiten a discusión los tres artículos transitorios. Las diputadas 
y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por 
la negativa sírvanse manifestarlo. 

Mayoría por la negativa, diputado presidente. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se dese-cha. 

Continúe, diputado. 

El diputado José Antonio Almazán González: Muchas gracias, compañero diputado presidente.  

Leeré el texto de este transitorio para, a continuación, plantear los argumentos que lo motivan y le dan 
fundamento. 

Dice el texto de este transitorio: ``Con la finalidad de proteger la economía popular y establecer precios 
máximos a los siguiente productos, servicios y alimentos: tortilla, pan, agua, leche, huevo, frijol, jitomate, papa, 
piña, plátano, queso canasto, jamón, lenteja, arroz, aceite, carne de res y de cerdo, pollo, café, azúcar, 
pastas, crema dental, jabón, teléfono, transporte público, medicamentos, renta de vivienda, colegiaturas, 
predial y peaje de carreteras. 

La Cámara de Diputados convocará, a partir de la primera quincena de diciembre de este año, a reuniones 
con diversas organizaciones sociales del campo y la ciudad, que tengan por objeto alcanzar acuerdos que 
permitan frenar el alza de precios y garantizar que la anterior canasta de consumo natural esté al alcance de 
todas y de todos los mexicanos. 

Asimismo, la Cámara de Diputados demanda al gobierno federal, para que en los términos constitucionales y 
legales que nos rigen se establezca control de precios sobre los productos, servicios y alimentos arriba 
enunciados. 

La variable en la construcción del texto que hace a esta transitoria está a la vista. Tenemos enfrente un 
problema anterior a la recesión económica mundial, como es el alza de estos artículos que hacen a la canasta 
básica popular, que se verá desbordada por la recesión económica mundial. 

En medio de esta recesión hay una crisis mundial de granos que va a acrecentar este problema, a partir de la 
dependencia que tenemos ya en la importación de granos para el consumo popular y que, por supuesto, será 
un factor de acrecentamiento en el costo de esta canasta básica popular. 
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Lo que estoy planteando aquí también, no implica modificación en cifra alguna del Presupuesto de Egresos de 
la Federación, sino establecer la voluntad como Poder Legislativo, como Cámara de Diputados, a fin de 
encontrar mecanismos en el marco constitucional y legal que nos rige, que nos permita que este Poder 
Legislativo no quede al margen de este proceso terrible que estamos enfrentando. Éste es el argumento y en 
este momento me detengo para el procedimiento legislativo, compañero presidente diputado. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: La otra, diputado. 

El diputado José Antonio Almazán González: ¿De una vez? Antes que la otra... 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: No importa. La sometemos a votación en conjunto. Sí. 
Continúe. 

El diputado José Antonio Almazán González: Compañeras diputadas, compañeros diputados, quien sea, 
de la fracción que sea. He tenido respeto hacia ustedes y he actuado en consecuencia cuando se me ha 
provocado, también en un marco de respeto. 

Todos estamos cansados, pero tenemos una función constitucional y lo que ustedes están haciendo no es 
una provocación para mí; es una falta de respeto a la envestidura, al carácter de representante popular que 
ustedes dicen ostentar y, sobre todo, es una falta de respeto a millones de mexicanos que están siguiendo 
este debate, que en realidad no es debate; es un diálogo de sordos frente a gente como ustedes, que los he 
caracterizado como ``vendepatrias'', porque no saben hacer otra cosa cuando se trata de poner por delante el 
interés del pueblo. 

El texto de este transitorio dice lo siguiente: 

Se suprime del tomo correspondiente al Ramo 18, ``Energía, entidades de control directo TOQ, Comisión 
Federal de Electricidad, de la sección de proyectos de infraestructura productiva de largo plazo''. La 
asignación propuesta al proyecto hidroeléctrico La Parota. El argumento es el siguiente y voy a leerlo. 

Desde 2004, como parte del proceso de privatización de la industria eléctrica en México, en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación viene apareciendo un monto de 10 mil 852 millones de pesos destinados a la 
construcción de una planta hidroeléctrica denominada La Parota, ubicada en Guerrero, en las inmediaciones 
del municipio de Acapulco. 

Desde 2004 este proyecto ha sido formal, social, jurídica, técnica, ecológica y ambientalmente rechazado. En 
asamblea del 12 de agosto de 2007, la Asamblea General de Comuneros de los Bienes Comunales Indígenas 
de Cacahuatepec, municipio de Acapulco, bajo el sistema de usos y costumbres, más de 4 mil comuneros 
opositores y afines también al proyecto hidroeléctrico votaron casi unánimemente por el rechazo definitivo de 
este proyecto. 

En dicha asamblea estuvo el ingeniero Eugenio Laris, director de proyectos de inversión financiada de 
Comisión Federal de Electricidad, buscando convencer a las comunidades afectadas de las bondades 
inexistentes de este proyecto hidroeléctrico. Por el contrario, con la participación de expertos, técnicos e 
investigadores se demostró que la construcción de esta hidroeléctrica es completamente innecesaria. 

Actualmente, la capacidad instalada de generación en nuestro país cuenta con un margen de reserva superior 
a 48 por ciento y particularmente en el área de control oriental, donde quedaría ubicada esta hidroeléctrica, 
cuenta con un margen de reserva de generación de 103.8 por ciento. Es decir, desde el punto de vista técnico 
energético este proyecto carece de factibilidad. 

Adicionalmente, pero no menos importante, dicho proyecto no es ambientalmente sustentable, pues implicaría 
una afectación grave a toda la cuenca del río Papagayos, a los micro sistemas ecológicos que ahí existen. 
Tampoco le va a garantizar agua a Acapulco, al contrario va a permitir la desertificación de buena parte de 
esta zona, pues va a secar mantos acuíferos. 

Por lo demás, resulta ridículo que para garantizar el agua a un municipio como es Acapulco, se tenga que 
construir una planta hidroeléctrica. En realidad este proyecto tampoco es socialmente deseable y a lo único 
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que responde, como otros proyectos de esta naturaleza en todo el territorio nacional, es a una sed insaciable 
de ganancia de los intereses empresariales en nuestro país, a los que poco importan los graves daños y 
afectaciones a las comunidades, a los pueblos, a la tierra y a los recursos naturales de nuestro país. 

Por todas estas fundadas razones, estoy proponiendo que se eliminen estas partidas que vienen apareciendo 
sin sentido alguno desde el Presupuesto de Egresos de la Federación de 2004. Es cuanto, muchas gracias. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias, diputado. 

Quiero aclarar que había una interpretación en el registro de la participación del diputado, y que se habían 
puesto en paquete las tres reservas. No ha sido así, se ha votado ya la primera, corrige la presidencia el 
trámite y pone a consideración en consecuencia estas dos propuestas. 

En principio solicito a la Secretaría consulte a la asamblea si se admite a discusión la adición de un artículo 
transitorio, el primero que presentó el diputado José Antonio Almazán González . 

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a 
la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la primera adición de un artículo transitorio, 
presentado por el diputado Almazán. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Mayoría por la negativa, diputado presidente. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se dese-cha. 

Consulte la asamblea si se admite a discusión la segunda que presentó el diputado José Antonio Almazán 
González . 

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a 
la asamblea, en votación, si se admite a discusión la segunda adición de un artículo transitorio propuesto por 
el diputado Almazán. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Mayoría por la negativa, diputado presidente. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se dese-cha. 

En tanto, tiene el uso de la palabra la diputada Alma Lilia Luna Munguía , del Grupo Parlamentario del PRD, 
para presentar una propuesta de modificación, de adición de un artículo transitorio. 

La diputada Alma Lilia Luna Munguía: Con su venia, presidente.  

Ha sido y es preocupación de la Comisión de Defensa Nacional, de la que soy integrante y secretaria, de esta 
honorable Cámara, en general, la defensa de la naturaleza jurídica de nuestro Ejército Nacional. 

Su uso en actividades que correspondieron en primera instancia a las instituciones de Seguridad Pública ha 
sido ampliamente debatido, y existen grandes consensos en torno a que el ejército debe regresar a sus 
cuarteles, por lo cual se hace urgente la profesionalización de nuestros cuerpos policiales. 

El Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática ha denunciado en innumerables ocasiones 
que la salida del Ejército y la Armada de México a las calles, y la constante violación al marco constitucional 
en materia de Fuerzas Armadas y garantías individuales ha establecido un estado de excepción factual. 

Hemos hecho explícito nuestro rechazo a la violación al artículo 129 constitucional, que señala: En tiempo de 
paz, ninguna autoridad militar puede ejercer más funciones que las que tengan exacta conexión con la 
disciplina militar. Solamente habrá comandancias militares fijas y permanentes en los castillos, fortalezas y 
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almacenes que dependan inmediatamente del Gobierno de la Unión, o en los campamentos, cuarteles o 
depósitos que, fuera de las poblaciones estableciere para la instalación de las tropas. 

Al artículo 11 de nuestra Carta Magna, con el establecimiento de retenes policiacos y militares: Todo hombre 
tiene derecho para entrar en la república, salir de ella, viajar por su territorio y mudar su residencia, sin 
necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto u otro requisito semejante. 

Al artículo 16 constitucional, en lo relativo a las facultades del Ministerio Público, cuando los militares 
solicitaron la presentación de denuncias en sus oficinas; y a muchos otros artículos que procuran el 
establecimiento de un estado democrático de derecho. 

Los oídos de las autoridades federales han sido sordos a nuestros reclamos, y lejos de retirar a las fuerzas 
militares de nuestras calles, el número de efectivos se ha venido incrementando de manera preocupante. 

La naturaleza jurídica de la propia institución castrense establece que su misión fundamental es, y debe ser, la 
defensa de la patria. Esta característica especial de las Fuerzas Armadas implica que no estén capacitadas 
para la interacción cotidiana con la población, específicamente en labores de seguridad pública, porque su 
destino es el resguardo final de la nación y sus fronteras a través, e incluso del uso indiscriminado, pero 
legítimo de la fuerza del Estado, cuando las opciones pacíficas de resolución de los conflictos no resultaron 
suficientes para alejar las amenazas a nuestra soberanía. 

Fue gracias a los reclamos de amplios sectores de la izquierda mexicana y de la sociedad civil, 
específicamente aquéllos interesados en el respeto irrestricto de los derechos humanos, que se creó, el 4 de 
enero pasado, la Dirección General de Derechos Humanos en la Secretaría de la Defensa Nacional, la cual, 
sin embargo, no cuenta con recurso presupuestal alguno en este decreto de Presupuesto. 

Asimismo, resulta indispensable asignar recursos para que esta Dirección General implante las 53 secciones 
generales y las cuatro acciones especiales que le han sido asignadas en el presente programa nacional de 
Derechos Humanos, ya que esta institución ha recibido por parte de los organismos públicos de derechos 
humanos durante 2007 y 2008, 35 recomendaciones. 

Por ello proponemos la reasignación de 16 millones 319 mil 543 pesos, recurso excedente situado en las 
diversas unidades responsables de gasto de este ramo, correspondiente a la partida 1102, ``Haberes'', que en 
total suman 7 mil 394 millones 50 mil 774 pesos; y de 0.1 por ciento de los recursos presupuestales asignados 
a este ramo, correspondientes a 4 millones 242 mil 332 pesos reasignados de la partida 3300, ``Asesorías, 
consultorías, servicios informativos, estudios e investigaciones y otros servicios de la unidad responsable de 
gasto''; 1101, ``Jefatura del Estado Mayor de la Defensa Nacional'', que tiene un total de 221 millones 301 mil 
pesos. 

Estas reasignaciones para la operación de la Dirección General de Derechos Humanos de la Secretaría de la 
Defensa Nacional, que tendría a su cargo la implantación del programa Nacional de los Derechos Humanos 
de ese ramo. 

Por lo anterior, someto a la consideración de esta soberanía 

Único. Se adiciona un artículo transitorio al decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2009, en los términos siguientes. 

Compañeros diputados, nada más les recuerdo que esta dirección se crea a propuesta del Ejecutivo federal y 
en este momento no cuenta con recursos para su operación. Espero que sean conscientes que es el Ejecutivo 
quien decide que se cree esta dirección, pero no tiene recurso para trabajar y es importante por las 
actividades que viene realizando el Ejército nacional. 

Ya termino, presidente, si me permite. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Sí, Una pregunta. ¿Gusta presentar de una vez la otra 
propuesta que tiene para concluir, y una sola votación al terminar? 
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La diputada Alma Lilia Luna Munguía: No, presidente, si me permite. Sí tienen que ver las dos reservas con 
la Secretaría de la Defensa Nacional. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Entonces preséntelas juntas, compañera, para concretarlas 
en una sola votación. 

La diputada Alma Lilia Luna Munguía: Sí, pero son temas distintos, presidente. Si me permite, termino la 
primera. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Adelante, compañera. Concluya. 

La diputada Alma Lilia Luna Munguía: Se reasignan 20 millones 561 mil 875 pesos provenientes de las 
partidas 1102 en las diversas unidades responsables de gasto, y de la partida 3300 en la unidad responsable 
de gasto 111, del Ramo 07, `` Secretaría de la Defensa Nacional'', para la creación y operación de la 
Dirección General de Derechos Humanos, y la implantación del Programa Nacional de Derechos Humanos en 
este ramo. 

Es cuanto, presidente. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Continúe, compañera, con la siguiente propuesta. 

La diputada Alma Lilia Luna Munguía: Si la vota por favor. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Solicito que consulte la Secretaría a la asamblea si se admite 
a discusión la adición propuesta por la diputada Alma Lilia Munguía, de un artículo transitorio. 

El Secretario diputado Manuel Portilla Diéguez: En votación económica se consulta a la asamblea si se 
admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Mayoría por la negativa, presidente. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se le concede de nueva cuenta el uso de la palabra. 

La diputada Alma Lilia Luna Munguía: El reconocimiento que la Cámara de Diputados ha hecho a nuestras 
Fuerzas Armadas ha sido constante y plenamente renovado a lo largo de esta legislatura, especialmente en 
los trabajos desarrollados por la Comisión de Defensa Nacional.  

Sin embargo, hemos sido receptores de las múltiples demandas de los militares en retiro que nos han hecho, 
derivadas de las difíciles condiciones de vida a que se enfrentan después de dejar el servicio activo. 

Muchos de ellos, defensores de nuestra soberanía nacional, viven en condiciones deplorables, ya que sus 
ingresos disminuyen en casi 90 por ciento. Debemos tomar en cuenta que en su generalidad se trata de 
personas adultas mayores que no tienen la posibilidad práctica de desempeñar otros trabajos y que, derivados 
de su propia condición, sufren enfermedades y padecimientos geriátricos, agravados por las difíciles 
condiciones a que fueron sometidos durante los periodos de servicio. 

Por ello, en muchas ocasiones les dan prescritos medicamentos que no están incluidos en el cuadro básico de 
medicamentos y resultan sumamente caros e inaccesibles para sus bolsillos. 

Debemos establecer que ésta es una situación que afecta no sólo a los militares, sino a todos nuestros 
adultos mayores que tienen acceso a los servicios de seguridad social brindados por el Estado mexicano y 
resulta necesario que todos tomemos conciencia de la gravedad del escenario, ya que según los censos de 
población la nuestra se encuentra en un proceso acelerado de envejecimiento y el problema será cada vez 
más grave. 
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Hombres y mujeres mexicanos adultos mayores sufrirán por esta falta de medicamento. Por ello resulta 
indispensable aligerar la carga, ya de por sí pesada, de nuestros militares en retiro y contribuir a que tengan 
una vida digna. 

Por lo anterior, someto a la consideración de esta soberanía se adicione un artículo transitorio al decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2009 en los siguientes términos: 

Se etiquetan 500 millones del Ramo 19, ``Unidad responsable de gasto HXA, transferencias estatutarias al 
IMSS y aportaciones al ISSFAM'', que tiene asignado un total de mil 901 millones 67 mil 724 pesos para la 
compra y abastecimiento de medicamentos geriátricos a los militares en retiro, mayores de 60 años que lo 
soliciten. 

Quiero solicitar al presidente de la Comisión de Defensa Nacional, que es integrante de la fracción del PAN, 
pudiera mantener el compromiso que hizo, no solamente conmigo, sino con los integrantes de la Mesa 
Directiva de la Comisión, que ésta es una propuesta viable y que sabe que es una necesidad que aqueja a los 
militares en retiro. 

Por su apoyo, diputados de la fracción del PAN, del PRI, muchas gracias. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias, compañera diputada. 

Consulte la Secretaría a la asamblea si admite a discusión la adición de un artículo transitorio, propuesto por 
la diputada Alma Lilia Luna Munguía . 

El Secretario diputado Manuel Portilla Diéguez: En votación económica, se consulta a la asamblea si se 
admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Mayoría por la negativa, presidente. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se dese-cha. 

Se concede el uso de la palabra a la diputada Aleida Alavez Ruiz , quien ha planteado presentar una 
propuesta de modificación y adición de un artículo transitorio, Anexo 8, Ramo 08; adición de un artículo 
transitorio y Anexo 29; adición de un artículo transitorio, Ramo 16; adición de un artículo transitorio y Anexo 
31, en un solo acto. 

La diputada Aleida Alavez Ruiz: Con su venia, diputado presidente.  

En efecto, éstos son cuatro transitorios que estamos promoviendo porque en esta legislatura por única vez 
tuvimos el avance de que en el Ramo 16, ``Semarnat'', se lograran etiquetar recursos específicos para 
proyectos de diferentes estados de la república. 

Esto por una pelea dada entre los diferentes grupos parlamentarios. Desafortunadamente no fue una 
asignación del todo suficiente para todos ---estos recursos---, pero fueron 800 millones de pesos. 

Todavía ayer en la noche, en la madrugada, estuvimos trabajando porque las Procuradurías Ambientales de 
todo el país, que son siete, tuvieran un recurso específico para sus tareas. Son procuradurías con gente muy 
profesionalizada y que afortunadamente logramos en este Presupuesto etiquetarles un recurso de manera 
específica. 

Así también lo hicimos para proyectos sanitarios, de rellenos sanitarios en diferentes municipios para el 
rescate de áreas naturales protegidas, locales, para reasignar en términos de proyectos municipales, recursos 
que tengan que ver con mejorar la preservación del suelo, el uso rural productivo del mismo, y que eso ayude, 
pues, con acciones muy locales, muy específicas, a atender el problema del medio ambiente en este país. 
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Por eso ahora la habilitación de estos transitorios tiene que ver con que no haya la complicación que ha 
habido en anteriores presupuestos para que el recurso baje de manera inmediata a los estados o municipios 
mediante convenios específicos que logren hacer el reconocimiento de estos proyectos, y así tengan la forma 
de habilitarlos de manera más puntual, sin que corra tanto el año o el ejercicio fiscal. 

También me gustaría señalar que esta forma de atender un problema tan difícil en todo el país, implica que 
tengamos presente que la protección del ambiente en todo el país, no solamente se va a atender con medidas 
de este tipo. Tenemos que ver la forma de coordinar las instancias de todos los niveles del gobierno federal, 
estatales y municipales, a fin de que estos recursos no se pierdan. 

No queremos que este presupuesto sea virtual, que la crisis del siguiente año nos impida llegar a estas metas, 
que empiecen o implanten recortes en estos programas específicos, y por eso el señalamiento en estos 
transitorios es para evitar que nos hayan dado esta oportunidad de etiquetar recursos, pero que en el 
momento en que no se logren las recaudaciones, o tengamos problemas económicos, sean los primeros en 
recortarse. 

Eso es lo que no queremos permitir, y por eso el artículo transitorio para que los 100 millones de pesos para la 
conservación y uso sostenible de suelo y agua del Distrito Federal, establecido en el Anexo 8, `` Programa 
Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable'', vertiente medio ambiente, programa 10, ``Uso 
sustentable de recursos naturales para la producción primaria'', Ramo 08, ``Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Social, Pesca y Alimentación'', se ejercerán mediante la celebración de convenio específico entre el gobierno 
federal mediante la Sagarpa, y del gobierno del Distrito Federal mediante la Secretaría de Desarrollo Rural y 
Equidad para las Comunidades, que deberán entregarse directamente a esta dependencia, sujetos a 
lineamientos técnicos específicos y no a reglas de operación que por demás aquí se ha señalado la 
complicación para cubrirlas, y sobre todo en proyectos que tienen una especificación que se nombró en el 
decreto de egresos. 

El otro transitorio es para que, de igual forma, los proyectos aprobados para los diferentes estados sean a 
través de convenios entre Semarnat y las asociaciones que hayan inscrito estos proyectos en los estados 
mediante sus autoridades correspondientes. 

El siguiente es, también, respecto a los 7 millones de pesos para la procuración y el acceso de justicia 
ambiental como estrategias para la mitigación del cambio climático del Ramo 16; esto es para todas las 
procuradurías ambientales de todo el país. 

Se ejercerán mediante la celebración del convenio especifico, entre el gobierno federal mediante la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, y el gobierno correspondiente mediante la Procuraduría, y el 
ordenamiento territorial de cada entidad, que deberá entregarse directamente al Estado, directamente a las 
dependencias, sujetos a lineamientos técnicos específicos. 

Y por último, señalo que en el caso del agua tenemos también la experiencia de que a pesar de que vienen 
etiquetados estos recursos en el decreto de Presupuesto de Egresos, finalmente Conagua interpreta de otras 
formas o de manera distinta estas asignaciones. 

Estamos pidiendo que en un transitorio se especifique, en el caso del Distrito Federal, que los 100 millones de 
pesos del Anexo 29, Recursos Destinados al Programa Hidráulico, del Programa de Protección a Centros de 
Población a favor del Distrito Federal se destinen para la recuperación y el saneamientos de ríos y barrancas 
del Distrito Federal, mediante la celebración de convenio marco entre el gobierno federal y el gobierno del 
Distrito Federal, a través de las dependencias y las entidades que señalen y con la aprobación de acuerdos 
específicos y lineamientos técnicos, que no estarán sujetos a reglas de operación. 

Es importante que conozcan, que sepan que estas cosas no son improvisadas, se vienen trabajando ya con 
todas las instancias federales, locales, municipales, en éste caso delegaciones y que, bueno, necesitamos 
tenerlo claro para evitar que tengan problemas a la hora del ejercicio de estos recursos. 

No sé si ustedes, pero en varios estados hemos tenido las experiencias de que estos recursos a pesar de 
estar etiquetados no logran ser habilitados, porque en Sagarpa, en Reforma Agraria, donde correspondan no 
se arman los convenios a tiempo y corremos el riesgo de subejercicios. 
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Pero también corremos el riesgo de que estemos discutiendo un presupuesto virtual que este asignado con 
etiquetas muy específicas y que no lleguemos a la culminación de estos montos por todas las medidas que 
puedan venirse aplicando de Hacienda el año en que se ejerza este recurso. 

Entonces, sí les pediría de su sensibilidad, todos estamos muy cansados, hemos sido tolerantes, hemos 
estado escuchando, pero no veo recepción alguna de atención. A estas problemáticas que ayer platicábamos 
con todos los partidos y todos los partidos y todos se hacían cargo de que esto es real, pero a la hora de aquí 
enaltecerlo y ponerlo más claro en el decreto de Presupuesto de Egresos, nadie asume la misma actitud. 

Entonces sí les pediría que atendamos esto como lo pasó a decir mi compañera hace rato, si habían ya 
compromisos de palabras de algunos diputados, que lo hagan valer, que no nada más se estén creyendo que 
por asignar estos montos, estemos creyendo que este recursos o el Presupuesto de Egresos de la Federación 
se está recomponiendo. 

Son 60 mil millones de pesos lo que estamos reasignado, contra billones que no pudimos lograr las medidas 
de austeridad, las medidas de austeridad que se han estado señalando y que por mucho ayudarían a atender 
las medidas de austeridad que se han estado señalando y que por mucho ayudarían a tender con más 
recursos, con más puntualidad estas problemáticas que estamos enalteciendo. Es cuanto, diputado 
presidente. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias, compañera diputada Aleida Alavez Ruiz. 

Consulte a la asamblea si se admiten a discusión las adiciones, las cuatro adiciones que ha propuesto la 
diputada Aleida Alavez Ruiz . 

El Secretario diputado Manuel Portilla Diéguez: En votación económica se pregunta a la asamblea si se 
admiten a discusión las cuatro propuestas. Las diputadas o diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa. 

Mayoría por la negativa, diputado presidente. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se dese-cha. 

Se concede el uso de la palabra al señor diputado Elías Sánchez Cabrales, del Grupo Parlamentario del PRD, 
va a presentar una propuesta de adición de un artículo transitorio. 

El diputado Rafael Elías Sánchez Cabrales: Compañeras y compañeros, estamos proponiendo adicionar un 
artículo transitorio porque revisando el decreto del Presupuesto de 2009 encontramos con que se asignan 
recursos para Tabasco, para el plan hidráulico, de alrededor de mil 800 millones de pesos.  

Como muchos de ustedes estarán informados, desde finales de 2007 Tabasco padece una contingencia por 
fenómenos meteorológicos muy fuertes, y que inclusive Desarrollo Social dio el informe de que fueron 
afectadas más de 80 mil viviendas en Tabasco y que, bueno, no se ha padecido un asunto menor. 

Han fluido muchos recursos a la entidad del Fonden. Sólo el año pasado se habla de alrededor de 7 mil 
millones de pesos. El problema es que los recursos no se han transparentado. 

Hace algunos días se tuvo que hacer una denuncia porque la Comisión Nacional de Vivienda, la Conavi, firmó 
un convenio con el gobierno del estado para comprar terrenos y reubicar alrededor de 3 mil 500 familias, y 
bueno curiosamente un sociedad mercantil compra alrededor de 160 hectáreas y que curiosamente también el 
gobierno del estado le compra a esta sociedad mercantil para la reubicación de la viviendas. 

El asunto es que esta sociedad mercantil compra terrenos a 500 pesos la hectárea, invierte 102 millones de 
pesos, pero la venden en alrededor de 260 millones de pesos, obteniendo una ganancia de 143 millones de 
pesos en solamente dos meses. 
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Por eso, lo que estamos proponiendo es precisamente el que se pueda informar, clarificar estos recursos que 
están fluyendo para Tabasco. Y le comento porque hace algunos días algunos diputados fueron a la 
Procuraduría General de la República, a demandar algunos funcionarios del estado por abuso de funciones, 
por fraude, por lavado de dinero, por evasión fiscal, por tráfico de influencias y que, bueno, están involucrados 
el secretario de Finanzas, José Saiz Pineda; el secretario de Obras Públicas, Héctor López Peralta; el director 
Instituto de Vivienda de Tabasco, Ariel Cetina Bertruy; y el contralor de Tabasco, Rogelio Pérez Évoli. 

Entonces lo que estamos proponiendo es adicionar un artículo transitorio que queremos que se apruebe y que 
dice el Ejecutivo federal, a través de la Secretaría, presentará información relativa al Fondo para la 
Reconstrucción Económica y Social de Tabasco. 

1. Recursos públicos federales ejercidos por el estado y municipios, ordenado por ramo, unidad responsable, 
programa presupuestario, capítulo y concepto de gasto. 

2. Relación detallada de programas o acciones destinados a la recuperación de la población y zonas 
afectadas. 

3. Cantidad de beneficiarios por programa o acciones destinados a la recuperación de la población y zonas 
afectadas. 

4. Evaluación de los daños por entidad federativa y municipio. 

5. Relación de las acciones orientadas a la solución integral de los problemas de inundaciones. 

6. Convenios de coordinación suscritos para la ejecución de operación de los recursos. 

7. Relación de acciones de control instrumentadas por las dependencias y entidades para evitar la desviación 
o manipulación de los recursos federales ejercidos en Tabasco. 

Por eso estamos solicitando que se apruebe la adición de este transitorio para transparentar el manejo de los 
recursos que tanta falta hacen en nuestra entidad. Muchas gracias. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias, compañero diputado Rafael Elías Sánchez 
Cabrales. 

Consulte la Secretaría a la asamblea si se admite a discusión la adición propuesta por el diputado Rafael Elías 
Sánchez Cabrales , de un artículo transitorio. 

El Secretario diputado Manuel Portilla Diéguez: Se consulta a la asamblea si se admite a discusión. Las 
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que 
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Mayoría por la negativa, presidente. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se dese-cha. 

Se concede el uso de la palabra a la diputada Valentina Batres Guadarrama del Grupo Parlamentario del 
PRD, para presentar la adición de un artículo transitorio, y Anexo 4, Afore. 

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama: Gracias, diputado presidente.  

El tema al que quiero referirme es de gran trascendencia. De alguna manera mi compañera diputada Layda 
Sansores ya lo ha comentado. Es que varios diputados estamos realmente preocupados en qué va a pasar, 
quién se va a hacer responsable de los más de 53 mil millones de pesos que por la especulación permitida a 
las Siefores han perdido los fondos de ahorro de los trabajadores. Incluso, hay expertos que calculan que los 
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53 mil millones de pesos ya fueron rebasados, que es un monto aproximado cercano a los 70 mil millones de 
pesos. 

Lo quiero comentar porque la Cámara de Diputados, no en esta legislatura, sino en legislaturas pasadas, en 
contra de la voluntad de la gente, aprobó fondos que seguimos aprobando para un rescate bancario inmoral, 
porque muchos de estos empresarios que le generaron desfalco hoy volvieron a recuperar esos pasivos que 
eran parte de esta deuda, incluso, a precios irrisorios. Es decir, no perdieron nada. 

Hoy estamos hablando de la pérdida del ahorro de los trabajadores, estamos hablando de una propuesta que 
el PAN y que el PRI pusieron sobre esta mesa, sobre esta tribuna, para obligar a los trabajadores a cambiar 
de esquema, del esquema solidario a esquema individualizado de ahorro, y parte del argumento, recuerdo 
bien, fue que cada trabajador ahorraba diferente de acuerdo con el trabajo que tenía y a los años de trabajo 
desempeñados, y que era injusto que la bolsa solidaria indiscriminadamente jubilara a los trabajadores, 
independientemente de que tuvieran diferentes años de desempeño laboral. 

A nosotros no nos convenció eso y por eso votamos en contra, pero ustedes sostuvieron que era mejor y más 
equitativo, que a la larga le iba a generar más recursos a los trabajadores y que iba a recoger el trabajador, 
individualmente, lo que había cosechado de sus años de trabajo. 

Hoy no solamente nos confirma que es una mentira; nos confirma la irresponsabilidad de haber transitado a 
este esquema individualizado de ahorro y de haberle permitido a los administradores especular con los fondos 
de ahorro de los trabajadores en un esquema donde estas administradoras no pierden ni un solo centavo de 
sus ganancias. 

Más allá de exponerlo testimonialmente y solidarizarme con los trabajadores, el problema, señoras y señores 
diputados, ya los tenemos y los trabajadores que obligaron a ahorrar en un esquema individualizado sin ser 
consultados, hoy ni siquiera tienen seguro, el monto de sus descuentos para ahorro de su retiro, justo lo que a 
ellos se les ha descontado de su sueldo. 

Va a ser injusto que las administradoras no hayan perdido ni un solo centavo, pero los trabajadores ni siquiera 
recojan mínimamente el fruto de su trabajo ya devaluado por los años, y bastante exprimido por los cobros de 
la administración de estas administradoras. 

Por ello me he permitido presentar y no quiero perder tiempo en, pero lo quiero situar, porque en algún 
momento vamos a tenerle que encontrar solución, no sé si en esta legislatura, pero el Poder Legislativo va a 
tener que encontrarle solución para responderles con justicia a estos trabajadores que no decidieron solos, 
sino que ustedes les impusieron un sistema de ahorro individualizado que no pidieron. 

Pero quiero comentar, en esta propuesta hemos planteado un esquema de Afore pública que no pueda 
especular con los fondos de los trabajadores y que pueda recoger cada trabajador, seguro, lo que 
efectivamente en un esquema solidario entre el fondo de todos los trabajadores le asegure lo que corresponde 
por justicia. 

Y miren compañeros, es que cualquier trabajador que ha dado su vida productiva por este país, desde un 
barrendero, un administrativo, merece que a los 65 años pueda retirarse tranquilamente asegurando que va a 
tener un ingreso para alimentarse y para atenderse médicamente, porque le ha entregado a su país su vida 
útil. 

Por eso creemos que es necesario atender este tema en algún momento y lo pongo no solamente como 
testimonio, sino adelanto el debate de un problema al que tarde o temprano le vamos a tener que encontrar 
solución y necesitamos que ésta sea lo más justa para los trabajadores. Muchas gracias por su atención. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias, compañera diputada. 

Consulte la Secretaría a la asamblea si se admite a discusión la adición presentada por la diputada Valentina 
Batres Guadarrama , de una adición al artículo transitorio, y Anexo 4, Afore. 
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El Secretario diputado Manuel Portilla Diéguez: Se consulta a la asamblea si se admite a discusión. Las 
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que 
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Mayoría por la negativa, presidente. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se dese-cha. 

Se concede el uso de la palabra a la diputada Valentina Batres Guadarrama , quien presentará dos iniciativas 
y habrá de hacerse una votación separada para presentar una propuesta de adición a un artículo transitorio, y 
Anexo 4, Construcción Refinerías Pemex; y adición de un artículo transitorio, Anexo 4, Terminación Refinerías 
Pemex. 

Pido respeto, compañeros, a que la oradora inicie con su propuesta. Adelante, diputada. 

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama: Muchas gracias, diputado presidente.  

La industria petrolera ha contribuido al desarrollo de este país, lamentablemente, en los últimos 20 años, a 
pesar de los cuantiosos recursos que aporta Pemex a las arcas nacionales, nuestro país está en ruinas y 
millones de mexicanos padecen el desempleo y viven en la miseria. 

Hoy México compra 40 por ciento de la gasolina y otros petrolíferos, y al mismo tiempo exporta 3 millones de 
barriles de petróleo diarios. Por ello insistimos en la urgente necesidad de la construcción y terminación de las 
refinerías para dejar de comprar en el extranjero gasolina y abastecer el mercado nacional. 

Quiero hacer un paréntesis. Hoy el precio de la mezcla mexicana cerró en 39 dólares; cuando el precio del 
barril de la mezcla mexicana llegó a más de 100 se insistía cotidianamente en que el precio de la gasolina 
había subido porque el precio internacional del petróleo había subido. 

Hoy ha descendido más de 70 dólares por barril, y no ha descendido ni un solo centavo el precio de la 
gasolina en nuestro país. Se supone que lo que encarece la gasolina en nuestro país es que la compramos en 
el extranjero. 

Entonces, no entiendo por qué sale más barato hoy comprar la gasolina del otro lado de la frontera, pero aquí 
nos resulta saliendo más cara. De repente como que sus lógicas por entender el capital, el mercado, sólo las 
entienden ustedes. No sé si eso sea tan cierto como se dice. 

Por ello para sanear la economía, dejar de tener en la oscuridad las cifras que se le invierten por subsidio a la 
gasolina, que contradicen sus propias reglas de mercado, porque de reversa no viene ningún descuento a la 
gasolina, y siempre queda poco claro dónde se aplica el subsidio, en qué parte están comprando la gasolina; 
en Estados Unidos cuántos litros están comprando, etcétera. 

Hoy la solución es práctica: invirtámosle en el futuro. Antes de que nuestro petróleo se acabe vendiendo como 
materia prima, únicamente como petróleo, antes de eso tenemos varios caminos. Y uno, compañeros y 
compañeras, es que no nos quedemos en los 12 mil millones de pesos que ya fueron etiquetados para la 
refinería. 

Por cierto, refinería que hasta hoy no se sabe dónde la van a construir. Por cierto, refinería que hoy casi 
estamos seguros ---por cómo hacen ustedes las cosas--- que los 12 mil millones de pesos se van a ir a la 
contratación de una empresa privada para que les haga un superproyecto de una refinería, que quién sabe si 
se quede en discurso o se convierta en una realidad. 

De manera más sencilla se llama ``darle atole con el dedo'', pero nos va a salir muy caro porque va a salir en 
12 mil millones de pesos, cuando se podría hacer algo realmente serio: aterrizar la refinería que sí se necesita 
y no solamente contratar un proyecto ejecutivo de una refinería que, además, no entiendo cómo se va a 
proyectar si ni siquiera se sabe hasta hoy en qué parte del país se va a construir. Ojalá, compañeros y 
compañeras, que esto no sea sólo un simple discurso. 
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Diputado presidente, le quiero recordar aquí al pleno que ya tiene mucho sueño, que con gusto se pueden ir a 
dormir, compañeros. Déjennos el pleno a nosotros. Seguro le vamos a dar una orientación a este 
Presupuesto, más responsable de lo que ustedes lo hicieron. Le recuerdo al pleno que éste es mi tiempo de 
dos reservas. No se desesperen, no se desesperen. 

Continúo, diputado presidente. 

Es necesario entonces pasar del discurso a la certeza. Hoy si aprovechamos el Anexo 4, en el apartado que 
tiene destinado para compromisos plurianuales, pudiéramos nosotros establecer correctamente y potencializar 
las ganancias de Pemex ---las que se puedan--- en destinarlas a recursos certeros para la terminación de esta 
refinería que ya se comprometió. Pero no solamente podría alcanzar para una; podría alcanzar para dos. 

Mi reserva, la primera, le solicito, diputado presidente, que se ponga a la consideración del pleno, es que a 
través de este mecanismo de compromisos plurianuales se puedan prever los recursos suficientes para 
terminar, primero, la refinería que ya tiene asignación de recursos por 12 mil millones de pesos, pero, éstos no 
son suficientes para terminarla. 

Establezcamos aquí el mecanismo que propone mi reserva, para asegurarnos que ésta llegue a su término. 

Y la segunda reserva que quiero solicitar, mediante usted, se ponga a votación del pleno, es que mediante el 
mismo mecanismo del Anexo 4, de compromisos plurianuales, se puedan establecer previsiones para 
compromisos que pudieran darnos la posibilidad de que mañana no solamente construyamos esta refinería, 
ya comprometida, sino dos más que nos permitan utilizar nuestro petróleo, que un día se va a acabar en punta 
de desarrollo económico. 

Por su atención, muchas gracias. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias, compañera diputada Valentina Batres. 

Consulte la Secretaría a la asamblea si se admite a discusión la adición de un artículo transitorio, Anexo 4, 
Construcción Refinerías Pemex, propuesta por la diputada Valentina Batres Guadarrama . 

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la adición de un artículo transitorio, Anexo 4, 
Construcción Refinerías Pemex, propuesta por la diputada Valentina Batres. Las diputadas y los diputados 
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa 
sírvanse manifestarlo. 

Diputado presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se dese-cha. 

Consulte la Secretaría si se admite a discusión la adición a un artículo transitorio, Anexo 4, Terminación 
Refinerías Pemex, propuesta por la diputada Valentina Batres Guadarrama . 

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, la adición de un artículo transitorio, Anexo 4, Terminación Refinerías 
Pemex, presentada por la diputada Valentina Batres. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa 
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Diputado presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Desechada. 

Se concede el uso de la palabra al diputado Armando Barreiro Pérez , del Grupo Parlamentario del PRD, para 
presentar propuesta de adición a un artículo transitorio. 
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En virtud de que no se encuentra en el pleno, se concede el uso de la palabra al diputado Pablo Arreola 
Ortega, del Partido del Trabajo, parar presentar propuesta de adición a un artículo transitorio. 

El diputado Pablo Leopoldo Arreola Ortega: Con su permiso, señor presidente. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Adelante, señor diputado. 

El diputado Pablo Leopoldo Arreola Ortega: Aprovecho para comentar, decirle, que la siguiente reserva 
que tengo la retiro, nada más voy a leer ésta, diputado.  

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Perfecto. 

El diputado Pablo Leopoldo Arreola Ortega: Quiero aprovechar para comentar de que tenemos un 
problema grave en esta legislatura, en el momento que aprobamos un presupuesto para el campo, que deja 
mucho qué desear en varios rubros. 

Preocupa mucho el asunto de los ex braceros. Tenemos nada más mil millones de pesos, se van a abrir las 
ventanillas la próxima semana hasta los últimos días diciembre y no vamos a tener capacidad con este 
Presupuesto para cubrir ni siquiera la tercera parte de lo que se va a requerir. 

Tenemos problemas también con las reglas de operación, como ya se ha comentado, tenemos problemas con 
el pari passu, tenemos problemas múltiples en el campo y que va a ser necesario que haya una reunión 
urgente próxima, para ver cómo vamos a darle salida a todos estos problemas. 

En cuanto al tema que me toca en este momento quiero comentar lo siguiente. El pasado 8 de septiembre fue 
entregado a esta soberanía el paquete presupuestal para el ejercicio fiscal de 2009 que vamos a aprobar hoy, 
13 de noviembre. 

En torno a este paquete se hace necesario establecer medidas de austeridad que permitan liberar recursos 
para ser reasignados a proyectos y programas de desarrollo social, de infraestructura, de reactivación 
económica, del empleo y de combate a la pobreza. 

En este sentido es conveniente señalar que en los últimos 23 meses que lleva esta administración, mientras el 
desempleo es el más alto de los últimos 8 años y el salario mínimo sólo se ha incrementado en 8 por ciento, el 
precio de la tortilla se ha incrementado en 42 por ciento, el pan en 60 por ciento, la leche en 53 por ciento, el 
frijol en 100 por ciento, y así demás productos de la canasta básica. 

Es bien sabido que México puede ser autosuficiente en materia de producción de granos básicos; sin 
embargo, desde hace mucho tiempo el gobierno ha optado por comprar la comida en el extranjero, que 
consumimos los mexicanos. 

En vez de atender a los productores agrícolas, esto, además de perjudicar a millones de productores del 
campo, ha destrozado el sector externo de nuestra economía, de esta manera el déficit comercial en el 2000 
fue de 14 mil 149 dólares; en 2007, de 53 mil 92 millones de dólares en 2008; y, según las proyecciones que 
tenemos, será de 68 mil 374 millones de dólares en este año. Es decir, crecerá alrededor de 15 mil millones 
de dólares para 2009. 

Ante ello la solución de fondo es aumentar la producción de maíz y de granos básicos, con base con una 
mayor productividad, programas de apoyo a productores, inversiones públicas y la adopción de una estrategia 
moderna de mediano y largo plazo, cuyo objetivo sea recuperar la autosuficiencia en la producción de 
alimentos para estar razonablemente protegidos de los aumentos de los precios internacionales cuyas causas 
escapan a nuestro control. De esta manera, se propone una asignación adicional de 4 mil millones de pesos 
para subsidiar el precio de fertilizantes para nuestros pequeños productores agrícolas. Dichos fondos pueden 
obtenerse si se desaparece la partida 1407, ``Seguro de separación individualizada'', que consiste en un 
fondo de ahorro especial para los mandos superiores de la administración pública. 
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Por lo expuesto, se pone a consideración de esta soberanía adicionar un artículo transitorio en el decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2009, a fin de cancelar la partida de 
gasto 1407, ``Seguro de separación individualizada'', que consiste en un fondo de ahorro especial para los 
mandos superiores de la administración pública, que implican un ahorro de 4 mil millones de pesos, a fin de 
que estos recursos puedan ser reasignados al subsidio para la adquisición de fertilizantes para los 
productores agrícolas. 

Transitorio. Con objeto de promover la austeridad presupuestaria y liberar recursos para las actividades 
productivas, se cancela la partida 1407, ``Seguro de separación individualizada'', que consiste en un fondo de 
ahorro especial para los mandos superiores de la administración pública y los recursos liberados se aplicarán 
para subsidiar el precio de los fertilizantes a los pequeños productores agrícolas. 

Es cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Muchas gracias, señor diputado Pablo Arreola Ortega. 

Consulte la Secretaría a la asamblea si se admite a discusión la adición presentada por el diputado Pablo 
Arreola Ortega, de un artículo transitorio. 

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la adición de un artículo transitorio, presentada por 
el diputado Pablo Arreola Ortega. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Diputado presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se dese-cha. 

Se concede el uso de la palabra... Bueno, quiero aquí, el diputado Carlos Ernesto Navarro López declinó a 
una reserva que había hecho en materia de un transitorio. 

Ya llegó el diputado Armando Barreiro. 

A ver, diputado, Carlos Ernesto Navarro López . Sonido a la curul del diputado. 

El diputado Carlos Ernesto Navarro López: Presidente, registré dos agregados como transitorios, y uno de 
ellos lo retiré, el séptimo transitorio; y el que aparecía como noveno transitorio, quiero presentarlos es la idea 
de declinar alguno de los dos. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se concede el uso de la palabra al diputado Armando 
Barreiro Pérez. 

El diputado Armando Barreiro Pérez: Con su permiso, diputado presidente.  

Ya viendo que es por demás apelar a la sensibilidad de los diputados y de las diputadas del PAN, porque lo 
que quieren es ya irse. Y eso, calcúlenlo bien, porque hay mucha gente en todo el territorio mexicano que 
todavía sigue los trabajos de la Cámara de Diputados y se están dando cuenta de todo lo que ustedes están 
desechando y pasando por alto también. 

Pero aún así, quiero informarle al pueblo de México, y seguir proponiendo a ustedes este sencillo transitorio, 
que es muy importante porque tienen que ver con la modificación radical que hay en estos momentos. 

De las proyecciones que originalmente había hecho el Ejecutivo con relación a su paquete económico para el 
ejercicio fiscal de 2009, y en el que ya todas esas proyecciones, como el tipo de cambio del peso y el dólar, 
los precios del barril, son otra cosa. 
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Por eso queremos comentar e informar, como ya lo dije, al pueblo de México, lo siguiente: 

El 8 de septiembre del presente año el Ejecutivo federal entregó a la Cámara de Diputados el llamado 
``paquete económico para el ejercicio fiscal de 2009'', formado por los criterios generales de política 
económica, es decir, el marco macroeconómico por la Ley de Ingresos de la Federación, y por el proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 2009. 

En estos documentos se estableció una proyección para 2009 de 3 por ciento de crecimiento económico para 
la economía mexicana; un tipo de cambio a razón de 10.6 pesos por dólar y un precio estimado de la mezcla 
mexicana de petróleo mexicano de exportación de 80 dólares por barril. Sin embargo, este escenario ya no 
existirá más desde la brutal crisis económica y financiera que azota a todo el mundo, que tuvo como epicentro 
ni más ni menos que a nuestro vecino del norte. 

La afectación para México ya la tenemos encima y va tener peores consecuencias en el transcurso del 
próximo año. El artículo 21 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dice a la letra: 
``En caso que durante el ejercicio fiscal disminuyan los ingresos previstos en la Ley de Ingresos, el Ejecutivo 
federal por conducto de la secretaría podrá aplicar distintas normas de disciplina presupuestaria''. 

La fracción III del mismo artículo contiene lo siguiente: 

III. La disminución de los ingresos distintos a los que se refiere la fracción II de este artículo se compensará 
una vez efectuada, en su caso, la compensación a la que se refiere a la fracción I, con la reducción de los 
montos aprobados en los presupuestos de las dependencias, entidades, fondos y programas conforme a lo 
siguiente: 

a) Los ajustes deberán realizarse en el siguiente orden: 

1. Los gastos de comunicación social. 

2. El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población. 

3. El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de percepciones 
extraordinarias, y 

4. Los ahorros y economías presupuestarios que se determinen con base en los calendarios de presupuesto 
autorizados a las dependencias y entidades. 

Y lo más importante, en caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar la 
disminución de ingresos podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, siempre y cuando se procure 
no afectar los programas sociales. 

Esto último es lo que queremos, que no se afecten los programas sociales. Garantizar que los programas de 
bienestar social queden intocados ante una eventual reducción de los ingresos, los programas que queremos 
proteger ante cualquier contingencia son: Apoyo a adultos mayores, la entrega del ahorro a ex braceros, 
becas a discapacitados, el apoyo a madres solteras, entrega gratuita de útiles escolares, la atención médica y 
medicamentos gratis, subsidios a la leche Liconsa y comedores populares. 

Por ello, legisladoras y legisladores del PAN, proponemos a su consideración, todavía, una adición de un 
artículo transitorio del decreto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal de 2009 para quedar como 
sigue: 

Transitorios. En caso de que durante el ejercicio fiscal de 2009 disminuyan los ingresos previstos se 
considerarán los ajustes con base en el artículo 21 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. En ningún caso los ajustes afectarán el gasto destinado a los programas sociales y la 
administración de los mismos. 
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Esperando todavía, diputadas y diputados del PAN, un poco de sensibilidad suya para algo que es obvio. Pido 
de ustedes su respaldo para esta decisión transitoria. 

Es cuanto, diputado presidente. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias, diputado. 

Consulte la Secretaría a la asamblea si se admite la adición del artículo transitorio presentado por el señor 
diputado Armando Barreiro Pérez . 

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la adición de un artículo transitorio presentada por 
el diputado Armando Barreiro Pérez . Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Diputado presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se dese-cha. 

Se concede el uso de la palabra al diputado Carlos Ernesto Navarro López , para presentar una adición de un 
artículo transitorio. 

El diputado Carlos Ernesto Navarro López: Con su permiso, presidente.  

Voy a ahorrarme toda la argumentación para que puedan estar a gusto, compañeros; me voy a ahorrar todos 
los argumentos y solamente voy a la propuesta. Es una propuesta de un artículo transitorio que dice lo 
siguiente, ojalá pudieran escucharlo: 

El Ejecutivo federal deberá elaborar las metas sectoriales del Programa Especial Concurrente para el 
Desarrollo Rural Sustentable para el ejercicio fiscal de 2009, a más tardar el 31 de enero del mismo. 

Las metas sectoriales 2009 deberán ser sometidas previamente a la consulta y deliberación del Consejo 
Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable y ser entregadas a la Cámara de Diputados, también para 
consulta, a más tardar el 15 de enero. 

Entre las metas sectoriales económicas, sociales y ambientales a establecer deberán estar, entre otras, las 
siguientes, de manera muy precisa: 

a) El volumen de producción y porcentaje de incremento de los rendimientos, de los productos consideramos 
como básicos y estratégicos por la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, a nivel nacional y por entidad 
federativa. 

b) Porcentaje de disminución de la dependencia alimentaria total y por cada uno de los productos 
considerados en la ley. 

c) Disminución del volumen y el valor de las importaciones agroalimentarias. 

d) Disminución del déficit de la balanza comercial agroalimentaria. 

e) Rentabilidad esperada para los diferentes tipos de productores, de los productos considerados en la ley, 
artículo 179. 

f) Porcentaje de participación de los pequeños y medianos productores en la producción, comercialización e 
industrialización de la producción agregada y en referencia a cada producto. 

g) Disminución de la pobreza rural agregada por entidad federativa, por municipio y por localidad. 
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h) Disminución de la desnutrición y anemia en el medio rural, agregada por entidad federativa, municipio y 
localidad. 

i) Aumento del valor agregado de la producción primaria. 

j) Mejoramiento de la distribución del ingreso en el medio rural. 

k) Disminución de las desigualdades entre las regiones rurales del país. 

l) Disminución de la erosión de suelos. 

m) Aumento en el uso eficiente del agua y en la tecnificación del riego. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Continúe, diputado. 

El diputado Carlos Ernesto Navarro López: Sí, presidente. 

n) Estabilización y disminución en los precios de la canasta alimentaria básica. 

No quiero decir que lamento que los compañeros del PRI no respalden, en los hechos, y cuando debieran de 
hacerlo, el Plan Hidráulico del Noroeste, el Plhino, existiendo puntos de acuerdo aprobados por unanimidad, 
respaldando este urgente y estratégico plan en los Congresos estatales de Nayarit, de Sinaloa y de Sonora, y 
cuya puesta en marcha sería la única posibilidad ---escúchese bien--- de resolver el futuro agroalimentario de 
nuestro país. 

Finalmente, compañeras diputadas y compañeros diputados, en la Cámara debe haber tolerancia, diálogo, 
negociaciones, entendimiento. Espero ---aunque lo más seguro es que me equivoque--- que hayan escuchado 
la propuesta del PRD, que no tiene que ver con ningún cambio en los montos en los diferentes programas del 
PEC, montos que hemos respaldado porque tenemos palabra, porque decidimos democráticamente aprobar 
el Presupuesto del país para 2009, y porque también creemos en lo que hacemos y en lo decimos. Gracias. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Muchas gracias, señor diputado. 

Consulte la Secretaría a la asamblea si se admite a discusión la adición presentada por el señor diputado 
Carlos Ernesto Navarro López . 

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la adición de un artículo transitorio presentada por 
el diputado Carlos Ernesto Navarro López . Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Diputado presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se dese-cha. 

Se concede el uso de la palabra al señor diputado Francisco Antonio Fraile García , del Grupo Parlamentario 
de Acción Nacional. 

El diputado Francisco Antonio Fraile García: Gracias. Con su permiso, señor presidente.  

Compañeras diputadas y compañeros diputados, estamos a dos años prácticamente del centenario de la 
Revolución y del bicentenario de la Independencia, y nos han encargado en la Cámara que hagamos los 
festejos o nos acerquemos a hacer festejos para tener una idea muy clara sobre la historia. Estoy proponiendo 
lo siguiente. 
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Que del gasto neto total de los ramos autónomos, del Ramo 01, ``Poder Legislativo'', del proyecto de decreto 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2009 se destinen 30 millones: 15 
millones para la comisión del Senado y 15 millones para la comisión de la Cámara, para tener estos festejos. 

Muchas gracias por su atención. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Consulte la Secretaría a la asamblea si se admite a discusión 
la modificación al Anexo 1, Apartado A, Ramo 01, presentada por el diputado Francisco Antonio Fraile García. 

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta al Anexo 1, por el 
diputado Francisco Antonio Fraile García . Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Diputado presidente, mayoría por la afirmativa. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se admite a discusión. 

Está a discusión. Se abre el registro. Diputado Suárez del Real, ¿con qué objeto? Sonido a la curul. 

El diputado José Alfonso Suárez del Real y Aguilera (desde la curul): En ese registro, en contra. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Diputado Fraile, a favor. 

Se concede el uso de la palabra al diputado Suárez del Real. 

El diputado José Alfonso Suárez del Real y Aguilera: Con su venia, señor presidente.  

Sé que es ya muy tarde, que llevamos muchísimo tiempo aquí tratando de llevar a cabo el trabajo que el 
pueblo nos ha encomendado. 

Me parece encomiable que se trate de que en la Cámara de Diputados se lleve a cabo la conmemoración de 
dos efemérides que serán significativas para nuestro país, pero lo que me parece que no corresponde a la 
importancia de ellas es subir a esta tribuna para solicitar 15 millones para la Cámara de Diputados, 15 
millones para la Cámara de Senadores, sin precisar con qué objeto y para qué se van a utilizar. 

Las efemérides de la Independencia y de la Revolución no se conmemoran con dinero, se conmemoran con 
actitudes patrióticas que lleven a cabo realmente lo que nos legaron los héroes. 

No se trata de gastar dinero. Ya han demostrado a lo largo de estos años que no tienen idea de cómo 
conmemorar esas efemérides. Cinco personas, incluyendo ---debo de decirlo con respeto---, incluyendo el 
ingeniero Cárdenas, han pasado al frente de esta comisión conmemorativa. 

Señores diputados y señoras diputadas, la conmemoración de esa efeméride debe ser una reflexión y una 
autorreflexión sobre el destino al que estamos llevando a este país. 

No es posible que en plena crisis económica que, como lo han venido repitiendo mis compañeros y 
compañeras, nos estamos enfrentando a la pauperización de nuestra sociedad, se venga aquí simple y 
llanamente a pedir 15 millones para el Senado y 15 millones para la Cámara de Diputados sin pormenorizar y 
precisar para qué se van a necesitar. Es cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias, diputado. 

Se concede el uso de la palabra al diputado Francisco Antonio Fraile García , en pro. 

El diputado Francisco Antonio Fraile García: Gracias, señor presidente.  
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Coincido con usted, señor diputado. ¿Y sabe una cosa?, lo invito al Primer Foro Nacional de Discusión sobre 
el Papel de las Legislaturas Locales y del Congreso de la Unión en el Proceso de la Revolución Mexicana, 
que lo tendremos este 19 de noviembre, aquí mismo, en la Cámara y esto, con la presencia de distinguidos 
historiadores nacionales que nos hacen el favor de estar con nosotros este día. 

Sí sabemos hacerlo, no necesitamos más que un apoyo, porque me parece que podemos hacer más y no 
estamos discutiendo el asunto del Ejecutivo, sino cómo la Cámara va a proyectarse a la comunidad. Muchas 
gracias. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias, diputado. Sonido a la curul del diputado Suárez del 
Real. 

El diputado José Alfonso Suárez del Real y Aguilera: Señor presidente, solicito que me permita tomar la 
palabra por alusiones personales. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se le concede el uso de la palabra, diputado. 

El diputado José Alfonso Suárez del Real y Aguilera: Gracias, señor presidente.  

Con muchísimo respeto a quien me antecedió en el uso de la palabra, acepto la invitación; la he recibido y ahí 
estaré. Estaremos muy presentes porque me parece que sí es importante este foro en el que se recuperará la 
importancia del Legislativo, del Congreso en estos procesos. 

Creo que es importante recuperar el sentido de Sentimientos de la Nación, de buscar, de recordar que 
debemos hacer buenas leyes que moderen la opulencia y la indigencia; que alejen al pueblo de la ignorancia, 
del hurto y la rapiña, como lo expresó don José María Morelos y Pavón antes de dar inicio a la Constitución 
del Congreso de Anáhuac, y esos preclaros mexicanos no necesitaron recursos económicos para reunirse y 
dar origen a lo que es nuestra Carta Magna, la Constitución de Apatzingán. 

Reitero, ¿para qué se necesitan los recursos? No nos lo están informando, simple y llanamente están 
pidiendo 15 millones para el Senado, 15 millones para la Cámara de Diputados, pero no se nos está 
explicando para qué se van a utilizar. 

Yo, sinceramente considero que con la actitud y con el interés en las instalaciones que tenemos en la Cámara 
de Diputados y en las que existen en la Cámara de Senadores y la disposición de los académicos, que de 
manera gratuita acuden a las invitaciones que se les hacen, podremos llevar a cabo la reflexión a la que se 
está invitando. Gracias. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias, diputado. Para rectificación de hechos, diputado 
Cuauhtémoc Sandoval. 

El diputado Cuauhtémoc Sandoval Ramírez: Con su permiso, señor presidente.  

En abril de 2006, el ingeniero Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano renunció al cargo de coordinador de los 
festejos del centenario y del bicentenario de la Revolución Mexicana y de la Independencia de México. 

En su carta de renuncia claramente señaló el motivo por el cual renunciaba a esta designación del 
innombrable presidente de aquella época, y dijo claramente que no quería estar al frente de este comité de 
festejos, porque se estaba planeando la conmemoración, simplemente como una efeméride, simplemente 
como un acto más, vacío del contenido de lucha que han tenido estos acontecimientos históricos. 

Y miren ustedes, como guerrerense y como ciudadano de Chilpancingo, nos enorgullece mucho que el 13 de 
septiembre de cada año se conmemoren los Sentimientos de la Nación, de Morelos. 

Y ahí están los orígenes, cuando lee, y ahí está el monumento. Cuando uno lee el planteamiento de Morelos, 
con un pensamiento muy avanzado para su época, en donde planteaba que la soberanía radica en el pueblo. 
Esa tesis que después se plasma en Apatzingán, y después se plasma en las sucesivas Constituciones de 
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México. Hoy tiene plena vigencia y es una de las demandas más sentidas de nuestros movimientos de lucha 
en la defensa de la soberanía y del petróleo mexicano. 

Creo, compañeras y compañeros, que qué bueno que el diputado Fraile ha sacado esta ocurrencia de solicitar 
15 millones de pesos del Senado y 15 millones de la Cámara de Diputados para sus conmemoraciones. 

Creo que el diputado Fraile, fiel representante del Yunque mexicano, nos quiere aquí encasillar. Estaba 
leyendo su texto y dice que lo quiere usar para proyectos editoriales. ¿Cuáles proyectos editoriales tiene el 
señor Fraile? Ninguno, ninguno. 

Creo, compañeras y compañeros, que este relax que hemos tenido con este debate nos debe llevar a plantear 
una situación de fondo. Necesitamos que en las conmemoraciones del bicentenario de la Independencia de 
México y del centenario, recojamos el contenido, las luchas históricas por las cuales se dieron las luchas por 
la democracia, por la independencia y por la soberanía de nuestra patria. Esto es lo que nosotros necesitamos 
rescatar y no los 15 millones que nos quiere aquí pedir el diputado Fraile. Muchas gracias. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias, diputado. 

El diputado Juan Nicasio Guerra Ochoa (desde la curul): Presidente. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Diputado Juan Guerra, desde su curul. 

El diputado Juan Nicasio Guerra Ochoa (desde la curul): Para hablar en contra. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Pero el reglamento establece uno en pro y uno en contra... 
No. Es el acuerdo parlamentario para la discusión del Presupuesto. 

El diputado Juan Nicasio Guerra Ochoa (desde la curul): Para rectificación de hechos, presidente. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Para rectificación de hechos, señor diputado. 

La diputada Ruth Zavaleta Salgado (desde la curul): Señor presidente. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Diputada Zavaleta, desde su curul. Sonido a la curul de la 
diputada Zavaleta. Un momento, diputado Juan Guerra. 

La diputada Ruth Zavaleta Salgado (desde la curul): Quiero hacer una propuesta a la plenaria, porque me 
parece que el tema amerita posiblemente una discusión política amplia, pero no era éste el espacio para 
discutir el contenido o no de los festejos. 

Me parece que el diputado Fraile está proponiendo que se reserven 15 millones en la Cámara, 15 millones en 
el Senado y eso lo puede resolver el Comité de Administración de cada una de las instituciones. Además, 
también lo puede resolver la Junta de Coordinación Política. 

Yo les quiero proponer a los diputados que se pudiera resolver de esa manera. Todos estamos sumamente 
cansados y el diputado lo ha hecho de buena fe. No ha tenido el apoyo suficiente durante los dos años 
pasados para que se hagan los festejos. Esa es la verdad, no se le ha dado todo el apoyo para poder darle 
fuerza. No le han dado presupuesto para este rubro. 

Yo pediría que no pudiéramos seguir discutiendo este tema de esta forma y se pudiera dar la salida de esa 
forma, diputado. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Diputada Zavaleta, el acuerdo no plantea modificar, en lo 
modificado, a menos que sea retirada la propuesta del diputado fraile. 

¿Se retira la propuesta, diputado? 
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El diputado Francisco Antonio Fraile García (desde la curul): Sí, presidente. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se retira la propuesta. 

Se concede el uso de la palabra al diputado Víctor Gabriel Varela López , del PRD, para presentar una 
propuesta de modificación al Anexo 1, Apartado B y Apartado D. 

El diputado Víctor Gabriel Varela López: Con su permiso, diputado presidente.  

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 124 y 125 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, para modificar el Anexo 1 B, Ramos Administrativos, y Apartado D, 
Entidades Sujetas al Control Presupuestario Directo, a fin de que la Cámara de Diputados no apruebe 
recursos para el ejercicio de 2009, en 210 programas de inversión, contenidos en el Tomo VII, ``Cartera de 
programas y proyectos de inversión'', relacionados con la compra de vehículos nuevos, muebles nuevos y 
remodelación de oficinas administrativas para el uso de funcionarios públicos, que no afecten de ningún modo 
la operación, funcionalidad y capacidad de respuesta de las dependencias y entidades de la administración 
pública federal. 

Dichos proyectos no representan un gasto indispensable para el año próximo, no afecta la operación normal 
de las dependencias y entidades, y no incluyen obra de infraestructura o el equipamiento de instalaciones 
educativas, culturales o de salud. 

Por ello, se excluyeron todos aquellos proyectos y programas de inversión destinados a construir o fortalecer 
la infraestructura económica y social que representa la mayor aportación de la inversión pública, y significa 
erogaciones indispensables para los sectores de energía, comunicación, medio ambiente y salud. 

Tampoco se incluyen en este ajuste los programas de inversión propuestos para la Secretarías de la Defensa 
Nacional, de Marina y de Seguridad Pública. 

Revisamos uno a uno los programas de inversión destinados a la adquisición de mobiliario y equipo, compra 
de vehículos, remodelación de oficinas y modernización de equipos de cómputo, cuidando en todo momento 
proteger la operación de las dependencias y entidades y el desarrollo de las actividades sustantivas. 

Como resultado del trabajo descrito se encontraron 210 proyectos no indispensables; esto suma 2 mil 978 
millones de pesos, que representa el 1.55 del total de gasto de inversión propuesto por el Ejecutivo. 

Estamos hablando del coche nuevo de la directora del Fonart, del abogado general de Pemex, del secretario 
de Comunicaciones; de la remodelación en la Presidencia, de las remodelaciones en la Conade, de los 
elevadores en la PGR, y muchos proyectos para animar a los funcionarios de la alta burocracia federal. 

En tiempos de crisis no es sostenible pensar en compra de coches nuevos, oficinas nuevas y muebles 
nuevos. Adjunto la relación específica de los proyectos que se proponen no autorizar y le solicito someterlo a 
votación. 

Una vez identificadas las partidas específicas, y aprobada su reasignación, el Presupuesto de Egresos federal 
se propone que el monto disponible que se obtenga se destine al programa de vacunas contra el virus de 
papiloma humano, a cargo de la Secretaría de Salud, y que están destinadas a la población infantil de sexo 
femenino. 

Quiero pedirles nada más que pensemos, si es más benéfico para el país darles carros a los funcionarios, 
para que se trasladen en autos nuevos de lujo, y en eso inviertan el dinero, o en prevenir enfermedades 
mortales como es el cáncer en la mujer. Ojalá con el ahínco con que defienden ese guardadito de 15 millones 
para cada Cámara, defiendan la salud de las mujeres. Es cuanto, diputado presidente. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias, diputado. 
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Consulte a la asamblea si se admite a discusión la propuesta de modificación al Anexo 1, Apartados B y D. 

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta al Anexo 1, Apartado B 
y Apartado D. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y 
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se dese-cha. 

La reserva presentada por el diputado José Alfonso Suárez del Real y Aguilera , al Anexo 1, Apartado B, 
Ramos 11 y 36, la declina. Se concede el uso de la palabra al diputado Fernando Mayans Canabal, para 
presentar una propuesta de modificación al Anexo 1, Apartado B, Ramo 08. 

El diputado Fernando Enrique Mayans Canabal: Con su permiso, señor presidente.  

Espero que en esta propuesta, como miembro de la CNC, nos apoye... no sé si se encuentre el diputado 
Héctor Padilla. Ojalá, para que nos apoye también aquí en el pleno y ojalá que voten con conciencia, que ya 
no estemos haciendo la ola, porque parece un estadio deportivo, no una Cámara de Diputados; nada más 
faltarían los cánticos euro-peos aquí en San Lázaro. 

La falta... En serio, es que se deben ver en la televisión cómo levanta la mano el PAN y sigue el PRI, o sea, la 
ola, ya no es la votación. La verdad no peca pero incomoda, dicen. Aunque algunos legisladores deberían de 
ir al kínder a educarse, pero bueno, eso ya es cuestión de cultura y educación. 

La falta de atención permanente al campo es un problema de Estado, no es sólo un problema del sector 
agrario, como se ha manejado a lo largo de los últimos años. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 27, fracción XX, dice: ``El Estado 
debe promover las condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de generar empleo y 
garantizar a la población campesina el bienestar y su participación e incorporación en el desarrollo nacional''. 

Lo anterior no sólo está fuera de la realidad hoy, sino se encuentra alejado de ella. Prueba de ello es la 
continua baja de los recursos destinados al sector agrario y en el proyecto de Presupuesto de Egresos del 
Ejecutivo federal para el ejercicio fiscal de 2009 contenían una reducción real de 5 por ciento, lo cual equivale 
a 3 mil 233 millones de pesos, que incluso hoy, con la ampliación de 6 mil 255 millones de pesos autorizados 
por la Cámara de Diputados para el ejercicio fiscal de 2009 sigue siendo insuficiente, ya que el amplio 
mandato constitucional a que se refiere la fracción XX del artículo 27, en donde se le otorga al campo el 
carácter de interés público, ha quedado en letra muerta. 

Nuestra Carta Magna incluye el fomento en las actividades agropecuarias y forestales, así como el uso óptimo 
de infraestructura que hoy en día ha quedado fuera por completo de las prioridades del gobierno federal. 

Otro factor de incumplimiento es la falta de insumos para el campo, que bien se puede traducir en fertilizantes 
y en la actualidad se han encarecido y en su mayoría se importan. Y del bajo apoyo al sector agropecuario 
cuando anteriormente era atendido de manera prioritaria, ha quedado en el olvido. 

Las políticas neoliberales han acabado con el sector agrario, pauperizando día a día los recursos dirigidos al 
sector agrario. Ejemplo de ello es que en 1980 el gasto destinado al campo correspondía a 1.8 por ciento del 
producto interno bruto. Hoy apenas llega a medio punto del PIB nacional. Es una vergüenza que sigamos 
incumpliendo este importantísimo mandato constitucional, demeritando al sector agrario, desvinculándolo del 
crecimiento y el desarrollo de México. 

Hoy día dos quintas partes de la población económicamente activa laboran en actividades agropecuarias, 
siendo uno de los principales medios de vida para la población mexicana. 
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Sin embargo, el escaso apoyo a este sector se refleja en su limitadas contribución al producto nacional, el cual 
apenas alcanza 9 por ciento del producto interno bruto. Considero que se debe fortalecer, tal y como lo dice la 
Constitución, al campo en materia de capacitación y aprovisionamiento de insumos, fertilizantes, así como 
desarrollar un verdadero plan de desarrollo para el campo mexicano, el cual hace años ha quedado 
completamente rezagado y olvidado. 

Por lo anterior, los invito a reflexionar ante esta inminente situación y otorgarle al campo mexicano un mayor 
presupuesto con cargo al déficit público, lo cual para el erario federal implicaría 0.17 por ciento de 
endeudamiento. Sin embargo, el desarrollo inminente del sector agrario es una nueva oportunidad para crecer 
y mejorar las condiciones de vida de miles de mexicanos, que hoy apenas subsisten con sus cultivos. 

Invito al gobierno federal a darle seriedad a este gran problema nacional, que no se debe menoscabar ya que 
el sector agrícola es un instrumento de oportunidad para poder lograr el crecimiento desarrollo que todos los 
mexicanos anhelamos. 

Por lo expuesto, se propone modificar el Anexo I B, Ramos Administrativos, en el Ramo 08, ``Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación'', del decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal de 2009, para quedar como sigue: 

Primero... 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Concluya, diputado. 

El diputado Fernando Enrique Mayans Canabal: Pero si aquí parece que están de fiesta, están chiflando y 
en el relajo. Ahorita para los de El Bronx, de atrás, ahí voy, denme chance. 

Primero, la reforma al Anexo I B, Ramo Administrativo 08, ``Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación'', aumentando a 5 mil millones de pesos el gasto neto total de dicha secretaría, con la finalidad 
de que esta ampliación se reasigne al presupuesto otorgado a los proyectos prioritarios al campo, 
específicamente a las zonas rurales con alto nivel de pobreza y marginación. 

Considerando los datos del Conapo para el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2009, queda de la siguiente manera: 

Ramo administrativo Anexo 1, Gasto Neto Total; Gasto Programable en el Ramo 08, ``Agricultura, Ganadería, 
De-sarrollo Rural, Pesca y Alimentación'', por 75 mil 702 millones 385 mil 277 pesos. 

Segundo, se adiciona un artículo transitorio al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2009, para quedar como sigue: 

Transitorio décimo. La reasignación de los 5 mil millones de pesos al Anexo 1 B, Ramo 08, ``Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación'' se destinarán a proyectos prioritarios al campo, 
específicamente a las zonas rurales con altos grados de pobreza y marginación de acuerdo con datos de la 
Conapo para el Presupuesto de Egresos de la Federación de 2009. 

Por su atención, muchas gracias, y les recuerdo que son representantes populares y hay que votar por 
México; ése es el único compromiso: México. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias, diputado. 

Consulte la Secretaría a la asamblea si se admite a discusión la modificación propuesta por el diputado 
Fernando Mayans Canabal al Anexo 1, Apartado B, Ramo 08. 

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta al Anexo 1, Apartado B, 
Ramo 08. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los 
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 
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Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se dese-cha. 

La reserva hecha por el diputado Joaquín Humberto Vela González , del Partido del Trabajo, al Anexo 1, 
Apartado B, se declina. 

Se concede el uso de la palabra al señor diputado Gerardo Villanueva Albarrán . Para presentar propuesta de 
modificación al Anexo 1, Apartado B, Gasto Programable, Ramo 20. 

El diputado Gerardo Villanueva Albarrán: Con su venia, diputado presidente.  

En diciembre de 2006 fue nombrada por Calderón, como directora del Instituto Nacional de las Personas 
Adultas Mayores, la licenciada Magdalena Adriana González Furlong, quien desde la óptica legal no era la 
persona idónea para el puesto por no reunir los requisitos a que se refiere el artículo 21, fracción II, de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales, la cual refiere que el cargo debe ser desempeñado por una persona 
que hubiera ocupado cargos de alto nivel decisivo, cuyo ejercicio requiere de conocimientos y de experiencia 
en materia administrativa, requisitos que ella, por supuesto, no reúne. 

Su encargo se ha caracterizado por el abuso y el ejercicio indebido de sus funciones, cometiendo violaciones 
graves y sistemáticas atentatorias contra su personal y contra los bienes y recursos que tiene a su cargo, tales 
como: 

1. El incumplimiento de metas y su constante justificación. 

2. Obligar a su personal de honorarios a realizar actividades fuera de las funciones para las cuales fueron 
contratados. 

3. La justificación y cobertura de gastos fuera de la normatividad aplicable. 

4. El pago adelantado de sus emolumentos. 

5. Autorizarse viajes para ella misma, supuestamente de comisión oficial, sin sustento alguno. 

6. La omisión de comprobación de viáticos. 

7. El descuido y la mala administración de albergues, residencias de día, de los Centros de Atención Integral y 
los centros culturales donde se atienden a adultos mayores. 

8. Utilizar recursos públicos para su proyecto político y personal en el Estado de México. 

En el ejercicio presupuestal de este año al instituto de referencia se le autorizó un presupuesto de 240 
millones 517 mil 948 pesos; para el año que viene, 2009, el gobierno de Calderón le asignó un presupuesto de 
263 millones 657 mil pesos, aumentando notoriamente los rubros de servicios personales y servicios 
generales, premiando su ineficiencia y su incompetencia. 

Ante tal circunstancia proponemos reasignar esos recursos para el desarrollo de servicios de salud, ubicados 
en el Ramo 33. 

Yo quiero comentarles que esto no nada más va a quedar en una reserva que seguramente ustedes van a 
rechazar. Vamos a dar cuenta a las instancias correspondientes, vamos a dar vista al Ministerio Público. 

Aquí tenemos los documentos, aquí están, en los que queda claro cuál es la situación en la que se encuentra 
esta dependencia. 
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Tenemos conocimiento que el 15 de febrero solicitó una elaboración de presentación en PowerPoint en el que 
exalta la importancia del tema de los adultos mayores y su rentabilidad electoral, solicitada por la directora 
general para presentarla ante el titular de la Sedesol. 

Pero no se queda nada más ahí. El 13 de febrero de este año solicita la elaboración de un documento de 
análisis de los documentos básicos del PAN, declaración de principios, programa de acción, estatutos, 
plataforma electoral con el tema de adultos mayores para adosar las acciones del Inapam conforme a lo 
establecido en dichos documentos, y quiero decirles que aquí tenemos también esta evidencia. 

Por otro lado quiero decirles que en cuanto a la relación de viáticos hay un gasto de 366 mil pesos. Y me 
parece que es inadecuado que el Ejecutivo federal esté premiando esta instancia que descuida a los adultos 
mayores, pero se despachan con la cuchara grande para los viajes y para los viáticos. 

También quiero decirles que la directora debe más de 145 mil pesos por el adelanto de su sueldo, y esto 
también lo tenemos perfectamente documentado. 

Por eso nosotros pedimos esta reasignación, porque no es justo que una institución tan noble como es esta 
institución, esté utilizándose para fines políticos como lo evidencian los documentos que posteriormente se 
presentarán ante el Ministerio Público federal. 

Yo con esto quisiera concluir, diputado presidente, nada más adelantando que vamos a presentar las 
denuncias correspondientes, y ojalá se deje de premiar a estos organismos donde se está utilizando el 
recurso público destinado a los adultos mayores para los propósitos políticos de las personas que Calderón 
pone al frente de instituciones que debieran cumplir con una función social y de atención a nuestros adultos 
mayores. 

Nada más para concluir, para que no se queden con las ganas, también pedía dentro de los documentos... 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Concluya, compañero diputado. 

El diputado Gerardo Villanueva Albarrán: Muchas gracias, diputado presidente. 

También se pedía en estos documentos, también pedían una nota sobre un proyecto que existía en la Cámara 
de Diputados por parte del Partido Acción Nacional, de una Ley de Pensión Universal para Adultos Mayores, 
ojalá que se hubieran atrevido a rebasar por la izquierda, como alguna vez lo dijeron; los adultos mayores se 
los hubieran agradecido. Pero, en lugar de eso están metiéndose los recursos en el bolsillo y en los viajes, 
como aquí, en su momento, lo vamos a documentar. 

Es cuanto, diputado presidente. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias, diputado. 

Consulte la Secretaría a la asamblea si se admite a discusión la propuesta de modificación al Anexo 1, 
Apartado B, Gasto Programable, Ramo 20, propuesta por el diputado Gerardo Villanueva Albarrán . 

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta al Anexo 1, Apartado B, 
Gasto Programable. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se dese-cha. 

Se concede el uso de la palabra al diputado Gerardo Villanueva Albarrán , para presentar una propuesta de 
modificación al Anexo 1, Apartado C, Ramos Generales, en el rubro ``Gasto no programable'', Ramo 34. 
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El diputado Gerardo Villanueva Albarrán: Con su venia, diputado presidente.  

A raíz de la privatización bancaria se estableció el Fondo Bancario de Protección al Ahorro (Fobaproa). 

Las autoridades financieras decidieron utilizar al Fobaproa como el instrumento para iniciar el rescate 
bancario, argumentando que esto cumplía su objetivo de respaldar los ahorros del público. 

El Fobaproa puso en marcha programas de apoyo a los deudores y a los bancos, como algunos que se 
explicaban en ese momento con precisión. Así, en menos de cuatro años, después de su privatización, seis 
bancos habían recibido para 1995 apoyos directos del Fobaproa por un monto de 45 mil 350 millones de 
pesos. 

A partir de entonces el gobierno federal se dedicó a rescatar constantemente a los banqueros, pasando sus 
deudas al erario público, adjudicando los mexicanos con dicha carga económica, y cuando hay crisis, 
obviamente, el gobierno y menos este gobierno de derecha, jamás voltea a ver quién va a rescatar al pueblo. 

Además, actualmente el problema del rescate bancario es de índole legal, sobre todo con la creación del IPAB 
y de su marco regulatorio, que es la Ley de Protección al Ahorro Bancario. 

En dicha ley existen varias disposiciones que acotan el rescate y lo vuelven lesivo a los intereses de los 
mexicanos, sobre todo por el contenido de los artículos transitorios de la mencionada Ley del IPAB, entre los 
cuales se destacan los siguientes: 

Uno. Un mecanismo específico para que las instituciones participantes en los programas de capitalización y 
compra de cartera, sin detrimento de los contribuyentes y a opción de ellas. Este mecanismo quedó plasmado 
en el artículo quinto transitorio de la ley, en donde se permite que las instituciones pudieran acceder a un 
nuevo programa que sería establecido en sustitución de este programa por el IPAB. 

Dos. El rechazo del Congreso a reconocer como deuda pública las obligaciones o avales otorgadas por los 
representantes del Ejecutivo en los programas de capitalización y compra de cartera, lo cual quedó 
concretado en el artículo octavo transitorio. 

Tres. De esta manera, el hecho de aprobar la Ley del IPAB implicó sólo el reconocimiento como deuda pública 
de una parte de los pasivos derivados del rescate bancario, es decir de las operaciones del Procapte y los 
programas de saneamiento, pero rechazando los correspondientes a los otros programas, según el artículo 
séptimo transitorio. 

Cuatro. Actualmente el ordenamiento más importante de la Ley del IPAB, el artículo quinto transitorio sigue sin 
cumplirse y no se observa el deseo de hacerlo por parte de las autoridades del Poder Ejecutivo o del IPAB 
mismo, ni de los órganos reguladores. 

Por parte del Congreso se ha mantenido la posición de exigir una mínima transparencia en el proceso de 
rescate, por lo que se vuelve necesario tomar medidas al respecto y en lo que a este proyecto de Presupuesto 
de Egresos corresponde, existe la necesidad de disminuir esos recursos contenidos en el Anexo 1, Apartado 
C, Ramos Generales, en el rubro ``Gasto no programable'', Ramo 34, ``Erogaciones para los programas de 
apoyo a ahorradores y deudores de la banca'', del proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2009, en lo que se refiere a una disminución en el monto de la deuda para el rescate de 
banqueros. 

El dinero que se propone eliminar, y que asciende a la cantidad de un mil millones de pesos, proponemos se 
reasigne al Ramo Administrativo 14, `` Secretaría del Trabajo y Previsión Social'', destinado al incremento del 
Programa de Apoyo al Empleo. 

Ya es necesario que se entienda que no podemos seguir con esta lógica perversa de tener un pueblo pobre y 
un gobierno rico. De no regresar y no mantener el estado de bancos quebrados con banqueros ricos, y que en 
esta crisis económica como ya se denunció aquí en esta tribuna por mi compañero Armando Barreiro, resulta 
que estamos utilizando programas del gobierno para rescatar a empresas quebradas, pero con empresarios 
multimillonarios. 
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No podemos permitir, ni podemos avalar, los representantes populares, ese tipo de conductas. Es cuanto, 
diputado presidente. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias, diputado Gerardo Villanueva. 

Consulte la Secretaría a la asamblea si se admite a discusión la modificación propuesta por el diputado 
Gerardo Villanueva al Anexo I, Apartado C, Ramos Generales, en el rubro ``Gasto no programable'', Ramo 34. 

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta al Anexo I, Apartado C, 
Ramos Generales, en el rubro ``Gasto no programable'', Ramo 34. Las diputadas y los diputados que estén 
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse 
manifestarlo. 

Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se dese-cha. 

La reserva hecha por el diputado Cuauhtémoc Velasco Oliva , de Convergencia, al Anexo 8, la retira. 

Se concede el uso de la palabra al diputado Gerardo Villanueva Albarrán , para presentar propuesta de 
modificación al Anexo 12, Programas del Ramo 23, ``Provisiones Salariales y Económicas''. 

El diputado Gerardo Villanueva Albarrán: Con su permiso, diputado presidente.  

Los gobiernos del Distrito Federal, de Hidalgo y del Estado de México hicieron solicitudes para el incremento 
de recursos del Fondo Metropolitano del Valle de México, a 6 mil millones de pesos, para estar en las 
condiciones de atender etapas de proyectos presentados por Hidalgo, municipios y delegaciones. 

Incluso se ha afirmado que de no existir incremento en el Fondo Metropolitano no habrá posibilidad de iniciar 
nuevos proyectos, ya que 97 por ciento de ellos tan sólo se destinarían a la conclusión de los proyectos ya 
iniciados. 

Los proyectos en proceso y por realizarse atienden, sobre todo, a obras de infraestructura vial y 
comunicaciones, medio ambiente, desarrollo urbano, así como para la obra de infraestructura hidráulica. 

Quiero resaltar la existencia de obstáculos que se han construido perversamente para limitar recursos al 
Distrito Federal y al Estado de México. Por ejemplo, la emisión de las reglas de operación de los Fondos 
Metropolitanos no se publicaron hasta el 28 de marzo de este año; es decir, se perdió la posibilidad de operar, 
con retraso de un trimestre. 

Además se estableció la ocurrencia ---como si hiciera falta más burocracia costosa. Son adictos a crear 
burocracia en el PAN--- crearon el Consejo Metropolitano, cuando ya existían las Comisiones Metropolitanas; 
ah, pero además, este Consejo Metropolitano empezó a funcionar hasta junio de este año, es decir, ya 
habíamos perdido otro trimestre. 

Estamos hablando de medio año. Los recursos asignados por la Cámara de Diputados en el Ejercicio de 2008 
se aplicaron casi en su totalidad a la ejecución de 26 obras; las tres entidades federativas también informaron 
que la cartera de proyectos contiene un total de 151 obras, con un monto de casi 18 mil millones de pesos, 
por lo que quedó pendiente la ejecución de 125 obras y estudios. 

Únicamente la atención de las obras iniciadas y las contenidas en la cartera de proyectos requiere de un 
presupuesto de 15 mil millones de pesos. De ahí la necesidad de autorizar un monto de 6 mil 600 millones de 
pesos para avanzar en las obras que necesita la gente en la Zona Metropolitana del Valle de México. Son 
insuficientes los recursos asignados. 
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Basta de obstáculos y de laberintos burocráticos para la aplicación de estos recursos. El PAN tiene un 
profundo miedo, particularmente, al buen gobierno de la ciudad, y de paso, castiga a los ciudadanos de 
Hidalgo y del Estado de México. 

Que se entere la gente: el PAN está obstaculizando el desa-rrollo de la Zona Metropolitana del Valle de 
México y está afectando a la población de tres entidades federativas. No se vale. Alto a la permanente 
discriminación al Distrito Federal, como sucede desde hace más de 10 años con la exclusión de recursos del 
Fondo de Combate a la Pobreza que le asignan desde 1998 a todas las entidades de la república, menos al 
Distrito Federal. 

Por lo expuesto, me reservo en lo particular el Anexo 12, Programas del Ramo 23, ``Provisiones Salariales y 
Económicas'', del proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2009 en el 
rubro ``Fondos metropolitanos'', el que corresponde a la Zona Metropolitana del Valle de México, para 
reasignar las cantidades propuestas, quedando en 6 mil 600 millones de pesos, los que en su momento 
fueron pedidos tanto por el gobierno del Distrito Federal como por los estados de Hidalgo y del Estado de 
México. 

No estamos conformes con el Presupuesto, no estamos conformes con esta lógica de obstaculizar al buen 
gobierno del Distrito Federal. No les tengan miedo a los buenos gobiernos. Ojalá se tenga el respaldo por 
parte de la Cámara de Diputados con esta justa petición. 

No crean que nosotros andamos celebrando el asunto de la asignación a recursos, que es obligación de 
ustedes y que es obligación de todos los partidos políticos asignar a todas las entidades federativas, con 
mayor razón a la entidad que está representando el gobierno con mayor dignidad y con mayor representación 
para el pueblo, como es el caso del gobierno del Distrito Federal. Es cuanto, diputado presidente. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias, diputado Gerardo Villanueva. 

Consulte la Secretaría a la asamblea si se admite a discusión la modificación propuesta por el diputado 
Gerardo Villanueva al Anexo 12, Programas del Ramo 23, ``Provisiones Salariales y Económicas''. 

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la modificación propuesta al Anexo 12, Programas 
del Ramo 23, ``Provisiones Salariales y Económicas''. Las diputadas y los diputados que estén por la 
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse 
manifestarlo. 

Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se dese-cha. 

La reserva hecha por el diputado Pablo Arreola Ortega, del Partido del Trabajo, al Anexo 12, Ramo 23, se 
retira. 

Se concede el uso de la palabra al diputado Gerardo Villanueva Albarrán , para presentar una propuesta de 
modificación al Anexo 16. 

El diputado Gerardo Villanueva Albarrán: Con su venia, diputado presidente.  

Ojalá pusieran el alcoholímetro en las entradas del recinto, que se ve que la fiesta está muy buena. Se ve que 
la pachanga está sabrosa. Acabando, que siga la fiesta; nada más que todavía no termina este asunto. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Diputado, tema por favor, porque va a estar provocando la 
atención de los diputados. Tema por favor, diputado. 

Pido orden, compañeros diputados, y pongan atención al diputado. Adelante, diputado. 
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El diputado Gerardo Villanueva Albarrán: Gracias, diputado presidente. 

Esta reserva se inspira en una vieja consigna popular que decía: ``Salario mínimo al presidente, para que vea 
lo que se siente''. Por desgracia ya ni siquiera esa consigna la podemos escuchar en la calle, porque tenemos 
presidente espurio y ya no rima. 

Yo les quiero decir que la situación de este país... el país que iba a tener al presidente del empleo, cuando se 
está anunciando que nada más se han perdido 2 millones de empleos; y que bien campante y campechano el 
secretario del Trabajo nos anuncia ---con las manitas en la cintura--- que en 2009 vamos a perder otro millón 
de empleos. 

Muchos de los gastos generados por el gobierno federal son altamente costosos y ya lo hemos enunciado 
aquí una y otra vez y no nos vamos a cansar de enumerar los grandes gastos que se hacen en materia de 
renovación de oficinas, en la compra de autos costosos, en la asignación de percepciones extraordinarias, en 
los costosos gastos de representación, en los bonos adicionales, en los gastos de escolta, con excepción de 
los funcionarios que sí lo requieran; los viajes, a los panistas les gusta viajar mucho, pero no de su bolsillo, 
sino que lo pague el pueblo y que vaya cargado al presupuesto público. 

Es importante señalar que la política de austeridad gubernamental debe ser coincidente con los actos de 
quienes ejercen el poder, se ha criticado que no se ha respetado el mismo decreto que en la materia hizo 
público Felipe Calderón. Claro que no se va a respetar, porque ustedes se han convertido en los reyes de la 
mentira y de la simulación. 

Ojalá que aprendieran el ejemplo que dejó Andrés Manuel López Obrador cuando fue el jefe del gobierno del 
Distrito Federal. Se lograron ahorros por 14 mil millones de pesos, que se están aplicando en este momento 
para la gente que más lo necesita. 

Las medidas de austeridad son en verdad una fuente inagotable de recursos, pero obviamente, ustedes no lo 
pueden entender, porque están acostumbrados a dos cosas: Uno, a cubrir a quienes se enriquecen al amparo 
del poder; y dos, aprovecharse del presupuesto público, mientras el pueblo allá afuera se está muriendo de 
hambre y de desesperación. Nada más que la gente allá afuera ya se está desesperando. Adelante, diputado. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Orden. Compañero diputado, permítame. Les pido orden, 
compañeros, para que concluya la posición el diputado Villanueva. Continúe, señor diputado. 

El diputado Gerardo Villanueva Albarrán: Yo te invito a subir, diputado. Yo te invito a subir y vamos a 
debatir. Porque mira, Agustín Carstens no nada más gana 149 mil 582 pesos, tiene además un pago mensual 
adicional de 66 mil pesos denominado ``pago de riesgo'', por haberse arriesgado a regresar a México y dejar 
su cargo del Fondo Monetario Internacional; además de los gastos de alimentación ---que vaya que son 
costosos--- tiene una asignación de alrededor de 3 mil pesos diarios el secretario de Hacienda. A lo mejor 
usted no lo sabe, pues aquí lo estoy informando. 

El secretario de Gobernación, además de su jugoso salario dispone de 4 teléfonos celulares. Pues si nada 
más hay 2 orejas, yo no sé cómo le hace para tener 4 teléfonos celulares, 3 vehículos, 500 litros de gasolina 
al mes, con apoyo para sus actividades, entre otra gran cantidad de beneficios. 

El director de Petróleos Mexicanos, Jesús Reyes Heroles, no nada más gana 144 mil pesos, tiene seguro de 
gastos médicos, prima vacacional de 24 días al año, 44 días de aguinaldo, celulares, vehículos, vales de 
gasolina. 

Tenemos el caso muy particular... 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: A ver, pido a la asamblea que guarde compostura para que 
concluya el señor diputado. 

El diputado Gerardo Villanueva Albarrán: Tenemos el caso del titular de la Condusef, Luis Pazos, quien 
además de percibir un sueldo neto mensual de más de 133 mil pesos, recibe gastos de alimentación, 
vehículos, teléfonos celulares, 800 litros de gasolina al mes, en fin. 
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A esto nos referimos cuando estamos hablando del despilfarro y del desprecio que tienen por el sufrimiento de 
la gente que padece la crisis económica, no de ahorita, sino de por lo menos desde 1982, y que por desgracia 
con los gobiernos panistas se ha recrudecido. 

La propuesta es muy concreta. El presidente espurio, por supuesto, gana 152, más de 152... 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Compañero diputado, hágame favor de concluir. 

Por favor, compañeros diputados, orden, respeto a la conclusión. 

Señor diputado, hágame favor de concluir. 

El diputado Gerardo Villanueva Albarrán: Vamos a concluir. Tranquilo Christian, tranquilo, no te alteres. 
Cómo duele la verdad. 

Miren, el secretario de Estado... tranquilos. Un secretario de Estado... 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: A ver, permítame, diputado, permítame, diputado. 

Adriana Dávila. ¿Con qué objeto, diputada? 

La diputada Adriana Dávila Fernández (desde la curul): Presidente, nada más para pedirle, por favor, que le 
pida al orador que se centre en el tema. No tiene nada que ver lo que está planteando el señor, a menos que 
vengamos aquí a discutir cuánto ganaba Nico como chofer de López Obrador.  

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Diputada Batres, desde la curul. 

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama (desde la curul): Señor presidente, si el orador me puede 
permitir una pregunta. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Señor diputado, ¿concede usted una pregunta? 

El diputado Gerardo Villanueva Albarrán: Con mucho gusto, diputada. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Adelante, diputada Batres. 

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama (desde la curul): Diputado, a mí sí me gustaría saber, 
porque creo que es importante que los ciudadanos se enteren de cuánto ganan los funcionarios públicos que 
están derrochando el recurso con esos grandes salarios mientras que el pueblo se está muriendo de hambre.  

Por favor ilústrenos de esos salarios que perciben irresponsablemente los funcionarios de altos mandos de la 
administración pública federal del gobierno de Calderón, de éste que decía que iba a construir muchos 
empleos; de eso díganos, por favor, con detalle, si es posible. 

El diputado Gerardo Villanueva Albarrán: Bueno, ya sabes que... 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Permítame, diputado. 

Diputado Rodríguez Prats. 

El diputado Juan José Rodríguez Prats (desde la curul): Señor presidente, es muy claro que la interpelación 
está señalada con toda precisión en el reglamento, que es con relación al tema. Sí le suplicaría que haya una 
moción al señor orador para que concluya su propuesta y demos por terminado este debate.  
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El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Concluya, señor diputado, dando la respuesta y concretando 
en la conclusión de su propuesta. 

El diputado Gerardo Villanueva Albarrán: Mire, diputada Valentina, ya no menciono otra vez que se han 
perdido 2 millones de empleos. Es un asunto verdaderamente doloroso y un tema serio para las familias que 
están padeciendo esa realidad, que no estarían muy conformes viendo este relajo de los compañeros. 

Quisiera decir, nada más para ilustrar, dos datos, diputada, y con esto respondo, permítanme dar dos datos, 
nada más. 

El director general de la Comisión Federal de Electricidad, Alfredo Elías Ayub, recibe un aguinaldo de 50 días, 
un aguinaldo de más de 115 mil pesos, así como ayuda para transporte, renta de vivienda y una prima 
vacacional también de hasta 50 días; además de vehículo y hasta 36 mil pesos para el pago de celular. Creo 
que habla a China por horas. 

Este otro dato que le quiero dar, diputada, es muy importante. La desproporción a la que me refiero y por qué 
estoy pidiendo estas reservas, aquí se ilustra con nitidez. Un profesor titular A de escuela secundaria, de 
tiempo completo, percibe una remuneración mensual bruta de 11 mil 45 pesos; mientras que un secretario de 
Estado recibe una remuneración ordinaria mensual neta de 150 mil pesos. 

Lo que nosotros pretendemos... Con esto respondo a la pregunta de la diputada Valentina Batres, y ya 
concluyo con esto porque me lo ha pedido el presidente de la Mesa Directiva y vamos a hacer la conclusión 
como se me está pidiendo. 

El secretario de Estado gana más de 150 mil pesos; el presidente espurio gana más de 152 mil. 

La idea es que con esta reasignación ---espérenme--- los secretarios de Estado ganen nada más 75 mil 
pesos, que es mucho más elevado de lo que gana un profesor y lo que gana la mayoría de los mexicanos en 
este país, y que el presidente espurio, por lo pronto, por lo más, esté ganando 76 mil pesos en promedio. 

Diputado, muchas gracias por permitirme concluir esta intervención, y gracias por su respeto y tolerancia. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias, diputado. 

Consulte la Secretaría a la asamblea si admite a discusión la propuesta de modificación al Anexo 16 que ha 
hecho el diputado Gerardo Villanueva Albarrán . 

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Se consulta a la asamblea, en votación económica, si 
se admite a discusión la modificación propuesta al Anexo 16 por el diputado Gerardo Villanueva Albarrán . Las 
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanle manifestarlo. Las diputadas y los diputados que 
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se dese-cha. 

La reserva hecha por el diputado José Suárez del Real y Aguilera al Anexo 18 se declina. La reserva hecha 
por la diputada Elizabeth Morales García , al Anexo 26, Ramo 11, se retira. 

Por tanto, se concede el uso de la palabra al diputado Javier Maawad Robert, para presentar una propuesta 
de modificación al Anexo 1, Ramo 23, Ramo Autónomo 01. 

El diputado Luis Xavier Maawad Robert: Con su venia, señor presidente.  

Con fundamento en los artículos 124, 125, 133 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, y en el Acuerdo de la Conferencia para la Dirección y 
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Programación de los Trabajos Legislativos, que establece las reglas para la discusión y la votación relativas al 
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2009, solicito registrar la 
siguiente reserva del dictamen con proyecto de decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2009. 

En el Anexo 1, de las asignaciones del Ramo General 23, ``Provisiones salariales y económicas'', del 
programa de seguridad y logística, una reasignación por un monto de 300 millones pesos al Ramo Autónomo 
01, ``Poder Legislativo'', Cámara de Senadores, para que sean aportados al Fideicomiso para Apoyar la 
Construcción y el Equipamiento del Nuevo Recinto de la Cámara de Senadores, para quedar como sigue: 

Dice: Ramos Autónomos, Gasto Programable, Poder Legislativo, Cámara de Senadores, 2 mil 692 millones 
716 mil 860 pesos. 

Debe decir: Ramos Autónomos, Gasto Programable, Poder Legislativo, Cámara de Senadores, 2 mil 992 
millones 716 mil 860 pesos. 

Es cuanto, atentamente. Gracias, señor presidente. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias, compañero diputado. 

Consulte la Secretaría a la asamblea si se admite la modificación propuesta por el diputado Xavier Maawad al 
Anexo 1, Ramo 23, Ramo Autónomo 01. 

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Se consulta a la asamblea, en votación económica, sí 
se admite a discusión la modificación propuesta al Anexo 1, por el diputado Xavier Maawad Robert. Las 
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que 
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Diputado, mayoría por la afirmativa. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se admite a discusión. Está a discusión. 

No habiendo oradores, consulte la Secretaría a la asamblea si se acepta la modificación propuesta. 

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Se consulta a la asamblea, en votación económica, si 
se acepta la modificación propuesta. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Presidente, mayoría por la afirmativa. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Aceptada la modificación propuesta por el diputado Xavier 
Maawad, al Anexo 1, Ramo 23, Ramo Autónomo 01. Se reserva para su votación nominal en conjunto. 

Por último, tiene el uso de la palabra el señor diputado Víctor Manuel Lizárraga Peraza , del Partido de la 
Revolución Democrática, quien ha reservado, para presentar una propuesta de modificación al Anexo 26. 

El diputado Víctor Manuel Lizárraga Peraza: Gracias, diputado presidente.  

Compañeras legisladoras y compañeros legisladores, someto a la consideración de esta soberanía la 
siguiente reserva al Ramo 33, ``Educación Pública'', del proyecto de decreto del Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2009, para sustituir terminologías en lo correspondiente al Anexo 26, 
Ampliaciones al Sector Educación, Media Superior, y que a la letra dice: ``Fortalecimiento de la educación 
media superior en Colegio de Bachilleres, proceso de homologación, cuarta etapa''. 

Para quedar como sigue: ``Fortalecimiento a la educación media superior del Colegio de Bachilleres, 
programa de nivel salarial del personal bajo los siguientes considerandos: 
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Primero. La LIX Legislatura, previo acuerdo con el titular de la Secretaría de Educación Pública de ese 
entonces, doctor Reyes Tamez Guerra, determinó por unanimidad que a partir del Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio de 2005 se asignaran recursos económicos en forma gradual durante cinco 
años al programa denominado ``Programa de Nivelación Salarial del Personal del Colegio de Bachilleres'', 
cuyo espíritu es el cumplimiento de los preceptos constitucionales, en razón a que en este subsistema 
educativo todo el personal, docente y administrativo, registra un atraso considerable en materia salarial. 

Segundo. De tal manera, en los Presupuestos de Egresos de la Federación para los Ejercicios de 2005, 2006, 
2007 y 2008, tanto la LIX Legislatura como la actual aprueban partidas presupuestales para el Programa de 
Nivelación Salarial del Personal del Colegio de Bachilleres, con los montos de 229 millones de pesos, 237 
millones de pesos y 472 millones de pesos, respectivamente. 

Tercero. Por lo que presentamos a esta soberanía la solicitud para cambio de terminología con sustento en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes que de ellas emanan y en los derechos que 
ésta confieren a los ciudadanos, mismos que son irrenunciables. 

Cuarto. Nuestra petición se soporta y se respalda en dos puntos de acuerdo impulsados, uno por el diputado 
Pablo Trejo, con fecha 2 de octubre, y el otro por la compañera Elsa de Guadalupe Conde Rodríguez , donde 
declara y puntalmente que se solicita que en el Presupuesto de Egresos de la Federación de 2009 se 
consideren recursos para garantizar el Programa de Nivelación del Personal del Colegio de Bachilleres. 

Es cuanto, diputado presidente. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias, diputado Lizárraga. 

Consulte la Secretaría a la asamblea si se admite a discusión la modificación propuesta por el diputado Víctor 
Manuel Lizárraga Peraza , al Anexo 26. 

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Se consulta a la asamblea, en votación económica, si 
se admite a discusión la modificación propuesta al Anexo 26 por el diputado Víctor Manuel Lizárraga Peraza . 
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados 
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se dese-cha. 

Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se encuentran suficientemente discutidos los 
artículos y los anexos reservados. 

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: En votación económica se consulta a la asamblea si se 
encuentran suficientemente discutidos los artículos y los anexos reservados. Las diputadas y los diputados 
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa 
sírvanse manifestarlo. 

Presidente, mayoría por la afirmativa. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Suficientemente discutidos. 

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama (desde la curul): Presidente. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Diputada Valentina Batres, ¿con qué objeto? 

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama (desde la curul): Diputado presidente, este pleno ha 
aceptado dos modificaciones y aquí estamos diputados que queremos continuar apoyando una de las dos 
modificaciones en positivo que ha decidido el pleno.  
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Parece ser que en una interpretación del acuerdo se meten en paquete todas las que ha rechazado el pleno, y 
en otro paquete las positivas, independientemente de que se traten de temas diferentes. 

Le quiero pedir, en mi calidad de diputada, deseando además apoyar la propuesta de mi compañero diputado 
Pablo Trejo, que pueda permitir la votación separada de las dos propuestas de modificación que aceptó el 
pleno, de tal manera que nos permita, de manera separada, refrendar el apoyo a la propuesta que hizo el 
diputado Pablo Trejo, y no nos involucre en el respaldo a la otra propuesta en la que varios de nosotros no 
votamos en acuerdo. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Ha lugar su solicitud, y así lo prevé también el Reglamento. 

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por cinco minutos para proceder a la votación de los 
artículos en los términos del dictamen: artículos 1, 3, 4, 6, 9, 10, 15, 16, 18, 21, 25, 27, 28, 30, 31, 32, 35, 39, 
61 y 62; artículo séptimo transitorio, artículo noveno transitorio; Anexo 4, Anexo 8, Anexo 12, Anexo 16, Anexo 
18, Anexo 26, Anexo 26 G, Anexo 29 y Anexo 31. 

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del 
Reglamento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos para proceder a la 
votación nominal de los artículos reservados en términos del dictamen, manifestados por el presidente. 

(Votación) 

Ciérrese el sistema electrónico de votación. 

Se emitieron 371 votos en pro, 41 en contra y 5 abstenciones. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Aprobados los artículos 1, 3, 4, 6, 9, 10, 15, 16, 18, 21, 25, 
27, 28, 30, 31, 32, 35, 39, 61, 62; artículo séptimo transitorio, artículo noveno transitorio; Anexo 4, 
Anexo 8, Anexo 12, Anexo 16, Anexo 18, Anexo 26, Anexo 26 G, Anexo 29 y Anexo 31, en los términos 
del dictamen.  

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico hasta por tres minutos, para proceder a la votación del 
artículo 11, fracción III, con las modificaciones aceptadas en la asamblea y propuestas por el diputado Pablo 
Trejo. 

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del 
Reglamento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema electrónico hasta por tres minutos para proceder a la 
votación nominal del artículo 11, fracción III, con las modificaciones aceptadas por la asamblea. 

(Votación) 

Ciérrese el sistema electrónico de votación. ¿Algún diputado o alguna diputada que falte de emitir su voto? 
Diputado Lemus Muñoz Ledo. 

El diputado Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo (desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Diputado Gutiérrez Calzadilla. 

El diputado José Luis Gutiérrez Calzadilla (desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Diputado Lescieur. 

El diputado Jorge Mario Lescieur Talavera (desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Se emitieron 405 en pro, 0 en contra, 0 abstenciones. 
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El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Aprobado por 405 votos el artículo 11, fracción III, con las 
modificaciones aceptadas por la asamblea.  

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por tres minutos, para proceder a la votación del 
Anexo 1, con las modificaciones aceptadas por la asamblea. 

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del 
Reglamento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema electrónico, hasta por tres minutos, para proceder a 
la votación nominal del Anexo 1, con las modificaciones aceptadas por la asamblea. 

Ciérrese el sistema electrónico. 

¿Falta algún diputado o alguna diputada de emitir su voto? 

Presidente, se emitieron 381 votos en pro, 33 en contra y 7 abstenciones. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Aprobado por 381 votos el Anexo 1 con las 
modificaciones aceptadas por la asamblea.  

Aprobado en lo general y en lo particular el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2009. Pasa al Ejecutivo para sus efectos constitucionales. 

ZONAS DE ATENCION PRIORITARIA, 2009 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Proceda la Secretaría a leer el artículo 30 de la Ley General 
de Desarrollo Social. 

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Vargas: Ley General de Desarrollo Social. 

Artículo 30. El Ejecutivo federal revisará anualmente las zonas de atención prioritarias, teniendo como 
referente las evaluaciones de resultados de los estudios de medición de la pobreza que emita el Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, e informará a la Cámara de Diputados sobre su 
modificación para los efectos de asignaciones del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

La Cámara de Diputados, al aprobar el Presupuesto hará la declaratoria de zonas de atención prioritaria, la 
cual deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación junto con el decreto de Presupuestos de Egresos 
de la Federación. 

Es cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.--- 
Cámara de Diputados.--- LX Legislatura.--- Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

Proyecto de Declaratoria de Zonas de Atención Prioritaria para el Ejercicio Fiscal 2009. 

Declara 

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 30 de la Ley General de Desarrollo Social hace la Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria 
para 2009. 

A. Zonas de Atención Prioritaria Rurales. Anexo A: 



 113

a. 1251 con muy alta y alta marginación, 365 y 886, respectivamente, que se encuentran en 26 estados y 
registran una población de 17 millones de habitantes.b. 32 regiones que incluyen 365 municipios de muy alta 
marginación y 455 de alta marginación, que registran un total de 9.1 millones de habitantes.  

B. Zonas de Atención Prioritaria Urbanas. Anexo B: 

a. 2109 localidades urbanas, cuya población registra índices de pobreza y marginación.  

Segundo. Publíquese la presente declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, junto con el Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2009. 

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, a los días de 
noviembre de 2008.» 

.......... 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Con la aprobación del Presupuesto de Egresos de la 
Federación de 2009 concluimos una trascendente etapa. Es el último Presupuesto de la LX Legislatura que 
nos correspondió analizar, discutir y aprobar. 

En los años que hicimos este trabajo, los diputados de los ocho grupos parlamentarios: del Partido Acción 
Nacional, del Partido de la Revolución Democrática, del Partido Revolucionario Institucional, de Convergencia, 
del Partido Verde, del Partido del Trabajo, de Nueva Alianza y del Socialdemócrata actuamos con sensibilidad 
social y con responsabilidad frente a la nación. 

Felicidades, diputados, por el esfuerzo de haber concretado hoy un Presupuesto que habrá de impulsar el 
desarrollo de nuestro país en 2009. 
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TERCERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
PRESUPUESTO de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
“LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE LA FRACCIÓN IV, DEL ARTÍCULO 74 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

Artículo Único: Se expide el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio  
Fiscal 2009. 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 
Artículo 1. El ejercicio, el control y la evaluación del gasto público federal para el ejercicio fiscal 2009, se 

realizarán conforme a lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y en las 
disposiciones que, en el marco de dicha Ley, estén establecidas en otros ordenamientos legales y en este 
Presupuesto de Egresos. 

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos, para efectos administrativos y exclusivamente en 
el ámbito de competencia del Ejecutivo Federal, corresponde a las secretarías de Hacienda y Crédito Público 
y de la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, conforme a las disposiciones y 
definiciones que establece la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

La información que, en términos del presente Decreto deba remitirse a la Cámara de Diputados, será 
enviada a la Mesa Directiva de la misma, quien turnará dicha información a las comisiones competentes, sin 
perjuicio de que podrá ser remitida directamente a las comisiones que expresamente se señalen en este 
Decreto. 

CAPÍTULO II 
De las erogaciones 

Artículo 2. El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos, importa la cantidad de 
$3,045,478,600,000.00 y corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2009. 

En términos de los artículos 17 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 1 y 2 de 
la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, el gasto neto total previsto en el párrafo 
anterior se modificará para dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en favor de los trabajadores del 
Estado en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, conforme a lo 
dispuesto en el artículo Vigésimo Primero Transitorio del Decreto por el que se expide la última ley citada, 
publicado el 31 de marzo de 2007 en el Diario Oficial de la Federación. Asimismo, en términos del citado 
artículo 17, de manera excepcional se autoriza registrar como financiamiento en el ejercicio fiscal 2009 los 
pasivos de proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de Petróleos Mexicanos, a que se refieren 
los artículos 18, tercer párrafo, de la Ley General de Deuda Pública, y 32 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, derivados de su reconocimiento como deuda pública directa en términos de las 
disposiciones aplicables. En su caso, se deberán realizar los registros presupuestarios que se requieran con 
motivo del referido reconocimiento de deuda pública directa. 

Artículo 3. El gasto neto total se distribuye conforme a lo establecido en los Anexos de este Decreto y 
Tomos del Presupuesto de Egresos y se observará lo siguiente: 

I. Las erogaciones de los ramos autónomos, administrativos y generales, así como los capítulos 
específicos que incorporan los flujos de efectivo de las entidades, se distribuyen conforme a lo previsto en el 
Anexo 1 del presente Decreto y los Tomos II a VI de este Presupuesto de Egresos. En el Tomo I se incluyen 
los requerimientos de información establecidos en el artículo 41, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria. 
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Asimismo, el Anexo 1 incluye las erogaciones aprobadas al Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
el cual ejercerá su presupuesto de conformidad con lo establecido en el artículo 83 de la Ley del Sistema 
Nacional de Información Estadística y Geográfica y, conforme a lo dispuesto en dicho artículo, en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

II. El capítulo específico que incorpora las erogaciones correspondientes a los gastos obligatorios se 
incluye en el Anexo 2 de este Decreto; 

III. El capítulo específico que incorpora los proyectos de inversión en infraestructura que cuentan con 
aprobación para realizar erogaciones plurianuales en términos del artículo 74, fracción IV, párrafo primero, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se incluye en el Anexo 3 de este Decreto; 

IV. El capítulo específico que incorpora las erogaciones correspondientes a los compromisos plurianuales 
sujetos a la disponibilidad presupuestaria de los años subsecuentes se incluye en el Anexo 4 de este Decreto; 

V. El capítulo específico que incorpora las erogaciones correspondientes a los compromisos derivados de 
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo se incluye en el Anexo 5 de este Decreto y en el Tomo 
V del Presupuesto de Egresos; 

VI. El capítulo específico que incorpora las previsiones salariales y económicas se incluye en el Anexo 6 
de este Decreto y en los Tomos III a VI del Presupuesto de Egresos. 

Los montos y términos aprobados en este capítulo específico en el Anexo de este Decreto y Tomos del 
Presupuesto de Egresos, incluyendo las previsiones para contingencias y sus ampliaciones derivadas de 
adecuaciones presupuestarias y ahorros necesarios durante el ejercicio fiscal para cumplir, en su caso, con 
las disposiciones laborales aplicables, forman parte de la asignación global a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Formarán parte de dicha asignación global las erogaciones que se prevean en el Presupuesto de Egresos 
para dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en favor de los trabajadores al servicio del Estado, en 
términos de lo dispuesto en los artículos Vigésimo Primero Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, publicado el 31 de marzo de 
2007 en el Diario Oficial de la Federación; 1 y 2 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2009, y 2 del presente Decreto; 

VII. Los recursos para el desarrollo integral de la población indígena se señalan en el Anexo 7 de este 
Decreto, en los términos del artículo 2, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y conforme al inciso j) de la fracción II, artículo 41 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, se presenta desglosado; 

VIII. Los recursos que conforman el Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable 
se señalan en el Anexo 8 de este Decreto, conforme a lo previsto en los artículos 16 y 69 de la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable; 

IX. El monto total de los recursos previstos para el Programa de Ciencia y Tecnología, conforme a lo 
previsto en el artículo 22 de la Ley de Ciencia y Tecnología, se señala en el Anexo 9 de este Decreto; 

X. Las erogaciones de aquellos programas que incorporan la perspectiva de género, se señalan en el 
Anexo 9A de este Decreto; 

XI. La suma de recursos destinados a cubrir el costo financiero de la deuda pública del Gobierno Federal; 
aquél correspondiente a la deuda de las entidades incluidas en el Anexo 1.D. de este Decreto; las 
erogaciones derivadas de operaciones y programas de saneamiento financiero; así como aquéllas para 
programas de apoyo a ahorradores y deudores de la banca, se distribuyen conforme a lo establecido en el 
Anexo 11 de este Decreto; 

XII. Las erogaciones para el Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas se distribuyen 
conforme a lo previsto en el Anexo 12 de este Decreto; 

XIII. Las erogaciones para el Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de 
Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos se distribuyen conforme a lo previsto en el Anexo 13 de 
este Decreto. 

Las previsiones para servicios personales referidas en el párrafo anterior, que se destinen para sufragar 
las medidas salariales y económicas, deberán ser ejercidas conforme a lo que establece el segundo párrafo 
de la fracción VI anterior y el artículo 20 de este Decreto y serán entregadas a las entidades federativas a 
través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios y, sólo en el 
caso del Distrito Federal, se ejercerán por medio del Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los 
Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos; 

XIV. Las erogaciones para el Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas 
y Municipios se distribuyen conforme a lo previsto en el Anexo 14 de este Decreto; 
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XV. Las previsiones para sufragar las erogaciones correspondientes a las medidas salariales y 
económicas para los Ramos Generales 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación 
Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, y 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios, se distribuyen conforme a lo establecido en el Anexo 15 de este Decreto; 

XVI. Los límites de percepción ordinaria neta mensual a que se refiere el artículo 21 de este Decreto se 
señalan en el Anexo 16 de este Decreto; 

XVII. Para los efectos de los artículos 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, y 43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los montos 
máximos de adjudicación directa y los de adjudicación mediante invitación a cuando menos tres personas, de 
las adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obras públicas y servicios relacionados con éstas, 
serán los señalados en el Anexo 17 de este Decreto. Los montos establecidos deberán considerarse sin 
incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado; 

XVIII. Los programas sujetos a reglas de operación se señalan en el Anexo 18 de este Decreto; 
XIX. El presupuesto del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades se distribuye conforme a lo 

establecido en el Anexo 19 de este Decreto, y 
XX. Los principales programas previstos en este Presupuesto de Egresos se detallan en el Anexo 20 de 

este Decreto. 
Artículo 4. El gasto programable previsto para el Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, 

se sujeta a las siguientes reglas: 
I. Para el presente ejercicio fiscal no se incluyen recursos para el Programa Erogaciones Contingentes, 

correspondiente a la partida secreta a que se refiere el artículo 74, fracción IV, párrafo cuarto, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

II. Las dependencias y entidades podrán solicitar autorización a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para que, con cargo a los recursos del Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas o al 
mecanismo de pago correspondiente, se apliquen medidas para cubrir una compensación económica a los 
servidores públicos que decidan concluir en definitiva la prestación de sus servicios en la Administración 
Pública Federal, sin perjuicio de las prestaciones que les correspondan en materia de seguridad social. Dichas 
medidas se sujetarán a las disposiciones específicas emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, las cuales regularán, entre otros aspectos, lo siguiente: 

a) Las plazas correspondientes a los servidores públicos que concluyan en definitiva la prestación de 
sus servicios en la Administración Pública Federal se cancelarán en los términos de las disposiciones 
aplicables; 
b) Las dependencias, con cargo a las economías que se generen en sus respectivos presupuestos 
de servicios personales por la aplicación de las medidas, deberán restituir anualmente y a más tardar 
en el ejercicio fiscal 2011, en los plazos y condiciones que señalen las disposiciones aplicables, los 
recursos correspondientes a las compensaciones económicas pagadas a los servidores públicos a su 
cargo. En caso contrario, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, descontará los recursos correspondientes de las ministraciones posteriores de la respectiva 
dependencia. Sin perjuicio de lo anterior, las dependencias podrán, en su caso, adelantar la 
restitución de los recursos correspondientes con las economías de otros capítulos de gasto, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 
En los mismos términos, las entidades solicitarán a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público las 
adecuaciones a sus respectivos presupuestos por el monto que hayan utilizado para cubrir las 
compensaciones a los servidores públicos a su cargo. En caso contrario, dicha Secretaría realizará 
las adecuaciones presupuestarias por los montos que correspondan; 
c) Los recursos restituidos serán destinados al mecanismo de pago establecido para cubrir las 
medidas a que se refiere esta fracción; 
d) Las economías que se generen, una vez descontado el monto correspondiente para restituir los 
recursos utilizados en las medidas a que se refiere esta fracción, podrán destinarse a los programas 
prioritarios de la dependencia o entidad que haya generado las mismas y a la implantación y 
operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, siempre y 
cuando no implique la creación de plazas, la contratación de personal eventual o de personas físicas 
por honorarios, puestos de libre designación ni aumente el presupuesto regularizable de los 
subsecuentes ejercicios fiscales; 
e) Las modalidades del mecanismo y los tipos de personal que podrán acogerse a las medidas a que 
se refiere esta fracción, a efecto de no afectar la prestación de servicios públicos, y 
f) El Ejecutivo Federal reportará en los Informes Trimestrales sobre el ejercicio de los recursos a que 
se refiere esta fracción. 
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En su caso, las medidas a que se refiere esta fracción podrán autorizarse para la liquidación de los 
servidores públicos que correspondan y los gastos asociados a ésta, así como a los pagos que se originen 
como consecuencia de la desincorporación de entidades o de la eliminación de unidades administrativas de 
las dependencias, en los términos de las disposiciones aplicables, sujetándose en lo conducente a lo 
dispuesto en los incisos de esta fracción. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes autónomos, podrán aplicar las medidas a que se 
refiere esta fracción, previo convenio que celebren con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, siempre y 
cuando cancelen las plazas correspondientes y restituyan los recursos en los términos del inciso b) de esta 
fracción. Asimismo, podrán destinar las economías que resulten a sus programas prioritarios, siempre y 
cuando no implique la creación de plazas ni la contratación de personal eventual o de personas físicas por 
honorarios ni aumente el presupuesto regularizable de los subsecuentes ejercicios fiscales. Las medidas 
previstas en esta fracción podrán aplicarse, en los mismos términos, al personal federalizado de los sectores 
educación y de salud, previo convenio que celebre el Ejecutivo Federal, por conducto de las dependencias 
competentes, con las entidades federativas, previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público; 

III. Los recursos para atender los gastos asociados a ingresos petroleros se destinarán exclusivamente a 
los destinos y en los términos previstos en las disposiciones aplicables y en el presente Decreto, y 

IV. Las asignaciones presupuestarias para atender gastos en materia de desastres naturales, el programa 
salarial, las provisiones económicas relativas a programas y acciones para el desarrollo regional y 
metropolitano, el Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado y las demás asignaciones que 
integran el ramo a que se refiere este artículo, se deberán ministrar y ejercer conforme a las disposiciones 
aplicables y a lo dispuesto en este Decreto. 

CAPÍTULO III 
De las entidades de control directo 

Artículo 5. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios se sujetarán a las erogaciones y a las 
metas de balance primario y financiero aprobadas en este Presupuesto y, para su ejercicio, control y 
evaluación, así como para la elaboración del anteproyecto de presupuesto del próximo ejercicio fiscal, 
observarán lo dispuesto en la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

A efecto de que Petróleos Mexicanos mantenga sus metas y pueda tomar medidas en caso de que 
durante el ejercicio se presente una disminución de los ingresos netos previstos en su presupuesto por 
condiciones de mercado, deberá apegarse a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. Asimismo, para efectos de la evaluación de estas metas se tomarán en cuenta 
las siguientes consideraciones: 

I. La cantidad que exceda del monto correspondiente a la importación de mercancía para reventa por 
$199,787,988,430.00, no se considerará para evaluar el cumplimiento de las metas de balance primario y 
financiero, y 

II. En caso de que durante el ejercicio fiscal se presenten retrasos en la cobranza por ventas de 
combustibles realizadas a organismos públicos del sector eléctrico, dicho retraso no se considerará para 
evaluar las metas de balance primario y financiero. 

En caso de que dichas condiciones sean ajenas a la operación de esta entidad, la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público determinará el mecanismo para evaluar las metas de balance primario y financiero. 

Las remuneraciones de los consejeros profesionales del Consejo de Administración de Petróleos 
Mexicanos, que sean nombrados una vez que entre en vigor la Ley de Petróleos Mexicanos, será la 
comprendida en el Grupo Jerárquico J del Anexo 16 de este Decreto, de acuerdo con las disposiciones 
administrativas aplicables. 

La cifra que señala el Anexo 1.D. de este Decreto, la cual comprende las erogaciones de los organismos 
subsidiarios de Petróleos Mexicanos, no incluye operaciones realizadas entre ellos. 

Artículo 6. La Comisión Federal de Electricidad y Luz y Fuerza del Centro deberán sujetarse a lo 
siguiente: 

I. Los montos señalados en el Anexo 1.D. de este Decreto para la Comisión Federal de Electricidad 
incluyen previsiones para cubrir obligaciones correspondientes a la inversión física y al costo financiero de los 
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo a que se refiere el artículo 26 de este Decreto. También 
incluyen las previsiones necesarias de gasto corriente para cubrir las obligaciones de cargos fijos 
correspondientes a los contratos de suministro de bienes o servicios a que se refiere el artículo 32, fracción II, 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Las previsiones de cargos fijos para cada 
uno de los proyectos se presentan en el Tomo V de este Presupuesto de Egresos; 
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II. El monto señalado en el Anexo 1.D. de este Decreto para Luz y Fuerza del Centro refleja el monto neto, 
por lo que no incluye las erogaciones por concepto de compra de energía a la Comisión Federal de 
Electricidad; 

III. La cantidad que el Anexo 1.D. de este Decreto destina para la Comisión Federal de Electricidad refleja 
el monto neto sin incluir erogación alguna por concepto de aprovechamientos, así como ninguna transferencia 
del Gobierno Federal para el otorgamiento de subsidios; 

IV. Dentro de los primeros dos meses del año, deberán informar a la Cámara de Diputados sobre los 
subsidios otorgados en el año 2008 a los consumidores, diferenciando cada una de las tarifas eléctricas, y 

V. Luz y Fuerza del Centro deberá continuar con el programa de acciones establecido en el año 2008 para 
reducir las pérdidas no técnicas. Luz y Fuerza del Centro podrá disponer de los montos recuperados para sus 
requerimientos de inversión conforme a las disposiciones aplicables en materia de ingresos excedentes y 
previo análisis del cumplimiento del programa por la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento, la 
cual podrá emitir las recomendaciones que juzgue convenientes para el estricto cumplimiento del programa. 
Luz y Fuerza del Centro deberá remitir, en términos de las disposiciones aplicables, a la Cámara de Diputados 
y a la Auditoría Superior de la Federación un informe semestral de los resultados de la aplicación de este 
programa. 

Los titulares y los servidores públicos competentes de las entidades de control directo, realizarán las 
acciones que les correspondan para cumplir, según corresponda, con las metas de balance de operación, 
primario y financiero, así como con los presupuestos autorizados y las metas físicas e indicadores aprobados 
a dichas entidades e incluirán sus avances en los Informes Trimestrales. 

Las entidades sujetas a control presupuestario directo informarán a las secretarías de Hacienda y Crédito 
Público y de la Función Pública sobre el cumplimiento de los compromisos acordados en los convenios de 
desempeño celebrados en el año 2008. Asimismo, dicho informe se enviará a la Comisión Intersecretarial 
de Gasto Financiamiento para efecto de su seguimiento periódico, la cual, en su caso, emitirá las 
recomendaciones conducentes para el mejor cumplimiento de los mismos. 

Artículo 7. Conforme al artículo 272 de la Ley del Seguro Social, el gasto programable del Instituto 
Mexicano del Seguro Social será de $299,000,000,000.00. El Gobierno Federal aportará al Instituto la 
cantidad de $49,254,000,000.00, como aportaciones para los seguros; la cantidad de $82,154,000,000.00, 
para cubrir las pensiones en curso de pago derivadas del artículo Duodécimo Transitorio de la Ley del Seguro 
Social publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 1995, así como la cantidad de 
$1,453,000,000.00 para atender lo dispuesto en los artículos 141, 172 y 172 A de dicha ley. 

Durante el ejercicio fiscal de 2009, el Instituto Mexicano del Seguro Social deberá destinar a las Reservas 
Financieras y Actuariales de los seguros y a la Reserva General Financiera y Actuarial, así como al Fondo 
para el Cumplimiento de Obligaciones Laborales de Carácter Legal o Contractual, a que se refieren los 
artículos 280, fracciones III y IV, y 286 K, respectivamente, de la Ley del Seguro Social, la cantidad de 
$5,032,301,547.00, a fin de garantizar el debido y oportuno cumplimiento de las obligaciones que contraiga, 
derivadas del pago de beneficios y la prestación de servicios relativos a los seguros que se establecen en 
dicha ley; así como para hacer frente a las obligaciones laborales que contraiga, ya sea por disposición legal o 
contractual con sus trabajadores. 

Para los efectos del artículo 277 G de la Ley del Seguro Social, el Instituto Mexicano del Seguro Social 
deberá sujetarse a las normas de austeridad y disciplina presupuestaria contenidas en este Decreto, en los 
términos propuestos por el Consejo Técnico de dicho Instituto, las cuales se aplicarán sin afectar con ellas el 
servicio público que está obligado a prestar a sus derechohabientes; asimismo, conforme al mismo artículo 
277 G, dichas normas no deberán afectar las metas de constitución o incremento de reservas establecidas en 
este Decreto. 

El titular y los servidores públicos competentes del Instituto Mexicano del Seguro Social serán 
responsables de que el ejercicio del gasto de dicho Instituto se sujete a los montos autorizados para cubrir su 
gasto programable y para las reservas y el fondo a que se refiere este artículo. 

TÍTULO SEGUNDO 
DEL FEDERALISMO 
CAPÍTULO ÚNICO 

De los recursos federales transferidos a las entidades federativas, a los municipios y a las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal 

Artículo 8. El ejercicio de los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos para ser 
transferidos a las entidades federativas y, por conducto de éstas, a los municipios y a las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, se sujetará a las disposiciones legales aplicables y a lo siguiente: 

I. El resultado de la distribución entre las entidades federativas de los recursos que integran los fondos del 
Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se presenta en el Tomo 
IV de este Presupuesto de Egresos, con excepción del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 
los Estados y del Distrito Federal, cuya distribución se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 44 de la 
Ley de Coordinación Fiscal; 
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II. Las ministraciones de recursos de los programas federales a las entidades federativas, se realizarán 
desde el inicio del ejercicio fiscal de conformidad con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto 
correspondientes; 

III. En términos de los artículos 79, 85, 107 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y 48 y 49, fracción V, de la Ley de Coordinación Fiscal, las entidades federativas, los municipios y 
las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, informarán trimestralmente sobre el ejercicio, destino y los 
resultados obtenidos respecto de los recursos federales que les sean transferidos. 

Dichos órdenes de gobierno informarán de forma pormenorizada sobre el avance físico de las obras y 
acciones respectivas y, en su caso, la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos 
erogados, así como los resultados de las evaluaciones que se hayan realizado. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dará acceso al sistema de información a que se refiere el 
artículo 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria a la Auditoría Superior de la 
Federación y a las instancias de control y fiscalización de las entidades federativas que lo soliciten, con el 
propósito de que puedan verificar, dentro del marco de sus respectivas atribuciones y conforme a los 
procedimientos establecidos en las disposiciones legales, el cumplimiento en la entrega de la información, su 
calidad y congruencia con la aplicación y los resultados obtenidos con los recursos federales que fueron 
transferidos. 

La Auditoría Superior de la Federación, dentro del marco de sus atribuciones, verificará el cumplimiento de 
estas disposiciones y que la información reportada corresponda con el ejercicio de los recursos entregados y 
con lo presentado en cuenta pública. Asimismo, procederá en los términos de las disposiciones aplicables 
para imponer o promover las sanciones que correspondan cuando las entidades federativas, los municipios y 
las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en su caso, no hayan entregado la información en los 
términos de esta fracción. 

En los términos de las disposiciones aplicables, se mantendrán actualizados los indicadores para 
resultados de los fondos de aportaciones federales y de los demás recursos federales transferidos, así como 
se evaluarán los resultados que se obtengan con los mismos. 

Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y las dependencias coordinadoras de dichos fondos y 
de los recursos federales transferidos, acordarán con las entidades federativas y, por conducto de éstas con 
los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en su caso, medidas de mejora continua 
para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos; 

IV. Las dependencias y entidades sólo podrán transferir recursos federales a las entidades federativas, a 
los municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, a través de las tesorerías de las 
entidades federativas, salvo en el caso de ministraciones relacionadas con obligaciones de las entidades 
federativas o municipios que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones o aportaciones 
federales, en términos de lo dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal y los casos 
previstos en las disposiciones legales aplicables; 

V. En caso de que, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
deban realizarse ajustes o adecuaciones al Presupuesto de Egresos durante el ejercicio fiscal, una vez que se 
realicen las compensaciones previstas en la misma y, en su caso, una vez utilizados los recursos 
de las reservas que correspondan en términos de dicha Ley, los ajustes que fueran necesarios realizar a los 
recursos federales destinados a las entidades federativas deberán efectuarse de manera proporcional 
a los demás ajustes al Presupuesto de Egresos, informando de tales ajustes o adecuaciones a la Cámara de 
Diputados, y 

VI. Los recursos federales vinculados con ingresos excedentes que, en los términos de las disposiciones 
aplicables, tengan como destino la realización de programas y proyectos de inversión en infraestructura y 
equipamiento de las entidades federativas, se sujetarán a las disposiciones aplicables del Fideicomiso para la 
Infraestructura en los Estados, FIES. 

Artículo 9. Las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 
en el ejercicio de los recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales 
para Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de información, 
rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los artículos 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la Ley de Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y, con base en dichos artículos, deberán: 

I. Publicar en el medio oficial de difusión de la entidad federativa correspondiente y en medios asequibles 
a la población, a más tardar el 31 de enero, la distribución por municipio o, en su caso, por demarcación 
territorial del Distrito Federal, de las aportaciones federales que en términos de la Ley de Coordinación Fiscal 
les correspondan, así como el calendario para la ministración mensual de dichos recursos federales por 
municipio o demarcación. 
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Las entidades federativas y, en su caso, los municipios o demarcaciones del Distrito Federal, 
instrumentarán las medidas necesarias para agilizar la entrega de los recursos a las instancias ejecutoras en 
sus respectivas administraciones públicas, conforme a su propia legislación y las disposiciones aplicables; 

II. Informar sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con las aportaciones federales, conforme a lo 
señalado en el artículo 8, fracción III, de este Decreto; 

III. Informar, conforme a las disposiciones aplicables, a los órganos de control y fiscalización locales y 
federales, así como a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, sobre la cuenta bancaria específica en la 
que recibirán y administrarán los recursos del respectivo fondo de aportaciones federales; en todo caso, 
contarán únicamente con una cuenta por cada fondo. 

La cuenta específica en la que se manejen exclusivamente los recursos del fondo correspondiente y sus 
rendimientos financieros, no podrá incorporar remanentes de otros ejercicios ni las aportaciones que realicen, 
en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. Asimismo, se deberá observar lo siguiente: 

a) Se deberán mantener registros específicos de cada fondo, debidamente actualizados, 
identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto. 
Dicha documentación se presentará a las instancias competentes de control y fiscalización que la 
soliciten; 
b) No se podrán transferir recursos entre los fondos, ni hacia cuentas en las que se maneje otro tipo 
de recursos por las entidades federativas y municipios; 
c) Se deberá cancelar la documentación comprobatoria del gasto, con la leyenda “Operado”, o como 
se establezca en las disposiciones locales, y se identificará con el nombre del fondo o programa 
respectivo; 
d) El registro contable, presupuestario y patrimonial de las operaciones realizadas con los recursos 
de los fondos de aportaciones del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios, se deberá realizar conforme a la normativa aplicable, y 
e) Se coadyuvará con la fiscalización de las cuentas públicas, conforme a lo establecido en el artículo 
49, fracciones III y IV, de la Ley de Coordinación Fiscal y las demás disposiciones aplicables. Para 
ello, las instancias fiscalizadoras competentes verificarán que los recursos que reciban las entidades 
federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales, por concepto de aportaciones federales, 
se ejerzan conforme a los calendarios previstos y de acuerdo con las disposiciones aplicables del 
ámbito federal y local; 

IV. Transparentar los pagos que se realicen en materia de servicios personales en aquellos fondos que 
tienen ese destino, conforme a la Ley de Coordinación Fiscal. 

El Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal, se sujetará a lo siguiente: 
a) La Secretaría de Educación Pública deberá: 

i. Conciliar las cifras de matrícula escolar con las entidades federativas y enviar un reporte 
definitivo a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos de la Cámara de 
Diputados durante el primer semestre del año; 
ii. Conciliar el número y tipo de plazas de nivel básico y normal con las entidades federativas, 
determinando aquéllas que cuentan con registro en dicha Secretaría y las que sólo lo tienen en 
las entidades federativas; 
iii. Coordinarse con las entidades federativas para que los pagos de nómina se realicen 
solamente a personal que cuente con Registro Federal de Contribuyentes completo, de acuerdo 
a las disposiciones aplicables. 
En los casos en que por causa no imputable al personal no se realice el pago, a solicitud del 
interesado, entregando el alta en el Registro Federal de Contribuyentes, los pagos no 
realizados le deberán ser reintegrados en un plazo no mayor a 30 días; 
iv. Enviar a la Cámara de Diputados durante el primer semestre del año el listado de nombres, 
plazas y de entidades federativas en las que identifique doble asignación salarial que no sea 
compatible geográficamente y reportar sobre la corrección de las irregularidades detectadas 
durante el tercer trimestre del año, y 
v. Vigilar el monto de los sueldos con cargo al fondo, informando a la Cámara de Diputados los 
casos en que superen los ingresos promedio de un docente en la categoría más alta del 
tabulador salarial; 

b) Las entidades federativas deberán: 
i. Entregar a la Secretaría de Educación Pública toda la información prevista en el inciso a) de 
la presente fracción, y 
ii. Informar trimestralmente a la Cámara de Diputados sobre el número total, nombres y 
funciones específicas del personal comisionado, así como el periodo de duración de la 
comisión, y publicar las listas correspondientes en Internet; 
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c) La Auditoría Superior de la Federación, dentro del marco de sus atribuciones, realizará una 
auditoría en el año 2009 sobre los siguientes aspectos: 

i. La matrícula escolar de los tipos educativos atendidos por dicho Fondo en las entidades 
federativas para el ciclo escolar 2008-2009, así como del total de los centros de trabajo; 
ii. Las nóminas de pago del personal docente y de apoyo durante el año 2008; 
iii. La confronta de las plazas autorizadas comparadas con las pagadas durante el año 2008, 
correspondientes a los distintos tipos de educación básica y su lugar de ubicación, y 
iv. Número total, nombres y funciones específicas del personal comisionado, así como el 
periodo de duración de la comisión; 

d) La Secretaría de Educación Pública y las entidades federativas se coordinarán para emitir, sobre 
las bases de las auditorías practicadas al Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal, 
las disposiciones necesarias para evitar el mal uso, el desvío, o la incorrecta aplicación de los 
recursos del mismo. 

La Auditoría Superior de la Federación tomará en consideración los resultados de las auditorías realizadas 
en los años 2007 y 2008. 

La Secretaría de la Función Pública brindará el apoyo que requiera la Auditoría Superior de la Federación. 
Asimismo, la Secretaría de Educación Pública y las entidades federativas proporcionarán la información y 
documentación necesarias para la realización de la auditoría, de acuerdo con su ámbito de competencia. 

Los resultados de la auditoría se enviarán a la Cámara de Diputados durante un plazo no mayor 
a nueve meses; 

V. Informar a las instancias de evaluación y fiscalización de los ámbitos federal y local, en los términos de 
sus respectivas competencias, sobre la aplicación de los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal, en las obras y acciones establecidas en la Ley de Coordinación Fiscal que 
beneficien directamente a la población en rezago social y pobreza extrema. Dichas instancias evaluarán el 
avance alcanzado en los aspectos en los que se destinen los recursos, en relación con los elementos o 
variables que se utilizan en la fórmula para la distribución de los recursos de este fondo en los términos de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

La Secretaría de Desarrollo Social remitirá trimestralmente la información correspondiente al Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal a la Comisión de Desarrollo Social de la Cámara 
de Diputados; 

VI. Reportar en los Informes Trimestrales el destino de los recursos del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, especificando cada 
una de las obligaciones financieras solventadas, los pagos de derechos y aprovechamientos por concepto de 
agua y de las acciones realizadas para atender las necesidades vinculadas con la seguridad pública de sus 
habitantes, y 

VII. El Consejo Nacional de Seguridad Pública determinará los criterios para el ejercicio eficiente de los 
recursos asignados al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, 
a fin de que se asegure su erogación y aplicación dentro del presente ejercicio fiscal y se alcancen los 
objetivos para los que están destinados; dichos criterios evitarán el establecimiento de mecanismos que 
tengan por objeto impedir la concentración de los recursos transferidos en las respectivas tesorerías al final 
del presente ejercicio fiscal. Para tales efectos, los convenios relativos a este fondo contribuirán a agilizar la 
recepción y el ejercicio de los recursos que reciban las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

La distribución de los recursos federales que integran el Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 
de los Estados y del Distrito Federal estará determinada por los rubros de gasto del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública que apruebe el Consejo Nacional de Seguridad Pública durante el mes de enero; para 
dicho efecto, se tomarán en cuenta en los términos de las disposiciones legales aplicables, los objetivos y 
plazos comprometidos en el Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la Legalidad, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de agosto de 2008, en el marco de la Estrategia Nacional de Prevención 
del Delito y Combate a la Delincuencia. La distribución por entidad federativa será publicada en el mes de 
enero en el Diario Oficial de la Federación. 

Los recursos federales que se otorguen a través del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 
los Estados y del Distrito Federal, una vez ministrados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público serán 
depositados en una cuenta bancaria específica para su aplicación de manera directa a su destino final, al igual 
que el resto de los fondos de aportaciones federales. Lo anterior, con el propósito de dotar de mayor eficiencia 
en el flujo y aplicación de los recursos. 
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El seguimiento a su aplicación en los objetivos comprometidos en el Acuerdo Nacional por la Seguridad, la 
Justicia y la Legalidad a través de los mecanismos de vigilancia y supervisión ciudadana en los términos de 
las disposiciones aplicables, sin menoscabo de las facultades fiscalizadoras de la Auditoría Superior de la 
Federación o demás instancias en términos de la Ley de Coordinación Fiscal. 

El avance en el ejercicio presupuestario de dicho fondo y el cumplimiento de los objetivos, serán 
considerados para la cuantificación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal para ejercicios subsecuentes. 

Dicho Consejo promoverá que, por lo menos, el 20 por ciento de los recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal se distribuya entre los municipios conforme a 
criterios que integren el número de habitantes y el avance en la aplicación del Programa Estatal de Seguridad 
Pública en materia de profesionalización, equipamiento, modernización tecnológica e infraestructura. 

Las entidades federativas reportarán en los Informes Trimestrales, en los términos de las disposiciones 
aplicables, el ejercicio de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y 
del Distrito Federal, incluyendo lo siguiente: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del Fondo; 
b) Las disponibilidades financieras con que cuenten de los recursos del Fondo, correspondientes a 
otros ejercicios fiscales, y 
c) El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente al presente ejercicio fiscal. 

La información sobre el destino de los recursos deberá estar claramente asociada con los objetivos de las 
estrategias definidas previamente por el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

Artículo 10. De los recursos aprobados en el Ramo 36 Seguridad Pública, se destinará la cantidad de 
$4,137,900,000.00, al otorgamiento de subsidios a los municipios y al Gobierno del Distrito Federal para la 
seguridad pública en sus demarcaciones territoriales, con objeto de fortalecer el desempeño de sus funciones 
en materia de seguridad pública, salvaguardar los derechos e integridad de sus habitantes y preservar las 
libertades, el orden y la paz públicos. 

Los subsidios a que se refiere este artículo serán destinados para los conceptos y conforme a las reglas 
del fondo a cargo de la Secretaría de Seguridad Pública, con el propósito de profesionalizar y equipar a los 
cuerpos de seguridad pública en los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, así como 
mejorar la infraestructura de las corporaciones, en el marco de las disposiciones legales aplicables y de los 
compromisos del Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la Legalidad y de la Estrategia Nacional de 
Prevención del Delito y Combate a la Delincuencia. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Seguridad Pública, dará a conocer a más tardar el 
15 de enero, a través del Diario Oficial de la Federación, la lista de los municipios y demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal elegibles para el otorgamiento del subsidio a que se refiere este artículo, así 
como la fórmula utilizada para su selección, misma que deberá considerar, entre otros criterios, el número de 
habitantes y la incidencia delictiva. De la asignación a que se refiere el primer párrafo de este artículo, se 
destinará la cantidad de $376,200,000.00 para dar cobertura a municipios con destinos turísticos, zonas 
fronterizas y municipios conurbados. En dicha publicación se establecerá igualmente el porcentaje de 
participación que representarán las aportaciones de recursos que realicen al fondo los municipios y el Distrito 
Federal. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Seguridad Pública, a más tardar el último día hábil 
de febrero, deberá suscribir convenios específicos con las respectivas entidades federativas y sus municipios 
así como con el Gobierno del Distrito Federal para sus demarcaciones territoriales elegibles, que deseen 
adherirse a este programa, con base en lo dispuesto en el artículo 4o. de la Ley General que Establece las 
Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en los cuales deberá preverse lo 
siguiente: 

I. Las acciones programáticas a las que se destinará el subsidio en el marco de las políticas generales 
acordadas en el seno del Consejo Nacional de Seguridad Pública; 

II. Los mecanismos a través de los cuales podrá realizarse la adquisición de equipamiento, así como las 
condiciones y procedimientos a los que deberá sujetarse la profesionalización; 

III. El compromiso de las entidades federativas de hacer entrega a los municipios del monto total de los 
subsidios del programa, incluyendo sus rendimientos financieros, a más tardar dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a que éstas reciban los recursos de la Federación; 

IV. El establecimiento por parte de las entidades federativas y los municipios de cuentas bancarias 
específicas para la administración de los recursos federales que les sean transferidos, para efectos de su 
fiscalización; 

V. La obligación de las entidades federativas y los municipios de registrar los recursos que por este 
programa reciban en sus respectivos presupuestos e informar para efectos de la cuenta pública local y demás 
informes previstos en la legislación local; 
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VI. La obligación de los municipios, a través del Estado respectivo, y del Gobierno del Distrito Federal de 
informar al Consejo Nacional de Seguridad Pública, a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, y al Consejo Estatal, sobre las acciones realizadas con base en los convenios 
específicos a que se refiere este artículo, y 

VII. La obligación de las entidades federativas y los municipios de reportar en los Informes Trimestrales, lo 
siguiente: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del fondo; 
b) Las disponibilidades financieras del fondo con las que, en su caso, cuenten, y 
c) El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 

Para acceder a los recursos, los municipios y el Gobierno del Distrito Federal deberán comprometerse, a 
través de los convenios que al efecto suscriban con el Ejecutivo Federal, al cumplimiento de las políticas, 
lineamientos y acciones contenidos en los mismos. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en coordinación con la Secretaría de Seguridad Pública, 
establecerá un sistema de información en el cual, con desglose mensual, se publicarán las fechas en que la 
última dependencia transfirió los recursos a que se refiere este artículo a las entidades federativas para su 
entrega a los municipios. Los municipios, a su vez, incorporarán al sistema la fecha en que recibieron los 
recursos, la fecha en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos y conceptos específicos 
en los cuales fueron aplicados los recursos. 

Artículo 11. Para la revisión del ejercicio de los recursos federales realizado por las entidades federativas 
y, en su caso, por los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, la Auditoría Superior de 
la Federación fiscalizará dichos recursos en los términos de los artículos 79 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 16, fracciones I y XVIII, 33 y 34 de la Ley de Fiscalización Superior 
de la Federación. 

El Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado tendrá por objeto coadyuvar a mejorar la calidad 
del gasto y fortalecer el alcance, profundidad, calidad y seguimiento de las revisiones al ejercicio de los 
recursos correspondientes al Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios, así como a los recursos federales que se transfieren a las entidades federativas y, por conducto 
de éstas, a los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, correspondientes a subsidios y 
a los convenios de coordinación en materia de descentralización o reasignación. Las dependencias y 
entidades, así como las entidades federativas, deberán informar sobre la suscripción de los convenios de 
coordinación, respectivamente, a la Auditoría Superior de la Federación y a los órganos técnicos de 
fiscalización de las legislaturas locales y de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

La Auditoría Superior de la Federación hará llegar, a más tardar el 15 de febrero, un proyecto de reglas de 
operación a la Comisión de Vigilancia y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados, quienes deberán emitir su opinión a más tardar el 15 de marzo. La Auditoría Superior de la 
Federación deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar el último día hábil de marzo, las 
reglas de operación del Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado, las cuales contendrán las 
disposiciones para la ministración, aplicación, control, seguimiento, evaluación, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos. 

Los recursos correspondientes a dicho programa serán aplicados a la fiscalización de recursos federales 
que administren o ejerzan los estados, los municipios, el Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales, 
con excepción de las participaciones federales; asimismo, apoyarán acciones de capacitación a los municipios 
y demarcaciones territoriales del Distrito Federal para que realicen un adecuado ejercicio de las aportaciones 
federales que reciban. 

Los subsidios del Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado, deberán sujetarse a lo siguiente: 
I. Equivalen al uno al millar del monto total para el Ramo General 33 Aportaciones Federales para 

Entidades Federativas y Municipios, aprobado en el Presupuesto de Egresos del año 2008. Los recursos del 
programa se dividirán en dos componentes: el federal y el correspondiente a los órganos técnicos de 
fiscalización de las legislaturas locales y de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

El componente federal equivale al 50 por ciento y se entregará a la Auditoría Superior de la Federación 
para que de manera directa fiscalice los recursos federales transferidos a entidades federativas, a los 
municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal. La Auditoría Superior de la Federación 
deberá destinar el 10 por ciento de los recursos correspondientes al componente federal a la capacitación de 
su personal y de los órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas locales y de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal. 

El componente correspondiente a los órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas locales y de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, equivalente al 50 por ciento restante, se distribuirá entre éstos en 
los términos siguientes: el 30 por ciento del monto de este componente se asignará con base en una cantidad 
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igual para cada órgano como factor de equidad; el 55 por ciento, de acuerdo con los resultados de una 
evaluación de la operación del Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado en el ejercicio fiscal 
anterior, que realizará la Auditoría Superior de la Federación; y el 15 por ciento restante para que los órganos 
realicen actividades de capacitación a los municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 
sobre las disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y demás normativa aplicable, respecto de las 
aportaciones federales que reciben, así como para apoyarlos en su adecuada gestión. 

Los recursos que se asignen para capacitar a los servidores públicos de los municipios y las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, se distribuirán entre los órganos técnicos de fiscalización de 
las legislaturas locales y de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con base en la estructura porcentual 
correspondiente a la asignación que tuvieron las entidades federativas en el ejercicio fiscal 2008, dentro del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal. En virtud de que el Distrito Federal no 
participa en dicho fondo, para efectos de la distribución de los recursos, el cálculo se realizará incluyendo en 
la estructura porcentual indicada anteriormente el 50 por ciento del promedio nacional en dicho fondo para 
esta última entidad federativa; 

II. La distribución de los recursos del programa por entidad federativa deberá ser publicada en el Diario 
Oficial de la Federación y en el medio oficial de difusión de la entidad federativa que corresponda, junto con 
las reglas de operación, a más tardar el último día hábil del mes de marzo. Los recursos serán ministrados por 
la Tesorería de la Federación a los órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas locales y de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por medio de las tesorerías de las entidades federativas; 

III. Deberán aplicarse, tanto por los órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas locales y de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, como por la Auditoría Superior de la Federación, para la 
fiscalización de los recursos correspondientes a los fondos de aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 

Los recursos referidos en el artículo 82, fracción XI, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, destinados a la fiscalización de los recursos federales transferidos a las entidades federativas a 
través de convenios de reasignación, se deberán destinar exclusivamente para actividades relacionadas 
directamente con la revisión y fiscalización de dichos recursos y para los trabajos derivados de dicha 
fiscalización, además se deberán sujetar para su aplicación a las reglas de operación mencionadas en el 
tercer párrafo del presente artículo. 

La Auditoría Superior de la Federación y los órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas locales y 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal deberán publicar, en sus respectivas páginas de Internet, 
informes trimestrales sobre la aplicación de los recursos del Programa para la Fiscalización del Gasto 
Federalizado, en los términos que establezcan las reglas de operación del mismo. El incumplimiento a esta 
disposición, así como el destino de los recursos del programa para un fin distinto al señalado en el presente 
artículo, determinará la cancelación inmediata de la ministración de los recursos. 

La Auditoría Superior de la Federación deberá incluir en su Programa Anual de Auditorías, Visitas e 
Inspecciones, aquéllas que se prevean realizar por los órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas 
locales y de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal con recursos del Programa para la Fiscalización del 
Gasto Federalizado y que se incorporarán al Informe del Resultado de la Revisión de la Cuenta Pública 2008. 

El cumplimiento de los objetivos del Programa Anual para la Fiscalización del Gasto Federalizado deberá 
ser informado en el mes de septiembre a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, 
a efecto de que ésta cuente con elementos para realizar la evaluación del programa. Asimismo, la Comisión 
de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación deberá remitir a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública de la Cámara de Diputados, a más tardar el primer día hábil de octubre, información relevante 
respecto al cumplimiento de los objetivos del Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado, a fin de 
considerarla para la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación del siguiente ejercicio fiscal. 

El informe a que se refiere el párrafo anterior deberá contener, lo siguiente: 
a) La proporción que representan los recursos del Programa para la Fiscalización del Gasto 
Federalizado en el monto total del presupuesto de los órganos técnicos de fiscalización de las 
legislaturas locales y de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, considerando en el monto total 
del presupuesto de cada uno, la asignación del programa; 
b) Los fondos y recursos auditados; 
c) La cobertura por entidad federativa de las auditorías realizadas con el apoyo del programa; 
d) El costo de las auditorías por entidad federativa; 
e) Las acciones de capacitación a los municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal realizadas por los órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas locales y de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y 
f) La distribución de los subsidios del Programa Anual para la Fiscalización del Gasto Federalizado 
ministrados a cada órgano técnico de fiscalización local, y de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal. 
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Los recursos que, al final del ejercicio, no hayan sido devengados por los órganos técnicos de fiscalización 
de las legislaturas locales y de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal o por la Auditoría Superior de la 
Federación, deberán concentrarse invariablemente en la Tesorería de la Federación, y 

IV. Los órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas locales y de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, en los informes de las auditorías solicitadas que proporcionen a la Auditoría Superior de la 
Federación, dentro del marco de sus respectivas atribuciones, deberán: 

a) Presentarlos con el formato y estructura definidos por la Auditoría Superior de la Federación, cuyo 
contenido será responsabilidad de dichos órganos; 
b) Alinear los resultados con los dictámenes de las auditorías; 
c) Asegurar que todos los procedimientos de auditoría manifestados en el informe se expresen 
en resultados; 
d) Incluir en el informe de auditoría todos los resultados obtenidos, aún aquéllos que no tengan 
observaciones o que se hayan solventado durante el desarrollo de las auditorías; 
e) Registrar las recuperaciones de recursos y las probables recuperaciones; 
f) Incorporar en los informes de auditoría el apartado de cumplimiento de metas y objetivos; 
g) Alinear las conclusiones del apartado de cumplimiento de objetivos y metas con los resultados 
del informe; 
h) Precisar en los resultados la normativa que se incumple o a la que se da cumplimiento, e 
i) Verificar la consistencia de las cifras y de la información en general. 

La Auditoría Superior de la Federación y la Secretaría de la Función Pública deberán coordinarse a efecto 
de evitar la duplicidad de acciones y recursos en el desarrollo de las auditorías que se realizan a los gobiernos 
de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, con motivo del 
ejercicio de recursos federales. 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL EJERCICIO FISCAL 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

Artículo 12. Las dependencias y entidades, conforme al sistema de compensación de créditos y adeudos 
a que se refiere el artículo 73 de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación y sin exceder sus 
presupuestos autorizados, responderán de las cargas financieras que se causen por no cubrir oportunamente 
los adeudos no fiscales contraídos entre sí, las cuales se calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 
puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de rendimiento equivalentes a las de descuento de los 
Certificados de la Tesorería de la Federación a 28 días, en colocación primaria, emitidos durante el mes 
inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, analizando los objetivos macroeconómicos y la situación de 
las finanzas públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y 
entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre 
sí derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009 y 
este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los bienes y servicios adquiridos por las mismas, 
siempre y cuando el importe del pago con cargo al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre 
en las distintas fracciones del artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009 
o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del 
otorgamiento de subsidios en los precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá autorizar compensaciones para el pago de 
obligaciones fiscales de ejercicios anteriores y sus accesorios, siempre que las mismas se realicen durante el 
presente ejercicio fiscal. 

Los ingresos que se perciban por las operaciones a que se refiere este artículo no se considerarán para 
efectos del cálculo de los ingresos en los términos del artículo 14 de este Decreto. 

Artículo 13. Los ingresos que resulten del Derecho para la fiscalización petrolera, a que se refiere el 
artículo 254 Ter de la Ley Federal de Derechos, se destinarán, sin requerir autorización de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a la Auditoría Superior de la Federación, a través del ramo correspondiente, y se 
aplicarán para fiscalizar el ejercicio de los recursos a que se refiere el artículo 19, fracciones IV, inciso d) y V, 
inciso b), de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como el programa plurianual 
de racionalización de costos en servicios personales y operativos de Petróleos Mexicanos y el ejercicio de sus 
programas prioritarios. La Auditoría informará sobre el resultado de la fiscalización a las comisiones de 
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados, así como difundirá la información correspondiente a través de su página de Internet para su 
conocimiento público. 
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público hará entrega de anticipos a cargo de este Derecho a más 
tardar a los diez días hábiles posteriores al entero que realice Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios, en los términos del artículo 254 Ter de la Ley Federal de Derechos; la Auditoría Superior de la 
Federación informará a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre su ejercicio. 

Artículo 14. Los ingresos que, en su caso, se obtengan en exceso a los previstos para el presente 
ejercicio fiscal en la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009 y los excedentes de 
ingresos propios de las entidades, deberán destinarse conforme a lo establecido en el artículo 19 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los ingresos excedentes a que se refiere el artículo 19, fracción V, inciso a), de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria deberán destinarse a los programas y proyectos registrados en la 
cartera de inversión a que se refiere el artículo 34, fracción III, de dicha Ley. 

Las operaciones compensadas a que se refiere el artículo 12 de este Decreto no se sujetarán a lo previsto 
en el presente artículo. 

Artículo 15. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el plazo que 
establece el artículo 23, último párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
serán reasignados a los programas y proyectos registrados en la cartera de inversión a que se refiere el 
artículo 34, fracción III, del mismo ordenamiento, incluyendo infraestructura carretera, de agua, salud, 
educación, hidráulica, entre otras obras de infraestructura, así como a los programas sociales. 

CAPÍTULO II 
De las disposiciones de austeridad, mejora y modernización de la gestión pública 

Artículo 16. El Ejecutivo Federal reportará en los Informes Trimestrales los ahorros que, en su caso, se 
generen como resultado de la aplicación de las medidas de racionalización del gasto previstas en el Programa 
de Mediano Plazo, PMP, establecido conforme a lo dispuesto en los artículos 45 y 61 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y en el artículo Segundo del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de las Leyes Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; Orgánica de la Administración Pública Federal; de Coordinación Fiscal; de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de octubre de 2007. 

Adicionalmente, las dependencias y entidades deberán integrar en el Programa de Mediano Plazo, las 
siguientes medidas de racionalidad en el presente ejercicio fiscal: 

I. En materia de servicios personales: 
a) No se crearán nuevas plazas de estructura de mandos medios y superiores ni de los niveles 
homólogos a éstos, salvo las que se realicen con cargo a las asignaciones previstas en el 
presupuesto autorizado de la dependencia o entidad de que se trate; 
b) Cada dependencia y entidad tomará las medidas necesarias para elevar la productividad y, sin 
afectar la operación de los programas sustantivos, para reducir los costos de las unidades 
administrativas, en particular en las delegaciones, oficinas y representaciones en los Estados, las 
representaciones y oficinas en el extranjero y en las oficialías mayores o unidades administrativas 
equivalentes; 
c) Las dependencias y entidades que tengan contratadas pólizas de seguros para personas deberán 
llevar a cabo las acciones necesarias para incorporarse a las pólizas institucionales coordinadas por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, siempre y cuando represente una reducción en el gasto 
de estas prestaciones; 
d) La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá las disposiciones específicas para limitar 
al mínimo indispensable las erogaciones de los recursos asignados a las contrataciones de personal 
eventual y de honorarios, y 
e) Las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, establecerán nuevos mecanismos en materia de estructura orgánica, 
salarial y ocupacional que permita optimizar la organización y, en términos de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y demás legislación aplicable, 
determinar las remuneraciones de los servidores públicos de mando y enlace conforme a un modelo 
de clasificación de puestos, con base en su nivel de responsabilidad y en función de sus 
atribuciones; 

II. En los gastos administrativos y de apoyo al desempeño de las funciones: 
a) Los vehículos que adquieran las dependencias y entidades con cargo a este Presupuesto no 
podrán asignarse al uso personal de servidores públicos; 
b) Las erogaciones para uso de telefonía celular de los servidores públicos de mando se reducirán 
en un 10 por ciento respecto de las realizadas durante 2008; 
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c) Se reducirán al mínimo los gastos de alimentación de las dependencias y entidades, sin afectar el 
desempeño de las funciones y actividades de salud, educación, seguridad pública y nacional y 
procuración de justicia; 
d) Solamente se podrán cubrir gastos por concepto de viáticos y pasajes que sean estrictamente 
necesarios por el desempeño de las funciones de los servidores públicos; 
e) Las dependencias y entidades, reducirán al mínimo las erogaciones por concepto de gastos de 
orden social, congresos, convenciones, exposiciones, seminarios, espectáculos culturales, simposios 
o cualquier otro tipo de foro o evento análogo con la autorización indelegable de sus respectivos 
titulares, en términos del artículo 63 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 
f) Las contrataciones de asesorías, consultorías, estudios e investigaciones deberán reducirse al 
mínimo y sujetarse a lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y las demás disposiciones aplicables, y 
g) Las dependencias y entidades deberán reducir su presupuesto en un 5 por ciento para actividades 
de comunicación social a través de radio y televisión; 

III. En los gastos de operación, conforme a los lineamientos que para tal efecto emitan las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, las dependencias y entidades establecerán los 
mecanismos de coordinación para avanzar en la integración de un programa de compras gubernamentales 
que permita un ahorro permanente por economía de escalas al consolidar las adquisiciones de materiales y 
suministros, así como para la contratación de servicios por dependencia, sector o rubros específicos de gasto. 

Las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, emitirán las disposiciones que permitan la aplicación y operación de lo dispuesto en el presente 
artículo, a más tardar el último día hábil de enero. 

Con base en lo anterior, las dependencias y entidades emitirán por cada uno de los rubros las acciones 
específicas a fin de integrarlos en el Programa de Mediano Plazo. 

Los ahorros que se generen por la aplicación de las medidas a que se refiere este artículo podrán 
destinarse a los programas sustantivos de la dependencia o entidad que haya generado dicho ahorro, siempre 
y cuando no sea gasto administrativo y de apoyo ni implique la creación de plazas o la contratación de 
personal por honorarios. 

En el primer Informe Trimestral se deberá presentar el Programa de Mediano Plazo e informar los 
resultados de dichas medidas en los Informes Trimestrales subsecuentes. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes autónomos, deberán implantar medidas, en lo 
conducente, equivalentes a las aplicables en las dependencias y entidades, respecto a la reducción del gasto 
destinado a las actividades administrativas y de apoyo y del presupuesto regularizable de servicios 
personales, para lo cual publicarán en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar el último día hábil de 
febrero, sus respectivos lineamientos y el monto correspondiente a la meta de ahorro. Asimismo, reportarán 
en los Informes Trimestrales las medidas que hayan adoptado y los montos de ahorros obtenidos. Dichos 
reportes serán considerados por la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados en 
el proceso de análisis y aprobación de las erogaciones correspondientes al Presupuesto de Egresos para el 
siguiente ejercicio fiscal. 

Artículo 17. Las dependencias y entidades, como resultado de la aplicación de las disposiciones 
aplicables en materia de austeridad y disciplina del gasto de la Administración Pública Federal, deberán 
destinar recursos de sus respectivos presupuestos para dar cumplimiento a las acciones previstas en los 
programas de eficiencia energética que permitan optimizar el uso de energía en sus inmuebles, flotas 
vehiculares e instalaciones. 

Para tal efecto, la Comisión Nacional para el Ahorro de Energía publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, a más tardar el último día hábil de enero, el protocolo de actividades que deberán observar las 
dependencias y entidades para la elaboración de sus programas de eficiencia energética. Las dependencias y 
entidades deberán enviar a dicha Comisión, a más tardar el último día hábil de febrero, sus programas con la 
respectiva meta de ahorro, para su revisión y, en su caso, aprobación. 

Las dependencias y entidades deberán reportar trimestralmente a las secretarías de Hacienda y Crédito 
Público y de la Función Pública, así como a la Comisión Nacional para el Ahorro de Energía, los ahorros 
generados como resultado de la implementación de los programas a los que se refiere este artículo. 

Las dependencias y entidades procurarán que los ahorros que se generen en el mediano plazo se 
destinen a la continuidad de acciones de eficiencia energética. 
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Artículo 18. Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos, así como las dependencias y 
entidades podrán destinar recursos presupuestarios para actividades de comunicación social a través de la 
radio y la televisión, siempre y cuando hayan solicitado en primera instancia los tiempos que por ley otorgan al 
Estado las empresas de comunicación y éstos no estuvieran disponibles en los espacios específicos y en la 
vigencia solicitada. 

Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y hasta la conclusión de la jornada 
comicial, sólo podrán realizarse erogaciones en materia de servicios educativos y de salud, o las necesarias 
para la protección civil en caso de emergencia, las cuales se sujetarán a los mecanismos de supervisión de la 
Secretaría de Gobernación. 

Asimismo, deberán observar lo dispuesto en los artículos 41, fracción III, Apartado C, segundo párrafo, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 2, numeral 2, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en cuanto a la limitación para difundir en los medios de comunicación social toda 
propaganda gubernamental durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la 
conclusión de la respectiva jornada comicial. 

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Gobernación, observando lo dispuesto en el párrafo 
segundo de este artículo, supervisará la administración y distribución de los tiempos fiscales cubiertos por las 
empresas de comunicación que operan mediante concesión federal. Dicha distribución se realizará en la 
proporción siguiente: 40 por ciento al Poder Ejecutivo Federal; 30 por ciento al Poder Legislativo, tiempos que 
se distribuirán en partes iguales a la Cámara de Diputados y a la Cámara de Senadores; 10 por ciento al 
Poder Judicial, y 20 por ciento a los entes autónomos. 

La Secretaría de Gobernación conforme a lo previsto en el párrafo segundo de este artículo dará 
seguimiento a la utilización de los tiempos fiscales. Asimismo, estará facultada para reasignar estos tiempos 
cuando no hubieren sido utilizados con oportunidad o se encuentren subutilizados, de conformidad con las 
disposiciones generales que al efecto emita. Las reasignaciones se ajustarán a la proporción prevista en este 
artículo. 

Con base en lo anterior, la Secretaría de Gobernación informará bimestralmente a la Cámara de 
Diputados sobre la utilización de los tiempos fiscales, así como sobre las reasignaciones que, en su  
caso, realice. 

Los programas de comunicación social y las erogaciones que con base en estos programas realicen las 
dependencias y entidades deberán ser autorizados por la Secretaría de Gobernación en el ámbito de su 
competencia, de conformidad con las disposiciones generales que para tal efecto publique en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Todas las erogaciones que conforme a este artículo realicen las entidades deberán ser autorizadas de 
manera previa por el órgano de gobierno respectivo o su equivalente. 

Durante el ejercicio fiscal no podrán realizarse ampliaciones, traspasos de recursos de otros capítulos o 
conceptos de gasto al concepto de gasto correspondiente a servicios de comunicación social y publicidad de 
los respectivos presupuestos ni podrán incrementarse dichos conceptos de gasto, salvo cuando se trate  
de mensajes para atender situaciones de carácter contingente o cuando se requiera para promover la venta de 
productos de las entidades para que éstas generen mayores ingresos. En ambos supuestos se requerirá,  
de manera previa, que las modificaciones correspondientes sean autorizadas por la Secretaría de 
Gobernación para ser incluidas en los programas de comunicación social y la autorización presupuestaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. La Secretaría de Gobernación informará a la Comisión de Radio, 
Televisión y Cinematografía de la Cámara de Diputados y a la Secretaría de la Función Pública, dentro de los 
10 días naturales siguientes a la fecha en la que se emita la autorización, sobre las razones que justifican la 
ampliación, traspaso o incremento de recursos, así como sobre su cuantía y modalidades de ejercicio. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Gobernación, remitirá a la Cámara de Diputados un 
informe que contenga la relación de todos los programas y campañas de comunicación social, desglosadas 
por dependencias y entidades, así como la programación de las erogaciones destinadas a sufragarlos. 
Asimismo, deberá contener la descripción de las fórmulas, modalidades y reglas para la asignación de 
tiempos oficiales. Dicho informe deberá presentarse una vez autorizados los programas de comunicación 
correspondientes. 

Los programas y campañas de comunicación social se ejecutarán con arreglo a las siguientes bases: 
I. Los tiempos oficiales sólo podrán destinarse a actividades de difusión, información o promoción de los 

programas y acciones de las dependencias o entidades, así como a las actividades análogas que prevean las 
disposiciones aplicables; 

II. Las dependencias y entidades no podrán convenir el pago de créditos fiscales, ni de cualquier otra 
obligación de pago a favor de la dependencia o entidad, a través de la prestación de servicios de publicidad, 
impresiones, inserciones y demás actividades en materia de comunicación social. Los medios de difusión del 
sector público podrán convenir con los del sector privado la prestación recíproca de servicios de publicidad; 
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III. Las erogaciones realizadas en materia de comunicación social se acreditarán con órdenes de 
transmisión, en las que se especifique la tarifa convenida, concepto, descripción del mensaje, destinatarios, 
cobertura y las pautas de difusión en medios electrónicos. 

Para medios impresos se acreditará con órdenes de inserción, en las cuales se deberá especificar la tarifa 
convenida, concepto, descripción del mensaje, destinatarios, la cobertura y circulación certificada del medio 
en cuestión; 

IV. Las dependencias y entidades, previo a la contratación de servicios de producción, espacios en radio y 
televisión comerciales, deberán atender la información de los medios sobre cobertura geográfica, audiencias, 
programación y métodos para medición de audiencias, así como su capacidad técnica para la producción, 
postproducción y copiado. La Secretaría de Gobernación dará seguimiento a la inclusión de los medios 
públicos en los programas y campañas de comunicación social y publicidad de las dependencias 
y entidades, y 

V. La publicidad que adquieran las dependencias y entidades para la difusión de los programas sujetos a 
reglas de operación deberá incluir, claramente visible y audible, la siguiente leyenda: “Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa”. Sólo en los casos de los programas de desarrollo social y del Sistema de Protección Social en 
Salud, deberán incluirse, respectivamente, las leyendas establecidas en los artículos 28 de la Ley General de 
Desarrollo Social y 39 de este Decreto. Para lo anterior, deberán considerarse las características de  
cada medio. 

La Secretaría de Gobernación informará bimestralmente a la Comisión de Radio, Televisión y 
Cinematografía de la Cámara de Diputados y a la Secretaría de la Función Pública sobre la ejecución de los 
programas y campañas de comunicación social, así como sobre el ejercicio de las erogaciones a las que se 
refiere el presente artículo. Dichos informes deberán contener, al menos, lo siguiente: monto total erogado por 
dependencia y entidad, empresas prestadoras de los servicios y tiempos contratados, fiscales y de Estado 
utilizados por cada dependencia y entidad. 

El gasto en comunicación social aprobado en este presupuesto deberá destinarse, al menos, en un 5 por 
ciento a la contratación en medios impresos, conforme a las disposiciones aplicables. 

En el Informe de Avance de Gestión Financiera a que se refiere la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación se deberá dar cuenta del ejercicio de estos recursos. 

Artículo 19. Las dependencias y entidades deberán sujetarse al Programa de Cadenas Productivas de 
Nacional Financiera, S.N.C., y dar de alta en el mismo la totalidad de las cuentas por pagar a sus proveedores 
o contratistas, indicando además en el sistema de dicho programa la fecha de recepción del bien o servicio de 
que se trate, con el propósito de dar mayor certidumbre, transparencia y eficiencia en los pagos. Las 
disposiciones generales del programa fijarán el plazo máximo que deberá transcurrir entre la recepción del 
bien o servicio respectivo y la obtención por parte de la dependencia o entidad de los documentos originales 
comprobatorios del gasto realizado. 

Adicionalmente, las dependencias deberán incluir en los documentos de pago que registren en el sistema 
de administración financiera federal un dígito identificador que acredite la inscripción de la cuenta por pagar en 
el Programa de Cadenas Productivas; en el caso de las entidades, dicho dígito deberá reflejarse en sus 
documentos de pago correspondientes. Nacional Financiera, S.N.C., en coordinación con el Banco Nacional 
de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. concluirá, a más tardar el último día hábil de agosto, la implementación 
de los mecanismos para que los financiamientos que se concreten a través de este programa, vinculados con 
la realización de obras de infraestructura y servicios públicos relacionados, se efectúen con recursos de esta 
última institución. 

Las dependencias y entidades requerirán a los proveedores y contratistas su afiliación al Programa de 
Cadenas Productivas y deberán tomar en cuenta mecanismos que promuevan la realización de los pagos 
correspondientes a través de dicho programa. De igual manera, las dependencias y entidades que celebren 
contratos a través del procedimiento de adjudicación directa podrán preferentemente emplear la Plataforma de 
Compras Electrónicas de Nacional Financiera, S.N.C. 

Nacional Financiera, S.N.C., con el apoyo de las dependencias y entidades, promoverá la utilización del 
Programa de Cadenas Productivas y de su Plataforma de Compras Electrónicas con los proveedores y 
contratistas del sector público y reportará en los Informes Trimestrales los avances que se presenten. 

Las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública modificarán, a más tardar el último 
día hábil de marzo, las disposiciones generales aplicables al Programa de Cadenas Productivas. 
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CAPÍTULO III 
De los servicios personales 

Artículo 20. Los recursos previstos en los presupuestos de las dependencias y entidades en materia de 
servicios personales y, en su caso, en los Ramos Generales 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas 
de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos y 33 Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios incorporan la totalidad de las previsiones para sufragar las erogaciones 
correspondientes a las medidas salariales y económicas y se sujetarán a lo siguiente: 

I. Los incrementos a las percepciones se determinarán, conforme a: 
a) La estructura ocupacional autorizada; 
b) El Registro Común de Plantillas de Personal, en el caso del Fondo de Aportaciones para la 
Educación Básica y Normal, y del Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de 
Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos; 
c) La plantilla de personal, tratándose del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud, y 
d) Las plantillas de personal, tratándose del Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y 
de Adultos; adicionalmente, en el caso de los servicios de educación para adultos, a las fórmulas que 
al efecto se determinen en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Las previsiones para el incremento a las percepciones, a que se refieren los Anexos 6 y 15 de este 
Decreto, incluyen la totalidad de los recursos para categorías y personal de confianza y sindicalizado, por lo 
que no deberá utilizarse la asignación prevista a un grupo para favorecer a otro; 

II. Las previsiones para el Ramo Administrativo 11 Educación Pública a que se refiere el Anexo 6 de este 
Decreto incluyen los recursos para la educación tecnológica y de adultos correspondientes a aquellas 
entidades federativas que no han celebrado los convenios establecidos en el artículo 42 de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 

III. Los recursos del Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, 
Normal, Tecnológica y de Adultos, incluyen las previsiones para cubrir: 

a) Las medidas salariales y económicas correspondientes a los fondos de aportaciones para la 
Educación Básica y Normal, y para la Educación Tecnológica y de Adultos, que serán entregadas a 
las entidades federativas a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios, y 
b) Las medidas económicas que se requieran para la cobertura y el mejoramiento de la calidad del 
sistema educativo. Asimismo, las previsiones para incrementos a las percepciones incluyen las 
correspondientes a la Carrera Magisterial; 

IV. Las previsiones para la creación de plazas incluidas en los ramos 11 Educación Pública y 25 
Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, 
deberán destinarse exclusivamente a la contratación de personal docente y de apoyo y asistencia a la 
educación para los niveles de Educación Especial, Preescolar, Secundaria, Media Superior y Superior, así 
como personal de apoyo y asistencia a la educación en el nivel Primaria, y 

V. Las previsiones incluidas en el Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud, incluyen los 
recursos para cubrir aquellas medidas económicas que se requieran para la cobertura y el mejoramiento de la 
calidad del sistema de salud. 

Las dependencias y entidades reportarán en los Informes Trimestrales el impacto de los incrementos 
salariales en el presupuesto regularizable y, cuando se trate de las entidades, adicionalmente, el impacto en el 
déficit actuarial de pensiones. 

Artículo 21. Los límites de percepción ordinaria neta mensual, por concepto de sueldos y salarios, 
autorizados para los servidores públicos de mando y personal de enlace de las dependencias y entidades, se 
detallan en el Anexo 16 de este Decreto. 

Los montos presentados en dicho Anexo no consideran los incrementos salariales para el presente 
ejercicio fiscal ni las repercusiones que se deriven de la aplicación de las disposiciones de carácter fiscal. 

En aquellos puestos de personal civil y militar de las dependencias cuyo desempeño ponga en riesgo la 
seguridad o la salud del servidor público de mando, podrá otorgarse un pago extraordinario por riesgo, hasta 
por el 30 por ciento sobre la percepción ordinaria mensual a que se refiere este artículo, en los términos de las 
disposiciones que para tal efecto emita la Secretaría de la Función Pública, la cual evaluará la gravedad del 
riesgo y determinará el porcentaje del pago extraordinario en función del riesgo y, en su caso, autorizará el 
pago, previo dictamen favorable de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el ámbito presupuestario. 

Las dependencias y entidades podrán modificar las percepciones de los puestos conforme a las 
disposiciones aplicables, sujetándose a los límites máximos establecidos en el Anexo 16 del presente 
Decreto, previo dictamen presupuestario. Asimismo, podrán efectuarse ajustes en la composición de las 
percepciones ordinarias por concepto de sueldos y salarios, siempre y cuando no se incremente el monto 
mensual previsto en dicho Anexo para el puesto correspondiente. 
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Las entidades que cuenten con planes de compensación acordes con el cumplimiento de las expectativas 
de aumento en el valor agregado, podrán determinar las percepciones aplicables, sin generar costos 
adicionales y siempre que dichos planes sean autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en 
lo que se refiere a que el presupuesto total de la entidad no se incremente y no se afecten negativamente los 
objetivos y metas de sus programas, y por la Secretaría de la Función Pública en cuanto a la congruencia del 
plan de compensación con la política de planeación y administración de personal de la Administración Pública 
Federal. 

En caso de que los puestos sufran incremento de funciones o de grado de responsabilidad, de 
conformidad con el Sistema de Valuación de Puestos de la Administración Pública Federal, aquéllos podrán 
ubicarse dentro del rango de puntos del indicador del grupo jerárquico inmediato superior, siempre y cuando 
no rebasen el límite máximo de percepción ordinaria neta mensual autorizado. 

Ningún servidor público de las dependencias y entidades podrá recibir una percepción ordinaria neta 
mensual superior a la del Presidente de la República. 

Ningún servidor público podrá recibir emolumentos extraordinarios, sueldos, compensaciones o 
gratificaciones por participar en consejos, órganos de gobierno o equivalentes en las dependencias  
y entidades. 

El Ramo Administrativo 02 Presidencia de la República, a que se refiere el Anexo 1.B. de este Decreto, 
incluye los recursos para cubrir las compensaciones de quienes han desempeñado el cargo de Titular del 
Ejecutivo Federal o, a falta de éste, a quien en términos de las disposiciones aplicables sea su beneficiario, 
las que no podrán exceder el monto que se cubre al primer nivel salarial del puesto de Secretario de Estado, 
así como aquéllas correspondientes al personal de apoyo que tengan asignado, de conformidad con las 
disposiciones aplicables y con sujeción a los términos de este artículo. Asimismo, incluye los recursos que se 
asignan a la compensación que se otorga al personal militar del Estado Mayor Presidencial. Las 
remuneraciones del personal civil de apoyo deberán reportarse en los Informes Trimestrales y serán públicas 
en los términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

El Ejecutivo Federal informará en la Cuenta Pública sobre el monto total de las percepciones que se 
cubren a los servidores públicos de mando; personal militar; personal de enlace; así como personal operativo 
de base y confianza, de las dependencias y entidades, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Artículo 22. Los servidores públicos de mando y personal de enlace de las dependencias y entidades no 
podrán percibir prestaciones, de cualquier índole, distintas a las establecidas en el manual de percepciones a 
que se refiere el artículo 66 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Asimismo, las 
dependencias y entidades no podrán destinar recursos para cubrir prestaciones en adición a aquéllos 
previstos en el gasto de servicios personales aprobado en este Presupuesto de Egresos. 

Los titulares de las entidades informarán a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados, así como a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, sobre los 
resultados obtenidos en los procesos de revisión de las condiciones generales de trabajo, de los contratos 
colectivos de trabajo y de las revisiones de salario que, en su caso, realicen en el presente ejercicio fiscal. 
Dichos informes, incluyendo el reporte sobre el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 65, fracción XII, de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, serán presentados, a más tardar a los 10 días 
hábiles posteriores a la conclusión de dichas negociaciones. 

Las dependencias y entidades deberán incluir en los Informes Trimestrales el detalle de todas las 
prestaciones que perciben los servidores públicos a su cargo, así como el gasto total destinado al pago de las 
mismas en el periodo correspondiente. 

Artículo 23. Las dependencias y entidades realizarán las gestiones necesarias ante las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias, para la 
aprobación, registro y, en su caso, adecuaciones que aseguren la transparencia de sus estructuras 
ocupacionales y orgánicas, en los términos del artículo 67 de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria. 

En los casos en que se hayan autorizado contratos por honorarios y contratos eventuales de manera 
regular y que éstos correspondan a funciones de estructura de las dependencias y entidades, éstas analizarán 
la factibilidad de su transformación en plazas presupuestarias, siempre y cuando se realicen a través de 
movimientos compensados. 

Artículo 24. El monto de percepciones totales que se cubra a favor de la máxima representación del 
Poder Legislativo y de los Titulares del Poder Judicial y entes autónomos no podrá rebasar la percepción total 
asignada al Titular del Ejecutivo Federal. 
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Asimismo, deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar el 28 de febrero, el manual 
que regule las percepciones y prestaciones para los servidores públicos a su servicio, incluyendo a los 
Diputados y Senadores al Congreso de la Unión; Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Magistrados y Jueces del Poder Judicial y Consejeros de la Judicatura Federal; Consejero Presidente, 
Consejeros Electorales y Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral; Presidente y Consejeros de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos; así como a los demás servidores públicos de mando; en el que 
se proporcione la información completa y detallada relativa a las percepciones monetarias y en especie, 
prestaciones y demás beneficios que se cubran para cada uno de los niveles jerárquicos que los conforman. 

Adicionalmente, deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación, en la fecha antes señalada, la 
estructura ocupacional que contenga la integración de los recursos aprobados en el capítulo de servicios 
personales, con la desagregación de su plantilla total, incluidas las plazas a que se refiere el párrafo anterior, 
junto con las del personal operativo, eventual y el contratado bajo el régimen de honorarios, en el que se 
identifiquen todos los conceptos de pago y aportaciones de seguridad social que se otorguen con base en 
disposiciones emitidas por sus órganos competentes, así como la totalidad de las plazas vacantes con que 
cuenten a dicha fecha. 

En tanto no se publiquen en el Diario Oficial de la Federación las disposiciones y la estructura ocupacional 
a que se refieren los párrafos segundo y tercero de este artículo, no procederá el pago de estímulos, 
incentivos, reconocimientos o gastos equivalentes a los mismos. 

CAPÍTULO IV 
De la perspectiva de género 

Artículo 25. El Ejecutivo Federal impulsará la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres a 
través de la incorporación de la perspectiva de género en el diseño, elaboración, aplicación, seguimiento y 
evaluación de resultados de los programas de la Administración Pública Federal. Para tal efecto, las 
dependencias y entidades deberán considerar lo siguiente: 

I. Incorporar la perspectiva de género y reflejarla en la matriz de indicadores para resultados de los 
programas bajo su responsabilidad; 

II. Identificar y registrar la población objetivo y la atendida por dichos programas, diferenciada por sexo y, 
de ser posible, también por grupo de edad, región del país, municipio o demarcación territorial, y entidad 
federativa, en la matriz de indicadores para resultados y en los padrones de beneficiarias y beneficiarios que 
corresponda; 

III. Fomentar la perspectiva de género en el diseño y la ejecución de programas en los que, aún cuando no 
estén dirigidos a mitigar o solventar desigualdades de género, se pueda identificar de forma diferenciada los 
beneficios específicos para mujeres y hombres; 

IV. En los programas bajo su responsabilidad, establecer o consolidar las metodologías de evaluación y 
seguimiento que generen información relacionada con indicadores para resultados con perspectiva de género; 

V. Aplicar la perspectiva de género en las evaluaciones de los programas, con los criterios que emitan el 
Instituto Nacional de las Mujeres, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Consejo Nacional para la 
Evaluación de las Políticas de Desarrollo Social, y 

VI. Incluir en sus programas y campañas de comunicación social contenidos que promuevan la igualdad 
entre mujeres y hombres, la erradicación de la violencia de género y de roles y estereotipos que fomenten 
cualquier forma de discriminación, en términos del artículo 18 de este Decreto. El Instituto Nacional de las 
Mujeres coadyuvará con las dependencias y entidades en el contenido de estos programas y campañas. 

Las acciones contenidas en las fracciones anteriores serán obligatorias en lo relativo a los programas de 
desarrollo social y se realizarán, en la medida de lo posible, en los demás programas federales. 

Las dependencias y entidades ejecutoras del gasto federal que manejen programas para mujeres y la 
igualdad de género, los publicarán y difundirán con el objetivo de darlos a conocer a la población e informar 
sobre los beneficios de los mismos, así como sus objetivos y requisitos para acceder a ellos, de ser el caso, 
en los términos de la legislación aplicable. 

Para el seguimiento de los recursos destinados a las mujeres y a la igualdad de género, todo programa 
federal que contenga padrones de beneficiarias y beneficiarios, además de reflejar dicho enfoque en su matriz 
de indicadores para resultados, generará información de manera desagregada, al menos por sexo y entidad 
federativa. 

Las dependencias y entidades responsables de la coordinación de los programas contenidos en el Anexo 
9A del presente Decreto informarán trimestralmente a través del sistema de información desarrollado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para tales efectos, en los términos y plazos que fije y sobre las 
acciones realizadas y los resultados alcanzados en materia de mujeres e igualdad de género, medidos a 
través de los indicadores y sus metas contenidos en la matriz respectiva. Asimismo, se detallarán las acciones 
estratégicas por cada programa presupuestario contenido en el Anexo mencionado, la población objetivo y 
atendida, los indicadores utlizados, la programación y el avance en el ejercicio de los recursos. 
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El Instituto Nacional de las Mujeres, en coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
presentará en los Informes Trimestrales los avances financieros y programáticos, con base en la información 
que proporcionen las dependencias y entidades responsables de los programas a través del sistema indicado 
en el párrafo anterior. 

El Instituto Nacional de las Mujeres remitirá el informe mencionado anteriormente a la Comisión de 
Equidad de Género de la Cámara de Diputados, a más tardar a los 30 días naturales de concluido el trimestre 
que corresponda. Asimismo, deberá poner dicho informe a disposición del público en general a través de su 
página de Internet, en la misma fecha en que se publiquen los Informes Trimestrales. 

La información que se publique trimestralmente servirá para las evaluaciones que se realicen en el marco 
de las disposiciones aplicables. 

Los ejecutores del gasto público federal promoverán programas y acciones para ejecutar el Sistema 
Nacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres y el Sistema 
Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en los términos de la Ley General de Acceso a las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia y en la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, 
respectivamente. 

En los montos autorizados en los programas y actividades contenidas en el Anexo 9A y, en general, los 
que estén dirigidos a mujeres y la igualdad de género, las adecuaciones presupuestarias se realizarán de 
acuerdo a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Con el fin de que los programas y actividades contenidos en el Anexo 9A sean ejercidos en tiempo y 
forma, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público procurará la agilización de las gestiones que correspondan 
a las reglas de operación y a los recursos aprobados en este presupuesto. 

Las menciones realizadas en el presente Decreto respecto a beneficiarios, así como a titulares y 
servidores públicos de los ejecutores de gasto, se entenderán referidas a las mujeres y los hombres que 
integren el grupo de personas correspondiente. 

CAPÍTULO V 
De la inversión pública 

Artículo 26. En el presente ejercicio fiscal se faculta al Ejecutivo Federal para comprometer nuevos 
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión directa y de inversión condicionada, por la 
cantidad señalada en el Anexo 5.A. de este Decreto, correspondientes a la Comisión Federal de Electricidad. 

El monto autorizado correspondiente a los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de 
inversión directa y condicionada, aprobados en ejercicios fiscales anteriores, asciende a la cantidad señalada 
en el Anexo 5.B. de este Decreto. Las variaciones en los compromisos de cada uno de dichos proyectos se 
detallan en el Tomo V de este Presupuesto de Egresos. 

La suma de los montos autorizados de proyectos aprobados en ejercicios fiscales anteriores y los montos 
para nuevos proyectos se presentan en el Anexo 5.C. de este Decreto. 

Los compromisos correspondientes a proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión 
directa autorizados en ejercicios fiscales anteriores, se detallan en el Anexo 5.D. de este Decreto y 
comprenden exclusivamente los costos asociados a la adquisición de los activos, excluyendo los relativos al 
financiamiento en el periodo de operación de dichos proyectos. 

Por lo que se refiere a los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión 
condicionada, en caso de que conforme a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en el presente ejercicio fiscal surja la obligación de adquirir los bienes en los 
términos del contrato respectivo, el monto máximo de compromiso de inversión será aquél establecido en el 
Anexo 5.E. de este Decreto. 

Las previsiones necesarias para cubrir las obligaciones de inversión física por concepto de amortizaciones 
y costo financiero de los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión directa, que tienen 
efectos en el gasto del presente ejercicio en los términos de las disposiciones aplicables, se incluyen en el 
Anexo 5.F. de este Decreto. Dichas previsiones se especifican a nivel de flujo en el Tomo V de  
este Presupuesto de Egresos y reflejan los montos presupuestarios autorizados, así como un desglose  
por proyecto. 

Los montos de cada uno de los proyectos a que se refiere este artículo se detallan en el Tomo V de este 
Presupuesto de Egresos. 

En el último Informe Trimestral del ejercicio, adicionalmente se deberá incluir la información sobre los 
ingresos generados por cada uno de los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo en operación; 
los proyectos que están en construcción, su monto ejercido y comprometido; el monto pendiente de pago  
de los proyectos concluidos, y la fecha de entrega y de entrada en operación de los proyectos. Esta 
información se deberá publicar en la página de Internet de la entidad responsable. 
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CAPÍTULO VI 
De la evaluación del desempeño 

Artículo 27. Las evaluaciones del desempeño a que se refieren los artículos 110 y 111 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se llevarán a cabo en los términos del programa anual  
de evaluación. 

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social coordinará las evaluaciones en 
materia de desarrollo social en términos de lo dispuesto en la Ley General de Desarrollo Social, la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y este artículo. 

Las evaluaciones se apegarán a los principios de objetividad, independencia, imparcialidad y 
transparencia y serán coordinadas por las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, 
así como por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

Las dependencias y entidades responsables de los programas, deberán observar lo siguiente: 
I. Mejorar de forma continua y mantener actualizados los indicadores para resultados de los programas. 
El seguimiento de los avances en las metas de los indicadores se reportará en el sistema de evaluación 

del desempeño establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y se utilizará en las evaluaciones 
que se realicen de acuerdo con el programa anual de evaluación correspondiente. 

Los indicadores para resultados se definirán e incluirán en la matriz de indicadores para resultados; para 
su mejora continua y actualización se deberán considerar los avances y resultados obtenidos de las 
evaluaciones realizadas conforme al programa anual de evaluación, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

La Cámara de Diputados, a través de las comisiones legislativas, la Auditoría Superior de la Federación y 
los centros de estudios correspondientes que lo soliciten, en los términos previstos en las disposiciones 
aplicables, tendrá acceso a la información relativa a la matriz de indicadores para resultados de los 
programas, al seguimiento de las metas de los indicadores y las evaluaciones realizadas. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público definirá los criterios específicos a seguir al respecto y 
proporcionará capacitación y asistencia técnica para que las instancias de la Cámara de Diputados que lo 
soliciten puedan llevar a cabo directamente la operación de las consultas y la generación de los reportes que 
requieran, con base en la informacion disponible en el sistema correspondiente; 

II. Capacitar y coadyuvar a la especialización de los servidores públicos involucrados en las funciones de 
planeación, evaluación, coordinación de las políticas y programas, así como de programación y presupuesto, 
para impulsar una mayor calidad del gasto público con base en el presupuesto basado en resultados y la 
evaluación del desempeño; 

III. Implementar, en su respectivo ámbito de competencia, el Programa de Mediano Plazo, PMP, previsto 
en los artículos 45 y 61 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en los términos de 
las disposiciones que emitan de forma coordinada las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la 
Función Pública; 

IV. Implantar mecanismos para innovar y modernizar el funcionamiento organizacional y el proceso de 
presupuesto y gasto público, con el objeto de que la información obtenida del seguimiento a los avances en 
los indicadores y los resultados de las evaluaciones realizadas se utilice gradualmente en las decisiones 
presupuestarias y en la gestión de los programas. 

Asimismo, se establecerán incentivos adecuados para impulsar el logro de los objetivos estratégicos de 
los programas, de las políticas y de las instituciones responsables de llevarlos a cabo; 

V. Continuar y, en su caso, concluir con lo establecido en el programa de evaluación correspondiente a 
2007 y 2008, así como ejecutar lo relacionado con las evaluaciones para 2009. 

Las dependencias y entidades deberán elaborar un programa de trabajo para dar seguimiento durante 
2009 a los principales resultados de las evaluaciones con que cuenten e integrar los aspectos que sean 
susceptibles de mejora en el diseño de las políticas públicas y de los programas correspondientes. 

Los compromisos se formalizarán mediante instrumentos específicos, se reportarán los avances y 
resultados que se alcancen mediante el sistema de evaluación del desempeño y se publicarán en los términos 
de las disposiciones aplicables. 

La información que se haya obtenido del seguimiento a los compromisos de mejora y de las evaluaciones, 
correspondiente a los ejercicios fiscales 2007 a 2009, se tomará en cuenta, como parte de un proceso gradual 
y progresivo, durante 2009 y para los procesos presupuestarios del ejercicio fiscal 2010 y subsecuentes; 
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VI. Iniciar la evaluación externa de acuerdo con lo establecido en el programa anual de evaluación y 
presentar los resultados de las evaluaciones de acuerdo con los plazos previstos en dicho programa, a  
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, a la Auditoría Superior de la 
Federación, a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, así como al Consejo 
Nacional para la Evaluación de la Política de Desarrollo Social, de conformidad con la normativa aplicable; 

VII. Cubrir el costo de las evaluaciones de los programas operados o coordinados por ellas con cargo a su 
presupuesto y conforme al mecanismo de pago que se determine. Las evaluaciones deberán realizarse por 
instituciones académicas y de investigación, personas físicas o morales especializadas en la materia u 
organismos especializados, de carácter nacional o internacional, que cuenten con reconocimiento y 
experiencia en las respectivas materias de los programas en los términos de las disposiciones aplicables. 
Asimismo, podrán realizar contrataciones para que las evaluaciones a que se refiere este artículo abarquen 
varios ejercicios fiscales, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

La contratación, operación y supervisión de la evaluación externa, objetiva, imparcial, transparente e 
independiente, al interior de cada dependencia y entidad, se deberá realizar por una unidad administrativa 
ajena a la operación del programa y al ejercicio de los recursos presupuestarios, conforme al mecanismo de 
pago que defina la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en los términos de las disposiciones aplicables. 

El total de las erogaciones que se lleven a cabo para realizar las diferentes etapas de las evaluaciones se 
deberán registrar de manera específica para su plena transparencia y rendición de cuentas; 

VIII. Publicar y dar transparencia a las evaluaciones, en los términos de las disposiciones aplicables. 
La difusión de los resultados de las evaluaciones deberá promoverse de la forma más accesible y 

comprensible para la sociedad, incluyéndolos en sus páginas de Internet. 
Las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, y el Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social, establecerán los términos de referencia y demás elementos 
particulares que se requieran para las evaluaciones. Asimismo, coordinarán el proceso correspondiente, de 
conformidad con las disposiciones aplicables y sus competencias respectivas, y 

IX. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá apoyar a las entidades federativas y, por conducto 
de éstas, a los municipios, para el desarrollo del marco jurídico en materia de planeación, programación y 
presupuesto, de contabilidad y de sistemas, que permitan implementar las reformas a los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, específicamente en materia de 
presupuesto basado en resultados, armonización contable y evaluación del desempeño. 

TÍTULO CUARTO 
DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN PARA PROGRAMAS 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

Artículo 28. Los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquéllos señalados en el 
Anexo 18 de este Decreto. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
podrá incluir otros programas que, por razones de su impacto social, deban sujetarse a reglas de operación. 

La Cámara de Diputados, a través de la comisión ordinaria que en razón de su competencia corresponda, 
podrá emitir opinión sobre las reglas de operación que el Ejecutivo Federal haya emitido conforme a lo 
dispuesto en el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a más tardar 30 
días naturales posteriores a su publicación en el Diario Oficial de la Federación, con el objeto de que la 
aplicación de los recursos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la dependencia a cargo del programa sujeto a reglas de operación 
correspondiente, dará respuesta a la Cámara de Diputados en un plazo que no excederá de 30 días naturales 
posteriores a la recepción de la opinión respectiva. 

Las dependencias y entidades que tengan a su cargo dichos programas deberán observar las siguientes 
disposiciones para fomentar la transparencia de los mismos: 

I. La papelería y documentación oficial para los programas deberán incluir la siguiente leyenda: “Este 
programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. En el caso del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades y del Sistema 
de Protección Social en Salud, se observará lo dispuesto, respectivamente, en los artículos 31 y 39 de  
este Decreto. 

Todo el gasto en comunicación social relacionado con la publicidad que se adquiera para estos programas 
por parte de las dependencias y entidades, así como aquél relacionado con los recursos presupuestarios 
federales que se transfieren a las entidades federativas, municipios y las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal, que se aplique a través de anuncios en medios electrónicos, impresos, complementarios o de 
cualquier otra índole, deberá señalar que se realizan con los recursos federales aprobados en este 
presupuesto e incluir la leyenda señalada en el artículo 18, fracción V, de este Decreto; 
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II. Los programas que contengan padrones de beneficiarios deberán publicar los mismos conforme a lo 
previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Los 
programas deberán identificar en sus padrones o listados de beneficiarios a las personas físicas, en lo posible, 
con la Clave Única de Registro de Población y, en el caso de personas morales, con la Clave de Registro 
Federal de Contribuyentes. La información que se genere será desagregada, en lo posible, por sexo, grupo de 
edad, región del país, entidad federativa, municipio o demarcación territorial del Distrito Federal. Las 
dependencias y entidades deberán enviar a la Cámara de Diputados, a más tardar el último día hábil de 
noviembre, la información, los criterios y/o las memorias de cálculo mediante los cuales se determinaron los 
beneficiarios; 

III. Las dependencias y entidades que tengan a su cargo la ejecución de los programas del Consejo 
Nacional de Fomento Educativo, CONAFE; del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, INEA; de 
IMSS-Oportunidades; de Atención a Personas con Discapacidad, a cargo del DIF; de Atención a Familias y 
Población Vulnerable, a cargo del DIF; de Apoyo al Empleo, PAE; de Apoyo Alimentario a cargo de Diconsa, 
S.A. de C.V., de Abasto Rural, a cargo de Diconsa, S.A. de C.V.; y de Desarrollo Humano Oportunidades; 
deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación durante el primer bimestre del ejercicio fiscal, el monto 
asignado y la distribución de la población objetivo de cada programa social por entidad federativa; 

IV. La Secretaría de Desarrollo Social en el caso del Programa de Abasto Social de Leche, a cargo de 
Liconsa, S.A. de C.V., actualizará permanentemente los padrones y publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, durante el primer bimestre del ejercicio fiscal, el número de beneficiarios por entidad federativa y 
municipio. Asimismo, se harán del conocimiento público los nombres de los proveedores de leche de Liconsa, 
S.A. de C.V., en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 

V. En el Sistema Integral de Calidad en Salud y el Programa Escuelas de Calidad, las secretarías de Salud 
y de Educación Pública darán prioridad a las localidades en donde opere actualmente el Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades; 

VI. En el caso de programas que no cuenten con padrón de beneficiarios deberán manejarse 
invariablemente mediante convocatoria abierta y, en ningún caso, se podrá etiquetar o predeterminar de 
manera específica recursos a determinadas personas físicas o morales u otorgarles preferencias o ventajas 
sobre el resto de la población objetivo; 

VII. Poner a disposición del público en general un medio de contacto directo, en el cual se proporcione 
asesoría sobre el llenado de los formatos y sobre el cumplimiento de los requisitos y trámite que deben 
observarse para obtener los recursos o los beneficios de los programas, y 

VIII. Las reglas de operación, los formatos, las solicitudes y demás requisitos que se establezcan para 
obtener los recursos o los beneficios de los programas; los indicadores de desempeño de los programas, y los 
medios de contacto de las unidades responsables de los mismos deberán estar disponibles en las páginas de 
Internet de las dependencias y entidades. 

De igual manera, queda estrictamente prohibida la utilización de los programas de apoyo para promover o 
inducir la afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 

Artículo 29. Las dependencias y entidades que tengan a su cargo programas sujetos a reglas de 
operación deberán observar las siguientes disposiciones para asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna 
y equitativa de los recursos públicos asignados a los mismos: 

I. Publicar en sus páginas de Internet los plazos de respuesta a las solicitudes que reciban. Los rechazos 
deberán estar fundados y motivados; 

II. Tratándose de facultades concurrentes, cuando el Ejecutivo Federal por conducto de la dependencia 
competente, decida suscribir convenios de coordinación en términos de la Ley de Planeación con las 
entidades federativas, procurará que éstos se celebren en condiciones de oportunidad y certeza para 
beneficio de la población objetivo, y 

III. Brindar asesoría a los municipios para la integración de los expedientes técnicos que, en su caso, 
requiera el programa, especialmente a los que se encuentran en condiciones de muy alta y alta marginación. 

CAPÍTULO II 
De los criterios generales para programas específicos sujetos a reglas de operación 

Artículo 30. Los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social se destinarán, en 
las entidades federativas, en los términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en 
condiciones de pobreza y de marginación de acuerdo con los criterios oficiales dados a conocer por la 
Secretaría de Desarrollo Social, mediante acciones que promuevan la superación de la pobreza a través de  
la educación, la salud, la alimentación, la generación de empleo e ingreso, autoempleo y capacitación; 
protección social y programas asistenciales; el desarrollo regional; la infraestructura social básica y el fomento 
del sector social de la economía; conforme lo establece el artículo 14 de la Ley General de Desarrollo Social, y 
tomando en consideración los criterios que propongan las entidades federativas. Los recursos de dichos 
programas se ejercerán conforme a las reglas de operación emitidas y las demás disposiciones aplicables. 
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Para estos fines, el Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social considera la siguiente estructura: 
I. Los programas para el Desarrollo de Zonas Prioritarias; Hábitat; de Empleo Temporal; de Atención a 

Jornaleros Agrícolas; de Estancias Infantiles para apoyar a Madres Trabajadoras; de Rescate de Espacios 
Públicos; 70 y más; 3x1 para Migrantes; de Opciones Productivas; de Apoyo a los Avecindados en 
Condiciones de Pobreza Patrimonial para Regularizar Asentamientos Humanos Irregulares, y 

II. Los programas de Ahorro y Subsidio para la Vivienda, Tu Casa; Vivienda Rural; de Apoyo a las 
Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, para Implementar y Ejecutar Programas de Prevención 
de la Violencia Contra las Mujeres; de Abasto Social de Leche, a cargo de Liconsa, S.A. de C.V.; Apoyo 
Alimentario a cargo de Diconsa, S.A. de C.V.; de Abasto Rural a cargo de Diconsa, S.A. de C.V.; de 
Desarrollo Humano Oportunidades; de Coinversión Social y, del Fondo Nacional para el Fomento de las 
Artesanías, FONART. 

Los recursos considerados en el Programa Hábitat, destinados a la conservación de las ciudades 
mexicanas declaradas Patrimonio Mundial por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura, UNESCO, deberán aplicarse para cada una de dichas ciudades. Los recursos aportados 
por la Federación a este programa serán de hasta el 70 por ciento del monto de los proyectos, 
correspondiendo el 30 por ciento restante a la aportación de la entidad federativa, de los municipios y los 
sectores social y privado. 

En los términos de los convenios de coordinación suscritos entre el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Social, y los gobiernos de las entidades federativas se impulsará el trabajo 
corresponsable en materia de superación de pobreza y marginación y se promoverá el desarrollo humano, 
familiar, comunitario y productivo. 

Este instrumento promoverá que las acciones y recursos dirigidos a la población en situación de pobreza 
se efectúen en un marco de coordinación de esfuerzos, manteniendo en todo momento el respeto  
a los órdenes de gobierno, así como el fortalecimiento del respectivo Comité de Planeación para el  
Desarrollo Estatal. 

Derivado de este instrumento se suscribirán acuerdos y convenios específicos y anexos de ejecución en 
los que se establecerán: la distribución de los recursos de cada programa o región de acuerdo con sus 
condiciones de rezago, marginación y pobreza, indicando en lo posible la asignación correspondiente a cada 
municipio; las atribuciones y responsabilidades de la federación, las entidades federativas y municipios, y las 
asignaciones presupuestarias de los órdenes de gobierno en que concurran en sujeción a los programas 
concertados. 

Los convenios a que se refiere este artículo, deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación y 
en el correspondiente medio oficial de difusión de la entidad federativa que corresponda, dentro de los 15 días 
hábiles siguientes a la fecha en que queden íntegramente suscritos. 

A efecto de fortalecer la formulación, ejecución, e instrumentación de programas, acciones e inversiones 
en materia de desarrollo social, se promoverá la celebración de convenios, acuerdos o bases de coordinación 
interinstitucional entre las dependencias y entidades. 

Con el propósito de fortalecer las estrategias para la atención a las Zonas de Atención Prioritaria, así como 
para el desarrollo integral de los municipios con los mayores rezagos en el país, Estrategia 100x100, las 
dependencias y entidades que participen en ellas identificarán las acciones que se desarrollen en este ámbito 
de acción e informarán a la Secretaría de Desarrollo Social, dentro de los 20 días naturales posteriores a cada 
trimestre, los avances físicos y presupuestarios en el ejercicio de dichas acciones, a nivel de localidad. En el 
caso de acciones desarrolladas en zonas rurales aisladas y de difícil acceso, dicha información podrá ser 
enviada en un plazo distinto al señalado anteriormente, previa opinión favorable de la Secretaría de Desarrollo 
Social. 

Cuando las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública o de Desarrollo Social, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento a los 
convenios o acuerdos, o incumplimiento en la entrega oportuna de información relativa a avances y metas 
alcanzadas, la Secretaría de Desarrollo Social, después de escuchar la opinión del gobierno de las entidades 
federativas, podrá suspender la radicación de los recursos federales e inclusive solicitar su reintegro, sin 
perjuicio de lo establecido en las disposiciones aplicables. 

Para el control de los recursos que se asignen a las entidades federativas, la Secretaría de la Función 
Pública convendrá con los gobiernos respectivos, los programas o las actividades que permitan garantizar el 
cumplimiento de las disposiciones aplicables. 

Los ejecutores de los programas deberán informar trimestralmente a las entidades federativas y a la 
Secretaría de Desarrollo Social los avances de ejecución físicos y financieros. 
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Artículo 31. Las reglas de operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades deberán 
considerar lo siguiente: 

I. Los criterios para la inclusión de localidades en el medio rural y urbano. Las localidades seleccionadas 
deberán contar con acceso a servicios básicos de salud y educación que permitan operar en forma simultánea 
los tres componentes del programa. 

Para la sustitución de las bajas naturales del padrón, se atenderá prioritariamente al criterio señalado en el 
párrafo anterior. Sólo podrán realizarse compensaciones a las bajas del padrón una vez que hayan sido 
identificadas las familias y localidades sujetas a incorporación. Asimismo, identificadas las localidades y 
familias que sustituyen las bajas naturales se podrán realizar sus compensaciones sin afectar el presupuesto 
regularizable del programa. 

En el presente ejercicio fiscal, el programa mantendrá una cobertura de atención de al menos cinco 
millones de familias beneficiarias. 

El padrón de beneficiarios y sus actualizaciones serán remitidos a las comisiones de Presupuesto y 
Cuenta Pública, de Desarrollo Social y a la Auditoría Superior de la Federación. Esta información deberá 
identificar a los beneficiarios por municipio o demarcación territorial en el caso del Distrito Federal, la fecha de 
afiliación o baja y deberá publicarse en la página de Internet de la Secretaría de Desarrollo Social; 

II. La metodología de puntajes para la identificación, inclusión y recertificación de las familias en el 
programa será única para todo el país, pudiendo diferenciar entre zonas rurales y urbanas. Esta metodología 
deberá considerar el levantamiento de cédulas individuales de información socioeconómica a las familias; 

III. Los criterios para atender la demanda de incorporación de familias tanto en localidades aún no 
atendidas como en localidades ya atendidas a través de un proceso de densificación; 

IV. Las condiciones y mecanismos para otorgar el incentivo para la conclusión de la educación media 
superior, denominado Jóvenes con Oportunidades; 

V. El esquema de operación que incluya las condiciones de la prestación de los servicios de salud y 
educación básica y media superior para la población beneficiaria; la producción y distribución de los 
complementos alimenticios; los criterios para certificar la asistencia a estos servicios de cada uno de los 
miembros de la familia, los montos, mecanismos y medios para la entrega de los apoyos y su periodicidad. 
Las becas educativas; el apoyo monetario para alimentación; el apoyo para compensar el alza de alimentos y 
el apoyo monetario para el consumo de fuentes de energía, se otorgarán invariablemente en efectivo a la 
madre de familia o, en caso de ausencia o incapacidad por enfermedad, a la persona miembro de la familia 
encargada de la preparación de los alimentos y el cuidado de los niños; 

VI. Los criterios para certificar la asistencia a las unidades de salud de los integrantes del hogar a las citas 
programadas, de acuerdo con su edad y riesgo de salud, y de la madre de familia y los jóvenes a las pláticas 
mensuales de educación para la salud, así como los correspondientes a la asistencia regular de los menores  
y jóvenes a los planteles educativos; 

VII. La definición de responsabilidades de cada una de las dependencias involucradas en el programa 
para la certificación del cumplimiento de asistencia de las familias beneficiarias, tanto en el componente de 
salud como en el de educación y la entrega de los apoyos a nivel central y en las entidades federativas, así 
como para la ampliación y la elevación de la calidad de los servicios. 

El cumplimiento de asistencia a unidades de salud y los planteles educativos, debidamente registrado, 
será indispensable para el otorgamiento de los respectivos apoyos. La entrega de éstos no podrá 
condicionarse al cumplimiento de otros requisitos o contraprestaciones, por lo que las reglas de operación 
deberán contemplar mecanismos para que se detecte y corrija la presencia de requerimientos adicionales; 

VIII. Los criterios de recertificación para las familias y los criterios y mecanismos para la verificación 
permanente de las condiciones socioeconómicas de las familias beneficiarias, así como para atender el 
incremento demográfico en las localidades, y para la sustitución de bajas del padrón por incumplimiento de 
corresponsabilidades; 

IX. Los criterios y mecanismos para la actualización permanente del padrón, así como los 
correspondientes a la seguridad en el manejo de información y de los listados de liquidación; 

X. Los mecanismos de detección y resolución oportuna de problemas específicos que permitan fortalecer 
la operación del programa en sus diversos componentes: entrega y distribución de complementos, 
certificación de corresponsabilidad del componente educativo, depuración del padrón, entre otros; 

XI. Los mecanismos para promover alternativas dentro del sistema financiero para la entrega de los 
apoyos con oportunidad; 

XII. Los mecanismos para asegurar la complementariedad de acciones con otros programas; para 
aprovechar la información y el padrón del programa para focalizar otros subsidios complementarios y no 
duplicarlos, y para definir la transición de beneficiarios de otros programas federales que otorgan subsidios 
con el mismo objetivo de evitar duplicidad; 
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XIII. En su caso, las propuestas que, durante el año inmediato anterior, hubiesen sido presentadas y 
aprobadas por el Comité Técnico de la Coordinación Nacional del Programa con relación a la 
complementariedad de acciones a favor de las familias beneficiarias, y 

XIV. Se podrán otorgar apoyos a los adultos mayores que formen parte de hogares beneficiarios, 
incluyendo las condiciones, los montos, procedimientos y la corresponsabilidad en salud adecuada a su 
condición. 

Será responsabilidad de la Coordinación Nacional del Programa coordinar la operación de éste 
apegándose estrictamente a las reglas de operación del mismo, dar seguimiento y evaluar su ejecución. 
Corresponderá a cada una de las dependencias y entidades que participan en su operación el estricto apego 
a las reglas de operación, el seguimiento de cada uno de los componentes bajo su responsabilidad, así como 
la debida y oportuna resolución de problemas específicos que pudieran afectar la operación del programa. 
Además, corresponde a la Coordinación Nacional del Programa dar a conocer periódicamente a la población 
las variaciones en su padrón activo, así como los resultados de su evaluación, en los términos de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Asimismo, deberá dar a conocer, en los términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, la relación de localidades en las que opera el programa y el número de 
familias beneficiarias en cada una de ellas por entidad federativa, municipio y localidad; el calendario de 
entrega de apoyos por entidad federativa, municipio y localidad, posterior a la entrega de los mismos, y el 
ajuste semestral de los apoyos monetarios conforme el incremento observado en el semestre inmediato 
anterior en el subíndice de los precios de la canasta básica de consumo del Índice Nacional de Precios al 
Consumidor. 

La Coordinación Nacional del Programa deberá incluir, tanto en el documento de identificación que 
presentan las beneficiarias para recibir los apoyos, como en las guías y materiales de difusión para las 
beneficiarias y las vocales de los comités de promoción comunitaria, la leyenda establecida en el artículo 28 
de la Ley General de Desarrollo Social, y realizará acciones de orientación y difusión con los beneficiarios 
para garantizar la transparencia y evitar cualquier manipulación política del programa. 

La Coordinación Nacional del Programa elaborará materiales de difusión para el personal operativo, con la 
siguiente leyenda: “El condicionamiento electoral o político de los programas sociales constituye un delito 
federal que se sanciona de acuerdo con las leyes correspondientes. Ningún servidor público puede utilizar su 
puesto o sus recursos para promover el voto a favor o en contra de algún partido o candidato. El Programa 
Oportunidades es de carácter público y su otorgamiento o continuidad no depende de partidos políticos  
o candidatos”. 

El presupuesto del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades se distribuye conforme a lo señalado 
en el Anexo 19 de este Decreto. 

Los recursos del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades no podrán ser traspasados a otros 
programas. Podrán realizarse traspasos no regularizables en las asignaciones del programa entre las 
secretarías de Desarrollo Social, de Educación Pública y de Salud en los términos de las disposiciones 
aplicables. De lo anterior, se informará trimestralmente a la Cámara de Diputados. 

El presupuesto para el componente de salud se ejercerá bimestralmente con base en una cuota igual por 
familia atendida, multiplicada por el padrón activo correspondiente, y entregado con dicha periodicidad a los 
proveedores de los servicios de salud, tanto de los servicios estatales de salud como del IMSS-Oportunidades 
y del IMSS-Régimen Ordinario. 

El Comité Técnico de la Coordinación Nacional del Programa deberá reunirse al menos bimestralmente y 
será responsable de auxiliar al Coordinador Nacional y al Consejo de la Coordinación Nacional del Programa 
en las tareas que le sean encomendadas; aprobar el proyecto de reglas de operación del programa, así como 
de las modificaciones que le presente el Coordinador Nacional; llevar el seguimiento del programa conforme a 
los lineamientos que fije el Consejo; adoptar medidas que permitan una operación más eficiente y 
transparente; revisar el cumplimiento de las responsabilidades de cada una de las dependencias y entidades 
que participan en el programa; así como facilitar la coordinación con las dependencias y entidades 
participantes, para la operación de los diversos componentes del programa. Dicho Comité operará con base 
en el reglamento interno que al efecto emita el Consejo. 

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, normará la evaluación del 
programa, de conformidad con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social. 

En los términos de las reglas de operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, en cada 
entidad federativa se establecerá un comité técnico conformado por las dependencias federales y estatales 
involucradas en la planeación, programación y operación del programa que promuevan una mejor ejecución 
del mismo, con estricto apego a dichas reglas de operación. 
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Se solicitará a los ayuntamientos que colaboren con el programa, con el apoyo logístico y de seguridad 
pública, rigiéndose por los principios de no partidismo, transparencia y honestidad. 

La Coordinación Nacional del Programa notificará por escrito a la Secretaría de la Función Pública, previa 
sanción del Comité Técnico de la Coordinación Nacional del Programa, sobre problemas operativos que 
hayan persistido por más de 3 meses y que repercutan seriamente en la consecución de los objetivos del 
programa, para que se apliquen las medidas que correspondan. 

Artículo 32. Los programas de garantías, de reducción de costo de financiamiento, de capital de riesgo y 
cualquier otro esquema que promueva el acceso al financiamiento que las dependencias y entidades apoyen 
con recursos presupuestarios, deberán ser implementados exclusivamente por conducto de la banca de 
desarrollo, de la Financiera Rural o de fideicomisos públicos de fomento del Gobierno Federal. 

Al menos el 30 por ciento de los recursos aprobados en este Presupuesto para el Programa del Fondo de 
Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, se afectarán por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para la constitución del Fideicomiso México Emprende, que estará a cargo de la Secretaría de 
Economía. 

Al menos el 20 por ciento de los recursos aprobados en este Presupuesto para el Programa del Fondo de 
Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, que se afecten en los términos del párrafo anterior, se 
destinarán al Fideicomiso de Contragarantía para el Financiamiento Empresarial, constituido por Nacional 
Financiera, S.N.C., para cumplir con los fines del mismo, en un plazo no mayor a 45 días a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto, siempre que exista disponibilidad presupuestaria. 

Artículo 33. En el Anexo 8 de este Decreto se prevé la asignación de recursos para fortalecer el 
patrimonio de las Instituciones Agropecuarias de la Banca de Desarrollo, conforme a lo siguiente: 

I. Financiera Rural. Se asignan 998.9 millones de pesos para que continúen operando los siguientes 
programas: Integral de Formación, Capacitación y Consultoría para Productores e Intermediarios Financieros 
Rurales; de Garantías Líquidas; de Reducción de Costos de Acceso al Crédito; y, de Constitución y Operación 
de Unidades de Promoción de Crédito; 

II. Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural, FOCIR. Se asignan 234.7 millones de pesos para 
que continúen operando los programas: de Capital de Riesgo para Acopio, Comercialización y 
Transformación; y, de Servicios de Cobertura, y 

III. Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura, FIRA. Se asignan 607.0 millones de pesos para 
el Fondo Especial de Asistencia Técnica y Garantía para Créditos Agropecuarios, FEGA. El Sistema FIRA, a 
través de los fideicomisos que lo integran, continuará apoyando a los productores por conducto de sus 
Programas de Fomento Financiero y Tecnológico de los Sectores Agropecuario y Pesquero. 

En el Anexo 8 de este Decreto, se asignan 1,089.3 millones de pesos para que Agroasemex, S.A., lleve a 
cabo el Programa de Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario por 750.0 millones de pesos; Programa de 
Apoyo a Fondos de Aseguramiento Agropecuario por 139.3 millones de pesos; y, Programa de Contingencias 
por 200.0 millones de pesos. 

Artículo 34. A efecto de lograr una mayor transparencia y simplificación de los programas que operan la 
Financiera Rural, los Fideicomisos Instituidos en Relación a la Agricultura, FIRA; el Fondo de Capitalización e 
Inversión del Sector Rural, FOCIR; y Agroasemex S.A.; las modificaciones que, en su caso, realicen a sus 
reglas de operación deberán incorporarse al documento que en conjunto emitieron dichas entidades, en el que 
se incluyan requerimientos generales y las particularidades de cada una de ellas, además deberán privilegiar 
a los productores de ingresos bajos y medios que realizan su actividad económica en zonas temporaleras. 

En las reglas de operación de los fondos de garantías quedarán establecidos la temporalidad de las 
garantías, los mecanismos mediante los cuales los beneficiarios e intermediarios podrán utilizar dichos 
recursos, los mecanismos para la recuperación de aquellos montos destinados a cubrir algún adeudo, así 
como la permanencia en el patrimonio de dichos fondos de los recursos no utilizados y los recuperados en los 
fondos de garantías para operaciones futuras. 

Artículo 35. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, de acuerdo 
con lo que establece la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, y a fin de elevar el nivel de desarrollo humano y 
patrimonial de la sociedad rural, orientará sus acciones y dará continuidad a los apoyos gubernamentales para 
lograr una oferta de alimentos de calidad, sanos y accesibles; que los productores tengan mayor presencia en 
los mercados; revertir el deterioro de los ecosistemas y, en general, el desarrollo armónico del medio rural, 
conforme a lo siguiente: 
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I. Continuar otorgando apoyos en el medio rural a través de los programas siguientes: 
a) Adquisición de Activos Productivos; 
b) Apoyos Directos al Campo, PROCAMPO; 
c) Inducción y Desarrollo del Financiamiento al Medio Rural; 
d) Uso Sustentable de Recursos Naturales para la Producción Primaria; 
e) Atención a Problemas Estructurales; 
f) Soporte al Sector Agropecuario, Pesquero y Acuícola; 
g) Apoyo a Contingencias Climatológicas, y 
h) Apoyo a la Participación de Actores para el Desarrollo Rural. 

Los programas antes mencionados se sumarán a la perspectiva transversal del Programa Especial 
Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, PEC, con el fin de incrementar la producción de alimentos 
de calidad en beneficio de las familias mexicanas; 

II. Ejercer los recursos a través de sus ocho programas, observando las prioridades establecidas en el 
Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, en su programa sectorial y los acuerdos de la Comisión 
Intersecretarial de Desarrollo Rural Sustentable; 

III. Las entidades federativas proporcionarán a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, su estratificación de “Tipo de Productor”, distinguiendo a los productores de menores 
ingresos respecto de aquéllos de medianos y altos ingresos, a efecto de que ambos participen de manera 
activa en la producción de alimentos, para lograr una política agroalimentaria real, evitando confusiones con 
las políticas de desarrollo rural; 

IV. Considerar que los subsidios federales del Programa para la Adquisición de Activos Productivos, no 
sean mayores a un 50 por ciento del costo total que se determine para cada proyecto o hasta $750,000, con 
excepción de los apoyos dirigidos a productores de menores ingresos, o los porcentajes y cantidad máxima 
que la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, determine en las reglas 
de operación del programa; 

V. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, federalizará un monto 
equivalente al 80 por ciento del monto asignado a su Programa de Adquisición de Activos Productivos, y 
ascenderá a 10,648.7 millones de pesos. Además establecerá el pari passu de 65 por ciento correspondiente 
a la aportación federal y 35 por ciento a la aportación estatal, previamente señalado en el anexo técnico 
previsto. 

A efecto de alcanzar un gasto con mayor oportunidad y de acuerdo a los cíclos agrícolas OI08-09, PV09 y 
OI09-10, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación instrumentará el 
calendario de apertura de ventanillas para la recepción de solicitudes durante el mes de febrero, para lo cual 
los convenios de coordinación deberán estár formalizados a más tardar el 31 de enero. 

Derivado de la planeación agropecuaria y pesquera efectuada por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y las entidades federativas, el monto de asignación federalizada se 
cubrirá tanto con los componentes de Adquisición de Activos Productivos como con los otros componentes de 
los programas de dicha Secretaría previstos en el anexo técnico. 

El anexo técnico que por entidad federativa consigne la asignación del gasto a federalizar y su distribución 
por programa y componente es el que forma parte del Tomo III Ramos Administrativos, en la sección del 
Ramo Administrativo 08 de este Presupuesto. 

De conformidad con lo establecido en el párrafo primero de esta fracción, la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación distribuirá en una primera ministración el 70 por ciento del 
presupuesto del Programa de Adquisición de Activos Productivos, a más tardar el último día hábil del mes de 
febrero. 

En caso de que no se cumpla con dicha disposición, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación informará sobre las causas por las que no se formalizó el anexo técnico con una 
o varias entidades federativas, a las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y a la de Agricultura y 
Ganadería de la Cámara de Diputados, así como a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la 
Función Pública, dentro de los 15 días naturales posteriores a la fecha prevista en el párrafo anterior. 

El 10 por ciento restante del gasto, para alcanzar el 80 por ciento a federalizar, se ministrará a más tardar 
en el mes de julio, considerando la evaluación del comportamiento de ejecución de la primera ministración y, 
de ser el caso, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación podrá 
adelantar la segunda ministración para aquellas entidades federativas que estén operando el Programa de 
Adquisición de Activos Productivos con el 100 por ciento del pari passu estatal. 
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La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, junto con las secretarías 
de desarrollo agropecuario o sus equivalentes en las entidades federativas, deberán desarrollar la matriz de 
indicadores para resultados para el gasto federalizado, con el fin de identificar los resultados obtenidos con el 
gasto ejercido de manera concurrente, a más tardar el día último del mes de marzo. Dicha información será 
utilizada para evaluar los resultados del gasto correspondiente a los ejercicios 2007, 2008 y 2009, y será 
tomada en cuenta para las asignaciones del presupuesto federalizado en cada entidad federativa por parte de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, en los ejercicios fiscales 
posteriores; 

VI. De manera alternativa a lo dispuesto en la fracción anterior, la aportación del total a federalizar de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, se podrá hacer dentro del 
primer trimestre del año, siempre y cuando la entidad federativa comprometa su aportación, a través de una 
solicitud vinculante del Ejecutivo estatal que cumpla con las disposiciones aplicables, para que su pari passu 
sea con cargo a sus participaciones federales o bien, aporte de manera directa el importe equivalente a su 
pari passu; 

VII. Los programas deberán contar con el padrón o un listado de beneficiarios correspondiente, mismo que 
será la base para conformar el Registro de Beneficiarios del Sector Agropecuario y Pesquero y que deberá ser 
publicado en la página de Internet de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación. Este padrón o listado deberá incorporar, en forma gradual, a los beneficiarios de los programas 
que conforman el Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, PEC. 

Los beneficiarios, montos y apoyos recibidos serán dados a conocer en el medio oficial de difusión y en un 
diario de mayor circulación de las respectivas entidades federativas, así como en los términos de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

VIII. A más tardar el último día hábil de enero, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación publicará en su página de Internet la lista de los programas que, dadas sus 
características, operarán de manera tal que den plena certidumbre a los beneficiarios durante la vigencia de 
dichos programas. 

La CIDRS, presidida por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
deberá presentar a más tardar el 31 de enero a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Comisión 
de Agricultura de la Cámara de Diputados, una matriz de atención que cruce los programas y componentes 
que ejecutan los miembros de la CIDRS, con los usos, subsectores (cadenas productivas) y temas 
estrátegicos (Anexo 8), identificando los recursos de ejecución directa que cada uno de sus integrantes aporta 
para la atención de las Ramas Productivas y Temas Estratégicos que integran el Anexo 8 del presente 
Decreto. 

Con la finalidad de privilegiar el gasto y dar certidumbre a los beneficiarios, los ejecutores del gasto 
deberán informar, de acuerdo a la estructura del Anexo 8, de manera trimestral a la Cámara de Diputados, al 
Consejo Mexicano de Desarrollo Rural y al seno de los Sistemas Producto los montos ejercidos para la 
atención de la Competitividad de las Ramas Productivas y de los Temas Estratégicos; es decir, se informará 
periódicamente el gasto ejercido en cada Rama Productiva y el programa y componente con que ésta es 
atendida; 

IX. Los programas presupuestarios de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación privilegiarán los apoyos que fortalezcan la competitividad de los diversos sistemas producto; 

X. Los apoyos de los programas de PROCAMPO y de Atención a Problemas Estructurales, en su 
componente de Apoyo al Ingreso Objetivo y a la Comercialización, se ejercerán conforme al calendario 
autorizado que se dará a conocer a las entidades federativas a través de su página de Internet, en el que se 
considerará el inicio generalizado del periodo de siembra de cada cíclo agrícola. 

Hasta en tanto el Ejecutivo Federal emita nuevas disposiciones aplicables al PROCAMPO, el apoyo por 
hectárea se ajustará de conformidad con lo establecido en las reglas de operación del Sistema de Garantías y 
Acceso Anticipado a Pagos Futuros del PROCAMPO. Para los productores que opten por capitalizar sus 
unidades de producción, se ajustarán a lo establecido en la Ley de Capitalización del PROCAMPO y sus 
reglas de operación, sin que por ello se contravenga el principio de apoyo a la superficie elegible contenido en 
el Decreto que regula el PROCAMPO, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de julio de 1994; 

XI. Hasta en tanto no se establezcan las nuevas reglas de operación del Ingreso Objetivo y PROCAMPO 
se continuarán apoyando los mismos productos previstos por la ley; 

XII. La entrega de los apoyos de los programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación podrán ser canalizados por las organizaciones de los productores, siempre 
y cuando así esté previsto en la reglas de operación de los mismos; 
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XIII. Los recursos de los programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación se otorgarán con criterios de equidad. En particular los recursos del Programa de Atención a 
Problemas Estructurales, en sus diversos componentes, podrá otorgar apoyos mediante: 

a) Apoyos Directos al Ingreso Objetivo; 
b) Cobertura de precios; 
c) Agricultura por contrato; 
d) Pignoración; 
e) Apoyos compensatorios por inducción y reconversión productiva, y 
f) Otros esquemas de apoyo. 

Los cultivos que tendrán apoyo al ingreso objetivo son los correspondientes a los del PROCAMPO. La 
definición del ingreso mínimo será establecida cuando concluya la etapa de preparación de la tierra, dos 
meses antes de la siembra correspondiente, por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, escuchando la opinión del Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable. 

Los programas que contemplen el otorgamiento de apoyos a través de los compradores deberán prever en 
sus reglas de operación la entrega oportuna de los recursos, mecanismos de transparencia, ser de carácter 
general y dar prioridad a las organizaciones de productores y a la integración de cadenas productivas 
nacionales. 

El límite de apoyos por productor será el equivalente a la producción resultante de 100 hectáreas de riego 
o su equivalente en temporal; 2,500 cabezas de ganado vacuno o 5,000 en porcino para el sacrificio en 
Rastros TIF; 50 cabezas para la reposición de pie de cría; y, para el caso de campañas zoosanitarias, la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación establecerá los límites; 

XIV. En los apoyos que otorgue la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, se observará lo siguiente: 

a) Promoverá la integración de cadenas productivas, eliminando a los intermediarios e 
incrementando la competitividad de las mismas; 
b) Procurará por sí misma o como resultado de una política concurrente con otras dependencias y 
entidades del gobierno federal y, en su caso, estatales, en todo momento la asistencia técnica 
y capacitación a los beneficiarios del financiamiento; 
c) Promoverá el acceso a los insumos (semillas, fertilizantes, agroquímicos, etc.) para producción a 
precios competitivos a través de financimiento, compras consolidadas entre otros y publicará en su 
página de Internet, a más tardar el último día hábil de febrero, la relación de las entidades federativas 
y los montos totales del apoyo a productores de hasta 3 hectáreas para la adquisición de fertilizantes, 
por ciclo agrícola. 
Lo anterior, conforme a las disponibilidades financieras y a la previsión de los recursos que, en los 
usos de los anexos técnicos del recurso a federalizar y a ejercer de manera conjunta con las 
entidades federativas, y que se mencionan en el artículo 35, fracción V, párrafo cuarto del presente 
Decreto, se consideren para la adquisición de fertilizantes; 
d) Otorgará un apoyo por cabeza de ganado bovino y porcino sacrificado en Rastros TIF para 
promover la matanza en condiciones óptimas de sanidad, previa suficiencia presupuestaria; 
e) Apoyará la ganadería nacional para que tenga acceso a la compra en condiciones competitivas de 
granos forrajeros y de cosechas excedentarias, una vez que se haya cubierto la demanda del 
consumo humano; 
f) Promoverá oportunamente la reconversión de cultivos a fin de reducir los volúmenes excedentarios 
con problemas de comercialización y adecuar la producción a la aptitud de la tierra y a la demanda 
regional; 
g) Promoverá la utilización de coberturas de precios por parte de los productores nacionales y se 
utilizará este instrumento para incentivar la agricultura por contrato. Se utilizará el apoyo a la 
pignoración de granos como un mecanismo para empatar la demanda y la oferta, hacer más 
competitivo el grano nacional, promover la absorción de volúmenes excedentarios y eliminar 
intermediarios, y 
h) Otorgará apoyos adicionales al productor que realice agricultura y ganadería por contrato, previa 
suficiencia presupuestaria, a fin de que el productor reciba un mayor nivel de ingresos; 

XV. Los recursos presupuestarios para actividades relacionadas con servicios financieros que se prevén 
en el Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, PEC, tendrán como objetivo 
mejorar el acceso de los productores del sector rural a este tipo de servicios. Para lograr que el sistema 
crediticio avance de una manera sostenible y con altas tasas de crecimiento en el medio rural, los esfuerzos 
que se lleven a cabo durante 2009 deberán alinearse al Fondo Nacional de Garantías, FONAGA, como 
herramienta de promoción del crédito para el campo, potenciando sus recursos y ampliando su cobertura. 
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La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación establecerá una 
distribución por entidad federativa por subprogramas y cultivo, escuchando la opinión del Consejo Mexicano 
para el Desarrollo Rural Sustentable y de la Comisión de Agricultura y Ganadería de la Cámara de Diputados, 
y podrá realizar adecuaciones entre sus programas y componentes, y 

XVI. De los 970 millones de pesos previstos en el componente Fondo para la Administración de Riesgos 
de Precios Agropecuarios del Programa de Inducción y Desarrollo del Financiamiento del Medio Rural de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 500 millones de pesos se 
transferirán a Agroasemex para integrar el Fondo para la Administración de Riesgos de Precios Pecuarios, y 
los 470 millones de pesos restantes se transferirán a la Financiera Rural para integrar el Fondo para la 
Administración de Riesgos de Precios Agrícolas. Ambos fondos subsidiarán parte del costo de esquemas de 
aseguramiento y cobertura contra cambios en los precios internacionales que afecten el costo de los insumos 
o el precio de venta de los bienes de los productores del sector rural. Podrán acceder a los fondos los 
productores que contraten a intermediarios financieros privados, FIRA, la Financiera Rural, ASERCA o 
Agroasemex. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación deberá 
transferir esos recursos a más tardar el 31 de enero, fecha en que Agroasemex y la Financiera Rural 
anunciarán las reglas de operación de los fondos, mismas que serán establecidas por acuerdo de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

Artículo 36. La asignación presupuestaria del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 
Sustentable, PEC, establecida en el Anexo 8 de este Decreto, se ordena en nueve vertientes: 

I. Financiera; 

II. Competitividad; 

III. Social; 

IV. Educativa; 

V. Salud; 

VI. Medio Ambiente; 

VII. Infraestructura; 

VIII. Laboral, y 

IX. Agraria. 

A su vez, la asignación presupuestaria se distribuye en programas y componentes de gasto de cada uno 
de los ramos administrativos o generales que participan en el Programa Especial Concurrente para el 
Desarrollo Rural Sustentable, PEC, con el objeto de alinear los apoyos gubernamentales, eliminar 
duplicidades, promover sinergias y su complementariedad, con el fin de facilitar el acceso de la población rural 
a los programas del campo. 

Conforme al presente artículo y con el fin de atender de manera integral a las localidades de alta y muy 
alta marginación, y de conformidad con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, se destinarán 
$1,560,000,000.00 previstos en el Anexo 8, Sección de Usos, del presente Decreto, y así continuar con la 
estrategia de atención a la Seguridad Alimentaria que venía atendiendo a Chiapas, Guerrero y Oaxaca, 
además de la región mixteca de Puebla y Morelos. El presente Decreto incorpora a dicha estrategia al Estado 
de México, Hidalgo y la sierra de Zongolica, Veracruz. 

Los recursos a los que se refiere el párrafo anterior, serán destinados a las familias de menores ingresos y 
podrán ser aplicados en cualquiera de los municipios de los estados considerados; comprendiendo con ello la 
estrategia denominada Proyecto Especial de Seguridad Alimentaria (PESA). 

Estos recursos serán de ejecución federalizada, transferidos conforme a lo dispuesto en este artículo a los 
Fideicomisos de Fomento Agropecuario del Estado, FOFAES; para ello, deberán celebrarse proyectos 
específicos, acordados entre la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
y los gobiernos de las entidades federativas, y conforme a los convenios marco de coordinación entre ambas. 

Para efectos de esta estrategia, se destinarán: $375,000,000.00 para cada uno de los estados de 
Guerrero, Oaxaca y Chiapas; $160,000,000.00 para la región mixteca de Puebla; $100,000,000.00 para 
Morelos; $75,000,000.00 para cada uno de los estados de Hidalgo y de México y $25,000,000.00 para 
Zongolica, Veracruz. 

Derivado de las condiciones de restricción presupuestaria que se enfrentan en estas regiones, dichos 
recursos se asignarán sin necesidad de aportación estatal en contrapartida. 
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Artículo 37. La ejecución de los proyectos y acciones del Programa de Empleo Temporal, PET, deberá 
llevarse a cabo en las épocas de baja demanda de mano de obra no calificada en las zonas rurales 
marginadas, por lo que las dependencias, entidades y ejecutores del programa, en su caso, se apegarán a la 
estacionalidad de la operación por entidad federativa que se establezca en las reglas de operación del 
programa con el fin de no distorsionar los mercados laborales locales. 

Para los efectos del párrafo anterior, continuarán operando los comités estatales con representación 
paritaria de los gobiernos federal y estatal, a fin de que, con base en las reglas de operación, se tomen en 
cuenta las características de cada región. De las decisiones que se tomen en el seno de dichos comités 
se mantendrá informado al Comité de Planeación y Desarrollo Estatal. El programa se sujetará a las reglas de 
operación aprobadas por el Comité Técnico del mismo. 

Artículo 38. Las reglas de operación de los programas en materia de infraestructura hidroagrícola y de 
agua potable, alcantarillado y saneamiento, a cargo de la Comisión Nacional del Agua, deberán incluir la 
distribución de su ejecución regional, el criterio de asignación y las disposiciones que sujeten el otorgamiento 
de los subsidios destinados a los municipios y organismos operadores de agua potable y alcantarillado, 
únicamente para aquellos municipios y organismos operadores de agua potable y alcantarillado que cumplan 
con lo siguiente: 

I. Hayan formalizado su adhesión a un acuerdo de coordinación celebrado entre los gobiernos federal y 
estatal, en el que se establezca un compromiso jurídico sancionado por sus ayuntamientos o, en su caso, por 
las legislaturas locales, para implantar un programa de corto y mediano plazo, definido en coordinación con la 
Comisión Nacional del Agua, que incluya metas cuantitativas intermedias y contemple un incremento gradual 
de la eficiencia física, comercial y financiera, especialmente procurando establecer tarifas que reflejen el 
verdadero costo de ofrecer los servicios, con el objeto de alcanzar la autosuficiencia de recursos en dichos 
organismos, así como asegurar la calidad y permanencia de la prestación de los servicios de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento a la población. 

Los municipios que participaron durante los años 2000 a 2008 en el programa a que se refiere el párrafo 
anterior, deberán demostrar ante la Comisión Nacional del Agua los avances que obtuvieron en el 
mejoramiento de su eficiencia física, comercial y financiera, a fin de que puedan acceder a los apoyos 
previstos para el presente ejercicio; 

II. Estén al corriente en el pago de sus derechos, y 
III. Informen trimestralmente a la Comisión Nacional del Agua y ésta a la Comisión de Recursos 

Hidráulicos, por conducto de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, los 
proyectos que en coparticipación con las entidades federativas se realizan en los programas de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento en zonas urbanas y rurales. 

Los apoyos otorgados por la Comisión Nacional del Agua deberán promover la instalación de medidores 
en las entradas y salidas de agua en bloque, a fin de hacer eficiente el cobro de agua; dicha Comisión 
informará al respecto a la Cámara de Diputados, de manera trimestral. 

Para los programas de infraestructura hidroagrícola tendrán prioridad las obras de pequeña y mediana 
irrigación que mejoren la eficiencia en el uso del agua en regiones pobres, destinando un monto no menor al 
10 por ciento del presupuesto total asignado a estas necesidades. 

La Comisión Nacional del Agua deberá contar con la cartera de obras comprometidas a través de 
convenios de colaboración con los usuarios de riego y los organismos operadores, la cual estará sujeta a la 
disponibilidad presupuestaria y los criterios de elegibilidad que en las propias reglas de operación establezca. 

Asimismo es obligación de la Comisión Nacional del Agua informar, a solicitud de las entidades 
federativas, sobre la aplicación de los recursos en aquellos proyectos a cargo de la misma. 

Artículo 39. La operación del Sistema de Protección Social en Salud deberá sujetarse a lo siguiente: 
I. La Secretaría de Salud, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, difundirá antes 

del 15 de enero los criterios para la definición de la población sujeta a la afiliación en el medio rural y urbano, 
prioritariamente a madres embarazadas y niños recién nacidos, los cuales deberán ser públicos y objetivos; 

II. El padrón de beneficiarios y sus actualizaciones serán remitidos por la Secretaría de Salud, a través de 
la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, de conformidad con las disposiciones aplicables, a las 
comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, de Salud, así como a la Auditoría Superior de la Federación. 
Esta información deberá identificar al número de beneficiarios por familia y entidad federativa, y su fecha de 
afiliación. 

Dicha información deberá destacar las familias unipersonales por cada entidad federativa, y el porcentaje 
que éstas representan del total de las familias afiliadas; 

III. La Secretaría de Salud, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, emitirá, en su 
caso, modificaciones a los lineamientos operativos, antes del 30 de enero, que incluyan los criterios para el 
esquema de registro y comprobación de la aportación solidaria estatal a que hace referencia la Ley General 
de Salud; 
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IV. La Secretaría de Salud, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, deberá dar a 
conocer semestralmente, en los términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, la relación de localidades en las que opera el Sistema y el número de familias 
beneficiarias en cada una de ellas por entidad federativa, así como el monto de las cuotas familiares y las 
cuotas y aportaciones estatales y federales por entidad federativa; 

V. Los recursos federales que se transfieren a las entidades federativas por concepto de cuota social y 
aportación solidaria federal, deberán ser ejercidos conforme a las siguientes disposiciones: 

a) Por concepto de remuneraciones de personal directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención médica a los afiliados al Sistema, se podrá destinar hasta el 40 por ciento de 
los recursos transferibles; 
b) Por concepto de adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios 
para la prestación de servicios a los afiliados al Sistema, hasta el 30 por ciento de los recursos 
transferidos; 
c) Para acciones de promoción, prevención y detección oportuna que estén contenidas en el 
Catálogo Universal de Servicios de Salud, CAUSES, se destinarán no menos del 20 por ciento de los 
recursos transferidos; 
d) Para poder destinar de los recursos transferibles hacia acciones de conservación y 
mantenimiento, deberán estar explícitamente relacionadas tanto las unidades médicas como los 
recursos necesarios para estas acciones en el anexo IV del Acuerdo de Coordinación que suscriba la 
Secretaría de Salud con las entidades federativas; 
e) Los recursos federales transferibles hacia proyectos de inversión en infraestructura médica nueva 
deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

i. Los proyectos de obras a desarrollar deberán estar incluidos en el Plan Maestro de 
Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; 
ii. Los gastos de operación asociados al funcionamiento de la infraestructura nueva serán 
responsabilidad de las entidades federativas, con cargo a su presupuesto, y 
iii. Deberá realizarse una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a obras nuevas no presenten un impacto adverso en el financiamiento del resto de 
los rubros a los que debe ser destinado el gasto para garantizar las intervenciones y 
medicamentos asociados al Catálogo Universal de Servicios de Salud; 

f) Para el otorgamiento de los servicios de salud, de las intervenciones contenidas en el Catálogo 
Universal de Servicios de Salud, de las Caravanas de la Salud, en localidades donde no existe 
infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la 
afiliación en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a 
los afiliados al Sistema, y 
g) Se podrá destinar hasta el 6 por ciento de los recursos transferidos para el gasto operativo y para 
el pago de personal administrativo de la unidad de protección social en salud correspondiente a cada 
entidad federativa, de conformidad con los lineamientos que emita la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud. 

Las disposiciones señaladas anteriormente deberán formar parte del anexo IV del Acuerdo de 
Coordinación que suscriba la Secretaría de Salud con las entidades federativas para la instrumentación del 
Sistema de Protección Social en Salud en las entidades. Dichas disposiciones podrán ajustarse, siempre y 
cuando la entidad federativa demuestre ante la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, que las 
características estatales o perfil de salud de la población afiliada lo ameritan; 

VI. Las entidades federativas deberán informar trimestralmente a la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores privados: nombre del 
prestador privado; el padecimiento del Catálogo Universal de Servicios de Salud que es atendido, y el costo 
unitario por cada intervención contratada. Esta información deberá ser publicada en las páginas de Internet de 
las Unidades de Protección Social en Salud en las entidades federativas, y de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud; 

VII. Para efectos de la compra de medicamentos y equipamiento, las entidades federativas deberán 
informar semestralmente a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud y publicar en la página de 
Internet de la Unidad de Protección Social en Salud de la entidad federativa: el nombre del proveedor, el 
evento de licitación y el costo unitario, particularmente de las claves de medicamentos adquiridos. 
Dicha información deberá ser publicada en la página de Internet de la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud; 
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VIII. El ejercicio de los recursos federales que se transfieran a las entidades federativas por concepto de 
cuota social y aportación solidaria federal para la adquisición de medicamentos asociados al Catálogo 
Universal de Servicios de Salud, deberá sujetarse a los precios de referencia que determine la Secretaría de 
Salud. Dichos precios deberán estar orientados a reducir los costos unitarios de adquisición; 

IX. Los indicadores de monitoreo y evaluación del Sistema de Protección Social en Salud deberán ser 
publicados en la página de Internet de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, así como en las 
de los gobiernos de las entidades federativas de forma trimestral. Dichos indicadores deberán ser construidos 
por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud con base en la información que ésta determine y que 
para tales efectos estarán obligados a aportar dichos gobiernos; 

X. La Secretaría de Salud, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, deberá 
levantar semestralmente una encuesta de satisfacción entre los usuarios del Sistema de Protección Social en 
Salud y sus resultados deberán ser publicados en su página de Internet; 

XI. La Secretaría de Salud deberá incluir, tanto en el documento de identificación que presentan los 
beneficiarios para recibir los apoyos, establecido por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, 
como en las guías y materiales de difusión la leyenda: “El Seguro Popular es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”, y realizará acciones de orientación y 
difusión con los beneficiarios para garantizar la transparencia y evitar cualquier manipulación política de la 
afiliación o la prestación del servicio médico; 

XII. La Secretaría de Salud, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, elaborará 
modificaciones a los lineamientos de difusión, en su caso, e incluirá en los materiales de difusión para el 
personal operativo, la siguiente leyenda: “El condicionamiento electoral o político de los programas sociales 
constituye un delito federal que se sanciona de acuerdo con las leyes correspondientes. Ningún servidor 
público puede utilizar su puesto o sus recursos para promover el voto a favor o en contra de algún partido o 
candidato. El Seguro Popular es de carácter público y su otorgamiento o continuidad no depende de partidos 
políticos o candidatos”, y 

XIII. La Secretaría de Salud, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, deberá 
evaluar la correcta aplicación de los lineamientos de información y difusión institucional que rigen el material 
relativo al Sistema de Protección Social en Salud que se desarrolle por cualquiera de los niveles de gobierno. 

Artículo 40. La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, conforme a lo dispuesto en el artículo 56 
de la Ley General de Cultura Física y Deporte, podrá otorgar subsidios a las asociaciones deportivas 
nacionales, siempre y cuando éstas: 

I. Cumplan con la Ley General de Cultura Física y Deporte y su Reglamento, con el Programa Nacional de 
Cultura Física y Deporte y con las reglas de operación de la Comisión; 

II. Informen a la Comisión, a más tardar el último día hábil de enero, sobre el ejercicio de los recursos 
públicos que hayan recibido durante el ejercicio fiscal 2008, así como los resultados obtenidos; 

III. Informen a la Comisión, de acuerdo a los reportes periódicos que se establezcan en las reglas de 
operación, sobre el ejercicio de los recursos públicos federales que reciban y los resultados obtenidos; 

IV. Entreguen su programa operativo anual con indicadores y metas, y alineado al Programa Nacional de 
Cultura Física y Deporte, y contar con la aprobación de la Comisión; 

V. Acrediten estar integradas y operando de conformidad con las disposiciones aplicables, y 
VI. Acrediten haber dado cumplimiento a sus obligaciones estatutarias y a su objeto social. 
La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte hará entrega de los recursos públicos directamente a 

las asociaciones deportivas nacionales, de conformidad con el Programa Nacional de Cultura Física y 
Deporte, y reportará el ejercicio de los mismos y los resultados obtenidos en los Informes Trimestrales. 

Artículo 41. El Fondo Regional tiene por objeto apoyar a los diez estados con menor índice de desarrollo 
humano respecto del índice nacional, a través de programas y proyectos de inversión destinados a mantener 
e incrementar el capital físico y/o la capacidad productiva, así como a impulsar el desarrollo regional 
equilibrado mediante infraestructura pública y su equipamiento. 

Para el presente ejercicio fiscal la asignación prevista para el Fondo Regional se distribuye conforme a lo 
señalado en el Anexo 12 de este Decreto. Los recursos se aplicarán y se evaluarán sus resultados conforme a 
las disposiciones aplicables. 

Artículo 42. Los recursos federales que se asignan en este Presupuesto de Egresos para el Fondo 
Metropolitano se distribuyen entre las zonas metropolitanas conforme a la asignación que se presenta en el 
Anexo 12 de este Decreto y se deberán aplicar, evaluar, rendir cuentas y transparentar en los términos de las 
disposiciones aplicables. 
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Los recursos del Fondo Metropolitano se destinarán prioritariamente a estudios, planes, evaluaciones, 
programas, proyectos, acciones, obras de infraestructura y su equipamiento, que deberán ser viables y 
sustentables, orientados a promover la adecuada planeación del desarrollo regional, urbano y del 
ordenamiento del territorio para impulsar la competitividad económica, la sustentabilidad y las capacidades 
productivas de las zonas metropolitanas, coadyuvar a su viabilidad y a mitigar su vulnerabilidad o riesgos por 
fenómenos naturales, ambientales y los propiciados por la dinámica demográfica y económica, así como a la 
consolidación urbana y al aprovechamiento óptimo de las ventajas competitivas de funcionamiento regional, 
urbano y económico del espacio territorial de las zonas metropolitanas. 

Los estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones, obras de infraestructura y su 
equipamiento a los que se destinen los recursos federales del Fondo Metropolitano deberán estar 
relacionados directamente o ser resultado de la planeación del desarrollo regional y urbano, así como de los 
programas de ordenamiento de los asentamientos humanos en el territorio, por lo que deberán guardar 
congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 y con los programas en materia de desarrollo 
regional y urbano que se deriven del mismo, además de estar alineados con los planes estatales de desarrollo 
urbano y de los municipios comprendidos en la respectiva zona metropolitana. 

Las decisiones sobre la asignación y aplicación de los recursos del Fondo Metropolitano deberán sujetarse 
para su financiamiento a criterios objetivos de evaluación de costo y beneficio, así como de impacto 
metropolitano, económico, social y ambiental, de acuerdo con las disposiciones del Fondo Metropolitano y las 
demás aplicables. 

Para coadyuvar en la asignación, aplicación, seguimiento, evaluación, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos del Fondo Metropolitano, cada zona metropolitana deberá contar con un 
Consejo para el Desarrollo Metropolitano y un fideicomiso de administración e inversión, en los términos que 
se establezcan en las disposiciones del Fondo Metropolitano y en las demás aplicables. 

En caso de las zonas metropolitanas de cada una de las entidades federativas que no cuenten con el 
Consejo para el Desarrollo Metropolitano y con el fideicomiso antes mencionados, éstos se deberán constituir 
y comenzar su operación a más tardar el último día hábil del mes de marzo, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

Artículo 43. Los programas destinados a educación media superior y superior, sujetos a reglas de 
operación, deberán contener las siguientes disposiciones: 

I. Las entidades federativas deberán enviar informes trimestrales tanto a la Cámara de Diputados, a través 
de sus comisiones de Educación Pública y Servicios Educativos y de Presupuesto y Cuenta Pública, como a 
la Secretaría de Educación Pública, sobre la aplicación de fondos para la operación de los subsistemas de 
Educación Media y Superior; 

II. Las Instituciones Públicas de Educación Superior estarán obligadas a la práctica de auditoría externa de 
su matrícula, debiendo enviar los resultados de ésta, así como un informe semestral específico sobre la 
ampliación de la misma, tanto a la Cámara de Diputados, a través de la Comisión de Educación Pública y 
Servicios Educativos, como a la Secretaría de Educación Pública, y 

III. Las Instituciones Públicas de Educación Superior pondrán a disposición de la sociedad la información 
sobre la aplicación y uso de los recursos recibidos a través de este Presupuesto de Egresos. En el marco de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y, en su caso, la ley local 
respectiva, las Instituciones incorporarán en su página de Internet la información relacionada con los 
proyectos y los montos autorizados. En particular, el registro, la asignación, los avances técnicos y/o 
académicos y el seguimiento del ejercicio de recursos, manteniendo la información autorizada con 
periodicidad trimestral. 

TÍTULO QUINTO 
OTRAS DISPOSICIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL 

CAPÍTULO ÚNICO 
Artículo 44. Los apoyos con cargo a programas de desarrollo social deberán canalizarse con estricto 

apego a las disposiciones aplicables y de forma objetiva, sujetándose a los criterios establecidos en los 
artículos 1 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 17 Bis, fracción III, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Para lograr el seguimiento oportuno y transparente de los recursos públicos que se administran a través 
de dichos programas se establecerá un mecanismo de consulta a través del cual las autoridades 
responsables proporcionen los elementos necesarios a los distintos órdenes de gobierno, y a los partidos 
políticos a través de su representación parlamentaria en la Cámara de Diputados, que permitan la evaluación 
de dichos programas y el intercambio de información con respecto a la aplicación de los recursos, la 
actualización del padrón de beneficiarios, entre otros. 
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Artículo 45. Los fideicomisos públicos de fomento, las instituciones nacionales de seguros, las sociedades 
nacionales de crédito y las demás entidades financieras, otorgarán su financiamiento o contratarán sus 
seguros, a través de las instituciones financieras privadas que asuman parcial o totalmente el riesgo de 
recuperación de estos créditos o la cobertura del siniestro. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a las operaciones siguientes: 
I. Los avales y demás garantías, los cuales no podrán exceder del porcentaje del monto total por principal 

y accesorios del financiamiento que determine el órgano de gobierno de la entidad respectiva, con la 
conformidad de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el mismo; 

II. Las coberturas para inversiones en capital de riesgo y los créditos destinados a la elaboración de 
estudios y formulación de proyectos de inversión accionaria. La inversión accionaria y los créditos que 
se otorguen con la finalidad de constituirse como inversión accionaria, siempre que se realicen a través de 
fondos privados de inversión de capital; 

III. Las operaciones realizadas por el Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C.; 
IV. Los financiamientos otorgados por Nacional Financiera, S.N.C., por un monto total igual al porcentaje 

que determine su órgano de gobierno con el consentimiento de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en 
el mismo, en el primer bimestre del año, del total de los financiamientos estimados para el presente ejercicio 
fiscal; 

V. Los financiamientos otorgados por el Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C., por un monto igual 
al porcentaje que determine su órgano de gobierno con la conformidad de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público en el mismo, en el primer bimestre del año, del total de los financiamientos estimados para el presente 
ejercicio fiscal; 

VI. Los financiamientos otorgados por la Financiera Rural a los productores y a los intermediarios 
financieros rurales previstos en la Ley Orgánica de la Financiera Rural, distintos a las instituciones financieras 
señaladas en el párrafo primero del presente artículo, por un monto total igual al porcentaje que determine su 
órgano de gobierno con el consentimiento de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el mismo, en el 
primer bimestre del año del total de los financiamientos estimados para el presente ejercicio fiscal. Se 
establecerá un plan por la institución con las acciones que adoptará para incrementar gradualmente dicho 
porcentaje; 

VII. Los créditos otorgados por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, el 
Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y el 
Fondo Nacional de Apoyo a Empresas en Solidaridad; 

VIII. Las operaciones que correspondan a prestaciones de carácter laboral, otorgadas de manera general; 
IX. Las operaciones realizadas con el Gobierno Federal, las entidades, las entidades federativas y los 

municipios; 
X. Los financiamientos a proyectos de infraestructura y servicios públicos, que se deriven de concesiones, 

contratos de prestación de servicios, de obra pública, de vivienda y de parques industriales, permisos y 
autorizaciones de las autoridades federales, de las entidades federativas y municipios, así como de sus 
entidades paraestatales y paramunicipales, y 

XI. Los financiamientos otorgados por el Fideicomiso de Fomento Minero, los cuales serán hasta por un 
monto igual al porcentaje que determine su órgano de gobierno en el primer bimestre del año, mismo que no 
excederá del 10 por ciento del total de los financiamientos estimados para el presente ejercicio fiscal. 

Asimismo, se deberá prever que los recursos que se otorguen se canalicen a través de políticas crediticias 
que previamente hayan sido autorizadas por las instancias competentes en apoyo de los sectores que se 
financien, y que en la operación global sean consistentes con la viabilidad financiera de estas instituciones en 
el mediano plazo. 

Artículo 46. Los apoyos a intermediarios financieros para sistemas informáticos que administren sus 
operaciones financieras, sólo podrán otorgarse cuando se dé cumplimiento a las disposiciones en la materia y 
conforme a lo siguiente: 

I. Los intermediarios que inicien operaciones o soliciten apoyos para la adquisición o desarrollo de 
sistemas porque carecen de éstos, sólo podrán recibir apoyos para utilizar la Plataforma Tecnológica del 
Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C.; 

II. Los intermediarios que ya cuenten con sistemas podrán recibir apoyos para mantener y mejorar dichos 
sistemas o para migrar sus sistemas actuales hacia la Plataforma Tecnológica del Banco del Ahorro Nacional 
y Servicios Financieros, S.N.C. El monto del apoyo para migrar a la Plataforma Tecnológica del Banco del 
Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C. será el doble del que se brinde para operar 
un sistema distinto; 
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III. Podrán otorgarse recursos adicionales para disminuir los costos transaccionales de operar la 
Plataforma Tecnológica del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C., siempre que dichos 
costos disminuyan gradualmente y no excedan de un año, y 

IV. Las dependencias o entidades que otorguen subsidios para la apertura de sucursales de intermediarios 
financieros deberán solicitar autorización a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Para tal efecto, 
deberán notificarle el tipo de actividades que realizarán en las sucursales, la localización de las mismas y la 
justificación para su apertura, en razón de los servicios y el lugar en que se instalarán. 

Artículo 47. Para tener acceso al Programa para la Modernización de Organismos Operadores de Agua, 
PROMAGUA, en una primera etapa, los estados, municipios y organismos operadores deberán suscribir un 
convenio marco de participación y anexos de adhesión a dicho programa con la Comisión Nacional del Agua y 
el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C.; asimismo, aquellos organismos operadores de los 
estados y/o municipios que no hayan suscrito el convenio marco, podrán celebrar un convenio específico. 

En la segunda etapa, deberán realizar un estudio de diagnóstico y planeación integral; en el caso de 
proyectos de saneamiento y abastecimiento, los organismos operadores o las comisiones estatales de agua 
podrán sustituir el estudio de diagnóstico por una lista de indicadores que refleje su situación operativa, 
administrativa y financiera el cual será validado por la Comisión Nacional del Agua. 

Los organismos operadores podrán acceder a apoyos para proyectos de abastecimiento, siempre y 
cuando demuestren que tiene una eficiencia global mayor o igual a 42 por ciento. En caso de no contar con la 
eficiencia mínima requerida para acceder al apoyo, el organismo operador deberá instrumentar un proyecto de 
mejora integral de la gestión de manera previa o en forma simultánea al proyecto de abastecimiento. 

Para proyectos de mejora integral de la gestión, los estudios de diagnóstico y planeación integral deberán 
abordar al menos los siguientes temas: diagnóstico operacional del sistema, situación financiera del 
organismo, situación comercial y tarifaria, indicadores de eficiencia y plan de inversiones. En el caso de 
macroproyectos, los estudios deberán contener en forma adicional un análisis específico sobre: identificación 
de la problemática, análisis de alternativas, identificación de proyecto, estructura financiera y acuerdos 
institucionales. 

Los organismos operadores interesados en participar deberán estar al corriente en el pago de derechos; 
asimismo, la Comisión Nacional del Agua y el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., darán 
seguimiento al programa informando trimestralmente a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la 
Función Pública, sobre sus alcances. 

Artículo 48. Con el objeto de impulsar la cultura del pago por suministro de agua en bloque en los Distritos 
de Riego y mejorar la infraestructura de riego, el Ejecutivo Federal, a través de la Comisión Nacional del Agua, 
devolverá a los Distritos de Riego que estén al corriente en sus pagos, un importe de recursos equivalente a 
las cuotas que se generen en el presente ejercicio fiscal, los cuales se destinarán en un 65 por ciento a la 
conservación y mantenimiento de los canales y drenes menores; 25 por ciento a la conservación de la red 
mayor, canales y drenes principales; 8 por ciento al mantenimiento de las obras de cabeza; y, 2 por ciento a la 
supervisión y gasto de operación. 

Artículo 49. Las universidades e instituciones de educación media superior y superior públicas que 
reciban recursos federales, incluyendo subsidios, estarán sujetas a la fiscalización que realice la Auditoría 
Superior de la Federación en términos de lo establecido en la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, 
y rendirán cuentas sobre el ejercicio de los mismos en los términos de las disposiciones aplicables, detallando 
la información siguiente: 

I. Los programas a los que se destinen los recursos y el cumplimiento de las metas correspondientes; 
II. El costo de su plantilla de personal docente, no docente, administrativo y manual, identificando las 

distintas categorías y los tabuladores de sueldos por puesto, responsabilidad laboral y su lugar de ubicación, y 
III. Desglose del gasto corriente destinado a su operación. 
Las universidades e instituciones de educación media superior y superior públicas a que se refiere este 

artículo entregarán a la Secretaría de Educación Pública la información señalada en el mismo, a más tardar el 
día 15 de los meses de abril, julio y octubre de 2009 y 15 de enero de 2010. Dicha secretaría entregará esta 
información a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos de la Cámara de Diputados y la 
publicará en su página de Internet, a más tardar a los 30 días naturales posteriores al periodo 
correspondiente. 

Los resultados de las auditorías que realice la Auditoría Superior de la Federación dentro del marco de sus 
atribuciones, serán enviados a la Cámara de Diputados. 

Las autoridades correspondientes para aplicar dichos recursos verificarán que el personal de cada una de 
las universidades e instituciones de educación media superior y superior públicas, cumplan con sus 
obligaciones en términos de los contratos laborales correspondientes realizándose, en su caso, la compulsa 
entre las nóminas y los registros de asistencia. 
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Artículo 50. Las sanciones económicas que, en su caso, aplique el Instituto Federal Electoral derivado del 
régimen disciplinario de los partidos políticos durante 2009, serán reintegradas a la Tesorería de la Federación 
dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha en que se realice el pago o se haga efectivo el 
descuento. Los recursos obtenidos por este concepto serán destinados en los términos de las disposiciones 
aplicables al Ramo 38 para el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y los Centros Públicos de 
Investigación, los cuales deberán destinarse a actividades sustantivas y proyectos científicos; dichos recursos 
no podrán ejercerse en servicios personales y deberá reportarse en los Informes Trimestrales sobre el 
ejercicio y destino de dichos recursos. 

Artículo 51. La Secretaría de la Función Pública, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Quinto 
Transitorio del Decreto por el que se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales y la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 1996, deberá realizar las siguientes 
acciones: 

I. Incluir en el primer Informe Trimestral, el costo total de las percepciones de los titulares de los órganos 
internos de control en las dependencias y entidades, así como los de sus áreas de auditoría, quejas y 
responsabilidades, que en virtud del Decreto antes citado dependen jerárquica y funcionalmente de la 
Secretaría de la Función Pública; 

II. Tramitar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la participación que corresponda a las 
respectivas dependencias y entidades, las adecuaciones presupuestarias que sean necesarias para 
regularizar la situación del pago de las percepciones de aquellos servidores públicos a que se refiere la 
fracción anterior, y 

III. En tanto no se regularice la situación de pago de los servidores públicos a que se refiere este artículo, 
deberá incluir en los Informes Trimestrales, la información relativa a las percepciones que continúen cubriendo 
las dependencias y entidades. 

Artículo 52. El Ejecutivo Federal, por conducto del Instituto Mexicano de la Juventud y con el apoyo de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en la instrumentación de las políticas que promueven las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes que se ubican entre los 12 y 29 años de 
edad, de conformidad con la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, establecerá mecanismos específicos 
para dar seguimiento a los recursos destinados de manera directa e indirecta a la atención de ese grupo de la 
población, así como de las acciones que garanticen las condiciones necesarias para el desarrollo integral de 
los jóvenes. 

Las dependencias y entidades procurarán que en el diseño de sus programas y en sus reglas de 
operación se considere específicamente la atención a los jóvenes, tomando en consideración sus 
características y necesidades. 

Artículo 53. La Secretaría de Educación Pública será responsable de emitir las reglas de operación de los 
programas sujetos a las mismas, las cuales contendrán, entre otras reglas, las siguientes: 

I. La Secretaría de Educación Pública, antes del último día hábil de febrero, emitirá las convocatorias para 
el concurso de los diversos fondos aprobados, con la excepción de los que estén sujetos a los calendarios 
escolares específicos; 

II. Los recursos destinados a programas educativos deberán ser ejercidos exclusivamente por las 
autoridades educativas, tanto federales como estatales; 

III. Las instituciones educativas contarán con un listado exhaustivo que contenga el personal comisionado 
a actividades sindicales. La Secretaría de Educación Pública deberá hacer llegar dichos listados a las 
Comisiones de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación y de Educación Pública y Servicios 
Educativos de la Cámara de Diputados, y 

IV. En ningún caso podrán existir nóminas o partidas confidenciales. Los recursos públicos otorgados a las 
instituciones educativas que sean usados para el pago de nóminas deberán ejercerse en el marco de la 
transparencia y rendición de cuentas, por lo que los beneficiarios de dichos programas deberán reportar a la 
Secretaría de Educación Pública los montos pagados a cada trabajador. 

Artículo 54. El programa 70 y Más dispondrá de recursos por $13,176,270,020.00 con los cuales deberá 
cubrir las localidades de hasta 30,000 habitantes y alrededor de 2,042,000 adultos mayores de 70 años. En 
caso de así permitirlo la disponibilidad presupuestaria, podrá aumentar gradualmente su cobertura en 
términos del tamaño de la localidad. 

En los informes trimestrales que se remitan a la Cámara de Diputados en los términos de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Secretaría de Desarrollo Social deberá incluir una 
descripción de la estrategia de ampliación de cobertura prevista para el segundo trimestre, así como un 
informe relativo a la ejecución de dicha estrategia de ampliación en el trimestre que se reporta. Los gastos de 
operación del Programa no deberán exceder el 7 por ciento del presupuesto total del mismo. 
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Artículo 55. El Fondo para el Desarrollo Productivo del Altiplano Semidesértico fortalecerá la economía 
regional y familiar en el medio rural del altiplano semidesértico mexicano, así como impulsará el desarrollo de 
mercados micro regionales, a través de proyectos de producción, transformación y servicios, y del mejor 
aprovechamiento de la infraestructura y de los recursos naturales existentes. 

El Fondo para el Desarrollo Productivo del Altiplano Semidesértico operará de manera descentralizada en 
las entidades federativas y municipios que conforman el altiplano semidesértico: Coahuila, Chihuahua, 
Durango, Nuevo León, San Luis Potosí y Zacatecas, de conformidad con los lineamientos que emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a más tardar el último día hábil del mes de marzo. 

Artículo 56. El Fondo de Apoyo a Migrantes apoyará a los trabajadores migrantes en retorno y a las 
familias que reciben remesas, para que puedan encontrar una ocupación en el mercado formal, cuenten con 
opciones de autoempleo, generen ingresos y para mejorar su capital humano y su vivienda. 

El Fondo operará en 24 entidades federativas, específicamente en los municipios ubicados en los estratos 
de bienestar 1 a 4 definidos por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en los que más del 10 por 
ciento de los hogares reciben remesas, distribuidos en las principales ciudades fronterizas receptoras de 
trabajadores en retorno y en las zonas metropolitanas de Monterrey, Guadalajara y del Valle de México. 

El Fondo de Apoyo a Migrantes operará de manera descentralizada en las entidades federativas y 
municipios elegibles en los términos del párrafo anterior, de conformidad con los lineamientos que emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a más tardar el último día hábil del mes de marzo. 

Artículo 57. En la ejecución de los recursos del programa para la innovación tecnológica para la 
competitividad de las empresas, se promoverá que sean enfocados a proyectos de investigación y que las 
empresas beneficiarias celebren convenios de colaboración con instituciones públicas de educación superior. 

Artículo 58. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público identificará los ahorros obtenidos, a efecto de 
apoyar a las secretarías de la Defensa Nacional y de Marina en materia de adquisición de equipamiento que 
permita mejorar su desempeño a favor de la población en situación de emergencia y fortalecer la seguridad de 
la Nación. 

Artículo 59. Para la ejecución de las líneas de acción establecidas en el Programa Nacional de Derechos 
Humanos 2008-2012, cada dependencia competente deberá realizar las actividades pertinentes para 
implementar las líneas de acción establecidas en dicho programa. Los avances se reportarán trimestralmente 
a la Cámara de Diputados indicando los objetivos cumplidos por cada dependencia competente. 

Artículo 60. El Instituto Nacional de Estadística y Geografía deberá llevar a cabo una revisión y 
conciliación de los juicios laborales a su cargo para prever los recursos necesarios que permitan hacer frente 
a las contingencias laborales, en términos de las disposiciones aplicables. Los convenios laborales que 
procedan deberán suscribirse por dicho Instituto, promoviendo la determinación del valor de laudo, la 
terminación de los juicios laborales, así como la terminación voluntaria de la relación laboral. 

Artículo 61. Las reglas de operación y concurso que emita la Secretaría de Educación Pública, referentes 
al Fondo para la Expansión de la Oferta Educativa de la Educación Media Superior y para el Programa de 
Infraestructura para la Educación Media Superior deberán incluir mecanismos para ampliar la absorción y 
cobertura del nivel educativo de referencia, la cual será evaluada con base en los indicadores que al efecto 
establezca dicha dependencia. 

Artículo 62. Los recursos aprobados en este Presupuesto a los Fondos Mixtos de Ciencia y Tecnología no 
requerirán aportación en contrapartida por parte de los cinco estados con menor índice de desarrollo humano. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el primero de enero del año 2009. 

SEGUNDO. Las dependencias y entidades que en los años 2005, 2006, 2007 y 2008, hayan aplicado las 
medidas establecidas en los artículos 8, fracción III, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2005, 9 fracción III, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2006 y 5, fracción II, de los Decretos de Presupuesto de Egresos de la Federación para los 
ejercicios fiscales 2007 y 2008, respectivamente, así como los Poderes Legislativo y Judicial, deberán restituir 
con cargo a sus respectivos presupuestos, en los plazos y términos de los artículos citados y de las demás 
disposiciones aplicables, los montos equivalentes a los recursos que hayan utilizado para cubrir las 
compensaciones económicas pagadas a los servidores públicos a su cargo. En caso contrario, el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, descontará los recursos 
correspondientes de las ministraciones posteriores de recursos. 
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TERCERO. Los recursos para las entidades federativas que no han celebrado los convenios relativos al 
Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, a que se refiere el artículo 42 de la Ley 
de Coordinación Fiscal, correspondientes al presupuesto regularizable de servicios personales, y a las 
previsiones para sufragar las medidas salariales y económicas que establece el artículo 20 de este Decreto, 
se incluyen en las erogaciones previstas en el Ramo Administrativo 11 Educación Pública a que se refiere el 
Anexo 1.B. de este Decreto, y sólo podrán traspasarse al Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios una vez que se suscriban los convenios. 

CUARTO. En los términos de lo dispuesto en el Decreto por el que se expide la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, publicado el 31 de marzo de 2007 en el Diario 
Oficial de la Federación, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá, en su caso, los mecanismos 
presupuestarios y financieros para dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en dicha ley. 

QUINTO. Las dependencias y entidades deberán remitir a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a 
más tardar dentro de los 10 días hábiles posteriores a la formalización de los contratos de seguros 
correspondientes, copia de las pólizas que consignen las condiciones pactadas en el establecimiento de 
cualquier operación pasiva de seguros sobre bienes patrimoniales a su cargo, así como el inventario 
actualizado de los bienes con que cuenten, de conformidad con los manuales y formatos que expida dicha 
Secretaría, los que determinarán los medios a través de los cuales deberá hacerse llegar dicha información. 

Lo anterior, a efecto de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se encuentre en condiciones de 
asesorar a las dependencias y entidades en la elaboración de sus programas de aseguramiento, de sus 
manuales de procedimientos sobre la contratación de seguros y soporte de siniestros, en la determinación de 
sus niveles de retención máximos y en la prevención y disminución de los riesgos inherentes a los bienes con 
que cuenten, así como para asesorar en el proceso de siniestros ocurridos y reportados a las compañías de 
seguros con los que dichas dependencias y entidades mantengan celebrados contratos de seguros sobre 
bienes patrimoniales. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público analizará y clasificará, con base en la información que las 
dependencias y entidades le remitan de conformidad con el presente artículo, los activos fijos de dichas 
dependencias y entidades, los cúmulos de riesgo, la dispersión y exposición de las unidades de riesgo y los 
contratos de seguros sobre bienes patrimoniales que las mismas hubiesen celebrado. Asimismo, dicha 
Secretaría podrá proponer a las dependencias y entidades, esquemas de transferencia de riesgos y de 
contratación centralizada, con el propósito de beneficiar las condiciones de contratación de la Administración 
Pública Federal. 

SEXTO. Los recursos del fondo de reserva constituido por el Instituto Mexicano del Seguro Social para 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del pago de los subsidios correspondientes al 
Programa Primer Empleo, aportados por el Ejecutivo Federal en términos del artículo 8 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2007, podrán ser utilizados para apoyar a 
empresas en el cumplimiento de sus obligaciones de la Seguridad Social, en el marco del Decreto por el que 
se establece el programa para la creación de empleo en zonas marginadas, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de marzo de 2008. Asimismo, podrán ser utilizados en otros programas de fomento al empleo 
y de fortalecimiento del mercado de trabajo. 

SÉPTIMO. Una vez que Petróleos Mexicanos haya concluido el proyecto ejecutivo para la construcción de 
una nueva refinería para el Sistema Nacional de Refinación, deberá informar al respecto a la Cámara de 
Diputados. 

OCTAVO. Las familias beneficiarias durante el ejercicio fiscal 2008 del Programa de Apoyo Alimentario en 
Zonas de Atención Prioritaria seguirán recibiendo los apoyos a través del programa de Apoyo Alimentario a 
cargo de Diconsa S.A. de C.V. derivado de la fusión de dichos programas, siempre que se cumplan los 
requisitos señalados en las reglas de operación de este último. 

NOVENO. El Gobierno Federal promoverá el desarrollo de las personas con discapacidad a fin de 
alcanzar una verdadera igualdad de oportunidades, a través del fortalecimiento de la perspectiva hacia las 
personas con discapacidad en la implementación de las políticas públicas, en particular, en aquellas 
instancias dedicadas al impulso del avance de su desarrollo social. 

El Poder Ejecutivo impulsará que en el ejercicio de los recursos públicos que realiza a través de las 
dependencias, se incorpore la perspectiva hacia las personas con discapacidad. 

DÉCIMO. En términos de la reforma al artículo 21 constitucional, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de junio del 2008, y de las disposiciones legales en la materia, el Ejecutivo Federal realizará 
las adecuaciones necesarias para que se destinen fondos suficientes para la operación y desarrollo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 



Viernes 28 de noviembre de 2008 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     41 

 

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)    
        
A: RAMOS AUTÓNOMOS 54,938,018,738

Gasto Programable          
  01 Poder Legislativo         9,304,951,608
    Cámara de Senadores         2,992,716,860
    Cámara de Diputados         5,284,534,748
    Auditoría Superior de la Federación       1,027,700,000
  03 Poder Judicial         32,539,820,490
    Suprema Corte de Justicia de la Nación       3,563,970,828
    Consejo de la Judicatura Federal       26,977,964,862
    Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación     1,997,884,800
  22 Instituto Federal Electoral       12,180,746,640
  35 Comisión Nacional de los Derechos Humanos 912,500,000
B: RAMOS ADMINISTRATIVOS  792,536,480,051

Gasto Programable          
  02 Presidencia de la República 1,798,061,366
  04 Gobernación 9,594,007,041
  05 Relaciones Exteriores 5,347,708,810
  06 Hacienda y Crédito Público 36,683,345,053
  07 Defensa Nacional 43,623,321,860
  08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 70,705,385,277
  09 Comunicaciones y Transportes 72,484,915,633
  10 Economía 14,153,375,103
  11 Educación Pública 200,930,557,665
  12 Salud 85,036,468,164
  13 Marina 16,059,281,110
  14 Trabajo y Previsión Social 4,090,680,109
  15 Reforma Agraria 5,804,348,633
  16 Medio Ambiente y Recursos Naturales 45,059,843,382
  17 Procuraduría General de la República 12,309,857,565
  18 Energía 43,816,036,778
  20 Desarrollo Social 68,146,568,105
  21 Turismo 4,001,271,236
  27 Función Pública 1,568,055,793
  31 Tribunales Agrarios 926,048,766
  32 Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 1,505,655,423
  36 Seguridad Pública 32,916,838,380
  37 Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 500,116,073
  38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 15,474,732,726
RAMO: 40 INFORMACIÓN NACIONAL ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA      
    Instituto Nacional de Estadística y Geografía     7,648,600,000
C: RAMOS GENERALES 1,434,591,539,744

Gasto Programable          
  19 Aportaciones a Seguridad Social 226,142,493,531
  23 Provisiones Salariales y Económicas 82,935,278,145
  25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, 

Tecnológica y de Adultos 49,036,374,000
  33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 396,262,331,288
       

Gasto No Programable          
  24 Deuda Pública 214,040,425,245
  28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios 430,182,090,535
  29 Erogaciones para las Operaciones y Programas de Saneamiento Financiero 0
  30 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 5,000,000,000
  34 Erogaciones para los Programas de Apoyo a Ahorradores y Deudores de la 

Banca 
  

30,992,547,000
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D: ENTIDADES SUJETAS A CONTROL PRESUPUESTARIO DIRECTO 1,014,411,472,248
Gasto Programable  

  GYN Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 88,358,000,000
  GYR Instituto Mexicano del Seguro Social 299,000,000,000
  TOQ Comisión Federal de Electricidad 199,040,000,000
  T1O Luz y Fuerza del Centro 33,712,000,000
  TZZ Petróleos Mexicanos (Consolidado) 349,390,300,000

Gasto No Programable          
    Costo Financiero, que se distribuye para erogaciones de: 44,911,172,248
  TOQ Comisión Federal de Electricidad 4,894,900,000
  TZZ Petróleos Mexicanos (Consolidado) 40,016,272,248
Neteo: Resta de: a) aportaciones ISSSTE de Gobierno Federal y de los Poderes y Ramos 
Autónomos; b) subsidios y transferencias a las entidades de control directo en la Administración 
Pública Federal 

258,647,510,781

GASTO NETO TOTAL   3,045,478,600,000
 

ANEXO 2. GASTOS OBLIGATORIOS (millones de pesos) 
 
Previsiones para Gastos Obligatorios 1,977,700.7
 
ANEXO 3. EROGACIONES PLURIANUALES PARA PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA (millones de pesos) 
 

Proyecto 2009 Posteriores 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA 2,745.0 9,462.0

REGIÓN NOROESTE 700.0 3,710.1
Puertecitos-Laguna de Chapala y Libramiento de Ensenada 350.0 1,880.1
San Luis Río Colorado-Sonoyta-Caborca 350.0 1,830.0

REGIÓN SUR SURESTE 1,145.0 2,059.8
Villahermosa-Escárcega-Xpujil 650.0 1,159.8
Cafetal-Tulúm-Playa del Carmen 495.0 900.0

REGIÓN OCCIDENTE-NORESTE 650.0 1,960.1
Durango-Fresnillo 400.0 940.6
Zacatecas-Saltillo 250.0 1,019.5

REGIÓN SUR SURESTE( Pacífico ) 250.0 1,732.0
Acapulco-Zihuatanejo 250.0 1,732.0

INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA 2,368.7 4,994.3
Túnel Emisor Oriente (TEO) 1,935.0 2,719.0
Presa El Zapotillo  433.7 2,275.3

INFRAESTRUCTURA TURÍSTICA 122.1 3,462.2
CIP Costa del Pacífico 122.1 3,462.2

TOTAL        5,235.8 17,918.5
 
ANEXO 4. COMPROMISOS PLURIANUALES (millones de pesos) 
 
Previsiones para compromisos plurianuales       52,698.5
 
ANEXO 5. PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA DE LARGO PLAZO (pesos) 
 
5.A. Monto autorizado para nuevos proyectos 
 Inversión Directa Inversión Condicionada Suma 
Comisión Federal de Electricidad 14,025,686,005 5,854,986,877 19,880,672,882
 
5.B. Monto autorizado para proyectos aprobados en ejercicios fiscales anteriores de inversión directa e inversión 
condicionada 
  Inversión Directa Inversión Condicionada Suma
Comisión Federal de Electricidad 285,130,159,836 111,632,538,780 396,762,698,616
 
5.C. Monto autorizado para proyectos aprobados para ejercicios fiscales anteriores y para nuevos proyectos 
  Inversión Directa Inversión Condicionada Suma
Comisión Federal de Electricidad 299,155,845,841 117,487,525,657 416,643,371,498
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5.D. Monto comprometido de proyectos de inversión directa autorizados en ejercicios fiscales anteriores 
  Monto Autorizado Monto Contratado Monto Comprometido
Comisión Federal de Electricidad 146,899,143,984 137,418,291,954 122,109,327,728
 
5.E. Monto máximo de compromiso de proyectos de inversión condicionada autorizados en ejercicios fiscales 
anteriores 
  Monto Autorizado Monto Contratado Máximo Comprometido
Comisión Federal de Electricidad 80,579,968,625 79,860,032,396 67,674,926,627
 
5.F. Previsiones para pago de amortizaciones y costo financiero de proyectos de inversión directa 
  Inversión Física Costo Financiero Suma
Comisión Federal de Electricidad 12,685,837,202 5,178,201,891 17,864,039,093
Nota: Para estos anexos los totales pueden no sumar respecto al total debido al redondeo 
 
ANEXO 6. PREVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS (pesos) 
 

  
Incremento a las 

percepciones 
Creación de 

plazas 

Otras medidas de 
carácter 

económico, 
laboral y 

contingente 

Total 

  I II III  
02 Presidencia de la República 20,917,300 0 1,342,000 22,259,300
04 Gobernación 124,583,000 800,000,000 9,513,000 934,096,000
05 Relaciones Exteriores 25,873,000 0 3,540,000 29,413,000
06 Hacienda y Crédito Público 441,165,800 299,000,000 29,996,100 770,161,900
07 Defensa Nacional 899,432,600 200,000,000 2,250,000,000 3,349,432,600
08 Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación 

220,532,800 50,000,000 64,078,100 334,610,900

09 Comunicaciones y 
Transportes 185,061,000 25,000,000 38,508,000 248,569,000

10 Economía 84,620,200 22,000,000 40,518,000 147,138,200
11 Educación Pública 2,005,674,000 128,000,000 1,232,960,000 3,366,634,000
12 Salud 535,729,800 230,000,000 39,894,300 805,624,100
13 Marina 277,492,700 150,000,000 547,421,000 974,913,700
14 Trabajo y Previsión Social 52,856,000 30,000,000 6,419,000 89,275,000
15 Reforma Agraria 41,675,000 0 6,310,000 47,985,000
16 Medio Ambiente y Recursos 

Naturales 199,389,400 140,000,000 32,704,000 372,093,400
17 Procuraduría General de la 

República 581,575,300 712,400,000 7,092,000 1,301,067,300
18 Energía 46,514,000 4,400,000 1,909,000 52,823,000
20 Desarrollo Social 60,965,000 0 8,213,000 69,178,000
21 Turismo 15,581,900 0 2,673,000 18,254,900
23 Provisiones Salariales y 

Económicas 0 184,700,000 0 184,700,000
27 Función Pública 40,557,000 20,000,000 1,158,000 61,715,000
31 Tribunales Agrarios 18,377,700 10,000,000 1,558,000 29,935,700
32 Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa 30,917,000 0 1,574,000 32,491,000
36 Seguridad Pública 522,657,000 1,000,000,000 52,072,000 1,574,729,000
37 Consejería Jurídica del 

Ejecutivo Federal 3,019,000 0 42,000 3,061,000
38 Consejo Nacional de Ciencia 

y Tecnología 108,417,600 50,000,000 33,626,000 192,043,600
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ANEXO 6.1 RAMO: 40 INFORMACIÓN NACIONAL ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA (pesos) 
 

 Incremento a las 
percepciones 

Creación de 
plazas 

Otras medidas de 
carácter 

económico, 
laboral y 

contingente 

Total 

  92,800,000 0 15,900,000 108,700,000
 
ANEXO 7. EROGACIONES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA POBLACIÓN INDÍGENA (pesos) 
 
Ramo Denominación MONTO 
TOTAL            38,103,286,393
06 Hacienda y Crédito Público (CDI)      7,809,210,250
    Programas Albergues Escolares Indígenas (PAEI) 650,000,000
    Programa de Fomento y Desarrollo de las Culturas Indígenas (PFDCI) 40,000,000
    Programa Promoción de Convenios en Materia de Justicia (PCMJ) 37,000,000
    Programa Organización Productiva para Mujeres Indígenas (POPMI) 210,000,000
    Programa Turismo Alternativo en Zonas Indígenas (PTAZI) 170,000,000
    Programa Fondos Regionales Indígenas (PFRI) 276,000,000
    Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena (PROCAPI) 145,000,000
    Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas (PIBAI) 4,378,431,851
    Proyectos para la Atención a Indígenas Desplazados (Indígenas urbanos y migrantes 

desplazados) 
70,000,000

    Actividades de Apoyo a la Función Pública y Buen Gobierno 15,750,755
    Actividades de Apoyo Administrativo 144,464,815
    Apoyo a proyectos de comunicación indígena 2,500,000
    Otros proyectos de infraestructura social 20,500,000
    Proyectos de inmuebles (oficinas administrativas) 37,842,374
    Mantenimiento de infraestructura 23,950,000
    Estudios de preinversión 1,600,000
    Acciones para Igualdad de Género con Población Indígena 44,219,644
    Comunicación Intercultural 94,235,792
    Fortalecimiento de Capacidades Indígenas 68,061,151
    Instrumentación de Políticas Transversales con Población Indígena 651,000,000
    Planeación y Participación Indígena 112,775,236
    Acciones de control de las unidades centrales y foráneas 579,576,932
    Atención a Tercer Nivel 15,800,000
    Manejo y Conservación de Recursos Naturales en Zonas Indígenas 10,008,000
    Excarcelación de Presos Indígenas 10,493,700
08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 2,868,493,647
    PROCAMPO 1,821,237,600
    Programa para la Adquisición de Activos Productivos  286,036,047
    Capacitación y Servicios de Asistencia técnica, Innovación, Transferencia de Tecnología 

e Información  
548,220,000

    Programa de Uso Sustentable de Recursos Naturales para la Producción Primaria  33,000,000
    Programa de Apoyo a Contingencias Climatológicas 180,000,000
09 Comunicaciones y Transportes       1,100,080,000
    Programa de Empleo Temporal (PET)       350,080,000
    Proyectos de Infraestructura económica de carreteras     750,000,000
10 Economía           20,500,000
    Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (PRONAFIM)   7,500,000
    Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales (FOMMUR)     13,000,000
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11 Educación Pública         5,169,941,692
    Acciones Compensatorias para Abatir el Rezago Educativo en Educación Inicial y 

Básica (CONAFE) 
306,285,159

    Proyectos de infraestructura social de educación 30,325,033
    Programa de Educación inicial y básica para la población rural e indígena 152,926,911
    Actividades de apoyo a la función pública y buen gobierno 616,936
    Normar los servicios educativos 77,131,548
    Diseño y aplicación de la política educativa 39,767,365
    Programa Asesor Técnico Pedagógico  20,907,615
    Programa para el Fortalecimiento del Servicio de la Educación Telesecundaria 27,167,533
    Programa de Educación Básica para Niños y Niñas de Familias Jornaleras Agrícolas 

Migrantes  
19,907,270

    Otorgamiento y difusión de servicios culturales 38,784,465
    Fortalecimiento a la educación y la cultura indígena 92,249,857
    Programa de Desarrollo Humano Oportunidades  4,363,872,000
12 Salud 2,424,946,491
    Programa Comunidades Saludables       9,768,293
    Cooperación internacional en salud       4,160,000
    Atención de la Salud Reproductiva y la Igualdad de Género en Salud   2,221,920
    Caravanas de la Salud         74,055,345
    Programa de Desarrollo Humano Oportunidades      646,341,591
    Seguro Popular         1,688,399,342
15 Reforma Agraria         237,983,394
    Fondo de Apoyo para Proyectos Productivos (FAPPA)     80,406,326
    Programa de la Mujer en el Sector Agrario (PROMUSAG)     157,577,068
16 Medio Ambiente y Recursos Naturales       826,210,775
    Programa de Empleo Temporal (PET)       36,838,000
    Proárbol-Promoción de la producción y la productividad de los ecosistemas forestales 

de manera sustentable 
27,906,056

    Proárbol-Programa de Desarrollo Forestal (PRODEFOR)     196,657,200
    Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible (PROCODES)   54,000,000
    Proárbol-Manejo de Germoplasma Producción de Planta y Proyectos Especiales de 

Reforestación 
302,689,519

    Proárbol-Programa de Conservación y Restauración de Ecosistemas Forestales 
(PROCOREF) 

208,120,000

Comisión Nacional del Agua         151,325,380
    Conservación y Mantenimiento de Cauces Federales e Infraestructura Hidráulica 

Federal 
3,500,000

    Programa de Desarrollo de Infraestructura de Temporal     1,848,000
    Programa de Ampliación de Infraestructura de Riego     7,670,000
    Programa para la Construcción y Rehabilitación de Sistemas de Agua Potable y 

Saneamiento en Zonas Rurales 
138,307,380

19 Aportaciones a Seguridad Social       1,758,000,000
    Programa IMSS-Oportunidades       1,758,000,000
20 Desarrollo Social         10,474,516,010
    Programa de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, S.A. de C.V. 8,500,000
    Programa de Abasto Rural a cargo de Diconsa, S.A. de C.V. (DICONSA) 290,699,200
    Programa de Apoyo Alimentario a cargo de Diconsa, S. A. de C.V. 199,674,172
    Programa de Coinversión Social 14,969,346
    Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 5,600,610,672
    Programa de Empleo Temporal (PET) 82,834,810
    Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas 69,123,940
    Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras 126,000,000
    Programa de Ahorro y Subsidio para la Vivienda Tu Casa 450,000,000
    Programa de Vivienda Rural 24,500,000
    Programa 3 x 1 para Migrantes 10,000,000
    Actividades de apoyo administrativo 5,169,829
    Programas del Fondo Nacional de Fomento a las Artesanías (FONART) 20,096,815
    Programa de Opciones Productivas 197,400,000
    Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias 905,500,000
    Programa 70 y más 2,469,437,225
33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios     5,262,078,754
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ANEXO 8. PROGRAMA ESPECIAL CONCURRENTE PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE (millones de pesos) 
 
FUENTES 

Vertiente Descripción Total PEF 2009 
 Total         235,858.4
 1. Programa de financiamiento y aseguramiento al medio rural   3,108.7

Financiera Ramo 06 Hacienda y Crédito Público     3,108.7
 AGROASEMEX         1,089.3
 FINANCIERA RURAL       998.9
 BANSEFI         178.7
 Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural (FOCIR)   234.7
 FIRA (Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura)   607.0
 2. Programa para la adquisición de activos productivos   16,042.1

Competitividad Ramo 08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca  
y Alimentación 13,310.9

 Activos productivos tradicional        
   Agrícola       4,261.6
   Ganadero       1,954.0
   Pesca       748.2
   Desarrollo Rural       2,607.1
 Programas Estratégicos        
   Tecnificación de Riego y Agricultura Protegida   1,700.0
   Trópico Húmedo       500.0
   Recría Pecuaria       200.0
   Acuacultura, sustitución de motores y otros   540.0
   PROMAF       800.0

Competitividad Ramo 10 Economía       932.5
 Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales (FOMMUR)   130.0
 Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en Solidaridad (FONAES)   787.5
 Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario 

(PRONAFIM)   15.0
Competitividad Ramo 15 Reforma Agraria       1,663.7

 Fondo de Apoyo para Proyectos Productivos (FAPPA)     668.3
 Programa de la Mujer en el Sector Agrario (PROMUSAG)   995.5

Competitividad Ramo 21 Turismo       135.0
 Ecoturismo y Turismo Rural       135.0
 3. Programa de Apoyos Directos al Campo     16,803.1

Competitividad Ramo 08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación 16,803.1

 PROCAMPO         16,803.1
 4. Programa de Inducción y Desarrollo del Financiamiento al Medio 

Rural 4,049.8
Competitividad Ramo 08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación 3,532.1
 Garantías y Otros Apoyos       1,562.0
 Riesgo Compartido       1,000.0
 Apoyo a Intermediarios Financieros     0.0
 Fondo para la Administración de Riesgos de Precios Agropecuarios (500 

millones para sector pecuario y 471.1 para el sector agrícola) 970.1
Competitividad Ramo 15 Reforma Agraria       487.1

 Joven Emprendedor Rural y Fondo de Tierras     487.1
Competitividad Ramo 20 Desarrollo Social       30.6

 Fondo Nacional de Fomento a las Artesanías (FONART)     30.6
 5. Programa de atención a problemas estructurales     13,117.9

Competitividad Ramo 08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca  
y Alimentación 13,117.9

 Diesel agropecuario       1,834.1
 Diesel marino         965.0
 Gasolina ribereña       165.0
 Reconversión Productiva       651.6
 Apoyo al ingreso objetivo y a la comercialización     9,502.2
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 6. Programa de soporte       6,131.4
Competitividad Ramo 08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca  

y Alimentación 5,125.4
 Sanidades e inocuidad       3,513.7
 Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable   134.0
 Capacitación y servicios de asistencia técnica, innovación y transferencia 

de tecnología 1,013.7
 Planeación y prospectiva       72.3
 Promoción de exportaciones y ferias     344.3
 Desarrollo de Mercados       47.3

Competitividad Ramo 40 INEG         1,006.0
 Censo General de Población y Vivienda 2010     322.8
 Censos Económicos 2009       683.2
 7. Programa de Atención a Contingencias Climatológicas   900.0

Competitividad Ramo 08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca  
y Alimentación 900.0

 Contingencias Climatológicas       900.0
 8. Programas de apoyo a la participación de actores para el desarrollo 

rural 843.1
Competitividad Ramo 08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca  

y Alimentación 542.3
 Apoyo a organizaciones sociales       322.3
 Sistemas Producto       220.0

Competitividad Ramo 15 Reforma Agraria       196.9
 Apoyo a organizaciones sociales       196.9

Competitividad Ramo 20 Desarrollo Social       103.8
 Coinversión Social Ramo 20       103.8
 9. Programas de educación       28,317.5

Educativa Ramo 08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca  
y Alimentación 2,695.3

 CSAEGRO         54.2
 Colegio de Postgraduados       840.9
 Universidad Autónoma Chapingo       1,800.1

Educativa Ramo 11 Educación Pública       25,622.2
 Educación Agropecuaria       4,575.0
 Programa Educativo Rural       55.8
 Universidad Antonio Narro       639.2
 Oportunidades         15,324.4
 Desarrollo de Capacidades       5,027.8
 10. Programa de uso sustentable de recursos naturales para la 

producción primaria 13,923.9
Medio Ambiente Ramo 08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación 5,990.7
 Conservación y uso sustentable de suelo y agua (incluye 100 para DF)   1,260.7
 Programa Ganadero (PROGAN)       4,200.0
 Recursos biogenéticos y biodiversidad     210.0
 Bioenergía y fuentes alternativas       300.0
 Pesca         20.0

Medio Ambiente Ramo 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales     7,933.2
 Protección al medio ambiente en el medio rural     2,509.1
   Áreas Naturales Protegidas     635.0
   PROFEPA       185.4
   Vida Silvestre       123.7
   Desarrollo Regional Sustentable     210.0
   PET (Incendios Forestales)     113.0
   Otros de Medio Ambiente     1,242.0
 Forestal (Incluye Proárbol)       5,424.1
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 11. Programa de mejoramiento de condiciones laborales en el medio 
rural 1,775.0

Laboral Ramo 04 Gobernación       400.0
 Fondo para Pago de Adeudos a Braceros Rurales del 42 al 64   400.0

Laboral Ramo 09 Comunicaciones y Transportes     949.3
 PET         949.3

Laboral Ramo 14 Trabajo y Previsión Social      157.7
 Trabajadores Agrícolas Temporales       157.7

Laboral Ramo 20 Desarrollo Social       268.0
 PET         268.0
 12. Programa de atención a la pobreza en el medio rural   43,743.3

Social Ramo 05 Relaciones Exteriores       75.0
 Atención a migrantes       75.0

Social Ramo 06 Hacienda y Crédito Público     7,809.2
 Atención a Indígenas (CDI)       7,809.2

Social Ramo 20 Desarrollo Social       35,859.1
 Atención a la población       35,859.1
   70 años y Más       10,340.0
   Microrregiones       0.0
   Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias   1,881.5
   Jornaleros Agrícolas     130.0
   Vivienda Rural (Incluye "tu casa" -rural-)   974.8
   Programa Alimentario para Zonas Marginadas   948.6
   Programa Alimentario a cargo de Diconsa, S.A. de C.V.   496.2
   Programa de Abasto Rural a cargo de Diconsa S. A. de C. V  2,000.0
   Oportunidades       19,088.0
 13. Programa de infraestructura en el medio rural     51,979.4

Infraestructura Ramo 09 Comunicaciones y Transportes     8,494.4
 Infraestructura       8,494.4
   Caminos Rurales       8,490.0
   Telefonía Rural       4.4

Infraestructura Ramo 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales     12,893.1
 Infraestructura Hidroagrícola       7,364.3
 IMTA         219.1
 Programas Hidráulicos       5,309.7

Infraestructura Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas     1,783.4
 Previsiones salariales y económicas     1,079.4
 Apoyo para el desarrollo y mejoramiento rural     704.0

Infraestructura Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas  
y Municipios 28,808.5

 14. Programa de atención a las condiciones de salud en el medio rural 21,715.6
Salud Ramo 12 Salud         15,515.6

 Salud en población rural       15,515.6
   Oportunidades       3,168.0
   Desarrollo de Capacidades     528.8
   Sistema de Protección Social en Salud (SPSS)   11,818.8

Salud Ramo 19 Aportaciones a Seguridad Social     6,200.0
 IMSS-Oportunidades       6,000.0
 Seguridad Social Cañeros       200.0
 15. Programa para la atención de aspectos agrarios     1,665.7

Agraria Ramo 15 Reforma Agraria       1,665.7
 Atención de aspectos agrarios       1,665.7
   Conflictos Agrarios y Obligaciones Jurídicas   1,226.1
 

  
Fondo de Apoyo para los Núcleos Agrarios sin Regularizar 
(FANAR) 27.0

   Archivo General Agrario     390.3
   Fondo de rescate de tierras rentadas ejidales y comunales 22.3
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 16. Gasto Administrativo       11,742.0
Administrativa Ramo 08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca  

y Alimentación 8,944.0
 Dependencia         4,480.0
 CONAZA         50.8
 FEESA         108.2
 FIRCO         259.0
 INIFAP         1,182.0
 INCA RURAL         34.4
 SENASICA (incluye obra pública de inspección)     1,240.3
 SIAP         111.5
 SNICS         11.8
 ASERCA         330.6
 INPESCA         240.5
 CONAPESCA          889.7
   Gasto Administrativo     800.4
   Inspección, vigilancia y obra pública   89.3
 Comité Nal. para el Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar   5.2

Administrativa Ramo 15 Reforma Agraria       1,872.0
 Dependencia         596.9
 Procuraduría Agraria       768.8
 Registro Agrario Nacional       506.3

Administrativa Ramo 31 Tribunales Agrarios       926.0
 
USOS 

    

Recursos 
Federalizados 
del Ramo 08 

Aportación 
concurrentes de 

las entidades 
federativas 

Suma de los 
recursos 

concurrentes 

Recursos de 
ejecución 

directa de la 
CIDRS 

Total Usos 2009 

    65% 35%  
    (1) (2) (3=1+2) (4) (5=3+4)
TOTAL     10,648,745.9 5,733,940.1 16,382,686.0 14,008,452.0 30,391,138.0
RAMAS PRODUCTIVAS 7,523,608.3 4,051,173.7 11,574,782.0 9,597,000.0 21,171,782.0
Agave     76,223.6 41,043.5 117,267.0 89,733.0 207,000.0
Arroz     57,460.7 30,940.4 88,401.0 11,599.0 100,000.0
Café     221,181.4 119,097.7 340,279.0 659,721.0 1,000,000.0
Caña de azúcar   252,924.8 136,190.3 389,115.0 1,900,000.0 2,289,115.0

  
Caña de azúcar recursos 
concurrentes 252,924.8 136,190.3 389,115.0 0.0 389,115.0

  
Competitividad de la caña de 
azúcar 0.0 0.0 0.0 1,600,000.0 1,600,000.0

  Seguridad Social cañeros 0.0 0.0 0.0 200,000.0 200,000.0

  
Otros apoyos del sector 
cañero 0.0 0.0 0.0 100,000.0 100,000.0

Cebada     28,835.3 15,526.7 44,362.0 55,638.0 100,000.0
Cítricos   256,321.0 138,019.0 394,340.0 200,000.0 594,340.0

  

Competitividad para la 
comercialización de cítricos 
[agroindustria (1er trim.), 
comercialización (2do- 4to 
trim.)] 0.0 0.0 0.0 150,000.0 150,000.0

  
Apoyo a intermediarios 
financieros citrícolas 0.0 0.0 0.0 50,000.0 50,000.0

  
Recursos Concurrentes para 
Cítricos 256,321.0 138,019.0 394,340.0   394,340.0

Forrajes   52,533.0 28,287.0 80,820.0 0.0 80,820.0
Frijol     248,786.2 133,961.8 382,748.0 617,252.0 1,000,000.0
Frutales de clima templado 115,412.7 62,145.3 177,558.0 0.0 177,558.0
Hortalizas   637,923.7 343,497.4 981,421.0 0.0 981,421.0
Maíz     868,257.0 467,523.0 1,335,780.0 764,220.0 2,100,000.0
Oleaginosas   194,246.0 104,594.0 298,840.0 1,160.0 300,000.0
Trigo     97,019.0 52,241.0 149,260.0 0.0 149,260.0
Hule Natural   0.0 0.0 0.0 100,000.0 100,000.0
Sorgo     0.0 0.0 0.0 100,000.0 100,000.0
Apicultura   107,880.5 58,089.5 165,970.0 100,000.0 265,970.0
  PROGAN   0.0 0.0 0.0 100,000.0 100,000.0
  Otros   107,880.5 58,089.5 165,970.0   165,970.0



50     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 28 de noviembre de 2008 

Bovinos carne   818,297.4 440,621.7 1,258,919.0 2,652,000.0 3,910,919.0
  Sacrificio Rastros TIF 0.0 0.0 0.0 470,000.0 470,000.0
  PROGAN   0.0 0.0 0.0 2,000,000.0 2,000,000.0
  Otros   818,297.4 440,621.7 1,258,919.0 182,000.0 1,440,919.0
Bovinos leche   570,742.3 307,322.8 878,065.0 900,000.0 1,778,065.0

  
Fondo de estabilización para 
la comercialización de leche  0.0 0.0 0.0 400,000.0 400,000.0

  PROGAN lechero 0.0   200,000.0 200,000.0
  Programa de recria lechera    300,000.0 300,000.0
  Otros (leche) 570,742.3 307,322.8 878,065.0   878,065.0
Caprinos   143,839.8 77,452.2 221,292.0 75,000.0 296,292.0
  Carne   136,785.4 73,653.7 210,439.0 0.0 210,439.0
  Leche   7,054.5 3,798.6 10,853.0 0.0 10,853.0
  Sacrificio Rastros TIF 0.0 0.0 0.0 25,000.0 25,000.0
  PROGAN   0.0 0.0 0.0 50,000.0 50,000.0
Ovinos      177,255.0 95,445.0 272,700.0 170,000.0 442,700.0
  Sacrificio Rastros TIF 0.0 0.0 0.0 50,000.0 50,000.0
  PROGAN   0.0 0.0 0.0 120,000.0 120,000.0
  Otros   177,255.0 95,445.0 272,700.0 0.0 272,700.0
Ave carne   65,546.0 35,294.0 100,840.0 0.0 100,840.0
Huevo     6,517.6 3,509.5 10,027.0 0.0 10,027.0
Porcinos    181,521.6 97,742.4 279,264.0 780,000.0 1,059,264.0
  Sacrificio Rastros TIF 0.0 0.0 0.0 480,000.0 480,000.0

  

Fondo de estabilización para 
la comercialización 
(porcinos) 0.0 0.0 0.0 300,000.0 300,000.0

  Otros   181,521.6 97,742.4 279,264.0 0.0 279,264.0
Infraestructura de rastros y 
obradores TIF 78,057.2 42,030.8 120,088.0 179,912.0 300,000.0
Pesca y Acuacultura (incluye 1 
MP para el Fondo del Pacífico) 805,759.5 433,870.5 1,239,630.0 160,370.0 1,400,000.0
Otros Productos (aguacate, 
mango, plátano, lechuguilla 
(ixtle), melón, piña, coco, 
zarzamora, fresa, tamarindo, 
hierbas finas, jamaica, 
alternativos, amaranto, hule, 
jatropha, sedicultura y sus 
sanidades y otros) 1,461,067.4 786,728.6 2,247,796.0 0.0 2,247,796.0
TEMAS ESTRATÉGICOS 3,125,137.6 1,682,766.4 4,807,904.0 4,411,452.0 9,219,356.0
Mecanización y equipamiento 
rural 46,637.5 25,112.5 71,750.0 228,250.0 300,000.0
Tecnificación de riego  0.0 0.0 0.0 800,000.0 800,000.0
Uso eficiente de energía 
agropecuaria 1,599.7 861.4 2,461.0 149,539.0 152,000.0
Equipamiento de agroindustria y 
centros de acopio 256,898.9 138,330.2 395,229.0 104,771.0 500,000.0
Fertilizantes    800,000.0 800,000.0
Instrumentos financieros para la 
adquisición de fertilizantes  0.0 0.0 0.0 400,000.0 400,000.0
Compras consolidadas    300,000.0 300,000.0
Biofertilizantes    100,000.0 100,000.0
Agricultura controlada 182,720.2 98,387.8 281,108.0 718,892.0 1,000,000.0
Modernización de la flota 
pesquera 20,237.8 10,897.3 31,135.0 0.0 31,135.0
Infraestructura 2,869.1 1,544.9 4,414.0 0.0 4,414.0
Productos orgánicos    50,000.0 50,000.0
Desarrollo rural 2,136,919.9 1,150,649.1 3,287,569.0 1,560,000.0 4,847,569.0
  PESA     0.0 0.0  1,560,000.0 1,560,000.0

  
Obras de pequeña 
infraestructura 109,710.9 59,075.1 168,786.0 0.0 168,786.0

  Otros de Desarrollo Rural 2,027,209.0 1,091,574.0 3,118,783.0 0.0 3,118,783.0
Otros temas   317,831.2 171,139.9 488,971.0 0.0 488,971.0
Otros general   159,423.6 85,843.5 245,267.0 0.0 245,267.0
 
NOTA: de los 14,008,452.00 miles de pesos, la SAGARPA aportará mínimo el 60% del monto de los recursos no 
concurrentes durante el ejercicio fiscal 2009. 
PESA se dirige a: Oaxaca 375 MP, Guerrero 375 MP, Chiapas 375 MP, Puebla 160 MP, Morelos 100 MP, Hidalgo 75 MP, 
EdoMéx 75 MP, Veracruz, Sierra de Zongolica, 25 MP, y Tlaxcala y Tabasco sujetos a disponibilidad presupuestal. 
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ANEXO 8A. Recursos presupuestales a federalizar con las entidades federativas del "Programa Adquisición de 
Activos Productivos" 2009 
NACIONAL 
(Aportaciones en Miles de Pesos)  
            80% Gasto a Federalizar 
            Total* 70% 10%
Concepto        10,648,745  9,317,652   1,331,093 
Programa para la adquisición de activos productivos   7,954,976  6,960,604   994,372 
  Agrícola         3,837,085  3,357,449   479,636 

  Ganadero         1,670,481  1,461,671   208,810 

  Pesca         652,772  571,175   81,596 
  Desarrollo Rural       1,794,638  1,570,309   224,330 

Soporte         2,041,510  1,786,321   255,189 

  
Sistema nacional de información para el desarrollo rural 
sustentable (SNIDRUS)   99,971  87,474   12,496 

  Innovación y transferencia de tecnología   303,484  265,548   37,935 

  Capacitación y servicios de asistencia técnica   691,400  604,975   86,425 

  Sanidades e inocuidad calidad  946,656  828,324   118,332 
Apoyo a la participación de actores para el desarrollo rural   101,257  88,600   12,657 

  Comités Sistema Producto Nacionales, Estatales y Regionales   101,257  88,600   12,657 

Uso sustentable de recursos naturales para la producción Primaria   551,003  482,127   68,875 
  Conservación y uso sustentable de suelo y agua  422,203  369,427   52,775 

  Reconversión Productiva  128,800  112,700   16,100 

(*) El monto total señalado corresponde al 80 por ciento del gasto federalizado de la asignación total para el Programa de 
Adquisición de Activos Productivos, y que representa el 65 por ciento del pari passu convenido con las Entidades 
Federativas 
La aportación del 35 por ciento por parte de la entidad federativa equivale a : 5,733,940 miles de pesos 
 
ANEXO 8B. Recursos presupuestales a federalizar con las entidades federativas del "Programa Adquisición de 
Activos Productivos Campo" 2009 
NACIONAL 
(Aportaciones en Miles de Pesos)  
            80% Gasto a Federalizar 
            Total* 70% 10%
Concepto        9,661,219  8,453,567   1,207,652 
Programa para la adquisición de activos productivos   7,224,877  6,321,767   903,110 
  Agrícola         3,837,085  3,357,449   479,636 

  Ganadero         1,670,481  1,461,671   208,810 

  Desarrollo Rural       1,717,311  1,502,647   214,664 
Soporte         1,865,122  1,631,982   233,140 

  
Sistema nacional de información para el desarrollo rural 
sustentable (SNIDRUS)   99,759  87,289   12,470 

  Innovación y transferencia de tecnología     281,185  246,037   35,148 
  Capacitación y servicios de asistencia técnica   601,644  526,439   75,206 

  Sanidades e inocuidad calidad    882,534  772,217   110,317 

Apoyo a la participación de actores para el desarrollo rural   87,286  76,375   10,911 
  Comités Sistema Producto Nacionales, Estatales y Regionales   87,286  76,375   10,911 

Uso sustentable de recursos naturales para la producción Primaria   483,935  423,443   60,492 

  Conservación y uso sustentable de suelo y agua  381,262  333,604   47,658 
  Reconversión Productiva      102,673  89,839   12,834 

(*) El monto total señalado corresponde al 80 por ciento del gasto federalizado de la asignación total para el Programa de 
Adquisición de Activos Productivos, y que representa el 65 por ciento del pari passu convenido con las Entidades 
Federativas 
La aportación del 35 por ciento por parte de la entidad federativa equivale a: 5,202,195 miles de pesos 



52     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 28 de noviembre de 2008 

ANEXO 8C. Recursos presupuestales a federalizar con las entidades federativas del "Programa Adquisición de 
Activos Productivos Pesca y Acuacultura" 2009 
NACIONAL 
(Aportaciones en Miles de Pesos) 
            80% Gasto a Federalizar 
            Total* 70% 10%
Concepto        987,526  864,085   123,441 
Programa para la adquisición de activos productivos   730,099  638,837   91,262 
  Pesca         652,772  571,175   81,596 
  Desarrollo Rural       77,327  67,661   9,666 
Soporte         176,388  154,339   22,048 

  
Sistema nacional de información para el desarrollo rural 
sustentable (SNIDRUS)   211  185   26 

  Innovación y transferencia de tecnología     22,299  19,512   2,787 
  Capacitación y servicios de asistencia técnica   89,756  78,536   11,219 
  Sanidades e inocuidad calidad    64,122  56,107   8,015 
Apoyo a la participación de actores para el desarrollo rural   13,971  12,225   1,746 
  Comités Sistema Producto Nacionales, Estatales y Regionales   13,971  12,225   1,746 
Uso sustentable de recursos naturales para la producción Primaria   67,068  58,684   8,383 
  Conservación y uso sustentable de suelo y agua  40,941  35,823   5,118 
  Reconversión Productiva      26,127  22,861   3,266 
(*) El monto total señalado corresponde al 80 por ciento del gasto federalizado de la asignación total para el Programa de 
Adquisición de Activos Productivos, y que representa el 65 por ciento del pari passu convenido con las Entidades 
Federativas 
La aportación del 35 por ciento por parte de la entidad federativa equivale a: 531,745 miles de pesos 
 
ANEXO 9. PROGRAMA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA ( pesos) 
 
Erogaciones de las dependencias y entidades destinadas al Programa de Ciencia y Tecnología  43,528,695,424.0
 
ANEXO 9 A Presupuesto para Mujeres y la Igualdad de Género (millones de pesos) 
 
Ramo Programa Presupuestario TOTAL 
                 
TOTAL             8,981.6 
01 Poder Legislativo         25.0 
    Actividades derivadas del trabajo legislativo      25.0 
03 Poder Judicial         32.4 
    Otras Actividades         32.4 
04 Gobernación         100.0 
    Divulgación de las acciones en materia de derechos humanos   11.0 
    Promover la Protección de los Derechos Humanos y Prevenir la Discriminación 70.0 
    Servicios migratorios en fronteras, puertos y aeropuertos   3.0 
    Registro e Identificación de Población     10.0 
    Conducción de la política de comunicación social de la Administración Pública Federal y la 

relación con los medios de comunicación 
5.0 

    Actividades para contribuir al desarrollo político y cívico social del país 1.0 
05 Relaciones Exteriores         22.5 
    Coordinación de la política exterior de México en materia de derechos humanos y 

democracia 
6.0 

    Protección y asistencia consular       16.5 
06 Hacienda y Crédito Público        965.7 
    Programa de esquema de financiamiento y subsidio federal para vivienda 150.0 
    Promoción y coordinación de las acciones para la equidad de género   555.9 
    Programa Organización Productiva para Mujeres Indígenas (POPMI)   180.0 
    Fortalecimiento de Capacidades Indígenas     24.8 
    Acciones para Igualdad de Género con Población Indígena   55.0 
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07 Defensa Nacional         200.0 
    Capacitación y sensibilización para efectivos en perspectiva de género  200.0 
08 Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación     3.0 
    Desarrollo y aplicación de programas educativos en materia agropecuaria 1.0 
    Registro, Control y Seguimiento de los Programas Presupuestarios   2.0 
09 Comunicaciones y Transportes       18.0 
    Supervisión, inspección y verificación del Sistema Nacional e-México 13.0 
    Definición y conducción de la política de comunicaciones y transportes 5.0 
10 Economía           364.2 
    Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales (FOMMUR)   142.0 
    Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en Solidaridad (FONAES)   222.2 
11 Educación           246.1 
    Diseño y aplicación de políticas de equidad de género   64.0 
    Programa Becas de apoyo a la Educación Básica de Madres Jóvenes y Jóvenes 

Embarazadas 
52.2 

    Programa de Educación Básica para Niños y Niñas de Familias Jornaleras Agrícolas 
Migrantes 

71.9 

    Diseño y aplicación de la política educativa     43.5 
    Programa Fondo de Modernización para la Educación Superior (FOMES)   14.5 
12 Salud           1,882.6 
    Atención a la Salud Reproductiva y la Igualdad de Género en Salud   891.2 
    Prevención y atención de VIH/SIDA y otras ITS     51.3 
    Prestación de servicios en los diferentes niveles de atención a la salud 535.1 
    Prevención y atención contra las adicciones     20.0 
    Formación de recursos humanos especializados para la salud (Hospitales) 40.8 
    Calidad en Salud e Innovación       62.5 
    Promoción de la salud, prevención y control de enfermedades crónico degenerativas y 

transmisibles y lesiones 
24.0 

    Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras   128.7 
    Investigación y desarrollo tecnológico en salud     65.9 
    Proyectos de infraestructura social de salud     27.1 
    Estudios de preinversión       36.0 
13 Marina           35.4 
    Proyectos de Infraestructura social de asistencia y seguridad social 33.4 
    Administración y fomento de la educación naval      2.0 
14 Trabajo y Previsión Social       55.7 
    Fomento de la equidad de género y la no discriminación en el mercado laboral 30.3 
    Procuración de Justicia Laboral       20.4 
    Programa de Fomento al Empleo       5.0 
15 Reforma Agraria         962.0 
    Programa de la Mujer en el Sector Agrario (PROMUSAG)   957.0 
    Implementación de políticas enfocadas al medio agrario   5.0 
16 Medio Ambiente y Recursos Naturales       112.0 
    Definición de la normatividad para la política ambiental e identificación y diseño de 

instrumentos de fomento en apoyo al desarrollo sustentable. 
6.0 

    Programa de Empleo Temporal (PET)       37.0 
    Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible (PROCODES)   69.0 
17 Procuraduría General de la República       104.9 
    Combate a delitos del fuero federal       83.8 
    Promoción del respeto a los derechos humanos      11.1 
    Combate a la delincuencia organizada     10.0 
19 Aportaciones a Seguridad Social       1.5 
    Apoyo Económico a Viudas de Veteranos de la Revolución Mexicana.   1.5 
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20 Desarrollo Social         3,706.9 
    Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras   2,522.0 
    Programa de Coinversión Social       20.0 
    Definición y conducción de la política del desarrollo social, el ordenamiento territorial y la 

vivienda 
265.9 

    Rescate de espacios públicos        57.1 
    Programa de Ahorro y Subsidio para la Vivienda Tu Casa   627.8 
    Programa de Vivienda Rural       17.3 
    Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, para 

Implementar y Ejecutar Programas de Prevención de la Violencia Contra las Mujeres. 
196.8 

21 Turismo           3.0 
    Establecer y conducir la política de turismo     3.0 
22 Instituto Federal Electoral       10.5 
    Capacitar y educar para el ejercicio democrático de la ciudadanía   10.5 
27 Función Pública         23.0 
    Aumento en la eficacia de las políticas de transparencia y de los mecanismos de acceso a 

la información pública de calidad 
7.0 

    Ampliación de la cobertura impacto y efecto preventivo de la fiscalización a la gestión 
pública 

16.0 

35 Comisión Nacional de los Derechos Humanos     18.2 
    Atender asuntos de la mujer, la niñez y la familia     4.1 
    Promover, divulgar, dar seguimiento, evaluar y monitorear la política nacional en materia 

de igualdad entre mujeres y hombres 
14.1 

36 Seguridad Pública         23.0 
    Fomento de la cultura de la participación ciudadana en la prevención del delito y el respeto 

a los derechos humanos 
15.0 

    Administración del sistema federal penitenciario     8.0 
38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología       20.0 
    Apoyos institucionales para actividades científicas, tecnológicas y de innovación. 20.0 
40 INEG           46.0 
    Producción y difusión de información estadística y geográfica de interés nacional 16.0 
    Encuesta Nacional del Uso del Tiempo      30.0 
GYN ISSSTE 1/         132.7 
    Control del Estado de Salud de la Embarazada     107.7 
    Equidad de Genero         25.0 
GYR IMSS 1/           8,684.9 
    Atención a la salud reproductiva       578.0 
    Servicios de guardería       8,106.9 
 
1/ El presupuesto no se suma en el total por ser recursos propios. 
Nota: Los recursos asignados a las acciones estratégicas del Ramo 20, Programa: Definición y conducción de la política 
del desarrollo social, el ordenamiento territorial y la vivienda del presente Anexo, estarán sujetos a la presentación de los 
proyectos respectivos y el cumplimiento de la normatividad aplicable, antes de la conclusión del primer semestre del 
ejercicio fiscal 2009. 
 
ANEXO 11. COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA Y OTRAS EROGACIONES (pesos) 
 
Costo financiero de la deuda del Gobierno Federal incluido en el ramo general 24 Deuda Pública 214,040,425,245
Costo financiero de la deuda de las entidades incluidas en el Anexo 1.D de este Decreto 44,911,172,248
Erogaciones incluidas en el ramo general 29 Erogaciones para las Operaciones y Programas de 
Saneamiento Financiero 

0

Erogaciones incluidas en el ramo general 34 Erogaciones para los Programas de Apoyo a 
Ahorradores y Deudores de la Banca 

30,992,547,000

Obligaciones incurridas a través de los programas de apoyo a deudores 3,137,047,000
Obligaciones surgidas de los programas de apoyo a ahorradores 27,855,500,000

Total 289,944,144,493
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ANEXO 12. PROGRAMAS DEL RAMO 23 PROVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS (pesos) 
 PEF 09 
Programa Salarial 3,807,645,844
Provisiones Económicas 902,000,000

Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) 150,000,000
Fondo para la Prevención de Desastres Naturales (FOPREDEN) 300,000,000
Comisiones y pago a CECOBAN 452,000,000

Otras Provisiones Económicas 29,007,569,077
Programas Regionales 4,717,100,000
Apoyo para el Desarrollo y Mejoramiento Rural  704,400,000
Fondo de Apoyo para el Desarrollo Rural Sustentable 1,079,000,000
Fondo Regional 5,900,000,000

    Chiapas, Guerrero y Oaxaca 2,450,000,000
    7 Estados restantes 2,700,000,000
    Fondo para el Desarrollo Productivo del Altiplano Semidesértico 750,000,000

Fondo de Modernización de los Municipios 500,000,000
Zonas de la Frontera Norte 200,000,000
Fondos Metropolitanos: 5,985,000,000
    Zona Metropolitana del Valle de México ( Distrito Federal, Hidalgo y México) 3,300,000,000

    Zona Metropolitana de la Ciudad de Guadalajara 1,100,000,000
    Zona Metropolitana de la Ciudad de Monterrey 425,000,000
    Zona Metropolitana de la Ciudad de León 300,000,000
    Zona Metropolitana de Puebla (Puebla y Tlaxcala) 150,000,000
    Zona Metropolitana de la Ciudad de Querétaro 100,000,000
    Zona Metropolitana de la Laguna (Coahuila y Durango) 250,000,000
    Zona Metropolitana de la Ciudad de Acapulco 40,000,000
    Zona Metropolitana de la Ciudad de Aguascalientes 40,000,000
    Zona Metropolitana de la Ciudad de Cancún 40,000,000
    Zona Metropolitana de la Ciudad de Mérida 40,000,000
    Zona Metropolitana de la Ciudad de Oaxaca 40,000,000
    Zona Metropolitana de la Ciudad de Tijuana 40,000,000
    Zona Metropolitana de la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez 40,000,000
    Zona Metropolitana de Veracruz 40,000,000
    Zona Metropolitana de la Ciudad de Villahermosa 40,000,000

Distrito Federal 400,000,000
    Centro Histórico 200,000,000
    Seguridad  200,000,000

Programa de Fiscalización Gasto Federalizado (PROFIS) 369,569,077
Fondo de Apoyo a Migrantes 300,000,000
Seguridad y Logística 3,902,000,000
Infraestructura para el Desarrollo 3,457,000,000
Acciones Programa de Mediano Plazo PMP (Art. 61 de la LFPRH) 100,000,000
Presupuesto Basado en Resultados-Sistema de Evaluación del Desempeño 250,000,000
Sistemas de Justicia 300,000,000
Evaluación Seguridad Pública 50,000,000
Fondo de Desincorporación de Entidades 2,500,000
Fondo de Hidrocarburos 791,000,000

Gastos Asociados a Ingresos Petroleros 49,218,063,224
Total 82,935,278,145
 
ANEXO 13. RAMO 25 PREVISIONES Y APORTACIONES PARA LOS SISTEMAS DE EDUCACIÓN BÁSICA, 
NORMAL, TECNOLÓGICA Y DE ADULTOS (pesos) 
 
Previsiones para servicios personales para los servicios de educación básica en el Distrito 
Federal, para el Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal, y para el Fondo de 
Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos 

18,519,974,000

Aportaciones para los servicios de educación básica y normal en el Distrito Federal 30,516,400,000
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ANEXO 14. RAMO 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS (pesos) 
 
Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal 220,332,600,000
Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 48,617,763,600
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, que se distribuye en: 39,880,697,500

 Estatal 4,833,540,537
 Municipal 35,047,156,963

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 40,874,524,482
Fondo de Aportaciones Múltiples, que se distribuye para erogaciones de: 12,985,155,106

 Asistencia Social 5,922,597,477
 Infraestructura Educativa 7,062,557,629

Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, que se distribuye para 
erogaciones de: 4,321,600,000

 Educación Tecnológica 
2,557,190,226

 Educación de Adultos 1,764,409,774
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal 6,916,800,000
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas 22,333,190,600
Total 396,262,331,288
 
ANEXO 15. PREVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS DE LOS RAMOS 25 Y 33 (pesos) 
 

 Incremento a las 
percepciones 

Creación de 
plazas 

Otras 
medidas de 

carácter 
económico, 

laboral y 
contingente 

Total 

25 Previsiones y Aportaciones para los 
Sistemas de Educación Básica, 
Normal, Tecnológica y de Adultos 

8,392,522,000 800,000,000 9,327,452,000 18,519,974,000

  Ramo 757,456,000 800,000,000 5,288,349,000 6,845,805,000
  Fondo de Aportaciones para la 

Educación Básica y Normal 
7,519,119,000 0 3,979,932,000 11,499,051,000

  Fondo de Aportaciones para la 
Educación Tecnológica y de Adultos 

115,947,000 0 59,171,000 175,118,000

33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios 

1,386,177,800  102,885,800 1,489,063,600

  
Fondo de Aportaciones para los 
Servicios de Salud 1,386,177,800 0 102,885,800 1,489,063,600

 
ANEXO 16. LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA NETA MENSUAL (SUELDOS Y SALARIOS) 
 
Indicador 
de grupo 

jerárquico 
Puestos de referencia 

Valor del puesto por grado 
de responsabilidad 

expresada en puntos 

Percepción ordinaria neta 
mensual (pesos) 

 Mínimo Máximo Mínimo Máximo 
P Enlace 200 304 7,185.64 14,977.38 
O Jefatura de Departamento 305 460 12,822.21 28,948.78 
N Subdirección de Área  461 700 17,449.93 47,747.15 
M Dirección de Área  701 970 33,726.88 95,453.53 

L 
Dirección General Adjunta o 
Titular de Entidad 971 1216 56,471.62 125,966.19 

K Dirección General y 
Coordinación General o Titular 
de Entidad 

1217 1496 75,424.68 151,775.09 

J 
Jefatura de Unidad o Titular de 
Entidad 1497 1840 89,569.80 145,704.08 

I 
Oficialía Mayor o Titular de 
Entidad 1841 3200 108,228.70 146,091.76 

H 
Subsecretaría de Estado o 
Titular de Entidad 3201 4896 108,228.70 149,771.55 

G Secretaría de Estado 150,018.48 
   Presidente de la República 152,467.17 
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ANEXO 17. MONTOS MÁXIMOS PARA ADJUDICACIONES MEDIANTE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS O MEDIANTE ADJUDICACIONES DIRECTAS (miles de pesos) 
 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 1 

 
Presupuesto autorizado de 

adquisiciones, arrendamientos y 
servicios 

Monto máximo total de cada 
operación que podrá 

adjudicarse directamente 

Monto máximo total de cada 
operación que podrá 
adjudicarse mediante 

invitación a cuando menos tres 
personas 

 Mayor de Hasta Dependencias y Entidades Dependencias y Entidades 
  15,000 130 450 

  15,000 30,000 150 650 
  30,000 50,000 170 850 
  50,000 100,000 190 1,050 
  100,000 150,000 210 1,250 
  150,000 250,000 230 1,500 
  250,000 350,000 250 1,700 
  350,000 450,000 270 1,800 
  450,000 600,000 290 2,000 
  600,000 750,000 310 2,100 
  750,000 1,000,000 330 2,300 
  1,000,000   350 2,400 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 1 

Presupuesto autorizado para realizar obras 
públicas y servicios relacionados con las 

mismas 

Monto máximo 
total de cada 

obra que podrá 
adjudicarse 

directamente 

Monto máximo 
total de cada 

servicio 
relacionado 

con obra 
pública que 

podrá 
adjudicarse 

directamente 

Monto 
máximo total 
de cada obra 

que podrá 
adjudicarse 

mediante 
invitación a 

cuando 
menos tres 
personas 

Monto máximo 
total de cada 

servicio 
relacionado 

con obra 
pública que 

podrá 
adjudicarse 

mediante 
invitación a 

cuando menos 
tres personas 

 Mayor de Hasta Dependencias 
y Entidades 

Dependencias 
y Entidades 

Dependencias 
y Entidades 

Dependencias 
y Entidades 

   15,000 200 100 1,800 1,400 
 15,000 30,000 250 125 2,000 1,500 
 30,000 50,000 300 150 2,300 1,800 
 50,000 100,000 350 175 2,800 2,100 
 100,000 150,000 400 200 3,300 2,500 
 150,000 250,000 450 225 3,800 3,000 
 250,000 350,000 550 275 4,400 3,300 
 350,000 450,000 600 300 4,800 3,600 
 450,000 600,000 700 350 5,700 4,300 
 600,000 750,000 800 400 6,500 4,900 
 750,000 1,000,000 900 450 7,300 5,500 
 1,000,000   950 500 8,200 6,200 

 
Nota 1.- El monto máximo para la contratación mediante invitación a cuando menos tres personas, de servicios 
relacionados con la obra, tales como estudios de factibilidad y de ingeniería, incluyendo los de impacto ambiental que se 
vinculen con proyectos de infraestructura, podrá ser hasta por un monto equivalente al cuatro por ciento del presupuesto 
de inversión estimado para proyectos de infraestructura de la dependencia o entidad. 
Nota 2.- Los anteriores montos se establecen sin perjuicio de los umbrales derivados de los tratados de libre comercio 
suscritos por México, por lo que las contrataciones por montos superiores a dichos umbrales deberán licitarse, salvo que 
las mismas se incluyan en la reserva correspondiente, o se cumpla con algún supuesto de excepción a la licitación pública 
prevista en dichos tratados. 
(1) Los precios determinados en este anexo son sin Impuesto al Valor Agregado. 
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ANEXO 18. PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN  
 

06 Hacienda y Crédito Público 
  Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario 
  Programa de Apoyo a los Fondos de Aseguramiento Agropecuario 
  Programa de Esquema de Financiamiento y Subsidio Federal para Vivienda 
  Programas Albergues Escolares Indígenas (PAEI) 
  Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas (PIBAI) 
  Programa Fondos Regionales Indígenas (PFRI) 
  Programa Organización Productiva para Mujeres Indígenas (POPMI) 
  Programa Promoción de Convenios en Materia de Justicia (PPCMJ) 
  Programa de Fomento y Desarrollo de las Culturas Indígenas (PFDCI) 
  Programa Turismo Alternativo en Zonas Indígenas (PTAZI) 
  Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena (PROCAPI) 
  Constitución y Operación de Unidades de Promoción de Crédito 
  Reducción de costos acceso al crédito 
  Fondo de Contingencias y Autoseguro 
  Programa de Garantías Líquidas 
  Programa integral de formación, capacitación y consultoría para Productores e Intermediarios Financieros Rurales 
  Programa Capital de Riesgo y para Servicios de Cobertura 
  Apoyos para el Fomento Financiero y Tecnológico de los Sectores Agropecuario y Pesquero 
08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
  PROCAMPO   
  Programa para la Adquisición de Activos Productivos   
  Programa de Apoyo a Contingencias Climatológicas   
  Programa de Uso Sustentable de Recursos Naturales para la Producción Primaria   
  Programa de Soporte al Sector Agropecuario   
  Programa de Inducción y Desarrollo del Financiamiento al Medio Rural   
  Programa de Atención a Problemas Estructurales   
  Programa de Apoyo a la Participación de Actores para el Desarrollo Rural   
09 Comunicaciones y Transportes         
  Programa de Empleo Temporal (PET)   
10 Economía 
  Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales (FOMMUR)       
  Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en Solidaridad (FONAES)     
  Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (Fondo PYME)     
  Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario       
  Comité Nacional de Productividad e Innovación Tecnológica (COMPITE)     
  Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT)     
  Competitividad en Logística y Centrales de Abasto       
  Programa para el Desarrollo de las Industrias de Alta Tecnología (PRODIAT)   
11 Educación 
  Programa de Educación inicial y básica para la población rural e indígena   
  Atención a la Demanda de Educación para Adultos (INEA)   
  Programa de Mejoramiento del Profesorado (PROMEP)   
  Programa Nacional de Becas y Financiamiento (PRONABES)   
  Programa Escuelas de Calidad   
  Programa Fondo de Modernización para la Educación Superior (FOMES)   
  Programa Fondo de Inversión de Universidades Públicas Estatales con Evaluación de la ANUIES (FIUPEA) 
  Programa de Fortalecimiento de la Educación Especial y de la Integración Educativa   
  Programa de Mejoramiento Institucional de las Escuelas Normales Públicas   
  Programa de Desarrollo Humano Oportunidades   
  Acciones Compensatorias para Abatir el Rezago Educativo en Educación Inicial y Básica (CONAFE)   
  Programa Becas de apoyo a la Educación Básica de Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas   
  Programa de Educación Básica para Niños y Niñas de Familias Jornaleras Agrícolas Migrantes   
  Programa Asesor Técnico Pedagógico   
  Programa Educativo Rural   
  Programa del Sistema Nacional de Formación Contínua y Superación Profesional de Maestros de Educación 

Básica en Servicio 
  Programa Nacional de Lectura   
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  Programa para el Fortalecimiento del Servicio de la Educación Telesecundaria   
  Programa Beca de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social para Estudiantes de Séptimo y Octavo 

Semestres de Escuelas Normales Públicas 
  Cultura Física   
  Deporte   
  Alta Competencia   
  Programa de Apoyo a las Culturas Municipales y Comunitarias (PACMYC)   
  Programa de Apoyo a Comunidades para Restauración de Monumentos y Bienes Artísticos de Propiedad Federal 

(FOREMOBA) 
  Programa de Apoyo a la Infraestructura Cultural de los Estados (PAICE)   
  Programa Escuelas de Tiempo Completo   
  Programa de Escuela Segura   
  Habilidades digitales para todos   
12 Salud               
  Programa Comunidades Saludables   
  Programas de Atención a Personas con Discapacidad   
  Programa de Desarrollo Humano Oportunidades   
  Programas para la Protección y Desarrollo Integral de la Infancia   
  Programas de Atención a Familias y Población Vulnerable   
  Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras   
  Caravanas de la Salud   
  Seguro Médico para una Nueva Generación   
  Sistema Integral de Calidad en Salud   
14 Trabajo y Previsión Social           
  Programa de Apoyo al Empleo (PAE)   
15 Reforma Agraria           
  Programa de la Mujer en el Sector Agrario (PROMUSAG)   
  Fondo de Apoyo para Proyectos Productivos (FAPPA)   
  Joven Emprendedor Rural y Fondo de Tierras   
16 Medio Ambiente y Recursos Naturales         
  ProÁrbol.- Programa de Desarrollo Forestal (PRODEFOR)   
  ProÁrbol.- Programa de Plantaciones Forestales Comerciales (PRODEPLAN)   
  Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible (PROCODES)   
  Programa de Agua Limpia   
  Programa de Desarrollo Institucional Ambiental (PDIA)   
  Programa de Empleo Temporal (PET)   
  Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas   
  Programa para la Construcción y Rehabilitación de Sistemas de Agua Potable y Saneamiento en Zonas Rurales 
  Programa de Rehabilitación y Modernización de Distritos de Riego   
  Programa de Desarrollo Parcelario   
  ProÁrbol.- Programa de Pago por Servicios Ambientales (PSA)   
  ProÁrbol.- Programa de Conservación y Restauración de Ecosistemas Forestales (PROCOREF)   
  ProÁrbol.- Programa de servicios ambientales por captura de carbono, biodiversidad y sistemas agroforestales 

(CABSA) 
  Programa de Modernización y Tecnificación de Unidades de Riego   
  Fondo Concursable para el Tratamiento de Aguas Residuales   
  ProÁrbol.- Apoyo para las Acciones Preventivas de Incendios Forestales   
19 Aportaciones a Seguridad Social 
  Programa IMSS-Oportunidades         
20 Desarrollo Social 
  Programa Hábitat   
  Programa de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, S.A. de C.V.   
  Programa de Abasto Rural a cargo de Diconsa, S.A. de C.V. (DICONSA)   
  Programa de Opciones Productivas   
  Programas del Fondo Nacional de Fomento a las Artesanías (FONART)   
  Programa de Ahorro y Subsidio para la Vivienda Tu Casa   
  Programa 3 x 1 para Migrantes   
  Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas   
  Programa de Coinversión Social   
  Programa de Empleo Temporal (PET)   
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  Programa de Desarrollo Humano Oportunidades   
  Programa de Vivienda Rural   
  Programa de Apoyo Alimentario a cargo de Diconsa S.A de C.V.   
  Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, Para Implementar y Ejecutar 

Programas de Prevención de la Violencia Contra las Mujeres 
  Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras   
  Rescate de espacios públicos   
  Programa 70 y más   
  Programa de apoyo a los avecindados en condiciones de pobreza patrimonial para regularizar asentamientos 

humanos irregulares ( PASPRAH ) 
  Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias   
  Programa alimentario para zonas marginadas   
38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
  Becas de posgrado y otras modalidades de apoyo a la calidad   
  Sistema Nacional de Investigadores   
  Fortalecimiento a nivel sectorial de las capacidades científicas, tecnológicas y de innovación   
  Fortalecimiento en las Entidades Federativas de las capacidades científicas, tecnológicas y de innovación 

 
ANEXO 19. PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES (millones de pesos) 

 
Desarrollo Social 25,909.6
Educación Pública 18,460.8
Salud 3,475.0
Total 47,845.4

 
ANEXO 20. PRINCIPALES PROGRAMAS 
                  
4 Gobernación 
                  
    Modernización Integral del Registro Civil con Entidades Federativas     
    Servicios Migratorios en Fronteras, Puertos y Aeropuertos       
    Promover la Protección de los Derechos Humanos y Prevenir la Discriminación.     
    Registro e Identificación de Población         
    Operación del Sistema Nacional de Protección Civil       
                  
6 Hacienda y Crédito Público 
                  
    Programas de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas   
    Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario       
    Programa de Esquema de Financiamiento y Subsidio Federal para Vivienda     
    Control de la operación aduanera         
    Recaudación de las contribuciones federales       
    Programa de Garantías Líquidas         
    Fomento al Ahorro y Crédito Popular         
    Programa Capital de Riesgo y para Servicios de Cobertura       
    Apoyos para el fomento financiero y tecnológico de los sectores agropecuario y pesquero   
                  
08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación       
                  
    PROCAMPO           
    Programa para la Adquisición de Activos Productivos       
    Programa de Apoyo a Contingencias Climatológicas       
    Programa de Uso Sustentable de Recursos Naturales para la Producción Primaria   
    Programa de Soporte al Sector Agropecuario       
    Programa de Inducción y Desarrollo del Financiamiento al Medio Rural     
    Programa de Atención a Problemas Estructurales       
    Programa de Apoyo a la Participación de Actores para el Desarrollo Rural     
    Apoyo al cambio tecnológico en las actividades acuícolas y pesqueras     
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09 Comunicaciones y Transportes         
                  
    Carreteras           
    Caminos rurales           
    Conservación y mantenimiento de carreteras       
    Servicios en puertos, aeropuertos y ferrocarriles       
                  
10 Economía             
                  
    Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales (FOMMUR)       
    Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en Solidaridad (FONAES)     
    Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (Fondo PYME)     
    Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario       
    Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT)     
    Programa para el Desarrollo de las Industrias de Alta Tecnología (PRODIAT)     
    Programa para Impulsar la Competitividad de Sectores Industriales     
                  
11 Educación Pública           
                  
    Programa de Educación inicial y básica para la población rural e indígena     
    Programa Nacional de Becas y Financiamiento (PRONABES)       
    Programa Escuelas de Calidad         
    Programa Fondo de Modernización para la Educación Superior (FOMES)     
    Programa Fondo de Inversión de Universidades Públicas Estatales con Evaluación de la ANUIES (FIUPEA) 
    Programa de Desarrollo Humano Oportunidades       
    Acciones Compensatorias para Abatir el Rezago Educativo en Educación Inicial y Básica (CONAFE) 
    Programa de Escuela Segura         
    Subsidios federales para organismos descentralizados estatales     
    Programa de becas           
    Enciclomedia           
    Prestación de servicios de educación media superior       
    Prestación de servicios de educación técnica       
    Prestación de servicios de educación superior y posgrado       
    Otorgamiento y difusión de servicios culturales       
    Investigación científica y desarrollo tecnológico       
    Mejores Escuelas           
    Producción y distribución de libros de texto gratuitos       
    Proyectos de infraestructura social de educación       
                  
12 Salud             
                  
    Programa Comunidades Saludables         
    Programas de Atención a Personas con Discapacidad       
    Programa de Desarrollo Humano Oportunidades       
    Programas para la Protección y Desarrollo Integral de la Infancia     
    Programas de Atención a Familias y Población Vulnerable       
    Caravanas de la Salud           
    Seguro Médico para una Nueva Generación         
    Sistema Integral de Calidad en Salud         
    Seguro Popular           
    Prevención y atención contra las adicciones       
    Prevención y atención de VIH/SIDA y otras ITS       
                  
14 Trabajo y Previsión Social           
                  
    Programa de Apoyo al Empleo (PAE)         
    Programa de Apoyo para la Productividad         
    Ejecución a nivel nacional de los programas y acciones de la Política Laboral   
    Fomento de la equidad de género y la no discriminación en el mercado laboral     
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15 Reforma Agraria           
                  
    Programa de la Mujer en el Sector Agrario (PROMUSAG)       
    Fondo de Apoyo para Proyectos Productivos (FAPPA)       
    Joven Emprendedor Rural y Fondo de Tierras       
    Atención de conflictos agrarios         
    Digitalización del archivo general agrario       
    Modernización del Catastro Rural Nacional         
                  
16 Medio Ambiente y Recursos Naturales         
                  
  ProÁrbol           
  Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible (PROCODES)     
  Programa de Agua Limpia         
  Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas     
  Programa para la Construcción y Rehabilitación de Sistemas de Agua Potable y Saneamiento en Zonas Rurales 
  Programa de Rehabilitación y Modernización de Distritos de Riego     
  Programa de Desarrollo Parcelario         
  Fondo Concursable para el Tratamiento de Aguas Residuales       
  Programa de Cultura del Agua         
  Prevención y gestión integral de residuos         
  Programa Ecológico Texcoco         
  Regulación del aprovechamiento sustentable de los recursos, ambientes y ecosistemas naturales   
  Prevención y control de la contaminación de los recursos ambientes y ecosistemas naturales   
  Recuperación y repoblación de especies de Vida Silvestre y en peligro de extinción   
  Consolidar el Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas     
  Programa de remediación de sitios contaminados       
  Restauración y Conservación de Polígonos Forestales de alta Biodiversidad     
  Proyectos de infraestructura económica de agua potable, alcantarillado y saneamiento   
  Conservación y operación de plantas de tratamiento de aguas residuales     
  Conservación y Operación de Distritos de Riego       
  Programa de Desarrollo de Infraestructura de Temporal       
  Programa de Ampliación de Infraestructura de Riego       
  Rehabilitación y Modernización en Unidades y Distritos de Riego     
  Conservación y Mantenimiento de Cauces Federales e Infraestructura Hidráulica Federal   
  Infraestructura para la Protección de Centros de Población y Adquisición de Derechos Federales   
  Túnel Emisor Oriente y Central y Planta de Tratamiento Atotonilco     
                  
17 Procuraduría General de la República         
                  
  Combate a delitos del fuero federal         
  Combate a la delincuencia organizada         
                  
20 Desarrollo Social           
                  
  Programa Hábitat           
  Programa de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, S.A. de C.V.     
  Programa de Abasto Rural a cargo de Diconsa, S.A. de C.V. (DICONSA)     
  Programa de Opciones Productivas         
  Programa del Fondo Nacional de Fomento a las Artesanías (FONART)     
  Programa de Ahorro y Subsidio para la Vivienda Tu Casa       
  Programa 3 x 1 para Migrantes         
  Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas       
  Programa de Coinversión Social         
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  Programa de Empleo Temporal (PET)         
  Programa de Desarrollo Humano Oportunidades       
  Programa de Vivienda Rural         
  Programa de Apoyo Alimentario a cargo de Diconsa S.A de C.V.     
  Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, para Implementar y Ejecutar 

Programas de Prevención de la Violencia Contra las Mujeres 
  Programa de estancias infantiles para apoyar a madres trabajadoras     
  Rescate de espacios públicos         
  Programa 70 y más           
  Programa de apoyo a los avecindados en condiciones de pobreza patrimonial para regularizar asentamientos 

humanos irregulares ( PASPRAH ) 
  Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias       
  Programa alimentario para zonas marginadas         
                  
21 Turismo             
                  
  Conservación y mantenimiento a los CIP's a cargo del FONATUR     
  Promoción y desarrollo de programas y proyectos turísticos de las Entidades Federativas   
  Ecoturismo y Turismo Rural         
                  
36 Seguridad Pública           
                  
  Otorgamiento de subsidios en materia de Seguridad Pública a Entidades Federativas, Municipios y el Distrito 

Federal 
  Desarrollo de instrumentos para la prevención del delito       
  Implementación de operativos para la prevención y disuasión del delito     
  Administración del Sistema Federal Penitenciario       
  Plataforma México           
                  
37 Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal         
                  
  Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad en los Estados   
                  
38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología         
                  
  Becas de posgrado y otras modalidades de apoyo a la calidad       
  Sistema Nacional de Investigadores         

 
ANEXO 21. ADECUACIONES APROBADAS POR LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS (pesos) 

 

        Proyecto PEF Reducciones Ampliaciones Reasignaciones Presupuesto 
Aprobado

A: RAMOS AUTÓNOMOS 62,028,018,738 7,115,000,000 25,000,000 7,090,000,000 54,938,018,738
Gasto Programable       

  01 Poder Legislativo 10,154,951,608 875,000,000 25,000,000 850,000,000 9,304,951,608
    Cámara de Senadores 3,442,716,860 450,000,000 0 450,000,000 2,992,716,860
    Cámara de Diputados 5,509,534,748 250,000,000 25,000,000 225,000,000 5,284,534,748
    Auditoría Superior de la 

Federación 
1,202,700,000 175,000,000 0 175,000,000 1,027,700,000

  03 Poder Judicial 38,039,820,490 5,500,000,000 0 5,500,000,000 32,539,820,490
    Suprema Corte de 

Justicia de la Nación 
4,313,970,828 750,000,000 0 750,000,000 3,563,970,828

    Consejo de la 
Judicatura Federal 

31,727,964,862 4,750,000,000 0 4,750,000,000 26,977,964,862

    Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la 
Federación 

1,997,884,800 0 0 0 1,997,884,800

  22 Instituto Federal Electoral 12,880,746,640 700,000,000 0 700,000,000 12,180,746,640
  35 Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos 952,500,000 40,000,000 0 40,000,000 912,500,000
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B: RAMOS ADMINISTRATIVOS  718,145,880,051 7,351,000,000 81,741,600,000 74,390,600,000 792,536,480,051
Gasto Programable       

  02 Presidencia de la 
República 1,841,861,366 43,800,000 0 43,800,000 1,798,061,366

  04 Gobernación 8,834,107,041 199,200,000 959,100,000 759,900,000 9,594,007,041
  05 Relaciones Exteriores 5,466,008,810 128,300,000 10,000,000 118,300,000 5,347,708,810
  06 Hacienda y Crédito 

Público 34,603,045,053 612,500,000 2,692,800,000 2,080,300,000 36,683,345,053
  07 Defensa Nacional 42,423,321,860 0 1,200,000,000 1,200,000,000 43,623,321,860
  08 Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación 

61,214,185,277 259,200,000 9,750,400,000 9,491,200,000 70,705,385,277

  09 Comunicaciones y 
Transportes 48,910,015,633 283,100,000 23,858,000,000 23,574,900,000 72,484,915,633

  10 Economía 11,635,775,103 116,400,000 2,634,000,000 2,517,600,000 14,153,375,103
  11 Educación Pública 185,469,857,665 2,541,300,000 18,002,000,000 15,460,700,000 200,930,557,665
  12 Salud 76,659,268,164 905,100,000 9,282,300,000 8,377,200,000 85,036,468,164
  13 Marina 15,757,281,110 0 302,000,000 302,000,000 16,059,281,110
  14 Trabajo y Previsión Social 3,844,680,109 60,700,000 306,700,000 246,000,000 4,090,680,109
  15 Reforma Agraria 5,336,748,633 86,100,000 553,700,000 467,600,000 5,804,348,633
  16 Medio Ambiente y 

Recursos Naturales 
39,911,443,382 351,600,000 5,500,000,000 5,148,400,000 45,059,843,382

  17 Procuraduría General de 
la República 

12,605,757,565 299,700,000 3,800,000 295,900,000 12,309,857,565

  18 Energía 43,119,836,778 333,800,000 1,030,000,000 696,200,000 43,816,036,778
  20 Desarrollo Social 66,099,568,105 262,800,000 2,309,800,000 2,047,000,000 68,146,568,105
  21 Turismo 3,403,771,236 55,500,000 653,000,000 597,500,000 4,001,271,236
  27 Función Pública 1,595,855,793 38,800,000 11,000,000 27,800,000 1,568,055,793
  31 Tribunales Agrarios 926,048,766 0 0 0 926,048,766
  32 Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y 
Administrativa 

1,505,655,423 0 0 0 1,505,655,423

  36 Seguridad Pública 30,955,938,380 552,100,000 2,513,000,000 1,960,900,000 32,916,838,380
  37 Consejería Jurídica del 

Ejecutivo Federal 
500,116,073 0 0 0 500,116,073

  38 Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología 

15,525,732,726 221,000,000 170,000,000 51,000,000 15,474,732,726

RAMO: 40 INFORMACIÓN NACIONAL ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA     
    Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía 
7,618,600,000 0 30,000,000 30,000,000 7,648,600,000

C: RAMOS GENERALES 1,453,939,139,744 39,123,200,000 19,775,600,000 19,347,600,000 1,434,591,539,744
Gasto Programable       

  19 Aportaciones a Seguridad 
Social 

226,685,493,531 2,743,000,000 2,200,000,000 543,000,000 226,142,493,531

  23 Provisiones Salariales y 
Económicas 

91,230,214,921 22,029,736,776 13,734,800,000 8,294,936,776 82,935,278,145

  25 Previsiones y 
Aportaciones para los 
Sistemas de Educación 
Básica, Normal, 
Tecnológica y de Adultos 

49,636,374,000 1,000,000,000 400,000,000 600,000,000 49,036,374,000

  33 Aportaciones Federales 
para Entidades 
Federativas y Municipios 

398,123,987,195 1,861,655,907 0 1,861,655,907 396,262,331,288

    Fondo de Aportaciones 
para la Educación 
Básica y Normal 

220,332,600,000 0 0 0 220,332,600,000

    Fondo de Aportaciones 
para los Servicios de 
Salud 

48,617,763,600 0 0 0 48,617,763,600

    Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura 
Social, que se 
distribuye en: 

40,520,327,500 639,630,000 0 639,630,000 39,880,697,500

    Estatal 4,911,063,693 77,523,156 0 77,523,156 4,833,540,537
    Municipal 35,609,263,807 562,106,844 0 562,106,844 35,047,156,963
    Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento 
de los Municipios y de 
las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito 
Federal 

41,530,094,061 655,569,579 0 655,569,579 40,874,524,482
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    Fondo de Aportaciones 
Múltiples, que se 
distribuye para 
erogaciones de: 

13,193,418,634 208,263,528 0 208,263,528 12,985,155,106

    Asistencia Social 6,017,587,566 94,990,089 0 94,990,089 5,922,597,477

    Infraestructura 
Educativa 

7,175,831,068 113,273,439 0 113,273,439 7,062,557,629

    Fondo de Aportaciones 
para la Educación 
Tecnológica y de 
Adultos, que se 
distribuye para 
erogaciones de: 

4,321,600,000 0 0 0 4,321,600,000

    Educación 
Tecnológica 

2,557,190,226 0 0 0 2,557,190,226

    Educación de 
Adultos 

1,764,409,774 0 0 0 1,764,409,774

    Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad 
Pública de los Estados 
y del Distrito Federal 

6,916,800,000 0 0 0 6,916,800,000

    Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento 
de las Entidades 
Federativas 

22,691,383,400 358,192,800 0 358,192,800 22,333,190,600

Gasto No Programable       

  24 Deuda Pública 210,599,625,245 0 3,440,800,000 3,440,800,000 214,040,425,245

  28 Participaciones a 
Entidades Federativas y 
Municipios 

436,670,897,852 6,488,807,317 0 6,488,807,317 430,182,090,535

  29 Erogaciones para las 
Operaciones y Programas 
de Saneamiento 
Financiero 

   0 0

  30 Adeudos de Ejercicios 
Fiscales Anteriores 

10,000,000,000 5,000,000,000 0 5,000,000,000 5,000,000,000

  34 Erogaciones para los 
Programas de Apoyo a 
Ahorradores y Deudores 
de la Banca 

30,992,547,000 0 0 0 30,992,547,000

    Obligaciones incurridas 
a través de los 
programas de apoyo a 
deudores 

3,137,047,000 0 0 0 3,137,047,000

    Obligaciones surgidas 
de los programas de 
apoyo a ahorradores 

27,855,500,000 0 0 0 27,855,500,000

D: ENTIDADES SUJETAS A 
CONTROL PRESUPUESTARIO 
DIRECTO 

863,042,872,248 3,437,000,000 154,805,600,000 151,368,600,000 1,014,411,472,248

Gasto Programable         

  GYN Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado 

88,500,000,000 642,000,000 500,000,000 142,000,000 88,358,000,000

  GYR Instituto Mexicano del 
Seguro Social 

299,000,000,000 0 0 0 299,000,000,000

  TOQ Comisión Federal de 
Electricidad 200,000,000,000 960,000,000  960,000,000 199,040,000,000

  T1O Luz y Fuerza del Centro 33,000,000,000 288,000,000 1,000,000,000 712,000,000 33,712,000,000

  TZZ Petróleos Mexicanos 
(Consolidado) 

201,700,000,000 1,547,000,000 149,237,300,000 147,690,300,000 349,390,300,000

Gasto No Programable       

    Costo Financiero, que se 
distribuye para 
erogaciones 

40,842,872,248 0 4,068,300,000 4,068,300,000 44,911,172,248

  TOQ Comisión Federal de 
Electricidad 4,586,300,000 0 308,600,000 308,600,000 4,894,900,000

  TZZ Petróleos Mexicanos 
(Consolidado) 

36,256,572,248 0 3,759,700,000 3,759,700,000 40,016,272,248

Neteo: Resta de: a) aportaciones 
ISSSTE de Gobierno Federal y de los 
Poderes y Ramos Autónomos;  
b) subsidios y transferencias a las 
entidades de control directo en la 
Administración Pública Federal 

258,077,510,781 930,000,000 1,500,000,000 570,000,000 258,647,510,781

GASTO NETO TOTAL 2,846,697,000,000 56,096,200,000 254,877,800,000 198,781,600,000 3,045,478,600,000
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ANEXO 22. AMPLIACIONES A DESARROLLO SOCIAL (millones de pesos) 
                Monto 
RAMO 20: DESARROLLO SOCIAL         2,000
  Gasto de Inversión para Liconsa S.A de C.V.       50
  Programa para el Desarrollo en Zonas Prioritarias     250
  Programa de Ahorro y Subsidio para la Vivienda Tu Casa     25
  Programa de Vivienda Rural       50
  Programa de Apoyo a los Avecindados en Condiciones de Pobreza Patrimonial para Regularizar 

Asentamientos Humanos Irregulares 50

  Programa de Opciones Productivas       160
  Programa de Empleo Temporal       60
  Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas       50
  Programa de Coinversión Social       25
  Programa 3x1 para Migrantes       30
  Programa 70 y Más         1,200
  Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores     50

 
ANEXO 23. AMPLIACIONES A TRABAJO Y PREVISION SOCIAL (millones de pesos) 
                Monto 
RAMO 14: TRABAJO Y PREVISION SOCIAL       250
  Sistema Nacional de Empleo         250

 
ANEXO 24. AMPLIACIONES A ECONOMIA (millones de pesos) 
                Monto 
RAMO 10: ECONOMIA         2,500
  Programa Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (Fondo PYME)   2,000
  Programa Fondo Nacional de Apoyo para las Empresas en Solidaridad (FONAES)   500

 
ANEXO 25 A. INFRAESTRUCTURA EN SALUD (pesos) 

 
NOMBRE DEL PROYECTO EN PLAN MAESTRO DE 

INFRAESTRUCTURA MUNICIPIO MONTO 

TOTAL 6,168,000,001
AGUASCALIENTES     139,997,289
 SUSTITUCIÓN POR OBRA NUEVA DEL HOSPITAL DE 

ESPECIALIDADES 200 CAMAS "MIGUEL HIDALGO" 
AGUASCALIENTES 139,997,289

BAJA CALIFORNIA     205,995,120
 HOSPITAL GENERAL TECATE   TECATE 20,000,000
 HOSPITAL DE LA MUJER Y EL NIÑO   MEXICALI 65,000,000
 HOSPITAL DE LA MUJER Y EL NIÑO   TIJUANA 65,000,000
 HOSPITAL GENERAL MEXICALI   MEXICALI 20,000,000
 CENTRO DE SALUD INSURGENTES SUSTITUCIÓN  TIJUANA 4,000,000
 CENTRO DE SALUD PÍPILA SUSTITUCIÓN TIJUANA 4,000,000
 CENTRO DE SALUD HERRERA SUSTITUCIÓN TIJUANA 4,000,000
 CENTRO DE SALUD CAÑON DEL PADRE SUSTITUCIÓN  TIJUANA 4,000,000
 CENTRO DE SALUD RUBÍ AMPLIACIÓN TIJUANA 1,000,000
 CENTRO DE SALUD MATAMOROS AMPLIACIÓN TIJUANA 2,000,000
 CENTRO DE SALUD OJO DE AGUA AMPLIACIÓN  TIJUANA 1,000,000
 CENTRO DE SALUD PLAN LIBERTADOR AMPLIACIÓN  ROSARITO 1,000,000
 CENTRO DE SALUD PRIMOTAPIA AMPLIACIÓN ROSARITO 995,120
 CENTRO DE SALUD TECATE SUSTITUCIÓN TECATE 5,000,000
 CENTRO DE SALUD COAHUILA SUSTITUCION MEXICALI 5,000,000
 CENTRO DE SALUD HERMOSILLO AMPLIACIÓN MEXICALI 1,000,000
 CENTRO DE SALUD HIDALGO AMPLIACIÓN MEXICALI 1,000,000
 CENTRO DE SALUD DURANGO AMPLIACIÓN MEXICALI 1,000,000
 CENTRO DE SALUD SANTA ISABEL AMPLIACIÓN  MEXICALI 1,000,000
BAJA CALIFORNIA SUR     213,752,969
 SUSTITUCIÓN POR OBRA NUEVA DEL HOSPITAL GENERAL CON 

ESPECIALIDADES "JUAN MARÍA SALVATIERRA" 
LA PAZ 213,752,969
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CAMPECHE   219,083,462
 OBRA NUEVA DEL HOSPITAL GENERAL DE 120 CAMAS EN 

CAMPECHE CON PROYECCIÓN A 150 CAMAS 
CAMPECHE 114,679,318

 OBRA NUEVA DEL HOSPITAL GENERAL DE 30 CAMAS EN 
ESCÁRCEGA, CON PROYECCIÓN A 60 CAMAS 

ESCÁRCEGA 99,864,833

 OBRA NUEVA DEL HOSPITAL DE LA COMUNIDAD DE 10 CAMAS 
EN XPUJIL 

CALAKMUL 4,539,311

COAHUILA  190,651,045
 SUSTITUCIÓN POR OBRA NUEVA DEL HOSPITAL DE LA MUJER 

POR UN HOSPITAL GENERAL EN SALTILLO 
SALTILLO 190,651,045

COLIMA  174,309,527
 OBRA NUEVA Y EQUIPAMIENTO CENTRO DE CANCEROLOGÍA COLIMA 174,309,527
CHIAPAS      245,846,501
 HOSPITAL GENERAL DE SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS, 120 

CAMAS 
SAN CRISTÓBAL DE 

LAS CASAS 
37,174,429

 AMPLIACIÓN DEL HOSPITAL DE PALENQUE PALENQUE 3,485,103
 HOSPITAL DE VILLAFLORES   VILLAFLORES 49,178,672
 HOSPITAL 60 CAMAS EN COMITÁN   COMITÁN 51,114,840
 HOSPITAL GENERAL TUXTLA GUTIERREZ 66,170,092
 CLINICA DE LA MUJER PONIENTE   TUXTLA GUTIERREZ 38,723,364
CHIHUAHUA  209,714,122
 HOSPITAL DE SALUD MENTAL CD. JUÁREZ  JUAREZ 57,311,308
 HOSPITAL GENERAL EN PARRAL   PARRAL 44,821,153
 HOSPITAL INFANTIL DE ESPECIALIDADES, CHIHUAHUA  CHIHUAHUA 90,786,212
 CESSA CUAUHTEMOC CUAUHTEMOC 16,795,449
DISTRITO FEDERAL     164,187,063
 HOSPITAL GENERAL REGIONAL DE IZTAPALAPA   164,187,063
DURANGO  218,649,806
 HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD  DURANGO 175,072,424
 HOSPITAL GENERAL LERDO   LERDO 22,696,553
 HOSPITAL BÁSICO DE LA COMUNIDAD HUAZAMOTA  EL MEZQUITAL 11,348,276
 LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PÚBLICA DURANGO 4,085,380
 UNIDAD DE SALUD MENTAL DEL INFANTE Y DEL ADOLESCENTE DURANGO 5,447,173
ESTADO DE MEXICO     237,086,165
 HOSPITAL MATERNO 60 CAMAS (CONSTRUCCIÓN)  CHALCO 109,077,606
 HOSPITAL GENERAL LOS REYES LA PAZ LOS REYES 81,707,591
 HOSPITAL GENERAL DE 30 CAMAS EN SAN PABLO SALINAS TULTITLÁN 46,300,968
GUANAJUATO  156,853,599
 HOSPITAL COMUNITARIO DE JARAL DEL PROGRESO  JARAL DEL 

PROGRESO 
34,284,940

 HOSPITAL COMUNITARIO DE YURIRIA   YURIRIA 88,283,720
 CLÍNICA DE DESINTOXICACIÓN 40 CAMAS LEÓN 34,284,940
GUERRERO  194,151,202
 OBRA NUEVA (TERMINACIÓN) DEL HOSPITAL GENERAL DE 90 

CAMAS EN CIUDAD DE CHILPANCINGO 
CHILPANCINGO 114,621,157

 OBRA NUEVA (TERMINACIÓN) DEL HOSPITAL GENERAL DE 90 
CAMAS EN CIUDAD RENACIMIENTO 

ACAPULCO 63,529,551

 OBRA NUEVA (TERMINACIÓN) HOSPITAL DE LA COMUNIDAD DE 
12 CAMAS EN COYUCA DE BENÍTEZ 

COYUCA DE BENÍTEZ 16,000,494

HIDALGO  250,318,086
 SUSTITUCIÓN DEL HOSPITAL GENERAL DE TULANCINGO 

(PROYECTO EJECUTIVO Y PRIMERA ETAPA) 
TULANCINGO 71,707,591

 OBRA NUEVA DEL HOSPITAL INFANTIL DE 60 CAMAS EN 
PACHUCA 

PACHUCA 83,325,523

 CENTRO ESTATAL DE TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA (BANCO DE 
SANGRE) 

PACHUCA 18,143,726

 OBRA NUEVA CENTRO DE SALUD DE SANTA ANA HUEYTLALPAN TULANCINGO 3,631,448
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 OBRA NUEVA DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DE 60 CAMAS 
EN PACHUCA 

PACHUCA 17,235,864

 CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE SALUD DE PAPATLATLA, 
CALNALI 

CALNALI 2,905,159

 CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE SALUD SAN FELIPE 
ORIZATLÁN 

SAN FELIPE 
ORIZATLÁN 

2,995,945

 OBRA NUEVA DEL CENTRO DE SALUD EN SANTA MARÍA 
MAGDALENA 

TEPEJI DEL RIO 1,361,793

 SUSTITUCIÓN DEL CENTRO DE SALUD DE NOPALA NOPALA DE 
VILLAGRÁN 

2,723,586

 SUSTITUCIÓN DEL CENTRO DE SALUD DE TEPETITLÁN  TEPETITLÁN 1,815,724
 OBRA NUEVA HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DE PACHUCA PACHUCA 44,471,727
JALISCO      199,492,861
 SUSTITUCIÓN POR OBRA NUEVA DEL HOSPITAL GENERAL DE 

OCCIDENTE 
ZAPOPAN 38,570,557

 FORTALECIMIENTO Y AMPLIACIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL 
INSTITUTO DE CIRUGÍA RECONSTRUCTIVA GUADALAJARA 

GUADALAJARA 2,999,932

 FORTALECIMIENTO DEL HOSPITAL CIVIL DE GUADALAJARA GUADALAJARA 68,569,879
 CENTRO DE SALUD ARANDAS   ARANDAS 12,211,379
 SUSTITUCIÓN POR OBRA NUEVA DEL HOSPITAL GENERAL DE 

LAGOS DE MORENO 
LAGOS DE MORENO 67,141,114

 HOSPITAL DE LA COMUNIDAD DE CIHUATLÁN CONSTRUCCIÓN 
Y EQUIPAMIENTO MÉDICO 

CIHUATLÁN 10,000,000

MICHOACAN  135,036,507
 FORTALECIMIENTO DEL HOSPITAL GENERAL "DR. MIGUEL 

SILVA" 
MORELIA 44,361,682

 PROYECTO EJECUTIVO DEL HOSPITAL INFANTIL EVA SAMANO 
DE LOPEZ MATEOS 

MORELIA 44,361,682

 CONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL DE LA COMUNIDAD DE 
HUACANA 

LA HUACANA 2,555,742

 CONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL DE LA COMUNIDAD DE 
MARUATA 

AQUILA 1,858,721

 CONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL DE LA COMUNIDAD DE 
NOCUPETARO-CARACUARO 

NOCUPETARO-
CARACUARO 

3,485,103

 CONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL DE LA COMUNIDAD DE 
TUZANTLA 

TUZANTLA 3,097,869

 CONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL GENERAL DE CIUDAD HIDALGO HIDALGO 12,933,604
 CONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL GENERAL DE LA PIEDAD LA PIEDAD 6,970,206
 CONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL GENERAL DE LOS REYES LOS REYES 12,468,923
 CONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL GENERAL DE MARAVATIO MARAVATIO 2,168,508
 CONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL GENERAL DE PURUANDIRO PURUANDIRO 774,467
MORELOS  260,984,425
 OBRA POR SUSTITUCIÓN HOSPITAL DEL NIÑO MORELENSE TEMIXCO 120,000,000
 EQUIPAMIENTO Y PUESTA EN MARCHA DEL HOSPITAL 

COMUNITARIO DE OCUITUCO 
OCUITUCO 15,000,000

 HOSPITAL COMUNITARIO DE TEMIXCO   TEMIXCO 35,000,000
 HOSPITAL GENERAL DE CUAUTLA, AMPLIACIÓN A 90 CAMAS CUAUTLA 50,984,424
 UNEME CIRUGÍA AMBULATORIA DE JOJUTLA (GASTOS DE 

OPERACIÓN) 
JOJUTLA 10,000,000

 UNEME DE URGENCIAS XOCHITEPEC.   XOCHITEPEC 10,000,000
 GASTOS DE OPERACIÓN HOSPITAL GENERAL ERNESTO MEANA 

SAN ROMÁN 
JOJUTLA 5,000,000

 AMPLIACIÓN Y GASTOS DE OPERACIÓN DE HOSPITAL GENERAL 
JOSÉ G. PARRES  

CUERNAVACA 15,000,000

NAYARIT      122,068,032
 AMPLIACIÓN DEL HOSPITAL DE LA COMUNIDAD  IXTLÁN DEL RÍO 18,617,932
 HOSPITAL COMUNITARIO EN TECUALA TECUALA 25,262,897
 LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PUBLICA TEPIC 19,000,000
 CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DEL CESSA DE PEÑITA DE 

JALTEMBA 
COMPOSTELA 23,157,242

 CENTRO DE SALUD EN PEÑASQUILLO ESTACIÓN NANCHI SANTIAGO IXCUINTLA 2,432,304
 UNEME SORID    COMPOSTELA 1,361,793
 CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL HOSPITAL GENERAL DE 

TEPIC 
TEPIC 32,235,864
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NUEVO LEON  156,367,649
 CONCLUSIÓN DEL HOSPITAL REGIONAL MATERNO INFANTIL GUADALUPE 68,089,659
 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL HOSPITAL DE LINARES LINARES 38,130,209
 CENTRO DE ESTABILIZACIÓN EN SANTIAGO SANTIAGO 23,604,415
 CESSA DE PEÑA GUERRA SAN NICOLÁS 1,543,366
 EQUIPAMIENTO Y FORTALECIMIENTO DEL HOSPITAL 

INTELIGENTE UNIVERSITARIO "DR. JOSÉ ELUTERIO GONZÁLEZ" 
UANL 

 25,000,000

OAXACA 200,989,636
 AMPLIACIÓN Y REHABILITACIÓN DE HOSPITAL DE LA NIÑEZ EN 

SAN BARTOLO COYOTEPEC 
SAN BARTOLO 29,986,483

 CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE CENTRO DE SALUD CON 
SERVICIOS AMPLIADOS EN CANDELARIA LOXICHA 

CANDELARIA 
LOXICHA 

7,262,897

 CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE CENTRO DE SALUD CON 
SERVICIOS AMPLIADOS EN SAN FRANCISCO IXHUATAN 

SAN FRANCISCO 
IXHUATAN 

14,262,897

 CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL HOSPITAL BASICO 
COMUNITARIO EN ACATLAN DE PEREZ FIGUEROA 

ACATLAN DE PEREZ 
FIGUEROA 

15,165,352

 CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL HOSPITAL GENERAL DE 
20 CAMAS (AMPLIACIÓN) CHALCATONGO DE HIDALGO 

CHALCATONGO DE 
HIDALGO 

1,907,862

 CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL HOSPITAL GENERAL DE 
30 CAMAS EN VILLA DE ETLA 

VILLA DE ETLA 38,157,242

 CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL HOSPITAL REGIONAL 
CON ESPECIALIDAD DE 30 CAMAS EN MATIAS ROMERO 
AVENDAÑO 

MATIAS ROMERO 
AVENDAÑO 

47,123,451

 CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE HOSPITAL REGIONAL 
CON ESPECIALIDADES DE 30 CAMAS EN SANTA MARIA 
ASUNCIÓN TLAXIACO 

SANTA MARIA 
ASUNCIÓN TLAXIACO 

47,123,451

PUEBLA  173,737,574
 SUSTITUCIÓN DEL HOSPITAL GENERAL DE 45 CAMAS IZUCAR DE 

MATAMOROS 
70,813,245

 SUSTITUCIÓN DEL HOSPITAL GENERAL DE 30 CAMAS CUETZALÁN DEL 
PROGRESO 

82,924,329

 HOSPITAL DE 60 CAMAS SAN PEDRO CHOLULA CHOLULA 20,000,000
QUERETARO  159,639,250
 AMPLIACIÓN Y FORTALECIMIENTO DEL HOSPITAL GENERAL DE 

QUERETARO 
QUERETARO 52,498,407

 AMPLIACIÓN HOSPITAL GENERAL DE CADEREYTAS DE MONTES 
(CONSULTA EXTERNA, ENSEÑANZA, SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS) 

CADEREYTA 21,428,087

 AMPLIACIÓN HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN DEL RÍO SAN JUAN DEL RÍO 34,999,051
 AMPLIACIÓN HOSPITAL GENERAL DE JALPAN DE SERRA JALPAN DE SERRA 10,713,705
 CENTRO DE SALUD TOLIMÁM TOLIMÁN 22,000,000
 CENTRO DE SALUD EMILIANO ZAPATA EMILIANO ZAPATA 6,000,000
 CENTRO DE SALUD SANTA ROSA DE JAUREGUI SANTA ROSA 

JÁUREGUI 
6,000,000

 CENTRO DE SALUD SAN JOSÉ EL ALTO SAN JOSÉ EL ALTO 6,000,000
QUINTANA ROO  230,452,013
 HOSPITAL GENERAL DE PLAYA DEL CARMEN SOLIDARIDAD 159,638,768
 HOSPITAL COMUNITARIO DE ISLA MUJERES ISLA MUJERES 20,000,000
 HOSPITAL GENERAL DE CANCÚN BENITO JUÁREZ 50,813,245
SAN LUIS POTOSI  247,137,047
 HOSPITAL MATERNO INFANTIL DEL NIÑO Y LA MUJER SAN LUIS POTOSI 123,568,524
 HOSPITAL SOLEDAD GRACIANO SANCHEZ SOLEDAD GRACIANO 

SANCHEZ 
123,568,524

SINALOA  179,336,560
 CONSTRUCCIÓN DE HOSPITAL GENERAL DE 120 CAMAS 

MAZATLÁN 3a ETAPA 
MAZATLÁN 90,786,212

 INSTITUTO SINALOENSE DE CANCEROLOGÍA CULIACÁN 52,235,864
 CONCLUSIÓN DEL HOSPITAL GENERAL DE 30 CAMAS EL 

DORADO 
CULIACÁN 18,157,242

 CONCLUSIÓN DEL HOSPITAL GENERAL DE 30 CAMAS 
ESCUINAPA 

ESCUINAPA 18,157,242



70     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 28 de noviembre de 2008 

SONORA  113,671,096

 REHABILITACIÓN DEL HOSPITAL GENERAL DE GUAYMAS GUAYMAS 41,314,485

 REHABILITACIÓN DEL HOSPITAL GENERAL DE OBREGÓN AHOME 45,393,106

 UNEME CIRUGÍA AMBULATORIA NAVOJOA NAVOJOA 16,523,091

 UNEME CISAME HERMOSILLO HERMOSILLO 2,723,586

 UNEME CAPASITS GUAYMAS GUAYMAS 2,723,586

 UNEME CAPASITS PUERTO PEÑASCO PUERTO PEÑASCO 2,269,655

 UNEME CISAME NAVOJOA NAVOJOA 2,723,586

TABASCO  251,739,465

 REHABILITACIÓN DEL LABORATORIO ESTATAL DE SALUD 
PUBLICA 

CENTRO 18,157,242

 CONCLUSIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL GENERAL 
DE COMALCALCO 

COMALCALCO 49,932,417

 CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL HOSPITAL 
COMUNITARIO DE JONUTA 

JONUTA 7,262,897

 CONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL GENERAL DE CÁRDENAS CÁRDENAS 69,286,212

 AMPLIACIÓN DE ÁREA DE ONCOLOGÍA DEL HOSPITAL "DR. 
JUAN GRAHAM CASASÚS SEGUNDA ETAPA 

CENTRO 88,943,454

 CONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL COMUNITARIO FRONTERA CENTLA 18,157,242

TAMAULIPAS  181,152,285

 HOSPITAL GENERAL DE ALTAMIRA ALTAMIRA 103,286,212

 HOSPITAL INFANTIL DE TAMAULIPAS VICTORIA 77,866,073

TLAXCALA  101,427,409

 OBRA NUEVA POR SUSTITUCIÓN HOSPITAL DE LA MUJER ANTONIO CARVAJAL 27,427,952

 HOSPITAL GENERAL OBRA NUEVA POR SUSTITUCIÓN 45 
CAMAS, MUNICIPIO DE HUAMANTLA 

HUAMANTLA 6,856,988

 CONCLUSIÓN DE OBRA NUEVA "HOSP. DE LA CALPULALPAN" CALPULALPAN 67,142,470

VERACRUZ  169,656,632

 AMPLIACIÓN DEL HOSPITAL GENERAL MARTINEZ DE LA TORRE MARTINEZ DE LA 
TORRE 

14,532,552

 AMPLIACIÓN DEL HOSPITAL GENERAL POZA RICA POZA RICA 18,300,180

 AMPLIACIÓN DEL HOSPITAL GENERAL ALTOTONGA ALTOTONGA 3,177,517

 FORTALECIMIENTO AL HOSPITAL GENERAL TUXPAN TUXPAN 4,720,883

 OBRA NUEVA POR SUSTITUCIÓN DEL HOSPITAL PSIQUIÁTRICO 
ORIZABA 

ORIZABA 93,927,415

 OBRA NUEVA POR SUSTITUCIÓN DEL HOSPITAL GENERAL 30 
CAMAS EN PEROTE 

PEROTE 34,998,085

YUCATAN  250,816,846

 FORTALECIMIENTO DEL CENTRO DE SALUD TICUL TICUL 4,539,311

 HOSPITAL GENERAL DE TEKAX TEKAX 49,011,038

 HOSPITAL GENERAL DE 60 CAMAS EN VALLADOLID VALLADOLID 51,168,280

 UNEME DE ONCOLOGÍA MÉRIDA 28,143,726

 HOSPITAL GENERAL EN MÉRIDA MÉRIDA 59,431,177

 OBRA NUEVA DEL LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PÚBLICA MÉRIDA 58,523,315

ZACATECAS  213,698,757

 HOSPITAL GENERAL DE ZACATECAS SUSTITUCIÓN A 120 
CAMAS 

ZACATECAS 174,255,138

 CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO DE DIAGNOSTICO DE 
IMAGENOLOGÍA 

GUADALUPE 24,155,634

 CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO ESTATAL DE VACUNOLOGÍA GUADALUPE 12,685,774

 CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DE MEDICINA TRADICIONAL GENARO CODINA 2,602,210
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ANEXO 25 B.  INVERSIÓN FEDERAL Y APOYOS EN FUNCIÓN SALUD (pesos) 

TOTAL             MONTO 

RAMO 12 SALUD           2,482,000,000

INVERSIÓN FEDERAL         966,000,000

  Secretariado técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 35,000,000

  Aplicación de Programas que Atienden a Grupos Vulnerables (DIF) 150,000,000

  Centro Nacional de Investigación y Atención a Quemados     190,000,000

  Producción de Vacuna contra la Influenza en los Laboratorios de Biológicos y Reactivos de 
México S.A. de C.V. 233,000,000

  Vigilancia Epidemiológica-Seguridad Nacional en Salud- Instituto Nacional de Referencia 
Epidemiológica (INDRE) 233,000,000

  Fondo de apoyo para la adquisición de prótesis y órtesis (DIF)     125,000,000

APOYOS FEDERALES          

  Apoyo a Estados para cubrir plazas precarias (Transferibles vía el Ramo General 33 de acuerdo 
a lineamientos que emita la Secretaría de Salud) 

1,516,000,000

 
ANEXO 25 C. INFRAESTRUCTURA PARA LA FUNCIÓN SALUD EN SEGURIDAD SOCIAL (pesos) 

               MONTO 

TOTAL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO 500,000,000

  Hospital General de Saltillo      250,000,000

  Hospital General de Alta Especialidad de Morelia    250,000,000

                

TOTAL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 1,500,000,000

  Inversión en el Programa IMSS-Oportunidades      1,500,000,000

 
ANEXO 26. AMPLIACIONES AL SECTOR EDUCACIÓN (pesos) 

                MONTO 

RAMO 11: EDUCACIÓN PÚBLICA         14,800,000,000

REZAGO EDUCATIVO         219,000,000

  Instituto Nacional de Educación de los Adultos     135,000,000

  Instituto Nacional de Lenguas Indígenas       6,000,000

  Coordinación General de Educación Intercultural y Bilingüe     8,000,000

  Dirección General de Educación Indígena       20,000,000

  Consejo Nacional de Fomento Educativo       50,000,000

EDUCACIÓN BÁSICA         4,600,000,000

  Fortalecimiento a la educación temprana y el desarrollo infantil   600,000,000

  Proyecto Educativo (Infraestructura y Unidades Móviles -INIFED)     100,000,000

  Infraestructura educativa (INIFED-CONAFE)       500,000,000

  Atención educativa a grupos en situación vulnerable     300,000,000

  Programa Escuelas de Tiempo Completo       200,000,000

  Escuela siempre abierta a la comunidad       200,000,000

  Programa para el fortalecimiento del servicio de educación telesecundaria   200,000,000

  Producción y edición de libros, materiales educativos y culturales   200,000,000

  Habilidades digitales para todos       400,000,000

  Reforma curricular en educación básica       200,000,000

  Programa del sistema nacional de formación continua y superación profesional de maestros de 
educación básica en servicio 300,000,000

  PRODET Creación de plazas (Ramo 25)       400,000,000

  Partida complementaria del FAEB (con base en lineamientos)     1,000,000,000
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EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR         2,894,000,000
  Formación de Docentes de la Educación Media Superior     325,000,000
  Becas de educación media superior       275,000,000

  Expansión de la oferta educativa en educación media superior     1,100,000,000

  Programa de Infraestructura para la Educación Media Superior (Equipamiento, laboratorios y 
talleres) 350,000,000

  Fortalecimiento de la educación media superior en COBACH (Proceso de homologación cuarta 
etapa) 392,000,000

  Fortalecimiento de la educación media superior en CECYTES (Proceso de homologación cuarta 
etapa) 196,000,000

  Fortalecimiento de la educación media superior en COLBACH - DF (Proceso de homologación 
cuarta etapa) 112,000,000

  Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica     30,000,000
  Reinserción académica de los jóvenes integrantes de bandas y pandillas   14,000,000

  Acciones de educación para discapacitados       100,000,000
EDUCACIÓN SUPERIOR         7,087,000,000
  UNAM             700,000,000

  IPN*             450,000,000
  UAM              350,000,000

  UPN              10,000,000

  COLMEX            10,000,000
  CINVESTAV            95,000,000

  UAAANarro            10,000,000

  CETI            15,000,000
  Universidad Autónoma de la Ciudad de México       100,000,000

  Fondo de apoyo para la calidad de los Institutos Tecnológicos (federales y descentralizados) 
Equipamiento e Infraestructura: talleres y laboratorios.  350,000,000

  Ampliación de la oferta educativa de nivel superior (Incluye equipamiento e infraestructura) 600,000,000

  Fondo para la Modernización de la Educación Superior FOMES      50,000,000
  Fondo de Inversión de Universidades Públicas Estatales con Evaluación y Acreditación FIUPEA  50,000,000
  Programa de Mejoramiento del Profesorado PROMEP     200,000,000
  Fondo para Incremento de la Matrícula en Educación Superior de las Universidades Públicas 

Estatales y con Apoyo Solidario (irreductibles) 900,000,000

  Fondo para la Consolidación de las Universidades Públicas Estatales y con Apoyo Solidario 
Anexo 26 C 900,000,000

  Modelo de Asignación Adicional al Subsidio Federal Ordinario, Universidades Públicas Estatales 
(Distribución por la fórmula CUPIA con participación de la SEP y ANUIES) 150,000,000

  Fondo para el Reconocimiento de Plantilla de las Universidades Públicas Estatales (fondo de 
concurso. Incluye programa de estímulos y carrera administrativa) 500,000,000

  Programa de Carrera Docente (UPES)       350,000,000
  Programa de Apoyo a la Formación Profesional y Proyecto de Fundación Educación Superior-

Empresa (ANUIES) 100,000,000

  Sistema Nacional de Educación a Distancia       70,000,000
  Fondo de Apoyo a la Calidad de las Universidades Tecnológicas (incluye equipamiento, 

laboratorios y talleres) 200,000,000

  Fondo para la consolidación de las Universidades Interculturales (irreductible) Anexo 26 B 50,000,000

  Apoyo a la Infraestructura de las Universidades Interculturales existentes (Fondo de concurso. 
Incluye equipamiento) 100,000,000

  Fortalecimiento del programa de becas       444,500,000

  Becas Full Bright García-Robles (COMEXUS. 112 Dirección General de Relaciones 
Internacionales)  6,500,000

  Escuelas Normales Rurales (becas asistencial-alimentaria y curso de Inglés)   26,000,000
  Fortalecimiento de la calidad en las escuelas normales     300,000,000
*Incluye 50 millones para la Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del Instituto Politécnico 
Nacional 
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ANEXO 26 A. SUBSIDIO ORDINARIO PARA ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES QUE LA 
FEDERACIÓN OTORGA EN 2009, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE COORDINACIÓN PARA LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR. (pesos) 
                MONTO 
Subsidio Ordinario UPES y UPEAS*        28,802,501,678 
  4201 Aguascalientes          454,099,917 

  4202 Baja California          891,618,200 

  4203 Baja California Sur          207,127,192 

  4204 Campeche          499,684,608 

  4205 Coahuila          710,986,560 

  4206 Colima            746,426,372 

  4207 Chiapas          614,318,241 

  4208 Chihuahua          996,172,216 

  4210 Durango          527,624,750 

  4211 Guanajuato          750,178,672 

  4212 Guerrero          909,434,117 

  4213 Hidalgo          694,821,068 

  4214 Jalisco          2,335,047,333 

  4215 México            924,608,315 

  4216 Michoacán          938,094,328 

  4217 Morelos          539,522,253 

  4218 Nayarit          694,689,859 

  4219 Nuevo León          2,727,189,333 

  4220 Oaxaca            541,314,534 

  4221 Puebla            2,045,379,338 

  4222 Querétaro          701,956,811 

  4223 Quintana Roo          143,705,735 

  4224 San Luis Potosí          1,042,207,430 

  4225 Sinaloa          1,966,046,267 

  4226 Sonora            890,736,867 

  4227 Tabasco          543,358,399 

  4228 Tamaulipas          1,173,193,817 

  4229 Tlaxcala              349,764,749 

  4230 Veracruz          1,440,548,890 

  4231 Yucatán          1,038,980,804 

  4232 Zacatecas          763,664,702 

        
ANEXO 26 B FONDO PARA LA CONSOLIDACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES INTERCULTURALES (pesos) 
        

                MONTO
TOTAL              50,000,000 
  Universidad Intercultural de Chiapas        6,454,905 

  Universidad Intercultural del Estado de México      8,525,610 

  Universidad Intercultural del Estado de Tabasco      7,798,756 

  Universidad Intercultural del Estado de Puebla      5,414,599 

  Universidad Intercultural Indígena de Michoacán      4,923,910 

  Universidad Intercultural del Estado de Guerrero      2,110,250 

  Universidad Intercultural Maya de Quintana Roo      7,164,440 

  Universidad Intercultural Veracruzana        1,054,086 

  Universidad Autónoma Indígena de México        6,553,444 
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ANEXO 26. C FONDO PARA LA CONSOLIDACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS ESTATALES Y CON 
APOYO SOLIDARIO* (pesos) 

 
                MONTO 
TOTAL              1,000,000,000 
  Universidad Autónoma de Aguascalientes        15,195,844 
  Universidad Autónoma de Baja California        31,084,820 
  Universidad Autónoma de Baja California Sur        7,540,898 
  Universidad Autónoma de Campeche        10,812,096 
  Universidad Autónoma del Carmen        5,586,949 
  Universidad Autónoma de Coahuila        25,468,105 
  Universidad de Colima          28,438,792 
  Universidad Autónoma de Chiapas        17,487,598 
  Universidad Autónoma de Chihuahua        16,014,485 
  Universidad Autónoma de Ciudad Juárez        17,978,517 
  Universidad Juárez del Estado de Durango        17,880,950 
  Universidad de Guanajuato          24,420,487 
  Universidad Autónoma de Guerrero        32,905,997 
  Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo        21,818,958 
  Universidad de Guadalajara        79,929,466 
  Universidad Autónoma del Estado de México        29,734,584 
  Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo      34,257,073 
  Universidad Autónoma del Estado de Morelos        18,132,515 
  Universidad Autónoma de Nayarit        23,130,063 
  Universidad Autónoma de Nuevo León        93,411,822 
  Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca        14,801,065 
  Benemérita Universidad Autónoma de Puebla        71,154,553 
  Universidad Autónoma de Querétaro        22,485,629 
  Universidad Autónoma de San Luis Potosí        36,647,401 
  Universidad Autónoma de Sinaloa        66,781,358 
  Universidad de Sonora          19,564,163 
  Instituto Tecnológico de Sonora        7,737,402 
  Universidad Juárez Autónoma de Tabasco        16,207,525 
  Universidad Autónoma de Tamaulipas        42,373,916 
  Universidad Autónoma de Tlaxcala        11,170,377 
  Universidad Veracruzana          49,439,036 
  Universidad Autónoma de Yucatán        36,677,320 
  Universidad Autónoma de Zacatecas        25,967,778 
  Universidad de Quintana Roo        3,535,796 
  Universidad del Mar          1,664,453 
  Universidad Tecnológica de la Mixteca        1,552,648 
  Universidad de Occidente          1,322,307 
  Centro de Estudios Superiores del Estado de Sonora      699,631 
  Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas        1,633,420 
  Universidad Popular de la Chontalpa        1,139,348 
  Centro de Investigación y Docencia en Humanidades del Estado de Morelos    79,015 
  Universidad del Caribe          1,241,779 
  Universidad Estatal del Valle de Ecatepec        334,982 
  Universidad Politécnica de San Luis Potosí        1,174,075 
  Universidad Politécnica de Aguascalientes        610,519 
  Universidad Politécnica de Tulancingo        892,297 
  Universidad del Istmo          424,108 
  Universidad de la Sierra Sur        246,311 
  Universidad del Papaloapan          186,597 
  Universidad de la Sierra          257,390 
  Universidad Politécnica de Zacatecas        704,445 
  Universidad Politécnica de Pachuca        821,852 
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  Universidad Intercultural del Estado de México      819,492 
  Universidad Politécnica del Valle de México        469,630 
  Universidad Politécnica de Puebla        516,593 
  Universidad Politécnica de Morelos        469,630 
  Universidad Politécnica de Chiapas        422,667 
  Universidad Politécnica de Sinaloa        704,445 
  Universidad Politécnica de Tlaxcala        469,630 
  Universidad Intercultural de Chiapas        485,248 
  Universidad Intercultural del Estado Tabasco        258,297 
  Universidad Intercultural del Estado de Puebla      164,370 
  Universidad Politécnica de Guanajuato        328,741 
  Universidad Politécnica de Durango        328,741 
  Universidad Politécnica Gómez Palacio        328,741 
  Universidad Politécnica de Baja California        328,741 
  Universidad Politécnica de Francisco I. Madero      328,741 
  Universidad Politécnica de Querétaro        380,400 
  Universidad Politécnica de la Zona Metropolitana de Guadalajara      399,185 
  Universidad Intercultural de Guerrero        164,370 
  Universidad Intercultural Indígena de Michoacán      164,370 
  Universidad Intercultural de la Zona Maya        93,926 
  Universidad Politécnica de Victoria        187,852 
  Universidad Politécnica de Altamira        187,852 
  Universidad Politécnica Mesoamericana        187,852 
  Universidad Politécnica del Golfo de México        187,852 
  Universidad Politécnica del Valle de Toluca        187,852 
  Universidad de Oriente          112,711 
  Universidad Intercultural Serrana del Estado de Puebla      469,630 
  Colegio de Chihuahua          93,926 

 
* Incluye la partida del programa U011 por 100 millones de pesos más la ampliación por 900 millones 

 
ANEXO 26 D FONDO DE APOYO PARA SANEAMIENTO FINANCIERO DE LAS UPES POR DEBAJO DE LA MEDIA 
NACIONAL EN SUBSIDIO POR ALUMNO (pesos) 

 
                MONTO 
TOTAL              1,000,000,000 
  Universidad Autónoma de Chiapas        33,869,311 
  Universidad Autónoma de Chihuahua        38,988,489 
  Universidad Autónoma de Ciudad Juárez        33,928,375 
  Universidad Autónoma de Guerrero        129,793,468 
  Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo        71,973,891 
  Universidad de Guadalajara        95,996,996 
  Universidad Autónoma del Estado de México        44,298,397 
  Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo      121,278,594 
  Universidad Autónoma de Nayarit        36,978,421 
  Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca        95,778,387 
  Universidad Autónoma de Sinaloa        102,879,976 
  Instituto Tecnológico de Sonora        35,866,295 
  Universidad Juárez Autónoma de Tabasco        73,579,589 
  Universidad Autónoma de Zacatecas        84,789,811 
Nota: La distribución del fondo para las 14 UPES que se encuentran por debajo de la media nacional en subsidio por 
alumno; se realizó por medio de dos componentes, el primero de ellos por su posición respecto a la media nacional de 
subsidio por alumno ponderada, mientras que en el segundo se consideraron los elementos del saneamiento financiero 
(problemas estructurales). 
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ANEXO 26 E AMPLIACIONES PRESUPUESTALES DEL SUBSECTOR CULTURA  
 

  PROYECTO SOLICITADO MONTO 
                2,000,000,000
ESTADO DE AGUASCALIENTES         25,000,000
  BIBLIOTECA CENTRAL DE LA RED DE LAS BIBLIOTECAS, INSTITUTO CULTURAL DE 

AGUASCALIENTES 
20,000,000

  TEATRO MORELOS INSTITUTO CULTURAL DE AGUASCALIENTES     5,000,000
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA         51,153,357
  MUSEO AMBAR CENTRO INTERACTIVO MUNICIPIO DE TIJUANA     500,000
  PATRONATO DE AMIGOS DE LA ORQUESTA DE BAJA CALIFORNIA A.C. TEATRO DE 

LA ORQUESTA DE BAJA CALIFORNIA 
4,000,000

  CONCLUSION DE LA OBRA CIVIL DE LOS TRES NIVELES RESTANTES DE LA 
CONSTRUCCION DEL EDIFICIO MUSEO INTERACTIVO DE TIJUANA EL TROMPO. 
MUNICIPIO DE TIJUANA 

5,000,000

  MUSEO DE HISTORIA DE TIJUANA, MUNICIPIO DE TIJUANA / INSTITUTO 
FRONTERIZO DE CULTURA / IMAC 

7,000,000

  MUSEO EL CARACOL, INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA, SEGUNDA ETAPA / 
GOBIERNO DE BAJA CALIFORNIA 

10,000,000

  CREACIÒN DE LA BIBLIOTECA CULTURAL EN LÌNEA DE BAJA CALIFORNIA / 
GOBIERNO DE BAJA CALIFORNIA 

5,000,000

  PROYECTOS FRONTERIZOS DE CULTURA / IMAC 14,653,357
  CENTRO CULTURAL SAN FELIPE/INSTITUTO MUNICIPAL DEL ARTE Y CULTURA DE 

MEXICALI IMACUM 
5,000,000

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR         38,000,000
  FINANCIAMIENTO DE LA CONSTRUCCIÓN PABELLON CULTURAL DE LA REPUBLICA , 

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
38,000,000

ESTADO DE COAHUILA         20,000,000
  GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA, CENTRO HISTÓRICO DE SALTILLO   5,000,000
  TEATRO DE LA CIUDAD DE PIEDRAS NEGRAS, GOBIERNO DEL ESTADO DE 

COAHUILA 
5,000,000

  FESTIVAL ARTÍSTICO DE COAHUILA, GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 5,000,000
  TEATRO DE LA CIUDAD DE MONCLOVA, GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA   5,000,000
ESTADO DE COLIMA         5,000,000
  COMPLEMENTO FINANCIERO PARA CONSTRUCCIÓN DEL COMPLEJO RECREATIVO 

CULTURAL Y DEPORTIVO PIEDRA LISA (ROTONDA DE COLIMENSES ILUSTRES Y 
MUSEOS DE LA CIENCIAS Y TECNOLOGÍAS)/ SECRETARÍA DE CULTURA DE COLIMA 

5,000,000

ESTADO DE CHIAPAS         32,000,000
  REMODELACIÓN Y AMPLIACIÓN DE LA CASA DE LA CULTURA MUNICIPAL, 

MUNICIPIO DE MAPASTEPEC 
1,500,000

  SALA CHIAPA DE CORZO, H. AYUNTAMIENTO DE CHIAPA DE CORZO 1,000,000
  MOVIMIENTO DE LUZ PARA PIJIJIAPAN A.C TALLERES Y ACTIVIDADES ARTISTICAS 

CULTURALES EN ZONAS INDIGENAS Y URBANAS DEL ESTADO 
5,000,000

  MUNICIPIO DE COMITÁN DE DOMINGUEZ RESCATE Y CONSERVACIÓN DEL CENTRO 
CULTURAL ROSARIO CASTELLANOS 

1,500,000

  MUNICIPIO DE OCOSINGO CONTRUCCIÓN DEL POLIFORUM CULTURAL MUNICIPAL  2,500,000
  MUNICIPIO DE CINTALAPA. REMODELACION DE LA CASA DE CULTURA  2,000,000
  H. AYUNTAMIENTO DE CHIAPA DE CORZO / PLAZA DE SAN SEBASTIAN 3,000,000
  MUNICIPIO DE COPAINALA, CHIAPAS. FORO CULTURAL Y RECREATIVO. 2,000,000
  MOVIMIENTO DE LIBERACION EN CHIAPAS. A.C. TALLERES Y ACTIVIDADES 

ARTISTICAS CULTURALES EN ZONAS INDIGENAS Y URBANAS DEL ESTADO  
8,000,000

  MUNICIPIO DE BERRIOZABAL CONSTRUCCION DEL CENTRO CULTURAL ESCUELA 
DE ARTES Y OFICIOS  

1,000,000

  MOVIMIENTO DE LUZ PARA PIJIJIAPAN A.C. COMPLEMENTO FINANCIERO PARA 
CONSTRUCCION DE CASA DE CULTURA 

2,500,000

  CENTRO CULTURAL MUNICIPAL, MUNICIPIO DE TILA CENTRO CULTURAL  2,000,000
ESTADO DE CHIHUAHUA         15,000,000
  CREACIÓN DEL ARCHIVO HISTÓRICO, INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE CULTURA   5,000,000
  SALA DE ENSAYOS DE LA ORQUESTA FILARMÓNICA, INSTITUTO 

CHIHUAHUENSE DE CULTURA 
  5,000,000

  H. AYUNTAMIENTO DE JUAREZ MUSEO DE LA REVOLUCION EN LA FRONTERA. 
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA 

5,000,000



Viernes 28 de noviembre de 2008 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     77 

 

DISTRITO FEDERAL         89,350,000
  SECRETARIA DE CULTURA. ARTE DE LA TIERRA JARDÍN BOTÁNICO 2009. 

INTERVENCIONES EN EL PAISAJE. 
650,000

  REALIZACIÓN DE LA ÓPERA MOCTECUHZOMA II, INSTITUTO FLOS CAMPI A.C. PRO 
INTEGRACIÓN DEL SER Y LAS ARTES 

2,000,000

  CONSOLIDACIÓN DEL ESPACIO PARA FOMENTAR LA CULTURA DE LOS DERECHOS 
HUMANOS, COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL. LA CASA 
DEL ÁRBOL. 

2,000,000

  SUMANDO AMOR A.C. PROGRAMA GENERAL DE REHABILITACIÓN 2007-2012. 
ANTIGUA BÁSILICA DE GUADALUPE.  

15,000,000

  CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO MUSEO DE HISTORIA NATURAL, MUSEO DE HISTORIA 
NATURAL GDF 

10,000,000

  ACONDICIONAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE LOS MUSEOS DE LA SECRETARIA DE 
CULTURA DEL DF (DE LA CIUDAD DE MEXICO DE LOS FERROCARRILEROS 
PANTEON SAN FERNANDO NACIONAL, DE LA REVOLUCION, DE LA FOTOGRAFIA Y 
SALA DE CABILDOS), SECRETARÍA DE CULTURA 

4,000,000

  COMPLEMENTO FINANCIERO DEL PROGRAMA DE FESTIVALES POPULARES, 
SECRETARÍA DE CULTURA 

9,000,000

  MUESTRA DE ARTES ESCENICAS-SISTEMA DE TEATROS DE LA CIUDAD DE MEXICO, 
SECRETARÍA DE CULTURA GDF 

2,000,000

  INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE SISTEMA DE TEATROS- TEATRO DE LA 
CIUDAD, BENITO JUÁREZ, DE LAS VIZCAÍNAS Y SERGIO MAGAÑA, SECRETARÍA DE 
CULTURA GDF 

4,000,000

  SECRETARIA DE CULTURA GDF, FIESTAS PATRONALES 
XOCHIMILCO 

    500,000

  FINANCIAMIENTO DE ACTIVIDADES SUSTANTIVAS DE LA ACADEMIA MEXICANA 
DE LA LENGUA 

  1,500,000

  EXPOSICIÓN DE TURISMO Y ARTE, BIBLIOTECA DE ARTE RICARDO PÉREZ 
ESCAMILLA AC 

  1,000,000

  PROGRAMA DE DESARROLLO CULTURAL Y APOYO A PROMOTORES 
INDEPENDIENTES, SECRETARÍA DE CULTURA GDF 

1,000,000

  CATALOGO DEL PATRIMONIO TANGIBLE E INTANGIBLE DEL DISTRITO FEDERAL 
LEVANTAMIENTO Y CATALOGACION, SECRETARÍA DE CULTURA GDF 

1,500,000

  COMPLEMENTO DE OPERACIÓN Y PROGRAMA CULTURAL DE LA FABRICA DE 
ARTES Y OFICIOS, SECRETARÍA DE CULTURA GDF 

4,000,000

  INSTITUTO FLOS CAMPI, A.C PROYECTO ECOLOGICO CULTURAL XOCHIPILLI   1,000,000
  BALLET TEATRO DEL ESPACIO INDEPENDIENTE DE MEXICO, A. C. PROGRAMA 

ANUAL PARA LA OPERACION, REVITALIZACION Y PERMANENCIA DEL TEATRO 
ESPACIO CULTURAL Y DE BALLET TEATRO DEL ESPACIO 

1,500,000

  AMIGOS DE LA LETRA IMPRESA, A.C. PROYECTO GENERAL DE DIFUSION DE LA 
LECTURA EN LOS ESTADOS DE OAXACA, PUEBLA, TLAXCALA, VERACRUZ Y 
YUCATÁN 

4,000,000

  MUSITEC A.C. PROGRAMA PEDAGOGICO EN MUSICA POPULAR      2,000,000
  ASOCIACIÓN CULTURAL EL ESTANQUILLO, A.C., PROGRAMA DE CONSERVACIÓN 

DEL ACERVO DEL MUSEO 
1,000,000

  RED DE RADIOS COMUNITARIAS DE MÉXICO, A.C. INVERSIÓN EN EQUIPO DE 
TRANSMISIÓN DE LAS RADIOS COMUNITARIAS E INDÍGENAS 

500,000

  CENTRO DE ARTE Y CULTURA CIRCO VOLADOR, PROGRAMA DE EQUIPAMIENTO 
TÉCNICO Y REPARACIÓN DEL CIRCO VOLADOR 

1,000,000

  "CASA RIVAS MERCADO" Y PROYECTO SOCIAL CULTURAL COLONIA GUERRERO 
SEGUNDA ETAPA DEL PROYECTO DE "RESTAURACIÓN ARQUITECTÓNICA, 
RECAUDACIÓN DE USOS Y FUNCIONAMIENTO DEL CONJUNTO, FUNDACIÓN 
CONMEMORACIONES 2010 AC  

2,000,000

  CONSERVACIÓN Y CATALOGACIÓN DEL ARCHIVO FOTOGRÁFICO DE MARIANA 
YAMPOLSKY FUNDACIÓN MARIANA YAMPOLSKY AC 

500,000

  INVESTIGACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL ARCHIVO MANUEL ÁLVAREZ BRAVO, 
ASOCIACIÓN MANUEL ALVAREZ BRAVO, A.C. 

500,000

  PROYECTO PARA LA FUSIÓN Y LA EXPERIMENTACIÓN ENTRE LA MÚSICA 
TRADICIONAL DE LA BANDA SINALOENSE EN LAS DIVERSAS CORRIENTES DE LA 
MÚSICA URBANA CONTEMPORÁNEA "TAMBORA SOUND SYSTEM", INDEPENDENT 
RECORDING XXI AC 

1,000,000

  FIDEICOMISO MUSEOS DIEGO RIVERA Y FRIDA KALHO. RESCATE INTEGRAL DE 
LOS ACERVOS DEL MUSEO FRIDA KAHLO Y ACONDICIONAMIENTO DEL MUSEO DEL 
ANAHUACALLI 

4,000,000
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  FIDEICOMISO MUSEO DOLORES OLMEDO PATIÑO. PROYECTO CULTURAL 2009. 1,000,000
  FIDEICOMISO ARCHIVOS PLUTARCO ELÍAS CALLES Y FERNANDO TORRE BLANCA. 

CATALOGACION DEL ARCHIVO HISTÓRICO. 
300,000

  EL CIRCULO TEATRAL, S.C. PROYECTO DE ACTIVIDADES TEATRALES Y 
ACADÉMICAS 2009, DIVIDIDO EN 5 ETAPAS 

1,000,000

  DESARROLLO DE ACTIVIDADES CULTURALES, COMPARSA TRADICIONAL DE 
CAPORALES DE SAN PEDRO TLÁHUAC", DELEGACIÓN TLÁHUAC 

400,000

  CENTRO DE ARTES Y OFICIOS EN VIDRIO. ACATITLA A.C.     2,000,000
  RECUPERACIÓN DEL EDIFICIO DE "LA NANA", ANTES SALÓ MÉXICO, CONSORCIO 

INTERNACIONAL ARTE Y ESCUELA, A.C. "LA NANA" FABRICA DE LAS ARTES 
2,000,000

  CASA REFUGIO CITLALTÉPETL, A.C. ADECUACION DE ESPACIOS 1,000,000
  RESTAURACIÓN DE LA IGLESIA DE SANTO DOMINGO EN EL CENTRO HISTÓRICO, 

FIDEICOMISO CENTRO HISTORICO DE LA CIUDAD DE MEXICO 
3,000,000

  BÓVEDA PARA LA CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS Y COLECCIÓNES DE ARTE EN LA 
CASA LUIS BARRAGÁN. FUNDACIÓN DE ARQUITECTURA TAPATÍA LUIS BARRAGÁN 
AC 

500,000

  ACONDICIONAMIENTO DEL TEATRO CENTRAL TEATRO DEL PUEBLO, BANDA DO 
SACI CAPOEIRA MÉXICO , A.C. 

1,000,000

ESTADO DE DURANGO         20,500,000
   HUELLAS DEL PASADO A.C. VAMONOS DE PINTA Y MONOGRAFIAS DE VICENTE 

GUERRERO Y LEYENDAS DE VICENTE GUERRERO 
500,000

  DIF ESTATAL DE DURANGO PROYECTOS CULTURALES Y BEBELECHE MUSEO 
INTERACTIVO 

  20,000,000

ESTADO DE MÉXICO         62,056,550
  ETHOS INTERACCION CIUDADANA A.C. VEREDAS DEL CONOCIMIENTO 

FINANCIAMIENTO PARA NIÑOS DE ESCASOS RECURSOS, LA CULTURA, EL 
DEPORTE, Y LA RECREACION 

1,000,000

  FINANCIAMIENTO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA BIBLIOTECA Y MUSEO DEL 
BICENTENARIO, INSTITUTO DE CULTURA MEXIQUENSE 

15,000,000

  PROGRAMA DE EDICIONES EN EL FOMENTO A LA LECTURA, MOVILIZACION DE 
AGRUPACIONES SOCIALES POR MEXICO A.C. PROGRAMA CULTURAL UN LIBRO 
TOCA TU PUERTA  

1,000,000

  FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA DE INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA 
CULTURAL, FORO CIUDADANO EN ACCION CREANDO ESPACIOS A.C. EL ARTE A TU 
ALCANCE  

1,000,000

  PROGRAMA DE INVERSIÓN DE INFRAESTRUTURA CULTURAL, TENDIENDO 
PUENTES A.C. ROLANDO POR LA CULTURA Y LA DEMOCRACIA 

1,000,000

  MUNICIPIO DE TEMOAYA CONSTRUCCION DE DOS CONCHAS ACÚSTICAS FOROS 
PÚBLICOS, EN LAS COMUNIDADES DE JIJIPILCO Y SAN PEDRO 

2,000,000

  COMPLEMENTO FINANCIERO PARA TERMINACION DE AUDITORIO DE USOS 
MULTIPLES, MOVIMIENTO MAZAHUA APRENDIENDO A SERVIR A. C.  

1,000,000

  MUNICIPIO DE TULTEPEC COMPLEMENTO FINANCIERO PARA LA TERMINACIÓN DE 
LA CASA DE CULTURA VICTOR URBAN VELASCO  

2,556,550

  UNIDAD NACIONAL IMPULSORA DE APOYOS Y DERECHOS, A.C. FINANCIAMIENTO 
DE LA INVERSIÓN EN INFRAESTRUTURA CULTURAL 

2,500,000

  APOYANDO Y LUCHANDO CON INICIATIVA NUEVA AYLIN A.C. CAMINANDO HACIA LA 
CULTURA, FINANCIAMIENTO PARA LA CONSOLIDACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
CULTURAL 

3,000,000

  INVERSIÓN EN EQUIPAMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO TÉCNICO DE FOROS DE 
ARTES ESCÉNICAS EN EL ESTADO DE MÉXICO, TODOS UNIDOS POR LA PAZ Y 
DESARROLLO AC 

1,000,000

  AMPLIACIÓN Y REMODELACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE LA CASA DE CULTURA 
MUNICIPAL, MUNICIPIO DE JILOTEPEC 

1,000,000

  ACONDICIONAMIENTO COMO CINE-TEATRO, DE LA UNIDAD SOCIOCULTURAL, 
GOBERNADOR, JORGE JIMÉNEZ CANTÚ, MUNICIPIO DE POLOTITLÁN 

1,500,000

  POR UNA NUEVA ESPERANZA CULTURAL A.C. FESTIVAL INTERCULTURAL, APOYO 
PARA EL FINANCIAMIENTO, PAGO DE ELENCO Y SERVICIOS PROFESIONALES, EN 
LA REALIZACIÓN DEL FESTIVAL INTERCULTURAL  

1,500,000

  FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA Y CONDICIONES TÉCNICAS, EN LA 
REALIZACIÓN DEL TALLERES DE PROMOCIÓN CULTURAL Y ARTÍSTICO. 
MOVIMIENTO DE LUCHA EN NEZAHUALCOYOTL A.C. LA TORRE CULTURAL DE 
NEZAHUALCOYOTL. 

4,000,000

  IZCALLI ICNIUHTLIS A.C. TALLERES CULTURALES, PROGRAMA ANUAL DE 
INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA CULTURAL  

3,000,000
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  CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE CONSOLIDACIÓN DE ESPACIOS MULTIPLES DE 
FORMACIÓN ARTÍSTICA DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, ENLACE DEMOCRATICO DE 
ORGANIZACIONES SOCIALES A.C. JOSE ANTONIO VAZQUES FACCINETO 

2,500,000

  FESTIVAL URBANO EQUINOCCIO 2009, MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ 500,000
  NEZA EDUCA A.C. ACTIVIDADES DE DESARROLLO CULTURAL, APOYO FINANCIERO 

PARA EL COSTO DE LA CONSOLIDACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA CULTURAL 
2,000,000

  FESTIVAL INTERNACIONAL DE LOS NUEVOS VIENTOS 2009, MUNICIPIO DE 
ECATEPEC 

3,000,000

  CONSOLIDACIÓN DEL FARO DE ECATEPEC, MUNICIPIO DE ECATEPEC 3,000,000
  CONSTRUCCIÒN Y AMPLIACIÒN DE LA CASA DE LA CULTURA DEL MUNICIPIO DE 

CHAPA DE MOTA 
2,500,000

  FINANCIAMIENTO PARA LA CONSTRUCCION Y AMPLIACION DE LA BIBLIOTECA 
MUNICIPAL, MUNICIPIO CHAPA DE MOTA 

1,500,000

  POLIFORUM CULTURAL METEPEC SIGLO XXI, INSTITUTO MEXIQUENSE DE 
CULTURA 

5,000,000

ESTADO DE GUANAJUATO         57,244,019
  ORQUESTA SINFÓNICA JUVENIL SILVESTRE REVUELTAS, CONSERVATORIO DE 

MUSICA Y ARTES DE CELAYA A.C. 
3,000,000

  FINANCIANIENTO DEL AUDITORIO FRANCISCO EDUARDO TRESGUERRAS, 
MUNICIPIO DE CELAYA 

  1,500,000

  FINANCIAMIENTO DEL MUSEO DE ARTE OCTAVIO OCAMPO, MUNICIPIO DE 
CELAYA 

  2,000,000

  MUSEO DE HISTORIA NATURAL DE CELAYA, MUNICIPIO DE 
CELAYA 

    3,000,000

  RESTAURACIÓN DEL TEMPLO DE SAN FRANCISCO, MUNICIPIO DE 
CELAYA 

    1,500,000

  FORUM CULTURAL GUANAJUATO, GOBIERNO DEL ESTADO     5,000,000
  PUENTE DE LAS MONAS, MUNICIPIO DE CELAYA       800,000
  APOYO A LAS ACTIVIDADES QUE REALIZA EL CONSERVATORIO DE MÚSICA Y 

ARTES DE CELAYA, CONSERVATORIO DE MUSICA Y ARTES DE CELAYA A.C. 
2,500,000

  RESTAURACIÓN DEL PISO DE LA NAVE PRINCIPAL DEL TEMPLO PARROQUIAL DE 
SAN JUAN BAUTISTA, MUNICIPIO DE APASEO EL GRANDE 

1,500,000

  REHABILITACIÓN DEL EDIFICIO DE CASA DE LA CULTURA ANTONIO PLAZA , 
MUNICIPIO DE APASEO EL GRANDE 

1,500,000

  RESTAURACION DEL EX CONVENTO DE SAN AGUSTÍN, YURIRIA , MUNICIPIO DE 
YURIRIA 

  5,000,000

  RESTAURACION SANTUARIO DE LA VIRGEN DE GUADALUPE, MUNICIPIO 
PURISIMA DEL RINCON 

  2,000,000

   CONSTRUCCION DEL TEATRO DE LA CIUDAD, MUNICIPIO DE 
IRAPUATO 

    5,000,000

  PARROQUIA DE NUESTRA SEÑORA DE LA SOLEDAD, MUNICIPIO DE IRAPUATO   1,500,000
  RECONSTRUCCIÓN DEL PUENTE DE GUADALUPE, MUNICIPIO DE 

IRAPUATO 
    1,500,000

  REHABILITACIÓN DEL TEMPLO DE SAN JUAN BAUTISTA, MUNICIPIO DE 
HUANIMARO 

  1,300,000

  CASA DE LA CULTURA DEL MUNICIPIO DE CELAYA       3,000,000
  REHABILITACIÓN DEL TEMPLO DEL BARRIO DE SAN MIGUEL, MUNICIPIO DE SAN 

FRANCISCO DEL RINCON 
894,019

  SISTEMA DE RADIODIFUSIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO, UNIVERSIDAD 
AUTONOMA DE GUANAJUATO 

2,250,000

  CASA DE LA CULTURA (SEGUNDA ETAPA) DEL MUNICIPIO DE 
ROMITA 

    2,000,000

  MUSEO DE HISTORIA NATURAL ALFREDO DUGÉS, UNIVERSIDAD AUTONOMA 
DE GUANAJUATO 

  2,000,000

  MEJORAMIENTO DE LA IMAGEN URBANA DE LA PLAZA DE SAN MIGUEL DEL 
MUNICIPIO SAN FRANCISCO DEL RINCON 

1,500,000

  RESTAURACIÓN DEL TEMPLO DE NUESTRA SEÑORA DE LA LUZ DEL MUNICIPIO 
DE ABASOLO 

  1,000,000

  CENTRO CULTURAL ENRIQUE RUELAS ESPINOSA SEGUNDA ETAPA, FUNDACION 
CERVANTISTA ENRIQUE Y ALICIA RUELAS A.C. 

3,000,000

  INSTALACIÓN DEL MUSEO DE LA ALFARERIA EN LA ANTIGUA ESTACIÓN DEL 
FERROCARRIL, MUNICIPIO DOLORES HIDALGO 

2,000,000

  TUNEL "EL ANILLO DE HIERRO", MUNICIPIO SAN FRANCISCO DEL RINCON 1,000,000
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ESTADO DE GUERRERO         14,390,000
  UNIVERSIDAD AMERICANA DE ACAPULCO, A.C. CONSTRUCCIÓN Y 

ACONDICIONAMIENTO DE ESPACIOS FISICOS CULTURALES Y ARTISTICOS PARA LA 
UNIVERSIDAD AMERICANA DE ACAPULCO A.C. 

2,000,000

  RESTAURACIÓN DE LA PARROQUIA SANTA PRISCA. SOCIEDAD AMIGOS DE LA 
PARROQUIA DE SANTA PRISCA A.C. 

2,000,000

  MUNICIPIO DE TLAPEHUALA, GUERRERO. CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO CULTURAL 
"GRAL. VICENTE GUERRERO" 

3,000,000

  FESTIVAL INFANTIL Y DE LA MÚSICA REGIONAL, CONSEJO DE FOMENTO A LA 
CULTURA IGUALA 

2,000,000

  CURADURÍA, DE LOS CUARENTA AÑOS DE PLÁSTICA NACIONAL, COORDINADORA 
DE CIUDADANOS POR LA DEMOCRACIA Y GESTIÓN SOCIAL AC 

400,000

  CONSOLIDACIÓN Y EQUIPAMIENTO PARA EL CENTRO GUERRERENSE DE 
ESTUDIOS INTERCULTURALES, COORDINADORA DE CIUDADANOS POR LA 
DEMOCRACIA Y GESTIÓN SOCIAL AC 

2,500,000

  FOMENTO A LAS ARTES EN LA REGIÓN DE LA MONTAÑA, COORDINADORA DE 
CIUDADANOS POR LA DEMOCRACIA Y GESTIÓN SOCIAL AC 

400,000

  CULTURA Y CONOCIMIENTO ASTRONÓMICO, COORDINADORA DE CIUDADANOS 
POR LA DEMOCRACIA Y GESTIÓN SOCIAL A. C. 

200,000

  REMODELACION DEL MUSEO DE LA BANDERA Y SANTUARIO DE LA PATRIA, H. 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA. 

1,890,000

ESTADO DE HIDALGO         23,000,000
  CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE LAS ARTES DEL ESTADO DE HIDALGO, 

MUNICIPIO DE PACHUCA, CONSEJO ESTATAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES 
9,000,000

  CUSTODIOS DEL ACUEDUCTO TEMBLEQUE/PATRONATO ACUEDUCTO TEMBLEQUE 
A.C. 

3,000,000

  CONSEJO ESTATAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES DEL ESTADO DE HIDALGO, 
FINANCIAMIENTOPARA LAS OBRAS DE RESTAURACIÓN Y CONSERVACION 
INTEGRAL DE LA CATEDRAL DE NUESTRA SEÑOR DE LA ASUNCION, MUNICIPIO DE 
TULANCINGO HIDALGO  

9,000,000

  CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA Y EQUIPAMIENTO DE LA CASA DE MÚSICA 
DE SAN ILDEFONSO, MUNICIPIO DE TEPEJI DEL RÍO, CONSEJO ESTATAL PARA LA 
CULTURA Y LAS ARTES 

2,000,000

ESTADO DE JALISCO         43,500,000
  ADQUISICIÓN DE DOS UNIDADES (AUTOBUSES) PARA LA TRANSPORTACIÓN DE 

LOS MÚSICOS E INSTRUMENTOS PARA PRESENTACIÓN FUERA DE LA ZONA 
METROPOLITANA DE GUADALAJARA, JALISCO/FIDEICOMISO ORQUESTA 
FILARMÓNICA DE JALISCO 

2,000,000

  PROGRAMA EDITORIAL DE PRENSA ESCOLAR (FOMENTO A LA LECTURA), 
INFOLECTURA A.C. 

  4,000,000

  ISLA DE MEZCALA/MUNICIPIO DE PONCITLAN       5,000,000

  MURAL DOS SIGLOS DE INDEPENDENCIA Y LIBERTAD. SECREATRÍA DE CULTURA 
DE JALISCO 

1,500,000

  EQUIPAMIENTO PARA EL TALLER DE MATERIALES PETREOS DE LA ESCUELA DE 
CONSERVACION Y RESTAURACION DE OCCIDENTE/ PATRONATO DEL CENTRO DE 
RESTAURACIÓN DE OCCIDENTE A.C. 

1,000,000

  FINANCICAMIENTO DE LAS OBRAS DE CONSERVACION Y ADAPTACION DE NUEVO 
USO DE L INMUEBLE MONUMENTO HISTÓRICO DENOMINADO ANTIGUOS 
CALABOZOS A CENTRO CULTURAL DE LAGOS DE MORENO, PATRONATO DEL 
CENTRO DE RESTAURACION DE OCCIDENTE A.C. 

4,000,000

  RECUSOS FINANCIEROS PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL FESTIVAL 
GOURMET Y MUSICAL NOCHES DE AJIJIC, FESTIVAL DE NOCHES AJIJIC A.C. 

2,000,000

  CONSOLIDACIÓN DE LA CASA DE LA CULTURAMUNICIPIO DE ATOYAC, MUNICIPIO 
DE ATOYAC 

4,000,000

  FINANCIAMIENTO PARA LA ADECUACIÓN DE ESTACIÓN FERROVIARIA Y 
CONSTRUCCIÓN DE MUSEO "POR VIAS DE LA REVOLUCIÓN", SECRETARIA DE 
CULTURA DE JALISCO 

20,000,000
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ESTADO DE MICHOACÁN         35,253,450
  RESTAURACION Y PRESERVACION DEL CENTRO DE SAN FRANCISCO/COMUNIDAD 

DE TARAJERO ZACAPU MICHOACAN SEGUNDA ETAPA 
2,000,000

  TEATRO BICENTENARIO H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA 5,000,000
  CONSTRUCCIÓN Y ACONDICIONAMIENTO DE UN ESPACIO QUE SIRVA PARA LA 

DIFUSIÓN DE MUESTRAS CINEMATOGRÁFICAS, CINE TEATRO MELCHOR OCAMPO, 
MUNICIPIO DE CONTEPEC 

2,500,000

  FINANCIAMIENTO COMPLEMENTARIO PARA PODER SOLVENTAR LOS GASTOS EN 
INFRAESTRUCTURA NECESARIO PARA LA RADIODIFUSORA, RADIO EDUCACION, 
BACHILLERES CURICAVERI A.C. 

344,000

  COMPLEMENTO DE RECURSOS PARA LA REALIZACIÓN DEL FESTIVAL 
INTERNACIONAL DE CINE DE MORELIA, MUNICIPIO DE MORELIA 

7,000,000

  MUNICIPIO DE MORELOS. MEJORAMIENTO DE IMAGEN URBANA DE LA PLAZA  
" CRISTOBAL COLON" DE VILLA MORELOS 

1,178,604

  INFRAESTRUCTURA CULTURAL, RESTAURACIÓN DE LA CASA DE "ANA MARÍA 
GALLAGA" (MADRE DE MIGUEL HIDALGO) MUNICIPIO DE MORELOS.  

3,500,000

  ADQUISISCIÓN DE EQUIPO Y ACONDICIONAMIENTO DE LAS CASAS DE CULTURA Y 
CENTROS CULTURALES, SECRETARIA DE CULTURA DEL ESTADO DE MICHOACAN 

5,123,704

  MUNICIPIO DE MORELOS. CREACION DEL SANTUARIO AL MIGRANTE 
LATINOAMERICANO ( 1° ETAPA) 

1,250,000

  EQUIPAMIENTO DE TEATROS, SECRETARIA DE CULTURA DEL ESTADO DE 
MICHOACAN. 

5,500,000

  FERIA ESTATAL DEL LIBRO MICHOACANO 2009, SECRETARIA DE CULTURA DEL 
ESTADO DE MICHOACAN. 

1,857,142

ESTADO DE MORELOS         17,500,000
  CONTRUCCIÓN DEL FARO DEL BICENTENARIO DEL MUNICIPIO DE TETELA DEL 

VOLCAN   
2,500,000

  REHABILITACIÓN DEL JARDÍN BORDA, CINE MORELOS, CENTRO CULTURAL 
INFANTIL LA VECINDAD, INSTITUTO DE CULTURA DE MORELOS 

15,000,000

ESTADO DE NAYARIT         9,000,000
  CONSTRUCCIÓN DE CASA DE CULTURA/ AYUNTAMIENTO DE TECOALA 1,000,000
  CONSTRUCCIÓN DE CASA DE CULTURA HUICHOL EN LA COMUNIDAD DE 

HUAINAMOTA , H. AYUNTAMIENTO DE CUAJICORI 
4,000,000

  CONSTRUCCIÓN DE CASA DE CULTURA CORA EN LA COMUNIDAD DE JESÚS 
MARÍA, H AYUNTAMIENTO DEL NAYAR.  

4,000,000

ESTADO DE NUEVO LEÓN         31,657,115
  MUSEO BERNABE DE LAS CASAS REHABILITACION DE LA EXHACIENDA SAN 

ANTONIO DE ARISTA "HACIENDA DEL MUERTO", PROMOCIÓN Y DESARROLLO 
SOCIOCULTURAL DE MINA, NUEVO LEÓN A.B.P. 

8,000,000

  REHABILITACIÓN DE EXPLANADA DE LAS CULTURAS, MUNICIPIO DE SANTIAGO   3,159,215
  REHABILITACIÓN DEL TEATRO MUNICIPAL DE GUADALUPE, AYUNTAMIENTO DE 

GUADALUPE NUEVO LEÓN 
5,000,000

  PROYECTO DE ACTUALIZACION MUSEÍSTICA "MUSEO EL CENTENARIO ", MUNICIPIO 
DE SAN PEDRO GARZA GARCIA 

5,744,700

  MUSEO SAN NICOLAS "MUSAN", MUNICIPIO SAN NICOLAS DE LOS GARZA 7,000,000
  MUSEO DE SANTIAGO SEGUNDA ETAPA, MUNICIPIO DE SANTIAGO     2,753,200
ESTADO DE OAXACA         67,266,000
  RESTAURACIÓN DEL MUSEO DE ARTE CONTEMPORÁNEO MACO, SEGUNDA ETAPA, 

SECRETARÍA DE CULTURA DEL ESTADO DE OAXACA 
9,416,000

  CLIMATIZACIÓN, HUMIFICACIÓN E ILUMINACIÓN DEL 100% DE LAS SALAS DEL 
MUSEO (PLANTA ALTA).CENTRO DE INFORMACIÓN DE ARTES PLÁSTICAS 
OAXAQUEÑAS EN EL MUSEO.PROGRAMA DE FOMENTO A LA INICIACIÓN ARTISTICA 
. PROGRAMA DE ENRIQUECIMIENTO DE ACERVO DE OBRA PLÁSTICA. REALIZACION 
Y MONTAJE DE EXPOSICIONES, AMIGOS DEL MUSEO DE LOS PINTORES 
OAXAQUEÑOS A.C.  

14,850,000

  CONSTRUCCIÓN DE LA CASA DE LA CULTURA DE ZIMATLÁN DE ÁLVAREZ, 
MUNICIPIO ZIMATLÁN DE ÁLVAREZ, OAXACA 

2,000,000

  BIA¨NI STI´GUIDXI (LA LUZ DEL PUEBLO, SAN BLAS ATENPA) 500,000
  IMPLEMENTACIÒN DEL CENTRO DE INICIACIÒN MUSICAL, JESÙS RASGADO DEL 

MUNICIPIO DE ASUNCIÒN IXTALTEPEC 
1,000,000
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  NTER ACTIVIDAD CULTURAL Y DESARROLLO A.C., REALIZACIÓN DE TRES 
SEMINARIOS REGIONALES PARA PROMOTORES CULTURALES MUNICIPALES EN 
LAS ZONAS DE LA MIXTECA ALTA, E ISTMO Y SIERRA 

1,500,000

  MUNICIPIO DE SALINA CRUZ CONSTRURCCION DEL CINE-TEATRO MUNICIPAL IKE 
SIDI VIAA 

2,500,000

  CONSTRUIR UN INVERNADERO EN EL JARDÍN ETNOBOTÁNICO DE OAXACA, 
AMIGOS DEL JARDÍN ETNOBOTÁNICO 

5,500,000

  REMODELACIÓN DEL TEATRO ÁLVARO CARRILLO, SECRETARÍA DE CULTURA DEL 
ESTADO DE OAXACA 

13,000,000

  FIESTAS DE LOS LUNES DEL CERRO. "GUELAGUETZA", SECRETARIA DE CULTURA 
DEL ESTADO DE OAXACA 

8,000,000

  FINANCIAMIENTO DE LAS ACTIVIDADES PARA LOS FESTEJOS CONMEMORATIVOS 
DEL TEATRO MACEDONIO ALCALÁ, SECRETARIA DE CULTURA DEL ESTADO DE 
OAXACA 

5,000,000

  FUNDACIÓN ALEJANDRO SANTIAGO A.C. ESTABLECIMIENTO DE LA MUESTRA 2501 
MIGRANTES DE ALEJANDRO SANTIAGO. 

4,000,000

ESTADO DE PUEBLA         24,000,000
  EX CONVENTO FRANCISCANO DE SAN GABRIEL, MUNICIPIO DE SAN PEDRO 

CHOLULA 
5,000,000

  COMPLEJO CULTURAL PALAFOXIANO 2A ETAPA, SECRETARIA DE CULTURA DEL 
ESTADO DE PUEBLA 

8,000,000

  RESCATE DE EX CONVENTO DOMINICO, MUNICIPIO DE IZÚCAR DE MATAMOROS 8,000,000
  RESTAURACION DEL RETABLO MAYOR DEL TEMPLO ANEXO AL EXCONVENTO DE 

HUEJOTZINGO, CONSEJO NACIONAL ADOPTE UNA OBRA DE ARTE A.C. 
3,000,000

ESTADO DE QUINTANA ROO         18,000,000
  MUSEO ARQUEOLÓGICO DE CANCÚN, INAH       10,000,000
  FINANCIAMIENTO DE LA CONSTRUCCIÓN CASA DE LA CULTURA DE HOLBOX, 

GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
3,000,000

  CONSTRUCCIÓN DEL INMUEBLE CAMINO DE LA LUZ 2A ETAPA, GOBIERNO DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO 

2,000,000

  REMODELACION DE LA CASA INTERNACIONAL DEL ESCRITOR SEGUNDA ETAPA, 
GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

2,000,000

  REALIZACIÓN DE RECORRIDOS CULTURALES PARA POBLACIONES INDÍGENAS 
MARGINADAS. FUNDACIÓN TURÍSTICA CULTURAL MAYA A.C. 

1,000,000

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ         32,000,000
  ACONDICIONAMIENTO TÉCNICO DEL TEATRO PARA EL CENTRO DE LAS ARTES, 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
30,000,000

  PROYECTO DE RESTAURACION FONDO XILITLA, FUNDACION PEDRO Y HELENA 
HERNANDEZ A.C. 

2,000,000

ESTADO DE SINALOA         36,000,000
  FINANCIAMIENTO DE LA OBRA PÚBLICA DEL CENTRO DE INOVACION Y EDUCACION 

CIE, AYUNTAMIENTO DE AHOME 
7,000,000

  FINANCIAMIENTO DE LA OBRA PÚBLICA PARA EL RESCATE DEL TEATRO GRIEGO, 
H. AYUNTAMIENTO DE CULIACAN.  

5,000,000

  FINANCIAMIENTO DE LA OBRA PÚBLICA DEL TEATRO PABLO DE VILLAVICENCIO, 
H.AYUNTAMIENTO DE CULIACAN.  

8,000,000

  FINANCIAMIENTO DE LA OBRA PÚBLICA DEL TEATRO ANGELA PERALTA, 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

6,000,000

  FINANCIAMIENTO DE LA OBRA PÚBLICA EN LA REMODELACION GENERAL 
AUDITORIO "INES ARREDONDO", MUNICIPIO DE CULIACAN SINALOA  

5,000,000

  INVERSIÓN EN LA INFRAESTRUCTURA CULTURAL, OBRA PÚBLICA Y 
ACONDICIONAMIENTO DEL CENTRO CULTURAL GENARO ESTRADA, GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SINALOA 

5,000,000

ESTADO DE SONORA         12,945,509
  RECURSOS FINANCIEROS PARA OBRA PÚBLICA DEL TEATRO RIO COLORADO, 

MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO 
4,000,000

  FINANCIAMIENTO DE LA OBRA PÚBLICA DEL MUSEO Y GALERIA DE LAS ARTES, 
MUNICIPIO DE NOGALES 

2,000,000

  RECURSOS FINANCIEROS PARA OBRA PÚBLICA DEL CENTRO DE CAPACITACION 
PARA LAS ARTES Y OFICIOS, MUNICIPIO DE BENITO JUAREZ 

1,500,000
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  INVERSIÓN DE RECURSOS EN LA INFRAESTRUCTURA CULTURA DE LA CASA DE LA 
CULTURA LUIS DONALDO COLOSIO, MUNICIPIO DE CANANEA 

154,079

  FINANCIAMIENTO DE LA FERIA BINACIONAL DEL LIBRO NOGALES 2009, MUNICIPIO 
DE NOGALES 

791,430

  FESTIVAL FAOTINTERNACIONAL 2009, SEDE NAVOJOA, MUNICIPIO DE NAVOJOA 700,000
  FESTIVAL CULTURAL NAVOJOA 2009 (LA PERLA DE MAYO MUNICIPIO DE NAVOJOA) 650,000
  FESTIVAL DE LAS ARTES ITSON 2009 MUNICIPIO DE NAVOJOA 650,000
  REMOZAMIENTO DE LA IMAGEN COLONIAL URBANA, MUNICIPIO DE QUIRIEGO 1,500,000
  ALTERNATIVA CULTURAL POR LA EQUIDAD DE GENERO A. C. , FORO DE JOVENES 

CREATIVAS Y CREATIVOS 
1,000,000

ESTADO DE TABASCO         36,900,000
  EQUIPAMIENTO PARA BANDAS DE MUSICA DE VIENTO, MUNICIPIO DE CARDENAS 200,000
  INVERSIÓN EN LA INFRAESTRUCTURA CULTURAL PARA LA REHABILITACION DEL 

MUSEO GREGORIO MENDEZ, MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ 
200,000

  FINANCIAMIENTO EN LA OBRA PÚBLICA EN LA REHABILITACION Y MANTENIMIENTO 
DE LA BIBLIOTECA MUNICIPAL, MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ 

2,000,000

  EQUIPAMIENTO DE TALLER DE PIANO, MUNICIPIO DE COMALCALCO 100,000
  FINANCIAMIENTO DE EQUIPO CINE INTINERANTE Y GALERIA COMUNITARIA, 

MUNICIPIO DE COMALCALCO 
500,000

  FINANCIAMIENTO PARA LA REHABILITACION DE CASA DE CULTURA MUNICIPAL, 
MUNICIPIO DE MACUSPANA 

1,000,000

  FINANCIAMIENTO DE LA REMODELACION DE CASA DE CULTURA DE LA CIUDAD, 
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO 

1,500,000

  FINANCIAMIENTO DE OBRA PÚBLICA PARA LA AMPLIACION Y CONSTRUCCION DE 
LA CASA DE CULTURA MUNICIPAL AYUNTAMIENTO DE NACAJUCA.  

2,000,000

  FINANCIAMIENTO DE LA ORQUESTA SINFÓNICA MUSICAL MUNICIPAL, 
AYUNTAMIENTO DE NACAJUCA.  

400,000

  FINANCIAMIENTO DE LA OBRA PÚBLICA PARA LA REHABILITACION PLANETARIO 
TABASCO GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 

8,000,000

  FINANCIAMIENTO DE LA OBRA PÚBLICA PARA LA CASA DE CULTURA, H. 
AYUNTAMIENTO VILLAHERMOSA, TABASCO 

5,000,000

  FIANCIAMIENTO DE LA REHABILITACION BIBLIOTECA JOSE MARIA PINO SUAREZ, 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 

8,000,000

  FINANCIAMIENTO DE LA OBRA PÚBLICA Y REHABILITACIÓN DEL MUSEO 
ANTROPOLOGIA CARLOS PELLICER, GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 

8,000,000

ESTADO DE TLAXCALA         35,500,000
  COMPRA DE EQUIPO Y FINANCIAMIENTO DE OBRA PÚBLICA, FUNDACION 

MALINCHE A.C TALLERES ARTISTICOS: COMUNICANDO A LA CULTURA  
2,000,000

  FINANCIAMIENTO DE OBRA PÚBLICA EN GRAN PLAZA CULTURAL DE TLAXCALA, 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 

25,000,000

  FINANCIAMIENTO DE LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA LOS FESTEJOS DE 
LA FUNDACION DE TLAXCALA, INSTITUTO TLAXCALTECA DE CULTURA 

4,500,000

  INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA CULTURAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TLAXCALA 

4,000,000

ESTADO DE VERACRUZ         18,000,000
  FINANCIAMIENTO DE LA OBRA PÚBLICA EN LA SALA DE CONCIERTOS DE LA 

ORQUESTA SINFONICA DE XALAPA, GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ. 
11,000,000

  FINANCIAMIENTO DE LA OBRA PÚBLICA EN LA REVITALIZACION DEL CENTRO 
HISTORICO DEL PUERTO DE VERACRUZ AYUNTAMIENTO DEL PUERTO DE 
VERACRUZ.  

7,000,000

ESTADO DE YUCATÁN         21,083,990
  INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA CULTURAL PARA EL CENTRO DE 

CONVENCIONES SIGLO XXI, GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN. PATRONATO 
LAS UNIDADES DE SERVICIOS CULTURALES Y TURISTICOS DEL ESTADO DE 
YUCATAN (CULTURA) 

4,000,000

  EQUIPAMIENTO Y CONSOLIDACIÓN DE LAS ORQUESTAS JUVENILES, GOBIERNO 
DEL ESTADO DE YUCATAN INSTITUTO DE CULTURA  

4,000,000

  EQUIPAMIENTO Y OBRA PÚBLICA DE LA ESCUELA DE ESCRITORES DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE YUCATAN.  

4,000,000

  FINANCIAMIENTO EN LA DIGITALIZACION, INVESTIGACION HISTORICA DE YUCATAN, 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN. 

4,000,000

  FINANCIAMIENTO EN LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA LA REALIZACION DE 
FESTIVALES Y ENCUENTROS ARTISTICOS DEL ESTADO , GOBIERNO DEL ESTADO 
DE YUCATAN INSTITUTO DE CULTURA  

5,083,990
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ESTADO DE ZACATECAS         68,700,010

  FINANCIAMIENTO DE LA RESTAURACION DEL PISO DEL TEMPLO DE LA SANTA 
VERACRUZ SECRETARIA DE TURISMO DEL ESTADO DE ZACATECAS 

2,000,000

  INVERSIÓN DE RECURSOS FIANACIEROS PARA LA FOTO TECA DEL ESTADO, 
INSTITUTO ZACATECANO DE CULTURA 

1,000,000

  FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA DE CATALOGACION DE LOS CENTROS 
HISTORICOS. EN LOS MUNICIPIOS DE ZACATECAS 1A ETAPA: GUADALUPE, JEREZ 
DE GARCIA SALINAS, SOMBRERETE, VILLA NUEVA, PINOS Y NOCHISTLAN, JUNTA 
DE PROTECCION Y CONSERVACION DE MONUMENTOS Y ZONAS TIPICAS DEL 
ESTADO DE ZACATECAS 

3,000,000

  APOYO FINANCIERO PARA EL PORTICO DEL JARDIN JUAREZ SECRETARIA DE 
TURISMO DEL ESTADO DE ZACATECAS 

2,000,000

  FINACIAMIENTO DE OBRA PÚBLICA EN LA 2A ETAPA DEL MUSEO PEDRO CORONEL 
SECRETARIA DE TURISMO DEL ESTADO DE ZACATECAS 

10,000,000

  RESTITUCIÒN DEL RETABLO DE LA CATEDRAL DE ZACATECAS, ZACATECAS, 
SECRETARÌA DE TURISMO 

10,000,000

  FINANCIAMIENTO PARA LA CONSOLIDACIÓN DEL CENTRO DE TRADICION Y 
CULTURA JEREZANA MUNICIPIO DE JEREZ 

5,000,000

  INVERSION EN LA INFRAESTRUCTURA CULTURAL DEL MUNICIPIO, MUNICIPIO DEL 
TEUL DE GONZALEZ ORTEGA 

4,500,000

  FORTALECIMIENTO DE LOS MUSEOS COMUNITARIOS DEL ESTADO DE ZACATECAS, 
INSTITUTO DE DESARROLLO ARTESANAL DEL ESTADO DE ZACATECAS 

3,000,000

  FINANCIAMIENTO PARA CONSOLIDAR LOS CENTROS ESPECIALIZADOS DE 
CAPACITACION, DISEÑO DE INOVACION TECNOLOGICA PARA LA MEJORA 
COMPETITIVA DEL SECTOR ARTESANAL, INSTITUTO DE DESARROLLO ARTESANAL 
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

700,000

  FINANCIAMIENTO PARA ESTABLECER UN CENTRO DE ESTUDIOS DE LA PLATA 
INSTITUTO DE DESARROLLO ARTESANAL DEL ESTADO DE ZACATECAS 

1,500,000

  FINANCIAMIENTO PARA TEATRO FERNANDO CALDERON 2A ETAPA BICENTENARIO, 
INSTITUTO ZACATECANO DE CULTURA 

5,000,000

  CONSOLIDACIÓN DE LA CINETECA DEL ESTADO, INSTITUTO ZACATECANO DE 
CULTURA 

1,000,000

  COMPLEMENTO FINANCIERO DEL CENTRO ESTATAL DE LAS ARTES, INSTITUTO 
ZACATECANO DE CULTURA 

1,000,000

  FINANCIAMIENTO PARA CONSOLIDAR EL CENTRO CULTURAL CIUDADELA DEL 
ARTE, INSTITUTO ZACATECANO DE CULTURA 

1,000,000

  COMPLEMENTO FINANCIERO PARA LA RED ESTATAL DE FESTIVALES 
CULTURALES, INSTITUTO ZACATECANO DE CULTURA 

8,000,000

  FINANCIAMIENTO DE LA OBRA PÚBLICA EN LA CONSTRUCCIÓN DE LA CASA DE 
CULTURA "CABECERA MUNICIPAL", H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
FLORENCIA DE BENITO DE JUAREZ.  

4,000,000

  COMPLEMENTO FINANCIERO PARA CONSTITUIR EL CENTRO DE DOCUMENTACION 
Y FORMACION DE INVESTIGADORES DEL ARTE POPULAR, INSTITUTO DE 
DESARROLLO ARTESANAL DEL ESTADO DE ZACATECAS 

6,000,010

                 

UNIDAD RESPONSABLE         1,040,000,000

  INSTITUTO MEXICANO DE CINEMATOGRAFÍA FIDECINE 100,000,000

  INAH            320,000,000

  INAH FONDO ARQUEOLÓGICO         100,000,000

  INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y LITERATURA INFRAESTRUCTURA 420,000,000

  CIUDADES PATRIMONIO MUNDIAL       100,000,000

        

 El Presupuesto de CONACULTA incluye en la partida 7506 una asignación de 15.0 millones de pesos para 
cada una de las instituciones culturales de las 32 entidades federativas, por un monto total de 480.0 
millones de pesos. 
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ANEXO 26 F. DEPORTE (pesos) 
 

PRESUPUESTO TOTAL CONADE         3,457,076,828.0 

  INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA DE LOS JUEGOS DEPORTIVOS PANAMERICANOS 
GUADALAJARA 2011 

700,000,000.0 

  CONSTRUCCIÓN DE UN NUEVO CENTRO PARALIMPICO NACIONAL EN JALISCO 300,000,000.0 

  FONDO DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA MUNICIPAL 640,500,000.0 

  JUEGOS DEPORTIVOS CENTROAMERICANOS Y DEL CARIBE VERACRUZ 2014 100,000,000.0 

  PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS DE CONADE 1,716,576,828.0 

 
ANEXO 26 G. AMPLIACIONES A DEPORTE PARA INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA MUNICIPAL 

 

RAMO 11. EDUCACIÓN PÚBLICA          

UNIDAD RESPONSABLE. L6I Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte     

Entidad Federativa/Municipios       Monto 

                 

  NACIONAL           640,500,000 

                 

  Aguascalientes    22,856,607 

    Aguascalientes          17,600,000 

    Asientos          1,056,607 

    Jesús María          2,000,000 

    El Llano          1,200,000 

    Cosío            1,000,000 

  Baja California    31,980,775 

    Varios          17,000,000 

    Mexicali          3,000,000 

   Tijuana      11,980,775 

  Campeche            8,390,458 

    Campeche          4,000,000 

    Escarsega          2,000,000 

    Calakmul          390,458 

    Palisada          2,000,000 

  Coahuila         11,800,000 

    Cuatro Ciénegas          1,300,000 

   Francisco I. Madero     1,300,000 

    Melchor Múzquiz          1,000,000 

    Nueva Rosita          1,000,000 

    San Buenaventura          1,300,000 

    San Pedro de las Colinas        3,100,000 

    Piedras Negras          1,000,000 

    Torreón          1,800,000 

  Colima              6,800,000 

    Colima          3,560,000 

    Comala          560,000 

    Coquimatlán          560,000 

    Cuauhtémoc          560,000 

    Manzanillo          1,000,000 

    Villa de Álvarez          560,000 
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  Chiapas              20,892,000 
    Ángel Albino Corzo          728,000 
    Berriozábal          1,724,000 
    Cintalapa          2,448,000 
    Huixtán          862,000 
    Ixtapa          1,226,000 
    Jiquipilas          3,000,000 
    La Concordia          1,724,000 
    Mapastepec          1,000,000 
    Ocozocoautla          1,590,000 
    Pijijiapan          1,000,000 
    Varios          4,000,000 
    Villacorzo          728,000 
    Villaflores          862,000 
  Chihuahua    14,000,000 
    Bocoyna          1,000,000 
    Chihuahua          3,000,000 
    Juárez          6,000,000 
    Parral          4,000,000 
  Distrito Federal    10,354,000 
    Tlahuac          10,354,000 
  Durango        8,000,000 
    Coneto de Comonfort        1,000,000 
    Durango          3,000,000 
    Lerdo            1,000,000 
    San Juan del Río          1,000,000 
    Simón Bolívar          1,000,000 
    Villa Hidalgo          1,000,000 
  Guanajuato        6,000,000 
    León            3,000,000 
    Valle de Santiago          3,000,000 
  Guerrero      6,500,000 
    Marquelia          3,000,000 
    Ometepec          1,000,000 
    Quechultenango          2,500,000 
  Hidalgo        8,000,000 
    Pachuca          8,000,000 
  Jalisco              52,017,520 
    Casimiro Castillo          3,247,520 
    Guadalajara          1,000,000 
    Tamazula de Gordiano        1,200,000 
    Varios          2,800,000 
    Jalisco          2,000,000 
    Colotlan          1,000,000 
    Cuautla          500,000 
    Etzatlan          800,000 
    Guadalajara          14,000,000 
    Hostotipaquillo          1,050,000 
    Huejuquilla          750,000 
    San Juanito de Escobedo        1,020,000 
    Tequila          2,150,000 
    Tlaquepaque          9,000,000 
    Zapopan          8,500,000 
    Zapotlán el Grande          3,000,000 
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  Estado de México        55,695,875 
    Almoloya de Juárez          600,000 
    Atenco          2,999,989 
    Coacalco de Beriozabal        6,000,000 
    Coatepec de Harinas        1,000,000 
    Ecatepec          6,000,000 
    Jalatlaco          2,500,000 
    Nextlalpan          1,016,262 
    Ocoyoacac          3,665,490 
    Sultepec          1,350,000 
    Tlalnepantla          1,800,000 
    Temascaltepec          1,000,000 
    Toluca          10,500,000 
    Villa de Allende          1,564,133 
    Zacazonapan          1,100,000 
    Zinacantepec          9,000,000 
    Atizapan de Zaragoza        800,000 
    Chapa de Mota          3,000,000 
    Tlalnepantla          1,800,000 
  Michoacán             41,021,964 
   Angamacutiro      1,014,306 
    Benito Juárez          3,000,000 
    Buenavista          3,018,351 
    Cuitzeo          1,380,834 
    Chilchota          1,800,000 
    Chucándiro          2,950,000 
    Churintzio          1,380,834 
    Huaniqueo          1,380,834 
    Jiménez          1,300,000 
    Morelia          13,410,582 
    Morelos          2,162,900 
    Panindicuaro          321,718 
    Penjamillo          1,700,000 
    Puruándiro          1,908,586 
    San Lucas          1,531,352 
    Tarímbaro          1,380,834 
    Tlazazalca          1,380,834 
  Morelos        11,672,018 
    Ahuatepec          3,351,011 
    Mazatepec          2,000,000 
    Tlaltizapan de Zapata        2,000,000 
    Temixco          1,821,007 
    Cuautla          500,000 
    Cuernavaca          1,500,000 
    Jojutla          500,000 
  Nayarit            15,023,229 
    Acaponeta          10,023,229 
    Tepic            5,000,000 
  Nuevo León        23,800,000 
    Agualeguas          1,300,000 
    Anahuac          1,000,000 
    Apodaca          5,200,000 
    Cerralvo          3,000,000 
    Escobedo          2,000,000 
    Guadalupe          2,500,000 
    Monterrey          3,000,000 
    San Nicolás          2,500,000 
    Santa Catarina          3,300,000 
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  Oaxaca              46,254,796 
    Asunción Ixtaltepec        3,805,513 
    Asunción Nochixtlán        2,007,513 
    El Espinal          2,000,000 
    El Barrio de la Soledad        3,000,000 
    Huajuapan de León          4,000,000 
    Nochixtlán          992,491 
    Oaxaca de Juárez          3,500,000 
    Salina Cruz          2,000,000 
    Salina Cruz (Colonia Francisco I. Madero)      1,048,866 
    San Felipe Jalapa de Díaz        7,230,000 
    San Pedro Huilotepec        1,000,000 
    Santiago Apoala          3,000,000 
    Santiago Chazumba          3,000,000 
    Santo Domingo Nuxaá        1,500,000 
    Santo Domingo Tehuantepec        3,500,000 
    Villa de Talea de Castro        1,000,000 
    Villa de Tamazulápan del Progreso        2,670,413 
    Zimatlán de Alvarez        1,000,000 
  Puebla              22,000,000 
    Cuautlancingo          17,500,000 
    Santa Inés Ahuatempan        2,500,000 
    San Nicolas de los Ranchos        2,000,000 
  Querétaro      16,819,225 
    Cadereyta de Montes        2,700,000 
    Corregidora          1,000,000 
    El Marqués          1,000,000 
    Jalpan de Serra          1,000,000 
    Querétaro          6,800,000 
    San Joaquín          1,500,000 
    Tolimán          2,819,225 
  Quintana Roo      10,000,000 
    Cozumel          4,000,000 
    Felipe Carrillo Puerto        3,000,000 
    Tulum            3,000,000 
  San Luis Potosí        3,900,000 
    San Luis Potisí          3,900,000 
  Sinaloa              8,000,000 
    Ahome            1,200,000 
    Angostura          1,200,000 
    Chox            1,200,000 
    Culiacán          1,200,000 
    De Elota          1,200,000 
    Mazatlán          2,000,000 
  Sonora              38,801,091 
    Cajeme          1,000,000 
    Etchojoa          2,000,000 
    Guaymas          3,000,000 
    Navojoa          2,000,000 
    Nacozari          601,091 
    Arizpe          1,500,000 
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    Atil            2,500,000 
    Banmichi          400,000 
    Baviacora          500,000 
    Benjamín Hill          1,000,000 
    Caborca          2,500,000 
    Cananea          4,500,000 
    Divisaderos          400,000 
    Fronteras          500,000 
    Hermosillo          1,500,000 
    Imuris          500,000 
    Magdalena          1,000,000 
    Naco            500,000 
    Nogales          4,300,000 
    Opodepe          1,000,000 
    San Luis Río Colorado        7,000,000 
    San Miguel          400,000 
    Sonorita          200,000 
  Tabasco        31,619,933 
    Cárdenas          4,100,000 
    Centla          1,000,000 
    Comalcalco          3,000,000 
    Huimanguillo          11,019,933 
    Jalalapa          1,000,000 
    Jalpa de Mendéz          3,500,000 
    Jonuta          1,000,000 
    Nacajuca          2,000,000 
    Paraíso          1,000,000 
    Tenosique          1,000,000 
    Villahermosa          3,000,000 
  Tamaulipas        5,000,000 
    Ciudad Victoria          4,000,000 
    Reynosa          1,000,000 
  Tlaxcala        8,800,000 
    El Carmen          500,000 
    Huamantla          2,000,000 
    Santa Cruz Quilehtla        1,000,000 
    Tlaxcala          3,000,000 
    Terrenate          500,000 
    Xicohtzinco          1,000,000 
    Zacatelco          800,000 
  Veracruz         62,728,724 
    Actopan          1,000,000 
    Atoyac          1,000,000 
    Boca del Rio          4,000,000 
    Carrillo Puerto          1,000,000 
    Cerro Azúl          1,000,000 
    Ciudad Isla          3,000,000 
    Coatzacoalcos          3,000,000 
    Coatzintla          1,000,000 
    Cordoba          1,000,000 
    Cosamaloapan          1,000,000 
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    Cuichapa          1,000,000 
    Cuitláhuac          1,000,000 
    Jalcomulco          3,000,000 
    Jilotepec          1,000,000 
    Juan Rodriguez Clara        3,000,000 
    Maltrata          2,852,534 
    Mecayapan          1,076,190 
    Naranjal          1,000,000 
    Naranjos-Amatlan          1,000,000 
    Naolinco          1,000,000 
    Nogales          2,000,000 
    Omealca          1,000,000 
    Orizaba          1,000,000 
    Papantla          1,000,000 
    Panuco          1,000,000 
    Playa Vicente           2,000,000 
    Poza Rica          1,000,000 
    Río Blanco          1,000,000 
    San Andres Tuxtla          2,000,000 
    Tantoyuca          1,000,000 
    Tatahuicapan          2,000,000 
    Tempoal          1,000,000 
    Teocelo          1,000,000 
    Tezonapa          1,000,000 
    Tihuatlan          1,000,000 
    Tuxpan          800,000 
    Vega de Alatorre          1,000,000 
    Villa Azueta          2,000,000 
    Yecuatla          2,000,000 
    Xalapa          5,000,000 
  Yucatán        21,630,000 
    Cansahcab          500,000 
    Cenotillo          800,000 
    Dzidzantun          2,000,000 
    Hunucmá          1,000,000 
    Maxcanú          2,000,000 
    Mérida          6,000,000 
    Motul           2,000,000 
    Oxkutzcab          2,000,000 
    Río Lagartos          800,000 
    Sinanché          900,000 
    Sotuta          730,000 
    Tekit            900,000 
    Tixkokob          2,000,000 
  Zacatecas        10,141,785 
    Fresnillo          1,582,461 
    General Pánfilo Natera        2,850,000 
    Guadalupe          1,000,000 
    Teúl de González Ortega        969,786 
    Valparaíso          2,739,537 
    Zacatecas          1,000,000 
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ANEXO 27. AMPLIACIONES AL CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA (pesos) 
 

                MONTO 

RAMO 38: CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 150,000,000

  FONDOS MIXTOS         150,000,000

 
Anexo 28. RECURSO PARA ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 

 

  Ramo   Denominación MONTO 

  TOTAL           17,731.7

  Ramo 04 Gobernación         139.7

    Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación     117.1

    Programa de Protección a Migrantes (Grupo Beta)     22.6

  Ramo 05 Relaciones Exteriores       198.7

    Programa de Protección y Asistencia Consular     198.7

  Ramo 06 Hacienda y Crédito         550.0

    Programa de Albergues Escolares Indígenas       550.0

  Ramo 11 Educación         1,345.3

    Atención Educativa a Grupos en Situación Vulnerable     426.0

    
Programa de educación Basica para Niños y Niñas de Familias Jornaleras 
Agrícolas Migrantes 

56.9

    Programa de fortalecimiento de la educación especial y de la integración educativa 462.4

    Educación para personas con discapacidad       100.0

    Acciones de Educación para Discapacitados       100.0

    Programa de Escuela Segura       200.0

  Ramo 12           2,299.3

    
Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con 
Discapacidad 

  45.0

    
Centro Nacional de Investigación y Atención a Quemados, Instituto Nacional de 
Rehabilitación 

190.0

    
Prestación de servicios en los diferentes niveles de atención a la salud (Hospital 
Infantil Federico Gómez) 

610.5

    Prevención y atención de VIH/SIDA y otras ITS     164.5

    Programas para la Protección y Desarrollo Integral de la Infancia    142.3

    Programas de Atención a Familias y Población Vulnerable     651.8

    Programas de Atención a Personas con Discapacidad     495.2

  Ramo 14           33.4

    Fomento de la equidad de género y la no discriminación en el mercado laboral   33.4

  Ramo 20           13,092.5

    Programa de coinversión social       303.3

    Instituto Nacional de Desarrollo Social        504.3

    Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores     308.7

    Programa 70 y más         11,976.3

  Ramo 36 Seguridad Pública         72.9

    Administración del proceso de impartición de justicia a menores infractores   72.9

 Este Anexo se presenta para fines de seguimiento del gasto; no implica ampliaciones 
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ANEXO 29. RECURSOS DESTINADOS AL PROGRAMA HIDRÁULICO (millones de pesos) 
                MONTO 

NACIONAL 32,814.0
  Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento     17,559.0
  Programas de Infraestructura Hidroagrícola       4,624.3
  Programas de Alianza para el Campo       1,977.8
  Programa de Protección a Centros de Población       2,207.9
  Gasto Administrativo y Corriente       6,445.2
                 

1 Aguascalientes         542.6
  Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento     260.8
  Programas de Infraestructura Hidroagrícola       6.7
  Programas de Alianza para el Campo       211.9
  Programa de Protección a Centros de Población       0.0
  Gasto Administrativo y Corriente       63.2
                 

2 Baja California         451.0
  Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento     176.8
  Programas de Infraestructura Hidroagrícola       90.1
  Programas de Alianza para el Campo       103.7
  Programa de Protección a Centros de Población       0.0
  Gasto Administrativo y Corriente       80.4
                 

3 Baja California Sur         352.6
  Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento     204.3
  Programas de Infraestructura Hidroagrícola       21.8
  Programas de Alianza para el Campo       74.7
  Programa de Protección a Centros de Población       0.0
  Gasto Administrativo y Corriente       51.8
                 

4 Campeche           251.5
  Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento     183.7
  Programas de Infraestructura Hidroagrícola       17.5
  Programas de Alianza para el Campo       12.1
  Programa de Protección a Centros de Población       0.0
  Gasto Administrativo y Corriente       38.2
                 

5 Coahuila           552.3
  Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento     292.7
  Programas de Infraestructura Hidroagrícola       102.0
  Programas de Alianza para el Campo       80.2
  Programa de Protección a Centros de Población       0.0
  Gasto Administrativo y Corriente       77.4
                 

6 Colima           529.8
  Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento     213.0
  Programas de Infraestructura Hidroagrícola       224.1
  Programas de Alianza para el Campo       35.1
  Programa de Protección a Centros de Población       0.0
  Gasto Administrativo y Corriente       57.7
                 

7 Chiapas           743.7
  Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento     376.3
  Programas de Infraestructura Hidroagrícola       87.8
  Programas de Alianza para el Campo       51.3
  Programa de Protección a Centros de Población       150.0
  Gasto Administrativo y Corriente       78.2
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8 Chihuahua           820.1
  Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento     381.8
  Programas de Infraestructura Hidroagrícola       65.8
  Programas de Alianza para el Campo       48.1
  Programa de Protección a Centros de Población       228.6
  Gasto Administrativo y Corriente       95.8
                 

9 Distrito Federal         5,120.4
  Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento     2,260.8
  Programas de Infraestructura Hidroagrícola       20.0
  Programas de Alianza para el Campo       0.0
  Programa de Protección a Centros de Población       100.0
  Gasto Administrativo y Corriente       2,739.5
                 

10 Durango           882.5
  Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento     394.2
  Programas de Infraestructura Hidroagrícola       263.6
  Programas de Alianza para el Campo       48.2
  Programa de Protección a Centros de Población       87.0
  Gasto Administrativo y Corriente       89.5
                 

11 Guanajuato           600.7
  Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento     246.8
  Programas de Infraestructura Hidroagrícola       145.4
  Programas de Alianza para el Campo       56.4
  Programa de Protección a Centros de Población       0.0
  Gasto Administrativo y Corriente       152.1
                 

12 Guerrero           777.7
  Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento     417.9
  Programas de Infraestructura Hidroagrícola       211.1
  Programas de Alianza para el Campo       30.4
  Programa de Protección a Centros de Población       0.0
  Gasto Administrativo y Corriente       118.2
                 

13 Hidalgo           764.2
  Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento     216.4
  Programas de Infraestructura Hidroagrícola       309.2
  Programas de Alianza para el Campo       68.0
  Programa de Protección a Centros de Población       93.5
  Gasto Administrativo y Corriente       77.1
                 

14 Jalisco           952.2
  Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento     623.7
  Programas de Infraestructura Hidroagrícola       132.2
  Programas de Alianza para el Campo       43.1
  Programa de Protección a Centros de Población       0.0
  Gasto Administrativo y Corriente       153.2
                 

15 Estado de México         5,932.4
  Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento     4,914.8
  Programas de Infraestructura Hidroagrícola       28.1
  Programas de Alianza para el Campo       29.3
  Programa de Protección a Centros de Población       0.0
  Gasto Administrativo y Corriente       960.2
                 

16 Michoacán           726.9
  Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento     344.5
  Programas de Infraestructura Hidroagrícola       173.1
  Programas de Alianza para el Campo       41.5
  Programa de Protección a Centros de Población       0.0
  Gasto Administrativo y Corriente       167.8
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17 Morelos           544.8
  Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento     388.7
  Programas de Infraestructura Hidroagrícola       47.0
  Programas de Alianza para el Campo       34.6
  Programa de Protección a Centros de Población       7.3
  Gasto Administrativo y Corriente       67.2
                 

18 Nayarit           423.8
  Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento     205.1
  Programas de Infraestructura Hidroagrícola       135.0
  Programas de Alianza para el Campo       22.1
  Programa de Protección a Centros de Población       0.0
  Gasto Administrativo y Corriente       61.5
                 

19 Nuevo León           841.3
  Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento     467.7
  Programas de Infraestructura Hidroagrícola       71.3
  Programas de Alianza para el Campo       22.2
  Programa de Protección a Centros de Población       170.0
  Gasto Administrativo y Corriente       110.2
                 

20 Oaxaca           661.4
  Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento     492.9
  Programas de Infraestructura Hidroagrícola       52.6
  Programas de Alianza para el Campo       26.7
  Programa de Protección a Centros de Población       15.0
  Gasto Administrativo y Corriente       74.1
                 

21 Puebla           814.4
  Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento     360.8
  Programas de Infraestructura Hidroagrícola       318.3
  Programas de Alianza para el Campo       58.2
  Programa de Protección a Centros de Población       0.0
  Gasto Administrativo y Corriente       77.0
                 

22 Querétaro           334.6
  Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento     221.3
  Programas de Infraestructura Hidroagrícola       48.5
  Programas de Alianza para el Campo       28.4
  Programa de Protección a Centros de Población       0.0
  Gasto Administrativo y Corriente       36.3
                 

23 Quintana Roo         289.4
  Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento     173.4
  Programas de Infraestructura Hidroagrícola       56.8
  Programas de Alianza para el Campo       18.6
  Programa de Protección a Centros de Población       0.0
  Gasto Administrativo y Corriente       40.6
                 

24 San Luis Potosí         557.2
  Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento     336.2
  Programas de Infraestructura Hidroagrícola       68.8
  Programas de Alianza para el Campo       64.3
  Programa de Protección a Centros de Población       0.0
  Gasto Administrativo y Corriente       87.9
                 

25 Sinaloa           1,624.1
  Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento     191.0
  Programas de Infraestructura Hidroagrícola       877.2
  Programas de Alianza para el Campo       279.6
  Programa de Protección a Centros de Población       56.5
  Gasto Administrativo y Corriente       219.9
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26 Sonora           796.9
  Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento     223.9
  Programas de Infraestructura Hidroagrícola       250.3
  Programas de Alianza para el Campo       205.9
  Programa de Protección a Centros de Población       0.0
  Gasto Administrativo y Corriente       116.8
                 

27 Tabasco           1,757.2
  Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento     439.2
  Programas de Infraestructura Hidroagrícola       43.0
  Programas de Alianza para el Campo       6.2
  Programa de Protección a Centros de Población       1,195.0
  Gasto Administrativo y Corriente       73.8
                 

28 Tamaulipas           762.0
  Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento     196.3
  Programas de Infraestructura Hidroagrícola       280.6
  Programas de Alianza para el Campo       105.2
  Programa de Protección a Centros de Población       50.0
  Gasto Administrativo y Corriente       130.0
                 

29 Tlaxcala           223.8
  Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento     155.9
  Programas de Infraestructura Hidroagrícola       4.9
  Programas de Alianza para el Campo       6.6
  Programa de Protección a Centros de Población       0.0
  Gasto Administrativo y Corriente       56.5
                 

30 Veracruz           1,090.8
  Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento     563.5
  Programas de Infraestructura Hidroagrícola       266.7
  Programas de Alianza para el Campo       82.7
  Programa de Protección a Centros de Población       55.0
  Gasto Administrativo y Corriente       122.9
                 

31 Yucatán           425.7
  Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento     203.7
  Programas de Infraestructura Hidroagrícola       111.6
  Programas de Alianza para el Campo       10.5
  Programa de Protección a Centros de Población       0.0
  Gasto Administrativo y Corriente       99.9
                 

32 Zacatecas           560.1
  Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento     324.7
  Programas de Infraestructura Hidroagrícola       93.2
  Programas de Alianza para el Campo       72.1
  Programa de Protección a Centros de Población       0.0
  Gasto Administrativo y Corriente       70.1
                 

34 No distribuible geográficamente       1,106.0
  Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento     1,106.0
  Programas de Infraestructura Hidroagrícola       0.0
  Programas de Alianza para el Campo       0.0
  Programa de Protección a Centros de Población       0.0
  Gasto Administrativo y Corriente       0.0

Nota: La distribución de los programas presupuestarios por entidad federativa podrán modificarse derivado de los 
impactos de los proyectos interestatales. 
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ANEXO 30. AMPLIACIONES EN INFRAESTRUCTURA CARRETERA, FERROVIARIA Y OTROS 
A. CONSTRUCCIÓN Y MODERNIZACIÓN (millones de pesos) 

     Proyecto PEF Reducciones Ampliaciones Presupuesto 
Aprobado 

               
AGUASCALIENTES     220.0 240.0 220.0 200.0
Calvillo, Ags.-Tabasco, Zac. 220.0 240.0 20.0 0.0
Entronques C.F. 45 (Anillos Viales)  0.0 200.0 200.0
               
BAJA CALIFORNIA     702.0 450.0 418.0 670.0
Sonoita-Mexicali/Tr:San Luis Río Colorado-
Mexicali 352.0 350.0 0.0 2.0
Libramiento de Ensenada, Tr: 1a. Etapa
(Entr. Carretera Tecate-El Sauzal Av. Ruiz) 200.0 0.0 50.0 250.0
Tijuana-Ensenada, Tr: Rosarito-Primo Tapia 150.0 0.0 0.0 150.0
Mexicali-San Felipe, Tr: El Faro-San Felipe  0.0 208.0 208.0
Ensenada-Lázaro Cárdenas, Tr: Maneadero-
Punta Colonet  0.0 60.0 60.0
Km. 75.5 (San Felipe-Laguna Chapala) 
Puertecitos-Laguna Chapala  50.0 50.0 0.0
Tecate-El Sauzal, Tr: San Antonio de las Minas-
El Sauzal  50.0 50.0 0.0
               
BAJA CALIFORNIA SUR   300.0 0.0 250.0 550.0
La Paz-Los Cabos y Puente Álvaro Obregón,
Tr: Km. 184+500-Km. 200+200 50.0 0.0 0.0 50.0
San Pedro-Cabo San Lucas, Tr: San Pedro-
Cabo San Lucas y Libramiento de Todos los 
Santos 

250.0 0.0 200.0 450.0

Cd. Insurgentes-La Purísima  0.0 50.0 50.0
               
CAMPECHE     650.0 0.0 224.1 874.1
Escárcega-Xpujil   250.0 0.0 100.0 350.0
Villahermosa-Escárcega, Tr: Escárcega-Lím. 
Edo. Tabasco 400.0 0.0 0.0 400.0
Cd. del Carmen-Champotón (Playa Esmeralda)  0.0 100.0 100.0
Cd. del Carmen-Campeche, Tr: Libramiento de 
Champotón  0.0 24.1 24.1
               
COAHUILA     315.0 60.0 495.0 750.0
Zacatecas-Saltillo, Tr: Concepción del Oro 
Saltillo 215.0 0.0 0.0 215.0
Piedras Negras-Acuña   100.0 10.0 150.0 240.0
Palaú-El Sauz      50.0 50.0 0.0
San Buenaventura-Cuatro Ciénegas  0.0 150.0 150.0
Torreón-Saltillo    0.0 60.0 60.0
C.F. 2 Tr: Piedras Negras-Lím. Coah./N.L.  0.0 50.0 50.0
C.F. 2 Tijuana-Matamoros, Tr. Ojinaga-Cd. 
Acuña  0.0 35.0 35.0
               
COLIMA       220.0 100.0 358.0 478.0
Manzanillo-Cihuatlán y Libramiento Cihuatlán 220.0 100.0 100.0 220.0
Arco norponiente del Libramiento de la Cd. de 
Colima  0.0 58.0 58.0
Pez Vela-Jalipa      0.0 160.0 160.0
Entronque Madrid    0.0 40.0 40.0
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CHIAPAS       400.0 0.0 500.0 900.0
Tapanatepec-Tuxtla Gutiérrez, Tr: E.C. (Las 
Choapas-Ocozocoautla) Entr. La Pochota 350.0 0.0 0.0 350.0
Tuxtla Gutiérrez-Angostura, Tr: Ramal América 
Libre, Km. 0+000-19+500 50.0 0.0 50.0 100.0
San Cristóbal de las Casas-Palenque  0.0 200.0 200.0
Libramiento Sur de Tuxtla Gutiérrez  0.0 100.0 100.0
Ruta Bicentenario de la Independencia Las 
Limas-El Parral-La Concordia-Rizo de Oro  0.0 150.0 150.0
               
CHIHUAHUA     280.0 75.0 590.0 795.0
Jiménez-Chihuahua, Tr: Delicias-Chihuahua 150.0 50.0 0.0 100.0
El Sueco-Janos, Tr: Galeana-Nuevo Casas 
Grandes 110.0 20.0 0.0 90.0
Nuevo Casas Grandes-Puerto Palomas 20.0 0.0 0.0 20.0
Juan Mata Ortíz-Mesa del Huracán  0.0 40.0 40.0
Culiacán-Parral, Tr: Los Frailes-Puerto Sabinal  5.0 100.0 95.0
Chihuahua-Parral    0.0 200.0 200.0
La Junta-San Pedro    0.0 20.0 20.0
Libramiento Norte-Sur, Parral   0.0 40.0 40.0
Parral-Matamoros-Lim. Edo. Dgo.  0.0 100.0 100.0
Libramiento Sur Cuauhtémoc   90.0 90.0
               
DURANGO       310.0 40.0 470.0 740.0
Lím. Edos. Zacatecas-Durango, Tr: Der. 
Independencia y Libertad 250.0 40.0 140.0 350.0
Durango-Parral, Tr: Km. 7+260-17+200 60.0 0.0 50.0 110.0
Blvd. Miguel Alemán de Gómez Palacio  0.0 50.0 50.0
Libramiento Periférico de Durango  0.0 100.0 100.0
Ramales de Acceso al Periférico de Durango  0.0 50.0 50.0
Corredor Vial Norte    0.0 80.0 80.0
               
GUANAJUATO     740.0 0.0 220.0 960.0
Irapuato-León     90.0 0.0 0.0 90.0
Libramiento de Guanajuato 300.0 0.0 0.0 300.0
Acámbaro-Salvatierra   50.0 0.0 0.0 50.0
Entronque Buenavista-Dolores Hidalgo 300.0 0.0 0.0 300.0
Celaya-Salvatierra    0.0 120.0 120.0
Dolores Hidalgo-San Miguel Allende  0.0 100.0 100.0
               
GUERRERO     250.0 100.0 630.0 780.0
Acapulco-Zihuatanejo   250.0 0.0 0.0 250.0
Acapulco-Huatulco, Tr: El Cayaco-San Marcos  0.0 80.0 80.0
Mozimba-Pie de la Cuesta    0.0 120.0 120.0
Metlatonoc-Tlacoachistlahuaca  100.0 100.0 0.0
Cuernavaca-Chilpancingo; Tr: Zumpango-
Chilpancingo  0.0 50.0 50.0
Feliciano-Zihuatanejo, Tr: Libramiento Ixtapa  0.0 50.0 50.0
Zihuatanejo-Feliciano, Entr. Uruapán-Lázaro 
Cárdenas  0.0 50.0 50.0
Libramiento Chilpancingo Norte-Montaña Baja, 
Tr: Distribuidor Tierras Prietas  0.0 50.0 50.0
Entronque Cayaco    0.0 100.0 100.0
Casa Verde-Filo de Caballos (Reconstrucción)  0.0 30.0 30.0
              0.0
HIDALGO       570.0 220.0 285.0 635.0
Atotonilco El Grande-Mineral del Monte 150.0 0.0 0.0 150.0
Pachuca-Cd. Sahagún   360.0 220.0 0.0 140.0
Jorobas-Tula     60.0 0.0 0.0 60.0
Portezuelo-Palmillas    0.0 140.0 140.0
Paso a Desnivel Pachuca-Tulancingo E.C. 
Pachuca Real del Monte  0.0 20.0 20.0
Paso a Desnivel Actopan-Ixmiquilpan E.C.E. 
Actopan-Tula, 3ra Etapa  0.0 25.0 25.0
Ixmiquilpan-Lim. Edos. Hgo./Qro.  0.0 100.0 100.0
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JALISCO       590.0 420.0 710.0 880.0
Lagos de Moreno-San Luis Potosí, Tr: Lagos de 
Moreno-Las Amarillas 250.0 230.0 0.0 20.0
Lagos de Moreno-San Luis Potosí, Tr: Las 
Amarillas-Villa de Arriaga 200.0 70.0 0.0 130.0
Santa Rosa Ocotlán-La Barca, Carretera:Santa 
Rosa-La Barca 140.0 120.0 50.0 70.0
Entr. Ameca-Ameca, Entr. Tala y Pte. Tortugas II  0.0 100.0 100.0
2do. Túnel Luis Donaldo Colosio, Mpio. Puerto 
Vallarta  0.0 70.0 70.0
Villa Corona-Autlán de la Carretera 80  0.0 200.0 200.0
Puerto Vallarta-El Tuito    0.0 200.0 200.0
Guadalajara-Zapotlanejo    0.0 70.0 70.0
León-Aguascalientes-Lagos de Moreno  0.0 20.0 20.0
               
MÉXICO       675.0 0.0 549.0 1,224.0
Toluca-Palmillas, Tr: Atlacomulco-Palmillas 600.0 0.0 0.0 600.0
México-Pachuca, Tr: Paso Inferior Vehicular Km. 
31+600 75.0 0.0 0.0 75.0

Toluca-Naucalpan    0.0 200.0 200.0
Chalco-Cuautla      0.0 200.0 200.0
Texcoco-Calpulalpan Tr: Feria del Caballo  0.0 100.0 100.0
Toluca-Cd. Altamirano, Tr: Zinacantepec-La 
Puerta 

 0.0 14.0 14.0

Jorobas-Tula      0.0 35.0 35.0
               
MICHOACÁN     355.0 100.0 550.0 805.0
Entronque Charo     290.0 0.0 0.0 290.0
Morelia-Jiquilpan, del Km. 10+000-14+000 25.0 0.0 0.0 25.0
Morelia-Salamanca, Tr: Morelia-Cuitzeo 40.0 0.0 0.0 40.0
Uruapan-Zamora, Tr: Uruapan-Entr. Los Reyes  100.0 200.0 100.0
Uruapan-Zamora, Tr: Entr. Los Reyes-Los Reyes  0.0 100.0 100.0
Costera Coahuayana de Hidalgo-Lázaro 
Cárdenas  0.0 250.0 250.0
               
MORELOS       400.0 80.0 130.0 450.0
Acatilipa-Alpuyeca   200.0 80.0 0.0 120.0
Distribuidor Vial Palmira Cuernavaca  0.0 40.0 40.0
Distribuidor Vial Parque Industrial Cuautla  0.0 40.0 40.0
Cuautla-Izúcar de Matamoros 200.0 0.0 50.0 250.0
               
NAYARIT       100.0 0.0 100.0 200.0
Tepic-Aguascalientes, Tr: El Cajón-Lím. Edos. 
Nay./Jal. 100.0 0.0 0.0 100.0
Tepic-San Blas      0.0 100.0 100.0
               
NUEVO LEÓN     515.0 0.0 260.0 775.0
Libramiento Noroeste de Monterrey 50.0 0.0 0.0 50.0
Cd. Victoria-Monterrey, Tr: Allende-Monterrey 100.0 0.0 0.0 100.0
Montemorelos-General Terán China 15.0 0.0 0.0 15.0
Monterrey-Cd. Mier Tr: Monterrey-Lím. Edos. 
N.L./Tamps. (Entr. Pesquería) 100.0 0.0 21.0 121.0
Monterrey-Reynosa, Tr: Cadereyta-La Sierrita 50.0 0.0 80.0 130.0
Monterrey-Sabinas Hidalgo-Colombia, Tr: 
Monterrey-Sabinas 200.0 0.0 0.0 200.0
Puerta de Garza      0.0 70.0 70.0
Paso a desnivel en Av. Juan Pablo II y Av 
República Mexicana  0.0 29.0 29.0
Libramiento Oriente de Monterrey  0.0 30.0 30.0
Libramiento de Cadereyta    0.0 30.0 30.0
              0.0



Viernes 28 de noviembre de 2008 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     99 

 

OAXACA       430.0 60.8 367.2 736.4
Arriaga-La Ventosa   80.0 6.4 0.0 73.6
Oaxaca-Puerto Escondido-Huatulco, Tr:
La Y-Barranca Larga-Ventanilla y Puerto 
Escondido-Pochutla-Huatulco 300.0 24.0 0.0 276.0
Acceso al Puerto de Salina Cruz 50.0 4.0 0.0 46.0
Libramiento de Ocotlán    12.0 150.0 138.0
Mitla-Entr. Tehuantepec II    14.4 180.0 165.6
Puerto Escondido-Pinotepa Nacional-Lím. Edos. 
Oax./Gro.  0.0 37.2 37.2
               
PUEBLA       100.0 0.0 225.0 325.0
Izúcar de Matamoros: Huajuapán de León 100.0 0.0 100.0 200.0
Libramiento Sur de Puebla (Amozoc-Atlixco)  0.0 5.0 5.0
Av. 18 de Nov. Puebla Orizaba-Fed. Tehuacán 
(Reconstrucción)  0.0 20.0 20.0
Arco Oriente de la Cd. de Puebla, Distribuidor 9 
Autopista Puebla-Orizaba  0.0 100.0 100.0
               
QUERETARO     570.0 315.0 531.8 786.8
Anillo Vial Metropolitano II de la Ciudad de 
Querétaro, Tr: Entronques La Joya, Juriquilla y 
Bernardo Quintana Oriente 70.0 0.0 100.0 170.0
Carretera Estatal 100 y 130, Tr: Galeras-Bernal y 
Acceso a Ezequiel Montes 500.0 315.0 0.0 185.0
Libramiento Sur Poniente Querétaro (Incluye 2 
Entronques)  0.0 21.0 21.0
C.F. San Juan del Río Xilitla, Tr: Tequisquiapan-
Ezequiel Montes  0.0 180.8 180.8
C.F. San Juan del Río Xilitla, Tr: Vizarrón-Peña 
Blanca  0.0 230.0 230.0
               
QUINTANA ROO     497.0 0.0 240.0 737.0
Tulum-Playa del Carmen   167.0 0.0 50.0 217.0
Cafetal-Tulum     330.0 0.0 0.0 330.0
Entronque Kabah/Cancún Km. 353+500  0.0 30.0 30.0
Paso Superior Vehicular en Puerto Morelos  0.0 50.0 50.0
Libramiento Tulum    0.0 50.0 50.0
Libramiento Cancún-Pto. 
Juárez 

   0.0 60.0 60.0

               
SAN LUIS POTOSI     140.0 0.0 320.0 460.0
Lagos de Moreno-San Luis Potosí, Tr: Villa de 
Arriaga-San Luis Potosí 90.0 0.0 80.0 170.0
Cd. Valles-San Luis Potosí, Tr: P.S.V. Ricardo B. 
Anaya (Km. 261+695) 50.0 0.0 0.0 50.0
Zacatecas-San Luis Potosí, Tr: SLP-Ahualulco  0.0 150.0 150.0
Puente Verástegui-Río Verde  0.0 40.0 40.0
Libramiento de Tamazunchale  0.0 50.0 50.0
               
SINALOA      395.0 50.0 220.0 565.0
Mazatlán-Culiacán, Tr: Acceso Sur Culiacán 335.0 0.0 0.0 335.0
Culiacán-Los Mochis, Tr: P.S.V Juan José Ríos 60.0 0.0 0.0 60.0
Topolobampo-Choix, Tr: San Blas-El Fuerte-
Choix  50.0 50.0 0.0
E.C. Internacional México15-C. Sanalona 
(Circuito Exterior de Culiacán)  0.0 70.0 70.0
Villa Unión-Entr. Camino El Recodo (Incluye 
ampliación de dos puentes S/Río Presidio)  0.0 100.0 100.0
               



100     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 28 de noviembre de 2008 

SONORA       350.0 0.0 200.0 550.0
Caborca-Sonoyta, Tr: Km. 108+000-251+100 200.0 0.0 0.0 200.0
Sonoyta-San Luis Río Colorado 150.0 0.0 50.0 200.0
La Pera-La Valdeza-Bacoachi  0.0 30.0 30.0
Tepache-San Pedro de la Cueva  0.0 30.0 30.0
Hermosillo-Chihuahua, Tr: San Nicolás-Lím. Edo  0.0 40.0 40.0
Hermosillo-Bahía de Quino  0.0 50.0 50.0
               
TABASCO       510.0 80.0 560.0 990.0
Villahermosa-Escárcega, Tr: Macuspana-Lím. 
Edos. Tab./Camp. 250.0 0.0 0.0 250.0
Villahermosa-Cd. del Carmen, Tr: Villahermosa-
Macultepec 60.0 40.0 100.0 120.0
Cárdenas-Huimanguillo, Carretera:Malpaso-El 
Bellote 200.0 0.0 0.0 200.0
Libramiento de Villahermosa  40.0 200.0 160.0
Villahermosa-Coatzacoalcos, Tr: Entr. Reforma-
Villahermosa  0.0 80.0 80.0
Raudales de Malpaso-El Bellote, Tr: Comalcalco-
El Bellote 

 0.0 60.0 60.0

Villahermosa-Escárcega, Tr: Villahermosa-Lím. 
Edos. Tab/Camp, Entr. Tabasco  0.0 60.0 60.0
Villahermosa-Escárcega Entr. E. Zapata-
Tenosique, C.F. No. 203 

 0.0 60.0 60.0

               
TAMAULIPAS     460.0 75.0 450.0 835.0
Entr. Tula-Cd. Victoria, Tr: El Chihue-Entr. Cd. 
Mante 90.0 0.0 50.0 140.0
Reynosa-Cd. Mier   100.0 0.0 50.0 150.0
Tampico-Cd. Mante, Tr: González-Cd. Mante 270.0 75.0 0.0 195.0
Tampico-Matamoros    0.0 100.0 100.0
Victoria-Soto La Marina    0.0 40.0 40.0
Libramiento Mex II    0.0 120.0 120.0
Carretera Nacional    0.0 90.0 90.0
               
TLAXCALA     537.0 13.8 317.3 840.5
Libramiento de Tlaxcala   287.0 3.8 0.0 283.2
Calpulalpan-Ocotoxco   250.0 0.0 0.0 250.0
Libramiento Calpulalpan    10.0 100.0 90.0
Libramiento Apizaco    0.0 75.0 75.0
Tlaxcala-Zacatelco    0.0 45.0 45.0
Circuito Carretero Terrenate (Los Ameles-El 
Capulín; Guadalupe Victoria-Toluca de Guadalupe; 
Pilancón-La Caldera; El Capulín-Guadalupe 
Victoria)  0.0 40.0 40.0
Puente Vehicular Tlaxcala-Panotla-Vía Camino 
Real  0.0 20.0 20.0
Estudio y Proyecto del Entr. Libramiento 
Apizaco-Huamantla  0.0 1.0 1.0
Estudio y Proyecto del Distribuidor El Molinito  0.0 1.0 1.0
Puente Mpio. Teolocholco    0.0 3.0 3.0
Puente Totolac      0.0 2.3 2.3
Paso a Desnivel Colonia El Alto  0.0 30.0 30.0
               
VERACRUZ     365.0 77.3 440.0 727.8
México-Tuxpan, Tr: Nuevo Necaxa-Tihuatlán 10.0 1.5 0.0 8.5
Puente Prieto-Canoas-Pánuco 75.0 18.8 50.0 106.3
Acayucan-La Ventosa   280.0 42.0 0.0 238.0
Paso del Toro-Boca del Río  15.0 100.0 85.0
Libramiento de Tuxpan-API  0.0 80.0 80.0
Distribuidor Vial Ruíz Cortínez  0.0 60.0 60.0
Distribuidor Vial Boticaria 1 y Boticaria 2  0.0 50.0 50.0
Libramiento de Coatepec    0.0 100.0 100.0
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YUCATÁN       350.0 0.0 360.0 710.0
Mérida-Tizimín     150.0 0.0 0.0 150.0
Mérida-Progreso II   150.0 0.0 0.0 150.0
Chemax-Cobá     50.0 0.0 150.0 200.0
Mérida-Chetumal, Tr: Teya-Lim. Edos. 
Yuc./Qroo.  0.0 40.0 40.0
Mérida-Campeche Tr: Periférico-Lib. de UMAN  0.0 40.0 40.0
PSV Facultad de Ingeniería, Periférico de Mérida  0.0 60.0 60.0
Mérida-Celestum, Mérida Tetiz (Ramales a Sisal 
y Celestum)  0.0 40.0 40.0
Mérida-Puerto Juárez, Tr: Chemax-Chichen Itzá  0.0 30.0 30.0
              0.0
ZACATECAS     1,074.0 434.0 820.0 1,460.0
Zacatecas-San Luis Potosí, Tramo Carretero: 
Las Arcinas-San Luis Potosí 574.0 434.0 0.0 140.0
Zacatecas-Saltillo, Tr: Entr. Villa de Cos-Lím. 
Edos. Zac.-Coah. 250.0 0.0 250.0 500.0
Guadalajara-Zacatecas, Tr: La Escondida-
Malpaso 50.0 0.0 150.0 200.0
Las Palmas-Lím. de Edos. Zacatecas/Durango 
Fresnillo-Durango 150.0 0.0 0.0 150.0
Entr. Tesistán-Entr. Malpaso, Tr: Malpaso-Jérez 50.0 0.0 50.0 100.0
Loreto-Zac.-Lím Edo. Ags.    0.0 60.0 60.0
Periférico Bicentenario    0.0 250.0 250.0
Zacatecas-Guadalajara, Tr: Villanueva
Zac-Felipe Ángeles, Villanueva Zac.  0.0 60.0 60.0
GASTO NETO TOTAL   13,370.0 2,990.9 12,010.4 22,389.6
 
30. AMPLIACIONES EN INFRAESTRUCTURA CARRETERA, FERROVIARIA Y OTROS 
B. CAMINOS RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS (millones de pesos) 

     Proyecto PEF Reducciones Ampliaciones Presupuesto 
Aprobado 

               
AGUASCALIENTES     3.7 0.0 304.8 308.5
Jilotepec-Jesús Terán    0.0 3.5 3.5
Ejido Morelos-E.C. Túnel de Potrerillos  0.0 1.9 1.9
Calvillo, Ags.-Tabasco, Zac.  0.0 40.0 40.0
Blvd. Pabellón de Arteaga-San José de Gracia, 
Etapa Final  0.0 46.9 46.9
Cabecitas Tres Marías-San Pedro Cieneguilla  0.0 9.0 9.0
Puertecito de la Virgen-E.C. Rivier/San Marcos  0.0 16.5 16.5
Aguascalientes-Los Pocitos-Jesús María  0.0 49.5 49.5
E.C. Pabellón San José de Gracia-Cieneguita  0.0 8.5 8.5
Potrerillo-E.C. Túnel de Potrerillo  0.0 18.5 18.5
E.C. Tortugas-Tunel de Potrerillo-Boca Tunel de 
Potrerillo  0.0 5.0 5.0
Arellano - El Retoño    0.0 5.0 5.0
Norrias del Cedazo-E.C. 45 (León-
Aguascalientes)  0.0 6.5 6.5
San Gil-Jarillas    0.0 16.3 16.3
El Trigo-Entronque carretero (Norias de Ojo 
Caliente-La Luz)  0.0 4.0 4.0
Refugio de Agua Zarca-Santa María de la Paz  0.0 7.0 7.0
Sandovales-El Copetillo    0.0 17.5 17.5
San José de la Ordeña-Jaltomate, C.F. 25, 
Rivier-San Marcos-Libramiento Oriente  0.0 2.0 2.0
Amapolas del Río-Santa María de Gallardo  0.0 8.7 8.7
José María Morelos-Clavelinas, Tr: Gorriones 
Clavelinas  0.0 9.5 9.5
Santa María de la Paz-Guadalupito  0.0 5.0 5.0
Libramiento Carretero de Sandovales  0.0 4.0 4.0
Ojo de Agua de los Sauces-Entr. Pilotos-Los 
Campos  0.0 3.5 3.5
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Ramal Carretero Aguascalientes-Puertecito de la 
Virgen Entr. A Loreto  0.0 16.5 16.5
Conservación de Caminos Rurales y 
Alimentadores 2.0    2.0
Estudios y Proyectos   1.7    1.7
               
BAJA CALIFORNIA     164.0 0.0 495.6 659.6
Km. 140 Carretera (Ensenada-L. Cárdenas) al 
Observatorio Astronómico Nacional de San 
Pedro Mártir 10.0 0.0 39.6 49.6
Km. 75.5 (San Felipe-Laguna de 
Chapala)Puertecitos-Laguna de Chapala 150.0 0.0 50.0 200.0
Km 76.8 Carretera Tecate-Ensenada-Valle de 
Guadalupe-Francisco Zarco-El Porvenir-Tigre  0.0 14.0 14.0
Tecate-El Sauzal-San Antonio de las Minas-El 
Sauzal 

 0.0 150.0 150.0

Tecate-Tijuana      0.0 100.0 100.0
Tijuana-El Rosarito del Km 10+000-22+000  0.0 72.0 72.0
Segundo acceso a Playas de Tijuana  0.0 70.0 70.0
Conservación de Caminos Rurales y 
Alimentadores 

2.0    2.0

Estudios y Proyectos   2.0    2.0
               
BAJA CALIFORNIA SUR   56.2 0.0 198.0 254.2
Bahía Asunción-E.C. Vizcaíno-Bahía de 
Tortugas 25.0 0.0 0.0 25.0
Punta Eugenia-E.C. Vizcaíno-Bahía de Tortugas 25.0 0.0 0.0 25.0
San Javier - Loreto    0.0 25.0 25.0
Ramal San Francisco de la Sierra  0.0 38.0 38.0
Las Barrancas-San Juanico  0.0 50.0 50.0
Fco. Villa-San José de Comundú  0.0 30.0 30.0
Loreto-San Juanico    0.0 50.0 50.0
Guerrero Negro-Valle de Vizcaíno-C.F. No. 1 
(Reconstrucción)  0.0 5.0 5.0
Conservación de Caminos Rurales y 
Alimentadores 5.0    5.0
Estudios y Proyectos   1.2    1.2
               
CAMPECHE     27.9 0.0 0.0 27.9
Holpechen-Dzibalchen   24.0 0.0 0.0 24.0
Conservación de Caminos Rurales y 
Alimentadores 3.0    3.0
Estudios y Proyectos   0.9    0.9
               
COAHUILA     106.7 0.0 282.7 389.4
Palaú-El Sauz     100.0 0.0 0.0 100.0
Ramal a Ricardo Flores Magón   0.0 18.0 18.0
Santa Mónica-Guadalupe    0.0 19.0 19.0
Ramal a Nueva Victoria    0.0 10.0 10.0
Ramal a San Patricio    0.0 5.0 5.0
Viesca - Ahuichila    0.0 20.7 20.7
Muzquiz-Ojinaga      0.0 40.0 40.0
Ramal a la Ventana    0.0 20.0 20.0
Abasolo-Los Rodríguez    0.0 15.0 15.0
Cuatro Cienegas-Ocampo(Reconstrucción)  0.0 50.0 50.0
Nueva Delicias      0.0 10.0 10.0
Nicolás Guerra Martínez, Col. Sto. Domingo 
Nava  0.0 15.0 15.0
Callejón del Remolino, Tr: Piedras Negras-Ejido 
Remolino  0.0 60.0 60.0
Conservación de Caminos Rurales y 
Alimentadores 5.0    5.0
Estudios y Proyectos   1.7    1.7
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COLIMA       28.0 0.0 156.4 184.4
San Antonio-Agua Salada-La Loma 25.0 0.0 10.0 35.0
Coquimatlán - Jala  0.0 10.0 10.0
Puerta de Anzar - Tepames  0.0 12.0 12.0
Los Asmoles-Jilotupa-Tamala  0.0 5.0 5.0
La Fundición-La Atravesada-Coalitilla  0.0 10.0 10.0
Estapilla-Las Tunas    0.0 40.0 40.0
E.C. (Manzanillo-Minatitlán-Coquimatlán) Tr: 
Veladero de Comatlán-La Rosa-La Fundición)  0.0 15.0 15.0
Aguacatillo-Caniotas    0.0 15.0 15.0
Puente en el km 1+390 de la Carretera 
Coquimatlán-Pueblo Juárez  0.0 5.0 5.0
Puente en el km 6+740 de la carretera Armería-
Augusto Gómez Villanueva  0.0 5.0 5.0
Camotlán-Ciruelito de Marina  0.0 10.0 10.0
Pueblo Juárez-La Fundición  0.0 19.4 19.4
Conservación de Caminos Rurales y 
Alimentadores 2.0    2.0
Estudios y Proyectos   1.0    1.0
               
CHIAPAS       268.0 0.0 398.1 666.1
Motozintla-Niquivil-Barrio Carrizal 25.0 0.0 0.0 25.0
Ángel Albino Corzo-Siltepec 100.0 0.0 0.0 100.0
San Pedro-Buenavista-Zaragoza 30.0 0.0 0.0 30.0
Crucero Tonina-Crucero Monte Líbano 30.0 0.0 0.0 30.0
Cojtomil-Jetja-El Diamante   30.5 0.0 0.0 30.5
Nuevo Limar-Usipa   14.5 0.0 0.0 14.5
El Contento-Sibacá-Guaquitepec 10.0 0.0 0.0 10.0
Nueva Esperanza-Chinintie 11.0 0.0 0.0 11.0
Túmbala - Xhanil    0.0 14.0 14.0
Yajalón- Amado Nervo    0.0 10.0 10.0
Valdivia Palmarcito    0.0 10.0 10.0
Ejido Belisario Domínguez - Las Cabañas  0.0 10.0 10.0
Las Margaritas - Nuevo Momón - San Quintín  0.0 10.0 10.0
El Paraiso - El Nopal    0.0 10.0 10.0
Huitiupan - Sombra Carrizal  0.0 10.0 10.0
Belisario Domínguez - San José Ixtepec  0.0 8.0 8.0
E.C.( Fronteriza del Sur) - Roberto Barrios - San 
Antonio  0.0 8.0 8.0
Sabanilla - Moyos  0.0 8.0 8.0
Miguel Aleman- Raya de Tabasco  0.0 8.0 8.0
Peje de Oro- El Palmar    0.0 8.0 8.0
El Ambar - Nueva Libertad    0.0 8.0 8.0
E.C. Amatenango del Valle -Comitan - San Jose 
Cruz Quemada - La Merced  0.0 8.0 8.0
Acapetagua - El Arenal - Embarcadero Rio Arriba  0.0 8.0 8.0
San Pedro Pavochil - Crucero Corona  0.0 9.0 9.0
Oxchuc - Plaza Yochib    0.0 9.0 9.0
Simojovel - Pueblo Nuevo - Sitala  0.0 9.0 9.0
Chanal -La Mendoza    0.0 9.0 9.0
Bochil - Ixvontic    0.0 9.0 9.0
Santa Catarina Mpio. De Huitiupan - Ejido Los 
Naranjos  0.0 10.0 10.0
Belisario Domínguez - Vicente Guerrero  0.0 10.0 10.0
Camino Las Pilas    0.0 5.0 5.0
Camino Canton del Carmen  0.0 5.0 5.0
Ejido Francisco I Madero    0.0 5.0 5.0
Cantón-El Aguinal-Galica    0.0 5.0 5.0
Entr. Monte Cristo de Guerrero  0.0 10.0 10.0
Cuauhtémoc - El Palmar    0.0 10.0 10.0
Frontera Comalapa - Nueva Independencia  0.0 10.0 10.0
Cash-San Miguel Tinajab    0.0 6.0 6.0



104     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 28 de noviembre de 2008 

E.C. (Cd. Cuauhtémoc Chihuahua)-Ángel Albino 
Corzo  0.0 10.0 10.0
E.C. Sabanilla-El Paraíso    0.0 10.0 10.0
E.C. Desvío Calendaria-Baja California-E.C. 
Santa Isabel, Villa Flores(Puente 
Quemado)(Mpio. Jiquipilas)  0.0 9.0 9.0
Nueva Independencia-José María Pino Suárez-
Cuahutémoc (Mpio. Jiquipilas)  0.0 9.0 9.0
E.C. Isabel Villa Flores-A. Los Ángeles, subtramo 
(Mpio. Villaflores)  0.0 9.0 9.0
E.C. Revolución Mexicana-Independencia al 
Ejido Nuevo Vicente Guerrero-Nuevo San Juan, 
subtramo (Mpio. Villa Corso)  0.0 9.0 9.0
Las Choapas-Ocozocuautla-Ejido Ocuilapan-
Entronque a Ocozocuautla Tr: Mpio 
Ocozocuautla  0.0 9.0 9.0
E.C. (Cintalapa-Triunfo de Madero)-Francisco I. 
Madero-Tr: Cintalapa  0.0 9.0 9.0
Cabecera Municipal de Tenejapa-Cañada 
Grande; Mpio. Tenejapa  0.0 9.0 9.0
E.C. (Cintalapa-Al Cero) Mérida Integral Adolfo 
López Mateos)  0.0 9.0 9.0
Belisario Domínguez-Bandera Monacal  0.0 9.0 9.0
Venustiano Carranza-Emiliano Zapata  0.0 8.0 8.0
San Rafael-Pusila    0.0 8.0 8.0
Tzajal-Tenango      0.0 7.0 7.0
Monte Líbano-San José    0.0 7.0 7.0
Camino Viejo Paraíso, -Mpio. Francisco León  0.0 6.6 6.6
Camino Nuevo Paraíso, Mpio. Francisco León  0.0 1.5 1.5
Conservación de Caminos Rurales y 
Alimentadores 14.0    14.0
Estudios y Proyectos   3.0    3.0
               
CHIHUAHUA     183.0 66.6 465.9 582.3
Julimes-El Cuervo   25.0 13.6 0.0 11.4
Juan Mata Ortiz-Mesa del Huracán 150.0 50.0 0.0 100.0
Fronteriza del Norte Tr. Ojinaga - El Porvenir  0.0 50.0 50.0
Topolobampo - Chihuahua Tr. San Rafael - 
Bahuichivo  0.0 75.0 75.0
San Lorenzo - Santa Clara    0.0 5.0 5.0
Villa López – Salaices    3.0 28.0 25.0
Guachochi – Yoquivo    0.0 60.0 60.0
Julimes-Estación Chicolote  0.0 11.0 11.0
Bocoyna-Sisoguichi    0.0 25.0 25.0
Temosachic-Cocomorahic    0.0 15.0 15.0
Escalón-Estación Carrillo    0.0 25.0 25.0
Guachochi-Baborigame    0.0 11.0 11.0
Ojinaga-El Porvenir    0.0 40.0 40.0
San Francisco de Borja-Nonoava-Rocheachi  0.0 66.9 66.9
Metatitos-Tecorachi-El Tigre-El Vergel  0.0 9.0 9.0
Reconstrucción de Caminos Rurales Parral y 
Allende  0.0 5.0 5.0
Puente sobre Río Batopilas  0.0 40.0 40.0
Conservación de Caminos Rurales y 
Alimentadores 5.0    5.0
Estudios y Proyectos   3.0    3.0
               
DURANGO       172.0 40.0 447.4 579.4
Los Herrera-Tamazula   140.0 40.0 40.0 140.0
Los Altares-Otaes   21.0 0.0 0.0 21.0
Durango-Tepic, La Candelaria-E.C. (Charcos-La 
Guajolota)   0.0 150.0 150.0
Tepehuanes - San Juan del Negro - E.C. (Los 
Herrera Tamazula) Tr. Buenoa Aires - E.C. (Los 
Herrera Tamazula)  0.0 15.0 15.0
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Otinapa - Zaragoza    0.0 15.0 15.0
Navios-Regocijo      0.0 30.0 30.0
Inde-E.C. (El Palmito-La Zarca), Tr: Ventarron-
Las Delicias  0.0 30.0 30.0
El Salto-Pueblo Nuevo, Km 52+000-72+000  0.0 40.0 40.0
Gregorio-García Gómez Palacio  0.0 25.0 25.0
Camino a Toledo      0.0 10.0 10.0
Camino a José María Patoni  0.0 10.0 10.0
Mezquital-Charcos    0.0 32.4 32.4
La Flor-San Bernardino de Milpillas  0.0 40.0 40.0
Lerdo de Tejada-Santiago Bayacora  0.0 10.0 10.0
Conservación de Caminos Rurales y 
Alimentadores 9.0    9.0
Estudios y Proyectos   2.0    2.0
               
GUANAJUATO     60.0 0.0 298.3 358.3
San Miguel Octopan-San Ramón 44.0 0.0 0.0 44.0
Comonfort-San Miguel de Allende 12.0 0.0 0.0 12.0
Facultad de Ingeniería y E.C.F. Salamanca-Valle 
de Santiago  0.0 36.5 36.5
Camino a Xoconoxtle    0.0 5.2 5.2
Santa Rita-Mexicanos (2da Etapa:Santa Rita-
Godoy)  0.0 11.0 11.0
San José de Mendoza-Estanco, 13 km  0.0 40.0 40.0
Entr.-Asoltelo-Comunidad de San Bernardo  0.0 3.6 3.6
C.R. Serrano-Santa Bárbara-San Agustín   0.0 10.0 10.0
Construcción del camino a la Concepción Vieja, 
Manuel Doblado  0.0 12.0 12.0
Puente Chamácuero, 2da Etapa  0.0 8.0 8.0
Cuerámaro-Laguna Larga, Irapuato  0.0 5.0 5.0
Puente Peatonal de la Peña Colorada-Santa 
Catarino 1  0.0 1.0 1.0
Amoles-San Isidro-Ojo de Agua  0.0 8.5 8.5
Tejamanil-Vista, Romita    0.0 8.5 8.5
San José de la Presa-San Juan de la Vega   0.0 10.0 10.0
Roque-San Calletano    0.0 7.0 7.0
Acceso a la Comunidad de San José de 
Guanajuato-San Antonio de los Morales, Celaya  0.0 10.0 10.0
San Luis de la Paz-Río Verde, Tr: Chupadero-
Mesas de Jesús-El Realito   0.0 20.0 20.0
Cortijos de la Gloria-Rancho Nuevo La Venta-
Refugio de Rosas  0.0 18.0 18.0
Santiago Maravatío-Cazacuarán  0.0 8.0 8.0
Los Amoles-Cerécuaro-Las Mesas, 4ta. Etapa  0.0 5.0 5.0
El Granjenal-E.C. Yuriria-Valle de Santiago  0.0 7.0 7.0
Purísima-La Venta, 2da. Etapa  0.0 2.0 2.0
San Rafael-La Palma    0.0 4.7 4.7
El Gato-Entr. Dolores Hidalgo-San Diego de la 
Unión  0.0 3.5 3.5
La Purísima sobre canal Coria, 2da. Etapa  0.0 1.0 1.0
San Antonio del Maguey-San Pedro Almoloyan  0.0 4.5 4.5
Camino a La Estancia    0.0 4.9 4.9
Camino a Santiaguillo    0.0 4.7 4.7
Camino a la Comunidad de El Castillo  0.0 1.5 1.5
Camino San José de los Sabinos-Labor de 
López  0.0 3.2 3.2
Sam Antonio del Pochote-Santana del Conde  0.0 4.0 4.0
Camino a la Purísima    0.0 1.1 1.1
Camino a Torrecillas-Libramiento Oriente  0.0 1.3 1.3
Camino Santa Rosa de Lima-Puente Blanco  0.0 1.6 1.6
La Barranca-Candelas    0.0 7.0 7.0
Camino San Antonio    0.0 10.0 10.0
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Camino Higueras Xichu    0.0 5.0 5.0
Camino Milpa Blanca    0.0 4.0 4.0
Conservación de Caminos Rurales y 
Alimentadores 3.0    3.0
Estudios y Proyectos   1.0    1.0
               
GUERRERO     302.5 222.0 606.5 687.0
Ixcateopan-Tlalixtaquilla   225.0 212.0 0.0 13.0
Lucerito-Tlacoapa   20.0 0.0 0.0 20.0
Copalillo-Tlalcozotitlán   25.0 0.0 2.0 27.0
Tlapa-Alcozauca     20.0 0.0 0.0 20.0
Tixtla -Chilapa      0.0 30.0 30.0
E.C.(Coyuca de Benítez - Tepetixtla) - Pueblo 
Viejo  0.0 13.0 13.0
Chilpancingo - Omiltemi- Jaliaca de Catalan - 
Cruz de Ocote  0.0 49.2 49.2
Ocotito - Tlahuizapa – Coacoyulillo - Jaleaca de 
Catalán  0.0 20.0 20.0
E.C. (San José Poliutla - San Miguel 
Tecomatlan) - Santa Ana del Aguila - El Nache 
Colorado, Tramo del km. 0+000 - 10+000  0.0 18.3 18.3
Santa Ana del Aguila-Ixcapuzalco-El Aguaje-El 
Nanche Colorado-El Escondido (Incluye Puente 
"Santa Rosa")  0.0 20.0 20.0
Tlapa - Metlatonoc    0.0 10.0 10.0
Xalitla - San Francisco Ozomatlán - Ahuetlixpa  0.0 10.0 10.0
Atoyac-Pie de la Cuesta (Tramo: Atoyac-San 
Juan de las Flores)  0.0 10.0 10.0
Tecpan-El Balcón    0.0 17.0 17.0
La Unión-Coahuayutla    0.0 20.0 20.0
Chilapa-Atzacoaloya-Hueycantenango-Ixcatla-El 
Jaguey-Zizicazapa  0.0 10.0 10.0
Ometepec - Las Iguanas    0.0 12.0 12.0
Olinala - Ixcamilpa    0.0 10.0 10.0
E.C.(Iguala-Cd. Altamirano) - La Y - 
Cuauhlotitlán - Col. Cuauhtémoc (Incluye Puente 
El Capire)  0.0 15.0 15.0
San Luis - San Antonio - El Porvenir - El Durazno  0.0 15.0 15.0
Tetipac-Pilcaya, incluye puente en el km 11+800  0.0 45.0 45.0
Escalerillas-Acatepec    0.0 10.0 10.0
E.C.(Tlapa-Marquelia)-Malinaltepec  0.0 8.0 8.0
Puente Oztocingo s/c Atlamajalcingo del Río-
Copanatoyac   0.0 10.0 10.0
Ramal a San Cristobal    0.0 10.0 10.0
Santana-Ayahualulco    10.0 10.0 0.0
San Marcos - Tecomate - Pesquerías  0.0 10.0 10.0
Tlapa-Marquelia (Reconstrucción)  0.0 15.0 15.0
Providencia-Pueblos Santos  0.0 20.0 20.0
La Florida-Arroyo Grande    0.0 10.0 10.0
Puente La Montaña, de las Comunidades de la 
Montaña y El Tamarindo  0.0 10.0 10.0
Petatlán-San José de los Olivos  0.0 10.0 10.0
Los Bajitos-Cordón Grande-Platanillo  0.0 8.0 8.0
La Galera-Fresnos de Puerto Rico  0.0 8.0 8.0
Metlatonoc-Tlacoachistlahuaca  0.0 40.0 40.0
Cayaco-Las Cruces (Reconstrucción)  0.0 20.0 20.0
Puente "Paso Real"    0.0 10.0 10.0
Hacienda Nueva-Entr. C.F. Iguala-Cd. 
Altamirano (Santo Niño) 

 0.0 7.0 7.0

Tlamacazapa Buenavista de Cuellar-Taxco  0.0 10.0 10.0
Villa de Ayala-Ixcatepec-Arcelia  0.0 15.0 15.0
Playa Ventura-Copala    0.0 12.0 12.0
Cacalutla-Poza Honda-El Guanábano-El 
Quemado  0.0 27.0 27.0
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Conservación de Caminos Rurales y 
Alimentadores 10.0    10.0
Estudios y Proyectos   2.5    2.5
               
HIDALGO       309.5 105.0 420.0 624.5
La Estancia-Pacula   115.0 45.0 0.0 70.0
Huichapan-Tecozautla   64.0 60.0 0.0 4.0
Actopan-Atotonilco   120.0 0.0 0.0 120.0
Huehuetla - San Lorenzo - Lim. Ixhuatlán  0.0 16.0 16.0
E.C. km.12+000 (Molango - Xochicoatán) - 
Zapocoatlán - Texcaco  0.0 15.0 15.0
Aserradero – San Gabriel – Tepozan  0.0 20.0 20.0
Tecamatl – Teocalco    0.0 25.0 25.0
Nicolás Flores - Cerritos    0.0 30.0 30.0
Agua Blanca - Zacualpan    0.0 9.4 9.4
Acceso a Bodenguedo    0.0 3.0 3.0
E.C. (Orizabita - Boye - El Olivo )  0.0 10.0 10.0
Puente Calera de Texaco    0.0 3.0 3.0
Distribuidor Vial El Tephe 3ra. Etapa  0.0 20.0 20.0
Juárez-Hidalgo, Tlahuiltepa, 3ra. Etapa  0.0 10.0 10.0
Progreso-El Tephe, 4ta. Etapa  0.0 15.0 15.0
Distribuidor Vial Tepejí del Río,   0.0 15.0 15.0
Huapapalco-Estación de Apulco, Tr: Hupalcalco-
Estación Apulco, 2da. Etapa  0.0 15.0 15.0
Maravillas-San Sebastián de Juárez, 4ta. Etapa  0.0 11.0 11.0
Carboneras-Mineral del Chico  0.0 10.0 10.0
Acceso a Acayuca    0.0 10.0 10.0
San Jerónimo-Ojo de Agua  0.0 16.0 16.0
Cardenal-Arenalito-La Mesa-Cieneguillas-Los 
Lirios-La Unión  0.0 15.0 15.0
Chilcuahutla-Alfajayucan    0.0 10.0 10.0
Paso a Desnivel de la C.E. Pachuca-Tulancingo 
E.C. Pachuca-Real del Monte  0.0 40.0 40.0
Paso a Desnivel de la C.E. Actopan-Ixquimilpan 
E.C.E. Actopan-Tula, 3ra Etapa  0.0 25.0 25.0
Libramiento Norte de Tulancingo  0.0 25.0 25.0
Hupalcalco-Estación de Apulco, Tr: Huapalcalco-
Estación Apulco, 2da Etapa  0.0 15.0 15.0
Tianguistengo-Atlapexco    0.0 30.0 30.0
Puerto Dañu, Mpio. Nopala de Villagran  0.0 6.6 6.6
Conservación de Caminos Rurales y 
Alimentadores 

8.0    8.0

Estudios y Proyectos   2.5    2.5
               
JALISCO       54.8 33.0 800.2 822.0
El Salvador-Presa de Santa Rosa 48.0 33.0 0.0 15.0
Altamirano - Cd. Guzmán Tr. Libramiento 
Tecalitlán  0.0 25.0 25.0
Tepic - Aguascalientes Tr. Límites Edos. 
Nay./Jal. - Bolaños  0.0 52.5 52.5
San Pedro Ixcatan-Jesus Maria km 204+500  0.0 100.0 100.0
El Grullo - Zenzotla - Tuxcacuesco  0.0 20.0 20.0
Jesús María (Zac)-E.C. (Lagos de Moreno-
Ojuelos)(Jal)  0.0 21.0 21.0
Ixtlahuacan de los Membrillos-Atequiza  0.0 10.0 10.0
Camino Cabecera Municipal Zapotic  0.0 10.0 10.0
Zapotitlán-Comala    0.0 10.0 10.0
Sayula-Tatalpa-San Gabriel-Minatitlán  0.0 30.0 30.0
Buen País-Tonilita-Tonila    0.0 13.2 13.2
Concepción de Buenos Aires-Teocuitatlán  0.0 60.0 60.0
Juchipila-Yahualica    0.0 40.0 40.0
La Higuera-E.C. (Jiquilpan-Manzanillo)  0.0 5.0 5.0
Libramiento de Cihuatlán    0.0 6.0 6.0
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Circuito Periférico de Mazamitla (I a V)  0.0 15.0 15.0
Villa Corona-Acatlán de Juárez  0.0 4.0 4.0
Cd. Guzmán-Acatlán de Juárez  0.0 3.0 3.0
Comanja-León      0.0 5.0 5.0
Jitotlán de los Dolores-La Higuerilla  0.0 15.0 15.0
Tizapan-San José de Gracia  0.0 60.0 60.0
El Refugio-La Rosa Amarilla-El Volantin  0.0 40.0 40.0
Chihuatlán Jalisco-El Rebalse, 2da. Etapa  0.0 6.0 6.0
Corredor "San Toribio", Carretera Teotitán de 
Guadalupe Santa Ana  0.0 8.0 8.0
San Antonio Juanacastle, Mpio. de Juanacatlán  0.0 20.0 20.0
Carretera Chapala-Jocotepec, Tr: San Juan 
Cosala-Jocotepec  0.0 50.0 50.0
Santa Rosa-San Juan-Coayutlán (Tlajomulco de 
Zuñiga)  0.0 35.0 35.0
San Isidro Mazatepec-Bellavista  0.0 35.0 35.0
Ejutla "Presa Piedras"    0.0 10.0 10.0
Chimaltitlán - Florencia    0.0 10.0 10.0
Atequiza - El Rodeo la Capilla  0.0 20.0 20.0
Villa Hidalgo - Colotlán, Tramo: Colotlán - 
Carrizal  0.0 10.0 10.0
La Loma - Entr. Carr. Zipoco Los Reyes  0.0 10.0 10.0
Unión de Guadalupe - El Rodeo  0.0 10.0 10.0
Comanja de Corona-León Gto.  0.0 30.0 30.0
Tapalpa-Ferreria de Tula    0.0 1.5 1.5
Conservación de Caminos Rurales y 
Alimentadores 5.0    5.0
Estudios y Proyectos   1.8    1.8
               
MÉXICO       80.9 67.5 675.9 689.3
La Huerta-La Cuadrilla-San Francisco Solis-San 
Vicente Solís-Temascalcingo 10.5 2.9 0.0 7.6
La Estación-La Fábrica-La Concepción-San 
Felipe de Jesús 13.0 0.0 0.0 13.0
Cuendo-San Lorenzo-Tlacotepec-E.C. 
Libramiento Atlacomulco 8.0 0.0 0.0 8.0
Santiago Casandejé-San Miguel Tenochtitlán, 
Entr. Km. 5.5 Atlacomulco-El Oro 19.5 0.0 0.0 19.5
Km. 49.9 La Puerta-Sultepec-Rastrojo Largo-
Huayatenco 17.0 0.0 0.0 17.0
Km. 46.9 (Villa de Carbón-Atlacomulco) San -
Pedro del Rosal-San Antonio Enchisi-San 
Francisco Chalchihuapan 4.0 0.0 0.0 4.0
Concepción-La Venta    0.0 5.0 5.0
Guadalupe Chico-La Mesa E.C. (Villa Victoria-El 
Oro)  0.0 10.0 10.0
E.C. San Felipe del Progreso-La Ciénega-Dios 
Padre-Ejido San Miguel Agua Bendita  0.0 5.0 5.0
San Juan de las Tablas-Los Dolores E.C. (Arcos 
del Sitio)  0.0 10.0 10.0
La Tinaja-Arrollo Zarco-Quince Letras-E.C. 28.4 
(Toluca-Amanalco de Becerra)  6.0 12.0 6.0
E.K. 14.8 (Ixtlahuaca-San Felipe del Progreso)-
Santa Ana la Ladera-San Antonio del Río del Km 
4+000-6+500 (Incluye Puente)  6.0 12.0 6.0
San Martín-Palmar de Guadalupe-Pachuquilla-El 
Zapote-Agua Dulce-Lím. Mpal. Zumpahuacan  5.0 10.0 5.0
Ahuatenco-Colonia Campesina, San Antonio del 
Progreso  3.0 8.0 5.0
Chapa de Mota-Doxchicho-Jilotepec-Chapa de 
Mota  0.0 5.0 5.0
Camino Acceso a Santo Domingo Aztacameca  3.0 11.0 8.0
Boulevard Chiautla    2.0 10.0 8.0
San Francisco del Río-San Cristóbal de los 
Baños-Xalpa  0.0 8.0 8.0
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E.C. (Autopista Toluca-Atlacomulco)-Los Reyes  2.0 10.0 8.0
San Marcos Jilotzingo-Casa Blanca  2.0 10.0 8.0
Guarda San Antonio-Plaza de Gallos-Los 
Tepetates  6.0 12.0 6.0
Barrio las Ánimas Villeje-Mavoro E.K. 5.8 
(Toluca-Palmillas)  3.0 8.0 5.0
El Quelite-Rameje-E.K. 118.2 (Villa Victoria-El 
Oro)  4.0 10.0 6.0
San Nicolás Peralta-El Espino  2.0 9.0 7.0
Km. 72 (México-Tulancingo)-Nopaltepec, Tr: Km 
0+000-3+000 (Reconstrucción)  0.0 2.8 2.8
Km. 43.2 (México-Tulancingo)-San Felipe 
Teotilán (Reconstrucción)  0.0 4.0 4.0
Ejido Cuanalan-E.C. (Texcoco-Lechería)  1.0 9.0 8.0
Temascaltepec-El Socavon  3.0 15.0 12.0
San Lucas-Las Vigas  2.0 10.0 8.0
Colonia Álvaro Obregón-Pueblo Nuevo  0.0 5.0 5.0
Santa Catarina-La Capilla-Huitzizilapan  0.0 6.0 6.0
Santa María Citendeje-Santiago Casandejé   0.0 10.0 10.0
Texcaltitlan-Sultepec-Huayatenco  2.0 10.0 8.0
Calle Venustiano Carranza-Esq. Hidalgo  6.5 21.5 15.0
Tultenango-El Mogote E.C. Autopista 
Atlacomulco-Maravatío  2.0 10.0 8.0
Plan de San Miguel-Ixtapan de la Sal  4.1 13.1 9.0
Camino Real San Jerónimo Xonacahuacan, 
Tecámac  0.0 3.9 3.9
Soyaniquilpan, Camino Ignacio Zaragoza-Los 
Encinos  0.0 7.2 7.2
Chapa de Mota, Tr: San Francisco de las Tablas 
del Km. 0+000-2+580  0.0 10.0 10.0
Soyaniquilpan, Camino La Sala, Elaile, El 
Panteón  0.0 3.6 3.6
Soyaniquilpan, Camino Clínica San Agustín 
Buenavista-Xochitlán  0.0 4.8 4.8
Soyaniquilpan, Camino Auditorio-Quinta 
Manzana  0.0 4.8 4.8
Tianquistenco, Tr: Rojastitla-Atilapa (Recarpeteo)  0.0 3.2 3.2
Tianquistenco, Tr: Santiago-San Pedro 
Tlatizapan (Recarpeteo)  0.0 4.5 4.5
Zacazonapan, Camino Acceso a la Presa San 
Andrés  0.0 9.5 9.5
Prolongación Heriberto Henríquez-E.C. Toluca-
Tenango  0.0 25.0 25.0
Entr. Chapa de Mota-El Quinté Km 9.5, Tr: San 
Juan Tuxtepec-San Antonio-El Membrillo del Km 
0+000-5+740 y 500 m Entr. Carretera La Cruz-
San Juan Tuxtepec  0.0 10.0 10.0
San Miguel Totocuitlapilco-Álvaro Obregón  0.0 10.0 10.0
San Isidro-E.C. Prolongación Las Torres  0.0 50.0 50.0
Amanalco de Becerra-Valle de Bravo-Turcio  0.0 8.1 8.1
San Lucas-San Martín Cuatlalpan-Santa María 
Huexoluco, Calpuluac  0.0 18.0 18.0
Capuluac-Ocoyoacac    0.0 18.0 18.0
Carril Zoquiapan, Tr: Zoquiapan-C.F. Méx./Pue., 
Col. Ejido Ixtapaluca  0.0 10.0 10.0
La Ciénega, Amola, San Isidro Amola, Ocuitlán  0.0 10.0 10.0
Juan Acatlan 2da. Etapa    0.0 2.0 2.0
C.F. No. 55 (Toluca-Aximitla, Tr: La Mestía)  0.0 16.5 16.5
Tenancingo-San Antonio Agua Bendita  0.0 30.0 30.0
Tenancingo, Tenería-Tecomatlán  0.0 20.0 20.0
Tejocotillos-Espino Peralta    0.0 15.0 15.0
Tejocotillos-Santiago Tejocotillas  0.0 4.0 4.0
La Esperanza-Mex-Chalma-Acuilan  0.0 4.0 4.0
Ciénega-Amola, San Isidro Amola, Ocuilan  0.0 6.5 6.5
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Boulevard Popocatepetl de Av. Hidalgo entre 
Garita de Matamoros y Libramiento Cab. Mpal. 
Ameca Ameca  0.0 10.0 10.0
San José El Cuartel-Santiago-Teresita 
Acatzingo, Tenancingo 

 0.0 5.0 5.0

Circuito Francisco I. Madero   0.0 6.4 6.4
Sabanillas-San Lucas-Temastitlan, Donato 
Guerra  0.0 3.0 3.0
Camino Real de Ixtapaluca  0.0 6.5 6.5
San José Chalmita-San Miguel Actopan, 
Tenancingo 

 0.0 10.0 10.0

Calle 2 de Marzo Calcatepec-Las Fincas  0.0 5.0 5.0
San Miguel Temextepec-San Simón de la 
Laguna  0.0 15.0 15.0
Libramiento San Vicente-Coatepec-Carretera 
Coatepec, Ejido Coatepec  0.0 15.0 15.0
Cuatepec-San Francisco, Tr: Cuatepec-Hidalgo 
Ejido San Francisco Acuautla (Ixtapaluca)  0.0 10.0 10.0
Conservación de Caminos Rurales y 
Alimentadores 8.0    8.0
Estudios y Proyectos   0.9    0.9
               
MICHOACAN     154.5 71.8 568.3 651.0
Tacámbaro-Paso de Morelos 90.0 63.8 0.0 26.2
Aguililla-Coalcomán   28.0 0.0 0.0 28.0
Circuito Turistico Lago Zirahuen 24.0 8.0 0.0 16.0
Cd. Altamirano - Cd. Guzmán Tr. Libramiento 
Tepalcatepec  0.0 20.0 20.0
Acuitzio - Las Canoas    0.0 7.0 7.0
Puerta de Rayo - Las Gallinas  0.0 8.5 8.5
Cotija-Gallineros    0.0 10.0 10.0
El Paraíso-La Esperanza    0.0 3.0 3.0
Villa Victoria - Tehuantepec  0.0 10.0 10.0
Cd. Hidalgo - Maravatío    0.0 70.0 70.0
Camino Tierras Blancas-Santa María  0.0 12.0 12.0
Paso de la Virgen-El Olivo    0.0 10.0 10.0
San Isidro-Cuamácuaro    0.0 9.0 9.0
El Oro-Tepetongo    0.0 15.0 15.0
Tepehuaje-Alzangarro    0.0 5.0 5.0
Churumuco-Poturo    0.0 12.0 12.0
Las Letras-Casa Blanca    0.0 10.0 10.0
Los Ranchos-Las Trojes    0.0 7.0 7.0
Camino a El Palmar    0.0 12.0 12.0
Puente Vehicular Tiquicheo  0.0 5.0 5.0
El Limón de Papatzingán-El Tepehuaje  0.0 5.0 5.0
Uricho-Pichataro    0.0 12.0 12.0
Paracuaro-Jujutacato    0.0 12.0 12.0
Huandacareo, Mich.-Piñicuaro, Gto.  0.0 8.0 8.0
Uruapan-Santa Rosa-San Marco-El Sabino  0.0 12.0 12.0
Jucutacato-Cutzato-La Caratacua del Camino 
Uruapan-Parácuaro  0.0 35.0 35.0
Ciudad Hidalgo-Casas Pintas; Cuitzillos-José 
María Morelos; Tierras Coloradas-Puente de 
Tierra  0.0 6.0 6.0
Camino La Vía-Queréndaro  0.0 12.0 12.0
Camino Río de Parras-Pueblo Viejo  0.0 12.0 12.0
Camino La Estancia-El Castillo  0.0 12.0 12.0
Camino Rincón de Zetina-Las Cuevas  0.0 12.0 12.0
Camino Real de Otzumatlán-Milpillas  0.0 12.0 12.0
Camino Real de Otzumatlán-San José de la 
Cumbre  0.0 12.0 12.0
Ranchería de Tzirandangatzio-Quiróga   0.0 5.0 5.0
Ranchería Caríngaro-Carretera Federal Quiróga 
Morelia  0.0 5.0 5.0
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Ranchería de Atzimbo-Carretera Federal 
Quiróga Morelia  0.0 5.0 5.0
Ranchería de Sanambo a la Carretera Federal 
Quiróga Morelia  0.0 5.0 5.0
Caminos Paredones, El Zapote, Taquiscuareo, 
El Capricho, El Caudillo, Cujuarato, El Zooro, La 
Higuera, La Campana, Ojo de Agua, Tanque de 
Peña, El Fuerte, El Calabocito, Melchor Ocampo, 
Zaragoza, Los Ayala, Los Melgoza, Ticuitaco, El 
Jaguey, El Tigre, Acuitzio, Martí Mercado  0.0 39.8 39.8
Panindicuaro-El Fresno de la Reforma  0.0 4.5 4.5
Zacupu-Villa Chuatu-Pomácuaro-Trinidad 
Regalado-Los Alvarados-Estación Curimeo  0.0 14.5 14.5
Cojumatlán-El Nogal    0.0 12.5 12.5
Pte. Vehicular Pastor Ortiz    0.0 10.0 10.0
San Pedro-Los Brasiles, Mpio. San Lucas  0.0 12.0 12.0
Camino a la Comunidad de Piritzio  0.0 1.3 1.3
La Piedad-Charapan    0.0 1.3 1.3
La Palma-Puerto León-Venustiano Carranza  0.0 15.0 15.0
Libramiento Venustiano Carranza  0.0 5.0 5.0
La Esperanza-El Tepehuaje  0.0 3.4 3.4
Pte. Otates, Tepalcatepec    0.0 3.0 3.0
Santa Cruz-La Luz    0.0 18.5 18.5
Acceso a Felipe Carrillo Puerto  0.0 20.0 20.0
Conservación de Caminos Rurales y 
Alimentadores 10.0    10.0
Estudios y Proyectos   2.5    2.5
               
MORELOS       42.8 13.4 347.9 377.3
Otilio Montaño-Santa Rosa 30-Chinconcuac 40.0 13.4 0.0 26.6
Valle de Vasquez - Chimalacatlán  0.0 12.4 12.4
Cruz de Lima - Yecapixtla    0.0 7.3 7.3
Puente de Ixtla-Tetecala (Mazatepec)  0.0 12.0 12.0
Otilio Montaño-Santa Rosa 30-Zacatepec  0.0 57.0 57.0
Paso a Desnivel Galeana    0.0 15.0 15.0
Boulevard de Civac-Tepozotlan  0.0 16.8 16.8
Tizapotla-Coaxitlán    0.0 35.0 35.0
Ramal a la Tigra    0.0 16.1 16.1
Camino Nexpa-Huixastla    0.0 10.0 10.0
Chinameca-Tepalcingo    0.0 59.5 59.5
Tilzaplota-Coaxitlán    0.0 12.0 12.0
Nexpa-Huixastla      0.0 10.5 10.5
Jojutla-Hornos-Chinameca    0.0 44.7 44.7
Telixtac-Axochiapan    0.0 15.0 15.0
E.C. (Tlayacapan-Totolapan)Nepopualco  0.0 8.6 8.6
Santa Rosa 30 Pueblo Nuevo  0.0 16.0 16.0
Conservación de Caminos Rurales y 
Alimentadores 2.0    2.0
Estudios y Proyectos   0.8    0.8
               
NAYARIT       176.5 0.0 274.8 451.3
Santa Cruz-Papalares   7.0 0.0 3.4 10.4
San Francisco I. Madero-Santiago Pochotitan-
Aguapan 160.0 0.0 0.0 160.0
Ruiz - Zacatecas Tr. San Pedro Ixcatan-Jesús 
Maria-Lim de Edos Nay/Zac.  0.0 100.0 100.0
Novillero – Palmar de Cuautla  0.0 27.0 27.0
Jomulco-Los Aguajes    0.0 20.0 20.0
Sentispac-Campo los Limones  0.0 8.0 8.0
San Juan de Abajo-Valle de Bucerías  0.0 10.0 10.0
Las Varas-San Blas    0.0 15.0 15.0
Cruz de Huanacaxtle-Punta de Mita  0.0 20.6 20.6
Huaristemba-Reforma Agraria, San Blas  0.0 20.0 20.0
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Camino Redención-Las Parejas  0.0 8.0 8.0
Camino San Isidro    0.0 8.0 8.0
Tecuala-Milpas Viejas-Filo Huachotita  0.0 6.3 6.3
Ejido San Juan Coropan, Rosa Morada  0.0 28.5 28.5
Conservación de Caminos Rurales y 
Alimentadores 

8.0    8.0

Estudios y Proyectos   1.5    1.5
               
NUEVO LEÓN     294.0 115.0 366.6 545.6
El Vapor-Tierras Coloradas 48.0 0.0 0.0 48.0
Montemorelos-Entronque San Roberto 240.0 115.0 0.0 125.0
Matehuala - Ciudad Victoria Tr. Lim.de Edos. 
SLP / NL - km. 60+000-Lim. de Edos. NL/Tam  0.0 35.0 35.0
Ejido San Isidro Lim. de Edos. N.L./Tam  0.0 23.6 23.6
China Méndez      0.0 25.0 25.0
Zaragoza - Topozanes - El Refugio  0.0 20.0 20.0
Hacienda Rinconada - Los Fierros - García   0.0 25.0 25.0
Dr. Arroyo-San Isidro de las Colonias  0.0 20.0 20.0
Dieciocho de Marzo-Ciénega del Toro  0.0 15.0 15.0
Joyas de Bocacelly-Lim. Edo. Tamps.  0.0 10.0 10.0
El Goche-Emilio Carranza    0.0 10.0 10.0
Iturbide-Santa Rosa    0.0 10.0 10.0
Cadereyta-San Mateo    0.0 26.0 26.0
El Charquillo-San Ramón de Martínez  0.0 20.0 20.0
Los Herrera-E.C. (Monterrey-Reynosa)  0.0 20.0 20.0
Carretera Nacional-El Toro    0.0 20.0 20.0
Libramiento Linares-Puerto las Flores  0.0 17.0 17.0
Hualahuises-Paso de Lajas  0.0 20.0 20.0
Arramberry-Zaragoza    0.0 10.0 10.0
Melchor Ocampo-Los Aldama  0.0 15.0 15.0
Las Catorce-Presa de Maltos   0.0 10.0 10.0
Matehuala-Dr. Arroyo (Lim. Edos. S.L.P a 
Tamps.)  0.0 15.0 15.0
Conservación de Caminos Rurales y 
Alimentadores 4.0    4.0
Estudios y Proyectos   2.0    2.0
               
OAXACA       294.8 100.5 920.7 1,115.0
Km. 55+000 E.C. (San Pedro y San Pablo 
Ayutla) Asunción Cacalotepec-San Isidro 
Huayapan-Santa María Alotepec 100.0 8.0 0.0 92.0
Tezoatlán de Segura y Luna-Santos Reyes 
Tepejillo-San Juan Mixtepec-San Martín 
Itunyoso, Km. 102+000 E.C. (Yucuda-Pinotepa - 
Nacional) 52.0 4.2 0.0 47.8
Boca de Perro-San Juan Teita 30.0 2.4 0.0 27.6
Nochixtlan-San Miguel Piedras 25.0 2.0 0.0 23.0
Ojite-Cuauhtémoc-Sta. Cruz Itundujía 35.0 2.8 0.0 32.2
Chazumba-Olleras de Bustamante-Santo 
Domingo Tianguistengo-E.C. (Acatlán de Osorio-
San Juan Ixcaquixtla) 40.0 0.0 0.0 40.0
Amate Colorado - Zaragoza Itundujia  4.0 15.0 11.0
La Luz - Tataltepec de Valdéz  4.4 20.4 16.0
Santiago Tamazola - Santa Cruz de Bravo  2.1 10.9 8.8
San Pedro Topiltepec - Magdalena Yodocono de 
Porfirio Díaz - San Pedro Tidaá - San Juan Diuxi  3.0 12.1 9.1
San Pablo Tijaltepec - Santa Catarina Ticua  2.0 18.0 16.0
Los Llanos de Amuzgos – Santa Maria Ipalapa – 
Santa María el Rincón  3.0 10.0 7.0
Asunción Atoyaquillo - Putla  2.0 20.0 18.0
Santa Catarina Juquila - San Marcos Zacatepec - 
Río Grande  4.0 20.4 16.4
San José de las Flores - Santiago Ixtlayutla del 
Km 0+000 al Km 38+876  1.0 15.0 14.0
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Reforma-Nejapa  1.5 10.0 8.5
San Miguel El Grande-Cañada Morelos  1.5 10.0 8.5
Mitla - Sayula Tr. Totontepec Villa de Morelos - 
Lim. Edos. Oax/Ver.  4.0 15.0 11.0
Miahuatlán - San Carlos Yautepec  2.0 10.0 8.0
Mihuatlán - San Pablo Coatlán - San Jerónimo 
Coatlán - Piedra Larga - La Palma  2.0 12.0 10.0
Santa María Ayú (Oax) - Ahuehuetlán - 
Magdalena Tetaltepec - Chila (Pue)  2.0 10.0 8.0
Km. 30+400 E.C.(Miahuatlán-San José 
Lachiguiri)-San Andrés Mixtepec-Santa Catarina 
Quiaquitani  2.0 10.0 8.0
Lachixova - Hondura Lucero  0.6 7.8 7.2
San Pedro Chayuco - Unión de los Ángeles  4.0 15.0 11.0
Km. 263.1 E.C. (Tehuantepec – Juchitan) – 
Álvaro Obregón  2.0 10.0 8.0
Cazadero Arriba – Cerro Iguana  2.0 10.0 8.0
Asunción Atoyaquillo – La Victoria  2.0 10.0 8.0
Acceso a Loma Bonita – Lim. con el Edo. de 
Veracruz  2.0 10.0 8.0
Km. 16+200 E.C.(Ayotzintepec-Rio Chiquito)-
San Pedro Tepinapa Comunal-San Pedro 
Tepinapa Ejidal-Santa María Lovani  5.0 15.0 10.0
Santa María Chilchotla - Monte Horeb  4.0 15.0 11.0
Ixtepec-Santiago Laollaga-Guevea de Humbold  4.0 15.0 11.0
Cuatunalco-Pochutla    6.0 20.0 14.0
Tezoatlán de Segura y Luna-San Juan Diquiyú  5.0 20.0 15.0
San Juan Mixtepec-Tejocotes-Santiago 
Juxtlahuaca  4.0 15.0 11.0
Putla-San Juan Lagunas-La Palizada-El Amate  0.0 7.8 7.8
San Miguel El Grande-Tlaxiaco  0.0 16.8 16.8
Juquila-San Miguel Panixtlahuaca  0.0 14.7 14.7
San Mateo Etlatongo-San miguel Tecomatlan-
San Francisco Jaltepetongo-E.C. (Huajuapan-
Oaxaca)  0.0 13.8 13.8
Tilantongo-San Miguel Tecomatlán  0.0 8.7 8.7
Km. 65+000 E.C.(Huajuapan de León-Tehuacán) 
Chazumba-San Miguel Ixtapa  0.0 13.5 13.5
Santiago Ixtayutla, Tr: Santiago Jamiltepec-
Santa Elena Comaltepec-San José de las Flores  0.0 14.4 14.4
Trinidad Huaxtepec-Acaquizapan-Joluxtla-
Cosoltepec-Chinango-Tultitlán de Guadalcazar-
San Miguel Ixtapan  0.0 13.5 13.5
Amate Colorado-Zaragoza-Buenavista-Santiago 
Ixtayutla, Km. 0+000-30+000  0.0 14.7 14.7
E.C. Putla-Pinoteca Nacional-El Tapanco-San 
Vicente Piñas  0.0 8.7 8.7
Santos Reyes Tepejillo-Mezón de Guadalupe  0.0 9.2 9.2
E.C. Putla-Pinoteca Nacional-Coyulito-Zacatepec  0.0 8.7 8.7
Santa María Tepozlantongo-El Cangrejo-
Santiago Juxtlahuaca  0.0 8.3 8.3
San Pedro Mixtepec-Bajos de Chila  0.0 8.3 8.3
E.C. Pinoteca Nacional (Acapulco-El Ciruelo-
Santo Domingo Armenta)  0.0 8.3 8.3
Sta. María Zacatepec-San Antonio Atotonilco  0.0 8.3 8.3
Mesones Hidalgo-El Carmen Tuxtitlán  0.0 8.7 8.7
Pte. Vehicular Santiago Ixtlayutla S/Río Verde  0.0 8.3 8.3
San Pedro Atoyac-San Pedro Jicayán  0.0 9.2 9.2
E.C. Camino Santiago Chazumba-Salitrillo-
Lunatitlán del Progreso-San Juan Yuxtlahuaca-
San José Chichihualtepec-Totoltepec de 
Guerrero, Puebla. Para Entr. San Juan 
Ixcaquixtla-Acatlán de Osorio, Puebla  0.0 9.2 9.2
Agencia La Junta-Entr. Agencia El Espinal  0.0 7.8 7.8
San Martín-Distrito de Villa de Silacayopán  0.0 7.8 7.8
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San Sebastian Ixcapa-San José Camotinchan, 
Tr: Km 0+000-4+000  0.0 8.3 8.3
San Dionisio Ocotepec-San Pablo Guila-San 
Baltazar Chichicapam (Reconstrucción)  0.0 9.2 9.2
Santa María Petapa-Matías Romero  0.0 8.7 8.7
Agua de Gancho-Cerro Zongolica  0.0 3.3 3.3
Arroyo Seco y San Mateo Tunichi-San Sebastián 
Tecomaxtlahuaca  0.0 28.5 28.5
San Andrés-Xaxio-Cristóbal Colón Nochixtlán  0.0 1.9 1.9
Francisco-Jaltepetongo    0.0 9.5 9.5
La Ventosa-Matías Romero-Nisanda  0.0 22.8 22.8
San Pedro-San Pablo-Tequistepec  0.0 31.4 31.4
San Miguel Ahuehuetitlán-San Juan Hihualtepec  0.0 21.9 21.9
San Andrés-Huaxcaltepec-José Ma. Morelos 
Paso del Jiote  0.0 47.5 47.5
Tlacotepec-Comitancillo-Entr. Salina Cruz  0.0 16.2 16.2
Acceso San Juan Huichicovi (Rehabilitación)  0.0 13.5 13.5
Santa Maria Nuteo-Nuevo Progreso  0.0 14.5 14.5
Jalapa de Diaz-San Felipe de Usila  0.0 47.5 47.5
Puentes Vehiculares de Felipe Usila  0.0 16.5 16.5
Tlacolula de Matamoros    0.0 9.3 9.3
Conservación de Caminos Rurales y 
Alimentadores 10.0    10.0
Estudios y Proyectos   2.8    2.8
               
PUEBLA       179.0 29.8 755.7 904.9
Tepetzintla-E.C. Zacatlán-Ahuacatlán 17.1 7.1 0.0 10.0
Pahuatlán-Tlacuilotepec   12.0 2.0 0.0 10.0
Ramal a Hermenegildo Galeana-Rancho Nuevo 15.0 6.6 0.0 8.4
Esperanza-San José Cuayachapa 12.0 3.6 0.0 8.4
Chichiquila-Elotepec   33.0 10.0 0.0 23.0
Guadalupe Victoria-Maravillas-González Ortega 15.0 0.0 0.0 15.0
Ahuatempan-Acatlán de Osorio 23.5 0.5 0.0 23.0
Xicotlán-Chila de la Sal   12.4 0.0 8.6 21.0
Izucar de Matamoros-San Juan Epatlán 15.5 0.0 0.7 16.2
Ramal a Tejalpa     11.0 0.0 10.0 21.0
Chilchotla - Alta Luz - El Palmar - E. C. 
(Coscomatepec–Huatusco)  0.0 20.0 20.0
Palmarito-Guadalupe Enríquez  0.0 5.0 5.0
Buena Vista - Chinantla    0.0 15.0 15.0
San Jerónimo Xayacatlán – Gabino Barreda  0.0 4.5 4.5
Xochitepec-Mixtepec    0.0 15.0 15.0
Puente Vehicular sobre el Río Tizac  0.0 3.5 3.5
Quecholac-Guadalupe Victoria  0.0 10.0 10.0
Ramal a San Alfonso - Ixtacamaxtitlán  0.0 10.0 10.0
Tecamachalco - Cañada    0.0 15.0 15.0
E.C. ( El Seco - Azumbilla) - Llano Grande - 
Ixtapa  0.0 10.0 10.0
"Y" (El Portesuelo) - Lázaro Cárdenas  0.0 4.0 4.0
E.C. ( El Seco - Azumbilla) - Tezuapan  0.0 4.0 4.0
E.C. ( El Seco - Azumbilla) - Puerta Cañada - 
Garcias - Cuesta Blanca  0.0 9.0 9.0
San Lorenzo-La Joya-San Miguel Tlayoatla  0.0 12.0 12.0
San Miguel Tlayoatla-Los Reyes Ocampo  0.0 9.0 9.0
Xochimilco-El Triunfo-La Peña, Mpio. 
Chichiquila, 2da. Etapa  0.0 12.0 12.0
Guadalupe Victoria-Cuauhtémoc, 3ra. Etapa  0.0 15.0 15.0
La Cumbre-Acocomotla, 3ra. Etapa  0.0 15.0 15.0
San Nicolás Buenos Aires-Venustiano Carranza  0.0 15.0 15.0
Ramal a Santa Ana Teloxtoc  0.0 15.0 15.0
San Pedro Tetitlán-San Gabriel Chilac  0.0 12.0 12.0
Cuautlancingo-Canoas Altas, 2da. Etapa en Cd. 
Serdán  0.0 15.0 15.0
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Santa Ma. Cuetzala-Ayoxuxtla de Zapata  0.0 9.0 9.0
Francisco Ibarra Ramos-E.C. (Puebla-Huajuapan 
de León)  0.0 3.2 3.2
Tulcingo de Valle-San Miguel Tlatepexi-Xixingo 
de los Reyes  0.0 9.0 9.0
El Progreso-Yetla-Olomatlán  0.0 9.0 9.0
Lagunillas de Rayón-Cuayuca  0.0 5.5 5.5
Tehuitzingo-Los Hornos de Zaragoza-San Pedro 
Cuayuca  0.0 12.5 12.5
Petlalcingo-Tonahuiztla    0.0 9.0 9.0
Teotlalco-San Miguel    0.0 8.8 8.8
El Salto Atexquila-Chichicaxtla  0.0 3.0 3.0
E.C. Puebla-Perote-Itzoteno (Tepeyahualco)  0.0 3.0 3.0
La Gloria-Tateno    0.0 2.5 2.5
San José-agua Zarca-Sta. Cruz-Mirador  0.0 3.0 3.0
Huhuetlán-Tecocoyuco-Ramal a la Ranchería 
Chapulco  0.0 7.0 7.0
Intermunicipal Santa Clara Huiziltepec a 
Xochitlán T.S., Xochitlán Todos los Santos  0.0 21.0 21.0
Yahualtepec a Zozutla    0.0 12.0 12.0
Tenango-Santa Ursula-E.C.F. Puebla-Perote, 
Felipe Ángeles  0.0 18.0 18.0
Libramiento Sur de Tecamachalco  0.0 30.0 30.0
Mazatepec-Ayotoxco de Guerrero, 3ra. Etapa  0.0 20.0 20.0
Junta Auxiliar El Chacal-El Palmar, Mpio. De 
Tenanpulpo  0.0 15.0 15.0
San Juan Acatenco-Coyopol Mpio. De Teziutlán-
Ayahualo Mpio. De Hueytamalco  0.0 20.0 20.0
Quimixtlan-Tozihuic-Huaxcaleca  0.0 15.0 15.0
Entr. Autopista Oriental-Xonocuautla  0.0 10.0 10.0
El Carmen-Altaluz-El Triunfo-El Encino  0.0 20.0 20.0
Chachapa-Alpuyeca    0.0 15.0 15.0
Tepeaca-Pardiñas-Cuatinchan-Almoloya-La 
Loma-E.C. Tecali Tepeaca  0.0 15.4 15.4
Acceso a Tanhuixco    0.0 10.0 10.0
Puebla-Teziutlán-Las Canoas  0.0 10.0 10.0
Acceso a Tezhuatepec    0.0 5.0 5.0
El Progreso-Cuauxocota    0.0 10.0 10.0
Aljojuca-La Laguna    0.0 16.0 16.0
Santa Cruz Monterosas-Santa Cruz Ocotlán  0.0 16.0 16.0
E.C.F. (Tecamachalco-Santa Cruz Ocotlán)- 
Cañada Morelos  0.0 12.0 12.0
Tlapacoya-Ahuacatlaya, Tr: 0+000-14+402.8  0.0 20.0 20.0
San Salvador-Xiutetelco-Teziutlán  0.0 20.0 20.0
Libramiento Arco Norte-Sur Mpio. Zaragoza  0.0 15.0 15.0
Santa María Serradero-Peones Acasillados-
Tlachichuca  0.0 5.0 5.0
Piaxtla-San José Tetla    0.0 17.5 17.5
San José-Chiapa-San José Ozumba  0.0 10.0 10.0
Libramiento Chicnahuapan 
   0.0 20.0 20.0
Metlatoyucan-Francisco Z Mena-Ejido Dos 
Pasos  0.0 9.0 9.0
Conservación de Caminos Rurales y 
Alimentadores 10.0

   10.0

Estudios y Proyectos   2.5    2.5
               
QUERETARO     12.9 0.0 343.0 355.9
Jalpa-Sabino Chico   10.0 0.0 10.0 20.0
Camargo - Río Blanco    0.0 15.0 15.0
Colon-Fuenteño      0.0 25.0 25.0
Boye - Pathe      0.0 15.0 15.0
Maconí-E.C. (San Juan del Río-San Joaquín)  0.0 20.0 20.0
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E.C. Tolimán-Peñamiller-San Miguel Palmas  0.0 10.0 10.0
Tolimán-Mesa de Chagoya  0.0 9.0 9.0
Tolimán-Peñamiller    0.0 5.0 5.0
Santa Bárbara-El Zapote    0.0 15.0 15.0
Entr. Mojonera-Aguacate    0.0 12.0 12.0
Camino Purísima de Arista-San Juan 
Buenaventura  0.0 7.0 7.0
Camino La Valla-La Fuente, Tequisquiapan  0.0 17.0 17.0
Camino Villa Progreso-Loberas, Ezequiel Montes  0.0 18.0 18.0
Camino El Lindero-Portugues, Peñamiller  0.0 15.0 15.0
Camino Ahuacatlán de Guadalupe-Coatlán  0.0 35.0 35.0
Camino Noria Nueva-Quintanares  0.0 5.0 5.0
Camino Conca-La Florida    0.0 10.0 10.0
Camino Apartadero-Alamos-San José Carrizal-
Llanos de Santa Clara, San Joaquín  0.0 10.0 10.0
Camino El Madroño-Tres Lagunas  0.0 10.0 10.0
Zituni-San Martín Florida    0.0 10.0 10.0
San Ignacio-El Sauz    0.0 18.0 18.0
Huimilpan-Taponas-Bravo, Huimilpan  0.0 16.0 16.0
San Juan del Río Xilitla-San Joaquín-Maconi-
Piñones  0.0 20.0 20.0
Purísima-Arista, San Juan Buenaventura  0.0 16.0 16.0
Conservación de Caminos Rurales y 
Alimentadores 2.0    2.0
Estudios y Proyectos   0.9    0.9
               
QUINTANA ROO     128.9 0.0 198.0 326.9
Ucum-La Unión     124.0 0.0 0.0 124.0
Caobas - Arroyo Negro    0.0 40.0 40.0
Ramal a Pimientita    0.0 15.0 15.0
Altamirano – Nuevo Plan de la Noria Oriente – 
San Isidro Poniente – Othon P. Blanco  0.0 20.0 20.0
Leona Vicario-Central Vallarta- Puerto - Morelos  0.0 50.0 50.0
Dzuiche-Tihosuco    0.0 15.0 15.0
E.C.F Chetumal-Escárcega-Tomás Garrido-Dos 
Aguadas  0.0 20.0 20.0
Ideal-Kantunilkin    0.0 18.0 18.0
La Pimientita-Gavilanes    0.0 20.0 20.0
Conservación de Caminos Rurales y 
Alimentadores 4.0    4.0
Estudios y Proyectos   0.9    0.9
               
SAN LUIS POTOSI     131.5 0.0 583.1 714.6
Aquismón-El Saucito   102.0 0.0 0.0 102.0
Camino Cd. Valles-Chantol-Las Huertas 21.0 0.0 0.0 21.0
Matehuala-Ciudad Victoria Tr. Matehuala - Lim. 
Edos. San Luis Potosí Nuevo León  0.0 60.0 60.0
Xilitla - Plan de Juárez - El Sabino - Tlaletla  0.0 23.1 23.1
Cd. Valles-Chantol-Las Huertas  0.0 20.0 20.0
Agua Zarca-E.C. La Peñita  0.0 17.5 17.5
Las Cruces - Yoliat - San Francisco  0.0 30.0 30.0
Tres Palmas-Huayal-Huiguito-Carrizo-Palmar 
Alto-San José de las Adjuntas  0.0 25.0 25.0
Puente Vehicular Arquillo    0.0 10.0 10.0
Ranchito de los Guzmán-Armadillo de los Infante  0.0 10.5 10.5
Vanegas-El Salado    0.0 15.0 15.0
Libramiento Municipio Charcas  0.0 13.0 13.0
Ejido Tanquiche-E.C. San Vicente El Higo  0.0 7.0 7.0
Matehuala-Caleros    0.0 20.0 20.0
Pozo Bendito-Amodaleras    0.0 10.0 10.0
Alaquines-San José del Corito  0.0 18.0 18.0
E.C. 80 La Pendencia-La Memela  0.0 10.0 10.0
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Tenzonapa-Tizcuayuca    0.0 20.0 20.0
La Trinidad-El Órgano    0.0 8.0 8.0
Camino Charcas-Cerro Gordo  0.0 20.0 20.0
Puente Vehicular Tetuán en Cd. Valles Tampico-
Manzanillo  0.0 25.0 25.0
Puente Vehicular La Lagartija-Entr. Libramiento 
de Cd. Valles  0.0 50.0 50.0
Puente Interestatal Matehuala-Dr. Arroyo   0.0 35.0 35.0
Camino Rascón Ramián Carmona  0.0 12.0 12.0
Puente Acceso Vehicular, El Arroyo Axtla  0.0 23.5 23.5
Camino Tlamanchilocuitl Taman-El Banco 
Xilhuaso  0.0 52.0 52.0
Carretera Alimentadora retroceso Barrio 
Progreso  0.0 20.0 20.0
Los Cuates-La Esperanza    0.0 15.0 15.0
E.C. Cárdenas-Cd. Maíz-Las Tunas  0.0 4.0 4.0
Cañas-Ignacio Allende    0.0 9.5 9.5
Conservación de Caminos Rurales y 
Alimentadores 7.0    7.0
Estudios y Proyectos   1.5    1.5
               
SINALOA      493.7 170.1 442.6 766.2
Tepuche-San Antonio-Encino Gordo 50.0 20.1 0.0 29.9
Badiraguato-Santiago de los Caballeros 150.0 0.0 0.0 150.0
Calle 100 E.C. Las Glorias a Calle 11 40.0 20.0 0.0 20.0
Topolobampo-Choix, Tr: San Blas-El Fuerte-
Choix 200.0 130.0 0.0 70.0
E. Autopista Mazatlán-Culiacán-Higueras de 
Abuya 23.0 0.0 0.0 23.0
El Fuerte-Chinobampo   20.0 0.0 0.0 20.0
Ocoroni - San Blas    0.0 23.3 23.3
San Ignacio - Lim de Edos Sin/Dgo  0.0 28.4 28.4
Playa Segunda - Estación Naranjo - E.C.(Sinaloa 
de Leyva)  0.0 20.0 20.0
E.C.(El Fuerte - Choix) - El Babu - Baymena  0.0 20.0 20.0
Potrerillos - Mataderos    0.0 20.0 20.0
Ahome-El Porvenir-San Miguel Zapotitlan.  0.0 20.0 20.0
E.C. México 15-Cosala    0.0 30.0 30.0
E.C. México 15 (El Salado)-El Dorado  0.0 25.0 25.0
Quila-Valle Escondido    0.0 15.0 15.0
E.C. México 15-Rancho Viejo-E.A. Benito Juárez  0.0 20.0 20.0
E.C.A. Mazatlán-Culiacán-Cerritos  0.0 20.0 20.0
E.C. México 15 -Batamote    0.0 15.0 15.0
El Dorado-El Manguito    0.0 10.0 10.0
E.C. México 15-Oso    0.0 10.0 10.0
E.C. México 15-El Tamarindo  0.0 20.0 20.0
E.C. México 15-El Serrano, Guasave  0.0 25.0 25.0
El Tule-Las Tapias    0.0 20.0 20.0
El Dorado-El Cuervo    0.0 13.0 13.0
Entr. Autopista Mazatlán-Culiacán-Poblado de 
Marmol  0.0 22.9 22.9
Calle 800, Tr: Ejido Revolución Méxicana-
Carrizo-El Fuerte 

 
0.0 20.0 20.0

Entr. Santa Ana-Agua Caliente Grande-Baymena  0.0 45.0 45.0
Conservación de Caminos Rurales y 
Alimentadores 8.0    8.0
Estudios y Proyectos   2.7    2.7
               
SONORA       387.9 165.5 284.9 507.3
Vialidad Yaqui-Mayo   55.0 30.0 0.0 25.0
Costera de Sonora, Tr: Golfo de Santa Clara-
Puerto Peñasco 150.0 50.0 0.0 100.0
Nogales-Santa Cruz   25.0 0.0 15.0 40.0
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Costera de Sonora, El Desemboque-Puerto 
Libertad 58.0 39.0 81.0 100.0
Saric-El Sasabe     20.0 4.5 0.0 15.5
La Misa-E.C. (Hermosillo-Yecora) 67.0 42.0 0.0 25.0
Pueblo de Álamos - Nácori Grande  0.0 24.9 24.9
San Miguel de Horcasitas - E.C. (Hermosillo –
Moctezuma)  0.0 25.0 25.0
El Crucero (Huásabas) - Villa Hidalgo  0.0 25.0 25.0
E.C.(Hermosillo-Sahuaripa)- Soyopa - E.C. 
(Hermosillo - Yecora)  0.0 10.0 10.0
Ures - Rayón      0.0 20.0 20.0
Etchojoa-Huatabampo    0.0 20.0 20.0
Bulevar de acceso a Guaymas  0.0 10.0 10.0
El Quiriego-Rosario Tesopaco  0.0 10.0 10.0
Ruta Corta Chihuahua-Guaymas  0.0 22.0 22.0
El Coyote-Bacadéhuachi-Nacori Chico  0.0 22.0 22.0
Conservación de Caminos Rurales y 
Alimentadores 10.0    10.0
Estudios y Proyectos   2.9    2.9
               
TABASCO       29.9 0.0 274.9 304.8
Cd. Pemex-Monte Grande   21.0 0.0 9.0 30.0
EWO-Apatzingan      0.0 20.0 20.0
Boca del Río Chico-Boca de San Jerónimo  0.0 25.0 25.0
Santa Cruz-Jalapita-El Bellote (Paraíso-Centla)  0.0 30.0 30.0
Vhsa-Nacajuca-Jalpa de Méndez, Tr: Jalpa de 
Méndez-Vía Corta Cunduacán  0.0 44.3 44.3
Acachapan y Colmena    0.0 25.0 25.0
Tacotalpa-Loma Alegre-Castañal  0.0 16.0 16.0
Jalapa-Microondas-Chichonal-Belén  0.0 15.0 15.0
E.Zapata-Tenosique, Tr: E. Zapata E.C. (Sitio 
Arqueológico de Pomona)  0.0 10.0 10.0
Circuito Golfo-La Bimbo    0.0 46.6 46.6
Paso a Desnivel Carretera Circuito del Golfo  0.0 30.0 30.0
Puente Arroyo Ejido Oliutitan, Mpio. de Nacajuca  0.0 4.0 4.0
Conservación de Caminos Rurales y 
Alimentadores 8.0    8.0
Estudios y Proyectos   0.9    0.9
               
TAMAULIPAS     112.5 86.2 318.5 344.8
Tula-Santa Ana de Nahola   18.0 3.2 0.2 15.0
Burgos-Linares, Tr: Burgos-Lím. Edos. Tam. N.L. 84.0 64.0 0.0 20.0
Matehuala - Ciudad Victoria Tr. Lim. De Edos NL 
/ Tamps - Miquihuana-Palmillas, incluye 
Libramiento Miquihuana   19.0 64.0 45.0
Arramberry-Villa Hidalgo    0.0 45.0 45.0
Tampico-Matamoros    0.0 45.0 45.0
Matamoros-Pto. El Mezquital  0.0 80.0 80.0
Miquihuana-Dr. Arroyo N.L.  0.0 15.0 15.0
Ramal a la Venada    0.0 5.0 5.0
Ejido Presidente Cárdenas Brecha 18  0.0 1.8 1.8
Reynosa-Nuevo Laredo    0.0 5.0 5.0
Méndez-Burgos      0.0 15.0 15.0
Acceso Ahuatempo    0.0 10.0 10.0
Lázaro Cárdenas-Lim. S.L.P  0.0 10.0 10.0
Valadeces Lucio Blanco    0.0 10.0 10.0
Victoria-Monterrey Km 118 San Luis-Hidalgo  0.0 12.5 12.5
Conservación de Caminos Rurales y 
Alimentadores 8.0    8.0
Estudios y Proyectos   2.5    2.5
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TLAXCALA     23.5 0.0 183.2 206.7
San Marcos Contla-Mpio. Papalotla 20.0 0.0 0.0 20.0
El Capulin-El Molino-La Lima-Fco. I. Madero-
Fco. Villa Tecoac  0.0 15.0 15.0
Buenavista - Tezoyo    0.0 10.0 10.0
Buenavista - Tepelyahualco - Lagunillas  0.0 15.0 15.0
Col. Aurora-Tlaxcala-Papalotla de Xicontecatl, 
Puebla  0.0 10.0 10.0
Aldama Españita      0.0 15.0 15.0
Santa Bárbara-Acucuiztepec-Muñoz  0.0 15.0 15.0
Blvd. Km 0+000-2+647, Entr. Chautzingo-La 
Joya  0.0 12.0 12.0
Libramiento Hospital Zona Industrial  0.0 5.0 5.0
Construcción de los Puentes entre los km 4+000 
y 7+000, Tetla de la Solidaridad  0.0 35.0 35.0
Tlaltepango, San Pablo del Monte  0.0 11.2 11.2
Ampliación de la Av. Puebla y Pte. Vehicular, 
Tlax.  0.0 20.0 20.0
Pte. Vehicular S/Río Sahuapan, interconexión de 
Av. Leonarda Gómez Blanco  0.0 20.0 20.0
Conservación de Caminos Rurales y 
Alimentadores 2.0    2.0
Estudios y Proyectos   1.5    1.5
               
VERACRUZ     116.2 65.1 954.3 1,005.4
Brecha La Huasteca (Camino Viejo a la 
Huasteca) 38.0 21.0 0.0 17.0
Costero Huasteco   37.0 15.0 0.0 22.0
Moralillo-Lagartero-Ozuluama 30.0 13.0 0.0 17.0
Huatusco - El Otepec - Chichiquila  1.5 15.0 13.5
Pueblito - Úrsulo Galván    1.5 15.0 13.5
Arroyo Negro - Tierra Blanca - Graciano Sánchez 
- Arroyo de Fierro   0.7 5.0 4.3
Zapote Bueno - Vieja Suriana - Arroyo Blanco - 
Nueva Suriana  0.9 6.0 5.1
Ejido La Reforma - San Pedro Tlapacoyan  1.0 10.0 9.0
El Colorado - El Porvenir    1.0 10.0 9.0
Puente El Kilate     0.8 5.0 4.3
Jalcomulco - Apazapan - Puente Paso Limón - 
Agua Caliente  2.0 20.0 18.0
Mitla-Sayula Tr. Lim. Edos Oax / Ver-E.C. 
Federal 145  2.0 20.0 18.0
Tierra Blanca - Paso Real - Álamo  0.8 5.0 4.3
El Ojite - Chapopote    0.8 5.0 4.3
Lindero - Chapopote    0.8 5.0 4.3
Paso Lorenzo - Km. 43    0.8 5.3 4.6
E.C. (Coyutla-Filomeno Mata)-Progreso de 
Zaragoza-Coahuatlán  0.8 5.0 4.3
Matatenatito-Paso Amapa    1.0 10.0 9.0
Omealca-Matatenatito-Huixcolotla-Tierra Blanca  0.0 23.0 23.0
Chontla-Mata de Otates    0.0 15.3 15.3
Misantla-Tenochtitlán    0.0 7.7 7.7
Ejido La Esperanza-Agua Dulce  0.0 11.5 11.5
Soyata-Juan Jacobo Torres  0.0 4.3 4.3
Capoacan-La Breña    0.0 11.5 11.5
Tierra Blanca-Las Prietas    0.0 11.5 11.5
Otapa-5 de Mayo      0.0 7.7 7.7
Tlamatoca-Acapulaca    0.0 4.3 4.3
Antonio Plaza-El Canto    0.0 8.5 8.5
Hipólito-Landero-La Virgen  0.0 8.5 8.5
La Chinantla-Casablanca    0.0 8.5 8.5
El Poste-Rincón de Postla    0.0 8.5 8.5



120     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 28 de noviembre de 2008 

San Isidro-Peña Blanca    0.0 8.5 8.5
Tatahuicapan-Beningno Mendoza  0.0 12.8 12.8
Jaltipan-Lomas de Tecamichalpan  0.0 12.8 12.8
El Diamante-Ramal Úrsulo Galván (Loma Bonita)  0.0 25.5 25.5
Colonia El Suspiro (Agua Dulce-El Farno)-Tonalá  0.0 21.3 21.3
El Lencero-Nuevo Lencero-El Chico  0.0 8.5 8.5
Pedregal-El Triunfo-Tepatlaxco  0.0 4.3 4.3
Tepatlaxco-Ixhuatlán del Café  0.0 25.5 25.5
Buena Vista-Alta Luz del Castillo-Tepetlaxco  0.0 6.4 6.4
Oasis-Villa General Miguel Alemán-Atoyac-Paso 
del Macho  0.0 46.8 46.8
Manzanillo-La Charca-Progreso, Rancho 
Guadalupe-Manzanillo  0.0 8.5 8.5
Cuatro Caminos-Colonia Manuel González-
Zentla  0.0 25.5 25.5
Puente Vehicular sobre carretera a San José 
Chipila-Puente Nacional  0.0 17.0 17.0
Tlaltetela-Totutla-Poxtla    0.0 6.8 6.8
Puente Río Blanco-Rincón de Buenavista del Km 
0+750-Omealca  0.0 6.8 6.8
Rancho Nuevo-Pozorrón, del Km 0+335-
2+042.54-Omealca  0.0 7.2 7.2
Matatenatito-La Quebrada-Bajo Grande, del km 
0+000-2+920  0.0 6.0 6.0
Desviación Matatenatito-La Balsa-Omealca  0.0 6.0 6.0
Cosamaloapan, Camino Peñitas del Km 0+000 al 
km 4+780  0.0 15.3 15.3
Puente Vehicular Cosamaloapan  0.0 21.3 21.3
Calcahualco-Xamaticpac-Calpahualco  0.0 6.0 6.0
Totozinapa-Nuevo Laredo-Calcahualco  0.0 15.1 15.1
Naranjos-Los Carriles-Cotaxtla  0.0 3.6 3.6
Loma Angosta-Cotaxtla    0.0 2.0 2.0
La Capilla-Las Guacamayas-Cotaxtla  0.0 3.4 3.4
El Bosque-La Cebadilla-Cotaxtla  0.0 3.4 3.4
Camino Órgano-Sombrerete-Cotaxtla  0.0 7.7 7.7
Ixhuatlán del Café-Potrerillo  0.0 21.3 21.3
Eytepeques-Platanozapan-Buena Vista-
Hidalgo.Tlapacoyan  0.0 8.5 8.5
Ozuluama de Mascareñas-Caminos que 
comunican con la Brecha Huasteca  0.0 23.8 23.8
Ozulama de Mascareñas-Tanceme-Ozulama 
(Reconstrucción)  0.0 23.8 23.8
Palma-Chacomulco-Chinameca  0.0 25.5 25.5
Las Compras-Ixhuatlán del Café  0.0 5.1 5.1
Nería-Tomatlán      0.0 8.5 8.5
Acayotla-Tecama      0.0 4.3 4.3
Congregación General Miguel Alemán-
Cuitlahuac  0.0 21.3 21.3
Turística Omealca-Texisatepec  0.0 46.8 46.8
Alta Luz del Castillo-Col. Guadalupe-Tepatlaxco  0.0 3.0 3.0
Caminos del Roble-1ro. de Mayo, Tierra Blanca  0.0 25.5 25.5
Libramiento Yanga    0.0 15.3 15.3
Entr. Autopista Minatitlán-Villa Hermosa-
Ixhuatlán del Sureste  0.0 4.5 4.5
Lázaro Cárdenas Congregación de Nopaltepec y 
San Antonio Texas, Cosamaloapan  0.0 25.5 25.5
Puente Elevado en la Comunidad de Cuetzala-
Tlatetela  0.0 21.3 21.3
Mpio. Paso del Macho de la Colonia Altamirano-
Ejido Emiliano Zapata, Unidad Salvador 
Izquierdo Apodaca al Ingenio Central el Progreso  0.0 4.0 4.0
Camino Texmola-La Cumbre  0.0 4.4 4.4
Mecapayapan-Cerro de la Palma Huazontlan  0.0 14.5 14.5
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Congregación de Nicolás Bravo-Leona Vicario, 
Municipo Yecuatla 

 0.0 6.8 6.8

Santa María Tatetla-Jocomulco de la Estación  0.0 4.3 4.3
La Pesma-Demantza, Zacualpan  0.0 23.8 23.8
Puente Vehicular Chifon 2    0.0 6.4 6.4
Conservación de Caminos Rurales y 
Alimentadores 10.0    10.0
Estudios y Proyectos   1.2    1.2
               
YUCATÁN       83.9 15.0 221.9 290.8
Peto-Valladolid     40.0 10.0 0.0 30.0
Muna-Peto     35.0 5.0 0.0 30.0
Yucaltepec-Chuburna Puerto  0.0 35.9 35.9
Calkini-Uxmal      0.0 20.0 20.0
Libramiento Conkal-Chicxulub   0.0 50.0 50.0
Espita-Santa María    0.0 30.0 30.0
Colotmul-Tahcabo    0.0 15.0 15.0
Colonia Yucatán-Santa Clara Nuevo Tesoco  0.0 40.0 40.0
La Sierra-Kantunilkin, Tr: Luis Rosado Vega Lím. 
Yuc./QRoo.  0.0 15.0 15.0
Comisaría Kanxoc, Valladolid   0.0 2.0 2.0
Muna-Tikul Entr. Mpio. Tikul   0.0 12.0 12.0
Tepekan-Kantrix      0.0 2.0 2.0
Conservación de Caminos Rurales y 
Alimentadores 8.0    8.0
Estudios y Proyectos   0.9    0.9
               
ZACATECAS     105.3 73.2 216.3 248.4
Ojuelos-Jesús María   23.0 23.0 0.0 0.0
E.C. Huejucar-Monte Escobedo-San Luis 35.0 35.0 12.5 12.5
Nieves-Mazapil-Concepción del Oro: Tr: Estación 
Camacho-Mazapil 37.5 15.2 0.0 22.3
E.C. Aguascalientes- Berriozabal Estación de 
FFCC  0.0 9.0 9.0
Culminación a Cabecera de El Salvador, Zac  0.0 20.0 20.0
Culminación a Cabecera de Mezquital del Oro  0.0 22.5 22.5
Yahualica-Juchipila    0.0 60.0 60.0
Luis Moya-Luis Echeverria (Sombrerete)  0.0 10.0 10.0
Laguna Grande-Adjuntas del Refugio-Monte 
Escobedo  0.0 12.5 12.5
Las Esperanzas-Col. Fco. García Salinas  0.0 5.0 5.0
Milpillas de la Sierra-Rancho Grande Cañitas de 
Felipe Pescador  0.0 8.0 8.0
San José de Lourdes-Monte Mariana  0.0 7.0 7.0
Santa Anita-Estación San José Chiquimiquillas  0.0 4.0 4.0
Cab. Mpal. Cañitas-Saucillo  0.0 3.7 3.7
Palmira-Estación Central Fresnillo-Bañor  0.0 3.8 3.8
Pozo Hondo a la carretera Villa de Cos  0.0 8.0 8.0
Jiménez del Teul-Atotonilco  0.0 20.0 20.0
José María Pino Suárez-Lindero-El Mezquital  0.0 10.3 10.3
Conservación de Caminos Rurales y 
Alimentadores 8.0    8.0
Estudios y Proyectos   1.8    1.8
GASTO NETO TOTAL   4,585.0 1,439.7 12,804.4 15,949.7
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30. AMPLIACIONES EN INFRAESTRUCTURA CARRETERA, FERROVIARIA Y OTROS  
C. CONSERVACIÒN Y MANTENIMIENTO (millones de pesos) 
 

     Proyecto PEF Reducciones Ampliaciones 
Presupuesto 

Aprobado 

               

AGUASCALIENTES     138.3 16.6   121.7

BAJA CALIFORNIA     301.3 36.2   265.1

BAJA CALIFORNIA SUR   300.1 25.5   274.6

CAMPECHE     215.3 25.8   189.5

COAHUILA     256.4 0.0 54.5 310.9

COLIMA       743.9 89.3   654.6

CHIAPAS       401.7 47.9   353.8

CHIHUAHUA     382.3 45.3   337.0

DURANGO       332.1 0.0 17.9 350.0

GUANAJUATO     363.5 43.6   319.9

GUERRERO     389.4 46.7   342.7

HIDALGO       207.4 5.0   202.4

JALISCO       467.1 49.0   418.1

MÉXICO       357.2 57.2   300.0

MICHOACAN     476.0 49.8   426.2

MORELOS       128.6 0.0 22.9 151.5

NAYARIT       185.3 21.6   163.7

NUEVO LEÓN     390.3 46.5   343.8

OAXACA       432.1 97.9   334.2

PUEBLA       338.8 40.7   298.1

QUERETARO     134.6 16.2   118.4

QUINTANA ROO     149.3 6.4   142.9

SAN LUIS POTOSI     458.6 62.0   396.6

SINALOA      296.7 35.3   261.4

SONORA       359.5 33.9   325.6

TABASCO       234.0 31.2   202.8

TAMAULIPAS     396.2 47.5   348.7

TLAXCALA     151.5 0.0 39.0 190.5

VERACRUZ     468.8 116.8   352.0

YUCATÁN       177.1 0.0 41.1 218.2

ZACATECAS     260.5 130.3   130.2

GASTO NETO TOTAL   9,893.9 1,224.2 175.4 8,845.1
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30. AMPLIACIONES EN INFRAESTRUCTURA CARRETERA, FERROVIARIA Y OTROS 
D. PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL (millones de pesos) 

     Proyecto PEF Reducciones Ampliaciones 
Presupuesto 

Aprobado 
AGUASCALIENTES  13.2  0.0 13.2
BAJA CALIFORNIA 12.4  0.0 12.4
BAJA CALIFORNIA SUR 11.4  5.0 16.4
CAMPECHE     18.0  5.0 23.0
COAHUILA     24.7  25.0 49.7
COLIMA       23.7  0.0 23.7
CHIAPAS 64.5  7.4 71.9
CHIHUAHUA     24.7  15.0 39.7
DURANGO 25.6  0.0 25.6
GUANAJUATO 20.0  0.0 20.0
GUERRERO     40.0  5.0 45.0
HIDALGO 30.5  20.0 50.5
JALISCO 34.2  0.0 34.2
MÉXICO       29.5  0.0 29.5
MICHOACAN     31.0  8.0 39.0
MORELOS 22.8  0.0 22.8
NAYARIT 27.5  0.0 27.5
NUEVO LEÓN     24.7  4.0 28.7
OAXACA 83.6  0.0 83.6
PUEBLA       62.5  0.0 62.5
QUERETARO     14.2  6.3 20.5
QUINTANA ROO 24.7  4.0 28.7
SAN LUIS POTOSI 33.2  0.0 33.2
SINALOA      21.8  0.0 21.8
SONORA 24.7  8.0 32.7
TABASCO 34.2  0.0 34.2
TAMAULIPAS     24.0  0.0 24.0
TLAXCALA     17.0  0.0 17.0
VERACRUZ     67.3  0.0 67.3
YUCATÁN 34.2  5.0 39.2
ZACATECAS     29.5  0.0 29.5
GASTO NETO TOTAL 949.3 0.0 117.7 1,067.0

 
30. AMPLIACIONES EN INFRAESTRUCTURA CARRETERA, FERROVIARIA Y OTROS 
E. INVERSIÓN CENTRALIZADA (millones de pesos) 

     Proyecto PEF Reducciones Ampliaciones 
Presupuesto 

Aprobado 
CENTRALIZADO     2,021.3 521.3 0.0 1,500.0
GASTO NETO TOTAL   2,021.3 521.3 0.0 1,500.0

 
30. AMPLIACIONES EN INFRAESTRUCTURA CARRETERA, FERROVIARIA Y OTROS 
F. INFRAESTRUCTURA FERROVIARIA Y OTROS (millones de pesos) 

     Proyecto PEF Reducciones Ampliaciones 
Presupuesto 

Aprobado 
INFRAESTRUCTURA FERROVIARIA 1,182.05 0.0 4,650.00 5,832.05
  LIBRAMIENTOS FERROVIARIOS 0.0 0.0 1,650.0 1,650.0

  
SISTEMA DE TRANSPORTE 
COLECTIVO METRO 0.0 0.0 3,000.0 3,000.0
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ANEXO 31. AMPLIACIONES AL SECTOR MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES (pesos) 
 

Proyecto Estado Monto (pesos) 
                

T O T A L   800,000,000.0
                 
Manejo integral de residuos en el Municipio de Palizada, Campeche   Campeche 1,000,000.0
Manejo integral de residuos en el Municipio de Escárcega, Campeche   Campeche 1,500,000.0
Total Campeche           2,500,000.0
Programa Estatal para el Manejo Integral de los Residuos Sólidos Urbanos Chiapas 21,000,000.0
Total Chiapas           21,000,000.0
Procuración y Acceso a la Justicia Ambiental como Estrategia para la Mitigación 
del Cambio Climático, Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del 
D.F. 

Distrito Federal 7,000,000.0

Manejo de arbolado urbano infestado por Muérdago y otros agentes que afectan 
su salud en el valle de México 

Distrito Federal 2,000,000.0

Fortalecimiento de la Infraestructura de prevención y combate de incendios Distrito Federal 50,000,000.0
Construcción de Infraestructura para retención de suelo en Suelo de Conservación Distrito Federal 47,000,000.0
Inventario de Arbolado Urbano       Distrito Federal 5,000,000.0
Implementación de Sistemas Sustentables para la Educación Integral en el Bosque 
de Tarango  

Distrito Federal 2,000,000.0

Readecuación de los Centros de Educación Ambiental como instalaciones 
didácticas sustentables para la integración de nuevas tecnologías de bajo impacto 
en los CEA Acuexmoatl, Ecoguardas y Yautlica 

Distrito Federal 2,000,000.0

Instalación del modulo de observación climática en el Museo de Historia Natural Distrito Federal 3,000,000.0
Total Distrito Federal         118,000,000.0
Procuración y Acceso a la Justicia Ambiental como Estrategia para la Mitigación 
del Cambio Climático 

Guerrero 4,500,000.0

Diagnostico integral y factibilidad técnica ambiental para la construcción de un 
relleno sanitario y estación de transferencia en la región Costa Grande 

Guerrero 15,000,000.0

Propuesta para la asignación de recursos al Programa de Conservación 
Comunitaria de la Biodiversidad (COINBIO) 

Guerrero 1,500,000.0

Total Guerrero           21,000,000.0
Procuración y Acceso a la Justicia Ambiental como Estrategia para la Mitigación 
del Cambio Climático, Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de 
Michoacán. 

Michoacán 5,000,000.0

Propuesta para la asignación de recursos al Programa de Conservación 
Comunitaria de la Biodiversidad (COINBIO) 

Michoacán 4,500,000.0

Conservación de Germoplasma Forestal de Especies Prioritarias   Michoacán 2,000,000.0
Manejo y Operación de Tres Áreas Semilleras de Especies Forestales Nativas 
para el Estado de Michoacán 

Michoacán 1,000,000.0

Conservación y aprovechamiento de recursos forestales no maderables del parque 
Urbano Ecológico de Capacuraro y Zonas Adyacentes 

Michoacán 1,000,000.0

Conocimiento y Conservación de Especies Prioritarias para el Estado de 
Michoacán, incluidas en la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2001 

Michoacán 1,500,000.0

Ecotecnias         Michoacán  1,000,000.0
Ordenamiento Ecológico del Territorio     Michoacán  5,000,000.0
Total Michoacán           21,000,000.0
Programa de conservación manejo y aprovechamiento sustentable de recursos 
naturales de los Chimalapas, Oaxaca 

Oaxaca 2,000,000.0

Total Oaxaca           2,000,000.0
Manejo integral de residuos en el Municipio de Comalcalco, Tabasco   Tabasco 5,000,000.0
Manejo integral de residuos en el Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco Tabasco 3,000,000.0
Manejo integral de residuos en el Municipio de Huimanguillo, Tabasco Tabasco 7,500,000.0
Implementación de viveros tecnificados para el rescate, conservación y 
restauración de la cubierta vegetal con especies nativas del municipio de 
Comalcalco, Tabasco 

Tabasco 3,000,000.0

Total Tabasco           18,500,000.0
Relleno Sanitario Intermunicipal de Zacatecas     Zacatecas 21,000,000.0
Total Zacatecas           21,000,000.0
Gran Total           225,000,000.0
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Proyecto Estado Monto (pesos) 
Protección de la Rana de Madriguera, Ayuntamiento de Aguascalientes   Aguascalientes 2,000,000.0

Aguascalientes          2,000,000.0
Programa para la Conservación y Uso Sustentable de la Biodiversidad en el 
Estado de Chihuahua. 

Chihuahua 1,500,000.0

Construcción relleno sanitario tipo C en el municipio de Bocoyna Chihuahua Chihuahua 4,000,000.0

Construcción Relleno Sanitario Tipo A en el Municipio de Hidalgo del Parral, 
Chihuahua. 

Chihuahua 10,000,000.0

Ordenamiento Ecológico Regional Barrancas del Cobre, Chihuahua.   Chihuahua 1,500,000.0

Ordenamiento Ecológico Local en el Municipio de Chihuahua, Chihuahua. Chihuahua 1,000,000.0

Construcción Relleno Sanitario Tipo D en el Municipio de Galeana, Chihuahua. Chihuahua 1,000,000.0
Construcción Relleno Sanitario Tipo D en el Municipio de Santa Bárbara, 
Chihuahua. 

Chihuahua 1,000,000.0

Chihuahua          20,000,000.0

Proyecto de Creación de una Oficina de Cambio Climático para el Estado de 
Coahuila 

Coahuila 2,000,000.0

Coahuila          2,000,000.0

Parque Ambiental Bicentenario      México 100,000,000.0

Estado de México        100,000,000.0

Relleno Sanitario para Cabeceras Municipales del Estado de Durango   Durango 5,000,000.0

Monitoreo Atmosférico      Durango 16,000,000.0

Durango            21,000,000.0

Proyecto Ejecutivo para el saneamiento del Relleno Sanitario Municipal en el 
Huixmi, municipio de Pachuca de Soto.  

Hidalgo 700,000.0

Construcción de Relleno Sanitario Regional municipios de Atitalaquia, Atotonilco 
de Tula, Tlaxcoapan y Tula de Allende. 

Hidalgo 16,800,000.0

Saneamiento y habilitación de la Celda de disposición final No 1 En el sitio de 
disposición final en el Barrio de la Hierbabuena, municipio de Huasca de Ocampo 

Hidalgo 250,000.0

Colocación de cercado perimetral con malla ciclónica. Relleno sanitario Tipo C en 
el Deca, municipio de  Chilcuautla 

Hidalgo 100,000.0

Saneamiento y Habilitación del Sitio para el Relleno Sanitario municipio de 
Tlanalapa. 

Hidalgo 4,000,000.0

Clausura y Saneamiento del Tiradero a cielo abierto, municipio de Zempoala. Hidalgo 1,000,000.0

Construcción del Relleno Sanitario Municipal Tetepango   Hidalgo 300,000.0

Gestión de la Calidad del Aire  Tula y Tepeji    Hidalgo 5,000,000.0

Saneamiento de los Tiraderos a Cielo Abierto  Región Tulancingo, municipios de 
Acatlán, Acaxochitlan, Tepeapulco, Metepec, Santiago Tulantepec, Singuilucan y 
Tulancingo.  

Hidalgo 4,000,000.0

Ordenamiento Ecológico Territorial de la Región Tulancingo   Hidalgo 900,000.0

Gestión de la calidad del Aire  Valle Pachuca-Tizayuca   Hidalgo 3,000,000.0

Estudios Técnicos para el Relleno Sanitario Municipal Tipo C Zacualtipan de 
Ángeles 

Hidalgo 150,000.0

Estudios Técnicos para el Relleno Sanitario Municipal Tipo C Zempoala Hidalgo 150,000.0

Estudios Técnicos para el Relleno Sanitario Municipal Tipo C Atotonilco el Grande Hidalgo 300,000.0

Estudio Técnico para el Relleno Sanitario Municipal Tipo C Mixquiahuala Hidalgo 300,000.0
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Estudios Técnicos para el Relleno Sanitario Municipal Tipo C Francisco I Madero Hidalgo 150,000.0

Producción de Material Didáctico Multimedia para Apoyar las Acciones de 
Educación Ambiental No Formal 

Hidalgo 500,000.0

Ordenamiento Ecológico Territorial de la Región Huasteca   Hidalgo 1,200,000.0

Regulación de Fuentes Móviles, municipio de Pachuca   Hidalgo 1,000,000.0

Reducción de Emisión de Gases de Efecto Invernadero Generados por los 
Procesos de Combustión Durante la Fabricación de Ladrillo y sus Derivados en el 
Estado de Hidalgo como Instrumento de Mitigación en el Calentamiento Global  

Hidalgo 1,000,000.0

Gestión de la Calidad del Aire, municipio de Molango   Hidalgo 100,000.0

Estudio Previo Justificativo del Corredor Biológico del Bosque Mesófilo de 
Montaña, para su Decreto como ANP en la Categoría de la Reserva de la Biosfera, 
municipios de Zacualtipan, Tepehuacan de Guerrero, Molango, Tlanchinol, 
Huehuetla, San Bartola Tutotepec, Tenango de Doria, Agua Blanca, Acaxochitlan, 
Lolotla, Tlahuiltepa, Jerez, Tianguistengo, Eloxochitlan, y Calnali. 

Hidalgo 800,000.0

Manejo Integral de la Cuenca de la Laguna de Tecocomulco   Hidalgo 3,000,000.0

Manejo Integral de Recursos Naturales de la Región Tula-Tepejí   Hidalgo 2,100,000.0

Instalación de Módulo para Producción de Planta en Contenedor con Sistema de 
Riego de Fertirrigación “Mexe”, municipio de Francisco I. Madero. 

Hidalgo 2,000,000.0

Ordenamiento Ecológico de la Cuenca del Río Tuxpan   Hidalgo 800,000.0

Ordenamiento Ecológico Territorial del Valle de México   Hidalgo 400,000.0

Hidalgo            50,000,000.0

Relleno sanitario Mazamitla      Jalisco 4,000,000.0

Jalisco            4,000,000.0

Construcción de Relleno Sanitario Tipo “A” Municipio Tepic   Nayarit 10,000,000.0

Construcción de Relleno Sanitario Regional municipios Santiago Ixcuintla y Ruiz Nayarit 8,000,000.0

Equipamiento de Relleno Sanitario Regional municipios de Acaponeta y Tecuala Nayarit 2,000,000.0

Nayarit            20,000,000.0

Ordenamiento Ecológico Regional Sur    Nuevo León 1,000,000.0

Nuevo León          1,000,000.0

Propuesta para la asignación de recursos al Programa de Conservación 
Comunitaria de la Biodiversidad (COINBIO) 

Oaxaca 10,000,000.0

Oaxaca            10,000,000.0

Centro de educación ambiental en el municipio de Puebla, Chapulco.   Puebla 10,000,000.0

Manejo integral de residuos sólidos en el estado de Puebla   Puebla 11,000,000.0 

Elaboración de la Estrategia de mitigación y adaptación del estado de Puebla ante 
el cambio climático 

Puebla 4,500,000.0 

Sistema remoto de control y vigilancia para la recolección, transporte y disposición 
final de los residuos sólidos urbanos del municipio de Puebla 

Puebla 3,000,000.0 

Programa de ordenamiento ecológicos municipales con localidades de muy alta 
marginación en el estado de Puebla 

Puebla 4,500,000.0 

Estudios de generación, caracterización y plan de muestreo de residuos para el 
municipio de Puebla 

Puebla 1,000,000.0 

Programa Integral de Mejora para la Recolección de RSU en el Centro Histórico de 
Puebla 

Puebla 1,000,000.0 

Manejo integral de residuos e instalación y operación de puntos limpios en el 
Municipio de Puebla 

Puebla 5,000,000.0

Puebla            40,000,000.0
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Clausura, Saneamiento y Remediación de actual Tiradero a Cielo Abierto de la 

Ciudad de Chetumal, Municipio de Othón P. Blanco 

Quintana Roo 4,000,000.0

Centro Integral de Manejo de Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial en 

el Norte de Quintana Roo 

Quintana Roo 10,000,000.0

Clausura, Saneamiento y Remediación del Actual Tiradero a Cielo Abierto de la 

Ciudad de Playa del Carmen Municipio de Solidaridad 

Quintana Roo 5,000,000.0

Elaboración del Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Othón P. Blanco 

Quintana Roo 

Quintana Roo 1,000,000.0

Quintana Roo          20,000,000.0

Centro de Educación Ambiental el Dorado (CEAD) Municipio de Culiacán, Estado 

de Sinaloa 

Sinaloa 5,000,000.0

Centro de Educación Ambiental Culiacán    Sinaloa 5,000,000.0

Sinaloa            10,000,000.0

Fortalecimiento del Programa de la Calidad del Aire del Estado de Tabasco Tabasco 5,000,000.0

Inspección y Vigilancia Ambiental de los Recursos Naturales, Actividad Industrial y 

Afectaciones del Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco 

Tabasco 2,000,000.0

Fomento de Proyectos Productivos Sustentables en el Corredor Biológico 

Mesoamericano 

Tabasco 4,500,000.0

Desarrollo Humano y Capital Social para la Conservación de los Recursos 

Naturales y Protección Ambiental 

Tabasco 7,000,000.0

Diseño, Sistematización y Operación de la Bitácora Ambiental, del Programa de 

Ordenamiento Ecológico del Estado de Tabasco 

Tabasco 1,500,000.0

Tabasco            20,000,000.0

Proyecto centro ecológico de integración La Pinera   Veracruz 20,000,000.0

Veracruz          20,000,000.0

Construcción del Sitio de disposición final para la Ciudad de Progreso, Yucatán Yucatán 3,000,000.0

Construcción del Sitio de disposición final para la Ciudad de Motul, Yucatán Yucatán 3,000,000.0

Construcción del Sitio de disposición final para la Ciudad de Izamal, Yucatán Yucatán 1,000,000.0

Construcción del Sitio de disposición final para la Ciudad de Valladolid, Yucatán Yucatán 3,000,000.0

Yucatán            10,000,000.0

Gran Total          350,000,000.0

Proyecto Estado Monto (pesos)

PROFEPA – Inspección y vigilancia de cuencas hidrológicas, ANP´s, industria, 

Auditoria Ambiental, organismos genéticamente modificados. 

Ejecutivo Federal 125,000,000.0

CONANP  –  Apoyo a Estados y Municipios para ANP´s de carácter local. Ejecutivo Federal 20,000,000.0

CONANP – Atención a humedales prioritarios del país.   Ejecutivo Federal 20,000,000.0

Total Administración Pública Federal      165,000,000.0

Relleno Sanitario Intermunicipal de Zacatecas    Zacatecas 21,000,000.0

Total Zacatecas          21,000,000.0
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Construcción de Parque Ecológico Los Sauces Encarnación de Díaz   Jalisco 500,000.0

Elaboración de los Programas de Ordenamiento Territorial Municipal   Jalisco 1,440,000.0

Estudio Estado de la Biodiversidad    Jalisco 565,880.0

Proyecto Jaguar y Felinos Americanos    Jalisco 967,498.0

Procuración y Acceso a la Justicia Ambiental como Estrategia para la Mitigación 
del Cambio Climático, Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de 
Jalisco. 

Jalisco 5,860,000.0

Total Jalisco          9,333,378.0

Procuración y Acceso a la Justicia Ambiental como Estrategia para la Mitigación 
del Cambio Climático, Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente del Estado 
de Aguascalientes. 

Aguascalientes 5,000,000.0

Total Aguascalientes        5,000,000.0

Procuración y Acceso a la Justicia Ambiental como Estrategia para la Mitigación 
del Cambio Climático, Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de 
Guanajuato. 

Guanajuato 5,000,000.0

Total Guanajuato        5,000,000.0

Programa de Educación Ambiental    Morelos 15,000,000.0

Total Morelos          15,000,000.0

Parque Ecológico Bicentenario Estero El Chupadero    Colima 4,666,622.0

Total Colima          4,666,622.0

Gran Total          225,000,000.0

 
ANEXO 32 AMPLIACIONES SEGURIDAD PÚBLICA (pesos) 

           Total 

RAMO 36.- SEGURIDAD PÚBLICA      2,500,000,000

            

Centros Federales de Readaptación Social      2,500,000,000

            

Construcción de la Segunda Etapa, Guasave, Sinaloa          441,840,000

Terminación del Centro Penitenciario en Papantla, Veracruz   441,000,000

Ampliación de un Módulo en Nayarit          336,000,000

Ampliación y Mejoramiento de la Colonia Penal Federal Islas Marías   319,200,000

Reforzamiento de Centros Federales Altiplano, Jalisco y Matamoros   141,960,000

Construcción Tijuana Baja California          420,000,000

Construcción Cadereyta de Jiménez, Nuevo León          200,000,000

Construcción Cd. Victoria, Tamaulipas          200,000,000

 
SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNIÓN.- México, D. F., a 11 de noviembre de 2008.- Dip. Cesar Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- 
Dip. Jacinto Gómez Pasillas, Secretario.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintisiete de noviembre de dos mil 
ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando 
Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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